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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 1-\UMANOS, 
PREVENCiút;-f>EL. DELITO 

Y SERVICIOS A ~~tOMUNIDAD 
OFICINA DE:.fNVESTIGAOÓN 

AP/PGR/SDHpjSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIO 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚME 

- - - En la Ciudad de México, el día 30 treinta del mes de 'ptiembre de dos mil dieciséis, el 

suscrito , Agente del ilisterio Publico de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación dependient l:le la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la C ·munidad, quien con fundamento en el 

artículo 16 del Código Federal de Procedimien s Penales actúa en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman para d bid a constancia de lo actuado: - - - - - - - - - -

········-----------·······HACE C. NSTAR--------------------------
!1 

- --Que siendo la hora y fecha citada con an rioridad se procede a dar inicio al tomo número 

CCLXXIV {dosdentos setenta y cuatro), d . a Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior 

para efectos de un mejor manejo d mismo y en atención al número consecutivo 

correspondiente, el cual comenzará e la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la 

presente constancia, situación que s+ace constar para los efectos legales a los que haya 

lugar, por lo que no habiendo nad{ más que hace por 

terminada la presente diligencia. - - '- - - - - - - - - - - - - - -

ESTIGOS DE ASIS
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGAC. N DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ES IALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

{ DE DELITOS fN MATERIA DE SECUESTRO 
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! 
\ 
~ 

\ 
A . PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014. 

NCIA MINISTERIAL DE 
TURA DE TOMO XIII. 

:3 
Q.Q-1 

-- En la ciudad de éxico Distrit Federal, a treinta (30) de Mayo del año 

dos mil quince (20,5), el ciuda ano

Agente del Ministe'f Público d la Federación. Adscrito a la Unidad 

Especializada en ln~stigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la 

Subprocuraduria d Investiga ión Especializada en Delincuencia 

Organizada, quien en érminos de 1 s artículo 16, 21 y 102 de la Constitucion 

Política de los Estad · ·. Unidos Mé icanos; articulo 1 fraccion 1, 2 fraccion 11. 

180 del Código de Prtdimientos nales.----------------------------

-----------·- r_. ----HA E CONSTAR----·············-···--·-·-···· 
M 

---,.:d'ue en fecb~rantelme · ; nad . en las instalaciones de las oficinas de la 
. ·~ .¿ . .. 

Unidad Especia~lftda fn lnv· tiga ión de Delitos en Materia de s

ubicadas en, avfidi-Paseo e 1 reforma número 75, colonia G

delegación Cuaulitém\f. Méx~ O , se hace constar que se proce

apertura del. tom~ \ ~~ ave uacion previa citada al rubro. 

comienza con ~uft~~Ji!do¡- de 

COL/1429/2015, s ....... r el... .,. 
Coordinádor Acln'tliillstravo n de,la Dirección de Averigu

Previas de la Procur4uria usticia del Estado. No habien

más que hacer cofjitar o se da por concluida la p

constancia minlsteri4. con sistencia que al final firman y 

TE-------·-------
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA ··!l! 1; : .. r: .,:·~~ Hl\ <;r:--..: .. K \! 

'. ~! 1'1 ,,¡ 11 ., Unidad Espcnalizad.¡ rn lnvcstip.a<ión 
Oc Delitos ~n Matcn.t fk Sec11c\tro 

·

~ 
\. 

' \ 001 
l A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014. 

\ 
~ 

ACUERDO DE RECBfCIÓN DE OFICIO. 
1?'. 

- - - En la Ciudad de México. Distrito Federa\ a (30) Treinta de Mayo de (2015) Dos 
Mil Quince, el suscrito Licenciad Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Uni~d Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro de la l$ubprocuraduria Especializada en 
Investigación de ·Delincuencia Organizada}~ la Procuraduria General de la 

:~~!l~c~~ ~~~~~ ~~t~~ ~~~~~~~~e-~~~ ~e_s~i~t~ ~~ _a_s~s_t~~c!~ ~~~_a~ ~~~~-f~r~a~- ~ 
---------------------------o 1 .J o -~ -------------------------
--- Téngase por recibido el Oficio con numero it.e  
la misma fecha citada al rubro, suscrito por el Lic
Coordinador Administrativo y de Atencion de la Dtt,eccion de Averiguaciones Previas 
de la Procuraduria General de Justicia del EStad, mediante el cual informa: 
" .. .Remito a usted en original y duplicados, t{ts actuaciones que integran el 
expediente de colaboración al rubro, mjs .. rrA~··:. que -a su vez me es enviado por 
la  , gente del Minsiterio Publico 
Especializada en la .. Colaboraa nes, mediante oficio numero 
COU326612015, · de actuactnes que fue debidamente 
diligenciado lo COLABq~ACION, en su diverso 

fecha 26 de novf'f?mbre del2014 ... ". Documento 
"''""'""· que en térmi?9s del articulo 208 del Código 

Federal de Procedimientos tene( a la vista y se agrega a las 
presentes actuaciones. - - - - ~rtc~~lfl - - - ~ - - - - - - -·~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

: : ~ -ÚÑ1c-ó.: A~~é~~~n~ -~~¡:~YfcltJl;~~!d~; 1~;~ i~s-~f~~t~; ~~;~~~-a-~~~ 
haya lugar. -- - - - - - - - - - - ~~- !!~C!O!'- -- - - - - - -- - ~·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------ ------------------CÚMPLASE-~---------------------
- - - Asi lo acordó y firmó el suscrito Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito aila Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia  
Especializada en Investigación de Delin  
General de la Republica., quien actúa en fo s 
firma y da fe- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------DAMO

TESTIGO DE ASISTENCIA 

. 



PROCURADURIA 
GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO 

osa 
·~p; COLPGJQ/987/2015/PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014 
\ OFICIO: DAP-COL/1429/2015 
V 

Querétaro, Querétaro; a 30 de mayo del 2015. 

. 
AGENTE DEL MINISTERIO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD "'"'r·o:: ........ LIZADA EN INVESTIGACIONES 
DE DELITOS EN MATERIA DE S STRO DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE REPUBLICA 
PRESENTE. 

Remito a usted en original y du:Pil<:ados. las actuaciones que integran el expediente 
de colaboración listado al rub que a su vez me es enviado por la 

 mediante oficio número 
que fue debidamente 

diligenciado lo peticionado VÍA COLABORACIÓN, en su diverso 
PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2011J 26 de noviembre del 2014. Lo anterior a 
fin de que surta los efectos pondientes. 

Con fundamento en el articulo 119 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 24 de la ConstUwción Política del Estado de Querétaro, cláusula 
décima, apartado B, fracción 11, Convenio de Colaboración que celebran la 
Procuraduría General de la Repú la Procuradurfa General de Justicia Militar y 
las Procuradurías y Fiscalías de Justicia de las Entidades Federativas y su 
anexo, celebrado en la ciudad de pulco, Guerrero, el 24 de Noviembre de 2011 y 
publicad 3 de Noviembre de 2012 y 
articulo General de Justicia del Estado 
de Quer

~ ... 

sticia del Estado.· Para su superior 

co Especializada en la tramitación de 

·· il. !lE U ltEf'ÚitUf· 
Otretllos' Hulftat•~. 

; ~idos~ la tomut,;,. ·· · 
. ·. vtSIÍII(ÍÓft 

,~ 
GUEAÉTARO 



o 
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ACUERDO QUE AGREGA SOLICITUD DE COLAEIIt~tACIIÓN Y ORDENA SU TRAMITACIÓN. En Ouelét1110, 

dla 23 (vellllltr6s) de abril del 2015 (dos mil quince), la 

del Ministerio Público, asistida de UCENCIADO 

finna y da fe da todo lo actuado. haCa constar que se 

reciba en las inatallclonaa qua albefgan esta Repn~lllmla¡fln Social Especializada en la Tramkaelón de Colaboradonas 

de la Plocuradurla GanenJI de Justicia del OuelétaiO, con nOrnafo da ollelo SEIDOIUEIDMSJFE• 

A/1133712014, de fecha 26 (veintiséis) de a11o 2014 (dos mil caton:e), dermo del 8lCIJ&IIiante 

PGRISEIDOIUEIDMS/17012014, y que SOlicita e AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBUCO ti& ~ FEDEAACió.t ~5c(;IToi~ 

DE DEUTOS EN MATERJ~Ói.SECUESTRO 
desahogo de las dlllgenclis Sell~ dan~ de 

. . ..... 
Por lo que en asta eontexto. floda vez que 6sta Ministerio ·Pílblco espacialzada en la Tramllación de 

Colaboraciones, cuenta eon'la obligación legal y cqóstilucilf1181 de ., cabal cumplimiento e 10 establecido en los 

numerales 21 y 119 ·de .la Conslilución Potllica da 

Estado de Quriaro, 33 fracdó¡t~ •1.11 Ley de lalrocun~C\Mia General de Justicia, aSI como a la cláusula décima, 

apartado B, fracción 11. del,~iO de la Procu~urla General de la República, la 
• 4 •• 

Plocuradurla GatWIII de ,1\181ieia, Millar y las y Fiscallas Generalas de Justicia de las Entidades 
• • 1 l' ' ..... ~ . 

Federativas y su anem, ~ en la ciudad de el 24 de Noviemble de 2011 y publicado en el 

Diario Oficial de la F~ .. 23 de como al numeral 2 del Acuerdo de Cleaelón da la 

Agencia del Ministerio Público de colaboraciOnes, se 

PRIMERO.• RaglstJesa en et,U,.OJ~e Gobierno con 

conesponda. • . 

SEGUNDO.• Agr6g- a~llles y procédalseJ 
como sus..,._, mediante'la 'CIIIII el UC

FEDERACIÓN ADSCRITO .• A LA UNIDAD ESF'ECII~ZAQII 

colaboración a ésta Dependencia, Je8ti&CfG c111• ex¡l4iente 

a la no1a de tumo citada asl 

MINISTERIO PÚBUCO DE LA 

DE DEUTOS EN MATERIA DE 

TERCERO.• Gl- oficiO :N:l;;;::=;::: 
COMUNICACIÓN DE LA PRClCtJMt)UFtiÁ ~IJÉ~I¡¡j¡AL 

asta Flscalla lo siguiente: 

-~~na bl)squeda en todos y cada uno' datoliSISTE~.tÁS DE REGISTROS, ARCHIVOS Y BASE DE DATOS con 
· qJl cuenta la Oireccl6n a su cargo, a si se encuentran detenidas en alguna agencia del 

Ministerio Público, comisaria, CaniJO de(.1¡¡teirlll8flélón 

encuentra internada en al9una inslituclón~'!Péb o privada) o en su delecto, si su CU8IPO se localiza 

como desconocido en el Servicio IMdico .-.Qil"""'" "'"' respac:to a las siguientes personas: 

1. 

2. 

3. 

4. ALEXANDER MÓRA VENANCIO. 

S. ANTONIO SANTANA MAESTRO ALIAS "COPY" 

6. BENJAMIN ASCe.NCIO BAUnSTA ALIAS "COMELóN Y/0 DORMILÓN" 

7. CARLOS IVAN RAMIREZ Vlu.ARREAL ALIAS "EL DIABLO Y/0 DIABLILLO" 

8. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUAOZ AUAS "EL FRIJOUTO" 

9. céSAR MANUEL G0NZALEZ HERNANDEZ ALIAS "EL PANOTIA Y/0 EL 

MARINE LA" 

10. CHRtSTlAN ALFONSO RODRIGuEZ TELUMBRE. 

11. CHRISTIAN TOMAs COLÓN GARNICA. 

12. CUTBERTO ORTIZ RAMOS. 

13. ~AN GONzAI.EZ PARAA ALIAS "KINDER" 

14. EMIUANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ Y/0 EMILIO ALEN GASPAR DE LA 

CRUZ, ALIAS "EL PILAS". 

15. EVEAAROO RODFtiGUEZ BELLO ALIAS "KALIMBA Y/0 CHANGO". 



: . ... 

16. FELIPE ARNULFO ROSA. 

17. GIOVANNI GAUNDREZ GUERRERO ALIAS "SPIOER". 

16. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ ALIAS "AGUIRRITO" 

19. ISRAEL JACINTO LUGAROO ALIAS •CHUKYTO". 

20. J~S JOVANY ROORIGuEZ TLATEMPA. 

21. JONAS TRUJILLO GONZÁLEZ ALIAS ''8ENIS". 

22. JOR~ ÁLVAREZ NAVA ALIAS "EL CHABELO". 

23. JORO€ ÁNIBAL CRUZ MENDOZA. • 
24. JORGE·1~0NIOTIZAPA LEGIOEAO. 

25. JORGE .:\liS GONZÁLEZ PARRAL ALIAS "CHARRA". 

26. JOSÉ .4NdEL CAMPOS CANTOR. 

27. JOSÉ ÁNGiJ_ NAVARRETE GONZÁLEZ ALIAS "PEPE". 

26. JOSÉEOU 

29. 

30. 

31. 

32. 

CRUZ. 

O DE LA CRUZ VIO JHOSIVANI GUERRERO OE LA 

PATOLZION Y/0 JUUO CÉSAR LÓPEZ PATOLZIN. 

33 LUIS ÁNGEL ABARC. CARRILLO ALIAS "AMILTZINGO". 

34. LUIS ÁNGEL FRANCI ' O ARZOLA ALIAS •COCHILANDIA". 

35. 

38. 

37. 

38. 

RO VILLEGAS ALIAS •MAGDA". 

A. 

OUNA. 

EZ GARCIA VIO MARTIN GETSEMANI SÁNCHEZ 

• 
b) Una vez realizado lo anterior, SOIIcilo que en caso de obte 

-riguaclón previa y/o constancia de hechos y/o acta d 

r ~,. Informe el número de 

y'/J';é'port'é de ausencia y/o ex~ravlo, 
~protllfltllr.i' 

C) 

ya sea en ll<!mfte. consignada, diligenciada o bien archivada. 

r-on remitidas a esta Flscalla, sean Ingresadas a los SISTEMAS 

DA TOS con que cuenta la 01rece10n a su GalgO. a fin de que 

plenamente ldenllfteada y/o localizada, lnfonnando a esta Flscalla e 

d·>n del n ~:tt 
ed, ........ In de la pefSOII8 ...... 

s de las cuales se aneu copia y que 

REGISTRO. ARCHIVOS Y BASE DE 

,.,. ... 
; ~ 

/.~ 

·~""' 
¡ ~ ·,-~~ 

l'" . 

Bolellnar y publicar la fologralla da la P8f80N1 11111as mandonada an las d' ~-· r-,,_.~!',\ 
._._ 

IICC880 al público en el Estado y/o an los aislernas operativos da la Dirección a WtCIISIO < .. 
\ ;~ 

CUARTO.· Una vez realizadas las dUigenclas aluellclas. devu61vase como lo ea !flicilado el ~· 8lepedlenta a su -,í.' 
lugar de origen con el fin de conlinuar con la elemenlaclón de los hechos clenuncllidos heata su IOial parfaccionamienlo : ·. 

y determinación conf01111e a derecllo proceda. \ •. 

1 . ·, ';!J·-1•; •. 

Con fundamento en los nurntf8laa 21 y 119 da la ConslillJCión Polllica de los E~ Unidos ~s. ~·-·.a·.> · 
ConsliiUCión Polllicll del Estado de Ouarélaro, 2, 4, 6, 7 y 33 fracción IV de la Lfey dé'la Procuradurla Gene~·~ ; · ·. ,: ,, 

Juslicia, 19, 20, 40 82 del Código da procadimienlos penales vigente en el ~ ~Quer6taro, as1 como a:Ji~ciicda .:· ' •· . :,-.,:. ' 
décima, apattado B, fracción 11, del Convenio de Colaboración que celebran la ~rta General da la ~~! 18'· ;, ;.,, ;.;~: ~ 
Procuradurfa G lias General~ da Juslicia da las Enlidadas 

Federativas y s al 24 da Novirln da 2011 y publicado en el 

Diallo Oficial d  al numeral 2! del Ae-do de Creación da la 

Agencia del Ml el Agenle del ~iniSierio P¡j)lco, asiSiido de su 
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o 

< 

CRETARIO 

 
RAZ ar. la ¡nMflle colaboración quedó registrada en el Ub o el nOmero 
COL UEIDM8187012014, asl m~ a ftn de <lar eumpllmlen el auto que 

meros COU2289/2015.· CONSTE. 

... 

• 

1 
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ACUERDO QUE AGREGA SOLICITUD DE COitA80Riu:l<iN Y ORDENA SU TRAMITACIÓN. En Ou81étaro, 

Ouerttaro. a las 08:50 <-- cincuenta) 
LICENCIADA \ Agente del Ministerio PúbliCo, asistida de UCENCIADO 

fenal firma y da fe de todo lo actuado, hace constar que se 

recibe en las instalaciones que lllbefgan asta Represen$Ción Social Especializada en la Tramitación de Colaboraciones 
J' 

de la Plocuraduria General de Justicia del Estadct, de Ouelétaro, con núme10 de oficiO SEIDOIUEIDMSIFE· 

AI1133712G14, de fecha 26 (-.eintlséls) de noviemlñ, del allo 2014 (dos mi cat-). dentro del expediente 

PGRISEIDOIUEIDMS/87012014, y que solelta colaboración el AGENTE DEL 

MINISTERIO PúBUCO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIAUZADA EN INVESTIGACIONES 

DE DEUTOS EN MATERIA DE S UESTRO DE LA PR~URAOURIA GENERAL DE LA REPÚBUCA. solicitando el 

desahogo de las dllgenelas 
¡•; 
·~ 

Por 10 que en asta contexto, y 1 vez que 6sta Agancl8!'11et Ministerio Público espacialzada en la Tramitaci6n de 

ColatloracloMs. c:uan1a con la oljgac:ión laglll y constit+- de dar Cllblll cumplimiento a 10 establecidO en los 

PolitiCe de los Est+- UnidOs Mexicanos, 24 de la Constitución Polltiea del ... 
de la Lay de la Procuraj;!urla General de Justicia, asl como a la cláusula décima, 

apal1ado 8, fracción 11, del iO de Colaboraci6n q~calebren la Procuradurla General de la República, la 

Procuradurla Genanll de Militar y las Procuradur~ y Flscallas Generales de Justicia de las Entidades 

ce141bradjl<en la ciudad de Acapulco, ;Guerrero. el 24 de Noviembre de 2011 y publicado en el 

3 de Noviembre de 2012fras1 como al numeral 2 del Acueldo de Creación de la 

Agencia del Ministerio Público boraclones, se acuerda: l 
..,~ ; .. ·· ~: 

PRIMERO.• Regls11818 ~;r,. ...,:L., Goblamo cjm que cuentá;~ Repesanlaclón SOCial con el númelo progi8Sivo que 

corresponda. ~r'[f" ~ i~: . 
SEGUNDO.· ~ • . y a dar el _.ll\lle legal que coñasponde, ala nota~ tumo citada asl 

como sus .,..,S, medlári~f .: 1  AGENTE DEL MINISTERIO I'ÚBUCO DE LA 

Fa,ERACIÓN ADSC96'A . • NIDAD ESPECIAUZAOA STIGACIONES DE DEUTOS EN MATERIA DE 

SECUESTRO DE LA f'ROCU . URIA GENERAL DE LA ~PÚBLICA. sdicita el desahogo de diligencias vla 

.colaboración a ála • expadlante PGR$IDOIUEIDMSI87012014. 
,/. 

·~· 
9JRECTOR DE TECNOLOGIAS DE INFORMACIÓN Y 

. • • RAD~ENERAL DE JUSiK:IA EN EL ESTADO, para que se sirva a Informar a 
esta Flscalla 10 ~:!4tt0 l~ 

'¡j 
~¡__ .!~~ 

a) Una b(lsqueda en ~y cada uno de los SISTEMAS •I(E REGISTROS, ARCHIVOS Y BASE DE DATOS con 

qua cuenca la~ a su cargo, a fin de ~si se encuentran detenidas en alguna agencia del 

Mlnislerio Público, ~..;a, Centro da Ratnserción,-~ o Juzaados clvicos. as1 como si la misma, se 

encuentra inlemada .. alguna institución médica (Púb.l98 o privada) o en su defecto, si su cuerpo se localza 

como desconocido .;f.~ Servicio M6dico F01ensa, con:~ a las slguienlas personas: 
~~:.. ;t 
' ~ 

1..' ABEL GARCIA HERNÁNDEZ, 

2! ABELARDOVAzQUEZ~N. 
"' 3; ADAN ABRAJAN DE LA C%UZ. 

4. ALEXANDER MORA YE+IO. 

5. ANTONIO SANTANA M ... §TRO AUAS •COf'Y" 

6. BENJAMIN ASCENCIO BijJTJSTA AUAS "COMELÓN Y/0 DORMILÓN" 

" 7. CARLOS IVÁN RAMIREZ Ylu.ARREAL AUAS •EL DIABLO Y/0 DIABUU.O" 

6. CARLOS LORENZO HE1ÁNOEZ MUAOZ AUAS "EL FRIJOLITO" 

9. CéSAR MANUEL GONiALEZ HERNÁNDEZ ALIAS "EL PANOTIA Y/0 EL 

MARINELA" f 
10. CHRISTIAN ALFONSO ~ODRIGUEZ TELUMBRE. 

11. CHRISTIAN TOMAs COLÓN GARNICA. 

12. CUTBERTO ORTlZ RAMOS. 

13. DORIAN GONZÁLEZ PARRA AUAS "KINDER" 

14. EMIUANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ Y/0 EMILIO ALEN GASPAR DE LA 

CRUZ. ALIAS •EL PILAS". 

15. EYERARDO RODRIGUEZ BELLO AUAS "KAUMBA Y/0 CHANGO". 



... 

16. FEUPE ARNULFO ROSA. 

17. GIOVANNI GAUHDREZ GUERRERO ALIAS •SPIOER". 

18. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ ALIAS •AGUIRRITO" 

19 ISRAEL JACINTO LUGAROO ALIAS •CHUKYTO". 

20. JESÚS JOV~Y RQORIGUEZ TLATEMPA. 

21. JONAS TRWILLO GoNzALez ALIAS "BENIS". 

22. JORGE ÁLVAREZ ¡¡;,_VA ALIAS "EL CHABELO". 

23. JORGE ÁNIBAL CR0~MENOOZA. 
24. JORGE ~TONIOnzAI:>A LEGIOEIÍIO. 

25. JORGE WIS GONZÁLE~fARRAL ALIAS -cHARRA". 

26. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR. ,.. 
27. JOSÉ ÁNGEL NAVAARETE!GONZÁLEZ ALIAS •PEPE". 

' •J .• ~~ 

28. JOSÉ EDUARDO BARTOLcili\.A TEMPA. 
. '::-.;r 

29. JOSÉ LUIS LUNA TQRRES ~"PATO". 
30. JOSHV~I GUERRERO DE :a¡¡ CRUZ YIO JHOSIV~I GUERRERO DE LA 

CRUZ. ":{~ 
31. JULIO CÉSAR LÓPEZ PATOLZKif:t~ VIO JUUO CÉSAR LÓPEZ PATOLZIN. 

32. LEONEL CASTRO ABARCA. -~~~-
33. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO~AS "AMILTZINGO". 

34. LUIS ÁNGEL F~QSCO ARZO~i~AS "COCHI~DIA". 
35. MAGOALENO RUIIÉH LAURO VIL..!'tlAS ALIAS •MAGOA". 

-. t·~-~ 

38. MARCIAL PABLO B~DA. .% . .,,.. 
37. MARCOANTONIOG6MEZMOUNA. '1;·. 
38. MARTIN GETSEM~\r SÁNCHEZ GAit~A VIO MARTIN GETSEM~I SÁNCHEZ 

GARCIA. ' ~ .. · . 

39. MAURICIO ORTEGA ~ALERIO. '%·. 
40. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTINet~AS "BOnT.CW. '1}~ 
41. MI~UEL ÁNGEL MEN~ZACAIÚAS ~fS "ELMIClO..¡: fl 
42. SAULBRUNOGARCI!\ALIAS•CHICHAR@0N". fi ... ·1· 
43. BERNARDO FLORES ALCARAz. 1;_. . f.w ~ · ·711J . -.;.· .,.. ;tt . ... . ,,. 

; ·-~~;_ "· ,!-
b) Una vez realizado lo anterior, solicito que en ~so de oblener da~J11QSidvos. Sf li(~le. número de fl'" ~ 

avellguación previa y/o constancia de hechos y~ ~ta c:llwnstandad"J~ reporta ~ ausent} yto exlravfo, ·· 

ya sea en lranile, c:onslgnada, dlli~Jenc:iada o biel) archivada. flocUK.< ill :!lj , ~~ . \.~ 

e:) Pala el c:aao. de que no se obtengan dalos ~. SOiic:iiO a Uelact."~ii~¡;;. de J í..-a antes ~ 
referida aal como sus caractarlslicas foson6micas y antropamélricas~·~~ sa ~copia y qua¡; ,. • • , 
fueron remllldas a es1a Flsc:alla sean •-.... as·_ a lOs SISTEMAS DE RE.GISTRO .. ..,..HJ.-~.o. Y BASE oe~·-.. ~,. .JtCUTIVí).r. ' """v- ' . ":! ''Q"V Yve - ' RE, 
DATOS c:on que c:uenta la Olreceión a su ealg!l. a ftn de que la m~ en alg(ln momenlo pueda ser · ~ ... l!lllGIJIEUL 

plenamenle ldentific:ada y/o loc:alizada,lnlonnando a esta Fiscalla c:ualquiei¡'llalo que se oblenga. l•• ~-· · ''~~ 
; ·;;'· --~ ...... _..,._,~ 
·. :··-

Bolalinar y ~ la 1ot09refla da la peiSOII8 antes ~ en las diWrHS ~nc:ia de Gobiemo de mayor 

ac:c:aso al públlc:o en el Estado y/o en los sistemas operativos ila la Oilec:dón a su c:lllg!). . ,. 
ir.?·. 

CUARTO.• Una 118Z realizadas las dlligenc:laa aludidas, ~- c:omo lo ea ~ el .,_... 8Jq)8dienle a su 
\ ~ 

lugar de origen con al fonda c:onlinuar c:on la elamanlación de .,. hac:hoa danunc:iados'.~ta su IOiaf perfac:c:ionamieniO 

y delenninac:lón conforma a Clarec:ho proc:eda. · ,)': ., 
·~· 

Con fundamento an los runarales 21 y 119 de la Consdwadn Polllfca de los Estadbs Unidos Meldc:anos, 24 de la 
! t 

Constiludón Pollllc:a del Estado de Qunlalo, 2, 4, 6, 1 y ~ frac:clón IV de la ley'de la Ploc:uradurta General de 

JuSifc:la, 19. 20. 40 82 del Código de proc:actimientos penales vi~ en el Estado de ~. asl como a la c:láusula 

d6c:lma. apaltado B. frac:ci6n 11, del Convenio da Colaborac:ión ~ c:alebnln la Ptoc:~Kadutta G-.1 de la República, la 
' ' 

Ploc:uradurta G-.1 de JUIIic:la Mililar y las Proc:uraduria~ y Fiscaliaa Generalas )la Jualic:ia da las Enticladas 

Faclatalivaa y su anexo, c:elabrado en la c:iudad de Acapulc:o, Ouenaro, el 24 de Novieníbre de 2011 y publicado liÍI él 
Di de 2012. ~~ c:omo al runetal 2 d~ Acuerdo de Creac:lfln de la 

A . 
\ 

.": · .. 
•· 

. ~. -: 
::·. ·' , .... ;·¡~~ /': ;~-~-. 

" : ·~ :- ( •.: ,u.~. H: r~. 
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SUB~ROCURA~:(; ~aAUZADA EN INVEmGACION DE •to .. 
PGR. DEUNCUENCIA ORGANIZADA. 

--- Unidad Especializada en lnvestl¡acl6n de Delitos en Materia de 
Secuestro. PROCtiAAOL'IliA CENtML 

Ul L~ turfmuCA EXP.:rRISEIOO/UEIDMS/870/2014 

,: 

~- OFICIO: PGRISEIDO/UEIDMS/FE-A/11337/2014 
" -\~ 
'4 
~~ 
t 
-~ 

·s 

.. 
·¡ 

SE SOLICITA: CONFRONTA PERICIAL EN 
OOONTOLOGIA, ANTROPOLOGIA Y GENÉnCA 
FORENSE. 

! '. 

PROCURADOR GENERAL DE 
r · México, D. F; ?~ novje¡nbre del2014 . 

JUSTICIA DEL ESTADO DI: O 8 O!C. 2~A . 
QUERETARO. ·; J 

P R E S E N T E. : -::~~ ~ ~ ... ·' 
·'lác ; _1 : •  

Con las facultades qu~ij.; con4ere'!'l ~s articulos 16,··~ o •A" de la 
.. -~ -~· : ¡ .• 

Constitución Politica de lo\. EStados ~nidl~ Mexicano~~ ~·fracción 1 y XI, 168 primer 
·f 

párrafo y 180 -del Código Fed@l~l ... ~imientos Peñales;-1° y 8 de la Ley Federal 

Contra la Dein...;,cia prg~~~,p.¡'acaon l. aparU$ A), ..;;sos a) y e) de la Ley 

Orgánica de la ProcuradurfAs~aral,jfe 1~ República; 32 de su Reglamento; 1°, 2°, 3°, 23, 
ll ; 

40 41, 44 y 45 de la Ley Gene~~t.,Qa;~a, fr~v~:ni~:· Y. Sancionar los Delitos en Materia de 

Secuestro; asi como el C.?nve~io·:~JQolfbor,aci~~;·que._~lel,:tra.l) la Procuradurla General 
. ' ~~~-. . ;~ ' . ~ .. 

de la República, laRrocuraC:Iuria Gfn~"~~-~: Jus~.~i~ Militarrla.Prpeuradurfa General de 

Justicia deiDistritp",FEKJ•ral y la~· ~fo~~~r.~r.i~~ ~-e~~r~~-de Justici~ de los treinta y un 

estados ir:~t~rantes de J,a F.~~~eJ~n:~~~!~ ~l'l;~::c¡oi;t,ac[de A~pulco, Gqerrero, a los 24 
.• · .. , 1 . . , i.· ••. · .. •.·· '. 

dlas del mes de noviembr~,d~ d sr,nlf Pl'l~,"'i,eú~ic:tps;en la• XXVI Sesión Plenaria de la 
. . . .;_.·:/~--~~)-, ~· ., .~·."~~.e··· ·--r-._ ... 1~···:. ,} .\···<~. ;.~.:·--..... · .. :· ~~--· ' . ·.:·: 

Confe~encia N~nal d~ ~Procu· .. ~.iÓI') ·.~~ \J~s~~¡~; y~:pu,bl!~clo en· el·· Diario: Oficial de la 

Federaci~~·! 23ife~no~~!'_l~~! e!· ?9:1_2; . .¡,~.:p~n:n,ito. solicitar. a usted, tenga a bien, girar 

sus aR~~s· ln,~t~ue~~~(~~~~~~frr~~R<?~~~-&i ~f~~ de q~e r.eal~ ur~b:úsqueda 
,_--<:.p~ ~-·'<' ·t... ...... ~~ ·· .... : .. ~-: '~ .'\ ... \'' .. ~: ..-.;_ -~-· >':,~ ·• -.. ,_ ··:· ' • 

en sus b~ses de..datos"de: . i : . .- · ·· ·· · ·· . · . ., · • · · · · ·. ·· . .· . · .· · 
. •· .· ... ' .,: .. !é.,.l()' ' . '·¡ · .. ,·. . . . 
·,··~·~'.. • AtEtt. ' . ' '! . . .· . . .. . . 

     

      
     

 
       

  ,., lo~;·_cuales se encuentran en calidad de 
·~ '1'·~· :-.~ .•.. _.,.~ .•• , - ·- • 

Avenida Paseo de la R.:lbrma Número 75. Prim.:r Piso. Culon Delegación Cuauhtémoc. MC:xico. f).F., C.P. 06300. 
T d.: (55) 53 46 38 6 l'.gol>.m:< 

¡O 
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PGR ------PR(")CUAAOURIA GtNERAl 

Ot 1.A IUPÚIUCA 

SUBPROCURADURfA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DEUNCUENCIA ORGANIZADA. 
Unidad Especilllluda en lnvestfpclón de Delitos en Materia de 
Secuestro. r. 
EXP.:PGR/SEJDO/UEIDMS/870/2014 .. .. 

.. 
Para mejor proveer, se adjunta a! presente, copia certificada  

  fotografias 'de cada una de las victimas. 
. -~ 

i 

;:_ / 
Por lo que le agradeceré informe ~1 'uscrito cualquier coincidencia; con las 

-'· J 

debidas medidas de seguridad y confidenci~!id1ad a nuestras oficinas ubicadas en Avenida 
,;· ! 

Paseo de la Reforma número ~5. primer pisj>./ colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 

C. P. 06300. Teléfono   correo electrónico @pqr.gob.mx 

@pgr.gob.mx. 
,, ~ 
~· ' . . :-JI 
-~j 

' ' 
• ~ ... ¡. ~ 

:·.~~; ~ 
Sin más por el mome~~~ envió u~~ordial saludo, ~~radeciendo de antemano su 

.,.. ~ .· ., ·v · .. :~~L. ·. 
valiosa colaboración. 

·¡,tt.:{a~.·. 
'.<, . 

. ~--"' ... ,_:, 

.. .. 
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Abel Gllda Hemlndez 

Fecha y lupr de NeclmlentiO: 15 de 
junio delt!IS, en Ahuexutle, A~e 

delol Ubres, Gro. 

• 

AbellnloVuquez~ 

Fecha v lupr de nacimiento: 20 de 
septiembre de 1995, Átllaca, 

Ad6n Abrajln de la Cruz 2 de enero 
de 1990, en Tlxtla, Guerrero. 

Aluander MOra Venanclo 

OriCinarto: Poblado El Pencón, 
Tecoanapa, Guerrero. 

Fecha de nacimiento: 24 de 
septiembre de 1995. 

' 

ter afto, arupo "A" en 
la Licenciatura en 

Educación Primaria, 
intercultural bilinaüe. 
en la Escuell Normal 

Rural "Raúl Isidro 
Buraos•en 

Ayotzinapa, Guerrero. 

i 
1 .le 

.. J.:. 
....... ~.1 

•• rai"Raúll .. ro 
auraos"e~ 

Ayotzinapa, G..,rrero. 

ter allo, arupo •a• en 
la Uctnclatura tn 

Educación Prtmarta, 
en la Escuela Normal 

Rurai"Raúllsldro 
Buraos•en 

AyoUinapa, Guerrero. 

ter allo, arupo •r en 
la Ucenciatura en 

Educación Primaria, 
en la Escuela Normal 

Rural "Raúl ISidro 
auraos" 

Complexión recullr. de cara 
espipda, cabello rasurado, 
cejls semipobladas, de oJos 
cafú oscuros, de nariz recullr 
base ancha, sin barba. labios 
aruesos. boca arande. orejas 
arandes. de estatura 1. 72mts, 
vestia playera de color café 
oscuro, pantal6n de mezciMia 
de color azul marino, calza del 
número 7, tenis de color nearo 
de la mara "convers•; eomo 
sefta particular; usa arete en la 
ore¡, del lado derecho. 

Complexión delaada, estatura 
1.60mts, de cara ovalada, 
cabello color nesro corto 
ondulado, cejls semlpobladas, 
de ojos arandes raspdos, color 
de ojos nearos, de tez moreno 
claro, de nariz pequefta bese 
ancha, boca arande, labios 
medianos, con dentadura 
completa, sin seftas 
particulares, utiUza talla 28, 
calza del número 27 

De complexión reauiar, cara 
redonda, cabello lacio, cejls 
semlpobladas, de ojos ca" 
oscuro, nariZ arande base 
ancha, lamplfto, labios 
reaulares, boca arande, orejas 
reaulares pepclas, de estatura 
1.65 metros aproximadamente. 
calza del número siete, usaba 
tenis. 

Complexión delpda, cara 
espfeada, cabelo rasurado, 
cejas semlpobladas, de ojos 
café oscuro, de nariZ recta base 
recular, de barba escasa, labios 
delpdos, boca reaular, or.¡as 
reculares, de estatura 1.60mts, 
calza del 27, corno sella 
particular la tetilla Izquierda la 
tiene un poco más arande que 
la derecha. 

Complexión media, estatura 
1.62mts, de cara ovalada, 
cabello color nearo corto lacio, 
cejas semipobladas, de ojos 
grandes raspdos, color de ojos 
nearos, tez moreno. nariz 
pequefta base chica, boca chica, 
labios sruesos. con marcas de 
acné, sin barba, con dentadura 
frontal chueca, corno sefta 
particular; le brotan aranltos en 
la piel los cuales le dejan 

/2 
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Antonio S.nuna Maestro 
Alias •copy" 

Fecha y luaar de naciniento: 16 de 
enero de 1996, en Zlrandaro, Guerrer 

Benjamín Ascencio Bautista alias 
Mc-Jdtl• r/o .,.,.,.. •• Fedwlde 

ltOClmlcflto: g de obd(.de. JHS. 
Or#giMrlo:~ •• 
trHmldplo de AlluocGIIIftloo, 

carlos Mln alias "El 
diablo" y/o "dlabldlo". 

Fecha y lupr de nacimiento: 26 de 
noviembre de 1994, Cerro Gordo 

'·'!).·g,·;·'; .. :A ~i; _,. 
·:;A 

':1 . 

1 
¡ 

1 

' ter allo, 1rupo "A~4 en 
la Ucendatura 

Educacl6n Prima , 
en la Escuela NormPI 

Rurai•Raúlhidro\ 
Bureos• \ 

ter allo, arupo •o- en 
¡, licenciatura en 

nearo. mediana, y 
pantalón de mezdllla azul 
marino, talla 30, vestla zapato 
nearo taRa seis. 

·' .() 1. o 

Comple•lón robusta, tez 
moreno daro, de 
aproximadamente t.S7mts de 
altura, cara ovalada, nariz 
mediana base ancha, de frente 
recular, o)os color caff oscuros 
de lam11\o medianos, ceja 
reaular, cabello corto nearo 
ondulado, sin barba, ni bigote, 
con dcatrlz en reglón occipital, 
pafto blanco en ambos 
pómulos. 

Complexión del¡ada,. estatura 
de t.65mts apro1., tez moreno 
claro, cara lar¡a, cabello nepo 
lado corto, frente chica, cejas 
semlpobladas, ojos medianos 
color ne¡ros, nariz alar1ada 
base delcada, boca mediana, 
labios medianos, mentón ¡,r¡o. 

De comple•lón normal, tez 
moreno, de apro~lmadamente 
t.65mts de altura, de cara 
ovalada, nariz recta, de frente 
ampla, ojos color nearo de 
tamallo mediano, de ceja 
poblada, cabello lado corto, sin 
barba, con biaote, como sefta 
particular; tlen• una CICatriz en 
la parte superior de ce)a 
derecha 

De aproximadamente 1.64 mts. 
dtl altura, tez moreno claro, 
complexl6n delcada, cabello 
quebrado, pero en el momento 
de su desaparición se 
encontraba rapado, de ojos 
.,ande color caff oscuros, nariz 

13 
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Cesar Manuel Gonrjlez Hemander 
alias "EE Panotla" v/o "El Marlnela". 

Fecha v lupr de nacimiento: 8 de 
marro de 1992, en Huamantla, 

Tlaxcala y/o Guerrero 

Christian Alfonso Rodrlcuer 
Telumbre. 

Fecha de nacimiento: 1987 o 1992 
Edad: 19allos. 

lupr de nacimiento: Tlxtla, Guenero. 

eutberto 0rt1z Remos 
Edad: 22 allos. 

Fecha de nacimiento: 20 de marro de 
1992. 

lupr de nacimiento: San Juan de las 
Flores Atoyac de Alvarez, Guerrero 

... 

1er ailo, arupo ·e
la licenciatura 

Educaci6fl Prlrnarlal 
en la Escuela 

Rurai"RaliiiSidro 
Bursos" 

~r.,.. .· .. . {]1! 
mediana v labios aruesos, con / 1 
una cicatriz en la ceja derecha, 
una dcatrlr en el brazo derecho 
que se encuentra en el braro y 
el ante brazo de 3cm, tiene 
cicatrices de acné en la cara, 
tiene una cicatrlr por causa de 
un accidente automovillstico en 
la mano derecha en los dedos 
mediO y anular, tiene cicatrices 
a causa de acné en la espalda 
baja, dientes chuecos y 
srandes, llene un diente 
encimado en medio de la 
dentadura, tiene una clcatrlr de 
quemadura por· causa de una 
soldadura en uno de sus pies, 
cuenta con un lunar en uno de 
sus pies. 

Comple•lón delsado, de ter 
moreno claro. de aprox 1.8Smts 
de cara ovalada, nariz recta, 
frente amplia, ojos calü de 
tamallo mediano, de ceja 
poblada, cabello nearo lado 
corto, sin barba, sin bi80te, 
como sella panicular tiene sus 
dedos pulsares chatos y le bita 
una muela de abajo. 

No se cuenta con media 
flllacl6n 

Mide aprox 1. 70mts de altura, 
complexión dellada, ter 
moreno claro, cabello laciO 
corto color nesro, cejas 
pobladas, ojos arandes color 
ca~ oscuros, narlr chata, boca 
chica. como sella p1tticular; 
llene una cicatriz debajo de la 
nlliL 
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Dorlen CiclnÁieZ Palrll 
Alias "'CCnder"'. 

Fecha de nacimienlo: 23 de 
diciembre de 1995. 

Oti&inarlo: llalp11Uhuac, municipio 
de Teconapa, Guerrero 

' ..... ___.,..-·· 

Emlll- Alen Gaspar ele la Cruz y/o 
Emilio Alen Ga.,., de la Cruz, elu 

•a PI~. 
Fecha y lupr de nacimiento: 20 de 
agosto de 1991, en Omeapa, Toxtla, 

Guerrero 
y/o Tnctla de Guerrero. 

Edad: 23 111os. 

E-.rdo Roclrlplez Bello 
Alea "11811mba• y/o •e~~.....,•. 

. -r . . . 
.. 

1 
1 
1 
¡ 

, .. 
. '~i 

<?J, 
<-
~i 

:¡¡ 
-~; 
;~) 
.¡ 
·~· >1: 

.,¡ 
ter~llo. sru 
"~clat 

E+Cición 
et111a Escuela 
~turai"Raúll 

~- Bursos" 
-t 
t.
t .. 

.¡ 

ter allo, grupo "A" n 
la licenciatura en 

Educación Primaria 
lntercultural Biln¡üe 
en la Escuela Normal, 

Rurai"Raúllsldro 
Bursos" 

complexión delllldo, de tez 
blanca, de liProximadamente 
1.60mts de altura, de cara 
redondll, nariz de base 
mediana, de frente regular, 
Ojos de tamallo chico café 
oscuros, ceja poblada, e~belo 
lacio nesro corto, sin barba ni 
btcote, 

Complexión robusta, tez 
moreno claro de llprox. 1. 72mts 
de altura, de cara ovalada, 
nariz recta, de frente amplia y 
despejada, Ojo color café 
oscuros tamafto mediano, de 
ceja normales, cabello lacio con 
corte pelón con la maquina 
numerot, tiene labios gruesos 
con boca acorazonada. 

Complexión delgada, tez 
moreno, de aproximadamente 
1.6Smts de altura, cara ovalada, 
nariz mediana, de frente chica, 
boca mediana, labiOs delcados, 
Ojos de color café oscuros de 
tamallo mediano, de ceja 
poblada, cabello negro lado de 
corte a rapa, como sella 
particular; presenta tres 
cicatrices una como a 2cm 
arriba de la frente, y otra !Ns 
en la nuca ambas en forma 
lineal y la otra como a unos diez 
cm más de bajo de la rodUia, y 
otra más en la espalda a la 
altura de la dntura, tiene una 
perforación en una oreja, tiene 
un lunar en el cuelo color nesro 
de tamallo pequello, y le dedan 
ellcaUmba y/o chanso. 

Es de complexión robusta, 
cabello lado y nesro, cejas 
pobladas, ojos color negro, 
nariz chata base ancha, labiOs 
gruesos, boca mediana, ojeras 
pegadas medlanlls, estlltura 
1.43mts, presenta dos lunares 
en la parte trasera del cuello del 
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n 
lado y una cicatriz en ¡ ¡: 

17 

11 

19 

' ,. . 

FeUpe Amulfo Rosa 

Fecha y luaar de q;~clmlento: 4 de 
mayo de 1994, RIIICho Ocoapa, 

Ayutla de los L,illres, Guerrero y/o 
TIXtla de Guerrero, ¡;uerrero. 

Glovannl Gallndrez 
G_,.,.,"Splder". 

Edad: 19 allos. 
Fecha de nacimiento: 19 de 

J 
t 

r>El.A REP!íBUC:&I 
··ches Humanos, 

a la Comunic:;:~ 

ler allo, grupo "A" en 
la Licenciatura en 

Educación Primaria, 
en la Escuela Normal 

Rural "Raúl Isidro 
Burgos" en 

Ayotzlnapa, Guerrero. 

ler ano, grupo "A" en 
la ·Licenciatura en 

Educación Primaria, 
en la Escuela Normal 

Rural "Raúl Isidro 
lufllos" en 

Ayotzlnapa, Guerrero. 

ler ailo, arupo "A" en 
la Licenciatura en 

Educación Primaria 

medio de la cabeza, cicatriz en ¡ f1? 
el estómago del lado derecho. 

Complexión delpda, de 
1.67mts de estatura, tez 
moreno, cara poco redonda, 
cabeRo n18fo lacio cortito, 

ALFREDO frente chica, cejas pobladas, 
ARAWO ojos medianos color caf~ 

oscuro, nariz chata ancha, boca 
ELENA mediana, labios medianos, 

VAZQUEZ mentón ovalado, como sellas 
particular tiene una cicatriz en 
el pómulo derecho cicatriz 
pequella arriba de la ceja 
derecha, dcatriz en el brazo 
Izquierdo a la akura de la mano 
tipo rasgada, tatuaje en forma 
de Corazón y en medio del 
corazón la leyenda CAROUNA. 

Complexión delpdo, tez 
rnon!llo claro, aprox. 1.62mts, 
cara ovalada nariz resplnpcla 
de frente mediana ojos de color 
negro tamallo mediano, ceja 
pobladas, cabelo nearo lado 
con corte a rapa, sin barba ni 
bi&ote, sefta particular tiene 
una mancha en forma de mapa 
de color cafi claro. 

COmplexión robusta, de cara 
esptsada, cabelo raoado, cejas 
poblados, ojos café claro, nariz 
chica base ancha, barba 
abundante, labios aruesos, 
boca chica, orejas srandes 
pesadas. de estatura 1. 78mts, 
vestla playera roja con franjas 
nesras talla 38, pantalón de 
mezdla color azul marino, 
cabado del nllmero ocho, calza 
del número 8, huaraches tipo 
llanta camuflajeado tipo 
huacho, corno sella particular 
presenta sutura en la cabeza de 
5 puntadas de 
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22 

u 

nacimiento: 15 de 
julio de 1995; Atoyac de Alvares. 
Guerrero y/o lbctla de Gue"ero, 

Gue"ero. 

- ... ... 
_,.if"i"'i•."•~ 

\:::J. 
... 

Jesús Jowny ltodrlauulletem,. .. ... 
• Fecha y lugar de nacimiento: 24 de 

diciembre de 1993, en lbctla. 
Guerrero. 

Jofta TruJIIo GoNMu al81 "'INIS• 
Fecha y luaar cle naclmiMto: 2t cle 

-~.. ,.,IITicuf,Atoyaccle 'nr Gn:i. 
y/o,.,_.· , ;,_,GulrNro. 

" .. ~zo 11os ·"·"~,; .. 

Fecha y lu¡ar de nacimiento: U de 
septiembre de 1985, Las Mesas San 

Marcos, Guerrero y/o Toxtla de 

Bursos• 

1er ailo, arupo ·e:- de 
la Licenciatura en 

Edutacl6n Primaria, 
en la Escuela Normal 

Rurai"RalliiSldro 
Buraos•en 

Ayotzinapa, Guerrero. 

ter allo, crupo •e:- en 

una 
la mejilla Izquierda, abajo del 
ojo de aprox. un centlmetro, 

Complexión delpda. Tez 
morena claro, de 1.70mts de 
altura, cara ovalada, nariz 
esplpda, de frente amplia 
como entradas, ojos caNs 
oscuros tamafto mediano, ceja 
escasa, cabelo necro lacio 
corto, como sefta particular 
tiene un lunar crande en el 
cuello y una cicatriz en el tobilo 
derecho. 

SIN MEOIA FIUAOON. 

Complexión robusta, mide 
1.80mts de altura, tez blanca, 
cara ovalada, ojos crandes café 
oscuro, nariz mediana 
respinaada, boca chica de 
labios delpdos, cabello nearo y 
lacio, como sefta particular , 
tiene dos hoyitos de nacimiento 
en una de sus orejas. tiene una 
cicatriz vertical debajo del ojo 
derecho. 
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25 

~ 
Jo!p An ... Oua Mllldou Fecha y 

1111ar de Mdmlento: 14 de asosto de 
1995, en lCalpatlahuac:, T-napa, 

Guerrero 

l• ":·~vauc..i 
·.DA ET4 . 

. 'ICIA { 
Jor¡e Antonio 11111111! .......... 

~ GA(.•I)J;'T __ _ 
. . , .... ( 

·Fecha ylucar de nacoml&.ta: 7 de 
junio de 1994, en Tbctla, Guerrero. 

Clave de elector: 

•CNrre• 
Fecha de nacimiento: 2 de 

septiembre de 1993. 

Educación Primaria, 
en la Escuela Normal 

Rural "Raúl Isidro 
Bureos• en 

A'f'OIZinapa, Guerrero 

Grado escolar: 1er 
allo, srupo "A" en la 

Licenciatura en 
Educación Primaria, 

lntercultural BiHn&Ue, 
en la Escuele Normal 

Rural "Raúl Isidro 
surcos-

Q1S 

Complexión 
morena, e5tatura aprox. 
16Smts, pelo necro lado, ojos 
color necro, cejas semi 
pobladas, frente mediana, nariz 
recta, boca medina, labios 
cruesos, corno sella particular, 
una dcatrlz anticua de color 
nesro en parte de la re816n 
umbilical. 

Complexión delgada, de tez 
moreno claro, deaprox 1.78mts 
de altura, de cara ovalada, nariz 
ancha, frente amplia, ojos de 
color necro tamallo mediano, 
ceja poblada, cabelo necro 
acio con corte a rapa, como 
set1a particular, tiene una 
cicatriz de bajo de la rod~la 
izquierda, asl como también 
tiene un hoyo en la meJMia 
izquierda. nene cicatrices de 
sranos en ambos brazos. 

Complexión rol•zo, de tez 
moreno daro, de 
aproximadamente 1.6Smts de 
altura, de cara redonda, nariz 
de base mediana, frente 
resular, ojos café oscuros 
chicos, ceJa poblada, cabeUo 
necro lado corto. 

/~ 



.. 

27 

28 

Oftcina<io: 
de Teamapa, Guerrero y/o Tlxtla de 

Guerrero, Guerrero. 

Fecha y luaar de nacimiento: 31 de 
mayo de 1981, en Tlxtla, Guerrero. 

Josekcel Nev-Gonúlez ala 
•pepe". 

Fecha y luiar de nacimiento: 10 de 
aaosto de-1996, Tixtll de GuerNro, 

Guerrero 
Edad: 18 anos: • 

Licenciatura en 
jEducacl6n Primaria, 

la Escuela Normal 
Rural ~úllslclro 

Burgos• en 
Ayotzlnapa, Guerrero 

Ql'i 
. .. 

COmplexión robusta, de aprox 
1. 70mts de altura, tez morena, 
ojos medianos de color nevo. 
cabello de color negro lacio, de 
nariz mediana respincada, boca 
mediana, labios delaados, 
como sefta particular; dos 
lunares en el cuello del lado 
derecho a la altura de la nuca, 
oreja Izquierda perforada, palio 
en los pómulos, llevaba playera 
color naranja, pants pis, y 
huaraches. 

COmplexión delpda, cabello 
ondulado nesro y corto, cejas 
pobladas, ojos color café 
oscuro, de nariz espigada y 
afilada pero con base ancha, 
labios aruesos, boca mediana, 
orejas medianas · pecadas, 
estatura de 1.80mts, sella 
particular; lunar en la espalda. 

COmplexión media, de aprox 
1.80mts de altura, cara ovalada, 
cabello color nearo lacio 
rapado, cejas semlpobladas, 
ojos colOr café oscuro tamallo 
normal ni arandes ni chicos, tez 
moreno claro, de nariz arande 
base ancha, boca vande,labios 
vuesos. 

¡f 
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lupr de nacimiento: 13 de 
octubre de·1995, en TIXtla de 

Guerrero, Guerrero 

.lose Luis luna Torres 
Alias "Pato" 

Fecha y lugar de nacimiento: 13 de 
septiembre de 1993, Amllzlngo, 

municipio de Cuautla, Morelos y/o 
Tlxtla de Guerrero, Guerrero. 

Joshv•IG~de laCruzy/o 
JllosiVII'II Guenwo de la Cruz 

Fecha y lugar de nacimiento: 15 de 
febrero de 1995, Omeapa, Textla de 

Guerrero, Guerrero. 

Fecha y lugar de nacimiento: 29 de 
enero 1989, en Tlxtla, Guerrero. 

Clave de elector: 

1er allo, crupo "A" en 
la lieenciatur.~ en 

Educaci6n Primaria, 
en.1a Escuela Normal 

Rj!r.~l "Ra611slclro 
'· · Bureos• 
·: 

., .. 

~. 

ter aljo, grupo "ri' en 
la (icenciatura en 

Ed.kación Primaria, 
por ia Escuela Normal 

Rur.II"Ra611slclro 
Bureos" en 

Ayotzlnapa Guerrero. 

. . 

RAFAEL LOPEZCATARINO 
(PADRtl 
JOAQUINA PATOlZIN DE 
LA CRUZ (MADRE) 
JOSEFINA ISELA LOPEZ 
PATOlZIN (HERMANA) 

i 

\ 

comple•ión delcada, tez 
moreno claro, de apro•1.63mts 
de estatur~, de cara redonda, 
nariz larca, frente amplia, ojos 
de color caf~ rasgados, ceja 
ancha poblada, cabello necro 
lacio, como sella partiCular; 
tiene un lunar en la nariz del 
lado Izquierdo v un lunar en la 
barbHia 

Corilple•lón del&ada, cabelo 
lacio negro y corto, boca 
crande, orejas 1randes 
peladas, estatur1 1.78mts de 
altura, como sella particular 
tiene un lunar atrás de la oreja 
izquierda y una cicatriz en la 
ceja izquierda. 

Comple•lón delgada, tez 
moreno daro, de apro.. 
1.6Smts de estatura, de car.1 
ovalada, nariz chata, frente 
chica, ojos de color café oscuros 
de tamallo medianos, ceja 
poblada, cabello ne110 lado, 
corte a rapa, sella particular; 
tiene un lunar en la oreja y la 
oreja la tiene perforada. 

Ompleldón delgada, tez 
orena, cabello ne110 corto 

ado, ceja poblada, nariz cr.~nde 
ncha boca mediana, labios 
ruesos, de estatur.l1.70mts. 



81Q• ,. .... ;'/ 
..Ql~ 

r-.-~---------.---,------~--------r-------~ 

Fecha de nacimiento: 6 de marzo de 
1996. 

Ortclnarlo: El Masueylto, miNIIclplo 
de Tecoanapa, Guerrero y/o llxtla ele 

Guerrero, Guerrero. 

Luis Anpl Abarca Carrilo alias 
"'Amlf:rhto"'. 

Fecha v lu&ar de nadmlento: U de 
octubre de 1996, San Antonio, 

Cuatepec. Guerrero v/o llxtla de 
Guerrero, Guerrero. 

\ 
'· 

Luis Arcel Francisco Arzola alas . 
*Cochhncll8". 

Fecha v lupr ele nadmlento: :U ele 
octubre de 1994, llxtla de Guerrero, 

Guerrero. 

--
\ 

Edad: 19 allos. 
:~élii'llWW.:IJi' nacimiento: 8 de 

n<~tzala, nap<~ 

1.60mts 
complexión 

de estatur01, 
elelpda, tez 

moreno claro, ar;¡ ovalada, 
nariz chat, frente ampUa, ojos 
nesros de tamafto mediano, 
ceja poblada, cabello nesro 
lacio, varaba rasurada con 
blcOte, tiene barros. 

complexión mediano, tez 
moren<~ claro, de aprox1.60mts 
de estatur01, cara ovalada, nariz 
01chatada, frente mediana, ojos 
nesros de tamallo mediano, 
ceJa poblada, abello liSo nesro, 
corte a rapa, como sefta 
particular tiene un lunar nearo 
en la boca del lado Izquierdo y 
una dcatrlz pequefta arriba de 
la cela del lado derecho, así 
como ma~as de acn• en la cara 
y manchas en la cara. 

SIN MEDIA FIUACION 
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-
\'-1 . 

Mardll Pablo 11ranc1a 

Fecha y lupr de nacimiento: S de 
septiembre de 1994, Xalpadabuac, 
municipio de Tecoanapa, Guerrero 
y/o Tlrtla de Guerrero, Guerrero. 

' M.rcoAntonlo G6mez Molina 

•· 
Fecha vtucar de nacimiento: 18 de 

feb<F9 ~e 1993, Ziranclano, 
Zlranfll~~ municipio de Tllctla, 

l~' .':;: G-rero 
'•! 

• f.¡ 

~· 
'· .. 

Martln Ge~Unchft Geld• 
Y/0 Mlftln GetHmanl Sancha 

Gerdl 

Fecha y lupr de nacimiento: 10 de 
aaosto de 1994, Chilpancinao 

~-

1 
1er al\o, arupo "A" en 

la Ui:enclatura en 
Educici6n Primaria. 

~; 

¡\ 
::¡ 
'} 

·t 1.,. 

. "·-••••• . ~. 

'• 

-~4en
~Lic:éncl:atura en Primaria, 

la Escuela Normal 
Rurai"Raúllsidro 

aursos• 

ter ano. srupo "A" en 
la Ucenclatura en 

Educación Primaria 
Intelectual Bilingüe, en la Escuela Normal 
Rurai"Raúllsldro 

Burgos• 

ez moreno claro, estatura de 
.60mts, complexión robusta, 
elo nearo lacio, ojos nearos 
eja poblada, frente amplia 
ariz recta, boca mediana, 
bios delaados. 

SIN MEDIA FIUAOON 

Complexión del1ado, estatura 
1. 72miS, cara ovalada, cabello 
color nesro lacio rapado, ceja 
poblada, ojos medianos color 
nearo. tez moreno, nariz srande 
base ancha, boca reaular,lablos 
delpdos sefta panicular; dos 
lunares del lado derecho de la 
cara a la altura del pómulo, 
tenia una cicatriz en el pie del 
lado Izquierdo de 2cm aproa. 
calza zapato número 26.5. 

omplexión delpdo, tez 
moreno, aprox 1.55mts de 
estatura, cara ovalada, nariz 
hata, frente amplia ojos de 
olor nearo tamano mediano, 
eja poblada, cabelo necro 
acio, como sefta panicular; 
iene un lunar en la barblla 
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• 
Maurlclo Oñtaa V*lo 

Fecha V lupr de nacimiento: 21 de 
mayo di! 1996, Monte AJe&re, 

Hem~ndez u.,.o~,.;.. 
alias •~ot~ta•. 

Fecllllde necl ........ : 21 ... 
Hptletnllrede1!111. 

ldad: Zl Mios. 

Mleuel Anpl Mendoza zacartas 
Afoas "'L MICLO" 

FechlldeiiiiCimlento: Z de 
septlemltre de lt81. 

Edld: u lilas. 
l.upr de IIIICimlento: .-...., 
Acepulco de Juh&, Guemto. 

Te!Mono:75 uolfOsa, 75410411 
01. 

Edld: ti ellos. 
y lupr de lllldmlento: Z4 de 

.>:"1Wu.1r0 ti~ 1996, Los Mlpellltos, 
r_.,.,~. 

' ' 

&uraos 

... 

Complexión robusta, tl!z blanca 
de aprox 1.60mts de estatura, 
car~ ovalada, nariz chita, frente 
amplia, ojos color ca~ oscuros 
de Lamallo medianos, cejas 
poblada, cabello necro lacto 
con cortl! a r~pa, como sefta 
particular, tiene una bola al 
lado de la ceja izquierda, una 
cicatriz a consecuencia de una 
lntl!rvenci6n qulrúralca en uno 
de sus pies sin re-dar cual, 
por lo que tiene dlficuiLad para 
caminar. 

Complexi6n delpda, tez 
moreno claro, aprox. 1.60 mts, 
tara ovalada, nariz achatada, 
frente amplia, ojos n~ de 
lamallo mediano, ceja PGI!Iada, 
cabe lo nearo lacio corte a rapa, 
como sella particular ti- una 
cicatriz qulrúralca ti
colocado una varilla v tornillos 
sin especificar donde, tiene 
carnosidad en el ojo izquierdo. 

Complexión delsado, tez 
moreno claro, de 
aproximadamente l.&Omts, 
cara alaraada, nariz achatada, 
frente amplia, ojos ca~ claros 
de tamailo medio, ceja 
poblada, cabello nearo 
ondulado corte a rapa, como 
sella particular tiene una 
cicatriz en la ceja del lado 
Izquierdo, le falLa un dedo el 
anular y el dedo medio no lo 
puede mover. 
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:ll4t on .. ~ n.rn•• 

Orrecltoi Humanot 
)c?~ici•s a 1¡ c;;omllllít 

lnftStÍ91tión 

De aproximadamente 1.65mts. 
complexión robusta, de tez 
moreno daro, ojos medianos 
color café oscuros, ceja 
poblada, nariz asullella, boca 
mediana, cabelo nearo corto 
lacio, sella particular, tiene 
como un aranito en el olclo 
derecho y un lunar en la parte 
de la cadera del lado derecho, 
asl como un lunar de mancha 
en el pecho, una dcatrlz en la 
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PROCURADURfA GENERAL DE JUSTICIA 
Dirección de Averiguaciones Previas 

\

Agencia del Ministerio Público Especializada 
En la Tramitación de Colaboraciones 

~· 

COLABORA :COLPGJQ/ta7/201SIPGRISEIDOIUEIDMSI870/2014 
OFICO: COLJ228912015 

ASUNTO; SE SQLICIIA INFORME URGENTE 

En Querélaro, aro .. a 23 de abril de 2015. 

 
DIRECTOR DE INFORMATICA ' PROCURADUR 
GENERAL DE JUSTICIA EN EL . ADO DE QUERiitt 
PRESENTE. 

lO: 

En c:urnplimiento al acuenlo cllc:ta4 en esta fecha, d · 
solicitado VIA COLABORACION e

del elq)8dient!' btado al: rubro y a fin de dar Cl!"'plimiento a lo 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBUCO DE LA 

A EN INVESTIGACIONES DE DEUTOS EN MATERIA DE FEDERACIÓN ADSCRITO A LA NIDAD ESPEC ' ' 
SECUESTRO DE LA PR URiA GE DE LA REPÚ~!; relacionado el el!Pediente 
PGRISElOOIUEIDMS/a7CII2014, 'to a Usted gire i ·ones al personal a su cargo, a fin de que se realice lo 
siguiente: • I 

1 
a) 

3. 

4. 

5. 

. da· uno. ,de los.·. TEMAS DE REGISTROS,lCHIVOS Y BASE DE DATOS ClOI'I que 
, a fin de v · si se encuentran detenidas alguna agencia del Ministerio Público, 

ción Social o ¡ · s clvicos, así como si la ma, se encuentra internada en alguna 
privada) o en· defecto, si su cuerpo se liza como desoonocido en el Servicio 
~s:. \ 
CIA HERN EZ. ; 

.L.VwuVÁZQUEZ . NITEN. l 
Pft.fU·, AH DE ~fRUZ. \ 

ALE~DERMORA~~. \ 

PODEREICIJJJ~' .tl t~TAOO·· 
QUEFU~ 1-ARO. 

flllllllllillolGEIIfiUl lit MIDA 

SANTANAttlfsTRO ALIAS "COPY" 
1 

IN ASCENC~:itAUTISTA ALIAS "COMELÓN VI() DORMILÓN" 

"""IU.Il~~t IVÁN RAMI~ VILLARREAL ALIAS "EL DIABL~ Y/0 DIABLILLO" 

-D!I.W!!SIEUI~O 8. 
D I&'DUNCOWORAQC:~S 9. 

e LORENZO HEINÁNDEZ M~oz ALIAS "EL I'Riiouro• 
~ ,, 

CÉS ' MANUEL GONZÁI.EZ HERNÁNDEZ ALIAS "EL PAteoTIA Y/0 EL MARINELA" 
' ' 

10. CHa;TIAN ALFONSO RODIÚGUEZ TELUMBRE. ' 
11. TIAN TOMÁS COLÓN GARNICA. 

12. e Tl'lORTIZRAMOS. · · . ~ . 
13. ~~$.41 EZ PARRA AliAS "KINDER" 

14. ~~'@! GASPAR DE LA CRUZ Y/0 EMLIO ALEN pASPAR DE LA CRUZ. ALIAS 

.. ~,.~·, \_ __ 
15. ~~..pmiGuEZ BELLO ALIAS "KAI.IMBA Y/0 CHAN~. 
16. F'EuPE~~i.Fo ROSA. · \ 
17. Gt0f»4NI GAUNDREZ GUERRERO ALIAS "SPIDER". \ 

. ~ 

18. l~f~. ~~~ALIAS "AGUIRRITO" \ 
~; RE·P~~¡Í~·,r 19. ISRAIL/~NTO. W~ ALIAS "CHUKYTO". . 
!A::lA04EH 20 J~~:.¿~~DI,.,:!!EZTLATEMPA. '; 
!Cu:r;(IA • : ~1':\'íCI(.;S·~ r~ \.:0::;:~ ' 1 21 ~~ W!!!!'Z!I EZ él !M "IENII" 
'itilittic1€ '1'-oyol. Número 9. ~ ~Hi olonoa las MISiones 
l~~ a 15 00 y 18 00 a 20 00 hrs. lunes a Voemes 

WWW pg¡gueretaro.gob_mx 
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\Agencia del Ministerio Público Especializada 
· En la Tramitación de Colaboraciones 

2~. 

2~.:.~ 
24. 

25: 
26.' 

27. 

E ÁJ..VMEZ NAVA Al..lAS "EL CHABELO". 

E ÁNIBAL. CftUZ MENDOZA. 

E ANTONIOTIZAPA LEGIDEÑO. 

. E LUIS GONzÁLEZ PARRAL ALIAS "CHARRA". j 
ÁNGEL CAMPOS CANTOR. i 
ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ ALIAS "PEPE'j. 
EDUARDO BARTOLO TLATEMPA. 1 
LUIS LUNA TORRES ALIAS "PATO". 

UERRERO DE LA CRUZ. 

Con fundamenlo en lo establecido por el párrafo eegund~ del artículo 21 y 119 de la Constitudón Política de los Estados 
Unidos Meldcanos, y de la dáusiJa décima, Inciso b, fracción 11 del Convenio de Colaboración que celebran la Procuradwía 

~ General de lit-República, la Pro<:l.r'a411'1a General de Justicia MUltar y las Pfocuradurfas y Flscalias Generales de Justicia de las 
- ·.Entidades Fellerativas y su anexo\ celebrado en la ciudad de Al::apuk:o, Guenero el 24 de noviembre del 2011 y publicado en el 
~ : Qiario ~de la Federación el,dh! ~~3 d8- noviembre del 2012, así como en los artículos 5, 19 y 20 del Código de 
IÍ . ~rocedimientos Penales\~ra el Está(lo ·~ Clue161aro, 1, 6, 12 y ~fracción IV de la Ley de la Procuradwía General de Justicia 
1 . ·> <Jel Estado. ~· 
;Í" ATE. NTAMENTE. . . . \. ·:••'!·;·::;.. / 
, L!j:ENCIADA ESTtteR VÁZ.® Dlt/: · .•. 
' . . • . MINISTERIO p. o ESPGCIAI RADA 

·. P.JU< ITACIÓNDE ~: _ . ,. 

\ 



siguiente: 

a) 

f 

comisaría. 

"'"'''-''·"""'""''""RfA GENERAL DE JUSTICIA 
Dirección de Averiguaciones Previas 

.~~~n ... n,...1 .. del Ministerio Público Especializada 
En la Tramitación de Colaboraciones 

OFICO: COU228912015 

lnslilución ~~~=ra;¡¡;,; Médico Forense. 
1. 

, 

2. 

3. 
4. IAL.ElUINDiat 

5. 

BENJAMIN ASCENCIO 

CARLOS IVÁN RAMIREZ VILif;'MtRE<~ ALIAS "EL VIO DIABULLO" 

CARLOS LORENzO HEIWHptEZ MUÑOZ ALIAS "EL FRIJOUTOW 

GONZIU.E~ER~IÁHIDEZ ALIAS "EL•.PANOTIA VIO EL MARINELA" 

RODRji3UI:Z TELUMBRE. 

césAR MAMUEL 

CtRSTIAN ALFONSO 

CHRISTIAN TOMÁS COLÓN 

CUTBERTO ORTIZ RAMOS. 

13. DORIAN GONZÁLEZ PARRA 
' 14. EMLIAHO ALEN GASPAR . LA CRUZ VIO EMLIO ALEN GASPAR DE LA CRUZ. ALIAS 

"EL PILAS". 

15. EVERARDO RODRiGUEZ BELLO ALIAS "KALIMBA VIO Ci:tANGO". 

16. FELft ARNULfO ROSA. 

17. GIOVANNI GALINDREZ GUERRERO ALIAS "SPIDER". 

18. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ ALIAS "AGUIRRJTOW \ 
i 

19. ISRAEL JACINTO LUGARDO ALIAS "CHUKYTO". 
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25. 

26. 

27. 

28. 

29. 

30. 

31. 

32. 

33. 

34. 

35. 

36. 

37. 

PR~:>QtJR.cl\OUIRIA GENERAL DE JUSTICIA 
Dlftecc,ton de Averiguaciones Previas 

4n•=-nt!~~ del Ministerio Público Especializada 
la Tramitación de Colaboraciones 

AIIJ'ARE!ZNAVA ALIAS "EL CHABELO". 

""!'iCIA&. CRUZ MENDOZA. 

M1rOHIOTIIZAI'A LEGIOEÑO. 

CAMPOS CANTOR. 

NAVARRETIE GONZÁLEZ ALIAS "PEPE". 

38. MARTÍN~~ETSEMAINY 
39. 

40. MIGUR:ti'NIIJEL 

41. 

- ,..e.as 28 
-fl2~ 

número de averiguación 
vio, ya sea en trámite, 
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ACUERDO QUI AG GA INFORMI Y GIRA ÓFICIO A LA DIRECCIÓN DE AVIRIGUACIONES 

PREVIAS PARA DEYfLUCIÓN DI EXPEDIEH1fe.· En la ciudad de Querétaro, Querétaro, a las 09:15 

(nueve horas con:]· ce minutos), del día 30 ~.in inta) de mayo del de 2015 (dos mil quince), la 
 Agente del MinisteriO Público EspecialiZada en 

COlaboraciones, asl del Oficial Secretario quien al final 

firma v da fe de lo actyaclo, hace constar que se por recibido en esta Agencia lo siguiente: 

1 
PRIMERO.- El imonr con número DnC/ 5/2015, signado por el 

DIRECTOR TECNOLOGIAS DE IN RMACION Y COMUNICACIÓN de la Procuraduría 

Estado de Querétaro. 

efectos legales ~tes. . ~--.. , 

SIGUNDO.- Visto ~estado que g'> ··':'-. las p ntes actuadonesL~ las mismas se desprende que se 
dio cumpllmle~¡parctal a lo : COL:6BORACION por el  

 .AG.~I o~:. 1 O PUBUCO FEDERAL, ADSCRITO A LA UNIDAD 
ESPECIAUZAD~N DIVEm~ N DE ELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA 
S.E.I.D.O. DI . ROCURAI,;U . GENERAL E LA REPUBUCA, toda vez que no se agrega a la 
presente colabo datos v de los 43 (cuarenta v tres desparecidos); así mismo 
por lo que respeclf a los datos antrOP.9!6gi~Úe. • e la lnformacl6n en base a las fotogl afias v medias 
filiaciones que se pxaron como\~·¡ he indiciarias de la presente colaborad6n; razón 

'.Por la cual se orc!T la~~~ • lente a su lugar de origen. 

TIRCIRO.· G' 1 oficio al Director de 

Averiguaciones as de la. ~General Justicia en el Estado, remitiendo el ORIGINAL V 

DUPI.ICADOS nte colaboraci6n, a lin de que por su conducto se 

a la autortdacl solicitante. 

) 
Con rundameqto en el articulo 21 y 119 de la Consti . Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24 de 

la eonstituciól\ Política del Estado de Querétaro, a décima, apartado B, fracción U, del Convenio de 
) 

COla~' que celebran la Procuraduria General la República, la Procuraduría General de Justicia 
.-! 

Mlltar v la,s Procuradurías v FiscaAas Generales de de las Entidades Federativas y su anexo, 

~~n l cado en el Diario Oficial 

de la Fedtfad6 rocuraduría General de 

Justicia ~1 Es  Público Especializado, 

asistido de Ofi
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COLPG3Q1987/2015/PGRJS!U)G/UEIDMS/870/2014 

ACUERDO QUE AGREGA INFORME Y GIRA OFICIO A LA DIR!CCIÓN DE AVERIGUACIONES 

PREVIAS PARA DEVOLUCIÓN D! DPIDIENTE.- En la ciudad de Querétaro, Querétaro, a las 09:15 

(nueve horas con .!quince minutos), del día 30 (treinta) de mayo del de 2015 (dos mH quince), la 

Agente del Ministerio Público Especializada en 

a· del Oficial Secretario quien al f1111l 

firma y da re de . , hace constar que se¡'tJene por recibido en esta Agencia lo siguiente: 

.· 1 

PRIMERO.- El 1 Irme con número Dnc¡ 295/2015, signado por el

DIRECTO,E TECNOLOGIAS DE FORMACION Y COMUNICACIÓN de la Procuraduría 

General de Justicia · · 1 Estado de Querétaro. 

SEGUNDO.- VISto el 
dio cumplimiento 

ESPECIALIZADA E 

ACUERDA: 

a las presentes lftuaclotlles los Informes de cuerta, a fin de que surtan sus 

s p~actuacionesL~ las mismas se desprende que se 
~~lo vfA cól,ABORACION por el C. LICENCIAD

STERIO PUBLICO FEDERAL, ADSCRITO A LA UNIDAD 
Gt.l~rt DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA 

ERAL DE LA REPUBLICA, toda vez que no se agrega a la 
o::==~genétlcos de los 43 (cuarenta y tres desparecidos); así mismo 
1tc se remite la Información en base a las fotografías y medias 

etf$1:1cas únicas he indiciarias de la presente colaboraci6n; razón 
te expediente a su lugar de origen. 

:C81etllll!ri Director de 

~a&\1 de Justicia en el Estado, remitiendo el ORIGINAL y 

lllfWI.wt·'llfl~te colaboración, a fin de que por su conducto se 

Con fundamento en eii'Artintln 

la Constitución Polftlc4ilel 

la Constitucl6n Politlca de los Estados Unidos Mexicanos, 24 de 

taro, cláusula décima, apartado 8, fracción U, del Convenio de 

General de la República, la Procuraduría General de Justicia 

celebrado en la d ·de Acapulc

les de Justicia de las Entidades Federativas y su anexo, 

do en el Diario Oficial 

curaduría General de 

úblico EspecialiZado, 

de la Federación el 2f, de Noviemb

Justicia del Estado f Querétaro. 

·• 

ha y , a fin de dar cumplimiento a lo acordado en el auto que 

OL/3 A/2015.- Doy fe. 
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PROCURADURIA GENiRAL DE JUSTICIA 
t ~~·'-.·· ~t\ !~ : .;;,-¡ 
~ 

DIRECCIÓN DE TECNOLOGft.,S DE 
INFORMACIÓN Y COMUNiq.CIÓN 

Departamento de LOCATEL 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ESP 
EN LA TRAMITACIÓN DE '"'"'""' .. '"'""''"'l~-' 
PRESENTE. 

Por medio del presente, y en ate 
cual informo el inicio de los diligencias 
Social. le informo lo siguiente: 

OFICIO: DTIC/2295/2015 
COLABORACIÓN: 

• "-> 
QUERÉTARO 

,. r. 028 

COLPGJQ/987 /2015/PGR/SEIDO/UEIDMS/ 
870/2014 
ASUNTO: Informe de consullo de 
persona. 

d.e,,. .. tif41~.-.Qro ... a. OT •. moyo de 2015. 
·"• ClUE.RÉ t . ! 

. .:¡; PROCt:R~rlURIA ;_ :.;.. • 
··.r;· !)¡;;' JI.J";!Tft:;tf', ~ 

. · · · L o··a··;_¡;¡r: ,:·~¡.;"Jkf''i 
·.e e .. · ..... "" j' · · :':::/'! 

AGi:rtCIA Ut~ !Yoll~iSTER · . . 

nn"''''"' l"'ÚFAere ~~t)2ta~LÍQl·S. mediante el 
Coloborfjción solicitado o dicho Representación 

Se realizó lo búsqu~do . ABEL GARCIA HERNANDEZ, ABELARDO 
V. ZQUEZ PENITEN,ADAN A8RAJAN VENANCIO, ANTONIO SANTANA 

STRO ALIAS "COPY", BENJAMI. "COMELON Y/0 DORMILON", CARLOS 
1 . .. R~MIREZ VILLARREAL ALIAS LOS LORENZO HERNANDEZ MUROZ 
A . "8lRIJOLITO", CESAR "EL PANOTIA Y /0 EL MARINELA", 
C AN ALFONSO RODRIGUEZ COLON GARNICA, CUTBERTO ORTIZ 
R O~,D RIAN GONZALEZ PARRA ALEN GAS PAR DE LA CRUZ Y /0 EMILIO ALEN 
G~R· lfA CRUZ ALIAS "EL ELLO ALIAS "KALIMBA Y]O CHANGO",FELIPE 
A . SA.GIOVANNI CABALLERO SANCHEZ ALIAS 

.",ISRAEL JACINTO JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA. JONAS 
TR :O;Cft>NZALEZ ALIAS "BENIS", "EL CHABELO", JORGE ANIBAL CRUZ 
MENDOZA, JORGE ANTONIO TIZAPA PARRAL ALIAS "CHARRA", JOSE 
ANGEL CAMPOS ~ANTOR. JOSE ALIAS "PEPE'', JOSE EDUARDO BARTOLO 
TLATEMPA. JOSE lUIS TORRES ALIAS DE LA CRUZ Y /0 JHOSIVANI GUERRERO 

l
. LA CRUZ. JULIO CESAR LOPEZ LOPEZ PATOLZIN, LEONEL CASTRO ABARCA. 

S ANGEL ABARCA CARRILLO ALIAS FRANCISCO ARZOLA ALIAS 
' OCHILANDIA"', MAGDALENO RUB~N "MAGDA", MARCIAL PABLO BARANDA. 

RCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, GARcfA Y /0 MARTiN GETSEMANI 
SÁNCHEZ GARCiA. MAURICIO ORTEGA MIGUEL ÁN.GEL HERNÁNDEZ MARTiNEZ ALIAS "BOTITA", 
MIGUEL AÁNGEL MENDOZA ZACARfAS ALIAS "EL MICLO", SAÚL BRUNO GARCiA ALIAS "CHICHARRON", 
BERNAI!&'O FLORES ALCARAZ. en el Sistema LOCA TEL. Agencias del Ministerio Público como 
persorfldeteniddtComisoríos. Centros de Reinserción Social. Instituciones Médicas Públicas 
y Priv,:,·· .... ,.~uzgadoS)Cívicos y Servicio Médico Fore~se. sin encontrar registro alguno. por lo 
que s ~ésoron s~ datos o lo base de datos del S1stema LOCATEL en fecha 01 de mayo de 
2015 •. ~fuismos p•rmonecerón vigentes durante 90 días a partir de la fecha en mención. 

:ti-·~~. 

: :. '- ,' ' . ; --~ 
~·' ~:.~·· ': . . 
. ~ .. : ~.:;: . ·. i 
-lt:, ' 

~~---f.:...·'·";' ~~--·.L.·--·~-···-··- .. --. 
Latera1Cer-~No.2080 
Cot. Cen110 Sur" · · .: .. ·-" : · · · 

www.pgjqueretaro.gob.mx Santiago de Quet*aro. Qro. 
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OUERÉTARO 

PROCURADURÍA GENE~Al DE JUSTICIA 

DIRECCIÓN DE TECNOLOGLS DE 
INFORMACIÓN Y COMUNI<fCIÓN 

Departamento de LOCATEI ; 

8S8 
"r 

Se hará de su conocimiento s los personas en cita son identificadas o localizadas; de 
igual forma, solicito a Usted que e caso de obtener informaci~.$1 d aga 
saber a esta Dirección a la breveda posible. \.-~·.::'~·,t

Sin otro particular, quedo a su , órdenes. ~:;': . :·

C.c.p. ·~.;0~. ~o. 
¡~~ GL • ljcsg 

0 ~ ::.~ 
-~ >: 
:~·. . . 

Lale,al C......,. Múico-Ouertlllro No.2060 
Col. Cenllo Sur 
Sanliago <le Oueté1810, Oro. 

1 ¡ 
.! 
' 

' j 

TE 

www.pgjquerelaro.gob.mx ~··\ 
...... 
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PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO 

@84 33 
'r- -83Q. 

COLABORACIÓN: COLPGJQ/987/2015/PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014 
t OFICIO: COL/3268/2015 

. 
DIRECTOR DE AVERI ACIONES PREVIAS 
PROCURADURÍA GEN L DE JUSTICIA DE 
PRESENTE. 

AstiNIO; SE REMm COLABQRACIÓN 
DIUGENCIADA. 

Querétaro, Querétaro, 30 de mayo del 2015 

Por este medio, remito Usted ORIGINAL y UPUCADOS de las constancias que integran el 
expediente de cola~ 'n citada al ru nformidad a lo 
solicitado VÍA COLABO CIÓN por el C  AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBUC DE LA FEDERACION ~DSCRITO A LA UNIDAD ESPECIAUZADA EN 
INVESTIGACIONES DEUI'D¡ EN MATFf!~DE SECUESTRO DE LA PROCURDURIA 

::~-:Lso~:ita~te~EP BUC~~rior a~ de~ue por su conducto, se hagan llegar a la 

Con fundamento ,en er ~ . .ro 2l~~ci la Con~tución Política de los Estados Unidos Mex~nos, 24 
de la Constitución Pollt del ~& Querét;aro, cláusula décima, apartado B, fraccion 11, del 
Convenio de Col~r n que~n la ProciJraduría General de la República, la Procuraduría 
General de Justicia Mil r y las Procuradurías y Fiscalias Generales de Justicia de las Entidades 
FederatiVas y su anexo lebraR . .Wrot~~-~~pulco, Guerrero, el 24 de Noviembre de 2011 y 
publicado en el Diario al d!c'! ' el~ de Noviembre de 2012 y artículo 33 fracción 111 
de la Ley de la Procur uria ~ra . · e ~ 1 Estado de Querétaro. 

y .. trv!CicJ
! lnvt51ig
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COIW:Oit"CPN: COLPGJQ/987/2015/PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014 
OFICO: COL/3268/2015 

 
DIRECTOR DE AVERIGUACONES PRIMl~S ..,.~ 

ASUNJO; SE REMm COLABOMCIÓN 
DIUGENQAQA. 

Querétaro, Querétaro, 30 de mayo del 2015 

PROCUMDURÍA GENEML DE , .. c¡"PW,.,ra -""'"•""' 
PRESENTE. 
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j AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014. 
1 

1 
- - - En la Ciudad de México Distrito siendo las doce horas cuarenta y 
tres minutos (12:43 horas) del (19) de junio de dos mil quince 
(2015). --- - - - - ... '- - - ---- - - - -- - - - --- - - - - -- - - - - - - --- - - - - -- -- -,. ------------ -.r----------- o 1 Jo-----------.-.- ..... ----

nrtrnA•·n 00034391 del seis de marzo de dos 
Perito 

loiAfiA1r1rj:l Forense adscrito a la Coordinación 
la Procuraduría General de Justicia del 

rinde informe de respuesta a esta 
relación a lo solicitado en el oficio 

.1L'IILI 14, del veintiséis de noviembre del dos 
sentido negativo ya que no se encontró 

a la vista en términos del artículo 
Penales. Por lo que con 

y 102 apartado "A" de la Constitución 
~t;a~ ~llos Meldcanos 16, 168, 180, 206 y 208 del Código 

pro.~illi~- ~ ....... ,. ... K> 4 fracción 1 apartado A incisos b) y f) de 
General de  A) 

lfttl-iWento yd:e 1 ~~ 
~·i~~~r~;~~~r=E R O A · · 
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PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL 

CDMX. 
COJOAOOCMlXO:O 8 a 4 3 0 . . 

ClJO>OOilEH8XIco ,., ....... ,.......,. 190años . · 
Coordinación Genel'll de s,rv1cioa Periciales 
Dirección de Crtmlnalísllc:a¡··· . 
Subdirección de LaboratOIJOS , 
Laboratorio de Genética ~ ! 
AV. PREVIA: PGRISEI~EIDust«Mn0·14 

1-521~ 
¡· 
i 

& 

t 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIO~.J.· 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIOlf 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA ~ 

~· .. "'Ü32' 

FOLIO: 00034391 

México, D.F. a 06 de marzo de 2015 

1~1 , .... 
r::: ,._. ··-;. 

ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE DEUTO
MATERIA DE SECUESTROS DE LA S.E.I.D.O. 
Av. Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso 
Col. Guerrero, C.P. 06300 
Del. Cuauhtémoc. 
Tel: 53463860 
PRESENTE 

J que suscribe perito en materia de Genética !;orense d 1 C. Coordinador General de Servicios Periciales para 
intervenir con relación a la Averiguación Previa a~ al fi ó, . •Siguiente: 

l\~-.F¡}IO. M. E 

De acuerdo a su oficio con número PGRISEIDOJI:íil~-A/ 132412014, de fecha 26 de noviembre del 2014 y recibido 
en este Laboratorio el día 04 de diCiembre del2~,·ff¡ue • icita realizar confronta de los perfiles genéticos obtenidos de 
las muestras correspondientes a los familiares defáJti •·• s · .se encuentran en calidad de desaparecidos y coincidan con 
las características de alguno de los 43 estudia ... de~ Eic Normal Rural " Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapan, 
Guerrero; mediante copia Simple de los dietámen~ · l Procuraduría General de JustiCia de la Rept])lica, con 
la base de datos con la que cuenten, para una poM,1~ y o búsqueda de alguna línea familiar. . 

Al respecto le informo que se realizó la búsqué'HlchO f'~0 
stra base de datos, no encontrando- pOr el ·momento 

ninguna coincidencia o similitud de relación de ' • . . el perfil enviado fue almacenado en (!icho Sistema para 
posteriores confrontas. ,y " flft 

f 

Por otro lado, se sugiere sea enviada dicha solicitu~ Laborato ·o de GenétiCa del Instituto de Ciencias Forenses (Incito) 
dependiente del TSJDF, ya que diCha Institución es fi encargada 1 resguardo de los cadáveres conocidos y dese~ 
relacionados con las investigaciones judiciales que . iniCian en n estra Institución, Siendo .a~~ una de sus fu~ la 
obtención de perfiles genétiCos de todos los cadáve~ · que ingresan n calidad de desconoclaos:f:~·}·!~. /.§! 

~~t::,, . ·:¡.;)~\: ... /'~~ '/ 
Sin más por ~~ento, le envío un cordial saludo quedo a su di · ión para cualqu~l6Í1: . .· . '·· ,.) · .. , ·' 

. .-~) • ~~oli;;: . . ·: :. ,;./ /~~~···· 

~,~¡ .ér?~~~;}· 
o::.,· .p,t ,.-;_<-"'P 
.';:;;,'e\., •· :;·:~,Ji.. t) ,.:.~.:-;._~';: 
,¡ ·.!:, ,_ ... ~:.,,A PERITO ~ARGADO DEL RATORIO q,~ ,(:C:.l' 
· ·" DE GENETICA FORENS .>.· <''· 
'. ''\.1-· L"'!~.'·,· ·,.!' 

AIS/Ueya•. :_, ,.~, "·.·~:_·.~ ·.,::r.O "' 
f .... · "'.:·'k\_' Av.CoyoldnNo.1&35 Edflclo"D", Coi.DeiV ... C.P.031000, ,.<f 

Del. 8enllo Juím T ' n· 
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PROCURAOlH~!J) Gt""·;:z·,¡; ' .~ ''!"'''!HU(;'\ 8 6 S J. 7 
SUBPROCIJf~J\Dl.!RÍl~ E.-il'· :: .. < · ·\':r, f:.i·.' 

.1 .,, 

:~.; ' . '•; .. , INVESTIGACiÓN()~' l.\fi :;.)"·, :<¡::;. :,s;;-:MJtlM!I< 
UNIDAD ESPfCClii.U';\!Y' •.:· J'.'; ";¡y,,r,c¡cw ,. r ""i)Qg. 
DEDELITOS EN :vli•.r': ,,;·¡r:;f>.¡i) 

AP. PGRISEIDOIUEIDMS/87012014. 

- - - En la Ciudad de tv1E~x1c:o 
dos mil quince (2015) 

rm ... rrn 15  
.1Celn~lé:I<1

Unidad de Colaboraciones de la 
uurr\#u del Estado de Nuevo León, por medio 

Federal respuesta al oficio 
, en la que informa: "(. .. ) me 

ha realizado diversas diligencias 
bú~;au·efl~l~!tlii; :¡ac~tofl de las personas que menciona ... hasta 
í'esttfiJ~~~~~ltívo~ ( ... )".------------------------

<1eJten,er a la vista en términos del 
oro,cEidimientos Penales. Por lo q

apartado "A" de la Con

~~;:~)~eaai~~~~1:6~. 168. 180. 206 y 208 del1 apartado A incisos b
de la Republica; 1, 2, 3 i

U.·,-~-lm4!nto de la Ley Orgánica Proc
Re&>Ubllíla, acc•r<1é11rse y se - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- UNICO: Se ord1elll!l 
a la presente ind.agc:l..-ia 

E R DA -·- - - -- - -- --- - - - -
or1a1ode respuesta número 1547/ 

Ps~~e~~t~~ ~~~~e~-~~~:~~
- - - Asl lo acordó \lfifir•ml:l JcelnCíé:tiO Ornar Márquez Garcia, A 
Ministerio Público <~~ttco,..riltn a la Unidad Especial 
Investigación de De.litos Secuestro de la Subproc
Especializada en lntles1~galció•n 'U~un,~• Organizada, quien e

forma legal con de asi!>tertci", con quienes al final firma y 
• ,. ' r 

• • • • -~ · · · • • • • • S F E.·· - - - - - - - - - - - - -
~ 
1 

'··~-----------
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PROCURADU!FdA 
GENERAL !!)t!:)UST~t:ll\ CUMPLIDA DE BÚSQUEDA 
NUEV!) l.tEúJJ 

Oficio 1547/2015/UC 
Colaboración: 4335-2014-UC 

Asunto: Contestación a oficio 
PGR/SEIDO/UEIDMSIFE-A/11334/2014 

LICENCIADO
A.M.P.F. ADSCRITO A LA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE DE LA S.E.I.D.O. DE LA P.G.R. CON SEDE EN MÉXICO. 
PRESENTE.-

En contestación a su t;)eltíCí(m • solicitada mediante su oficio 
mencionado en el rubro Aur~An•l"'r al Procurador General de Justicia en el 
Estado de Nuevo León, con el la Averiguación Previa número 
PGR/SEIDO/UEIDMS/8701201 que esta Unidad ha realizado 
diversas diligencias tendientes de ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 
JESÚS JOVANY RODRIGUEZ ANTONIO TIZAPA LEGIDEriiO, MARIN 
GETSEMANY Y/0 GETSEMANI ~AI'IICt1EZ ""''"''"'-~'•,...· JOSE ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ. 
JOSHVANI Y/0 ~HOSIVANI CRUZ, BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, 
CARLOS LORENZO CABALLERO SANCHEZ, JORGE ANIBAL 
CRUZ MENDOZA, JORGE GONZÁLEZ PARRAL, JOSE LUIS LUNA 
TORRES, MAGDALENO · , CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ 
TELUMBRE, MARCO ANTONIO ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, JULIO 
CESAR LOPEZ PATOLZION Y/0 MORA VENANCIO, MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, LEONEL CASTRO MENDOZA ZACARIAS, JONAS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, MIGUEL ÁNGEL LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, LUIS 
ANGEL ABARCA CARRILLO, FELIPE ARNULFO ROSA, ANTONIO 
SANTANA MAESTRO, ABEL EVERARDO RODRIGUEZ BELLO, 
CHRISTIAN TOMAS COLON Y/0 EMILIO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 
GIOVANNI GALINDREZ GONZÁLEZ HERNANDEZ, ISRAEL 
JACINTO LUGARDO, DORIAN SAÚL BRUNO GARCIA, JOSE ANGEL 
CAMPOS CANTOR, JOSE TLATEMPA, CUTBERTO ORTIZ RAMOS y 
CARLOS IVAN RAMIREZ hasta la fecha ha dado resultados 
NEGATIVOS. Aprovecho que esta Autoridad tenga 
noticias relacionadas con la sin demora alguna dicha situación . 

... 

1
;... · anterior pon por los dispositivos 55, 57, 65 del 

Códig. · :> . Procedimientos 1-'ei:.TaiEts Vigente en el Cláusula Décima del Convenio de 
Colabr n que con base el articulo 119 ~onstitucional celebraron la Procuraduría 
Gene :f)(. e la República, la Genera de Justicia Militar y las Procuradurías y 
FiscalfSS Generales de de los 31 Estado que conforman la Federación, publicado 
en el Ói~ÓQ!~\@ e la en fecha 23 de,Noviembre de 2012. 

[·¿(':~~:ZAOAEN 
:~: ·~ ·:-;c~:c t;CtA 
r.: 
Sin'~otrc 

distinguida·có¡f 

CPO 

oorJiltl momento, reitero a Usted las seguridades de mi más atenta y 
\ 

' ATENTAME~TE 

Melehor Oeampo *470 Pie, Zona Centro Monterrey, N. l. C.P. 64000 Te  
unidaddeoolaboracionesnl@nuevoleon.gob.mx 
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. PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA 

SECRETARIA PARTICULAR 

DE CORRESPONDENCIA 

Fecha del Documento: 26-NOV-2014 
Fecha de Recibido: OS·DIC-2014 
Volante: 9158 
AFio: 2014 
Oficio: PGR/SEIOO/UEIDMS/FE·A/ 11334/2014 

Agente del Ministerio Público de la Unidad d~¡::olé~boraclionE~ 
Presente: 

Firmante:
. ....._.: ... 

~.;..,., '\ . • ..... . . ' ..• 
.... 

'.,¡/_;,-·- /1 
1 .~ J ' • 

r· Se remite de la Agenda del Min,ic:tltlá de la Federadón Adscrita a la U.E.I.D.M.S. de la 

1 S.E.I.D.O. el ofldo indicado al rubro, m«~• cual solidta se realice una confronta de los datos 
antropológicos, odontológicos y gerléti100S de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro 

• 
' 

Burgos", de Ayotzinapa, Guerrero, con ~VI.J.I-!?4 en calidad de desparecidos, esto por 
ser necesario para la debida integración ExP~iE!nte. P.GFVSJ:ED~'J/UIEIC~MS/871 

~.R 

Lo anterior, a fin de que previo su ~~~*~IIIDil!!n~e lo procedente en Derecho, en la inteligencia 
de emitir la contestadón conducente a la ~ll ~Ión. 

'1R 

.• 
'• 

. ·''J 

SP-01 30/08/13 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro. 
EXP.:PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014 

937 
OFICIO: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-A/11334/2014 

', \; .. 

\. 1 t~ . ~~ . 

SE SOLICITA: CONFRONTA PERICIAL EN 
ODONTOLOGIA, ANTROPOLOGÍA Y GENÉTICA 
FOREttSE. 

México, D. F. 26 noviembre del 2014. 

LEON. l 
P R E S E N T E. ~ .•. ,, . 

Con las f.;u_s ~ -n¡.;~ Í~:ulos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 

Constilución Politica d~ .. lo•. Es~~os xicanos; 2 fracción 1 y XI, 168 primer 

párrafo y 180 del Código F,ederi .• ~~$'bcedim~ ntos Penales; 1 o y 8 de la ley Federal 

Contra la Delincuencia Org¡¡~nizad~~~;1:'brwec:Ci · 1, apartado A), incisos a) y e) de la ley 

Orgánica de la Procuraduría Gen~· rdg_Íl~ .. ~~_.;·! . a; 32 de su Reglamento; 1°, 2°, 3°, 23, 
s~r~ltl :. • 

40 41, 44 y 45 de la ley Gener t9áfl\~~~~ven y Sancionar los Delitos en Materia de 

Secuestro; así como el Convenio je Colaboraci n que celebran la Procuraduría General 

de la República, la Procuraduría teneral de Ju icia Militar, la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal y las t-rocuradurías enerales de Justicia de los treinta y un 

estados integrantes de la Federa n suscrito en 1 ciudad de Acapulco, Guerrero, a los 24 
· .. - .. ·~1 

días d~l)nes de noviembre de d s mil once, reu 'dos en la XXVI Sesión Plenaria de la 
&:-::~-1:. . 

Confer~fa Nacional de Procujción de Justicia ~ publicado en el Diario Oficial de la 

Feder~ción,~~B~~.{de noviembre rel 2012; me perm~ solicitar a usted, tenga a bien, girar 

sus aJlieci~~sNi1strucciones a/quien corresponda a\etecto de que realice una búsqueda 

en sus:~~~~~:-atos de: / \ 
1 

        
 

    

 de al uno de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl 

Isidro Burgos". de Ayotzinapa. Guerrero, los cuale se encuentran en calidad de 

desaparecidos desde el día 26 de se tiembre del año 14 cuya descripción y demás 

datos se precisan en el listado que se adjunta al presente. 

\; ··ni.;:l i'.• .. ,,·k l.1 f·:..·l••n:•;• ·-.:,-lllhT•· ·,~:·._ l':·im·;r 1'\::o. \ ••l•tlllil ( tii:Th.:rn. 1 ,,:f·:",h·i,-•11' ·n;l':hl··illn~·. :-,t..· .. i,·,,, ll.l .. ( .1'. 0'• HlO. 

1 <1 · 1 : ·, 1 :~ .~ -1 c •. q; 1.11. ~ ·,.1h /:u· o p!' • y, •h.tu· 
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Para mejor proveer, 

SUBPROCURADURfA ESPECIAUZADA EN INVESTIGACION DE 
1 DEUNCUENCIA ORGANIZADA. 
\. Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 

Secuestro. • ·\ EXP.:PGRISEIDO/UEIDMS/870/2014 ,..r .. 038 

al presente, copia certificada dictámenes en 

debidas medidas de seguridad y ~~~.?ialidé:td a nuestras oficinas ubicadas en Avenida 

Paseo de la Reforma· ~úQ'lero 75, · 

C. P. 06300. Teléfon

@pgr.gob.mx. 

valiosa colaboración. 

colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 

f;~,¡~:~~~'' 
. .· 

.. ,;. -,¡_:._ 

C.C.P. rocurador General de la RepúbliCa.· Para su superior conOCimiento.- Presenle. 

vssa 

 Encargada del despacho de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada.· Mismo fin.· Presente. 

\~t'i!!•':al'::·.\'l:· d.- b ;;,··~·l:il:l ''" \'l."fCI --~-;_ l';iua··:· !'j_;n, ('\tlnnia 1 ill(flno. Jl,·k·¡:;adúu ( 'u;Pihkllt•l'., \k\i• \'. IU· .. ( .1' or,aliJ 
·.ala;;u ,: p~:•.!;••l'.•n·, 



PGR ------
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PROCURADOR 
JUSTICIA DEL ESTADO DE 
LEON. 
PRESENTE. 

Con las facultades cjué 
~-

SUBPROCURADURfA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro. 
EXP .:PGR/SEIOO/UEIDMS/87012014 

O~Q .... \ 

OFICIO: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-A/11334/2014 

SE SOLICITA: CONFRONTA PERICIAL EN 
OOONTOLOGIA, ANTROPOLOGIA Y GENÉTICA 
FORENSE. 

México, D. F. 26 noviembre del2014. 

•nntCo•.r••n los ~rtículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 
' 

Constitución Política de IQs E~•,s Mexiccmos: 2 fracción 1 y XI, 168 primer 

prpcE!Qiimi~~ntc)s Penales; 1 o y 8 de la Ley Federal 

,1\fl!lllfr.ifl·acc:ió;ll, apartado A), incisos a) y e) de la Ley 

Re~>úl>lica; 32 de su Reglamento; 1°, 2°, 3°, 23, 

Secuestro; asl como el Convenio 

de la República, la Procuraduría ~n ... r·~• 

Justici~~el.., Federal y las 
\ ·.•. . 
!~ ~~ 

estad'*_ji¡tegrantes de la "'"'"tt .. r~a ... iñ 
',~ 
~-~: 

días del mes de noviembre de 

Confe~ri~~'Jional de 

Feder~;;~d-3 de noviembre delri&Z{)1 

sus apreciables instrucciones a 

en sus bases de datos de: 

efecto de que realice una búsqueda 

desaparecidos desde el día 26 de septiembre del ano 2014. cuya descripción y demás 

datos se precisan en el listado que se adjunta al presente. 

:\ H'nida l'a"iCC.l <.h.· la R\:ltmna ~lllllt.'rH 75. ltrim>r l'i"n. Culnuia ( ilh.:rn.·w. 1>'-.:kg;H.:iún ('uauhh,'IIHl\:. f\h.~'\i'-.:P. 1>.1 . ( ·.1' Uh.JUU. 
1 d.:    \ -.ala/ar 11 pgr.!!llh.m' 
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SUBPROCURADURfA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. - ,_,.. .. 
Unidad Especializada en .· ·lnvesticación de Delitos en Materia de PGR ------ Secuestro. 
EXP.:PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014 

,._ ,.. O'Q 

Para mejor proveer, se adjunta al pres te, copia certificada  

 y ~tografías de cad una de las víctimas. 

Por lo que le agradeceré 1· nforme al s crito cual uier coincidencia; con las 

debidas medidas de seguridad y c\~fidencialida a nuestras oficinas ubicadas en Avenida 

Paseo de la. Reforma número ~~ 1melpis~c lonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 

pgr.gob.mx 

al saludo, agradeciendo de antemano su 

TIGACION DE 
.O. 

·. 

  ._-: 

. :i 

·:., 

C.C.P. urador General de la Repllbliea.- Paras -superior conocimlenlo.- Presente. 

vasa 

Encargada del despacho de la Subprocuradurta EspecialiZada en Investigación de 
Presente. 

,\h·nida l'a..;\'t) d~ la Rl.'lf,nna \JiunLTtl 75. l'ri l'isn.l't•lnuia (ith;rn .. ·rn. l>4. . .'h..'1!tll'iún CuauhiÓlh•c \1\~,il'tl. f) 1 .. C.l' OtdOO, 

   ala;arop~r.~:•h.lll\ 



No. 

1 

3 

4 

S 

; .NOMBRE y AliAS (vlctlmas) 
"-"'':":" 

Abel G•clol Hemandez 

Fecha y lupr de Nacimiento: 15 de 
junio de 1995, en Ahue•utla, Ayutla 

de los Ubres, Gro. 
 

Abelardo Vazquez Penlten. 

Fecha y lugar de nacimienio: 20 de 
septiembre de 199S, Atliaca, 

Guerrero. 

Aleunder Mora Venancio 

Originario: Poblado El Pericón, 
Tecoanapa, Guerrero. 

Fecha de nacimiento: 24 de 
septiembre de 199S. 

TELEFONO 

\ 
t 
' • '{ 

t:l-

GRUPO 

." 

ler al\o, grupo "A" en 
la Licenciatura en 

Educación Primaria, 
intercultural bilingüe, 
en la Escuela Normal 

Rurai"Raúllsidro 
Burgos" en 

Ayotzinapa, 

allo, grupo ·a· 
Ucenciatura en 

jclluciiC~'n Primaria, 
la Escuela Normal 

· · Rural "Raúllsidro 
Burgos" en 

l~~yotzin;1pa, Guerrero. 

ler año, grupo ·a• en 
la Licenciatura en 

Educación Primaria, 
en la Escuela Normal 

Rural "Raúl Isidro 
Burgos• 

PERFILES GENETICOS DE 
.FAMILIARES 

MEOIA 
FILIACIC*. 

f} 18 
- ,.. 

·O~±-
Comple•lón regular, de cara 
espigada, cabello rasurado, 
cejas sernipobladas, de ojos 
cafés oscuros, de nariz regular 
base ancha, sin barba, labios 
gruesos, boca grande, orejas 
grandes, de estatura 1.72mts, 
vestía playera de color café 
oscuro, pantalón de mezclilla 
de color azul marino, calza del 
número 7, tenis de color negro 
de la marca "convers"; como 
sella particular; usa arete en la 
oreja del lado derecho. 

Complexión delgada, estatura 
1.60mts, de cara ovalada, 
cabello color negro corto 
ondulado, cejas semipobladas, 
de ojos grandes rasgados, color 
de ojos negros, de tez moreno 
daro, de nariz pequeña base 
ancha, boca grande, labios 
medianos, con dentadura 
completa, sin sellas 
particulares, utiliza talla 28, 
calza del número 27 

De comple•lón regular, cara 
redonda, cabello lacio, cejas 
semipobladas, de ojos café 
oscuro, nariz arande base 
ancha, lamplflo, labios 
regulares, boca grande, orejas 
regulares pegadas, de estatura 
1.6S metros aproximadamente, 
calza del número siete, usaba 
tenis. 

CompleKión delgada, cara 
espigada, cabello rasurado, 
cejas semipobladas, de ojos 
café oscuro, de nariz recta base 
regular, de barba escasa, labios 
delgados, boca regular, orejas 
regulares, de estatura 1.60mts, 
calza del 27, como sella 
particular la tetilla izquierda la 
tiene un poco más grande que 
la derecha. 

Comple•lón media, estatura 
1.62mts, de cara ovalada, 
cabello color negro corto lacio, 
cejas semipobladas, de ojos 
srandes rasgados, color de ojos 
nesros, tez moreno, nariz 
pequefla base chica, boca chica, 
labios gruesos, con marcas de 
acné, sin barba, con dentadura 
frontal chueca, corno seña 
particular; le brotan granitos en 
la piel los cuales le dejan 

'/5 



6 

7 

• 

Antonio Santlne MMstro 
Alias "copy" 

Fecha y lugar de nacimiento: 16 de 
enero de 1996, en Zirandaro, Guerrer 

Benjamin Ascencio Bautista alias 
•comel6n• y/o "DormiJ6n•. hdto de 

rHKimlento: 9 de obti/ de t995. 
OrigJIIOtio: AlpgyeUIIzlngo, 
munldplo de AhuoeohlnzfO, 

Guerrero. 

~ 
Carlos lván Ramirez Villareal alias "El 

diablo" y/o "diablillo". 
Fecha y lugar de nacimiento: 26 de 
noviembre de 1994, Cerro Gordo 

'' dorios Lorenzo He,;.andez Muñoz 
alias "El frijollto". Fecha y lusar de 
nacimiento: 11 de octubre de 1995, 
Huajitepec, municipio de Ometepec, 

Guerrero. 

Rural •Raúl Isidro 
Bursos• 

ler año, grupo "A" en 
la Licenciatura en 

Educación Primaria, 
en la Escuela Normal 

Rural "Raúl Isidro 
Burgos• 

ler año, grupo "D" en 
la licenciatura en 

Educación 

negro, talla mediana, v 
pantalón de mezclilla azul 
marino, talla 30, vestia zapato 
negro talla seis. 

"r. 042 

Complexión robusta, tez 
moreno claro, de 
aproximadamente l.S7mts de 
altura, cara ovalada, nariz 
mediana base ancha, de frente 
regular, ojos color café oscuros 
de tamaño medianos, ceja 
regular, cabello corto negro 
ondulado, sin barba, ni bigote, 
con cicatriz en región occipital, 
paño blanco en ambos 
pómulos. 

Complexión delgada, estatura 
de 1.6Smts aprox., tez moreno 
claro, cara larga, cabello negro 
lacio corto, frente chica, cejas 
semipobladas, ojos medianos 
color negros, nariz alargada 
base del¡ada, boca mediana, 
labios medianos, mentón largo. 

De comple•ión normal, tez 
moreno, de apro•imadamente 
1.6Smts de altura, de cara 
ovalada, nariz recta, de frente 
amplia, ojos color negro de 
tamaño mediano, de ceja 
poblada, cabello lacio corto, sin 
barba, con bisote, como seña 
particular; tiene una cicatriz en 
la parte superior de ceja 
derecha 

De apro•imadamente 1.64 mts. 
de altura, tez moreno claro, 
complexión delgada, cabello 
quebrado, pero en el momento 
de su desaparición se 
encontraba rapado, de ojos 
srande color calé oscuros, nariz 

de boca 



9 

10 

11 

.... 

12 

Cesar 
alias •a P-tla" y/o "El Marine la•. 

Fecha y lugar de nacimiento: 8 de 
marzo de 1992, en Huamantla, 

Tlaxcala y/o Guerrero 

~ 
U. 

Christian Alfonso Rodriguez 
Telumbre. 

Fecha de nacimiento: 1987 o 1H2 
Edad: 19 allos. 

lugar de nacimiento: Tixtla, Guerrero. 

Christian Tomas Colon 
Gamica 

. . 

24 de Julio de 1996, en nacolula de 

..... 

... -;;..s 

Cutberto Ortlz Ramos 
Edad: 22 allos. 

Fecha de nacimiento: 20 de marzo de 
1992. 

lupr de nacimiento: San Juan de las 
Flores Atoyac de Álvarez, Guerrero 

( 
ler ;ño, grupo ·e• en 

~·licenciatura en 
Educación Primaria, 
en la Escuela Normal 

Rural "Raúl Isidro 
Burgos" 

tli& " ,.. -e ~ a 17 
mediana y labios sruesos, con 
una cicatriz en la ceja derecha, 
una cicatriz en el brazo derecho 
que se encuentra en el brazo y 
el ante brazo de 3cm, tiene 
cicatrices de acné en la cara, 
tiene una cicatriz por causa de 
un accidente autornovillstico en 
la mano derecha en los dedos 
medio y anular, tiene cicatrices 
a causa de acné en la espalda 
baja, dientes chuecos y 
grandes, tiene un diente 
encimado en medio de la 
dentadura, tiene una cicatriz de 
quemadura por causa de una 
soldadura en uno de sus pies, 
cuenta con un lunar en uno de 
sus pies. 

Complexión delpdo, de tez 
moreno claro, de aprox 1.8Smts 
de cara ovalada, nariz recta, 
frente amplia, ojos cafés de 
tamaño mediano, de ceja 
poblada, cabello negro lacio 
corto, sin barba, sin bi&ote, 
como sella particular tiene sus 
dedos pulgares chatos y le falta 
una muela de abajo. 

No se cuenta con media 
fllad6n 

Mide aprox 1. 70mts de altura, 
complexión delgada, tez 
moreno claro, cabello lacio 
corto color negro, cejas 
pobladas, ojos grandes color 
café oscuros, nariz chata, boca 
chica, como sella particular; 
tiene una cicatriz debajo de la 
nariz. 



u 

14 

15 

16 

Dorian GonzMez P.,.l 
Alias "IUndet". 

Fecha de nacimiento: 23 de 
diciembre de 1995. 

Originario: Xalpatláhuac, municipio 
de Teconapa, Guerrero 

Emlliano Alen Gaspar de la Cruz y/o 
Emilio Alen Gaspar de la Cruz, alias 

"El Pilas". 
Fecha v lugar de nacimiento: 20 de 
agosto de 1991, en Omeapa, Tlxtla, 

Guerrero 
y/o Tlxtla de Guerrero. 

Edad: 23 años. 

;.. Edad: 19 
Fecha cte nácirñififtio: S 

1995. 
Originario: Omeapa, Tlxtla de 

Guerrero, Guerrero y/o Tixtla de 
Guerrero, Guerrero. 

er allo, grupo ·e- en 
· la Licenciatura en 

· '· ducación Primaria, 
n la Escuela Normal 
Rural "Raúl Isidro 

Burgos• 

ter año, grupo "A" en 
la Licenciatura en 

Educación Primaria 
lntercultural Bilingüe, 
en la Escuela Normal, 

Rural "Raúl Isidro 
Burgos" 

complexión delgado, de tez 
blanca, de aproximadamente 
1.60mts de altura, de cara 
redonda, nariz de base 
mediana, de frente regular, 
ojos de tamaño chico café 
oscuros, ceja poblada, cabello 
lacio negro corto, sin barba ni 
bigote, 

Complexión robusta, tez 
moreno claro de aprox. 1. 72mts 
de altura, de cara ovalada, 
nariz recta, de frente amplia y 
despejada, ojo color café 
oscuros tamaño mediano, de 
ceja normales, cabello lacio con 
corte pelón con la maquina 
numerol, tiene labios gruesos 
con boca acorazonada. 

Complexión delgada, tez 
moreno, de aproximadamente 
1.65mts de altura, cara ovalada, 
nariz mediana, de frente chica, 
boca mediana, labios delgados, 
ojos de color café oscuros de 
tamaño mediano, de ceja 
poblada, cabello negro lacio de 
corte a rapa, como sella 
particular; presenta tres 
cicatrices una como a 2cm 
arriba de la frente, v otra más 
en la nuca ambas en forma 
lineal y la otra como a unos diez 
cm más de bajo de la rodilla, y 
otra más en la espalda a la 
altura de la cintura, tiene una 
perforación en una oreja, tiene 
un lunar en el cuello color negro 
de tamaño pequeño, v le decían 
el kalimba v/o chango. 

Es de complexión robusta, 
cabello lacio y negro, cejas 
pobladas, ojos color negro, 
nariz chata base ancha, labios 
gruesos, boca mediana, ojeras 
pegadas medianas, estatura 
1.43mts, presenta dos lunares 
en la rte trasera del cuello del 
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18 

19 

Felipe Atnulfo Rosa 

Fecha y lugar de nacimiento: 4 de 
mayo de 1994, Rancho Ocoapa, 

Ayutla de los libres, Guerrero y/o 
Tlxtla de Guerrero, Guerrero. 

Glov.MI Gallnclrez 
Guerrero"Splder". 

Edad: 19 años. 
Fecha de nacimiento: 19 de 

Israel Caballero Sanchez .... 
•AGUIRRITO" · l 

FectRy lupr de nacimiento: 2~de 
septie~br.ed.é 1993, en·.·Atliac.a., xtla 

. · de Guerrero, Gro. ' 
y/o.tlxtta dii Guerrero:~;Gutr; o. 

Israel Jacinto Luprdo 
ARas "Chukyto". 

ler afto, grupo • A" en 
la licenciatura en 

Educación Primaria 

lado derecho, y una cicatriz en 
medio de la cabeza, cicatriz en 
el estómago del lado derecho. 

Comple•ión delgada, de 
1.67mts de estatura, tez 
moreno, cara poco redonda, 
cabello negro lacio cortito, 
frente chica, cejas pobladas, 
ojos medianos color café 
oscuro, nariz chata ancha, boca 
mediana, labios medianos, 
mentón ovalado, como señas 
particular tiene una cicatriz en 
el pómulo derecho cicatriz 
pequeña arriba de la ceja 
derecha, cicatriz en el brazo 
izquierdo a la altura de la mano 
tipo rasaada, tatua)e en forma 
de Corazón y en medio del 
corazón la leyenda CAROliNA. 

Comple•ión delgado, tez 
moreno claro, apro•. 1.62mts, 
cara ovalada nariz respingada 
de frente mediana ojos de color 
negro tamafto mediano, ceja 
pobladas, cabello negro lacio 
con corte a rapa, sin barba ni 
bigote, seña particular tiene 
una mancha en forma de mapa 
de color café claro • 

Comple•ión robusta, de cara 
espigada, cabello raoado, cejas 
poblados, ojos café claro, nariz 
chica base ancha, barba 
abundante, labios gruesos, 
boca chica, orejas grandes 
pegadas, de estatura l. 78mts, 
veslia playera roja con franjas 
negras talla 38, pantalón de 
mezclilla color azul marino, 
calzado del número ocho, calza 
del número 8, huaraches tipo 
llanta camuflajeado tipo 
huacho, como seña particular 
presenta sutura en la cabeza de 
S puntadas de 

19 
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Fecha y lugar de nacimiento: 15 de 
juliO de 1995, Atoyac de Alvares, 
Guerrero y/o Tixtla de Guerrero, 

Guerrero. 

\ ¡ 
Jesús Jovanv Roclrtcuez Tlaternpa 

Fecha y lugar de nacimiento: 24 de 
diciembre de 1993, en Tixtla, 

Guerrero. 

lonas TruJIIIo GoN"ez aues "BENIS" 
Fecha y lucar de nacimiento: 29 de 

marzo de 1994, en El Tlcul, Atoyac de 
Álvarez, Gro. 

y/o Tixtla de Guerrero, Guerrero. 
Edad: 20 allos. 

FéCha y lugar de naci!Íiient·o~ 
~j!ltlemllre de 1985, laS Mesas 

; :M~ceq~ .. ~uerrero y/o 

ler allo, grupo "A" 
la' licenciatura 

EcllltaCión 
lntercultural 
en la Escuela 

Rurai"Raül 
¡e 
:.· Burgos• 

ler allo, grupo •e• de 
la Ucenclatura en 

Educación Primaria, 
en la Escuela Normal 

Rural "Raúl Isidro 
Bureos" en 

Ayotzinapa, Guerrero. 

1er allo, grupo •e• en 

tiene una cicatriz en 
la meJilla Izquierda, abaJo del 
oJo de aprox. un centlmetro, 

Complexión delgada. Tez 
morena claro, de 1.70mts de 
altura, cara ovalada, nariz 
espigada, de frente amplia 
como entradas, oJos cafés 
oscuros tamafto mediano, ceja 
escasa, cabello negro laciO 
corto, como sefta particular 
tiene un lunar grande en el 
cuello y una cicatriz en el tobillo 
derecho. 

SIN MEDIA FILIAOON. 

Complexión robusta, mide 
1.80mts de altura, tez blanca, 
cara ovalada, oJos grandes café 
oscuro, nariz mediana 
respingada, boca chica de 
labios delgados, cabello negro y 
lacio, como sefta particular , 
tiene dos hoyitos de nacimiento 
en una de sus orejas, tiene una 
cicatriz vertical debaJo del ojo 
derecho. 
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~. 
Jotce Anlbal Cruz Mencloza Fecha y 
lugar de nacimiento: 14 de agosto de 
1995, en Xalpatlahuac, Tecoanapa, 

Guerrero 

Fecha y lugar de nacimiento: 7 de 
j  

Educación Primaria, 
en la Escuela Normal 

Rural •Raúl Isidro 
Burgos" en 

AyoUinapa, Guerrero 

Grado escolar: ler 
año, grupo "A" en la 

licenciatura en 
Educación Primaria, 

lntercultural Bilingüe, 
en la Escuela Normal 

Rural "Raúl Isidro 
Burgos• 

1 
1 

1 
1 
J 
1 

8 íQ -rr 
Complexión delgada, tez 
morena, estatura aprox. 
165mts, pelo negro lacio, ojos 
color negro, cejas semi 
pobladas, frente mediana, nariz 
recta, boca medina, labios 
gruesos, como seña particular, 
una cicatriZ antigua de color 
negro en parte de la reglón 
umbilical. 

Complexión delgada, de tez 
moreno claro, de aprox 1. 78mts 
de altura, de cara ovalada, nariZ 
ancha, frente amplia, ojos de 
color negro tamaño mediano, 
ceja poblada, cabello negro 
laciO con corte a rapa, como 
seña particular, tiene una 
cicatriz de bajo de la rodilla 
izquierda, asi como también 
tiene un hoyo en la mejilla 
izquierda. Tiene cicatrices de 
granos en ambos brazos. 

Complexión rollizo, de tez 
moreno claro, de 
aproximadamente 1.65mts de 
altura, de cara redonda, nariZ 
de base mediana, frente 
regular, ojos café oscuros 
chicos, ceja poblada, cabello 
negro lacio corto. 

51 
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Originario: l<alpatláhuac. municipio 
de Teconapa, Guerrero y/o Tixlla de 

Guerrero, Guerrero. 

Jose Ancel campos Cantor 

Fecha y lugar de nacimiento: 31 de 
mayo de 1981, en Tixtla, Guerrero. 

' . 

.lose Ánpl Nllverrete González ellas ........ 
Fecha v lugar de nacimiento: 10 de 
agosto de 1996, Tixlla de Guerrero, 

Guerrero 
Edad: 18 años. 

' 
( 
' r .1 

1 

Complexión robusta, de aprox 
1. 70mts de altura, tez morena, 
ojos medianos de color negro, 
cabello de color negro lacio, de 
nariz mediana respingada, boca 
mediana, labios del&ados, 
como seña particular; dos 
lunares en el cuello del lado 
derecho a la altura de la nuca, 
oreja izquierda perforada, paño 
en los pómulos, llevaba playera 
color naranja, pants sris, v 
huaraches. 

Complexión delgada, cabello 
ondulado negro y corto, cejas 
pobladas, ojos color café 
oscuro, de nariz espigada y 
afilada pero con base ancha, 
labios sruesos, boca mediana, 
orejas medianas pegadas, 
estatura de 1.80mts, seña 
particular; lunar en la espalda. 

Complexión media, de aprox 
1.80mts de altura, cara ovalada, 
cabello color negro lacio 
rapado, cejas semipobladas, 
ojos color café oscuro tamaño 
normal ni grandes ni chicos, tez 
moreno claro, de nariz grande 
base ancha, boca grande, labios 
gruesos. 
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r----,--FFte~cbha;yy¡lu;g;,ar~d~e~n~a~ci;m;~;n;w~:~1~3~d~e~r--------,r---------------y-----------------,-------------------~: 
octubre de 1995, en Tixtla de 

Guerrero, Guerrero 

Z9 

JO 

lose Luis luna Torres 
Alias "Pato" 

Fecha y lugar de nacimiento: 13 de 
septiembre de 1993, Amilzingo. 

municipio de Cuautla, Morelos y/o 
Tixtla de Guerrero, Guerrero, 

Joshvanl Guerrero de la cruz y/o 
Jhosivani Guerrero de la cruz 

Fecha y lusar de nacim~nto: 15 de 
febrero de 1995, Omeapa, Tixtla de 

Guerrero, Guerrero. 

Fecha y lusar de nacimiento: 29 de 
enero 1989, en Tixtia, Guerrero. 

4 

.,.:: ... 
. ·\j 

~t 
:~ 

• grupo ·e·~ 
enciatura en 
ción Primaria~ 
scuela Norm'9! 

Ru 1 "Raúllsidro '1 
.~r.s.~" . '

'l\l.• F:l.\. •. ·.·· . 
Ce1e ~s ¡¡. n~ :. · 

Stl'lli oula(.,·•· 

rupo"A"en 
iatura en 

•
ler año, grupo • eil 

la licenciatura e ·• 
Educación Primar ; 

por la Escuela Nor · 1 
Rural "Raúl Isidro, 

complexión delgada, tez 
moreno claro, de aprox 1.63mts 
de estatura, de cara redonda, 
nariz larga, frente amplia, ojos 
de color café rasgados, ceja 
ancha poblada, cabello nesro 
lacio. como seña particular; 
tiene un lunar en la nariz del 
lado Izquierdo y un lunar en la 
barbilla 

Complexión delgada, cabello 
lacio negro y corto, boca 
grande, orejas grandes 
pegadas, estatura 1.78mts de 
altura, corno seña particular 
t~ne un lunar atrás de la oreja 
Izquierda y una cicatriz en la 
ceja izquierda. 

Complexión delgada, tez 
moreno claro, de aprox. 
1.6Smts de estatura, de cara 
ovalada, nariz chata, frente 
chica, ojos de color café oscuros 
de tamaño medianos, ceja 
poblada, cabello nesro lacio, 
corte a rapa, seña particular; 
t~ne un lunar en la oreja y la 
oreja la tiene perforada. 

Complexión delgada, tez 
morena, cabello negro corto 
lacio, ceja poblada, nariz grande 
ancha boca mediana, labios 
gruesos, de estatura 1. 7Dmts. 
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Fecha de nacimiento: 6 de marzo de 
1996. 

Originario: El Magueyito, municipio 
de T ecoanapa, Guerrero v/o Ti•tla de 

Guerrero, Guerrero. 

Lul$ Angel Abarca Carrillo alias 
• AmlltzJnoo", 

Fecha v lusar de nacimiento: 12 de 
octubre de 1996, San Antonio, 

Cuatepec, Guerrero y/o Tixtla de 
Guerrero, Guerrero. 

Edad: 18 años. 

Lul$ Ángel Francisco Arzola aHas 
"COchlandia•. 

Fecha v lugar de nacimiento: 31 de 
octubre de 1994, Ti•tla de Guerrero, 

Guerrero. 
CURP: FAAL941031HGRRRS01. 

:S de 
a, napa 
Tixtla de 

-------·----:-.:= 

'!\' 
1· 

·~ 
'l 
i 

w 

• srupo ·e-. de 
nciatura en 

clón Primaria, 
scuela t~ormal 
1 "Raúl Isidro 
rgos" en 

apa, Guerrero. 

"'¡f(.~ 

( :,r-:• 

enero. 

1fll' año, grupo "A" 
:· ía licenciatura en 
fducación Primaria, 

en la Escuela Normal 
Rural "Raúl Isidro 

Burgos" 

, n (' -Q ~O. 

1.60mts de estatura, 
comple•ión delgada, tez 
moreno claro, cara ovalada, 
nari1 chat, frente amplia, ojos 
negros de tamaño mediano, 
ceja poblada, cabeRo negro 
lacio, varaba rasurada con 
bigote, tiene barros. 

Comple•ión mediano, tez 
morena claro, de apro• 1.60mts 
de estatura, cara ovalada, nariz 
achatada, frente mediana, ojos 
negros de tamallo mediano, 
ceja poblada, cabello liso negro, 
corte a rapa, como seña 
particular tiene un lunar nearo 
en la boca del lado izquierdo v 
una cicatriz pequeña arriba de 
la cela del lado derechO, asl 
como marcas de acné en la cara 
v manchas en la cara. 

SIN MEDIA FIUACION 

aY 
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Marcial Pablo Baranda 

Fecha y lugar de nacimiento: S de 
septiembre de 1994. Xalpatlahuac. 
municipio de Tecoanapa, Guerrero 
y/o Tixtla de Guerrero, Guerrero. 

Marco Antonio Gómez Mollna 

Fecha v lugar de nacimiento: 18. de 
febrero de 1993, Zirandanq; •· , : : , 

Zirandano. municipio de Tlxtla,• · •. • · ! 
•• f·. 

Guerrero 

-~ 

.. .. 

:·, 

\ 
\ 
~ 

\ 

~· .. : . . 

Martln Getsemany SMochez Garcla 
Y /0 Martin Geuemani Sanchez 

Garcla 

Fecha y lugar de nacimiento: 10 de 
agono de 1994, Chilpancingo 

1er allo, grupo A" en 
la licenciatu en 

Educación Pri aria. 

"O" en 
uraen 
rimaria. 
Normal 
l$idro 
en 
uerrero . 

. . . 

;Hum :K, 

ui¡Co uní 
Kión 

Jl,t allo, grupo" • en 
.lJa licenciatura n 
l'ducación Prima ia, 
~· 
tnla EKUela Nor al 
l Rural "Raúllsidr 
I Burgo$" 

1 
1 

1 

ter año, grupo "A" en 
la licenciatura en 

Educación Primaria 
Intelectual Bilingüe, 
en la EKuela Normal 

Rurai"Raúllsidro 
BurgO$" 

Tez moreno claro, estatura de 
1.60mt$, complexión robusta, 
peto negro lacio. ojO$ negrO$ 
ceja poblada, frente amplia 
nariz recta, boca mediana. 
labio$ delgado$. 

SIN MEDIA FILIAOON 

Complexión delgado, estatura 
1.72mts. cara ovalada, cabello 
color negro lacio rapado. ceja 
poblada, ojO$ medianO$ color 
negro. tez moreno, nariz grande 
base ancha, boca regular, labio$ 
delgados seña particular; do$ 
lunarM del lado derecho de la 
cara a la altura del pómulo. 
tenía una cicatriz en el pie del 
lado Izquierdo de 2cm aprox, 
calza zapato número 26.5. 

complexión delgado, tez 
moreno, aprox l.SSml$ de 
estatura, cara ovalada, nariz 
chata, frente amplia OjO$ de 
color negro tamaflo mediano, 
ceja poblada, cabello negro 
lacio, como $ella particular; 
tiene un lunar en la barbilla 
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Mlluriclo arteca Valerio 

Fecha y lugar de nacimiento: 21 de 
mayo de 1996, Monte Alegre, 

Miguel Ángel Hernández Martinez 
alias "Botita". 

Fecha de nacimiento: 23 de 
septiembre de 1986. 

Edad: 28 ailos. 

Miguel Angel Mendoza Zacarias 
Alias •u MICIP" 

... 
Fecha de nacimiento: 2 ele 

septiembre de 1981. 
Edad: 33 aRos. 

tuaar de nacimiento: Apanao, 
Acapulco de J"'re•, Guerrero. 

TeNiono: 75 11 03 90 58, 75 41 04 89 

Saúl ar- Garáa 
Alias "chicharon• { 

• 
Edad: 18 ailos. 

Fecha y lucar de nacimiento: 24 de 
febrMO' de 1996, Los Mlguellltos, 

,'.'' .. : ... ~ ;¡::-:·~~"::···;~ 
'!.> • 

:: . '·'/e . . f 
~.----..:..:.····¡t. 

osa 
5G 

Complexión robusta, tez blanca 
de aprox 1.60mts de estatura, 
cara ovalada, nariz chata, frente 
amplia, ojos color café oscuros 
de tamaño medianos, cejas 
poblada, cabello negro lacio 
con corte a rapa, como sefta 
particular, tiene una bola al 
lado de la ceja izquierda, una 
cicatriz a consecuencia de una 
intervención quirúrgica en uno 
de sus pies sin recordar cual, 
por lo que tiene dificultad para 
caminar. 

Complexión delaada, tez 
moreno claro, aprox. 1.60 mts, 
cara ovalada, nariz achatada, 
frente amplia, ojos negros de 
tamafto mediano, ceja poblada, 
cabello negro lacio corte a rapa, 
como seña particular tiene una 
cicatriz quorurgoca tiene 
colocado una varilla y tomillos 
sin especificar donde, tiene 
carnosidad en el ojo izquierdo. 

Complexión delgado, tez 
moreno claro, de 
aproximadamente 1.60mts, 
cara alargada, nariz achatada, 
frente amplia, ojOs cafés claros 
de tamaño medio, ceja 
poblada, cabello negro 
ondulado corte a rapa, como 
seña particular tiene una 
cicatriz en la ceja del lado 
izquierdo, le falta un dedo el 
anular y el dedo medio no lo 
puedemowr. 
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De aproximadamente 1.6Smu, 
complexión robusta, de tez 
moreno claro, ojos medianos 
color café oscuros, ceja 
poblada, nariz aguile~a. boca 
mediana, cabello negro corto 
lacio, se~a particular, tiene 
como un granito en el oído 
derecho y un lunar en la parte 
de la cadera del lado derecho, 
asl como un lunar de mancha 
en el pecho, una cicatriz en la 
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PROCURADU~[A 
GENERAL DE)Usnm.t. 
NUE :J1) L2 ''-'r-' 

ACUERDO DE BÚSQUEDA DE PERSONAS CON "ADN" 

0}8 cp 
r ~ -e ?6 

---En la Ciudad de Monterr y, Capital del Estado de Nuevo León a 10 del Mes de Diciembre de 2014.-

- - - V 1 S T 0: el volante correspondencia número 9158, signado por el Secretario Particular del 
Ciudadano Procurador Gen al de Justicia del Estado, mediante el cual adjunta el oficio número 
PGRISEIDO/UEIDMS/FE-A/1 34/2014, signado por el Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de ·1a Fede ción adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la S. I.D.O. de la P.G.R. con;sede en México, D.F., en el cual solicita en vía de 
colaboración se realicen las d1 gencias ministeriales ·rtecesarias para realizar la búsqueda en las bases 
de datos con que cuenta esta ocuraduría, de datos antropológicos, odontológicos y genéticos de todos 
los cadáveres localizados en cal ad de desconocidos, ¡que coincidan con las características de alguno de 
los 43 estudiantes de la Escuel Normal Rural "Raúl l~idro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero, los cuales 
se encuentran en calidad de de parecidos desde el tUa 26 de septiembre de 2014, cuya descripción y 
demás datos se precisan en el li ado que se adjunta ~1 presente oficio; para lo cual anexa fotografías de 
dichas personas y copia certific da .~ .. e .. ·.los d!ctáme~ .. ~en materia de qenética forense recabados a 
familiares de los C.C. AD N ·•· AN .O.S · CRUZ,JESUS JOVANY RODRIGUEZ 
TLATEMPA,JOR~E ANTONIO T PAf(" · EÑO,MA . GETSEMANY Y/0 GETSEMANI SÁNCHEZ 
GARCIA,JOSE ANGEL NAVAR E:~. LEZ,J<l>S ANI Y/0 JHOSIVANI GUERRERO DE LA 
CRUZ, BENJAMÍN ASCENCIO AVfJ. ~'-.JARLO$ LORENZO H!=RNANDEZ MUÑOZ,ISRAEL 

«BALLERO SANCHEZ,JORGE NIQ.~~UZ M~DOZA,JORGE ALVAREZ NAyA,JORGE LUIS 
ONZÁLEZ PARRAL,JOSE LLQ~'- LUNA ; TORRES,MAGDALENO RUBEN LAURO 
LLEGAS,CHRISTIAN ALF SO RODRI@!J.fiZ. TELUMBRE,MARCO ANTONIO GÓMEZ 

MOLINA,ABELARDO VÁZQU E~~t~fti;~ CESAR LOPEZ PATOLZION Y/0 
PATOLZ,ALEXANDER MORA · EHAHGIIe,~QIO ORTEGA VALERIO,LEONEL CASTRO 
ABARCA,MIGUEL ANGEL MEN ~afZMdt.ta¡-AS TRUJILLO GONZÁLEZ,MIGUEL ÁNGEL 
HERNÁNDEZ MARTÍNEZ,LUIS ~Mtición FRANCISCO ARZOLA,LUIS ANGEL ABARCA 
CARRILLO,MARCIAL PABLO BARAN'bA,FELIPE ~ ARNULFO ROSA,ANTONIO SANTANA 
MAESTRO,ABEL GARCÍA HER ÁNDEZ,EVERARDO RODRIGUEZ BELLO,CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA,EMILIANO Y EMILIO ALEN GASPAR DE LA CRUZ,GIOVANNI GALINDREZ 
GUERRERO,CESAR MANUEL ONZÁLEZ HERNANDEZ,ISRAEL JACINTO LUGARDO,DORIAN 
GONZÁLEZ PARRAL,SAÚL BR O GARCÍA,JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR,JOSE EDUARDO 
BARTOLO TLATEMPA,CUTBERT ORTIZ RAMOS,CARLOS IVÁN RAMIREZ VILLAREAL, lo anterior 
por ser necesario para la integraci n de la averiguación previa número PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014, 
\1;------------------------¡---------------- -·----------------------------------
- - - C. O N S 1 O E R A N D oj Que antes de pronunc~rse respecto a la solicitud planteada por la 
~~toridad requirente, es preciso ~encionar que los artfcu~os 14, 16, 19, 21 y 119 de la Constitución 
,'olítica de los~§..tados Uni~os M~icanos, entre otras cosas; facultan al Ministerio Público y a las policías 

para la pers~~ de los delitos, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en. el 
ejercicio de esta·~~ción, así mismo el Representante Social, es el encargado del ejercitar la acción penal 
ante los tribunal&$ y exigir la reparación del daño, y en los casos de colaboraciones con las 
Procuraduría$-de'i~Üsticia de otros Estados, es necesario traer a la luz, lo establecido en la cláusula 
Décima apariac:JdB Fracción 11 del apartado de Investigaciones de Delitos del Convenio de Colaboración 
que celebranHa rprocuradijfía General de la República, la Procuraduría General de Justicia Militar y las 
Procuradurí~ ~yJ;;$,c~{~s .Generales de Justicia de las Entidades Federativas, publicado en el Diario 
Oficial de l~"~~((~r.ªpiÓn .. en fecha 23-veintitrés de Noviembre de 2012-dos mil doce. Igualmente, lo 
establecido ib,=~;~!Jl~Q~25 de la Constitución Política Local 1 fracción 1, 7 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Genéraltle Justicia en el Estado, 1 , 2, 3, 55, 65, 181 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Penales Vigente en el Estado, el Ministerio Público se encuentra facultado para los fines 
antes mencionados; además se fundamenta en los artículos 33 y 35 del Reglamento de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de Justicia en el Estado; motivo por el .cual esta Unidad de Colaboraciones 
tiene a bien acordar y se;. ------ --------------- ------ --- _._- -------------------------

- - - A C U E R O A: Se registre el volante de correspondencia en mención en el libro de Gobierno que 
para tal efecto se lleva en esta Unidad, y con el propósito de atender el exhorto solicitado, gírese a la 

SUBPAOCUAAOUAIA DEL MINISTERIO PÚBLICO, UNIDAD DE COLABORACIONES 
Melchor Ocampo•470 Pte, Zona Centro Monterrey, N. L. C.P. 84000 Tel. (81)2020-4129 

unkladdacolaboraclonesn!Onueypleon gob mx 



PROCURADU!R[J¡ 
GENERAL DE )USTitJA 
NUE Jll lt:: éJ JJ 

ACUERDO DE BÚSQUEDA DE PERSONAS CON "ADN" 
brevedad, Oficio a la Dirección del Instituto de Criminalística y Servicios Periciales, a fin de que informen 
si en las bases de datos con las cuentan, existe algún registro a nombre de la persona o personas 
mencionadas en el apartado "VI o bien que aparezca levantamiento de cadáver, para lo cual se 
remite copia simple del perfil "~"•ótit•n recabado a familiares, copia de fotografía de los ahora 
desapar lo anterior se estima, conveniente y necesario para efecto de dar 
debido c la Fiscalía de ori rrespondientes, 
una vez se esta ebidamente la 
colabora UCENCIAD Agente 
del Mini d  Público. ----

\ 

.:·' 

------ DAMO - ---- ·-----

1 

\ 
\ 
\ 
1 

' 

\ 
\ 
\ 

\ 
, SUBPROCURAOURIA DEL MINISTERIO PÚBUCO, UNIDAD DE COLABORACIONES 
Melchor Ocampo 11470 Pie, Zona Centro Monterrey, N. L. C.P. 64000 Tel. (81)2020·4129 

unidaddeco!aboracion8§!!10nuevo!eon.gob.mx 
UC-09 23/06/14 
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PROCURADURiA 
GENERAL o e JusTtm\ 
NUE JO L.::(;: J 

 
DIRECTOR DEL IN TITUTO DE CRIIMI~IALÍSl"IC 
Y SERVICIOS PERI IALES 
P A E S ENTE.-

( 

079 

Oficio: 626312014/UC. 
Colaboración: 4335/2014-UC. 

En cum 'miento al acuerdo dictado día de hoy, relativo, a la Colaboración 
citada al rubro superi derecho, me permito s"'icita1 de no existir inconveniente legal 
alguno, informe si las bases de datos con las que cuentan, existen datos 
antropológicos, odont gicos y genéticos de los cadáveres localizados en calidad 
de descono~idos, que oincidan con las de alguno de los 43 estudiantes 
de la Escuela Normal ural •Raúl Isidro de Ayotzinapa, Guerrero, los cuales se 
encuentran en calidad e desaparecidos el día 26 de septiembre de 2014, cuya 
descripción y demás d os se precisan en el que se adjunta al. presente oficio, así 
mismo se anexan.li:>tOg fía~.{le dichas y copia certificada de los dictámenes en 
materia de genéti~ for se ~dos a de dichos estudiantes. 

:•·:·~\;~ •, 
Por último y en~~kfe que la.-búti:law~da del registro sobre la (s) persona (s) 

citada (s) sea negativa le,s~·1fle sí en futuro fuera dado de alta algún registro o 
dato, se sirva informar estaJ.mi(Jid sobre circunstancia. 

; .. ..C:<í•:;;."' 

Lo anteri , previsto legalmente en los artículos 16, 21 
y 119 de la Constitu ~ n ,'fl:.;;:~,th'iím'i::\~: Esta4:fOs Unidos Mexicanos; el Convenio de 
Colaboración celebrad raduría General de Justicia Militar y las 
Procuradurías y Fisca s Gt!!hlllrwr.:~j~~~~~~tl~tlt:ia de las Entidades Federativas, cláusula 
Décima, respecto a 1 los publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha 3 de Noviembre de 2; 25 de la Constitución Política Local 1 
fracción 1, 2, 3, 55, , 181, y demás del Código de Procedimientos Penales 
Vigente en el Estado,: de la Ley Orgánica la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado y 35 del Regl ento de la Ley de la Procuraduría General de Justicia en 
el Estado. 

reitero a Usted las seguridades de mi 

:·.:. 
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A.P. PG SEIDO/UEIDMS/870/2014. 
OF. PGR/SEID /UEIDMS/FE-A/11587/2014. 

ASU TO: OFICIO EN ALCANCE. 
México, D. F a 08 de diciembre de 2015. 

PROCURADOR GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO I>E NUEVO LEON. 

:, ~ 

~ ,, 
PRESENTE. t 

t 
~ 
~ 

Por medio del pres~nte y con fuo ento en lo dispuesto en los 
artículos 16, 21 y 102 dlS.·.; ~onstituéión lítica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 8 de la Ley. . .. · ontra la ~lincuencia Organizada, 1, 2, 6 
del Código Federal. de Pr: ' ~~., tos Pen les, 4 fra·cción 1. inciso A). 22 

3 y 32 de su Reglaménfd! · -\8. ebido r speto le informo que el 03 de 
fracción n f) de la .L. e.y Org~· .. ~: Procur duría General de la República, 

diciembre de la anualida ~s~- .. e el ofi io con número de folio 74268 
suscrito J>Or los· peritos :e vos prot sionale  

   
de fecha 17 de oct ··....•• fl~~~i'llel -o que corresponde al oficio en 

e del dictamen en . . ri~ • fii&Áti a forense, por el que se hace 
del conocimiento a esta i~' ~~JtS cial de la Federaceón que por 
error se escribió: ·. · ., ~~?fllicft.s;at' .. ·~;r·t ·. . 

iw.: ~ ~,,·t~ :::;.~;,{.~ 
~LCANCE'í>E DICTAME 

""' modio del P'""" me pe.J,o '"''"""'' '" en dictamen '" '"" 74168 y AC. 
PGR/SEIDO/UEIDMS/AC/068/2011}de fecha 15 de Octubre e i014. Sir,nado por as que suscribe'1. 

'·JI 
,·· donde por error se escribió: ~ 

~~
'""

·.~
q~

"\
"~

ml 
~ ~ 

"\ . 

1 
1 
1 

Domicilio: Avenida paseo de la Reforma Numero 75, primer piso colonia Guerrero. Delegación Cuauhtémoc, 
México. Distrito Federal, C.P. 06300.    

·--·--------
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01'. lA RITt 1ht ¡( \ 

DEBE DECIR 

t;t·bpr0o-•r~0Hn:~ E•s>~·c,-~fi • .>HJ.;. l:::: :v;::.:.""•·:- ;_ 
[';:¿ .. ·~f.ucnr.ia 0!·q ;::' :;_.;!,.:Ít• 

Unid:~d E:..::--.r)e:_~·,:jlir.:tda er~ ·:· r::~. !~.; .. ~,_.-,: 

Di~L~.·.:::-:. fr. M? te~¡;; {~r-- ·~ec~: :::H; ,, 

1 

1 

· -En ese tenor advirtiendo 1 prectstone realizadas solicito a usted se 
tomen en consideración las co , cciones señ ladas, a la hora de ingresar la 
información a su base de datos de esta fo a se esté en condictones de 
dar cumplimiento al oficio sig do por esta Representación Social de la 
Feaeración, por lo que se remtt copia certific da del alcance del dictamen 

o en materia de genetica forens.l de fecha 17 e octubre del presente año, lo 
tanterior por ser indispensablet n la integra ón de la averiguación previa 

r citada al rubro. · 
~l.;· 

Si n cordial saludo. 

:,·-~-:.·. . 
~,._~=:~· 
· . .¡ •.. 

. : . ·... . ' . - ,•·. ' . 
Domicilio: A ::uauhlémoc 
México Dist
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinatión General de Servicios Perit'iales 
Oor('cto<in Gt•n<'r.11 d<' l.lhor;l(nrio> C:unin;¡!í~toc<¡~ 

D('l);trt~tnu·rtl <, el!· Cn,i·t lf ~l 1' !•rc·n\<' 
! 

PGR/SEIDO/UUDMS/ AC!ü68/,20 14 
OFH:IV: PGR/SEIDO/UUDMS/ IU/26811¡70 14 

1 

fOllO. ti!;>(,R 

• ¡ 
ALCANCE DE ,...,.T" ...., •. ..., EN MATERIA DE GENETICA FOjtENSE 

' .a 17de0ctuhred~ 2014 
! 

licenciado. 
  

Subdirectora dci.Área no Localizadas 
Adscrita a la Unii:laq Espc~ci;ali2:lil:l~ ~i"JI;¡_vc!stiga·ción Materoa de Secuc$tro ele i:: 
Subprocuraduría' Especializada n .. lin¡¡,.,nri:lo Oq~anizada. 
Presente 

Las que suscriben. Peritos en ~•lj§ti(.t.f 
laboratorios Criminalístico
Previa anotados al margen. 

Por medio del prcscnlc me '1i~Mi~rti,-·· 

PGR/SEIDO/UEIDMS/ AC/068/20 
donde por l.!rror se escribió: 

hecha por la    rlt 

con número de Foloo y Avcrigua{ión 

1 
1 

el dictam<.'n con folio
de 2014. signado por li

1 

• 

• 1 
1 

\,.. . ¡ l 
\. i 
1 

\ ! 
\ i 
\ ¡ 
1 1 
\ i 
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\ 



.. 

, 

, . 

.. 

.. 

' 

A.C. PGR/SEIDO/UEIOMS/ AC/068/2014 

PGR 
t•ltt Kllll.\011Rir\ c.r~l ~.\1 

l>t L\ 1\t. l'llltUC.\ 

/ 
;-

t·:.: 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRI INAL 

Coordinación General de Servicios Pe cialcs 
Dir<·r.ción G<·nc·l' ;ll rh• L ahnr .ttuno-. C ri• n:n. lí·,t ·(o~; 

D<.·p.1rt:unento '-"-' Gc·nt'·tic ~i ttr~'n!".\' 

. t: 



¡ .. 
" 

1 
' 
\ 
'· \ 
• 
\ 
\ 

f~OC1' 011i:ü r-·r.Jr 
Su~. O(¡J,Tiuri~ d!! 

~ ..... ,.r · ·· ·1rt r ..•.•.. ·• ';1 

\ 

..... . ,( 
-. (. \i .. ~ ..... 

·-------..-.. \: t1 SU~O-~ i ~1 
,. --···'0#~···· ·--~ .. -

"'-~ 

, ... 

l
.;_ .. 
~ ' . . 
:::-,: 

t'. 

w .. 

.. 

' 

., 

.. 

• 



,. 

PROCURADU~~f.A 
GENERAL DEjUSUI::It'l 
NuE J') L..::: e"¡ 

OFICIO A PERICIALES 
Oficio: 753/2015/UC. 

Colaboración: 4335/2014-UC. 

 
DIRECTOR DEL INSTITUTO DE ti.USTIC 
Y SERVICIOS PERICIALES 
PRESENTE.-

. 'lF.IJ !'J:?~'::l~.!'~~· . 
1 

En cumplimiento al a~Jer1cb~cllwlada,el día 10 d~ Diciembre de 2014, relativo, a 
la Colaboración citada al rubro (Ji~f.i¡Cho, me "'rmlto solicitarle de no existir 

Por último, y en cél~ua ~e que la búsqueda ~el registro sobre las personas 
citadas sea negativa, le solicitó en un futuro fuera dMo de alta algún registro o dato, 
se sirva informar a esta Unidad circunstancia. 1 

1 
1 

Lo anterior, de en. lo previsto le~lmente en los artículos 16, 21 y 
119 de la Constitución Política los Estados Unid s Mexicanos; el Convenio de 
Colaboración celebrado por la P la Procuraduría eneral de Justicia Militar y las 
Procuradurías y Fiscalías de Justicia de las Entidades Federativas, cláusula 
Décima, respecto a la lnv·es1:iga¡ciOil de los Delitos, pu licado en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha 23 de de 2012; 25 d la Constitución Política Local 1 
fracción 1, 2, 3, 55, 65, 181, y relativos del • igo de Procedimientos Penales 
Vigente en el Estado, 7 de la de la Procu aduría General de Justicia en el 
Estado y 35 del Reglamento de la de la Pro raduría General de Justicia en el 
Estado. 

 mi más 

,, ¡ 

1 ..• 

• . fN •'• ,.-
..__,l;i.:~ ~ . 

. .. .. .. .. ---- ·. ..• 

SUBPROCURAOURIA DEL MINISTERIO PÚBLICO, UNI
Melchor Ocampo 11470 Pie, Zona Centro Monterrey, N. L 

unH'"'f'pfatgac¡pnesniO oyevole
9 23/06/14 
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m Nuevo 
• •león 

• Unido 
&89 

Cobierno para Todos INSTITUTO DE CRIMINALISTICA 
Y SERVICIOS PERICIÁL~ a a 

Oficio N6mero: 17/201511CSPISMf: 

A UNIDAD 
DE COLABORACIONES DE LA S PROCURADURIA 
DEL MINISTERIO PUBLICO. 11 Av. Melchor Ocampo No. 470 Poniente, Zona Centro de Monterrey, N. L. 
Presente.- } 

ASUNTO. El que se Indica 

\·. 1 

En atención a sus oficios e~ los que seftala el jacuerdo relativo a las 
colaboraciones que aquí seftal9¡, mediant~ ·fós ctlales solicita se jhforme si en las bases de 
datos con las que cuenta esta tT~ad Ad.ininistrativa existe alg(Jl registro o levantamiento 
de cadáver que coincida c:Ql\~s nembres y filiaciones/ que setlala en dichas 
colaboraciones: .~~,;;: ·= ~ 

Me permito informar quéf·~~~~ _una minuciosa Júsqueda en los ar~hivos de 
este Instituto de Criminalística ~~·Periciales, se desPr"ende que t!Q se encontró 
registro y/o archivo alguno qu~u,¡riétda ~n los nombres y~ filiaciones proporcionados 
por Usted, lo anterior se informa para lostfectos a que haya lugar. 

P.or últ .. imo, no omito manifestarEiul ~sta Unidad Adm nistrativa siempre está en la 
meiotdisposi~c;!e auxiliar en las laboti' a diversas Auto · ades de Gobiemo, como lo 
e~ .en ~te caso esa Representación . ' 'al, por lo que si e el futuro llegara a ingresar 
al~ .... n .. a_.~rsona con el nombre que sef·la en las colabora 'ones citadas, se Informará 
diet,~leircúnstancia a esa Representació ocial. 

·5·, Sin otro particular por el momel __ o, reitero a Usted as seguridades de mi más 
atenta y disting'-'ida consideración. 

:· :·_·. . ":F'~'-3Ut.tit _· . 
•,'. ;, _,'>! • C-J.' ~,.¡ • : : 
e::::-.. ;• . .,:::.~ J 
,~~: ·<.''- ; -~ 
s.~4 ;-·,_., - •. ; ·":\-"t·'N. -~f· 

ú~-~ ;.: . .,~·::t-~J; / :~~ j 

,1. 
Monterrey Nuev9,;León a 12 de Enero e 2015 

EL C FORENSE 

•
,.,o~~na~  

~! 

# 
., 

GOBIERNO DEL ESTA(
DE NUEVO LEON  

PROcURADUAIA GENERAl UF 
INSTITO~t·\'''' .,.,...,¡.OEL._Tl''·'")•·· 

... EIO&.ftlllíCMN..t: ~ - .. 
UNOODE~:o~.; 

PROCURADURiAI 
GENERAL DE JUSTICIA 1 

'f') ¡}. ¡vt 
5-

AV. GONZALITOS 452 SUR. RESIDENCIAL GALER(AS. MONTERREY. N.L .. MEXICO TEL. l81\2020-4900 



PGR 
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"' 1 ~\ ·~···· 11\1 t< " 

PHOCURADI_IP!t'. fT~·-' ¡,:,• 

SIJBPROCUR.I\()IiFi1f. : -~' ~ ; 
INVESTIGACiON DEi>' i:. • 
UNIDAD ESPF. CiA.U/ ;\··,- -. ": 
DEDELITOS f~oJ Mi~:.:-;;,:. 

: '0 T'i'.'•(Y}N 
~: .-r:uFc: r~~ ·~_:·. 

AP. PGRISEIDO/UEIDMS/870/2014. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

• • • En la Ciudad de éxico Distrito Federal~ el siete (07) de julio de dos mil 
quince (2015). ····- • - •••• ·--- •• ··- .¡.- ····-- ·- • ·- ····--- ·- •• 
• • • • • ·- ·-- • • • ·- • • - ·------- D 1 J 01---- •• ----- ••••••••••••• 

' 1 
···Se tiene por recibí o el oficio número lfGE/DGACE/3501/2015 del ocho 
de mayo de dos mil q nce, suscrito por ey Ingeniero , 
Director de Archivo C_n_. nalistico, adscrito ;a Fiscalía Gener::U del Estado de 
Guerrero, por mediQ~i cual remite :a es Representación Social Federal 
respuesta al oficio n ~ ,. SEIDO/UEIQMS E-A/2333/2015 de fecha ocho de 
mayo de dos mil quin'~ . 1 que informa de los resultados obtenidos después 
de haber efectuado u~ )i.queda minucidsa en las bases de datos de esa 
Dirección, en 1~ qúe · . 1tiierte haber en9ontrado un registro a nombre de 

· _- • • - - • • • • • • • -,. - - - - • • - • • - - - • - • - - - - - - - - • 
- • • Documentació se da fe de tene ' a la vista en términos del articulo 
208 del Código F~. · . ¡,,d,::: ptocec:timi ntos Penales. Por 
fundamento en los ~ ~¡,1~na1.y 10 apartado "A" de la 
Política de los Estados Ol, r~~~~nos, 6, 168, 180,206 y 20
Federal de procedimAf )~ Penales, 4 frac ·ón 1 apartado A incis
la Ley Orgánica dé lA' . P~durla Gener de la Republica; 1, 
fracción 111 e Inciso F- del Reglamento e la Ley Orgánica 
General de la Republi · , es de acordarse y se • - - - • - - - - • • • • 
- - - • • - • •· ~ - • - - - - - - .• • • • A C U E R A - - - - - • • - • - - -
- • - UN/CO: ordena agregar 1 oficio de respue
FGE/DGACE/3501/2 5 a la presente inda atoria para que surt
legales a que haya lu ar. -- ·--- ·: ·-.-- ------------ • ·
.. _.--............ . ·······CUMPL SE·······-··-
- - - Asi lo acordó y¡~irma el Licenciado O ar Márquez Garcia
Ministerio Público d~ la Federación, adscr o a la Unidad Esp
lnv~stigación de D~litos en Materia de S cuestro de la Sub
Especializada en IAVestigación de Delincue cia Organizada, qu
forma legal con dectestigos de asistencia, co quienes al final fir
• ·- • • • - • - • • • • i: • • -- • • • • - O A M O S \F E. • • • • • • • • - -

,. 

; 

------------···--

qD 
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FISCAÚA GENERAL DEL ESTADO. 

VICEFISCALIA DE INVESTIGACIÓN. 
DIRECCIÓN GENERAL DE ARCHIVO 

· CRIMINAÚSTICO DEL ESTADO 
OFICIO:FGE/DGACE/3501/2015. 

Expediente: A.P. PGft/SEIDO/UEIDMS/870/2014. 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDE ~CIÓN 
ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. DE LA S.E.I.D.O. 
MÉXICO DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE. 

. . ·~··.~~~ 

· Asunto: se rinde informe. 

1 

; 
Chil~ancingo, Gro., 08 de mayo de 2015 . 

• 
1 
i 
! 
! 

_,,.,~ . ·~:1 1 
Me es grato saludarle y por instrucciones de iscal General del 

Estado, en atención a su oficio SEIDO/UEIDM~!:~ 333/2015 de fecha 08 de Mayo del 2015, recibido el 07 

del mismo mes y año en curso, me permito intormif.~ ~ted lo siguiente . 
... fs-. 

-~ 

Después de haber efectuado una búsqueda mil'!ltb~~~ ~·b~~ de dato de esta Dirección General del Archivo 

Criminalistico del Estado, los resultados obteni~~c~ ~ 'l'~~anc'.tinuaci1 n. 
·¡se~'~' ~ ~ .. ., ~ 

NOMBRE: 

Nota. Se anexa el registro encontrado. 

..... 

. ;•,...

, .•• t' bnon 
RE~ULTADO: 

\ 

iánlcl_8talrll ,_ Vlctnle, Oiledora Genenll de Alenci6n Ciudadana, palll su oonocinliefq), en alenciOn a su VOianle número 002828, de fecha 
. . . ' 

.: .: . . 
 ., :.-~ :.~¿; .. > . . . FGE" F'ISCalla General del Estado ele Guerrero 
ral'fildoriiar'IIMxico-Acapulco KM. 6+ pancln¡o de los Bravo, Guerrero 

Teléfon
Correo electr6nko: fu m www.1uerrero.1ob.mx 



PROCURADURfA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Guerrero 

Archivo Criminalistico, 088 

viernes, 08 de mayo de 2015 

Datos Generales de la Averlguacion 

!rf. .. ~f~~ ~~ . .. ~;;;· ... ·- . 
. 

. . 
1. : :,:;.;.'. . .• 

.. 
' 
A. '1\'~~ 1. 

¡}-_,;~ ~: ~:. ;'~-

. . .. 

'. 
\ 
\ 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA RE PUBLICA &Si 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN • -Q 8 g. 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUFSTRO 

AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014. 

\ 
'" ~t ACUERDO DE RECEPCIÓN. 
\ 
' í 

- - - En la Ciudad de ~éxico Distrito Federal, el veintisiete (27) de agosto de 
dos mil quince (2015). \---------------------------------------
- ----------------¡ -------- o 1 J o ------------------------
---Se tiene por recibid· el oficio DGSP 966/2015 suscrito por el  

 Direct · r de Servicios Periciales de la Fiscalía General del 
Estado de Colima, por m io del cual remite a esta Representación Social de 
la Federación, respuesta 1 oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-A/11323/2014 de 
fecha 26 de noviembre e 2014, en el cual remite respuesta en sentido 

neSJerti"C}.~-------------------- ' .. ~---:---------------------------------------------------------
---Dqcuthentación que~ té·~~~,.. vista en ~rminos del artículo 208 del 
Código Federal de pr ·· · . ief)tqs,.e~s. Por lo que con fundamento en los 
artículos 21 y 102 ~ __ Pf_ .l··n,';·- , -~·j;d~ ~ qpn.tituc¡ón Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos,·Lt~·· . , ··180, 206· y 20~ :·del Código Federal de 
procedimientG$~.fena~E~~!~ ce 1 app.aac~o A inci s b) y 9 de la Ley Orgánica 
de la Proc{lr~á Genera_! ~ ... la ~~~Jifa; .1, 2. . iOfi~o A) fracci9
F) del R~nto,de 'AI'Ii ~'~ ProcuFad a General de,J
----------- .. i~~ ~- aJtcb . íil~~~~-~ SR Q A 
- - - PRtMERci:. .~é! ... :. . : JtJ'Il~~\ el,iQ~iO. ·.e respuesta a 
indagª.fOria para que- .. ~é~fdj,~~~~~ ·.·. hayaJugár;-
---:---- .frr.-: ... - ·.t" ~'"--- ~;;~::e•u.-. .- "'------- ~ -·
- - - Así lo a~r,q·'y firma, . U~~&
Ministerio PqÍJiicO.de laf: ·. erJdO'i\ adsei'ito a a Unidad Espe
lnvestiga<;jépl. ·(k Oe~tto~ ·~' ~r:_,\"" ·:S;eooe tro d~ la Subp
~cialí~~ ,~n lnVM · ' , .. ·,~ ~:~a rganizada, qui

~-a-1~~~·~!'-~~ ~~s~i~~~ ~~ -~::::: ~~ _ t _ -~~-~n_a~ ~~
. ,:: ,. 



PROCURADURIA GI!NI!RAL DE JUSTICIA D1!L ESTADO 

GOBIERNO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE COliMA 

1 ., 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
OFICIO NÚM: DGSP'966/20 1 S 
EXPEDIENTE: PGRISEIDO/UEIDMS/870120 14 

ASUNTO: Se informa.-

Colima, Col •. a 24 de julio de 2015.-

AGENTE DEL MINISTERIO rq~tu\..u DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. LA S.E.I.D.O. 
PROCURADURIA GENERAL REPÚBUCA. 
PRESENTE.-

Por instrucciones de
Estado y en respuesta a su oflc:io:];EJ[001/UE:IDIIIISJ'FE·AillL3;t;S{ZIJ14 
de 2014, mediante solicita se realli.fe 
Datos ANTROPOLOGICOS, OOC)Nl'<I,(:>Gic:os 
en calidad de desconocidos, que coirjpdém 
de la Escuela Normal Rural 
encuentran erl· calidad de deSapálteJ 
descripción y demás datos se.pret~~ 

l. 

• 

\ 
¡ 

"2015, 75 A~OS DE LA FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE COLIMA~ 

Complejo de Seguridad Pública del Gobierno del Estado. 
Ejercito Mexicano No. 200 Colonia Los Trabajadores C.P. 28060 Colima, Colima, México. 
Conmuta



PROCURADURiA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COLIMA~ 
;;¡·,rr:i'l!!ii:w DEPENDENCIA: ~irección General de Servicios Periciales 

DEPARTAMENTO: qenética Forense 
OFICIO NO.: DGSP/LGF/267/2015 
EXPEDIENTE: P~R/SEIDO/UEIDMS/870/2014 

r ,.. 

091 
~ 
\ Asunto: Se informa 

 ' 
C. A.M.P.F., ADSCRITO A LA UN)DAD ESPECIALIZADA ,· 
EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE ' 
SECUESTRO DE LA S.E.I.D.O. i / 
MÉXICO, D.F. f ! 
PRESENTE J ; 

; 1 
Por este conducto y por instrucción dil·:l  Director 
General de Servicios Periciales, m dirijo a Usted para dar re uesta al oficio 
PGR/SEIDO/UEIDMSIFE-A/113231201 de fecha 26 de noviembre de 014, mediante el 

cual solicita se realice confronta peri¡·.· .. al e. n m.ateria de genética fore se, de todos los 
cadáveres localizados en calidad de d sconocidos, que coincidan con as características 
de alguno de los 43 estudiantes de Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos• de 
Ayotzinapa, Guerrero; información qu se encuentra adjunta al ofi o de solicitud. Al 
respecto me permito informar lo sigJ,!ie · e:.:·.)~.~.~:~ 

~._ ·:,~ •• ··. J' 

UNO. Se realizó la confronta de'I~. '' rfiles ge~\icos y haplotipo del cromosoma Y 
pertenecientes a los familiares de ~~~. studiantes de la Escuela Nor al Rural "Raúl Isidro 
Burgos• de Ayotzinapa, Guerrero ' ' · idos en el Registro del La ratorio de Genética ·r• . 
Forense de esta Dirección, SIN ~l N.ER COINCIDENCIA con al ún perfil genético 
registrado al día de hoy. • • ..._ · 1 ~ . 
DOS. Se almacenaron los perfile~G 'ttiJ~ipos del cromos a Y pertenecientes 
a los familiares de los 43 estudia~~ 1\tntiiG.'Uela Normal Rural "R úl Isidro Burgos· de 
Ayotzinapa, Guerrero en el RegiS!~fl;e ~,;de Genética Fore se de esta Dirección 
para futuras confrontas. 1. : atión 

!l~e~ . 

Sin otro particular, quedo de Usted. i 
f 
1 

<¿:;.... 
: .. ~-~ 

·, .. 

1· . 

. •· 

)'\ 

 

\ 

: C.e:p. Ardlivo ' 
"2015, 75 AJiiOS DE LA FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE COLIMA" 

Complejo de Seguridad Pública del Gobierno del Estado 
Libramiento Ejercito Mexi~ano No. 220 Colonia Los Trabajadores C.P. 28067 Colima, Col. México 

Conmutad  
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PROCURADURIA GENERAL DE LA Rf:PÚBUCA 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALlZAL1!1 EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGAN~ZAD~ 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION "Qg_ 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

CílJda1d*le México Distrito F...,..~~r .. , el veintisiete (27) de agosto de 
5). - - - - - - - - - - - -
------------ o 

·o 0.1./LP/10699/15 suscrito por el 
Director jurídico de la Procuraduría 

california, por medio del cual remite 
n~:JatiVo a esta representación Social de la 

Federación, en uu•~'"I"'""U·CIJpor medio de perfiles genéticos de los 
43 estudiantes de Burgos de Ayotzinapa, Guerrero.----
---Documentación vista en términos del artículo 208 del 
Código Federal de Droocecl1m11entos t->e~'ale,s. Por lo que con fundamento en los 
artículos 21 y 102 Go~~Jtu. · ción Po. lítica de los Estados 
Unidos '~208 del Código Federal de 

M-ll'an,s:an::~n'n A 'i#acisQs b) y f) de la Ley Orgánica 
nr~f'IArs:al di~:,Rt~Pul~lica; 1, 2, 3 inciso A) fratción 111 e Inciso 

Le'l~tQiihie:al Procuraduría Generah
E·•R· D A - - - - - - - - - -

PRIME:Rci' 1!fe.,·ij~~~ JW~9!!~.!1.Yt!lloot"" de resp1Jest
'"•·4ru=.w•~ st~8bltf~.aque'hava lu

- - - · Asl fq 
Ministerio Fe4~~tll4!1~;t~-lif'iiqnt~ a. la, Unidad E
lnve$tiga?ión de ·~~litCJ.a. ~~,~ulést~o. de la 
EsP,~cializada Organizada,
forma legál con al final 



r::::============il (11 
DEPENDENCIA PROCURADURÍAGENE~. -, 

OE}USTICIAOELESTADO.v;J .J 

SECCION OJRECCION JURIOJCA. , .. 
093" 

NUIIAERO DEl OFICIO OJ./LP/10699/IS 

' EXIIEDIENTE GOBIERNO DEL ESTADO 
UBRE Y SOBERANO OE 

B.UA CALIFORNIA 1 ,' ~ 
·: 1 

\ ASUNTO: SE REMITE NFORMACIÓN 

ME\:ICALI, BAJA CALIFO lA, A 25 DE AGOSTO DE 2015. 

AGENTE DEL MINISTE 
DE LA FEDERACIÓN AD 
UNIDAD ESPECIALIZAD 
DE DELITOS EN MATER 
DE LA S.E.I.D.O. 
PRESENTE.~ 

OPÚBUCO 
RITO ALA 
N INVESTIGA 

·DESECUEST 

)j J.¡,... 

"""'- ~. ..... ,, ·,r 
,. 

. -·· ">):"' __ , 

Por instrucciones de la Procuradora 
General de Justicia del Estadoy-- n c~~lción a su oficio numero 1392, mediante el 
cual solicita colaboración para 1 ·. úsq~eg»~ y loca~ación de los 43 estudiantes de la 
Escuela Nonnal Rural "Raúl · :sidr.f· Burgos"! de Ayotzinapa, Guerrero; por lo 

. i 'ci ' B 1 

...... 
:~:-.:.-.. r., 

:;'•,· .. · 

E"<..· ti·'·' ¡·. . . o V, .. , ¡~,\ ~+ .i ~ /.\ --
DIRECCION JURIDICA 

INTERP~O<.:l!r-\l\IJURtAS 



\V.._.. '..,... 

~ • Proeuraduría General de Justicia del Estado de B. C. 
•!f'U':~.~¡"' Subprocuraduría de Zona P~yas de Rosarito 

PROCURADURIA óeRERAL DE JOS MCIA i 
DEL ESTADO DE BAJA CAUFORNIA 

2 4 AGO 1015 , D
ESPACHAD 

Oficio 2578/SUB/RT0/15 

SUB-PROCURADURIA DE ZO 
ROSARITO. B.C 

Playas de Rosa ito, B. C., a 24 de Agosto de 2015. 

DIRECTOR JURÍDICO O 
PRESENTE. 

.• ··.-!' 
1 .••· 

·.-. 

.. ·' ' ' . 
·_:. ~ •• -· :-i · ..... • :. ·----~ 

i·« ......... :: ··~·r·: ~- : ¡ ·.· 
.•·.IJ;¡t...,:{.doJ '.·.·'· ! -' i\.· ·\~l '. 

. -~ "' ----=-~. :· ~-.• _-¡1·::.¡:.-:·~:: 
-: ... :· ;,; . 

Por m io del presente, y en contestacio'n'á:su ofieio¡ \1'ómero 
1111.{~. mediante 1 cual solicita 1 colaboración para la búsqueda y 
localización de los 43 estud ntes de la Escu la Normal Rural "Raúl Isidro Burgos· 
de Ayotzinapa, Guerrero, · e~~mito info if•que después de realizar una 
búsqueda en los libros de o~W' la ba e d~ datos del sistema informático 
Justici@ de las diferentes ... , ~ esta ubprocuraduria de Zona Playas de 
Rosarito asr como el regís ~: os ju iciales activos y cumplimentados de 
la Comandancia .de la P icni·· terial de Playas de Rosarito NO SE 
ENCONTRO registro algun ci~¡ ·e en entren relacionadas las personas 
mencionadas en el listado q . ~patla el ficio. Lo que me permito informar a 
Usted, para lo que a bien te determinar. , • r, 

T,\1. OE U Rf.l't' 1 
'-·' · 

Lo anterior 
la Ley Orgánica de la Pr 
California en relación con 1 
Reglamento. 

"{MM__, los articulos 12 fracción 1 y 13 de 
f~f~Ms i'!G i•· Justicia del Estado de Baja 
~IJJi~l~¡sJP y fracciones 111, VIII y XVIII de su 

Sin otro· rticular 1 me de pido no sin antes agradecer la 
atención que le brinde al pre nte . 

. .. . 
Subprocuradurla de Zona en Playas 09 

Frac~lonamiento Villa Turistica
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 8 9 9 
SUBPROCURADURiA ESPECIALIZA0/1 EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANI.Z/>.D~ g s-
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION , 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECIJE'STRO. 

1 

' 1 
\ f1P. PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014. 

\. ! 
~. 1 
i 1 
' 1 
' 1 
\ ACUERDO DE RECEPCIÓN. 
\ i 

\ ! 
~ ; 

• 1 

~ ' - - - En la Ciudad de Méfico Distrito Fe1teral, el treinta y uno (31) de agosto de 
dos mil quince (2015). 1--------- -1------------- ·--------------
- --------------- -¡-------- q 1 Jo----- ------ -------------
- - -Se tiene por recibiéJ? el oficio npmero D.l./10761/15 15 suscrito por el 

licenciad irector juridico de la Procuraduria 
General' de JusticJ~~! . stado tté:. . california. por medio del cual remite 
ofició de respues(~~:~.. epresen 'lón Social de la Federación en sentido 
negativo, en relac~:~~, · · squeda ~r medio de perfiles genéticos de los 43 
estudiantes de· la N • ~ -'' ral Isidro¡ Burgos de Ayotzinapa, Guerrero.-------
--DocumentaciÓn <#.;~::·· .. .., fe tener p la vista en términos del articulo 208 del 

Código Federal de~.··. · · · · iel\t.o~.~~nale.. ..s.P. orlo q .. ue con fundamento en los 
art~culos 21 ~ 102~~- ~ 1:·~~~-- donstitución Política_ de los Estados 

Umdos M· .. ·e· .X .. Ic .. a •. n. o.·~=t· ~ .. ~'ª ... c~'\aª9 .. ; .2· 0··· .. ·.6. ·.y. 2.·.08. del Cóprocedimientos Pe.n 
1 
i: ~.í\I~,Pdo A. incisos b) y f) 

de la Pro~ríNuria~ . QA~ .laRe~tmca; tr2;3incisoA)f
F) del R~nto,~e 1~. . ;-Or~ni~ PtQcuraduria Gener
• ---- • -:--- -------- ·· ~ .. - A G-:).1. e 1 DA-- ------
- - - PRtMEROt .~: ot a agreq, .':. et~qD:.Iode r~es
indagafória para que $,U"- · sus.-ejé · · · legáles·,a que háya l
----- ---. ---- -··•- .. ~-- ~~~-~.:-·~t 
- - - Así lo ac:trdó y fi · ~ ~ ' ·~ · O: 
Miniát~rio .p~~ic~;-~eula .. eél~~~~·-:~d~fi_to a la Unidad
lnvest1gac1Qn de Oél, .. $1 ,~~~-~~e·,~ecuestro de la

·• ~;~ializa<ta en. lnv. '·· •, \de ~~a ~anizad

···--·---------



GOBIERNO DEL ESTADO 
UBRE Y SOBERANO CE 

BAJA CAUFORNIA 

ASUNTO: 

DEPENDENCIA 
PROCURADUIÚA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL ES"TADO. 

SECCION 
DIRECCIÓN JUIÚDICA. 

NUMERO DEL OFICIO 
D.I./LP/10761/15 

EXPEDIENTE 

SE REMITE INFORMACIÓN 
i 

C. c. p ARCHIVO/MINUTARIO ;: 
FJPF/MLFH. i 



1tHY 
t 

PROC. GRAL JUST. EDO 
SUBPROCURADURIK 0 8 9 8-

ZONA ENSENADA. : 
• 1 

1 . 
l 

El que se indica. 

Ensenada, B.

 
)!RECTOR JURÍDICO DE LA PROCURA UR(A 
3ENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO BAJA CALI
·:IR ESE NTE 

5000/ENS/2015 

Anteponiendo un cordial sal do y en ate 5, 
jerivado del Juicio de Amparo 17/2015, omovido p a 
avor de  y otros, d Índice del J en 
~1 Estado d en 
~1 sistema zó 
nformación de 
~yotzinapa 5/DIID. 
1ignado por ación, 
nformación ante el 
~ual informa 

;ervidor. 
seguro 

ADA 



• 
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PROCURADUR(A GENERAL DE LA REPUBLICA 
Subprocuraduría Especializada en Investigación 
de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro. 

. .~ .ogg. 
... ,,1 ! 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014. 
¡ 

~
r~ 

· ACLERDO RECEPCIÓN DE OFICIO 
••• 

--- México, Distrito Fedlal, a veintitrés de febrero de ... dos mil dieciséis la 
suscrita Licenciada , en su carácter de Agente 
del Ministerio Público d ~Ja Federación, adscrita a la Unidad Especializada 
en Investigación de Delit · en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en lnve· .·gación de Delincuenci1:' Organizada de la 
Procuraduría General d · la República, quien actúa en forma legal con 

1 

testigos de asistencia que· 1 final firman y dan fe, --~-----·--------------------------
--------------------------------- ' --------- o 1 J o : -----i-----------------------------
--TÉNGASE pot recibido . oficio número 0.1./LP/,1739/16, de 18 de febrero 
de 2016, suscrito por el U. nciado  Director 
Jurídico de la Procuradu. General de Justiqia en el Estado de Baja 
California, mediante ~ e 1 remite a esta R'presentación Social de la 
Federación, copia del oficit. ·.OSP/1055/A/2015.i· --------------------------------
--- ~umentación consta(! ~~,-'º.4) cuatro fo as útiles, de las que SE DA 
FE'tfE TENER A ~YIST · ~-.:tildamento n lo dispuesto por el artículo 
208 del Código Fed~de ... oced~ientos Pe~ales, y se ordena agregar a la 

qa~:r~~Ya~i~gfr~~~~~~~~-" ·~-~~-~_:!~~~-q -~-~~~~-~~-~~:~~~-~:~-~~~~-~ . ' . . , 
-------------.:.:..~------....,'-11- . - C U M P L A E ------------------------------------
---Asilo acuer~a yjilña 1~ Licenciada VE NICE NERIA SOTELO, en su 
carácter de Agent~. del ~i. i~terip Público e la Federación, adscrita a la 
Unidad Especializad~leb\ . eit;gfición de litos en Materia de Secuestro 
de la Subprocur·f~ · ' · lizada en Investigación de Delincuencia 
OrganiZada de ~~l'\~rmfi Gi*\:lGeneral de la República. quien actúa 
legalmente en co~R~@~ó~f testigos de a 1stencia que al final firma , 
fe. -------------------- -----· ---------------- -----------------------·------- -- - --- -
-----------------------------------· ---------·- O A O S F E ----

l 1 
• 1 TESTIGO DE AJISTENCIA 
j 1 

\ 
' 



PROCURAI)U GENERAL 
OE~NDENCIA DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

DIRECCIÓN JUIÚDICA. 
SECCION 

NUMERO DEL OFICIO DJ./LP/I7l9/l6 ,.. 
GOBIERNO DEl. ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE 

BAJA CALIFORNIA 

EXPEOIENH 192l/2014 -19 Q 

•• 

A~llf.¡TO SE REMITE INFORMACIÓN 
! ' 

\ ; 
MEXICALI,fAJA CALIFORNIA, A 18 DE FEBRERO DE 2016. 

t 
  

AGENTE DEL MINISTERIO PlroLICO 
FEDERAL ADSCRITO A LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIG.ÍCIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE ~ 
SECUESTROS DE LA S.E.I.D.O. \ . ·:·.-:·~:;¡ 
P RE S E N TE.- .~ ~,<-, . •t 

·~~ .~:}y .·~~ - ·~ 
Rol instrucciones de la C. ··' ·• . ~ Perla del S orro Ibarra Leyva, Procuradora 

Gene~:; ~~e Justicia del Es~~q~; } en _c?ntes ción . ,a su . oficio numero 

SD~~.'~.-.~ .. -·./0.· .1.·/· O. 04. 8/2016, medlantc:~'ual solia.~a c. o borac10n relaaonada con. los 43 

Sin otro particular aprovecho la <fortunidad p 
-~ 

-:-···~-

/.t,~t.:•·-·.
.'-''- ,,_,,,, _-

(i~c';;4I

·~: ' 

C. c. p ARCHIVO/MINUTARIO 
FJPF/MLFH. 

a enviarle un cordial saludo. 

. .. ,., . 

··- .. .... . . _,. \. . 

FU. 2016 

\ 

\ 

 r --

~· .. 

\, 



~DE&. ESTADO 

U8RE Y SOBERANO Df: 
S.UA CAUFORHIA 

AGENTE DEL MINISTERIO 
DE LA FEDERACIÓN ...,...,,,.._ •. ,...:.r.. 

DEPENDENCIA 
PROCURADURÍA GBNEII.AJ. ~ 
DE JUSTICIA DEL ESTADO. J!!"'i!7"'' 

SECCION DllBCCIÓN }URIDICA. 

NUMERO DEl OFICIO r 1 o 1 
D.I./LP/10761/15 

EXPEDIENTE 

L!:::::::::::::::::::==t--F=====-==..J 

SE REMITE INFORMACIÓN 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN Tto..nr"C'C!'T'l: '3 ... ~ ...... 
DE DELITOS EN MATERIA DE IIJ.&;t''-'"'A"""'.& 

DE LA S.E.I.D.O. 
PRESENTE.-

FJPF/MLFH. 

·~·;;~~ . . . 
. •, 

# . 

~~f;!:~~~ej;J¡Jiac:la Petb del ::;oc:orJrf) Ibatta Leyva, Procuradt)ra 
a su oficio nútr.cro 

cuales solicitan colaboración 

enviarle un cordial saludo. 

¡. 



PROCURADURfA GENERAL DE JUSTICIA ~ 
SECCIÓN: DIRIE()C.JON DE SERVICIOS PERICIALES rr 1Q2 
NUMERO DE DSP/1065/A/2015 

IIAMCALIFOIUIIA 
GO.IliNO Oll UHOO 

Mex\Cali B. C. a 21 de Agosto del2015. 

DIRECTOR JURIDICO DE LA PR4)QlJRADUIRIA GENERAL DEL ESTADO. 

PRESENTE.-

En atención al Expediente 1~~20114 con oficio D.IJLPJ18493114, donde se 

solicita se realice la confronta de Jos nM~I

con Folio:. l4268 y AC.PGIWIEI04:>1\1&lOfMI!l\Qro6elf2014 

NO se encontró con

Datos de Servicios P

t>ROCI'.~J~ ... \DFRJI, !":r.v""RAl 
n~ He;;··· · · ........ . 

D
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DIRECTOR JURiDICO DE LA PROCurv,uu'"~~' 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE""'"',;¡''"' 
PRESENTE 

PROC.GRAL.JUST.EDO 
SUBPROCURADURIA 

ZONA ENSENADA. 
5000/ENS/2015 

El que se indica. 

Anteponiendo un cordial saludo atenc
derivado del Juicio de Amparo 17/2015, nriMtmrWitiln por 
favor de Alel Garcia Hemández y otros. del Ju
el Estado de Guerrero, me permito informa que d
el sistema de <X>!"P.Uto de esta 
información relacionada con los de la Nermal Rural de 
Ayotzinapa "Raúl Isidro oficio del oficio· 082212015/DIID, 
signado ión, 
Informaci e el 
cual infor

uro 
servidor.

""·· 

l.Q.e 

1 
~ 

' ' 
~ 
1 

f 
! ,· 
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VINTAS V IIIMCIOI 
01(181) ........ 

O'lemlteiiDIDhotiMII.com 
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• COBERTURA A 
TODOELPAIS 

•RUTAS 
~v~tlJSIVAS 

GUIA DE ENVIO 
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PROCURAOUF!ÍA GF '•;~- ;.~ '•: ; ~- ' :.. ~~ ;pq¡_.:;uc.A. 
SUBPROCUR.f,[HíRii• '··;;: ·' -> ! .. 'füi<\ EN (" 
INVESTIGACICN DF •.+: ·~;· 

UNIDAD ESPCCIA! ¡;· i>: ,,_ • 

DE DEUTOS HJ iiJ• '. '· <: :-· • 

; ~t, ..:-; U·FG...:\Nt/'~,!).4 

:·\, \; ~ .. ) ¡ if).J\.(.f(_)~~ 

.- ·-·•'i'.'' n::o 

AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

---En la Ciudad dE!!fv'léxíc•C>, el tres (03) de marzo de dos mil dieciséis (2016). 

- • - V 1 S T O el que guarda la presente indagatoria citada al rubro y 

autos se desprende tener por recibido en archivo 

de las siguientes 

Maestro, 3. · ,..,;, ... ; .... .:..;·-. 4. Geovani Galidrez 

Guerrero, 5. lsn:~el·-c~lbl~le•·o sam:.l\e.z, Jacinto Lugardo, José Luis 

Luna Torre y 8. N. li®I&P . Hecho lo anterior se remitirá 

al correo eleiClr•bl'!l~1!~kl~~~ """-""-"'=-=-r-::~, el archivo magnético de los 

archivos en GPJ,Iil modificar. Por tal motivo y con 

fundamento en el de Procedimientos Penalc;ts, 

el cual establece;- que para el caso de del cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad, el Ministerio gozará de la acción más amplia 

para emplear los medios de investigación estime conducentes según su 

criterio, siempre y cuando no sean a derecho. --- -- • - - • ---- - -

---En virtud de lo expuesto y con en los artículos 16, 21 y 102 

apartado "A" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 

fracción 1, 2° fracciones 11 y XI, 113, 117, 12 , 168,180, 220 y 221 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 4 y 8 de la ley Federal contra la 

DelincuenciáOrganizada; 1°,4° fracción 1 ap ado "A" inciso b) y e) y 32 de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de 1 República; sin omitir el artículo 

2 tracción IV, 8 fracciones IX. XII, XIV, XVI, IX, XXIII, XXIV, 45 52 párrafo 
' 

cuarto de la ley Federal de la Policla Federal, s de acordarse y se - • - • - - -

------·--·--------·-·--ACUERDA ---------------------
.~: . 
,_,- _,. .. ·,,1 , 1~-- UN/CO.- Se ordena girar oficio al COORDINADORA GENERAL DE 

~.;:- · ·:~"{ :'·;y~¡· RVICIOS PERICIALES DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA "'" ... l,.,.. ... r .. c.,. 
:~._~----~ 

,f.N ~~~"./[$~~(:;: .·.,.. 

'" Oi; SEI,;\it" '\_ ~ ·:. ~------ .. ~ 
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10G 

i:, AP. PGR/SEIOO/UEIDMS/
REPÚBLICA, en •!. términos descritos en el cuerpo del presente 

-------------- ------ CUMPLASE--·----------

• - - Asl lo acordó . firma el Licenciado Ornar Márquez García 

Ministerio Publico la Federación adscritp a la Subp

Especializada de rganizada, quie

forma legal con de asistencia que al fin firman y dan fe.

- - - - • • • • • • • • • • • . - • - • O 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

\. DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

('· 

\ 
AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014. 

OF. SEIDO/UEIDMSIFE-A/1237/2016. 

ASUNTO: SE SOLICIT PERITO Y DICTAMEN EN MATERIA DE DACTILOSCOPIA. 

Ciudad de México, a 03 de marzo de 2016. 

COORDINADORA ENERAL 
DE SERVICIOS PE ICIALES 
DE LA PROCU DURiA 
GENERAL DE LA 
REPUBLICA. ,1.\t::~ .~ 
P RE S E N T.-~.,,_--·"· ~ . 

. t .. c.:~:~-.~.~,\~> ... ~ .. 
-~~ ~ .............. ~ .... ' .. , 

En cuni~ .• ·: ~-~acuerdo ictado dentro del expediente al rubro 
citado en esta ~Y ~tundame toen lo dispuesto en los artículos 16, 21 
y 1 02 apartado..,~;~ Constituc ón de los Estados Unidos Mexicanos. 2 
fracción 11 y XI, 16~y 1. . ~ei,C.Q~j r Federal de Procedimientos Penales. 1, 
2 fracción VIl, ; ... ,y-trdé t:w·~ i'ál Contra la Delincuencia Organizada. 1. 

' ·'Wf· 

"S\J
EL A.M:P:&.

INVESTIGA
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UNIDAD fSPECf.t,¡ !/.t•:.li' ·,·: ·,: '. 1 !!'J',-";!'!r~ 

DEDELI'!OS EN MA·;•::¡;.~·-' _:,,;,,.;r:¡_: 

119 liL 
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AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

-·-En la Ciudad de xico, el tres (03) de rf1arzo de dos mil dieciséis (2016). 

• • • V 1 S T O el estad que guarda la pre~nte indagatoria citada al rubro y 

toda vez que de los au s se desprende q~e las cartillas enviadas en archivo 

magnético por parte de Coronel de Justi~ia Militar y Licenciado Mayolo Luis 

Aguilar, no son de buen lidad para su ;studio, resulta necesario girar atento 

oficio al PROCURADO ·GENERAL DE/JUSTICIA MILITAR. solicitando gire 

sus apreciables instrucc:_ nes a quien c/,rresponda, a efecto de que remita a 
1 

esta   

    

     

     
    

     
 

    
 .  

   

    
  

 

    

  

 

  las materias de 

fotqgrafia y dactilos · ia, puedan ingresar a sus instalaciones y tomar 

fotografías y obtener . huella dactilar que aparece en los documentos de 

nuestro interés de las personas de no11,1bre: Adán Abrajam de la Cruz, Antonio 

Santana Maestro, c.~stian Alfonso R~rlguez Telumbre, Geovani Galidrez 

Guerrero, Israel Ca~allero Sánchez, l~rael Jacinto Lugardo, José Luis Luna 

Torre y Miguel Angél Mendoza Zacaría$. - • ·---- ·----------- ·---- ·

-·-En virtud (teJo expuesto y con fundamento en los artlculos 16, 21 y 102 

apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 
• 

fracción 1, 20 fracciones 11 y XI, 113, 117,\123, 168,180, 220 y 221 del Código 
1 

Federal de Procedimientos Penales; 1, 2¡ 4 y 8 de la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada; 1°, 4° fracción 1 apartado "A" inciso b) y e) y 32 de la 

ley:Orgánica de la Procuraduría General de la República; sin omitir el artículo 
·.,_.';. ;. 

2 fracción IV; y, el Convenio de Colaboracióp celebrado entre la Procuraduría 

\ 



PGR 
a·t~ot '''''IH''''" <;1 ,,,,.,, 

lll J.-\ Rf l'l •1>1 f( ·\ 

/ 

M1:' 
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SUBPROCURADUH1;: ' :,¡' . i'l Jt•(J.é, EN 

: :;·. ·. JNVESTIGACION Dr ,_,. ! if:\· '· '· <· •' '1P'.: ,'\Nil Af)r., 
UNIDAD ESP~: c;.':l.l V~ ·,. : ·i• ::.:; ·:.:;.:::ION 
DEDEUTOS :~N ·v;,,_;.,.~, .~.;:n:.:.rHC> 

AP. PGRISEIDO/UEIDMS/870/2014. 
General de la fte¡pút>lica, la Procuraduría de Justicia Militar, la Procuraduría 

General de del Distrito Federal y las Procura

Estados, el veintiséis de junio de dos mil siet

----------ACUERDA---

• • • UN/CO.

JUSTICIA 

• • • Así lo ..... n.rl'l'-' 

Ministerio 

ordena girar oficip al PROCUR

nDiin .... , .. n,..;.,. Orga

forma legal con tes¡f,JgCIS de asil~terlci~ que al final firma

···--- DAM S FE.---·

f 

\ 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA ·· ,... 11 Q 
S((BPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN . 
IN~.STIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGAN.IZADA 
UNil)AD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE LITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

DE MÉXICO a 15 DE MARZO DE2016. 
AP. P /SEIOO/UEIDMS/870/20:14. 
OF. PG /SEIDO/UEIDMS/FE-AÍM4512016 
ASUNT : SE SOLICITA~9ART~AS MILIT~RES 

    
Z : . _, . _

1 
. 

PROCURADOR GENERAL DE .fi.JSTICIA MILIT~ ;·. -;_;.;, ~;.•.·:~ •.. 
BOULEVARD MANUEL ÁVILA ~MACHO ,.. ·.:.·· 
ESQ. EJÉRCITO NACIONAL, e;· . IRRIGACIÓ ~· ~,:. 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALG '::~, .. 
D.F. C.P. 11500 . 
PRESENTE. 

Por medio del presente y tn funda ento en lo dispuesto en los artículos 
16. 21 y 102 apartado "A" de lcii, Constitu ión Política de los Estados Un1dos 
Mex1canos, 180, 220, 221 del Códi& Federa de Procedimientos Penales.4 fracción 

fotografla y dactil~. -~ ..,pueda·n i . r~sar a sus instalaciones y tomar fotografías y 
obtener la huella d~ . . ue apar en 1 documentos de nuestro interés. de las 
personas de nom.~~ .. :~\\'l} ':' . (~ne copia del oficio (S-VII-3636) 

,, ,':-,. ~·, .. ,. -~ 

1. Adán'-~m de la ruz, 
2..· Antonrda-ntana stro 
3. éristMiit Alfonso R rigu Tel~mbre 
4. Geova~Ji ~'l{ca.tJ· . e 
5. Israel e~. 'ro'$ · chez 
6. lsraei·Jif •· .·"Ji~· . o. 
7. Jose>luitr.u.-.. · · 
a. Mlg-~n za Za 

No omito manifestar que la U 

\ 
l 

le un cordial saludo 

ClÓN" 
 FEDERACIÓN, 

I.D.M.S 



:>'ECRJo:f A.UA 
Dj•~ t.J-.. 

• •í•:!óttN!:il\ NJ\CIONAL 
.~~~< :'~ :rl' .\})tlttlt. {;RNf:o:UAt, 

111·: 
v•:;'J'I<~•:~. MIJJ1'AR 

PJ~I:"..X:O: 
'· fiiGGO 
::cMPtDTO. 

DEPENOENCIA: ... PR~GENERALDE .. . 
..................... .JUSTIQA MJLITAR ................... .. 

"2014, Año de Octavlo Paz" SECCIÓN: ........... C.C.A.E ..................................... .. 
MESA: ....... , ....... ÚNICA ...................................... . 
NUM •. DE Of ......... 5-VJI-3636 ............................ .. 
EXPEOJeNTE: ..................................................... .. 

1 

·J.;t•; 

ASUNTO: relación ,.con las impresiones 
~(:tila1«1s de ói.Wersas personas . 

. ' 
1-J, Predio Reforma, D.F., a 15 de· 

2014. . ... : 

TITULAR DE LA U.E.I.O. 
Paseo de la Reforma No. 
Oeleg. Cuauhtémoc, C.P. 

!·-·'' 
...... í 

Con fundamento en lo r.villl1~n artículos 13 y 21 de la Constitución 
Política de los Estados fracción X de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Fe(!er411 82 del Código de Justicia Militar y el 
Convenio de Colaboración CEI~br.iKio diferentes Procuradurías del País, 

; . 

..,.,, 
"····' 

publicado en el Diario Oficial. I=AttAr•~~'•~"' el 23 de noviembre de 2012; y en . 
relación a su oficio número deducido de la .... 
Averiguación Previa mediante el cual solicita a esta 
Procuraduría General las impresiones dactilares 
que ~ tomaron para del Servicio Militar Nacional de 43 
estudiantes de la ISIDRO BURGOS", de Ayotzinapa, 
Guerrero, se informa 

PA>r~n::al quien localizó las Cartillas del 
tf81'414f.t''fliE LA CRUZ, ANTONIO SANT ANA 

TELUMBRE, GIOVANNI 
GUIERFlE~.Qvi~lftMIJm11-'4tO LUGARDO, JOSÉ LUIS LUNA 

liiiiiOOZA ZA¡CI~RI.~S, por lo que adjunto al present'3 
corn~lct<:tJ imágenes en formato JPG, de las 

l saludo. 
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AP. PGRISEIDO/UEIOMS/870/2014. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

---En la Ciudad de Mé1X1co. el dieciocho (18) de marzo de dos mil dieciséis 
(2016). ----------

--·······DIJO-----;. •••••••••••••••••• 
- - - Se tiene por rec1t>1IIO el oficio número 6692/2015 del quince de mayo de 
dos mil quince, el  Genética 
Forense de la de Servicios Periciales adscrito a la Fiscalía 
General del Estado Veracruz, por medio del cual remite a esta 
Representación Social informe de respuesta en el que se advierte que 
no fue posible · eomparativo de perfiles genéticos, toda vez 
que las copias del dicutnen con número de folio74268 de la 
Dirección General ,.;¡ Criminalísticas del Departamentos de 
Genética Forense ProcuradJría General de la República no está 
reportado algún de familiares de alguna persona desaparecida. 
En el mismo solicita el dictamen necesario. • - - - - • - - -
- - - Documentación da fe de tener a 1~ vista en términos
208 del Código ~g.t~imiento Penales. Por .. 
fundamento en los 21 y 102 a artado "A" de la 
Política deJos 16, 168, 180, 206 y 20
Federal de 4 fracció 1 apartado A incis
la Ley Orgánica de General la Republica; 1, 2
fracción 111 e Inciso F) Reglamento de la Ley Orgánica 
General de la Republica, de acordarse y 

---ACUERD'A·····.-----··
- - - UNICO: Se ordena dhr·An~u el oficio de respuesta número 
la presente indagatoria que surta sus e tos. legales a que 

--
- --Así lo aoordó y el
Ministerio· PúbHco de la ~-.rlAirJ:ar.iñn, adsc ·o a la Unidad Esp

~'· ln•tigacjpa de en Materia de uestro de la Sub
~~~!;~specializáda en de De
:'~j,;~~a legal c;on de de asistenc

. · .,_,. - - • - - - • - • • • - - - - - • - - O A M. \·.~ 



l. PREÁMBULO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO ru1n .. 1"'1J DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA U.E.I.D.M.S. DE S.E.I.D.O. 

,..11' \(\ 
Asunto: Se rinde llilfo~ 13 No. de Registro: 79 

No. de informe: 6692/2015 
No. de folio LGF: 070/15 

Xatapa, Ver., a 15 de mayo de 2015 

Avenida Paseo de la Reforma 75, primer piso, colonia ~uerrero 
Delegación Cuauhtémoc, México, Federal. : 

En atención a su oficio PG,RJ~)EIDb1/UI:ID,MSi/FI:-A/11598/2q14 de fecha 08 de diciembre de 
2014, derivado de la Averiguación PGR/SEIDO/UEIDM,/870/2014, en el cual solicita la 
confronta de perfiles genéticos. ¡ 

1 

11. FUNDAMENTO LEGAL. / 
Con fundamento en lo que los articulos {227, 228 y 240 del Código de 

Procedimientos Penales para el Es1tad•CJ~dle Veracruz: 18 frap;ión XXIV de Ley Orgánica de la 
Procuraduria General de Justicia de de Ignacio de 1~ Llave: 160, 162 del Reglamento de 
la Ley Orgánica de la Procuraduria de Justicia de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

1 

111. PLANTEAMIENTO DEL / 
Realice las diligencias nec:es.ari;astparra la integracióh de la Averiguación previa número 

PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014. / 
• ·-;~:··.t.; t '- i 

. ···T:~ ; 
~teiip comparativo ~e perfiles genéticos con la base de 

Dir•ecc:ión~~:ülda vez que•en l~s copias recibidas del dictamen con 
~é,lltjal de Labomtorios Criminalisticas del departamento 

·r.~an,..,.,., de la Republica no está reportado algún perfil 
per·so¡~·dll>ap,aretcicla. Por,lo que se le solicita de la manera más 

' 

Cloallo,_S/M. Uoldld--.oM-



l. PREÁMBULO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
ADSCRITA A LA U.E.I.D.M.S. DE LA ... ~ ......... ..,. 
Avenida Paseo de la Reforma nulnAI'ft 

Delegación Cuauhtémoc, México, Die~tJt,tto 

Asunto: Se rinde Informe 
No. de Registro: 7962 

No. de informe: 6692/2015 
No. de folio LGF: 070/15 

Xalapa, Ver., a 15 de mayo de 2015 

; 'Jt 114 
l.ií¡ / ! 

() . ' 

'{) 

En atención a su oficio PG·RI~;EIDOI/QJEID•MSi/FI:-A/11598/2014 de fecha 08 de diciembre de 
2014, derivado de la Averiguación PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014, en el cual solicita la 
confronta de perfiles genéticos. 

11. FUNDAMENTO LEGAL. 
Con fundamento en lo que los artículos 227. 228 y 240 del Código de 

Procedimientos Penales para el Estado Veracruz; 18 fraQCión XXIV de Ley Orgánica de la 
Procuraduria General de Justicia de \,.,.,.,.,...m de Ignacio de la· llave; 160, 162 del Reglamento de 
la Ley Orgánica de la Procuraduria General Justicia de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

111. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 
Realice las diligencias necesarias 

PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014. 

IV. INFORME. · · ~ 

la integración de la Averiguación previa número 

No es posible llevar a cabo ~:~-~ perfiles genéticos con la base de 
datos con la que cuenta esta Di~ecc:tq:t~~~ copias recibidas del dictamen con 
numero de folio 74268 deJa Dir•ecc:iól'lr~~~·~~Sie LaiX>r:atblrios Criminalísticas del departamento 

· de Genética Forens~ de la no está ~portado algún perfil 
genético de familiares de alguna lo que se le solicita de la manera más 
atenta enviar el dictamen necesario. 

· .·" ':plmtic'A · >• ,;,)AEN 
· ....... ;,.~:'tC;A 

·.- ·:·. ·.::·-~3TIGACI();; 
~-' ~' f'~;;_~~HRO.S 1 

•· 

tiAtf~ 

--S/N. UnldodHI-11--t. 
c.P. IIOK. 1111111.--

lti.C221Q8lt.22.10,11t.22.18 .................. . 
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PROCURADURÍA GENERAL Df LA RFPUALICA 119' 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 
r• 118 

de abril de dos mil dieciséis (2016). 

0------------------------
- - - Se tiene por relííbídlo numero PGRISEIOO/UEIDMS/FE-
0/2250/2016, ... "~" u~•"' lópez lucho lturbe Agente del 

::artdr-rit::a a la UEIDMS de la SEIDO, por 
medio del cual se de los oficios de petición que se 
remitieron mediante el EIDMSn911/2015-------------------
---Documentación que vista en términos del artículo 208 del 
Código Federal de prctel~imlienltos ~=J .... ,~:~o •• :.co Por lo que con fundamento en los 
artículos 21 y 102 Constitución Política de los Estados 
Unidos y 208 del Código Fe

::an.:a.~ln A incisos b) y f) de la ley
r~eJMIII~; 11 2, 3 inciso A) fracción 1

áél"inft'l•5ñiír.::ai~=JrnM·•r~~rturf~ General de la R
&.a Q_ A - - - - - ... - - - - - - - -

$
~río un~rtad Especia
Lnvestigasf•l · ~GQ~itro de la Subpro
Especializád~ llalli.,.,L..,...i~i::a Organ~zada, quien 
forma legal oi;>á de;te61tw~ iJ•('-~~,~~' Coi:'I>QIJierles af final firma y

\ 

\tq 



Subprocuradurla Especializada en Investigación de ( ¡D 
Delincuencia Organizada 

l 'nidad Espefialb:ada en Investigación de Delitos en 118' 
Materia de Secuestro 

" \ 
EXlJRAURGENTE Y CONfiDENCIAL , . 

• 
~ 
·~ 
'~ 

AGENTE DEL MINIESTRIO .-u~:•~o.•\.#·v 
ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. 
PRESENTE. 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMSn11/2015 
OF. No: SEIDO/UEIDMS/FE-D/2250/2016 

' 
Asunto: El que se indica. 

Ciud~d de México, a 04 de abril de 2016 

En cumplimiento·al acuerdo la Averiguación Previa citada al rubro 

y con fundamento en los 102 apartado . ·A" de la Constitución 

Política de los Estados UoidOI~:iP~n~ós~'$illlción 11, 168 y 180 primer párrafo del 
• 

Código Federal de Pr<J~jim~:r.¡ 'l'enalel:t 1, ~. 7 y 8 de la Ley Federal contra la 

AnJiuts:•l1n "A" i~iso a); b) y f) de la Ley 

flepút>lielil; 3° inciso F) fracción IV y 32 de 

su Reglamento. en 1/2015, de 

fecha 24 de septiembre ~f\n¡fl!ii(solicit<arle COPIAS CERTIFICADAS 

de tos oficios d~. Petició~ que .,..;,o.;;.....,x,llMi~O(:~n;os remitidos a esta autoridad 
; ,.., .. '"" 

a traés del oficio anteriormente de ser necesarias para integración 

de la presente investigación.· 

Sin más por el·,rnomento reciba 

··:· ..... 

! 

. ,: .":::.:,;G~:¡:_~N} 
h · ':. ") .•:~ .. ·.:-.~.' nOS.I.'\"rnu:l.t 1"-..,.-u '"''" lf~luwJM manwro 75. C.:olntua (iUMTf'fO. f)fo ... f,!Vi~tll <:ullllul'llrntll4'. ('OdiA<¡ l'o.<tt•l Ol'>lllf• 

l'iudA(I ltr Mli'~110·v. T•k:klno 53·44\·0fi·OO. F."'· 414''· F11s .,1 ff• .l'I"'A 

11S 



..

\ 

1 

1 

- :·· ·~' ' . . . . - .· ·.: ' 

~. . .• . . 



''•l'•':tllf,; 

' ' ' 

PROCURADURrA GENERAL DE LA REPUBLIC'A 119 l 't l 
Subprocuradurfa Especializada en Investigación 
de Oelincuenda Organizada. 117 
Unidad Especializada en lnvestigadón de 
Delitos en Materia de Secuestro. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014. 

Fecter~~l. a catorce de abril de dos mil dieciséis la suscrita 
en su carácter de Agente del 

lle<jen:.cl()n, adscrita a la Unidad Especializada en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduria 

lnve11:iga1ci6n de Delincuencia Organizada de la 
'""""''"r.a• Repúb1ica, actúa en forma legal con 

al final firman y fe, -------------------------------· 
--·----·------·--.;.,...,_,.----if------- o 1 J o í ---··-------·------·--··-------··---
--TÉNGASE por rec;1 lllld1cte1 
de 2016, ,suscrito . 
Procurador de J~iícia 
envía el ofiCio 91"71\ir'>n1A.da 
colaboración en · p4'tk:tln 

6 de 23 de marzo 

California Sur. mediante el cual 
2016, mediante el cual remite 

"'."''""r"' PGR/SEIDO/UEIDMS/FE· 
A/1318/2014. ----·----·---------·-----·--·-+-··--·--·---·-----·----·----·---

L A S E ___ .:_ ______________ _ 

-Asilo icet'1icia en su 
carácter de ~1A!!rlistér1ío Púi)11Jco de la Federación, adscrita a la 
Unidad Eslpec:taliiZa4~1Qjf~~~~es•tig¡:.ci4:m Delitos en 
de la en Investiga

de la Re
asistencia qu

\ 
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.A.IA CALIFORNIA SUR M ...... ¡·~··~¡~ 'l:'i .... ~- .~ .. ~ .. -¡:·~ .. ~u--·r ~ ü ~ i<- O 

oblemo del Estado de Baja Callfomla Sur 
Procuradurla General de Justicia del Estado 

Oficina del Procurador 

Asunto: Exhorto diligenciado. 

·La Paz, B.C.S., Marzo 23, 2016 
"2016. Allo de la fllta de las miSiones en e/ 

E5/HO de Baja Celifomil Sur" 
"2016, alfo del Nuevo Slateme de J-Penal' 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE FEDERACIÓN ADSCRITO 
A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVrSS'TIGACIION DE D,ELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO DE LA DE LA PROqtiRADURiA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. ' 

AVENIDA PASEO DE LA REFORMA 75, P~IMER PISO 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, COLON GUERRERO,! C.P. 06300 
CIUDAD DE MÉXICO. 1 

:nvío a usted, oficio número 9170/2016, lllii,.M'n del presente año, suscrito por la 
  Mif11is·te.,lo Público del Fuero Común 

Investigador: . ctlal:lon~'1111S esta Procuraduría, mediante el cual 
remite . . . , en Retición al 318/2014, una vez 
que fue debidam-nte diligenciado; lo . lo efectos legales correspondientes. 

', 
~:·:, .• :.:1 • • 

Lo anterio{-;.,sQ\1.1undamento en los 
de Colabo~ón que celebraron la rOCIUfiJ~riia 
de Justiciá'Mifitarr~~¡~curaduria GeJr:rMal 
Fiscalías ~ne~~~~$:da. ~usticia de los,J~~~~~-~\!;Q~~tE~S 
Plenaria de', fa Confereflcia Nacional 
Guerrero{,eb~tt~/~embre de 201 ~:n~r 
Noviembre de 201~:Rvs· 

EPAVilmla" 

Boulevard Luis Donaldo Colosio esquina Antonio Rico, Col. 
Tel. <01612) 20287
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BAJA CALIFORNIA SUR 
MEJOR FUTURO 

,. 
1M 

119 
Gobierno del Estado de Baja California Sur 

Procuraduría General de Justicia del Estado 
Agencia del Ministerio Público del Fuero Común 

Investigador de Exhortos y Colaboraciones 

Oficio: 917012016 
Oficio de Colaboración: PGRISEIDOIUEIDM 
Asunto: El que se indica. 

La Paz, B.C.S., 18 de Marzo, 2016. 
• . 16 Año de la Ruta de las. Misiones en el Estado de B. C. S" 

"2016 Año del sticia Penal" 

Procurador General de Justicia del Estado del 
California Sur. 
PRESENTE. 

1 o : ~()()\(Y\ 

·. -...~;:--' 
' ··~ 

••• <;:,~:- r:~h·. ·. 

Por medio del presente remito a U~ted, ~· '_..:~e colaboración suscrita por el C. Licenciado Omar 
tvlélrquez García. Agente del Ministerio Público d ·1«,\Féderación adscrito a la UEIDMS de la SEIDO de la 
Procuraduría General de la República.sin 'díligen .. ')Jl'j razón de que no fueron agregados no cuenta con 
los dictámenes correspondientes de. antropoló · cp~; odontológicos ;y genéticos de los que se hacen 
mención, por lo que no es posible llevar a tsOO..Qi · s confrontaciones como lo solicitan. 

·~ , .•. ,. ·.¡>•'""('' . ''· ··1.F·. r .. u .. ~ 

Lo anterior con fuhdallÍiento en los Artícul í2!l,ill1.913®Dostítucional131 fracción IX, 132 fracción XI. 
. "' y demás aplicables del códig'o Nacional de Pr d;iJllj~rp.t""'~,._s y Artículo 32 fracción XXII de la Ley 

Orgánica de la Procuradurí&General de Justici~, l_~ta.do de Baja California Sur. 

Sin más por el momento reciba un cordial aludo. 

ATJTAMENTE . 
~\li~RA.GIO ~ECTIVO NO REELECIÓ 

C. C. P Expediéii&CIA DEL fi!
ge~J:' Minutario DE COl."-60RACIONES 

r t.XH!RTOS 
LA f'/;l. &.C.$, 

Blvd. Luis Donaldo Colosio Esq. Álvarez Rico, Col. Emiliano Zapata C.P. 23074 La Paz, Baja California Sur 
Tel. (612 12 ·2 02 Correo Electrónico: exhortos@pgjebcs.gob.mx 
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BAJA CALIFORNIA SUR 
M E J O R- F u-,.u-R O 

Oficio: PGJE/219712016 -,·, 
Asunto: colaboración para dlllgenc~N. ·• 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBUCO D 
INVESTIGADOR ENCARGADA DE CO 
'! D 1 F 1 C 1 O. 

1:20 
Gobierno del Estado de Baja California Sur 

Procuraduría General de Juslicia del Estado 

/ 
1 

FUERO COMÚN 
ORACIONES Y EXO 

/ 
- Ollclna del Procurador 

" 

La Paz, B.C. S., Marzo 9, 2016. 

S. 

"2011, Allo de·-de 111 mlllcww., el 
&llldD de 81114 Callfomla SUr" 

Envío oficio número PGR/SEIDO/UEID S/FE·~la.J,IL2014, de fecha 26 de noviembre del 
2014 y recibido el 7 de marzo del 20 .. , suscrlt"c(~ el lice iado Omar Márquez Garcfa, 
Agente del Ministerio Público de la ración ads~rito a 1 UEIDMS de la SEIDO de la 
Procuraduría General de .la República, · éiJJiarite el cual soli · a colaboración Institucional 
para la debida Integración de la averig · .·~n previa número GR/SEIDO/UEIDMS/870/2014, 
llaclonado con la desaparición de 1 ; · .~ estudiantes de la Normal Rural Raúl Isidro ,._:, 

.,urgos. 

Lo anterior, con ~undamento en los ' f.cJ.I~CJf!.;\'t:4)4}. 119 co stitucional, en el marco del 
Convenio de Colaboración que cele &~'lJá.' ~ocuradurí General de la República, la 
Procuradur~a General de Justicia MI. : . ;-j~'~ó~~durfa eneral del Distrito Federal, 
Procuradur1as y .. fiscalías Generala 1ctt; a~~a de los Estados Integrantes de la 
Federación, convenio celebrado en 1• Nunlón plenaria e la Conferencia Nacional de 
Procuración de Justi4::ia, en la Ciudad e Acapulco, Guerrero, el 24 de Noviembre de 2011 y 
publicado en el Diario Oficial de la F ración el 23 de Novle bre de 2012 • 

• 

Blvd. Luis Donaldo Colosio Esq. Álvarez Rico, Col. Emillano Zapata C.P. 23074 La Paz, Baja CaUfomia Sur 
orreo Electró gjebcs.gob.mx 
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SlJBPROCURADlJRÍA ESPECIALIZADA EN 
OELINCUENCIA ORGANIZADA. 
Unidad Especializada en Investigación de 
Secuestro. 
EXP .:PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014 

INVEST~~A~ION ~ \ JS 
Delitos en Materia d~' 

¡ 

--~,- /121 

\ 
OFICIO: PGRISEIOO/UEIDMS/FE-A/11318/201l! 8 
SE SOLICITA: CONFRONTA PERICIALp·EN 
ODONTOLOGIA, Al\4-tROPOLOGÍA Y GENÉ ICA 
FORENSE. / ·. . 

GENERAL IJE .JUST lA 
BAJA CALIFOR lA 

SUR. 
PRESENTE .. 

Mé ~~~~4 
fu· :.Hh 
 . ,, . 

nif¡ \ )1: 
'.•J •. , 1 . ~ .· ' t ,J 

Con las facultades que rne e fieren los artículos 16, 21 t J~~-~~~~\~~~~;A~Ja 
Constitución Política de los Estado U~1dos Mexican s; 2 frabciéA-1~; xt: ·f6ar-rlmer 

párrafo y 180 del Código Fed~~~~~d Pf<.Jé~~ie~tos enales; 1° y f.lde la ley federal 

Contra la Delincuencia Organizd~;. . ,4o' fr~eiÓn 1, artado A), il)~i~os a) y e) d~ la Ley 

Orgánica de la·Pro~uraduría G~n~#. e la República 32 de su Reglamento; 1°, 2~. 3°, 23, 
. :. ! 

11.0 41, 44 y 45 d~ la Ley Ge1ie·~al.. ~:,~, pr~~enir y Sancionar los Delitos en M,teria de 

Secuestro; asi como el Convenig~~. ;~~~-~~ción ue celebran la Procuraduría !General 
,,¡,-- .. e 'm!IP.id~1 . . . 1 

de la Rcpúblic~. la Procuradu~!~tj~.. ;\ieral de Justi ia Militar, la Procuraduría Geperal de 

.Justicia del Distrito Federal y las 1 ocuradurías G nerales de Justici~ de los tretta y un 
1 

estado~ integrantes de la Federad n suscrito en 1 ciudad de Acapulco, Guerrero.! a los 24 
. . i 

días de't m~s de noviembre de d s mil once, re nidos en la XXVI· Sesión Plenatia de la 
... · ,· ! . ¡ 

Conferencia t'Jt;~~iooa.l de Procu~ción de Justici y publicado en el Óiario Oficrl de la 
'. { ! 

Federacióh €:1'~3 de noviembre'del 2012; me pe nito solicitar a usted, tenga a bi.\m. girar 
; 

s~. apreciables instrucciones a quien correspon a a efecto de que realiee una bllsqueda 
}:, 

en sus bases de datos de: 

       
 

      

      
  , los tl s se encuentran en. '"'ida~ de 

desaparecidos 9_esde el día 26 de septiembre del o 2014. cuya descripción y detnás 
\ 

datos se precisan en el listado que se adjunta al presente. 

\\ · ·uid;1 ¡· __ ¡:.,·., • k l;1 j{;· l'nl :u;¡ ¡· :111111 H 1 . • : '¡ :,;¡,·¡ l'r 11. f 1 oloni;t t. iiiHF"fol j tc(o·!';l;"ltlll i ·u:udtk'ltlu j·, k' Ú"•'. ¡·! .l 1 . j • (JC 1 !110. 

1,1 Í • '} 'i lio ;:; hd \".;oj;t·.!l 111'!'1 :•oh 111"·. 
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UIU.\DURIA ESPf:CIALIZADA lN 
UENCIA ORGANIZADA. 

1!4' 122 
1 ..... 

IN\IESTIGJtCION 
f~ 1. ' 

DE 

---- -·--
1'1:\•l lll>'.i•llf;l ..... t/41 "\1 

1•1 • \ 1~! 1'\11;1 1\ ·\ 

Unid Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secu tro. 
EXP: PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014 

Para mejor proveer, se adju ta al presente, copia certificada 

materia de genética forense y fotogfffas de cada una de las victimas .. 

' 
i 
í 

Por lo que le agradeceré  

      

  colonia uerrero, Delegación cubuhtémoc, 

C. P. 06300. Teléfo.no 534~. F . 53463988, con o electrónico UJ.n!!i.~'.!i 
y omar.marquez@pgr.gob.~/i . 

1

{ 
,.4-_ . 

..... .,. ., . ¡' ; 

'l r.r" 1 ' ;\ :'·r.~!C,i, / ' "' . .... . ~ 

:.Oer!~hc; ~ h; snr.s. 
• . ... , ·•· 'A.,~ . .~r•'( ,, ; • ·~ ,)ir.u~~·:~·.· . 

Sin mas por el mornen.Jo.J. · env1o un cord1al . ·. . ' ... 
1 

aludo, agradeciendo de ~temano su 
1 

' ¡ valiosa colaboración. 

EL 

vssa 

¡ 
J 

í ATENTAMEJrE 

i 

.::. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NG REELECCIÓN." 
, ADS S!!GA~ION DE 

DELI O. .• 

\ rador General de la República,· Para su superior conocimiento,- Presente.\ 
ncargada del despacho de la Subp1ocuraduria Especializada en lnve$tiQación de 
resente. 
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BAJA CAUFORNIA SUR 
MEJOR FUTURO 

Oficio: 917012016 
Oficio de Colaboración: PGR/SE/DO/UEIDM E-A/1318/2014. 
Asunto: El que se indica. 

!2!f 
1 

Gobierno del Estado de Baja California Sur 
Procuradurfa General de Justicia del Estado 

Agencia del Ministerio PUblico del Fuero Común 
Investigador de Exhortos y Colaboraciones 

La Paz, B.C.S., 18 de Marzo, 2016. 
016 Año de la Ruta de.las Misiones en el Estado de s.c.s· 

"2016 Año del Nuevo Sistema de Justicia Penar 

.; ,_.,. • 
arocurador General de Justicia del Es~ilft~. , faja · 

1 ~allfornla Sur. ···:!~. ·:~ 3. 

1
. 

PRESENTE. ·'· · ·~ ~ 
'~ . . . . . ."'f. 1 

' ... 1 

Por medio del presente remito a U$tld,- oficio de. colabor ción suscrita por el   
 Agente del Ministerio Públ' . . !la P.EMI'eiáS.n adscrito a la UEIDMS de la SEIDO de la 

)Curaduría General de la República, sin diJj ~~L*r~n d que no fueron agregados no cuenta con 
•os d!ctámenes correspondie~tes de antt!i' ~'J... . . icos y genéticos de los que se hacen 
menc1ón, por lo que no es pos1ble llevar a ~ .. , ~s con ronta nes como lo solicitan. 

~ ~ cf ,., : : J~L·~~~ 

Lo~rio;Cbn~. ndamento en los Artr los 21, 119 Con titucional131 fracción IX, 132 fracción XI, 
y demás ·~bies dr c6digo Nacional de cedimientos Pe les y Articulo 32 fracción XXII de la Ley 
Orgánica t;IVá Procura urfa General de Justi · del Estado de ja California Sur. 

-l: 

Sin .m?ls P9f el momento reciba un co 
.. . . . ; t 

Blvd. Luis Donaldo Coloslo Esq. Alvarez Rico, Col. Emiliano Zapata C.~. 23074 La Paz, Baja California Sur 
Tel. (612 12 2 02 Correo Elect~ónico: exhortos@pgjebcs.gob.mx 

' 
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.. ~ . ,, 
PROCURADURÍA GENERAL DE U\ I~FPUBLICA. :t.:. e 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA. EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZA.DA :1.24 

DAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
E DELITOS EN MATERIA DE SECUrSTRO 

AP. PGR/SEIOO/UEIDMS/870/2014. 

que se actúa, y toda vez de que 
Fe~:'l~r:;¡¡~il''ln tiene el conocimiento de que en 

.... ,r.,.~lnn~ Prevención del Delito y Servicios 
r ~lnAr<lll de la República, se lleva la 

uu.:=l\.ju~'u" de los 43 estudiantes de la escuela 
AY4:>tzlna~>a, Guerrero; se ve la necesidad de 

264 fojas útiles de los oficios de 
obí·,n~~l&.;,illda,ga1:oria ~tclda al rubro, toda vez de que en dicha 

ese mismo sentido. En virtud de lo 
•'"'"'"v"' 16, 21 y 102 apartado "A" de la 

un~aos Mexicanos; 168 y 180 
Pro,ceclimif.Utot!'~•l!~; , 2 fracción VIl, y 8 de la l

;-_, 

4lra®i(>n 1, inciso A), inciso
~1~~*-tria;. General de la Repúb



PGR 

\=<./clhcb . l~~ 
.DE ¡_w~~~t6 r 12 5 
ECIALIZJ\llA·. J Et-4, 

INVESTIGA OELIN ENCI , .. , NIZADA ···--- ----
UNIDAD ESPECIAL ADA . IGAClÓN::· J!f 9 

· .. :-. / 

,•, 
. ,'.',:;:_-; ~~ ... 

()E DELITOS EN M A E' SH'UE.STRO 

,."·' • .,"" ... DE MÉXICO A 1a Óe ABRJL DE io1&.·-· 
PGRISEIDO/UEIDMS/8701201'4l~ '·'':·.' ,, :· -•: . 

""~ •• ,...,.,., PGR/SEIDO/UEfDMSlFE-A/20291201·6 .. : · 

~SlJNT10:. SE REMITEN COPIAS CERTIFICADAS. 

 
AGENTE DEL PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA DE LA S.E.ILD.O • 

. ... 1 
PRESENTE t. 

Por medio del p~~s~~e;;y con fun mento en los artículos 16, 21 y 
102 apart~do "A" de olítica de los Estados Unidos 
Mexicanos; ,168, 180 de Procedimientos Penales,4 
fracción 1 apartado A IV de la Ley Orgánica de 
la Procuradurfa 3 y 32 de su Reglamento; hago 
mención a su oficio 6, a través del 
cual solicita copia que se remitieron 
en atención al oficio 1/2015. 

la averigú•ación'~PT'&Vfa ~dafiil¡ 
a su petición. 

Sin 
órd@mes ... 

ceittflcadas constantes de 
10j;l$ttCJQI~~- l's cuales obran dentro de 

~ih~,,,. .. -. .... n..~ .... se da cumplimiento 

. . 
Ust~ a sus apreciables 

.. .. ·. ·. 
'. -. 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA RFPUBLICA 
;; ::.'r>J·;. · SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

,¡ ~'-:'f.<,···!,~ INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
'': •.• __ ·:'1<t;~:;._·,) UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

· 1 DE DELITOS EN MATERIA DE SEC• IESTRO ··'(, ~""'/.: ~-: ·~~ ~ . 

AP. PGR/SEIOO/UEIDMS/870/2014. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

--En la ciudad de éxico, el (18) dieciocho de abril de (2016) de dos mil 
dieciséis.-- -- - - • --- - - - ---- - - ----- -- - ----- • • - ----- • - • ---- - - -
- - - Visto el conte ido de la indagatori~ en que se actúa, y toda vez de que 
esta Representació Social de la Feder+ción tiene el conocimiento de que en 
la Subprocuraduria_ e Derechos Humarros, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad d la Procuraduria General de la República, se lleva la 
investigación en re ción a la búsqued~ de los 43 estudiantes de la escuela 
Normal de Rurallsi¡tro Burgos de Ay~~napa, Guerrero, se ve la necesidad de 
remitir copia certifi, ··-~~,,constante ~.,64 fojas útiles de lo
búsqueda que obra en~j~gatoria • a~a al rubro, toda vez de 
averiguación se r lizah~~ncias ese mismo sentido. En
expuesto y COfl fu ameg.fq; . .alil los a culos 16, 21 y 102 apart
Constitucion:Politi de-l~~ftados U idos Mexicanos; 168 y 18
Federal de .Proce mientqs~'Penales; , 2 fracción VIl, y 8 de la
contra la Délincue cia erlfáni.~; 1. fracción 1, inciso A), incis
de la. Ley Orgán _'" de.--~~f.ri,l ..... KN' d&neral de la Repú
acordarseyse--. ~---... :_.;. ... ;~.-;,.~1'11· •.••• -........ -•••••••••

. " . '\¡( 'k''rt '.~ ... 

:_:.;RiMeR_._._-__ ci,:_._Icl_: ~-__ - d~til_-_._ ·_ ~---~----~-~~~: ___ ft!l_ _ _- _·_ -~ ~. o -_a_-~-~~ -~rd~~-;d~ -~- ~presente~.CY~d •, para~ _ .. ~o·~~legales.correspondl~
• • • • • • • .:,. • • " .... -o:.: e·u M·P·L~ S, E ..... • .. • • • • • • • • • • • ·
--- .A~.LJo'aco"' 6 y tmn.-erc.··liceh~
Ministe,[!o Pub ea · ,,tf 18 ,t.f&d~~~·-'v ,lld&9itq a, ,la Sub
E$peci~liz~da ~e lny+~-~ 91 ~:~et;JéQ9a .. Q!Q8fl!~a. ~
~~~~-~~~~~~~-r:~~ ~:-

.. 
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PROCURADURÍA GENERAL DE iA Rf:PU~3LIC!\ 
PROCURAOURiA ESPECIALIZADA EN 

INV'FSTIGACION DE DELINCUENCIA lJR\>ANlZADA. 
DAD ESPECIALIZADA EN lNVE:S r iGi\CiúN 
DEUTOS EN MATERIA DE S'"Cl !1cSTRO 

CIUI¡;JAI.J DE MÉXICO A 18 DE ABRIL DEL 2016 
PGRISEIDO/UEIDMS/870/2014 

OFilCIO: SEIDO/UEIDMS/FE·A/2301/2016 

12.7 

Por medio del 
102 apartado "A":: ilf,;!,J!I!o~··~ los Estados Unidos 
Mexicanos; 1E)8, 1 F.9:ter.al de Procedimientos Penales,4 
fracción 1 apartado fracción IV de la Ley Orgánica de 
la Procuradurfa ReiPúiJ,Ica, 3 y 32 de su Reglamento remito 
copias certificadas t"nr\c!ti:lnh:le. sesenta y cuatro (264) fojas 
útiles las cuales obraR previa citada al rubro . 

~----"-~---------

. . -: '3 .. ,, .. 
} ... -.. ·· ¡·-·-¡ 

· : JÍoi'C . .., 
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PROCURADURÍ 
SUBPROCURAD 
INVESTIGACIÓ 
UNIDAD ESPE 1 
DE DELITOS 

ENERAL DE LA REPÚBLICA j 38' 
ÍA ESPECIALIZADA EN 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

LIZADA EN INVESTIGACIÓN 
MATERIA DE SECUESTRO. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014 

IÓN DE DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad e México a v intiocho de abril del dos mil dieciséis, el 
suscrito    Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrit . a la Unidad E ecializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secues o de la Subpr curaduría Especializada en Investigación 
de Delincuencia Or nizada, quien en términos del párrafo primero del articulo 
16 del Código de rocedimiento Penales. actúa en forma legal con los 
testigos de asistenc que al final fi man y dan fe, - - - - - - ----- -- - - - -- - - -

IJO---------------------------
--- S E T 1 E N E r recibido el ficio número PGJEI326312016 de trece de 
abril del dos mil die. iséis, suscrit por el  

Procurador.· . neral dEf1 ·~ del Estado de Baja California Sur, 
mediante el cual, e . ªt~~ión a lo dispi;lesto por esta Representación Social 

·de la Federación m la9fe~t:tjverso SEIDO/UEIDMS/FE-A/1157/2014, de ocho 
de septiembre del d . rnn.~~1fce, tiene a bien informar lo siguiente:"( ... )  

 
   

     a de Exhorlos y 
Colaboraciones, me· !!!n!f'J:f#!,q~ · e.diligencias solicitadas para la debida 
integración d. t' ··.··: 'l!h:•~ .. ~~- averiguación previa A.P. 
PGRISEIDOIUEID .. ~~I"qt11l..¡;~~-------------------------
- - - . Documento qu ~'dé" s,is fojas útiles y de lo cual en términos del 
artículo 208 del C ~~tibe Procedimientos Penales, se da fe de tener 
a la vista. por lo que e ordena se ~gregue a la indagatoria el citado oficio para 
que surta sus efect legales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
16, 21 y 102 apart do A de la Ci' nstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 3, y 8 de la Ley ederal contra la Delincuencia Organizada; 
1 fracción 1, 2 fr ciones 11 y 1, 15, 16 y 180 del C
Procedimientos P ales: 1, 4 fracfión 1 inciso a) subinciso
incisos a) y b) de 1 Ley Orgánica Clle la Procuraduría Gener
es de acordarse, se:--------~--------·-~----- --
------------- -------- Ad,UERDA-.------
---U N 1 C 0.- e ordena agregar el oficio número PG
presente indagaWria para que surta sus efectos legales a q
---------- -/--------- C Ú ~ P LA S E--------
- - - Asi lo acofjó y firma el 

Investigación ~e Delitos en Matetia de Secuestro de l

forma legal con testigos de asisten ia, con quienes f1rma y
- ---------

Especializadcfen Investigación de~Delincuencia Organiza

~

. ... ... •·. :·

._ ... t; .. ,,, 

' t 

--~--··---... 



Oficio: PGJE/326312016 
Asunto: colaboración diligenciada 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
ADSCRITO A LA UEIDMS DE LA 
PROCURADURlA GENERAL DE LA RBII-úElLIC:A 
PASEO DE LA REFORMA NO. 75, 1°. 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 061;10, 
CIUDAD DE MÉXICO. 

/ 

; 
1 

! 
' 1 

i 

Gobierno del Estado de Baja California Sur 
, . Procuraduria General de Justicia del Estado 

Oficina del Procurador 

La Paz, B.C. S., Abril13, 2016. 
"2016, Allo de la tilla de la mi$i0ne$ en el 

#ado de Saja C.lifomia Sur" 

Envío Oficio número 9170/2016, • el 15 de plarzo del año 2016, signado por la licenciada Kenia 
Maritza Fong Hirales, Agente del Mtrust,~rtfl Público ~el Fuero Común lnvestigador, Encargada de Exhortos 
y Colaboraciones, mediante el que iligencias solicitadas a través de su oficio número 
0 GRISEIDO/UEIDMSIFE-A/11 8 de s · bre del año 2015, para la debida integración de 

A averiguación previa número 00/UEI(:>M. . E-A/870/2014. 
• • 1 . 

. . 1 

Lo anterior, con fundamento en ' 119 constitucional, en el marco del Convenio de 
Colaboración que celebraron la Procgr.;~ de la República, la Procuraduría General de Justicia 
Militar, la Procuraduría General del DiS•triC!Ul•edEtral, y Fiscalías Generales de Justicia de los 
Estados integrantes de la ""'l•oohr:=orln en la XXVI Reunión plenaria de la Conferencia 
Nacional de Procuración de Guerrero, el 24 de Noviembre de 2011 y 
publicado en el Diario Oficial de la de 2012. 

C. C.P. 

·EPAV/ttG 

Blvd. Luis Oonaldo Colosio Esq. Alvarez Rico, Col. Emiliano ~pata C.P. 23074 La Paz, Baja California Sur 
Tel. (612)122 Correo Electróriic pgjebcs.gob.mx 

\ 

\ 



11 GOIIJoEANO D~ 

BAJA CAUFORN SUR 
MEJOR FUTURO 

Oficio: 917012016 
Oficio de Colaboración: PGR!Sf.'DO/UEIDMS/Fi 
Asunto: El que se Indica. \ 

1318/2014. 

Gobierno del Estado de Baja California Sur 
Procuradurfa General de Justicia del Estado 

Agencia del Ministerio P{Jblico del Fuero Com{Jn 
Investigador de Exhortos y Colaboraciones 

La Paz, B. C. S., 15 de Marzo, 2016. \ Año de la Ruta de las Misiones en el Estado de s.c.s· 
"2016 Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

-..~,, 

Procurador de Justicia 
ca/lfornla Sur. 

~"L'' ·~ t 

~b ~ 
PRESENTE. ' ~: t' d .. ,(;.TTfí~-/ if"' .. __,..,..,_ 

! ·: i .•.~tt~';ll\ 11!:0L ESTAD e) f 

Por medio del presente y en su oficio PGJE/219tT201'6; d~·~,;~h~~d&Marzo del 
.. Q16, mediante el cual remite el oficio n suscn\""r el C. , 
.~ente del Ministerio P(Jblico de la .edeiltC:lótt scrito a la· ~IDMS de la SEIDO de la Procuradurra 

General de la Rep(Jblica, quien ·solí · se· ·· · ·· ·. ·· las diligencias senaladas dentro de su acuerdo, le 
informo a Usted que la misma; • n~ cuenta·JQ . ,fOs dictámenes correspondientes de antropológicos, 
odontológi~ y genéticos d~ _lo. s._· qu se ha~>ñi ción, 1)01' lo que no es posible llevar a cabo dichas 
confrontaCiones como lo sollc1tan. : · · ~ :"' 

; . . ~ ~:;. .. . ~ ... . . .,... .... 
Lo anterior con fundamento e os Artrcu&Gs ,\Uf:'i!idhS't.tucional131 fracción IX, 132 fracción XI, 

y demás aplicables del código Na~io 1 de P · ··: · · ·1\-~$nales y Articulo 32 fracción XXII de la Ley 
Orgánica de la Procuraduña General· . e Justi 'd~t'_ ~~~- California Sur. 

'1 Se~···· .. 
Sin.más·~Omento re~i . un co~flal¡ · ~? 

\ ·':, ., 
. ' ~· ' ._¿~; ·~ .·· 
·:;'·~ ~ ::., :' 
;- :· ... _,::• 

~ .,¡.' ¡ .-.'-: .. ,.d ..
·• .~ ~:t.\r

--:~·:.~ ... , ... ,.~ 
. ~ .... : ( .... : •c:t

-

C. C. P. Expediente. 
C. C. P. Minutario 
GEUC. 

1 

1 
Blvd. Luis Donaldo Colosio Esq. Alvarez Rico, Col. Emiliano Zílpata C.P. 23074 La Paz, Baja California Sur 

Tel. (612 12 2 02 Correo Electrónico: exhortos@pgjebcs.gob.mx 
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BA .. A CALIFORNIA SUR 
r..-: - f ..... · e· --¡.¡- - - ,, ... ··¡,:¡· - .. ::: .. - .. v-.. -w-· ·o 

66"% 1 "JS 
lAJA <Al-AMI ~/.e::: 

.l3) 
Gobierno del Estado de Baja Califomia Sur 

P. :ecuracluría General de Justicia del Estado 
Oficina del Procurador 

~ .. •. 
Oficio Número PGJE/2195/20164. · ·- ·" :~ ·:
Asunto: Se solicita colaboración · •  

 
La Paz, B.C.S., Marzo 9. 2016 

, 
1 

\ 

DE FUERO COMÚN' 
INVESTIGADOR ENCARGADA DE COLA ORACIONES Y E HORTOS. 
E O 1 F 1 C 1 O. 

"2016, AAo dele rute de le misiones en el 
&fado de Blie Celifomla Sur" 

t:nvío oficio número PGR/SEIDO/UEIDMS/FE- 11571/2014, de fech 8 de septiembre del2015 y recibido 
el 7 de marzo del 2016, suscrito por el licencia o Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a la UEIDMS de la SEID de la Procuraduría neral de la República, mediante el 
cual solicita colaboración institucional, para la inl~~~(m de la averiguación previa número A.P. 
PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-A/1571/2014. ·· ,, . . . 

. -·-t.;.... 
""' .o anterior, en el marco del Convenio de -~ boración que celebr on la Procuraduría General de la 

República, la Procuraduría General de Jus~ • Militar, la Procurad ria General del Distrito Federal, 
Procuradurías y Fiscalías ·Generales de Justi. · de los Estados integ. ntes de la Federación, convenio 
celebrado en la XXVI Reunión plenaria de la ~ erencia Nacional de P uración de Justicia, en la Ciudad 
de Acapulco, Guerrero, el 24 de Noviembfe"'de 11 y publicado en el rio Oficial de la Federación el 23 
de Noviembre de 2012. 

Sin más por el momento

:CP- ' 

i- Púlllico do 11 F . lo UEIDMS do lo SE;OO de la~Genetal de 111 Ropoiblica.-Paoeo de la ~o 
i8moe. C P. 06300, -oco. .F. /:··:· -

:.-!· \ 
1 

\ 
f .. -.. :.-- .. .. _ .... . .. _ .... _ l \ J 

BOULEVARD LUIS DONALDO COLOSIO Y ANTONI ALVAREZ RICO S/N, P/U, B.C.S., C.P. 23070 
Tel. (01 612) 12 20287, (01 612) 12 33256 Fax: EXT. 21 email: procurador@ ebcs.gob.mx 

j 
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PROCURADOR GENE Al 

OF. 

DE JUSTICIA DEL EST DO DE 
BAJA CALIFORNIA SU . 

PRESENTE. 

Ut:i<itlt.i '· · .• ;.H-:• .• Ldit.:.~~-:<;.' t'P ill\f:;·::.IH.¡.~i'.!~:. ·k .. • \,.. 218 

1 

t;¡•l.'"'' '"' M.·.,¡;,w, rL• :•.c·;:r:<eo.i .. iJ ,
1 
\~ 

~.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014. 
/SEIDO/UEIDMS/FE-A/1:1571/2014. 1:--f-t 

ASUNTO: OFICIO EN·'ALCANCE. : . : +--
•; . 

----...------~. 
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11 Q.oa•ERNO Uf. 

) BAJA CALIFORNIA SUR 
MEJOR FUTURO 

¡ 
l 

Oficio: 917012016 \ 

1 Gobierno del Estado de Baja California Sur 
Procuradurfa General ele Justicia del Estado 

Agencia del Ministerio Públco del Fuero Común 
Investigador de Exhortos y Colaboraciones 

Oficio de Colaboración: PGNSEIDO/UEIDMSH=S 
Asunto: El que se indica. \ 

131812014. 

'l 

Procurador General de Justicia 
Csllfomla Sur. 
PRESENTE. 

La Paz, B.C.S., 15 de Marzo, 2016. 
Ano de la Ruta de las Misiones en el Estado de B.c.sn 

·2016 Afio del Nuevo Sistema de Justicia Penar 

el Estado del ~a 

C. C. P. Ellp8diente. · · 
C. C. P. Minutario 
GEUC. 

. ,. 
Blvd. Lu ur 



PGR 
rROCURADURÍA GENERAL 

DE LA RErúRUCA 

ACUER 

/ 

/6UBPROCUR~DURIA ESPECIALIZADA EN 
, lf"'VESTIGACION DE DELINCUENCIA 
1 ~RGANIZADA J: :!Jif 

1 

/UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
/DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2015 

UE SE ORDENAN DILIGENCIAS 

a cuatro de mayo del dos mil dieciséis, el 

suscrito Licenci o Ornar Má~ uez Garcia. Agente del Ministerio Público de 

la Federación a crito a la Uní ad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestro e la Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de' elincuenci Organizada. quien en términos del párrafo 

primero del arti lo 16 del ·digo de Procedimientos Penales, actúa en 

forma legal con testigos d asistencia que al final firman y dan fe.----

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - o 1 J 0·~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~n~ '·'!:' 

- - - VISTO el e ado q~g· rda la averiguación previa en que se actúa, 
.. >'\,...,. <'> 

:·\, reaH;.Jma .. igencia en las i stalaciones del campo militar 1J en la colonia 

L.;;.:~' - - - - - -- - - - -- -- - - - - --- - - - - - -

:.;· •· ---Lo !an rior con fundam nto en lo dispuesto por los artículos 16. 21 y 

102 apary¡do "A" de la C nstitución Política de los Estados Unidos 

Me>ddfn~. 1. 2 fracción VIl. segundo párrafo de la Ley Federal Contra la 

.. Delinq~ehcia Organizada; 2 facción 11 y XI, 168. 180 primer y tercer párrafo. 

220; · 223, 225 del Código F deral de Procedimientos Penales; 1. 2 y 4 

fracción 1 inciso "A" subinciso b) y f), 22 inciso d) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la R pública; y 1. 3 inciso A) fracción 111 e inciso F) 
1 

::~~~ó~ -~~-~ ~~ ~r~~~i~~-~-d~-t~ ~~~~a~e:~~;-~~r _1: ~~~ -~s-~~ ~~~r~~:s~-~ 
--------------------- -1- A C U E R O A--------------------

---ÚNICO.- Gírese el oficio rtspectivo a la COORDINADORA GENERAL 

1 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, primer piso, colonia Guerrero, Código 
Postal 06300, Ciudad de Méxic



SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 11-\f' 
IN ~STIGACIÓN DE DELINCUENCIA \ ~ 
O ANIZADA .i38' PGR 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

DAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
O LITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

( 

:.· ·~ 
.:~ ": 

..... 1),- .. 

lA:!;·, 

DE SERVICIOS PERIC LES DE L PROCURADURIA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA, a fin de s licitarle gir sus apreciables instrucciones a quien 

corresponda para que designe lo

n las 

Dactiloscopia y Fotogra 
' 

Ministerio Público de la ederació adscrito a la Unidad Espec

Especializada en lnvesti ación de O lincuencia Organizada, qui

forma legal con testigo . e asisten ia, con quienes firma y dan 

1 
! 

.... ·- "• 
·._ . ..;-· 

. -- ·~ .... 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, primer piso, colonia Guerrero, Código 
Postal 06300, Ciudad de Méxic



PGR 
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COORDIN 
DELAPR 
PRESE 

/' " -lil \t.\\ 
PROCUR~ URÍA GENERAL DE LA RH'!.;fJUet~ ~ 
SUBPRO ADURÍA · ESPECIAUZAL"1' EN 
INVESTI CIÓN DE DELINCUENCI,tl. OI~CiANIZADA 
UNIDAD SPECIALIZADA EN INVEST!·.··I\GIÓN 
DE DEL OS EN MATEFIA DE· <;¡:. •;. SHH• 

IUDAD DE MÉXICO, A 04 DE MAYO DE 2016. 
AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014. 
OF. SEIDO/UEIDMS/FE-A/2865/2016. 

EN ALCANCE AL OFICIO 
PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-A/1237/2016 
DEL 04 DE MAYO DE 2016. 

DORA GENE AL DE SERVICIOS PERICIALES 
CURADURiA ENERAL DE LA REPUBLICA 
TE. 

En e mplimiento al acuerdo dictado dentro del expediente al rubro 
citado en e a fecha y con undamento en lo dispuesto en los articulos 16, 21 
y 102 apa do "A" de la onstitución de los Estados Unidos Mexicanos, 2 
fracción 11 y 1, 168 y 180 el Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 
2 fracción V , 7 y 8 de la ey Federal Contra la Delincuencia Organizada. 1, 
4 fracción 1 ciso A) sub·. sO b) y·cJ: fraciblón IV de la Ley Orgánica de la 

delegac1ón]Miguel Hid~
' 

Sin 1nás por ~ aludo, agradeciendo de 

ant~ano~u vafiosa 
~ 
¡ .. ' ~SUF

EL .e:.ll.p.F;'
lt.I~ESTiGACJ

¡ , 
_-;: 

r 
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1 
PROCURADUR'A GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURA RÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓ E DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
UNIDAD ESP IALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS N MATERIA DE SECUESTRO. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014 

UERDO RECE CIÓN DE DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad s doce horas dos minutos de once de mayo del 
dos mil dieciséis, . suscrito Licenci o . Agente del Ministerio 
Público de la Fed ración adscrito la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Mate .l'~r4fo.ecuest de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de i. ,:: . ~ Orga izada, quien en términos del párrafo primero del 
artículo 16 del Có igq:·: ·!.~ced· ientos Penales. actúa en forma legal con los 
testigos de asisten a q~~-·;f! .. al fi an y dan fe,--------------.- •••••••••• 

:::-S -E. T-.· E Ñ- -~o~··r;;.t~~. ~~e~~ ~:0~;~ d~ -f~lio. 33ss1- d~ ~~;;r~ d~-~~;~ 
del dos mil diecis ís-;••s'Oscrito r el ciudadano  

    
 

    
    
  

 
 

   
 

 . 
····-·----~ -

- - - Documento qu consta de u foja útil y de lo cual en términos del artículo 208 
del Código Federal Procedimie tos Penales. se da fe de tener a la vista, por lo que 
se ordena se agr e a la inda atoria el citado oficio para que surta sus efectos 
legales, de conform ad con lo di puesto por los artículos 16. 21 y 102 apartado "A" 
de la Constitución olítica de lo Estados Unidos Mexicanos. 1, 2 fracción VIl, 3 
segundo párrafo· d la Ley Feder 1 Contra la Delincuencia Organizada; 2 fra
y XI, 168, 180 pr er y tercer párrafo, 220, 223. 225 del Código Fede
Procedimientos Peeales; 1, 2 y 4 fracción 1 inciso "A" subincisos b) y f), 22 in
de la Ley Orgáni de la Procu duría General de la República; y 1, 3 in
fracción 111 e incis ) fracción IV 32 fracción 1 de su Reglamento; es de aco
y 8f¡ll!-.-.--.-. . .. --.-.- .¡.-. -.------.---.--.-- ••.• -.----

:: -Jü -Ñ j ·¿o.: ~- ~rd~~; ·;;r~; ~1 ~:Ci~ ~ú:O~;~ d~-f~;i~ ·33ag; ·; ¡; ~;
i~~~~~t~~~ ~~~~· ~: ~~~~ ~~~ ~~*i:o~ ~ta~~aEq~~ _h_a~~ !~~~r~::::::::::
---Así lo acor y firma el  del Mi 
Público de la deración adscrit+ a la Unidad Especializada en lnvestigac
DeUtos en Ma'leria de Secu~tro de la Subprocuraduría Especializa

n actúa en forma legal con test
 • • - • • • • • • - - - - • • • • • • • • - •

. .
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j) 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓ 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTI ACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGAC ÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Presente. 

~ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalistlcos 

Especialidad de Fotocrafia Forense 

FOU0:33891 
AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

. iudad de México, 4 de mayo de 2016. 

Por instrucciones superiores. con fundamento en los rtículos 10, F . 'ón IV y VI, 22 Fracción 1, inciso 
d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gener 1 de la Repúblic . publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de mayo de 2009,con relación los numerales 3 ·so G), fracción 1 y H) fracción 
XU, 12 fracción 11, 40 fracciones I,IU, IX.X,xll y 11, así como 88 ones 1,11, y V, del Reglamento 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el ía 23 de julio 2012 y en atención a su oficio 
SEIDO/UEIDMS/FE-A/2865/2016 de fecha 03 d marzo de 201 y recibido en esta Coordinación 
General el día de la fecha. a través del cual solicitas designe Perito e ·. ateria de Fotograña. Al respecto. 
me permito manifestarle lo siguien~e: • : z~-. . 

  
 

<~t·~·_,'/· . .· 

Sin otro particular. aprovecho la oportuni~Wilr terarle mi más alt onsideración . 

CON F
ORGÁNICA
88FRAC

SUPLENCIA

. · .. ·•. 

CopiaS . •. 
Perito (a) Oficlal.- Para su c
A~o · 
GCV/RELFI$lJI....... l; 

Rev.:3 Ref.: IT-FF-01 FO-FF-03 
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IÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
PECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

S EN ~ATERIA DE SECUESTRO. 
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J 
/. ¡A.P PGRISEIDO/UEIDMS/87012014 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DICT t.' MEN EN LA ESPECIALIDAD DE 
FO OGRAFi,FORENSE 

- - - En la Ciudad de México si ndo las do1horas treinta y seis minutos de once de 
mayo del dos mil dieciséis, el uscrito Lice · c. . Agente del 
Ministerio Público de la F deración a crito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos Materia Secuestro de la Subprocuraduría 
lispecializada en Investigad · n de Delincu cia Organizada, quien en términos del 
párrafo primero del artículo 1 del Código d · Procedimientos Penales. actúa en forma 
legal con los testigos de asist ncia que al f¡' al firman y dan fe, - -- -- ---- -- -- ---
----·------------·-·- ·--·DIJO -···········-·-·-·--·-·-·-··-
- - - S E T 1 E N E por reci do el oficio n · ero de  

  
  

    
 
 
 

    
   

 
      

    
 

  
- - - Documento que con ·~:die jas útiles y de lo cual en términos del 
articulo 208 del Código Fe~ ·r~Mi , ·mientos Penales. se da fe de tener a la 
vista, por lo que se ordena 1!.

1 a~~Yt · gatoria el citado oficio para que surta 
sus efectos legales, de·con lffil¡lf~d'con dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
apartado "A" de la Constitu · r,t·..f$81ítica. e los Estados Unidos Mexicanos. 1, 2 
fracción VIl, 3 segundo párra de la Ley deral Contra la Delincuencia Organizada; 
2 fracción 11 y XI, 168, 180 p imer y terce párrafo, 220. 223, 225 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; , 2 y 4 frac ión 1 inciso "A'' subincisos b) y f). 22 inciso 
d) ~ la Ley Orgánica de la rocuradurí General de la República; y 1, 3 inciso A) 
fracfión 111 e inciso F) fracció IV y 32 fr ción 1 de su Reglamento: es de acordarse, 
y se:---------·-------- ------ ----------------·-·------·-----
-------------·-------- - ACU ROA---·-·--------------------
- - - U N 1 C 0.- Se ordena gregar oficio número de folio 33891 a la presente 
indagatoria para que surta sus efe~tos. galesa que haya lugar.-----·---------
--------- ·---------- -- C U Pt'!fP LA S E ·---- • -. --.-. - • -.---------
- - - Así lo acordó y firma el Lic nciad~  del Ministerio 
Público de la Federación ads ·to a! la Unidad Especializada en Investigación de 
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Coordinación General de Servicios Periciales 

G•rec:.•:.n Gelie-al d~ 1 :tbo•ato110; .:n-.... n!lllsr.ccs ~ 

1 

[!P•'·•I•dad de <o:cgrcfia io,.nse \ ~ J 

¡ NÚMERO DE FOUO: 33891 

L.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014 

UNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA 
AUDAD DE FOTOGRAFIA FORENSE. 

. 1udad de México; a 06 de Mayo del 2016 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDE 'ACIÓN f 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 1 ESTIGACION ~ 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVE 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
P r e s e n t e. 

' 
El que suscribe Perito en materia de Fotogr~fía Forense pr 
Criminalísticas para intervenir en la Averiguaci1n Previa al rubr 

1 DICTAMEN ¡¡. 

j
i ·~ 

'· 

ANTECEDENTES. 1 

ue
cita

En atención a su Oficio SEIDO/UEIDMS/FE-A 2865/2016 e fech
esta Coordinación General para su trámite el ía 04 de ma del añ

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMit:~~'>,... 

..... me 

 
 

   Miguel Hidalgo

ELEMENTOS DE ESTUDIO. - .. 'l. nt: 1 ~ ~:EP. ·LIC.~ 
. :.:h.:· ~, "S· 

Fijación fotogtráfica de Copias de "Cartill~ O~~.· ~r·Nacional". 
, .nve;::ga ., 

METODO DE DIO. / 

DEDUCTIVO: quel que parte de un '1''rco general de referencia hacia algo en particular; llevando a 
cabo tomas fotográficas: Generales, MetÍiapos Acercamientos <Relacionadas), Acercamientos y Grandes 
Acercamientos. \ l 

l 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl :1 ,. J 
c-dinación General de Servicios Periciales 

;);r~(_:: 0!'· í.,.);:·(r a. ce .a:or;Ht<IOS (nrri,~Giístico:. 

~~?e-::•al;d.ld !1~ rmografia Fo,~nt 

NÚMERO DE FOUO: 33891 

tP.: PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014 

\ 
r 
¡ EQUIPO FOTOGRAFICO UTIUZADO. 

Cuerpo de Cámara Marca Nikon, Modelo D70d.o 
lente Zoom 18-lOSmm, Marca Nikon 
lente Zoom 60mm, Marca Nikon 
Flash Externo Marca Nikon, Modelo SPEEDLIGHT SB-700 
Memoria de Almacenamiento Externo Tipo sq 8GB 

OBSERVACIONES. 

\ 
l 
·~ 

t 
Me constituí en Compañía del Ministerio Publicp de la Federación 5· las instalaciones del Campo Militar 
número 1, ubicado en Avenida Ejercito Nacion¡¡l esquina Periférico Norte. Colonia Irrigación Delegación 
Miguel Hidalgo en la Ciudad de México, lugar donde lleve a cabo mi in rvención pericial. 

; ~ 

CONCLUSIONES. 

1 i: 
1 !f 
1 

·,, .. ,.; 
·¡_;; 
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PGR . {{' .. ·1 SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN l~, 
rROCURAOURi" GENER .. L \\ \\~':.~t.~./ INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGA

0
NIZADA 

ot L., RErúBuo. ,...,~'""' UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACI N DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

~ 

\ AP~~RISEI~tt/2G14. 
l RAllFNjACIÓN DE

0

iat1.N: 
E MATERIA lj)E DATILOS~A FORENSE. 

• :,t)' 
¡ J..,· 

"' 

- - - En la ciudad . México, r¡ doce (12) a DU;á.iJ-~lSÑO 2016 (dos mil 

dieciséis), el suscf; · i~nciado  .n.te del Ministerio 
~m· ... \ · · · 

Público de la Fed ción, adsf"to a la S~~R!~~uria Especializada en 

Investigación de ncuencia Organizada de la Procuraduria General de la 

firman y dan fe, co 

apartado "A", de la 

2°, 7° y ao de la Ley 

1 

leg.alment+ con la asistencia de dos testigos que al final 

ndamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, 

nstitución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 

eral Contra la Delincuencia Organizada; 1 o, fracción 1, 

cciones 11 y XI, 15, 16 y 180 del Código Federal de 

Procedimientos Pen es; 1°, 4°, fracción 1, inciso A, subincisos b) y e); 11 

fracción 1 inciso b) y ), de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la 

           

  

 

a cual le acredita como 

funcionario público  

da fe de ten rlo a la vista con fundamento en términos de lo dispuesto 

por el articulo 2 el Código Federal de Procedimientos Penales y se le 

devuelve en el act a la interesada, por no existir inconveniente legal alguno, 

previa copia cert· da que se agrega de la misma a la indagatoria para los 

efectos legales ue haya lugar; enseguida se hace del conocimiento de la 

declarante que n fundamento  
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IN STIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UN DAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
O ITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

  

715, Colonia Santa Maria Insurgentes, Cuauhtémoc, 

Ciudad de ~éxico.-------------------------------------------
.,; 

- - - Que co~parezco de manera oluntaria ante esta Representación Social 

de la Feder.ón, con el objeto 
1
de ratificar los dictámenes en materia de 

dactiloscopia ~rense con nO mero/de folio 91927, de fecha 22 de Diciembre de 

2014 dos mil Jtorce, los ratifico~ ~tegridad y reconozco la firma que obra 

al calce de los ~.ismos por p~j mi. pune. y letra, la cual utilizo en mis 

asuntos tanto p~~.licos como p~.~ ·. ~sie'~o·i4fdo lo que deseo manifestar, 

por lo que previa~ra que fue'-lriiJdich

calce para cons~a legal, en U!liÓ~del p
____________ _ ],~ _ .!'~~}!·~t.~!~lh'i~s 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 1-fB 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE . ~ 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO \ ~ · 

AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/87012014 • 

·~ .. . '" ,, ... ·· 
' ~~-t~TIFiéACióN DE DICTAMEN: 

E *lERIA bE DATILOSCOPIA FORENSE • 
. -~~~~ ~l ,. . . 

~~~:!'; . •. ;.;·.rt . 
- - - En la ciudad ,~~xico, r doce (12) de Mayo del ano 2016 (dos mil 

dieciséis), el suscri ~~:~r~  

  Especializada en 

Investigación de '~~rg~bda de la Procuradurla General de la 

República, actuand' fe§~in~ con la asistencia de dos testigos que al final 

firman y dan fe, · fundame~to en lo dispuesto por los articulas 21 y 102, 

apartado "A", de la onstitució~ Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 
. ¡ 

2°, 7° y so de la Le ederal CTntra la Delincuencia Organizada; 1°, fracción 1, 

Procedimientos P 

fracción 1 inciso b) 

República; en r: 

cciones !11 y XI, 15, 16 y 180 del Código Federal de 
• 

0
, fracción 1, inciso A, subincisos b) y e); 11 

ey Orgánica de la Procuradurla General de la 

el 32 de su Reglamento, comparece, 

voluntariamente, arse  persona que se 

identificó con la encial in 'tucional número 5  a su favor 

por la Procurad na General\ de la Republica, la cual le acredita como 

funcionario públi con el cargQ de Perito Ejecutivo Técnico ·e· documento del 
! 

cual se da fe de nerlo a la vista con fundamento en términos de lo dispuesto . . 
1 

por el articulo 08 del Códigq  

  

  
 Federal d

Procedimiéntos Penales, se procede a protestarle para que se conduzca con 

la verdad en la diligencia en la que va a intervenir y se le advierte del delito asi 

como de las penas en que incurren las personas que declaran con falsedad 

~. ~~na autoridad distinta a la judicial, en ejercicio de sus funciones; respecto 

J ! generales la declarante in~icó, llamarse como ha quedado escrito,  
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.- - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que comparezco de manera !voluntaria ante esta Representación Social 
' ·;. 

de la '{ederación, ~; .• l.~eto~d! ratificar los dictámenes en materia de 

dactilolopia forens~~.'~wmer~.~io 91927, de fecha 22 de Diciembre de ... . .. ~,¡,i .. 
2014 d '# mil catorce, los ratifi ""'- ~~tegridad y reconozco la firma que obra 

al calce i.· los mismos por p ;i ::·t't mi puno y letra, la cual utilizo en mis 

asuntos ·· to públicos como p · · ói; siendo todo lo que deseo manifestar, 
. ~,;.;5 

por lo que\revia lectuffl_Q.U~1 f4e,de.!"li dic

calce para tpnstanci!~~~,~~'~;~~el 
~, p .... .,..,:.:. .. ··· ·"' ·rw~.•os-------- -._. ----- ~ .... ~..,..--.":~·.t ... ,.. 
·J~~ :~.:;·:;a~~:r. 
~ 
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SUBPROCURADURIA ESPECif..i. ilAl>•\ EN 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN IN. [S<,, ,t,CION 
DE DEUTOS EN MATERIA DI'- Sff H!SffW 

' ' 
' 

AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014. 

ACUE . DO DE RECEPCIÓN • 
.. . 

---En la Ciudad e México, , ece (13) de mayo de dos mil dieciséis (2016). 
------------ ------ .:,¡· ,_ -- o 1 Jo~ ---------- -- -----------"!t-· . ....¿Q 1 

---Se tiene por ecibido lo( _: · ros de folio 16081. 33890  
    

 
    

   
    

    
   
  

 
  

 
 

    
  

   
  

---Documentaci n que&e da e tener a la vista en términos del artículo 208 del 
Código Federa de·pc:~lm ·tos Penales. Por lo que con fundamento en los 
articulas 21 y 02 éij)$1a /'A" de fa Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexi nos, 16, 1 , 180, 206 y 208 del Código Federal de 
procedimient Penales, 4 f . :1 'apáffcil.do~ iricisos b) y f) de la Ley Orgánica 

de la Procur uría General. d+·!a'.R.~ .. -~s_ ... a·-.. ·; _1. 2, 3 inciso A) fracción 
F) del Regl_ ento de la Ley p~niga\Pf~uría General de la 
-- -·----- .. ------------ .. - A CJ.i:E\ft.'Et~------ - ---- --~ ' . . . ' -·· 
- - - PRIMr;RO: Se ordena agregar et dtetamen con números de fo
33890 pa(~ que surta sus efe{ltos legales a que haya lugar.- - - - - -
- -- --- ,¡- - - - ---- -- - - - --- - CúMPLASE·- • - - - - - - - - - - - -
- - - Asl lo acordó y firma~ , 
Ministerio Público de la Federación, adsuito a la Unidad Especi
Investigación de Belitos en ~ateria de Secuestro de la Sullpr
Especiali*á~~ l~vestiGJació~ de Delincuencia Organizada, quien
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I'ROCIIAMIIIRI·\ c;n.;rRAI 

TI! I.A RFPliiii.IC:.~ 

LICENCIADO. 
. 

'. 
'· 

AGE:-ITE DEl MINISTERIO PÚBLICO DE LA FED 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 1·· 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 
SUBI'ROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN [NVES. 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
P R F. S E N TE. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

DirC'cciOn Gcnr(al de- i..aboratorios Criminalisticos 
Dir('cr:•ón r1r ld~ntiricación For~nsC' 

Dt·~¡.,¡rtarnt·ntu ele Dactiloscopia Forense 

EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014. 
NÚMERO DE FOLIO: 16081, 33890. 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN EN MATERIA DE 
DACTILOSCOPIA FORENSE. 

La que suscribe perito oficial en la materia de Da Forense. adscrita y propuesta por la Dirección General de 1 
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación Ge rvicios Periciales de la Procuraduría General de la República, 
para intervenir en relación a la A. P. citada al rubro con fu damento en lo establecido en los artículos 220. 221, 225, 
234 y 235 del Código Federal de ProcedimientoS' Penale . de los numerales 22. Fracción 1, Inciso d) y 25 de la Ley 
Orgánica de la Institución, así como de la Circular 002/2 11 emitida por el Procurador General de la República. ante 
Usted respetuosamente. se permite rendir el sigui · te: 

1.- PROBLEMA PLANTEADO 

De su oficio SEIDO/UEIDMS/FE-A/12 3 7/2016. de 
día: 

" ... me permito solicitar a Usted, gire sus apreciabl 
en el Sistema AFI5 y en la Base Nacional de Huel 
militares a nombre de: 

l. Adán Abrajam de la Cruz, 
2. Antonio 5antana Maestro, 
3. Cristian Alfonso Rodríguez Telumbre, 
4. Geovani Galidrez Guerrero, 
5. Israel Caballero Sft)l;hez. 
6. Israel Jacinto Lugt:: 
7. JoseluislunaTo,, ~ 
8. Miguel Angel Me ,·z~Zacarías. 

Rev. 3 

~· -:i 
'! 

C' 1 ..• < ll!:?Ú3:.J'".JI¡ 

' 
f 

.il: r 

ICTA~EN 
\ 

cha 3 de ~arzo de 2016. y recibido en esta Coordinación el mismo 
i 
' 1 

instruccion~s a quien corresponda, a efecto de que ingrese y coteje 
s Dactilares.tlas impresiones digitales que aparecen en las cartillas 

' \ 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

()tretliÓn (,t~ru:·ral de labl•ratorios Criminalístit.u~ 
OirC'cción de ldentific:lcióf'l For~nsr 

, Orp.trl.lmcnto de Daltilu~lUI)ia FIJren!tC' 

EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/87012014. 
NÚMERO DE FOLIO: 16081, 33890. 

   
  

   
l 

De su oficio en alcance SEIDO/UEIDMS/FE-A/ 
el 04 de Mayo de 2016: 

6 fec) 03 de Marso de 2016, y recibido en esta Coordinación 
·e-
~t 

" ... gire sus apreciables instrucciones a quien ~ se d;signe a l~s peritos ... en las materias de 
Dactiloscopia y fotografía respectivamente, que se pes .... ~ el veernes sees de mayo de 2016 en las 
instalaciones de SEIDO en el área de ret:t!Jiqlln en punto de-ifi 09:30am. para trasladarnos a una diligencia en 
las instalaciones del campo militar 1 J en la irrigación d le~ión Miguel Hidalgo. 

! . 
1 

2.- MATERIAL DE ESTUDIO O DOCUMENTOS. 
1 , - • ··rp: . .,LIC-~ . ::.. .. \ K.-. vn " 

      
   

   
  

  
 
 

  

2 
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Coordinación General de Servicios Periciales 

Otn·rrii:n Gt"n<'r:\1 rir Llboratorios Cr•m•n.lh\t•ro< 
Oir<"cc!ón eh'- ldcnlifkación F'orcnsc 

Orp.1ftamento d~ D~ctiiO'iCOpi,l F'orens<" 

ENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014. 
NÚMERO DE FOLIO: 16081. 33890. 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Olrf'rnún (,<'nrt:tl rlr L:1horarouos Cl'imin.lli~t•co<: 
OirC'cción de ldcnLiricación Forense' 

Orp.lrt~mC'I1tO dr Oactílo~rOJlia For('nt.r 

ENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014. 
NÚMERO DE FOLIO: 16081, 33890. 
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3.- MÉTODO DE ESTUDIO. 

Dirección d~ ldt-ntificación Foren~(" 
OepJrlamt~n;,o (k Da<.lil<.l'>CUIJia Foren~t 

E: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/87012014. 
NÚMERO DE FOLIO: 16081, 33890 . 

El presente estudio técnico pericial se fundamenta en la donsulta de la e ingreso de las huellas dactilares 
en el Sistema Automatizado de Huellas Dactilares (A.HS.) para ser en·v1aaa1ra confronta con las existentes en la Base 
de Datos del Sistema Nacional de Huellas Dactilares. el cu41 se fundamenta las minucias o puntos característicos que 
se encuentran en cada huella dactilar, enviando una serie~ candidatos calificados por el operador. Lo anterior, 
además, con fundamento en doctrinal del "Manual de • de la Procuraduría General de la 
República. ' 

3.1.- PROCEDIMIENTO. 
. . 

Se realizó un análisis de las dactilares motivo ele estudio, para ill>ltPrmi,n.::~r si son útiles y realizar un cotejo 
dactiloscópico para ser ingresad~¡¡ B•SI!...._'i del Sistema Nacional Seguridad Pública . 

• e$Pir:·;;IAL1l.~::OA EN \ . 

Se asignaron Números de Caso fJi~tfftWl'sló'i'.es dactilares¡ útiles, ·m,~sma~llue se ingresaron al sistema AFIS, para la 
comparación contra la Base de ~ &el;i~~ ... acional ~ Seguridad como a continuación se relaciona: 

;¡;:.' l''-'''"; •:':'lTRC . 

t1'~ 

5 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

O·• ccción GcnC'ral etc laboratorios Cnminalísticos 
OirC'cción tiC' lt1rnt íriCclCión F on~nsc· 

OcpartamC'nto de Dactiloscopia forense 

Una vez realizado el estudio solicitado. se obtienen los sigui ntes: 

4.- RESULTADOS. 

6 

~ ... ·:·:•·:1':'- ' :.t 

PM lo ~"''"· " fO<m"l~',., ,;,,:;;,~: •• ' ~ 
5-CONCLUSION E S. , ~ 
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:l('p.lrtamcnto de Dactiloscopia Forense 

.. 
1'1.'\ \f.· l: 

·.:... "<..1 ~ 
:. • "~1.~ X .. ,.. i( 

• .... ' l' ~ L'l'1 .. ;L! H'• • \j. ,}L •. f\f .. ,,_, _, 

E. 

~ :,>~ .... . ~.~~·;.i:\~~'MM:ifl 
lf :,I·.';C' ,. > .. 

-·.:···., __ ,,:·,;;¡··.,· 

.•. 

; . 
1'1 

¡\ 
l \ 

.. ~A.:I.II'CADURIAGENt;llk~ ui.::..;.; RI:Pliü~"· 
~DINN;ION GENERAL DE SERVIC!OS PERICti· 

'liPECiCION GENERAL DE V.BORAmi'I•O'· 
· ~QI ... IIIIItW.'COO, • 

 
"' 1 J 1 

l 

Rev. 3 

l r 

Ref.: IT·Df·Ol FO-DF·OS 

7 



PGR 
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DE lA REPÚBLICA 

AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014 • 
. ·. 

•. 

~· OCI~.;t.~ ' ~·lí!'.;\~f.';. 

- -- En la ciudad de MéXid.s\Ci¡f bef'(1~jdde Mayo del al'io 2016 (dos mil 

dieciséis), el suscrito licen~1'  del Ministerio 

Ptlblico de la Federación, adsc t~ a la Subprocuradurla Especializada en 

Investigación de Delincuencia O lnizada de la Procuraduria General de la ., 
Reptlblica, aduando legalmente or la asistencia de dos testigos que al final 

firman y dan fe, con fundament ~ lo dispuesto por los articulas 21 y 102, 
'i.l 

apartado "A", de la Constitución ·ca de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 

2°, 7° y ao de la Ley Federal Con 4.1a Delincuencia Organizada; 1 o, fracción 1, 
'•1 

2°, Fracción 11, 3° fracciones 11 { l. 15, 16 y 180 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1°, 4°, cción 1, inciso A. subincisos b) y e); 11 

fracción 1 inciso b) y e), de la Ley rgánica de la Procuraduria General de la 

a; en relación con · 

iamente, quien dijo lla . 

32 de su Reglamento, comparece, 

 

credencial institucional ntlmer

a a su favor por la Proc r duria General de la Republica, la cual le 
' 

a~-~-·-i .. !···a·· ... como funct. ·onario ptlbli : ~n el cargo de Perito Ejecutivo Profesional 
"B" .pJ~mento '1 cual se d · fe e tenerlo a la vista con fundamento en 

té"f:J,~~J de lo dispuesto . el 
1 

articulo 208 del Código Federal de 

Pr+<timientos Penales y se dev~elve en el ado a la interesada, por no 
~-··~ . ~ 

exi~lir inconveniente legal al . no. p~via copia certificada que se agrega de la 
-'·' ,, . ''O:IJ:.f''tt y : 

mi~·a la;itiEiá'gatoria par&4ios efed~ legales a que haya lugar; enseguida 
"''' ¡ ·. se baee del~cimiento ~ la decla ... nte que con fundamento en el articulo 
1 • • : •.• J ¡4 • 

247 del Código Federal d"'Procedimie~tos Penales, se procede a protestarle 

para que se conduzca CQñ la verdad e~ la diligencia en la que va a intervenir 
' 

y se le advierte del delito asl como de la' penas en que incurren las personas 

que declaran con falsedad ante una auto~dad distinta a la judicial, en ejercicio 
,· \ 

de sus funciones; respecto de sus genetales la declarante indicó, llamarse 

como ha quedado escrito,  
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PROCUH/IDURif, Gf-r!Fr ,e'. .'!- :. i'f"F'U'?i.IC!\ 
SUffPROCURADURii•. i:' · L· .. L\ :;'iiO,L.. EN 
INV~~HIGN.:;i(lN U !O- r_1F l 1NCUENCIA 
UNII)AD E!:'PEC!Alll i\f)Í\ ' N !N•'c ~;rv:;,\Cit'IN 
DE Dfi.LIIO~-; EN MAlU'•· DF ":f:1.:;1JESTRO 

~-
., AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014 , .. 

"í; 

\ 

ACUERDO POR Edc~AL SE REMITE 
AV~RIGUAC .. ÓIN PREVIA 

1Ft. · .. ~ 1 
7; <•:.>.., •• ~ 
-.:,-:;~~- ~-

En la Ciudad de México, si~~-'i.l; nuevÉS oras del dieciocho de mayo de dos 
mil dieciséis,      , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, adscnlo. a la· i:lad Es ializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro d~_.l4:S'ubprocur · _ uría Especializa en Investigación de 

~~~~uye~~~f~r~~-~~~~~~~--C:U:~~f~¡~{J. : . e_~tig~~--~~--~~i~~:_"ci~-~~~- al_!~~~~ 
---Vista para resolver sobre 1~(- A P. PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014, 
instruida co11tra Quien o ~~~~~3~ . · ·. . ~ Responsables por su probable 
comi~ión del delito de Secu~~t~ó\>){9. Lo .Y.:e resulte, cometido en agravio de 43 
estudtantes de la Normal Rurat·liis\ti(b B gos" de Ayotzinapa, Guerrero, y:----
-------------------------------------- R E S U Jf A N D O -------------------------------
El veinticuatro de octubre de dos mil e t,Orce, se inició la averiguación previa 
citada al rubro, con motivo de la recepció 'qe la copia certificada de la indagatoria 
AEBPNU0049/2014, remitida por la Lic. ~!izabeth Lopez Peña Encargada de la 
Agencia de Especializada del Ministeri .¡¡úblico en Búsqueda de Personas No 
Localizadas de la Fiscalía Ge ¡ral del - Estado de Guerrero, 
instruida contra quien o quienes ~sulten responsable de los hechos 
(Desaparición de Personas), cometid • n agravio de los estudiantes de la 
Escuela Normal Rural"lsidro Burgos" Ayotzinapa. Guerrero, 1.- Abel García 
Hernandez, 2.- Abelardo Vazquez P · ten. 3.- Adán Abrajan de la cruz, 4.
Aiexander Mora Venancio. 5.- Ambrosio artinez Rodríguez, 6.- Antonio Santana 
Mae¡tro. 7.- Benjamin,A.cergo Bautista, -Benjamín Ascencio Bautista, 9.- Carlos 
lván R!lmi.rez Villareal, 10.- Carlos Lore · o Hernandez muñoz. 11.- Cesar Manuel 
Gon~i:~ernández, 12.- Christian A nso Rodríguez Telumbre, 13.- Christian 
Tomi( C*n Garnica, 14.- Cirino Tej a Meza, 15.- Cutberto Ortiz Ramos. 16.-
Dani~~~ardo Cantú Morales, 17. orian González Parral, 18.- Eduardo 
Ayafl~liSebastián Salgado, 19.- Em' oAien Gasparde la Cruz, 20.- Everardo 
Rodr~~~z.~!\P. 21.- Felipe Amulfo s, 22.- Gionavi Galindres Guerrero, 23.-
lsraef;.:.Céiballe.J~~chez. 24.- lsr 1 Jacinto Lugardo, 25.- Jazziel Ramirez 
San~z. 26 . .:::¡Jesús Jovany Rodri ez Tlatempa, 27.- Jonás Trujillo González, 
28.- ..&S.nath~M~onado Hernand , 2 .-Jorge Alvarez Nava, 30.- Jorge Aníbal 
CruzDMendoza;:~~·i'.- Jorge Anton· Tiz pa Legidel'io, 32.- Jorge luís González 
Parral, 33.- Jose Angel Campos C tor. .-José Angel Navarrete González, 35.
José Eduardo Bartolo Tlatemp ·; 36.- José luís Luna Torres, 37.- Joshvani 
Guerrero de la Cruz, 38.- Julio · esar L pez Patolzin, 39.- Julio César Ramírez 
Nava, 40.- Julio Cesar Velásq z Alon o, 41.- Leonel Castro Abarca, 42.- Iuis 
~ngel Abarca Carrillo, 43.- Luist'Angel Fr ncisco Arzola, 44.- Luís Angel Gutiérrez 
Alvares, 45.- Magdalena Rubén Lauro Vi legas. 46.- Marcial Pablo Baranda, 47.
Marco Antonio Andres Santos, 48.- Mateo Antonio Gomez Molina, 49.- Mario 
Torreblanca Flores, 50.- Martín Getsema~y sanchez Garcia, 51.- Mateo Carrera 
Moctezuma, 52.- Mauricio Ortega Valério, 53.- Miguel Angel Hernandez 
Martinez, 54.- Miguel Angel Mendoza Zac rias. 55.- Rodrigo Morales García, 56.
Severo Pedro Minga, 57.- Saúl Bruno arcía. Hechos suscitados en Iguala, 
Guerrero, el veintiséis de sepriembre de d s mil catorce. 

En razón de lo anterior esta Representaci n Social de la Federación realizó las 
diligencias pertinentes para el esclarecimi to de los hechos. destacando: 

1 
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' 
\ A.P. PGRJSEIDO/UEIDMS/870/2014 

1.- El26 de noviembre de 2014, se giraro'n oficios a las 32 entidades federativas, 
solicitando la colaboración para hacer ,Ur\8 búsqueda y confronta en materia de 
genética, odontología y antropología. f'a¡¡B ello se remitió copia debidamente de 
los perfiles genéticos de los 134 familpre~,de los estudiantes desaparecidos así 
como las fotografías a color de ellos qon sQ media filiación.--------------------------
2.-EI 23 de noviembre · dti. 2014, se giró oficio 
PGR/SEIDO/UEIDMSfTU/2972/2014 dirig)fto al Director de (CISEN), mediante el 
cual se solicitó 1nformación e'll laci · a ld4t~studiantes de la Escuela Normal 
Rural "Raúllsi.dro Burgos", d .. · . i apa, ~uerr~o. los cuales se encuentran en 
calidad de desaparecidos d- día 2~ de septiembre del año 2014, cuya 
descripción y demás datos se~ · · · ·· .. n en ~.listado que se anexa al presente ... "-
3.-EI 25 de ri9vierl,lbté .• de~ 2014, se giró oficio 
PGR/SEIDO/UEIDMSfTU/2~52f20J , dirigi~o al Procurador de Justicia Militar, 
mediante el cual se solicitó eJl¡.'fó ato JI?G en tamaflo real, sin modificar ni 
amplificar, o en su .caso fotocopia d alta c;i!i~~d. las impresiones dactilares que 
se tomaron para el trámite de '(¡afl .ld(f~ Militar Nacional o en su caso la 
filiación de los 43 estudiantes .. ~ ~'-·Normal Rural "Raúl Isidro Burgos", 
de Ayotzinapa, Guerrero.--- 4.,-~~ ~~ ~mbre de 2014, se giró oficio 
PGR/SEIDO/UEIDMSfTU/2953 . ". 'é(¡'i¡i"éfo· al titular de la Fiscalía 
Especializada para la Atencion:; · · 'tj~lito~~Eiectorales (FEPADE), mediante el 
cual se solicitó que por su condu o se ~~licite al Instituto Nacional Electoral 
proporcione en formato JPG en ta afio re~J. sin modificar ni amplificar, o en su 
caso fotocopia de alta calidad de 1 impre~ones dactilares que se tomaron para 
el trámite de la Credencial de Elect r, o en).u caso copia de la o las credenciales 
de elector, de los 43 estudiantes d la Escuila Normal Rurai"Raúllsidro Burgos", 
de Ayotzinapa, Guerrero, los cuale se enf!entran en calidad de desaparecidos 
desde el día 26 de septiembre del flo 20~~. cuya descripción y demás datos se 

precis~·-.. ··.e· n el~do que se anex al pre.·S,ente ... ·-----------------------------------5.- . ~.26 de rl>viembre de 2014¡:. se giró el oficio con número 
PGRI 0/UEIDf.JS/F-A/11348/2 14, dltigido al Titular de la Dirección de 
Serví ·~ :· ·j la ComlÍnidad de P.G .. , mediante el cual se solicitó se publique en 
la pá .:· ~e PGR, en el Portal de Pe~~nas Extraviadas la fotografía y media 
filiaci~e los 43 estudiantes de la sc~a Normal Rural "Raúl Isidro Burgos, de 
Ayotzi~jB,a. -G:'rJes&"o.------------ --"z.----------------------------------------
6.- El:~ .. 2s ... ·deN noviembre de 20dJ. se giró el oficio con número 
PGRJ$~1DOIUEIDMS/F-A111463/2 14,~irigido al Comisionado Presidente de la 
Comisión EjeC~Ieél de Atención yíctimas (CEAV), mediante el cual se 
solicitó: oon'fúiidllmento en lo estip lé(do en el articulo 4• párrafo primero de la 
Ley General de Víctimas se recono qa la calidad de víctimas directas a los 43 
estudiantes de la Escuela Normal . · ral "Raúl Isidro Burgos", de Ayotzinapa, 
Guerrero. Así mismo y en atenció ':a lo establecido en el artículo 4" párrafo 
segundo de la Ley General de Victi . as, esta Autoridad Ministerial reconozca la 
calidad de víctimas indirectas a los miliares de los 43 estudiantes.------------
7.- El 03 de diciembre de J 14, se giró el oficio con número 
PGR/SEIDO/UEIDMS/F-A/11349/201 , dirigido a la División de la Policía 
Cientifica de la Policía Federal ~e la Secretaria de Gobernación solicitando 
un informe completo relacionad!) con\ algún antecedente y/o registro alguno, ya 
sea como detenido, ofendido, vlctima ~ testigo en Averiguaciones Previas, Actas 
Circunstanciadas. procesos penales, ttc., de los 43 estudiantes. Solicitando se 
realice una confronta nominal en el fistema AFIS, de los nombre de los 43 
estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos. de Ayotzinapa, 
Guerrero, que se adjuntan en listado', al presente; asimismo se realice una 
búsqueda exhaustiva en las redes sociales e intemet de cuentas a nombre de los 
43 estudiantes y se realice una confronta en sus bases de datos de las fotograflas 
y media filiación de los 43 estudiantes.--------------------------------------------
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--8.- El 04 de diciembre de ,_; 014, se giró oficio con número 
PGR/SEIDO/UEIDMS/F-A/11350/201 · ¡dirigido al titular del Centro Nacional de 
Planeación Análisis e Información par ;'el Combate a la Delincuencia de la PGR 
(CENAPI), mediante el cual se soli i({l que de acuerdo a la base de datos 
(SUIIEP) se realice una búsqueda r~otografia~. media filiación o nombre de 
alguno de los 43 estudiantes de la E ueta Normal Rural "Raúl Isidro Burgos", de 
Ayotzinapa, Guerrero, los cual~~ e~·,_._uentran en calidad de desaparecidos 
desde el día 26 de septiembre _ ~ ·14, cuya descripción y demás datos se 
precisan en el listado que se;:· • a ) presente ... En caso de encontrar 
correspondencia con alguna otra4 _ . , ' s~ fotográfica y/o nombre que arroje el 
sistema, envíe el número regi~ ·en f~ base de datos. contra qué caso 
investigado tiene corresponde"!. ~.·y béijo qué número: . . . los registros de 
antecedentes penales de la pers na rej~rida, incluyendo el reporte integral 
relativo al registro de indiciados, P. _ .• a~'~..íellltenciados del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública ... ".------,;-.··· 1:1 • iÍ!·,..-------------------------------------
9.- El 4 de diciembre de,·~ ·~o.W~!~~é.¡:~:.airó el oficio con número 
PGR/SEIDO/UEIDMS/F-A/11351/ d~~.'dí_-_ ·jffo a la División de Investigación de 
la Policía Federal de la Secretan · -de· G .. mación (PLATAFORMA MÉXICO) 
mediante el cual se solicitó u infor"11. completo relacionado con algún 
antecedente y/o cualquier registr . de los$3 estudiantes de la Escuela Normal 

~~~~~~~~~~:~~~a~~~~;:~:-~e A~~ -~~~:-t~:~~~~~-~~-~~~~~~~:~~=~~~~ 
10.- El 4 de diciembre de 2 14, sei!lgiró oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/F
A/1135212014, dirigido a la Coo~ inadora~eneral de Servicios Periciales de la 
PGR (CGSP), mediante el cual s solicitó~: 'nfronta nominal en el Sistema AFIS, 

~~o~~n:~~~~~;~;:~~. ~:-~-=~ ~~~--~ -~ L~~-~-~~~~~~~!--~~~~~~-~urg~~~~- de 
11.- El 08 de diciembre de 2 14, se· raron oficios a los 32 Fiscales y 
Procur~~~·~enerales de Justi ia de la~2 entidades Federativas, re~i~iendo 
en alc~~r-~•ctamen con Follo 74268, ~117 de octubre del2014, rec1b1do en 
esta UIJ!ilad: l:~cializada el O de dicijjnbre del 2014, mediante el cual se 
realiza~~ias C:orrecciones al di ta!"len~Je los perfiles genéticos de los 135 
famlltar~!S'.;(Ie,.los alumnos desapa ec1dos#,,-w --------------------------------------------
12.- El f2de.diciembre de 2014, mpa ió el Subdirector de Asuntos Penales 
de la Di~9ciónJtltí~i~llnstitut Naci · 1 Electoral, licenciado Víctor Santi~~o 
Serrano, ._-. Contreras. qu n ¡'f en atenc1ón al of1c1o 

  
    

  
   
   
  
  

  
  
  
  

 
  

  
   

  
  
   
  

 



PGR 
PROCURADURIA GFNUU'.' ; H: ; :\ l·'l'PUBLICA 
SlJBPROCUR!IDlJRI/\ E. '·!'Fi.;l¡:.: J/,()fl fN 
INVESTIGACIÓN 0[ L'l '!NCUEW.IA 

ESPECiAL!/ i-lf):\ · ~.¡ IN'./1: '" i IGACiON 
LLI ro~; [N Mí\ TFf~: • f~f.' ·,: 'CIJf:STRO 

AP. PGR/SEIOO/UEIDMS/870/2014 
 

 

13.- El 12 de diciembre de se giró el oficio con numero 
PGRISEIDO/UEIDMS/F-AI116821'JIJ.·14 <r~irinittn al Pr~sidente de la Cruz Roja 
Mexicana. solicitándole los arcti¡vos de alguno de los 
HOSPITALES a su cargo a nivel se tiene registro o llamado de auxilio 
de ambulancia para atención;· los 43 estudiantes. Asi mismo se 
solicitó, informara de todas\ a las que se les ha brindado 
atención médica y que pÓr alguna se desconozca su identidad, esto 
a partir del 26 de septiemore·del a la fecha •.• ".------------------------
14.- El 12 de diciembre de oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/F-
A/11688/2014, · dirigido al . Superior para 
Profesionales de la Educación de la Secretaria de 
Educación Pública solicitándole del expediente escolar 
y/o cardex de los 42 estudiantes Rurai"Raúllsidro Burgos", 
de Ayotzinapa, Guerrero, se encuentran en calidad de 
desaparecidos desde el dia 26 del año 2014, cuyos nombres se 
precisan en el listado que se " ---------------------------------
15.- El 12 de diciembre se giró el oficio con número 
PGR/SEIDO/UEIDMS/F-A/11 dirigido al Secretario de Salud 
solicitándole informe si en de alguno de los HOSPITALES 
PSIQUIÁTRICOS, ALTA CLINICAS, CENTROS DE SALUD o 
cualquier otro hospital o a su se tiene registro, de alguno de los 43 
estudiantes. Asi mismo se solicitó. in,fnri!n;arde todas aquellas personas a las que 
se les tw brindado atención por alguna circunstancia se desconozca 
su ide , , esto a pé\f1ir del26 del año 2014 a la fecha .. .".----
16.- ~M:2. de didiembre se giró el oficio con numero 
PGRIS · lUEIDMS/F-A/1 dirigido al Director General de Control y 
Veriticaffori. ~Migratoria, del Nacional de Migración, solicitando 
ante~s de estatus de los 42 estudiantes de la Escuela 
Normal f(ural "Raúl Isidro Guerrero, indicando que para 
el caso de:" .i:e$ll1~elftrmativo de entradas y salidas al territorio 
nacionat y. coPla: :Certificada del formado o se informe de su estancia 
en alguna·. ,esta~i6.¡;t. ,migratoria ... 1. -*:-··---·---··--·------------------------·---·-·-----··---
17.- El .1~---~·;:;cJíciembre 4, se giró el oficio con número 
PGR/SEIDO/UEIDMS/F-AI1165,9{21ífl dirigido al Director General de 
Delegaciones de la Secretaria de\~llacionE~s Exteriores, solicitando: registro y/o 
antecedentes respecto de los 42 de la Escuela Normal Rural "Raúl 
Isidro Burgos", de Ayotzinapa, señalando que para el caso de resultar 
afirmativo, se remita copia del expediente formado. De igual forma, se 
solicitó indique si se cuenta alguna huella dactilar de dichas personas, 
remitiendo copia certificada de Lo anterior, para la debida integración 
de la que al rubro se indica ... ".ii-+--··----·---··---··---··---··---··---··------------------·---
18.- El 12 de diciembre de giró oficio al Director General de Instituto 
Mexicano del Seguro Social, ~liicit~'ndo: informe si en los archivos de alguna de 
las clínicas, hospitales o salud, se tiene registro, de alguno de los 42 
Estudiantes desaparecidos de la Normal Rural "Profesor Raúl Isidro 
Burgos", de Ayotzinapa, Guerrero; se solicita, se informara de todas 
aquellas personas a las que se les brindado atención médica y que por alguna 
circunstancia se desconozca su esto a partir del 26 de septiembre del 
año 2014 a la fecha •.• ".-----------+·----·---··---··---··--··-------·----··-----------------
19.- El12 de diciembre de 2014, se 
de Protección Social en Salud 

oficio al Titular de la Comisión Nacional 
responsable del seguro popular, 
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solicitando informe si en tos archivo~ correspondientes al seguro popular, se tiene 
registro como derechohabiente a 4/Quna de las personas del sexo masculino 
cuyos nombres, media filiación y (q,ografias se precisan en el listado que se 
anexa ... ·.---------------------------------1-~--------------------------------------------------------
20.- El 16 de dittembre de-k 0" 4:: "$t.'~ntó el oficio con número 
PGR/SEIDO/UEIDMS/F.-Al1134 .. . , 'dirigido · &ill Director del Instituto de 
Ciencias Forenses del Distrito A. , 1 (IÑCIFO). ·solicitando búsqueda en sus 
bases de datos de: Datos:. . . OPOLÓGICOS, ODONTOLÓGICOS Y 
GENÉTICOS de todos los cadá~ • •,localizados en calidad de desconocidos, 
que coincidan con las caractetís · ' ·~.de alguno de los 43 estudiantes de la 
Escuela Normal Rural "Raúllsidf Buf9os", de Ayotzinapa, Guerrero, los cuales 

:~oe~~~~~~~~~-~~-~!~~~~--~=-~~ r~~:~tld:.~!-~~- 2~-~~--~~~~~~~~~~--d~ 
21.- El 19 diciembre de 201 ·~ee~r.qó oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/F
A/11352/2014, dirigido a .la Divisi_ ~~-J?.AiilldaJCientifica de la Policía Federal 
de la Secretaria de Gobernación mendo las correcciones del dictamen de 
genética remitido por Servicios P' ciafis de la lnstitución.------------------------
22.- El 19 de diciembre de 014). se entregó el oficio con número 
PGR/SEIDO/UEIDMS/F-A/11726 014}~. dirigido a la División de la Policía 
Científica de la Policía Federal d la ~cretaria de Gobernación, remitiendo 37 
cedulas de detalle ciudadano de s registros localizados en el padrón electoral 
en impresión directa que se obt vo ~e la búsqueda realizada en el sistema 
integral de información del Re stro :federal de Electores, adjuntado disco 
compacto que contiene las huell s digltalizadas en formato JPG. tanto de la 
huella derecha como de la huella quietfla correspondientes a los dedos índices 
de cad, •. uno de los reg1stros.----- ------~~-------------------------------------------------
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---    mbre ~ 2014, se entregó oficio 
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---¡¡1.----------------------------------------
-------------------------------- C: () N ~ 1 [) E: R~ N [) () ---------------------------------
1.- El artículo 21 de la Constitución Política j los Estados Unidos Mexicanos que 
establece que la investigación y persecuci~ de los delitos incumbe al Ministerio 
Público. Por su parte, el numeral102 ap~ado "A" párrafo segundo de nuestra 
Carta Magna estatuye, entre otras ~sas, •que al Ministerio Público 
corresponderá buscar y presentar 'as pr4,f'as que acrediten la responsabilidad 
de los inculpados y hacer que los juici~s _ · sigan con toda regularidad para que 
la admi~-:.,_~-ión de justicia sea prc:i.nta y · pedita. ---------------------------------
11. Asim~~ articulo ~ de la Ley F · 1 Contra la Delincuencia Organizada, 
prevé: ".t;j~~~elitos a t¡ue se re eren .as fracciones 1, 11, 111 y IV del artículo 
anterior, .\J.n cometidos por a ún · · iembro de la delincuencia organizada, 
serán in\l~~gádos. perseguidos, ro dos y sancionados conforme a las 
disposici(jftes' de esta Ley. Los de tos. eñalados en las fracciones V y VIl de 
dicho articuiG lo ~,.camente i, · · emás de cometerse por un miembro de 
la delinc~~l~'~zada, el Mi ist rio Públic? de la Federación ej~rce la 
facultad zije atraécton y las aut ades Judtctales Federales seran las 
competen(ti para oonocer tales del ... ". ------------------------------------------
111.- El arilf<!ulc:nJ~.::traeción 1, Apart ·o A, inciso q), de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Repú ca, señala textualmente: "Corresponde al 
Ministerio Público de la Federaci · determinar la incompetencia y remitir el 
asunto a la autoridad que deba nocerlo así como la acumulación de las 
averiguaciones previas cuando s · ocedente". ------------------------------
IV.- Del estudio de las constancia. mi isteriales, se desprende que es procedente 
la remisión de la indagatoria . _ la ubprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicids a la Comunidad, siendo procedente someter la 
presente consulta a considerá'ción d 1 Titular de la esta Unidad especializada, 
para, en su caso, su autorizaéión.-•-----------------------------------------------
En efecto, como se advierte del est~dio de las actuaciones la indagatoria en 
cuestión se inició con la recepción~ de copia certificada de la indagatoria 
AEBPNL/0049/2014, remitida por la Agencia del Ministerio Público Especializada 
en Búsqueda de Personas No localízatlas de la Fiscalía General del Estado de 
Guerrero, instruida contra quien o quienes resulten responsables de los hechos 
acaecidos el 26 de septiembre de 2004, en agravio de 43 estudiantes de la 
Normal Rural"lsidro Burgos· de Ayotzin.pa, Guerrero. Radicándose de inmediato 
la indagatoria en que se actúa, practidílndose exhaustivamente las diligencias 
correspondientes. tendientes al esclareQmíento de los hechos, enfatizando en la 
localización de los jóvenes mencionados\ Dentro de la investigación, y en el afán 
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de la localización de los jóve , se ícompartió la información pertinente, 
ofreciéndose la disponibilidad par la coñsulta de las actuaciones. para el caso 
de la investigación; reci iéndos~ en ese tenor la A.P. 
PGR/SDHPDSC/UEBPD/M20/19 2014, (imitida por la Unidad Especializada de 
Búsqueda de Personas Desapa ecidas !.f~e la Subprocuraduria de Derechos 
Humanos, Pre~ención ~~lito y "Sei'V~iaa . a la Comunid~d, misma que se 
agregó a la tndagatona~ da hoy:i' a consulta. conttnuándose con la 
investigación.----. -----i~:!~ ·: ,---..--*~--~-------------------------------------
En esta idea, y siendo q~- ,. ~ta· de Jma investigación de hechos que se 
indagan .ya dentro de la A.'fl:.,, · /SEIÓO/UEIDMS/01/2015. misma que se 
remitió a su vez y actualmen~· · oce de::ella la Subprocuraduria de Derechos 
Humanos, Prevención del D.eitO S.ervicio$ a la Comunidad, habiendo
en los hechos que se iñvesti an. 1~ .J?.~9.~edente es que se remit
PGR/SEIDO/UEIDMS/870120ll :a\.NfiSIJUjrG<:uraduria mencionada, 
conozca y determine contorm~ ~Mf~-------------------------------
V. A la luz de lo expuesto )1 %!1.1 ,[unQ~~lliatn lo dispuesto por los ar
y 102 Constitucionales; 8 ~é~a~~ .e~:feder~1 Contra la Delincuencia Or
4° fracción 1, apartado A, inS! y~~ la Lay Orgánica de la Procuraduri
de la República, se: ---------- -- A e lt E R o A ------------------
ÚNICO.- Remítase la Averigua ión Previ~; PGR/SEIOO/UEIDMS/870/
Subprocuraduria de Derechos umanos,;prevención del Delito y Se 
Comunidad, para que continúe on su prosecución y determinación leg
----------------------------------- Ú M P U A S E ---------------------------
- Así lo determinó y firma el 

ción ad$crito a la Unidad Especia
teria ~ Secuestro de la Subpro

:·. . : f..,¡.[)¡:. --~· 
;. , _;_~?'/·),~E~ 
.. : '; .... ·~~-:',:.;!,\ 
/., 

!,\_... . -~---·;.'),~ 

lE~::~·-··--~.,;::,: 
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T.VMU;13 f:: 
..... -.'í ¡\'IJ '·., 1_ , .. ~;·, -~ 'j ·::r;/ :i 
.... ~~~ :t~ ..... • ¡; 

En la ciudad de México Distrito Federal, el (1~:<ii~f.~M!(fllayo del año dos mil dieciséis 

(2016), el ciudadano  -~ente del Ministerio Público de la 

Federación, Adscrito a la Unidad Especializ~~~:;~1In~f~6ión de Delitos en Materia de 
., .·wt.l 

Secuestro, de la Subprocuraduría de lnvestigaciól Especializada en Delincuencia 

Organizada, quien en términos del artículo 16, 21 y 10.2 de la Constitución de los Estados 

Unidos Mexicanos; artículo 1 fracción 1, 2 fracción 11, j1e0 del Código de Procedimientos 

Penal.--··--·-·-------------------;;.--------------------
~ 

--------------------------------HACE CON~AR----------------
••• Que en fecha antes mencionada, esta Repr¿tentación Social de la 

~ 
encontrándose en las instalaciones de la Unidad Es ecializada en Investigació

en Materia de Secuestro, que se ubican :en Av · ·da Paseo de la Reforma 

Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Méxi · DistritoFederal, procedió 

cierre del tomo 13 de la averiguación previa cita al rubro, el cual consta de 

. 



• 

PROCURADURIA GENERAL 
OE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA OEJNVESTIGACIÓN \9ll) 
\ 
l 
~ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015. -. ., 

\ 
r .. 

AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN DEL TESTIGO  
AGENTE DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE IGUALA O~ LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE 

~UERRER.R.·\.~~., 
e S Af,t- ' l :' ;• 

- - - En la Ciudad de México, en las inst$" ~,., _ d~ e~~ ~ficina de Investigación, siendo las 
09:00 nueve h~ras con cero minutos del tr~ ¡,ctubre ~e ~;tos mil dieciséis, ante el licenciado 

,.JA ~te deltiMinisterio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la s" · ocuraduria de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad. de. r~uraduriá General de la República. quien actúa 
en términos del articulo 16 ~e Código Fed~raJ_de Pr-imientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al finar firman 1  ~ebida constancia legal, hace constar 
que comparece el C. , quien se identifica en este mo
con identificación oficial "Credencial para v01at'~l~ a su favor por el Instituto Na

   

al interesado por así haberlo solicitado y no existir incon¡· niente alguno al respecto, previa
certificada que se glosa al expediente. Enseguida, de e . formidad con el articulo 247 fracción 1 
del Código Federal de Procedimientos Penales, en rela n con el247 del Código Penal Federal, 
se hace del conocimiento del compareciente lo i>revisto en los dispositivos citados, 
particularmente de las penas que establece la ley pcfta quienes declaran con falsedad ante 
Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus fu~iones, y una vez teniendo conocimiento 
de las disposiciones antes citadas, se procede a · · reguntar al compareciente: ¿Protesta 
conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? · 'Jo que contestó que SI PROTESTO. Por 
lo que en una vez P~?te~tado_ en término~ del art~culo {48 del Código Federal de Procedimientos 

~~~~~~~~ ~~ ~~~~~~ ~ ~~~n_t~~~r-~~-~~s~g~, ~~~~~. _TSÓS -g~~~~~~~~::-:-~-~~-~-:-~-~-~~-:-~-~-~-~---~-~ 
- - - llamarme como ha quedado  

 
 

  
 

  
  

  
n  
  

  
debidamente orientado, con la edad, capacid e instrucción, para tener el criterio necesario para 
atender la presente diligencia, sin que se 11}~ obligue para participar en la misma. por fuerza o 
miedo, ni tampoco mediante engaño. error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, 
así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro. ni guardo rencor u odio, 
con los probables responsables. ofendidos y víctimas de los hechos, es decir, con los cuarenta 
y tres desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace 
de su conocimiento el contenido del articulo 79 del  

 
 su 

voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que las citaciones sean por ese medio. 
Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el articulo 127 
BIS del Código Federal de Procedimientos Penales. tiene derecho a ser asistido por persona de 
confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es su 
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~S. 

deseo ser asistido en la presente por abogado o persor$ de confianza y acto continuo, el testigo:-

------------------------------------------------------------------------~-----------------------------------------------------
------------------------------DECLARt-----------------------------
--- Que comparezco ante esta H. Representación Socil de la Federación, de manera voluntaria 
y en atención a la citación que se hiciera y una vez qu~.J: me ha hecho saber lo que se investiga 
en la presente indagatoria y el motivo de la citación, .•.. nifiesto lo siguiente:  

 
 

  
  

    

 .----------------------
---Acto continuo esta Representación Sociat'ae la Fed,ración en términos del segundo párr
del artículo 2~9, en atención al 2~2. a!'"bo1~. efi.\1~?~Pr!~ederal de Procedimientos Penales 
procede a realizar preguntas al test1go s1endd. ---------~--.:..:-~-----------------------------------------------
---    
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o.-----
--- Siendo todas las preguntas que realiza esta ~presentación Social de la Federación, 
finalmente se le pregunta al COMPARECIENTE, si es:$.u deseo realizar alguna manifestación: A 

~~-t: ::t:'~~:~¿~~t~~ e~~~~~~~=~~;~-;~;¡fic~-~~~-~,ri~;~~-d~¡;;~~~~;~~-d~·;;~~d~-~~b;~ 
de dos mil catorce. rendida dentro de la Averiguaci
de abril de dos mil dieciséis rendida dentro de la pr
--- Con lo anterior, y no habiendo más que agregar
firmando para constancia 19S·que en ell~~rvinier
de su contenido.---------+'--------------:.::,.lf -
------------------------------.:..----------:t:: . · • o 

1 
1 
¡ ,. 



CERTIFICACIÓN 

·' ·< 

; :· ".. -~~,,., . -'····t . . $ \-'--. 

·:· ,;~! !!! :~~ 
... !fl ,.-,,; 

. ;' ;;.!11 :, 1. 
. ' . ·~/ ~ ..... ~ 

- - - En la Ciudad de México, México, a los4t'és dlas d~~J:nes de octubre del ano dos mil dieciséis, el 

suscrito licenciado    del Mimsterio Público de la 

Federación, de la Oficina de lnvestigación.d~~s~obpf:?ft.'radurla de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la:Rr~{l~~ ~eneral de la República, quien actúa en 

términos del articulo 16 de Código Federal ~~~i~ntos Penales, en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para debida c9.f.stancia legal;--------- --- -- - - - - - - - --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - CERTIFICk- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~~ .·; 

- - - Que la presente copia fotostática, constante de 0~.una foja útil, concuerda fiel y exactamente en ... 
todas y cada una de sus partes con su original y

vista. en las instalaciones que ocupa ésta Oficina

o en lo 

a, para t

--DA 

ESTIG

/ ;¡ 
• 

/ 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 • 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO   
-~· 

---En la Ciudad de México. en las instalaciones de esta Oficina~e Investigación, siendo las 09:00 nueve 
horas del dia 03 tres de octubre de 2016 dos mil dieciséis, ~nte la Licenciada 

 del Ministerio Público de la ~'federación. Adscrita a la Oficina d
Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos.lF.'revención del Delito y Servicios a l
C~~unidad, de la Procura~~ria General de la República. quien actúa ~n término~ del ~rtlculo 16. d
Códrgo Federal de Procedrmrentos Penales, en forma legal COI};dos testigos de asrstencra que al frn
firman y dan fe, para debida constancia legal, hace constar q~ comparece el 

  
             

 
 DA FE t~r;te.r.a la vitta y se le devuelve al interesado por a

haberlo solicitado y no existir inconvenief!t.:,alguno ar resPtcto~,previa copia certificada que se glosa 
expediente. Enseguida, de . conformida.at,e el articulq 21{ tracción 1 del Código Federal d
Procedimientos Penales, en relación con ~.k. .;, del Código Pe')l···l Federal, se hace del conocimiento d
compareciente lo previsto en los dispositi.¡Qli Qj[tados, particulag'qente de las penas que establece la le
para quienes declaran con falsed. ad ante ~qllidad distinta de Jfi judicial en ejercicio de sus funciones, 
una vez teniendo conocimiento de la~ '.dtsposiciones ant~: citadas, se procede a preguntar 
compareciente: ¿Protesta conducirse co'ñverdad ante esta Aq\1?ridad Federal? A lo que contestó que 
PROT~S!O. Por lo que en una v~z ~rot!!t~~!?r~:~~ino~t~el artículo 248 del Código Federal d

~~~~~~~e_n~~~ ~~~~~~~·-~~ ~~o_c~~~o-~ ·=~~'f~~~¡~~l~o: ~~~~ ~~ ~~s- ~:~~r~~e~:-:-~-~-~-=-:-~-:~-=-=·: 
- - - Llamarme como ha quedado escrito,   

   
 
 

   
  
   

 
 

  
 orientado, con la edad, 

capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario · ra atender la presente diligencia, sin que se me 
obligue para participar en la misma, por fuerza o mied ni tampoco mediante engaño, error o soborno, 
en la citación hecha por esta autoridad, así mismo n~· go vínculos de parentesco, amistad o cualquier 
otro, ni guardo rencor u odio, con los probables res sables, ofendidos y víctimas de los hechos. es 
decir. con los cuarenta y tres desaparecidos. Una v; z manifestado lo anterior por el testigo. de igual 
manera se le hace de su conocimiento el contenido 1 artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace 
referencia a las citaciones por teléfono, por lo que PJ< porciona su número 733 189 00 81 (siete tres, tres, 
uno, ocho, nueve. cero, cero, ocho, uno), a lo cual>manifiesta tenerlo desde hace aproximadamente año 

• y medio, manifiesta expresamente su voluntad d;no tener ningún inconveniente al respecto de que las 
citaciones sean por ese medio. Acto seguido s.e le hace saber al compareciente que conforme a lo 
establecido por el artículo 127 BIS del Código federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser 
asistido por persona de confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando 
que no es su deseo ser asistido en la presente por abogado o persona de confianza y acto continuo, el 
testigo:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------- - ----- --- -- --------- -D E C LA R A-- --- --- -- -- - -- -------- --------
---Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria y en 
atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga en la presente 
indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente:  
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  por  

  
  
  

  
  

   María de los Angeles Pineda,  
  
  

 
  

  
 

  
    

  
  

  
  

 
 
 


---Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo del artículo 
249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales procede a realizar 
preguntas al testigo siendo.----- ----------------------------------------
---  
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 a.---------- -------------------------

---Siendo todas las preguntas que realiza est Representación Social de la 
le pregunta al COMPARECIENTE, si es su de realizar alguna manifestació
no, que es todo lo que desea manifestar.---1---------------------------------
--- Con lo anterior, y no habiendo más que at;íregar, se da por terminada la pre
para constancia los que en ella intervinierol)·: previa lectura que se realiza;r
-----------------

STI
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~nhlu··,t·tu>ttlul'ia d•• ; h·rt·c.·h •r· ~~u'" ,,~H-~.~ 
f'rt•\'t'Ut:lún th•f Oehtn ~_. .''•'n·'fl'"- a I;J ~ :¡¡t•;,tnai~~~~ 

OFH 1'\.\ 1.11 :'<'T~·l i~, H ;;'¡·.;. 

\ t•.r:•f ~ rv:'') '·' t'íJ"'( tf ~' lWtl n.t• t ~ . 

. , li.'l~ 1!'':·(·,¡ '.· . • • • • • . • l 

.·:'.;ct:.~ ¡::.:·;~\;•.:~ . 
.... • ' ·¡· (;. ••• • 

.... • .~· 4 e ... · .. 

--- En la Ciudad de México, a día 03 tres del mes de del año 2016 dos mil dieciséis, la 
Suscrita licenciad gente del Ministerio Público de 
la Federación, de de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 del de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al y dan fe, para debida constancias 
legal;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CERTIFICA-
- - - Que la presente copia fotostática, rno~d.2

exactamente en todas y cada una de sus partes
misma que se tuvo a la vista, en las íns;talacitone
Federación, misma que cotejé y compulse en """"'
dispuesto por los artículos 16 y 209 del Có1l:lig1~ 
certifica, para los efectos legales rnor'llhlr ... nh><iJ-

. . . · ~ ... ... "\ •'~- '· 
':~;! .. ~~~~jy ,.,.G(".,.,,',,:~ .~ ·.¡.'. 

~::::r.~ a{\.~~;:.·~, ·.; .... ~!· 
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Prevención del Delito y ServiCiOS a la Comunidad 
OFICIN.'\ DE !NVESTIGACION 

APIPGRISDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS R ACIONADO CON EL 
ESCRITO GIEI/090, P ICIÓN 182 

••• En la Ciudad de México, siendo las nueve horas co cinco minutos, del tres de octubre del año 
dos mil dieciséis, la licenciada  Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrita a la Subprocuraduría de Dere os Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General la República, quien actúa en forma legal 
con testigos de asistencia que firman y dan fe, proced a emitir el siguiente: --················---· 
--·······-··--····-···--··-··-A C U E R O O - ····----------------···-··-····-·-·-··· 

··- VISTO el estado en que se encuentran las prese tes actuaciones y realizando un estudio 
lógico jurídico de la mismas. toda vez que por escrito ·mero GIEI/090, suscrito por integrantes 
del Grupo lnterdisciplinario de Expertos lndependient · , en su calidad de coadyuvantes en la 
investigación de conformidad con el Acuerdo para la incorporación de asistencia técnica 
internacional desde la perspectiva de los derech humanos en la investigación de la 
desaparición forzada de 43 estudiantes de la Normal ural Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa. 
Guerrero, en el que se realizaron entre otras. las siguie es apreciaciones: • ...  

  
        

       
     

 
 por lo anterior, se,'CIIberá s citar al Fiscal General de Justicia Militar, 

remita copia certificada de los docume~os que te a el Ejército respecto a la mencionada 
petición, con fundamento en lo dispuesto por los rtlculos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidoa;Nexi~ ·;:1. fracción l. 2 fracción 11, 3 fracciones 11, 
IX y XIII, 15, 168, 180,206 y 270, del Códig9¡f:'~~,r~h •. Procedimientos Penales;1, 2. 3, 4 fracción 
1, apartado "A", incisos b) y f) y fracción,IY1 ~,fr · . ión 11, inciso e) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, ~·y7 í:ier gfamento de la citada Ley; es de acordarse 

• ,.,,, -.· r 
y se: ····-· ---------------·----•.-...,.,.,_ . .!. ········-----·--·····------------· 

-----------·------------------------ A C U E 
--- UNICO. Gírese oficio al Fiscal General de Ju icia Militar, para dar cumplimiento a lo aquí 
ordenado. -------------- -----------·---- ---------·-------------------·········--··---
··-------------·····------········- C U M P . : A S E -----··-···-·······-------------
--- Asi lo acordó y firma la licenciada  Agente del Ministerio Público de 
la Federación, de la Subprocuraduria de Derec s Humanos. Prevención del Delito y Servicios a 
la Comunidad, de la Procuraduría General de la epública, quien actúa con testigos de asistencia 
que al final firman y dan fe.------·-···------- --···-··---·-··-··-·······--····-·········---
········------------···-------····· D A . t= E ---···-----··-·····---------------·--····-

• • • RAZÓN. En la misma fecha, ~ personal que actúa hace constar que se elaboró el oficio 
número SDHPDSC/0113411/2016/ dándole cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se 
asienta para todos los efectos legales a que haya lugar. ------------- ·- • ·----- ·----- • 
• - - • • - • - • • - • - • • - - - -· • • • • • - - • - - • - CONSTE • • - - • • • - • • • • • • • • • - • - - - - • • - - • - • • 
- - - • - - - - - - - - - - • - - - • • - - - • • • • - • - - DA
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Referencia: Escrito GIEI 090, Petición 182 

Oficio No. SDHPDSC/01/ 3411 /2016 
Ciudad de México, 03 de octubre de 2016 

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA MILITAR 
PRESENTE 

Sirva el presente para enviarle un cordial l:H:IIIIJVO y en cumplimiento al acuerdo ministerial 
dictado dentro de la averiguación previa citada al por este conducto, en atención al escrito 

   
 

  
 

  
   

 
  

 Guerrero. 
ocurrida los días 26 y 27 de septiembre ·, duerrero. 

Clís¡P.(Iesto por los artlcutos 16, 21 y 1 02 apartado 
ES!:~~ :t'Jnitl& Mexicanos; 1, fracción 1. 2 fracción 11, 3 
v~·rv ........ ~~o Federal de Procedimientos Penales; 1, 
f) y:fr,4jiédó~ty 22 fracción 11. inciso e) de la Ley Orgánica 

Repúlll!i:•'r; Reglamento de la citada Ley; asi como el 
PrtmtJI'AtiliH'l·a-General de la República. la Procuraduría 

BS~Iifti.He\lusticia de las Entidades Federativas. 
en·~~~rlft~~~~~ de la Federación. 

No omito señalar que el conten1d~i~éi ífc~!if\tlwníac«)n solicitada tiene el carácter de 
confidencial para la · por lo que su contenido no debe ser 
divulgado por los servidores públicos, a fin dicha secrecia que respecto de las 
actuaciones de la averiguación imponen los 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penates, en relación con el articulo primero la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General de la República; por lo que destacar la transgresión a lo anterior, 
puede constituir alguno de los illcitos que . Código Penal Federal en sus numerales 210, 
214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

 

 

1 

e la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
munidad. 

,_, ,,¡,llltti U;Uthklll•'.:.·ll,.·l,-!'·1'.-li'h' -•o!Ult!•.lll·· \! ,· 
.. -:; 11-nn•~o.: ;,.,, __ \.,.,._,, 1 .. -,:·•'··~-.-. 

-·,_., 



SlfBPROCl!RADURfA DE DERECHOS HliMAJ\iOS, PREVENCION DEL 
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i· 

_ _,\ ______ "-A"-P/;.;..PG~RISDHPDSC/01100112015 

RECEPCIÓN DE OFICIOS 

CSCR/6268/2016, CSCR/6267 /2~16 Y CSCR/06677 /2016 

l. 
···En la ciudad de México, siendo las 09:15 nueve horas con qu\J¡ce minutos, del día 03 tres de octubre de 2016 dos 
mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agelte del Ministerio Público de la Federación, adscrito 
a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derecho} Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actt en términos del articulo 16 de Código Fcderalde 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asi$.tencia que al final firman y dan fe, para d~L1da 
constancia legal: ••••••••••••••••••••••••••••••••• '*¡ ................................. . 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • -HACE CONST 4 ................................. . 
• • ·    

 
 
 
 

    
   

   
     
   

   
   

     
   

 
   

 
  

 
   

  
 
 

   

  

•••••••••••••••••••••••••••••• FUNDAMENJO LEGAL· •••••••• - ••••••••••••••• - ••• 

• • -Lo anterior con fundamento en los artículos en los artjJulos 16 y 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 1 fracción l. 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180~06 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
1, 4, fracción 1. apartado A), inciso b}, de la Ley Orgánica 1} la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), 

~r~~c;~n-~· ~~~-~e~l~~~~~o-d_e ~~ ~e}'_ ~r~~~i~a-a-n~:;~~.~t~r-1~ ~~~ ~s-d_e_a~~r~~~s~ ~ ~~:~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
- • ·UNICO.· Agréguese los documentos descritos al ex/ediente en que se actú
que haya lugar .••••••••••••••••••••••• : -¡ . . . . . . . . . . . . . . .
• • • • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • -CUJIIPLASE.· •••••••••

~~., 

- • ·Así lo acordó y firma el Licenciado Othón Guzl!f.ín Cuevas, Agente del Mini
Oficina de Investigación, de la Subprocuradurl<{de Derechos Humanos, PrP
Comunidad de la Procuraduría General de la Rep.oblica, quien actúa con testig
dan fe de todo lo actuado .•••••••• - •••• ~ ••••••••••••••••••••

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ~ • -DAMOS FE.· •••••••••

IGOS DE ASISTENCIA 



OFICIOS RECIBIDOS 
.. 1t0 

OFICINA DE INVESTJGACION 

Id 

Numero: 

fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

A~unto: 

Observaciones: 

jueves, 29 de septiembre de 2016 

3430 

CSCR/6268/2016 

12/09/2016 fecha del turno: 

Fecha de devoludun · 

SEGUIMIENTO 
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10 ?>~~ ¿_o\ 
~~::n:t~_,.. :,:,-~ ,;~· ... : . .;··,.---. ........ "'-~''~· . . . 

ti·'?\;•'.:.t'{¡f;)~~"~ ;; : , : ¡ .; ; ;¡ , , S~uria de CootroCoordil R~~~o~00, deProc:edimieDS • _
6
tos PConenal

110
es IYR~paronal. 

&;.•~:.~~~~'itl·f{i ~, ·. · . '· :: : . ;J , niiCI upei'VISI n y e¡po . 
•~'f: .. '"'.!~~ ... .J -~Jl:L~/'.:.: ·.," ·J · "20/6, aRod41 NNeWJSístemtJd4Justicia Penol" 

PGR ------
~ ~-... ,_, .......... -·~'* ....... /. · ... ,.,;. \ .. ~ ..... ,, 

• , •.• ! ,, 

~-: ~Í 6 SEP 2016 ¡ . Oftclo no. CSCR/626812016 • 
'--.,.... .... , de México, a 12 de septiembre de 2016. 

:..;..·;~;;¡DSC 

•·;}F;C!t.:f.~~ :::·· :.;~·¡·;t::\:-;.;¡~ ·:: t..•t 
~~ .. w·~~:.::<u.:~:¡¡_;.:·. ~--~;_:~::;;:u:::,!· :-w:,·,:; ;s, 

: ·:· :-::;;·.-:~:::.·.: :\ ~ .: t'· ::·.~t:.• ..• a!:_." 

ngu#t}ll~tdetado: 
¡. 

Con ful'ldamento en los artfculos 21 y 102 apartado "A" de la COI1Stit:uci(5jl Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
artlculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley la Procurac:turla General de la Rep(Jblica; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los A/181/10, A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procurador General de la República, por los que se diversas disposiciones en materia de 
inteNención de comunicaciones privadas, me permito solicitar a valioso apoyo a efecto de que instruya a 
quien corresponda, 

Lo anterior, en la indagatoria 
APIPGRJSDHPDSCI riclón forzada de 
personas y lo que r

Agradezco anticipad

:FPLlüt!~ 
:·: ;Xt!~-ri"~t"J!. f~l~(.ih)NI'I. 
·E_~~;::!~~~~~~~-' 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtt!moc, Delegación Cuauhto!moc, México, D.F. 
w.pgr.gob.mx 



OFICIOS RECIBIDOS 
10'J 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

jueve$, 29 de $eptiembre de 2016 

3435 

CSCR/6267 /2016 ' . 
12/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

PARO, SE 
N El 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTRO . 
SOLICTA EN MEDIO MAGNETICO E~~RESO. LAS UNE. 

 O P O 
; :· ,}~~\·t~;. . .,.; 
· ... "' ~-: ~ 

. :· .• ,· . .:. ;~ !!ff 
···-· .• . ~l\ 

. ··.t ·-J".~ 
--------------------~.~ .. ~.~.~-- .. 

~ .-. 
~; 

•• 'f .... --""-·.-!":•;< 
; \ 1 lt '"'-·~-· '""''" ., ., ' ........ '"~·~ ·.) ---

''. 

•!f·l .............. ., ,,,. __ ., ......... ·.--.,; 

~no. CSCRf 6Zil7 12011 
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,. 
• 

SubproQJraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
CoordiDación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, ailo del Nlllll!o Sisl4ma de .huticitl Penal" , 1f: T .. · ~ . .,.,....~ ~"T ·.J.· : 

/i Klt~¡\ ···, ·;; : 
t-L-~---'"' ... ,._ - Oficio no. CSCR/626712016. 

. . . L~!~SEP ~0161 ...,,., . .,...,de México, a 12 de septiembre de 2016. 

APODERADO LI!GAL DE . ··"" .. ::;:)k;•usc ____ j 
O I_W!C!?-'~,.,r·•· ;:~~-~s;:~:· _ ... : .. ¡ .,, ! '\ 

RADIO M .... VIL !;:cu~;.:;''"'' .: ,,~RÉt:1¡,~;· .j;::.:~,:~r: · 
D,..,_¿,,.._ .a-.... ~ PRe/~i\-..!0;.; f'r: ;:-::~·· , ., ,:"'''", ......... , ,._, ·,·;_,, l·•:: ;;:JAD"~ ,.u"ffUIVV~wwv· ~ ·• · ___ ,,.,.,;_ .. _ ' 1 '-·l' · ·, ;:.;· . . 

Con funda.-to en los artlculos 21 y 102 apar1ado "A" de la ~;~!~jt:~S:Pol::ltlca de los Estados Unidos Mexicanos, 
artlculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y :ZO, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley de la Procuradurla General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los A/181/10, A/056111, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procurador General de la República, por los que se diversas disposiciones en materia de 
intervención de comunicaciones privadas, me permito solicitar a su valioso apoyo a efecto de que instruya a 
quien corresponda, 

a continuación: 

Lo anterior, en  de la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/01 y lo que resulte. 

tin[luifla 

c.c.p. 

Paseo de la Reforma No. 211 ~moc, Oelegadón Cuauhtl!moc, México, D.F. 
ww.pgr.gob.mx 



·OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓNt>'1 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

jueves, 29 de septiembre de 2016 

3447 

CSCR/06677/2016 

20/09/2016 fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

•·. 

•-····· ~..::-.~.~·e:::.';~·: ... : .. ::.~ : ·~· ~~~ .1~: ......... \ ...... · .. , ..... 4. ', .• '· 1 • 

. ¡. Olcto • CltW ., QOtl 
~--.ce a2e4•~delfi~" 

{!' 
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\ o :_,~\ '-\ ~ 

PGR <~", Sub!~wi\turlade Control ResionaJ. Procedimientos Penales Y Amparo. 11!0 ~ 
{;:.·~!~; ~ :_. Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

¡,.,,, ·'·''1'1-l••-:·..,,;··,o \~,~~~:;( -'~~;\::: ;·.. ; ;, ;, ;.7.<< .. __ "20 16. Allo del Nuevo Sistema dB Justicia PeMI"' 
,.,,.: !-:••. 

o 
j // f.: .... .'.) . :;~ ·:-1 
. • 1- ·. •. 1 ' ..•. 

< Oficio no. CSCRI 01877 12018 • 

L--- -·,, ~:-::;::~: .s.::··· ... ) 
Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2016. 

~-· ,,~·~ S'J~¡;1~~~~f;;.~~)-.~--,:-~-~~ .}:·~;\::t:/: ·;:~·-_;;_·:~. 
~ ,.:,t ~. ="~''"' ,,.,,, .. •·. .. .... . . 
Dlsd fdo Apoderado: 

Con fundamento en loa artfcutos 21 y 102 apartado • A" de la Coll&ti1lci(~n Polltica de ·tos Estados Unidos Mexicanos, 
arttcutos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley de la Procuradurla General de la Rep(Jblica; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Al181/10, A/056/11, Af110/12, y A/018/15, 
del c. Procurador General de la RepCiblica, por tos que se diversas disposiciones en materia de 
intervención de comunicaciones privadas, me permito solicitar a su valioso a efecto de que 
instruya a quien corresponda, 

a 
continuación: 

Lo anterior, en virtu
APIPGR/SDHPDSC/0110

 la indagatoria 
uestro y lo que 

resulte. 

Agradezco anticipadamente

.... ... 
~· .... ,... 
~~~ 

da consideraciOn. 

Paseo de la Refonna No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauht~moc, Delegación Cuauhtémoc, México, o.F. 
gr.gob.mx 



PGR ------
l'fl(KlJil-\OlHÜA. (ii-Nflt.'\1 

01: 1 ,, 111 I'U8LICA 

SubprocuiOCiurfa de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y servicios a la Comunidad. 

OfiCINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL OFICIO DEL CO ITE INTERDISCIPUNARIO 
EVALUADOR DE LA COMISIÓN EJECUTIVA O ATENCIÓN A VÍCTIMAS. 

--- En Ciudad de México, siendo las nueve horas con vein minutos del día tres de octubre 

de dos mil dieciséis.---------------------·-·················------- ----------------------------------------

---TÉNGASE.· Por recibido con fundamento en los artícu s 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, , fracción 11 y XI, 168, 180,206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales,   que contiene el oficio 

CEAV/CIE/793/2016, constante de una foja útil, emiti por el Subdirector del Comité 

lnterdisciplinario Evaluador de la Comisión Ejecutiva Atención a Víctimas por el que 

solicita diversa informació uien ha solicitado a esa 

Comisión se le otorgue la compensación subsidiaria en vor de las víctimas resultantes de 

los hechos ocurridos el veintiséis y veintisiete de septi mbre de dos mil catorce en Iguala, 

Guerrero; documento del cual se da fe de tener a la · ta de conformidad con lo dispuesto 

los artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedi . entos Penales, y se ordena agregar 

a las presentes actuacio.nes a fin de q~~ surta los ef · legales.---------------------------------.... ~ 
···--·-··--·······-··············-·········· C U lf· r"...L A S E. .. ............................................... . 

---ASÍ LO ACORDÓ Y FIRM AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDE~~N AD RITO A LA SUBPROCURADURÍA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCI~OEL O . ITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, . 
QUIEN ACTÚA LEGALM~NTE CO~·T;~JI . FINAL 

FIRMAN Y DAN FE.··-········7··-~:.-····,;,eht~ii ~ ------· 

- ~ ... ~ 
- ~~~1· 'Ir 

.1 
l 

.¡· 



.. 
OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
1)~-;1 
J....; 3417 

CEAV /CIE/793/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 23/09/ 016 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATEN N A VICTIMAS, EN ATENCIÓN Al OFICIO 
SDHPDSC/01/0017/2015, REMITIDO A ESTE CIE El3 DICIEMBRE DE 2015, EN El QUE SE SOLICITA Al 
COMISIONADO PRESIDENTE DE ESTA COMISIÓN EJEC ;JWA SE OTORGUE LA COMPENSACIÓN SUBSIDIARIA EN 

----------

.·. 

----w-------- -

lfHut"•~41' o\Wowo(IAt V<tloft>IS 

COf"iil• """'ditc .... .,.•~ ("'''"'"''' 

.... CCAVICIU7t»IJ016 

miércoles, 28 de septiembre de 2016 Página 1 de 1 



MÉXICO 
GOBilRNO 1>E LA RfrúBLJ('.A 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 
Comité lnterdisciplinario Evaluador 

1do No. CEAV /CIE/793/2016 
México, D. F., a 14 de septiembre de 2016 

Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a la oficina de 
Investigación Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad 
Procuraduría General de la República 

.. ~! '_ --·-~ ............ _ 

.... · 
"" ~ 



Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 
Comité lnterdisciplínario Evaluador 

MÉXICO 
GOBI [1\NO Dl LA llEPÚBLIC.A 

) 

L 
·~~_-_:,:, -~~~;.;; ~~-Hf.,P,l -------------... ·~l1t ~ . . .:._~.Jr::. •'1'" 1 

l'lo {:~ ._j ·.: n.,:~-.4 : .• 1 ~ 

''!'{,.-_ .... ,, •l ;._> p~:~~·. 
~···'--····" 
~~: '?:: <:~:·.·;.:: ·:..t. ·,;;.. .. '. ·)· J ;\ ~~:..~;~ 

rf~~ htJ(~;R\i\r-~Ü l;l\fR. 
'ó~' • 't ' • . ... 
~l, s~~~ú(t ~~IJIIJ •lE '-' 
t,~·r-!l·~~~¡·,~·.-~ ~,;.¡l)r.:::~ y ~t 

~'":!" 

---·-- --------

A!; 
fi;, 

t. 
\. 
"! 
~

\ 



PGR 
1' ~:' .. ,l. Uí~-\l ~t: J.: 1-\ e, E N 1- ~ \1 

l)f i -\ l!f·i"lii\II<'A 

Subprocurodurío de Derechos Humanos. PrevP.r'ción del 
Delito y Servicios o lo Comunidad 

OFICINA DE iNVESTIC;ACION 

APIPGR/SOHPDSC/01/001/2015 
. 
' 't 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIOS DE LA. ECRETARiA DE FINANZAS 
DEL ESTADO DE GUER RO. 

--- En Ciudad de México, siendo las nueve horas con v 

octubre de dos mil dieciséis.--·······-··-··········---······ 

---TÉNGASE.-  

 

 

 

  

    

  

   

    

    

 

    

     

    

 

..• ante de una foja útil cada una. 

Documentos de los cuales se da fe de tent'!l~slf!1W,~~~~ . onformidad con lo dispuesto en 

el articulo 16 y 208 del Código Federal de,f.fJil«**froilanf . Penales. y se ordena agregar a 

las presentes actuaciones a fin de que slirt~AS!Yiéfecto · 
1 

a les.--------------------------.. 
---------------------------------------· C li 11 f» L. A S --------------------------------------
---ASI LO ACORDÓ Y FIRMA  , AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSC O A LA SUBPROCURADURIA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELIT . Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON TESTIG

FIRMAN Y DAN FE.-------------··------

-----------------------------------0 A M O



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
~~o 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciont's: 

jueves, 29 de septiembre de 2016 

3480 

F /SI/DGR/CV /4382/2016 

31/08/2016 Fecha del turno: 

volución: 

t'· 
29/CYJ/2016 t 

(J 

PROCEDENCIA DE LA SECRETARIA DE FINANZAZ ADI~INIISTIRAC:ION DEL ESTADO DE GUERRERO, EN ATENCIÓN 
  

  

·10"• :r GUtRAERO 

Páeina1de 1 



:l:.)6:~:tt·K~ CIE~ i~'l"A~V') 1)~ 

GUERRERO 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN. 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CIUDAD DE MÉXICO. . 

~ 
:t 
~ 
!} 
~;;, 

!1 
X 

.. '·'-: ,;·: 

Finanzas v Administración 

Cíe •rlíi;esos 

,;t' AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
:'!i-

    
    
 . ·; 

. . ... -,."~~ ' 
··~"" ·'"''' . · .. · ~ ·. ~ .... l. 

Al respecto, se comunica a usted, ·q~~ ~espués de reál!f'~ ·consulta al Padrón Vehicular Estatal de 
esta dependencia, no existen antece~l'!t~ de re¡,_""d 1 vehiculo de referencia. 

•· . , "'HI. . .\ REPÚNJCA 
.. ' .... ,• . . . : VH~C Hl'F~;tiiCS, 

etaria.de Ingresos.· Para su conocimiento.· Presenle. 
ral de Recaudación.· Con igual fin .• Presente. 

·-.r.~~;1"".~ .• ~ 4 .-~.--.!,. "·'i"'.-..,.;~,.~, ot.'f,~· .. :-y_·;-_~f'!.:.,.tf"<'~,:¡r1f.•.·· .... -·1t~_ .... :t:,:·~· :-tf .. ._· ~T~ ..... ;:~. "!"'~r.·.1:!.· •.'f". y: 

. ~.;- .:ft .. • '" ·" -~ • :+. ... ~· :. ~ , ~ . ,t¡' ·" . !'. . ~~ • .. : '"-' .. •.. !, . :t: 

Edificio Juan Álvarez, Calle 16 de Septiembre Esq. con Zaragoza Col. Centro, C.P. 39000 Chilpancingo, 



.. . .. . . . . 

. . 

.. 
• .. 

•. 

'. . . 
·. •. · . . 
·. ·. ·. 
. . 
. . 
. . ·. ·. .. 
·. 

• 

'. 

• . 

. . . . 

'· 
· . 
. . ·. 

·. 
•. 

GUERRERO 
...~~;~~. 
v Administración 

~ i~e;eios 

ltir'ecc~ón General de Recaudación. 
.,.lllv. De Servicios Vehiculares. 
taúrriAro: F/SI/OGR/CV/423512016. 

Se envfa información . 
del Nuevo Sistema de Justlda Penar 

Chil~~cii11QO, Gro., a 23 de Agosto de 2016. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FE[)ERIACIÓN 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CIUDAD DE MÉXICO . 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 . 

  
  

   
. 

Al respecto le inf011mo que conforme a la··c:Qq[iji¡J~~e~~cla al padrón vehicular Estatal de esta 
dependencia a mi cargo, se encontró de referencia, adjuntando copia de 
reporte de datos vehiculares que nos asl mismo se acompana copias 
certificadas de los recibos oficiales de que obran en el expediente del 
archivo de la Administración Fiscal e Iguala de la Independencia, 
Gro. 

 de Ingresos.· Para su conocimiento.· Presente. 
 de Recaudación.· Con igual fin.- Presente. 

:•. ~· ·- •.. :-T.:-r ::- ;.ry :· ~:: ... ~7~~·:¡~~---~-~--~-:-- . .. ".' ·- ::;; . ? t¡ V ~. ., V" .::... . .... 
. · -ta. · A < .. >· !\ ~ ~ 1: ~ ·• ~ • 

Edificio Juan Álvarez, Calle 16 de ntro, C.P. 39000 
Chilpancingo, 
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GJS'ffNO 
CtL EST~~;O 

'· 

GOBIERNO DEL ESTADO D. :GU&IIRERO 
SBCRBTARIA DE FINANZAS Y· A~NlsrRAClON 

SUBSBCRII'I'ARlA DE t!IGMSOS 

Reporte de Detoa Vehicul.r"e& 

! 
.' 

--• ~,¡- ¡ , ·~r:.!'-:,·1· l!"'' 
••.• ·1- ••••..•• · . . 1 '•""'"' 

· .._: •t.::"r) ! ~:: ;rl~:tr ~ -;, 
:rv~~;~:. ~ Ja Ccttt!.m~:¡~; 

uve~tigatión 

COAT
Fecha:  

Hora; 
Pligln
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LA SUSCRITA C. CONTADORA PUBLICA  

 LA 

SECRETARIA ·DE. FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 11 FRACCION VIII Y 87 DEL CODIGO 

FISCAL DEL ESTADO DE GUERRERO NUMERO 429; 22 FRACCION XLI DE 

LA LEY ORGANICA DE·,LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE 
' 

GUERRERO; 5 Y 38 DEL.· ... , L..'-"'L-""'v'ENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 

FINANZAS Y ADMINI 

CERTIFICA " 

QUE LA PRESENTE COPIA ATICA, CONSTA DE UNA FOJA UTIL Y 

QUE ES COPIA FIEL ~'"'""'<~''"'''"' DE SU COPIA, DEL RECIBO OFICIAL 

  

  

  DE 

INGRESOS DE LA SECRETAR · 

GOBIERNO DEL ESTADQ!Itl , ... .. 
SE EXTIENDE LA PRESENTE ION EN LA CIUDAD DE TAXCO 

DE ALARCON GUERRERO, IECINUEVE OlAS DEL MES DE 

AGOSTO DEL At\.10 DOlSp~Hb,,,¡QI~~~E~ S, PARA LOS FINES LEGALES 

PROCEDE  

S, MEDIANTE OFICIO 

NUMERO 



  
 

.. 



C E R T 1 F 1 C 0: QUE LA PRESENTE ES COPIA FijiE ACADA DEL EXPEDIENTE, MISMO 
QUE OBRA EN ESTA ADMINISTRACION FISCAL ESTA A MI CARGO, SE EXTIENDE ESTA 
A PETICION DEL INTERESADO PARA LOS USO LEGALES QUE AL INTERESADO 
CONVENGAN, SE COBRARON LOS DERECHOS CO PONDIENTES · 
EN RECffiO OFICIAL 1'111JMERO: D - 160435 
DE fECHA: .23 DE AGOSTO DEL 2016. .1 . ·

1 
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"· ·._*) # 
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··~t~i)n ·· 
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PGR ---- DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

SUBDIRECCION DE CORRESPOND,NCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE E~DA REFORMA 31-4• PISO 

REFEREN( A 

REFORMA'1 

i 
i OlA 

FACTURA 

VOLANTE 

FECHA 
MES 

PIEZAS PROCEDENCIA FOUO 'ltEGISTRO OBSERVACIONES 

1 
1 
~· 

iJ 
l . 

. f 
·~ 

f.li~~~?; ' ~ !f>;''i~nn trr o n ;: 1 ,. -~ :,""". tf :-_ 
·-:.;'!1~~4. ' , ~-'·kLVddL€dJf.~ 1 

i ... :·~~~~!01~ ' 1 w , ,~ . .. ~ . ..f.f:J •• lc 
i,_ .4.p /"'t"":...o<..:.~• • 

., :·_,~- ~-='r-.:~r:~ .. ~:::·· ·¡ nt v :., ;··. ~-. 

~';- -~-- /i~,;~ :_~Y.ifL4 ~/: J.i::Lt(;;~}Zít!JtcAN~ 
. 'Jfl.ITO y'·,.¡ ..... ,,,.. A' • COIIU! 

~AD· -;, ~ 
• • •• <.-.- •. w <.1\ 

-~) '~ .• 
• 

' 
' ~. ~.:¡· .~· 

, .. 
J~ vi 

·-·~u,: r.-s, 
1 ••• ... 

NOTA: Una vez redblda la correspondenda q~e '!ii' para el'presente volante, sera responsabilidad 
del area, en su caso, efectuar la devoludon al remltent_.' f 

EMPLEADO QUE DESPACHA 

• . 
; 

' 
OFICINA RECEPTORA 

A~ O 

1 



PGR 

SUBI'IH)(t.f<i\DI 'RI.\ DI DI l<h llel\ l 11 '\L\ ',< t'< 
PRI·VLNCh')N DI.! PU.Jrn Y Sf'.RVI< 10\ .'. 1.\ ( '''J: \!!1/lll 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE LLAMA . A TELEFÓNICA 

- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con t inta y cinco minutos del día tres de 

octubre de dos mil dieciséis, la Agente del Ministerio Públi de la Federación, licenciada  

 adscrita a la Subprocuraduria de erechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría Gen .al de la República, quien actúa con 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·····-························HACE CONSTA •••••••••••••••••••••••••• 

---Que en la fecha que se actúa se recibió llamada del núfero telefónico  C. 

  

 con la finalidad de info. rm;v.-. respe. cto de~t"'ri·· ción solicitada por esta Fiscalía de 
la Federación mediante oficio No. . . . SC/01/32951~01 de fecha veintiocho de septiembre 

. ' . . . . -~~·_-.\~ ,¡ ·. . 
del presente año; en uso de l!i vpz la·· · · · le hace de1c ocimiento la dinámica de la práctica ... •. ···~~ .. ' . 

     

    

   

   

          

 la 

atención y le solicita que dicha información se presente,jn original y/o copia certificada en día en 

que le corresponda a su programación. Quedando j las órdenes para lo subsecuente para 

~~~r~~:~~e::;~:~e=~~~i~~e~;~ :; ~;u~r~~ -~i~t:~~ z~;r~ -d~~ ~:~~~t~ -a~ ~~~;~ ~i;a~~ ~·e:~ 
fundamento en los artículos 1°, 16, 20, 21 y 102 ar/rtado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15,173, 117,168, 180, 208, 220, 234, 238 y 270 

del Código Federal de Procedimientos Penales; 1j 2, 3, 4, fracción 1, apartado A). subinciso b) y 

f), artículo 10, fracción X, 22 fracción 11, 63 y 81 e la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República. No esente el día en que 

se actúa para los ef  · · · · · · ·- · · · · · ·-
.. ---- ... ---- ·  ·- • • • •• • • • •• • • 

Av. l';oseo de la Rt>forma N" o•;;a<:i<in Cnauhl•'!'hoo.: :,,~:¡,; ·:: \J,·<t···· 
l~ ~\ __ n;;E :l~~~~,~l\ 



SUBPROCtiRADllRIA DE DERECHOS ID'MANOS. PREVEJiiCION DEL /llq 

\

. . . DELITO\' SERVICIOS·A· L. A COMUJ'io1DAD. d' 
· OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

.. . . AP/PGRISDHPOSC/01100112015 

RECEPCIÓN DE Ol!CIOS 
CSCR/06679/2016, CSCR/06760/216 Y CSCR/06758/2016 

--·En la ciudad de México, siendo las 09:35 nueve horas con treLta y cinco minutos, del día 03 tres de octubre de ... 
2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de Der c. hos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien a· úa en términos del artículo 16 de Código Federal 
de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asi .tencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -¡- · -----------------· ---· · --------

:: ~ ~~~~~~~.:  
   

 
  

 
 

 
  

    
  
   

    
  
       

    
   

  
   

   
  

 
 
 

e~l~ ~~~:~~~e~: ~~r~:a_d~~ t~~e~~e~~e-e_n -q~~ ~~ ~c~ú-a :_s~:t~ ~~s-e~e~~o~ ~e-g~l~~ 
;l< 

~ ~ --~ :~t~~~; ;o~ ·f:~¡a~e~:o-~n-1~: .:;t;c::~~~~~:2o~~~~L;; ~~ 1~ ·;o~:t~t::i~~ ~~l~t~c~ -d~ ~~s-~s~:d~: 
~~ 

Unidos Mexicanos. 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16,168,180~06 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
1. 4, fracción 1. apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica ~ji la Procuraduria General de la República; 1, 3 inciso A), 

fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citad/ por lo que es de acordarse y se:· • • - - - - - - - • - - - - - • 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·ACUE~DA - - - -
- - -ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos al eipediente en q

que haya lugar. • • • • • • - - - - - • - - - - - - • • - - - -·· • • - - - • - • • 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·CÚMPLASE.- - • 
- - ·Así lo acordó y firma el Licenciado Agen
Oficina de Investigación, de la Subp  Hu
Comunidad de la Procuraduria General de la Republica, quien actúa 

dan fe de todo lo actuado.- - - - - - • - - - - - - - - - - - • • • - - - • • -

- ·DAMOS FE.- - -

TIGOS DE ASISTEN



... 

OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTJGACIÓN 
¡}Ó 

• 

Id 3448 

Número; 

Fecha; 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

jueves, 29 de septiembre de 2016 

CSCR/06679/2016 

20/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

ClfktoftO.C'K'W .,. ,. .. 
dlMh~ •1'.-3 .. ~M1C't 

Pagina 1 de 1 
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PGR Subproc:uraol\mfl\deControl Regiollll, Procedimieotos Penales Y Amparo. 11 'l 
Coordin111:i6n de Supervisión y Control Regional. (1 :J. 
"20/6. Año del Nue~~o Sisremo de Justicia Penal" il-

, ....... ,,,, 
. ~ ; . 

·. ~- ·~\ .. .. ' .. _ ...... 
~' , . 
•' r. : ;-; '!.;e:, 

! 

. :. ";··~~ :::·:.-_=" ___ j 

Oficio no. CSCRI 08679 12018. 
"'""'uau de México, a 20 de septiembre de 2016 . 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la Cor1stitucjln Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, 
artlculos 189 y 190 de la Ley Federal de Teleoomunicaciones y 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley de la Procuradurla General de la República; 
12 y 47 fraccl6n 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los A/181/10, A/056111, A/110112, y A/018/15, 
del C. Procurador General de la Rep(lbllca, por los que se diversas disPQSiciones en materia de 
intervención de comunicaciones privadas, me permito solicitar a su valioso a efecto de que 
instruya a quien corresponda, 

detallada a 
continuación: 

Lo anterior, en virt  la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/011 uestro y lo que 
resulte. 

Agradezco anticipadament

... .. . 
~· ....... . 
~~~ 

da consideración. 

Paseo de la Refonna No. 21 ~oc, Delegación Cuauhtm.oc, M4xlco, D.F. 
ww.pgr.gob.mx 

' 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

,..() 

Id 

Número: 

Fecha: 

3470 

CSCR/06760/2016 

23/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha del término: Fecha de devolución: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

: - .. 

1'(; lt -·--

jueves, 29 de septiembre de 2016 

¡¡·~r 

{J'' 

Página 1 de 1 
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PGR ------
,, .• , f• .• '.l""!''''' ,.,,, 

'·•!. '·''' ;11•' 

.. .;t ""' 

APODERADO !ftÁ~~
PEGASO  
"-rtféJuldo.~: 

'·. 

. - . ) 

: -.,..\ 

n fundámento en los artfculos 21 y 102 apartado ·A· de la Co11¡tituci<m Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
arttculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 24', fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley de la Procuradurla General de la República; 
12 y47 fracción I,IV, VI y XI de su Reglamento, asf como los A/181/10, A/056111, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procurador General de la Rep(iblica, por los que se diversas disposiciones en materia de 
intervención de comunicaciones privadas, me permito solicitar a nuevamente su valioso a efecto de que 
insbuya a quien corresponda, 

continuación: 
a 

COHTINOA EN 1.A HOJA 1 ••• 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
ww.pgr.gob.mx 



_l_lGR _ ¡ 
1 ,., ,, - •. ,\11• ..... , '·' .. ,,,,, 

. . : ... .- i ,., ' •.. 1 '~ ' 

f\o í e1ctonc 

Subprocuradurta de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. ll.l'ltl 
Coordillación de Supervisión y Control Regional. • • ;[ 1 
''20/6. Alfo del Nuevo Siltema de Justicia Pe11111" :"'' 

i 
~: 

' t 
-HOJAl~ 

J 
1 \1 l 

Oficio no. CSCRI 08760 12016. 
Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 

l[) \ 11' ¡\ :--¡ 11\ 

CONnNúA U.I.A HOJA J ... 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauht4moc, Delegación Cuauhtémoc, Méxko, D.F. 

w.pgr.gob.mx 



PGR ------
....... , ..•• •! '1~1·\ •.•• 1 ,, .... 

; ·1 o., 1:.: una".\ 

Subprocuradmfa de Control Regiooal, Procedimientos Penales y Amparo. . ~ 
Coordinación de Supervisión y Control Regiooal. N'1':J 

-HOJAj-

..... "2016. Alfo del Nuevo Sistema de Justicia Penal" ;J.f' 
~. ~ 
¡. 
¡ 

\ Oficio no. CSCRI 06780 12016. 
Ci~dad de México, a 23 de septiembre de 2016. 

1 

CONTINOA EN lA HOJA 4··· 

Paseo de la Refonna No.lll-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
w.pgr.gob.mx 



PGR 
"O•oo; O· d<•-!:!"•1•: •llt"·O 

: ' 1!1''"'•''. 

Subprocuradurta de Control Regional, Procedimientos Pcnales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. r{¡, 

• \ "2016. Alfo del N1111vo Sistema de Justicia Penar (J,.. 
. ~ 

-HOJA4-

. . 
Oficio no. CSCRI 06760 12018. 

;. Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 
t· 

CONTINÚA EN lA HOJA S··· 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauht~moc, Delegación Cuauhtémoc, M~xlco, D.F. 
ww.pgr.gob.mx 



PGR Subproauadurta de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

------ CoordiDaci6n de Supervisión y Control Reaional. 11() f 
"10/6. Alfo del Nuevo Sistema de Juticla Penal" f.!> :·•·••t ·n~\1•1'!',·'•·••·.11:\1 

1. 1' •;•1"'10<111 ., 

• Oficio no. CSCRI 08760 12018. 
~udad de México, a 23 de septiembre de 2016. 

-HOJAS-

'Jc: TL1tfono I1\IE-I (Ü¡\'¡f-l/\\1/\ 

 
Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauht~moc, Delegación Cuauht~moc, Méxi

ww.pgr.gob.mx 



PGR 
:·•:•11 , -. ....... \ , •• "1 Ct ~· 

•.. ,.,,,,.,,;11• ·. 

Subprowradurla de Control Regional, Proc:cdimientos Peaales y Amparo. 
CoordiDación de Supervisi6a y Control Regional. ()~ 
"2016. Affoikl Nuevo Sistema de Justicia Penal" ¡1 :.. " 

~.-· 
'1. Oficio no. CSCRI 06760 12016. 

CiOdad de México, a 23 de septiembre de 2016. 
' í 

-HOJA6- \ 

'\Ju (oordt naricl'l UIJit nc_ rPJ 1\ondnt C/( c.ntena 

Lo. anterior, en virtud de ser necesario debida integración de la indagatoria 
APIPGRISDHPDSCIOII001  Secuestro, Delincuencia 
Organizada, DeSaparició
Agradezco anticipadamente l

........ ...... •.. 
:"""""~ 

Paseo de la Refonna No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhthnoc, México, D.F. 
ww.pgr.gob.mx 

" 
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OFICIOS RECIBIDOS ÜFICI~A DE INVESTIGACIÓN 

j>t 1. 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3468 

CSCR/06758/2016 

23/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

.. 
.. · 

1'1 o 1~ -----

jueves. 29 de septiembre de 2016 

• 

Página 1 de 1 
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•' APODERADO~ALDE 
AXTEL,

~11/ik, Apodelado: 

· :;;: ;.'¡,. ·: , Subprocuradurla de Coolrol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
1 : ·· .:-i/1:~;:.·•4 ::: \ • Coordinación de Supervisión y Control Regional. 1!1'\ '\. :. ~f~~;\ _ -~~~ ·r ;'\}."G;Tf)fQ "2016. A !lo del Nuevo Sistema de Justicia Penal~ y 

~~~~::. >:.¡.' )1\l.'_d~.¿::=:~;~ "' Oficio no. CSCRI 06758 /2018. 
~9,4: .. ~:,.- '.,¡~_. ... --- ~ ~ 

i_ "··.·::p lUOliliS i t. Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. i l 7 . ,... :.___.t ¡ 

!- -G'JHi'>ÓSC ~--. .. . VHA" 
·_·~;r;~~t~:~ r:~~ .i;.;·.:ssr~~~:~·:N_,,.· • ~~s 

.-.·~ .. ·r\]'~¡.~·~~.v );~i),::r\,,:_.4( .... H.hr, NIOAD. • 

Pf<-~·.;.:!:·:~;·o~:;<~· i:;:.Ür..:-: stR'.Il~iD~- ALAC' .... 
' t; •"·V· '' • •'•' 't 

t; 

PGR ------
,. "':; ,p¡ .;,.,, ... '··· ... , .. _ .......... . 

Con fundamento en los arttculoa 21 y 102 apartado "A" de la Con@ltución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
articulas 189 y 190 de la Ley Federal de TelecOmunicaciones y Rli:liodifusión; 241, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgjnica de la Procuradurla General de la Rep(Jblica; 
12 y 47 fracción I,IV, VI y XI de su Reglamento, asl como loa A/181/10, A/056/11, A/110112, y A/018/15, 
del C. Procurador General de la República, por los que se diwrsas disposiciones en materia de 
intervención de comunicaciones privadas; me permito solicitar a nuevamente su valioso a efecto de que 
instruya a quien corresponda, 

continuación: 
a 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtém
ww.pgr.gob.mx 
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• .•• , 1•1··\1•1 '"·' .,,.,,, .... , 

•\o loor derwdns 

Subproc:uradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20/6. Aiio del Nuevo Sistema de Justicia Penar 

Ollclo no. CSCR/ 06758 12016 • 
.. Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 

-HOJA2-

Ubcuc "' 1\orrb!f' de meleno 

-

Paseo de la Refonna No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauh
w.pgr .gob.mx 
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PGR ------
• ' ' .. ; .,. \1 •; :'1 \ • ·' ·.1 ..... 

1•1 ~ \ ,, •• '-11111 .. 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

-HOJA3-

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20/6. Año del Nuevo Sistema de Justicia PerJOI" 

~ Oficio no. CSCRI 06758 12016. 
'iudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 

Paseo de la Reforma No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtl!moc, Delegación Cuauhténoc, México, O.f. 
ww.pgr.gob.mx 



StJBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS. PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN • 

. _ ..• _:·:_, '-' '--('_". ______ AP;..;;.;IPG~:.:::::RJ8..~HP"--~~/OI/00112015 

RECEPCIÓN DE OFICIOS 
CSCR/06761/2016, CSCR/06757 /2016 Y CSCR/06759/2016 

;, 
···En la ciudad de México, siendo las 09:50 nueve horas con cincuenta min~tos, del día 03 tres de octubre de 2016 
dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  dfl Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

' a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en té!'minos del articulo 16 de Código Federal 
de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia q~e al final firman y dan fe. para debida 

constancia legal: • • • - - - • • • • - - • • • • - - - - - - • • - - - - • - - - • • - - - - - • • J · · ---· · -. · ----· · · · · · · · · · · .. 
• • - • ·: - - - - - • • • - - - • - - • • - - - - - - • - • • • • HACE CONSTAR • - • - - ·f -· -------· · · · · · · · · -.. -· ----
-- •     

   
 
 

  
   

     
   
    

 
 

             

     
   
   
   

 
 

   
 

  
  

  
 ; ello para que 

sean agregados al expediente en que se actúa y surta sus efectos !fgales conducentes.- • • • - - - - - - - - - - - - - - • -

~ ~ ~~ :~t~~~r-;o~ ·f:~d·a~-e~:o· ;n·l~: :~~~:~~~~~:::~t~~L;; ~; 1~ -c~~:t~t~:i~~ ~~~~~e~~~ ~~s-~s:a·d~: 
Unidos Mexicanos, 1 fracción l, 2 fracción 11,15,16,168, 180, 206.}'208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
1, 4, fracción l. apartado A). inciso b), de la Ley Orgánica de Ji Procuraduría General de la República; l. 3 inciso A), 

fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; p~ lo que es de acordarse y se:· - • - - - - - - - - - • - - - • 

• • - • • - - - • - • • • - • - - - - - - - - - - - - - - - • ·ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - • • - • - - - - - - - • - -

~:;~;:~~~~~~r~~u-e~~ ~~~ ~~c-u~-e~~o-s ~~~c~i~~s-a~ ~~p:i.~e~~e-e~ -q~
• - - • - • - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - • - - - - -CúMI;ri.ASE.- - - -
- - -Asi lo acordó y firma el Licenciado gent

Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría M Derechos Hum
Comunidad de la Pt·ocuraduria General de la Repubiica, quien actúa r

- - • - • - - - - - - - -

DAMOS FE.--- • 

IGOS DE ASISTEN



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE 

Id 3471 

Número: CSCR/06761/2016 

Fecha: 23/09/2016 Fecha del turno: 27/09/2016 

Fecha del término: Fecha de devolución: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

.. j)i 
INVESTIGACION 

Asunto: 

Observaciones: 

.... 
I'Git --

 

jueves. 29 de septiembre de 2016 Página 1 de 1 
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1 2 1 .)[p ;!015 f . Oftclo no. CSCRI 01781 12018. 
~----"-.'·"'-· CiufM de México, a 23 de septiembre de 2016. 

~:':.·:2;·~~~:;;;(t·,~j,7f;~f{~·.~:·~:;·.~:~. ·~· 
PREVcr~.;!ViJ :;t;LL't!.n;;; ts· .. ,-;~ :_ ~ ...... _.; ... , ..... ~. 

tr:• ... rv • M;C;it;IJ/ii!JAD• 

Dla.ll*fi,u : r 
Con fu amento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la con.dh"iiln Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
arttculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y R;j~ifusiOn; 241, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Org~ de la Procuraclurta General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, as! como los Acuei;c1os A/181/10, A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procurador General de la Rep(Jbllca, por los que se _.,leoen diversas disposiciones en materia de 
Intervención de comunicaciones privadas, me pe¡ mito solicitar a U · .nuevamente su valioso apoyo a efecto de que 
instruya a quien corresponda, · · · · R 
"' medio I!!Mntllco e lmpr!IQ. cott.g*'*' dt J#i .U ...... y Conlld!nclal. la Información detallada a 
continuación: ~· 
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Coordinaci6n de Supervisión y Coolrol RegiOIIal. 
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Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 

(O'l'P~~ ,-¡ 

Paseo de la Refonna No. 211-213. Noveno Piso, C~ CUauh~moc, Delegación Cuauh~moc, México, D.F. 

www.pgr.gob.mx 



PGR. ------
f •to 11 111/d )l •1:1.\ ••• '.i 1· ,o 

! i l".o:;•·I!UI\, 

.. Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Peoales y Amparo. 
Coordilllci6n de Supervisión y Control Regional. 
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Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 

Paseo de la Reforma No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtbnoc, Oele.-.'ón Cuauhté .... .-. moc, fn'CXtCO, D.F. 
www.pgr.gob.mx 



PGR ------
1 l•o 1\ 1 ' '~•\ lli 111•\ 1 ,o " 1( '1 

' '1 1 ' 1~ 1 O'lit'l 1• 

r'.cJ 1 [' 1 ¡' t (" [l 

Subproeundurfa de CooiiOI Regional, .Prooedimientos Penales y Amparo. 

-HOIA4-

1\1 ¡ 1 
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Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
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Subprocuradurfa de Coatrol Regional, Procedimientos Pcaales y Amparo. 
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CoordiDaciclD de Supervisión y Con1rol R.e¡ional. 
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Oficio no. CSCRI 08757 12016. 
Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 

Lo anterior, en virtud de ser debida integración de la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/01100112016, iniciada tH1 ~tln1stit111Ciefl por los delitos de Secuestro, Delincuencia 
Organizada, Desaparición Forzada de . resulte. 

Agradezco anticipadam tinguida consideración . 

.... ... .:.•""• .Jt. 
~-~~ 

c:.c.p. nbol Regional, ......_y Amparo. Para eu eupertor conocimllnlo. Pleaente. 
1llllr del Cenllo de~. ANIIIela e hf0mi8CI6n.,... el Ccmba18 a la DelinCuencia de 

\

· 
e In~ de • .. SubploQJI'8Ciurl8 de Denlchoa H-.; Plewend611 del 01111111 y Senric:los a la 

. 
úblico de la Fecletacl6n 8dlaflo 11 la Ollclne de InveStigación da la SDtiPOSC. En alenci6n a su o11cio 
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Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la Collsti1:ucic~n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
artlculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley de la Procuradurfa General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los A/181/10, A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procurador General de la República, por los que se diversas disposiciones en materia de 
Intervención de comunicaciones privadas, me permito solicitar a nuevamente su valioso a efecto de que 
instruya a quien corresponda, 

a 
continuación: 
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Lo anterior, en virtud de ser· 
APIPGRISDHPDSCIOIJ00112015, iniCiada 
Organizada, Desaparición Forzada de P•l-'tas, 

Oficio no. CSCRI 08759 12018. 
Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 

integración de la indagatoria 
los delitos de Secuestro, Delincuencia 

Agradezco anticipadam nguida =.,IAirl·-~lln 
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\ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201 S. 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO , 
AGENTE DE TRANSITO MUNICIPA~ DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, 
GUERRERO. 
• • -En la Ciudad de México, en las ins · laciones de esta Oficina de Investigación, 
siendo las 10:00 diez horas del día tres e octubre de 2016 dos mil dieciséis, ante 
la licenciada   agente del Ministerio Público 
de la Federación, Adscrita a la Oficina Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del ·lito y Servicios a la Comunidad, d
Procuraduría General de la Repú~lica, ien actúa en términoulel articulo 1
Código Federal de Procedimiento~:'flt les~~a legal con dos testigo

asistencia que al final firman y dan fi>;'. a debida \:onstancia legal, com
  

  
 

   tener
vista y se le devuelve al iriteresi:ft:r · or :así haberlo solicitado y no e
inconveniente alguno al respecto, ~~ copia certificada, que se glosa ~
expediente en el que se actúa, en es1 cto manifiesta 

 
 
 

  
 

   penales, se D
tener a la vista y se le devuelve al inter; sado por así haberlo solicitado y no e
inconveniente alguno al respecto, pr · ia copia certificada, que se glosa 
expediente en el que se actúa, y que . endiendo a la notificación que se le hi
se presenta a declarar, misma que e : ealizada por el Encargado de Despach
la Dirección de Tránsito y Vialida · ~unicipal de Iguala de la Independencia, 
Guerrero.------·----·------------------- . ----------------------------------·-------------
---Enseguida, de conformidad .· el artículo 247 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en relació con el247 fracción 1 del Código Penal Federal, 
se hace del conocimiento del com reciente lo previsto en los dispositivos citados, 
particularmente de las penas q establece la ley para quienes declaran con 
falsedad ante Autoridad distinta e la judicial en ejercicio de sus funciones, y una 
vez teniendo conocimiento d las disposiciones antes citadas. se procede a 
preguntar al compareciente: P·rotesta conducirse con verdad ante esta Autoridad 
Federal a lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en 
términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se 
procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales:---------------------------

--------------·---------------------- M A N 1 t:
 

   
 

, 
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 se presenta orientado, con la edad • !P.acidad e instrucción, para
el criterio necesario para atender la ~ente di -é~. sin que se me obligue
participar en la mism~. por fuerza o 'fti~o. ni mpqco mediante engaño, e
soborno, en la citación hecha por estif~iitorid d, así~.mismo no tengo víncul
parentesco, amistad o cualquier otró;~'f!~~uar o renci>r u odio, con los prob
responsables, ofendidos y víctimas d~.lós hec os, es decir, con los cuarenta . ~~ 

desaparecidos. Una vez·manifestado lo_ant~~ D?~r la testigo, de igual mane
le hace de su ·conocimiento el con .. Aiab '·de lo 79 del Código adjetiv
donde se hace referencia a las citad~· .... t~~fqno, por lo que proporcio

  
  ro telefónico que traía en septie

de dos mil catorce, ya que le cambie el chip, ero mi aparato telefónico sigue s
el mismo, desde hace aproximadamente e atro años, manifiesta tener estud
nivel de educación básica, por lo tanto s leer y escribir y entiende el id

  
 

 
 

.--------- · -----------------------------------------------------
Una vez manifestado lo anterior por testigo, de igual manera se le hace de su 
conocimiento el contenido del artícul 79 del Código Adjetivo, en donde se hace 
referencia a las citaciones por teté no, a lo cual refiere contar con el celular 

de  en su caso me  
 


-----Acto seguido se le hace sa~r al compareciente que conforme a lo establecido 
por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene 
derecho a ser asistido por abogado para la realización de la presente diligencia, 
manifestando que es su deseo rendir la presente declaración, solo sin presencia de 
ningún abogado.--------------------------------------------------------------------
------Acto continuo el testigo:------------------------------------------------------------------

---------------------------------------- O E C L: A R A -------------------------------------
---Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de 
manera voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me 

2 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ha hecho saber lo que se investiga en lcl: presente indagatoria y el motivo de la 
comparecencia, manifiesto:  
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   . 
--~cto continuo esta Representación Socif de la Federación en té
segfthdo párrafo del artículo 249, en atencióJlfel242, amoo'l.del Códi~o
Procedimientos Penales procede a realizar prjguntas especiales al test
----

 
     

   
 

   
 

  
  
  
     

 
  

  

  
 

  
 

    
 

   
  

   
 

 
    

 .-  
   

   
 

   
 
 

   

4 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, "'J 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 'j"'J 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN '· 

¡ 
t, AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

  
a.Y' LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga 

 
? coriTESTA.- . A LA 

DECIMA TERCERA.- ¿Qué diga el decla~nte,  
   

 
 CONTESTA.- . A 

LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué diga el decl~ . 
en  

  
 CONTESTA.-  LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el 

declarante,    
   CONTESTA.- un 
 A L'A DE CIMA 

SEXTA.- ¿Qué diga el declara~~f:'
 

DECIMA SÉPTIMA.- En virtud -~o

CONTESTA.-  
A LA DECIMA ®JA'V.A~:-~ué diga el 

  

 CQNIESTf  
 .. A LA DECIMA NOVENA.- En bas

lo anterior, ¿Qué diga el declarante, ~!  
. A LA VIGESIMA.- ¿Qué diga el 

 
 

? CONTESTA.-
. A LA VIGESI A PRIMERA.- ¿  

  
 CONTESTA.-Si,  

 A LA VIGESIMA SEGUNDA.-.· Qué diga el declarante,  
  CONTESTA.-

 A LA VIGESIMA TERCERA.- n relación a lo  
 

  CONTESTA.-  
. A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga 

el declarante, si  
 CONTESTA.-  

. A LA 
VIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 CONTESTA.- el 
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  s. A LA VIGESIMA 
SEXTA.- ¿Qué diga el  

 A LA VIGEstMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, .. 
si  

  
CONTESTA.-   

 A LA VIGESIMA OCTAVA.-¿  
, ONTESTA.- aproxima   

   A LA, .~ESIMA NOVENA.-  
    

';CONTESTA~ ... ; . A ', ~;lRIGESIMA.- ¿  
   CONTESTA.- Es 

  
    ' · .. 

y  . . .· · 
  

  . A LA TRIGESirJIIA
PRIMERA.- ¿Qué diga el 

  
.

A LA TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué dig,el
bre de 2014 dos mil catorce, en

 CONTEpTA.-
 

 A LA TRIGESIMA TERCERA.- ¿fué diga el declarante,  
 

 CONTESTA.-  
   
. A'· A TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el 

 
       

CONTESTA.- . A 
LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué dig el  

  
 NTESTA.-  A LA TRIGESIMA SEXTA.

¿Qué diga el declarante,  
         

CONTESTA.- . 
A LA TRIGESIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el  

 
 CONTESTA.-  LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué 

diga el  
 CONTESTA.- . A LA TRIGESIMA NOVENA.-
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~ 
¿Qué diga  

 CONTESTA.-  
 .-~ LA CUADRAGESIMA.- ¿Qué diga el 

 
 CONTESf~.- si,  

. A LA 
CUADRAGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 ? CONTESTA.-  
 

  A LA CUADRASitiMA 
SEGUNDA.- ¿Qué dig~ el decla,. . _ sj ~;{  

  A LA CUADRAGESIMA 
TERCERA.- ¿Qué d~ga el declar: .. ::: . .'i'~tiJJle  

 

  
CONTESTA.•  A ~¡:~~ · .• lfiSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el 
declarante. ·si conoce~     

 A;Y:~~GESIMA QUINTA.- ¿Qué digl:l la_ 
declarante,   

 
 CONTESTA.- A LA CUADRAGESIMA SEXTA.

¿Qué d~ga el declarante.    
     CONTESTA.-  A LA 

CUADRAGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué ~Jia el declarante, si  
 

 CONTESTA.-   
. A LA CUADRAGESIM ' OCTAVA.- ¿Qué diga el  

 
  

CONTESTA.-  A ; CUADRAGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga 
  

? ONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA.
¿  

 
  

 CONTESTA.- a  
. A LA QUINCUAGÉSIMA 

PRIMERA.- ¿Qué diga el con;¡  
 

 CONTESTA.- . A LA 
QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el  

 
 

 CONTESTA.-  LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA.-¿  
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 CONTESTA.·  A LA QUINCUAGÉSIMA 

CUARTA.- ¿Qué refiera el   
 

 CONTESTA.·  A LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA.
¿  

  
 CONTESTA.- . A LA QcfJNCUAGÉSIMA SEXTA.- ¿  

 
. A LA QUIN~UAGÉSIMA SÉPTIMA.· ¿  

 
   CONTESTA.

 A LA QUINCUAGESIMÁ~TAVA.- ¿J)ué diga el declarante, si  
  CONTESTA.- no. .. 

A LA QUINCUAGÉSIM~ ~~A.- ¿QfÁé diga el declarante, si conoce
CONTE

A LA  

  "? CO~TESTA.- no.
SEXAGÉSIMA PRIMERA.-~~~ ~~~-~  

  
   

  CONTESTA.- . 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Conoce a

. A LA SEXAGÉSIMA ~RCERA.· ¿  
 

 CONTES:fA.-  A LA SEXAGÉSIMA CUARTA.-
¿    

  
CONTESTA.·  A LA SEXAGÉSIM QUINTA.- ¿  

:. LA SEXAGÉSIMA SEXTA.-  
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LA SEXAGÉSIMA 

CONTESTA.-  
 

pero no sé cuánto
e hace como

SEXAGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga

 A LA SEXAGÉSIM

CONTESTA.-,  
 A LA 

SEPTIGÉSIMA.- ¿Qué diga el  
A LA ···PRIMERA.- cual es el  

CONTESTA.  
 

SEGUNDA.- ¿Qué diga el 

A LA TERCERA.- que  
que  . A LA 
SEPTIGÉSIMA CUARTA?  

 A LA · SEPTIGÉSIMA QUINTA? Que diga el 
compareciente s

CONTESTA A SEPTIGÉSIMA SEPTIMA? Que diga el 
  

 
 

 CONTESTA.-  
.-----------------------------------------------------------------------

-----Siendo todas la preguntas especiales que realiza esta Representación Social 
ele la Fecleracié>n.--------------------------------------------------------------------------
---Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente 
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------------------------------DAM S F
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IGUALA 
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• ·,_,, .'• ,p,.'\j:fN< 1.\ ~ t):_~AP..Ch"'ft.tS 

-

.... " . : ~ ... 
: ~ 

:t;

. '. 

ILLO 

·' 

• • • En la Ciudad de México a los tres días del mes de o bre del año dos mil dieciséis .• • • • • • • • • • • - - - -
- - -La que suscribe licenciada   , agente del Ministerio Público de la 
Federación. adscrito a la oficina de Investigación de la S 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma 1 
fe, y con fundamento en el artículo 208. del Código Fed 

·procuraduría de Derechos Humanos. Prevención del 
al con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 

de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - • - - - - - - -
•••••••••••••••••··•··••·•·••••••••·•·•· ~-C~TIFICA····························· 
·------ -··Que la presente copia(s) fotostática(s) q consta de -1 <una>- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista. de . cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
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DECLARACIÓN DE LA 
TESTIGO LILIANA SANTANA GIL 

EX-RADIO OPERADORA C-4 DE LA DIREPCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 
MUNICIP~L 

DE IGUALA DE LA INDEPENJ)ENCIA, GUERRERO . , .. 
·r} . ~ 

---En la Ciudad de México. en las instala9iones de esta Oficina de Investigación, .. , .. 
siendo las 10:00 diez horas del 3 tres de ectubre del ano 2016 dos mil dieciséis

ante la licenciada   Agente del Ministerio Público d 
la Federación, Asignada a la Oficina de l~estigación de la Subprocuraduria d

~-· 
Derechos Humanos, Prevención del Deli~ y Servicios a la Comunidad, de l

Procuraduría General de la República, quif actúa en términos del articulo 16 d

Código Federal de Procedimientos Penal,. en forma legal con dos testigos d

asistencia que al final firman y dan fe, para1;Jebida constancia legal.------------------
~ 

==-~~~~:;~:-.:-:~~-~~~-~: ~-~~~-~-:~-~~~~~~~:~-:~--:: 
momento se identifica con credencial. para votar con clave de elector 

 expedida porell~tituto Nacional electoral. en la que obra 

una fotografía a color que concuerda fiéjrente con los rasgos fisonómicos del 

compareciente, documental de láJ!~~I se gA F{~e tener a la vista y se le devuelve 

al interesado por así haberlo.soliqttl~J6y ··existir inconveniente alguno al respecto, 
. . 'f' d . . ~~l~. , ed' prev1a cop1a cert11ca a que. se g •. ~J" e 1ente.--------------------------------

~~ ..... ... 
-------------------------------~ R · T E S T A------------------------------------
---Enseguida. de conformidad._ SP.r.: l·::~~i~c.~l9 247 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en rela~.. :fll ~47 fracción 1 del Código Penal Federal, 

se hace del conocimiento del compa; lénté:..,revisto en los dispositivos citados, 

particularmente de las penas qUe stablece IEi ley para quienes declaran con 

falsedad ante Autoridad distinta de a judicial en ejercicio de sus funciones, y una 

vez teniendo conocimiento dts disposiciones antes citadas. se procede a 

preguntar la compareciente: ¿P testa conducirse con verdad ante esta Autoridad 

Federal? A lo que contestó: SI_ ROTESTO.----------------------------------------

-- Enseguida la testigo por sús generales: ----------------------------------------------

----------------------------------- M A N 1 F E S T 6-----------------------------------
--- Llamarme como ha quedado escrito, sin ningún alias, tengo  de 

edad por haber nacido el día  

, ser de nacionalidad y haber nacido  y ser 
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vecina  

 con instrucción preparatoria 
' 

concluida, estado civil unión libre con , con  

   

   

  , 

    

   

 no  
 

 

, con número de teléfono 

, celular de la compañia TELCFL. siendo el único porque no tengo 

número fijo; por lo que me encuentro cibidamente orientada, con la edad, 

capacidad e instrucción, para te~r el critef~ 111!1f6S.ario para atender la presente 
~"' ·!'/_ !~,. . 

diligencia, sin que se me obligue=~~~parti1ar en la misma, por fuerza o miedo, ni 

tampoco mediante engaño, error o qorno~pn la citación hecha por esta autoridad, 
.. ~k ~!: 

así mismo no tengo vínculos de pjfentes~. amistad o cualquier otro, ni guardo 

rencor u odio, con los probables.~~. ~on~~. i. s.' ofendidos y víctimas de los hechos.

-- Una vez manifestado lo anterlo\l'í:/oH:Ir tigo. de igual manera se le hace de su 
rtch·:s P.Jf·~ • ~ · 

conocimiento el contenido dei~¡~~-YJ~· ,1;~~~1 _Código adjetivo, por lo que el 

compareciente manifiesta no tMIJptínlto '. enient~. a la hora que guste llamarme. 

pueden llamarme al número que ya · i en mis generales, no tengo ningún 

inconveniente de que las citaciones se .· por ese medio.--------------------------------

--- Acto seguido se le hace saber al e pareciente que conforme a lo establecido 

por el articulo 127 BIS del Código ederal de Procedimientos Penales, tiene 

derecho a ser asistido por persona e confianza o abogado para la realización de 

la presente diligencia, manifestand que no es su deseo ser asistido en la presente 

diligencia por Abogado alguno rxj no ser necesario.-----------------------------------

--- Acto seguido se le hace de SÚ conocimiento que su deposado es muy importante 

para la investigación de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, es 

decir, con los hechos ocurridos el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil 

catorce en la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero. en donde 

desaparecieron cuarenta y tres estudiantes provenientes de la escuela normal Isidro 

Burgos Ayotzinapa, ubicada en Tixtla, Guerrero, por lo que se requiere que 
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~~:~~;~:~==~~:\~~=~~~ 
-- Que comparezco ante esta Representación ~cial de la Federación, de manera 

voluntaria y en atención al citatorio que se re hiciera a través del oficio 

SDHPDSC/01/3093/2016, en el que se me info1ó que estaba citada para acudir, 

primeramente quiero decir que en la actualidad y.,o me encuentro como parte del 

personal de la dirección de Tránsito,    

 y toda vez 

 

e  

   

 

   

  

  

   

  

   
 

  

  

 , a mí me 

 

 

   

  

  

 

  

   

  

, que eran 

el  
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  para saber e

 

, por cierto que no

 , él era el 

 

 

          

 cuando entré  

  

     

  

   
 

 

   
   
  

  
    

   

  

 

 tenía que relevar a alguna de 

 

 

 

 
 

 

 -------------------------------------------------------------------------

--- En relación a los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, 

recuerdo que el día veintiséis, me desperté como a las  

 

 de 
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ahí to    
 

 

  

 , 

 

, no estoy  

  

 en la tarde 

 

, de ahí me 

     

   

  s con el 

   

  

 
     

  

 , hasta que como 
¡ 

a eso de las nueve o nueve y media de la n · e. se empezaron a recibir todos los . 
reportes de que escuchaban detonaciones d • armas de fuego, por el primer cuadro 

que es el centro, que es en todo el centro, s operadoras empezaron a recibir las 

llamadas de auxilio y en nuestros monitor. se reflejaban que eran detonaciones, 

decían que habla mucha gente corriendo,· ritando, que oían una gran magnitud de 

gente corriendo, las detonaciones decía que era en el centro, por el monumento, 

pero sí fueron muchas llamadas que recibieron de auxilio, entre las calles 

Bandera Nacional, la calle de Guerre , Juárez, que es donde decían que fueron 

las detonaciones, cuando yo empec ver todo eso. yo me comuniqué por vía radio 
... 

a la base, , diciéndoles que 

tuvieran mucha precaución ya que estaban reportando detonaciones de arma de 

fuego por todo el centro, yo lo comuniqué de inmediato porque ya me había 

comentado el  que mucho de nuestros compal'leros acudirían 

al evento con su familia, y les avisé para que tuvieran cuidado, llegaron muchos 

reportes y ya empezaron a decir que habla estudiantes que habían secuestrado 
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> 
~~ 

camiones, que los hablan atravesado, pero Yf en ese momento no supe de qué 

empresa eran, como a las diez o diez y media~e la noche empezaron a decir que 

por el puente del chipote se escucharon varias ~etonaciones, la gente tenia mucho.. 
miedo, en el momento se saturó la linea de ll't"madas, por gente que tenia crisis,. 
posterior se recibió el reporte de Alvarez. en dl,.nde también reportaron que había

:~ 

mucho movimiento. muchos jóvenes, detona9iones, solicitaban apoyo porque

mucha gente entró a la Bodega Aurrera y ya no Jodia salir, la gente no sabia lo que

pasaba, de la misma bodega la gente se comunirba para decir que ya querian sali

pero no los dejaron. yo no escuché pero co'J.Pañeros de C-4 dicen que si se

escucharon detonaciones cerca de C-4, corto a eso de las once o no sé ~ 

exactamente a qué hora era, de ~~~.¡te se!jec~ un reporte de que hablan 

balaceado un autobús que habla he-~ec11) que (odos eran adolescentes, del 

equipo de futbolllamado los Avispat88Wcti Ctjpancingo, que después supe que 
*!- ··-:-:cr !f'' ~---

hablan ido a Iguala por un torneo y~~~~ com~ndo armado los habla atacado. ahi 

 

, pero como era tramo f~~[f.tl! • Y~.~e fue en la carretera lguala

Chilpancingo, y le correspondia a la feder~_l:_ t~noc~e todo se volvió un caos, era 

una impotencia de ver cuantas llamacfaS···~recibian y las corporaciones no se 
'$ 

daban a vasto, era mucha la demanda de la ~nte yo lo que le decia al companero 

de SAEDENA que por qué no iban ellos, po~fe habla muchos heridos y pero él me 

decía que ya habla pasado el reporte y que· dependía de él, sus superiores eran .. ~ : 

los que decidian. a mí,  me llamó para decirme que ya le 

hablan dado salida a todos los compañero nos desde las tres para que regresaran 

con sus familias al evento y otros en el tr scurso de la noche, como a eso de las 

doce de la noche me informó el   que él se iba a su casa, por 

seguridad pero que regresaba en la l'iana para entregar turno,  

   

  

  

  

y otros compañeros se 

fueron a resguardar con las patrullas que en ese tiempo había como cuatro Tsurus 

y dos camionetas, por lo mismo de que no hay seguridad, pero iban a estar al 

pendiente por cualquier hecho de tránsito que sucediera, la noche fue muy tensa, 

muy deprimente, TODOS LOS HECHOS ERAN COMPETENCIA DE LA 
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t 
PREVENTIVA, yo no sé si el estado o los militares hayan intervenido, porque 

~ 
nosotros solo estábamos monitoreando, el cori;pañero de la preventiva nos decía ,. 
que él estaba pasando sus reportes pero ya no te contestaban. pero todo recaía en 

• la preventiva, el de las cámaras estaba en su lusfr. nosotros no teníamos acceso a

las cámaras, que yo sepa ni servían todas4yo en lo personal estaba mu

preocupada , yo me ii.aba cuenta de que el compañero
~ 

de te estatal estaba muy tenso muy presiordo, las llamadas eran inmensas.

la gente decía que eran estudiantes, que ellos dfparaban, que estaban agresivos,
,. 

pedían que mandaran a los policías y luego también habla gente que decía que la
.'l:l 

policía también estaba ahl, mi~g,mpañeros:~_-.' nsito ya no me reportaron nada

o me llamaron, ni yo les llame·~~ no hubo.'f;Jún evento o reporte de tránsito, '" 

todo lo que entra a C-4 es vía -~~n el , 

tuve comunicación para coni~n.¡#que estabfsucediendo, pero esto fue cuando 

empezaron a llegar los reportea~e las detonacines, le comenté para decirle que 

le iba a avisar a los compañerlt$1~(,&. · : · · n cuidado, y me dijo que si, que 

gracias eso fue todo lo que ~~~MJ;':b~·:~e dijo más, yo con él casi no me 
·ntC<~ ¡_.t~~~r,,G! 

comunicaba, en primera porqu~~~f;:t acce:: directo a llamadas externas, y en 

segunda yo solo me comunicaba para inform e si iba a haber alguna reunión de 

C-4 o para algún dato que necesitara la coo~adora pero muy pocas veces, con 

el Secretario de Seguridad Pública, nunca nf comuniqué, no tenia que dirigirme 

con él, yo lo conocía por las reuniones que • hacían en C-4 pero no tuve contacto 

con él, ni siquiera el saludo directo nos ba, esas reuniones se hacían para 

coordinar los trabajos de seguridad por alg · evento grande o importante que fuera 

a llevarse a cabo en Iguala, y todas las cor . ·raciones que estábamos nos teníamos 

que poner de acuerdo, pero hasta ahl, si que tuviéramos comunicación, la noche 

del veintiséis al veintisiete de septiembr asó con mucha tensión. como a las tres 

de la mañana habia mucho movimient e los demás compañeros yo no porque no 

tenía algún reporte, pero algunas pa ·. etas las abrí y no vi notas de seguimiento, 

me desconcertó porque hubo much¡¡l llamadas pero ya no había notas por parte 
l 

del compaf\ero de la preventiva , obviamente él como nosotros 

no ponemos nada si los de afuera no nos dan información, pero si me llamó la 

atención que no había notas, nosotras solo podíamos saber la información si está 

plasmada en la pantalla pero si no hay información hasta ahí se queda. eso es lo 

que me pude dar cuenta que se careció mucho la información del exterior, así 

trascurrió el tiempo hasta las seis de la mañana que me llamó mi compaflero 
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 para decirme que ya habla llegad\. después como a las nueve de la 

manana llegó mi compañer  le entregÍé la guardia con las novedades y yo 

me fui a mi casa, en el trayecto pude percata~.~ que a la altura de Juárez por donde 

' está la bodega Aurrera. el área estaba acordint,da con personal policiaco y la ciudad 
t·. 

se vela solitario, casi no había gente en la)alle, llegue a mi casa y llegué a 

descansar después como ese dla fue el cumP,eanos de mi sobrino nos fuimos a 
··' ·• 

ayudar, mi hija me platicó lo que ella vivió, que fila había ido al evento con su novio 
!t'' 

y que estaban por el zócalo dando una vuelta ~yando empezó a escuchar los gritos 
·• . 

y la gente corriendo, que porque estaban hacitdo detonaciones, pero ella igual se 

echó a correr y no_wo·quienes~.e .....•.. !~ ... ~.n., ella•llc;YtJi•: ... ·.·.··!·· ría voltear y se metieron a una 
librería para protegerse, pero si ;viO~ muchalJ . e con ninos pequenos y ahi se 

quedaron espera~o que se cal~~~o. e~f • . lo que me platicó, ya después 

empezamos a escuchar por las )~íd'ás que . ·. habido varias balaéera.s por la 
:· ... \!t,. -,_· . 

ciudad que habían intervenido e8lódiantes ··.. normal y que la policía muniCipal 

había intervenido, todo fue muy~ ... tt ~!$,\illt~iJI:illlca había pasado algo así de esa 

magnitud, ha habido asesinatos · ha habido detonaciones pero por 
. . ... ~s ~ 

lo que uno llega a escuchar a ve~~,~~~ pero cuando no es confirmado 

se dice que es falsa alarma, llamadas de cuando eso se sabia de 

inmediato se turnaba al , un tiempo se ' que había una narco manta, o 

que se encontraban a personas pero de esa magnitud nunca había 

pasado algo así, de un tiempo para acá la de Iguala se había vuelto insegura, 

esto lo sabíamos por el periódico porque a C-4 para reportes de este tipo 

no habla,   
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\ 

   

, lo único 

que pasó  

  

 
  

 con 

ellos, solo con  

 

 

      

 

   

     

 

  

  hasta en  

   

   

 nadie 

 

, casi un  

  

 eso es todo lo que ... 
tengo que decir.------------------------ . ----------------------------------.. 

--Acto continuo esta Representación soc· de la Federación en términos del 

segundo párrafo del articulo 249, en atenci · al 242, ambos del Código Federal de 

Procedimientos Penales procede a realiza preguntas al testigo siendo-----------

-- LA PRIMERA.- Que diga el declara e,  

 d. CONTESTA.-  

  .---------------------

-- A LA SEGUNDA.- Que diga (la testigo  
 

 

 -------------------------------------

-- A LA TERCERA.- Que diga la declarante,  

 CONTESTA.-  ----------------
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\ 
---A CUARTA.- Que diga la compareciente si  

  

 CONTESTA.- .-----------------

--- A QUINTA.-  

 . CONTESTA.- o.--

--- SEXTA.- Que diga el declarante 

o CONTESTt.- ---------------------------------

-- A LA SÉPTIMA.- Que diga la 
 

  

  . CONT .. · ,,A.- .-----------------------------

-- A OCTAVA.- Que diga   

    

 CONTESTA. . .-. ---. -~. · ... --------------------------------
--- A NOVENA.-      

   
.

:.~~  
.lo( 

 

   
 . RESPUESTA.-

CONTEST A.- . -------------- · -----------------------------

--- A LA DÉCIMA PRIMERA.-  

 

 

 RESPUESTA.-

No. ---------------------------------- ----------------------------------------
--- A LA DÉCIMA SEGUNDA.- Que di a la testigo  
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) 
   

    

  

  

    

  

    

 

ESTA.- De algunos 

los he escuchado por los medios que han si detenidos. ----------------------

-- A LA DÉCIMA TERCERA.- Que diga la · stigo  

  en 

. RESPUESTA. .-------------------------------

-- A LA DÉCIMA CUARTA.- Que diga testigo si  

. RESP ST -----------------·--------------

-- A LA DÉCIMA QUINTA.- Que diga 1  

. RESPUESTA. 

--- A LA DÉCIMA SEXTA.- Que diga;·'~l  

 

. RESPUESTA. .--------------------------------------------

-- A LA DÉCIMA SÉPTIMA.- Que diga el testigo  

. RESPUESTA.  

 -----------------------------------------------------------------------------------
---A LA DÉCIMA OCTAVA.-  

RESPUESTA.-  
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~. 

-- A LA DÉCIMA NOVENA.-    

   

. RESPUESTA.  
 

------------1t------------------------------------
·.} 

--- A LA VIGÉSIMA.- Que diga el testigo   

  RESPUESTA.  

--Siendo todas las 

Federación, finalmente se le-p:regugl•1:11 testig~lsi ti
!~.!: 

por lo que el testig·o·m~~ifies~.qu~tl?[~u~o

todo lo que deseo agr~ar. ~7~,..--c~~. "· ~---

---- Con lo anterior., y no habiendo mM- . ,s
diligencia, firmando para constanciafte en:~na in

li se realiza y ratificación de su contenido.-----¡J----

-------------------------0 A M O S F E :¡.:. .. 

 

TESTIGOS DE A. ~TENCIA 
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-En la Ciudad de México, a o·Úre~octubre de 

 ~ttitliiiM\I~~f14:tf 

mil dieciséis, la suscrita licenciada 

de la Federacign. adscrita a_ 

la Subprocuraduria de Derechos lsfMMntdul.,ve~~ciéln del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la PFoetlfaduria,··" ien~-~~'-•*a· quien actúa en forma legal con 

testigos de asistencia que affinalfimi~n fe.----~---········--·-·············---·····--
·····-----······---··-· -··C E R T 1 F 1 C Pl"'·········-···-·············-··-····-·······--
••• Que la copia fotostática que antecede constante 

exactamente COn el original que se tUV9·8Ía V~8. . . -.. ~ . . .. 
certificación con las copias simples, por lo cjue· 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, para que surta 

anterior con fundamento en lo dispuesto por ...... ,

::~~i-m-ien_t~~-·P_e_n_a_le~~--~-~-=--=-=--=-=-~-~-~-~-~--~~~~;

; 
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Stii~PIItO<I!R:ADURiiA DE DERECHOS lflJMANOS, PRF.\'ENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMl!:'o!JDAD. 

OFICINA DE IN\'ESTIGACIÓN. 
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RECEPCIÓN DE OFIICICJIS 

CSCR/06762/2016 Y UfJI«/t1167t)::J 

--·En la ciudad de México, siendo las 10:10 diez horas con diE~~mutcts,del día 03 tres de octubre de 2016 dos mil 
dieciséis, el suscrito Licenciado , Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de manos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad. de la Procuraduría General de la República, quien en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - ••• - ••••• 
• - ••••••• - ••••••• - •••••••• - ••••••• HACE 

···Téngase.· Por recibido el turno número 3472 de la Ofi4:in~~e Investigación, con el cual remiten oficio número 
CSCR/06762/2016 de fecha 23 veintitrés de Septiembre del en curso, suscrito por el Licenciado Francisco 
Martín Camberos Hernández, Coordinador de Supervisión y Regional, mediante el cual hace del conocimiento 
la solicitud de la información al apoderado'~i de sos"'" S.A.B. DE C.V. constante de 02 

(dos) fojas útiles, por ambas caras; Téngas~~~~ecibido el número 3473 de la Oficina de Investigación, con. 
el cual remiten oficio número CSCR/06763fti 8.de fecha ntitrés de Septiembre del año en curso, suscrito 
por el licenciado Francisco Martín Cambero" " Nlndez, de Supervisión y Control Regional. mediante 
el cual hace del conocimiento la solicitud de l~ación al legal de TELEFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE 
C.V. constante de 8 (ocho) fojas útiles;···-~~·~·,.······ 

• • -Por Jo anterior, se procede a dar fe de t~ner a que remiten siendo los siguientes: con el oficio 
número CSCR/06762/2016 de fecha 23 ~~¡Rf¡~~iflil'd~tnbre del año en curso, suscri'l'o por el licenciado 

, y Control Regional, mediante el cual hace del 
conocimiento la solicitud de información llitiQt~4lflil~(iifl._ .... de SOS TELECOMUNICACIONES, S.A.B. DE C.V. 
constante de 02 (dos) fojas útiles, por am~1 .... ; oficio CSCR/06763/2016 de fecha 23 veintitrés de 
Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciad oordinador de 
Supervisión y Control Regional, mediante el cual hace del la solicitud de información al apoderado legal 
de TELEFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. constante (ocho) fojas útiles; ello para que sean agregados al 

expediente en que se actúa y surta sus efectos legales cortdl;l,lertte!>.· • - - - - • • - -- - - -- -- -- - - • • • -- -- - • - -

diiJil:UI<u~ 16 y 21 de la Constitución Política de los Estados 
206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales: 

1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Ort>~n.ir~i!tiP la Procuraduría General de la Repúolica: l. 3 inciso A), 

fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes por lo que es de acordarse y se:- • • • • • • • • • • • - • - • • 

• • ·ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos al ~J)ediente 

que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - • 

• • ·Así lo acordó y firma el licenciado Othón GUIZ~kán 
Oficina de Investigación, de la Sulmnocu•ra<luria 
Comunidad de la Procuraduría General de la quien actúa con testigos de .:~~i~tP

dan fe de todo lo actuado.- • • • • • • • • • • • • - • • • • - • • - - • • - • - • • • • • • • • • • 

- • - • • • • - • • • • • • • • - • • • • • - - • - - - - • ·-DAMOS FE.·-- -- -- -- - - • - -- -

OS DE ASISTENCIA 
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Oficio no. CSCRI 08782 /2016. 
Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 

/ · Pxci'~:: ... ;/~p~::~/;·:::)~~¡f::¿~ ,;!~;:,s¡o~ ='=;%.,..;:;:; .. ,~~ ';~~'"''"~,--
Distingu~dó : 

.- . 
Con.fUndamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la ConstifJ¡c:ión Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
artlculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 2•. fracciones 11 y XI. 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley de la Procuraduría General de la RepOblica; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los A/181/10, A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procurador General de la República. por los que se diversas disposiciones en materia de 
intervención de comunicaciones privadas, me permito solicitar a su valioso a efecto de que 
instruya a quien corresponda, 

• 

• Asimismo, en atenci6n ala sotlcitud exPifiS8 emitid81101' el A!./Qj~i.llda Jorr¡e Santiago Aguine Espinoss, Representante Legal 
de la coadywancia de los familiatN de los estudiantes Notmal Raúllaldfo BllffiOS de Ayotzinapa en el estado 
de Guenvro, se solicita atentamente a las conespondiantes, al resguatdo Integro de los datos 
derivados del ~ y la actividad que enw las 20:00 de septiembre de 2014 y 188 20:00 hores del 27 de 
septiembre de 2014, tuviefOfllaS antenas relevantes, precisión en al siguiente cuadro esquemático: 

Paseo M la A~formet No. 211·213, Noveno Ptso, Colonia Cuauhtetnoc. O!l!gaclón Cuc•ut-témoc, i\1éxi<o. O.F. 

Tel.: (55) 53 4& oo oo e <t. 4772 www.pgr.gob.mx 
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Oficio no. CSCRI 08762 12016. 
Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 
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Subproauaduria de Control Regional, Procedimieatos Penales y Amparo . 

.. ,'?JTT; r';,~:.:== 
· Oficio no. CSCRI 06763 12016. 

Cil~'dad de México, a 23 de septiembre de 2016 . 

.... 
Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la COilStit\lciC)n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
artfculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 2°, fracciones 11 y Xl,44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley de la Procuradurla General de la República; 
12 y 47 fracción 1, N, VI y XI de su Reglamento, asl como los A/181/10, A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procurador General de la República, por los que se diversas disposiciones en materia de 
intetvención de comunicaciones privadas, me permito solicitar a su valioso a efecto de que 
Instruya a quien correspooda, 

• 
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Oficio no. CSCRI 06763 12016. 
~ludad de Méxioo, a 23 de septiembre de 2016. 
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. Oficio no. CSCRI 06763 12016. 
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Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordillación de Supervisión y Control Regional. 
"20/6. Alfo del Nuevo Sistema de Justicia Penar 

Oficio no. CSCRI 06763 12016. 
Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 

• Asimismo, en alención ala solicitud expresa Santiago Agulne Espinosa, Representante Legal 
de 18 coadyuvanc:ia de Jos famlllates de los la Escuela Nonnal Raúllsidto ButrJOS de Ayotzinapa en el estado 
de Guenero, se 80IIcit8 atentamente a las telefónicas conespondientes, el tesguardo Integro de los datos 
derivados del trMfco y la 8dJvldad que enlr8 las 20:00 hora8 del 26 de sepliembte de 2014 y las 20:00 horas del 27 de 
sepliembre de 2014, luvieiOfllas 8111enas televantes, identtlfcatl8s con pteeisJón en el aiguiente cuadto esquemlllco: 

CON71NÚA EN LA HOJA 7 ••• 

Paseo de la Reforma No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (Ss) 53 46 oo oo ext. 4m www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
~: Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

"2016. Alfo del Nllllvo SisletrUJ de Justicia Penal" 

f Oficio no. CSCRI 08783 /2016. 
·t Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 
t'' 
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Paseo de la Reforma No.l11·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtl!moc, Oelegad6n Cuauhtémoc, Méxko, D.F. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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Subpnx:uraCiurl' de Cootrol RegioDII, Prooedimieotos Penales y Amparo. 

-HOJAS-

CoordinaciOO de Supervisión y Control Regional. 
"2016. Alfo tkl Nuevo Sistema tk Justicia PeMI" 

Oficio no. CSCRI 06763 12016. 
"''~rau de México, a 23 de septiembre de 2016. 

Lo -· .. - "" - ~ - inlogracián de la ~ APJPGR/SDHPDSC/01100112015, iniciada .· .. _, ...... ,..,, delitos de Secuestro, Delincuencia 
Organizada, Desapañcl6n FOrzada de P.n-. y lo ras•IIJB. 

¡¿;, 
Agradezco anticipadamente la 

 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauht~oc. Méxko, D.F. 
Tef~ (55) 53 46 oo oo exL 4n2 www.pgr.gob.mx 
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' Í AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

¡ 
t. 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO . 
AGENTE DE TRANSITO MUNICIPAL DE IGUALA DE lA INDEPENDENCIA. ESTADO DE 

GUERRERO. \ 
=\ , . 

---En la Ciudad de México. en las instalaciones de esta pticina de Investigación, siendo las 
10:20 diez horas con veinte minutos del día 03 tres de octutire de 2016 dos mil dieciséis, ante la 
licenciada , agente del Mini$lerio Público de la Federación, de la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derecho$ Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuradurla General de la!JRepública, quien actúa en términos 
del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Pena~s. en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para debida ~nstancia legal, hace constar que 
comparece el C.  quien se~ identifica en este momento con 
identificación oficial "Identificación Institucional", expedidala su favor por el H. Ayuntamiento 
Constitucional de Iguala de la Independencia, del Estaae d ;Guerrero, Secretaría de Seguridad 
Pública, Dirección de Tránsito Municipal, ~1:1 número ~jfli en la que obra una fotografía 
a color que concuerda fielmente con los r~s fisonóri1fét> el compareciente, de la que se DA 
FE tener a la vista y se le dev~Jelve~~'l rieresado pGr ,así haberlo solicitado y no existir 
inconveniente alguno al respecto:.p.revia~ . l'~rtificada q se glosa al expediente. Enseguida, 
de conformidad con el articulo 24'( lrac ~j,el Códjgo F . eral de Procedimientos 
relación con el 247 del Código Penal ~~ral, se hace diJ conocimiento del comp
previsto en los disposit.ivos. citados, P~.~i~Lila.~!l1~.Ae _fs penas que establece 
quienes declaran con falsedad ante Au#~MdiHirmll'lfi~~ lf.;JUdicial en ejercicio de sus
y una vez teniendo conoctniiento de ta~t$~~ anfs citadas. se procede a p
compareciente: ¿Protesta conducirse ciwvW~~ta Autoridad Federal? A lo q
que SI PROTESTO. Por lo que en. una'MliQ-estado ~términos del artículo 248 
Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identitjar al Testigo, Quien por sus
------- ---------- - - ---- M A N 1 F E S T Ó --- ,.. ------------- ---- -
---llamarme como ha quedado escrito, tengo   

  
  

  
  de vez en cuando 
  

 
 la presente 

diligencia, sin que se me obligue para particip ··en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco 
mediante engaño, error o soborno, en la citaci hecha por esta autoridad, así mismo no tengo 
vínculos de parentesco, amistad o cualquier tro, ni guardo rencor u odio, con los probables 
responsables, ofendidos y víctimas de 1 hechos, es decir, con los cuarenta y tres 
desaparecidos. Una vez manifestado lo ant 10r por el testigo, de igual manera se le hace de su 
conocimiento el contenido del artículo 79 d,el Código adjetivo. en donde se hace referencia a las 
citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número , a lo cual manifiesta 
tenerlo desde hace aproximadamente de diciembre años,  manifiesta tenerlo 
desde hace aproximadamente de tres años el cual perdí, y menciona que es de su casa y tiene 
más de veintinueve años con él, manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún 
inconveniente al respecto de que las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace 
saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal 
de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado 
para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la 
presente por abogado o persona de confianza y acto continuo, el testigo:----·-·----------
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~· 

\ 
Clu~-~~~~~r~~~~ ~~;~ ~~t~ -H.-R~~r~~~t;c~~ :o~~~-d~-~~ l~de-r;~iÓ~.-d~ ~~n~~~ ~~~~~;~ria-; 
en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me'-'a hecho saber lo que se investiga 
en la presente indagatoria y el motivo de la citación. manifie~to lo siguiente: yo  

 
 
 
 

   
 
 

 
   

 
 

   
   

  
 
 
 

, siendo todo lo que deseo 

~a-~~~~·~~~ti~~~ -e~;~ R~~;~s~~ia~iÓn-~:;~¡d~ ~~-F~de-r;~i~~ ~~ -.é~i~~; d~j ~~~u-nd~ -~á~;af~ 
del artículo 249, en atención al 242, ambO$ :~1' ;CtJic;(igQ F~deral de Procedimientos Pené\les 
procede a realizar preguntas al testigo siend~u111;.r,.,~ - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ 
---LA PRIMERA.- ¿Qué diga el declara~.t~

CQt .. 
 

 CONTESTA.-
. A LA TERCERA.- ¿Qué diga

declarante, CONTESTA. 
 A LA CUARTA.- ¿Qué diga 

declarante, si l  
? CONTESTA.- No, pero

 
. A LA <~JINTA.- ¿Qué diga el declarante, si  

90NTESTA.- No. porque son  
 A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, sj;  

? CONTESTA.-  A LA 
SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,   

 
CONTESTA.-  A LA OCTAVA.- ¿Qpé diga el declarante,  

 
- el  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 
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. A NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, si  
  

CONTESTA.- LA DECIMA.- ¿Qué  
 

CONTESTA.· . A LA DECIMA PRIMERA.-
¿ ? 
CONTESTA.-  

 A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga 
  

 A LA DECIMA TERCERA.- ¿Qué 
diga el declarante,  

 
CONTESTA. LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué diga el 

 A LA DECIMA 
QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,

 CONTESTA.-  
A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el 

CONTESTA.-  A SÉPTIMA.-  
 
 
 

a l 
CONTESTA.- A LA 

VIGESIMA.- ¿Qué diga el 
 

 CONTESTA. A LA 
VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga  

CONTESTA.-  
 LA VIGESIMA SEGUNDA.· ¿Qué dig  

 
 CONTESTA.-  A LA TERCERA.- En relación a lo anterior ¿Qué diga 

e   
 

 ué diga el declarante, si cuentan 
 

CONTESTA.- A LA VIGESIMA 
 

 CONTESTA.  
 
 

A LA VIGESIMA SEXTA.- ¿  
 CONTESTA.·  A LA VIGESIMA SEPTIMA.- ¿  

 
 CONTESTA.-  A LA VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.- . 
A LA VIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el de  

CONTESTA.·  A LA TRIGESIMA.- ¿Qué  
 CONTESTA.-  

. A LA TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué 
3 
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 CONTESTA.-  

 LA TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿  
 

 CONTESTA.- lo que dicen en  
. A LA TRIGESIMA 

TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,   
    

CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA CUARTAf ¿Qué diga el declarante,  
 

CONTESTA.- . A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga 
el declarante. si    

  CONTESTA.-  
sé. A LA TRIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declar~te.  

? CONTESTA.- A 
LA TRIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el..  

   CONTESTA.- La 
. A LA TRIGESI . <~CTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

   CONTESTA.-
  A LA TRIGESIMA NOVEN·- ¿Qu,'diga el declarante, si  

 CONTESTA.-  
 A LA CUADRAGESIMA.· ¿QtJé diga el declarante.  

   CONTESTA.-  
 A LA CUADRAGESIMA,. """ER~.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-
Ai.t..A,4UADRAGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué dig

. A LA CUADRA¡ESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el 
 

 
CONTESTA.-  A LA CUADRAGESIMA CUARTA.- ¿

 
 CONTESTA.- . A· CUADRAGESIMA QUINTA.- ¿

 
CONTESTA.·  A LA CUADR ESIMA SEXTA.· ¿  

 
CONTESTA.-    A LA CUA · AGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarant

 
 CONTESTA.-  
 A LA CUADRAGESíMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante.  

 
 CONTESTA.-  A LA 

CUADRAGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.-  A LA 

QUINCUAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 

CONTESTA.·  A LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el compareciente, si tiene 
 

 CONTESTA.·  A LA QUINCUAGÉSIMA 
SEGUNDA.- ¿Qué diga el  

 
  CONTESTA.-  A LA 
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QUINCUAGÉSIMA TERCERA.-¿Qué mencione el  
 

 CONTESTA,t  A LA QUINCUAGESIMA CUARTA.
¿  

 
 LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué di el compareciente, si  

 
.- . A LA QUINCUAGESIMA SEXTA.· 

¿  
 CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSI SÉPTIMA.· ¿Qué  

 
ONTESTA.-  A LA 4JUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- ¿  

 
 A LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA~ ¿Qué diga el declarante,  

. A LA 
SEXAGÉSIMA.· ¿Qué diga el declarante.  

 AL . SEXAGÉSIMA PRIMERA.-¿Qué diga el 
declarante, si  

 
 CONTESTA.-  A LA 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Conoce a  
 

LA SEXAGÉSIMA 
TERCERA.- ¿Conoce los nombres de  

CONTESTA.·  A LA SEXAGÉSIM
CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
A LA SEXAGÉSIMA Q':JINTA.- ¿

 A LA SEXAGESIMA SEXTA.-~~. · el declarante, 
    

  
  

 
   

  
  

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

. A LA SEXAGÉSIMA 
SEPTIMA.- Que diga el  

 
 A LA SEXAGÉSIMA OCTAVA.- Que diga el declarante 
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 si  . A LA SEXAGÉSIMA 
NOVENA.  

A LA SEPTUAGÉSIMA. Que · ' iga el  
 CONTESTA.-  

. A LA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA. 
Que diga el declarante si  

     
 

 

~~~~!:ln~~~=~o~~~~~~~~~ ~i _ef_u_ ~:s:~.r~~~~a~ _a~~u_n~-~~~~:s~~~i~~:-~ 
--- Con lo anterior. y no habiendo más que agregar,)e da por terminada la pres
firmando par~ constancia los que en ella interviniero~previa lectura que se reali
de su contenido. - - - --- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -t --------- ----------
---------------------------O A M O S F ~-------------------
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CERTIFICACIÓN ;t.~ 
~.._.. 
¡;~ 

., . 

--·En la Ciudad de México, el 03 tres de octubre de 2016 dofmil dieciséis, la suscrita licenciada 
"' 

, agente del Ministerio Público d~f la Federación, de la Oficina de 
¡1 

Investigación de la Subprocuradurta de Derechos Humanos, ~vención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la RepúbliCa, quien jctúa en forma legal con Testigos de 
~ 

Asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en ef.brttculo 208 del Código Federal de 
.'-'ii 

Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - , .• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. .;· 
•• - - - - - - - - - •• - - - - - - - - - - - --. - C E R T 1 F 1 C A - • - -1,~ - - - - · · - - - - - - - - - - • • - - - - - · - -

<o":'J 

---Que la presente copia fotostátiea que consta de (1) un~~ja útil, misma que concuerda fiel y 

exactamente con su or¡ginal, que en éste lugar y fecha tuv~"a la vista y con la que 

debidamente.------·--------------··-----------{~---··----- ----- - -
i:--:· 

. -,¡h 

·-- --------- · --- -- • ·--------DAMOS FE------~'--·------- - - - - - -
.~ 
--J 
'>' a: 

:~· 
:fu· 
·'f /~ 
.1~ 

Testigos de Asist~cia 
,¡,f •.. 
:t 
e• 
M 
·' ~·f 

j;7 
;:i: 
·{f .. 
/f '·: 

/

! r~~~ 
1 •.• . / / ... 

•E l~ P.ft•¡' t!:.U 
. \1o¡1!•:;,t,..~: • 
• 1,. C..;n.:.t~i".!d 

J"..,;(·fl 
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CONSTANCIA MINISTERIAL DE L MADA TELEFONICA 

--- En la Ciudad de México siendo las 12:0 doce h con cinco minutos del tres de 
octubre de 206 dos mil dieciséis el suscrito MAEST  
agente del Ministerio Público de la Federación depend . nte de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicio .a la Comunidad, quien actúa 
legalmente ante dos testigos de asistencia que al final fi an y dan fe.--------------

: ~-_-a~~-~n- fund~~~n~~ ~~- ~~ -~~~~o~~~S~ Ad~s~~i·. t~-¡;,r·l~~-~~í~~~; ·21- ~ -1-02~ 
apartado A, de la Constitución Política de los Estados U dos Mexicanos; 50, fracción 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; , fracciones 1 y 11, 16, 17, 113, 
168, 180, y 206 del Código Federal de Procedimiento .~enales; 2, 3, y 4, fracción 1, 

~~:~~~a~!·_ ~n~~~ _ ~~· _ ~) _ ~) _ ~ ~!·_ ~~ ~~ ~~~ -~r~~~~~ _ ~t~- ~~~-u~~~~r~~ ~~~~~~-d_e_ ~ 
- - - Que siendo la hora, dla, mes y ai'io señalado se f.~ ede a hacer constar que se 
marco del número telefónico propiedad de . Procuraduría General de la 
República al número telefónico   en donde i informado por personal de la 
Procuraduría General de la República que el licenciado   

 Agente del Ministerio Público de la Fedfración adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación en Materia de Sec+tro no se encontraba ni su 
secretario, llamadas que se hicieron a las once y doce ~]pras del dia.en que se por lo que 

~~Y~~~:~:.~-~~~a- ~-á~_ ~u_e_ ~~~~ _ :o_n~~a~ ~ ~~ ~~~ _ T~n~~ ~~~ ~~s- ~f~~~o~ _ ~ ~~~ 

: :_:: ~;~-i~-~i;~:;-F;¡~ ~Es~-~~  
AGENTE DEL MINISTERIO P~QJ DE LA §E
SUBPROCURAOURlA DE D~t:IOS L 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMóNIDAD  
DE LA REPÚBLICA, QUIEN ACtÜA CON l 
FINAL FIRMAN Y DAN FE.- - ----.---.---. . fi. ~D".J
------------------------ OA"M'o5

. ·.h;,~ t-!•Jt:<:
~;{l)d it ~·7:•;i

""'!
LI
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PROCURAOURIA GENERAL \ 

DE LA REPÚBLICA ~ AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 
! 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DIUGENCIAS PARA SOLICITAR 

INFORMACIÓN A LA UNIDAD ESPECIALIZADA 'N INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
' EN MATERIA DE SEC¡STRO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horastcon treinta minutos del día tres de 

octubre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado >  , Agente 
lí 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito éfi la Oficina de Investigación de la 
~·, 

Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevenfión del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la Rep!blica, quien actúa en términos de 

los artículos 16, primer párrafo y 22, primer ¡párrafo del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos !estigos de asistencia que al final 
.. .. ~ 

firman y dan fe, para de~a,p,onstancia 1~; Hac« constar que es necesario realizar 

diligencias dentro ~e la P~6.-io_dagatori~\>or lo iue:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
... :~''' S: .. ·, . 2. 
.,¡;.:: ~ '1. ~· ------------------4E E S u L T A N j¡) o ------ -------- ,. --------

- - - PRIMERO.- Se solici~a ación a la Unid~ Especializada en Investigación de •. . . .."' 
Delitos en Materia de SecGestro, r~iacionada con icciones de investigación realizadas 

en virtud de la manifesta~t~h~~\rM~~l,f.~~ , en ampli~ción de 

declaración de fecha diecisi@tt~ M;ldii'ftlillflbre c;l'e dos mil quince, ello. mediante los 
t;· 

diversos SDHPDSC/0111~\M. · de fecha q~ince de junio de dos mil dieciséis y 
. • p 

SDHPDSC/0112565/2016, de fecha cuatro de ,asto de dos mil dieciséis, los cuales a 

la fecha no han sido atendidos;- - --- - - -- - - ít--- - - --- - - - - - • • • • - - - - - -- - - - -
l;; 

- - - SEGUNDO.- En fecha catorce de julio d~fdos mil dieciséis, se recibieron en esta 
,.:_t 

Oficina de Investigación, copias certificadls de la Averiguación Previa número .,, 
PGR/SEIDO/UEIDMS/58112015, de la que si realizó un análisis. resultando del mismo 

::~ 

la ausencia de actuaciones, por lo que: - - ~t· ------------------------------
·!' 

• ·- • ·------------------CON S 1p ERA N O O ------ • ·- • • • • • • ·-----
1' 

---ÚNICO.- Que esta autoridad requier~JIIegarse de mayores elementos que permitan 
..... 

el esclarecimiento de los hechos qu~s· ~ nvestigan, como lo es la información solicitada \ 

previamente a la Unidad Especializ a en Investigación de Delitos en Materia de 

Secuestro, misma que a la fech no se ha remitido, así como las actuaciones 
( 

complementarias de la AveriguaciÓn Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015, en virtud 

de que dicha información es necesaria para la debida integración de la indagatoria en 

que se actúa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo primero, 
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PROCURAOURIA GENERAL 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

DE LA REPÚBLICA \· AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
l 

14 párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20.~partado "A", fracción V, 21 párrafo primero 

y 102 apartado A, párrafo cuarto. de la d>nstitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 15 p4rafo primero, 16 párrafo segundo, 168, 180 

párrafo primero, 206, 270, del Código Fedetl de Procedimientos Penales; 113 fracción 

XII de la Ley General de Transparencia y .4ceso a la Información Gubernamental; así 

como 4, fracción 1, apartado A, incisos b) y l. y fracción IV, 22 fracción 11 inciso e) de la 

Ley Or~ánica de la Procuraduría General~ la República; 1, 2, 7 y 16 del Reglamento 

de la c1tada Ley, es de acordarse y se:-.-~.~ .••••••••••••••••••••••••••••••• 

- ·-- • • • · • • • • • • ·------ ·-·----A c.:lJ E R O A------------------------

• • • PRIMERO.· Gírese oficio al Licenciact Titular de la 
~··

Unidad Especializada en Investigación ~e Delitos en Materia de Secuestro de la 

Subprocuraduría Especializad~~Af~nve~lg~.il efe Delincuencia Organizada, para 

que, en vía de recordatorio, ~~'f infoni'f~~ión respecto de las acciones de 

Investigación que realizó la Uni~~~i.ifargo en virtud de la manifestación realizada 

por Gildardo López Astudillo.- • • :· • ·;.y:if'- • • • • • • • • • • • • • • • • • -• • • • • -• • • • • --• 
;/'" ,¡'' 

·-·SEGUNDO.· Gírese oficio--al'"t.íce.Jbiado Agente del 

Ministerio Público de la Federación:a~ftOIÍINIIOnidad Especializada en Investigación 

de Delitos Em Materia de Sec~Q' . ~~~~'l\dSubprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia 1 ,,.. a, a efecto de que remita las actuacionés 

complementarias de la Averiguación ; revia PGRISEIDO/UEIDMS/581/2015.- ••••••• 

• - • TERCERO.· Las demás que se · esprendan de las anteriores.- • - • • • • • • • • • - • • 

-------········---------- UMPLASE·········--·------------
···Así, lo acordó y firma el suscr" licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Feder ión, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derecho~ Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la . 
1 

Comunidad. de la Procuradurra General de la República, quien actúa en términos del 
.. 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe. para debida constancia legal de lo 

actuado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -_¡:~ ------------
• ·- • • • • • • ·- • • • • ·- • • • ···-·-·O A M O S FE·· · · · · 

LI

STIGOS D

.
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PROCURADURÍA GENERAL 

OE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA ~DE DERECHOS HUMANOS, .~:M 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD .J 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2015. 

- - - RAZÓN.-En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboraron 

tos oficios números SDHPDSC/OI/3402i2016 y SDHPDSC/0113403/2016 dando 

cumplimiento al acuerdo que antecede, lo q(,te se asienta ates 
.·· 

a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O - - - -
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.. ·. 
., 
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SUIWRO('lJRAI>IIRÍA DE DERECIIOS IIIIMANOS. 
:l DELITO Y SERVICIOS A I.A COMUNIDAD. ---

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. ! ' •• '• ' ' ! • ¡~ ' ' 

ACIÓN I'REVIA: Al'fPOIVSiliii'DSOOifOOif2015. 

ACUSE OFICIO Nt'IMERO: SDIII'DSC!Oif3402/20 16. 
IN)~~il!!ml~EQQR-º.i:ffiR!Q SI. SOLICITA INI'ORMACI()N. 

LICENCIA
TITULAR DE LA UNIDAD ' DE SECUESTRO DE LA 
DELINCUENCIA ORGAN~,..u,.JUo:. 
P R F. S ENTE. 

~~¡r~~!~~~r.~-:;~'~i:;;~;:~· . "-:·!•<;>;~ , ........

Sirva el presente para enviarle un · aJ~~iJ~T'l;ri~1w
indagatoria citada al rubro. por este conducto me a Usted. a manera de
de mis diversos SDHPDSC/0111920/2016 y SDH gire sus amables instrucciones al personal a su 
digno cargo, para que en auxilio de esta Oficina de Investigación, las acciones de investigación que realizó 
la Unidad a su cargo, en virtud de la manifestación hecha por G López Astudillo. en ampliación de declaración, 
de fecha 17 de septiembre de 2015. dentro de actuaciones de la PGR/SEIDO/UEIDMS/58112015. en la que 
refiere: 

.. .... va    
 
 
 

   
 
 

  
   

 
 ... " • .· .. . .. · . 

• • . · . . .. _.- ., 
Petición que se reali2,a coñ ~ridame:ñfi~ii1 . .fli;pue:¡t~!Por los artlculos por los artículos 1, párrato primero. 

14, párrafo segundo, 16. pámito primero. 20, V, 21. párrafo primero y 1 02 apartado A. párrafo 
cuarto, de la Constitución Política ~los· 1 fracción 1, 2 fracción 11. 15, párrafo primero. 16, 
párrafo segundo, 168. 180. párrafo primero, de Procedimientos Penales; articulo 113, 
fracción XII, de la Ley General de. Gubernamental: así como 4 fracción 1, 
apartado A. incisos b)·y f) y tracción IV, de la Procuradurfa General de la República; 1, 2, 7 y 16 
del Reglamento de la citada Léy. 

. ... 
: :·s<-( .. :- -!~;~ 

Hago de su conocimiento que la información solislada deberá ser remitida a las instalaciones que ocupa esta 
Oficina de Investigación, ubicadas en Avenida Paseo de !iRefonna número 211-213. Piso 1 S, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc. Código Postal 06500, Ciudad d ' éxico. Tel. (55) 53465570. 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes. 

TAMENTE 
EL C. AGENTE DEL MINIS RJO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA E INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 

a~t»J ·r·~~ Suhi»O.:III'lhlt• de l)en:thol' lllllftAI .. K. Prt•n•n.:iun del Ocliln "' Scn-_M.'fn~ ... romunid;ld • P;~r.l :-11 su.'l(rin.- ( 'm•n~:imt~'tllt\ • ···~·'l."flh.· 
~n An-n•l.· '1 11t1lar de la Cllit ,.._., dt.· hWOill~it•n <k'- "lllll,l)!'\(' • Pa.-a ""UMllk"tftiiC'nto. IJrc~-n1c 

( ·,,¡~._: 1 ... p,:l nnnr•.T~· ! · Plitll\.'r Jlis.o~ t"••hmb (\'IJiru lkk~arion t ·,nuhklnr~c. t iu~Ld k'·.-~· .. ,¡,.,, 
i~·!. ,~:"1·~~-l(,~)il 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



PGR ------
''I!O• ;'.'·"1'"1;1,\ 1.1~•ltAI 

l'• t• , .. ·•-r.r•, · 

SUBPROCURADIIRÍA DE DERITIIOS IIIIMANOS. 
PREvrc:NCIÓN DEL DEUTO Y SEitVICIOS A LA COMliNII>AJ>. 

. OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
A V ER~GUACIÚN PREVIA: AP/I'OR/SI>III'I>SC/01/00 11201 S 

' '\ . · OFICIO NÜMF.RO: SI>IIPI>SCIOI/340.1/201(>. 

ACUSE ASUNTO: Sf SOLICITA INFORMACIÓN Cl >MPI.I:MI'.NlAHIA. 

• 
·:\ Ciudad de México. a 03 de octubre de 2016. 

o! d2016 

Distinguido Licenciado: 

~~~~~~~A~L~A~~'MUNIU'~~ 
Sirva el presente para enviarle un cordial saludo. y en cull\Í>ilimienJto al acuerdo •ninistcrial dictado en la 

indagatoria citada al rubro, por este conducto me perrnito ·. respetuosamente a Usted. gire sus amables 
instrucciones al personal a su digno cargo, para que eo auXilio de de Investigación, remita la información 
complemen~ia..de .las copias certificlldas de la Averíg.ción PGRISEIDO/UEIDMS/581/2015. en 
virtud de que despaés de haber realizado liD uálisisde las constancias la ausencia de actuaciones. 
siendo las sigUientes: 

TOMOI 
FOJA 70 SOBRE VACÍO 
FOJA 103 SOBRE VACÍO 
FOJA 156 SOBRE VACÍO 
FOJA 284 SOBRE V AcfO 
FOJA 289 SOBRE VACjO 
FOJA 381 SOBRE V ACto 
FOSA 498 SOBRE VAQP 
FOJA 599 SOBRE VAdO':~.,. 

-;·.,. VI' 
\.-.' \::.. ··~ ... , ·~~ ·-· 

~OMO ~OJA 122 FALTA DlS~~~~~1~~-. 
- FOJA517FALTADISC~< , 

~-;~ .. 

TOMO IR ~~'.¿:· . -, ; 
FOJA 41 DISCO SIN CONTENIDO , 
FOJA 108 DISCO SIN ·cfmlflü~rt 
FOJA 576 DISCO SIN CQ~~I]lll}.""iiS, . 

TOMO IV .. f•it'.'uS al~ l.úiil'~ 
FOJA 137 biSCO SIN CO"Jfl~ 
FOJA 484 DISCO SIN CONTÉNlOO 
FOJA 498 DISCO SIN CONTENIDO 

TOMO VIII 
FOJA 461 PROTECTOR DE HOJAS v,,.,_,v 
FO.JA 822 PROTECTOR DE HOJAS MI''"'-''-' 

Por ello solicito la remisióilde··esatafOnl~aciílft, pues es necesaria para la debida integración de la indagatoria 
citada al rubro. 

Petición que se realiza con fundamento dispuesto por los artículos por los artículos l. párrafo primero. 
14, párrafo segundo. 16, párrafo primero. 20. "A", fracción V. 21. párrafo primero y 102 apartado A. párrafo 
cuarto. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción l. 2 fracción 11. 15. párrafo primero. 16. 
párrafo segundo. 168.206 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; a1tículo 113 fracciún XII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Gubernamental; así como 4 fracción l. apartado A. incisos b) y 1) 
Y fracción IV. de la Ley Orgénica de la Procuradurla General de la República; l. 2. 7 y 16 del Reglamento de la citada 
Ley. 

Avenida Paseo de la Rcl(lrma número 21 1. Piso t S. Colonia Cuauhtémoc. Delegaciún ('uauhtémo~. 
México. Di5trito FederaL C.P. 06500. Tel. 53-46-00-00 Ext. 55-70 

'· 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



SUBPROClJRADURÍA Dt-: I>ERECIIOS UIJMANOS. 
I'REVt-:NCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA <:OMUNII>AI>. 

;j•;o· 'o ·.·! OFICINA L>E INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDin>I>SC/OI/001/201 S. 

OFICIO N(JMERO: SDHPL>S<..:/01/3403/201(>. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA. 

Ciudad de México, a 03 de octubre de 2016. 

Hago de su conucimiento que la información solicitada deberá ser remitida a las instalaciones que ocupa 
esta Oficina de Investigación, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México. Tel. (55) 53465570. 

I'ROCtRAOl'RÍA C: 
~u~prot\lf~duri.l ' 

Prtv~ ;tti¿t; Gei ~¡¡¡.;¡ 

(· .• ·.p.· lk-. •~ U••r tlte•.ws ·•·•rrtt.• SllhiKO.:IKMor d< l~.:,:hlnll~~m~U..._ PtcVat~.:'- del O.ailu y S.:n·icios • a. ('onk"tidAd · l'ar11 JU Suptrio.· ( ·.-.ru....-iniM:IItt• ........... ,. 
t.ic . \  · .•.• , .. ,., lit la Of.cuaa de bwtstipciOn de .. SOHPDS<' • P•ra au S.apctlof ('OQUCtuMnfo . P~So!•ll.e 

J\ vcnidn Paseo de la Reforma númem 211. l'iso 1 S. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cunuhtémoc. 
Méxicu.l>istrito federal. C.P. 06500. Tel. 53-46-00-00 Ext. SS-10 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 1:JtJ:jQ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
' 
·~. 

~· 
1 

APIPGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

··¡ 
.. , 
i~ 
i.~ 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE LLAMADA TELd:óNICA A LA DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS DE LA CfJDAD DE IGUALA DE LA 

INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

---En la Ciudad de México, siendo las trece ho~ del tres de octubre de dos mi 
dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 11\'vestigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y fServicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien act4~ ante testigos de asistencia, en .., 
términos de los artículos 16 primer párrafo y 22 prirtaer párrafo, del Código Federal de 

~ 

Procedimientos Penales, que al final firman y dan te;;. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·······················HACE CONsj:AR······················ 
• • - Que minutos antes de la hora en que se actúa.~e procedió a realizar una llamada 
telefónica a la Dirección de Protección Civil y Bo~eros de la Ciudad de Iguala de la 
Independencia, Guerrero, marcando el número telef~nico  

  y luego de algunos tonos, se 
atendió la llamada por una voz del sexo femeni~'b. quien se identificó como  

 empleada de dicha Direcciórjl a quien se le solicitó información 
respecto de tres elementos que se encontraban la6orando en el mes de septiembre de 
dos mil catorce en la Dirección de Protección Cihl. y que pueden aportar datos a la 
presente investigación, a razón de sus anteriores ~tleclaraciones, por lo que se hace del 
conocimiento que    actualmente 

)f' ·~tl- ;,~ 

siguen laborando en el lugar, no asl.-~ lo que ~ace:a , quien 
desde hace tiempo dejó de trabajar par('é§a Dit:e ... ~~· ión, por ello los dos primeros podrían 
ser citados a través de esa Deper..denPjl me . .ante una solicitud de esta autoridad, 
proporcionando un correo electrónico y el"nom 'e del titular.-------·---··----·-
-·-A razón de lo anterior, se agrade~·lá infor .;..ación y mediante acuerdo por separado 
se solicitará la notificación a los elementos así; mo la información del que ya no labora 
en esa dependencia; agradeciendo la atJn"d " mada, concluyendo la misma y se 

hace ~o~star la presente en términ~~.l ;:~lo 208 del Código Federal de 
Proced1m1entos Penales.- • • - - • • • - - - - :~ -,,!!! -· - - - - - - - • • - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo hizo constar y firma el susc~t'f6enciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, A!t. ''!> crito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Human· , Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General e la República, quien procede en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Pr~dimientos Pen n dos 
testigos de asistencia que al final firm/n y dan fe. para d - • - - -

~ 

-·····-········-····-----DAMOS FE-··· ...... 

LIC.

mero 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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Svbprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del 

\ 
\ 
\ 
'• 1 

' t 
i 

Delito y Servlc ios o lo Comunidad. 
OfiCINA DE INVESTIGACION 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO DE SOLI~ITUD DE INFORMACIÓN DE 
IMEI DE TELEFONi~ 

,¡ 
' 

--- En Ciudad de México, siendo las trece horas con die! minutos, del día tres de octubre 

de dos mil dieciséis.----------------------- ~ ------------------------------

TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artícul~ 16, 21. 102 Apartado "A" de la 
~ 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,~ fracción 11 y XI. 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, el v~lante con  contiene 

copia de conocimiento del oficio CSCR/06269/2016, del~oce de septiembre del año en 
~-

curso, que consta de una foja útil. emitido por la el Coorcf,inador de Supervisión y Control 

Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Pr~imientos Penales y Amparo, 
'1 

mediante el cual solicita a Radio Dipsa para que proporciof en medio magnético e impreso 

información de IMEI. Documento del cual se da fe de tenef a la vista de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 16 y 208 del Código Federal dt Procedimientos Penales, y se 

ordena agregar a las presentes actuaciones a fin de que ~urta los efectos legales.-------e; 

---------------------------------------------------------------~------------------------------------
----------------------- ------- C Ú M P L A S E. !---------- ----------
---ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTR AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRIT@ A LA SUBPROCURADURIA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO l SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON TESTIGOS D  

FIRMAN Y DAN FE.------------------ ----- -
---- --------------------------0 A M O S F F

.

i;(! 

1;· 
·'l 

.• ~ ••• -e·'.' 
~~~~ .~: 

··~~~"' 

.• fl 
-~ i 

.~ ..ifl' l 
¡· 

RAL W.: t\ ~'fta 
Ctrec~-.....:Y ·.o~us. 

-:~::i ·: .:·_. ··:-.a.~.-.-ar:~ 

.• ~ .... :.;.. t 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



OFICIOS RECIBIDOS -OFICINA DE INVESTIGACIÓN .1 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

jueves, 29 de septiembre de 2016 

~~¡. 
' 'J 3436 .. 
'!. 

CSCR/6269/2016 *• ·~~ 

12/09/2016 Fecha del turno: 26/09/20~.6 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC. FRANCISCO MARTÍN CAMBEROS HERNÁNDEZ 

t.l 

!~ 
:·~ 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROLftE<;iiO~IAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, SE 
SOLICTA EN MEDIO MAGNETICO E IMPRESO, NÚMERO DE IME113883002480030, NÚMERO 
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continuación: 

-~- ,: 

\ 

\ b 
Subprocuraduria d~'bmtrol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. ,i1j 

\ Coordinación de Supervisión y Control Regionlll. :.) 
~ "2016. allo del Nuevo StstetM de Justicia Pe11DI" 

• Respecto del nOmeto de /ME/    dentro del periodo comp1811dido del26 
de septiembre de 2014 a la fecha, se solicita: 

o Que linea o lineas telefónicas utillzaton ei/MEI. 

Lo anterior, en · virtud 
APIPGRISDHPDSCIOI/G011
Agradezco antilcipadam~aljlrl

C.c.p. 

.{ 

datos), setvicios suplementatios (incluidos ·el 
,._lmecf/a empleedos (Incluidos lo8 servicios de 

· comunicaciones de tetefonla móvil: númem de 

~~===de lineas de ptepagO. • ~ asl como el seiVIclo de mensa}erla o 

;.;~--

13, Noveno Piso, Jlonla Cuauhthnoc, Delegación Cuauhtémoc, M~xlco, D.F. 
el: (55) 53 46 oooo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA ~ DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y ERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INV TIGACIÓN 

\ 
~ AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

't 
;.~ 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO Dli!ltGENCIAS, PARA SOLICITAR 
> 

NOTIFICACIÓN DE ELEMENTOS E INFOR'fACIÓN A LA DIRECCIÓN DE 

PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS DE utciUDAD DE IGUALA DE LA 

INDEPENDENCIA, GUéRRERO. 

f: 
~~ 

- - - En la Ciudad de México, sie~;~~~ las trece!.· . . . . •. con treinta del dla tres de octubre 

de dos mil dieciséis, el suscrito li~iado Agente del 

Ministerio Público de la Federaci~.}dscrito a·, a Oficina de Investigación de la 

Subprocuradurla de Derechos Hu~fno~. Previción del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría ~neral de _la Rei:.blica, quien actúa en términos de 

los art~c~los '16 _párrafo· primer~e·t~~P:!?!.~ pri~ero del ~ódig~ Federal de .. 

Procedimientos Penales,. en. foll'T!~l~'t:A!i\llt~·testlgos de as1stenc1a que al final 

firman y dan fe, para debida con~!~Jegal; Ha,fé constar que es necesario realizar 

diligencias dentro de la presente indagatoria por ~i.que:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - R E S U L T A N::D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -"Ji' 

- - - PRIMERO.- Dentro de las constancias que i~gran la indagatoria en que se actúa, 
,,~l. 

obran las declaraciones de elementos de la Dir~ión de Protección Civil y Bomberos 
't:' 

de la Ciudad de Iguala de la Independencia qu~se encontraban laborando durante el ¡.r 
mes de septiembre de dos mil catorce, siendo

realizán~se un análisis de las mismas por esta 

autoridad, evidenciándose que son testigos q~e pueden aportar mayores datos a l
-~ t . t' 'ó .~-· presen e mves 1gac1 n.--------------- --~---------------------------

- - - SEGUNDO.- Por ello, se realizó una llé!~ada a la Dirección de Protección Civil 

Bomberos de la Ciudad de Iguala de la~~~ndependencia, Guerrero, para solicita
:w 

información respecto de elementos de ~itha Dependencia, informándose a esta 

Representación Social de la Federación C~¡~
. .;;¡ 

Escobar siguen laborando en el lugar, no,asl por lo que hace a
···'·• •,:. 

quien dejó de laborar en dicha depend7jtcia hace tiempo, por lo que:- - - - - - -- - - - --

----------------------e o N SYI o E R A N o o---------------------:·: r·· 

- - - PRIMERO.- Que esta autoridad ~   
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DE LA REPÚBLICA \ 

de  

 

   

   

 

   
~- para que se presenten ant~ esta autoridad a rendir ampliación 

de declaración respecto de los hechos ocurrido~ los días veintiséis y veintisiete de 
!l 

septiembre de dos mil catorce1t~!1:.Jguala MRdependencia, Guerrero, sobre la 

relación que tuvieron con Davicf.~'-Í\dez CT.a sí como 

debe solicitarse la remisión de in(&t~~~~n respe+~e uien 

fuera miembro de la Dependenc~~rgo, paf 1ooer citarle con posterioridad.· • • 

• • • Por ello y con fundamento~! dispuesto Pt' los artículos 1, párrafo tercero, 16, 

párrafo primero, 20 apartado "A~ñ5t:{S!'ffpárrafo primero y 102 apartado A. 

párrafo ~~arto. de la Const.ituci~~.~~~ .. ~~~19:~~ .. -~.tados Unidos Mexicanos; 1 fracción 

1, 2 fracc1on 11, 15,44 fracción 11! .. ,"~'~·-1;5, 76, f23. 125, 127 BIS, 168, 180, 206, 240, 

242 y demás relativos aplicables del' Código Fjeral de Procedimientos Penales; así 
r."' 

como 1, 4 fracción 1, apartado A, incisos b) y f)J.te la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; 1 y 3 inciso a), frac4n V del Reglamento de la citada Ley; 

113 fracción XII de la Ley general de Tra~parencia y Acceso a la Información 

gubernamental, es de acordarse y se:-·-·· ·' • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·-- • • • • • 

·························ACUE. DA·························· 

• • • PRIMERO.· Gírese oficio al Director d .. · rotección Civil y Bomberos de la Ciudad 

de Iguala de la Independencia. Guerrero, p a solicitarle se notifique a elementos de la 

Dirección a su cargo a efecto de recabar sreclaración en calidad de testigos. así como 

la remisión de información relacionada ~ quien laboraba en 
~~· 

la Unidad de Protección Civil en septieJ>re de dos mil catorce.· • • • • • • • • - • • • • • • • 

• • • SEGUNDO.· Las demás que se d prendan de las anteriores.· • - • • • • • • • • • - • 

························CU PLASE························· • 

·-·Así, lo acordó y firma el suscr' . Licenciado Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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PROCURADURÍAGENERAL ·, AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

DE LA REPÚBLICA \ 

artículo 16 de Código Federal de Procedimiento' on dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe,f al de lo 

actuado.------------------------------ - ----. 
• • • ·-- ·- • • • • • ·- • ·-------·O A M O S FE· ·- ·-

TESTIGOS DE 

/

/ 

.'•' // 
-- RAZÓN.- En la misma fecha el personal qu elaboró el 

oficio número SDHPDSC/0113409/2016, dando antecede, 

lo que se asienta para todos los efectos legale

···-·······-···········--CONSTE-- ....... . 

···-······-·····-·······DAMOS F ······· 

TIGO

~ 

// 
 

. $~ . ·~:'.· 
ª~1· ~~ 
iiJ."'.ii .,., .-;. 

J#l 
- ·.!J 

;'t· 
nt:"t-' kf.ri~W 
~\! (1 .. 

.. ~.A ,-.lllftl!i .... 

,~\r · :: 1i: Cc.:r•il~:i~~ .... 1 !>tl 

., 
./ 

/" 
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DIRECCION GENERAL DE RECURsos'~,, LF~ Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION GENERAL ADJUNi A DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE --... ·-- TERCERIZADOS 
SUBDIRECCION DE Y ARCHIVO 

ACUSE CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE q, . on.o 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4• PISO 

073913 
No. DE FOLIO. 

REMITENTE 
LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION bt f :s __ 
1 

AliiO J 2016 03 

PASEO DE LA REFORMA N0.211·213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(SS) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.08500 
,D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 
CENTRO DE COSTOS 

D INTERCAMBIO CERTIFICADO D MENSAJERIA 

MEXPOST 

L6oo __ ] O oRDINARIO 
D CERTIFICADO D MENSAJERIA CON 

ACUSE DE :1• 
RECIBO ACELARADA 

v-.oR.~ l $ ~ 1 

(No. Otlcto, lMI'IIUICI6n prevta, 
DESTINATARIO 

SOBREIPAQUETE circular, etc.) DCMCILIO 

AP/PGRSOHPOSC/01/001/2015 
SOBRE 

SOHPOSC/01/3409/2016 

' 
.,_,4 r 'J 
"' .}: 

·'l·· :f'~'WCÁ ... ,,. .... éii'OS, 

·: :.l e ~:Nmldad 

• SBthfiY FitR •\tri./l)l.lt• 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 

PGR PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

------ "\_ . OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGu'\CIÓN PREVIA; AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. ,.,~,,, ;;:~-\1'~ f.l:\ ••• '"' 1-.~ 

':·•·1 

ACUSE \ 

OFICIO NUMERO: SDHPDSC/01/340912016. 
ASUNTO: SE S l. CITA INFORMACIÓN Y NOTIFICACIÓN DE 

ELEMENTOS. 
\· 
-;t_ 
-~ e 

C.P. . ,;¡ 
DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS J. . 
DE LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
Avenida Vicente Guerrero No. 1, Colonia Centro, • 
Iguala de la Independencia, Guerrero. C.P. 40000, Tel. O 1-733·33-2·44r.~2 
PRESENTE. 

Distinguido Director: 

Sirva el presente para enviarle 1m cordial $Ílluclb, y foreste contlalcto me permito solicitar a Usted, en atención 
al acuerdo ministerial dictado en autos de la ~ria•citada41 sus amables instrucciones al personal a su 
cargo, para que en términos del artkulo 82 del Códi&o hderal de Pe~~ales, se notifique a elementos de 
la Dirección de Protección Civil y Bomheros de la Ciudad de Iguala lndepeftderleia, Guerrero, ello a efecto de 
recabar su declaración en <:al,idad de TtSTIGO, en relacióDe los los dfas 26 y 27 de septiembre de 
2014, en la ciudad de l¡uala de la Gu~. inicio de la presente, y manifaesten lo que 
a su derecho convenga, en las · esta ubicada en A venida Paseo de la 
Reforma, número 2' 1, piso 1 S, Colonjj C.P. 06500, Ciudad de México, 
debiendo traer consigo una.,emificac• oftc~¡:on·1Qtogr11fl:., 
que lo asista en diehll.4if~ia. d~ coríf9rmicta(;',lo 
Procedimientos PeidJ.'~Illo la siguiente calettdllt.iW,; 

:r·r .· .· ..... ~"'' 9. 
JUEVES l~E~CTU8~t·i)J~Ol6 :;;~~~ f 

• • ·. . . .~v:Q' : ... , 
J.  

VIERNES 14 DI OCTUBRE DE 2016 .. . ,; 
. . . . .• . . ·-:,\1. m. u., 

2. 

Así mismo, remita informaei,ón. ®mioillariab\~~~~:': 
Unidad de Protección Civil, durante el mes de . 

, quien labo111ba en la 

Petición que se realiza con fundlimento en lo dispuesto por Joilertíi~uJ,GS l, párrafo tercero. 16, pálT&fo primero, 
20 apartado "A" fracción V, 21, pámfo primero y 102 apartado A,· cll8no, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 ftacción (, 2ii'acetólt 11. 15,44 74, 75, 76, 123, 125, 127 BIS. 168, 180, 
206, 240, 242 y demás relativos aplieabl~ <181 Código Federai Penales; así como 1, 4 fraccióil J, 
apartado A, iocisos b) y f), de la Ley orgtniCa de ~J'roclftduda de la República; 1 y 3 inciso a), fracción V 
del Re¡lameoto de la citada Ley; 113 &acciáll Xtl de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
gubemamefltal. 

No omito sa'laJar que la respuesta a la solicitud tiene el ~encial para la Procuraduría General 
de la República. por J() que su contenido no debe ser divulgado sel'\'idores públicos. a fin do salvquardar dicha 
secrecía que respecto de las actuaciones de la av«~riguac:l6nl(n~ponell los aniculos 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Hago de su conocimiento qlli qtllde• SIIS órdenes la(;JDstal~tcioifle& que ocupa esta Oficina de Investigación, 
ubicadas en A venida Paseo de la Rd:orQl8 name.-·. 211, 1 S, Coloaia ~moc. Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal. C.P. 06500. Tel{SS)S3465r70. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

211-21 J. Piso 1 S. Colonia Cuauhtémoc. Delegaciún Cuauhtémo~. 
deral. C.l'. 06500. Tel: SJ-46-00-00 Ext. 55·70 
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~· 
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~ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
'i 

- - - En la Ciudad de MéxiCO, siendo las trece horas con r.m•~"'"'"'"' y nueve minutos del día tres de octubre 

de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- TENGASE.- Por recibido oficio PF.ID(¡A.,J/D•GAAP/99421'l0'16 de fecha treinta de septiembre de dos 
mil dieciséis, firmado por la Directora General Adjunta de la General de Asuntos Jurídicos de 
Policía Federal, licenciada , el cual observa que la omisión de 
adjuntar el programa del punto 1 del oficio de petición PDSC/0113287/2016 les impide dar 
cumplimiento al mandato ministerial inserto en el mismo. por se hace del conocimiento del Director 
General Adjunto a esta Oficina de Investigación. ordenándose alcance a dicha petición y constancia 
de llamada aclaratoria respecto de que el referido documento envió desde el veintiocho de septiembre 
del presente año, adjunto al oficio de mérito y útiles, en virtud de que se sostuvo 
comunicación sobre esta petición con ell~ncíad ea Jurídica por lo cual se reenvió 
nuevamente la solicitud, solicitando su vat.&o ación, a afecto de que gire sus . . ' 

apreciables instrucciones a quien correspor'4a, para enlace para realizar las diligencias 
prevista, señalando que el contenido los ofijios de el carácter de confidencial para la 
Procuraduría Generat de la República, por IÓ ,jue su debe ser divulgado por los servidores 
públicos, a fin de sal11aguardar dicha secr~ia que respecto · actuaciones de la averiguación imponen 
los artículos dieciséis del Código Federal de en relación con el articulo primero 
de la Circular número CIQ6196 emitida B!Lf~dfP.It'Jetor de la República, por lo que la 
Información que se remite por mensaj~na ~ f.18mpre las medidas de seguridad en sobre 
cerrado para el destinata;io.~- ~--- - -~~~J-.~·;~.~~~-,...;¡---
• - - Derivado de lo anterior, con fundamento en tOs ~0~!-1 °, 21 y 1 02 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1:;1~Micción 11, 44, '82, 125, 127 Bis, 168, 180, 208, 220,222 
y 223 del Código Federal de Procedimientos Penales; 50 fra~~clt'•n 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso ·y f), articulo 10, fracción X, 22 fracción 1, 
63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la es de acordarse y se:- -- - • • - - • 

• ··- • • • • • • • • -- ·- • • • • • ·- • ······-A C U E R O A-· 
- • • PRIMERO.· Enviar el alcance respectivo y COI1Stllnci~~~e llamada con documentación soporte 
para los efectos procedentes y - - - • - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO: Glosar a las actuaciones al ex¡)edlienltei;:de actuaciones para dar continuidad a la 
integración y perfeccionamiento de la indagatoria 5. - • • • • ·-- ·-- • ---
-······················---CÚMPLASE··. 
- - • Así lo acordó y fir enciada  

, adscrit del Delito y Servicios 
a la Comunidad de la Pr s de asistencia que al 

final firman y dan fe. -- -- • • • • • - • - • ·-- • 
-------- ···- --- - ---------

f 
estigo~ asistencia

olonia Cuauhto.'moc, Dele~aci(,.¡ Cu~uht<,moo·, C•udad ,J" \J,'•xim. 
rel.: (;')5) !i:t 46 00 oo ._~xten~ión ;)¡')();j \\\\_~~-J~gUlil.!)-:.m_\ 

\U \'.\ 
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Número: 

fecha. 

fecha del térm•no: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

lunes, 03 de octubre de 2016 

PF /DGAJ/DGAAP/9942/2016 

03/10/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

\ 

03/10/2016 

LIC. , DIRECTORA GENE L 
ADJUNTA. ~ 

PROCEDENCIA: POLICIA FEDERAL EN ATENCIÓN AL OFICIO NÚL: SDHPDSC/01/3287/2016, El CUAL SOLICITA 
DESIGNAR ELEMENTOS PARA COORDINAR ACCIONES Y LOGISlfCA PARA IMPLEMENTAR El PROTOCOLO DE 
SEGURIDAD INSTITUCIONALEN LA DELEGACIÓN DE LA PROCU+DURIA GENARAL DE LA REPÚBLICA CON 
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• 
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/ 
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SEGOB CNS --........ "···--·"' ~-··· •· ... " '" ~ .. -"~··---~. 

LIC.  
Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrita a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la República 
Presente. 

• 

3<A~ 

POLICfA FEDERAL 

Hago referencia al oficio número del 28 de septiembre del año 
en curso, dictado en actuaciones de la Averiguación "'r'""'1"" PGR/SDHPDSC/01/001/2015, 
por el que solicita al Comisionado General de la Federal, diversa información 
relacionada con " ... !. Designar elementos para acciones y logística para 
implementar el protocolo de seguridad institucional en Delegación de la Procuraduría 
General de la República con sede en Acceso al T No. 3, Colonia Predio La 
Cortina, Código postal 39090. Chilpancingo de los Guerrero, para la práctica de 
una diligencia ministerial, de conformidad con el adjunto ... " 

1, del Reglamento de la Ley 
se omitió adjuntar a su 

.- del mismo, motivo por el cual 
dar cumplimiento a dicho 
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SUBPROCURADURoA Of DERECHOS HUMANOS 
PREVENCoóN DEL DELITO Y SERVICIOS A lA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGRISOIIPOSCJQI/00112016 

, : . ,- <] ~ Gi¡~l "") \. , ~ Ciudad de México.03 de octubre de 2016. 
""lfl(!;'.,l,. ··~¡_ • ~·: )j.(_o,po C.ENEKA. :..._<:,¡ A~li,-J ~ 

·•- :.:~o~A_:\Q)~ y Asunto: CONFID~~~~,~-s~RGi~!E 
MTRO.  ~-: . . R'. ~¡ ~ 
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICIA FEDERAL t .. . j_.¿t~
Boulevard Adolfo Ruíz Cortines No. 3648 Col. Jardines dell\dregal, -~-- ~ ···-
Delegación Álvaro Obregón C.P. 01900, México D.F. ¡ O 3 OC

i Correo: tzinapa@gmail.com, ·. -~--.. ;,:·r·:.T: 
- "0!'1Ci' . ... 'i. :¡;:

Estimado Maestro Castilla Craviotto: · · :;>?<' ·• --·::·¡,. ;:.:f't:c¡•r>SrliJMAHCS, 
\ r,;c-•. ·:·· .. • • . : ;·.·. •, .. ··;:::•~ .•\ U\ COMUNIDAD" 

Me refiero al oficio PF/DGAJ/DGAAP/994212016 de fecha 30 de ptiembre de 2016, firmado por la Directora 
General Adjunta de la Dirección General de Asuntos Juridicos,d.e. olicia Federal, licenciada Maria Jaqueline 
Flores Becerra. mediante el cual observa quetta ~isión de ad)'órifW. rograma del punto 1 del oficio de petición 
SDHPDSC/0113287/2016 les impide dar cump~~ al mandat~ • ~, terial inserto en el mismo. 

Al respecto, me permito hacer de su conocim~)i el referido , mento se envió desde el veintiocho de 
septiembre de 2016 adjunto al oficio de mérito r.400st; de cinco fojéi$ · ·les, asimismo se levantó constancia de 
la Ramada de la aclaración respectiva en virtüd. d8 que con fecll)¡ ~9 de septiembre de 2016 se sostuvo 
comunicación sobre esta petición con el lioefi'l!lado Gilberto Sanaj;n~ por lo cual se reenvió nuevamente la 

solicitud. · . :R.-\l. ()l L\ ~~I'Ú»U~ • 

Derivado de ello, solicito a Usted su valioso a~=ión, a afecto de que gire sus apreciables 
instrucciones a quien corre as previstas, quedando a 

n el teléfon  en el correo institucional 
pgr.gob.m

No omito señalar que el contenido del presente oficio tiene el c~ter de confidencial para la Procuraduría 
General de la República, por lo que su contenido no debe ser di~lgado por los servidores públicos, a fin de 
salvaguardar dicha secrecia que respecto de las actuaciones de.~ averiguación imponen los artículos 16 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el ~culo primero de la Circular número C/06/96 
emitida por el Procurador General de la República, por lo que 1.:4.· • .1 nformación que se remite por mensajería 
es siempre con las medidas de seguridad en sobre cerrado_,ra el destinatario. 

·:~~ 
'·i/' 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 1,~. 20. 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Untdos Mexicanos; 2, fracción 11, :{M, 168, 180 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2. 3, 4. fracción 1, Apartado A, inciSOs b) y f), 9, 1 O, 22, fracción 1, 63 y 81 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República;. ¡' 

:~ 

Sin otro particular, quedo de usted. l 
:(;: ' 

LA 

tular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos 
os a la Comunidad. Mismo fin. Presente. 

,:n l';•"l''·· d~~ b Kdt,,·m;l -.~•• :11:¡ Pi~n lt'l~ CoJuui,t Cuauhh~llltH:, UtJ~~o.tl:iúll Cw.tt~hlémtw ¡+. .. JP).,lf'l'.! l 1·. ( P. •J,_~.(•O 
-. t"l.: (~5) r:d ~1ü {•'~'''' c"t .:;.r;•):, ~:~~~rm.r.wJ.hJ!1-' 
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SUBPROCURAD~RÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO 'SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

\ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

\ 
10 

PROCURAOURIA GENERAL -~ 

DE LA REPÚBLICA A,/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 
t· 
'(> 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO PROVENIE~TE DEL JUZGADO OCTAVO 

DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL IN LA CIUDAD DE MÉXICO, 

EN El QUE SE RESUELVE El SOBRESEIMIENTO (N El JUICIO DE AMPARO 

NÚMERO 522/2016. ~-
' ;.:, 

~ 

--- En la Ciudad de México. siendo las catorce horas cpn veintiséis minutos del tres 

de octubre de dos mil dieciséis, el suscrito Licencia , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscritoia la Oficina de Investigación 
:'1 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 
\ 

la Comunidad, de la Procuraduría General de la Repúb~ca, quién actúa en términos 

de los artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo pri~ro, del Código Federal de 
-~ 

Procedimientos Penales en forma legal con dos testigqs de asistencia que al final 
,;.: 

firman y dan fe, para debida constancia legal, hace cor}star que se: -----------
h' 

- - - T 1 E N E por recibido turno volante con número ~e identificación 3500 de la 
:~~ 

misma fecha en que se actúa,~~~ que se ré"ññte o'cio número 60516/2016 de 

fecha treinta de septiembre de d~Jnil dieciséis, s~scrito por  

, Secretaria del JuzgadQ.~ de Distrito da.[~mparo en Materia Penal en 

la Ciudad de México; en cuyo ún~solutivo inform~ "Se SOBRESEE en el juicio 
.. 1f.:: • ' .. t• ,...... .. '\, 

de amparo 52212016-11, promovído por Juan Jesús Aspiros Torres en su carácter de 

apoderado legal de la quejo~a·g~t.~t~fÁ"I:J~OR~. SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
..•.• l• ..... , ... , ..... ~~s, . :+ 

CAPITAL VARIABLE .MÉXICO ~r;N?UJ.&'*lfii/JlATANEJO, contra el acto 

consistente en EL ACUERDO DE-VsNTISÉIS DE,jA YO DE DOS MIL DIECISÉIS, 

DICTADO EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP;,1JRISDHPDSC/OI/001/2015 ... " .. -

- - - Anexo al oficio de referencia, copia simple 4~1 acuse de recepción del oficio 
~· 

número SDHPDSC/0113243/2016.- - - - - - - - - - :1· ---------· -------------
---Documentación constante de turno volante er:foriginal, de una foja, oficio número 

~· 

60516/2016. de notificación de sobreseimientc(~n el juicio de amparo 522/2016-11, 
)i 

de cinco fojas y copia simple de acusEi: de recepción del oficio número 
.f 

SDHPDSC/0113243/2016, de una foja, de las.:;cuales con fundamento en lo señalado 

por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A"~ la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fraccióp"ll, 15, 16, 19, 26, 206 y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 4!fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley 
f 

Orgánica de la Procuraduría General f4e la República se DA FE de tener a la vista 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tei.S3.46.55.70 
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PROCURADURÍA GENERAl 

DE LA REPÚBliCA 

SUBPROCU~OURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL OELI~O Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

!; OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
-~ 
.J 
.. ~ 

\ 
\ AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 
'~ ¡ 
" 

y se: - - - ---- - - - ----- - -- ----- - • -- ---- ~.'- -- - • ----- - - - • - - - ----- - - -
l ., 

-- ····· ------ ···········-ACUERDA·······-----------···-·· • 
- - - PRIMERO.- Agréguese la documentación de~rita a las presentes actuaciones. 

para que surtan todos los efectos a que haya lug~r.-- - - - - - - - -- - - - - -- - - - - -

- - - SEGUNDO.- las demás que se desprendan ~.e las anteriores.- - - - - - - - - - - -

-------------------------CÚMPLAS~-----------------------
--- Asilo acordó y firma el suscrito licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la)· Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preventión del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la Re~blica, quién actúa en términos 
~ 

del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales en forma legal con 

dos testigos de asistencia que al final firma ancia legal.-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M O

E 

·f 

'· 

' .¡ 

i 
>; 

.J' 
-~ 

/ 
/ 

¡:, ,, 
.';.~ .. 
:.· 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Te1.53.46.55.70 
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OFICIOS 

Id 

Número: 

fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

llsuntn: 

Observaciones· 

lunes, 03 de octubre de 2016 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN, 
~/' '1~'1 
03[~4-f :20l ~ 3500 

\ ' ' 
03/1~/2016 

¡, 
·~ 

t 
LIC.   \ 

60515/2016 

30/10/2016 Fecha del turno: 

· fecha de devolución: 

 DEL JUZGA · .. O. 
OCTAVO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENA EN LA 
ru tn.:~n nF Mh1rn · 

SEGUIMIENTO ~ 

PROCEDENCIA: JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO DE AMtARO EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
RESPECTO DEL JUICIO DE AMPARO 522/2016 PROMOVipO POR ESTRELLA DE ORO S.A. DE C.V. MÉXICO 
ACAPULCO- ZIHUATANEJO, RESUELVE QUE SE SOBRESE¡, EN JUICIO DE AMPARO S22/2016-ll PROMOVIDO 

l 

.. -···--·-·-----' ,._ ... , ..... .-........ _ ........................... ,~ "' ~ ~ 

·'''·'-~ ............. ---......... +---·-.,..~ .. !---.. ·---... ,.,... .. _. ..... ~ ~ ... __ ... ·-· . 
..._ ..... ~-----.. -..... • ._. .... ..U aO'h-•,. •••• . ...,,.. __ •... ,,. .••.• ~- ........... ~~ ... -• ....¿._ .............. - ,. ··-

.:.:.7. ·:.:::: -=~.'::~ ... :· .. ~~~~.: .... O ,0 'r ---.;:~: 

...... , .... ~ ........ ., ... - 11"., •. ,.. _ ...... ..,¡; ~( ............... ·•·•·· "·' ....... . 

:-:~"-_"-"'- -~~-.. ,,~~:::: :.":::..:;:: -~ .. :: 
.-.,.,, ·•10 , .. _.,_-.a~c.<.«f•·•· "'"" · 

o • ... ,,, • .,_,_, ;·.• Jl·oOloO""•·'*'~'··~~··• 

r 

.. 

•. 
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rot~MAO·l 

JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
¡ 

\ 
-•••'.:!16 AGENTE DEL M~STERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 

¡, FI~~E~~~v~t=g~~~~v~~~~:fuD~~i'~~~ RVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PROCURADURIA 
NERAL DE LA REPÚBLICA (AUTORIDAD 

R~PONSABLE) 

ampa~oU·2212016 

se dicló el sig1•i¡nte 
promovido por Estrella de Oro S.A. de C.V. 

Glósese el cuadernillo formado motivo de la audiencia constitucional, así como el 

oficio signado por el Agente del Ministerio ltúlblic:o de la Federación adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la General de la República. a través del cual en 

cumplimiento a lo ordenado en auto de de septiembre actual (foja 201 del cuadernillo 

de audiencia celebrada), intorma que oficio SDHPDSC/01/3232/2016 de veintidós de 

septiembre del al\o en curso. solicitó al de Seguridad Pública de la Ciudad de 

México, a fin de que realizara las gestiones para la devolución del autobús Marca 

Mercedes Benz, modelo 2007, color blanco . verde. con número de motor 46WG000107G59, 

serie 3MBAADMC97M022417, con placas Servicio Público Federal 197H~·1, número 

económico 1531, propiedad de ESTRELLA ORO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE MÉXICO·ACAPULCO·ZIHUATAN~I.JV 

Circunstancia que acredita con la COilifcet1ilic:adla del acuse de recibo del citado ofiCio. 

firmado al calce p  como con la copia certificada de su 

comparecencia de veintitrés de septiembre (foja 214 de autos). de la que se advierte que 

el apoderado legal de la impetrante de se dio por notificado del acuerdo de veintidós 

de septiembre pasado y recibió copia de liberación del autobús con número 

·económico 1531 propiedad de su manifestando que realizarla los trámites 

necesarios par~ la devol~~ citado lllll'~"· 
• ;• o•41i -~' #" 

· ~;-·anteriores ma.~,.~nes. tón1ét11se¡len consideración para resolver el presente 

asunto; ·así eomo las constan~ ~bidas . juzgado los dias veintitrés y veintinueve de 

seplien:bfe actual, a pesar de ~!!atas 
'• 

audiencia cohstitucional. -
la tesis 219 del Primer Tribunal Colegiado en 

en la página 200. Tomo VI, del ApéndiCe 

"PRUEBAS SUPEI~Vi:Ntl:Nl"ES~EN LA REVISIÓN DEL AMPARO. Como en el juicio 
de amparo no hay mglas sobre la supeNeniente, resuNa aplicable supletoriamente el 
Código Federal de Procedimientos que en su articulo 253 dispone que en la segunda 
instancia abierta en el principal se recibir pruebas exhibidas por las partes sin 
entorpecer el procedimiento, siempre no hubieren recibido en la primera instancia por 
causas ajenas a su voluntad. lo necesariamente incluye las pruebas documentales 
supeNenientes, relativas a actos de posterior a la audiencia constitucional del juicio de 
amparo. Pues seria indebido dictar sentencias que establecieran cosa juzgada 
contradictoria. o situaciones conflictivas. por no tomar en cuenta. por ejemplo, 
sentencias de amparo dictadas o hubieran causado ejecutoria. con posterioridad a la 
audiencia constitucional celebrada instancia en el diverso juicio de amparo en que 
dichas sentencias son exhibidas la tramitación de la revisión.·· 

... ,..nh:ii~r los autos del juicio de amparo 522/2016·11. promovido por 

carácter de apoderado legal de la quejosa ESTRELLA DE 

ORO, SOCIEDAD ANÓN CAPITAL VARIABLE MEXICO ACAPULCO ZIHUA T ANEJO, 

contra actos del AGENTE DÉL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A 

LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN, DEPENDIENTE DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
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DERECHOS HUMANOS. PREVENCIÓN DEL DELITO Y S~VICIOS A LA COMUNIDAD, DE 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

RESULTANDO 

¡ 
PRIMERO. Por escrito presentado el diecisiete de!junio de dos mil dieciséis, ante la 

Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Dis~o de Amparo en Materia Penal en 
¡ 

la Ciudad de México, tumado al día siguiente hábil a este f!lzgado de distrito, ESTRELLA DE 

ORO. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE MÉ~ICO ACAPULCO ZIHUATANEJO 

por conducto de su apoderado legal demandó el amparo y 

protección de la justicia de la unión contra la autoridad respo~sable y acto reclamado siguientes: 

'· '· 
"111. AUTORIDADES RESPONSABLES: 

~ 
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN, DEPENDIENTE bE LA SUBPROCURADURIA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD, DE LA PROCURADURIA GENERJi. DE LA REPÚBLICA, que integra 
actualmente la averiguación previa AP!PGRISDHpPSC/01100112015, con domicilio en 
avenida Paseo de la Refonna número 211-21!. Piso 15, colonia Cuauhtémoc, 
delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México, C.P. OJ500. 

IV. LA NORMA GENERAL. ACTO U OMISióJ, QUE DE LA AUTORIDAD SE 
RECLAME: f 
La emisión del acuerdo de fecha veinticuatro de yo de dos mil dieciséis, dictado en 
la averiguación previa número AP!PGRISDHPDS 01100112015, por el que se ordena 
continuar con la retención del autobús de la ma MERCEDES BENZ, modelo 2007, 
color blanco con verde, motor: ~  , con 
placas del servicio público feder on úmero económico  siendo que 
en fecha veinticuatro de marzo de dos mil di · isla misma autoridad que hoy se 
señala como responsable , había dictado den de la averiguación previa número 
APIPGRISDHPDSCIOI/00112015, el acuerdo fecha veinticuatro de Marzo dos mil 
dieciséis, en el que se ordena la en " 

SEGUNDO. La parte quejosa sel\aló que los iculos 1, 14, 16, 20 apartado C, 21 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica 

TERCERO. Mediante acuerdo de veintiuno junio pasado (fojas 67 a 72 de autos), 

este juzgado federal registró el expediente bajo el. nal 522/2016"!!_~ admitió a trámite la 

demanda de amparo, ordenó emplazar a la autorida · esponsable ~ al Ministerio Público 

Federal de la adscripción (foja 72, vuelta) la int~~ 'ón legal ~iente, de igual modo, 

en proveido de diecisiete de agosto del ano en· cu¡¡o (foja 162 d4ja~ se senaló día y hora 

para la celebración de la audiencia constitucional .• f ~~~ 
lf ..;a 

CUARTO. La partes allegaron al pr~nte juicio, los ~R:>t de prueba que se 

encuentran relacionados en el acta que antecerl. :~tt~.~tt.·itlf. t11 
~ • ' S>J~~ÁUf~tJrlai 

Seguido el trámite del juicio de ampfo en ~~~~s tuvo verificativo la 

audiencia constitucional en los términos det.;:ta que antecede. l,.>flcina 1 
;f 

1• 
C O ttJ 1 O ERAN DO 

; ,~ 

~" 
PRIMERO. Este Juzgado Oct~\Ío de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad 

t"J 
de México es legalmente competent~':para resolver el juicio de amparo, con fundamento en el 

articulo 103, fracción 1, en relación c:On el numeral107, fracción VIl. de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, por tratarse de un acto de autoridad que presuntamente 

transgrede derechos humanos y garantías individuales; 1, fracción 1, 37, y 107, fracción V, de la 

Ley de Amparo; 51 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así corno en el 

Acuerdo General 0312013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. pues la autoridad 

senalada como responsable tiene residencia dentro del ámbito territorial en el cual esta 

autoridad de amparo ejerce jurisdicción. 
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SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 74, fracción 1, de la Ley de Amparo. que 

faculta al órgano de control constitucional para fijar en forma clara y precisa los actos 

reclamados, debe precisarse que los actos combatidos en esta vla consisten en: 
~ '. 

EL ACUERDO DE VEINTISÉIS ~E MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO EN LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA APIPGRISD11PDSCIOI/00112015, EN EL QUE SE ORDENÓ 

IÓ 
\ • 

CONTINUAR CON LA RETENC N DEft AUTOBUS DE LA MARCA MERCEDES BENZ 

MODELO 2007, NÚMERO DE MOTpR  NÚMERO DE SERIE 

 CON PLACAS D~L SERVICIO PÚBLICO FEDERAL  CON 

NÚMERO ECONÓMICO  PROPIEDAD\_DE LA QUEJOSA. 

Acto reclamado que se le atribuyo al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
' 

FEDERACIÓN ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN, DEPENDIENTE DE LA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS ttUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 

SERVICIOS A LA COMUNIDAD, DE LA PROc¡:URADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

Determinación adoptada una vez ~tnalizadas las constancias que conforman el 

sumario, lo cual no significa en modo alguno q~ se cambie la cuestión efectivamente planteada 
'• 

en la litis; sobre todo cuando corresponde al ju~gador de amparo apreciar lo que quiso decir el 

inconforme en su demanda y no únicamente lo que en apariencia dijo. a fin de resolver en forma 
• 

congruente al dictar sentencia. t 
~-

Sustenta lo anterior, la jurlsprude~ Vl/2004 del Pleno de la Suprema Corte de 
~ 

Justicia de ta Nación. visible en la pégina 225, tl:>rno XIX, Abril de 2004, del Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta. Novena Época, c~a literalidad es la siguiente: 
i 

"ACTOS RECLAMADOS. REGt..AS PJRA SU FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EN t..A 
SENTENCIA DE AMPARO. El attlculo 77, fr~n 1, de la Ley de Amparo establece que las 
sentencias que se dicten en el juicio de garantl&f deberán contener la fijación clara y precisa de 
los actos reclamados, as/ como la apreciación f!e las pruebas conducentes para tenerlos o no 
por demostrados; asimismo, la Suprema Corte ile Justicia de la /Ilación ha sostenido el criterio 
de que para lograr tal fijación debe acudirse a lailectura integra de la demanda sin atender a los 
calificativos que en su enunciación se hagan stfJre su constitucionalidad o inconstitucionalidad. 
Sin embargo, en algunos casos ello resuHa inSuficiente, por lo que los juzgadores de amparo 
deberán annonizar. además, los datos que dmanen del escrito inicial de demanda. en un 
sentido que resuHe congruente con togos seis elementos. e incluso con la totalidad de la 
información _ del exP.B!J!~e _ del ¡ui ___ .; · do preferentemente al pensamiento e 
intencionalidad_ de Sllr~~scartaf!<~o las: _ cisiones que generen oscuridad o confusión. 
Esto es-, el JUzgador·· • _ , al lijar los _ reclamados, deberá atender a lo que qwso 
decir el quejOf.ó y no :· · _ ~-a lo que en '!f"rlencie dijo, pues sólo de esta manera se logra 
congnJencia entre lo _ •lo resuelto.";;. 

. • . ....... ·.••• • t ' 

·:·. tguaimente es'apli6d. la jurisp~ncia 4012000 del Pleno ~e la Suprema· Corte de 
. . :- ,, .·~ . 

Justicia de.•a.Nación.~able en la págin~32, tomo XI. Abril de 2000. Semanario Judicial de 

.. la F~~ón y su G~: ~-!ll~· el siguiente rubft> y texto. 

• . · ·"DEMANDA DE A~:::AseR INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. Este 
Alto Tribunal, ha sustentad~ !JI twlQM' criterio de que el juzgador debe intetpretar el 
escrito de demanda en su.ffJI~ad, !f>n un sentido de liberalidad y no restrictivo, para 
determinar con exactitllilll're>~I!Jijn delgromovente y, de esta forma. armonizar los da/os y los 
elementos que lo conforman, sin cambilir su alcance y contenido. a fin de impartir una recta 
administración de justicia al dictar una séntencia que contenga la fijación clara y precisa del acto 
o actos reclamados. conforme a lo dispyesto en el articulo 77. fracción /, de la Ley de Amparo." 

¡ 

TERCERO. Se procede a va19rar las pruebas admitidas y desahogadas en el juicio. 

f 
A las siguientes ~'ocumentales ofrecidas por la parte quejosa y autoridad 

responsable consistentes en: j 
1.- Copia certifiCBda dei instrumento notarial número crenro o-::ho rn'l och0c•entof' 

d•eciseis, pasada ante la fe del Notario Público número Diecisiete de la Ciudad de México (fojas 

42 a 51 de autos). 

2.- Copia certificada de la factura número 51791 de ocho de marzo de dos mil siete. 

expedida por DaonolerChrysler Vehiculos Comerciales MPxo<::•) Socoedad ;,n(H111Pil de Cap1tal 

Variable, a favor de Estrella de Oro Sociedad /\nónima df' Caprtal Vallilble Mexrco Acapulco 

l;hualaneJO (foja 52). 
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3.· Copia certificada de la tarjeta de circulación número del Servicio Público Federal 

con número de folio ú5:s84 i'9 de seis de marzo de dos mil siete, expedida por la Dirección 

General de Autotransporte Federal de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (foja 53 

de autos). 

4.· Oficio número SDHPos:Ot-'66112016 de veinticuatro de marzo de dos mil dieciséis. 

signado por el agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. prevención del Delito y Servicios a 

la Comunidad y dirigido al apoderado legal de la empresa Estrella de 010 Sor.oedad Ancnima de 

Capotitl V<mabte Me~i<.:o A :aoulco lltouat,~n••io (fojas 55 a 5 de autos). 

S.· Constancia de notificación a la parte quejosa la resolución de once de marzo de 

dos mil dieciséis, dictada en el juicio de amparo 943120 5 de este lndice (fojas 62 a 66 de 

autos). 

6.· Copia certificada del juicio de amparo 943/20 5 de este índice, la cual obra en un 

tomo por separado (fojas 103 y 104 de autos). 

7.· Copia certificada del acuerdo ministerial de veintiséis de mayo de dos mil 

dieciséis, dictado en la averiguación previa AP!PGRISD · DSCtOi/001/20·15 (fojas 77 a 89 de 

autos). 

8. • Copia certificada de la constancia minist rial de acceso a fuentes abiertas de 

información (INTERNEn para buscar datos relaciona con la investigación realizada por la 

CNDH, en torno a la escena en el Puente del Chipote (f s 122 a 126 de autos). 

9· Copia certificada del "Reporte sobre la able participación de elementos de la 

Policía Municipal de Huitzuco y de dos agentes de 

los normalistas que viajaban en el autobús  

Iguala el 26 de septiembre de 2014" de veinticuatr 

en la indagatoria AP/PGRISDHPDSC/01/00112015 (f 

Policía Federal en la desaparición de 

urrlda en el "Puente del Chipote" de 

mayo de dos mil dieciséis, el cual obra 

s 127 a 153 de autos). 

10.· Copia certificada de las diligencia . ministeriales y periciales referidas en el 

acuerdo de veintiséis de mayo de dos mil di iséis, dictado en la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015, las cuales obra , n cuatro tomos por separado (foja 159 de .. 
autos). 

Se les concede valor probatorio pleno conformidad con los artículos 129, 197 y 202 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, · aplicación supletori~ \..ey de Amparo. de 

acuerdo con el párrafo segundo del articulo 2• .é este ordenamiento~~~rse de documento 
"bl" .~~ ~~ . ~~ 

¡ -;.·~~ 
Sirve de apoyo la jurisprudencia s 

de Justicia de la Nación, publicada en la 

Federación, 1917·1995, tomo VI, materia 

entada por el Tribunal~~ la Suprema Corte 

ina 153 del Apéndice del ~ario Judicial de la 

ún, que ~ala: . • ..... · i 
ftOC\~(Cl\ ~r.~ 4~!.-t 

"DOCUMENTOS PÚBLICOS, NCEPTO DE, Y ~1fM!lCif:ORIO Tienen ese 
carácter los testimonios y cettilicacion . expedidos por.tuQCi~~S~R§, en el ejercicio de 
sus funciones y, por consiguiente. ha prueba plena. ·rft'tto: ··''-• •'!!! ~tr.;.. J 

~~:¡"-'¡~ 
A las documentales exhibi por la parte quejosa consistentes en: 

ito presentado el cinco de abril de dos mil dieciséis, dirigido 

al agente del Ministerio Públic .~la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

. 'Humanos, prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

encargado de la averiguaci previa APtPGRISDiiPDSCi01100 11:.!015 (fojas 58 y 59). 

2.· Acuse de r~bo del escrito presentado el dieciséis de junio de dos mil dieciséis, 

dirigido al juicio de a~Paro 943/201 ~~ de este índice y signado por el apoderado legal de la 
•· 

quejosa (foja 61). 11-.ii 

r· 

< 
·l 
' .. 

Con,lundamento en el articulo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria a la ley de la materia, se le concede valor probatorio indiciario. 

, 
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fORMAl:> 1 

Tiene aplicación la tesis aislada 1.2o.C.26 C sustentada por el Segundo Tribunal 4-. '-\ ~ 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la j 
F-y ou Gaoola. _,, .. -XVIII,"""""' do 2003, .... .....,, 

"DOCUMENTO PúBLICO:'¡Io LO CONSTITUYE EL ACUSE DE RECIBO DE UNA 
PROMOCIÓN SELLADO POR UNA 1\UTORIDAD EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. Los 
artículos 1237 del Código de Comeréjp y 327 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, de aplicación suplet~j_~ al citado en primer término, señalan las hipótesis en 
que los documentos deben ser consi~dos como públicos: en asta sentido, el acuse de recibo 
de una promoción presentada ante unat.autoridad en la que obra el sello de recepción. no puede 
ser considerada como una document/tl pública, por no adecuarse a alguna de las hipótesis 
previstas en los citados artículos. sino iomo un documento privado en términos de lo dispuesto 
en el articulo 1238 del Código de C~io." 

tf 
i!: 

En relación al medo de conv~ón consistente en copia simple del acuse del oficio 

número SDHPDSC!Oit76!)t2016 de ..¡intiséis de mayo de dos mil dieciséis, dirigido al 

Secretario de Seguridad Pública de la ciudad de México (foja 60 de autos), se le concede valor 

de indicio. en términ06 del articulo 217~et Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente a la Ley de Amparo. ~ que la que suscribe cuenta con amplio arbitrio para 

otorgarle el valor que estime sobre los h\chos sujetos a prueba. 
</: 

~ 
Resulta aplicable a~ caso. la tesis 1.3o.C.98 e 

sustentada por los Tribunales ColeglaJis de Circuito, visible en la página 608, Tomo 111. mayo 
··7 

de 1996, Semanario Judicial de la Fe;raci6n y su Gaceta. Novena Época, del rubro y texto 

siguiente: ~· 
t> 
;~ 
:~ 

"COPIAS FOTOSTÁTICAS aPLES. VALOR PROBATORIO DE LAS, CUANDO SE 
ENCUENTRAN ADMINICULADAS Cf/1 OTRAS PRUEBAS. Las copias folostáticas simples 
de documentos carecen de valor probJ.orio aun cuando no se hubiera objetado su autenticidad. 
sin embargo, cuando son admlnículf,tlas con otras pruebas quedan al prudente amitrio del 
juzgador como indicio, en consecue/fDia, resulta falso que carezcan da valor probatorio dichas 
copias fotostátic8s por al solo hechcj¡e carecer de certificación, sino que al ser consideradas 
como un indicio, deba atenderse a f<t hechos qua con ellas se pretenden probar, con los demás 

.. _; elementos probatorios qua obren en: ~~fM!in de establecer. como resultado de una valuación 
·• integral y relacion..,. n todas t ~as, el verdadero alcance probatorio que daba 
; • otorgársales. • .: ·• ~~ · • · • ;. 
. ~ . ....... ~ 

.MécliOUIIt: ue. . minicullidos con la presuncional en su doble aspecto, legal 
••• ,_ .. "'i; 

y humana~ la.· . · di act ciones ofrecidas por la quejosa (foja .29 de autos), acreditan 
•· ... ·: ........... ..:··· lOS ant~~teS iJ.r: ~~ a S reclamados, mas no asi SU constitucionalidad O 

inconstitucionalid'act.;. 1&son s resolver el presente juicio de derechos .. . 
· fundamentales. 
: .. . . ~ .. 

· -. . · ·; lle~ec'·J~'Ialll'itlil5 ·--
Ri~ estas~.i~ •• ~· ... mfP~WII .• XX. 305 K emitida por el Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Circuito, P.'$.1!. • 
1
1a página 291 del Tomo XV. enero de mil novecientos noventa y 

cinco. del Semanario Judic' de la Federación, octava época, la cual establece: 

"PRUEBAS 1NITRUMENTAL DE ACTUACIONES Y PRESUNCIONAL LEGAL Y 
HUMANA. NO TIENE/IfVIDA PROPIA LAS. Las pruebas instrumental de actuaciones y la 
presuncionallegal y htJmana, prácticamente no tienen desahogo, es decir que no tienen vida 
propia, pues no as niás que el nombre que en la práctica se ha dado a la totalidad de las 
pruebas recabadas en el juicio, por lo que respecta a la primara y por lo que corresponde a la 
segunda, ésta se deriva de las mismas pruebas que existen en las constancias de autos". 

CUARTO. Si ES CIERTO el acto reclamado consistente en EL ACUERDO DE 

VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

APIPGR/SDHPDSC/01100112015, EN EL QUE SE ORDENÓ CONTINUAR CON LA 

RETENCIÓN DEL AUTOBÚS DE LA MARCA MERCEDES BENZ MODELO 2007, NÚMERO 

DE MOTOR  NÚMERO DE SERIE  CON PLACAS 

DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL  CON NÚMERO ECONÓMICO  

PROPIEDAD DE LA QUEJOSA, que se reclama al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 

LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN, DEPENDIENTE DE LA 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DEUTO Y 

SERVICIOS A LA COMUNIDAD, DE LA PROCURADURIA GE 

pues así lo manifestó al rendir su informe con justifiCación (foja 76 

Esa manifestación constituye prueba plena sobre la cert . a del acto materia de la litis, 

en términos del artículo 200 del Código Federal de Procedí ntos Civiles de aplicación 

supletoria a la ley de la materia, por tanto, es suficiente para ten demostrada la existencia 

del acto reclamado analizado; máxime que se encuentra con . enado con las constancias 

remitidas por la autoridad en cita, relativas a''. la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015. t 
Tiene aplicación la jurisprudencia 305, publicada en la i' . ina 206 del torno VI, materia 

común. Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1 • que dice: 

t 1, 

"INFORME JUSTIFICADO AFIRMATIVO. Si en él e esa la autoridad responsable 
que es cietto el acto que se reClama, debe tenerse és' , como plenamente probado. y 
entrarse a examinar la constitucionalidad de ese acto.·: . 

'· 
SEXTO. Por ser una cuestión de orden público y de ftudio preferente. se analiza de 

oficio la procedencia del juicio de derechos fundamentales. · orme lo previene el articulo 62 .... ...,......... 1 
Criterio que se sustenta en la jurisprudencia 323~. Segundo Tribunal Colegiado del 

Sexto Circuito, publicada en la página 87, tomo 80, Octav& . poca agosto de 1994, Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, que dice: · ' 
¡.,.1~. 

"IMPROCEDENCIA. Sea que las pattes latuen o no, debe examinarse 
previamente la procedencia del juicio de amparo,' . r ser esa cuestión de orden público 
en el juicio de garentias." . $ 

~· Del acto consistente en EL ACUERDO DE f1NTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL 

DIECISÉIS, DICTADO EN LA AVERIGUACIÓN PREvlf AP/PGR/SOHPDSCIOI/001/2015, EN 

EL QUE SE ORDENÓ CONTINUAR CON LA R~~IÓN. pEL DE LA MARCA 

MERCEDES BENZ MODELO 2007, NÚMERO ~ 16~ NÚMERO DE · 

SERI ON PLACAS ~ERVICIO 

CON NÚMERO EC~ICO -·--,. t.· LA 
sobrevino de modo manifiesto e indudable la cau e ím~troc:edi~~~fita en el artículo 61, 

fracción XXI, de la Ley de Amparo. · ' 

.. , H, .ft..,;onl0Cidoi"U"'"61.f~~~ 
"ARTICULO 61. El juicio de amparo;~ imp~~(~l1.ju~.f~ 

. "tte~~etfr. •;d fl~:ht~ y~ 
{ ... 1 i!.!lfl.\ u/.: 
)()(1. Cuando hayan cesado los 

Según el Diccionario de la -~al Academia de la Lengua Espallola, el verbo •cesar" 

significa dejar de hacer lo que se ffjfá haciendo, y el término "efecto• significa lo que sigue en 

virtud de una cosa, el fin para el~~ se hace una cosa. 
~ .. ;:• 

Dicho de otra forma!' los efectos de un acto reclamado no cesan sino cuando la 
í 

autoridad responsable deroga o revoca el acto mismo. y esto da lugar a una situación idéntica a 

aquélla que existla antes del nacimiento del acto que se ataca; o también, cuando la autoridad 

sin revocar o dejar insubsistente el acto, constituye una situación jurídica que definitivamente 

destruye la que dio motivo al amparo y repone a los quejosos en el goce de la garantla violada. 

Bajo esa óptica, la cesación de efectos del acto reclamado significa que la autoridad 

1 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



.. 

.... = .,.-
~-

rOflMAO·I 

que lo emitió o a quien se atribuyó el acto de molestia deja de afectar la esfera juridica del 

quejoso. al cesar su actuación. lo que debe entenderse implica no sólo la detención definitiva de 

los actos de autoridad. sino la desaparición total de los efectos del acto, que puede verse 

acompailada o no de la insubsistencia misma del acto. pues es patente que la razón que 

justifiCa la improcedencia de mérito no es la paralización del acto de autoridad, sino la 

ociosidad de examinar la constitucionalidad acto que ya no está surtiendo sus efectos. ni 

los surtirá, y que no dejó huella alguna en esfera juridica del particular que amerite ser 

borrada por el otorgamiento de la protección de 

Es aplicable la Jurisprudencia 2a./J. sustentada por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visilblej[en la página 38, del Tomo IX. Junio de 1999, 

publicada en el Semanario Judicial de la y su Gaceta, cuyo rubro y texto rezan: 

"CESACIÓN DE EFECTOS EN AM'PAJRO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE 
ACTUAUZA CUANDO TODOS DEL ACTO RECLAMADO SON 
DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E De la intetpretación relacionada de lo 
dispuesto por los artículos 73, fracción XVI y Ley de Amparo. se arriba a la convicción 
de que pare que la causa de improcedencia de garantías consistente en la cesación 
de efectos del acto reclamado se surta. no que la autoridad responsable derogue o 
revoque tal acto. sino que es necesario que. sin hacerlo, destruya todos sus efectos en 
fonna total e incondicional, de modo tal vuelvan al estado que tenían antes de la 
violación constitucional, como si se el amparo, es decir. como si el acto no 
hubiere invadido la esfera jurldica irrumpido. la cesación no deje ah/ 
ninguna huella, puesto que la razón que de mérito no es la simple 
paralización o destrucción del acto sino la ociosidad de examinar la 
constitucionalided de un acto que ya no sus efectos. ni los suttirá. y que no dejó 
huella alguna en la esfera jurídica del amerite ser boffada por el otorgamiento de 
la protección de la Justicia Federal. •. 

Se solicita lo anterior por que constancias remitidas por el Agente Del 

Ministerio Público de la Federación ads1Cr1Jt9 a la Oficina de Investigación, dependiente de 

la Subprocuradurla de Derechos Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuradurfa General 

septiembre de dos mil dieciséis (foja 171 ~"'u'u"'· se advierte lo siguiente: 

·. Situación que se ..... ~_,~,n~f:!!~ilda con las copias certificadas del aulo de veintidós 
. . . .;· .. 

de septienibre -~. . dictado en la averiguación previa . ·\'·' 
AP/PGR/SDHPDSC/01100 a 10 del cuadernillo de audiencia celebrada). asi . . :..'<':.:~,·· 
como la comparecenciá de veirjfitrés de septiembre actual. en la que el apoderado legal de la 

parte quejosa, recibió copia de liberación del autobús. 

Y además adujo lo sWj'uie1nte: 

"Me   
    

 
 

 
 
 

" · 

En las apuntadas condiciones. se advierte sin lugar a dudas. que el acto reclamado 

consistente en EL ACUERDO DE VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO 
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EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, E~L QUE SE ORDENÓ 

CONTINUAR CON LA RETENCIÓN DEL AUTOBÚS DE LA MAR«<A MERCEDES BENZ 

MODELO 2007, NÚMERO DE MOTOR 46096000107659, ~ÚMERO DE SERIE 

JMBAADMC97M022417 CON PLACAS DEL SERVICIO PÚBLICO ~DERAL 197HS1 CON 

NÚMERO ECONÓMICO 1531, PROPIEDAD DE LA QUEJOSA. ~ 
~ 

·. ··T 
Ha cesado en sus efectos. por lo que es manifiesto que "'1 evenlo trae aparejada 

una situación idéntica a aquélla que existia antes del nacimienlo de1;-fcto que se controvierte. 

con lo cual, se estima que precisamente el acto impugnado a la autot~ad responsable dejó de 
~~ 

tener vigencia el veintidós de septiembre de dos mil dieciséis. .t 

.1 
De ese modo, es manifiesta la actualización de la causa d:1 improcedencia analizada 

y por ende. con rundamento en el articulo 61, fracción XXI. en rel~n con la fracción V. del 

ordinal 63, ambos de la Ley de amparo, procede decretar el SOBRÍSEIMIENTO en este juicio 
! 

·!\ de amparo, respecto del acto reclamado. ,;, 
.. :, 

Sirve de apoyo a tal consideración la jurisprudencia nl}c. J/22 de los Tribunales 
.... ~ 

Colegiados de Circuito, consultable en la página 1579, tomo XXIII, febrero de 2006, del 
~· 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. novena época, de la literalidad siguiente: 
¡ ... 

"ACTO RECLAMADO. CESACIÓN DE SUS EFEC* . . Debe estimarse que cesan 
los efectos del acto reclamado, cuando la resolución impugnad· en el juicio de garantlas fue 
dejada sin efecto por la misma autoridad señalada como seble y emitió una nueva 
resolución, que viene a sustituir procesa/mente a la anterior; potk que debe sobreseerse en el 
amparo, con fundamento en lo dispuesto por la fracción xv/;,;'clel attlculos 73 de la Ley de 
Amparo• .. , 

Asi también cobra aplicación la tesis CU97, su!>t~~a~la 

Corte de Justicia de la Nación. publicada en la página 71 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

VI, noviembre de 1997, del 

"ACTO RECLAMADO, CESACIÓN DE SUS dl~r1·n~ PARA ESnMAR QUE SE 
SURTE ESTA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA, LAS COSAS AL ESTADO 
QUE TENIAN ANTES DE SU EXISTENCIA, SE HUBIERA OTORGADO LA 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL. La de la fracción XVI del articulo 73 de 
la Ley de Amparo ha hecho este tribunal en aisladas .. obliga .a 
considerar que el juicio de amparo es efectos de /o:s acto:s · · 
reclamados sólo cuando el acto ha quedado vuelto el estaéto que 
tenlan antes de la violación constitucional, el amparo. de :tal 
manera que el acto ya no agravia al quejoso y fue afectado por el 
acto de autoridad". 

Asimismo, es aplicable al caso. la jurisQiifA¡~ct~. la Segunda Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. IJ~~~!i~~~~~~~~~~~ 
Común, del Apéndice al Semanario Judicia~J 

siguientes: 

"SOBRESEIMIENTO. CE~>ACIQII DE LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO. 
Para aplicar el articulo 73. la Ley de Amparo. es necesario que la revocación 
del acto que se reclama o la efectos sean incondicionales o inmediatas, de tal 
suelte que restablezca. de la situación anterior a la promoción del juicio, 
produciéndose el resultado que a sentencia protectora asigna el attlcu/o 80 de la Ley de 
Amparo.·. J 

En consecuencia, debe decretarse el SOBRESEIMIENTO en el presente juicio de 

amparo respecto del acto reclamado. de conformidad con lo dispuesto en los articulas 61 

fracción XXI, y 63, fracciones IV y V, de la Ley de Amparo. 

.. 
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POOIII JUDICIAl. DE LA FEDERN:J0N 

F"ORMA0-1 

Circunstancia por la cual existe im~IOsibili1~ad para analizar los conceptos de violación 

hechos valer por la parte quejosa en su escrito de demanda encaminados a vislumbrar la 

ilegalidad del acto reclamado. 

Sirve de a~yo, la jurisprudencia 58, entonces Tercer Tribunal Colegiado del 

Segundo Circuito, visible en la página 57. lomo Ll\l'l.t,octuorede 1993. Semanario Judicial de la 

Federación, Octava Epoca, que diSpone: 

"SOBRESEIMIENTO. IMPIDE ENTRAR ANALIZAR EL ESTUDIO DE LAS 
CUESTIONES DE FONDO. Cuando se acredita 1 juicio de garentlas cualquier causal de 
improcedencia y por ende se decreta el sol>re:¡eirni4jtJto, no causa ningún agravio la sentencia 
que deja de ocuparse de los argumentos la violación de garantías por lo 
actos reclamados de las autoridades responsables. constituyen el problema de fondo, por 
que aquélla cuestión es de estudio preferente." 

Por lo que respecta a los alegatos que hace el Agente del Ministerio Público adscrito a 

este juzgado federal (fojas 109 a 118 de autos). no 

este juzgado de analizarlos atento a la juri:spnldetr@a número cuarenta y tres, surgida de la 

contradicción de tesis, emitida ~r el Pleno de la Corte de Justicia de la Nación, que puede 

~tldk:e al Semanario Judicial de la Federación 

de m~ novecientos diecisiete- mil novecientos noventa'l 11:inco. que a la letra dice 

•ALEGATOS. NO FORMAN PARTE DE LITIS EN EL JUICIO DE AMPARO. Esta 
Suprema Cot1e de Justicia de la Nación, en la juri.Síilldel'lcia publicada con el número 42, en la 
página 67, de la Octava Parte. del Ap4ndice de la Federeción 1917-1985, 
sostllvo el crllerio de que el juez de Distrito obligado a examinar la justificación 
de los conceptos violalorios contenidos en la consiitucional, en relación con los 
fundamentos del acto reclamado y con los aducic/os infonne con justificación; pero, en rigor, no 
tiene el deber de analizar directamente las que se hagan valar en los alegatos. ya 
que no lo exigen los attlculos 77 y 155 da la este criterio debe seguir prevalaciendo, 
no obstante que con posterlor1dad mediante treinta da diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres, publicado el (feciséis de enero novecientos ochenta y cuatro, se hubiere 
reformado el attlculo 7P da la Ley de Amparo, que a los Tribuna/as Colegiados de arcuito y a 
los jueces de Distrito pare C0118f1r los adviertan en la cita de los preceptos 
constitucionales y legales que se estimen COOIO examinar en su conjunto los conceptos 
de violación y los agravios, "así como los demás de las partes·. a fin de resolver la 
cuestión efeclivamente planteede, pues basta el del citado precepto para advertir que no 
puede estimarse que tal refonna tuvo como · forzosamente los alegatos dentro de 
la controversia constitucional, sino que está autorizando la interpretación de la 
demanda con el objeto de desentrañar la intención del quejoso, mediante el análisis 
Integro de los argumentos contenidos en la y de las demás constancias de autos que se 
encuentren vinculadas con la materia de la lilis, lo son: el acto reclamado. el informe justificado, 
y las ptl!6bas aportadas, en c:Hspuesto por los attfculos 116, 147 y 149 de la 

•' ..;;qvOt:ádá ley, ya pueden formar parte de la litis en el juicio . 
: ~StAucional, de los alegatos, estos constituyen simples· 
~s o el fundamento de sus respectivas pretensiones, · 
sin que tener la ley la recor10ce a la demanda y al informe con 
justilicación. ,por lo que oo · obligación para el juzgador entrar al estudio de los • 
rezonamientos expresados en#sos~1atos.;J 

los articulas 63, fracción V. 74 y 75 de la ley de 

juicio de amparo 52212016-11, promovido ~r Juan 

Jesús Aspiros    
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GENERAL DE LA REPÚBUCA, por las razones expuestas en los considerandos SEXTO de 

esta propia resolución. 

Notifiquese personalmente. 

Así lo resolvió paro en Materia 

Penal en la Ciudad de mil dieciséis, en 

que las labores de es Zárale Sánchez. 

secrelaria con quien act

. ..: 
.• 

'\ ., 
\ ;, 
·•. \ 

entes. 

·A 

\ 
\ 

t 

\ 
'1 
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~· ~~&R.ECIBIDO 
1 
L~OCT 201

SO~POSC 
"OfiCINA DE IN\'EST!GACIO

SUBPROCURADURlA DE DERECHOS HUMANOS, C...\ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ~V 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. J 
AVI~RUiU~¡{>IOIN PREVIA:. AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3243/2016. 
CAUSAL DE SOBRESIMIENTO DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO 522/2016. 

México, a 23 de septiembre de 2016. 

~!~i.MI O 
PREVi!'íífMJ\TEÍÜÁ pl!ilfA'ti~CIUDAD DE MÉ:XI~p:f; 

~1 

en , .·· 

t ..... ' ., 

-·-· r·"'"f ¡ t 
~ ~: .. ; ·' 'i; PRESENTE. •' .. , 

¡-~. _l 

.·:··: ·:_,.,! ·'·" 
• 1 

··-· i•l 
•• 1 

____ ,.) 

Distinguida Juez: 
~"18851 

-· '1 

' 
·;,..· i.. :~ !J. 

Sirva el presente para enviarle un cordial §1111J48, y en cumplimiento al e.cuérdo ministerial dicta~~ en 
autos de la indagatoria al rubro citada, me de su conoc:imiento que'·eon fecha 22 ile septiembre de 
2016, se dictó acuerdo con el que se ordenó la del autobús Marca Mercedes Benz, modelo dos mil siete 
2007, color blanco con verde, moto con placas del Servicio 
Público Federal número económico de la aquí quejosa ESTRELLA DE ORO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE · ZIHUATANEJO, notificándose mediante 
comparecencia de 23 de septiembre 2016, al legal de esa empresa, consecuentemente los efectos del 
Acuerdo de fecha 26 de mayo de 2016, acto esta autori~ad en el presente Juicio han cesado, por ello 
es aplicable lo dispuesto en el artículo 63 relación co~ el articulo 61 fracción XXI, ambos de la Ley 
de Amparo. 

!<\ 

j 
1 

RAL DE LA REPÚBLICA 
 Derechos Humanos •. 
Servicios a la Comunidad 
nvestigación 

Ongma; c.cn :~:···~~" 

'} 71
.-· 

! 1 
1 . 

!_ . ·-· . ...! 
----· --~-a·••· ~ • ..... , •• •;_.1'} 

SUbt>n>cunclorde llen<has Humoaas. ~~~::~~:::~==.~~==--··,_ &lpUe. Alfredo Hipera Jlomol .• ltNiar de la OOcina deln..Updóa de la SDHPDSC.· ,.,.nte. 

"'"----·--·---\ ...'·''''''·"•"''''·-' ·:: .
Av. Paseo de la Refonna número 211-213, Piso 15, Col. Cuauhtémoc, Del. Cuau

Ciudad de México, C.P. o6soo. 
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SL1BPROCI:Ri\DURI !\ l>l DI Rl C! tos JI!' \L'. ',( ¡<;. 

I'RFVENCIÚN DEL DEI.IfO Y SF.RVI< lo<, 1\ J..·\ 1 í J\11 \ii!JAIJ 

()I'ICIN!\ Di 1\IVI '> llf, \! 10~ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE LLANJADA TELEFÓNICA 
¡; 
¡, 

---En la Ciudad de México, siendo las quince horas['?on treinta y cinco minutos del día tres de 

octubre de dos mil dieciséis, la Agente del Ministerio ~úblico de la Federación, licenciada  

, adscrita a la Subprocuradur( de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría eneral de la República, quien actúa con 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• - • • • • - - - • • - - - - - - • • - - • • • • - - • • - HACE CON T AR- - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que en la fecha que se actúa se recibió llamada ~el número telefónico  C. 

, Director de Seguridad Púb~ del municipio de BUENAVISTA DE 

CUELLAR, Guerrero, con la finalidad de informar ref,ecto de la información solicitada por esta 

Fiscalía de la Federación mediante oficio No. SDHF!OSC/01/3292/2016 de fecha veintiocho de 

septiembre del presente año; en uso de la voz la sus~ta le hace de conocimiento la dinámica de 

la práctica de PRUEBA DE DISPARO que tiene por o jeto obtener elementos balísticos "testigos" 

del armamento de lljlS policías federales, estatales · · · ales; en uso de la voz el Director de 
\ . ·-· 

Seguridad Publica,:· manifiesta qu~Jl~ inst .·. cciÓn~ para dar atención inmediata al 

requerimiento ministerial, por ello $~~~~~ e.jiara la· información con la que cuenta vía 

electrónica del correo: secretariabuenavist~~'18~gmail.com; en uso de la voz la suscrita le 

agradece la atención y le solicita que dicpli it)formación se presente en original y/o copia 

certificada en día en que le corresp0113aa su 1/.ogramación. Quedando a las órdenes para lo 

b t d. ct' .d d ., •' •••: ' ~•t:M ól.K ~ su secuen e para coor 1nar a 1v1 a es.·.~ ... ...,.. '11.- ·:---------------------- -------

- - - Lo anterior. en cumplimiento al acJ!~ ~cfo~eoia1 del expediente al rubro citado y con 
,:,clfl(l~ .. ~ "'~¡,JlfiNIIr 

fundamento en los artículos 1°, 16, 20:,¡\,~- apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción ll.;gs. 44, 73, 11'7;168, 180, 208, 220, 234, 238 y 270 

del Código Federal de Procedimientos Penfes: 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y 

f), artículo 10, fracción X, 22 fracción 11, 6fy 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República. No habien el día en que 

se actúa para los efectos p ·-- ·- • • • ·-

···-····-··········· ••••••• •• 

stigo de asi

Av. l'~sc·o <k la J<dorma N" 211· :11;1. Pisu 15, Colonia Cu:\llht<;llltl<'. l)pf,"gaeiúu Cuauhl··nw• . ' iud:o(i d• \-1(: <i< •·. 
Te J.; (55) ~l:J 4ú oo oo e'de.nsiún :)!)q5 ~~~~-~~.J:'gr_.g,.t•h ~~.J\ 

\)!\'.\ 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

:~ 
ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIQN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

--- En la Ciudad de México, siendo las 19:r1 diecinueve horas con treinta y un minutos 
del dia 3 tres de octubre de 2016 dos mil dieciSéis, el suscrito Maestro  ,. 

, Agente del Ministerio Públlto de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derecho · Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General d · la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimiento Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debí constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignaci n de documentos Id 3501, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/7076/2016, de~ ha 28 veintiocho de septiembre de 2016 dos 
mil dieciséis. suscrito por el Lic. Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subproc aduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite 2 s Discos Compactos y escritos de respuesta 
proporcionados por el apoderado legal de la em~sa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V •. con 
la información a analizar respecto a la solicitud 1frmulada por esta Representación Social de la 
Federación referente a si en su base de datos 7 encuentran registro del ano 2014 a la fecha, 
en el Estado de Guerrero, de números celula s a nombre de 89 ochenta y nueve usuarios 
de los cuales se proporciona nombre y que s encontraban adscritos a la Policía Municipal 
de Huitzuco de los Figueroa, Guerrero, al su~citarse los hechos que se investigan. - - - - - -

• -- ·----- ------ -- ------ ·- C O N S 1 O:s R A N DO -- • -- - ---- ·- - --- -------- -
- - - Que esta autoridad tiene la facultaf: y el deber de investigar los delitos. que son 
puestos en su conocimiento, conforme a lo disjuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto 
a los informes remitidos por el~tdinajle~pervisión y Control Regional en la 
Subprocuraduría de Conlrol Regio~'!~ceimientds~enales y Amparo, lo anterior para todos 
los efectos legales a que haya lugar. -.~ ~- :-r.- - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Documentales consistente ~~~· o fojas útiles. de los cuales se procedió a dar FE 
en términos del artículo 2. 08 del Códi(9- .. ral de Pro~edimientos Penales. - - - - - - - - - - - - -
--- Es por ello que. con funda~ en lo dispuitsto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Polítfc~ q 'Jios Estados; Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción 11, 15, 16 ségundo párrafw;, _" lf1f~~.;iOd del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", i. i ~~~~~f) y ~2 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República::¡;¡ • o-CJt'¡¡t ~jeglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparenc~~ · 1., peso a la f(>rmación Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:--- -- --- - -- ---- - --- ----------------- - ----- - - - -- --- - - ---

~-ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al álisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su rtunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subpr uraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - • - - - - - • - - - - - - - • - - • - - • - - - - - - - - - - • • - - - - - - • • • - - - • • - - • • -

SEGUNDO.- Practique las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - -
---------------------- -----CÚMPLASE--------------··-----------

Así lo resolvió y firme~/el suscrito Maestro . 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien ódigo 
Federal de Procedimientos Penales, en forma l al final 

~i~~~~ ~ -d~~ -f~·- ~~r~ -~e-b~~~ ~~~~~~~~ ~~-0-

STIGOS DE AS



OFICIOS RECIBIDOS ÜFICIN DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

luMS, 03 de octubre de 2016 

3501 

CSCR/7076/2016 

28/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

03/10/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA:SUBPROCURADURÍA DE CONTROL RE(iiOI~ll, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. EN 
RELACIÓN A LA INDAGATORIA: REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE 

9~ 

RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO LA EMPRESA RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

............... "7.!::!::=--.:~·::'::;':~: .. ~~= 
; ••• •. -·•'·\•· .. w ........ ~ '~··• •. ,,..-

........... , • .,.~.,~10•1'.i 

( o 
',....,;• ... _ ......... 
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Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
, Coordinación de Supervisión y Control Regional r 
\ "2016. ailo del Nuevo Sistema de Ju.rticia Penai~G'-) 

! 
f 

' 

Oficio no. CSCR/707612016. 

DR
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

.. .. 

·"-•··--···· 

Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado "A• de la Constitución Politice de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1. 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincüencia Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la 
Repllblica, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamentó·, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de 1~ Repllblica; en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/OU00112015, me permito remitir a USted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa RA'Í)IOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por el Lic. Jorge Augusto lbanf¡ Kadoche, Agente del Ministerio PLiblico de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. ¡: 

;y 

Agradezco anticipadame as de mi distinguida 
consideración. 

...... 
1:# ..... ••• 

:!~~ 

c. c. p. Amparo. Para su superior 

del C. Subprocurador de Control Regional. Procedimienlos Penales y 
a/.on mlmeto de lumo 18777. Presenll8. 

Paseo de la Reforma No.211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Méxk;o. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GENERAL Df LA I!EPl:BliCA 

Sl.'BPROCURADURJA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES V AMPARO ,. 

LIC.  
El COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGION4L 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-201~•09-09-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 
OF-CSCR-6224-2016 

El que suscribe. apodttldo ltpl dt RADIOMOVIL S.A. de C.V. (tolo sucesivo "Ttlnl"). personalidad que tto¡o dtbidomtntt 
acreditada y rec:oDOCNia anle esa H. Representación Social. en ténninos del escrito de fecha trece de enero de OMe. y doc:umefttos que se adjuntatM al raismo, sei\ata.wlo corno unic:o domicilio 

para oir y reciblr notificaciones de requerimientos a tennlnos del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De lJiectmlttou"l<iooO> y RadiodiMióa. el inmueble ubicado cm la tulle de Laco Zuricb 

oumcro 24S, Ediftcio Tckcl oficialia de panes cUlitO piso. Colonia Ampliación Orinada. Oclcpcióa COdieo Poscal 11 S29. en cstl Ci\Nild de Mixico.ute Usted caa el debido 
respeto comparezco y expongo: 

ofttio M fec._. 09·09-20 16. w6alando para Ull efecro· 

TomaMo ct1 considmct6n la coofideocialidld. .cutbihdad y tckvanc• lk 11 in(onuc•ón qut mi mudMII-.:- ••di•Sh • 
Cons1it\lct.M Polirica de lot ÜUdOl UnH Mcx~; 8 de 11 Ley Conn ll Dd*.m:ia Ofta.U.dl pan el Dtlno ... ...,,t.'"·'""''"" X.. de 1• Ley Orpnica de b Proanduria GtMnl de: J~~S~lc:ta del D...., Fcdcnl; l dc.U 
leyes ~pliclblt y rcllfi\'U al pn:tcOIC Estallo. Ni 'omo la pvcdld 4c los dc:ütot a.y. iaYdicacMM pmlmCMc ialónntc:toft. mcdiiDtc el pmc:01C se infonM q"'- todot aq.cliOI acrilos 4c c:a..tcsiXiO. 

que tcan "llldados por nU DMftlh;Mt y dcbidlmatite linnadoJ por el JIIICrit<t. EN MI CARÁCTER DE moralltADIOMOVIL OlPSA S .A DE C.\' .. onUtif'• ea el .,.,.,do del•"'* c:lallq.aicr 

•lcmK:.a aiiOftlbrw:: completo lkl finuft1c y para dtc:hos dcctOf ün~tc C4>nMplri•la nm.. autópafa, aMe ac.. aiiiOndad yio cva~uicr otra ca-e sip cc:.octcn4o 41:1 prctcak 16*llo. el Pf'ClCnk: 

:rilo. ui como la i•fonaactoa ptopo«tonada pot mi mlftdaniC C:CIII antclteióft. ca IOdu )' ada .- de sa. cotno "' la firm~ qw calu el "'ismo para eodot los dc,10$1qaks a q..: "'>'• lucar y 

.I.!TORIZ.At-.00 A EFECTO DE ItA TtnCAR LA FIRMA DEL SUSOUTO, ANTE ESTA DEL PRESENTE AS\..'NTO. ASi COMO EL CONTENIDO OEL PRtSENTE 

INFOR'-tE. QUE EN El MÁS AMPLIO SEJ'\TIOO EXPIDE MI FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEOlA~Tt POOEk 

OTORGADO POR MJ MANDANTE. CGftUic:RIIIkt ala tesis JW.-~: CpcK:ao l.C.C.; S. l. F. y su pccta. ••11.. JUIIIO di: 2004; ,a,. l4S7·Poder \...,.41 

Jlld.c:tal Para Pk1IOI Y Cobfaftl». EL OTORGADO EN ESTOS TEit.\tNOs REI'RESENT AOO. SIN UMrr ACIÓN ALGL'NA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECt:ENClA. PUEDE RATIFICAR L.,. fiRMA V~:~:~ AUTORIZADO EN Tf:RMrNOS DEl. ART1C1JLO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERV. E fNTf.RPOI'ER El RF.C'URSO DE ltE\.1SIÓN F.N CONfitA DE I.A §1 

Con rctlcion a la (s) liaCI (s) cclullf (es) coo nUmero (s): 
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miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl
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Se proporc:ioaa la Unic:a infomadón coo ~ cuenta mi r~ por el periodo 
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Nota adhesiva
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Se' proporciona la iWca información con que cuenta mi representad~ por el periodo solicilado. 

Se proporciona la ünica informatMMI con que cuenta mi represeatadl por el periodo 501M:ilado. 
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miguel.sanchezl
Nota adhesiva
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miguel.sanchezl
Nota adhesiva
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Nota adhesiva
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Se proporciona ll Unic:a lftfonnac:iOn coo que cuen1a mi represenlada p« el ~riodo solicilaclo. 
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miguel.sanchezl
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Nota adhesiva
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Nota adhesiva
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__:te/ce/ 

Se proporc:iona la únil:a información eon que cuana mi NpN:Itnlada por el periodo solicill®. 

Se rwopcwtiona la U..ica información con que c:umla mi reprue:ntada por el periodo soüc:ira®. 

C011 1Undamen1o eo lo dispuello por la fra<cióo 11. pimfo seJ1111do. del aniculo 190. de la Ley Federal do T elec:omuoicaci011es y Radioclifusióe. mi ropreseolllla mllnir~eSia NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN, encontrándose juridica y malerialmente imposibililada para desahogar su requerimiento en los tenninos indicados, toda vez que, ünicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODI!Z9' LA COMUNICACióN. ya que el sislema con qoe coenla m1 mandoBle se aciUaliza 

diariamintc. 

Mi rep,.,.ni..Ja • fio de coodyu•., coo la •••uridad. indica qoe LA UNIC A INFORMACIÓN QUE PUEDE ;).OI'OR•CICINIIR. LO ES EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 1 89 V 190 fraccióo 1 y 11 

DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMI.:NICACIONES V RADIODIFUSION. respcc10 de Olro <ipo dojof"rmooióo 
propor,iooarla. 

S~ PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON Ql!E Pl!DI~RA CONTAR MI MANDANTE • .,j;1émoinos de Jo di'l'- por loo miculos 189 y 190 frKC~oo 1 y 11 de Jo Ley Federal de 
Teltcoawaicactoacs y Radiodifusión lo que se hace de su cotuximicaiO para los efectos Jeplcs a que .. ,,_,.,.,.,r. 

Lo qoo ha89 de ,. conocimieniO. pera IOdos loo cfec:IOS le~~ :~ya Jupr. 

1Sied El COORDINADOII DE SUPERVISIÓN V CONTaol REGIONAL. ~!tiiiiflil~ . 

UNICO.· Tenenne por presencado en RpreseDiaCi<ii. de RADIOM fonna. del requerimiento de io(.,...ción fonnulado en el oficio 
dt refereftcia en &os titminos del presenle escrito, para todos los ef

. -~ 
La preseole contestaetón., ui como las manifesrac::iooes venidas cola misma. DO implica o sid"'fica en forma alguna, conformidad o coasentimienco de Telcel .especto de la vaiMiez n regularidad 

conslitucional de las disposic~ conleftidas ep la l.ey Federal de Telecomunicaciones y ~ifusión, ni de sus efecl05 y/o coosecueacias. por lo que Telc:el formula reserva en los lirmtnos más 

amplios que en dem:bo proceda pana. en su eeso. ea timinos <lela legislaciOa aplicable, i...,.t·· .. r dichas nonnas,ICtO$ yio efectos en el momento procesal opom.mo 1 nvés dt: los medios de ddcnsa 

que le concede la ConlliiiiCióo Polhica de los Eslldos Unidos Mexicanos y Jalelislacióe apr le . . , 
•imismo, Telcel manifteSta a esta autoridad que conforme a )o dtspuesto por el artículo ./.,esimo segundo transitorio dei .. OECRETO por el q~t~:e se expMien le Ley Federul de Telecomunicaciones y 

diodifu~ón. y la Ley Wl Sistema Püblico de Radiodifusión del E~ado Me~etc:ano~. y .. reforman. adicionan y derucan diversas disposiciooet en materia de lelecomunicecioaes y radioclifusaón"' 
ocberán de publicarse las disposicio.a adrainisllltivas por pvtc del lastiMo Fcdenl Tclecomunicaciooes. pan que las insllftCias de seguridad. procuración y admlnisnc:ión de justitia puedan 
vilidamentc requerir la c:olabotaclóa de Telc:cl y, en C:Oft&CC\IeOC:ÍI, para la mllcrializa ele los exnmM normativos previstos en los .vliculas 189 y 190 de l8 ley Federal de Tc~municactoftes y 
Radiodifusión. t. 

1 
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1 PROCURADURIA QENI:RAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADlJR!!' DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIF.NTOS PENALES Y AMPARO 

·~ AP-PGR-SOHPDSC-01.001-20 1 S"G9.(19.2016 
-~ COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

~ SECUESTRO 
-~ Of-CSCR-6224-2016 

-~ 
~ 

LI 'i. 
EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL ;f 

El que suscribe. apoderado lecal de RADIOMOVIL DIPSA. s.i. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel .. ). personalidad que ronco debidameooe 
ac:adilada y reconocida ante esa H. Rqmsenlacióo Social, ea tenniaos del escrito de fecba tnrce de enero de dos mil CIGt;. y dot~ qoe se adjuataro~~al mismo, seftelendo como unico domicilio 

para oír)' recibir ootific:Kiones de requerimientos en termioos del antc:ulo 189 y 190 de la Ley fedenl Oc Telec:on;ntcaciones y Radiodifusi6n. el irtmuebte ubicado en la .:alle de Laao Zuric:h 
OÍIJ!IefO 245. Edificio Telo:cl ofoeial11 de pmes cuano piso. Colonia Ampliltión Qrlftlda. Ddqación Mipe) Hidali6. C6cligo Posrai11S29. eo esta Ciudad de Mé•ieo, ante Usoed con el debido 
respeto comparezco y nponao: ~/ 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Toatudo cft coasiclaacióflla CQn(tdcnctllidad. uuibtltdld y rclcva.ct~ de la io.tom.c:to. cp: .U taandank s.nintllra a1uVU, del 

CoutaQM:Kia Polihcl de los Eua4ol Ullidol MeKKa..._ 8 de &.Le)" Conb .. Odu.a.ncil OrpNada ,.n el .,.. ... F-laO~_llS.fm'<i!.~ )<. 
teya apttubk y JCIII.ivu •• ptacntc Ellldo. u1 CGmO la anvaW de 1o1 ddiklf cll)'a "'""ot,..;irl .... ...,_ 

-fcfefteill 1IIIOCDbfc compklo del (lfmMW )' J*a dici..l cfockt5 ~ «~a~iJUfin la filma • .... ~ ..... ,. •• 
qwc ma rcndi4of por IPI AliiiCIIMc y M~ linnadt» po; Cl SUKfito. 1N MI CAIRÁ4C'TitR 11)(~:;~~=~; 

;rilo. uf COfi)O la lofonnac;iO. proporctoudl pot .......... A1C COA IMClK.O.. Cft IOdu '";;~~~t:· ,';"~(.,_. que ala d •ISIIM'I p4r8 IOdos los efectos leples a qut ... ,. hl¡w y 
"UTOIUZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCIUTO. ~fE ;J( PRESENTE ASUNTO. ASI CONO El CONTE~100 DEL .PRESENTE 
INFOa.ME. Qt.:E El' El MÁS AMPUO SENTIDO EXPIDE NI MANDANTE. FF.HACIF.I\'TEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 
OTOitGAOO POft. MI MANDANTE. Co.c1Cdadoe llecs.s~..t. Primer r~l · ta_ epoca; TC.C.; S.J.F. y su pect~ m., juNo de lON; P'l- I4S7·PodctGcllenl 
J..ck1al P~~a Pleitos Y Cobfaazas. EL OTORúAOO t.N t.Sros TERMINO:-; FACULTA ltEPU.~'TADO. SIN LIMITACIÓN .\L.GUNA OEtiTRO DEL JUICIO 
CONSTITUCtON.~L Y. EN CONSECUENCIÁ. PUEDE RA TlnC'AR LA fiiUfA At:TORJZADO EN f'tRMINOS DEL ARTíCULO 11 DE LA LEY DE LA 

MA TERJA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN El' CONTRA DE LA Sf"TEN<'IA 

Cm rdacióa • le(s•llnea (s)celular(es)foo nümcro (s): 

Se propor<iooala liniea illfonnaeión con que CUCPII mi,.,_....., por el pori/ieilado. 
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Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl
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Nota adhesiva
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Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl
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Se PfOPOfCiooa la illlM::a lnformacióo coo que cue.ua mi represen1ada por el periodo ~lic::ilado 

Se proporciona la Uni~ infannadón con que cuenta mi represenllda por el periodo solicitado. 
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miguel.sanchezl
Nota adhesiva
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Nota adhesiva
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Nota adhesiva
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C.on fundamento en lo dispuesto por la fracción JI. p&nafo scswwto. dtl anicuto 190, dt la Ley Federal de "(-lccomwUcacioaes y Radioclifustón, mi repre:sel'tada manifiesta NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN. e~~conmindosc jurídica y materialmente imposibilitada ,.,, desahogar AU req~rimieolo en los rérmioos indic1dos. toda vez que. Unicameate se RESút.JAROA 

INFORMACION POR VEINTICt:ATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN Qt:E SE PRODUZC!II LA COMt;NICACIÓN. yo que el siSicma coa que euco11 mi ma~~clanoe se acNabza 
diariamente. .. 

' . 
Mi represcnlada a fin de coadyu,·•""" la auiOridad. indica que LA UNICA INFORMACIÓN Qt;E PUEDE ~OPORCIONAR. LO ES EN TERMINOS DEL ARTiCULO 189 Y 190 fiaccióol y 11 
DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSION. JCspccro de oliO opo de.Íoronoación mi mandJore se cncucoua imposibili!acla jlltidlCa y marerialmcnle para 

proporciooarla. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE. ~nnioos de lo dr!pllmo por los oniculos 189 y 190 frKcióo 1 y JI de la Ley Federo! de 

Telecomunicaciones y Rld.iodifusio. lo que se bace de su co.ocimimto pan los efectos legales a que baya:;I.Upr. 

Lo que ha¡o de su cooocimicoro. peta IOdos los cree ... lcplcs que baya lupr. 

A u..wl EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. alelllomcalelc pido se SI~ 

. :, 
,. 

, .~~I 

Ll presente c:otucstactóo. asi como las manifescacaoncs vcnidU en la misma. no implica o t'ifica ea fonna alguna, conformidad o con....e•uimiento de T elcel respecto de la validez o replaridad 

conslirucionll de las disposiciones conccoidas ea la Ley federal de Tel«omunicaciOHS y Á;diodifutiO., ni de sus efec10s yío consecuendas, por lo que T elcel fonnula reserva en los lirminos mis 

amplios que en derecho proceda para. ea su caso, -en linni~ .•. "- legis!Kión aplicable, i,..¡;gnar dic:has nonnas, actos yto efechn- ea el momenlo ~1 oportuno 1 cnv~s de los medios de defensa 

que te concede la CoostiiUción Politica de los Estados UnM:Ws Me~tican(l); y )u leci~lación apfitab&e. 
. .. . .;.¡ 

. ..( .• :ft· 
Asimismo. Tclccl maniflCSII 1 esta 1wotidad que confOrine a lo di"puesto por elanicuJt!Yicé:simo segundo transi10rio del .. DECRETO pOf el que se e~~:piden la ley Federal de T ~le..:omuoicuc:iones y 

lladiodifusióo. y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Me~~:icano; ~ refonnan, adicionan y defoc,.-.n diversas di~~kiune~ eo muteria de tde.:onmicacioncs y radiodifusión .. 

deberin de publtc.ane las disposiciones administrativas pGf parte del Jnstiruto Federal"je TelecomunicKionn. para que las instancios de sepridld, procuración y adminisndón de justicia puedan 

válidamente requerir la colabonlciO. de Telccl y, eo CGnSCcueacia. pen 11 rn1teri1l~ de tos extremos DOI1DIIivos pmistos en Jos artict1los 189 y 190 de la ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 
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miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl
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SUBPROCURADU.RÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEJJCo '-\ 
DELITO Y SERVICIOS A U COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

----------=AA~IPG::....=RISDHPDSC/01100112015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIO 
CSCR-7064-2016 Y OF-CSCR-626 -2016 

• • ·En la ciudad de México. siendo las 19:38 diecinueve horas con tr ta y ocho minutos del día 03 tres de 
octubre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado gente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación ~e la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la ~rocuraduría General de la República. 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de ProceiJimientos Penales. en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida c<).hstancia legal: • • • • • • • • • • • • - - • • • • 

•{ 

• • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·HACE CONSTAR· • • • • • !:· · · · · · · · . · ........... -...... . 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3505, mediante el cual remiten~l oficio número CSCR-7064-2016, de 
fecha 28 veintiocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el ~icenciado  

Coordinador de Supervisión y Control Regional de I~Subprocuradurfa de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco completo y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-6268·2016 de fecha 23 veintitrés de Septiem;~re del año en curso. suscrito por el 
Apo~erado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S. A. DE C •. :y., donde informa:" ... SE PROPORCIONA 
LA UNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... ".························ 
···Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el sifliente oficio número CSCR-7064·2016, 
de fecha 28 veintiocho de Septiembre del año en curso, susqito por el Licenciado  

, Coordinador de Supervisión y Control R.ional de la Subprocuraduría de Control 
Regional Procedimientos Penales y Amparo, constante de 1 (una} foja útil, mediante el cual remite el oficio 
OF·CSCR-6268-2016 de fecha 23 veintitrés de Septiembre deJ"año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S. A. DE C. V., con~ante de 1 (una) foja útil por ambas caras. 
agregando un disco compacto, mismo que contiene los archiJ.bs electrónicos con el detalle de llamadas; 

.~' 
ello para que sean agregados al expediente en que se actúa y ~erta sus efectos legales conducentes.· • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·FUNDAMENTO LEG~L.· • • • • • • • • • • • • · • • • • · · • • • • • .•.•••• ;.,_, 

• • ·Lo anterior con fundamento en los artículos en los artíc\los 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fr. acción 1 .• 2 fracción 11, 15~j· 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penale~; 1, 4, fra~~· apartado A), ifno b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

~~::·~:~:.:!~¡\·~~~~--: -1~6_•_ :·_ ~~~-~~-~-·~~~ ~~-~~ _'_:  
... : .. · · · · · · · · · · · · \~ "· · · · · · · · · · i: ·ACUERD"f· • • • • • •••••• ~ ~  
• · -UNICO.· Agréguese~·*cumentos def':ritos y el ~jsco compacto al ex

que surtan los efectos l~s a que haya lukar. • • • • • •¡r • • • • • • • • • • • • • • •
· · · · · · · · · · · · · · · · · .lO.:': · · · · · · · · · · · · j·CÚMPU. tSE • • • • • • • • • • • • • • r 

• • ·Así lo acordó y fi'!w. t Agente
Federación, de la Oficil'\\fi!e3 W~igación. áe la s~bprocuraduría de Dere 
Delito y Servicios a la CR-re~l?!~e~.:~!7 1~ Pro~urad~ía General de la Repub 
asistencia que al final fir.ma.n:v dan fe. • • • • ~ • • • j;~ • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

ru~¡rpJn r. 

• • • • • • • • · • • • • • • • • • • •· • • • • • • • ········DAMOS FE.············· 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



'OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN~«S 
~ 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

-· 

lunes, 03 de octubre de 2016 

3505 

CSCR/7064/2016 

28/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

03/10/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA:SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGiiONIALI PR()CE
RELACIÓN A LA INDAGATORIA: AP,fPGR/SDHIPDSC/C)I/01011 REMITE  
RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO LEGAL LA EMPRESA RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

~ ... ··+-·••'"'Íf'':""'' ~-~~·~'".~·"_:·.,.·. )·:.·.:. • ..;:.~ .. :';':~ . ........... , ............ -............... .. 

. ;..:-.·· ,.,,!1'1\ ~ .•. -. 
• •\liiii'II'Jt\•U~ ... ..t•• 

'A;,:::~~:.::--; ot 1C1t E:leiQDI W~t~Mt 
•Cl ... ~t•r ltoae• 

kl. .. tU r 110 Gel C4000 
-~~oe• 
AculldM Al"ll/10. N05ef1' 

.,.. ftNI06ft tOft .. ..,....,. 

~' ..... dt ~ 
IWI!~ ... -u.ooc.v ... -

.-... ~ PIIDICO M"' 
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DR.  
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACióN 

~~·~-:o S 1J~~ 
Subprocuraduria de ConlrOI Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

.. 
Coordinación de Supervisión y ConlrOI Regional. 
''2016, alfo del NI/ello Sistema de .ltuticia Penal" 

Oficio no. CSCRI 708412016. 

~•u•uav de México, a 28 de septiembre de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

/::: :·.·: ·~ ; ; .. :-;. :'"'i r;.~~i[:.io 
X:.:. :~-;F~~·::·~:~;~:~:!,··.6f ·' .:f.o,\ 

.1 • --.1. -. , ____ ................. -··' .. _:. .... s,.. 
•· ··e•·¡• ;: .. ·. ·, · ';~,..~CIÓN DE"· '· .. ~ ... · ·. . . ~ .. ~'"""" """' 

Distinguido Doctor: ~- :;~;~;; •:::'<H!ERECHOSII\JW.JIOS, 
PRf>·• ·• ~.!¡:EL·. RíT.J Y SEIMCIOS AlA COMUHIOAD" 

Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado "A" de la C01~·tucl1ó1 Politice de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 24', 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 ~~ 1, IV, VI y XI.. CQmo los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/16 -del C. en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/01100112015, m~ disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por el ·Lic. Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina ·a .~u 

.... .... 
i'"• ••• 
~~~ 

c.c.p. e Regional, Procedimientos Peneles y Amparo. Para su superior 

del C. Subprocuraclor de COntrol Regional. Procedimientos Penales y 
COIII'húnl8t'o de tumo 19037. '"-nte. 

Piso, Colonia Cuauht~moc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de M~xico. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4771 www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURJ" OENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCUIV.DUIUII DE N'l>rrRii,o REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y "MP ... RO 

:"l! 

OF-CSCR-6268-2016 

LIC. 
EL COORDINADOR DE SUPERVJSJON Y CONTROL REGIONAL 

El qoe '""'ribe iOpOdendo lepl de RADIOMOVIL DIPSA. SA. de C.V. ( .. kf•ce•ivo •rclcel•. paso<OOiidad q .. oen¡o debidamente aaedi-
y reconooida aooe eso H. Rcp10s..,..i6to Socio!, ero tbminos delacrilo de fecho,.... de~ de dot mü ..... y docu- qoe mino, odlaluodo <CtDO único domicilio pan olr y 
recibir notificaciones de requerimtentos ea lérminos del articulo 189 y 190 ele la ley Fedcnl De Teleeomwücadones Y el inmueble ubicadrt • la calle ele Laso Zurich número 24S, 
Edirtcio Teleel oficialia de panes cuarto piso. Colooia Ampliacton Granada, Deleg.aciótl Miguel Hidalgo, Código Postal 1 ea esta Ciudad de Mixico, aote Usted con el debido respeto 
comparezco )' expoaao: 

Con relación a la (s) linea (~t.cehllar (es) cnn nUmero (s): 

SE rROI'ORCJONA LA úNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDJEIV. CONTAR MI MANDANTE, en 
-elecomuni~ciOMS y Radtoditüsióo lo que se hace ele su ca.ocimiento para los efectos lega~s a que haya 

de lo di.,...siO por los uticulos IA9 y 190 Frw:ión 1 y 11 de la Ley Federal de 

en coso de requerir la ubicOO<ión ¡¡eop0fica, es n...,.rio proporcioooor el numero oclcfonico asilftldo a mi cootJanoe de diez dijiiOS, indicando el periodo de búsqoeda rcqucriclo (DD-MM· 
AAAA al DD-MM·MM), a fin de aoar en pooibilidad de clcsabogar su rcqucrimi""" en ~rminos del 189 y 190 flaccióo 1 y JI de la Ley Federal de Telccomuoicaciones y RadiodiÑsión, 
NO ... st L" UBICACIÓN DE UNA IV. DIO BASE Y iO ANTENAS, por lo que mi maodanoc se omcooeo¡jh lécnica y maoerialmcnsc imposibiliooda para dcsaho&ar su rcqoerimienlo en los tbminos 
solicitados. 

Con Ñodamco10 m lo dispuesiO por la fracción 11, pámofo scguo~do, delamculo 190, de la Ley ele Tetec:omunicaciones y Radiodifusióa, mi represeolada manifiesta NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN, em:ootriado:.e juridica y malerialmente imposibililada para !iU requerimiento ea los ténniaos indicados. toda vez que. únicamente se RESGUARDA 
INFORMACJON POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya qoe el aialcma con que cuenta mi maodanoc ac acftlaliza 
diariamente. 

INDAGATORIA·AP.PGR.SDHPOSC-ot.001·2015.12.()9.2016-158443-U 
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__ ___:te/ce/ 

Lo que haao de su cooocimiCIIIO, pon lodos los cfec100 leplcs que hayolupr. 

~; 

A usoed El COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTilOL REGIONAL..,......,.,,. ~ido se sirw: 
:~~ 

··~·~ 

, .. 

l."NICO.· Tcoeme por preseMido ca ..,....11Ci6oldc RADIOMOV del oequeri,.ieaiO de informoc:iOo fonnull<lo eo el oficio 
de refenncta en los lirminos del JlfUI!ftle escrito, paA IOdos los efect

~ 
~ 

,!'.b 
~~e. 
~.~ 

~' ,, ---·· . t \~ ~· t. . ...... 
-¡;_ .r {¡,_ ,. ~ ·~ ,. ., ... . ;: . ~. 

La presente c:oaiCstacióo, asi como Las manifest1c:iones venidas en la mls•a, no implica o si _ .. _ . .'fi~-,~~- coafonnidad o eomea. limien'& de Tekel mpeclo de la validez o rquleridad 
cMStiNcional de las disposieiooes c:onteoidas en la Ley Federal de TelecomuaM:aciooes y · fvs' Di ~hs efec::IOS y/o consecumtia~. ~~ Tekel fonaula reserva ea los tenamosmis 

amplios que en derecho pn:H:edD pon. en "' ~o:u)l), en lérmlno' de: laleplación aplic:able. im d1~ , actos ytftt8ti~,..-J(JfCHI oponuao a nWs de &os medios de dtfas· 

que le <oa<edc la Coasli111<1oa PoltliCI de los Ellldos Uaidos MtXICIDOI y lalcJisiKioa,t.i. 1'' ,.·'' 
,.;,· ;.L 

Asimismo, Telcel runif.es&a a cs&a autoridad que confonne a lo dispuesto por el~ vil' segundo tnnsiiOrio del~lRRr\fii'DtfifPKiea la Ley Fedefal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. y la Ley del SiSiema PUblico de Radiodifusión del Estado MCKi~; ))'lit re • adicionan y demga diverys Clisposactanes ea materia de telecomunicaciones y radiodifustóo• 

deberan de publlcane las disposiciooes admiaisl:ralivas por p1rte dellnsti~ f~d_.~ 'i-cl~unicac:iones, para que las iost.ncias de ~frocunaciOII y admiaislracióll de JU,ticia puedan 

válidameate ~r la colabonu:ión de Telce:l y. ea tooJeCUencia. PI"! l•~lizaciótÍ de lf e:xlremos nonnonvos previsiOs en los articu&os 189 y 190 de la Ley Feden.l de Telecomunicaciones y 
• -··od'"· . . ~~· '<· • "' 
~• uuston. · :, . J· · 

~ ~... t 
r 
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,. 
~ 
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SlJBPROCliRADliRIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 1.(w ~ · 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. J 

· OFICINA DE I!IIVESTIGACIÓN. 

-·-···-· --------------- ------...:\..,_,;.:A::..;PIP~G;.:RIS=DHPDSC/01/001/2015 
\ 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 1 

• • ·En la ciudad de México, siendo las 19:45 diecinueve horas con cuarent y cinco minutos del día 03 tres 
de octubre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciad gente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de 1 Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Proc adurfa General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimi.J'ntos Penales, en forma legal con 
dos testigos de y dan fe, para debida consta cia legal: • • • • • • • • • • • -- - • -- • 

• • • • • - • - • • • • - • • - • • _ . . , • · ~)lACE CONSTAR- • • • -- • • - -~- • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • - • • 
• • ·TENGASE por O, mediante el cual remiten el olio número CSCR-6443-2016, de 

Selltll~l)Dlre u., ........ u en curso, suscrito por el Lice iado Francisc
Supervisión f.Control Regional de la Su rocuraduría de Control Regional 

Procedimientos Penales paro, por el ~al remite disco compacto escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-05647-~16 de fecha 08 <*ho de Septiembre del añojn curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RAQiruli!ÍWÚ!DIPSA,~S. A. DE C. V., donde info~a: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
INFORMACIÓN CON QU~YAtiMifti;ONTAR MI MANDANTE ... H.-- · ·f- · · · · · · · · · · ·- · · · · · · · · ·- · · · · 
• • -Por lo anterior, se pr~ Gf.W~'e 1\enerse a la vista el siguiepte oficio número CSCR-6443·2016, 
de fecha 14 catorce de Se~~bre del afio en curso, suscrito por el ~-cenciado Francisco Martín Camberos 
Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Regional de laíSubprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, ~iante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
05647-2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, uscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S. A. DE C. V., constante de 1 (un . foja útil por ambas caras, agregando un 
disco compacto, mi~mo que contiene l~s archivos electrónicos coy el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al exped1ente en que se actua y surta sus efectos leg'!)es conducentes.- • • • • • • • • • • • • - • • · • • • 

11 
• • - • • • - • · • • • - • • • • • • • • · • • • • • • - • ·FUNDAMENTO LEG~.- - • • • • · • • • • • • • • • - · • • • • • • · • · • • • • • 
·-·Lo anterior con fundamento en los artículos en los artícufs 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, Hf~68, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inci_r> b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reg!lmento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:- • • - • • • • • • • • - - - - • • • • • - - • • - • • - • - • - • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • 
• • - • • - • • - • • - • - • • - • • • • • - • • - - • • - • • • • ·ACUERDA '~ • • - • • • • - • • • • • • • - • • • • • • • • • • • • - • • • • • - • 
• - -ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el 
que surtan los efectos legales a que haya lugar. • - • • -

• • - - • • • • • - • • • • • • • • • - • - • • - • • • • • - • • • ·CÚMPL 
• - ·Así lo acordó y firma el Licenciado Ag1en
Federación, de la Oficina de Investigación, de la S procuraduría de n ... r 
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procura9úría General de la Re)puti
asistencia que al final firman y dan fe.·-··-·--"·-·--·-·······-·-··

• • • • • • • • · • • • • • • - - - • - • • • • • - - - - - • • - • -DAMOS FE.- • - • - • - • - • • • -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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.OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
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~~~· 
Id 3510 

Número: CSCR/6443/2016 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

lune5, 03 de octubre de 2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

• 
03/10/2016 ~-

l 
•; 
~ 
-~ 

} 
LIC. l 
PROCEDENCIA:SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL ROCEDIMI
RELACIÓN A LA INDAGATORIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2cf __ S, REMITE D
RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DJLA EMPRESA RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

UwF ...... OtT~, ._ .. R-A!t10N2 

i.:_·. 

. ............. ·'' .... ~-. ~- ... ,. -
, .. , 

f 
\ 

.·~ 
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PGR SubpfOQiradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

· "2016. aifo tkl Nwvo Sistema de Ju.sticia Penal"{\\ ------ •·. ,,, ' ...... . 
Oficio no. CSCR/844!.12016. 

!· 

Ciudad r México, a 14 de septiembre de 2016 . 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

.. 

J 

Di$1lnguldo Doctor. ?O"C 
$0K • - C\ÓliOE '.A . , 

"(l~lll'- llE 1!\~f.•l!G':,,H'lS t"J'). . , . . • .,, .... ,1\' E M.l\"" ' .. 

Con fundamento en los artrculos 21 y 102 apartado "A" de la Co1n9ítuc:lón Po~~:f.'~~~ia~s·. 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Organizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 20, 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/011001/2015, me permito remitir a disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la emprasa DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por el Lic. Oth6n ·Guzmán Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. · 

Agradezco anticipada!Tief1le la deferencia de su at<~~~lnr.il'ln 

consideración. 

•••••• ....... •.. 
~~~ 

.. wift'~ 'muestras de mi distinguida 
. .. 

c.c.p.  y Amparo. Para su superior 

l C. Subprocullldor de Control Regional, Procedimientos Penales y 
 de tumo 17822. '"'-ente. 

1 Elabol
1 Revil
1 Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Méxko. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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R COORIJii'OAllllR D~ St;P~RVISION V CONTROL R~<JIONAL 

SliRPRO<TRAilllRIA DE CONTROL 'll''"'u''"'·L· PROCEDIMIF.NfOS r~NAL~S V A).IPARO 
Ar.I'(;R·SDH PDS<:.OI.()O 1·20 1 S•29-08·2616 

CO•ORI),]N.ACI:ONDE SUrER'v1SIÓN Y CONTROL RrGIONAL 

SFC't:ESTRO 
OF.CSCR·OS647·2016 

El que su:-..:ribc. arodcrad~ legal de RADIOMOVIl I>IPSA. ~-A. de C.V. (en f/i"oc:cs•i•o .. Tdcel"). pcrwnalidad que lcn~o dcb1damcn1c 

acr.:ditada y f\.'COt\Ocid.1 omtc C!o-1 H. Rc1••csent:w:ión Social. en tCnnino> del ~rito de fecha ftecc de CtM:ro de <!os mil once. y se adjttnlaron al m~smo. SCI\alando como unico domiciho 

para oir y rcclt>!f notili4.:ac1oncs de rcqucrimicnl~ cn termino:;. del anu:ul~.t 1 M9 y I'JU de la Ley h:dcrall>c ·1 clccomunic:u:ioncs y cl•nmucblc abicado en la calle ck lago Zurich 

nll•nero 245. E<!ificio Tclccl of:cialia de: panes cuano piso, CoiOflia A.np:iación Granada , DclesaciÓfl \1isuclllidalgo. Código 1 1 S29. en esta Ciudad de \-tC:o.oico. ante: liSicd con el debido 
respeto comparcz(o y e~poftgo: 

C'ONTESTAl'IOI' IJt O~ ll'IU 

Que por medil.'l del pr~scnee escrito. \'Cn~o a dC$lhosat Cflltempo y foma. e: rcqucri•niento qu.; manW dar mcd:anlc oficio lk fecha 29·'ll8·21>16. S(ft3lando para ral cfc:clo: 

l~Jmallt.lu "" cons•.kro~uim E;. ;,-unf"•.k•~U;ai•.Jad. ~lbibilubJ y tl:lt:\arte•4 .,~.; la ~~rUfiii;)I.;IUII foi.J..: 1111 fii.JfKlanl\' w•~una:.tr-4 a u;~"ñ dd Pf.:~.:nlo:. t.:Hn ..:n In-; .\:'1 lit y 20. 1no:1su C. rnlt.:o:iOn V. So:gundo pa"a(o. d.: la 

C\tn>IIIUt.:IÚ!'il'ttlil .... a d.: In~ hla\Jw.l.net.luJ> ~vh:.,.;,-anrn.. X d.: la luy ('nnua la IA:h~t~..1K:l;;.,. Otganlt.ilt.la r.-ro~ul O.slmn t'Qkr:ll; y 15, tr4.:~-.in X. •1.: la 1 ''~''''''"'''t.. Pn:'ll:uratl:.win G.:n.:1al d.: Jll~ticiu :Jd Obl'*' F.,-do.'tl\1; y dt:RW 

lt.').:~ apht.:abh: )' n.:lah\';t.'i al P"-"""'nt.: ¡._.,tldll. a.o~i t.:llftln la !ravalaJ de lns dl:l•tus ta)·;t IR\ cshgaulm !:).'nl:f'411!kT.It.: """"~ la po.::ictón .t.:lfl.:ha 1 ~'ftl<! ;..: lftfOml:l QU\'. tlldns aqudlo,a .:sclill'll d.: (llfti.:.•I:.K"W!ft 

IIU ... ,.,.o;an u:nl!et.lns ("lllf nu r.taPt.laRI\" )' d\-bi\Ltmt,;fll\' Jim~u •. Jl'lf d SU.,Cflln. f.S \.11 ('.'\ttA<'TfR Of. APOOf.R,\00 S.:\[)[ e\' .. omitft.R ..... d <lp.lft..J(l d.: frmw , .. at..;"Ji~;r 

r.:l..'fl:nc•a al Rumhf.: 'umpl..1fl dd timufllc y ram •.hdms1!'1i.'Ckl" ltn•c.lm .. ~t..: Ullhl:naM la f•rm:. :~·uñsral~. ni ... 11\11! ~:ra l:t'ftlll:f .. "'nllo 1!.:1 pn.""kn:c ~unlu . ..:1 J'lh.'M-"1111: 

.crilfl. n,;1 Ct'RI(I b iRfnrR•a.::uin profhlft'i(ln3da pl"lt "" mandl"'IC t!l)" :u'll<llK'ión_ ""' 1odu )" .:ada una W Sil!' )In,:;.. IliRio,) "'"'calzad :ni.'iRI(l p.na :od~ 1~ ..:IO:clw l.:9k~ a 11111: hay;~I.,JI.U y 

,t,;TORIZ.~:\00 A EFRTO DE RA,TIFICAA LA f!RMA DEL SLSCRITO. ASTE ESTA -"t:TORJOAO Y.~A QUE ASl;\OTO. ASÍ C0\10 C1. CO:O..:T(SIOO J.)(l PRESE:OOTE 
IXFOR~IE. Ql'E E'~: El \tÁS AMP110 SEXTIOO EXPIDE \ti MASCASTE. INl>ISTI~TA\.If!'!o'Tt.:Al A,...._.,,,.._.,.., 
OTORGADO POR. \U \.IA:"\O_.•.srt. Cllnc:n..:nadl• a 1., 1\'Si, juri~.al: Prin1\., Trib·Jnal C~u En M.!iuia 
Judit'i;~l P11r.- Pki,,.,; Y C.lton.nl;!• El. OTOR<;ADO ES ESTOS TER\11:'\0S f."-CllTA :\t..APOOERADOA 

CO"'STITl'C:01'Al Y. E:'\ ("OXSEl'L'ESC:A. PUEDE RATIFICAR LA FIR\IA V C(ll<l'E,;IO<~ CI€L,LS<:RIT~~PI:lllCL Qt;E 
~H TERJA E I~TERPOSER H RECL'RSO OE REVISIÓS ES COSHt-. DE LA SE:\:TI::SCI.-\ Ql'J; K<>~loL>• 

Con n:la,ión a la ~si iin.:a (s) c~lu:ar (.:s) ~on nümcro (s): 

:ll~,~i~J.u .·~ · 
Cun fundarr.~:ntu ..-n lo dispucstt\ pvr la fracc••)n 11. párrafo segundo. del anh:ulo 190. de la Ley .-.:dcral de Tch:Comun•cac•on.:s y Radu.>difu.siün. m1 r.:pr~.:~nrada mar.iticsta "t\0 COI'\TAR COl\ 

. . . . .. ~ 
DICHA l~FOR~ACIOI'. ~n~.:ontrándo.s.: juridit:a y marcrialmcnte •mpos•billtada para desahosar lHJ rcquenn)íento en los t.:rminos indicados. toda vez que. Unicamcnte ~ RESGt:ARDA 
lNFOR\tACIOt\ POR VEl'\TtCI:ATRO ~ESES ANTERIORES A LA FECIIA El'\ QUE SE PRODCZCA LA CO\IL'l\ICACIÓI'. ya que el sislcma con qltC cuenta mi mand<~nlc w uchJal•za 

diariamente 

SE PROPORCIOI'A LA l.~IC!\ INFOR..'AACIÓI' CON QUE PliDIERA COI'TI\R \11 MAI':OA.'\TE. en l~tnos de !o dispuesto pt>f los aniculos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la ley FNcral de 

TelceomunicKIOfiCS y Radiodifustón lo que se hace de su Nnocimtcnco ~ara los dcct\lSlcral~o':i a que haya II,Í~ar. 

•I 

1 
l.o que hago de su cooocitnicnto, pata lodos los dedos legales que hó'lya lut!"'r ¿f 

1 

A usocd ~L COORDINADOR DF. SUPERVISIÓN V CONTROL REGIOI'AL. aocn~a~~~<nlc le podo>{-~"'" 
/ 

PET,ffORIOS 

UNICQ ... T c:ncrmc por ptc.':iCnlado c:n n::pn:K:nueión de:: RADIOMOVIL DIPSA. S.A DE C. V .. dalldo eonres~ión. en ~"@ala ti..""mpo y fonna. del requerimiento de infofmación formulado en le! oficio 
de rdermcia ca los 1trminos del p«:$Cnte ~rilo. para IOdos los. c:f«IOs lcgakt. a q...: ttaya lugar. 

M'·PGR·SDHPDSC·01.001·2015"29.(18.2016·153723-V 
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t w. 
la p";c::nlc coot..:~raciÓfl. asi _como las m3nitf:slacionc:s \'CUidas en la mtst.1tnu implica o ~ig•'lilica en founa alguoo. conformidad o conscnlimicnlo de Tclccl rcspt:cto de la validez o rcg~tlartdad 
consrituctonal de l.u disposu.::toncs conrcnida, en la ley Fc:Octal de Tclccom~cactonc)' y kadtmllrustUn, m de su:. cfccii.)S )iQ cons«~.~tncia.r..l'lor In que Tckcl fnnnula rcsCf"'a l.'fl lo!> t~o"rmtnos ma .. 

i'lmplios qiJC en derecho ¡mx.-.:da para. en su caso. c::n t~rmiRO$ de la lcgis!aciórt':fr_licabk. impugoar dtchas normas. actl.ls y:o ctCc1os en el momcntu proce~l upurtWio a erawCs de tus m~.'tlto:.. de defensa 

que le cot~ccdc la Cunstitución Pulitica de los Estados Unidos \1c:oticanos y la l~ladün aplKablc. 

'3. 
Asimismo. Tckcl manifiesta a csra auhmdad que conlOnnc a lo dhpuc._.u pof .. J¡,IkiJio "isésimo ~gundo trar.,.it('lf'io dci .. DfCRETO por el 't!JC :se Cll:pidcn la ley Federal de: Tc:lc(omunicac:ionc:) y 

Rad. ·.od·.·fu .. ión. ~ la. ley dC"I Sis"::ma PUbli(O de RadioCirU$ión del F.suado M~:x, .. •· .. o;,.. se reforman. adic•onan y .dcro~;m di~cr..;):. :- ~~¡st)a,.tcloncs en materia de lclccomunicaci~ncc. y radioditi.us!ón·· 
dclx'riln de puhhcarsc las disposiCIOn.:s administraltVól$ por ~n.; del l1b1tlulo F • rai de T ..:lccomun•cacwncs. ~raque has tn.c.I~U"to:ias di: ~~urHtad. procur;\CtOn y adminhlr.~cil.ln d.; jusllc•a pm .. ..t.u1 

\llihdamcnlc n.:qucnr lu c:ulaboracion de T elccl y. en consC"cucncia. para la matcri ac1ón d..: los C'x.tr.:mos norrnalt\oOs pr~isto) en lll6 aniculos llt9 y 11JO de la Ley fcdC"ral de T clc4.:omumcacltmc!<> y 

RadiO\llfustón. · · 
... , .. i':, 
l/1! 

.~ 

PPOClR.'.Dt"RÍA f.[~l 
Subprocuradur; J d~ 

Fmer.c;ón del Oeti:J y ~ 
AP··PG,R·S~IPOSC·OI,001-2015f.29~18·~!011~1!i37;!3-Y (/.icir,¡, ~~ !¡ 
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PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

\ 
ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INfORMES Y DOCUMENTOS. 

' --- En la Ciudad de México, siendo las 19:38 diecinueve horas con treinta y ocho minutos 
del día 3 tres de octubre de 2016 dos mil dieciséis, el s~crito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la ~eración, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humano$, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Repúflica, quien actúa en términos del 
articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales,. .• , n forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constanq!a legal; hace constar que se: - - - -
- - - TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 3503, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/7075/2016, de fecha 28 vei~tiocho de septiembre de 2016 dos 
mil dieciséis, suscrito por el Lic.   , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduria d'' Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco ~ompacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RAD~ MOVIL DIPSA, S.A.OE C. V •. con 
la información a analizar respecto del número , el cual se encuentra 
relacionado dentro de las constancias que integran la copit(:ertificada de la Averiguación Previa 
PGR/SEIOO/UEIDMS/581/2015, la cual obra en la AverigJ.iación Previa en que se actúa.----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S 1 O E R A N 0~0 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de ¡~vestigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artíclifo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y d,>ntrol Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amp~. lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - +'f. ------ ---------------------
- - - Documentales consistente en 3 tres fojas útile~así como un Disco Compacto, de los 
cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 2~ del Código Federal de Procedimientos 
Penales.---------------------------------;.;-----------------------------
--- Es por ello que, con fundamento en lo disp.,sto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Esta~. _s Unidos Mexicanos; articulo 1° fracción 
1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13,~1 Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 11 Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- -- --- - -- -. -- - ---------- ·:.i·---- -- ---- -- ----- --- ----- ----
------------------------------ACU~DA----------------------------
.. - PRIMERO.-¡,;r-~¡s;s. intertetación y cruce de información a efecto de 
determinar las dilig . · s . y ~il su o~rtunidad . s conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitido ·la Subprocuraduria Control Regional, Procedimientos Penales y 

~~_ParoSEGUNDO:-~~···· "'i~u~~~; ¡~; d~~~.~ .. ili~~~~i~~ ~~~ -r;;~,;e~-d~ ~~~ -a~;~rio·r;~.---_-_-_-_-
--------------.., • ----------CU PLASE-------------- -------------
- - - Así lo resolv y firma el suscrito }aestro , 
Agente del Ministeri9,,P,ú~· .Mtlt Fedjtración, Adsc e la 
Subprocuraduría de ·tj~~\ os 'f!ldM'"ano'( Prevención d  de 
la Procuraduría Gen~mt ~:YanP&~:~úbl!éa, quien proced igo 
Federal de Procedinf/tQM:J§ 'f91WBII, en forma legal co  
firman y dan fe, paraliM8a constancia legal. - - - - - - - - - -
- ------------------ ---- -- -- --O A M O S F-
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE 1NVESTIGACIÓN~'1 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

lunes, 03 de octubre de 2016 

3503 

CSCR/7075/2016 

28/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

03/10/2016 

LIC.  

/6. 

 

:€ 
PROCEDENCIA:SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. EN 
RELACIÓN A LA INDAGATORIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20~, REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE 
RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO LEGAL DW EMPRESA RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

{:t 

~ ·--,. 
-·:-....;~ J 

t ·~~ .. f 
~-.,.,,. ··~. ::· 

- l\~»1::.. '1; ' 
"~..: {.\{\ ~... t! 
t;~ '-'1\':'·f ,:;, ••. .. . ·' ~ 

... -.;¿., ;.,.. . ,'· 
_:_•,; 'tf¡:'i:f.,-1" •-••...,•••··===::~.'~!'.'.'.;:-w 

- ' • \¡llll' ,~ ..... ¡ ...... -... , ...... ,,. ,. ....... ... 

;.~O:· t:,. OllctltMJ. eKa,oratJM 
~ --;.,. · •\ c.-.U:'4t•co •2••~ore•20'6 . 1 r.r \..\ ~···:_.11\.lt,, l;i.:-:> m; {" . 

!ot.i' J\L\._ · . 1 ... ~ .. . e -
frTUUitOIQ 1 tCDI . _,._4 ' • 

01u.au••- l~~tfllllPI:. ·=t , -
Plilhltte.oe,_DILIIWIO~JI~~NIOAD- _:;r; .,....-·< 

~!!":!~~) 4o' 1 • •. ·•• ·j,"! • -··•S ... -~· . ' 
~IIJIICW; •• .. : • _ .... ...¿. ....... ~-- ~ 

Cor>~~-~~·~~.,,Ql ...... 'A'de•~PCIMadiiiOii....,_UAOM 
..-~ ,,2 • ., ..... &..r.,.....C..••O.~iUIII .,~tet,ttl)dl .. 
L.,- F..,_ di f~'/ .......... ; 2'. ~ 1:y Xl . .W , .. '/ 110CIIIICOCI'f0 
J..-. • ~-,...... tO r 11 o.'-..., :¡:• • ,._.,..,,..~a.~ 
RtoUolle:l. ,z,_.7~1.N '~'r••-........... --~.Ytlt110.NOS&t1 
~vn~2 ., ...,,.,,, ... e ,..__,. .._.. • • · . • "llleiet~ oon :e ~ 
•"4'G~11Jitl. ._..,....,.. • VIMI#_iMCO .....- f ~o cte,..,.,.... 
Ofupu¡GOI..-JIOI .. ~UIII•ta.,....~.-M.I.&.DIC.V .• en~ 
.,~.....,_,pet .. \.1( ..... .-..- .... ~ ........ ~PVoltt.o-11 
f..--onliltiiCifM ... OIGMew..,.oc.w. ~-

AgniiCIIIOO.. ....... .. Olllitf1lftcU. tu~ ..................... "''~~ 

- ./J_, • 
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Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
\ Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

\ "20 /6, alio del Nuevo Sisremo de Justicia Penal" 
PGR { ' ...... 

~., 
::.~ ;.- .. .-

\ 

Oficio no. CSCR/707512016. 

Cl dad d: .. ~éxico, a 28 de~~.~~~.~~. ~~{016. 
~~ .. :-~ .. $"· REC' ,, ... ~· '; ·.; -.~ ') li .;.¡. \t. ·i ·' . • • ·. • 1 

\! ~~~ ,. ·, ·~ .) .: . . \-,..JI 

DR. . l ~~~:.:.:.;...;:.~ 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACION lí 3 OCT Z0\6 \ 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, . ~-----..! 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COIIUNIDA .·• "'ffCCIA~o_::.~~;~:':.~ '·, L-' •• 

· ·-•NIAÍ& CE'~' ~H.r":., ,.,,.,. '·1''• 1 suePP.ot-vn- . ' . . . . . ' ..•. :·~~··" 
f. ~NCIÓNDELGEUTOY~~·Ii(.r.'J ' 1 

·• '"· .. 

!" 
Distinguido Doctor: 

~ 

Con fundamento en los ;prtlculos 21 y 102 apartado "A" de la· Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39,•de la Ley Federal Contra la Dellincuéiacia Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; :ZO, 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamel'\to,. como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPOSC/OupG1/2015, me permito remitir a disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por el Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina 

Agradezco anticipadamente la 
consideración. 

c.c.p. Uc. Gllberto Higu y Amparo. Pare au superior 
/ 

rio T6enloo del C. Subprocurador de COntrol Regional, Proceclinlentoa Penelea y 
cia con número de tumo 19421. Presente. 

Paseo ele la Reforma No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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LIC.  
EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURAOURIA GENERAL DE LA REPUBLIC.A 
SUBPROCURADUIUA .W:ItONTIIOI REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

INDAGATORIA·AP·PGR·SDHPDSC.OI·OOI·201S"I9-09·2016 
COORDINACJON DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 
OF-cscR·0662)·2016 

El que suscribe, apocleraclo legal de RADIOMOVJL DIPSA, S.A. (en lo sucesivo .. Telcel .. ), personalid..t que lengo debidameDte 
acreditada y reconocMla Hnle ftl H. Represeo~atióa $ocial, en termino:. del ~lO de fecha tra:e de eaero de d()) mil once. yfD<:u...,_ que liiC adjuntaroa al mismo, teftalando como unico domicilio 
pan oír y rocibir notificac-s dt roquerimietllot •• tcnninos dtlutict1lo 189 y 190 dt la Ley Fcdcnl Oc y RadiodiñltiOtl, el inmueble ubicoclo cola calle dt Laao Zuricb 
número 24S, Edifteio Tclcel o(.cialil ele parw cuano piso, Colonia Ampliación Granada, Delepcióo Mipel H .. lgo, Postali1S29, en esta Ciudad de Mexico, ante Usted coo el debido 
respelo wmperezco y exponao: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del pn:se:nle ftl.:rito. ven¡o a ~hopr en tiempo y f011n11 el requerimieaiO que meado dar medianle' 

En caso de requerir la ubicación ICOif&feca. es necesario proporcioaer el número ICICJOftiCOISIIIfl"''IJ" mi mandante constante de diez diados. indiclndo el periodo de búsqueda requeri* (DO· MM· 
AAAA al DD-MM·AAAA). a fmdt csoarcn posibilidad dt dtaabOPI"' roqucrimicoloco anlctllo 189y 190 fnccióol y U dt IJLcy Federal dt Telecomunicaciones y Radiodiñltióo, 
NO ASf LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE Y/O ANTENAS, por lo que mi m ..... nle IÓCni<a y materialmeole imposibitilada pan dtsabopr su requcrimi..,IO er> loslérmioos 
liOiicilados. 

1ft fuodamcmo colo dispucSio por la fncciOo U, párrafo JCCundo, dcluticulo 190, dt Fedtnl dt Tclccomuni<Kioolcs y .Radiodiñltióe, mi RpRaCOiada manifiCSII NO CONTAR CON 
fCHA INFORMACIÓN, eoconlrándose juridiea y materialmenle imposibilitada desahogar su requerimienlo en Jos tenninos indicados. toda vez que, únic:emeote se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACióN, ya que el siSicma con que cucola mi fftlllclanlc se octualiza 
diariamente. 

Lo que baao dt su conocimia11o, pan iodos los efectos lcplcs que baya ru,ar. r A UJICd EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, alallamcalelc pido se sirva: 

. Íflot l' 

... . .. u: .. ,f. 

c .. : ... ·'('O:·~· ··" 
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PETITORIOS 

UNICO.· Tenenne por pre>mlado en repmentac:ióo de RAOIOMO fonna. del "''uerimieNO do infonnocióo fonaulado en el oficio 

de referenc:~o enloolimlooos del,__ ucriiO. pm IOdos los efec

~· 
!- . 

La preseeiC coatcstaci6a, así ~las IDII1ifest~tiones vertidas en la misma. no impJica o sign~ ea fonn~ alpa. confonni~ll_ ~~miento de Tckel respecto de la validez o rqularidad 

coastirucional de las disposiciones coatreoidas en la Ley Federal ck> l"elccomunieacto.es y R.JdioC(,..si(Jft. Di de svs ere. CU>. s ~be:~~.~ "J. h. por lo que·Tclccl formula reserva • lot ténaiftos mis 
amplio> que en derecho pooceda pooa. en "' caeo. enlémlmos de lo lqilll<iOII aptiCible. i.,.,.IIWÍ~•bas oonnas. 101os ylo eAI:M..,lil:alomenoo procese! opomoao a lnWs de los medios de dofeo,. 

que le ooocecleli CoosóiUCióa Polióoa de los Eslo!los Uoidos Mexi .. oos y la legislacióo aplic:abltt . • · • • · ~-· .· · .J 

Asimismo. Tel~l maoifoesoa a esa autoridad que ....romoe a lo di,.,..... por elamaolo vi&ésimo~ ,...;IGrio del ~;}i~ ~el que se expidea la Ley Feder>l de Teleo.,.unioaooones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sislema Público de Radiodifusiw. del Eltldo Mexicaao; y se re33. ad• • .ic: .• ¡~. • ... ·.' y.~--·diyersai~spa~~ioocs en materia ele telecomaanM:aciones yradi.odifvstóa" 
*bcrin de publicarse las cbsposic:iOMs aclmiaistrativu por parte dellnstinno Fedenl de Te : ·. :!!r que las inst;aKiaS4Isepridad, procuración y odmiaiSUKióo de JUSI1CI8 puedan 

vilidamcntc requerir la colaboración de Telcel y, en coascc:u.cia, .-ra la materialincto.. dt los ~ao.::¡J~os previsiOs en 1~ aq;culo5 189 y 190 de la Ley fedenl de Telccomwucacioots y 

Radiodifusión. 'o-¡ -· 2~>11• :t'ti{ lf' . n 

'· 

·<í_, . ~ • ..;¡.,, . 

:,~.-:_·~\
~h 

· i S·:·•;:c;v. ·Xuri., 
Pr~v~r;.;¿ :: e~• •)pt;,1 

i!• :ir;~ e 

;_ ~ 
INDAGATORIA-AP-PGR-SOHPOSC-OJ-001•20!5'19.(19.2016-156452-U 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

. í\ 
ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCION DE IN~ORMES Y DOCUMENTOS. 

--- En la Ciudad de México, siendo las 19:45 diecinuevethoras con cuarenta y cinco minutos 
del día 3 tres de octubre de 2016 dos mil dieciséis, el SlfCrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la R,ederación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humano;. Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Repú~lica, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, len forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman.· y dan fe, para debida constanciia legal; hace constar que se: - - - -
--- TIENE por recibido~ ofiCio de asignación de doculjlentos Id 3504, por medio del cual 
se anexa oficio niero C~CRn06312016, de fecha 28 veilitiocho de septiembre de 2016 dos 
mil dieciséis, sus por el Lic.  Coordinador de 
Supervisión y Co _Regio.nal en la Subprocuraduria dtcontrol Regional, Procedimientos 
Penales y Ampar'. ~r . med)o del cual remite Disco eompacto y escrito de respuesta 
proporcionado por ~~~fPOCieracto legal de la empresa RADI9 MOVIL DIPSA, S.A.DE C. V., con 
la información a a~zar respecto del número IMEI , el cual se encuentra 
relacionado dentro ~e las·constancias que integran la copia ~rtificada de la Averiguación Previa 

~~~~~~~~~~~~-~~f.ª~~~~·l~~~o:~ ~~ 1~ ~v~r~~~i~~ ~~~~i~ ~~-~~e-~: ~~~ú~~:: :: 
- - - Que esta a~\98~~ ,I.Álacultad y el deber de infestigar los delitos, que son puestos 
en su conocimientocie&l\t.fiYieu!i~O"di$p\Jésto en el artícul~ 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos RQt: e{ Coordinador de Supervisión y Co,trol Regional en la Subprocuraduria 
de Control Regional; Procedimientos Penales y Amparq¡ lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Documentales consistente en 3 tres fojas útiles ,~1 como un Disco Compacto, de los 
cuales se procedió a dar FE en términos del articulo 208 ~el Código Federal de Procedimientos 
Penales.--------------------·------··------"--···----------------------

Es por ello que, con fundamento en lo dispue$fo por los artlculos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado ·A" de la Constitución Política de los Estados ~nidos Mexicanos; artículo 1 ° fracción 
1, ~fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206itlel Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y~ fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 def~eglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lntrmación Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- ---- ------ ------- ·------- --5 ·- --- --- -- --- · · -· ·- --- - --- -
------------------------------ACUER~---····---------------------
• - - PRIMERO.- Procédase al análisis, interpreta~1ón y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las cpnclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduria de coptrol Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. • ------- -- -- --- --- -------- ---- -:··---- ------------- - -- --- -- • ·- --
- - - SEGUNDO.- Practíquense las dem~s dilige~cias que resulten de las anteriores. - - - - -
-- --- - -- • ----- - -- ---- -- - -- -- C U M P L.J' S E-- ------------ -------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maest,P , 
Agente del Ministerio Público de la FederaciónlAdscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, Preve~ción del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, qut:·e ~ proced  
Federal de Procedimientos Penales, en form . egal co  
firman y dan fe, para debida constancia lega - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A'· M O S F 
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OFICIOS RECIBIDOS ·OFICINA DE INVESTIGACIÓ~qp 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

lunes, 03 de octubre de 2016 

3504 

CSCR/7063/2016 

28/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.     

SEGUIMIENTO 

03/10/2016 

LIC.     

., 

PROCEDENCIA:SUBPROCURADURfA DE CONTROL RECiiOI~Ji, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. EN 
RELACIÓN A LA INDAGATORIA: REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE 
RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LA EMPRESA RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

. 
• ·~·.f': .. . •. , 

>,'i '.""''"<tl-,•.•.:;:;:::~ .• : . .':":7'.: .r:~~ ,,~..:;~ 
• .. :¿ .,._ .: ......................... ·~f" .... . 

• CMc .. AO. ClCRI fllhiJII .. 

• •lt$t._,..,«•~:to•G 

·

ce•  •.,..,.... .,.., .... ·-..., 
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•' 

Subprocuradurla de Control Regional, Proc:edimientos Penales y Amparo. 
.. _ .. 

. · .• -.. t.• 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional . 
"20/6, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/706312016. 

de México, a 28 de septiembre de 2016. 

;'· .... ,_ -~· .. ~ :"--;T)'J[\;·~o: 
lt ,. ' . . . .. : . ; . ~ ·~ ~ .:. '. 'l:: > ~ ...... ..J ".·· .• ;:.~·~· .,. . • ~ • .. ·-r.--~---~··· .. :·;·:!~6 ~ 

l ~ ~ ' ... L 1 
; 

l.·-- -:;:o:·,:;.>:·;;;:?; 
••. ~w· ., ;: : ~"f;11C.~tlbM DE LA 

!'. . ,:,; ;,• •.; .. ··• .. :e llf.RECHOSII\III.I·liOS, 
.. L,. '. •:::.: .• i WIW::IOSAV.COIAIINilAD" 

Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado "A• de la CC,~stitucic)n Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Organizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01100112016, me permito remitir a disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado de la DIPSA. S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por el Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a 

Agradezco anticipadamente la defel!ei 
consideración . 

....... 
~·"'• •.. 
:!~~ 

c.c.p. Uc. GIIMrto Hlguen~ Bemel. Subploc:urador de Conlnll Regional, Plocedimientos Penales y Ampero. Para su superior 
 

rio T6cnico del C Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
cill con número de tumo 19424. ~te. 

Paseo de la Reforma No. 211-l13, Noveno Piso, Colonia Cuauht~moc, Oe'-gación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURADUIUA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADUJUA DE COI~tiL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

JND.AP·PGR-SDHPDSC'-01.001·201 5°19-09-2016 

C<JI~RD>IN~•OCIN DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 
SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-06620.2016 

LIC.  

EL COORDINADOR DE SUPERVISION Y CONTROL REGIONAL 

El que '""'ribc. apoderado le1a1 de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. ele C.V. lo ncesivo "Telcel"). pcnocoalidad que teoso clebiclanMnte 
ecredigdl y recoaocida JDit esa H. Repmencac:ión Social. ea términos del escrito de ttcba trece dt enero ele dos mil once, y doc•um-11" que se adjuotaroo al mismo. selllllodo como unito domicilio 
para oir y recibir DOtificaciooes de requerimientos en tcrminos del aniculo 189 y 190 de la Ley Fedefal De Tcteoomunicaciones el iamueble ubicado en la c.lle de LIJO Zurich 
nümero 24S, Edificio Td;el oficialia de partes cuarto piso. Co&OIIia AmpliaciOn a-. ... DelqatiOn Mipel Hiclllao. Códiao 11S29, n tila Ciudad de México.IDIC Usted COD el debido 

re5pel0 comparezco y exponao: 

CONTESTACIÓJII DE OFICIO 

Que por medio clel......,e eocrito. VCIIJO a desohopr co tiCIIIpo y fomuel ~<qucrimiCIIIO que ta~~~do dar mcdiaMe 

'· , .. t\ u•f.l. \ltti'l. I>I.'C'· :: 
SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACION CON QUE PUD~,~B!'!I.U.fl1\~ANTE. co tórmi~elo di""'""" por lo• anicuiO> 189 y 190 fracxióo 1 y 11 de la Ley fcdcnl de 
Telecomunicaciones y RadiodifUsión lo que se hKc de su conoclmaew.J~~ rM ¡~~~ .. le&:'!es ~que ry11 lupr. ~ 

;~rv;t,j) ·' ~~ \ ...... •·Y'-·-... ;~ 
En caso de ~<qucnr la ubioacoóDI"I'ifi<a. es ncccsuio .,_iooar tia~ '!~t\"ico asigaado a mi~-....,,. de diez di1itos. indicando el periodo de bú"Jucda requerida (00-MM· 
AAAA al DD·MM·AAAA). a fin de estar •• posibilidad de desabop~~ No¡,;,'N. ea IOmtiftos del aniculo _rj9 y 199 frac:ciónl y 11 de• la Ley Fcclctol de TelecoDMtOioacoontt y Radiodililsióa. 

NO ASi LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE Y 10 ANTENAS. potlo que 1111 mondaDIC M tiiCUentn fl+ y matcrialmcatc i-sibilitada para desahosas su·rcqucrimieoto co los términos· 

solicilldos. · ·," 

::0. fundamento ea lo disp-o por la frac:cióo ll •• .,amro scguodo. delanic:ulo 1!10. de la Ley Ftdml de elc.:omuai<acioolcs y Radiodilitaiótl, mi..,....., .. maaifi..,. NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN. eocontrándollle juridica y meterialmeale imposibilitadl para dcsaboaar su 'mienm en los términol iiHiiCJdos. toda vez que. úaic:ameate se -RESGUARDA 
INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODU A LA COMUNICAOÓN, yo qoe el sistema coa que cueota mi marodaete se actualiza 

diariamente. 

Lo que ha¡o de tu cOIIOCimicoto. para todos los efectos legales que haya lugar. 

A U>ltd EL O)()RDJNAOOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. IICIIIImcnttlc 

' INO-AP.PGR·SDHPOSC-óJ.001·2015'19-09-2018-1S6462.U 
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n 1, : ,_,.," ,,_. ~~ ·;·,~,;;(¡;:~~. ;,,,, J 
INF)f.' \,1\JN :·'1\A.A tl COMvATf ·\ ._ · 

OELINClJ~'NO: 1 .~ 

2 ·:· .·. - '. . ... , . • ... . .. -· 1--. . 

!) ~ECCIÓN Gf.NEP.Al AOJ'.i>!T~ rE , ,.,; 
JUIUDKO . 
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~ele el 

PETITORJOS 

UNJCO.· Tcacrmc por pmco11ado en ........... ión de RAOIOMOV o y fonna. dclrequcrimimto de infomacim fonnulaclo en el oficio 
de rofC~a~Cia en Jos ténniaoo del prcacale CKrioo. ponoooclos Jos ofc<

' La-. le contestación, asi como las mlftifestac:toftes \-en:idas a la misma, no implic:af_. sipifica ea fonna alguna, cooform ... id.~.· .. "'. ~ooseo. limienlo de Teket respeclo de la Vlllidez o rqularidecl 
cooslituctOIIal de las disposiciones coateoidas en la Ley Feda'alde Telecomuatcactoaes ·oditusiótl. ni de su10 er~ ~por lo que Telcel formula reten'& a los términos mis 

amphos que en derecho pooccde pono. ea se caso, en lérmioos de la qislacim aplicable, i -dichos normas. acoos,)'/O ef'!'>¡fft-.1 momeNo proccoal opommo a envés de loo medios de defeaoa 
que le .-cdc la Coosli01cioa Politica de loo ENdooliaidos Mcxicaaoo y JaleJiislación ap le. '·•:. ~~ 

Asimismo. Telce:l manif.es .. a esta 1utoridad que c011forme a lo dispuesto por el aniculo vi 

Rldtodifusióo, y la Ley del Sistema PUblico de RacüodifusKwi del Estldo Mex.icano; y se 

debcrin de publicanc lu dilpooicioacs adatiaimati,.., pcr pane clcllastituoo Federal de Te 
válidameate requerir la colaboración de Tclecl y, en coosccUCKia, para la mMCrializactón de 

Radiodifusión. 

-~} 

,.......,,..torio dei'.DECRETO por el que w expidcalo Ley Federal de TelccorrwaiciCloocs y 
• achcié:nip f~cro,.f·divenas disposiciones ea materildc tclecomuaic..:ioncs y radiodif'vsióo .. 

~laarl (iúe lis iasr.aacias de sepridlcl, proaarxtóe y adnaiai&tmión de justicia puedan 

~~os rweviaos en los aniculos 189 y 190 ele la Ley Federal de Telecomunicaciooes y 
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PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

,_ 

'• 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

\ 
t 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN de INFORMES Y DOCUMENTOS. 
--- En la Ciudad de México, siendo las 19:52 dieci~ueve horas con cincuenta y dos minutos 
del día 3 tres de octubre de 2016 dos mil dieciséis.~! suscrito Maestro  

" , Agente del Ministerio Público df la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Hu¡j:lanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la fepública, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Pe,ales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida co~stancia legal; hace constar que se: - - - -
- - - TIENE por recibido el oficio de asignación de!documentos Id  por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/707412016, de fecha ¡a veintiocho de septiembre de 2016 dos 
mil dieciséis, suscrito por el Lic.  Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocurad~ia de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Qisco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa~ADIO MOVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto del número IMlE·;  el cual se encuentra 
relacionado dentro de las constancias que integran 1 _copia certificada de la Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015, la cual obra en la veriguación Previa en que se actúa.----
------------------------·CONSIDER· NDO-------------------------
- - - Que esta autoridad tiene la facultad y el de¡-r de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en e 'articulo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervis· n y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y f'mparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. ---- ---- -- --- ---- :1·-- . -- -------------------------
- - - Documentales consistente en 3 tres fojas}'útiles asi como un Disco Compacto, de los 
cuales se procedió a dar FE en términos del artíctoo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales.----------------------------- r·--------------- -----------------

Es por ello que, con fundamento en lo:rdispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Polltica de los ~stados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 1f0 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos bJ y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7,j13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y A~o a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - --- ---- ------ ----- ..J;----------------------------- -----
-------------------------.-----A .'U E R DA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, nterpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligenci~-y..~~,.s rtu _· dad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitido~r la"Eti . rad · ria de Control Regional, Procedimientos Penales y 

~~_ParoSEGUNoo:-~¡~: · ~~ i~}- - ·~; diu~~~~~~; ~~~ -r~;~l;e~-ci¡ ~~~ -a~t;ri~r;~. -_ -_ -_ -----

------------- -1fl~--------- fC U M P LA S E-------------- -------------
--- Asi lo resolvi~.f firma el sus~rito Maestro , 
Agente -del MinisteriiiPúblico de latFederación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de l!)erechos Humanos, Prevenció unidad, de 
la Procuraduría GenM~It~~blica, quien pr de Código 
Federal de Procedim~les, en forma leg ue al final 
firman y dan fe, para ~~á~~cia legal. - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - "~ .:.~ .- - - - - - - - - - O A M O S

STIGOS DE
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
......... ·>" 

Id 3502 \.\ 1 1..._ %·~ c:)Jt: /e 6/ ~) 
Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

martes, 11 de octubre de 2016 

CSCR/7074/2016 

28/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devoludón: 

LIC.     

SEGUIMIENTO 

03/10/2016 ' 

LIC.    

1 
PROCEDENCIA:SUBPROCURADURfA DE CONTROl REGION~l, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. EN 
RELACIÓN A lA INDAGATORIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001f.201S, REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE 
RESPUESTA PROPOROONADO POR El APODERADO lEGAf DE lA EMPRESA RADIOMÓVIl DIPSA S.A. DE C.V. 

i 
.-;. 

.. ~ 
•• . .. 

.. ·:.:..· ... 

• • o • 

...... _,.. .... 
LDt LA tu:f'Úli.IC\ 

-· __ ..... 

-~·· 

·- ~ •• .._, ,..i ..... --... -·<t.-··-.t ........... ~ ... ··~···-· __ , ... !,,. .... ._ •.• ,,..,_...,.., .. . 
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PGR 
-·.. -~ ,, . ·.-:..··.;. 

DR. . 

Subprocuradurla de Conttol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Conttol Regional. 
"20 /6, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal • 

Oficio no. CSCR/7074/2016 • 

... ,u11'au de México, a 28 de septiembre de 2016. 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COIMUI~ID,Ad. 

Distinguido Doctor: 

c.c.p. mparo. Pira su superior 

tario Ttcnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimiento. Penales y 
encil con número de tumo 19419. P-Ie. 

1 Elabol6 
1 Revie6 
1 FoiO 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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le/ce/ 

tiC.  

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
CYlNTI'nl REGIONAL. PROCEDIMIENlOS PENALES Y AMPARO 

INDAGA TORIA·AP·PGR·SDIIPDSC.OI-001·201 s•t9·09-2016 
COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF.CSCR-06626-2016 

El que •••cribe, opodenodo le¡ol de RADIOMOVIL DIPSA. S.A. . (eo lo sucesivo "Telcel"), persoooliclod que lalto ddliclomeo1e 

acrcdicada y recoftocicla aacc esa H. Rcpnseetaclón Social. a lérmiaos del escrito de fecha trece de mero de dos>S~m=i~l ::i~.4~::-;;: que se adjuoraron al mismo, setaallndo como unico domicilio 
para oir y recibir notificaciones de rcqucrimieacos en tcnniaos del aniculo 189 y 190 de la Ley Federal De T y Redioctifusión. el inmueble ubicado en la calle de Lago luricb 

número 24S. Edificio Telcel ortcialia de panes cuarto piso. Colooia Ampliación Granada. Delecac:ión Mipel Postall1529. en esea Ciudad de Mexieo, aole Usled con el debido 

respeto comparezco y exponao: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

ToiU• en goiWdcfactfM a. a:tnfedcnrillidad, se:asibilidad y relevancaa ü la 111lfonu~:tótt q.t mi nwwlanet s.niat5n a tn. del .... -•f'>ol'uMamt"Mo en lo:r. Art 1#1 y lO, Inciso C, fncctt. V, Sepado pUnfo. de la 

Conlltii8QO. Pulibca de lcb E.sudos; Uatcb McAic.ulus.; 8 * la Le) t.'onn la Delina.na. t)rpl•adl ,_.el Of&illlica de: la Pmc ...... Cleemlde Jutticil del Di1Gi10 Fcdeftl: y dciDU 

leyes •*=•blc y telab'+'&S al peescmc Esudo • .ui ceno t. gnvcdM de los dclim cuya iltvc.li¡ac:iüa ~ . •edillde elpNSa~te s.e u.fonu q~~e:, todos tqMUos escrimdt toniCS&KiGft 

que san readillos por nta ... ..,._.y,_.,_.. .. firmados por eiMiscriiO, EN MI CARAC'TEJl DE OIPSA S-A DE C.V .• omiti. ce cl..,...to de hu a.lquier 

refe-m~Cil 81 nombft completo *1 firmMte' Y .... d0os~efe<~I05~-~· §~com~¡pM],_~· ¡,le¡--~~~~~~~~r~~~~~f~~~ que sip conoctclldodclfi'Umtc UIIMO,el PftSCOlC 
'rilo • .,, como 18 •fonNciO. PfCIPO'Ctooad• pcw mi ,......,. con 8Mtl1d6e. en todas y c:adl ..,.. •e lt fifWit que ctla el mis.o pan to4os los efectos kpln • 4"" htya t.pr y 

:TOkiZANDO A EFECTO DE R.ATlfiCAk lA FIRMA DEl SUSCkiTO. ANTE ESTA PRESENTE ASUNTO. ASI COMO EL CONTENIOO DEL PRESENTE 
FEHACIENTEMENTE SU tEitSONALIDAD MEDIANTE I'ODEk 

OTORGADO POil MI MANDANTE. Co.ct-.dot.. T.C.C.: SJ.f. y su pe• -~.jwlio *l004:p61J. 1457·Podcf GcMttl 

RfPUSENT AOO. SIN UMIT ACIÓN AlGUNA DENTkO DEliUICIO 
Al/TOIUZADO EN TERMINO$ DEL AkTiCULO 21 DE LA lEY DE LA 

;4,g.¡.l' 

SE PROPORCIONA LA úNICA INFORMACJON CON QQII.i~'IE:::~~:I;j~~~~~~~~=~ 
Telecomunicaciones y RadiodifUsión lo que se hace de su ce 

· de lo dispu .. IO por los aniculos 189 y 190 Fracci6o 1 y lldela Ley feder>lde 

ier~¡~.;s a 
Eo CIJO de Rqucrir-11 ul>icocióol,..p8fico, a ......,rio poopo«iooarelo~asipldo a mi cooat1011 de diez cll¡¡i1oo, iadicoodo el periodo de búsqueclo Rquerido (DD·IIIM· 
AAAA al DD·MM·AAAA). afio de....,. .. posibiliclod de desahogar su ' lt;Y,:'.....,ioos delllliculo>l119y 190 frxciónl y llde 11 Ley Federal de Tclcc:omuoic:aciooes y Rodiodilllsióo, 
NO ASÍ LA t:BICACION DE UNA RADIO BASE Y 10 ANTENAS. por lo que mi maoclonle se y maleriolmeole i .... ibililaclo poro desaho1ar su rect•mmi .... m los lénninos 
solicitados . 

., filndomento eo lo dispo..,o por 11 fraccióolll. piiTifo seguodo, del anlculo 190. de 11 Ley Federal dejtelo!COIIIUOiic:~oior~ts y Rldiodifilsióol, mi ..,.....lado maoifiesla NO CONTAR CON 
JCHA INFORMACIÓN·, eocoatriadose juridica y materialmalte imposibilitada para .desabocar ea los lénniaos indictdo,. l0d1 vez que. únicameate se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE LA COMUNICACION, ya que el si.,_- que cueo1a mi moodonlc se 1clfloliza 
dUuiamemc. 

Lo que halO de su cooocimiallo, pon lodos los eftc101 legal .. que haya lupr. ., 
'¡"' 

, . (.. •::.:.\;, .. Ar. 
A u!led EL COORDINADOR DE SUPERVISION Y CONTROL REGIONAL._,. le r ., 

INOAGATORIA·AP·PGR·SOHPOSC.01.001·2015"19-09·2016-1564<15·U 
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UNICO.· Ttomnc poqnsauado en ...,..senucióo ele RADIOMOVIL nna, del req~~trimienso ele iofonnac:ióol fonnulado t0 ti oficio 
ele refcnnda en los ténniltOS del presente esc:ri10. p8Q lodos los efectos

. 

., 
,..~' 

'. • ., r. ~.!A 
:, .. ~· .... 

La presel'le coatestac:ióo, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o sipi~ca ea f~ alpna. coofonniciÁct~mieoto de Telcel rtspeclo de ll validez o replaridacl 

coostltuc:ioool ele las disposiciootS coottoidas m la Ley Fcdml ele Tcltcomtlllicecioott y Radiodlfusióo¡. S,; ele sus tft.c<o,s ~. "'"'" •. 110~ por lo que Telcel formula reserva en los tétmiolos mas 
amplios que en dcm:ho pcocedo para, to.., 0110, en táminos ele la ltgislacióolaplicable, ;...,...., diChas..,rmas.ICios y/o...,..~ pcocesal opomooo a través ele los l1lediu> de dtfeo,. 
que le coocede la Constia.ción Politica de los F..s&ados UnNios MeKi~nos y la legislación aplicab.¡. ¡~ ''--.- .· : : . J.• ·z. 

,, · . · Si.: 
Asimismo, Telcel manifiesCI a estl eutoridad que conforme a to dispuesto por elaniculo viláimo "+:~~~del ~DEC~O ~\u. se cxpidea la Ley Federal de Telec:omunic:ac:iones y 

Rad1odifusióo. y la Ley del Sistema PUblico de Radioclifusi6n del Estado Mexicaoo: y se nfonhaa • .,c .. ¡"""'.· .. ~:. y~.~ ;<. di~e:sa,s disppsictOMS en materia de teleoomuaicaciones yradtodjfustóa'' 
dcbtrin de publicarse las dlspos:icionn adminictralivaJ por parte del InstiNto Federal de Te le~~· ,.&=J~ '"W M4juridad. procuncio. y edminiscracio. de JUSIICI8 pucdln 

válidamenb! requerir la colaboraciOn de Tekel y, en coa secuencia. pan la materi11liz...:iOO de tos'~+ ~ttVOs ~ ~ I,Qt~,Jos 1 89 y 190 de 11 Ley Federll de Telecomunicaciones y 
Radiodifu:.iOn.. -<.; .:# < tJ ... ~ t;· . .r..,·~·Lift 

j 
i .... 

1 
j' 

l 
/ 

t ,. 
!' 

:' • 
/ 

·.·.·. ¡ .·.• ' P•fr•··~·~·; 't·'; •';¡ T. 1 ••••• .., •• •' .:ti 

*' ~ .. 
¡ 
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i'li.Z. SUBPROCIJRADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

_______ .....;.;AP~IPO:.:.-=::.:RIS=D::.:H:_:PDSC/011001/2015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6952-2016 Y OF-CSCR\6385-2016 

:J· 
---En la ciudad de México, siendo las 19:56 diecinueve horas cpn cincuenta y seis minutos del día 03 tres 
de octubre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigafón de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, dfla Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos dtl-art~~ Código Federal de ~):ocedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia ~e 'a'flt,~al fi~n y dan fe, para deb~a constancia legal: - - - - - - - - - - - - - • - - - -
- - - - - - - • - - - - - - - - - -- - -~ - - ;"1. ;- - - - -·-HACE CONSTAR- - ! .- - - - - - - - - ---- - - - - - - - - - - - - - · - - - - - -
-- -TENGASE por recibido'eiurno3514, ;nediante el cual re~iten el oficio número CSCR-6952-2016, de 
fecha 27 veintisiete de Sep~bre del año en curso, suscrito p~r el Licenciado  

 Coordinador dt Supervisión y Control Regional 4e la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparó, por el c~al remite disco cpmpacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF-CSCR-6385-201tl~..-1~~~ veintiuno de Sep~iembre del año en curso, suscrito por el 
Apoderado Legal de la emp~MÓVIL DIPSA, S. A. QE C. V., donde informa:" ... SE PROPORCIONA 

LA ÚNICA INFORMACIÓN C~"' ~Q~tRA CONTAR MI Mt<NDANTE ... ".------ ·----------------
---Por lo anterior, se proce~~dar fe de tenerse a la vista~ siguiente oficio número CSCR-6952-2016, 
de fecha 27 veintisiete de Septiembre del .año en curso, 's·uscrito por el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Contr~l Regional de la Subprocuraduría de Control 
Regional Procedimientos Penales y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio 
OF-CSCR-6385-2016 de fecha 21 veintiuno de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S. A. DE C. V., constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, 
agregando un disco compacto, mismo que contiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; 
ello para que sean agregados al expediente en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.- - - - --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - • - • - - - • - - • - • -FUNDAMENTO LEGAL.- • - • • • • • - - • • • • • - • • • • • - - • • • - - • - • -
-- -Lo anterior con fundamento en los artículos en los ar:tículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, l$, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A).;inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría ,. 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

·'! 
que es de acordarse y se:-- - - - - - - - - -- - • • - - - - • - - - -~ - • • - - - - • • • - - - - • • • - • • • • - • - - - - • • • - - - - • • • 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - • • - ·ACUERdA- -- • - • - • • - - - - • • • • • • - - • • • • - - - • • • • - - - • • • ,. 
- - -ÚNICO.- Agréguese los documentos descritos y el/disco compacto al exp

que surtan los efectos legales a que haya lugar.- • - - ~-- - - - - - - - - - - - - - - - - •

- - - - - - - • • - • • - - - - - - - • - - - - - • • - • - - - • - ·CÚM~LASE-- • • • • - • - • • • • • -
- - -Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente 
Federación, de la Oficina de Investigación, de la S?bprocuradur{a de 
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuradyría General de la Repu 

asistencia que al final firman y dan fe.-------~¡. ·------ • ·--- • • • • • ·--
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·DAMOS FE.- • • • - - • - • - • • - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE 

~f\C 
!NV ESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

lun@s, 03 de octubre de 2016 

3514 

CSCR/6952/2016 

27/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

); 
\ v. 

03/10/2116 ¡; 

t • · .. 
·¡ 

LIC.  i' 
PROCEDENCIA:SUBPROCURADURIA DE CONTROL RE ~ NAL, PRC>C  EN 
RELACIÓN A LA INDAGATORIA: AP/PGR/SDHPDSC/0~1/2015, RE  DE 

Rf5f\JESTA PROf>OI\CIONAOO POli El APODERADO r DE lA EM

' i; lt 

• li 
~l 
\·· ., ,,: 

~. .. •• ·-~ • .,_...¡>o,.,....._, .... ...,...·"~ .... ·• l.l' (.-,1-lollto·=~ ........... ~_,.;.fV""-• 
l"' .~.;~,A,,..,- ............. ,.. '•·•~•·•••~-· 

~.l:f <*lit.... etC ... ,,.,._ 

.~-~ ~-~~~ •27o.~c•XI~ 
·-; \.~-. ,: r:. -.. . < 

. ,, ··'·•·-¡- ·· · r,,.,••·• 
miUIIDil.t.-111--*' . • L. , · 

HLA ...... GC•IUII.IUOI~MUIMHOI. 
MEVENCI6NDIL.DIUfOTMIMCtOIALA~ -~,..,, :..- . 

. : '*:~~ :-~~~-;~~-- .. -
....... "'~";ti'•:IY'',· •·· --

, ..... # ...... ~-., .• , •• _ ..... -. -~ ., '"·' ....... , __ •• ,... ~ '... . . ...... , .. --
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PGR . ''' ... ,, .; 

Subprowradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional . ------ "201 6. año del Nuevo Sistemo de Justicitl Peno/" 

~· 
. ~: Oficio no. CSCR/6952 /2016. 

.:1 ... 

Cif:_;.:ad :~~-·:_~ xi~~;.;~~--- :~-~~:~~~ ~~~016. 

~U ~ÓN { ~ -~~:~
~~~~ÓN~~=~ ':e:.'::s~SJ~/ sOHfosc _j 

~ "OFICINA DE lNVE!iltGACiéN DE LA 
'• SüePROCUAADUP.iA CE DERECOOS i!UI!~.N.'JS, 

D/.tingu/do Doctor: (_ ~'! CELiiEUTO Y SEIMCIOSALACOMUiliOAD" 

Con fundamento en loo artlculoo 21 y 102 -·"A" de la ~-·-·::nstitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Oelincu a Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 24', fra' Iones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley O ánica de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, ~1 como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la fl!epública; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01100112015, me permito remitir a Ustfd, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa RADIIMóVIL DIPSA. S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por el Lic. Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

-. 
Agradezco anticipadamente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. 

c. c. p. Uc. Gllberto Higuera Bemel. Subprocurador ele CoJIIIOI Regional. Plocedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
· 

el C. Subprocurldot de Conlrol Regional, ProQedimientos Paneles y 
o de tumo 19171. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-21), Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4n2 www.pgr.gob.mx 
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• ANALISlS E 

irc ALA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
í..':P.óCCIÓN GENERAl ADJUNTA DE APOYO SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCI!DIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

JURIDICO ; AP·I'OR·SDHPDSC-01·001·201S•I3.o9-2016 

·')¡;.(lRE: Si!Cij~¡¡¡;e;~i;iMeHOAA;;e;:e¡,¡: li:'¡5~·;e'Y;;3(ftl C~RDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 
SI!C DA, DESAPARCIÓN FORZADA DE PERSONAS, DI:LIT,.EN MATERIA DE INHUMACIONES Y EXHUMACIONES .. 

OF.CSCR-6315-2016 

LIC.  ~ 

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓI\ Y CONTROL REGIONAL f , 
El que 1111<ribc apoderado legal deRADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo 'f<esivo "Tel<cl", pcrt0111lidad quclcnto debidamente acn:ditado 

y reconocida aniC eu H. Representación S~ial. en ~rmino& del escrito de fcchalreee de enero de dos mil once, y documentos que Jlli..,djunwon al miamo,scllaJando como único domicilio para olr y 

rec:ibir notificaciones de n:querimicnlos en lémtinos del anlculo 1 S9 y 190 de la Ley Fcdcnl De Telecomunicaciones Y Radiodifus~n. el inmueble ubicaclo en la ~llc de Laao Zuricb número 24S, 
Edificio Tdcel oficialía de panes cuano piso. Colonia Ampliac:ión Granada, Delecac:ión Miauel Hidatao. Códiao Poseal ll52t en ~Sta Ciudacl de MiKico, an1e Us1cd con el debido respclo 
comparezco y c:xponao: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Tomando C'ft ~idtraci6n lll tonrtde!Kialicbcl. snsibilulld y rclnanc•Iá ... infurmact6n q•~ m• mandlnw wminislft a fll tos Art. 16 y lO, U.c:iso C, Cnccidln V, Sepndo p6ntCo, de la 

CoMti""t6tt PolitK:t de los E.selldos Unido~ Me1ieanol; 8 de la Ley CCinlta ... .ool~ncM Orpniuda ptn d Oútri10 Pn:twradMrta Genenl de lulicit del Oittrito Federal; ydctMI 

ltytli apiK:abk y rdntiYas al CftNIIIt Estado, Ul como ll pavedld de los ~e:.,. inveatipc:i6tl p:nuatmnne;::,.~;~-.:~.::==:::~~~::~~ preseate se tnfonnt que. 10dot ..,tlof eacritof de ~taci6a 
qlft seu reiMitdos pN mi mandln1c y dcltfdamalte firfltldof por el AJStOri"\~~t'CARÁCTER DE A OJPSA S.A DE C.V., onUUtan"' el 1p1ttado de li~ nalq\ritr 
"'<<l:(mnc•• ti oomblt compleiO del (lfi1WIIC y Plf& d1cho6 efecto. liAKilmen~~~~ .. finM ' Oh q.e sip c:onocindu del premMe asuMO, el prettt~te 

ulo, ul c:omo la informu:iO.. propon:•onllda por mi mat~clante con tftl~.a~s y cala cl•tsmD peqlOdos los deetotlea•lf• • que hi)'J luau '1 
JTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL susc&¿íl'n! ESTA ASUNTO. ASI COMO EL CONTl!NIDO DEL PRESENTE 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANJtÍ.~ 
OTORGADO POR MI MANDANTE. CCirQIC!udo ala 1a11 Jllf"Prudlltc._a,,mer 

Judic:tal P•• PltiiOl Y Cotwa.ub. EL OTORGADO EN ESTOS TERMn.eS 
CONSTITUCIONAL Y, EN L'ONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA 
MATERIA E INTERPONEl EL RECURSO DE REVISIÓN ""'l'ONTIOA~I>I 

Coo relación a la (s) linea (s) Q!lular (es) con número (s): 

~IOCUoiO. 110¡;¡~ ·tpoca;T.C.C.; S.J.F. y su J.t"li> •'-d'"'to de 2004; p6J. 14S7·Podn Genml 

EN>U>:TJTlJCIION IJL REPflESEN1rAI>O,SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 
AUTORIZADO EN TERMINO$ DEL ARTICULO l7 DE LA LEY DE LA 

En caso de requerir la ubicación geográlka. es necesario propon:ionar el número IClefónico asipaclo a mj¡~ndl- conscantc de diez df8i101, indicando el pcriado de búsqueda requerida (DO.MM· 
AAAA al OO·MM-AAAA), a fin de esear en posibilidad de desahopr su requUimientoen tmnmos 189 y 190 fracción 1 y ll de la Ley Federal de Telec:omunicacioncs y Racliodtfutión. 
NO ASiLA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE Y/0 ANTENAS, pOI' lo que mi mllldaotc se ttcnico y meterialmcotc imposibilitada pan desabopr N ecqueriJDicoto m losttrmioos 

solicit.dos. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA 11\FORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANÓANTE, en términos de lo ditpucsto por los 1111Wiol 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 

AP.f'GR·SOHPOSC-01-001·2015'13·09-2016-156158-$ 
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Tclccomunicaclooes y Radiodifusi6n lo que se hace de su conocimiento para loa cfec1os Jcaaleaa que hayaluaar. 

Lo que haco de su conoc:imiento, pua lodos los efee10s leples que haya lupr. 

A usiCd El COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, .......... ,. le pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNICQ .• T enenne por.,.._....., en ICP"'sentoción de RADIOM a. del requerimiento de onfonnoción fonnulldo en el oficio 

de rcrcrcncea en len táminos del presente estrilO, para lodos los ef

la preseate COOiestación, asJ como las manifestacionc& venidas ea ll misma, no implica o si na.. tonronnidad o consentimiento de Telccl respecto de la validez o rceularidad 
constitucional de tu disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaeiones y JUS efectos y/o consecuencias. por lo que Telcet formula reserva en los láminos rr 
amplios que en clereeho proceda ,..,, en au caso. en ~rminol de ll Jcaislación aplicable, impu'i'lll~rct¡,S~I"mna,s. actos y/o efcc:101 en el momento procesal oponuno 1 travá de 1ot medios de dcfC'. 

que le concede la Constitución Polilica de los Estados Unidos McKicanos y la lca,illac~•· f 

Aslmilmo, Telccl maaific.sta a esu atoridad que confonnc a lo dispuesiO~I~ · o lnado transitorio del •DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifustóo, y la Ley del Sistem1 Público de RadiodifUsión del Estado icu • onn, ~.: ·cionan y dcroaan diversas disposiciones en materia de lelecomunicacioncs y radiodiMión" 
deberán de publicarse lu dispoatcionc¡ admialstrativas por parte del los ral eteconifYiicaciones, para que tu iftStancias de scauridad. proc:unción )' administraeión dt jushcla puedan 

vilidamcote requerir la colabora<ión de Teleel y, en COIII«UCWI:~ · liZliCióa de los• . ,fremos normativos P"'viSios en los anleulos 189 y 190 de la Ley Federal de Teleeomunicacioncs y 

Radiodifusióa. o~ l 
~· 

~ : .f 
'-' ¡ 

j 
( .•.. 
l 

J' 
.· 
' .!' 
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PROCURADURiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN E INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 19:59 iecinueve horas con cincuenta y nueve 

minutos del día 3 tres de octubre de 2016 dos 1 dieciséis, el suscrito Maestro  
, Agente del Minist ·o Público de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de rechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gener · de la República, quien actúa en términos 
del articulo 16 de Código Federal de Procedimiento Penales, en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para debi constancia legal; hace constar que se: --

TIENE por recibido el oficio de asignación documentos Id 3506, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/7065/2016, de fech , 28 veintiocho de septiembre de 2016 dos 
mil dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocurat!lría de Control Regional. Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remiteTrDisco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empre RADIO MOVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto de 1 O d~iez . números telefónicos, los cuales tuvieron 
comunicación con el número , el e 1 a su vez se encuentra vinculado con el 
número  del usuario identificado e · "EL CAMINANTE".----------------

:::-- Q~¡ ~~t~ -a~;~r~d~d-tle~~-~~ ~~~: :~ ~~~~e~n~e~;i~~r-1~~ d~j~~~.-~~¡ ~~~ ~~~¡t~~ 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto enf"l articulo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Superv¡. ón y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales ~ Amparo, lo anterior para todos los efectos 

~~~les ~o¿~~~~~=~~~g~~n~ist~~t; -¡n-·3 -t;e~-f~~;~· ·./-Útil~~ ~~í- ~~~ -~~ ois-c~-c~~~~d~~ d~ -~~~ 
cuales se procedió a dar FE en términos del arti ulo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales.---------------------------- ----------------------------------
--- Es por ello que, con fundamento en · dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de lo. stados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos ) y f) y 22 fracción 11 de la ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1. 5,. y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia yAc so a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- -- - - -- - --- -- - -- - -- «:----- ----------- -- ------ --- --- - --- --
-----------·------------·----- CUERDA----··------·---------------
--- .PRIMERO.- Procédas~aJ~i · interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias~en ·s¡¡, oport" idad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por ubprocur ·ría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - r ~- - • - - - - " - • • - - • - • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • -

-_ ·_ -. __ ~~~-~~~~:-.~r~~'fn_s~ -~~~ '. ~mt~ d~te~c;~ ~~~~e~~~:~ ~~ ~~s- a~~:r~o~:~· _-_-_· _-_-_ 

- - - Así lo resolvió y f.tfha el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Pú1:11ico de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derec666 ~6 •. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

•Iica, quien proce digo 

-----~~ ·~ 
STIGOS DE 
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OFICIOS RECIBIDOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

lunes, 03 de octubre de 2016 

3506 

CSCR/7065/2016 

28/09/2016 Fecha del turno: 03/10/201~\ 
f 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

. 
1 
' .. 
~ ;· 

~· 
1 
' ~ 

1._ 
> ... 

PROCEDENCIA:SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIOiiAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. EN 
RELACIÓN A LA INDAGATORIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/0~1/2015, REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE 
RESPUESTA PROPOROONADO POR EL APOOERADO LEr DE lA EMPRESA RADIOMÓVIL OIPSA S.A. DE C.V. 

. ,., 
••·--~cr- ..... ....,.. ... _,._....,. ........ , ................. ~ .................... ~ 

:'l>i~.J, • .-1 ............ -.~. ·-~.:· • ..., 

,.. ... -
_,..._• 
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, 

·PGR Subprocuradurfa de Control Regional, Proudimientos Penales y Amparo. 
,. . . . .. •: .,_;'::~·'?-, "'f\ V c·r· .. ' : . Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
'·,,··-<~-/(!.~:.~:.)~ 'i-lf1 i ;~ .~. : . . "2016. allodelN~WVoSisteWUJdeJusticiaPenal" 

·-.~-·--~~'"'- \~~· ~\ .. ..;:;· j,l, .. u u.-.... . ~ ~ . f .. " - - . 
---

''''1 :.•." ,, •. !•.TI;·,; 

',, .. '• ·-.:! ·-

Oficio no. CSCR/706512016. 

l 3 OCT ZOl6 Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2016. 
L---

.:;;~H:>DSC 
.. ,.;;(•i'A \: t IMYi.5TIGACIÓ~ ·_·. .. . 

sue?r.:~c~i;,cu•.i,; ;.;F. DERECH'.l!' , 

DR. MNCIÓ.~ en ljWTilY S~IOSA• 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS nuiiiii'U"WUOI:t,l 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COIIIUI~IQ"D. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de Constitución Politice de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la n.llint!lt•u•r.isa Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 241, 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la. de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción I.;.•V. VI y~~.su as( como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del.:.c. Procu __ , ~neral Repllblica; en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/OI/00~~2o15, me ~·-·f' '$remitir disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legai~J,presa DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por el Lic. J~usto Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa 

Agradezco anticipadamen uestras de mi distinguida 
consideración . 

... ... . 
~· ..... . 
~~~ 

c.c. rador de RegiOnal, Plocedimiantos Penales y Amparo. Para su superior 

etllrlo del C. Subprocurador de Control Regional, Plocedlmlentoa Penalel y 
nOmero de tumo 19720. P-te. 

Paseo de la Reforma NO.l11·l1), Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

·'·éCC•ÓN Gf.~(~!·'· ~OJUHr.~ "~ : 
.it.IK•OICO 

::":'·'~.-· SUBPROCURADURIA CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

~-~~~: ...... = __ ::;:::;:·~·-- ...... 
LIC.  

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

JND.AP·PGR·SDHPDSC.QI.OOI·2015"20-09-2016 
COOROINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 
OF.CSCR.(I6686-2016 

El que suocribc opoclendo lepl de RADIOMOVJL DIPSA, S.A. ¡.,. lo suoesivo "Tolcel", personalidad que lena<> debida- acreditado 

y .-ida ante osa H. Rop<Osonla<:ióo Sociel,., •nainos del escrito de fcd>l O'ecc do....., de dos mil once. y dociUIIaiosquo soldjiiiiWOD el mitmo, HlaiiDdo como linicodomioibo paro olr y 
recibir nolific:aoiones de requorimieotos oo létminos del aniculo 189 y 190 do la Ley Federal Do Telecomwlic:xiooes el iomueblo ubicado 011 la .. ue do Loco Zurioh ~ 24S, 

Edificio Tclccl oficiaUa de p8fteS cuarto piso. Col011ia Ampliacióa Granada. Dele:¡ac;oo Mi&oel Hidalco. Códico 11 S29. ea esta Ciudad de México, ante Usted coa el debido respeto 

comparezco y exponao: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

CoaMillciOG PobQQ di: tos Esc.dos U.idos Mcxicaoos; ldl: 1• Ley Co.nla Delillc~~C~M:il 

kyu apliclbk: y rclalivu 11 pmcMCIEswlo. ul ~o.~ 11 putdld de los de titOS cuy. .,,..,;lllri<• ·~ 
qw KH,.....,... .U mlltdlftiC y 4cWIINMc f'tnMdos por el slllefMo. Di MI 
rc(cteacil 11 nombR ce.-pkto4cl ,..,.... y pan dichos eCcctos lifticamalt ceftliplria la 

rilO. u:i COfaO la mfomate:iOn proporciouda por m! miMuiC CO. UIC"'tóft. fOIOdU Y 
IJoaJZANDO A EFECTO DE RA TlflCAR LA fliiM~ DEL SUSCIUTO. ANTE 

OTORGADO POR MI MANDA!'\ 'TE. C~alcftado a la ..a J•dfJNihrw::Mt 
Jwlicial Pan p~ej* Y CollotanDl. EL OTORGADO EN ESTOS TtRMINOS 
CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA. PUEDE RATIFICAR LA flltMA 
MATERIA E INTEitPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA 

Coa ~lacióll•llt (J) lioea (10) cehd•(~) 0011 número (10): 

flaQmnlto a lo• An l6y lO. inciseC, fqccMnl V, ScpnclopUnfo, de la 

l..eyO.p_ .... _ .... GeMnl .. ""'wclei"""""F-Y-" 
el PftW1111t se inf'onM q~~e, todOl aquellos ameos de c011tesaac. 
DIPSA S ..A DE C.V., omitriD co el ..... dt ,...,.. CUII~u 

yiocualq-.. .... que 1ft1 CCiftOCieftdo 4el presca~c IISUftlO. el pn:sen~t 

11 finu q~te ctla el mismo ,.,. IOdos los doctos lcplcs • qaac e..,.. hlaet y 

DEL PRESENTE ASUNTO, ASI COMO.EL CONTENIDO DEL PRESENTE 
FEHACIENTEMENTE SU PEitSONALIDAD MEDIANTE PODER 
~ T.C.C.; SJ.F. ysupccta;x~j~~ntodtl<HM;pl¡. 14S7·PodnGCMftl 

REPRESENT ADQ, SIN LIMITACIÓN ALGUNA D€NTRO DEL JUICIO 
AUTORIZADO EN TERMINO$ DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE LA 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, d •!nnii..,. de lo cli'l"'esto JIOf los anioulos 1 R9 y 190 Fracción 1 y JI de la Ley Federal de 

Telecomunicactooes y Racliodifu:.ióolo que se hace de"' coootimieoto para los efectos lepJes a 

Eo caso de requerir le ubicación 8eosrü'~<e, os necesario p._.,ioaat eloirmeto !eleftltlico 11i¡aldo ........... CDII-Je de diez di&itos. iodicaodo el periodo de búsqueda ,.querido (OD-MM· 

AAAA al DD·MM·A.A.AA). a fin de estar ea posibilidad de desabocar su requerimiearo ea lénniaos atticulo 189·y 190 fntcióo 1 y O de la Ley Federal de Tel"onwaicacione:s y RadiodifUsión. 
NO ASÍ LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE VIO ANTENAS, por lo que mi .. adonle >0 lé<nic:a y maoerilllm...le i_.¡bitilado paro de"hoJar"' requorimionlo mios lérminos 
solici&adot. 

Con fundamento eo lo dispuesto por la fracción n. párrafo sepodo, del articulo 190, de la Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. mi representada maaitiestJ NO CONTAR CON 

IND-N'-PGR·SDHPDsc.ot.(J()1·2015'21H19-2018·158485-U 
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DICHA INFORMACIÓN, enconaindolc juridic::a y maccrialmeate imposibilitada para desahogar su requerimienlo en los .mninos indicados. lodl vez que. útticamtnlc se RESGUARDA 
INFOitl>tACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que ti titltma- que cutola mi mandante se a<IWIIizo 
diariamenle. 

A usood EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. aotolllllalltlt podo 1t sir\'' 
j 

-· .• 1 PETITOP;~OS ji .,. . 
. ·. .. 1!-4. 
f. • • • ·' c... 

UNICO.· Tenmne porpme11tado en ropm..,IIC!On de RADIOMQVIL DIPSA, S.A. DE C."!.:cbpio'coowoacióa .... ~~lft~ y fonn~. delroquerimiento de oof0<1111ci6n fomoullclo eo ti oficio 
de refcreacia ea Jos cenniaos del presente escrilo., para IOdos lo

. ~~ . 

· .. :_{.t· "'~''~1,. U~:.: lit 
La presente contlltiCión. así como Ju mlllifcscaciooes venidas en la misma, oo iraplia ~" si~a ~ .fdétna •Jgúo., &t.\~tdad o coom~limieDtO de Telccl respecto de la validez o rtplaricla. 
constitucional de lu disposiceo..cs contenidas ea la Ley Federal de TtdeeOR'Uitc.c:~·-fltldi~_~i de"'! ~~f~~(t cpnsecueocias, por Jo que Telcel formula reserva en los _,rmiaos más 
nplios que co denc:llo proceda pua. en su caso. en 1erminos de la legislación apl~4. impu~ dichos tonn.s. actos yio efectos en el momeiKO procesal oponuno a nvés de Jos medios de defensa 

que lo cooctde la Coostirucióa Politica dolos Eslados Unidoo Mo•icanos Y la lesls!o.¡::~~.W.. ¡ 
Asimismo, Telcel manifte$1a a esta auiOridld que conforme a lo dispueSI~ üi"nicuiOViaésimo •• traasitorio del "DECRETO por el que se eJ:piden la ley Federal de Te~f.:omunicatKiaes y 
Radiodifustóa, y la Ley del Sistema Público clt Rldiodifusión del E~ .M~aao; y se reformaa.jdicionan y demgan d1versas d1sposac1ooes en maaena de lelecomuntcaaones y radlodltusióo• 

del>cnlo de pubhclllt las dilpoaoc:oooos admioistn<ivas por ,.,.-tL,I!'ftí~ Federal dt Ttlecomufcaciooes, pan quolas on-etl> de stturidad. procuncoOII y üaomstnet6n do JUIIicia puedaa 
válidamet"e requenr la colabotaeióo de Telcel y, en CMSel;llcnc):a.liua la iñátenalización • los er normattvos previstos en los amculos 189 y 190 de la Ley federal de Tclccom~U~icac.oaes y 

R.adtodifu.~ión ¡ 1 \ ,; 
.. ~e, . .,.'" ¡· 
't:. J" 

l 
·' ¡. 

l 
' 

1 

1 
~ 

i 
i 
? t 

IND·AP·PGR-SOHPDSC.01.001·2015"20-09-2016-1S6465-U 
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PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, rJ.. c\·q 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD J 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

í 
ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN qE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 20:05 vEiinte horas con cinco minutos del día 3 
tres de octubre de 2016 dos mil dieciséis, el suscritci Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la ¡Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduria de Derecho$ Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Pro~raduria GEferal de la República, quien actúa en 
términos del articulo 'U? de Código Fed•ral de Procjdimientos Penales, en forma legal con 

~~~::~t~~!: ~~¡~~~~~~~~-~~a!!~~~'!. ~~1~e~ ~~~~~~~¡~~-~~~~a~~¡~_'~~~: ~~~~ 
- • • TIENE por reci~ '' oflcio de asignación ~ae documentos , por medio del 
cual se anexa oficio n~ ~$CR/7067/2016, d~ fecha 28 veintiocho de septiembre de 
2016 dos mil diecisé~~crito por el Lic. , 
Coordinador de Supe~ón ~ Con.trol,~egional en!(la Subprocuraduría de Control Regional, 
Procedimientos Penale~ ~~~~~lf:ledio del¡bual remite Disco Compacto y escrito de 
respuesta proporcionad'd'...P.Q~\~~rado legal ~F la empresa RADIO MOVIL DIPSA, S.A. 
DE C. V., con la informleo'i\ ~~+espectoipe los números , 

 , los QJales tuvieron comunicación durante las 
horas en que ocurriero~M1·Wichos que se in~.estigan con el número 7331120087, del 
usuario identificado como  presunto 
integrante de la organización delictiva denomiéada "Guerreros Unidos" en el estado de 
Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - t- ------------------------------
----------------------CON S 1 O E R~ N O O-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y (f;JI deber de investigar los delitos, que son 
puestos en su conocimiento, conforme a lo di~puesto en el artículo 21 Constitucional, y 
respecto a los informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en 
la Subprocuraduria de Control Regional, Pro~imientos Penales y Amparo, lo anterior para 
todos los efectos legales a que haya lugar. - -<:i--------------------------------

Documentales consistente en 3 tres fój~s útiles asi como un Disco Compacto, de los 
cuales se procedió a dar FE en términ~s del artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - :;''- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Es por ello que, con fundamento eno:io dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política je los Estados Unidos Mexicanos; articulo 1° 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 160 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 ap~(tado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General d~~la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la 
citada Ley; 14 fracción 111 de la Ley Fec(eral de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, es de acorda~ y se: ----------------------- ----- ---
- - - - - - --- - - - ------- ------ -- A."C U E R O A - - - ---- - - ----- ---- - ----- -- - -
- • • PRIMERO.· Procédase al antr' 1s, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su o rtunidad las conclusiones que procedan respecto a 
los elementos remitidos por la S .·· procuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo. - - - - - - - - - - - ~·'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - --
--------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

lica, quien p  16 de 
les, en form tencia 

constancia 
MOS FE

DE A

C  
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Status: 
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3507 

CSCR/7067/2016 

28/09/2016 Fecha del turno: 
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LIC.  

SEGUIMIENTO ''"l 
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DR.  
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Dlatlnguldo Doctor: 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la ColnSfiUCIOI Politice de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiódlftlslón; 20, 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Pen~. 10 y 11 de ·la Ley de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, ~'fl de su Regl~mento, asl los Acuerdos A/181/10, A/056/11. 
A/110/12, y A/018/15 del C. ~ljd~ General, de la en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/011001/2015,~rmito remitf a Usted, compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado ~1 de'la empresa DIPSA. S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por el Clt: Jo·~A~~to Jbarra Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina eUM~iMiií6«. . ·=·--·-' Agradezco anticipadamente la def9 . _. ·rt~~(Jtención y reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. ,.¡ •• ~~¡1 .. ~"' .. "' ... 

c.c.p. Lic. s y Amparo. Para su superior 
conoc
Lic. C. Subplocurador de ConllOI Regional, Prooedimientoe Penales y 
Ampa de lumo 19717. PreMnte. 

Paseo de la Reforma No. 2t1-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémo,, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Méxi,o. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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~te/ce/ 

UC.  
El COOJU>INADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADUIUA DECOIN"!lÍOL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
INO.AP·PGR·SDHPDSC.QJ.OOI·2015°~·2016 

.~OR.DINIACIION DE SUPERVISJON Y CONTROL REGIONAL 
SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF.CSCR.-06682·2016 

El que suscribe opodmdo lepl de RADIOMOVIL DIPSA. S.A. de C. V. lo sucesivo "Tekel". personolidad que '"""' debidarneu,. ac:redilada 

y tetOaOCida ante esa H. Representactón Social, en termlnos del escrito de f'echa vece de cacro de dos mil once. y docvmmu>S.De u ldjwtW'OII al mismo, scftaluulo como unico domicilio para otr y 
recibir aotificadoa~ de requerimieftlos en terminos del aniculo 189 y 190 de la Ley Federal De Tekcomunicac:iooes el iaii'Mble ubicado en la calle de Lago Zuric:h aWncro 24S, 

Edifacio Telccl oficialia de panes cuno piso. Colonia Ampliación Graaadl, Delecación Mi&uel Hidalco. Código 529, ea ésla Ciudad de México, aore Usted coa el debido respeto 

comparezco y upongo: 

Con rclaci6n a la (s) lioca (s) cehaler (es)con aWnero (s): 

SE PR.OPOROONA LA ÚNICA INfORMACION CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en 

TeltcomunicacioMs y .Radiodifusióa lo que se bacc de su eooocimieoiO pan los efa-tos leptes a que 
de Jo dilpues10 por los aniculos 189 y 190 Fraccióa 1 y O de la Ley Fedml de 

En caso de req.aerir la ubtcaciOD geogri;fica, es necesario proporciour elnümeto ~lcfónieo asignado a mi constanee de diez dlgiiOS, iodicaDCID el periodo ele búsqueda requerida tOO.MM· 
AAAA al 00-MM·A.AAA). a fin de estar eo posjbdtdad dt dtsahoc• su requerimiento en tCrminos del . y 190 &K~ióa 1 y 11 de la Ley Federil de Telccomuaicacioaes y RadiodiftasMMt, 

O ASÍ LA UBJCACU)N DE UNA RADIO BASE Y iO ANTENAS, por lo que mi .,..daooe se <lfiQII<fl .. réc<•ica y materialroaloe irrrposibililadl pora desahocar su requerimi<ftlo en Jos términos 
..olicilados. 

Con fundameoiO en lo dispuesto por la fraedón 11. pámfo secundo. del articulo 190, de la Ley de Telecomunicaciones y Radioctifu..,ión., mi representada manifiesla NO CONTAR CON 

DICHA JNFOilMACJóN. encoatrHdose juridica y materialmente inposibihtedl par• d;:~=~~:~··~eq~uerimieaiO ea los lérmi•~ iaditado'-. tod8 vez que. únicamente se: RESGUARDA 
INfORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE LA COMUNICACIÓN. el sostema c:on que <11cnll mt mandante se aciUalizo 
diariamente. 

Lo que: taaao de su CGaocimieniO, para tocbllos efec~ lcples que haya lupr. 

IND-AP.PGR-soHPOSC.OJ.001-2015"~9-2018·158487.1J 
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A usled El COORDINADOR DE SUPER VISIÓN Y CONTROL REGIONAL. •-re le pido se sirva: 

\ <( PETITORIOS 

UNICO. Ten..,.. por preseo<ado en ...,.....oacoón de lniOMOVIL eiNqummoeoto de oofomac:oón fonnulado en el ofocoo 

de ..re...c;. en los tómoinos del...-• cscnle>. pan ~os efectos l

\ 
',:,

?J. 
la Jft5enfe4.'001ntaclóa. asi como lis manifestaCiones venidas misma. oo implica o sipifica a forma alguna. aMlf'OITáitdad o c:oasetahmienlo de Telcel respecto de le validez o re¡ularidad 

co.stirucionll de lis disposiciOI'tCI ~ccnidu ca la Ley Federal de'-, I!Jo<Ot ... icactoftes y Radiodifusión. .U de,6S cfec-·y~_cbnsecueocias, por lo que Tclccl formula nstl\'1 en los térmdlos DW 
amplios que ea dercho proceda pera. eft su caso, en téminos de la 1 KJn aplicable. impupar dtcbas JM>f1Dih actos yfó:cfeciOS ea el momen1o procesal oponuno a nvés de los medios de deMse 
que le concede la Coastituc:ióo Politica de los blado) Unidos Me•i y la lc¡islaciOR .. M:ablt. ~-"'.:.~. ·' :.; •.... _! 

Asimismo. Telccl manificsg • cs11 aQtOridad que conforme a lo di 
RadiodifUsión. y la Ley del Sistema Publico de Racliodiftosión del Es 
cleberaa de publlCaiW las dispos1c:1oaes adm10.strulivas por perte dell 

válidamente requerir la c:olabon11.:ión de Telccl y, ea c:onsecuenei..- pen 
Radiodifusión. 

,.:~.· 
por cl.ni<ulo vigesi ........ ~ ~.del "DECRETO por el que se upiclco la Ley federal de Telccomunicacioacs y 

McKicaao; y se Rf~~ci. y deroa• diYCI'SIS ditpOSicionts en mlte:ril de lelecomunicacioaes y radiodifusión• 

·1uco fedenl de Tc~ic~s. pan que lal iascaac:ias de sepridld. pmanc:Km y admioistradOn de justM:il pueda 
' ·at~' .. _ tJ--~ DOnDativos previsM&•Ios articuiGs 189 y 190de la Ley fedenal de Telecomunicaciones y 

'~\ ~;;> 

11 \'" t•Í • ,. .. , ('D 
.. \ "' ..... \ ,,... ·" 
:.¡/I)(UI.'~uri~ J~ O 

IN~~~G~~WHF'D~~~~~~s·~~~-~~~~ySt 
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'. 
SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HllMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
Ot'ICINA DE INVESTIGACIÓN. 

-.- ... ---------------- _______ ..;.A..;;.P..;.IPG..:::. RISDHPDSC/01100112015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-06581·2016 Y OF-CSCR 5668-2016 

--·En la ciudad de México, siendo las 20:10 veinte horas con iez minutos del día 03 tres de octubre de 
2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subproc~aduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gene 1 de la República, quien actúa en términos 
del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, forma legal con dos testigos de asistencia 
que al final firman y dan fe, para debida constancia legal:---- -o o------ o o o----------- ---------
••• - ••• o o o - - •••••••••••• - - ••• o • o ·HACE CONSTAR· • o - - - •••••••••••••••• - - - - •• o o o •• - -

-o -TENGASE por recibido el turno 3518, mediante el cual rem en el oficio número CSCRo06581-2016, de 
fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso, suscrito p el Licenciado  

, Coordinador de Supervisión y Control Regional e la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite escrit de respuesta mediante el oficio OF-CSCR-

 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en e rso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S. A. DE C. V., donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANT .. H ••• ------- o------ o o o- o o o o--- o- o-
---Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista siguiente oficio número CSCR-06581-2016, 
de fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso, suscrit por el Licenciado  

, Coordinador de Supervisión y Control Regio 1 de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, constante de 1 (una) foj útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR· 
05668-2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año e curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S. A.~·E C. V., constante 1 (una) foja útil por ambas caras; ello para que 
sean agregados al expediente en que se actúa y surta sus fectos legales conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - -
···o--·· ·o···-- o··· o-----· o·· -.·FUNDAMENTO EGAL.· ······o· o ·----- • ···o··-·-----·· 
---Lo anterior con fundamento en los artículos en los rtículos 16 y 21 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 frac!=ión 1, 2 fracción 11, 5, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, d Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 
que es de acordarse y se:- - - - o - - o o - o - - - - - - - - - -,·t - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - o - o - - - - - - - - - - o - - - o 

"'' •• o • - •••••••• o - - ••••••••••• o •••••• oACUt¡RDAo •• - •••••••• o •••• - - - • o •••.••• - - - - - - ••• 
~ ~ 

-- -UNICO.- Agréguese los W>cumentosJescritos a}: expediente en que se

legales a que haya lugar. o -.- - - - - - - - - - -~ - -- -·~ - - - - - - - - - - - - - - - -
• - - •• - - - ••• o o - - - • - - --~ - - o - - o • - - : ~ -C~PLASE - - - - - - • - - - -
o - -Así lo acordó y firma~ef. Licenci  
Federación, de la Oficina dt.Jwestigaci~n. ~e Ía Subprocuradurfa de 
Delito y Servicios a la Com;b'idad de la Procuraduría General de la Re~mt
asistencia que al final firman y dan fe.- o--~----------------- o- o o

- - o - - o - - - ••• o o - - - - - - "tU lD'(:t(ll.",f • .< -DAMOS FE.- - - - - - o - - - -

os HIIINitS. 

1 a 11 '-uni.iad 
ti~ TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

lunes, 03 de octubre de 2016 

3S18 

CSCR/06581/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA:SUBPROCURADURIA DE CONTROL RECiiOI!i-AL 
RELACIÓN A LA INDAGATORIA: APJ'PGIR/SIDHI,DSC/CU/00!1201 RE
PROPORCIONADO POR El APODERADO LEGAL DE LA E~~RE!>A RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C. V 
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Subprocunlduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y COntrol Regional. 
"2016, ailo del N~vo Sistema de JIUiicla Penal" 

Oficio no. CSCRI 08581 12016. 

~.¡J:f ~~::--~: v) 11 1 J .. ·~ . . 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

~"\~~-'~> R .. --, ··-. 
 . ~ !J ~ l ,. _, . . ~ 

~. ÓN , '-3~~,C~TJ.Z~OL1~:~~~.·.: . ..• ' 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS nuiiiAI'lt"'Q, • · 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COIMUI~ID,"D. SOtti'Dsc_J 

Distinguido Doctor: 
~• on "OFICINAOE_IHI/F.~TIGAC!r.~ ~r. t-. 
.. ~ .. rr,XIJaloDUR!UE IIEREC~.,, · • :.· :· · 

I'MVENCIOI! GEl Ulllil V SERYIC!v;.; , : ·, .. • :t ·. · ~,. 

Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado "A" la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la n•tllñr.•••r•rJA Organizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su asf como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General la Rep(Jblica; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, me permito remitir · escrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil S.A. de C.V., en atención al requerimiento 
formulado por el Lic. , Ministerio P(Jblico de la Federación adscrito a 
esa Oficina a su digno cargo. . 

Agradezco anticipada
consideración. 

•••• 4 • 

. i''• ••• 
:t~· 

;<~1?:~. 
~- ~:t~,·-·--·t: >~:;P 

·'. ~:~.-- ·~::/ 

··,~: ... 

c:.c:.p. Uc:. Gllberto Higuera Bernel. Subptoc;utadór de Control Procldinienlos Pe11111es y Amparo. Pa111 su superior 
con
Uc:. l C. Subprocurador de Control Regional. Procedimientos Penales y 
Amp  de lurno 17915 Presenle. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauht~moc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ex t. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCUR.~DURJA G~NlltAL OE L4 REPUBLICA 
SUBPROCUR..o.DURIA DE CO , ROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PE)!.~ LES Y AMPARO 

LIC.  
El COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

f; ,, 
;"t 

4P-ffiR-SDHPDSC -01-001-20 15•29-08-2016 

: OORDIN/\CION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL Rt:GIONAL 

SECUESTRO 
OF-CSCR-OSfoúll-2016 

~-
1::.1 que suscribe, apoderado legal de R."UIOMOVIL OII'SA. S.A. de <JtV. (en lo sucesn:o "Tclc~l .. ). pcrsonal•dad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa 11. Repr~enlaciOO Social. en término:s del escrito de techa ttece de enero de dos mil OfKC, y dc:fwnentO$ que se adjuntaron al mismo. sel\alattdo c.rnno unico domicilio 

para oir y ra:ibir nutific;u:iones de re<tuterimientos en tennino~ del arric••lo 1 8~ '! 190 de la Ley feder<'l De Tele<:omunicacl,_nes y Radi04.lifusión, el •nmueble ubit:ado en la calle de la¡o Zurich 

nUmero 245, Edificio Tclccl otieiaha de partes cua"o pi50, Colonia Ampliación Granada • Oeleg.ac•ón Miguel Hidalgo. (.'ó~·o l'ostal 11529. en csw Ciudad de: ~~xico. an(e Us(ed coa el debido 

CONTESTACIÓN OE OFICIO f: 
>¡ 
' Que pnr medin del preSeJ~Ie e::.crikl. n:n~n a de~hagar en liempn y fCifma el rcqucrlmiCftlt:t que manda dar median le nñciO de ~ha 29-08-2016, señalando pa(a tal dtcto 

lomando_CJ~ can~td<.:f;'l<.:i.On la contid..:n..:iahdad .. _ ;,;n~i':.ilidad y A:k\·an;.-i.a de la _inf«n•ac• .... ~" .. nn r..andan~e_ 'umin. ;.slhl ~ tra,.-~ d:l ptut· .. ·,MI fundar.w:.nro en lo~ A" 16 .'. l.O. ind$" t:. ft~ctón \'. S.:g ... nllo p:irrafo. de." 
C(lnStltuctón Polit1.;a ck lO$ CstWo.s Lnil,l(l$ 0\I.:Ju.:anos~ 1! ck 1;'1 l""Y C011tnla [khn.:....:n..:ia Orsan1zada patll .:1 DIStrito Fcdcnl: y Z,,tr.,..;:c.On X ' .: la l""Y Orpnu:adc la hocutaduria G.:n.:tal d..: Jlolihcia dd Oistuao f.;d.:MI: y do:11W 

k:).:s apiKabk y rclahu$ al ptcscnll:: E~tado. ;'!SI ;;or.lO la 8'"' edad d.: los delito.~ cuya •n'diiSKtón scn.:ralmeAic mOC•~>a 111 f"lkiM dto dKha i rma.;tón. mcchantc d Pf<.:~"'" se .-nrorr.u qa.:. tOIJ<tS iiQ..O:II\n l.')l.;fflni !k ..:untl.""tac•nn 

"u.: 51.:an mtdtdos !Kl' m.- IA.tltdilltiC y d..:bub.:t~:m.: ilnnaJos por d :.llSCrtto, E:\ MI CARACTER DE APOOERt\00 l,;EGAlllc lap.ofS(IIla 1 . ral RADIOMOVIL Olt'SA S.A 01::: t:.\ _ urtntlr.in en d apanMkl de f1mm.~ c· . .alq~tl.;:t 

f~tcn.::nc•a al 0011.-bn: 'omph:1u d..:l hm•.lnt~; y l'·•u d.-"ltO$ ~.:f,-.;10$ u•••camcntc const¡lt.lfilll 101 fttnl* atllOCt•(a f:ltdicJutdo dt&do.: Qtl! lll<ltn.:•ttot;.: ~ata .\utot•..tad y,o ,.-ual~o~uh.'f Qlfa q~~~; M!a ~Mtt~:h!ndo tkl fi'C'it'ft" awntn el pttSI!Nt 

•ltu a."' cnmn t.._ •ntorma.:.-nn pt!l(lntcltl~da (lllf ~.- :n;,ndotntc ~M antebtt••n. en tudJU) c ... tla an;r di; ~pan.:.., t'•nt•• '""' su.:nntcn1dn • en~ f•nna lf\IC nl1ll el m•~mn (l:tra rodas lO> .:fc;:•oi k~alu a qU<." ha)'a l ... gar y 

rORIZA:\'00 A EfE(TO OE R.ATIFIC \R lA FIR\IA OU SUSCRITO A"'TE ESTA AUTORIDAD Y.OtA QUE SIG,\ ('O'Io:O '1:00 DEl PRESENTE ASLNTO. ASI COMO EL CONTE;>.;JOO DEL PI\ESESTE 

.• ;QR\1(, QlE E:-.: El \1-\S A~PLIO SI::'.;TIOO EXPIDE ~1 \IA'Io:OA:"'TE. I~DISTJ'.;lA\IENTE. AL ,\IOOER·\00 LEG"L ~E \CREOITE FEHACIENTf\IENTE SU PERSOi'liALIDAO \.IEOIA~TE PODER 

OTORGADO I"'R \-11 \IA'\:OA:'IiTE Cnn.:~•~•¡;Wo a.~ 1C.c1.c JUflspnMI,no;.-al l'rimer Tnhunal Colepdo En \la-na Penal Del S.:rJundo (' •• (ta). 9a """""a; T C C. S J f r .s.,. p.-.:.u :<•x.~un•ol!. ;:no.t rag 1-'H·Pockr Gcu.:ral 
JudK1al Para Pk.-tO$ Y C(lttu.-.u ... EL OTORGADO (S ESTOS TCR\.11:\0S rACLLTA AL APOotRAOOA ACTUAR EN SUSTf!Í=I0:-.1 OC.l REPRCSC.~TAOO. SI:" Ll\.lllA(IOS ALC.t.:SA OE:-tTRO DEL JUICIO 

CO:-.!STITUCIONAL Y f.;>.; (0:\SECt.E:-.:< 1\ PLEDE·RAIJEICAR LA ' ~L.tkt:i{~· L QLE tsJÉ DESIG:-.IA ALTORIZADO E;o.. TER\.ti:-.:OS DEL "RTICL•Lo !i UE LA li::Y Ut 1 A 
MATERIA E .~TEftPO~Ek El RElLftSO DE RE\ ISI~""EN COfliTRA DE ótJE RESLE!~& PAROt~SLACJOi'O OEL ESTAOO 01::: JALISCO) . . ... · . .:.. 
Con rclac•ón a la h) lin.;:a h) ccluiar (es) .:o~·numcro h): 

,_. 

Se ptoporctotta la Unac;"~ m fOrmación con que cucnm mi rcprc~.:n~.ada por el pc&.~odo solicilldo. 

:¡E u ra:x t~UC\ ;:r 
•-<:. 

Mi rcpre~entada mantfre;ta encontrarse tmpo~ibt.litad~ -maeecialmcnle );~~!"+ht~~e~ahoér el rcqucrimienlo en los tCrminos solicitados. coJa vez que el nUmero de JM[J 

PROPORCIO'IADO ES DE MASiME'IOS DiGITOS. DEBIENDO SU Al EF~ClO .15 (~ .•. ~ foi(·E DiGITOSl. para realizar la bu><!ueda y propo"¡Oftar la ;nfom>adon requer;da 
. '< C;JS li.J l.\lr\•1>• .... ..,¡ 

, .. íl"'·'! 11 ;..~ 
..... ·' "'"'\) -•• ·"'1 

ol :~:1 
lo que baGO de ~u conocimiento. par.a todos los efectos legales que haya lugar. :.:.'· 

O>ted El COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. arenr.....,.rele p;du? ,¡,.. 

/ 
PETITORIOS 

UNICO.· Teoenne por presentado en represcnlaciOn de RADIOMO\o1l DIPSA. S.  y fonna. del rcquerimientn de infonnaciOO fonnulado en el of.cio 
de referen~.:iu en lo; termino,. del presente ncritu. para todw lo> efatus lecule$ a qu

Pag;na1 de2 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



' \ .-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------~_.-.~-. 

===:te/ce/ 
Apoderado lc¡al de RAOIOMÓVIL OIPSA. S.A. O~ C.V. 

La prc~nte contestación, así como las manifes&ac:ionc:s vi· ... -da.· sen la m1sma. no implica o sigmfica en furm11~tl¡una. cu~tfocmidad o consentimiento de Telcel re~peclo de la \Otlidez o r~ularidad 
colblilllcJooal de las disposidone> contenidas e11 la Ley Fe, 1 de T elec:omumc:ac:Joncs y Radiodifusión. ni de sus de e: loS y10 coosccoencta:t. por lo que T c:lccl tOrmula rCSCf'\'1 en los ténn•nos mU 
amplios que en derecho proceda pura. en su cuw. en téfmiftlM .. la legislacii.tl aplicable. impupar dichas nonnas. actos y/o efectos en el mometuo procesal oponuno a traves de Jos mediO$ de dcfen:ta 

que le concede la Constitución Política de los Estado::o Un•do~~canos y la leghlación aphcable. 

Astmtsmo. ·lelcel manilie)tall e.la autoridad qt•e coofonne a .;,splltslo por el articulo \'igésimo secundo 1ransi1ocio del .. DECRETO por el que~ expiden la ley Federal de Telecomunicaciones y 

RadiodiÑ>ión, y la Ley del Sistema Públi<o de RadiodifusiÓfllEsl.Odo ~exicunu: y >~ r~furm.""· adicionan y derogan di"en.a> di~llo:oicioncs en maleria de lelecomunicactnnes y radindifu..,iilft" 
deherin de publicar..c las disposicione~ adminislralivas por pan lln5tiiU(0 Federal de Telecomunicaciones, para que las in>tarkia) J~ ~o~guridad, procurución y administraciOft de ju>lict.. puat .. n 

\'ilidamente requem la colaOOr.tdón de T ekel y, ert con>eeuencia"¡, . ra la materialización de los exlremo5 nonnati\"O:i previ.>tos en los auiculo5 189 y 190 de la ley Federal de Telecomunicaciones y 

~-"~ \ 
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PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBUCA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

APIPGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
--- En la Ciudad de México, siendo las 20:12 Jinte horas con doce minutos del día 3 
tres de octubre de 2016 dos mil dieciséis, el suscri~ Maestro  

Agente del Ministerio Público de ltf.. Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduria de Derechfs Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gfleral de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Pro~dimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y da~ fe, para debida constancia legal; hace 

~~.,. 
constar que se: - - - - - --- - - -- - - - -- - - ----- ~~- - - - - -- --- - - - - ------- - - - - --- -

TIENE por recibido el oficio de asignació.,: de documentos Id 3508, por medio del 
cual se anexa oficio número CSCR/7057/2016, de fecha 28 veintiocho de septiembre de 
2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic. 
Coordinador de Supervisión y Control Regional e~ la Subprocuraduría de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo, por medio defcual remite Disco Compacto y escrito de 
respuesta proporcionado por el apoderado legal d,é la empresa RADIO MOVIL DIPSA, S.A. 
DE C. V., con la información a analizar respecto® 10 diez números telefónicos, los cuales 
tuvieron comunicación durante las horas en que:!ocurrieron lo
con el nú01ero  del!J~IJIIL!.O identíJicado como

iuien fungió co~~uez de'~·· . illa in el Ayuntamiento Municipal de Iguala de 
la lnd~pendencia, Guerre~~.-~. . ocurrir to~-~ ho~.; que se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - • - - - - - -···~ O N S t O R j N O O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que esta autorida~~rw la faculta&. y~···· deber de investigar los delitos, que son 
puestos en su ~onocimie~'.flltmforme a lo d" · uesto en el artículo 21 Constitucional, y 
respecto a los infoiT(IeS r~~os por el Coordi dor de Supervisión y Control Regional en 
la Subprocuraduría de Control Regional, Proce · .. ientos PEtnales y Amparo, lo anterior para 
todos los ~fectos legales a ~.t'l•·m. -- .' ---- ----- ---------- ------ ----- -
- - - Documenta~es consi~~~1tR~ tre~ foj. útiles ~sí como un Disco C~mpacto, de los 
cuales se procedió a dar.. . eo .. "(érmlno · del art1culo 208 del Cód1go Fed~ral de 
P d. · t p le .•1:~ J • l.l.lt.tUÓÍQtiCi • roce 1m1en os ena s. - ~ - -. ~ - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,. - - - - -

Es por ello que, cori1iütldamento en .' dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política ·· los Estados Unidos Mexicanos; articulo 1° 
fracción l. 2° fracción 11, 15, 16 segundo p afo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apart ·o "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de 1. República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la 
citada Ley; 14 fracción 111 de la Ley Feder· 1 de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. es de acordarse e: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------AC.· ERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, · · terpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oport · idad las conclusiones que procedan respecto a 
los elementos remitidos por la Subpr1curaduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo. - - - - - - - - - - - - - - ~ ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Practíquense las qémás diligencias que resulten de las anteriores. - - -
- - - - - - ---- - - - - - -- - - - - - ---- C tJ M P LA S E - - - - - --- - - - --- --- - - - - ---- --

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

pública, quien pr  16 de 
Penales, en form stencia 
ida constancia le
AMOS FE
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTIGACIÓ~t~\ 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

lunes, 03 de octubre de 2016 

3508 

CSCR/7057/2016 

28/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

03/10/2016 

LIC.  

\ 
1 
' •, 

PROCEDENCIA:SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL ,if>ROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. EN 
RELACIÓN A LA INDAGATORIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20l5, REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE 
RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO LEGAL DÉ LA EMPRESA RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

~· 

¡ 
H 

•'1= 

~ ...,.~" ' , . 
. ··~ ,. ··--····· .~ . 
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PGR 
···-~n~r··)x .. ··-. ,-... ~')oB ito 

: ; \·. . ¡ ~--t. H s!l~urla de Control R~gio~·· Procedimi.e~tos Penales y ~paro. 
· . . ·l. 1 ' J '·· :jJ; A.P :,.,,.: Coordinación de Superv151ón y Control Regional. .. · ·.·~~· · · ... ~ "2016. alto del Nuevo Sistema de Justic/4 Penal" ------

3 111 ·r 7 ..... ... - ~ lJ ¡) 
Oficio no. CSCR/7057 /2016 • .....__,, ...... ____ ,_ ... _____ ! 

.. : ': 

_,;.;,e) ;r;. 
"OFICINA DE t..;·~r.~~~c.;f, ~· ·" • .. ~ Ciudad México, a 28 de septiembre de 2016. 

SUiii'ROCURAOURÍA ,:.; "~w, . ' ·I•Y: ·i i;, 
PREYENCIÓN DELr.EUTOY s:: :'C•::;.,, e\ f .. ,.U)il),'.i)" 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado "A" de la CotnSitucjón Politice de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2. 8 y 39, de la Ley Federal Contra la articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; ~. 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/OIJ001/2016, me permito Usted, compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado leg~ la DIPSA, S.A. DE c.v., en atención 
al requerimiento formul8do por el Lic. Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a _su:Jgp calllo. • : 

.. y··· - . 
Agradezco anticipadamente la deferelllfa de su atención 
consideración. '· 

reitero las muestras de mi distinguida 

r ele ~ Regional. Ploc:edlmlentos Penales y Amparo. Para su superior 
.i. 

o T6c:n\(io del C. Subproc:urador de Control Regional. Procedimientos Peneles y 
ia con ~mero de tumo 19718 Presente. 

Paseo de la Reforma No.211-113, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauht~moc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4n2 www.pgr.gob.mx 
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LIC.     
EL COORDINADOR DE SUPER\1SI0N Y CONTROL REGIONAL 

J~' • •• 

~- ,.. ..r. 

1 
~ PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

:'."'• ·~.- -e; . ,, .SUBPROCURADURIA ~CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
,. '" ~ ~ IND-AP-PGR-SDIIPDSC-01·001-2015"20-09-2016 

1, •. l·' COORDINAOON DE SUPER"1SI0N Y CONTROL REGIONAL 

'·'· •.• ~.- > -- _ _! N SECUESTRO y LO QUE RESULTE 

1 
l' ¡ 
;; 

OF-CSCR-06684-2016 

El qut suscribe apodmdo lepl dt RADIOM0"1L DIPSA, S.A. de Q;V. (talo sU<CtiVo "Tel<cr. ptn0111liclad que 1qo cltbiclallltftlt KJOdillda 
y recooocida aole' esa H. RepRStnt~Ción Social, ea li:nninos del escrilo de fecha trece de enero de dos mil OQC:e, y doc:+ que se adjualaroo al mismo. se6alando como Unico domicilio pare oír y 

recibir notific:aciooes de req.erimtenlO!i ea lermioo' del artículo 189 y 190 de le Ley Fedefal De T ela:omuaincioon lpadiodifusióa, el iarouebk ubicado ea le calle de La10 Zurich número 24S, 

Edificio Telcel ofocialia de parws cuai'IO piso, Colooia Ampliaci6ol Graoada, Dtleaacióa Miauel Hidllao. Cócliao i.s~alll529. ea tsta Ciudad de Mnico. aaltlilltd coa el debido rape1o 
comparezco y expongo: ' .~· 

CONTESTACIÓN DE OFICIO ......... 'J::, 

't::t:"" '~l'j' 
Que por medio del presente escrito. vengo a desahogar ea liempo y forma el requerimiento que mando dat mediame rcc\ 20.09-2016. sdlalando pua 111 crccoo, 

ToMindo en coosidcntiOo 11 confMkncialiad, MUibiüdld y tdtvucia dt 11 iefomaciM q.c: mi IDitMbalc wmiNscr1 a ••••· ... ,,.,-~. coo fUIIdaMCMt> ea los An. 16 )' lO, UKiso C, hccilift V, Scpo6o pimfo. de ll 

CoulliUCtóe Pollrica de los Estado~ U.tdol Ntlk.,.. 8 4c 11 Ley Conln b Dcl*:ueac._ .... el b Ley Or¡iM:t de 11 '"" ..... "' Gcamt• Juttic:._ del Dit_., fedmt; y .... 
teya lplKabk '1 rclMivu 11 pracNC Eslado. ui CCimO .. p1vcdld de los delitos c:.,-1 atc:diUk c:l ,..... .. se ....... q~.l0dof ltpOib: etcriiOI de COIIIIUtleión 

que teU ,....._ JIOf •• mllldult y debiduamk fitmldos por ti futc:riiO. EN MI DIPSA $.A 0E C.V .• """'"'• en el ....... de finnll Wt"tUiicr 
rtrm.c:il •l•oabfe c:ompfflo dtt r ...... tc y pera dAos c:fc:c:IIOf liiMc:•e• c:oaaipwiflll ,._te 

·<:filo, Ni c:omo la tar.nucio. p1opotc: · 011114& por 11M •••• COtl a~~~tc:IKióft. cn104u la finita q• c:alu el m~,.,. IOdOI tos cf«:tes kpks • que hl'l• luaar y 
fOIUZANDO A EFECTO DE UTIFICAa LA FIRMA DEL St:SCIUTO. ANTE PRESENTE ASUJ~;TO, ASj COMO EL CONTENIDO DEL PllESENTE 

iOlME. QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTlOO EXPIDE MI MANDANTE. FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODE.R 

OTORG.~OOPOR MI MANDANTE. C.ca-.do• 11 .,.tlj~: '""- · T.C.C.; SJ.f. y supceta; ~:P..ji.IMo. 2004: P'l· 1 .. 57-PoderGenenl 
J~1ll Para Plcdos Y Cubraaa$. EL OTORGADO'EH ESTOS TERMIHOS REPRESENT AOO. SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTJlO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCI.~ PUEDE RA TtFJCA.R LA AUTORIZADO EN TEIMINOS DO. ARTICULO 17 DE LA LEY DE LA 
lotA TERIA E INTEIU'ONER ELRECIJRSO DE REVJSJON E>l CONTRA DE DEL ESTADO DE JALISCO). 

Coo relac•óa 1 la (s) linea (s) celular (es) con alimao (s): 

,E PROPORCIONA LA ÚNICA INEORMAOQN CON QUE PUDIERA CONTAR MI ~lNI:tAJIITE. en lénninos de lo d;,pue.IO por los Uli<ulos 1 S9 y 190 Fnteeiónl y 11 de lo Ley Fcdenl de 

Telecomunicaciones y Rldioclifilsióo lo que se blcc de su cooocimiallo pan loo efce10s 

En c:aso de requerir la ubicación geogrifica, es necesario propon:iooar el asignaclo a mi nu .. ate coostao1e de diez digilos. iadicaado el period<t de búsquedl requerida (D[).MM. 

AMA al DD-MM·AAAA). a fia de eslu m posibilidad de dcsalloaor su JOqUtrimi<IIIO en lémiaos del lltlculo 189 y 190 frocci6ol 1 y 11 de la Ley Ftdtlll de TeltCOI!IUIIicacioas y Rlcfióclifilsióll. 
NO ASÍ LA UBICACION DE UNA RADIO BASE Y 10 ANTENAS, por lo que mi maadaalt se cncumln okaica y ma1trialmen1t impooibil- pon dcuhocu MI JOquerimitDIO ea los lénaiaos 
solicitados. 

c ... fundamento ca lo dispoesiO por la C..ccióo 11, pánafo se ..... o. del antculo 190. de la Ley Ftdtlll de Ttlccomunicacioacs y Rldiodifilsión. mi ...,..,.., .... m111ifotSII NO CONTAR CON 

IND·AP·PGR·SOHPOSC.OI-001·201S•2Q.ot-2016·156458-U 
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-te/ce/ 
DICHA INFORMACIÓN, encoatri.Ddose juridica )' metcrialmcalc imposibilitada pan desaboaar su requerimiento en los termiftOS indicados, 1oda vez que, Unicameale 5e RESGUARDA 
INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN. ya que ol ,;,...,.con q .. .,....,,. mi mondoatc so a<1110liZ1 
diariameMC. 

. 
Lo que higo de su conoc:imienlo, pn todl» 1~ efecto~ leple:i que ba~·Jupr. 

\.: 
A ...... El COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGJÓNAL. aleooamoato lo pido so sim: 

)' 

La prnenle conlcstacióa., asi como las manifeslaclones venidls en la misma. no mi· 
coasritucional de las disposiciortts comenidas en la Ley Federal* Tekc:omunicaciO 
amplios que en derecho pr'OC'Cdl pan. en su caso. ca 1énniaos de la Jeaislactóa aplic 

que: le c:oo-la CootSiituc:iOO Polkica cJc los Esoacloo Uoidos Mexic:lltOS y la ~S~ 

PETITORIOS 

· ,t~i~ .. : '••~, r-~ ol~~ .• ~T C:OftSontimieftto do Tolc:olrupoc:to do la valiclez •. re¡ulorid~ 
·y~·· m de sus efectos y}o coosecuenc:.as, por lo que Teltel funnula merva ea los eemuaos mis 

puca!t di~has normas; J4GJS~ti4teJ momento pnx."CSUJ oportuno a tnvés de los medios de defensa 

~r . ,1 1·.;. t ~ '•· .,..,; 
'1"' " 

1,+ .•. ·. ' :¡·,,;, .• y 
Asimismo, Tekel manif.esta a esta aworidad que coafonne a lo dispu~tó~. ~tirticul J ipsimo tepndo tnasitorio ~;~f17«tq por el que se expiden la Ley Fcdcnl de Tt&tc:CIIIWftkac:ioftcs y 
Radiodifusión, y la ley del Sisteme Público de Radiodifusión del Bst'l4o. M-"ano: y retoma, adicionn y cleropa diversas dilposH:iooes en materia de telecomunicacioaes y radiodifusióa" 
deberia de publicarse las dispostctolles edministtllivas por ~Pftao F~ral dC.t ·clecomuaicacioaes.. pwa que las instancias de seguridad, procuración y administración de juSiida puedaa 

vilidamenlc requerir 11 collbonctóa de Tckcl y. en COilSCC~~~:~,.,;¡;~eriatiuciótiir: los cxtremol nonutivos previSios en los artículos 189 y 190 de la Ley Fedenl de TclecciiiUlM:aclOIIcs y 
Radiodilillióo. · . .. :' . : '' ~j 

l •t 
:';. 

~\ 

\ 
; 
¡ . 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

' 
\ AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
·, 
t 

PROCURAOURIA GENERAL ~ 
DE LA REPÚBLICA " 

Y. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE l&FORMES Y DOCUMENTOS. 
• ·- En la Ciudad de México, siendo las 20:18 veinte,oras con dieciocho minutos del día 
3 tres de octubre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Fe,!teración, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos ftumanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gen~l de"la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Proced,lmientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan f~_;: para debida constancia legal; hace 
constar que se: - - ------ -. ~ .. - - - .·.- - - -.- - --- - - - - ·~- ----- -- - - - -- -- - - - - - - - - ---
• • • TIENE por re~ido ei"Óficio de asignación de3tdocumentos Id  por medio del 
cual se anexa oficio !l,."6fnero CSCRJ6st57/2016, de tfcha 27 veintisiete de septiembre de 
2016 dos mil dieci~~:::,Suscrito por el Lic. . 
Coordi~a~or de Supe', · · i!n y Control Regio~al en la fubpr?cur~duría de Control Reg!onal, 
Proced1m1entos P~na.,... ·'-Amparo, por~med1o del c~l remite D1sco Compacto y escnto de 
respuesta proporc1onf~ P9r~l apoderado legal de lefiempresa RADIO MOVIL DIPSA, S.A. 
DE C. V., con la inforU"~ación a analizar· respecto d~~ treinta y seis números telefónicos, 
los cuales tuvieron corn~~i~P~t~ et numer asignado a la Comandancia 
de la Policía Municipa~ e· uala .... d ... ~.la lhdependei .. 'ia, Guerrero, al ocurrir los hechos que . t' e~;. c-r. mlil>·~,. se mves 1gan. - - - - - - - ~ - - - - ,. - -.- - - -•- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
__ - .•.. ------- •• lc~UIJ ~e't;~tl$ fD E R A O O---··--------·--··--·---· 
• • • Que esta auto.,eiene la facultad y el , 'ber de investigar los delitos. que son 
puestos en su conocimiento, conforme a lo dispQE:tsto en el artículo 21 Constitucional, y 
respecto a los informes remitidos por el Coordinac(or de Supervisión y Control Regional en 
la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para 
todos los efectos legales a que haya lugar. --- -.f-----------------------------
- - - Documentales consistente en 4 cuatro fojas útiles así como un Disco Compacto, de 
los cuales se procedió a dar FE en términoi:tdel articulo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - ~/- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Es por ello que, con fundamento en lo.:fllspuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A~ de la Constitución Política de$lJP.s Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo pá5fJifO, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apart~o "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de l~.,;~epública, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la 
citada Ley; 14 fracción 111 de la Ley Feder~f de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, es de acordarse Y.~~e: - -- - -- --- - -- ---- --- - -- - - --- - ---
---------------------------A C¡)J'E RO A--·----------------····-----
- - - PRIMERO.· Procédase al análisis.j~nterpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oport9nidad las conclusiones que procedan respecto a 
los elementos remitidos por la Subpfpcuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo. - - - - - - - - - - - - - ~;;:: - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - - - - - - - - • - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Practíquense las lemás diligencias que resulten de las anteriores. - - -
-------------- · ·- ·- ·------ c'ú M P LA S E-----------·-- • ·--------- • • 

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
d ública, quien pro 16 de 
C nales, en forma encia 
q a constancia ~

MOS FE"' 
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OFICIOS RECIBIDOS OfiCINA DE INVESTIGACIÓN ~ 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3511 

CSCR/6957/2016 

27/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC. 

.~/,./z~ ~\ 

PROCEDENCIA:SUBPROCURADURiA DE GON:rRQL.RE NAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. EN 
RELACIÓN A LA INDAGAT~~?/PGR/SDHPDSC/C)I 1/2015, REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE 
RESPUESTA PROPORCION~~~El APODERADO'. GAL DE LA EMPRESA RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V . 

..... ,.;,, .. ~~·,.. ~~ 

e~,.::\"' v. • 
~>!·.~'W' •lr· •' lo·~·:, 1 ... 
~.~.,. .. , .. ., .. 
""1"' ... ·~ . . ':.*,_ílt. 

• 
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DR.  

Subprocunduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. año del N11611o Sistema de .huticio Penal" 

Oficio no. CSCRI 6957 12016. 

Cill~ad de México, a 27 de septiembre de 2016. 

¡.:.f:.~·.r'·,····~.~.. f1 ·r~ ('!J"JJ ·Mr~.· (n 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN ~l~~~~  
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COIMUINID,#Il. 

1 
SDt!?OSC 

"'flCII'- DE I~VF.STIGAC!Ó~ DE lA 
S'JSPP.OCIIRAOur.iA CE OERECil9! H\l!!i.'.i40S, 
~ CEL GELITO Y SERVICIOS ;\lA CCIMiii!t~iW" Dl$1inguldo Doctor. 

CorJstitucic)n Polltica de los Estados Unidos 
Organizada; artlculos 189 y 190 de la 

flit<:ciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
'rg¡áni4::a de la Procuradurla General de la 

Ret31arnerltotasl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
en relación con la indagatoria 

"'~""~ fj''t:JI\ed, disco compacto y escrito de respuesta 
di1W~M.-181k'l\AIIIOIIÓV1L DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 

Joilll!i-,u.;t611~1f\<adloctle, Agente del Ministerio Público de la 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su s:atA1ntW1n y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. 

c.c.p. Lic. Gllbefto Higuera a.m.~. SUbpRieUrador de Conbol Regional. Procedimientos Penales y Amparo. Pare su auperior 
conocimiento. '"-ntl. 
Lic tio T6cnlco del C. Subproculldor de Control Regional, Procedimientos Penalel y 
Am cia con número de tumo 19052. Plesente. 

L Elallof
L Revil6
1 FOlio 

Paseo de la Reforma No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Méxi,o. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4n2 www.pgr.gob.mx 
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El COORDIJ\ADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REOIONAL 

t. 

~J ¡.. .. 

AP·PGR-SDHPDSC-01·001·201 S' 1 3·09-201 6 

COORDINACJON DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

CSCR-6380-2016 

El qoc suscribe apodctado lcpl de RADIOMOVJL DIPSA. S.A. de C.V. (en Jo sucesivo "Telcel", personalidod que ten¡o debidamenoe acredilado 

y reconocida uuc esa H. RcpreacntaciOn Social. en tmtlinos del cscrilo de fecha troce ck cnc:ro de dos mili~. y documcntot qvc se adjuntaron al mismo. scftalando como (mico domicilio pua olr y ,. 
ro:ibir notifit;:acioncs de requerimientos en ~rminos del articulo 189 y 190 de la ley Federal Oc Tci~Xom"uiJtcaciones Y Radiodifusión. el inmueble ubicado en la calle de La¡o Zurich númeJo 245. 

Edificio Tclccl oficiaUa de panes c:uarro piso. Colonia Ampliación Granada. Dclcaación Mipcl Hiciatjo, C6diso Postlll 11529. en tsta Ciudad de Mt!tico. ante Usted con el debido respeto 

c;:omparc:zco y c~tpongo :,_" y 
"'r<; ;Í 'J 

~·:: ~~ESl'ASJÓNDf;pFICJO.~ ~ 
~fl: .. l~~~~e r : 

Que por mcdto del prcsenoc cscnoo, venao a de•ahoaar en oocmpo y forma -~~~"t'\ '1'!!1 mando ~oc oftet fe 13·09-2016,1Cflalando pora oaJ cfecoo: ~':lJ~-~-- . ~ .. , ~ 

.. ~1\.J :: ~ "' . ._,.,_~ '' 
Tomando en consukfac•6111t conlidtncttlidtd. Hftlib•hdtd y relevtnctt de la ••f< • . '~.-te summ,;.tt a 1ft del J'f • con fu•ckmeniO en ID& An 16 y 20, tnc1so C, ftKct6n V, Stp~Ddo ,.,..ro. dt ls 

Coftlt•hKKin Pol1tlc:a dt 1ot EllaCIN Untdol Mea•cutOt, 8 de 11 Ley Contn 11 OehiK~·+• Oistri1o Ftdt l ci6n da lt Ley ()rpniu • la hoaltldwria Ceoefll de Justlctt cid Diltri10 Fcdatl. y dlmil 

lcyD •pl•c:ablc y rtW•vas ti pr«tMC &lado, "'corno la arsvedid de loa dti•IOs c.ya~ iQQ~ .!if · . ft · awldc m.¡fva la pct1 Wll'ofmac:iOn. mtd.-.le ti pmcftle "tnfonut que, todo& aquel ~al act110s de con1eSIK•ót\ 
que sean rcnclldos por mi m.ndlme y debidamente ftrntad!n por el SU~Crito. fN MI (: APODERA . nou n11001l RADIOMOVIL DIPSA S.A OE t.:. V , omilirin en ti apartado de firmu c•lq••et 

·~rencta al no:n1,e eemplcwo dellirmantc y patt dichos efectos 6niclimrnw CGn$iJR n · •arara, ra o: este momeneo Wltc Kta au•or•dld y/o c:U8Iquia Glfa que sic• eonoctrnclo del ptaelllt 11un10. el praecue 
ito, Qi comG la infonntción ptOpOICiGnadl pot mi maodaftte con anwlaciOn, en .Au y ctdl .,.. de

1 
.. contenido. comG en la lime que ctba el mismo plll todOJ lot eftctos lqalcs • q• Mya luJ.U y 

, TORIZANDO A tFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANfl841!1tlti CONOCIENDO DtL Plltsti<TE ASUI<TO, ASI COMO EL COhTENJDO DEL PRESENTE 
INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE_ MI MANDANTE, INDJ~: T .ADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONAUOAO MEDIANTE PODER 
OTORGADO POR MI MANDANTE. Conctttnadoala ltsr$Jllnspnadmcual: PnnwrTn .. l ... SqundoC•rclliiO..IIII; 9a epoc:a.; T.C.C.; S.J.F. )'"' pceta; llill,juniode2004;P'&- 14S7·Poder0alettl 
JudKiol Puo rO.ioos V Cobooozos. EL OTORGADO EN ESTOS TttRMJNOS FACUL Nl\"flli¡i.ISTITUCJÓN DEL REPRESENTADO. SIN UMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 
CONSTITUCIONAL V, EN CONSECUENCIA. PUtDt RAnFICAR LA FIRMA V l/óll'tl ()\lE ESTI! DESIGNA AUTORIZADO EN TI!RMr.>IOS DtL ARTICULO l7 Dt LA LEV DE LA 
MA fERIA E II<TERPONER tL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTIIA DE LA L VE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Con rcla<ión a la (a, linea (s, celular (es, con número (a,: 

AP·PGR·SOHPOSC-01.001·2015•13.()9.2016·155978-P 
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M1 repracntada 1 fin de COad)11YU con la autondad. htdaca que LA UNICA IN 

DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSI 
propon:ionariL 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACION CON QUE PUDIERA CO 
Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimtento pa,. los e 

>ifllilloi'ei~ONAR. LO ES EN TER MINOS DEL ARTiCULO 189 Y 190 rr.cci6n 1 y 11 

.....,ll!!l_'c:iOO mi marMiaate K encuentra imposibilirada juridica y ma•crialmcntc pan 

~~~~JI~. d ttnn;;s4elo dispuesto por 1ot ortkulos 189 y 190 Fracci6n 1 y 11 de la Ley Fcderaloe 

ltP.~'" 

'tCUradu¡j¡ <k
n.cló,l dft f.lflit .. y : 

4J:iJ;~¿ dt: ;, 

PETITORJOS 

nna. del requerimlento de ioformactón fonnulado en el o(acio 

La prcscniC contestación, asi como las menifestactones venidas en le misma, DO implica o si ·r.ca en f'onna alsuna. confonnidad o consentimiento de Tckcl respecto de la valtdez o rcaularidad 
c:onstitucioaal de les disposiciones contcnid.u en ll Ley Federal de Telecomunicaciones y Radi if'usión, Di de sus cfeclos y/o consccvcncias. por Jo que Telccl fonnula reserva en los láminos más 
amplios que en derecho procedl para. en su caso, en tWninos de la tcaislación epli(ablc. impu . dicbu normu. actos y/o efectos :n el momento procesal oportuno a ITavés de los mediGs de defensa 
que le cooccdela Coastituci6n Política de loo Estados Unidos Mexicaooo y lolcailloción aplicab 

t 
Asimismo. Tek:el manifiesta a eslt auloddld que conforme a lo dispucseo por el anlculo vi&élimo \aado transilorio del "DECRETO por el que se expiden la ley Fcdenl de Tclecomunic.cioncs y 
Radiodifusión. y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforma'-adicionan y deropn diversas disposiciones en materia de tclccomunicacioncs y radiodifusión" 

dcbcrül de publicusc las disposiciones admin¡slralivas por parle dcllnstitulo Fcdcnl de Tclccomuicaciones. pua que las instancias de squridad, procuración y adminislrac:ión de justicia pucdln 

..,,ltdamente requerir la colaboración de Tclccl y. en cOMCCUCncia. pan la ma1crializaci6a de los cx+s normalivos previstos en los artlculos 189 y 190 de la Ley federal ele Tclccomunklcioncs y 

AP.PGR-SDHPDSC.OI.001·2015.13.0S:2016o155976-P 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

' AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. ·, 
' 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE NFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 20:25 vei e horas con veinticinco minutos del 

dia 3 tres de octubre de 2016 dos mil dieciséis, el scrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público la Federación, Adscrito a la Oficina 

de Investigación de la Subprocuraduria de Derech Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gen ral de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Proce imientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan , • para debida constancia legal; hace 
constar que se: - - - - ---- - - - - - - - - -------- - - - - - ---- - - - - - - - --- - -- - - -----

TIENE por recibido el oficio de asignación · documentos Id 3512, por medio del 
cual se anexa oficio número CSCR/6956/2016, deJecha 27 veintisiete de septiembre de 
2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic. 
Coordinador de Supervisión y Control Regional en 11 Subprocuraduría de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo, por medio del c;\Jal remite Disco Compacto y escrito de 
respuesta proporcionado por el apoderado legal deJa empresa RADIO MOVIL DIPSA, S.A. 
DE C. V .• con la información a analizar respecto d .. : 19 diecinueve números telefónicos, los 
cuales tuvieron comunicación con el númer asignado a la Comandancia de 
la Policía Municipal de Tepecoacuilco de Trujan. Guerrero, al ocurrir los hechos que se 
investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------CONSIDER ~ DO-------------------------
• - - Que esta autoridad tiene la facultad y e deber de investigar los delitos, que son 
puestos en su conocimiento, conforme a lo~i. uesto en el articulo 21 Constitucional, y 
respecto a los informes remitidos por el Coordi dor de Supervisión y Control Regional en 
la Subprocuraduría de Control Regional, Pro . · ientos Penales y Amparo, lo anterior para 
todos los efectos legales a que haya lugar. - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales consistente en 3 tres fo· útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuales se procedió a dar FE en términQ del articulo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penates. - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en· dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo rrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 ap ado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General dt' a República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la 
c~ad.a Ley; 14 tfacción 1~;~ Ley F~. . .. e eral de Transparencia y Acceso a la Información 
Pubhca Gubern4mental, es de."l::cordarle y se: --- - - - - ------ -- --- - - - - - - - - - - - - -

-~ , ~,. 

:::-- PRIME-Rf)~~~ sj:,~~~éda~~-~1 ~~~~i~. ~;~r~t:Ció~-; ~r~~ d~-i~fo~~~~~-~ ~f~~;; d~ 
determinar las d· encías y en1.su c;;portunidad las conclusiones que procedan respecto a 
los elementos mitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo. - - - - - - - - ., - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGuNqp(Rtlffi~l~~ense las d~más diligencias que resulten de las anteriores. - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - _.,. - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• • - Así lo re~~WI)f•ffrma el suscrito Maestro , 
Agente del Miniifeñ&.~úlriflcb de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduríaiéle Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la República, quien p de 

nales, en form cia 
a constancia - -
MOS FE --

OS DE
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PGR ------
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DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 16, año del Nuevo Sistema de JIISticia Penal" 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUIIIIAIIIO~¡,J 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COIMUINIQII'O. 

Dqtlnguldo Doctor: 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 ama1rtatln Constitución Politice de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Cl"ll~tn~ Organizada; articulo& 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Rac:JiOdiiJSiOn; 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 . Orgánica de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI XI de su asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. República; en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/011001/2015, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Leg~ DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por el ._ Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a 

...... 
i'"e ••• 
~~'! 

c.c.p. Lic. Gllberto Higuera Bemal. Subp10CUI8Cior 
eonocimiento. Plwente. 
Li uetariO . 
A nclencia 

y le reitero las muestras de mi distinguida 

• cedimie'ntos Penales y Amparo. P818 su superiOr 

SubpracutKior ele COntrol Regional, Procedimientos Penales y 
Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación CuauhtémcK, Oudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4n2 www.pgr.gob.mx 
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DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE APOYO 
ICO 

! tiOMBR!: HC1tA: ¡5:"/3 

LIC.  
EL COORJ>INADOR DE SCPERVISIÓN V CONTROL REGIO~>' AL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA RJ:PUBUCA 

SUiaPROCIUR.I\D~JRI!\ DI~CI)Nl'RO~ REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES V AMPARO 
AP·PGR·SDHPDSC.OI·OOI·201 S"ll-09·2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN V CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO V LO QUE RESULTE 

OF.CSCR-6390-2016 

El que suscribe apodctadolcsat de RADIOMOVJL DIPSA. S.A. V. (en lo sucaivo "Tclccl". pcnonalidad que ICngo dcbidamenteaciCditoda 

y n:conoeida anle esa H. RcpJosenlación Social, en términos del cscrilo de fecha trece de enero® 6os mil once. y doc:wjfentoo que se ldjuatlron al mismo, aet.aluclo como único domicilio para olr y 

recibir noliftcacioncs ck requerimientOS en ttrminos dclanJculo 189 y 190 de la Ley Federal De el inmueble ubicado en la calle de Laao Zurich n6mcro 24$, 

Edificio Tclccl orteiaUa de panes cuarlo piso, Colonia Ampliación Gnnoü, Delepción Mipel Hidatao. 11$29, en ~s&a Ciudad de M~xtco, anle Us1cd ~ el debido respeto 

comparezco y uponao: 

CONTESTACIÓN Dll OF.Ic;JO· 
. 1\• ........ 

Que por medio del presente cscriiO, "en&o a desahoaar en tiempo y fonna ctl'-oenmilonto,;..,t m11tdo da;.~~ ~'"''·"''• 
Tom1ndo en ~natd"Kióa Ja cottticlent::illidld, sen&ibthdad y tdc.,an~:t. de ha 

C'~itu.;•iln Politic;a de 1oi &lados Uftktos MniclftOS; 8 de la ley COftlfl la 

leyes aplicable)' telMiv•• al JMC«ftte Estado. ul como la 1r1vcdad de los delitos 

~e scaft m~didos por mi mandanlc y clebtdamtRIC lifm&clol JtOf el •~~~e•ilo, EN 

Con relación a la (s) Ur.ca (s) celular (a) eon número (s): 
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En caso de requerir le ubicación geo&"rtte, es necesario proporeioqar el nümero telefónico uignado 1 mi mlndantc constante de diez dl&itoa, indicendo el periodo de búsq..cde requcridii (DO.MM· 

AAAA 11 D~MM·AAAA). 1 fin de ctW en posibdidad de dctlboau su requerlmM:nto en linninos del artículo 189 y 190 fracción 1 y 11 de le Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodi(usiOn, 
NO ASI LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE Y /0 ANTENAS, por lo que mi mantlutte se encuentra ttcnica y materialmente tmpostbilitada pan dcsahopr su requerimiento m los tttrninos 
solicitados. 

' \ 
Con fundamento en lo dispuesto por la froccióo 11, púnfo sesundo,'iJelarticulo 190, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rldiodifuaión, mt representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, cncontrt.ndosc jurldice y metcrialmente '¡~posibilitada pua desaho¡ar su requerimiento en los términos indicados, roda vez que, linicamentc se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que euct1ta mi mandante se actualiZa 

diariamente. \ 

:. 
SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIEM,c;:ONT AR MI MANDANTE, en ~rminos de lo di.,.csto por loe anlculos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y R.adioclifusi6n lo que te hace de su conoctmicnto ~-·Jos efectos leplcs a que hay• lupr. 
·'·\ 
:\ 
·;·~. . ... 

'~ '. Lo .... haao de ... cooocimiento, pan todos los efC<toslqoles que haya lusar. '·~ . r . 
A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN V CONTROL REGIONAL, lit-te le pido f sirvo: 

UNICO.· T-rme por presentado en representación de RAOJOIII

de referencia m los ttrminos delpt<tCt~tc escnto, pan todos los ef

La prucntc contat.ICión, uf como las manifestaciones e· ,"S§: u ,..a o -'"-·---•-·-. Ooa'-. • ~~ 0--
coastitucionel de las disposiciones contenidas en la Ley 1 elecornunic:aeiooes y '-!t iodifUsión, ni de sus efectos y/o consccuenc:~s. por lo que T clccl (onnula reserva en los t4nninos mh 

amplios que en dcrccbo procc4l pera, ca su cuo:e.· aislacaón aplicable. """"'· u dachas normas. actos y/o dcctos en el momento procnel oportuno 1 través de tos medios de defensa 
que le concede la Constitución Polltica de los s Uni Me.:icanos y la legislación 1plic'tle. 

Aoimianto, Telccl manifiesta a esta autoritlad que e o a lo dispuesiO por el•nlculo viatsilo oeaundo transitorio del •DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telccomuntcacioncs y 
' R..diodifUstón, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se ref~. adicionan y derogan divcrsu disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones admiaittrlltivu por parte del Instituto Fcclcral de Tcl"o'P\\micacioncs. pera que las instancias de se¡widad, procuración y adminisb'ación de justicia puedan 
viliclamente requerir la colaboración de Telcel y, cm consecuenc¡., pan la materialización de los.+•tremos nonnativos previstos en los anfculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicactoncs y 
R.adiodif'usióo. • \ 

) 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

PROCURAOURÍ~ GENERAL ~. 
OE LA REPU8LICA 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN D~INFORMES Y DOCUMENTOS. 
--- En la Ciudad de México, siendo las 20:32 veil': horas con treinta y dos minutos del 
día 3 tres de octubre de 2016 dos mil dieciséis, el uscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público la Federación, Adscrito a la Oficina 
de Investigación de la Subprocuraduria de Derech s Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Ge"F. ral de la República, quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código Federal de Procejlimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan {~. para debida constancia legal; hace 

~~~sta~~~:e~~r-~ib~~~1'ofici6 ~~-~¡~~;ció~~~ -d-o~~~~~;~s- Id- 351-3. -~o-r -~~¡~ -dei 

cual se anexa ofiil"' ~r:nero CSCR.{6954/2016, de~echa 27 veintisiete de septiembre de 
2016 dos mil die ~ .. il. .. ~ü~crito '*'r el Lic.  , 
Coordinador de Su · ión y ContrQI Regional en la Subprocuraduria de Control Regional, 
Procedimientos Peti(lts y Amparo, ~r medio del ~ual remite Disco Compacto y escrito de 
respuesta proporciCl$9o por el apod~rado legal de;]a empresa RADIO MOVIL DIPSA, S.A. 
DE C. V., con la i!Wormacíón a analizar respectQ¡ de 30 treinta números telefónicos, los 
cuales tuvieron co~T.M~Ioaaiótt:1tOJlel húmero , asignado a la Comandancia de 
la Policía Municipalc.~ jf~acuilco de Trujan4. Guerrero, al ocurrir los hechos que se 
investigan. ---- - - --.-., -.- - ~.-- ~- -1- - - - --- - ·""' - -- - - ----- ------ -- - --- - • - -- - -

: :: - - Qu~- ~~t~-~J~~;~~d:' ;~~~a~!~~~:: :rte~e~ d~ -i~~e-s;i~~; io~-d;IH~¡.-~~e- ~6~ 
puestos en su conocimiento, conforme a lo disfuesto en el articulo 21 Constitucional, y 
respecto a los informes remitidos por el Coordin;dor de Supervisión y Control Regional en 
la Subprocuraduría de Control Regional, Proce<ü,ínientos Penales y Amparo, lo anterior para 
todos los efectos legales a que haya lugar. - - -']- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Documentales consistente en 3 tres foj·f· ·.~.' útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuales se procedió a dar FE en término~ del artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. - - - - - - - - ---- -- ;,._ - - - - - -- - --- --- - - - - - - ----- - - - -- -·"' . Es por ello que, con fundamento en dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 

' Apartado "A" de la Constitución Política d los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo p rato, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apa . do "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de ·. República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la 
citada Ley; 14 fracción 111 de la Ley Fed • al de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental es de acordarsEI\i'y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - -' ... 
---- - - ---- - • - - ---- • • - ---- - -A g· U E R O A-- ------ - - - -- - -- --- - - - --- -- -
--- PRIMERO.- Procédase al análi~~. interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su op<)rtunidad las conclusiones que procedan respecto a 
los elementos remitidos por la Su,rocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo. - - - - - - - - - - - - .:r- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Practíquense laS demás diligencias que resulten de las anteriores. - - -
--- ·-------------------- . .:! CÚMPLASE--------·----- -------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención nidad, 

pública, quien p 16 de 
Penales, en form tencia 

ida constancia 
A M O S F !
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE iNVESTIGACIÓN 

Id 3S13 
1As 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

CSCR/6954/2016 

27/09/2016 Fecha del turno: 03/10/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA:SUBPROCURADURIA DE CONTROL RECiiOI~J!l, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. EN 
RELACIÓN A LA INDAGATORIA: REMITE DISCO COMPACTO V ESCRITO DE 
RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LA EMPRESA RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 
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GIPIA,S.A.DEC.v.,..-~oft.l\ 
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~' 
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PGR Subpro<:uradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

------
·' 
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·•: 
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Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 16, allo del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/6154/2016. 

Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2016 . 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACION 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS nUIIMIOI, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COIMUII'GDAD. 

Distinguido Doctor: 

•• ,~~~... ~ ~ .¡'1'TJr.~ 1
/¿i~1iJ) ~ ~'J~~;i_· i~'\~.1 !.~---~-

~~:~~ 
OE \ltVf.'>nG"Ciu" ¡¡0$. "'f\C\11~. . · ~ OtRECIIOS 11\l!AA · AD" 

•'J•i·r,~'JAACUi'.'~ • sERVICIOS i\ L~ cl)!&lllllll 
-~tÍí;~:H.El ¡¡EUlO ~ 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2. 8 y 39, de la ley Federal Contra la rli!IINnr.ulllrlrna Organizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Orgánica de la Procuradurla General de la 
Rep(Jblica, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador la Rep(Jblica; en relación con la indagatoria 
AP/PGRJSDHPDSC/01/0011201 · ' · ·pe~ito Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado · ·1·. RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por el Kadoche, Agente del Ministerio P(Jblico de la 
Federación adscrito a esa Oficina 

Agradezco anticipadamente la de~rén~~ de. su&a.ta~nci~ln y le reitero las muestras de mi distinguida 
considelración. l. DE t\ l'J.i1\JII 

e.c:.p. Ue. Gllberto HlgueQ rocedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
co
Lle o C. urac:tor de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Am mero de tumo 19197. Plesente. 

Paseo de la Reforma No. 211·2130 Noveno Piso, Colonia Cuauht~moc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de M~xico. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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OIRECCIOH GENERAL ADJUNTA DE APOYO 

l DICO (5~ 1 
~ HOMBRE: _ - !iOf!A: ---··--· • 
_;;..... ___ ·----·,_. 

LIC.  
EL COORDII\ADOR DE SUPERVISIÓN V CONTROL REGIONAL 

PROCURADURJA GENERAL DE LA RE PUBLICA 

SUIIPROCIJIV•ItJIRJA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP·PGR·SDHPDSC.01·001·201S•Il·09·2016 
COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL RI!OIONAL 

SECUESTRO V LO QUE RESULTE 

OF·CSCR-63811-2016 

El que suscribe: apodetado legal de RADIOMOVIL DIPSA, de C.V. (eoolo sucesivo "Tclccl", penonoloclod que tcnao debidlmOIIIC ac .. ditoda 

y reconocida ante esa H. Representación Social. ea términos del eseriiO de rechatrece de eoero de dos mil once, y .. :un>en!AIO q.c H adjuntaron aJ milmo,scftalando eomo único domicilio para ofr y 
r«iblf notifocscioncs de requerimientos en t<!rminos del anlculo 189 y 190 de la Ley Fedctal De V Rldiodifusi6o, el inmueble ubicado en lo calle de Lqo Zurich númcto 245, 
Edificio Tclccl oriciaUa de partes cuarto piso. Colonia Ampliación Granada. Deleaación Miguel Hidal¡o, Postal 11$29, ca tata Ciudad de M~xico, ante Usted con el debido respeto 

comparezco y cxpon¡o: 

Tomando'" C:OC'I$idetac:tón la cooftdnl.:t.IMiad, Mnsibilidad y rele'vuc:ia de la 

Consbnae•6n Pollbca dt los Eslldos Unidos Neaieeoos; 8. le Ley COftlrt le¡¡¡~;¡¡¡~~~~~i~~:~~~~~~~~~O.~ ... ~;c.ªde§la P~01Mraldt JustK:lt del Oistlrito Federal; ydem&s 
leyes .,ltctblc y rclllivq al prcstntc Es .... ul co.no la 1ravcdad dtlo6 medill111e el ~se Wl(oma que,lodos eq~tos cttrilOl • COIIlftiMttlft 

q~~c INft rendidos por mi maadanle y dcbidiiMftk (naadot pof el l\dCtilo, RADIOMOVfl DIPSA S.A OE C. V .• omitirift en el ..,aNdo c1t (tnnU c\ltlq-.ilf 

-.roret~~ia .1 nGf~Ue compldo del farm~nte> y ..,a dichol ere.: lOs ún•~le &t1 tuiOridld y/o cUI)q.ia out.., tia• coaoc-.ulo dtl praen•UUMO. d pR:MIIIe 

i1o, 1151 eomo la in(GnMCión Pfopotttoudt par mi tn~nda11te en la firma qu• ulu el mismo pita kJdos lot d"ec:IGs leples 1 que byll .. u y 
TORIZANDO A ErECTO DE RAnFICAR LA FIRMA ASUNTO. ASI COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

OTORGADO POR MI MANOANTF.. COftCalalado 1 

Judicial Para Plt•IOl V Cobrlndf. EL OTORGADO EN 
CONSnTUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA. PUI!DE RATIFICAR LA 
MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISióN EN CONTRA DE 

Con rc1Ki6n ala (1) linea (s) celular (es) con númcto (s): 

QUE ACRfOITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

~;E~~~~~~~~:~~;~~r.c.c.;s.J.F.yMpccta;•G.juoiode1004;P414S1·Poc~etQeaeq~ REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTilO DEL JUICIO 
AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ART1CULO 27 DE LA LEY DE LA 
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~~~~-~le/ce/ 

En .. so de requerir le ubi<Kión -rilica. es necesario p,_.ionar el n6mcro telefónico uianado a mi . te constente de diez dieitos, indicando el periodo de búsqueda requerida (00-MM· 

AAAA al OO.MM·AAAA), a fin de estar en poatbiliclad de dcsaJtoa•r "' requerimiento en Mmtinos del utlulo 189 y 190 fricción 1 y 11 de le Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusiltrt, 

NO ASILA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE VIO ANTENAS, por lo que mi mandante oc encucnJttcnica y materialmente imposibilitada pota desahoeor su requerimiento en los Mrmioos 

solicitados . 

.,.. .............. ~,, ..... , ............. ~- '"·••">•- "-"'~·-·-·•"-~O>HAA~ 
DICHA INFORMACIÓN, cncontñndosc jurídica y materialmente imposibilitada .,.,. dcsahocar s requerimienlo e .~~cados, toda vez que. únicamcotc te RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECIIA EN QUE SE PROO ZCA LA C~, , ya que el sistema oon que cuento mi mandontc se actuolir.a 

diariamente. f:J' 
SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDA té ·nos de di-sto por losutlculos189y 190 Fracción! y 11 de le Ley federo! de 
Tclecomunicactones y Rediodifusióa lo que se hace de au coaocimicato para los cfcctoslcaales a q aya r. 

Lo que halO de su conocimiento, pon todos los efectos leplcs que hoya IUI"f. 

y (onna, del requerimiento de in(onnación rormulado en el oficio 

_1 
La presente contestación. ul como lu mantfestACtones vcrttdat en 1t misrM.j 1mphca o stpufica Cft forma al1une. conform•d~d~~nllmtenlo de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de liJ disposiciones contenidas en la Ley Federal de Tele~··icaciones y Radiodifusi6n, ni de sus efectO! y/o~ .• '. s. por lo que T elccl formula rncrva en los tñminos míis 
emplios que en clcrectao proceda pen. en su caso. en h!nninos de lllep¡llci aplicable, impupar dimps normes. actos yto d..:!bs eijféljnento procesal oportuno 1 través de los mcdtos ele clefc.r 
que le conccdc la Constitución Politica de los Estados Unidos MeKicanos y lc&ialación aplicable. • ~: ··.~·;, . ¡¡,\..~1 

,·• • ·-.--1'·-;:;~~ 

Asimismo, Telcel manifiestl a esta autoridad que confonnc a lo di.- por el attkulo viJisimo ICI.;,. nDsitorio del *O ~ . · ' .• ·""' 1 que se expiden la Ley Fedml de Telecomunicaciones y . ''!1i~ ~' 
Rediodifusi6n, y la Ley del Sistema Público de Radiodifustóft del.~i:ádo MO>ti<ano; y se reúlmtan, aiJicionon y deroaan di~~ones en tnaJcria de telecomunicaciones y radiodifusión" 

debcñn de publicanc las ditposiciona adminlltntivu por pane clcllnstintto Federal de Tclccomun"*cionn, pera que las i~:~uridad. procuración y administrKión clt justicia puedan 

rilidamente requerir la colaboraeióo de Telcel y, ea consecuencia/P.,a la materializatióa de los extremos DOrmitivos previstos en· tos ettlelllos 189 y 190 de 11 Ley Federal de Tclccomunicacionc:s y 

Radtodifusión. ;•\ ';'.~ \ r.~~F. 
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PC~ R 
SUBPROCURAOURiA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01100112015. 

• • • En la Ciudad de México siendo las (20:35) veinte horas con treinta y cinco minutos del día tres de octubre de 

2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la OfiCina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículos 21 y 102 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. acompañado de 

testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. • • • • • · · · · · · · · · · • · • • • • • • • • • • 

···································HACE CONSTAR······························· 

• · • Que siendo la fecha señalada estando constituidos en las instalaciones de esta Oficina de Investigación que se 

ubica en Avenida Relorma 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtérnoc, Código Postal 06500, en esta 

Ciudad, se encuentran presentes los peritos  integrantes del Equipo 

Argentino de Antropología Forense EAAF, así como el licenciado  del 

Centro de Derechos de Humanos Miguel Agustín Pro Juárez A.C. (Centro Prodh), acreditados en las constancias de 

la indagatoria en la que se actúa, a quQs en cumplimiento a la colaboración, trabajos que se efectúan y diligencias, 

se les hace entrega de un disco compacto que contiene el siguiente material informático de imágenes que 

corresponde a cinco polígonos de interés en la presente indagatoria: · · · · · • • • · • • • • • · · · · · · · · · · · · • • • · · · · · · 

.' .MCl ,. MCS O.ls..,. 

: '· ''"''":" ~~: . ' 

Carpetas que a su vez ~'~neo cinco su · . . tas como sigue cada una:· · · · · · · · • • · • • · • • • · · · · · · · · • · • 
-[~; -,; 

~' .-~)\:~a-·--·~-~ '"'--"~d¡_··.·---~·-:.. ;--:-

1}i1 !;f Pchgono 0.1 ' · · 

~Y fi PoligoncrGl 4 .. 2 ~-,·,!.: •.• 

. ~Ji'- .> '(-', Pellgono03 . ·:-~ ~--_ .. · 

:" . 

,\: .. 
Polígono ()4 ,; • ·, · 

• ·reli;onoOS · _. -~ -

O~ l.-\' RITÜUe:·. • 
.................. :h~ ~{w~.¡llúS- - - - - CONSTE • · • · • · · · · • · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·

········· ·· ·

N



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

1-0 iJ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL t 
OE LA REPÚBLICA .1 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE~FORMES Y DOCUMENTOS. 
--- En la Ciudad de México, siendo las 20:39 veint horas con treinta y nueve minutos del 
día 3 tres de octubre de 2016 dos mil dieciséis, el suscri o Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Hur9~nos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la !Jepública, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Pe,.les, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida co~stancia legal; hace constar que se: • - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de ~ocumentos Id 3515, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/705212016, de fecha~ veintiocho de septiembre de 2016 dos 
mil dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Controt.)3egioñafen la ·~ubprocuradu~a de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, ~.-~.: r_·.: ,m medio del cual remite D(S_. co Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el ~ado legal de la empresa ¡JADIO MOVIL DIPSA, S.A. DE c. V., con 

l parecer propiedad de 
 presunto integrante de la 

organización delictiva~ ominada "Guerreros Uni· . s" en el estado de Guerrero, activo al 
momento de suscitars•fós he~hos que se investiga - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------:~.;; ____ CONSIDER NDO-------------------------
--- Que esta autort.til::l~ieV.W'IENabÓitad y el del:;de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, ~,;a,1o>dispuesto en el -~. iculo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por ¡ft!;s;~r<tiO~G~tt.ide Supervisi .. y Control Regional en la Subprocuraduria 
de Control Regional, ~~g~.imientos Penales y Jffnparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar?------------ - -- --- ~-·- - -- - -- - -- -- --------- --------- -

Documentales consistente en 3 tres fojas iles así como un Disco Compacto, de los 
cuales se procedió a dar FE en términos del artícu · 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales.------ - -------- - -- ------------ · ¡.---- ---- ------- ------- --- ------

Es por ello que, con fundamento en lo . puesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los E· dos Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2°fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y • del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acces . la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - • - - - - • -
- - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - A C U~ R D A - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - • - - - - -

PRIMERO.- Procédase al análisis, in( retación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunid las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuradurí e Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las dem: . diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------C MPLASE-------------- -------------

Así lo resolvió y firma el suscrito;Ív1aestro , 
" Agente del Ministerio Público de la Fe~~ración, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humano'\' Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien procede ódigo 

 forma legal con l final 
 legal.--·--.-
D A M O S F 
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Zo: 3CJ .tf)\ 

OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

lunes, 03 de octubre de 2016 

3515 

CSCR/7052/2016 

28/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

03/10/2016 

LIC.  

/?: ;·~ 

/,-c/e 

PROCEDENCIA:SUBPROCURADURfA DE CONTROL REGION , PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. EN 
RELACIÓN A LA INDAGATORIA: AP/PGR/SDHPi:f~l/001 . 015, REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE 
RESPUESTA PROPORCIONA0<ltf.9R El APODERADO\EGA "DE LA EMPRESA RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

t-·-· ......... .. .... : ·-~' . ..,1 .. 
t~-~-"l'\.':) . • 
\"' '"''" ···_ f • __ · !\.~·~'-''~ !~ . . { 
~~- . . 

-----------~'~-~~.if~~~.'~!~~ ~ .... ,:: .. ~. . 1: '_ .. .,...., .• . ¡.•7. . 
• • .,,, ~-\.~'~4_•ftl'•~ll·~ "'"-W•--•"""''•N>I<·~ '''1"' 

i'l,ll. \)!:_\.' ltt~_ ...... _ . f; .......... ~ ..... """'''-··--~~-..... ~ -- --ít,:.~l. '"' .. .. . if .. 'lh~&-·.\1'···-·"··-·•'•··· .. ··- .. ... 

h ~tt\1(;~ 1\'.ll!'~.·_'",, '4~ : - ... .,_,..,.,, 
ue\ ,~- . -., .. ·,\ ~ cwMt•OC6 .,,.. ~OMfl"lftót l{,16 

~· •• , .. ~..._ ... hf' 

t.l~'~IO~ 11. •• . ;¡, • . · . . ·. 
• .. :¡¡ .. . 

~-=Í c~.~0<--L' •>"'· .. 
~-HUTOY-ALA . . •''"'·. - ..¡ . ,. ·:~~':'::~ ·.·.::: ·: ,.,...,. ., . . f. ,.. ........ :•.loft.o'· .... ·.· 

Cont~eniCII.,._)t 't 1())-'A*~~Polllcadi .. EMIOOIUn.oot 
-~.1.2.1y._, .. laa.,..FW~n~Ctftnte~~.anleuat1tRyl80cJe .. 
t~ ~ .. ,...,...~, ~-.~~ • r Kl ... •te r '10 0t1 COGIOO 
F ...... ~,.,.._ 10, 11 .. le ,~otle ~·,.._.dril '• 
A ........ t1J•7trl«<óft1. N VI y lldlttu~. _,..,.lot_.,..A/'II1nG, NGS61'11 
N"!tant. y N011MI 1111 e .....,.... ...,_, 4li • ....... .,. ..-. con ... ..,.. .. ,. 
~,., ..... ...,.. ......... \llllld ... ~y eKIIIOet,..,.,... 

~- , .. .-......... ~-  CliNA. u.. DI. c.v .. ~ "ent~Óf! 
•. ~~ ..... lC ... ...... UIIIItttnOP'úllllcO CM!. , ................. ~ ... ..
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PGR Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
. , : ------

~ 
1 

Coordinación de Supervisión y Control Regional . 
"20/6, allo del Nue~~o Sistema de Justicia Penal" 

~ Oficio no. CSCR/705212016. 
:l 

Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2016. 

~ .,~~;-';l..'!:,. -a-R 'tl-·, ri'r·~ YT :1 f.. ... ~.-:::·-·.: .• ~. •\]' ~·t .... ~~·· 

DR. . ·{ \~~j . vtll!~J)! ]J · · 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN f' •r. _)@ ~ l 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, · VV+- 3 OC T Z016 ! 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. . J 

' SO~?OSC 
·S •ofiCINA O{ I~VF.')fiGAC!ÓH r: iJ, 

Distinguido Doctor; : S\18~f.OCUP.AOUf.ÍA r-E ('~~ECIIC.S i••.:~ .· .' . : 
~" PRE'/ENCIOM &El WIT \1 HEIIVICI~S ,\!J.,' .. • · . •, 
ti 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la cc:fistitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuendia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 24', frac:Qo1nes 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 ~ la Ley de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, Vl~l de su:~;gi~o. como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Pr~ ... ::General dé·: la en relación con la indagatoria 

proporcionado por el Apoderado ' • · ~a empresa DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
APIPGRISDHPDSC/011001/2016,i. · ' 

7 
ito remitir a . disco compacto y escrito de respuesta 

al requerimiento formulado por el L . Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a.-,: digno cargo. •.. . .. 
Agradezco anticipadamente la de~~!tfil\)t~~~ción · 
consideración. rtcho:~ ~!ttn¡,¡'i.;;.s; · • · 

ticiGS .t •t:.l (:.illit:tif.ltC 1 , 

•*\'E 

le reitero las muestras de mr distinguida 

c:.c:.p. Uc:. Gllberto Hlguere Bemal. Subproc:urador de 
conocimiento. Presente. 

Sec:relllrio 
spondencia 

Regional, Plocedimientoe Penales y Amparo. Pare su supenor 

del C. Subproc:uraclor de Control Regional. Procedimientos Penales '1 
de tumo 18720 Presente. 

Paseo de la Reforma No.211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémcx, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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~te/ce/ 

LIC.  

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CÓN QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE. en 1t 

Teleoomunicaciones y R.adlodit.sión lo que se hace de su coooclmicato para los efcc:loalqetes a que haya 1 _ 

ü cuo dt requerir la ubM:eclóa acopiñca. es MCCS~rio proporcioaar el ailmero telefOOico asipado a mi 
AAAA al DD·MM-AAAA), a fin de...., eo posibilidad de dcslhoaar su roquerimieoto a~lémliaos del anl 

NO ASi-LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE Y/O ANTENAS, por Jo que mi mandante se eocueo. 
solicitados. 

PROCIJRADUIUA GENERAL DE LA REPUBLICA 

cQÍlRJ>INACIION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 
OF.CSCR-4230-2016 

de lo dispu.,.. pe>< lo• anícuiO> 189 y 190 Fr>ccióol y lldela Ley Federal de 

nte ...,,..,.,. de diez dí¡itos, indicando et periodo de búsqueda requerida (DD-MM-

o 189 y 190 fnc:aóol y U de la Ley Feder>lde Telocomooi<:acloaO$ y Radiodifilsióo, 

cnica y ~rialmerue imposibilil.ldl para dellho1ar au rcqucrimienlo en los liminos 

011 Ñftdama~to eo lo dispuesto pe>< la úaccióo U. párrafo sepodo, del articulo 190, de la Ley fede{de TelocoDMinic:aciones y Radiodifusión. mi ,.,.._.... manifiesla NO CONTAR CON 
#ICHA INFORMACIÓN. encontrándose juridica y ma1erialmen1e imposibilitada pan desabocar: requerimieato ca lostérmioos iDdicaclo~ toda vez que. imicacnenle se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRr···UZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema..., que cuenJa mi mandanteseacttllliza 
diariamente. 

';J 

:J" 
;f 

LA> que hallO de su cooociraienlo, pora todos los cfectosleplcs qoe baya lupr. ·" 

A o"ed EL COOIWIN . ..OOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL,....,......,,. Jdo se sirvo; 

l 
r 

L .. 

"": '"' .. 
! .. .... · .... ~ t. ..... 

. · C"" G~,·:.··:.r ~np~~~~1"! . . ., .• e 
.. :Jt..U' ~() 

·-,_~~~ '''3(.) 
-...... _.,..._ .. ~ ..... 
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_:te/ce/ 

PETITORJOS 

UNICO.- T.....,.. por pmealado ea ...,.._IICión ele RADIOMOVR. DIPSA, S.A. DE C.V., daado c:oooesoacióft, en leple> tiempo y fomto. delrcquerimieoto ele infont>llt:ión fomtulado ea el oficio 
de refcrmc:ia ce Jos lél'll'liao5 del presente escrito, para todos

~' 
La presente conle'Stación, asi como las maife~lacioaes venMIIs ea ·sn. DO implica o sipific:a. f~~~:~. c~form~ ~.~senlimieato de Telcel respec;:to de la validez o replaridad 
constitucional de 11) disposic:iolles conlelli*s ea la Ley Fedtnl de icacionu y Racliodifi!sión, ni de sus efectos p~;e;. por lo que Tek:el fonnult reserva enlot lirminos mis 

amplios que ca derecbo proceda para. en su caso, en ténnioos ele la le ción aplicable, impupar di:ba$. nomw, actos yio ·~WtneiKO procaal oporiWW) a lrlvés ele los mectios de defensa 
que lecoacede laCGastiruc:ióo PotiiM:a de los Escados Unidos tdexic ~·_Y lalecislatióa aplicable. , . . . ·,,. -~-~:·:~ ~/~ 

.. # •i,;¡~:i·~ 
A$1m~mo. Telcel man1ftcsta a esta tutoridld que conforme a &o d1~· por el artiwlo v•at:S•mo ••do traJ¡tor1o dei'"DA\Ri:r9~~ el que se e. piden ll Ley Federal de TelccomuateactOOes y 
Radiodifusióo. y la Ley del S1stc1D1 Púbbco de R.adtodifusión del E , Mex•cano, y se refonnan. adu:•* ~~ d•veri\ d~CIOMS a muena de telecorDUDicaciOMI y ndiocl•fusion~ 
debcna de publicarse las clispos•c•ones administrativas por parte del tulo Federal ele Tekcom~~.s.:.~ que lis eoseam~guridad. procwaaón y aclminisncioo M JUSftCia puedao 

Yálidlmeale requenr la colaboraCión de Telcel y. ea tonsecuencta. pera IMimlilizlción dt los ~ofiü~Wos lftV\SfOS CCl m aniculos 119 y 190 ... Ley Federal de Tele<:omUDtciClOIIel' y 

Radiodifusión . .i ,¡,- -,. •• , 1 ~ :a¡ "~ ó 1 ' ~ ''f 
• ' ~ #1 •• ,, :¡ . <;~,l· - ~,u: J4i¡:1;J ~t· 
~ .'ÍI '::; l;t: V ~ 

. ~··;, ;t,¿ ~·~ ,, 

' -

·-

•, 
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PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE lt4FORMES Y DOCUMENTOS. 
--- En la Ciudad de México, siendo las 20:46 veintf horas con cuarenta y seis minutos 
del día 3 tres de octubre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público d~la Federación, Adscrito a la Oficina 
de Investigación de la Subprocuraduría de Derecho~ Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gen~fal de la República, quien actúa en 
términos del articulo 16 de ~&J¡Q'o ~ederal de Proce~ientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de a~cia que al finbl firman y dan f~; para debida constancia legal; hace 
Constar Ue Se ·~,,.,y· 'T ·.• 

q : - ·¡t-..\\ --.t' - -: - - - - - - _,- - - - - - - - - - - -,·'r - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• • • TIENE por_\". Q o.el oficio de asignación de~ documentos Id 3516, por medio del 
cual se anexa ofic~.' · . -~.rci CSCR/ •. 951/2016, de fecha 27 veintisiete de septiembre de 
2016. dos mil die\. ; suscrito por el Lic. , 
Coordinador de Surtervisióp y Controi~Regional en r~::subprocuraduría de Control Regional, 
Procedimientos Pel'láles ~-, . p~ pór medio del cY,al remite Disco Compacto y escrito de 
respuesta proporci~ ~Hípoderado legal de 1!1 empresa RADIO MOVIL DIPSA, S.A. 
DE C. V •• con la infodtfi n:-~)'1.najizar respecto de 36 treinta y seis números telefónicos, 
los cuales tuvieron ~~lli!&n el númer asignado a la Comandancia 
de .ra Pol~cía Munici~,l~:~guala de laJndepende~cia, Guerrero, al ocurrir los hechos que 
se 1nvest1gan. - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~.r.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

: : : - - Qu~- ;~t~-;~t~;~;d ;i;; ~a ~a~~~~:: ~~e~~ d; -i~;~s~i~~; io~-d~IH~~.-~u-e- ;~~ 
puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y 
respecto a los informes remitidos por el Coordin~dor de Supervisión y Control Regional en 
la Subprocuraduría de Control Regional, Procedlinientos Penales y Amparo, lo anterior para 
todos los efectos legales a que haya lugar.--/--------------------------------

Documentales consistente en 4 cuatro' fojas útiles así como un Disco Compacto, de 
los cuales se procedió a dar FE en térmir;~os del artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - ;,. ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento enilo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Politica.de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo.':Párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 4° fracción 1 aRartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General ~e la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la 
citada Ley; 14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------A C U E.R O A----------------------------

PRIMERO.· Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a 
los elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - -
--------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la General de la República, quien p 6 de 

nales, en form ncia 
 constancia le
MOS FE ----

OS DE 

C



OFICIOS RECIBIDOS 
t.t)~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

lunes, 03 de octubre de 2016 

3516 

CSCR/6951/2016 

27/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC. 

PROCEDENCIA:SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGI(lN¡r..L, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. EN 
RELACIÓN A LA INDAGATORIA: AP REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE 
RESPUESTA PROPORCIONADO POR El DE LA EMPRESA RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 
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PGR Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

.1 '• .1: \' 
f;. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/6851/2016. 

Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2016. 
~~~:.:!;}.~- R.,-,-· ..;j"·. , ____ ...... 

DR.  
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS nu••""'~• 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COIIIUI,ID,"D. 

Distinguido Doctor: 

Í~~1?i~~:~ .~ ,~· ~.~: :¡ lJ ,:· .. ? ;I ~ . :,,/'\ t U:Aú,JJ¡ '' ,; h ---.. .....:..-:..-;...-::.:-:. .. :-.:~:. . ·~ , 
:0~~3~016_.J 

"OflCil'l~ CE 11\Vf.iT!Gf.CiÓN t¡< L\ 
Sli~PROC!JIIAI.'U;;it, · • 'lf'"'·,,,;ro;,, n.· .. 'tJS FRéYE . . ......... ~ ... ;~ .. ,,, .,,.,.,, 

HO!Ct! !:Ei. l-F.LJ1', Y SEiiViCI~:; t.. ;,o\ (~:I'ÚÓ>'.D• 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Rec11an1e1111o asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/01100112015, me per;milo remitir disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal~'it~presa DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por el Lic. J · · . ·~o Kadoche, Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su ~· · . 

~· :: ,.;.~~' 
~--:i! (¿. 

Agradezco anticipadamente la deferen~ su at•nrjrln y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. • •· • • 

:V.L ilf. l.,\ 

c.c.p. Lic. Gllberto Hlg paro. Pa111 su superior 
conocimiento. PMMnle. . 
Lic etario T6cnico del C. Subprocurador de Control RegiOnal, PIOQedimientot Penales y 
Am dencia con número de rumo 19054. '"-'de. 

1 E~ 1
1 ~16 _l
1 FOlio 1

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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EL COORDINADOR DE SUPERVJSIÓ~ Y CONTROL REGIONAL 

-. 
' \ 
' 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPit()(:URADU~IADE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES V AMPARO 

AP·PGR-SDHPDSC-OI-001-2015'1l-09-2016 
COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

CSCR·6l81·2016 

El que suscribe apoderado letal de RADIOMOVlL DIPSA, C. V.( .. lo sucesivo "Telccl', pcnotlllidad quciCDJO debidamente Krcdilldl 
y reconocida ante esa H. Rcprcacncaci6ft Social, en términos del es.;rito de (echa trece de enero de dos mil once. y dfc:un!CIItOI que se adjuntaron al mismo, señallftdo CGrno único domicilio para oír y 

r«ibir 1t0tificaciones de requerimientos en lirminos dclerdculo 189 y 190 de: la Ley Federal Oc Y Jladiodifusión. el inmueble ubicado en la calle de Llao Zurich DWftero 24S, 

Edificio Tclccl oficialta de panca warto piso. Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalco. Potlal 1 1 S29, en 4sta Ciudad de México, ante U••ccl con el debido respeto 

comp.rczco y expongo: 

fumando en Cl)ftsidefacióe la coa(tdencMitdad, stnsibiltdad y relevancia de la •a(onnaciOn q.c mi ...,Qduue auminisetJ~ a fUIIchrMniO enlosAn. 16 y 20, i.cito C. fracci6ft V, s..-. p1núo, de la 

ConsbQIC:iOn Polllica dt lol Estado& Unidol Me~iea.ot; 8 di la Ley C<Mtlfa la DehKun.;ia Ofpniuda p8nll el Oi""'o -t~;:~~~~~:~Orpniea de lt Ptoc.rtld•la Oateral de JIBl•c• del Oistn.., Federal: y demU 
lc-yn aplicable y tel .. ivas al prtunk Esl.ldo. asl como la '""'edad de los dehtos c.rya inwshaaci6n Jntral•rilc 111 n.dianle el .,.ente se inl'onno que, lodos t¡qllellot escritos de cot~testaciOn 
ctue fNR mt ... JHM' m1 marullnle y detudlmenee fmMdot por el suscrito, EN MI AP<JOI!RIID<,.IliiJ-.i motal RADIOMOVIL OIPSA S.A DE C.V., omilirt• en el apiNdo. firm.aa cllllct•iCf 
-remu;ia al nontltre complno del firmante y ,.,. dichos ef«1011Uiicamaue 4-ata tUioridtd yfo CuiCI'Iier otra que: si¡a cooociendo del prwcnte am~~IO, el proecM 

10, asi como la •nfomL~CiOn propo":tonada por mi manda•te con como en la finu ct•e calu el milmo pua lodo. loa efectos lqates • q~tt M~ hll" y 
¡ORIZANDO A tftCTO OE RATIFICAR LA FIRMA DEL DEL PRESENTE ASUNTO, AS) COMO EL CONTENIDO OEL PRESENTE 

INFORME. QUE EN EL MÁS AMPLIIJ SENTIDO EXPIDE MI QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTt PODER 
OnlkUADO POR MI MANDANTE. Cooeatenado ala eatsj•riSpt\ldc:nct.l: 11111; 9a. tp<u; TC.C ~ SJ.F. y su pccta: 111ix,juniodc 1004; P'l· J4S7.Podct Onml 
Jud~eial Para Plellos Y Cobtanw. EL OTORGADO EN ESTOS TERMINO$ DEL REPRESeNTADO, SIN LIMITACIÓN ALOU)IIA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUClO"AL Y. EN CONStcUENCIA. PUEDE llA TIFICAR LA FIRMA ¡~;~~~~~~~~~ ~ éSTE DESICNA AUTORIZADO EN ltRMINOS DEL ARTICULO 27 OE LA LEY DE LA 
'IATERIA E INTERPONER EL RECURSO OE REVISIÓN F.N CONTRA DE l.A ,¡ 

Con rciiCoón a la (s) linea (s) celular (CI) con número (s): 

AP-PGR-SDHPOSC.01.001·2015.13-09·2016-155977 .p 
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.. 

. ~~-te/ce/ 

Con fundamento et1 lo d~sto por la fraeeión 11, pjtra(o seaundclii!lel anlculo 190, de la Loy Federal de Telecomuoicac'"~~wl-léllifUsión, mi represet~tada monifietll NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN, eneontrjndose jurídica y materialment~mposibil¡tada para desahocar su requerimie~ -~ hminos indicados. toda vez que, únicamcnle se R.ESQUAR.OA 

JNFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES~~ FECHA E~ QUE s~. fRODUZCA ~M~ IÓN, ya que clsisocma con que cuenta mi mondanoc se octuoliza 

diariamente. .~ .~;: ~ .t~'O':' 
)j~ !, .... _ f, '--~; 

Mi ..,...sentada a fiodecoodyuvarcort l,.utoridad, indico que LA UNI$(-INFÓRMACIÓIS QUE PU .• ONAR, LO ES EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 189 V 190 fracciónl y JI 
DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIO USIOJ:J, rcspeeto de o imposobilitada jurídica y materoolmente para 

proporcionarla. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE rUDIE 
Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su eonoeimiento 

Lo que hlao de su conocomicnto, para IOdoo los efco:tos lcples que ha 

Le presente contestación, ul como las manifestac:iones vertidas en la misma, no implica o sianifica «m fonna alauna. conformidad o consentimiento de Telc:el respecto de la validez o rcg.alaridad 

conaituciooal dc lu ditposiciones coatenidaa ea la Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiodifusióR. ni dt sus cfectot y/o consecuencias, por lo que Telccl formula reserva en los ttrminos mu 
amplios que en derecho proceda pan~, en su caso, en términos de la leeislación aplicable, impugn.r dichas normas, a.;tos y/o efectos el' el momcn1o procCIII oportuno a trava de tos medios de dcfcnu 

que le cooccde la Consritucióo Pollrica de loa EatodOI Unidos Mexicanos y la lclislación aplicable. 

Asimismo, Telcel meni(.esta a es-. autoridad que conforme a lo dispuesiO por el uticulo vicñimo secundo transitorio del "DECRETO por el que se cxplden la ley Federal de Telec:omunic:ac:ioncs y 

Radiodifusión, y la Ley del Si11cma Público de RadiodifusiOn del Estado Mexicano; y se reformen, adicionan y dcropn divmas disposiciones en meterla de tcl«omunicacioncs y radiodifusión .. 

cleberAn de publicarse las disposiciones ldminislrativas por parte del JnstiiUtO federal de Telecomunicaciones, para que las instanciu de securidad, procuración y adminislnción de j'"ticia puedan 

vilidameatc rcquc:rir la colaboración de Tclecl y. ca contecucocia. para la materialización 6c los extremos normativos previstos en los aniculos 189 y 190 de la ley Federal de Telecomunicaciones y 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, .LILI \ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD · (1 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

·~~ 
~ 

PROCURAOURfA GENERAL \ 
DE LA REPÚBLICA .Y 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

V 
ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE'lNFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 20:52 vein~ horas con cincuenta y dos minutos 
del dia 3 tres de octubre de 2016 dos mil dieciséis, el'¡uscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público d! la Federación, Adscrito a la Oficina 
de Investigación de la Subprocuraduría de Derecho$ Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gen~ral de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Proce<tímientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fé, para debida constancia legal; hace 

~,. 

constar que se: --- -- - - - - - - - - ------ -- - - - - - ~~~--- - - - - - ----- - - - - - - - -- - - - -
- • • TIENE por recibido el oficio de asignación d~~documentos Id 3517, por medio del 
cual se anexa oficio número CSCR/6955/2016, de cha 27 veintisiete de septiembre de 
2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  
Coordinador de Supervisión y Control Regional en la\!Subprocuraduria de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo, por medio del cqal remite Disco Compacto y escrito de 
respuesta proporcionado por el apoderado legal de 1~ empresa RADIO MOVIL DIPSA, S.A. 
DE C. V., con la información a analizar respecto df:36 treinta y seis números telefónicos, 
los cuales tuvieron comunicación con el número asignado a la Comandancia 

~= :~v~~~:~~n~u_n~~i~~~-~~ ~g-u~~~ ~~ ~~ ~~d-e~~~~~~i~~ ~~~~r~~~· _a~ ~~~~r~ -~~~ ~~~~~s- ~~: 
----------------------CONSIDERA 00-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el.;· eber de investigar los delitos, que son 
puestos en su conocimiento, conforme a lo dis 'esto en el articulo 21 Constitucional, y 
respecto a los informes remitidos por el Coordin uor de Supervisión y Control Regional en 
la Subprocuraduría de Control Regional, Proced... ientos Penales y Amparo, lo anterior para 
todos los efectos legales a que haya lugar.---,':------:------------------·----
• • • Documentales consistente en 4 cuatro ~· as útiles así como un Disco Compacto, de 
los cuales se procedió a dar FE en términQ del articulo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - ..:¡. - ------------------------------
.-- Es por ello que, con fundamento e~l ~dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Politica d ··los Estados Unidos Mexicanos; articulo 1° 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo · rato, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apa. do "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduria General dejjli República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la 
citada Ley; 14 fracción 111 de la Ley Fedlral de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental es de acor. ' se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - --- -- - --- - - - - - - -' ~,..- - -- ·- ~:. · . E R O A - -- -- -- -- - - - ----- ·----- ·-- - -
- - • PRIMERO.· Proci:tt~ al análi~s. · terpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligenci • .,.. su opbrtun ad las conclusiones que procedan respecto a 
los elementos remitido .. ,.,., ~~a ·Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo. - - - {,.":r ~ • • • - - - - - - '- - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - - - - - - - - - - - - - - -
• • • SEGUNDO.· Pra~ense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - _._ - - - - • • • C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - • • - - - - - - - - - -

Asi lo resolvió y fifrli¡ lat ~aestro , 
Agente del Ministerio Pú~41@1Mrf~eraoión, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduria de P~~evención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

quien procede  
nales, en forma legal  
a constancia legal. - -

AMOS FE-----

OS DE A



OFICIOS RECIBIDOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

lunes, 03 de octubre de 2016 

3S17 

CSCR/6955/2016 

27/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

03/10/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA:SUBPROCURADURIA DE CONTROl RE<:iiOI~Al· , PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. EN 
RELACIÓN A lA INDAGATORIA: REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE 
RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO lA EMPRESA RADIOMÓVIl DIPSA S.A. DE C.V. 

onc•.. CICAt .... ,.,._ 

~ ........... 2, .............. c.ilf.l16 

¡~+ Í· • .- ·.~: 

'--· .. , .. , 

··-····--:.,-.- '· 
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PGR SubprtKu~lurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACION 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUINIQI'D. 

Distinguido Doctor: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. año del N~~e~~o Sistema de .ltuticio Penol" 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la DellintjueriCia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01100112015, me pennito remitir. Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa IIADIC>Mt~VIIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento fonnulado por el U$.. gente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina ~~i

•t:$~'0.. L:- • ... 

Agradezco anticipadam tras de mi distinguida 
consideración. 

c.c.p. Lic. Gllberto H..,.,. a.m.~. SubPfOCUrador de Conbol Regional, Pnlcedlmientos Penales y Amparo. Para su superior 

Seaetario Ttcnlco del C. Subprocuredor de Control Regional, Procedimientos Penales y 
pondencia eon mlmero de tumo 19053. Presente. 

Paseo de la Reforma No.l1H13, Noveno Piso, Colonia Cuauht~moc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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ACIOH, ANÁLISIS E 
OMBATEALA 
lA 

OIRECCION GENERAL ADJUNTA OE APOYO 
JURiolco 

N<HRE: - 1100: tS:i.> 

LIC. 
F.L COORDINAOOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUiaPR:OCURAD~IA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP·PGR·SDHPDSC·OI·OOI·201 5'13·09-2016 
COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 
c.:scR-6379-2016 

El que ousc:ribe opodenclo 1<111 de RADIOMOVIL DIPSA, de C.V. (en lo sucesivo "Telcel". penonolidod que 1en10 del>idamcnteocn:dillda 
y reConocida ante esa H. RepresentKibn Social, Q ttnninos del cscri1o de (echa ftU de enero de dos mil once. y JloC\om'"'"" que se edjuararon al milmo.acftalando como único domieilio p1ra oír y 

JC~ibir no•ifteacloncs de requerimientoS en 1áminos del artieulo 189 y 190 de la Ley Federal De Y Radiodifusión, el inmueble ubiudo en la calle de La¡o Zurich nllmero 245, 
Edificio Tclcel otlcialia de par1cs cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miauel Hidalgo, Poslal 11 S29, en isla Ciudad de Mbico, ante Uatod con el debido respeto 

comparezco y uponao: 

Tom~ndo eft 'on~n.c•Otlla eonli4kncial~. sensibilidad y relevancia de la 

C.Gnstihlt:ión Polilica de lol Eslldol Unidol MnicUOJ> 11 de ll Ley COPita la 

kyes aplicable y rclMivas al ptmnte Eltado, ui como la ara vedad de 106 dd•..-. 
q•ac Hall renclidof pot mi mandante y debtdam~k f•m•do:. por el s.ascrito, EN 

rundtmento en losAn. 16 y 20. iMito e, fracci6ft V, S•podo pmaro, de •• 

Orpnica de la Procur.charia Oetlertl de J•~~;MI .. OistriiO Federal: y demU 

mcdianle el pteae* se in(l,llf1M qa.e, todos aq•elloa escriiOS de COPW&ae'6n 
R.AOIOMOVIL OIPSA S.A DE C.V., omilda eo el apenado de lirm~~ c..atqui..

..,,.,.,.., '"'" ...._ •utori"-1 y/o calq.ia owa q~tt ai¡a conocKndo del pracn~e u~t~~to, el pmnlc 

como eft la (•rrM que caln el miarno pafl lodO. IN dcctot: le¡ale5 a 'lite hllya lupr y 

COI~O<;IEI<DO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

~:~~~~;~,7;~:~~~~~-.. tpoc:a; TC.C ~SJ.F. y su pccta; •b.juniode 2004~ pie. 14S7.Poder0ettml 
lA DEL REPRESI!mADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTilO OEL JUICIO 

AUTORIZADO EJolltJtMINOS DEL ARTll"LO 27 DE LA LEY DE LA 

~~pif·¡fiARG• (LEGISILACIÓN 

AP·PGR·SDHPOSC.01.001·2015'13.()9.2016·155979.P 
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~~-=Le/ce/ 

.~ 
Con l'lllldomcnto en lo diopuesto por la rrac:ción 11. pún(o sesundo, de1, rtlcuto 190, de t• Ley Federo! de Telecomunicoc difirsiórl, mi reprcocnwla maniroe51a NO CONTAR CON 

DICHA INFOR.MACION. cncon1r6nclosc jurldic:a y materiaJmcnte i -. :•ibilitada para. ~esahoaar su rcquerimic~.~ 
II'IFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA: ECHA EN .9Slf:.SE PRODUZCA ~~~ IÓN, ya que el sistcmo con que cumla mi mandanoc se a<lualiza 

diariomcniC. ···: f:· ~ \)lll. 
~ ~· ,,,. 

Mi reprcamwla afonde coadyuvar con la auroridad, indica que LA UNICA. FORM~f'ÓN QUE PUED • "''·. AR. LO ES EN TÉRMII'IOS DEL ARTICULO 189 Y 190 r.acción 1 y 11 
DE lA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFU ON, res¡écoo de o ., ~mi mandanoc se cncuenora imposibilioada juridica y molcrialmcnle para 
proporcionorla. .~ <., ,.4 :·.~ · • 

. ,; .. ,;t~ . 
SE PROPORCIONA lA ÚNICA II'IFORMACIÓN CON QUE PUDIERA C en 1 ·OO. 4C lo di.,...lo por loa Uliculos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de lo Ley Fodcrao 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para haya IU111·~. 

,. 1 '. • "'!'·U •. 'IIIA G[N 
"lt!: :-" 1 ü 1r¡durii d 

jl~i!f·~·'· ' . .-IDfolit•' 
tamc.uc le pido se si~: . · 

i.JI~&.~Ii. JP 

uerimiento de información formulado en el oficio 
· 

Ap

~ 
~. 

La presente contestación. asl como tu muifcstaci.f)ncs vertidas en la misma, ftO impl~ o sicnif.c.a en forma alguna. confonnidad o consentimiento de Tekel respecto de la validez o rc'ularidad 
constitucion~l de las disposiciones contenidas en la Ley Fcdcnl de Tclccomunicacione.l y Radiodifusi4n. oi de SU$ efectos y/o consccuenc:iu, por lo que Tclccl fonnula reserva en los ténninos más 

amplios que en derecho proceda pera. en su caso, en 14rminos de la legislación aplicab~/jmpucnar dichu normas. ectos y/o efectos en el momento procesal oportuno a tta-ds de los medios de dcfcau 
que le concede la Con&titucióa Poli1ica de los Estados Unidos Muicanos y la lqislacióntplicable. 

' Asimtamo, Tclccl maniricsla a esta autorid.ld q..e conforme a lo dispucsiO por el aniculo Via~simo segundo traositOrio del "DECRETO por el que se c~~tpiden 11 Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. y 111 Ley del Sittema PMtlico ele Radiodifusión del Estado MeKicano; y ~reforman, adicionan y demcan diverus disposiciones en matcrll de tclccomunicacioncs y radiodifusión'" 

dcbcrú de publieane lu disposi<:iones administralivas por plrtc dclln.rituto Federal de Tclc~unicacioncs. pan que las lns~eneias de se&uridad, procuración y administraei6n de justleia puedan 
rilidamen1c requerir la colaboraci6n de Tclccl y. en consecuencia. pua la materialización~ los e~mos nnrma1ivos previstos en los ankulos 189 y 190 de la Ley federal de Telecomunicaciones y 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

J 
' ; 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE I~FORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 20:59 veinte .~oras con cincuenta y nueve minutos 

del día 3 tres de octubre de 2016 dos mil dieciséis. el "Suscrito Maestro  
' . Agente del Ministerio Público de ~ Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hum~os, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la R~pública, quien actúa en términos del 
articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Pen*s. en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe. para debida con~tancia legal; hace constar que se: ---
--- TIENE por recibido el ofiCio de asig~n de qbcumentos Id 3519, por medio del cual 
se anexa oficio número ese~~· .112016, :de~~ha 2~ veintiocho de septiembre de 2016 dos 
mil dieciséis, suscrito por e Coordinador de 
Supervisión y Control Region'J:~ .• .~ SubprocuradufJa de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por med~~~~ual remite es~.nto de respuesta proporcionado por el 
apoderado legal de la empr A, S.A.DE C. V •. con la información a 
analizar respecto d.el número ~ ~~.cual se encuentra r~lacio~~do dent~o 
de las constancias que 1 la cop1a . tif•cada de la Avenguac1on Prev1a 

~~-~~~~~~~~~~~~~~5~~~~0-1~~ ~~"'Íir·~ ~~~v~n~~~i~~ ~~:~i~ :~.~~e-~: ~~~ú~~:::: 
- - - Que esta autoridad tien&~i:f.i~íei'Y·l!ll de~r de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme ••Jdl~~:ij~ ~!'artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordip,~6c.l!e Supervi~l)n y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimieñtos Penales y~ Amparo. lo antenor para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - -l- --------------------------------
- - - Documentales consistente en 5 cinco fo¡'s útiles. de los cuales se procedió a dar FE en 
términos del artículo 208 del Código Federal d~fprocedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Es por ello que, con fundamento en jf dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de lo~ Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168.:/i80 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos~'b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1. 5,17 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Aqeeso a la Información Pública Gubernamental. es de 
acordarse y se·- - - - - - - - - - - - - - - - - - -~.: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- --------- ~----------------- -i~ C U E R O A-- - ---- --- ---- --------------

PRIMERO.- Procédase al análisis de la información a efecto de determinar las 
diligencias y en su oportunidad las ~oclusiones que procedan respecto a los elementos 
remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. - - -
- - - SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscmo Maestro . 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscnto a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

ública. quien procede ódigo 
s. en forma legal con l final 
ncia legal. - - - - - - - -
---DAMOS F -----

ESTIGOS DE 
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OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

lunes, 03 de octubre de 2016 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN ú 

4i~ 
RECIBIDOS 

3519 

CSCR/7071/2016 

28/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

03/10/2016 

LIC.  
.. 
'' ·Y; 

; 
PROCEDENCIA:SUBPROCtJ!lADURÍA DfCO~l REGION,4, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. EN 
RELACIÓN A LA INDAGA~ AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/f015, REMITE ESCRITO DE RESPUESTA 
PROPORCIONADO POR E~~ERADO LEGAL DE LA EMP~ESA RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

"-;\:'\~¡ ;~· . '! 
~'·1 'P. i 
:ii:~~ '( 
~ ..... , 
f!· __ _ 

------"'.'--· ... 
t. llL \.\ R\·".11(\\1.1() 

-,.~. RM.·~~ts HL:r.".jl:t;';. ~ ._ ......... .,~,'?"'--::::=~·-~-::.~·.;:: 
..:..:lJ.)oo ·"';;, ,.,¡, .... ............ ,. .. ,~h·"· ... r•-.• 

. 1' , •. .,,.,:dtl· 
1<:-~~ : ' •• •:h.~oth 

--
~--.. cecar.,.,,,. .. _ 

M1•fW•·~-J(I6 
~¡/~_!,· '· ~' · .•. 

1 . 

C0t>f.....,.,_.,_._,_...t1 y t::-:-~·A~"~GOí:!:?,;P ..... ~ dlliOtl....,..uniOM ,.,~ 1,2. ,,._ ... ..,,...,..e:... ,.,.,.te&y •eo•• 
L., Fedlfll 111 T ........... y 111. 44 tH) 1M ... t609o 
r..,.•"'~ .. ....,_ ~ ... c;..~a~~la 
A~. 12,.7...,_1,1V VI N05el~· 
AJ11etrl2. ÑD1111i • e • fMCiO" con • ~ 

.... 

.. ~-· oec..v.,__....,.....,~ 

............ PuotcD ot .. lt(tff1IC'I(In 

·-- : ........ , ........ . -.-.r.:,-
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~)'CA i{ t{q· 
Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

¡: 
t 
;.· 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 16, aifo del Nuevo Sistema de Justú:iiJ Peno/" 

DR.  
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUIIMJ08, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COIMji~ID,AD. 

Distinguido Doctor: 

"A.I!<ttA la Constitución Política de los Estados Unidos 
~llincuer1cia Organizada; artículos 189 y 190 de la 

Ractic;xl~MI"'f2° fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
, .. ,,.cy Orgánica de la Procuradurla General de la 

·~¡l~lenl:o; asl corno los Acuerdos A/181110, A/056/11, 
la República; en relación con la indagatoria 

rAnlitilll~sa Usted, escrito de respuesta proporcionado por el 
O.:JS~l. S.A. DE c.v .• en atención al requerimiento 

~:loc:fle. Agente del Ministerio Público de la Federación .. 

...... ,,,., , :· .. ·' ~:\t:f"'t~l'.? •. 
r-r ~- .. ·· ;-~_r:.'):_.~:r.:'.'/ 
:;u~;·i/... ~.':~~- G~.f"~-:·i.;;)L :ü:;.JID/It,.. 
iMIENTO!; :;;¿NA~::S Y AMPARO 
 ,,,. ··:·,··:·# . . ···~ ....... , r"tel"'·, .. . 

.. 

c.c.p. Lic. Gllbetto Higuera Bemlll. SubptOCUrador ele cont101 Regi-1, Pnlcedimientoa Penales y Amparo. Pera su superior 
conoc:imiento. Presente. 
Lic. ecretario T6cnieo del C. Subprocuraclor de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En lltlmQón el control de correapondenclll con mlmero de turno 19428. P-m.. 

Paseo de la Reforma No.l11·ll3, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Méxko. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4n2 www.pgr.gob.mx 
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LIC.  
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EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUI~PR.OCI~IU~UIUA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

INO-AP-PGR-SDHPDSC-OI-001·201S•19-09-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 
SEWESTRO Y LO QUE RESULTE 

Of-CSCR-o6616-2016 

El que suscribe, apoderado le1al do RADIOMOVIL S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Tolcel"), porsooalidad que ocoao dcbidamcnoe 

acreditada y reconocida ~ntc esa H. Represel'tación Social, enlinninos del escrito de: fecha trote de mero y documentos que se adjuntaron al mismo. sriolaodo como unKo domicilio 
para otr y recibir notiricaciooe:s de: requerimientos en tenninoe; del articulo 189 y 190 de la Ley Fedenl De Tel!f.<munieocic,... )'RadiodifUsión. el iamucblc ubicado en la ~lle dt Laao ZUric:h 
número 24S, Edoficio TelcelofiCioloa do pones cuono piso, Colooio Ampbacillo Goanodo. Deleaacilln MoJUCI Cócliao Poooal 1 IS29. en..,. Ciudad ele México, anoe Usoed con el dobiclo 

rupetO comparezco y CXpoi'CO: 

Que por medio del presente escri10, ven so a desahop en tiempo y fonwu 

Tom~Mto e11 consMlctaci611 a. confldalcilltdad. scasibihdad y rctev•neil de h ;i!i~~~~~~~~~~~~~coo fVadlmtMO en lot. An. 16 y lO. iaci•<t C. &a"jO. V, Scplido pUraC., de la 
Conslilluet611 Polltict* tos Ellldos UIIUdol Mt~ticlftol,; 8. 11 Le) COftn 11 Octi,IINOft<iÍ~)j 41• lall.cyOrc•"'"•• 41ol• Pf« ..... ria Gc.nldc J~tim del Oasuito F*'-1; )' 4emis 
lcyn ~plec.bk y ttlati\ou al PftlaM EPido. U CGtnO lapvedld dt tos ckti101 el p~UCnlle se iof.., qw. todos aquel"' esaiu. de ~Mio 

ll'tt san rfllldidol pornU •ud•* yddtid~mauc tirmldot porclsuKrito. EN S.A DE C.V .. o.llrina elapartadctdc fimlm.aaalq~Mr 

ttrue.cia aiiiOIIIIwc 'ompkto dd finnutc y pan did1o• cf«I05 liftii:.,.,.IC 

"rito. aai como 1• iafonnadóo prop<M'Ctoftlda por mi fDiftdlnlc con -''"' ..... , ... 1-1 
fORIZANDO A UECTO DE ItA nFJCAit LA FIRMA DEL SUSCRJlO . 

. FORME. QUE EN EL .\IÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI "ANn .• NlrF 

,, 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MA~IAII~!\miOnnioos de lo di........, por losoniculos 1~9 y 190 Fraecillo 1 y 11 ele la Ley Fccletal ele 

Telecomuoicaci011es )' RadiodifUsión lo que se hace de su cooocimicato peta los efectos te¡ales1 lupr. 

En caso ele requerir la ubic:acióo ceoaráfica, os nocosario p,_.:ioou el olinlero relef'éloico ositpoao~fini. -. ..... ,. .. ,. ele di .. di¡itos. ioclieando el periodo do bOsqueda requerido (DD-MM· 
AAAA al DD•MM-AAAA). a fin ele'""' oo posibitidad ele desabopr su requerimienoo oo aniculo 189 y 190 frac<ién 1 y O ele la Loy Federal de Teleco..,.icaciooes y. Radiodilbsillo, 
NO AS! LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE Y !O ANTENAS. por lo que mi mooclaore lécniea y maoeriolmenoe imposibilioada pa,. elesabocar su requerimi.,.o ca los oennioos 

solicitados. 

o fwodomoooo eolo clis.....,. por la úac:cióo 11. parrafo ......... dolonlculo 190. do la de Telecomuaic:aciooea y Radioclilbsión, mi ,_...,cada maoi1iosoa NO CONTAR CON 
.:HA INFORMACIÓN. au:onlríodose jurfdica )'materialmente imposibili&ada pan dtíobo,tarsu requerimiento en los lénoinos indicados. toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que ol si"oroa """quo cueora mi maodanle te acrualizo 
diariamente. 

Lo que hap>do,. <onoamieoro. para -.Jos ofecoos lellles que haya lupr. 

A USied EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, -ramenle le picio se sirva: 
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~te/ce/ 

PETITORIOS 

UNICO.· Teoenne por po<>eoladu eo ,..........,;óoo de RADI?""OVI po y fonna. del rcqucnm1eoso de •oromJICióo ronnulado eo el oficio 

de rcr....,.;,eo loslénninoo del pr-ooe eacnto. panoodoa l<~t crmo
¡ 
~. 

·~ 

·~ 

'

~· 

La _..,,e coooesw:iO., asi como 1., maniresoaciones wnidas en la l. no 1mplica o sipifica eo fonna alguna. cooromJidad '\ c~eolo de Telcel respeclo de la validez o replaridad 

c:oastitucionaldelas disposieiooes cootenida$ en tu Ley Federal de Te*. H::aciones y Radiodifu,ton, ni de liUS efec. tos,,.~ .... , · :~- ··~.por lo que Telcel formule merva en los términos mU 
amplto5 que en derecho proceda pan. ea w c:uo. en terminos de la leJislacl;t aplicable. impupr dctws nomw. actos yto cfo:t4»at d :momenao procesal oponuno a nws de 1ot medios de defCIIISI 

que lt e-la COIIIIiOicióo Polilica de los Estados Uoidos M .. icaooa y ~e¡islacióoooplicablt. . , 

Asimismo. Tel~;el manifiesta a esta autoridad que c:ooforme a kt dispueslo - \1 anic:u~;igisimo sepndo trarititono-· . ' RETO pur 4$1 q~ se eqidm la Ley Federal de TelecomunKacloaes y 

bdtodifu,.óo, y la Ley del Sis~ema PUblico de Radiodifusión del Estado :li;caao; ~-~ rdonna.,ldi

0 

•• ·,¡·~··. · .. ,. . "· .jt~s d!sposic-• eo malenl de oelecomunicaciooes y ndiod!fUsiélll" 

dtberU de publtcanc lu disposic:ioDts aclmiaisuadvas por pene dellns1ianr 1 ~ Tclccom~s . , . .,!lt~cias de scguridld. pt(IC\nción y adntinistración ele justicia puedaD 
vilidamente requerir la colaboración de Tcl~l y, co cansecuencia, pira la ma liDc:tón de los mnrcráál. · · · • ·en los amc:utos 1 R9 y 190 de la Ley Federal de Tele«»municaciooes y 

. • •• : . . ..~}....; 'l"• - \.'·- .• 

RadlodlfWiOo. ' ••·•·· ' ';, •• '''7. .. ,., .• ~": _...r, h .. -'.~ ... ~.-
. ..... ,!"' :& '.,.l:.:'l~~t; .•... 

~ .\:::, ... :; 
~' ·-1.'" ... ~;..~.~ .. 

~.'J! v6.:li!cCurÍJ J, 
~lf't''li~ ~·· dr: !:<·1i:. r 

(jiu.;: •• e, 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



,------;-----=------....,..........----nSl 
te/ce/ 

RESUL T AD0 DE LA SOLICinJD 

IMEI  con periodo de bútquedadtl 23109!2014 al 3111212015 

Periodo dtl23/0912014 al1411112014 

POR LO QUE HACE AL REQUERIMIENTO DE LLAMADAS Y MENSAJES ENTRANTES Y SAI.JEI'ITE~ 1.0 REPRESENJ ADA'MANIFIESTA, QUE NO SE CUENTA CON 
REGISTRO ALGUNO POR EL PERIODO SOUCJT AOO, EN VJRnJD DE QUE LA LiNEA . SrnJACIÓN QUE PROPICIA QUE DE 
FACTO MI MANDANTE SE ENCUENTRE ll4PEDIDA PARA PROPORCIONAR EN ESTE ACTO. 

Periodo dtll 511112014 a1221011201S 

Periodo dti23/011201S ai161021201S 
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Periodo del 17/021201S ai311121201S 

-' <, ~ , N,,,~ ;, •_.,.,r "' }• , 1 Ta. -~=-"-1 ")::, ~l>¿L"'' , 1 ~'''" d! ,, 

1 l ~ ~, T•"T 1 •,r ' ' 

'7 ~ ~~\: '~~~~~;i~' 

~"''' -.,,. v\,;::',_,(~t;; úí.~..~.~ ' .. 
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ANEXOS 

DESCIUPCION DE TERMINOS UTILIZADOS EN LA GENERACIÓN DE RESULTADOS 
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PROCURADURÍA GENERAL 
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t 
~ 

RATIFICACIÓN DE OFICIO PGR/ AIC/,M/DGIPAM/IT /20695/2016. 

- - - En la Ciudad de México, el día tres de octut¡e de dos mil dieciséis, a las veintiún 

h . . t ¡., oras con c1nco m1nu os. -------------------------i\1"---------------------------------------
 

- - - El suscrito Licenciado  , Agente del Ministerio  
Publico de la Federación, adscrito a la Oficina(de Investigación dependiente de la 

f7 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pretfnción del Delito y Servicios a la 

Comunidad de la Procuraduría General de la R~pública, quien actúa en forma legal 

en términos del artículo 16 del Código Federa~'cle Procedimientos Penales, con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan. fe. Hace Constar que comparece

elementos C. 

Suboficiales, adscritos a la Age!~l~,;Investi' ,ación Criminal, Dirección Gene

Investigación Policial en Apoyo ~~damie s, de la Procuraduría General 

República, quienes se identifica~¡~· creden al oficial, con número folio 594
W' . 

596885 respectivamente, expe<\~P.~"et.~~i,~ l~por la Procuraduría General 

República, mismas que los acrediUt1~~~~r ~~federales Ministeriales con el 

de "Suboficiales", de la cual se ~~de) · copia certificada de la misma a 

r, ~ti 11ac1'· 11 

de que obre en constancias de ~< present indagatoria y la original se proc

devolver a los interesados, quienes d · idamente identificados como P

Federales Ministeriales dependientes de 1 Agencia de Investigación Criminal,

Procuraduría General de la República, s · rocede a protestar a los comparec

en términos de ley para que se conduzc. con la verdad en la presente diligen

la que van a intervenir y se les adviert · del delito así como de las penas en la

incurren los que interrogados por alg a autoridad pública distinta de la judic

ejercicio de sus funciones o con moti,~ de ellas, faltare a la verdad, en términ

lo dispuesto por la fracción 1 del art~~lo 247 de Código Penal Federal, protestando a 

los comparecientes conducirse solafente con la verdad. Asimismo, se les hace saber 

a los declarantes el derecho que Jé otorga el artículo 127 bis, del Código Federal de 
' 1 

Procedimientos Penales de ser asistido, durante la presente diligencia, si lo desean, 

por un abogado que para el efecto nombren. Al respecto, los comparecientes 

manifestaron que por el momento no lo consideran necesario y, por sus datos 

generales: ---------------------------------------------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T AN • - • - • • - - - - - - - - • - - - -

- - - llamarse Rigoberto Barajas Cortes, como ha quedado escrito, ser de  

 

con domicilio 
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 estado civil  

  

", con 

número de celular  quien dice 

llamarse como ha quedado escrito, ser de   

   
 con 

domicilio en

 estado ci

    
 

   

", con núme(6-'~~.-elular  y en relación al moti
·\ "·•'. ,~ r 

d . ~-:::.·1\l till e su comparecencla.-------r.-·-"--------------
~
.~~,~<.~ ...... ~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - .¿-!VD E C L A R 

---Comparecemos ante estéfRepresentación · cial de la Federación a fin de ratifi
U. f}f. LA !:El'IJlUt). 

el OFICIO PGR/ AIC/P~~~MffiJ.fJ~~/IT 0695/2016, de veintiséis 

septiembre de dos mil diecisé\$;(eiriCJtjdoual:ldc ciado Víctor Jesús Alvarado Nav

Agente del Ministerio Públi<!6~~~n·la Fede ción, signado por nosotros; los

 , , adsc

a la Agencia de Investigación Criminal, Dire ión General de Investigación Polici

Apoyo a Mandamientos, de la Procuradur' General de la República, constant

treinta v un fojas útiles en original, /nediante el cual en atención al div

SDHPDSC/01/2324/2016, donde se solicia una investigación exhaustiva con la 

estricta confidencialidad, debiendo esta}lecer la identidad, antecedentes que o

en la base de datos institucional, así lomo modus vivendi, operandi y domici

paradero actual de la persona iden~i/cada como , informan lo 

siguiente: con el objetivo de allega/nos de la información y dar cumplimiento a lo 

solicitado se ingresaron diversas ~.ó1icitudes de información, entre otros, por lo que 

una vez que se nos ha puesto la Averiguación Previa Citada al rubro y hemos tenido 

a la vista lo anterior, lo ratificamos en todas y cada una de sus partes, así mismo 

ratificamos la firma que aparece en la parte inicial del mismo, donde se encuentra 

nuestro nombre, por ser puesta de nuestro puño y letra, siendo todo lo que deseamos 

manifestar, firmando al margen y al calce de la presente diligencia para constancia 

lega l.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con lo anterior, y no habiendo nada más por agregar se da por terminada la 
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.!, 
J 

presente diligencia a las veintiún horas con ~·

citados, firmando al calce los que en ella 

de lo actuado, así como los testigos de asic:ror•r•a::
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CERTIFICACIÓN 

f" ~ p 
. \ .;. "' 

- - - En la Ciudad de México, t~ •. a los tres dias I'IIIU;im~~s 

suscrito Licenciado   Agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Oficina de I ~~~ de la de Derechos Humanos. Prevención 

del Delito y Servicios a la Com~~~e la General de la República, quien actúa en 

términos del articulo 16 de C6di~ral de Penales. en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final firman legal;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cada una de sus partes w!~~~c~Rgiñai;~v··e~bo,:li·a fiel y exacta de la misma que se tuvo a la 

vista, en las instalaciones que 

su contenido; lo anterior con fundamento en lo dtliPUEIS

Procedimientos Penales la que se certifica, para 
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CERTIFICACIÓN 
: 

.
1

. 

. . 

¡- i,¿•.,. ' • · · 

- - - ~n la Ciudad de México, ~. a los tres dla$;'):1el mes de octubre del ano dos mil dieciséis. el 

suscrito Licenciado Agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Oficina de de la . de Derechos Humanos. Prevención 

del Delito y Servicios a la Co"\~· de la · General de la República. quien actúa en 

términos del articulo 16 de Códi~ederal de Penales. en forma legal con dos testigos . . . 
de asrstencia que al final firman ~~~IW'1tft.IIJM~l¡lfe.tiia constancia legal;- - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotos~fi%t ~Úibi1dl9 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cada una de sus partes ~itlUt;Jriginal copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a la 
• 

vista, en las instalaciones que ocupa ésta de tnvestiga

su contenido; lo anterior con fundamento en dispuesto por
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ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCI~N DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
- - - En la Ciudad de México, siendo las 21 :OE\Veintiún horas con seis minutos del día 3 tres 
de octubre de 2016 dos mil dieciséis, el su~rito Maestro  

, Agente del Ministerio Público d · la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduria de Derecho . Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General d · la República, quien actúa en términos del 
articulo 16 de Código Federal de Procedimiento. Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debi · constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignació de documentos Id 3520, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/706612016, d bre de 2016 dos 
mil dieciséis, suscrito por el Lic. Francisc Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subproc'ladurla de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remitf.'.• escrito de respuesta proporcionado por el 
apoderado legal de la empresa RADIO MÓVI.~ DIPSA, S.A.DE C. V., con la información a 
analizar respecto del número IMEI l cual se encuentra relacionado dentro 
de las constancias que integran la ¡· · certificada de la Averiguación Previa 
PGR/SEIOO/UEIDMS/581/2015, la cual obra'.· n la Averiguación Previa en que se actúa, 
informando que no existe registro alguno del 1 ·.El referido. - • • • - - - - - • - - • • • - - - - - - - - - - -
·······················--CONSI ERANDO---······················ 
- - - Que esta autoridad tiene la facultad y_ fdeber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, confOrme a lo dispuest~n el articulo 21 Constitucional, y respecto a los 

informes remitidos por el q.~.·' .... ·. .·.··n· ... ador de Si.. · .. ·· rvisión y Control Regional en la Subprocuraduria 
de Control Regional, Pr~ntos Pen~ · .. s y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. h~·~ .. -t•;. - - - - - - • · • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - - - - - -
- - - Documentales cori;jfj~je en 4 cu · fojas útiles, de los cuales se procedió a dar FE 
en términos del articulo 208·(t.t· Código Fe · ral de Procedimientos Penales. - • • - - - - - • - - • -
--- Es por ello que, cl5fffundamento · lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitu~iQ(I 1 .. P.·~~~~. · L •• os Estados Unidos Mexicanos; articulo 1° fracción 
1, 2°fracción 11, 15, 16 seg~6~¡:í' éiifq. ,1; •• 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apali&i•~ 11;"N!8 s b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuradurla General de ~~~eipt¡lblitltl•!i·· ~~y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Tra'i\M!f•~a ~. cceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - -- --- • -- • -- - - -.li· -- -.------------------------ --- · -- · --- --
- -------------------------- -·''· -A C U E R O A· -- • - • -- -- ·------- -- - • ·- • ---
- - - PRIMERO.- Procédase al a álisis de la información a efecto de determinar las 
diligencias y en su oportunidad laáf conclusiones que procedan respecto a los elementos 
remitidos por la Subprocuraduría d~Vcontrol Regional, Procedimientos Penales y Amparo.--
- - - SEGUNDO.- Practiquense lás demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -( . 
--······················•··-CUMPLASE·············· ••••••••••••• 

Así lo resolvió y firma e~lsuscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público cie la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

a, quien procede en términos del articulo 16 de Código 
n forma legal c nal 
 legal. - - • - - -  - • 

DAMOS 

GOS DE 
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OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

lunes. 03 de octubre de 2016 

RECIBIDOS OFICINA DE 

;¡.,~ ... iSq 
INVESTIGACION 
~/~ 3520 

·¡¡:_ 
CSCR/7066/2016 

28/09/2016 Fecha del turno: 03/1d'/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

-:~ 
,',~-
:;~ 
.'!i 
·l 
;~ 

~ 
.f 
" PROCEDENCIA:SUBPROCURADURIA DE CONTROL RE <J ..... 'oONAl, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. EN 

RELACIÓN A LA INDAGATORIA: AP/PGR/SDHPDSC/01~1/2015, REMITE ESCRITO DE RESPUESTA 
PROPORCIONADO POR El APODERADO LEGAL DE LA~MPRESA RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V . 

. 
i 
5 
~ 

f 
.,..,~r 1 ...,..k..,...... r,,..,..,_... .l'l:ooalf•. "~1"M·· 
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Subprocuradurla de Control Regional, Proccdimicutos Penales y Amparo . 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

\ 
"20/6. año del Nuevo Sistema de Justicia Penal'' 

Oficio no. CSCR/706612016. \ 
l ,, Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2016. 

nTULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS MUIIIIUIIU.. 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COIIIUI"'D.~D. 

Distinguido Doctor: 

Agradezco anticipadamente la deMAMtitlll\:le ·su atill~ci«ltn y le reitero las muestras de mr distinguida 
consideración . 

...... 
i"'e ••• 
"~ ... 

c.c.p. Uc. Gllbertlo Hlgue111 BerMI. Subploc:urador de ContfOI Regional, "'-dinlentos Penales y Amparo. Pare au superior 

tario T6c:nico del C. Subprocuredor de Control Regloilal, Procedimientos Penales y 
ncia con nllmero de tumo 19420. Presente. 

Paseo de la Reforma No.111-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4n2 www.pgr.gob.mx 
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LIC.  

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADUIUA GENERAL DE LA REPUBLJCA 
SUilPROC1JR.<•D~jJA DE CONTRDL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

INDAGATORIA-AP·PGR·SDHPDSC.OI-001·2015•19-09-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 
SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-06624-2016 

El que suscribe, apoderado Je¡al de RADIOMOVJL S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Tek:el"). penonalidad que ICDIO debidameote 
acreditada y retonoctdl 111M esa H. Rcprescaaactón Social. em términos dtl escriiO de fed\a trece de' eaero de closldooc:e. y docwtaa.ros que se edjuntaron 11 mismo. sel&alando COIOO unico domicilio 

para oír y recibir notifkac:ioaes de requerimiealos en lemioOJ del anic:ulo 189 y 190 de la Ley Federal y Radiodifusióo. el illiDGeblc ubicado ea la calle de La¡o Zuricb 

número 245. Edificio Tek:el oficialia de pariCS cuano pilo. Colonia Ampliacióo Gnaada • Dclepcióo Mipel Posl81 JI 529. eo ..,. Ciudad de Mexico. oarc UJied coo el debido 
respetO compareuo y expon¡o: 

·crito. ui COntO ll iftfomt.KMin prGpOft1oaadl por mi m..UMc '" lMCt.c:Min, ca 1odas como ni• fim. '\'K ~za el mtano ,.,_ IOdollos ~fc101es kpkl • q~~e Uya l•au y 

JlORIZANOO A EFECTO DE UTIFICAP. LA FilMA DEL $~,:~~~:·~~~~:.::~~,~~:~~~ ~NO<:JE>¡OO DEL PRESENTE ASUNTO. ASI COMO El. CONTENIDO DEL ""ESENTE 
11 A.t .. I~~L QUE ACREDITE FEKACJf.NTEMENTE $1: PERSONALIDAD NEOlANTE PODER 

OTORGADO POI; NI MANDAtiTE. Co.tataaldo t 11 tesiS jYrispnldnc:ltl: Primer Tri¡..,.l C~~í_tdJlll!llj,¡a~pj (ta): 9a.epo.;:a; T.C.C.;SJ.F. y SUI&ceta; •t..;..otodcl004;N. 14S7·PoderGeNnl 
""-!<U<nTUCIION DEL RUJtfSENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL MCtO J..tM::ial p,,. Plftlos Y Cobnaw. n OTORGADO EN ESTOS TEIMINOS 

CONSTITUCJON,\L Y. EN CONSECUENCIA. PUEDE JtATiftCAR LA 
MA TEOIA E INTERPONER EL lE CURSO DE lE\1SIÓN EN CONTRA DE 

C.on relación a la (s) línea (s)celular(es) con rtúmeJo (s); 

. ''" 

AUTORIZADO EN TfRMfNOS DEL AltTICL'W 27 DE LA LEY DE LA 
Í~~IIOILEGISI.ACIÓNDEL 

SF. PROPORCIONA LA ÜNICA INFORMACIÓN éON QUE PUDIERA CONTAR MI WOO:ílt-ITE. en -iaos de Jo di-sto por los arlfculos 189 y 190 Fra«ióol y U de la Ley Federal de 

TeleCOfllunicaciooes y Radiodifusión lo que se hace de su cooOC'imiauo pan los ef'eetos le¡•Je.#¡ue 

Ee caso de requerir la ubicación Jcopifica, es aecewio propordoaar elaúmero celcf6eico 
AAAA al DD·MM·AAAA), 1 fin de estar en posi!Niidad de desabopr lll ~equerimieooo eo 

NO ASi LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE Y/O ANTENAS, por Jo que mi 
solicicado&. 

mi monclancc _,.de diez cligiCCio, iodic:aodo el periodo de búsqueda ~equerida ¡[)[).MM. 

del Uliculo 189 y 190 fnccióo 1 y O ele la Ley Federal de Telecomuoi<aciooes y Racliocli1Usi6G. 
se encucmra *nic. y meterialmeoiC imposibilil4da para desahopr su requerimiento en los lénnioos 

oo fuftdomec~lo en lo dispueSio por la fracción JI, plimofo ocJUIIdo, delaniculo la Ley Fedenl de Telecomucticaciooes y Radioclifusi6G. mi repcesecnada IIUinifi ... o NO CONTAR CON 

1ICHA INFORMACIÓN, eocoalrt.dose jUiidica y materialmente lmposibilileda ¡.ra dcuhopr su requerimieniO en los lénDinos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 
INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA J;l'l QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, y1 que el sis~n~o <Otl que cuenca mi Dllnclance se aciUIJi>a 

diariameatc. ' 

Lo que hlao de su conocimiento. para IOdos los erectos Jq;ales q.c haya lupr. 

A usoed EL COORDINAOOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL,""'- le pido se sicva: 
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PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por ....... lado en ...,..seoll<lón de RADIOMOVIL DIPSA. S.A. DE C. V., dando oooleSiación, m letales tiempo y fonno. del roquerimieooo de iofomacióol fonnolado en el oficio 
de n:fcrenaa en losltnnioos del preseote escri1o, pua lod!;»s los efeclos 

La presea1C conwstlciOn. así como las mapifestaciona vertidas 
coaslituctoftal dt las diaposiclooes coa len idas en la Ley Federal di· 
amphos que en derecho proceda para. en su cuo. en términos de la 1 
que le coocede la Coostiaución Polilica de loe Estados U.MM. Mexi 

mismu. no lmplita o si&aifiu ea fonu 1lpoa. coofonai.., ~ con~mierno de Tekcl resp«lo de la validez o replaridad 
lecomuoicacioaet y Radiodifusióft, ni de NS efectos f.(o~. por lo que Telcel formula reserva ea lo~ terminos mis 

lacióa aplicable. impuJIUir dtcba~ normas, ac:tos.yto e~éifd momcn10 pr01.:esal oportuno a nvés de los medios de ddens~ 

y la legislacióo opliclblc. 

Asimismo, Telcel manifttSIII esta auiOridld que confonne a lo di por el artículo vicéslmo segundo aansiiOrio del !"'OECRJ::TO por el que se expiden la Ley Federal de Teleconnmicac:iooe:s y 

Radiod•fustón, y la Ley del Sastetnl Público de Rad1odifusion del E'MelCte•o; y se reforman.. ad~eK1ftln y....,.. davmas daspos•e•ones en ma~ena de lclecomunu:aClortes y ndaochfusaon" 
debcñn de pubhc;arse lis dispo!Oteton&s ackn•n•stntiVU por parle delln o Federal de Tdecom~~ para que las lnstanCliS • tepndlcl. proturoe•ón y adminiSII'Icióa de justiCia pucW 
válidamenle requenr la colabofac¡OO • Telcel y. en coosccueDCta. pan erialauaóo de los tnemoJ nometivf» prevtstos en los ani,ulos 189 y 190 dele Ley Federal de TelecomWcac:ione6 y 

RediodiÑSIÓD ' ~'.. • 

\ 
.:' .. ~··: v. ·;:;~ 

'>,~. ~. -~ 

'.~\~ ·t ·~~ 
\i ~· '' • •.di lf • ¡.. ~:(1f ü RAilNlÜ f 
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J 
RESULTADO DE LA SOUCIT\JP j 

')! 

con periodo de búsqueda del 23!09!2014 ai311121201S 1 
~ 

Ea vista de lo anlerio<, me pennilo iofonnar a esa H. Aul<lridad que mi...,...... ..... hl realizado la boisqueda .. \ bose de dalos respecto deiiMEI, oal y como lo iodica ea oficio al 

rubro cicado eocooonndo que no exi90e reJPSIIO al JUliO de IMEI, por lal si-iOol mi ..,....., ..... ,. encueotn toda de Cacoo pera proporeioclar dtehl iDConnac:iOol. 

,j 
.1 
·W ·t·~l., ··~·- }, • 
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S~ DB DEMCHOS ~S, PNVENCION DEL 
DBLI'l'O Y SERVICIOS A LA CXMINIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APIPGR/SDHPDSC/011001/2015 -----------------CONST ANClA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

···En la Ciudad de México, siendo las 21:15 veintiún horas con quince minutos del 03 tres de 
octubre de 2016 dos mil dieciséis el suscrito Lic.  Agente del Ministerio 
Público de la Federación dependiente de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que 
al final firman y dan fe. • • • • • • • • • • • • • · • • • • · • • • • • · · • • · · • • • · ·• • · • • • · · • · · • • • • · • • · · · • • 
· • · · · · · • · • · • • • · · • · • • • • • · · · • · • · · • · HACE CONSTAR · · • • · • • • · • • • · · · · · · · · · · • • • • • • • 
···Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones 1 y JI, 17, 168, 180, 206 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y 

• 
w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República;····· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • Que siendo la hora, dfa y año señalado se procede a hacer constar que comparece el Licenciado 

, quien se identifica con ~dula profesional número  
expedida en su favor por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, que lo acredita como licenciado en derecho, mis m~ identificación que cuenta en el ángulo 
inferior izquierdo con una fotografía en blanco y negro q~e concuerda con los rasgos físicos del 
compareciente, de la cual ya obra copia certificada en actuaciones para debida constancia 
legal; persona que comparece en c:Mitlad.. de c~adyuvadte en la investigación cargo que le fue 
reconocido desde octubre de dos mil~~~líff~1y protestó el cargo referido; en uso de la voz solicita 
acceso a la indagatoria en que se act~~~~}amente a,l tomo 222 doscientos veintidós, y refiere 
no le ha sido revocado la calidad de ~jlnte. Por lo anterior y derivado de su encargo se le 
prestan el tomo solicitado en el inte~i&t(~' esta oficina y se le hace del conocimiento que las 
actuaciones que integran la indagato& fon de ca~t~te~{eservado, que se debe guardar sigilo de 
las investigaciones las cuales contieA~Ufi~i'~cl~ffconfidencial, por tanto su divulgación 
constituye un ilícito penal, y deberá giidt~ t§eM'~etá. de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 16 del Código Federal de Procé«M~f~ª'il'lt~~- Asimismo solicitó se le permitiera una 
computadora para poder verificar la ~~il>n co~tenid¡l en los discos compactos del oficio 
número PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DAT/7165 de fecha 30 de mayo del año en curso, 
suscrito por Director de Área lng. T.  , por lo que se le proporciona una 
computadora de la marca HP modelo ProDesk, e tenga acceso a la información de los tres 
Discos compactos. Una vez consultado el tomo citad~ lo devuelve, y no habiendo nada más que 
hacer constar, se firma la misma para los efectos a qu~haya lugar.-······················· 
································CONSTE-~---······
·····················-~---·····CÚMPLASE········



PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIO~ A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGA¡CIÓN 

R/SDHPDSC/01/001/2015. 

1 
RAnFICACIÓN DE OFICIO PGR/ AIC/PFM1DGIPAM/IT /20694/2016. 

- - - En la Ciudad de México, el día tres de octubre d; dos mil dieciséis, a las veintiún 

horas con treinta y dos minutos.---------------------1----------------------------------

- - - El suscrito Licenciado  , Agente del Ministerio 
.f 

Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 
·1 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preven~ón del Delito y Servicios a la 

Comunidad de la Procuraduría General de la Repú lica, quien actúa en forma legal 

en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe. · ace Constar que compar

elementos C. 

Suboficiales, adscritos a la Agencia de Investigac · n Criminal, Dirección Ge

Investigación Policial en Apoyo a Mandamientos de la Procuraduría Gene

República, quienes se identifi41~n con credencial ficial, con número folio 5
·~\~- ": ~· ~~~... 

596885 respectivamente, ~pa a su favor or la Procuraduría Gene
t:.t,.' '\\~'\ .:...~ 

República, mismas que los (~~~ como Policía Federales Ministeriales con

de "Suboficiales", de la cu~(~;#dena dejar e . ia certificada de la misma 

de que obre en constanciri"'"áe la presente in agatoria y la original se p

devolver a los interesaddét· üq~~~r•l.lfEft>id mente identificados como 

Federales Ministeriales depJrfai~~t~V~~i·j~- A ncia de Investigación Crimin
fr~ttll;S " rJ vl.i ... ~I•L"ol~ ' 

Procuraduría General de la ~~a, se pr ede a protestar a los compar

en términos de ley para que se conduzca .co ',la verdad en la presente dilig

la que van a intervenir y se les advierte de delito así como de las penas en

incurren los que interrogados por alguna · toridad pública distinta de la ju

ejercicio de sus funciones o con motivo d ellas, faltare a la verdad, en tér

lo dispuesto por la fracción 1 del artículo. 47 de Código Penal Federal, prote

los comparecientes conducirse solame~~ con la verdad. Asimismo, se les ha

a los declarantes el derecho que le otr}ga el artículo 127 bis, del Código Federal de 

Procedimientos Penales de ser asistiQb, durante la presente diligencia, si lo desean, 
? 

por un abogado que para el efe~o nombren. Al respecto, los comparecientes . 
manifestaron que por el momento no lo consideran necesario y, por sus datos 

generales: ---------------------------------------------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T AN - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Llamarse , como ha quedado escrito, ser de  

 

 con domicilio 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

\ 
\ 

PROCURAOURIA GENERAL ~P/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
DE LA REPÚBLICA ~ 

 

 

 

", con 

número de celular , quien dice 

llamarse como ha quedado escrito, ser de  

 

n 

  

 

", con número de celular 044. 
• .... J'!i , . . • . 1 

de su comparecenc1a.-------~~:::.:~~f:------------. 
".-'(···~~~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - ~!;',\, .. ~t. eL A R J~- - - - - - - - - - - - - - - - -
~\! ;.· .. 1. ·~ 'W . 

- - - Comparecemos ante est~~ •. :;.. .; .. ,ntación ,. · cial de la Federación a fin de r
el OFICIO PGR/ AIC/PF}t.r.RJhPAM/IT' ~Q694/2016, de veintisé

11'·4o..' J 

septiembre de dos mil dieci~~i~(. Il~[l~~ rf!~ ~-icenciada 

~~~~9~~·t.a·~ ser~ción, signado por nosotros

Suboficiales, ad

a la Agencia de Investigación t~·~):~bire.fión G~neral de Investigación Pol

Apoyo a Mandamientos, de la ProcuraduríÍ General de la República, consta

seis fojas útiles en original, medí te el cual en atención al 
~ 

SDHPDSC/01/2331/2016, informan lo sig .•ente: con el objetivo de allegarno

información y dar cumplimiento a lo soJ itado nos dimos a la tarea de ubi

escasos domicilios al Palacio de Justicia;.~ el Municipio de Iguala de la Indepen

Estado de Guerrero, debido a que es ur; carretera federal que comunica al Municipio 

de Iguala de la Independencia, con !f Ciudad de Chilpancingo. Ante este orden de 

ideas, establecimos un dialogo con v,/cinos quienes coincidieron en manifestar que el 
f 

suceso ocurrido en fecha veintiséis~e septiembre de dos mil catorce, se registró en 
! 

el transcurso de la noche y solo ,se escucho el ruido de destrozos que ocasiona el 
/ 

golpeteo contra superficies de metal y vidrio, palabras altisonantes y detonaciones 

sin tener conocimiento que las producía; señalando que en el lugar donde se 

registraron los hechos no había alumbrado y no se alcanzaba apreciar nada, situación 

que provocó que estuvieran en su domicilio resguardándose, nunca imaginando la 

magnitud del problema hasta que se dio a conocer en los medios de comunicación. 
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PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Siendo todo lo manifestado, por lo que nos r tiramos del lugar, por lo que una vez 

que se nos ha puesto la Averiguación Previa Ci ada al rubro y hemos tenido a la vista 

lo anterior, lo ratificamos en todas y cada un de sus partes, así mismo ratificamos 

la firma que aparece en la parte inicial del ismo, donde se encuentra nuestro 

nombre, por ser puesta de nuestro puño y 
manifestar, firmando al margen y al calce d 

legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

etra, siendo todo lo que deseamos 

la presente diligencia para constancia 

- - - Con lo anterior, y no habiendo nada m· por agregar se da por terminada la 

presente diligencia a las veintiún horas con 

fecha ya citados, firmando al calce los qu 

constancia legal de lo actuado, así como los t s
~ .. , .~ --: .:• 

fe-----------------~~------·--. ·~-::-:-.~ :.:,.""' . '• , ........ ~ ... 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - -t~~\4-l. A M O 

POLICÍA FE

POLICÍA FE
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CERTIFICACIÓN 

P( , r· 
' . ; ¡¡{ 

····· 

• - - En la Ciudad de México, México, a los tres dlas el mes de octubre del allo dos mil dieciséis, el 

suscrito Licenciado Agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Oficina de lnvesfj~lft.~e la Su · rocuradurla de Derechos Humanos. Prevención 

del Delito y Servicios a la Comun*'~~~f'j1' Procu durta General de la República, quien actúa en 

términos del articulo 16 de Código ~·~j(;e Proce mientos Penales, en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final firman y d~~~ra debi. constancia legal;--------··--------------
J.:o.'- .. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- .. -• - CE~! ICA•- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -• • .• : .!;;_..,, :'J:_ . 
- - - Que la presente copia fotostátici.'4dnstahte : ~1 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cada una de sus partes con:L-u:~5~~1'y ~'wti& f~el
vista, en las instalaciones que ocu~\!Í~·6f~frl' ~ i~vestig
su contenido; lo antenor con funda~~r8~~~-J~ 1spuesto po

Procedimientos Penales la que se certifica, par~odos los efe

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O t O S F E. -

OS DE ASIS
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CERTIF CACIÓN 

f

i
-

::: :··:.. : . -. .t~;-· --~ ~  

--- t:n la Ciudad de México, Mé#\~~ tres di .~+del mes de octubre del año dos mil dieciséis, el 

suscrito Licenciado  , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la OfiCina de lnv&;~n de la S procuraduria de Derechos Humanos. Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunilfid. de la Pr raduria General de la República, quien actúa en . . ..- . 
términos del articulo 16 de Código ~1C\!:$.~~itf · · ''iinientos Penales, en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final f1rman y <iP.~t1\41~re.de , . ~onstancia legal;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·· - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - · - - - - -.. .. ,;. 4N'-z'.:O.tli!Rf'lfifA - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - · - - - -11;'• ,,i,..v-•~'. 

- - - Que la presente copia fotostáti9f:\~nt e 01 u.;. foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cada una de sus partes con su origina es copi8 fiel y exacta de la misma que se tuvo a la 

vista, en las instalaciones que ocupa ésta O a de Inves  

su contenido; lo anterior con fundamento en 

Procedimientos Penales la que se certifica, p 

dispuesto  

STIGOS DE AS
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

,. 
'·1 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 
•·i 

" ( 
~ 

RATIFICACIÓN DE "INFO~E TOTAL" ., 
No. De Oficio: PGR/AIC/PFMIDGFAMIIT/20692/2016. 

~ 

. ' --- En la Ciudad de México, siendo las 21 :45 veintiuna hora~con cuarenta y cinco minutos del 03 tres de 

octubre del año dos mil dieciséis 2016; la suscrita licencia ~  , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocurturia de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gen~~~ de la República, quien actúa en forma legal 

con testigos de asistencia que firman y dan fe, hace -----j----------------------------------------------------, ... 
------------------------------------------C O N S ~" R -------------------------------------------------------
-· Que comparece ante esta Representación Social de lj Federación el elemento de la Policía Federal 

Ministerial de la Agencia de Investigación Criminal, de 1.1 Procuraduría General de la República,  

quien ~~.~.entifléá~iftr~~cial oficial, con número  expedida a su 

favor por la Procuraduría General ~~·t~~epública, mis' que lo acredita como Policía Federal Ministerial 

con el cargo de "Suboficial", de la ~.~prd~na dejar · pia certificada de la misma a efecto de q

en autos de la presente indagatorif.#)/origi~al se p. · ede a devolver al interesado, quien debi

identificado como Policía Federal "ttinisterial depen' nte de la Agencia de Investigación Crim

procede a protestar al comparecienfé.~~s'\\'~ y para que se conduzca con la verdad en la 
titCl'vS lM1i:•l•;\, 

diligencia en la que va a intervenir h"i !f!~~~ pelito así comO de las penas en las que inc

que interrogados por alguna auto~-ca d; nta d~ la judicial en ejercicio de sus funcione

motivo de ellas, faltare a la verdad, en términos. lo disp~esto por la fracción 1 del artículo 247 de

Penal Federal, protestando al compareciente nducirse solamente con la verdad. Asimismo, se

saber al declarante el derecho que le otorg . · 1 artículo 127 bis, del Código Federal de Procedi
¡ 

Penales de ser asistido, durante la presentÍ. diligencia, si lo desea, por un abogado que para el efecto 
·!/ 

nombren. Al respecto, el compareciente m;'iifestó que por el momento no lo considera necesario y, por sus 
y ---, 

.l" 
datos generales: --------

--------------------------------------•---M A N 1 F E S T O -------------------------------------------------

--Llamarse como ha quedado escrito, ser de  

 

 

, estado civil c , con 

Instrucción escolar , con ocupación de , con la 

categorla de " l", y en relación al motivo de su comparecencia.----------------------------------. 
------------------------D E C L A R A ---------------------------------------------------· 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURAOURI~ GENERAL AP/RGR/SDHPDSC/01/001 /2015. 
DE LA REPUBLICA -~-

-- Comparezco ante esta Representación Social de la Federacióf a fin de ratificar "INFORME TOTAL" No. 

De Oficio: PGRIAIC/PFMIDGIPAM/IT/2069212016, de veinti o de septiembre del año 2016 dos mil 

dieciséis, constante de 19 diecinueve fojas útiles en original, e el que en relación a lo solicitado mediante 

el diverso SDHPDSC/0112547/2016, se informó que al entrevist r a vecinos del lugar solicitado a investigar, 

nos fue informado que la corporación que tenia un puesto de ntrol en el lugar indicado, eran elementos 

de la Policía Municipal de Iguala de la Independencia, por lo q acudimos a esa dependencia para solicitar 

la información, la cual nos fue entregada mediante ofiCio 285 C/2016, por parte del Presidente Municipal 

de Iguala de la Independencia, en el que se anexó la bitácora ~nde permanece el registro de los elementos 

de la Policía Municipal de Iguala, que participaron en el pu,to de conlrol en el lugar conocido como "El 

Tomatal", por lo que una vez que lo he tenido a la vista y evia lectura del mismo, los ratifico en todas y 

cada una de sus partes, asi mismo ratifico la firma que ap . , en la parte inferior del mismo en su última 

foja, donde se encuentra mi nombre, por ser puesta de mi · ño y l estar, 

firmando al margen y al calce de la presente diligencia ra con -----

-Con lo anterior, y no habiendo ~a más POMJIJfétit~~ da por ando 

al calce los que en ella intervinie~~ra debida cons~ncia leg s de 
. -';-~v.. 1 -· 

asistencia que firman y dan fe.--2~-~'{J________ . 
~'~~ . ~ ......... . 
•• , .. M> DA 

--------------------···----··----------~-~-.--, .. ~· . . 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

4PIPGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

\ 
RATIFICACIÓN DE "INF<$ME TOTAL" 

~ 

No. De Oficio: PGR/AICIPFMID,PAM/IT/2069212016. 

. f. 
-·En la Ciudad de México, siendo las 22:30 veintidós horas~on treinta minutos del 03 tres de octubre del 

año dos mil dieciséis 2016; la suscrita licenciada , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría d~rechos Humanos. Prevención del Delito y 
\1 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 1f1 República, quien actúa en forma legal con 

testigos de asistencia que firman y dan fe, hace ----~---·-·-·················-·········.···············-· 
~' ---·---·----··-·····-··-···--·--C O N S T A R~---·-·-·-···········---··-··-·-··-····-·-·--·· 

¡1, 
- Que comparece ante esta Representación Social de 1~1 Federación el elemento de la Policía Federal 

11!. 

Ministerial de la Agencia de Investigación Criminal, <i la Procuraduría General de la Rep
~ 

, quien.se identif!_c~~edencial oficial, con número  ex

a su favor por la Procuraduría Gener~ la Repúbli 
1

,, ':fllisma que lo acredita como Policía F

Ministerial con el cargo de "Suboficial", ~'Wal Se ordeÍia dejar copia certifiCada de la misma a efe

que obre en autos de la presente ind~ ... y ja orfnal se procede a devolver al interesado, 

debidamente identificado como Policía (Fi~a! Minis(f¡al dependiente de la Agencia de lnvesti

Criminal, se procede a protestar al comp~~i.~m.._e:~~s de ley para que se conduzca con la 

en la presente diligencia en la que va a in~~~Av. ·.¡· .. ·.·. · :~~.¡~~e del delito así como de las penas en l
incurren los que interrogados por alguna -~.'p · ieadlstinta de la judicial en ejercicio de sus fun

•• ~ f 

o con motivo de ellas, faltare a la verdad.~eili:.term .. ·. s de lo dispuesto por la fracción 1 del artículo ., .. -
Código Penal Federal, protestando al comparecit·· ., conducirse solamente con la verdad. Asimismo

hace saber al declarante el derecho que le otorga 1 artículo 127 bis, del Código Federal de Procedim

Penales de ser asistido, durante la presente 1 encía, si lo desea. por un abogado que para el efecto 

nombren. Al respecto, el compareciente manif~t6 que por el momento no lo considera necesario y, por sus 
.~ 

datos generales:--·--·-·---- .#-·-·-·-·---·--·-·--·------··-·--·-·-· 
,¿;if 

---·---------··-·-M A N 1 F E S T O ······-·-····················-·-·············-·-·-· .· 
" - Llamarse como ha quedado escrito, -.r de , por haber nacido el  

 

 

, con 

instrucción escolar li  

, y en relación al motivo de su comparecencia.--·-·--------·--

·-·····-·-·-··-·--·-----·-··D E C L A R A -·-·-·---··-·-························-·-··-· 

-Comparezco ante esta Representación Social de la Federación a fin de ratificar "INFORME TOTAL" No. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

\ 

PROCURADURÍA GENERAL APi.PGR/SDHPDSC/011001/2015. 
DE LA REPÚBLICA 1 

~ 
De Oficio: PGRIAIC/PFMIDGIPAMIIT/2069212016, de velntloiho de septiembre del año 2016 dos mil 

~ 

dieciséis, constante de 19 diecinueve fojas útiles en original,~ el que en relación a lo solicitado mediante 

el diverso SDHPDSC/0112547/2016, se informó que al entrevis~r a vecinos del lugar solicitado a investigar, 

nos fue informado que la corporación que tenia un puesto de.Jiontrol en el lugar indicado, eran elementos 
(:• 

de. la Polici~. Municipal de Iguala de la lndepen~encia. ~r lo q .. f.~ acudimos a esa dependen.cia para so~i~itar 
la mformac10n. la cual nos fue entregada med1ante ofiCIO 28~C/2016, por parte del Presidente Mumc1pal 

de Iguala de la Independencia, en el que se anexó la bitácorai,>nde permanece el registro de los elementos 

de la Policía Municipal de Iguala, que participaron en el pu~to de control en el lugar conocido como "El 

Tomatal", por lo que una vez que lo he tenido a la vista y ¡fvia lectura del mismo, los ratifico en todas y 
.... 

cada una de sus partes, así mismo ratifico la firma qu~ ªP . en la parte inferior del mismo en su última 

foja, donde se encuentra mi nombre, por ~--sta de mi . o 'Y. letra. siendo todo lo que deseo manifestar, . : . ("\ ~ 

firmando al margen y al calce de la pre~\(~encia {·a c
-Con lo anterior, y no habiendo nada má~1~ar s .· a p

al calce los que en ella intervinieron, para~·~nst 'cia le
. . ,' . . .. 

·--"-~rcrm ·~,tr
~ ;.L {)po .' ' 

--,mw;Qf! ·s:,F 

asistencia que firman y dan fe. 
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~.DB DUICifOS .~. PMYBNCICIN DEL 
DELITO Y UitVIC:lOs A LA CCNlNlDAD. 

QVl~ t)E • :ntv:~•TlGACláf. 

\ 

RECEPCIÓN DEL O~CIO 
203116002/DIV/153,/2016 

---En la ciudad de México, siendo las 22:30 veintidós holas con treinta minutos del día 03 tres de 
octubre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenci1o , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficin de Investigación de la Subprocuradurfa 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servic s a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en términos 1 artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos e asistencia que al final firman y dan fe, 
para debida constancia legal: -------------------- ------ ·------------------------.. 
···························HACECONSTAR·· •••••••••••••••••••••••••••••• 
- - -TENGASE por recibido el turno 3482, media te el cual remiten el oficio número 
203116002/DIV /1531/2016, de fecha 13 trece de jul de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por 
la Licenciada Elizabeth Agustín Guillermo, Jefa de Dep tamento de Inspección y Verificación de 
la Dirección General de Recaudación de la Subsecretari de Ingresos dependiente de la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del Estado de México.- • - · · · • • -- • - • -- • • • - • ·- • - • - • - · · · · - · · · · 
- - - Por lo anterior, se procede ! dar f~ ,d,_~ ... t! ner a la vista el siguiente oficio número 
203116002/DIV /1531/2016, de f~ 13 troece· · io de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por 
la Licenciada  ,  De rtamento de Inspección y Verificación de 
la Dirección General de Recaudación~;l~fi':lbsecreta ,a de Ingresos dependiente de la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del Esta~~ :<Ji México, e . ~tan te de una foja útil, mediante el cual 
informo lo siguiente: " ... Con base a ~~~ición descri , se hace de su conocimiento que no existe ... 
registro de las 19 personas en la base de dat~s del· adrón Estatal Vehicular ... ", documento que 
cuenta con la firma al calce y sello qtMI&Mtf~~~-~f cudo del Gobierno del Estado de México con 
la leyenda Secretaria de Finanzas S~S~~~~a~·. ~Ingresos Dirección General de Recaudación 
Dirección del Registro Estatal de Ve~~~~s.'t!~uá 

1 
rior para que el documento sea agregado al 

expediente en que se actúa y surta su~~'tl:os le es conducentes.- - - - - - · • - • • • • • • • - - • • • • -
- - • - - - - • • • - • • - - - - - - - - - - - • - • - • - - FUNDA NTO LEGAL · · · · · · - · • · • • • • • • • • • • • • • • · · 
- • - Lo anterior con fundamento en los artículo en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Me canos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 
206 y 208 del Código Federal de Procedimie s Penales; 1. 4, fracción l. apartado A), inciso b), 
10 fracción X, de la Ley Orgánica de la Procur u ría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción 
V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes e da; por lo que es de acordarse y se:- - - - - - - - - - • -
- - - - - - - - - - - - - - - - • • • • - - • • • - - - • • • - - • ACUERDA • • • • • • • - • •
- - - UNICO.- Agréguese el documento des ito al expediente en que s
efectos legales a que haya lugar. • - - - - - - · - - • • • • • - • - • • • - - - - - - - -

~~~~~~;~~-~e~~~~~-~;~~~; ~;c~~~;a .-.-
la Federación, de la Oficina de Inv,stigación. de la 
Prevención del Delito y Servicios alá Comunidad de la Procuraduría 
al final firman y dan fe de todo lo actuado.--·--·- ------ • • ·- ·- ·-
- - - - - • - • - • - - • • • • • • • • • • • • • • • • • · · · · · · ·DAMOS FE· • • · · · · · · 

TESTIGOS DE ASI
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• 
OFrCIOS RECIBIDOS 

¡_ni 
OFICINA DE INVESTJGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

jueves, 29 de septiembre de 2016 

3482 

203116002/DIV/1531/2016 

13/07/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolucióu: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

\ 
\ 
i 
1 

' 1 
LIC.  JEFA DE DEPARTA ENTO 
DE INSPECCION Y VERIFICACION 

PROCEDENCIA DE LA SECRETARIA DE FINANZAZ DEL ES. DO DE 
SOHPDSC/2067/2016, DEL24 DE JUNIO DEL2016 MEO .. NTE El C
ENCUENTRA CON REGISTROS DE VEHICULOS A NOMB.1 DE 19 PERSONAS EN CASO DE SER POSITIVO SE 

\ 

GRANDE 
. , ........ -· 

•J • 

~(~·FI.t.ftl<\!)0 lllfi¡A .. :4\ 

.-.. ~· .• '-1- ~- ·' .,, 

Página 1 de 1 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

"2016. Año del Centenario de la Instalación Congreso Constituyente". 

Lic.  
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Procuradurfa General de la República 
Presente 

N°: 203116002/DIV /1531/2016 
Asunto: Se emite respuesta 

._.,r,[l.l"'• México, a 13 de julio de 2016 

En atención a su oficio No. SDHPDSC/2067/2016, del de junio de 2016, recibido en esta 
Unidad Administrativa el 12 de julio del mismo año: m~~cli~nte el cual solicita se informe a esa 
Representación Social. si se cue~ QPn regist~os de~••hit•fl 

r-.. .• . ~·, 

de ser positivo se proporcione ~~s'~ertificadas dé 
información. ~·~:.->:~•:, ··~ 

¡,$ ... ,:_\\\..·~ ;" ·-. ' ,_ ~·· . 
En esta tesitura. la Dirección dW~~ro Estatal de ~llic:ui<)S dependiente de la Dirección 
General de Recaudación de la :~~retaría de la Secretaria de Finanzas del 
Gobierno del Estado de México, ~ql;c!8nformidad en lo en los Artículos 77 y 78 de la 
Constitución Política del Estado" Libre y Soberano de 1, 3. 15, 19 fracción 111. 23 y 24 
fracciones 111 y Lll de la Ley Pública del Estado de México; 16 y 
55 del Código Financiero del reformado y publicado el dos de 
diciembre de dos mil trece en la Estado de México; 7.4 fracción 111, 7.8 
del Código Administrativo del ele l&fjl!l<!~.:,. 3 1 y IV; 4 fracciones 1, 11 y IV; 9 
fracciones IV y VIl; 11 fracción l;l.:'~i~~tA fracciones y LXI del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Finanzas vigente, y pu.nto PRIMERO, 3 y SEXTO. numerales 7, 11 y 14, del 
ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULT EN FAVOR DE DIVERSOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE publicado en la "Gaceta del 
Gobierno" del Estado de México el diecisiete de ag<f.)to de dos mil quince. con vigencia a partir 
de la fecha de su publicación, informa que: 

Con base a la petición descrita, se hace de su cdlhocímiento que no existe registro de las 19 
personas en la base de datos del Padrón Estatal \HIIr"r'u;:,r 

Sin otro particul

de los Mbculos 25 fracc•ones 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnform.Któn PUbl•ca del Estado de México y Muntcipios y SS 
Fww.nc•ero del Estado de Mé1uco y Mun•cipios. este documento se constdera conhdencial. 

SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARiA DE INGRESOS 

O!RECCIÓN (;ENERAL út Rr.:::AdC•"'- :C'·· 
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SUSVR(i~~-:URADURiA (1( Dr: RftPc.-•;_ H' .. :.-::~NL··,. 

PREVf.N("!ON DFL ~:-• .- : .. !1·':..1 •· SF.R~l:J:-, ·.::..;A!...\ Cc.r.í;_n-.G~:..-J;,-i} 

PGR 
A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

~ 
1 

ACUERDO DE DIUGEN~IAS 

' 
--- En la Ciudad de México, siendo las ocho horas con vÍtitrés minutos del día cuatro de 

octubre de dos mil dieciséis, el suscrito licenciad~  

Agente del Ministerio Público de la Federacióf adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención tel Delito y Servicios a la Comunidad, 

quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federafde Procedimientos Penales, en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman y fn fe, para la debida constancia legal, 

procede a dictar el siguiente -------------------~~--~----------.. ----------------------------------------------

------------------------------------!~~~~~---- A C U E ~·1) O- --------·-···---------------------------------... _.. ~ ,.; . . . 
--- VISTAS las constancias q~~~~regan y toda vez · ue derivado de las labores propias de 

esta Representación Social de ~~ción, no fue pos! le agregar las mismas al expediente en 

que se actúa, con anteriorida~+~considerando que ,~e autorizado el periodo vacacional al 

suscrito, mismo que corrió del \'ei~~i~;t~:~(l:f®~emb, al tres de octubre de dos mil dieciséis, 

reincorporándome a las labores~rRi~R~~.esta Ofi na de Investigación, el día de la fecha, a 

efecto de que las constancias otw~~~aéh.~limte ue integra la averiguación previa en que 

se actúa, sirva el presente para~Wt la glosa de~ s mismas en esta fecha, siendo las que a 

continuación se enuncian. -----------------------~--'-----. ·----------------------------------------------------

---a) Acuerdo del veintiuno de septiembre de dos il dieciséis, por medio del cual se solicita al 

Comisionado General de la Policía Federal, se rear · e una búsqueda en Plataforma México. -----

--- b) Acuse del oficio número SDHPDSC/01/0321 r2016. -----------------------------------------------

---e) Acuerdo del veintidós de septiembre de d mil dieciséis, por medio del cual se solicita al 

Titular de la Subprocuraduría de Control Regí al, Procedimientos Penales y Amparo de esta 

Institución, se gestionen diversos requerimien s de información a la empresa Radio Móvil Dipsa, 

S.A. de C.V. -----------------------· ------------·- ----------------------··-------------------------------------

d) Acuse de los oficios S PDSC/01/03214/2016, SDHPDSC/01/03215/2016, 

SDHPDSC/01/03216/2016, SDHPgsc:tOI/03217/2016, SDHPDSC/01/03218/2016, 

SDHPDSC/01/03219/2016, SDHPDSC/O}f03228/2016 y SDHPDSC/OI/03245/2016. ---------------

--- e) Acuerdo del veintiséis de septiefubre de dos mil dieciséis, por medio del cual se ordena 

girar citatorio a  y oficio al Delegado Estatal de la 

Procuraduría General de la República, en Guerrero. -----------------------------------------------------

--- f) Constancia de envío de correo electrónico del veintiséis de septiembre de dos mil dieciséis, 

a la que se agrega copia simple de los oficios SDHPDSC/01/03262/2016 y 

SDHPDSC/01/03263/2016. -----------------------------------------------------------------------------------

--- g) Acuerdo ministerial del veintiséis de septiembre, por medio del cual se solicita al Titular de 

la División de Investigación de Policía Federal, la designación de elementos a su cargo. ---------

--- h) Acuse del oficio SDHPDSC/01/03261/2016. --------------------------------------------------------

---Lo anterior conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de 
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 15, 16, 22, 82, 125, 127 bis, 128 

fracción III inciso a), 180, 206 y 208 del Código Federal ele Procedimientos Penales, 4 fracción 1, 

inciso A), subinciso b), 10 fracción X de la Ley Orgánica de)la Procuraduría General de la República 

y 3 inciso A, fracción V de su Reglamento, así como los 4.c cuerdos A/181/10 y A/110/12 emitidos 

por el/la Titular de la Procuraduría General de la Repúbli+ por lo que es de acordarse y se: -----

---------------------------------------------- ~ C: lJ E! R D ~ -- !-----------------------------------------------
-- PRIME!RO. Glósense las constancias que se agregan 1 presente acuerdo, para que surtan los 

efectos legales a que haya lugar. --------------~:~~~;.~------- ----------------------------------------------

--- SE!GlJNDO. Continúese con 11f~e de ~~· ind~o. a y en su momento, determínese lo que 

conforme a Derecho correspond:(;;:,:;;::;;.~..,.<(:__________________ ~---....,.., -·,: ... '· ~l -~-. 

---------------------------------------t~~~}..Wú M P L ~ S . -.~~r.· .. ~;· 
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL ?j~CIAD. ., 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBqt~~-:?.,~v.~(~~~t 
TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIEt¡I~~~RM 

Dl. 
 ~MiOS ~E!----

1 
[ 
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ACUERDO DE DIUGENCIAS 
SE SQLICIJA INfORMACIÓN DE PLAtAfORMA MÉXICO 

~

.¡ 
--- En la Oudad de México, a los veintiún días del mes de septiembre de dos mil dieciséis, 

.'; 
el suscrito licenciado   Agente del Ministerio 

Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigad~ de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidaf quien actúa en términos del artículo 

16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en forr'&a legal con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para la debida constancia legi, procede a dictar el siguiente --------

------------------------------------------------ A C U E R D O -~---------------------------------------------
--- VISTO el estado que guarda ~a .indagatoria en Clltf se,,ctúa y toda vez que del análisis de las 

constancias que la integran, en ~~co aquellas rt!la¡onadas con la actividad telefónica que 

presentaron las líneas telefóni~~l·~s. estudiantes f;lrmalistas de Ayotzinapa el día de su 

desaparición, propiamente el día ~s de septiemb~~ de dos mil catorce, esta Representación 

Social de la Federación advierte fl.$6~ motivo del a~~isis que se realiza de manera coordinada 

con el Centro Nacional de Planeai!~.~lr.~~~~i~~ción para el Combate a la Delincuencia, 

de esta Institución, resulta nec~ffi~:~~f!MjL§.Obr~~l hecho de que el equipo del estudiante 

Geovany Galindres Guerrero, hubielieií!liddii~Ain~~e/ilfel mismo día de los hechos, por una línea 

telefónica registrada a nombre de,  de quien se supone podría tratarse 

de la persona de nombr e, dado que con posterioridad 

a los hechos que esta Oficina investiga, el equiP/telefónico del estudiante Galindres Guerrero, 

fue utilizado por otras líneas telefónicas a nomJre de  

. ------------------------------------------------

--- En ese sentido y atendiendo a la p~~cJ'io de que corresponde al ministerio público la 

investigación y prosecución de los delitos, dyado para ello de la facultad de ordenar el desahogo 

de tantas y cuantas diligencias, resu!_fen necesarias, conducentes y oportunas para el 

esclarecimiento de los hechos que invesjga, siendo el caso concreto, la búsqueda y localización 

de los estudiantes normalistas de Ayot:Zinapa que tienen la calidad de desaparecidos, así como 

determinar la responsabilidad de tod'as las personas involucradas, resulta procedente que esta 

Representación Social de la Federación se allegue de todos los datos que considere necesarios, 

que puedan aportar información tendiente a esclarecer los hechos que dieron origen a la presente 

indagatoria. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

--- Por ello, se ordena girar oficio al Comisionado General de la Policía Federal, a efecto de que 

designe personal a su cargo que se aboque a realizar una búsqueda en la base de datos 

Plataforma México, respecto de , con fecha de nacimiento treinta y uno 

de enero de mil novecientos cincuenta y ocho;  

 de diecinueve años de edad y número telefónico  
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l 1 

-----------------------------------:7;----------------------t------'------------

--- Lo anterior conforme a lo dispuesto y señalado en los artítlos 16, 21 y 102 ~parta:~o "A" de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2~ 15, 16, 22, 82, 145, 127 bis, 128 
~ . . 

fracción III inciso a), 180, 206 y 208 del Código Federal de Prfcedimientos Penalbs, 4 fracción I, 

inciso A), subinciso b), 10 fracción X de la Ley Orgánica de la P~curaduría Generallde la :República 
~·. 1 i 

y 3 inciso A, fracción V de su Reglamento, así como los acue'Jdos A/181/10 y A/~10112· emitidos 

por el/la Titular de la Procuraduría General de la República pjr lo que es de acor~arse ~se: -----

---------------------------------------------- ~ e: lJ lE Fl [) ~ -------~:-----------------------~------~-----------!':·· i : 

--- PRIMERO. Gírense el oficio de t~,l Co;,;iSionad'fen,al de la Policía Fede[al, en términos 

del presente acuerdo ----------------;;;;;,~~:..L~----------------i----~i------------------------!. _________________ _ 
• p'ó?;:.\~ •• , ::', A'í)' ! . 

--- SE~UNDO. Continúese con i~~i;~. de la p~sejte indagatoria y en su tomento, 

determ1nese lo que conforme a Deret:F.í.,_,~:corresponda. -----{{!-- ----
~ " ... g'j··... .• . ·" lf'i 

--------------------------------------------~---- e: u M P L -~ s~-s~:---- ----

:~:~~oo:~o:I~~;;~::~~~~~-~~  
T¡ • .,tr.~, ¡(, ..... ¡Jiumw..t~ · 

:~~~~~~-~-~-~-~~~~~-~~~-~~~-~~~~~!'::~ ::MA ~-~~~ :-
TIESTIGOS [)lE ~ ~ STIENC:I

,!fJf 
,J1i'.J!' 

--- RAZON. Enseguida y en la misma fech~ se dio cumplimiento al a
el oficio SDHP[)SC:/01/03213/2016, anexándose el acuse co

t . 1 1 cons ancra ega . -------------------------------------------------------------
----------------------------------------------- [) ~ M O S F lE ______________

'! 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SU11'.o. curaduría de Derechos Humanos, 
evención del Delito y Servicios a la 

, Comunidad 

···.· ·' . 
'{ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

'· -· '· 
-\. .• ·l.. i • 

"" .. ,_, ' .J)t 
OFit!O: SOHPDSC/01/ 03213 /2016 

4P/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

. ·. ····.··.•:. \.\.;.:::  J~.~···:··-
~. ~.... -· \· .,·' .... 1 )' 2 e 
•;:'.>.,·~:-.. . '" •":.· ...... :J./ r

·tOMISARIO GEN 1 ¡¡ . :; '
í •• ·• '

COMISIONADO GENERAL DE LA POUcfA FEDERAL t . J :. : :;~.~~~~
Presente .,:;; "' ·, .-·-.STit·.;

¡:~~&;-,;,;.· :':.:·.::· ,• :z::~
En cumplimiento al acuerdo dictado en la Indagatoria qué a~rubro se indica y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de laJonstitudón Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 3 fraccíone¡. 11 y IV, 16, 168, 180 y demás 
aplicables al Código Federal de Procedimientos Penales: 144 fracción 1, inciso "A", subincisos 
b}, e) f) ~ w); 14, 22 fracción 1, ~~cisl'>''~?r .. t4'"~ Ley ~~nlca de la Procuraduría General de 
la Repubhca. ;:1, . . ~. .. .~ 

~tk' .· ~ .¡¡ 
Mucho agradeceré de su vallo~~. bor. ación, a efecto " que sirva designar personal a su 
digno cargo a fin de que con ca de ·utu;Qn'E, se thforme a esta Representación Social 
de la Federación, si en la base P ·· ~ MÉXICO ~~ las siguientes etapas: 

.. ~ - ~ 

l:Redde~tosena~; .· .. · · > J 
2: Sistema UniGo de JllitiM'I"aftlñilnal ($ÚIC) y, 
3: Equl,.....ento de ~P,e,..uct., sftJene registro alguno de: 

•

•

•

;l' 

Por otra parte, se le hace de su conocimienfi; que el presente documento tiene el carácter de 
confidencial, por lo que su contenido no debe ser- divulgado, a fin de salvaguardar la secrecia 
que respecto de las actuaciones de la investigación, impone el artículo 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penates, por lo que es Importante destacar que lé11~-e.sión a lo anterior, 
puede constituir alguno de los llfdtos que prevé el Código Penal t=ec:ter:af:én:sus numerales 210, 
214 fracción IV y 2

Sin otro particular, ón 

 

T!War de la Oficina de Investigación de la SUbprocl.l'aduría de Derechos Humanos 
 la Comunidad. Para su superiOr conocimiento. Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México C.P. 06500, Tei.S3.46.5S,qs 

www.pgr.gob.mx 
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• 
' ·,¡ 

ACUERDO DE DIUGENCIAS 
SE SQUCUA INFQRMACIÓN DE TELEFONÍA 

~ 

' --- En la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de seftlembre de dos mil dieciséis, 

el suscrito licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación d~ la Subprocuraduría de Derechos 
~ 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, q~en actúa en términos del artículo 

16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma li'al con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para la debida constancia legal, p{!ocede a dictar el siguiente --------

-----------------------------------------¡-4;:~~- ~~~~~ ------~li-----------------------------------------
--- VISTO el estado que guarda 1,,~~2ál:oria en qJr se a~· y toda vez que del análisis de las 

constancias que la integran, en e~~o .. ~quellas relacion .. as con la actividad telefónica que 

han presentado tanto las líneas ~fuicas como los eq pos que utilizaban los estudiantes 

normalistas de Ayotzinapa el día d~ d~~~ci~~, p~opiafente el día veintiséis de septiembre 

de dos mil catorce, esta Represe'q!Eiéo~!!~ la F 
1 

ración advierte de la necesidad de 

allegarse de información actualizadldliii.V.Idé~~b.i:·~on.lo elementos necesarios para continuar 

con la investigación tendiente a'Í~~félf~2~tlli~dl~ hech . que dieron origen a la presente 
i!lí.l"(;ií;ll ' 

investigación y determinar el parade'fo de los estudian s no localizados, así como la probable 

responsabilidad de otras personas que pudieran haber nido participación en los hechos, por lo 

tanto, resulta necesario solicitar información telefónic ., ctualizada, respecto de: ------------------

--- a) Qué línea telefónica es utilizada actualmente n el número de , 

mismo que corresponde al equipo telefónico que rtaba el estudiante  

debiendo solicitar además la sábana í:le llamadas de la línea que resulte de la 

búsqueda, comprendiendo el periodo del primt de marzo del año en curso a la fecha del 

presente acuerdo. ----------------------------------r---------------------------------------------------------
--- b) Actualización de la sábana de llamadaslel número telefónico , mismo que ha 

sido utilizado con el fCOmprendiendo el periodo del veintiséis de julio de 

dos mil dieciséis, a la fecha. ----------------/----------------------------------------------------------------
; 

--- e) Actualización de las sábanas de llamadas de las líneas telefónicas  y 

 mismas que de igual manera se encuentran relacionadas con el IMEI 

 puesto que ambas fueron utilizadas en dicho equipo telefónico. --------------

--- d) Qué línea telefónica es utilizada actualmente con el número de  

mismo que corresponde al equipo telefónico que portaba el estudiante  

, el día de su desaparición, debiendo solicitar además la sábana de llamadas de la 

línea que resulte de la búsqueda, comprendiendo el periodo del primero de septiembre del año 

en curso a la fecha del presente acuerdo. -----------------------------------------------------------------

--- e) Actualización de las sábanas de llamadas de las líneas telefónicas  
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, las cuales se encuentran relacionada con el . 

--- f) Qué línea telefónica es utilizada actualmente con el núm o de , 

mismo que corresponde al equipo telefónico que portaba el estudi nte , 

el día de su desaparición, debiendo solicitar además la sábana de !amadas de la línea que resulte 

de la búsqueda, comprendiendo el periodo del primero de septie bre del año en curso a la fecha 

del presente acuerdo. ------------------------------------------------- -------------------------------------

--- g) Qué línea telefónica es utilizada actualmente con el nú ro de  
~ 

mismo que corresponde al equipo telefónico que portaba el eSfdiante  

, el día de su desaparición, debiendo solicitar ademá11a sábana de llamadas de la línea 

que resulte de la búsqueda, co~rendiend(! -:~~~o del prifero de julio del año en curso a la 

fecha del presente acuerdo. ---~.:;~.·~. .~.--.. --------------:-----·-·t···---------------------------------------
-·.~ ·,;.. "'~, <" 

--- h) Actualización de las sábaft~madas de las líneas lefónicas del primero 

de enero de dos mil dieciséis a ~W del presente. acue o  del veintisiete de 

julio de dos mil dieciséis a est{~· mismas que se f.cuentran relacionadas con el IMEI 

, mismo que t~~~~~~~~~~~~¡!~uipo flefónico que portaba el estudiante 

 ;5"Ft::~~~;::;~"-----·---J---------------------------------------------
--- i) Actualización de las sá~~.:-~: .. 0~ d~/las líneas , 

  del primero/de septiembre de dos mil dieciséis a la 

fecha, ello en virtud de haber sido utilizadas en alg momento con el equipo telefónico que 

portaba el estudiante  día de los hechos que se investigan.--

--- Por ello, resulta procedente girar los oficios de e lo al Titular de la Subprocuraduría de Control 

Regional, Procedimientos Penales y Amparo de e Institución, para que por su conducto y en 

apoyo a las actividades de esta Oficina de Inv tigación, se requiera al representante legal de 

Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V. que remita la i · ormación que se enunció en líneas anteriores.-

---Lo anterior conforme a lo dispuesto y se~ lado en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de 

la Constitución Política de los Estados Uni .. s Mexicanos, 1, 2, 15, 16, 22, 82, 125, 127 bis, 128 
·' fracción m inciso a), 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción 1, 

inciso A), subinciso b), 10 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 

y 3 inciso A, fracción V de su Reglamento, así como los acuerdos A/181/10 y A/110/12 emitidos 

por el/la Titular de la Procuraduría General de la República por lo que es de acordarse y se: -----

--------------------------------------------- A C: lJ lE R D A ---------------------------------------------------
--- PRIMIERO. Gírense los oficios de estilo al Titular de la Subprocuraduría de Control Regional, 

Procedimientos Penales y Amparo de esta Procuraduría, en términos del presente acuerdo. -----

---- SIEGlJNDO. Continúese con el trámite de la presente indagatoria y en su momento, 

determínese lo que conforme a Derecho corresponda. ---------------------------------------------------
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... 
\ 
\ 
t 

------------------------------------------------- C Ú M P L A S E ----~~----------------------------------------z , , 
--- ASI LO ACORDO Y FIRMA ~L UCENOADO 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBUCO DE LA FEDERACION, QUIEN ACT
TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIENES AL FINAL FIRMAN Y DA~ FE.-------

------------------------------------------------ D A M O S F E -----1-------------
;; 
'J· 
" TE5nGOS DE ASISTENQA 

-":-... """'"~ t! .. ~

~\ CC., ,,, 
~ ..... ,, ~ 
l' 

' ~~ ,..,, 
; ~1;;,, 

• o • ur••(u• ¡•'\' · · :i.·•' ~t.."\ "r .• ~~. "''~ ·ojr, ,. 

--- RAZON. Enseguida y en la miÜiftíM'Iit se dip ·. cu~plimiento al 
libraron los oficios SD...,_~Qt.2i4/Z016, SD

~~ ~~~ii~~~~
.~ 

¡ 

l 
/ 

/ 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
------

I'HI ~_1 '1'111>\rt\1" t.OI .... liV\l 
Oficina de Investigación 

"CF!CP.'J\ OE t~V!t?:GAClÓN
S!JBf~:;~··:f\.1-_!)'J;i~ ~~~ J.lU~CHOS

L•'· COI4UN!OMl 

En mérito dtJ<t expuesto, y toda vez que en la presente ¡J··· ~¡atoria, se investigan los delitos de Secuestro, 
Delincuenéfe,:~~a, Desapartción Forzada de nas, Delitos en Materia de Inhumaciones y 
Exhumaciones.,. y,to t:Pe resulte, he de agradecer su· ba la .petición correspondiente para que informe 

· li te · · ' 1 ita infor · • n · 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

l .. 
Telefonía Móvii/Radiocom~n r • 
Nombr~ titY!sl[ 1 
Fecha de contratación ¿ 

Tipo contrato pre ó pospago f 
/ 

Teléfono referencia . ........ 
Registro Federal de Contribuyente • 
Forma de pago 
Tipo de comunicación 
fiR,&Odaen 
(jg. 1 DMiiDg 
Fecha O 3 OCT. 2016 
Hora inicio/fin ·----.. - .. ~ ....... . 

IMSI e IMEI de A 
IMSI e IMEI de B 

Aveni~a Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémo<.:, 
Delegacton Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tei.53.46.55.Q5 
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miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

,:• ;\ , .. Oficina de Investigación 

• ICCD 
• ID celda saliente/entrante . 
• Oudad de origen datos de celda 
• Roaming 
• Población origen/destino 
• Detalles de llamadas el}trantes y salientes, así oomo mensajes SMS y SMM. 
• Si ha sido reasignado y ijesde cuándo, precisando fecha y nombre del titular • .. 

\ ........ . 
Por lo anterior, he de agradecer dl,Je una vez suscrita la petld6n por us~~."_·:{j¡ ___ · )leg. ar la respuesta 

para lo cuai\ dejo a su diSposición el Qlr1~~;_,·;~._,J . .' o institucional 
oar.aob,mx. .. .. : . ~.:~(.f-'<~~ ~·, 

Sirva el presente 
. 

c.c.p. Uc.....,  11 OflcN de Jn./dlfgad6i•<IR• ~~-ño· do~-..._ -.c:Ji1n del 0e1110 y Selifl:k,·la 

.da.--..dt-- ~deiCENtill.·,_,...,.,..., .... ,_.te;' 
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None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
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miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

-----
Oficina de Investigación 

En cumplimiento al acuerdo dietadD .. dtnm> de la jhdi:~QIIItot'lia dtado y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos U y .11\1; ·apa~tMo _'CQ~lstit:~m Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 2 fracción,II, 168; 180~206, del Código Penales; 40 bis, 44 fracdón 
XII y XIII, y 52 de 111 ;l.ey Federal de I,·meiso A.).~bindso b) y de la ley 
Orgánica de la .. PltiGUradllria General de 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y del a lo previsto por los artículo 189 
y 190 de .111 su valiosa colaboración a efecto 
de que de· JlQ Oficina de Investigación de la 
Subpr~ll'fa de . a la comunidad, se suscriba la 
solldtucl de información · Móvil Dipsa, S.A. de C.V. 

Lo anterior, tiene sustento _legal fl!l. ~•-nL•me!nll· dei!ActJen:lo A/181/10, el cual se adicionó 
a trMs del divet9o AIUOTll; 01mlbnc:. aerptQS~raaor, k¡Ftep1úbUca que señala lo siguiente: 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

~ "DECIH()~ ... 

•· :v, 

Telefonía Móvii/Radloeom~d6n 
Nombre titular · · 
Fecha de contratación 
Tipo contrato pre ó pospago 
Teléfono referenda 
Registro Federal de Contribuyente • 
Forma de pago 
Tipo de comunicación / 
No. A Origen 
No. B Qestlno 
Fecha 
Hora inicio/fin 
IMSJ e IMEI de A 
IMSJ e IMEI de B 
ICQD 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tei.53.46.5S.95 
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miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl
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Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

---
,,. , .. Oficina de Investigación 

• Ciudad de origen datos de celda 
• Roaming \ 
• Pobladón origen/destino ! 
• Detalles de llamadas entrantes y salientes, asi como mensajes SMS y SMM. 
• Si ha sido reasignado y ~cuándo, precisando fecha y nombre del titular. 

Por lo anterior, he de agradecer que \na vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar la respuesta 

:ob :.nk:o institucional 

Sirva el presente para e §};·;.: 
~;<~:};./ 

c.c.p. 

/ 
;;~~· 
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miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
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miguel.sanchezl
Nota adhesiva
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Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

'•• • ' ~·.1n *''' \ Oficina de Investigación 

1' ; ·' . ' . •" . ,... -~ .. :~ 

SU r-e lmlentos Penales y Amparo. 
RESENTE. 

' . 
En cumplimiento al acuerdo dictadO denm> de la. ~agatoria al-.~bro citado y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos ·~ y HU, ~ "'A',, i.de tl C6nstitfldón Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 2 fracción JI, 168,'1801 2-06, del Código Fecilerafde Pr~imientos Penales; 40 bis, 44 fracción 
XII y XIII, y 52 de~. Federal de Telecomunicadones 4, fracd4o 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Pl'óturaclúría General de la Repú · ; 1 62.Jrac:9ón 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y AJ.~1qf12.del Prqcurador~al de la_R · , con .. ción a lo previsto por los artículo 189 
y 190 de la l~l ~Tel~ialclones y R . . · ,.l4idto su valiosa colaboración a efecto 
de que de ""'.· .existir.t1~. . e.nte*' ... ·lega .. 1 :afgl!!'IOt: ~yo· (!t.·: e~ QfiQAa.de Investigación de la 
Subprort~Jn!Cil..,;lá de DetethQ8 I'J~, Prevendón ~lito y ~IdoS a la Comunidad, se suscriba la 
soliCitud dé información 'el:ll'i~~~'Representante Legal1 Radio Móvil Dlpsa, S.A. de c.v. 

~', t: ....... '"' - ~--
Lo anterior, tiene sustento Jegal en ~~ral Décimo Primero~ Acuerdo A/181/10, el cual se adicionó 
a través del ~iver_so A/110/12, am~~~rador General de p República que señala lo siguiente: 

.. ti' í 
"DECIMOI'RlflfEJtO. ... ~·y ~. 
LA N. ..• • .I;' 
V. fisallía. &peci6l ¡»ra Jos Del/IR$. de ~~ 186 Hu+_ y Trata de Persooils . 
VT. Flscdlía E$p«iaa ~ 18 ~~~ ~ contt61a Libertad de Expres¡on. 
La~de~R& l!téti~e,Delito Y Servicif!Sa 1a comunidad, 
podr¡ttl}erct!r Ja ltJtJJitild a que~ #~ ~.fte forma direct4, unicilmente cuando 
se llilte ~"~adotles~ · ·Finfíalseñaladas en las f~es V v V/. En 
cua/QI.IIer otro ~lo lf!QUi!fJ:I.fl;$i!PProcurador de IJerriihos Humanos, Atención a Víctimas del 
Delito y ~·la ~adurí.,Jur/~ydeAsuntos lntern«Jonales, respecto 
de las averlguadfJnes previas.8 IU cargo, J}Odr6n.IJ«<r..JJDrT ill Titular de la Subprocuraduría de 

. Control Regional, ProaKJimitln•tliiS Penales y Atnp.wo que · ufe 16 sclicitud de información a que se 
refiere el prfiSeflte artículo". . 

En mérito de. ló expuesto, y tDda vez cioe en la presente 1 oria, se investigan los delitos de Secuestro, 
Oellncuende ~ada, Desapa"*n Fórzada de · nas, Delitos en Materia de Inhumaciones y 
Exhumaciones, y lo qOe resulte, he de agradecer suscri petición correspondiente para que Informe lo 
siguiente: 

• Telefonía Mó~n 
• Nombre titular 
• Fecha de contratación 
• Tipo contrato pre ó pospago 
• Teléfono referencia 
• Registro Federal de Contribuyente. . 
• Forma de pago 
• Tipo de comunicación 
• No· A Origen 
• No. B Destino 
• Fecha 2016 
• Hora inido/fln ' ... ·~ 
• IMSI e IMEI de A  '".-'. '-1. ,~\ ' 

• IMSI e IMEI de B 
• ICCID 
• ID celda al!ente/entranf
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miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
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• Ciudad de origen datos de celda 
• Roaming 
• PoblaciÓn origen/destino • 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

• Detalles de llamadas entrantes y salientes, así corno mensajes SMS y SMM. 
• Si ha sido reasignado y desde cuándo, precisando fecha y nombre del titular. 

Lo anterior, respecto de las>.línea omorend!eodo el oerioclo del 26 de 
julio de 2016 a~. ~: 

Por lo anterior, he de agraJlue una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar la respuesta 
 para lo al dejo a su disposición el correo electrónico institucional 
@oor.gob.mx. ·. .. ••• - ·~ 

Sirva el presente para envi

c.c.p. 
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Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
------

'". ·••fi'lllfl• \ Oficina de Investigación 

D
Su~ur8clor de Con.~ Regional, 
PrpeedlmlentOs..bnefes Y.Amparo. ....~ 
HfR E S E N T E. ...._____.. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de citado y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado Corlstitp)n Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 2 fracción.n, 168, ~80,;206, del Código Proceflím~ent<lS Penales; 40 bis, 44 fracción 
XII y XIII, y 52 de la.~ Federal de Te~eco,mulni~~!ldla4, f@C•cióll, i·ndso A) subinciso b) y de la ley 
Orgánica de la Procuradísría General de la I(A~ ~· Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y Af110/12del Procurador General de la con ·a lo previsto por los artículo 189 
y 190 de la teyféderal.~ Telecqllhunicadones y Radiodifusión, su valiosa colaboración a efecto 
de que de no existir Jneonvenienta legal atguno, en. apoyo OfiCina de Investigación de la 
SubprOQJQlduda de De'rethos Humanos, ~d~~ del DelitO y a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información corr~nte ai~~nte Legal Móvil Dlpsa, S.A. de c.v. 

'J - -~·:~:-..~-,~\ ~ 

Lo anterioi, tiene ~nto kgal en e' ".um~ Primero A/181/10, el cual se adicionó 
a traVés del divel'sOA/110/12, amboS'del ~neral de que señala lo siguiente: 

. t' 'v.- ,;.:, 
''OECIHO /IR!MEJW. ... t . :<:-• 
¡,A IV. ·'· :1o<o',_. 
V. Fta:.Jiía ~para /cls Del/fDS de 
VI. Flkalía E!pec;ial ¡wa 16 Mención 
La SIRJnxt;radurÍa de lJer«iJasHIAlVIJ(ii; 
prxJrá e}erd!r la f'8t:vltad a que 
se tnte de <r!!Mpu..Ciones pmr;,s 
cualquier otro CBsD que lo reQI.Iiera 
~~r~•~CM~~DMSW~ 
de las avertguad(¡nes previas a su cargo, podrán Dl!'tlVr o.rx 
Control Regional, Proa!dimiMttQs Penales y Amparo que 
refiere el presente artÍCIJio ~ 

En mérito de lO expuesto, y toda vez que en la presente ind;~~ori,a, se investigan los delitos de Secuestro, 
Dellncuenda Organizada, Desapartción FOrzada de Delitos en Materia de Inhumaciones y 
Exhumadones, y lo que resulte, he ·ele agradecer suscriba correspondiente para que informe 
qué línea telefónl(;a es, utilizada actualmente con el debiendo remitir la 
informadón sigu1ente, cdln):li'endiendo el periodo del 1 de de 2016 a la fecha, respecto de la 
línea que resulte de la búsqueda: 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Telefonía Móvii/Radiocomul'iíaiaón 
Nombre titylar 
Fecha de contratación 
Tipo contrato pre ó pospago 
Teléfono referenda 
Registro Federal de Contribuyente . 
Forma de pago 
Tipo de comunicación 
No. A Origen 
No. B Destino 
Fecha 
Hora Inicio/fin 
IMSI e IMEI de A 
IMSI e IMEI de B 
ICCID 

. 2016 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuatthtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Te15J.4o.55.95 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Com~nidad 

Oficina de Investigación 

• ID celda saliente/entrante 
• Ciudad de origen datos de celda 
• Roaming 
• Población origen/destino 
• Detalles de llamadas entrantes y salientes. así como mensajes SMS y SMM. 
• Si ha sido reasignado v désde cuándo; precisando fecha y nombre del titular. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
---r1;,1,... •••·"'n' '"'" ,-" ~~,~,_,, 

1•1 ,,. M.II"U"II•_" Oficina de Investigación . 
·~ OFICIO: SOHPDSC/01/ 03218/2016 

1bpJ=déurador de ~ntrol Regional, 
Pn!ltetli1mientos Penares y Amparo. 

ESENTE. 

ASUNTO: 

AT'N U
COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL .. 

j 

En cumplimiento al acuerdo d. lcta . ._"dentro de la~ndagatoria al, rubro citado y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos l1 y. 102; ·ftpéiitado "...-·, de la ConStitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 2 fracci6n,JI, 168, 180~ 2G6, del Código Federal ~nkeclimientos Penales; 40 bis, 44 fracción 
XII y XIII, y 52 de lá.L4r Federal de Telecomunicado,., 4; fra(jjón 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la; l'rOq,tr•~a General de la República; ~ y 62 ftácción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/1toel Procurador General de la ~. 'on:relación a lo previsto por los artículo 189 
y 190 de ~Ley..· :~ra.l~ 416. ,T Teelec.· ~ll)tleS.. y •' .ifustón,jSolidto su v~liosa colabor~ci6~ .a efecto 
de que de ~ ~•stirdr~Onve~Rta legal afgUIJP. · . •· . .. esta Ofic1na de Invest¡gac100 de la 
Su~fa de ~ ~OS.... · •. • : i'rvkiies a,,IJ. Comunidad, se suscriba la 
solicitUd de información correspoo~te. ··>o:.,. . . nte Legal;~e Radio Móvil Dlpsa, S.A. de c.V • 

. , C'n~~·. ·J.. · 1~ 
Lo anterior, ~$Uste. nto)egaten el.n·~. ·.• . ·:···· ·n mo Primero· le.· · 1 Acuerdo A/181/10, el cual se adiCionó 
a~ del diversoA/110/.·ll, ambos~~.· ... ~;. •• Generai1._Ja RepúbliCa que señala lo siguiente: 

~..J"l"f." /,Á 
"DECIHOM_,.O. '5f.':. .. ,''·-:v ' 

• -~ .11~' • ••• " ..... ~ ~-

J..A W. ... . "" . ;.~ 
V. ¡;1Bt:81. .. ~a &peci8l para Jos Del/lrJs ~ lf~ Q'(lt'f.~t.fii.Jps y Trata de Person4s 
111. .Rscalía Bpet;ial pera/6 ~~~~la Libet1ad de ExpresiÓn. 
La SubprOQJraduría.· . ' de Derer;hos ~~~del Delito y SeMcios a la Comunidad, 
podrá.ll}érél!rla ftttvltad a que-. ri/Nif!'iil.~~ #.~ forma directa, únicamente cuando 
se fllte de a~ previas~ t}efh~Señaladas en las fracaones V y Vl En 
cva/qfJie( IJtr<{ (.8S()-que io,t:eqUiera e(%~~ de Detllf:hos Humanos, Atención a Víctimas del 
Delito y ~lfla COf1lflniti{ld~kl ~n'a Jtm_~ Asuntos InternaciOnales, respecto 
de las a~ previas a IU cargo, podrltipedlr por . al Titular de la Subprocuradun'a de 
CcntTOI Regional, ~td6 Pen61es y Amparo (/lltl ~u/e la solicitud de información a que se 

.· refiere el ~te at1ículo': . · ¡ 

En mérito (18,1(f·~puesto, v ~ vez qUe en la presente 14atoria, se Investigan los delitos de Secuestro, 
DelincuenCia ~zac1a, Desapaifoión Forzada <le fs, Delitos en Materia de Inhumaciones y 
Exhumacio~'y'1o1ld!t resulte, he de.agrádecersuscri ·.· .. · petición correspondiente para que informe lo 
siguiente: · . : · 

• Telefonía Mó~ión .. · 
• Nombre titular /.¡-
• Fecha de contratación 
• Tipo contrato pre ó pospago 1 
• Teléfono referencia .,f 
• Registro Federal de Contribuyente. ./ 
• Forma de pago . 
• Tipo de comunicación 
• No. A Oriaen 
• rm. 1 Destigg 
• Fecha 
• Hora inicio/fin 
• IMSI e IMEI de A 
• IMSI e IMEI de 8 
• ICCID 

Aveni~a Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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Subprocuraduria de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

.•. ,•: 1 

! ... · .•. Oficina de Investigación 

• ID celda Hliente/entqnte 
• Ciudad de origen datos de celda 
• Roaming 
• Población origen/destino 
• Detalles de llamadas entrantes v salientes, así como mensajes SMS v SMM. 
• Si ha sido reasignado v desde cuándo; 'precisando fecha v nombre del titular. 

Respecto de las líneas to>l<:•tñnir"'c: omprendiendo el 
perb®~~~~~~~~~m· 

Por lo anterior, he de agradecer 
correspondiente, para lo cual 

oor .gob.

una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar la respuesta 
a su disposición el correo electrónico institucional 

c.c.p. l.lc.-".....,.- Tltvlor de 11 Ollclno de 1~ de •st~-,.."' _:..,._, ~-4i!llllll<lr'SíM:Ioo a 11 """"'*"'d, ......... ....,., ... ____ ¡e_ 

-de In- DellctiWKdel QNAPL 111n1 su ~le. 
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D
· ~Gol\trOt Jteglonal, 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 'i_ fb~ 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

OFICIO:SDHPDSC/OI/03219/2016 
A.P./PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

ASUNTO: ;:tUa .. '-& . . . . . . TELEFÓNICA 
~~~blc~élieolM~iCo; 2de~;E!Pf:iembrede 2016 

11#1. IHE/LCA 

lentos Penales y ~nmaro. 
ESENTE. ·~-·-· 

• Telefonía Móvii/Radlocomunbclón 
• Nombre titular 

/ , 
• Fecha de contratadón 
• Tipo contrato pre ó pospago 
• Teléfono referencia 
• Registro Federal de Contribuyente. 
• Forma de pago 
• Tipo de comunicación 
• No• A Origen 
• No· 1 Destiog 
• Fecha 
• Hora inicio/fin O 3 OCT. 2Cl5 
• IMSI e IMEI de A 
• IMSI e IMEI de B 
• ICCID 

Avenida Pase a Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tcl.53.46.55 95 

www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

• ID celda pljente/entpnte 
• Ciudad de origen elatos de celda 
• Roaming 
• Población origen/destino 
• Detalles de llamadas ~ntrantes v salientes, así corno mensajes SMS v SMM. 
• Si ha sido reasignado y desde cuándo, precisando fecha v nombre del titular. 

Por lo anterior, he de agr·aciE!Cet\;.Qlle una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar la respuesta 
correspondiente, . para dejO a su disposición el correo electrónico Institucional 

oor .gob.mx. 

c.c.p. Lic. - ....._. - r•u~or de la Oficina de lnvesllgacicin Pata su ___ ., ........ 

Ll  Director General de lni<Jmlación solli!~AIII•.,Ios Delicti,.deJC!IW'J, Pn su ~ •. !'JIISIII!. 
. .-.;--
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PGR 
-,.-.... -. ,-.,"-"''"-,,,-,.,-",.-._,-,_ 

"' '" Rtrliklh"' ;,•;-•. 

DR
~roandor de oJ.RegiCiit'al, 

lmlentos Pena es y Ampa~ 
PRESENTE. 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, ~qD 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

OFICIO: SDHPDSC/01/ 03219 /2016 
2015 

En mérito ._JO expuesto, yWda vez q'oe en la ~te ij)' clagatoria se investtgan los delitos de Secuestro, 
Delincuendlt ~ada, · Desapafk!ión FOrzada. dé en Materia de Inhumaciones y 
Exhumacion~J¡;b·•. f_esulte, he· de agtadecéf ondiente para que informe 
qué línea teletón~~ lltiliza.!a actualfnente por el debiendo remitir la siguiente 
información de lá'línea.-itsulte, respecto del del 1 de julio de 2016 a la fecha: 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

. ,.· .. <~-'~~ \•: 
Telefonía Móvii/Radlecoinú~clóta 
Nombre titular .- ., · 
Fecha de contratadón 
Tipo contrato pre ó pospago 
Teléfono referencia 
Registro Federal de Contribuyente . 
Forma de pago 
Tipo de comunicación 
No. A Origen 
No. B Destino 
Fecha 

.1 . 
·' 

Hora inicio/fin 
IMSI e IMEI de 
IMSI e IMEI de 
ICOD 

~. ;J~:~~t:~~;~~~~~~:~.~~~~~-~~;1 ~¡~;:~~·:;,,_· 
t-!,.QC f '.'ilJif)C t(J~ PF.~A•. ::::. ,. ,¡,~t.'.·'·'" 

';f'Si~ r;n¡~~~·: r::~~n\ -
·  .. r~/Sj 

..•• ! . ' • • ' • ; 1 
,; -..... "' .. ~:~---.• . .../ ; 

':.; ·. ' ~ 't-'. ¡ i~ .· : . ~ ~ -.. -; ,"\ 
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I'C: ~.{ 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad -.. . .. 
--····--· 
t'' 

!·: 1' .• ••. Oficina de Investigación 

• ID celda Hliente/eotrante 
• Ciudad de origen datos de celda 
• Roaming . 
• Población origen/destino \ 
• Detalles de llamadas entrañtes y salientes, así como mensajes SMS y SMM. 

•1 

• Si ha sido reasignado y~ cuándo, precisando fecha y nombre del titular. 
' :¡ 

Por lo anterior, he de agradecer que \{na vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar la respuesta 
cor~espondiente, para,.· lo cual ditjo a su disposición el correo electrónico institucional 

oar .gob.mx. l 
. . ~~ 

Sirva el presente para e

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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PGR 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, ~ q / 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
------

rtUJ(.ltfi.A.OVItJA i.tlNt:M.L 
Oficina de Investigación tu !A ltlr\!tllh ~ 

OFIOO: SDHPDSC/01/ 03228/2016 
A.P./PGR/SOHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOUCITUD DE INFORMAOÓN TELEfÓNICA 
. ~e;.~t!tlen:ibr:e de 2016 , ·:< l; . : /W- /NFI CIRV ·liNEAS 

. ··.: . ;~· ,;. ;; ,-·: . . ~: . 

:~ ~-z-~_t.;;.;_,~;·,=,·.~.::.t.!':i-U
;c·· "'FiQH.~ t~ ;l;W' !-!! it'',; ''! ::. 
-, SU8Pf«'O!R~-r;¿: ~:. -.. · ·_ ·--~.-

En cumplimiento al acuerdo d~.dtn~ de la, al rubro dtado y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos ~1 Y• 1~, ~do "A", de Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 2 fracdón.ll, 168, 180, 2~. del Código Federal. . Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción 
XII y XIII, y 52 de Federal de Telecomunie4dones, . · . 1, inciso A) subindso b) y de la Ley 
Orgánica de · General de la Repúblk:a; 1 f'fciGdón 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y Procurador ~eneral de la con reladón a lo previsto por los artículo 189 
y 190 de · solicito su valiosa colaboración a efecto 
de que e~~~l: de esta Ofldna de Investigación de la 

eh y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
infrorr'""""¡;'" ec"TEI&pciQ¡:il~~tll~~!pi"E!.Ita.f41i.egal de Radio ,..óvil Dlpsa, S.A. de C.V. 

En mérit6 *bpuesto, y WCia vez que en la pr~senlte indagatoria, se Investigan los delitos de Secuestro, 
Delincuena: ~ada, Desapai'ltión de Petsonas, Delitos en Materia de Inhumadones y 
Exhumadone~'YJJI:)- resulte, hec:ie · suscriba la petición correspondiente para que informe lo 
siguiente: · · · 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

' 
Telefonía Móv~i6n . 
Nombre titular 
Fecha de contratadón 
Tipo contrato pre ó pospago 
Teléfono referencia 
Registro Federal de Contribuyente . 
Forma de pago 
Tipo de comunicadón 
No. A Origen 
No. B Qestlno 
Fecha 

~i~~~~ de A O 3 OCT. 2016 
IMSI e IMEI de B 
ICOD 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.5.3.46.55.95 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

1 •• ,: •. ,. Oficina de Investigación 

• ID celda saliente/entrante 
• Ciudad de origen datos de celda 
• Roaming 
• Población origen/destino. 
• Detalles de llamadas f!nh'l'lnt•!'c: y salientes, así como mensajes SMS y SMM. 
• Si ha sido reaSignado y cuándo, precisando fecha y nombre del titular. 

Por lo anterior, he de agradecer que 
correspondiente, para lo cual 

@oor.go

vez suscrita la petición por Usted, se 
a su disposición el 

c.< .p. 

\ 

'•. 

,Rtlfbtt.\1W~Í.\ C!'• ~. 
lu~.t~ilfWlóti¡ 4e . 
~1 del Odit~ y S 

1 06t;tij di !;: 

' 
·~· 
•' 

.. .. 

' 
( 
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...... "' "., ,., ..... " ·" 2 6 s·EP 
PI 1' 1 tl"t.!<l 1· .. \ Oficina de Investigación 

. .. :~~=f(:~fs~~~ OFIQO: SDHPDSC/01/ 3245 /2016 
'''u, f''J.~R·,::J ••·· ~oiuf;<EtHOS HUMANOS A.P ./PGR/SDHPDSC/ 01/001f2015 

;r¡e~::rot•;!J; :,;::-::~~~~~\l'!I<:I'JfALACOMUNÍoAOASUNTO: SOUCITUD DE INFORMAQÓN TELEFONICA 

<'•' ., ~·· ·-;.···. f:f¡ r.-.. queJad de México, 23 de septiembre de 2016 
~¡ " '!~. ;j. . . ~ \ Ref. AC7'1JAUZACION UNtAS 

......... ~;. .... ~ ..... ~· 1 

.¡·~·· ·..w~ ~ 

DR. l 

~
. rador • Contul Regional, . ¿; 

P imientos P4!nafés y Amparo. ~~ 
RESENTL i 

ArN U
COIM~•rN~

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indaga1toril· al rubro dtado y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal Penales; 40 bis, 44 fracción 
Xll y XIII, y 52 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 4, I, indso A) subindso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y · fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la relación a lo previsto por los artículo 189 
y 190 de la Ley Federal de Telecomunicadones y solicito su valiosa colaboradón a efecto 
de que de no existir inconveniente legal alguno, en de esta Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Servidos a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información correspondiente al de Radio Móvil Dipsa, S.A. de c.v. 

Lo anterior, tiene sustento legal en del Acuerdo A/181/10, el cual se adidonó 
a través del diverso N110/12, de la República que señala lo siguiente: 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la pre~te Indagatoria, se investigan los delitos de Secuestro, 
Delincuencia Organizada, Desaparición Forzada Personas, Oelltos en Materia de Inhumaciones y 
Exhumaciones, y lo que resulte, he de agradecer la petición oorrespondiente para que informe lo 
siguiente: 

• Telefonía Móvil/Radiocomunicación 
• Nombre titular 
• Fecha de contratadón 
• Tipo contrato pre ó pospago 
• Teléfono referencia 
• Registro Federal de Contribuyente. 
• Forma de pago · 
• Tipo de comunicación 
• No. A Origen · 
• No· B Qestlno 
• Fecha 
• Hora inicio/fin 
• IMSI e IMEI de A 
• IMSI e IMEI de
• ICOD 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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pf;R 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
----· --.. ·., ... 

Oficina de Investigación ,,. '' ' l.,,.' 

• ID celda saliente/entrante 
• Ciudad de origen datos de celda 
• Roaming 1 
• Población origen/Pestino 
• Detalles de llamaélas entrantes y salientes, así como mensajes SMS y SMM. 
• Si ha sido reasig~ y desde cuándo, precisando fecha y nombre del titular. 

Respecto de las líneas telefóras y periodos que a continuación se enlistan: 

Por lo anteriOr, he de agradecer q1 una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar la respuesta 
correspondiente, para lo cual "\dejo a su dispostdón el correo electrónico institudonal 
christ!an.montes@oor.gob.mx. \ 

Sirva el presente para 

(.(.p. 

\ GENERAL DE U REPÜTsL!C.~ 
ia de Derechos Humanos, 

tllOCL!UDt:J<h cr•:r. 
l - - 1 ••• 

~ Sub:;roc:uad.:;i3 dt 
~mciQnwl Oéliia y 5 

Of:ci,1i ~e i1; 

'~ 

\ 
\ ., 

Lic.-........,- Tllulat dt 11 011c1no dt lnvestlgldáo• dt la~ dt De<odlos Humanos, -..:Ión dll Delito y SINtcloo ala~. 
te. ... 
ireclor General dt lniOnnadán sobre~ Oollctlvosdel CENAPI. Pa<a W ~. Ptaenle. 

l 
• \ 
\ 
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SUBPROi.J..iRAOUt~if. ~-.. -: nn .. &·· 1. ¡,\·;. ... )~Utl.;\{~~ :' .. 

PRfVENCIÓNDELL'Hl·-·) ;"$[;;•,,•;<·- .<;}¡•., ',, 

PGR 
A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DIUGENCJAS 
CUATORIO \ 

j .. 
--- En la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes ~septiembre de dos mil dieciséis, 

el suscrito licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigació~ de la Subprocuraduría de Derechos 
1 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad,(quien actúa en términos del artículo 
~ 

16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en form¡¡ legal con dos testigos de asistencia , 
que al final firman y dan fe, para la debida constancia lega~' procede a dictar el siguiente --------

------------------------------------------------ A C U E R D O ---~--------------------------------------------
--- VISTO el estado que guarda la indagatoria en que se ~úa y toda vez que del análisis de las 

constancias que la integran, en específico aquellas relaci~hadas con la actividad telefónica que 

presentan las líneas y los equipos celulares que porj.ran los estudiantes normalistas de 

Ayotzinapa el día de los hechos que se investigan, se ~vierte que la línea telefónica número 

    

   
   

   

    

cia.-------------

--- Atendiendo a ello y toda vez ~~e.~v.~f.r.!~-.\ ·.a' .. Ministerio Público la investigación y 
prosecución de los delitos y por tant:g;~~~ facultado para ordenar el desahogo de las 

diligencias que resulten procedentes •tatetitis;feSdarecimiento de los hechos investigados; 

resulta evidente que esta Representat'lth~al Je la Federación deberá allegarse de todos los 

datos que resulten necesarios y suficientes par~btener información respecto al paradero de los 

estudiantes normalistas que a la fecha manti/~en la calidad de desaparecidos, así como para 

acreditar la probable responsabilidad de otrq€ probables responsables. Siendo el caso concreto, ,. 
  

  

. ---------

--- Para ello, cítese a la persona de referencia, a efecto de que comparezca ante esta 

Representación Social de la Federación a las once horas del día seis de octubre de dos mil 

dieciséis. Y atendiendo a que el testigo del cual se recabará deposado, tiene su domicilio en el 

 facilidades necesarias 

 

 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------
--- Asimismo y toda vez que, como fue referid<> en líneas anteriores, la persona que será citada 

para comparecer ante esta Autoridad Ministerial tiene su d<>micilio en el municipi<> de Iguala de 
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PRlVENCIÓNOf.tDf.liUI5[R<.¡f.il> ,, '<>!~,·:;:.· 

PGR ------
A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

1 
la Independencia, en el Estado de Guerrero, a efecto¡ de que la entrega del citatorio 

correspondiente sea entregado de manera oportuna, resultajprocedente solicitar la colaboración 

de la Delegación Estatal de esta Institución en Guerrero, pfr tanto, gírese el oficio de estilo al 

Delegado Estatal de la Procuraduría General de la Repúblr=a, en Guerrero, para que designe 

personal a su cargo que se aboque a la entrega del citatorif a la persona de nombre  
 

------------------------------------------------------------t--------------------------------------------
--- Lo anterior conforme a lo dispuesto y señalado en los a~ículos 16, 21 y 102 apartado "A" de 

la Constitución Política de los Estados lJnidos Mexicanos, j 2, 15, 16, 22, 82, 125, 127 bis, 128 

fracción III inciso a), 180, 206 y 208 del Código FederaldfProcedimientos Penales, 4 fracción I, 

inciso A), subinciso b), 10 fracción X de la Ley Orgánica de,, Procuraduría General de la República 

y 3 inciso A, fracción V de su Reglamento, así como los ruerdos A/181/10 y A/110/12 emitidos 

por el/la Titular de la Procuraduría General de la ~epúbU por lo que es de acordarse y se: -----
~ .. _, .. 

-------------------------------------------,)G>~~lJ E! R DA-- -----------------------------------------------
.·~,·.':'-.-....... ,~ 

--- PRIME!RO. Gírese oficio citatori~;~¡.'jf;~na de ' mbre   en términos 
~ ....... ~ .:..."\:•.' V' 

d 1 
•. e:.\,~,,, 'IIJ 

e presente acuerdo. -----------------:~~---------- · 

--- SE!GlJNDO. Gírese el oficio de e~~¡,;&legado • a Institución en el Estado de Guerrero, 

en términos. del ~resente acuerdo y :~!íteÚAv~~.~~ .·· ... ·~ . electrónico oficial, a efecto de que la 

persona de 1nteres sea citada de ma~~~ft~~~~ , -~:;~--\------------------------------------------
----------------------------------------------y f!)~; \~~t. '• ~ "--·---'"·-
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL UC:Et
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBUC:O DE ~ FE . RAC:IÓN, QlJ

TESTIGOS DE ASISTENCIA QlJIENES AL FINAL MAN Y DAN F

------------------------------------------------ D A M S F E! ---------

·' ! 

E! A

--- RAZON. Enseguida y en la misma fecha se dio c e 
libraron los oficios SDHPDSC/01/03263/2016 y e 
c al. ---··-- --
--  M O S --
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PGR ------
¡·lah .. t!l'·\Ot!IU,\ <a.l\'1 ;lAt 

nt 1 "· 1~.1 Pljfo!IC\ 

: ; ~} : ·. . . . ' ' \ · .. : 

. ,, 
;¡ 

' 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 

CONSTANCIA DE ENVIq DE OFICIOS 
SDHPD$C/OI/03263/2Q16 y SDtlpD§C/01/03262/2016 

POR CORREO ELEctRONICO 
:f. ·., 

--- En la Ciudad de México, siendo las trece hÓ'ras con cincuenta minutos del día 

veintiséis de septiembre, el suscrito licenciÍdo  
.. , 
-~ 

, Agente del Ministerio Publico de 1a Federación de la Subprocuraduría de ... 
~· 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servido~a la Comunidad; quien actúa en términos 
··l. 

del artículo 16 párrafo primero y 208 del Cód'¡9o Federal de Procedimientos Penales, 

acompañado de testigos de asistencia que al final fi~an para debida constancia de lo actuado. 
;·.~. 

----------------------------------------------- HACE CON~AR -----------------------------------·---------
--- Que en esta fecha, minutos antes de la hora ~ñalada, el personal ministerial actuante 

constituido formalmente en las instalaciones q~! '9Cupa la Oficina de Investigación con 

domicilio en Av. Paseo de la ~IJia N° 2,ft~213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 

Cuauhtémoc, México, D.F.; encon~~en el ,Lipo de cómputo marca HP asignada a esta 

autoridad ministerial para las la~;~~pias, ~ proeede a ingresar al correo electrónico 
'(· i:' ' ..... - ••• "·. 

institucional tes@pgr~lf& el cuat<orresponde al que suscribe, para enviar vía 
~ ...... ) 

correo electrónico el archivo ~:~~F~k \~~r .. ·uoticic)s SDHPDSC/01/03262/2016 y 

SDHPDSC/01/03263/2016 a la G\t~$~;<( eo institucional i @pgr.gob.mx, 

que corresponde personal de esta ~itia:.de: ·" : ~~~ción, a efecto de que por su conducto 

sea remitido al correo electrónico initlfut\O~~i1 
:: 1 Delegado Estatal de la Procuraduría General 

de la República en Guerrero; por lo que '.na vez enviado el correo electrónico que se 
: !' 

menciona, se procede a imprimir el acu . ·correspondiente para que obre como soporte 

documental agregándose a las actuaciones la presente indagatoria, en que se actúa; mismo 

que consta de una foja útil; conforme lo q ·. dispone y señalan

"A" de la Constitución Política de los Esta s Unidos Mexicano

del Código Federal de Procedimientos P, . ales; lo que se hace

a que haya lugar. ---------·--------------- -·------------------------

--------------------------------·--·---------~-DAMOS FE-----------

f ;.r :r , 
EL C. AGENTE DEL (IIIINISTERIO PUBUCO DE LA FEDERACION 

UC.  

ENC
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C.  
Adolfo López Mateos # 7, Col. 24 de Febrero, 
Iguala de la Independencia, Guerrero. 

o 
Adolfo Ruíz Cortines #66, Col. 24 de Febrero, 
Iguala de la Independencia, Guerrero 
PRESENTE 

I'RO<·t;l: \ll'·l<l.\. ;.¡ '··11·: · • '.>! ¡ : '.. . :) .!{ ... ~ 

· ,_ .·'UlF~'.. 

!'!o.:\o'il(fl;,; t;.•i ')o:¡ -. '· . •·. ·. ·, . ; 'i~"L-t: 

AP/PGR/SOHPDSC/01100112015 

OFICO: +DHPDSC/01/ 03262 /2016 
. i. ASUNTO: CUATORIO 

Ciudad de MlfCiCo, 26 de septiembre de 2016 

l 
1 
1 
l 
:Í 
~ 

Por este conducto, en cumplimiento al acuerdo dictado dent!P de la averiguación previa citada 

al rubro y con fundamento en lo dispuesto por los artícufs 21 y 102, apartado. "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fra~<:ión I, 2 fracción 11, 3, 73, 74, 76, 

80, 116, 125, 127 bis, 168, 180, 242 y demás relativos 1 aplicables del Código Federal de 
'l. 

Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, apartado A),_qnciso b) y 10 fracción XI de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2 :¡ 4 fracción X de su Reglamento, SO 

fracción I, inciso f) de la Ley Orgánica del Poder Judicial d · la Federación. 
~- .... _,~·· 
· ..... ~'-~~!-. ~- ... ·. . . •• 

Hago de su conodmiento que de~parecer a esta Representación Social de la 

Federación el día 06 de octubre ~~:~~ en cu'1 a las 11:00 (onc;e boras). en las 

oficinas que ocupa la Procuraduría ~de la Re .. blica en el Municipio de Iguala de la 

Independencia, a fin de desahogar ~a diligencia . lnisterial consistente en recabar su 

declaración en calidad de testigo. 

No se omite señalar, que en caso de ~ffA~~~r;;\! r~~n la fecha y hora señaladas, sin causa 

justificada, se le impondrá cualquiera de las medí • · de apremio establecidas en el artículo 44 

del Código Federal del Procedimientos Penales. 

Así mismo, cabe señalar que deberá traer f'nsigo una identificación oficial vigente y en 

términos del artículo 127 bis del Código Fedpral de Procedimientos Penales, podrá asistir en ., 
compañía de su abogado para el desarrollo d) la diligencia. 

Sin otro particular, 

 Reforma N· 211-213. C(lltlllia Cuauhtémoc l.>elegaci1\n Cuauhtemo• \kxi•·, I/ !' 
. Id.: e 55) 53 46 00 Oll o::xt. 55Q5 ~\'WWJlg[.g.Q):l)nX 
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. 
'· 
QFIOO: SDHPDSC/01/ 03263/2016 
~ ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
l URGENTE y CONFIDENCIAL 

Ciudad ge México, 26 de septiembre de 2016 

~~ 

UC.   
DELEGADO ESTATAL DE LA PrtGcultADUJdA 
GENERAL DE LA REPÚBUCA EN GUERRERO 
PRESENTE. 

~;~ ... . , 
1 

~ 
1. 
j' 

.~~ 

Estimado Delegado: ~~ .. ·: 
.~ 

Por medio def presente me pennito enviarle un cordial ~,y asimi~o solicitar gire sus apreciables 

instrucciones a quien corresponda a efecto de que en vía· de cfaboración con esta Representación SOcial 

de la Federación, designe personal miniSterial a su digno card9 a fin de que se de manera URGENTE, se 

1-a-~ entrega"'" dlcioC!TA"::~que ~·~~;~~te. 
Lo ~tertor con fundamento en lo d~. <~t: .. 1.:. r ~ ariitu~21 y 102, apartado "A", de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Meldcan~~l ~ 1, 2 ~n II, 3 fracciones Il, IV, IX, XI, 16 y 

demás relativos y aplicables al CódigO ~de.Proa!dF Penales; 1,4, fracciones 1, inciso "A", 

subindsos b), e), f) y w); IV y V; 14, ~ I Inciso }'JY 24 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República. • ~· t··;· •:¡.•· 
¡\. nr t..t.. ""· ' , ... ·: 

h"'·· ..au{•)~nc.~~ ·~ . 
!lt( .... ~ 1' .. 

Asimismo, es de precisar que la infonnaf.}é{JA~nte •· · la averiguación previa en mención, tiene el 

carácter decpntldencial, por ello, no Pue<IP.typt-.wlg ·.·,en atención a la secrecia que debe observarse 

en toda investigación, por lo que es importante d · que latransgresión a lo anterior puede constituir 

alguno de los ilícitos previstos en tos numerales 21.~ ·. · 214 fracción 1~ y 22S fracción XXVIII del Código 

Penal Federal. 1 
~.· .~, 

Sin otro particular por el momento, le reitero misiS(IStinguidas consideraciones y quedo a sus órdenes en el 

número telefónico 01 1QIJ.{g_sro;¡;¡gr..goQ.rn~. 

 
: 

. ~ ~. 

' ' ,, 

C.c.P, LJc,  .. TITUlAR DE lA OFICINA DE INVESTlGACIÓN DE lA SOHPOSC. PARA SU SUPeRIOR CONOCIMIENTO. 
PReSfNTe. 
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ACUERDO DE DIUGENC~ 
SE SQUCUAN ELEMENTOS DE POUCjA FEDERAL 

--- En la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de ~mbre de dos mil dieciséis, 
el suscrito licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación f(e la Subprocuraduria de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, q~ien actúa en términos del artículo 
16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 
que al final firman y dan fe, para la debida constancia legal, ~rocede a dictar el siguiente --------
------------------------------------------------ A C: lJ E R D O ------J------------------------------------------~ 

--- VISTO el estado que guarda la indagatoria en que1• se actúa y toda vez que esta 
Representación Social de la Federación tiene programado de$ahogar diligencias ministeriales en 
el Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero,  

 
 

  
 

    
:A. --------------------~tf~~~----------------1----•~-------------------------------------------

--- Por lo tanto, gírese oficio al -~e la División d~Investigación de la Policía Federal, 
solicitando la designación de eleme~ lleven a cabo l.~ ..• s actos de investigación que resulten 
necesarios derivados de las dilig~Af que desahoga¡¡p esta Representación Social de la 
Federación los días cinco y seis de ~re dNel ~ismo añ~n. que se actúa. ------------------------
--- Lo anterior conforme a lo dispuElito y senala.do en los;\l!rticulos 16, 21 y 102 apartado "A" de 
la Constitución Política de los Estad~. '*'I~Mi&hos,~, 2, 15, 16, 22, 82, 125, 127 bis, 128 
fracción III inciso a), 180, 206 y 2~9~.5iQ~igll'¡~eral !7 Procedimientos Penales, 4 fracción I, 
inciso A), subinciso b), 10 fracción X c;1~,~a~~ pr.gá~d,rla Procuraduría General de la República 
y 3 inciso A, fracción V de su Re~lai\l$n\?.¡~·.P.Si como l.o~¡acuerdos A/181/10 y A/110/12 emitidos 
por eljla Titular de la Procuraduna ~Wfci ~tJe la RepubQca por lo que es de acordarse y se: -----

:::·;;;~-~;~-~~;~~~-~¡-~~~~~-~~-~~~a~ :.t~l:r :~~~-~~~~Ó~-~~-~~~~~~i~~~Ó~-~~-~~-;~~;~~~ 
Federal, en términos del presente acuerdo. -----------~1----------------------
--- SEGlJNDO. Continúese con el trámite de la ~resente indagatori
determínese lo que conforme a Derecho correspondf -----------------------
------------------------------------------------- C: Ú M P L.." S E ------------------
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO C:HIÜSTIAN ALFREDO M
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDEAACIÓN, QlJIEN ACT
TESTIGOS DE ASISTENCIA QlJIENES AL FINAL FilMAN Y DAN FE.--------
------------------------------------------------ D A M el~ F E --------------------···• ~· 

f .•. 
STIGOS IJE ASISTENCIA 

.¡ .. 

- RAZON. Enseguida y en la misma fecha se dio cumplimiento al acuerdo que antecede y se, 
SD ose el acuse correspondiente para la debida constanc1 

·· ---
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DE LA ll.EPÚI\LICA 

En atend6n a: 
:;: Comi68rlo Jefe 
. Emilio Garda Rulz 

COOrdlnaci6n Í!e IIIW6tipd6n Técnica y Operación 

Por medio del presente y en cumplimiento al ecuerdo dentro de la Averiguación Previa 
citada al rubro; con fundamento en lo dispuesto por los 21 y 102, apartado "A", de la 
Constitución Pofrtlca de los Estadot Unidos Mexicanos; 1 · 1, 2 fracción 11, 3, 16, v demás 
aplicables al Código Federal de Procedimientos Penales; · · 2, 3, 10, fracción VI, 11, Fracción 1, 
inciso e), 14, 16 y 22 fracción ~Inciso de ta Ley de la Procuraduría General de la 
República; SO, fracción 1, de la ley · de la Federación, establece su 
competenda para el conocimiento ~-4FJ.itos · 

' •.. 7,. ,, .... ~ .... ·.y. 
Mucho agradeceré sirva girar sus · • :· · · Jes a quien corresponda, a efecto de 
que designen elementos. a ~u cargo · -Je;~ a r•lizar una investigación de campo en el 
Estado de Guerrero, los d1as OS Y . ~•i.octubre relacionada con los hechos que 
dieron origen a la presente indag ·;,~ ·· 

~-... ~ 
Por lo que se SOlicita que el pe1Wtalc~~~;~Mt~.·NIIJ111ar se presente en las instalaciones que 
ocupa esta Oficina de Investigación, a pie de página, el día miércoles OS de 
octubre de 201ft a las 13:30 horas. ;e !'lid;~ 

3 
;~ ·~·:: · 

No omito manifestar a Usted, quent..•owt•adórfcontenida en la averiguación previa en 
mención, tiene el carácter de confidencial, por puede ser divulgada, en atención a la 
secrecfa que debe observarse en toda Por lo que mucho agradeceré que la 
informacló& solicitada sea enviada con las de segurida<;l a 
nuestras offcinas, u .;;;~ii> 

2 9 sn. 2ot6 

...  
c.c.p. Uc. . Titular de la Oficina . de In Humanos 

Prev del Delito y 5ervidos a la Comunidad. Para su superior conocimiento. Presente 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 

www.pgr.gob.mx 

ldel 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO . 
AGENTE DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE IGUALA DE~ INDEPENDENCIA, ESTADO DE 

GUERRERO. , 

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de est;t Oficina de Investigación, siendo las 
nueve horas con cero minutos del día cuatro de octubr · de 2016 dos mil dieciséis, ante el 
licenciado  ente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Su rocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la P curaduría General de la República, 
quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal . e Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y an fe, para debida constancia legal, 
hace constar que comparece el C. quien se identifica en este 
momento con identificación oficial "Licencia de Conducir", xpedida a su favor por el Gobie
del Estado de Guerrero, con número de folio JUL 1558981 en la que obra una fotografía a c
que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del · ompareciente, de la que se_,~A
tener a la vista y se le devuelve al interesado p~~fi.t!.abe solicitado y no existir inconv&nie
alguno al respecto, previa copia ~ificada (¡\Je·~ osa al expediente. Enseguida,
conformidad con el artículo 247 fra~ft;.l del CÓdigo F eral de Procedimientos Penales, 
relación con el 247 del Código Pen~~era. 1, se haced 1 conocimiento del comparecient
previsto en los dispositivos citados!ji~ularmente de s penas que establece la ley p
quienes declaran con falsedad ante ~~ad distinta de 1 . judicial en ejercicio de sus funcion
y una vez teniendo conocimiento de:¡J~i'sposiciones a · s citadas, se procede a pregu'lta
compareciente: ¿Protesta conducirs9'con ve=e es · Autoridad Federal? A lo que conte
que SI PROTESTO. Por lo que en ulial~ez " do términos del artículo 248 del CQ
Federal de Procedimientos Penalef;Hse; ,,neoédió a entificar al Testigo, Quien pbf ·
generales:----------------------------------~~~~~-- ------------------------------~---------------! Yl\..t· .. ~ .,. hf • 

--------------------------- -~,·~:M¡;~t/11 1 F E S T - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Llamarme como ha quedado escnfo;  

  ser de nacionalidad 
 

  
  
  

  
  

  
  

, debidamente orientado, 
con la edad, capacidad e instrucción, para tene. · 1 criterio necesario para atender la presente 
diligencia, sin que se me obligue para particip en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco 
mediante engano, error o soborno, en la citaci hecha por esta autoridad, así mismo no tengo 
vínculos de parentesco, amistad o cualquier tro, ni guardo rencor u odio, con los probables 
responsables, ofendidos y víctimas de 1 hechos, es decir, con los cuarenta y tres 
desaparecidos. Una vez manifestado lo ant . or por el testigo, de igual manera se le hace de su 
conocimiento el contenido del artículo 79 d Código adjetivo, en donde se hace referencia a las 
citaciones por teléfono, por lo que propor . na su número  menciona que es de 
su casa, y proporciona su celular que a lo cual manifiesta tenerlo desde hace 
aproximadamente unos nueve meses c;ón él, asimismo, manifiesta expresamente su voluntad de 
no tener ningún inconveniente al respecto de que las citaciones sean por ese medio. Acto 
seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el articulo 127 BIS 
del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de 
confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es su 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

deseo ser asistido en la presente por abogado o perso~ de confianza y acto continuo, el testigo:-

-------------------------------------------------------------------------'----------------------------------------------------
------------------------------DECLAR -----------------------------
---Que comparezco ante esta H. Representación Socia de la Federación, de manera voluntaria 
y en atención a la citación que se hiciera y una vez que s me ha hecho saber lo que se investiga 
en la presente indagatoria y el motivo de la citación, m ifiesto lo siguiente:  

 

 c

~~~~~~~;~~:¡;::~a~~~~~~~~:;;
del articulo 2~9. en atención al 2.-.Zp'"'bos det~i,o Federal de Procedimientos Pen
procede a realizar preguntas al test~ .. ~~lt.~'e.,ndo. ---------·-:T·-----------------------------------------------
---LA PRIMERA.- ¿Qué diga el de~.'(;·.

A LA TERCERA.- ¿Qué dig
A LA CUARTA.- ¿Qué diga

n. A LA QUINTA.- ¿Qué diga el  , 
 

A LA SEXTA. ¿Qué diga el declarante,  
  

  
 A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga el  

 
. A A OCTAVA.- ¿Qué diga el  

  
 
 

  
  

  
 

  
  

 
 a mi casa, 

 
 
 
 
 

 el 
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A LA NOVENA.-¿~ a el decl=te,   
   

    
  

   
. A LA DECI~lftllll!~.- Jl:lué diga el  

 LA DECIMA . \. 
SEGUNDA.· ¿Qué diga el declarante,    

 A LA DECIMA TERCI!W,. ~· · 
¿Qué diga el    

   
   

. A LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué diga 
el    

 
 A LA 

DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
  

 A LA DECIMA SEXTA.- ¿  
 

'1 A LA DECIMA SÉPTIMA.- En virtud de  
 
 
 

 A LA DECIMA 
OCTAVA.-¿Qué diga el  

 
. A LA DECIMA NOVENA.- En base a lo  

 
 
 
 

 A LA VIGESIMA.· ¿Qué diga el  
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A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿QÚé diga el  
 

A LA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el  
 
 

   
A LA VIGESIMA TERCERA.- En  

 
A LA VIGESIMA CUARTA.· ¿Qué diga el  

 
A LA VIGESIMA QUINTA.· ¿Qué dtga el  

 
   

 
  

 A IJIVIGESI!!!'A SEXTA.- ¿Qué diga  
. A LA VIGESIM

SEPTIMA.- ¿Qué diga el decl~t~.
 . A LA VIGESIMA OCTAV

¿Qué diga el 

 A LA VIGE$'1MA NOVENA.- ¿Qué diga el 
  

  A 
TRIGESIMA.- ¿Qué describa 

   
 A LA TRiG~-SIMA PRIMER_§.· ¿Qué diga el 

. A 
TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el  

 
 

 A LA TRIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el 
 

  . A LA 
TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarc¡~te,  

 
 
 

  A LA TRIGESIMA QUINTA.-
¿Qué diga el  

 
sé. A LA TRIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el  

 CONTESTA.
A LA TRIGESIMA SÉPTIMA.· ¿Qué diga el declarant  

de los  
 A LA TRIGESIMA 

OCTAVA.- ¿Qué diga el  
 

 A LA TRIGESIMA NOVENA.- ¿Qué 
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 A LA CUAJ)RAGESIMA.- ¿Qué diga el declarante  
 

 A LA Cl;fADRAGESIMA PRIMERA.· ¿Qué diga el 
declarante, si conoce a FELIPE FLORES VALÁZQUEZ. y en su caso qué relación tiene con él? 

. A LA 
CUADRAGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el dec.~rante, si  

A LA CUADRAGESIMA 
TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, si  

 
. A LA CUADRAGESIMA 

CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,   
14 UA :. ADRAGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el 

 
  

t!~\~ADRA~SIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, si 
  

 A LA RAGES!tiA SEPTIMA.· ¿Qué diga el declarante, si 
  

 Al.LiilfG\JAij~siMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, 
 

 . A 
LA CUADRAGESIMA NOVENA.· ~~~~a et  

 
A LA QUINCUAGÉSIMA.· ¿Qué diga:el declarante, si  

  
 

   
    A LA 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga . ·  
  

. A LA QUINCUAG~SfMA.·' 
SEGUNDA.- ¿Qué diga el comparecient l,  

   
  . A LA 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA.-¿Qué méncione el  
 

 A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.-
¿ Qué refiera el compareciente, si  

 
. A LA QUINCUAGÉSIMA QUI~TA.- ¿Qu  

 
 A LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA.· ¿Qué 

 
A LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el  

 
 A LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.· ¿Qué diga 

 
 A LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA.· ¿Qué diga el declarante,  
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. A LA 
SEXAGÉSIMA.· ¿Qué diga el declarante  

Á,LA SEXAGÉSIMA PRIMERA.-¿Qué diga el 
 
 

 A LA 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA.· ¿Conoce a  

   
 LA 

SEXAGÉSIMA TERCERA.· ¿Conoce los  
? CONTESTA.· A LA 

SEXAGÉSIMA CUARTA.· ¿Qué diga el   
 

 LA SEXAGÉSIMA Q~l • • ¿Conoces  
. A~. SEXAG.ÉSI .. ·sEXTA.· Qué diga el declarante,  

 
   

   
    
  

     
   

  
     

  
   

  B
 

 

. 90NTESTA.· 
. A LA SEXAGESIMA SEPTIMA.· Que diga  

 
 
 

 A LA SEXAGÉSIMA OCTAVA.· Que diga el declarante si  
CONTESTA.· . A LA SEXAGÉSIMA NOVENA. Que  

CONTESTA.·  
 

CONTESTA.· . 
A LA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA. Que diga el declarante si  

   
 

. CONTESTA.· no. que yo sepa no me dieron ninguna 
indicación y tampoco dieron a alguien más esa indicación.----------------------------------------------
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-- Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la Federación, 
finalmente se le pregunta al COMPARECIENTE, ~i es su de
lo que responde que no es necesario.--------------7 -----------

---Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da 
firmando para constancia los que en ella intervinieron, prev
de su contenido.--------------------------..:--------
--------------------------------------------------D A M CJtS F= E--

,:,&.~OMPARJ:CIENT
TON.fO 

. 
' .. 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGÓ  
AGENTE DE TRANSITO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE 

GUE~RERO. 
~:: ,. 
r 

---En la Ciudad de México, en las instalac¡pnes de esta Oficina de Investigación, siendo las 
09:00 nueve horas del día 04 cuatro de octUbre de 2016 dos mil dieciséis, ante la Licenciada 

 ~gente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrita a la Oficina de Investigación de la S~bprocuraduría de Derechos Humanos, Pre
del Delito y Servicios a la Comunidad, de laProcuraduria General de la República, quien 
en términos del artículo 16 de Código Fed.al de Procedimientos Penales, en forma leg
dos testigos de asistencia que al final firmantY dan fe, para debida constancia legal, hace c
que comparece el C. quien se identifica er(: este momento con documento oficial "Licenc
Conducir", expedida a su favor por el P~sidente Municipal Constitucional de Iguala 
Independencia, Guerrero, con número de folib:  , 

, en la que obra una fotografía a colorJpu.· ~ncuerda fielmente con los rasgos fisonó
del compareciente, de la que se..gA ·FE tej.le; al:l vista y se le devuelve al interesado p
haberlo solicitado y no existir incp~niente algul'lo al respecto, previa copia certificada q
glosa al expediente. Enseguida, 1"-;~formic:lad adn el articulo 247 fracción 1 del Código F
de Procedimientos Penales, en . 'cjpn ~n el 247 del Código Penal Federal, se hac
conocimiento del compareciente .~-;;~vis~ en los dispositivos citados, particularmente 
pe~~s que ~st~b_lece la ley p~ra ~nes <teclar~n con false~a~ ante Autori_dad ~i~tinta 
J~dlclal en ejerciCIO de sus func1onas. y urta ~'-~teniendo conoc1m1ento de las d1spos1c1ones 
citadas, se procede a preguntar al oebfPii~hte: ¿Protesta conducirse con verdad ant
Autoridad Federal? A lo que conte_~A ... ~ROTESTO. Por lo que en una vez protesta
términ~s del a~iculo 248 del Códigq-1g~e.-.JIM,cedimientos Penales, se procedió a identificar 
al T est1go Ou1en por sus generales· -~--4---------------------------------------------------------------• ~ttq~;L~\ -~ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A.~ 1 F E S T Ó - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamarme como ha quedado  

     ser de nacionalidad  
 , en el municipio de 

 
  

civil  
 
 
 
 

 debidamente orientado, con la 
edad, capacidad e instrucción, para tener el critdrio necesario para atender la presente diligencia, 
sin que se me obligue para participar en la mi~ma, por fuerza o miedo, ni tampoco mediante 
engaño, error o soborno, en la citación hecha p~r esta autoridad, asimismo no tengo vínculos 
de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guarddrencor u odio, con los probables responsables, 
ofendidos y víctimas de los hechos, es decir, co~los cuarenta y tres desaparecidos. Una vez 
manifestado lo anterior por el testigo, de igual man rase le hace de su conocimiento el contenido 
del articulo 79 del Código adjetivo, en donde se h e referencia a las citaciones por teléfono, por 
lo que proporciona su número    , 

), a lo cual manifiesta tenerlo desde hace aproximadamente seis meses, manifiesta 
expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que las citaciones 
sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo 
establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho 
a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, 
manifestando que no es su deseo ser asistido en la presente por abogado o persona de confianza 
y acto continuo, el testigo:---------------------------------------------------------------------------------------
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------------------------------DECLARA-----------------------------
--- Que comparezco ante esta H. Representadión Social de la Federación, de manera voluntaria 
y en atención a la citación que se hiciera y una' vez que se me ha hecho saber lo que se investiga 
en la presente indagatoria y el motivo de la Citación, manifiesto lo siguiente: Yo soy  

 
 
 
 
 
 
 

  a las  
  

. con un horario de 
comida de las  y en la tarde nuestro 
supervisor nos volvía asignar los cruce{9s. • .c1Q&de tenía que estar, después en el mes de 

   
  

 . mi  
 . y mi 

   
 

   
  mis funciones siempre han sido las de 

hacer re     en la 
   

 
 
 
 

, ya que derivado 
de la  

  
 
 

, yo no  
 
 
 
 
 
 

 a los hechos que se 
investigan me enteré de que había estudiantes d,esaparecidos y que policías municipales había 
participado en la balacera en contra de los estudiántes y otras personas, que atacaron un camión 
de jugadores de futbollos Avispones, todo esto yo me enteré por el periódico y la televisión.---
---Acto continuo esta Representación Social de la:~ Federación en términos del segundo párrafo 
del articulo 249, en atención al 242, ambos dei'Código Federal de Procedimientos Penales 
procede a realizar preguntas al testigo siendo.--------------------------------------------------
--LA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

. A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga el 
declarante, cuales son  
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las 
 

A LA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, quien 
era  

 
N~LA CUARTA.- ¿

 
 A LA QUINTA.

¿  
 

 ;~ LA SEXTA.- ¿Qué diga  

 . A LA ~PTIMA.- ¿Qué diga el 

. A LA OCTAVA.
¿Qué diga   

  
 CONTESTA.- El ~~·

 

. ¿A LA NOVENA.- ¿

  
   

  
  

. A LA DECIMA.- ¿Qué dig~téY·~'61-.  
 
 
 

A LA DÉCIMA PRIMERA.- ¿Qué  
   

 
 . A 

LA DÉCIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declart:mte,  
 
 

 A LA DÉCIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 
 
 

 A LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante.  
 
 
 
 

. A LA DÉCIMA 
QUINTA.- ¿Qué diga el declarante.  

 
 A LA DÉCIMA SEXTA.- ¿Qué diga el  
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A LA DÉCIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, si  
 
 
 
 

. A LA DÉCI,..A OCTAVA.- En base a lo  

 
 

  
A LA DÉCIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, si  

    
 

   
    

 
 A LA VIGÉSIMA PRI--~.~. ¿Qu~· diga el   

   
 

. A LA VIGÉSIMA 
~EGUNDA.· En relación a lo a~t~e~  

    

A LA WG ÜII~'11:RCERA.- ¿Qué diga  
 CONTESTA.

. A LA VIGÉSIMA CUART~~l5)ué díga el  
 
 

 A LA VIGÉSIMA QUINTA.- ¿Q  
 

 A LA VIGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga el  
 

 A LA VIGÉSIMA SÉPTIMA- ¿Qué diga el declarante.  
 

. A LA VIGÉSIMA 
OCTAVA.- ¿  

 CONTESTA.- Todofel   
 
 

 A LA TR~ÉSIMA.· ¿Qué diga el  
 
 

 A LA TRIGÉSIMA PRIMERA.· ¿Qué 
diga el declarante,  

 
 
 
 
 
 

 A LA TRIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué  
 

 A LA TRIGÉSIMA TERCERA.· 
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¿  
 A LA 

TRIGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga  
? . A LA 

TRIGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga  
 
 

. A LA TRIGÉSIMA 
SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, si  

  
 LA TRIGÉSI. SÉPTIMA.- ¿Qué diga el  

  

 CON)'ESTA.- Ella 
 A LA TRIGESIMA NOVSNA.- ¿Qué 

  CONTESTA.- Sé que 
   A LA CUADRAGÉSIMA.-

 
 A LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga e

 A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué di
el     

 A LA CUADRAGÉSIMA TERCERA.- ¿~
diga el declarante. 

 . A LA CUADRAGÉSIMA CUART
¿Qué

. A LA CUADRAGÉSIMA 
QUINTA.- ¿Qué diga el    

 
  A LA CUADRAGÉSIMA SEXTA.-

¿ Qué diga el declarante. si conoce cuál  
 

. A LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA- ¿Qué diga el 
declarante, si conoce a los estudiantes   

. A LA 
CUADRAGÉSIMA OCTAVA- ¿Qué diga el  

 
 

  A LA CUADRAGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga el 
 

 A LA QUINCUAGÉSIMA.- ¿Qué diga el  
 

 CONTESTA.-
. A LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué mencione  

 
. A LA 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué refiera el  
 

 A LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga 
el  
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43
 A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante. si ha 

? CONTESTA.-
. A LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué  

 
A LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué 

dig  
  A LA QUINCUAGÉSIMA SEPTIMA.

 
 LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.· ¿Qué diga el 

 
 A LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA.-¿Qué diga  

 
 

  . 
A LA SEXAGÉSIMA.- ¿

    
  

LA SEX , ' • . . ~ ~IMERA.- ¿Conoce los
  

  A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué 

 A LA SEXAGÉSIM~ ·r,~F .. ~,!t>¿Conoces Alejandro Tenescalco Mejía
CONTESTA.- No,    

  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

. A LA 
SEXAGÉSIMA QUINTA.- Que diga el declarante  

  
 A LA SEXAGÉSIMA \SEXTA.- ¿Que diga el  

 
 A LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA. ¿Que diga e  
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. A LA SEXAGÉSIMA OCTAVA. ¿Que diga el 
 

í. 
SEXAGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga el  

   
 

de            
SEPTUAGÉSIMA.- ¿Qué diga el  

  
. SEPTUAGÉSIMA 

PRIMERO.- ¿Qué diga el comparecient
. RESPUE$TA.-

- - - Siendo todas las preguntas que realiza ésta Repre
finalmente se le pregunta al COMPARECIENTE: si es su d
lo que responde que no, que~ todo ~P q'""úi"ttpsea manifest
--Con lo anterior, y no habieQ~ más que ag,égar, se da 
firmando para constancia los ~~n ella intervÍJ!Iieron, previ

' . . -· 
de su contenido.-----------------~~----------------

• , ··- ,'f. 

----------------------------~11t--------D A M O S F Etv... i 
' ;. 

.. 
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--- En la Ciudad de México, a día 04 cuatro del mes de octubre del año 2016 dos mil dieciséis, 
la Suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, de la Oficina de lnvestigatión de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Com~.tnidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 ~el Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia c.fúe al final firman y dan fe, para debida constancias 
legal;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~·- - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CERTIFICA- - - - - - - - -
- - - Que la presente copia fotostática/ constante de l y 
exactamente en todas y cada una de sus !)artes con su  la 
misma que se tuvo a la vista, en las instalat.iones que oc  la 
Federación, misma que cotejé y compulse ~" su conteni  lo 
dispuesto por los artículos 16 y 209 del C~igo Federal  se 
certifica, para los efectos legales conducen.s.--------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - -

'·· :t 
·\:· 
\ 

. . ~ 
· .. 

. ' 
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DECLARACIÓN DE' 
TESTIGO   

MOTOCICLISTA DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITQ Y VIALIDAD MUNICIPAL 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCI~, GUERRERO 

i. . 
.. 

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta ~ficina de Investigación, siendo las OQ~10. 
~ ' 

nueve horas con diez minutos del4 cuatro de octubre del añe·2016 dos mil dieciséis, ante la licenciada
.~ 

LIZBETH LÓPEZ CERVANTES, Agente del Ministerio Públt de la Federación, Asignada a la Oficina

de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Huma'fs, Prevención del Delito y Servicios a la

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, q~en actúa en términos del artículo 16 de

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal fn dos testigos de asistencia que al final

firman y dan fe. para debida constancia legal.-.;--:-:-:-~------------------------·----

----·------·--------··---~6~~ P A R E e e ~---··--------··-------------------.:..--
("·. ).:' ~ 

- Comparece el ciudadano RAM~~ERO MOTA, fíen se identifica en este momento con

licencia de conducir con número de ~y~1560288, exrida a su favor por el Municipio de lguaf~
de la Independencia, Guerrero. en l~b~a una fot_ogra~ a color que concuerda fielmente con los

rasgos fisonómicos del comparecien~·- ~~ .... ~~~_latal se DA FE de tener a la vista y se le 

devuelve al interesado por así haberl~~-~~m. exi, inconveniente alguno al respecto, previa 
. 'fi ad 1 n,~: ' . ·~~~~muni~?. cop1a cert11c a que se g osa al ex..,........rite;~= · ---·--------------------------------

t\1;:--r·!vC. .. 
------·----·-----------------~ ~ o T E S T ·-.------------------·--------------· 

.. o 

--Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del · go Federal de Procedimientos Penales, en 
.ll 

relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal; hace del conocimiento del compareciente 

lo previsto en los dispositivos citados. particularmente las penas que establece la ley para quienes 

declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la j icial en ejercicio de sus funciones, y una vez . ' 

teniendo conocimiento de las disposiciones antes cit as, se procede a preguntar al compareciente: 

¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autorid 'Federal? A lo que contestó: SI PROTESTO.-

·-- Enseguida el testigo por sus generales: --·. . -~--------------·--------------·-

-------------·------··------- M A N 1 F j S T ó------------····-----------------------
--- Llamarme como ha quedado escrito, con ali~fde "Romerito", tengo  
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; por lo que m

encuentro debidamente orientado, con la edad, capacidad\e instrucción, para tener el crit
necesario para atender la presente diligencia, sin que se me ot,ligue para participar en la misma, p

fuerza o miedo, ni tampoco mediante engaño, error o soborno, f la citación hecha por esta autorida

así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualqu,. otro, ni guardo rencor u odio, con l

P~:: ::..~ :~: ::m:;~;mos~ ~E h.: de =-~~ro
contenido del artículo 79 del Código adj~tivo, en d?~.se)ace rferencia a las citaciones por teléfon

por lo que el declarante manifiesta q~~~1~e ningün inconpniente en que sea citado a través 

este medio, siendo el número señalad~trf¡nterioridad.--t·-·--------------------------------

--- Acto seguido se le hace saber al ~$8ciente que confjne a lo establecido por el artículo 127 

BIS del Código Federal de Procedimi~tos P~~~~: .~ne . erecho a ser asistido por persona de 

confianza o abogado para la realización;Bila'~i:ll~ diliQ. cia, manifestando que no es su deseo 
"' ,,¡¡.,r.~>·•· ' 

ser asistido en la presente diligencia por t , no ser necesario.------------------
10 .• 

-- Acto seguido se le hace de su ~liiento que ·deposado es muy importante para la 
'••:;• . 

investigación de los hechos que dieron origen a la pres te-indagatoria, es decir, con los hechos 

ocurridos el veintiséis y veintisiete de septiembre de d . . mil catorce en la ciudad de Iguala de la 

Independencia, Guerrero, en donde desaparecieron cu nta y tres estudiantes provenientes de la 

escuela normal Isidro Burgos Ayotzinapa, ubicada en; xtla, Guerrero, por lo que se requiere que 

manifieste lo que sabe y le consta respecto de esos entables acontecimientos, acto seguido en 

relación a los hechos el testigo: ------------- -----------------------------------

------------------------------ D E C . R A -------------------------

- Que comparezco ante esta Representación S al de la Federación, de manera voluntaria y en 

atención a la citación que se me hiciera a Ira del oficio SDHPDSC/01/3093/2016, por lo que 

primeramente quiero decir que   

   

  

  

 

, solo 

teníamos el  

 

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



PROCURAOURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

P/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

de  
 

  

  

  de ese 

  

  

, mis funciones 

   

    
    

  
  

 que llamar a la·    

   
  

  

  
  

     
  

 

 

   

  

  

 , porque 

nunca he tenido  

  

 

 

 

 .-----4-------------------··-·-··-··-·····-·····-···-· . 
- En relación a los días veintisiete de septiembre de dos mil catorce, quiero decir que en 

esos días yo estaba de vacaciones, por lo que no me encontraba laborando en la Dirección,  

 

 

 

  , 
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\ 
t 

\ 
 estuvimos   
 

 

  

    

 

 

 
. . j .'' 

que  

   
   

     

 

   

   

  la ciudad y la 
mic; ~i 1l.i Cjn:uni~a..-,; 

verdad es    

 

  

   

 
 

   

  

 

  

  

 de 

  

 

 

 

 ya hasta 
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ni  

 

realizar preguntas al testigo siendo---·-··-·-·-··-·--·· -----------···-------

- LA PRIMERA.· Que 

    

  --:-"-'!!A.----~----·-···--··········-·····-·····
• '· • ' • • . 

-- A LA SEGUNDA.· Que

  

-· A LA TERCERA.· Que diga el   
  

 
 ---·-··-··-----·-·· ·-··· ---------------·--·-·· 

•cho~ l{tJR\MOS, • 
-·A LA CUARTA.· Que diga el   

   

. -------------~--· -- --------·-·-·-·-·········· 

-·-·A LA QUINTA.· Que diga el   

o.------------- ······-·-·--··-··-··--···-··-·····-··· 

···A LA SEXTA.· Que diga el   

 ··-·····-·-··-· 

--A LA SÉPTIMA.· Que diga el   

 .-------·-·· 

--·A LA OCTAVA.· Que diga el  

  

 

.---·-··········-·-···-········· 

-A LA NOVENA.· Que diga el declarante,    

 

. -----·-··-··---·-······-·-r··-··-··-·--·-·---··-·--··-············-····· 
- A LA DÉCIMA.· Que diga el   

 

o.--·-··-··-·-·-··-·-·····------··---·-·-··-
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--- A LA UNDÉCIMA.· Que diga el   

 

.-----------------------------

---A LA DUODÉCIMA.- Que diga el  

.-

-- A LA DÉCIMA TERCERA.· Que diga el  

    

  

   
    

   

. -----·--··-;t!rail ecmuuiciAf -----------------------------
--A LA DÉCIMA CUARTA.· Que ~~W~I declarante, s·  

o. ;;..:. · ------------------------

- A LA DÉCIMA QUINTA.· Que diga el declarante   

 .---------------------------------

- A LA DÉCIMA SEXTA.· Que diga el declarante  

   

  

  

 .--------- --------------------------------

- A LA DÉCIMA SÉPTIMA.· Que diga el com reciente  

.-------------------

- A LA DÉCIMA OCTAVA.· Que diga el decl. ·  

  

.--

- LA DÉCIMA NOVENA.· Que diga el de/  

 

 ---------------------------------------- 

-- A LA VIGÉSIMA.· Que diga el  

 

.-----------------------------------------·------
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\ 
-- A LA VIGÉSIMA PRIMERA.· Que diga el declarante s~   

   
 

 

 .-------------------------- -f----------------------- · 
-- A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.· Que diga el   

 

   

 .-----------------4i----------------------• 
-- A LA VIGÉSIMA TERCERA.· Que diga el   

   

 
  

  • ...:~--~ · -------------------------
 • t,F· 

-- A LA VIGÉSIMA CUARTA.· ~·dklctel 
    

  
      

     

   
   

  

   

 

  

 

 fui. ----------------------

-- A LA VIGÉSIMA QUINTA.· Que diga el  

 

. 
-- A LA VIGÉSIMA SEXTA.· Que diga el  
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 . RESPUESTA.·   
   

   .-

-A LA VIGÉSIMA SÉPTIMA.· Que  

   

la  .---·············-···--···-·--

-- A LA VIGÉSIMA OCTAVA.· Que diga el  

  

  

.-------·-·-··- ···----------------------

-- A LA VIGÉSIMA NOVENA.· Que diga el  

  -----·-··-·······-·-·-·-·········-·-··········-·· 

-A LA TRIGÉSIMA.· Que diga el ttsti .  

   

  

. 
'/ 

-A LA TRIGÉSIMA PRIMERA.· Que diga el  

 

-- A LA TRIGÉSIMA SEGUNDA.· Que diga el  

 

 --·--·-·-·-··-·····-·-··-----·-·------··-···· 

-· A LA TRIGÉSIMA TERCERA.· Que diga  

.------·--
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-- A LA TRIGÉSIMA CUARTA.· Que diga el testigo si  

 

  

-------------------------------- -----------------------------------------

-- A LA TRIGÉSIMA QUINTA.· Que diga    

 

. 

:: ; A.~ Q~~-~~~~-~  
  . 

~~-~a:~.-
  

 ------ ~· • i 11 ------- · -----------------------------------.. ·-
~._..-_ •' 'JI . 

--A LA TRIGÉSIMA OCTAVA.· cf~·~a ~1  

 
 

 .------------------------------

-- A LA TRIGÉSIMA NOVENA.·   

 .-------

--- A LA CUADRAGÉSIMA.· Que diga el  

  

  

  

.----------------

-- A LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.· Q diga el testigo si en su  

  

 

.---------------

-- A LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.· Que diga el  

 

. ------------------------------------------------

--- A LA CUADRAGÉSIMA TERCERA.· Que diga el testigo  
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se   

   -··-·-··-·-······-·-··· 

-· A LA CUADRAGÉSIMA CUARTA.· Que diga testigo  

  

 

s.---·······---·····-·--·-·······-·--------·T··----·-·····--··-·····-·-·-···-·-··-···-·--

···Siendo todas las preguntas que realiza esta Rep•rt~~ntació

le pregunta al testigo si tiene algo más que m~l\lt<><~Hir 

firmando para constancia los \.IU"'""J 

sucontenid~J.---·-·---······--~~~~---···~----

.. 
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CERTIFICACIÓN 

- En la Ciudad de México, a 04 cuatro de u"'tPJu•''=' de dos mil dieciséis, la suscrita 

licenciada , Ministerio Público de la Federación, 

adscrita a la Subprocuradurla de Derechos Prevención del Delito y Servicios a 

la Comunidad, de la Procuradurla General de la quien actúa en forma legal con 

testigos de asistencia que al finJ#RrM11n 

-------------

d

anterior con fundamento en lo i.Jd(tl~ué~Ol11~f. 

Procedimientos Penales. -----~~:-+.;~.~----

-------
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO  . 

- - - En la Ciudad de México en las instalaciones esta Oficina de Investigación, siendo las 
10:00 diez horas con dos minutos del dia 04 cu' tro del mes de octubre de 2016 dos mil 
dieciséis, ante el licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investiga · n de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la munidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en términos del artícul 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de as·. tencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal, hace constar que omparece el  

 quien se identifica en este mo nto con Credencial Oficial , 
expedida a su favor por la Procuraduría. . 1 de la República, en la que obra una 
fotografía a color que concuerd{i~ente eon lo· ~sgos fisonómicos del compareciente, de 
la que se DA FE tener a la vista ~~,,,.devuelve ~ }f!teresado por así haberlo solicitado y no 
existir inconveniente alguno al re.~~. previa ·. pia certificada que se glosa al expediente. 
Enseguida, de conformidad coti~~) ículo 2 , . del Código Federal de Procedimientos :: ._r ... ~. . . 
Penales, en relación con el247 f~ · . · . 1 del Cód, o Penal Federal, se hace del conocimiento 
del compareciente lo previsto e~ <{ispositivo citados, particularmente de las penas que 
establece la ley para quienes detlf~M ~~ · d ante Autoridad distinta de la judicial en 
e~ercicio de sus funciones, y u~a··.~~.~;ten~,p.... · conocimiento de las. disposiciones antes 
Citadas, se procede a pregunta~lf~ICO~~~~fl ~: ¿Protesta conduc1rse con verdad ante 
esta Autoridad Federal? A lo que ~lit\S:•$1· TESTO. Por lo que en una vez protestado 
en términos del articulo 248 del Qñttt!Jd .. fede. 1 de Procedimientos Penales, se procedió a 
identificar al Testigo, Quien por sus generala :· -- ----------- - - - --- ----- --------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N E S T O - - - - - - - - - - • • - - - - - - - - - - - - -
--- Llamarme como ha quedado escrito, s    

  
  

    

  
 

in que se  
 

 
  

os.------- -1-----------------------------------------
- - - - Una vez manifestado lo ~terior por el testigo, de igual manera se le hace de su 
conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a 
las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número   
expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que las citaciones 
sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo 
establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene 
derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización de la presente 
diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en este momento por un abogado. 
----------------------------DECLARA----------------------------
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- - - Que comparezco ante esta H. Representac;ión Social de la Federación, de manera 
voluntaria y en atención a la citación que se hicier,, y una vez que se me ha hecho saber lo 
que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto: Que tengo 
dentro de    

   
 
 
 
 
 
 
 
 

   
   

    
     

 
  a la 

   
   

 
     
       

   
   

    ninguna 
 
 

  
  

  
  

 
  

 el 
cual nos   

 
   

   
   

  
 

 ya eran 
 
 
 
 

 y 
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'· 

   
 

     
( siendo todo lo que deseo manifestar.- -- - -

- - - Acto Continuo esta Representación Soci4f de la Federación, procede en términos del 
segundo párrafo del artículo 249, en atenciin al 242, ambos del Código Federal de 
Procedimientos Penales, a realizar preguntas e$peciales a la testigo siendo LA PRIMERA.-
¿    

    
   

, A 
LA SEGUNDA.- ¿Qué diga el  

 
 

   
 

  
 -A: LA T~CERA.- ¿Qué diga el declarante, si tiene 

conocimiento, que en el munici~tfJguala, <ien~los municipios  
   

 
   

   
   

      
 

. A LA 
CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,   

    
  

   
. A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, si 

él  
 A LA SEXTA.- ¿Qué diga  

 
 
 

 LA SEPTIMA.- ¿Qué 
diga  

 
A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el 

 
. A 

LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, si  
 

A LA DÉCIMA.- ¿Qué diga el declarante, si 
conoce    

 A LA DÉCIMA PRIMERA.- ¿Qué  
 .-
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  A LA 
DÉCIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga   

  A LA DÉCIMA 
TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, si   

 
 LA DÉCIMA CUARTA.- ¿Qué el declarante, si conoce a HONORIO 

 
 

A LA DÉCIMA SEXTA.- ¿Qué 
diga el declarante,   

. A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga 
 

 LA OCTAVA.- ¿Qué diga  
 

  
  A LA DÉCIMA NOVENA.-

señale el compareciente, 
CONTEST A LA 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Q  
VIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué refiera el 

 
CONTEST  A LA ¿Qu
a

  
  

    
     

ent CONTES .- · · 
A LA VIGÉSIMA SEXTA.-.-¿Qu

i

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿ ne 

A LA VIGÉSIMA OCTAVA.-  
 

 .- . A LA 
VIGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué   

  
 . A LA TRIGÉSIMA.- ¿Qué diga 

 
A LA TRIGÉSIMA PRIMERA.· ¿Qué diga  

 
 A LA TRIGÉSIMA 

SEGUNDA.- ¿  
 A LA TRIGÉSIMA TERCERA.-  

 
A LA TRIGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante. si  
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J 
' l 

 A LA 
TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el  

   
 

A LA TRIGESIM~ SEXTA.- ¿Conoce a  
 
 

.. A LA TRIGESIMA SÉPTIMA.- En 
 

. A LA TRIGESIMA OCTAVA.-
¿Qué diga el  

 A LA TRIGÉSIMA;JIIOVENA.- ¿Qué diga el  
 

A LA 
CUADRAGÉSIMA.- ¿Qué di-~~~1  

 
. A LA 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA~Qué diga el ¡estigo,  
- A LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.-

¿     
 

 1! CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga 
   

  
 LA CUADRAGÉSI A CUARTA.- ¿Qué diga  

  
 

 
CUADRAGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué dig . 1   

 
A LA CUADRA ÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga  

 
 

 A LA CUADRAGÉSIMA 
SÉPTIMA.-   

 
 

 A LA CUADRAGÉSIMA 
OCTAVA.- ¿Que  

 
 

; A LA CUADRAGÉSIMA 
NOVENA.- ¿Que diga el  

 
 

; A LA 
QUINCUAGÉSIMA.- Que describa el  

 
 de 
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 A LA QUINCUAGÉ$,MA PRIMERA.- Que  

   
 

A LA QUINC,AGÉSIA SEGUNDA. ¿Que  
 
 
 
 

    . A LA 
QUINCUAGÉSIMA TERCERA. ¿Qué di i  

 

. A LA QUINCUAGÉSIMA 
CUARTA. ¿Que         

   
     

 
 A LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA. ¿Que 

     
 
 

    
   
   

   
  

 A LA QUINCUAGÉSIMA SEXT
¿Que diga el  

. A LA QUINCUAGÉSIMA. ÉPTIMA.- ¿Que diga el  
 

           
  e

 
.·· A LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- ¿Que diga el 

declarante. si  
 

. A LA 
SEXAGÉSIMA.- ¿Que manifi~ste el  

 
  A LA 

SEXAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Que diga el  
 
 

A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA.-¿Que 
 

al  
A LA SEXAGÉSIMA TERCERA.- ¿Que 

diga el declarante, si acudieron  

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



PROCURAOURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

'Ó.; . 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 
 A LA SEXAGÉSIMA CUARTA.-¿ Que 

diga el  
 dos 

 
. A LA SEXAGÉSIMA QUINTA.- ¿Que diga   

 
   

  
. A LA SEXAGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga el testigo si 

 
 

  
   . A LA 

SEXAGESIMA SÉPTIMA.- ¿Qu\l,  
 

   
 

 A LA SEXAGÉSIMA OCTAVA.-¿ Que diga si 
     

   
  

- A LA SEXAGESIMA·NOVENA.- ¿Que diga el  
 
 

   . - A LA 
SEPTUAGÉSIMA.- ¿Que diga el  

 
 
 

- - ---- - - - - -)-- - - -
- - - Siendo todas la preguntas especiales que (ealiza esta Representación Social de la 
Federación, por el momento.--------------- f·----------------------------
- - - Con lo anterior, y no habiendo más que a~regar, se da por terminada la presente 
diligencia, a las 12:06 doce horas con seis minptos del e actúa, 
firmando para constancia los que en ella intendnieron,  de su 
contenido.--- ------------- - ----- ---- -.:.J---- -- ------
- - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - O A M .O S F E - - - - -- -., 

~ 

EL T . GO 
,• 

,/' 1 ./ 
1 
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~ = = ~~ ~~-~i~~~d-~: ~~~~c~: ~~o~ tf.1~a? ~:~ ~id:e-~~~~~~ ~:1 ~~~ ~~~ ~¡~ ~~e_c~~é!~·~ 
-- - El que suscribe MAESTRO gente del Ministerio Público de 
la Federación. adscrito a la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos. Prevención del Delito v. ~~W~!~titt~unidad, quien actúa en forma legal con 
Testigos d~ Asistencia que al finÍl'flr!fláo,X:~~~ f~{Y con fundamento en los artículos 16 y 
208. del Cod•go Federal de Procedl~~8(~@~t~ . .r¡L----- ---- - ----- -------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,'VIC~ota:f-.'flll~ A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' ,.. 
- - - Que la presente copia fotostítfpiÓ'i.Je ·consi de 1 (una) foja útil. es fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vis~ de la cual se da fe en términos de los 
artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedi~ntós Penales.-------------------
------------------- -- -- - --------------
- - - Así, lo acordó y firma el MA ef1te del Ministerio . 
Público de la Federación. adscrit duría de 
Derechos Humanos. Prevención del Delito y Sfrvic ctúa con 
testigos de asistencia que al final firman para dlii)ida -------
------------------ -------- ------- - .. -.. $ ... ~·--- -u u 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - D A M O e FE - - - - - - - - -~ 

( 

..... ,. 
----''.:' 

MAESTRO VÍCTolcRJl'l.fA"RÍiNJ{ 
AGENTE DEL MINISTERIO,~UBLICO OE' l'AFeriJERAt:IÓN 
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RAnFICAOON DE INFORME 
PF/DIVOENT/ee/7147/2016 

--- En la Ciudad de México, siendo las once horas¡~del día cuatro de octubre de dos mil 

dieciséis, el suscrito licenciado , Agente del 
';. 

Ministerio Publico de la Federación de la Subprocuraquría de Derechos Humanos, Prevención del 
. & 

Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundan}ento en los artículos 16 del Código Federal 

de Procedimientos Penales actúa en forma legal co~testigos de asistencia que al final firman y 
t; 

-~ dan fe -------------------------------------------------------f·---------------------------------------------------
------------------------------------------ H A e E e O lf S T A R ------------------------------------------

'1: 

--- Que se encuentra presente en las instalaciones.!hue ocupa esta Oficina de Investigación, el 

Suboficial  ~ien se identifica con credencial oficial con 

número  expedida a.su favor pot)~;~misión Nacional de Seguridad, que la 

acredita como Suboficial adscrita a la ·o~ión Cie{jtífica ·de la Policía Federal, en donde aparece 
f,:·;2:_. ·' ·• :· ;;\ 

una fotograña a color que coincide c~~~~:~gosjisonómicos de la portante, documento que se 

da fe tener a la vista y de la cual se ~~~t·tmcfcopia fotostática, para que una vez certificada 

sea agregada a la presente diligencia,~ tlé~vié se el documento exhibido a la compareciente, 
~..:~ •• 4 .. 

por así solicitarlo y por no existir inconveniente aJ pa~a ello, quien por sus generales manifiesta 
'\' r1~· :_,\. ,_rt,¡\1.f'. \ 

llamarse como ha quedado escrito,     

       

  

 

  
  

  _que señalo para oír y recibir todo 

tipo de notificaciones, lo anterior con ndamento en el artículo 108 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, manifestand que está enterado, de igual manera se le hace del , 

;~;.:~~~~r.~~~~~~;;?.~~~=====~~:~~ 
1 

--- Que comparezco ante esta :Representación Social de la Federación, a efecto de ratificar el 

informe en materia de Análisis del Testimonio, remitido mediante el oficio 

PF/DIVOENTJeeJ7147/2016, del treinta de septiembre de dos mil dieciséis, constante de 

un total de nueve fojas útiles; documento que ratifico en todas y cada una de sus partes por 

contener la verdad de los datos expuestos de conformidad con mis actividades encomendadas, 

reconociendo como propia la firma que aparece al calce de dicho documento, por haber sido 

puesta de mi puño y letra y ser la misma que utilizo en todos mis actos tanto públicos como 
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·' 

privados, siendo todo lo que deseo manifestar. ------------'~~--- 

--- Con lo anterior y no habiendo más que agregar, se c(a p
•• 

firmando para constancia los que en ella intervinieron, pre~ia le
~ 

------------------------------------------------- D~t405 IFI: ----·f----
~ 

:·~ .. 
ílENC

' ~.'.' 

·' 

.7't 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SOHPDSC/01/001/2015 

;~ 
~ ;!; .!·~· :'!J ) 

C ·~~t-lF I CA 'IÓN r ... _ .... , ·, ,, -·-
--- En la Ciudad de México, a los cuatni:cifij fiel mes ci octubre de dos mil dieciséis, el que suscribe 
licenciado Agente del Ministerio Público de la Federación 
de la Subpr Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa 
en forma legal con Testigos de Asistencia que.(JLfi~l;fj y dan fe, y con fundamento en el artículo 208, 
del Código Federal de Procedimientos P~: c.~_K~:::~ . --------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------;tr~1rt~,· '· -,--,--------------------------------------------------------
--- Que la presente copia fotostática conerártrt de'; ·· ;;(j~"ÓI:il, es fiel y exacta reproducción de su original 
que se tuvo a la vista, de la cual se da fe._.IJ! • · , · ~del artículo 208 del
Penales. --------------------------------------------------\f-------------------------
---------------------------------------------
---Así, lo acordó y firma el licenciado
Público de la Federación de la Subprocuraduria Derechos Humanos, 
la Comunidad, quien actúa con testigos de a · tencia que al final firm

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-;;~-~~~~~~~~~~~~~~~~~
f 

1 
l 
f 

SnGOS DE ASI
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~ 

RAnFieACON DE IÍIFORME 
PF/DIVeiENT/ee/71.5/2016 

) 
--- En la Ciudad de México, siendo las once horas coh quince minutos del día cuatro de 

y: 

octubre de dos mil dieciséis, el suscrito licenciaao  

 Agente del Ministerio Publico de la Federaiión de la Subprocuraduría de Derechos 
~ 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidajl, quien con fundamento en los artículos ,.. 
16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa ~ forma legal con testigos de asistencia 

-~ 
que al final firman y dan fe ----------------------------------..,;:..-----------------------------------------------

·~ 
------------------------------------------HA e E e O N S ~A R ------------------------------------------

--- Que se encuentra presente en l~s insta~aciones qu~_;!ocupa esta Oficina de Investigación, el 

Suboficial , quierj,se identifica con credencial oficial con 

número , expedida a su favor por la ie,isión Nacional de Seguridad, que la 
'"' . . •it 

acredita como Suboficial adscrita a l~--biyt$1"9n Científi~ de la Policía Federal, en donde aparece 
·\~:.) \~~ ' .. ·~:.:. .~ 

una fotografía a color que coincide co~~~:~!Gos fiso!Jlmicos de la portante, documento que se 

da fe tener a la vista y de la cual se ~Pna COP.~ fotostática, para que una vez certificada 

sea agregada a la presente diligencia, ~~iéndose·. 1 documento exhibido a la compareciente, 

por así solicitarlo y por no existir incon~,~.~~~-~ r.a . .tllo, quien por sus generales manifiesta 

llamarse como ha quedado escrito, ten!!

  

   
 

  
 

  

 , mismo que señalo para oír y recibir todo 

tipo de notificaciones, lo anterior con fund · ento en el artículo 108 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, manifestando qu · está enterado, de igual manera se le hace del 

conocimiento el contenido del artículo 7 del Código adjetivo, acto continuo, y en relación al 

motivo de su comparecencia. ------------.,Z-------------------------------------------------------------------
.1' 

--------------------------------------------- 1\4 A N 1 F 1 E S T A ----------------------------------------------

--- Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación, a efecto de ratificar el 

informe en materia de Análisis del Testimonio, remitido mediante el oficio 

Pf/DIVeiENTJee¡7145/2016, del treinta de septiembre de dos mil dieciséis, constante de 

un total de diez fojas útiles; documento que ratifico en todas y cada una de sus partes por 

contener la verdad de los datos expuestos de conformidad con mis actividades encomendadas, 

reconociendo como propia la firma que aparece al calce de dicho documento, por haber sido 

puesta de mi puño y letra y ser la misma que utilizo en todos mis actos tanto públicos como 
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privados, siendo todo lo que deseo manifestar. -------7------------
•, 

---Con lo anterior y no habiendo más que agregar, s~ da por t

firmando para constancia los que en ella intervinieron, ~via lectu
1. 

------------------------------------------------ DAMOS IFE -~-----------

fj 

1 
{f' 
j 

OS DE jST
G
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

... En la Ciudad de México, a los  de dos mil dieciséis, el que suscribe 
licenciado Agente del Ministerio Público de la Federación 
de la Subprocuraduría de Derechos Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa 
en forma legal con Testigos de Asistencia que al y dan fe, y con fundamento en el artículo 208, 
del Código Federal de Procedimientos Penales: ·-·----··--.. F----------··---··---··--·-------··---··---··--··------··---··---·----

--- Que la presente copia fotostática constante de útil, es fiel y exacta reproducción de su original 
que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en ténmi~IOsjtlel artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. ------------------.. --.. ·---------------................. ~-.. --------.. --..... ... . 

·---·---···········--··------------·---------
... Así, lo acordó y finma el licenciad
Público de la Federadón de la Subp
la Comunidad, quien actúa con testigos de xic:t ... ,,.;,. 

actuado.-----.. --......................................... ~ .......................... ... . 

STIGOS DE ASI
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~ , 
ACUERDO DE RECEPCION 

INFORME roUOJAL 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

PF/DJVCIENJ/CC/7(4512016 . 
~ , . 
. {!' ., 

••• En la Ciudad de México, siendo las doce horas ci>n veinte minutos del día a~atro de 
octubre de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , Agente 
del Ministerio Público de la Federación de la Subprocut¡aduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en ~rminos de los artículos 16, 206 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en forma l!!gal con dos testigos de asistencia que al 
final firman y dan fe, procede a dictar el siguiente ----~'---------------------------------------000000000000 
·······oooooooooooo·---ooooooooooooo•·-----0 --0 - A C U E R D () oooooooooooooooooooooo~--oo•••ooooooooooooooooooo 

' 000 VISTAS las constancias que se agregan, ~ tiene por recibido el oficio numero 
PF/DIVCIENJ/CC/7145/2016. del treinta de seppembre de dos mil dieciséis, suscrito por la 

, Comi~ria Jefa, Titular de la Coordinación de 
Criminalística, adscrita a la División Oentífica
materia de Análisis de Testimonio, suscrito por 

00
° FE DE DOCUMENTOS. Enseg~,)f.~n la misn:f fecha, el personal actuante DA FE de tener 

a la vista el Informe Policial con n~ de oficio;. F 714 del treinta 
de septiembre de dos mil dieciséiSf'5jscrito por ~ Doctora  
documento constante en un total d~ffiez fQjas úti_@s. -0 --0 ·----0-oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo 

000 Lo anterior con fundamento en los ~.r:tJcut~.lt· }• 102 apartado "A" de la Co~stitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 2&,t..fr~OO'oti y XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 1, 4, fraccidK·P~ . A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la ReJíubliÜ) C¡;.;1 · &o A), fracción V, de su Reglamento; por lo 
que es de acordarse y se: ooooooooo•··snilltiéttooo,. oooo··--·o¡ooooooooooo•o--ooooooo--o-oo••o-·o·----·--o·----

oo••o•o--oooooooooooooooo••oooooooooooo•-oooo• ~ C U lifít D ~;o¡¡-o--o-oooooooooooooooooooooooooo••o••o••o••oo•o·-
000 PRIMERO. Téngase por recibida la docunV!ntación descrita en el cuerpo del presente acuerdo 
para que surta los efectos legales a que hay .·· ugar. oooooooooooooooooooooo•o••oooooooooooooooooooooooooooo 

·-· SEGUNDO. Recábese la ratificación de ·da uno de los elementos policiales que suscriben el 
informe que se recibe. ooooooooooooooooooooooo ; ooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo 

ooooooooooo·····--ooooooooooooo•···oooooooooo C (J . P l. A S E oooooooooooo·----o--o-oo••o--o·----o--o--o-·o·----

000 ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LA UC CIADA 

~~~~~~~~!:~o!~f~i~~~~~~:~~
TESTIGOS DE ASISTENCI

f 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha· 

Fecha del término e 

Turnado a: 

Status: 

Quién rE'mite· 

A~unlu: 

Observaciones: 

martes. 04 de octubre de 2016 

3523 ' ~: 
PF/DIVCIENT/CC/7145/2016 ~ 

:~ 

30/09/2016 Fecha del turno: :~ 04/10/2016 
'i_ 

Fecha de dcvolució, 

LIC.  ~ 
~ 

SEGUIMIENTO :i. 
), 

DRA.   

l$ 

)i~' 

PROCEDENCIA: POLICIA FEDERAL, DIVISióNtiENTÍFICA. EN ATENCIÓN Al OF. SDHPDSC/01/03131/2016 DE 
FECHA 8 DE SEP. DE 2016, EN RELACIÓN RE,ITE INFORME EN MATERIA DE ANÁLISIS DE TESTIMONIO, El 
CUAL CONSTA DE 8 HOJAS. '¡ 

"' ~ ·r, 
POUC(A .. FEDEAAL 

POli(,. notaAl 
IMYISfOHCI&NfiRCA 

COOIIDIMACIÓHOl CIUMINMtsltCA 
OffCIOHo."IOiYCIIHTI«I'IJ•SI20l6 

f •,!(! !(; .: • ••• , ......... ~·l,!t . : '..... ;, ... '1 

~,,.,, .. .¡;"'''·••"······ 
-Uullll'·' o •. o.·t•l /'' 

'lo .•• ,MO~'~(>Oo0o'•o·W-~ 

"' :o~o,.-,,, 
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POLIC(A-FEDERAL 
~·S..?.~ ·'~1 

POLICÍA FEDERAL lj L· 
DIVISIÓN CIENTÍFICA 

., COORDINACIÓN DE CRIMINALÍSTICA 
1• 

\OFICIO No. PF /DIVCIENT /CC/7145/2016 
! 

.; 

Qudad de México a 30 de septiembre de 2016 

.. Asunto: En respuesta al Oficio No: 
SDHPDSC/01/03131/2016 

•, 

LIC.  :;f. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERA~ÓN 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA ,~·~ 
PRESENTE ~ '1 

•• ••. 

~~~¿, .J : 
~~·· '" ~ 

En atención al Oficio No. SDH~.o'I{03131/2016.- El que se indica, de la 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, de fecha 08 ~}.-tie9¡1bre de 2016, me permito remitir un Informe en 
materia de Análisis de Testim  una carta de consentimiento, 
suscri~o. por las. Subofic~ale~ s a la Dirección General de 
Espec1ahdades de esta Coord~nac1

~~¡· JmaM, .. Sin otro particular, le envío un cordial saludo~t. ·. ,C:~1~,u¡.:J~~ , 
~·~~lOS . " .• ' . . . . 

ATE~~~Ú~· ·~N·TE · · ·
"SUFRAGIO EFECTIV .... • • NO REELECC!ÓN" 

LA TITULAR DE .. COORDINACION 

í 
COPIAS: Comisario Gene< al.· Dr. Ciro Humberto Ortiz Estrada.-./;tular de la División Cientlfica • Para su Superior conocimiento. Respetuosamente. En atendón al 
volante OIVCIENT -16.09-1846 . 

Archivo. En atención al foio No. CC -02542·2016 
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' 
S POLICÍA FEDERAL 
~ DIVISIÓN CIENTÍFICA 

cqbRDINACIÓN DE CRIMINALÍSTICA 
DIRECCióN GENERAL DE ESPECIALIDADES 

~xico, D. F .• a 29 de Septiembre de 2016. 
<11 . 

ASUNTO: 1.J,rme en materia de Análisis de Testimonio. 
~ AP/PGR/SOHPDSC/01/001/2015 

LI ~ 
AG TE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERA<i;N 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA . 
PRESENTE. 

Con fundamento en el artículo .,21 de ~~~ C'._it , ión Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 3, S y 8 fra~es IX, XX, XXI XXIII de la Ley de la Policía Federal 
artículos 15, 29 fracción XII, y 73~ción XII y XVI. el Reglamento de la ley de la Policía 
Federal y en atención al oficio SD~Q~C/01/03047' · 016 quien suscribe la SB. Lic. García 
Chávez Alicia Nicthé adscrita a la ~inación de Cr · inalística de la División Científica de la 1 

Policía Federal, con el debido respet~ndo a ~sted elfguiente: . . . 

OE t\ r.t:Pf'3t.:C\ 
'h'" ·•,N~~ .o R M ¡ iJ" r¡,;,a.'311W, 

l. PLANTEAMIENTO DEL PR~Y9~~!idol.: 
Que a la letra describe: ~ • 

• ... integre DICTAMEN DE ANÁUSIS DE TES1i ONIO, respecto de la testimonial que se 
recabará al C. SANTOS PATfÑO DORANTES .... . 

11. ELEMENTOS DE ESTUDIO. 

Entrevista realizada por la Autoridad Ministe · al C.  llevada 
cabo el día 08 de septiembre del 2016 en 1 instalaciones de la Procuraduría General de l
República en el Municipio de Iguala de la lnd endencia, Estado de Guerrero. 

~;o!,l' o·il·,j¡' it•lllt .~·l.¡ 'i.l/ ~~.j;;¡j,lfJ.;k!ltlt l.t·.ll•o!•' j 1••, .. 1'1·;;/t\l•;/l :IJ!o¡:·;~"i: 1 (' fll l(iifjtl;!,¡!\d:• 

Mr.~.H•• ldd••n••',.'¡}-; :,;•, l.-,!.¡;·.1'·!1 ..... ¡ :·• 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



SEGOB CNS 
SF.CRf.TARIA l)f. GOBERNACIÓN ... '"·'"' .. '"" 

111. MARCO TEÓRICO. 

Psicología del Testimonio 

la psicología del testigo, también denominada psicología·· el testimonio, de acuerdo a Soria 
(2010) intenta determinar la calidad de los testimoni que sobre delitos o accidentes 
presentan los testigos presenciales. 

Según Burón (2003) en la psicología del testimonio se esidian las variables que influyen en 
todos estos procesos de percepción/interpretación/rec rdo de los testigos y jueces, y 
también el impacto de los que dicen unos y otros. · 

1 
El análisis de la conducta no verbal del testigo ~S una de la$ técnicas que tienen por objeto de 
análisis la expresión corporal de~ t.·estjgo mi~e.stá pr¡· entando la declaración y se basa 
en el supuesto de que existen ~~~.._entre las errieciones dicha conducta no verbal <Soria, 
2010). •*->i\ 't ' 

t\\:·~·\ 0 
~'.·•t ,, . ' 

Así, el lenguaje no verbal es la cWnsjt>n entre las pe~onas de toda clase de medios no 
lingüísticos. Es toda información.lada por el emisor aftravés de distintos mensajes que 
contiene material no verbal (Villaltlan,.,2G03). J 

De acuerdo a James (2010) en rJ)~~·W~~¿rÓ~-~~~ pJbras tan sólo suponen el 7% del 
impacto percibido de 1a comunic~~)f: 1~r"t~r.A~ .. v.ocal sur·· ne. aproximadamente. un 38%. y 
son las señales no verbales las quel~~fl~vchl''~tS'S'%. . 

t\i~a,:v:' · . 
BIBLIOGRAFÍA. · · · ··• · -

l. 
2. 
3. 
4. 
S. 
6. 
7. 

Burón, J. (2003) Psicología Médico-Forense. Es · 
Cameron, M. (2012) El lenguaje secreto del cu .· po. España. Ediciones Obelisco 
James, J. (2010) la biblia del lenguaje corporaljArgentina. Paidós. 
Navarro, J. (2010) El Cuerpo habla. España. Sil$> Editorial. 
Pease, A. (2010) El lenguaje del cuerpo. Espa"' . Amat Editorial. 
Soria, M. (2010) Psicología Criminal. España. arson Prentice Hall. 
Villahizán, J. (2003) Conoce tu personalida ··a través del lenguaje corporal. Espa
libsa. 
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IV. METODOLOGÍA. 

la metodología empleada en el presente se fundamenta en el método científico, del cual se 
deriva la subsecuente consideración de los métodos y téc ·cas siguientes: 

1. Observación Directa. l 
Utilización ,del se~tid~ de la vista sobre gesto, postura y e,.resión facial del entrevistado. 

2. Metodo Anahtico. i 
Por medio del cual se descompone en sus partes constitfivas el gesto. postura, expresión 
facial y el discurso del entrevistado. j. 
3. Método Sintético. \ 
Una vez que se ha descompuesto en sus partes constit :.ivas el gesto, postura, expresión 
facial y el discurso del entrevista. do, se u. _tiliZ! e~ método sin.lé tico que consiste en reunir todas 
las partes constitutivas estudi~~ ~e i:nj~egral. f 

;,,~·<.;. .• r 
4. Método Deductivo. ~~\~ {:, · • •. 
Consiste en tomar conclusion~.t~lierares para. explicacl.ones particulares. a través de la 3 
doctrina en la materia respecto:rJ,~qBs c~racterístkas del tf.timonio. 

~ ·~ 
~! • ••• J 

V. ANÁLISIS. m: L\ r.EI'tt»Ut.~ . . ti . !'. 

l 
1.' 

Observaciones: ¡1 
/ 

• El testigo al preguntarle si el lugar es có@'íodo para la entrevista refirió "Está bien" . 
.( 

• Se refiere que el testigo acudió acortlpañado de una persona del sexo femenin
quien el testigo refirió llamarse "FELICITAS DORANTES", su hermana . 

. -:,:•¡•¡··r:l/ ¡-.¡,, -,1./ fd¡,;¡i-tl~•!l'lld;·LJ·.ll'•· I'•Í•;:-i•i·!i,'..i··H·:t•l•l•. :,,,,¡ Pn·t1!it•!'!•l.r•l:! 
~,;1/•)<'l(í'o ffll•l••l:,·· '\) i;~ 1 •"' i .,¡.-;;·.!• ': / 'j .~, 
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o grabada por voz (Anexo 1). -~. 
¡ 

" 
EN RELACIÓN A LA ENTREVISTA SE REALIZA EL.IGUIENTE ANÁLISIS: 

'i 
: ~ 
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ANÁLISIS DE LA DECL~~~~ÓN. ·;•:.:}~.~:~~ ~ 
A ·r · d id r···· · " i ~ na ISIS econten o /·---~:~¡~\ 't~. 

ITEM ~~.:.·. 
Estructura lógicaf~~.: · ..... ;; · 

Producción desestructúf-ª.4if. 
Cantidad de detaiiE!S~ • 

Anclaje contextuat .... !.IJ[ u RF.P'..'8UCA 
Descripción de interacc"'n~ HumaiiOs · 

Reproducción de las conver~¡~.f.c.:r.u:lid;id 
Complicaciones inesperadas durante eJJ;ut;idente. 

Detalles poco usuales. 
Detalles superfluos. 

.. ..... 

Relación precisa de los detalles mal interpretados. 
Asociaciones externas relacionadas. 

Explicaciones de estados mentales subjetivos. 
Atribución del estado mental del delincuente. 

Correcciones espontáneas. .. 
Admisiones de falta de memoria. .. 

levantar dudas sobre el propio testimonio. ' 
Auto-desaprobación. 

Perdón del delincuente. 
Detalles característicos del delito. ,i' 

Criterios de Control de la Realidad 
fj 

1 
ITEM 1 

Claridad. ¡ 

Información perceptual. } 
f 

Información espacial. • 
Información temporal. : 

Afecto. .• 

POLIC(A. FEDERAL . ~ W ss,J 
Nerviosismo/ Ganas de irse/ ale rfa. 

RESULTADO 

6 

RESULTADO 

~t·l,f•,:r·ld\lytldo··.fj,l .•l; ,,¡;,l::.ti'.;J,·;¡d:lt•.IL.;. !·:·1,·:·_.;;;;.¡;¡\i·,,u;o!Ji•lt'.'-.•·Hr ¡·¡~¡¡ .,,,;;.j;;,.f: 

tAI':'.H'\ lrl¡·i••ll•· 'o,'i~·.l '._¡¡; 1 j,·::.· .. o· ,''o! .';o 
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'
Reconstructibilidad de la historia. 

.
Realismo. 

Operaciones cognitivas. 

ANÁLISIS DE RESULTADOS. 
• • 
~ 

El C.  al inicio de ia entrevista  
 

~-: 
. .. 

Durante el desarrollo de la entrevistase  
 

 . 
~ :, '.' :-, :~ 
-.1; \' . ¡; ·.", 

En algunas preguntas mostró  
 

 . 
. \. :,,~-, , R'"'~~~~~~Jó).· 1 

En 1~ e~trevista _se i~  
 . . 1 C· ..... ,.A¡:J· 

"~~::1s 3 .a ¡), .. ~.,.~ .. 
Criterio: lS\Il ¡~1111· JI ación de información: 

· ·, ;,., ' ·.;J·.!!l'l'.'· ;,¡, .. i-1'~ ·;,¡ ,· i ui·•IIÍ.' ~~;-¡,., ,¡, i.•·-1 io~t• f '•·!• :· •· ;.:11 ¡~¡·.! "" ~ :h .":~"-~• ( j· :; ¡ 1 i 1 1; 1111~-i'i i, 

1'.1!'.-.il.n !r·lrl(•flll '-,)i;'i ::o!li l.~••·tt'l·,lr ,.·.¡,-1' 
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t th.tl,hl ... lo\l'tl ""-t-• Ut'i.'\1 

... ,,. ·"''"'T" . 
• ¡, 
l. 
-~ 

Hipótesis: 
1 
l 
·J 

Por lo anterior, se  
 
 

. 
-. . ! 
;~~- ,.., • <' 

Consideración: Se sugiere ert~-é .. J~ción. a la hipótesi~: antes  
 

   
   

 
 

mmestenal. . ...:-·· .•.. ,:" "' ,..,.l\C$,,1:, ..... ,.,. . f.• 
...... \ .. ___ ,, .. ;1~ :.."' ... -
. • l \·"1' 'J'~i'...n'\\.1• _,,¿ 
.,,.,~~ ... ,J ,{; . ...• ~ 

VI. RESPUESTA AL PLAN..-.~NTO DEL.,ROBLEMA. 

De  
 

 
•i' 

Se identificaron  
 

  su discurso. 

Se  
 

:\¡,¡_, .. -i;·.lt!;¡·¡··q¡,. i·J,, ·-~¡' ;~·-i-l:li.li'-=l·····i··l.·-11": ll:i<:>;!¡,:;/\l\·-·::(ihlf':.·:·•l:! l'l:lli•:•i.;,¡, .. ¡ ¡ 

f'Ao•:"'.lfo!f;-lo•l••l:; ,}j~J-.•o!• !,,loil',l'' /'•· ."!• 

8 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



SEGOB 

- . -·-· -----

POLIC(A FEDERAL SS~ 
~ 
f i POLICiA FEDERAL 
'; DIVISIÓN CIENTiFICA 
éOORDINACIÓN DE CRIMINALiSTICA 

DIRECdlóN GENERAL DE ESPECIALIDADES 
~~· 

.~ 
,(1 

-l-ll9tp.Juob'-!t~q.__. __ ~~~:....-_. a . .a...a._ de SePht",.,/J-xJe 2016. 

í ., , .. , 

A.P/C.I./NC/EXP.: ---!:rJ -------------
~ ,:f:. 

:~ 
~ 

Asunto: Carta de Consentimiento 

Quien suscrib por medio de la 

presente manifiesto mi consentimien'~~la entreví+ que·se me practique por parte del Agente 

del Ministerio Público correspondientt)~úlfve a cab~na toma de: 

:·~:.·.~ f ( Sl~~r ~-) J 
( SI ~%l~ ~~:':t.f:~!_~) 

et•:·:~~ i-i,,,~~l~::-~~~ . 

Grabación de voz 

Videograbación 

Por parte del personal exl'frt0 )~~('.!ffi.l• inación de Criminalistica de la División 

Científica, mismo que se ha identificc:iífídlian las • edenciales institucionales al acto. a efecto de 

que la información obtenida permita el análisis de, . formación para el desarrollo de la investigación 

que concierne; comprendiendo cabalmente q_11• · mi participación es voluntaria y que tengo 

derecho a abstenerme de colaborar. Así mir_o el documento resultante, que obrara en el 

expediente en comento, podré revisarlo en 1 momento que así lo desee en presencia de la 

autoridad correspondiente. _/ 

Avenida Constituyentes No. 947. Cotonoa Belén de las Flores. OelegacoOn Atvaro ObregOn. C P. 01t10 Ciudad de México. 

Teléfono 52781300 Extensión 29170, 
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DI· lA R l. rlJBLICA 

SS:{ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
INFORME POLICIAL 

PF/DIVCIENT/CC/7147/2016 

--- En la Ciudad de México, siendo las doce horas con veintiocho minutos del día cuatro de 
octubre de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  Agente 
del Ministerio Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de los artículos 16, 206 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al 
final firman y dan fe, procede a dictar el siguiente --------------------------------------------------------
------------------------------------------------ A C U E R D O -------------------------------------------------
--- VISTAS las constancias que se agregan, se tiene por recibido el oficio numero 
PF/DIVCIENT/CC/7147/2016, del treinta de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito por la 

, Comisaria Jefa, Titular de la Coordinación de 
Criminalística, adscrita a la División Científica de Policía Federal; al que anexa el Informe en 
materia de Análisis de Testimonio, suscrito por la licenciada Garcia Chávez Alicia Nicthé, Suboficial 
de la División Científica de Policía Federal, respecto de la solicitud realizada mediante el diverso 
SDH PDSC/OI/033131/20 16.----------------------------------------------------------------------------------
----- FE DE DOCUMENTOS. Enseguida y en la misma fecha, el personal actuante DA FE de tener 
a la vista el Informe Policial con número de oficio PF/DIVCIENT/CC/7147/2016, del treinta 
de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito por la  
documento constante en un total de nueve fojas útiles. -------------------------------------------------
--- Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción II y XI, 168,9180, 208, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 1, 4, fracción I, apartado A), inciso b ), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 
que es de acordarse y se: -------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------- A C U E R D A ----------------------------------------------------
--- PRIMERO. Téngase por recibida la documentación descrita en el cuerpo del presente acuerdo 
para que surta los efectos legales a que haya lugar. -----------------------------------------------------
--- SEGUNDO. Recábese la ratificación de cada uno de los elementos policiales que suscriben el 

~~~~~~~-~~~-=~-~~~~~~~-~~~~~~~~~~~~~~~~-;;-(;-;;-;;-~-~-;;-~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LA A
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON TE
ASISTENCIA QUIENES AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.----------------------------------------
----------------------------------------------- D A M O S F E ------------------------------------
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Observacionc~: 
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PF/DIVCIENT/CC/7147/2016 

30/09/2016 Fecha del turno: 
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~ 
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PROCEDENCIA: POUCIA FEDERAL, DIVISIÓN CIENT ICA. EN ATENCIÓN Al OF. SDHPDSC/01/03131/2016 DE 
FECHA 8 DE SEP. DE 2016, EN RELACIÓN REMITE l. ORME EN MATERIA DE ANÁLISIS DE TESTIMONIO, El 
CUAL CONSTA DE 7 HOJAS. 
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J 
i 

.. 

·~•·•O•"lo~ OM .... _l:ft 
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POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN CIENTÍFICA 

COORDINACIÓN DE CRIMINALÍSTICA 
OFICIO No. PF /DIVCIENT /CC/7147/2016 

~Ciudad de México a 30 de septiembre de 2016 

. 
 
' 
( 

1 ·¡ 
Asunto: En respuesta al Oficio No: 

SDHPDSC/01/03131/2016 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDE 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

CIÓN 

PRESENTE 

. f 
'1 

1 
•t 
1 . 

COPIAS. Comisario Cenera!.· Or. Ciro Ht.mberto Ortiz Estradf- Titular de la División Científica.- Para su Superoor conocimoento. Respetuosamente. En atención al 
volante OIVCIENT -16 09-1846 1 
Archivo. En atención al Folio No CC -Q2542-2016 / .. 
PRlTM/bebm 
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~ POLICÍA FEDERAL 
3 DIVISIÓN CIENTÍFICA 
·~COORDINACIÓN DE CRIMINALÍSTICA 

DI~CIÓN GENERAL DE ESPECIALIDADES 
t; 

·~ México. D. F., a 29 de Septiembre de 2016. 
¡¡; 

ASUNl't: Informe en materia de Análisis de Testimonio. 
,,; AP/PGR/SDHPOSC/01/001/2015 
'.r 
~; 

LIC.  ··~ 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERi'CIÓN 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA J1 · '. · 
PRESENTE. :- ·¡:\·· j 
Con. fundame~to en el artículo ~ 1 t~Jit~ ': oni'•tución Política de los Estad~s Unidos 
Mexicanos; art1culos 3, S y 8 frawo~.J~¡. ·x. . 1, y XXIII de la ley de la PoliCia Federal 
artículos 15, 29 fracción XII, y 73 fra~··. i«.n: · 1 y . 1 del Reglamento de la ley de la Policía 
Federal y en atención al oficio SDHPD · 1/03 I:. 1/2016 quien suscribe la SB. Lic. García 
Chávez Alicia Nicthé adscrita a la Coor in~p~qt!!f.' ·r.!A1ítiálística de la División Científica de la 
Policía Federal, con el debido respeto rini~ia-Q'~~ ,. ~uiente: 

t .. "~._~,.,,t.,)l. . 4 

~~,t.~·.·,. ..... r .·., .. <:~':!:., 
"C', -~-4~t\·~. ·• .... "'~( '·. J ... .•• ... .... ' .- _. 

~N.f.G~,. E . 
'l:· 

l. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. ~ 
Que a la letra describe: ~ 

• ... se sirva a integrar dictamen en materia d.·. ~HÁUSIS DE TESnMOHIO, respecto de la 
testimonial que seró recabada a l

11. ELEMENTOS DE ESTUDIO. 

Entrevista realizada por la Autoridad M' isterial a la C. 
llevada a cabo el día 08 de septiembr del 2016 en las instalaciones de la Procuradur
General de la República en el Municipio d · Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero. 

: '•·::·.!olq·;~tdl rJo¡ ')··l;; •·!•·l!i.d'.•h-t•l- !., ;¡ !·o-!·· · .. r·,i·:•.•¡;.;(ljH,'i',!•ll! 1' f'llli)'!nd,,•;,j. 

fl¡f~:(H'II()r·fo.IJ; ;"/>l·,•r:·· 1•,1' ·._>·,¡,.·lo 
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111. MARCO TEÓRICO. 
'· 
~ 

t Psicología del Testimonio 
~ 

La psicología del testigo, también denominada psicol~ía del testimonio, de acuerdo a Soria 
(2010) intenta determinar la calidad de los testiminios que sobre delitos o accidentes 
presentan los testigos presenciales. ~ 

Según Burón (2003) en la psicología del testimonio sJestudian las variables que influyen en 
todos estos procesos de percepción/interpretación,/J.ecuerdo de los testigos y jueces. y 
también el impacto de los que dicen unos y otros. ~ 

El análisis de la conducta no verbal del testigo es una ~las técnicas que tienen por objeto de 
análisis la expresión corporal del testigo mieotras eSt:ipresentando la declaración y se basa 
en el supuesto de que existen lazo~:-~f~. las emocicfés y dicha conducta no verbal (Soria, 
2010) . -· -. •_.. ..: 

. ··' ....... , .•. ·.. ~·· f/:.;--:\·.:~~ \ ~? . 
• ~ _.: ;...¡.-.\''• ... ,, .\' 

Así. el lenguaje no verbal es la com¡jr~~· entre la ti personas de toda clase de medios no 
lingüísticos. Es toda información enV(a<Já' · · r el emif'r a través de distintos mensajes que 
contiene material no verbal (Villahizá~ · ? 3). .. _. •. .i \ 

f 
\ \. ,:¡..\!•, ¡·, •!\'. 

De acuerdo a James (2010) en la cfinu~~~S~%\1~ · palabras tan sólo suponen el 7% del 
impacto percibido de la comunicaciói'\OCJ~Yt(M'~S- ,su~one, aproximadamente. un 38%, y 
son las señales no verbales las que se ll~v.aJre• SS~- · · 

.· .•.. ~ --,:\ l'· 
\~Jt .... ~ \~ ...... 

BIBLIOGRAFiA. 

1. Burón, J. (2003) Psicología Médico-Forens . España. 
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/ 
l 

·,:,l¡• !•,lt\:¡·;¡•¡lt• .H:,_'!ti •.d'i:ll/tJ~:I(•H•J• ~-l'.fl:";• j-·1. __ ,,: ·;i•.!·J,'f;,f!IIIO;",!olj l 1' f¡Jli•;Íh!il.tdo!· 

t .. 1(';~lfi/fd,··l•·l=• ,)j;.¡ 'q:: ~ .¡.;;·.:~-;¡ .''ij ¡¡, 
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IV. METODOLOGÍA. 

la metodología empleada en el presente se fundame a en el método científico, del cual se 
deriva la subsecuente consideración de los métodos y t cnicas siguientes: 

l. Observación Directa. 
Utilización del sentido de la vista sobre gesto, postura y xpresión facial del entrevistado. 

2. Método Analítico. 
Por medio del cual se descompone en sus partes con itutivas el gesto, postura. expresión 
facial y el discurso del entrevistado. i 
3. Método Sintético. J 
Una vez que se ha descompuesto en sus partes c:¡itutivas et gesto, postura. expresión 
facial y el discurso del entrevistado, se utiliza el mé~ • . sintético que consiste en reunir todas 
las partes constitutivas estudiadas d!; 7.'tnera integral.~·.: 

~. ·~· ~· :.~:: ~- :·t:, 4 
4. Método Deductivo. 1l,:;~'.\: <!:.. a 
Consiste en tomar conclusiones gei~~ara exPMcaciones particulares, a través de la 
doctrina en la materia respecto de las~rísticas <f1 testimonio. 

~'-.• ..[!! K 
V. ANÁLISIS. ~ .. ;;. ·. . .. !l''.'tl\\1\:.). ~ . 

;)_. 

Observaciones: 
• Al momento de la entrevista refiere jue se encuentra "    

   

' .~ 

• A petición de la    
 

 . 
;._,•·1•1•¡_,, ••ll'.l='!l'{'''t'•'•.fJ¡: 1-~/ ( •)k::,Lti'•·i•.·!l•j' j,t·,ll·•!•·. i.••·l;;',l•l••ll!\l·/.ll;llli>IIT/•it ( l' fij 1 •'' ltt·J.,j,j.

~.-':oJ(ItH l••l;l-:•11" '·,,·/::1 ·:l)•i ! ''ll-1··11 /".'1 ,'¡: 
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'¡ 

' ~ 
• la entrevistada no otorgó su consentimiento p~ra que la diligencia fuera videograbada 

o grabada por voz para los fines de la suscrita <+.nexo 1). 
1 

EN RELACIÓN A LA ENTREVISTA SE REALIZA EL S1fU1ENTE ANÁLISIS: 

'. ~ -~------ - - -- --~ _.,_.., __. ~ - ~~ -~-~- ""' .. ~-:-f!-""'>~,..,_"'"':~ 
-

·~'""' .~ .. ~-~ J~:·<~'-*t-¿~--*~ ~~ .•. t.v •• ~' • • • f\ r 
-- -- - -- - --- __ ._._· --·-~~ ~ 

i· .. 1~·-"lfn t~h·f~>;~;; './,':;) :r; ¡ ! .. r.; ~ •·,: .,., 
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ANÁLISIS DE LA DECLARACIÓN. 

Análisis de contenido 
RESULTADO 

Estructura lógica. r ,~ . "/' .. ·~ ......
Producción desestructurada,>:'";-. 

Anclaje contextua!. t~\:·i ii,. . 
Descripción de interaccioneS:/·.~,¡'. - <r S 

Reproducción de las conversacic¡\j@s, !' 
Complicaciones inesperadas durante el incidente .• '· ·· 

Detalles poco usuales. m: Li !i:::¡•ür.ri 'l . 

Detalles superfluos. :!;o5 ¡; 1.:•~: .·~ ~. 
Relación precisa de los detalles mal int~P.ft.. "'· ,,;; , 

Asociaciones externas relaciona~~n ·• 
Explicaciones de estados mentales subjetivos .. 
Atribución del estado mental del delincuente. · •· :..~· 

Correcciones espontáneas. · 
Admisiones de falta de memoria. ; 

. Levantar dudas sobre el propio testimonio.;, 
Auto-desaprobación. ' .'ii 

Perdón del delincuente. 1 
Detalles característicos del delito. 1 

Criterios de Control de la Realidad 1 
1TEM .·1 RESULTADO 

Claridad. l 
Información perceptual. ~' 

Información espacial. 
Información temporal. / 

Afecto. ·· 

:\ " ( : ••· i., • . 'll'.ltll :vf'= 11 1 ~., ·' 1 / • , .; , .; ,, . , P- ·kn --1, · l..'· 11• ·-! :· .. ! .,.¡ • ·! •," ¡, ,, 1 1\lv .11 =' ( •1 -,, (·; :• ·•• ( 1 • • i 1 ! • •. •· :, i. •' 1 
r,,.~1-;'(j111 l•-1\'•!;•;\:' \)¡:;¡ '•t'l :.•f;·IJ•.I .:: /'J' ;!1 
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Reconstructibilidad de la historia. 
.. 
•' 

Realismo. . •· ., 
Operaciones cognitivas. ~) ... . , 

··.:: 

Observación técnica: Durante la entrevista la sus~ita observó una constante limpieza de la 
nariz, sin embargo no se observaba fluido alguno, arjrado que llegó a causarse una irritación, 
así también se notó una constante, sin ser expertojen materia de medicina, tos tipo seca. la 
cual resaltó en los temas correspondientes a: t 

!~ 

l. Respecto de la    
  

 

 j    
 

 
    

   
   

    
 

   en la 

fecha en que encuentra el celular 0:~~~~ r:Cf.~~' \ 

Cabe destacar que, desde la perspec~~~~li~is no verbal, la tos seca y repentina implica 
deseos de alejarse, de huir o incomodidad. 'G -

f, 

ANÁLISIS DE RESULTADOS. 1 
la C.  

 en 
. 

En el desarrollo de  
 . 

En la entrevista se   
 l · , 

Criterio: lnt acl6n ele información: 

'•jjj;l,¡í.,¡¡·,lilil'/'-'fli(··.il!~')j/o:! ,¡,¡j'l•!lt¡'•l'lj.,, ;lfr• l(llllo\l'/ll•'ll!or<•:•••''I''¡Ij•;'!l!.l¡d,!; 

fl.'lo.'.~l(ll jf.'l¡lo.¡;p 'o/ J;~ ;qll 1 ;·l•"ll',j• f¡ ·'·,;/lo 
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W S~~ 

detalles del hecho cuestionado. 
 

 
 

•t ' Hipótesis: 
::\:·.:.:··=-:, . 

Por lo anterior, se  
 que dejaron el cel~;~~ca Sony X ria de características señaladas en la 

declaración .;~ .. ··'-' ·~ ~ · 
• .~ '! : .. ~ 1.~ 1~ 

.
Consideración: Se  

  
 

 . 

VI. 

... : •• ,. '!'"1 1'}! 
n~e~."#........ .1'·, 

~~;~.:
RESPUESTA AL PLANTEAMIENTO DEL f:ROBLEMA. 

't' ,¡}¡: 

De conformidad a las observaciones correspondieftes durante la entrevista y de acuerdo a la 
doctrina, los métodos y técnicas de la materia, se1eñalan los siguientes argumentos que dan 
respuesta al planteamiento: j,f 

.t 
Se identificaron diversos indicios recurrentes co~~spondientes al nerviosismo e incomodidad, 
en cuanto al contenido de su declaració(f careció de detalles sobre los hechos 
correspondientes al celular marca Sony Xperia fe características señaladas en la declaración, 
y las personas que lo dejaron. .$ . 

;f . 
Se sugiere se realice a la C.  

 informe. . 

t\. _. .• ¡·,HI 
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~ POLICÍA FEDERAL 
~ DIVISIÓN CIENTÍFICA 
~ COORDINACIÓN DE CRIMINALÍSTICA 

DIR,CIÓN GENERAL DE ESPECIALIDADES 

~ 

-=J.=-... ~~v ......... c,_, .:....1 <i=-_,..J:....:f ... Q""'--. a ....a_ de Scctkl de 2016. 
~ bf~ 

APIC 1./NC/EXP.: --;Jr-. --------------
Ji! Asunto: Carta de Consentimiento 

Quien suscribe por medio de la 

presente manifiesto mi con~:~~~t~mto para la e!( isla que se me practique por parte del Agente 

del Ministerio Público corre~~te, se lleve a "e una toma de: 
·-· -- ''h' -~·· . ,-~ .:-:....1_:• ;~ -l~ 1 

Grabación de voz ~::C:'~tí#sr l ( ')..L ) \. ...... . J>1V 
Videograbación OO. ·( SI ) ( ~ ) 

1 •l.') 1 • ~l;t'f ;¡- ~ . 
lo. V~· ·~ i{. ""·'-'· 

Por parte del pers~@it.~·t~-,$!e 1 

Cientifica, mismo que se ha\ii:l~tñ~tii!M' 
que la información obtenida r:iiil;irti!io'l!l análisis .\ 

'Coordinación de Criminalistica de la División ., 
eredenciales institucionales al acto. a efecto de .. 
if!formación para el desarrollo de la investigación 

que concierne: comprendiendo cabalmente.· ue mi participación es voluntaria y que tengo 

derecho a abstenerme de colaborar. Asi ismo el documento resultante, que obrara en el 

expediente en comento, podré revisarlo e_. el momento que asi lo desee en presencia de la 

autoridad correspondiente. 

. 

:1 

¡' 
/ 

Avenida Consliluyenles No 947. Colonia Belén de las Flores. Delegación Álvaro Obregón. C.P. 01110 Ciudad de México. 

Teléfono 52781300 Exlensoón 29170, 

s~ ,~ 
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PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

------
['llO<._ (lltADU1tÍA (;(.Nfl'lr\L 

PI 1 -\ Rli'ÜilLIC/1 

,, OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

--- En la Ciudad de México, siendo las trece horas cincuenta y siete minutos del día 
cuatro de octubre de dos mil dieciséis, la suscrita !lile :~c:iada , 
Agente del Ministerio Público de la Federación de la de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien en términos de los artículos 16, 206 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, en legal con dos testigos de asistencia 
que al final firman y dan fe, procede a dictar el ~'"~'u'"' 
------------------------------------------------ A C: lJ E R [) ~--------------~--·---··----·---·----·----·-------------
--- VISTAS las constancias que se agregan, se tiene 
de oficio 
agosto de dos mil 1 suscrito por 
Dirección de Información y Análisis Tr:>tim-, .. v 
investigación instruida mediante el 
--- FE DE DOC:IJMENTOS. Enseguida[. 
a la vista el oficio -~~!Yl~~!AB 
agosto de dos mil dieciséis, suscrito 
total de una foja útil. ---·-------·-------·----~"..\ ~..P.'-----~-'tf-·-------··-------·-------·---·-------··------·-------··---
---- Lo anterior con fundamento en los ,n;~rt;uin"A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, P\l{~ltQ)~Ii;\IR! uru,ti.J'btl, 180, 208, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 1, 4, fracción i\\\Jl~iso,b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General.~~d~~e~~~la~~~~~~~~t:~~~~!~~~~~=~~~~~~~~~~V~:':~'d~~e~~~slu~~;R~e~~g~l~a:~m~~e~~n~t~o~;: .~p~or~~~l~o que es de acordarse y se: 
----------------------------------------------
--- PRIMERO. Téngase por recibida la 1mc>ntlfrii\n d~scrita en el cuerpo del presente acuerdo 
para que surta los efectos legales a que haya 1 

--- SEGIJNDO. Recábese la ratificación de callé!\Jl.JnO de lo~ elementos policiales que suscriben el 
informe que se recibe. ---·----·------·----------··-----!$----·-------·--e---·-----------·-----------·--
--------------------------------------------- C: (i M 
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LA
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FECIERJ~CI()N"' '-'u"-" 
ASISTENCIA QUIENES AL FINAL FIRMAN Y 
----------------------------------------------- [) 
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OFICIOS RECIBIDOS ÜFlClf'IA DE lNVESTJGACJÓN 

Id 

Número: 

fecha: 

Fecha del término· 

Turnado<>: 

Status· 

QuiÉ'n remite: 

Asunto: 

Observacione!. 

lunes, 03 de octubre de 2016 

3498 \ s·~q t . 

\ 
Fecha del turno: 03/l<l'2016 

Fecha de devolución· 1 
LIC.  ~ 

SEGUIMIENTO : 

LIC.  ENCARGADO DEL DIRECCIÓN 

J 

PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD/DCIP/DIACTTP /106 

29/08/2016 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIM,~ Al, CENAPI. EN ATENCIÓN Al OFICIO NÚM: 
SDHPDSC/OI/0268S/2016 DE FECHA 18 DE AGOSl·.· DE 2016, EN El CUAL SOLICITÓ ANTECEDENTES DE  

 Y OTROS Y UNA VEZ QUE FU RÓN CONSULTADAS LAS BASES DE DATOS A LAS QUE SE 

J 

~-·~<>.. ·1· ·.···~.·. ,,; --, 1.·\ 

~;~:~;·;~>::., r.-:' ,, .. 'w:.. ., ... . 

'
,_·~.::. -~~\.. . . . . ~ ... f. '·. . ' ... . 
,y·;·!~ . - '• .... . 
¿;·:~~ .. ~~· ·•· "··. -,,.. ·-····-·· 
l ........ _.... .,1 • --.1..: , ..... . 
• • ,.,.;;. i!f 

\lht Kltlt \1 

••f4t 't "·eo·AV·L-~lt iad,·Üt~U .~(l.lu,u·'m'n 

., .. r. 

"''''"'n._. ·t)t ... ow.,c..!(lu. ,.,; •.... :•: .. ,,.;...._, .. _ .,_: _. ....... • ·:• .,, , . · •. , .. 
·'' , •.. ··'L t. • " '· .. · .:. •0. '''1~ •Ao•lltO• ,- ·<··.·-~ ,. ¿._.,.. h.,._obl-tAol. J•MU On., 1'•'-'•·. \1 .. ,, .. 1 

\t ........ ~. '•~io· • t........ b ''-di-u (.......... ,.¡.,, .. :• . 1 ,. ' ... 

u•·l .. oii'UIIM,..t Ul·••t-!UI~ ...... ,~,...._,...,,_...,...c;,·L-:•._ .·:,-,.h-.... . 
• . ... '" . ,, .... ,.,... • ,, .. '" -c ... ~ ... •~-..;• .. ···-~-'1:-"- ..... .., ... ,, 

·•·•· !•11·1• :'·"'· •••. ,j.~••••r .. wh-.. ., •teto:.,&,..;, 

'f 
~ Y(lt"'T"t.IINH: 

t:lj":'t(' 1\~.tMPt L.\ OUtl \ Cfl'\N 
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i )J 1 ·\ 111 ,., 'tlll( ·\ 

;\g<•ncill d~ lnnstig:odt\n Criminal 

Ct.~nlro Nacional de Platu~adón, ;\nálisi!'t .. ~ lnformadún 

para el Combate a la Ddin~ucncia 

Dirección General de lnfonnacit\n Sobre i\ctividadl's l>elictiva• 

Dirección General Adjunta de lnfi• ación de Delitos Contra la Integridad de las Personas 

ción y Análisis Contra d Trállco y Trata de l'crsnn;l' 

l'ENAPIIDGIAD/Dl'II'/Ot\C11'1'110690/201ó 

Ciudad de México, a 29 de agosto de 2016 

LICENCIADO

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA F DERACIÓN 

ADSCRITO A LA SUBPROCURADURfA DE DERECH S HUMANOS 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA CO 

CIUDAD 

IDAD 

Con fundamento en el Artículos 22, fgcciól Ü~ i~~si· b) ~e;l;a 
República; y el Artículo 93, frac~6n firf;.![.~ 
SDHPDSC/01/02685/2016 de fecha jt~ ... agostg..de.2Qi'6,! 

y año, mediante el cual solicitó ant/:;< ~.> .' :

y O~ánica de la Procuraduría General de la 

entQa y; en atención a su Oficio No. -- ... - . ~ 

ibido. en' eite Centro el día 19 del mismo mes 

elácionadas . con el Expediente 

AP/PGRISDHPDSC/OI/001/W~1.~·y.;~(J\i~·~qo~: · sílltadas ias'baetde dato~ a-Jas que tiene acceso 

este Centro Naci~nal, le comunico que al díis!~. · ~.fiCK.j .. i " . iQ~~á~·ó·· ~-.te·tac·· . ionadácon.~ petición. 
'· ." t_~:,..:.-•~ ... ) fr.J.r;,~ . 

. ; ~ ' ' . .. -~ i • 

Sin otro particular, hago propicia la oc~si~m_~~tlf¡~ • 
' !i j~'; t lfqíilóflt·•·•<· '. " ' 

. ~~iJ-f *'~ ·'T·f; ·;,, ·~ •.. " , .. 

ELENCAROOb~Ú)e: biRECeiÓN\ 
• ~- ·, ") ·; .• •• ~~. -••. ., . : .i ~ ' : ' - ' 

•}, ~.: ~':; ~. "'.•rr •• • - ~: •; 

·~ i '"1 '•~Jt' "r, 

.. 

-.... 

·-
!: , .. 



Subprcr.uradur!a de Derc: iH•:C f-l, '":'anr··'" 
Prevenctón del Delito y ServtG!OS '' i;".• Cr-rrL ·n•délG 

OFICINA DL II'J'/i:·ST!(;' '·'~JN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

{ 
ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCION DE DO~UMENTO 

CON NÚMERO DE OFICIO 002089/2016, DE LA SECRETARIA DE;:FINANZAS DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN. (: 

\ 

- En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con veinte minUtos del dla cuatro de octubre ,. 
del at'\o dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , Agente 

)': 

del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de DEifechos Humanos, Prevención 
.¡ 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuradurla General dÉ! la República, quien actúa en ,. 
forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.---------

• ----------------ACUERDO ___¡;. _______ _ 
•; 

--TÉNGASE por recibido la Id 3481, que contien~.~: el oficio con número 

PGR/AICIPFMIDGIPAM/IT/2069412016, suscrito por el licenciadO  
 

 Director de Ingresos. de la ~cr~taria de Finanz" ~Administración. del Estado de 

Michoacán de Ocampo, mediante el e~.':.:~ .. :~~ ~~.a lo siguientet ~-.~· ... En ~tenc1ón al oficio n~mero 
SDHPDSC/01/175212016, relaciOnadQ~"~·.,::,·&sn la avfjf1guac1ón preVIa numero 

AP/PGRISDHPDSC/01100112015, media~~~~'' solicita se in1rme a esa representación Social 

de la Federación, si en la Base de Datqfirflf~:ra Dependencift existen registros de licencia de 

conducir y vehículos a nombre de 212 peiis~~s relacio~adas e~;el mismo. Al respecto me permito 

informarle que, de las consultas realizadéi§AII. (ti!Si!f'éWt~·E~tafat Vehicular y Estatal de Licencias 

a la fecha, NO se localizaron registros a naeotiN·f#~la~OII~ descritas en lfneas superiores ... ·. 

Lo que se hace constar para que surta los~~:~~~1¡~U~~spondientes.--------------------------
--- Lo anterior con fundamento en los at1'1CÜ~;~~ los artí~tlos 1, 16. 102 apartado "A", de la 

• 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 1, frl:ción 1; 2. fracciones 1 y 11, 168, 180, 

... 1:: 

206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales~asl como 1. 4 fracción l. apartado A). 
11: 

incisos b) y f), y fracción IV, 22 fracción 11 inciso e). de la 1{/Y Orgánica de la Procuraduría General 

de la República; 1, 3 apartado A), inciso V y 12 fracción 11 ~ SJ Reglamento; es de acordarse y se·
~~ 

-~~~~~;~~~~~~~;:~-~:;·;eci~~~-:-~~:~ c~n ~;,~r: ;¡~:~i~O~;-:us~nt~-~~~-~i:-~:  
 Director de Ingresos de la Secrl~rla de Finanzas del Estado de Michoacán 

~ 

de Ocampo, e intégrese el respectivo oficio a la ave1ación previa en que se actúa para que surta 

los efectos legales correspondientes.------------. ·: · -----
·~ --------------------------C u M P).L A S E -

<(··~-

---Así lo acordó y firma la licenciada 

Ministerio Público de la Federación, de la Sub~uraduría de
~ 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Proc~Jf'aduría Gener
~ 

efectos legales correspondientes.----f--------------·

---------------------------------------,tD A M O S F E -
J' 

l 
' ,, 

1 
/ 

TESTIGOS DE ASISTENCI

. -\'. l';t"C•; ._¡.. !;, !idn1m.! .~ 1 1 > 1 't. p¡..,o l;'")- ( ~•l•11u.: t'o:rUI1l\,'lll! w. D•:!q.:.wí,·m \'q;!!;hl(m• ~· ):\~· • ¡,. • ! 
1 ~·1 · /_~1.'';! '.:: lh ~ H! 00 ;•;.; .-i-~':l h\'. ~· .p:..:.L~t .(1.\P, 



OFICIOS RECIBIDOS OfiCINA DE INVESTJGACIÓNi1-
tJ 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

jueves, 29 de septiembre de 2016 

3481 

02089/2016 

02/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

~ ... 
29/09/2p16 

.. 
1 

l 
PROCEDENCIA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEl EtADO DE MICHOACAN EN ATENCIÓN Al OFICIO NÚM 
SDHPDSC/01/1752/2016 RELACIONADO CON LA AV. P EV. AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 EN El CUAl SE 
SOLICITA SE INFORME SI EN LA BASE DE DATOS DE ES A DEPENDENCIA, EXISTEN REGISTROS DE liCENCIA DE 

. $ 
~' 
~~ 

-~ ....... , " 
. [.;¡~,;--~- ::,~~ 
\~~·;·.~ !i. :Jr .. .[~~:l:.~ ~ ,.~Jiv 
~q,)··:.¡::!V· .~ _Mol;:_.,... "~ .. ·-·~"' 

~~ ~ 

o.•o-eceo-
Ot):!Ut:'o;. '*' .... 

.;~'.-o. ~"' 1 'k s.-u ...... btt ote x.w> 

'r . 1 

:::-coO::,;~~flJt.,.. _ ¡· 
$~~-~~,.~--,.,...,.~· ... ! 
~··o."'··~H,...,~:-;;;n!•J·J"J <;-~ 
•-oc ............ h.....-':1.1w~ic~ foJ'· 
... ..,.. .. ~-···7':1.~1$ ~-~ 
(.~ C:..ol.IMMW.'-.titfJ.e'ij,.tO.!Nft-.- ,, ... 
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•· !4"- . 
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Sfte•af•.._r..,....,_..,._ ••-l<'tiM""•oo•-••to ,.~oo ••••t.n...,•WO. •k•"ff•"W 
~"y ,.._,e..._ o~,. • 

   
    

     

     
     
  

   

  

      
    

       

           
       

     

     
      
      

  
    

 

r-.Aic~1..;ón #E&tóu11Ti 

: 

Página 1 de 1 



, 
... \ 
; . \ 

\ \"\ · . 
. )y 

.. ~·.··· .. 1 ' ' 

\··' 

Dependencia 

. Ofi ' •. ana ¡ 
No. de oficio 

' • 

Secretaría de Finanzas y 

Administración "1 J 
Dirección de Ingresos ,} 

Del Director 

002089 /2016 
Gobierno del Estado 

de Michoocón de Ocompo 
Expedienti S/N 

Asunto: 1~ Se envía información. 

M . ella, Michoacón, 2 de Septiembre de 2016 
!'; 
.t 

~ .. 
·;,> 
¡,  

Agente del Ministerio Público de lo Federación ~ 

1 
1 
'~ 

Adscrito o lo Oficina de Investigación de lo 

Subprocuradurfo de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicio o lo Comunidad 

Procuraduría General de la República 

Av. Paseo de la Reforma No. 211-213, Piso 15 ~· 

Col. Cuauhté~oc, Delegaci~n Cuo~r~~:.oc ,. ~ 
C.P. 06500, C1udad de MéXICO. ~\á<!-t'. !.=' 

~··:: ... ~ ... ~ f)'~ 
·--~~.;. .~':'.'.,•, ;..... ~ . ,. . \'•··· ~ ' ~,·~~)·•! •• f 

En atención· al oficio número S :~~:·~~-. 11 . ·/01/1752/201,, relacionado con la averiguación previa 

número AP/PGR/SDHPDSC/01/001~media. n. te .~1 ·.·al solicita se informe a esa Representación 
Social de la Federación, si en la Bawd• Datos-cte'es.tCI' ependencia, existen registros de licencia de 

.,. f ' ~ ..... ~·· ··~ J 

conducir y vehículos a nombre de:    
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Gobierno del Estado 
de Michoacón de Ocampo 

Dependencia 

Sub-dependencia 

Oficina \ 

No.deo io 

Expedlen 

Asunto: 

Secretaría de Finanzas v 
Administración <"\ '-\ 

Dirección de Ingresos ) 1 

Del Director 

/2016 

S/N 

Se envía información. 

J Hojados 

   
 

  

 

 

 

   

   

  

  

   

 
 

  

   Davi~ Hernóndez Cruz y/o 

David Cruz Hernóndez,    

    
 

   

 

 

; 

, Raúl Núñez Dt1gado,  

 Jacobo Salvador Reza, Benito Vózq\(ez Martfnez, Patricio Reyes Landa, Agustín García 
~: 

Reyes, , Jonathan Oso.;Jo Cortez, Maria de los Ángeles Pineda Villa, José Luis 

Abarca Velózquez, Noemí Berumén Rodríg~ez, Isaac Patiño Vela, Matfas Gonzólez Dominguez, 
Justo Neri Espinoza, Esteban Ocampo Lan~·a. Jorge Garcia Costilla, Gerardo Delgado Mota, José 

Alfredo Leonardo Arellano Landa, Ubaldo!roral Vences; J. Natividad Elfos Moreno,  
 

Agustín Cueva Bello,  ,  

 

 

 

,·  
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Gobierno del Estado 
de Michoaeán de Ocampo 

Dependencia 

Sub-dependencia 

t::oficio. 

lxpediente 
l, :. 

~unto: 
~: 
*1 

Secrelarfa de Finanzas v 
Administración • S 

Dirección de Ingresos S~ 
Del Director 

/2016 

S/N 

Se envío información. 

t Hojatres 
.~..; 

~ 
   

 , , 

César Nava Gonzólez, Felipe Rod~fl~ Salgcidb;$.~io Casarrubias Salgado,  

,   , Miguel Landa Bahena, Francisco 

Salgado Valladares,  . Al respecto 

~e pe~mito informarle que, de la~~.'~' tis r~liiadas a los Sistemas Estatal Vehicul~r v Estatal de 

L1cenc1as a la fecha, No se loc~~eg1stri a nombre de las personas descntas en lrneas 

superiores. ~....S' 1 -: 
· ~" II:.•Í!•rt 1 

Sin otro particular, le reitero lo sJ~~~~~~~!Íl¡~ · • ~~;id~rociones . 
. i! Jt,~ ... t.~ ftl~hi:Lo. -· . 

i' 
cretario de f\Í11anzas v Administración.- En atención al folio 00011103. 

ubsecretariÍde Finanzas.- Para su conocimiento. 

ctor de lngrr#o• v Control Vehiculor.- Igual fin. · 

e del Oepor,fi:lmento de Control Vehicular.- ldem. 
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PGR ------

1'1\I.)CI:~,\['t•lt\;\ l,o~Nl:l~.\l 

IH ; .\ :HI'I·I'i IL\ 

SUBPROCURADURIA DL DERI U lOS Ht r-.tANOS, 
PREVENCIÓN f)[L DELITO Y SERVICIOS i\ I.A t • i\H \ID\D 

OI·ICif\A DI 11\VI"'TICi .\CJO!'< 

f 
AP/PGRISDHPDSC/011001/201 S 

~ 

ACUERDO ORDENANDr DILIGENCIAS 

--- En la Ciudad de México, siendo las quince horas con veint~iete minutos del dla cuatro de octubre 
de dos mil dieciséis. - - - - - - - • - - - - - • - - - - - - - - - - - • - - - .;l. --- -• -. -----.. ------. -----
---Con fundamento en los artículos 1°, 16, 21 y 102 aparta~ "A" de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 44, 74, 82, 125, 121 Bis, 168, 180, 208, 220,222 y 223 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de ~ Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y f),~-,artlculo 10, fracción X. 22 fracción l. 63 
y 81 de la Ley Orgánica de la ProcuradurJ.il Gen~~e la Rep~blica, CONVENIO de Colaboración que 
celebran la Procuraduría Generéftde la ~j:)Obl'leS":\Ia Prodíraduría General de Justicia Militar, la 
Procuraduría General de Justicia ~&I;Qistrito Federal j las Pr~uradurlas Generales de Justicia de los 
treinta y un estados integrantes CWJiifederación publicadoten el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 23 de noviembre de 2012 y ~r 06196 del Procura&lr General de la RepOblica, esta Fiscalía 
de la Federación. a fin de dar c~l ~umplimiento a las ~ligencias relacionadas con el tema de 
Balística; es de acordarse y se:-- 'L.,.:..::'.L ------ • • --- • - ~·. ·- --- • - • • • • -- - · · · • · • • - · · • • • 
• •• - • • • •••• • • • • • • • • • • • • ·.·.~·····A C U E R D 1.- · · · • • ·-- · • • • · · ·- · ·- · · · · · · · · ~- ~ .. 
• • • PRIMERO.· Elaborar oficio éf. titular de la Procuradgria General de Justicia Militar, con la 
finalidad de que se remita a esta .F~~l'ª ~ ~ ;f~eraciéf: la totalidad de armas de fuego que la 
Secretaria del municipio de Buenavlst.hlJé'~l.leJJa( Gl.ierr.p, que se pusieron a su disposición en el 
27/o Batallón de lnfanterla con sedw;eroJWlCIUctad de lgualjJ Guerrero. ello con la finalidad de que se 
remitan para estar en posibilidad d~~~t.fo'eilli.PRUEJA DE DISPARO que tendrá verificativo en 

~1 ~~e:~t~~6: ~~~~~ ~j -P~;;¡fi~~(:j}¡~ ·;c~;cl~~;s];j ~~~i;~t~. ~;.. -d~; ~~tin·u¡d;d· ~. ~ 
integración y perfeccionamiento de la ind89atoria APIP I,VSDHPDSC/01101/2015 - • • • • • • • • • • • • • 
-············-············· ···-················ 
• • - Asl lo acordó y firma la Age , licenciada  

, adscrita a la Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad de la n actúa con testigos de 
asistencia que al final firman y da • • • - - • • •• • •••• • •••• 
·-··········-············· .................. . 

;.\' 

'~ 
o dTsistencla 

1 
1 

• - • • RAZÓN.· Seguidamen nte emite el oficio número 
SDPDSC/01/3419/2016, dand .-·······-·--·· • • • • • • • • 
- - - Así lo acordó y firma la ón, licenciada  

, adscrita a l , Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad de ú1Etn actúa con testigos de 
asistencia que al final firman y

••••• -.---.- • - - •• ---- • •• • • • • • • • • -- • • • • • • • 

.'\\". Paseo de la Refonn:t 1\'" 2il·.!l;l. l'iso 15, Colonia Cuauhtt'mor, Delegación Cuauhti;mo<. Ciudad df' \léxim. 
Td.: !55) 53 46 oo oo eKtt'nsión  ~~~ 'LJl~r~<•I•J~ 
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- •• -.,~-11 .. -~.~'"' t 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCION DI=L DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

. \ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN ~REVIA: AP/PGR/SOHPOSC/01100212016 

f)l L\RirlllllltA 

~~~~\ - . 1 
' OFICIO No: SDHPDSC/0113419/2016 ., 

Ciudid de México, a 04 de octubre de 2016 . . _ 
~ . c.~10 "·~: • l.'f'~. · ·.~.· .. <. ft ·.: \':. ')Y.·~, Y,; ~: -x ..,; .... ,., } ,~--~·· { .·. ' ;; ~ ... ~ ' '¡ u '-• 1 ·~ ~ ~ 

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA MILITAR l {~ )J J"~ f.:·~, i .
DE LA SECRETARIA DE LA D~FENSA NACici!AL, .• --

1
··- O 5·-0C~-;~;;

GRAL. BGDA.J.M. Y LIC.  /q_.·;¡ ~ 
Campo Militar 1-A, Naucalpan de Juárez, Estad~de México, México, C.P.J.J~m;~;¡~:¡~~!6N
e • d r@ '1 ed b ~ s:;;;PROVJ:z·,;¡~;·l~ [•i: i•F::t::·ros ,:¡¡:~~liCS, 
p ~r~~·:~~c:.ra o ma1.s ena.go .mx J PREVE~<ClÓ'""'·'·,,;::¡·,~~~r:··•c,,,s\;_,.cm.·u~=t/:T 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado~ la indagatoria citada al rubro y con 
fundamento en lo dispuesto por los artícul;1 1°, 16, 21, 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Est~.·.·.-.. ~. · .. U· n"kte'S''M¿_ ..• nos; 1, 2° fracciones 11 y IX, 117, 123 
BIS, 220, 223, 168, 180 y 208 ~digo Fed ··~de Procedimientos Penales; 1°, 3, 4 
fracción 1, apartado A), inciso~!¡_~ f.) y_fraccign~v. 10, fracción X, 22 fracciones 1 y 11, 
63 y 81 de la Ley Orgánica de (t.fl&uraduríaiteneral de la República; así como en lo 
dispuesto en el Convenio de C~aboración qu· celebran la Procuraduría General de la 
República, la Procuraduría Gtrntrm ~(;#.!( , i~ Militar, la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal y las:f?ma.tr.adarf G~nerales de Justicia de los treinta y un 
estados integrantes de la Fedetiáóton~~ . . eri el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 23 de noviembre de 2012 f~Wfular Ó · · del Procurador General de la República, 
esta Fiscalía de la Federación, solicita a u instruya a quien corresponde a efecto de 
que se presente lo siguiente: J 

(! 
)o> La totalidad de armas de fueg1· que la Secretaria de Seguridad Publica del 

municipio de Buenavista de C)lellar tenía a su cargo los días 26 y 27 de 
_¡.;, 

septiembre de 2014, que se re!~cionan en el Acta administrativa de recepción de 
armamento del19 de octubre,·2014 y en el oficio SM-394/2016 (que en copia se 
acompañan), siendo un total de 43 armas de fuego que se encuentran en 
resguardo flsico en las instalaciones del 27/o Batallón de Infantería con 
sede en la Ciudad de Iguala, Guerrero. 

Lo anterior, para llevar a cabo PRUEBA DE DISPARO de dicho armamento, en las 
instalaciones de la Delegación de la Procuradurfa General de la República con sede 
en Acceso al Tecnológico No.3, Colonia Predio La Cortina, Código postal 39090. 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, el día miércoles 19 de octubre de 2016 a 
partir de las 10:00 am. solicitando se proporcionen dos cartuchos útiles por arma. 

Una vez recabados los elementos balísticos, las armas serán devueltas de manera 
inmediata. 

,:\·-, ¡ ·:i."''(''l tic J;t f.'.t•'.,rrp;~ :.!11 .'L·~. Piso l,"j, c,,)(]Uj;_l CtwuhténU1(;, l>d·.·~¿lt:iHn Cntmhh.~!nOL ~·- k.·~i4 : ). ! ( y . ~~· ·.fH' 

r ... l.: (5f)J :l:-; -1ü onno ~~:,t ~'~l~.Cr~lli!·f.ll~ 



PGR SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

~ 
raoc utAnURI.\ca~tlt\1 

lll fA RlriUIII( !\ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGIUAC:\óN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2016 

Ponemos a su disposición para 
; 

telefónicos:  y 01 55 

contacto, los correos electrónicos: 
 y en los números 

46 00 00 extensión  

Sin otro particular, quedo de usted. 

.¡ 

INA DE INVESTIGACIÓN 

LIC. de la Oficina de Investigación de la Subprocuradurfa de 
Derechos Humanos, Prevención de y Servicios a la Comunidad.- Para su superior 
conocimiento. -Presente. 
C. , Director Seguridad Pública y Tránsito Municipal del municipio de 
Buenavista de Cuellar, Guerrero.- Para conocimiento y colaboración procedente. 

S 

¡\,·, l'ast•o flt.' la l{(!fnrmn :~ 11 :.! ~:.(. Pi~(J l!l. Cr.lmua t_:uauhl•'llt'K'. fh.')t_•.~;u~iun Cil;mhl• -~~~ .. ·:.. \.k-.. a·!. :! ~ : · P , ;1 • , ; 

l,•i.: (~¡;-,) :;:~ ·1(' r¡¡;ou f•·,t ";·~·-'.!) ~\"~W.(!gl'.gOb .... JJJX 



3/a. BGDA. POL. MIL. 
7/o. BTN. POL. MIL 

ACTA ..... , .. ..._DI! 

LUGAR Y FECHA:-CO BUENA VISTA DE CUF..LI.AR. GRO. A 19 DI OCTUBRE DEl 2014. 

ASUNTO: RECEPCI()N DE ARMAMENTO DE: LA POLICIA hAI l1 

ENTREGA: El C. RAÚL ELIZALOE MARTINEZ DIRECTOR DE LA e "-' 1ri.e. MUNICIPAL. 

RECIBE:·  

AGTO. BUENAVIS.rA 

EN LA CABECERA DEL MUNICIPIO DE "-1·ia: ''"' ~~ "'''"''' 4R ESTADO DE GUERRERO, SIENDO LAS 0200 HS. 
DEL OlA 19 DE OCTUBRE DEL2014., ESTANDO~- ·EN ~ÍÑSTAL·~~f: . .;,., QUE OCUPA LA POLICIA MUNICIPAL DE 

'TE MUNICIPIO, C.ON El FIN DE COADYUVAR"' _..,. ..... ¡;.~;_;.fn' FEDERAL Y POLICIA MUNICIPAL DE BUENA 
;TA DE CUELLAR. GRO., SE PROCEDIÓ.~ • .:. ~t. 

1 
;:.;: ~~~.!>.~.CARGO DE LA POUCIA MUNICIPAL DE ESTE 

MUNICIPIO, MISMO QUE SE ENCUENTRA • . "' COLECTIVA No. 110 ANTE LA SECRETARIA DE 
lA-DEFENSA NACIONAL, LLEVÁNDOSE .C~ é1~ •"' ;;: .- _ PRESENCIA DE LOS CC. DIRECTOR DE SEGURIDAD 
PUBLICA , SI..,..- •• : ~ ERTENECIENTE A LA POLICIA FEDERAL, 
MYR. ZPDRS. t-Afi.A~ .... ;. .. n AGRUPAMIENTO "BUENAVISTA" Y SGTO. 1/o. M.G. 

RÁCTICO EN MA~R~~~óf~ i u::aa;¡!>El EJERCITO MEXICANO, LO ANTERIOR EXPUESTO 
UNA VEZ APERSONADOS EN l.AS INSTAI -->_':ft' ~-~- ·•,e OE EST ICIPIO. SE DETERMINÓ QUE FUERA 
RECIBIDO EL ARMAMENTO PARA SU GUARDA FISICA,E~ . . DEL BATALLÓN DE INFANTERIA (IGUALA. 
GRO.), CUYA RELACIÓN DE ARMAMENTO QUE SE - ·-COMO SIGUE: ...... , '~· ' 
l. ABMAMENTO. ~~~~~-~~·· 

TIPO ···--·-- u&larili.. . ....... ···¡..o.¡ . : • o·· ¡,, ....... ,. 

-~~~~~t ~-~--· ~~ ---·••·-_j O
FUSIL :e 

~( 

"' ;.., 

t--
rA 

'TA Ol 
1-

!"& H 
'<_u.-

" 

r·· :r-- - -- , 
_1 

¡¡. 
:>A. 
~A 

84 
64 
64 
500 
500 

1- ----~ 

---

~~0~'=--=11:  
fA 13 __ _1 3A 5<10 .... L ..•. - • '~- .. 
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rCONFlDtNCI,\ l.l 
~3 P~~TO~!. Í ~ SERfTTA. 9 MI·:: 92 rS 
~-,¡-~ . P!S_T9Ll- ¡· r._BE;'lfTTA -~!~"~--. , 92'FS 
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RESUMEN: ARMAMENTO} 

03 F'..;SllES MARCA DIM. 7.62 XSl MM, MOOEL~ G-~-

Dtt. ivh.r"r~ . .:Jp;c; .. ~·- ···- .. 
Df:t MuNlCiPlv 
':iE'-1-~UhK!FJ\• 

DEL MUI~JCJp¡,; 
·····--·· -----. 

l.:tll MlJ~·~IGPiO • 
_QJL-r.i_ü~i~if~o~ _! 
 D.~.k~i.!r3_~q~~c ; 
~~IJ.;.t-;tCI!:!::') . ..: 
 DE.IJ::IY.!'Ii<;_l~JO .• 
DEL MUNlGPiO 

- -···-- -- ·-·· . ! 
_ ?.g_~.)~_t¿r ~!~JPl9 
)l:.\.II.J_NICIPIO 
(.lEL M\JrW.IPIO 

. DEL ~ÍÜNICJP:::-· 
. --- .. ···-·-·-· 

1 
05 =USJL MARCA COLT. CAL!SRE 223' , MODE'f>AR65.~:l 
03 "U SIL[~ MARCA 3EREHIICALISRE 5.56 X4S ft1M MODL.OSC-7Ll·fJ 
0·~ i't:'5L MARCA HECK.L~R & J<:OC. H. CALIBREti.'56 )<, 45 MM. MOD. ELO t;:OG•; 
1 ~ PJ)- OL.~S MARCA P. BéRETIA CALIBRE 9 . 'viODELO 'J? '.; 
10 í<'VOLVEf< ~,~f,RCA S&W. CALIBRE 3B SPt.~ ODEtO 64. 
o:; ECOPElfo.S MARCA 1,10SSBERG. CAliBREi'L GA. MODELO 500. 

CARGAD~ ES 
1:, (~~RGADORES P/FUSll G·3 CON CAPACj>AD DE 20 CARTUCI'Ü~ C/U 
10 CA;~G,\DOilES P/fJSk CON CAPA(IO· OE <O CARlUCi4DS C¡, 
O& CMI.GADORf.S P/0 USÍL eERHTI1 CON PACJOAD DE 30 CARTi.biOS C/v 
OB C.A!;GADORí:S P;éVSIL H&K CON CA. C.IOAD DF 30 CARTUCHG":· C!IJ. 
2é Ct·".GADORt:S ?/PISTOLA CON CAP !DAD DEl~ CARTUCHOS CtL:. 

70 (ARTUCHOS CALIBRé 9 Mt.t. . 
¡·o (,>.RTU:::"!OS Ct..LHlRE .223" 1 

750 CAR'iiXHOS CAl.ltlRE 7.6:2 MI} 

IONES 

' . 
./ 

tN (A;,C Df. !~(U'.-';>;_¡¡;: (01'1 LA.$ OJ5PO)JéiONES i.~G!•LFS AOL!CJI.6L[~ ¡-,¡ \OS OfO~ "<AtloiEt.;iQS Al IHS 
:VENC!OI'!.<\f!(JS. SE PRC:"":[DERA E''l LOS SIGUJHtfES TERMINO:>: 
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~'V Buenavist~~ Cuellar, Gro. A 4 De Octubre 2016. 
c .. ~. rr-_ . 1 ~~~\~ ~ 1 
:;.~~~) ~ ~-
;;>--'.;.;' • .• 
~~~··'1! f 
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ASUNTO: Respuesta al oficio 
SDHPDSC/01/3292/2018 

LIC.   ,~ 
AGENTE DEL MINISTERIR_f\\4.~Wftq[QE lA FEDERACIÓN 
PRESENTE: erechc; l'lumanos, ~ 

· r.irli.a líl CQ¡nunid¡¿ : 
Por medio del presente y ~L~ucíOn al oficio SDHPOSC/OU3292/2016, en el cual 
se solicita se remita la infoffkwel~ por part~ de esta dependencia en relación a la 
averiguación previa AP/PGR/SDHPDSe/01/001/2015, me permito dar 
cumplimiento a cada uno de los puntos especificados en el documento recibido. 

: . 
. ~ 

A) 1.- En respuesta al punto número. uno; en el cual solicita la lista total de 
armamento con el que contaba: la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal los días 26 y 27 de jseptiembre del 2014. Anexo copia del 
resguardo colectivo emitido por ~1 Batallón de Infantería. especificado 
con clase. marca. calibre. model_9 .. matricula, número de folio y cantidad del 
armamento, cargadores y muni~iones con el que contaba el personal de 
Seguridad Pública. ;• 

! 
' 2.- En respuesta al punto nlVnero dos; en el cual solicita el listado del 

personal resguardarte por cacja arma de fuego (cortas y largas) de los días 
26 y 27 de septiembre de 20J4. Anexo copia de la relación de las personas. 
especificando cargo. nombr~ y tipo de arma. 

i 
$ 

3.- En respuest~ ~1 punto ¡;{úmero tres; en el cual solicita la licencia colectiva 
del armamento autorizac;fo por la SEDENA vigente los dias 26 y 27 de 
septiembre de 2014. Anexo copia certificada de cada elemento de 
seguridad pública emitida por la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado. en al área de la dirección general del centro estatal de evaluación 
de control y confianza. 

~' - ~"' 'el\'!1' . -~-:t· .. .PliL .. t!M , .. _ .. -.!!ll!ti E ___ :. -

Pla"-'1 JU d., ;\hril Nu. 1 ~-Col. c.,ntro. c.t•. ·ltl:no 
~1}1\li.\t._:!' ¡¡_,·1:\~A~ul. ;_, ~·:i:n.J.J.LJJitl!'J~tli•.J.:L~ ·Ju 

Tel¡fa< (01-727) Hl·OI-01 y 331·02-27 
~t'[f(ilriabyen¡¡yJsla 15l!f@gmaU cpm 

P:íglna 1 



. ' 

' \ 

.: 

4.- En respuesta al punto número cualjo; en el cual solicita la Bitácora de 
novedades del personal de policía ~n servicio los días 26 y 27 de 
septiembre de 2014. Anexo copia de ,Parte de novedades del 26 y 27 de 
septiembre del2014 ~ · 

~. 

5.-En respuesta al punto número cii;lco; en· el cual solicita la lista de 
personal policial que laboró los días 26.. y 27 de septiembre de 2014. Anexo 
copia del estado de fuerza de los días 26 y 27 de septiembre de 2014. r 

8) En respuesta a laso~tt~'· totali~ad del armamento (armas cortas y 
largas) que el pe~onaf tenía . u car{;Jb los días 26 y 27 de septiembre del 
2014, mismo qu.-rgebe ser p sto a[ la vista atendiendo el protocolo de 
seguridad institu~ál en la Delegací··.·.on de la Procuraduría General de la 
República son s~f: en Accesp al tiítcnológico No. 3, Colonia Predio La 
Cortina. Código ~stal 39090. Chilpa{lcingo de los Bravo, Guerrero. para la 
práctica de una diligencia. de ~onformidad con el programa adjunto. Me 
permito informar ~y~;;,Ái~ !to dad de armamento se encuentra 
concentrado y re/g\:.)«~l:to por el Batallón de Infantería con sede en la 
ciudad de lguala~~~liqa· 1ihg{ilj>e~d~hcia .. Guerrero. Anexo copia del Acta 
Administrativa de 6"~~rma~ento 

!í!tiÓII '~ 
: .. -~ 

if 
Sin otro particular quedo a~sus órdenes. no sin antes enviarle un 

cordial saludo j 
¡ 

1 
! 
f 

T_.o~< ''< 
ÓN OE SE.f~. · · 
CA v TAA;'\:.-a! ._ 
 De TRANSITO MPAJ.. 

l'!a/.,j :~o dt.•:\hnl ~o. 13. Col.(~nlrt.• C.P. ·1{·-~·.a¡ 
(~)'.ll!ltJ.\11:;: .1; ~h~· :¡,t·. :,t:. • \}:r:..'.:':: .. ;j.! .. ·~; 1 

AOE CUELLAR. GRO 

l'elj~.v (111·727) 331·01·111 y 331·0:.!·Z7 
llifS:l.JI"tslhua•nayj)I.IJ.ilU@?email cnm 

Pagin• 2 



SUHPROCURADURiA DE I>[RI:CIIOS 111:\IA\JO\;. 
PREVI:.NCIÓN DEL DELITO Y SLRVICIOS .\ I.A 1 0'\-11 i="ll) \D 

PGR OFICIXA DL 1'-lVISrttíACIO'\ 
i "1'' ~; 1 -~~ .\ • ~~, 1, . , \ ; , [ :-,. t JI \ 1 

ll! ! _, -~' ,., il~l i( ·' 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

,, 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

t. 
---En la Ciudad de México, siendo las diecisiete ho~s con doce minutos del día cuatro de octubre de 
d 'Id' . .. ' OS mi leCI5eiS. • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • ••• ;~ ••••• - ••• - ••••••••••••••••••••••• 

---con fundamento en los artículos 1°, 16, 21 y 1¡0· apartado "A" de la Constitución Polltica de los 
Estado Unidos Mexicanos; 1. 2. fracción 11, 44, 74, 8 . 125, 127 Bis, 168, 180, 208, 220, 222 y 223 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 50 trace n 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinc· b) y f), articulo 10, fracción X, 22 fracción l. 63 
y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General dtlla República, CONVENIO de Colaboración que 
celebran la Procuraduría General de la República, la Procuraduría General de Justicia Militar, la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal ~ las Procuradurías Generales de Justicia de los 
treinta y un estados integrantes de la Federación puf!licado en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 23 de noviembre de 2012 y Circular 06/96 del Pfc:urador General de la República, esta Fiscalía 
de la. Federación, a fin de dar cabal cumplimiento f las diligencias relacionadas con el tema de 
BalístiCa; es de acordarse y se:- • - - - - - - • - - - - - • • ~ - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - -- - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U é;R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Elaborar oficio al titUia&.~3ro~uraduria General de Justicia Militar. con la 
finalidad de que se remita i'tJ~ta Fiscalía de ·1 F~eración: la manifestación de armas de fuego 
autorizadas en las licencias o~~~ colectivas qu e$Jaban vigentes los días veintiséis y veintisiete de 
septiembre del ano dos mil~~ en los municÍJ?ios de Huitzuco y Cocula, respecto de las 
corporaciones de las Secre~):Wj 4e Seguridad Pút)lica del municipio de Huitzuco; Secretaria de 
Seguridad Pública del munici~j}.{li Cocula; Secretar(¡~ de Seguridad Pública del Estado de Guerrero 
(policía estatal); Policía Ministe":~del Estado, Policí~JFederal y Policía Federal Ministerial;-------
• • • SEGUNDO: Glosa ente para dar continuidad a la 

~t:~~~c~~~ ~ ~:~:c_:~o- ~~~~~~1~ _-_:_-_-_-_::::::::: 

•• • Así lo acordó y firm eración, licenciada  
, adscri anos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunida a, quien actúa con testigos de 
asistencia que al final fir ------------- ---------
-------------··--- ·---------------------

Testigo asistencia 

/ 
j 

- - - - RAZÓN.· Seguidamente y en la rr/sma fecha el personal actuante emite el oficio número 
SDPDSC/0113420/2016, dando cumplimie'}to al acuerdo e antecede.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo acordó y firma la ración, licenciada  

, adscrita a nos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad de a, quien actúa con testigos de 
asistencia que al final firman y
--------------- --·---

estigo /.asisten

A\·. Pas"" tJ,, la Reforma~·· 2ll-~lJ. Piso 15, Colonia Cuauht~moc. O!'if'gación CuauhlénJo•. < ;udad d;' '\li·\!1:" 
Tel .. 155) 5:~ 46 oo oo extensión  ~~ll.r.g,•I'.Ol'. 

!\U. V \ 



PGR SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS. 

------ PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
l"ftl)(..,lltAOifRIA (01!..:1 RAI 

nr 1.~ Rrr•·ra•u " OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

' .. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SOHPDSC/01/002/2016 

\ 
Í OFICIO No: SDHPDSC/OU 3420 /2016 
\ 
l 

1 Ciudad de México, a 04 de octubre de 2016 
.l 
¡ 

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA MILITAR ~ 
DE LA SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL, i 
GRAL. BGDA.J.M. Y LIC.  
Campo Militar 1-A, Naucalpan de Juárez, \ 
Estado de México, México, C.P. 11619. ¡ • Correo: procurador@mail.sedena.gob.mx { 
Presente. 

:,; 

), 

.. OF!C!N;\ DE !~\'f:~·,·:~AC~ÓN 
SU~PROC~!:"~:~I}t,;;ti,\ i:•i; ;;c;.~_:.;rns Hti!WANOS, 

PREVF.NC:•):. :·· :". •·"~.:·;:;· : · ,,.., .• ~,;;;¡ '. '··'• tor.l!m!OA;J" 

Me dirijo a usted muy atentamente, en cumplimiento al.orovei<Jo dictado en esta data en el sumario 
indicado al rubro, para solicitar, con fundamento en lo por los artículos 1°, 21, 102 apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 1, ~fracciones 11 y IX, 117, 123 BIS, 
168, 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos 1°, 3, 4 fracción 1, apartado A), incisos 
b) y e) y fracción IV, 10, fracción X, 22 fracción 11, inciso 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; así como en el Convenio Colaboración que celebran la Procuraduria 
General de la República, la Procuraduría General de Militar, la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal y las Procuradurías Generales de de los treinta y un estados integrantes de 
la Federación publicado en el de la de fecha 23 de noviembre de 2012; se 
sirva instruir a quien corresponda, a esta Representación Social de la 

Federación 'ª;~~~~;.;~~~~~~~~~~~~M~~~~~~~~ Colectivas que estaban vigentes septiembre de 2014 en los MUNICIPIOS de: 

1. HUITZUCO 
2. COCULA 

Respecto de las siguientes corporaci~b~E L.\ 
!re!t.CIS .... .:·.,,r, 

a) Secretaria de Seguridad Pút!II~Pilill~ii\telrlMde Huitzuco 
b) Secretaria de Seguridad de Cocula 
e) Secretaria de Seguridad Pública del de Guerrero (policía estatal) 
d) Policla Ministerial del Estado 
e) Policla Federal 
n Policía Federal Ministerial. 

a de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
 superior conocimiento.- Presente. 

IPOINGPS 

"''·· t)a • .;er. dt! l;t f'-L>torma :.!•' :.'13, Piso 15, Coloni;.t Cuuuhtt~n1oc, Dde~~u . .:iún Ü.hmhtél•a·r· .. \1•;·-:i•:·. ! • .: f _r· 'rí..- ,· :' · 
'1'<:>1. fr-r-1 .... -. ... ~~ ,. .... ~ .... -~ --·~,.. ··········--··- •• l.-··· 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

\ 
ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPQIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 18:#1 dieciocho horas con cuarenta y un minutos del 

día 4 cuatro de octubre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Pbblico de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de DereClJos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría Genera,lde la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimieios Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para d ida constancia legal; hace constar que se: - - - -
- - - TIENE por recibido el oficio de asign . ión de documentos Id 3525, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/7073/2016, dE{ fecha 28 veintiocho de septiembre de 2016 dos 
mil dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subpr9Curaduria de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual ~'mite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la ~presa RADIO MOVIL DIPSA, S.A.DE C. V., con 
la información a analizar respecto del núm,-o IMEI , el cual se encuentra 
relacionado dentro de las constancias que int~ran la copia certificada de la Averiguación Previa 
PGRISEIDO/UEIDMS/581/2015, la cual obr*n la Averiguación Previa en que se actúa.----

: : :--o~~ ;;t~ -a~;~rld-éld~~-n~-~~ ~·~~~~~e~ :e ~nee~;i~~r-~~~ "d~~t~~: ~~~ ~~~ ~~~;t~; 
en su conocimiento, con~ a lo dispues~ en el articulo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el~·4¡nador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduria 
de Control Regional, Pr~~entos Pen~les y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar~~Ci"'.~- - - - - - - - f·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Documentales cort$illénte en 3 trets fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuales se procedió a dar~~ én_¡érminos df!l articulo 208 del Código Federal de Procedimientos 

:~~ale~~ -~r-~lio- ~~;.-~~q:;~~~¡:~~ ~~ i~ "di¡p·u~~t~ ~~; ¡~; ~~ic~i~s-1;.-16.-21 ~- 1o2 
Apartado "A" de la Consttf®iéhltD'eRtl& ~los Estados Unidos Mexicanos; articulo 1° fracción 
1, 2° fracción 11. 15, 16 segl!uldo:~;ií;ls8; 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. 4° fracción 1 a~Mc;t~r,"A", in~isos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la ~epública.~, 5,? y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia! Accéso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - ·t - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------- -f. --A C U E 'R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Procédase al apálisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su pportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subpri>curaduria de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. -- - --- ----------- :l-- --- - ----- - ----- - -------- -------- - ----- ----

SEGUNDO.- Practiquen!k las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
---------------------- .!. ---- C Ú M P LA S E-------------- -------------' 

Así lo resolvió y firma/el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

a, quien pro o 
 forma lega al 

 legal. - - - -
DAMOS --

GOS DE 
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.. 1·:._--·.-.. ·. Subproc:uraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo . 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 16, aJio del Nuevo Sistemo de Justlclo Penal" 

("~f 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS "'".""'.....,, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COIMUittD.AD. 

IMtlnguldo Doctor: 

Oficio no. CSCR/7073 /2018. J 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado "A• Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la na.•;-. Organizada; articul~ 189 y 190 de la 
ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Orgánica de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Rec11annenm asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de Repílblica; en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/OU00112016, me permito remitir a disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderedo Lega DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por~~~· gente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Ofici"l.-.,~. digno can:fó.~ 

i~:·:~~ '1. 
) ~·t; ¡!) .. 

Agra~co. anticipadamente la ~cia de su •• ,n .. n\n y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. 

c.c.p. Uc. ocuraclor de Regional, Plocedimientoa Penales y Amparo. Para au superior 
con
Uc. Secretario T*'nmld•t C Subprocurador de Conbol Regional. ProcedimientOs Penales y 
Amp WipOIIdelld con de lurno 19425. PteSinte. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. www.pgr.gob.mx 
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EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 
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PROCURADUIUA GENERAL DE LA REPUBLICA 

URJA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
INDAOATORIA·AP·POR-SDHPDSC-01.001-201S'I9-09-2016 

COORDINACION DE SUPERIÍISIÓN Y CONTROL REGIONAL 
SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-06619-2016 

El que susc:ribc, apocletldo leplde RADIOMOVIL DI~· , S.A. de C.V. (colo su<esivo "Tel<el"~ penonolidad que reoso debidomenre 
ac~Hieada y reconoeida Mle es. H. Represenlac;ón Social. em tenDiDos del esc:rito de fecha uec:e de enero de dos ·a once, y documentos que se adjuntaron al mismo. stlaJ.aociD como uaico domicilio 
pan olr y recibir notificacioocs de requerimicluot en tenniaos del articukt 189 y 190 de IH Ley Federal De T onuanicac:ioaes y Radtodifusióo, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

lllimefo 24S, EdifK:io Telcel ofic:ialia de parras cuano pi¡o, Colonia Ampliación Onoado, Deltp<i6o Mi... idaiJIO, Códiao P.,..IIIS29, en .... Ciudod de Mexic:o, onoe Usred coa el debido 

rapelo comparezco y expongo: 'J 
. ~ 

CON TACIONDEOFIQO ·~ 

~ . t: ·' '~.,#· 
Que por medio del preseooe escriro,- a desabogor eo riempo).~/1 requerimieo10 que dar ....u+. ofK:io* f~ 19-09-2016, scAalanclo para 111 eft<10: .. 

TomaMo. ea ,..,,...,..,óolo cool'odcociolidod. tcAS•il•dod y rclc.,..,.,~¡~. ·'.~.·o. qut. 1M ~••m; ..... a J.· . ~: :~~.· .·~.· pf( .. -: .·; .. :~i..
1

.~~. o ce losAn 16 y 20, •ciso C. (...:cMia V, Squ.d. o ~f'o. de le 

COOS'*'iOn PotítKa de 101 E.sta4of U•• Muic:Moa; 1 de la Lty Co.n ~. . . ~OrpMDd. . 1 pon el Dim~. =··· ~. t"':' X. dt lt Ley Clrpaict dt 11 ProcuJ.durit Gtw:nl de Jus0t11 dtl Dil.,., Fedmit; y._.. 
kyu apiK:tblc y rdalivu al pmcMC Eludo. ui COMO la p~vccW de 101 ~~Ín .... ipMIII Je~~eN'-'* MOCM 11 dt Mdi u.tonuc•. mediaMC" d p~ctentt se int'cwma q~ todos tqueOos estM»S dt ~ 
que scoo- par llli __ ,.Y dcbOiuoo'"' r ........ pot cl•-::rr~~CTER DE AIOOERA "· ·.,._. ...... RAD101o10VIL DII'SA S.A DE C.V.. omilno,. cl-odo de 11now cualqoier 
...-aci!ICia .. DOIIIbn ceMplcto del r.-.c )'para .... c1edos .... :. ·~ • • .... .. nrm. •~Mtnfa. ~: ~ ~.p-omcn· .. Cslll'*"ddd y/o~ .. ~ •• CCIDOCicndo del pteiCMC uu.o. el pt.:tenle 

nlo, asi como la in(ormac::MNI pfopoRtoucll por •• llllllduiiC COIIIIIIC : .n.-~ y cada uu de 'tt!'r• ~Oft1aMio. c:omo n la Gnu que: calu el mUmo PI'* todos los clectOSiqtks a q~~t hlyt lutu y 
TOIUZANDO A EFEC<O DE RA T1FICAlt LA FIRMA DEL SU~ TE ESTA AUTOIUDAD ~~S .CONOCIENDO DEL PUSENTE ASUNTO. ASi COMO El. CONTENIDO DEL PRESENTE 

oNFORME. QOE EN EL MAS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. INDISTINTAMJIIiÍft¡~L EGAL QUE ACUDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE POOEil 
OTORGADO POR MI ~NDAJ\'TE C.c:llmldoa .. llsaJwt~ ~<Mfo~ ~ Dt1 Citwdo (la), 91 ~ T C C .• SJ F )' Mlpc;dL a'"·JuetOdc 1004. N 1 .. S7.Po*rGnaal 
ludicill Pwa ,.,,.. Y C- EL O'IORGAOO EN ESTOS TERMINlAiF.WiiL"''W¡:~ ACltiAII USTIT\ICIÓN DEL REPRESENTADO. SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTilO DEL JUICIO 
CONmTUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RAnFICAR LA 'IIIJII.~f(~C ••: itaaK'aiTO PÓit EL ~E EsTE DESIGI<A AUTOIUZAOO El' TtilMINOS DEL AllriCULO 17 DE LA LEY DE LA 
MATEIUA E INTElPONER El. RECUlSO DE ltEVISIÓN EN CONTRAJ6e tJr lA ;('}"ES\lEr,VE El! AMPfRO (LEGISLACIÓN DEL EST AOO DE IALISCO. 

·~~ í ·· •'.J''i'l~O ' ~ 
CoDJ•IKióoala(s)lilln(s)<elulw(ts)CC111nlimero(s) l': ~·' . u '"' • - ', f 

' - 1¡' ::.. 1 ~ 

 CQnoult• Imeii 

_.., ::., ,j~ ._. 
Se .....,.,mooalallnic:a iaformac:ióo <00 f"WC..a,

3
m; ..,m..oac~a por el perinclo soli<irodo. ·~ 

' 1 ~ 
SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓ~,~~~ QUE PUDIERA CONTAR MI MANDAN ,•{ lénnioos de lo cü.,-o por los anic:ulos 189 y 190 Fra«ióo 1 y JI de la Ley Federal de 

Telecomunicacio.a y Racliodifutióft lo que te hace ft su conocimiento plfl Jos cfeciOS tcaaJes a que ·' luaar. 

Ea caso de requerir )a ubicación aeocn'ftc:a. es necesario propon:iooar el nUmero telefóatco asi¡oado 
AAAA 11 DD·MM·AAM). 1 fm de CSIIJ ea posibilldad de desabopr su requerinaieolo ea linniDO$ 

NO ASI LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE Y/O ANTENAS, por lo que mi llllll1laooe oe e 
solicitados. 

i ........ ,. <oo$18nle de diez digioos, indic:ando el perinclo de blisqueda r<querido (DD·MM· 

aRío:ulo 189 y 190 fnoc<ióo 1 y JI de la Ley Federo! de Ttl«omuoi<aciooesy Rodiodifusión. 

entra ~c:nica y rDIIeriaJmentc imposibilitada pan dtsahopr tu rcquerimiecno • losltrminos 

o Ñndi!Oenro ca lo disp-o por la tiacci6o JI, póiTifo tciUnclo. del111ic:ulo 190, de la Ley 1 de Telec:omuoi<Kiooe> y Rodioclifusióo, mi 1epretco1odo maoif...,. NO CONT·ARCON 

.CHA INFORMACIÓN, acontnndose jurídica y materialmcale imposibilitada para desa aar su rcqvcrimicntO e.n los lbralnos indicados. toda vez que. 6aicamente se RESOli ARDA 
INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE S. RODUZCA LA COMUNICACIÓN, yo que el sisrerna <DD que cueora mi moodoara H a<Naliza 
diariamente. 

Lo qoe hlao de 111 <ODO<imieroo. para 10dos los efcros ....... que hoyo lupr. 

A usrad EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL,.,.,...¡... le pido se sirva: 

i 
} 

GATORIA-AP-PGR-5QI'IPDSCOI~1·2015"1Q.09.2016-156439.U 

P.,_1de995 
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•• 

~ele el 
1 

PETJTORIOS 

UNICO.· T_,. por ........... eo ...,.....oación de RADIO  delrequcrinlieDio de infonaacióo formulodo eo el oficio 

de ref'enacia en los lénninos del presente esailo.. para IOd~ la

La praeote coatestación, ast como lu manifcsllciones venidas ca la mistn~, ao impliea o sipifica aÍ\orma alpna, conform~Í'9. ooasegJimteoto dt T e:lt:el tetpeeto de la validez o rcplaridad 
cODiti1UCioul de las dispos'K:iones coRtcnidls a la Ley Fecletal de Telecomunicaciones y RadiodifusiÓ"-. ni de sus efmos y/eccMUiec ... por lo que Tckd formula reserva ea los términos más 
amplios que ca dcrecho proceda pan, en su caso, ea linninos de la le&islacMlft •licable. impupar die:..¡, oomw. KCOS yio d.-~ momeoto procesal oponuno a era ves de los medios de defensa 
que le coacede la C-iNcióo Polilica de l., &lados Unidos Mexiconos y lolqisloci411oplicllblc. '{ • 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

,. AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

' 
PROCURAOURIA GENERAL ~ 

DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE FORMES Y DOCUMENTOS. 
- ·- En la Ciudad de México, siendo las 18:48 diecio. o horas con cuarenta y ocho minutos 
del día 4 cuatro de octubre de 2016 dos mil dieciséis, (\! suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público d¡:a Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hu . nos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la · pública, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Pen s, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida con~ncia legal; hace constar que se: - - - -
--- TIENE por recibido el oficio de asignación de · umentos Id 3526, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCRn07212016, de fecha 2 .. ;veintiocho de septiembre de 2016 dos 
mil dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuradur~ de Control Regional, Procedimientos 
Penale~ y Amparo, por medio del cual remite Di~ Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa !V'DIO MOVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto del número IMEI al parecer propiedad de 
CESAR NAVA GONZÁLEZ, quien se desempel'laba .~omo Subdirector de la Policía Municipal 
de Cocula, Guerrero, al momento de suscitarse Jos h~hos que se investigan. - - - - - - - - - - - • 
-------- -- --- ·--- -------- C O N S 1 D E R ~'N O O ·-- ·- ·-------- --- .. ·- --- • 
- - - Que esta autoridad tiene la facultad y el debe~e investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento. conforme a lo dispuesto en el ánículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisiórt\y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y ~fnparo, Jo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar .• - - - - - • - - • - - - - •• - - l:i- - . - - •. - - - . - •• - •••.....•.....•. 
--- Documentales consistente en 3 tres fojas (itiles asi como un Disco Compacto, de Jos 
cuales se procedió a dar FE en términos del artícut9 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales.---···--·--·-·-····-···-----··~···----···-··-···---··-········· 
- ·- Es por ello que, con fundamento en lo ~spuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los ~iitados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción JI, 15, 16 segundo párrafo, 168, 1i:"?y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) · · f) y 22 fracción JI de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 .··· 3 del Reglamento de la citada ley; 14 fracción 
IJI de la Ley Federal de Transparencia y Acce~ a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:----····--··-··-·.·,,::··~ .. -- -.- • • • • -- ·- •• • • •• • •• ·- • ·-- ·- • • • ·- • • 
····················~·-·--·-·-'A ERDA···························· 
- • - PRIMERO.- Procédase al análisis, i,te):lretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y.~~· su oportun§Jad las conclusiones que procedan respecto a Jos 

~~~=~~~ _r~~!t~~o_s_ ~r-1~-~~~r~~r-~t-~ .d.~~~~~~~- ~~i~~~~ -~r~~~i~~:~t~~ ~-e_n~~e_s_ ~ 
-_ -. -... ~~~-u-~~~:· -~r~~~~~'!s~:~~~ ~i'~~d~te~c:~ ~~~~e~~~~~ ~~ ~~s- a_n~:r~o~~~· _-_· _-_-_-. 

• • • Así lo resolvió y firma el susqfto Ma~•tro , 
Agente del Ministerio Públic~ '~e la fe~e~ación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduria de Derechos 'ftum,-nos, Preve¡;~ción del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

iéa; quien procede en términos del artículo 16 de Código 
en forma legal con nal 

cia legal.~:·-·- ·E·
·DAMOS F 

TIGOS
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------
-•• !' ",f<ol· .. 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

.:·: ,,. . 5~~ 
~procwaclluria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional . 
"2016. año dlll Nuevo Sistema dll Justicia PeiiDI" 

Oficio no. CSCR/7072 12011. 

Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2016. 
....... r .. ,....., -..... , ... ; ... -·, '(".·'(;·h. ('; 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUiiiA(IIIOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COIIUINIIJ'AIJ. 

<lfR~f#~
SDHi'OS(; 

Distinguido Doctor: 

"OFICINA DE IMYéSflGAC~.;:¡¡ úE LA 
SUIIFROCURAOURÍ~ IJE DERECHO> I!UII~li3S, 

~NCmN DEL DEUTO Y SEIIYICIO$ lo. l\ C'.l'~t!HIDAO" 

Con fundamento en los artfculos 21 y 102 apartado • la Constitución Politice de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la ~llinc'ue111ciaOrganlzada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaclonet · fracciones JI y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos PenaleS;... · 011gánica de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fNicclón 1, IV, VI y asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/tS del C. la República; en 11elación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC~OI/00112015, me Usted, disco compacto y escrito de 118Spuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por el Lic..  Agente del Ministerio P(Jblico de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su 'didin'd'·élílrttb:~\.f 

Agradezco anticipadamente la defei"Wa IA\'W''il y le 118itero las muestras de mi distinguida 
consideración. •';'J4~¡~fi 

...... 
:. ..... •.. 
!~~ ~r" ·•.· · ... 

~·' 
·,._,-:. '-1.: :.-;1(tNI•.·. 
 v AMrARC 

•'"•T!)f'le ~F\,l()t-' 

c.c.p. Uc. . Subprocul'lclor · Control Regional, Pnlcedtmlentos Penales y Amparo. Pa111 eu auparior 
eonocimiento. PNMnte. 
Uc.  Secletario T6cnlco del C. Subprocurador de COntrol Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En llenaón al control de conespondeneia con número ele tumo 18719. Plllsente. 

Paseo de la Reforma No. 111-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Oudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REI'IJBLICA 
DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

INO.AP.POR-SDHPOSC·Ot-001-201 5'9-09-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 
OF.CSCR-6229·2016 

LIC.  ~ 
EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL t' 

El que suscribe, apoderado lesal de RADIOMOVIL DIPSA; .A. de C.V. teo lo wceswo "Telcel), penotlalidad que tcn¡o debidamente 

acmlit1do y recooocida ule na H. R~Wcióo Social, en terminos del cscri10 de fccba trece dr mero de dos mil • y docu.meatos que se adjuncaron al mismn. sellalaoclo como uoic:o domicilio 

para oír y recibir ao1ifteaciones dt requerimtea«os en tcrmiaos del anlc:Wo 189 y 190 de la Ley Fedetal De Teteccpunieaciones y R.atliodifusión, el iomueble ubicado ea la calle de t.aao Zuric:h 

número 245, Edificio Telcel o(teialia de panes cuarto piso. Coloota Ampliacióo Granada • Delepcióo Miauel Htditfao. Códico PGStal JIS29. en esta Ciudad de Mixico, Mtc Usted coa el debido 
{. 

respeto comparezco y e•pm¡o: · · 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por 111eclio del presente escrito. vcn¡o a desohopr eo ti0111po y r- el roqucrimiento ..,.. f!lllldo dar t110cliaale 
~,... . . 

TonMOdo- cotWdCJU'ióo .. ,OO(IdefK:iiiMlad. Mfiibilided y relevancia de .. mr ... ,~ ..:-. .,.; 
~ Polibca de los~ UIIMkll Nt•ic.angs; 8 dt la Ley Conln 11 De.ncwmcU <q .... oito1-..el 
lcyn api~Abk )' Nllliv. aiPfUC~~Ie &cado. uí ceno la ,nvcdld de m dctitoscup ........ .,..., •""""'"',... .... ,.,, p.,¡¡,l 

q1tt SCM tellduSos por m1 lftiDillalllc y ddl•dlmenW fmnadoi por el AlK'rilo. EN hU CAI<AClDl :.:~~~~!1:'.:;~ 

cnto. asi como la ••l'onnactc'. proporctouda por mt nwwltnle con 8MeltctH, a1 tOdas y 

dTORlZANOO A EFECTO DE RATIFICAJ. LA FIRMA DEL SUSCRRO, ANTE 
INFORME. QUE EN a MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. INO>I~1N1r udliiift 

~. futwltMCIIMO enlosAn. 16 y 2G. incito C. &acciO. V, ScpDdo pin.ro, 6e la 

Ley Orp.Kt de lt Proc...,nt Ocae1altk lulhcit del Oisoito Fedml; y dcmiiJ. 
,..,, n.romoori<lo. ,.,.¡,.., el PfUCniiC se iafonu 'l"t· lodottei'KIIol csn'iiOlde COMCNctón 

RADIOMOVIL DIP$4 S.A 0E C.V .• ocnditina~ d ........... firmu:walquicr 

l"' .. , ....... y/o culq.itt oen t~• ,.,. conoc•cMo del pmenllc uua~o. el ftRICIIIC 

fimt qw ulza d •IMno pva IOdos los ct'MOllqtla a •I.Ml htya tupr y 
DEL PRESENTE ASUNTO. ASI COMO EL CONTENIDO DEL PRUENTE 

OTORGADO POR MI MANOANI'E. C<*IICftldo• la IIUis~: Primet Trill-11 CJI .. do ( .. ); 9t. q,.c.; T.C.C.; SJ.F. y w P"'a; 11'-.juNo *l004;piJ. 14S7·Pnder GeMnl 

JIMI!citl hn Plello$ Y Cotlnazts EL OTORGADO EN ESTOS Ttlt.MJNOS OEt.lt.UUSENTADO. SIN UMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUK10 

CONSTITUCIONAL Y, EN COt\SECUENClA. PUEDE U TIFICAR LA FilMA V ~:::;~~~rtJ:•éü~~!'~~~:~:· ~A~~VTORIZ.ADO EN T[R.\tfNOS DEL ARTiaJLO 27 DE LA LEY DE LA 
MA TEitiA E INTERPONER a RECURSO DE UVISIÓN Di CONTRA DE LA $:1 EST AOO DE IAUSCOJ 

Con rc .. ciótt a lo hl liou js) celulor (es) <Drl Dllmcro (s): 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN cON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en 
Telec:omunicacio.a y RadiodifUsión lo que se hace de su conocimiento para los efec1os legales a que baya 

de lo di""'csto por los artículos 119 y 190 Frae<ióot 1 y JI de la ley Federol de 

En craso de ~uerir la ubicación aeopificli. es necesario proporcionar el m:ntro ~eld6atco uiJaldo 1 mi eoo.stMIC de diez digitos. indicaQdo el periodo-de búsqueda reqlMridl (DD·MM· 
AAAA al DO.MM·AAAA), 1 fm deesweo posibilidad de desahogar"' rcquerimie010 eo tenni.., del 119y 190 fraccióol y D de la Ley Fedenl de Telecomaoicacioocs y Rlldiodifilsiótt. 
NO ASf LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE VIO ANTENAS. por lo que 111i mondo'ooe >< ,eocu..,,,.:fecniQI y -crillmcooe imposibilitada pant dcsaltopr su roqucrimi ... o en loo ~nnioos 
solicitados. 

oa fundanleoto eo Jo dispuesto pos lo fnccióo U, pimfo 101wtdo, dclaltit:ulo 190, de la ley Fedm!~dcTelec:0111uoicaciOtles y Rlldiodifilsióot, mi represeotada maoiñ.,.. NO CONTAR CON 
.1JCHA INFORMACIÓN. encon1rándose juridica y materialmente imposibilitada para los lérminos indicJdos. toda vez que, úntcamcatc se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE LA COMUNICACIÓN, ya que el sistcma coo que cueota mi mutdante ,. actualiza 
diariamente. 

Lo que bl¡o de su """ocimieoro. pantrodos loo efectos leplcs que baya lttpr. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, etcrttmocnoo lep 

PGR-soHP08C-OI.qÓ'1-2015"9-09-2016-158454·U 
i 

Pagina 1 de 1115 

r 
j 

.... ,,., ...... 

l . 



__:te/ce/ 

PETITOIUOS 

l'NICO.· Tcaenne por .,..-en rcpRsenoacl6a ele RADIOM c-. y fonno. del requtrimimoo ele iofonnoci6n f.....,lado en ti oficio 
de .. r ..... ia co los...,;.., del pr-ot• tseriiO. po~a1odos loo e

·.' 

,,, 
la preseae co.testactón. asi como las manifesta.:iones vertidas en la misma, no implica ~ sifitica en romia alpna. coaform.. .~.~. ,•,c~-eoto de T ekel respecto de la validez o replaridad 

eooslitucioftal de las disposic:lones CC~filenldas en la Ley feden~l de TelecomunM:-.:iooes y Rat. ,Otodifulllón. ni de sus~. ft<. 105. 'F· -. · , porto que Telcel formula reserva en los términos mil 
omplios que en de!Ocho pooc:eda poro. ca su caso. •• lbmioos de lllcpsllcion ...,cable, imp11par dicbu nonniS,actos ~lli'ilj' ' etmo-. procesal oponuoo olmés de los medi .. de def"'so 

qutl• COD<Odela coosli ... ióo rouooo de los EsacJos uoicloo Melicallos y laltlislacióo opltlt. . .: ... ;,· ~~,fSt 
Asimismo, Tetad morUr.esta • esta auroridad que 4:onfonne a lo dispues1o por el•rt;.1llo vicjmo ~nclo ~torio!tf~-~ por el que se upiden la Ley federal de Telecomunicaciones y 

Rodioclifilsióa, y la Ley del Sistema Público de Rodiodifusl6a del Es1ado Muicane< y se 'lf"onDIII. odlco"""' j~'dfti~..,.sicioots to IDIIeria de <c~ioots y ndioclifusióa" 

debaáo dt publicusc las dispooicioats odmioistmivos por par<c clcllostiiUlo Foclcral de T~com~~~: !1"'" que~~ de seguridad. pooc~~~~Ci6a y aclmiooistración de josticia potdao 
viiMbmente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia. para la materialización .los ~-~onnaMos prnist...., artículos 189 y 190 de la ley Federal de Telec:omunitaci~ y 

Rodiodifilsión. \ i' ~ . " i;. 
i'. '~-. 1 ....... ,~' 1 "" ,,, /' .. ·~~ r ~ \ u:\'f. 

:~ . . .. · 

~~t 
f. 

.• ·' '1 .. , 1 
·-' ~ .•• '"'t !t ·J y. 

1 
l 
.f 
1 
Jí• 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA E)E INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

í 
ACUERDO MINISTERIAL DE RECEP!IÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 18: dieciocho horas con cincuenta y cinco minutos 
del día 4 cuatro de octubre de 2016 dos mil d ciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio P lico de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derecbos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimie os Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para de ida constancia legal; hace constar que se:--·-

TIENE por recibido el oficio de asigna · ón de documentos Id 3527. por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/7070/2016. de echa 28 veintiocho de septiembre de 2016 dos 
mil dieciséis, suscrito ~r .. el  Coordinador de 
Supervisión y Control ~.· .. nal en la Su rCf.~~ uraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo. ~f":~io del cua~ rEflite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el a~rSdo legal de la ¡· presa RADIO MOVIL DIPSA, S.A.DE C. V •. con 
la información a analiz&f'~tJpecto del núme. IMEI , el cual se encuentra 
relacionado dentro de lél.'~nstancias que int ran la copia certificada de la Averiguación Previa 
PGRISEIDO/UEIDMS/~1/2015, la cual obr .• n la Averiguación Previa en que se actúa.----

:::--a~~ ;~t~ -a~;~ri~i~i¡~~~: ~~~e~~ ~e ~n~e~;i~~r-1~; d~Üt~~.-~~~ ;~~ ~~;¡t~~ 
en su conocimiento, coHfcttn.t,•~ dispuestq en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por etCpord~~OJ: de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimien'tb~ PenaJes y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - .;,t - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - • - - - - - • - - - - • 
- - - Documentales consistente e,n 3 tre$ fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuales se procedió a dar FE en términos dt\ÍI articulo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales.-------------------·----~:·-------------·------·----------------· 

Es por ello que, con fundamento,~·en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política~ los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, f68, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1. 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- --- - -- - -- - -- -- -1------------ -- ------ · ---- · -- ------ -----
- - - - - • - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - _._ - A C U E R O A - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - -

PRIMERO.- Procédase al a!lÁiisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subproturaduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo.----------------------------------------------·------·------·-

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. -----
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la General de la República, quien procede en términos del artículo 16 de Código 

 forma legal con dos l 
 legal. - - - - • - - - - - -
 O A M O S F E- • -~ -

GOS DE 



OFICIOS 

Id 

Numero 

Fecha: 

St.1tU~: 

Quién ten1ite. 

/\;un\•1: 

• 

Obscrvac ion e~: 

martes, 04 de octubre de 2016 

OFICINA DE INVESTJGACIÓ~& 

. ~SI 
RECIBIDOS 

3527 

CSCR/7070/2016 

28/09/2016 Fecha del tunlo: 'b,<t/10/2016 ' 

~t!cha de devoludóo 

LIC.  .. ,. 
SEGUIMIENTO •· f ;; 

. . t' . 

LIC.   
;. f ' 

PROCEDENCIA:SUBPROCURADU~{DE CONT;bl ~· GIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES V AMPARO. EN 
RELACIÓN A LA INDAGATOlUA:·A· P/PGR/SDHP.$C/ 1/001/2015, REMITE DISCO COMPACTO V ESCRITO DE 
RESPUESTA PROPORCIONADO ~~U~f~?~~N 

1 

EGAL DE LA EMPRESA RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

•• 1 

.. : .... s ;-::, .~;;. . ·.·•· ~.·t.··· co'!iJ (, 
'. ::: ~¡ .. ~.; ,¡, &G'U 

·.;J j 
! 
•.: 

~.~.~-• .. ..J., ~ ...... :o •-<:.~ ............ , ... .,.....,. .................. .. 

?-~ . -~·~·.:·:::: ~-;·";.·.~::. ;:::: ':·~·:.~ 
::~ 

\ .• ),.:_ r, 

... ,:_ 

...:....:..· 

. ...... -..J. , ___ .• 

· . . 1 
- "'ltrQ 

·' 

Página 1 de 1 



. l . ' j 

,_.-·~,..~ .... 
~ . ;· ... ,;.~ ·· .. · 

Subpto<:uradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

S.,\ ·-.·~: ..... -~· 

-•• 1. • •··••· \ 

:\ .. ot·· 
,,.,,, .;>. 

\ 
' .. 

DR. . 
MULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANO!:_ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNrAD. 

Distinguido Doctor: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20/6, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/7070 /2018. 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de.Ía Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Deli~encia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; ~.~fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Le~ Orgánica de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamentp, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de le República; en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/011001/2015, me permito remitir a ~ted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por el Lic. ~nte del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su dign~ cargo . ... 

~~~ 
Agradezco anticipadamente la deferencia de~ su y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. :.• 

.~···· ......... 
y~~ 

. : 

c.c.p. Uc. Subplocul*lor de Regional. Procedimientos Penalel y AmpatO. Para su superior 
conoe
Uc. ec:retarlo del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amp pondencia _,!hún1810 de tumo 19427. PAtSente. 

Paseo de la Reforma No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Méxko. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURJ.' DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

; ·~ IND·AP·PGR·SDIIPDSC-01.(101·201 5'19·09·2016 
¡: COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

LIC.  Í 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 
OF-CSCR-06617-2016 

EL COORDINADOR DE SL'PERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL ~· 

El que """'ribe, apoderado le¡al de RADIOMOVIL DIPSA, l.A. de C.V. (co lo sucesivo "'Tekcl"), pmGMiidod que 1e010 clebidameole 

acredicadl y RCGR~Xtdl ante esa H. Rcprcscataci6e Socill. en témlioos del esenio de fecha beCC dt enero de dos mils:;c, y documentos que se ~djunCI,.,. al mismo, se6alando como .Uco domicilio 
pan oir y recibir nocificaciones de requerimienlos en terminos del attkulo 189 y 190 dell Ley Federal De Tei~M:actones y RadiodifusiOn. ellnmueble ubicado a. 11 calle de Laco Zuricb 

nUmero 245, Edi(M:lo Tekel oficialia de parte~ c:uano pi~. Colonia Ampliación Onnada. Oelcpcióa Mipel Hici.Jao. Códiao Posta111S29. co esta Ciudld de México, aotc Uttcd con el debido 

respe10 _. • ..,o y cxpooao: . 1 
CONTESTACION DE OFJC .. ~ 

i ,' :~ ~- ;·~~¡; 
Q .. por medio delpRSCGoe escrito, vengo a dcsabot~~~ mliempo y fonna el~equetimicoto que mando dor medi....¡(.tki.;+. ~19-09-2016, sellalaodo para oalefO<tO• 

'f '-'~ ·;. 

TOIMedo ce eo.s*'-MMl •• co•didc:etialldtd. seuibihdld )' rdew.cil4e .. mro~ 4ltt nli mt~Wtc tuadliscn. " 1 ~Con f.ndlifllmiO Cilios An. 16 y 20, incito c. lra«iOa v. Scpodo pimfo .... 
C-;6n Pollti<o do loo Ettod" U.Ofoo Melti<-.; 1 do~ l<yC- ~ Dclittc-io O.,t- puo el~ F ......... (¡ 2 ~ ;6oi_ do~ l<y Orpo;co de~ '""..-;.Gc...o do J-iodcl- Fttlml: y dmM 
teya apl•ctlllc y ~lattvu el PfCSCMt Ettado. ea c01n0 le srave4ld de lol dl:lbos CUY' invabpd6a pncn.llntMc IIDOCi~ la pct... ..._ i11fomac:tóL mcdilfttc' el pmaMc" inlonna qut.IOdOl*ludkll acriloldc COftlaCIC:iO. 

que: se• rendtdos por lfti Mlndlnec 'J dcbiduDcalc: (.....tos pot el tiiiCrito. EN MI CARÁCTER DE APODE lADO . . . • morallt.ADIOMOVIL OIPSA S .A DE C.V .. onUIN Cll el apart111o 4c ......_ clallquitf 

f'efcteaeil 11 nambft Cf)...,tcto 4cl fimMie y,.,. cbchos efectos-~ comiplrU la finu autópata. ,..-,. ~ · MIC..., MIIOridld y Jo cualqllict t>Cn q.c tip coaocWndo dcJ praq~c -10. d pn:Mnk 
·cn10. ati como la inlonución propcncionadl por mi 11\MdUic coa ~~~tclal;iOft. ca IOdu y ca4l "* de ~-~tanto ~lenido. como ce a. rama tpe uta el mü..o ,.,. todot los d"tol hplu • q-.e hlya tuau y 

•TOIUZANDO A EFECTO DE RA TmCAR LA FlllMA DEL SIISCRITO. ANTE ESTA AUTOIUDAIS\YJcl"í.A q¡IE StQll CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASi COMO ll CONTENIDO DEL PRUENTE 
~fOkME. QUE EN U MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. JNOISTJNTA~L-/fe_p@~EGAL QUE ACREDITE FEHAClEJ\íEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POA MI MAJ\IDANTE. ~a ll --~~ial: rn.crT..._. e+ EA~ M..i Dtt oCuaniO, (la). 9a. epoca; T.C.C .• SJ.f. y supcaa; IU~J•.odelOIM; pia. l4S7.Podef ae...1 

ludicial Plll Pleitos Y c.-.nz.u. El OTC*GAOO 01 ESTOS ltRMJNOS FACULTA Al.: ~~Di A ACT\JAR E_.. SCS!I11JCIÓN DEL REPRESEN Y AOO, SI_N LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA. PUEDE RATIFICAR. LA FIRMA Y~ yautO POR~-- E ESTE DESIGNA AUTORIZADO EN TF...R.hUNOS DEL AllTIC.ULO 27 DE LA LEY DE LA 

MA TEfUA E INTUl'ONEII EL RECURSO DE REVISION EN CONTRA DE LA l_..m:!\'IA Q\¡,E USUEL VE EL A~RO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE IALISCOI 

C.(JQ relaciún ata (t) Uoea h) c:eluJar (e$) eo11 número (t): 

~ ~i~C,.;- - '} 

S..,...,...,;- lo ilnico infOI11lll<ióol con .,..; cuenlo lill~ por el periodo solic:ilado. 
•, -'f: 

'\:.i.:t ~· .·~~)~ ''' 
SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE. m lénnino> de lo dispueslo por los utic:ulos 119 y 190 fnccióa 1 y U de la Ley fedenl de 
T el~omuaicacioaes y Radioclifusio.. lo que se hace de su conocimiento pt11 los cfcciOS tcalles a e;; taayalupr. 

~· ...... 
En caso de reqtterir la ubieaeión ceocrár.u. es necesario proporcionar el número telefónico ast¡aJo • mi mandanee coa:.laole de diez dípt:OJ, <indicando el periodo de büsq .. requerida (OD·MM· 

AAAA al DO-MM·AAAA), • fm de e'""r eo.posibili<lad de-desohop.~"' 10querimieruo en~ del utic:ulo 1 g9 y 190 mccióoll y Q de la ley fcdenl de Tek<om~mi<a<iooes y 1\odiodil\lsióa, 

=i<~.!:A UBICACIÓN DE \."NA RADIO BASE Y/O ANTENAS,'~~~ mi lfllttdaail.,eni::- ti<:oia y mlletialmeooe imposibi~lada pan desahogar"' requerimieruo mioslénninos 

"'fuodameolo eo lo dispue"o por lo frll(coÓD 11, púnfo ,..;....., del ~~~~~ ~90rde 1 . . y fedenl de Tclecomuru<O<oooes y Radiodol\lsoóa, mo rtpr .... lada mamfi- NO CONTAR CON 
.CHA INFORMACJON. eaCCII'trindotc JwidiCI y macerialmcntc imposMI~a saltopr su reqt.Mrimiento en los términos •odicadoa, toda vez que, ün•camente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA Ffl!Jf EN SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN. ya que el sislemll coa que c:ucooa mo moodaooe se ac:ouahza 
diariatneete. • • 

1 .. - .. ! . 
. . ·· ,. f . l 

toque baco de su co.ocimieaw. para lodoí ~o:;'erectos aepee, que haya~uPf. ' 1 . ~T: r,Lif ,\ . 
. . . . . • • f¡ ' 

. .l"i~' ····l~ 1 
A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISI{IN Y CONTROL REGIO!'!Af'a+k 1.-~ido se si~: 

' •lltl' ~ J? ·,(,11JIJ.1f(l~1' 1 

, .. 
... ~ ... 

.~;:i{l«i~n 
1No.AP.PGR·SOHPOSC.Q1.001·2015'1~2016-15&459-U 
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UNICO.· T-rmt por pmallado ee ...,.....,oaciOn de RADIO rma, del requerimi...., de iofonnación fonnulado en el oficio 
ele referencia en los lénnioos del prescnle escrito, par3 todos los 

~ 
í: 
i' 

la preseate coatestac:ióa., ast como les ma.ifntM!ion~ venidas en la mina. no implica o /.aniflc• en fonn1 alpa, coofonniclad •.;.const!'imiemo de Tekel respecto de la validez o replaridacl 

coaslitucional de las disposlcioncs c-oateniclas en la LC)' fcdcnldc Tclccomuaicac:ioaa$:.. . . 'fua:ióa, Di de SUI e. feciO. S y~.-••. ·•• .•. . : -~~. por lo que Telccl formula reserva tll los tinnifios m&s 
amplios que en derecho proceda para. ea su caso. ca térmiAos de la legislación aplicable, im .,. dichas normas, actos yto efectof;en iel:toomento procesal oportuno a era~ de' kJ$ medios de defeasa 
que le concede la COftSiiwción Politica de los Eslados Unidos Melticaoos y la legislación · bit. :.::. 

~ . '"· ....... . 
Asimismo. Tek:cl murif.es .. a eu auiOiidld que conforme a lo dispuesto por elaniculo ~imo sepndo .~~del fOOCRETO por el que se eKpideft la ley F-.al de Tclecomuaieaciooes y 
IUdiodifusiÓII. y la Ley del Sillema Público de RJdiocliiUsiOft del Ellldo Mellic-; y 5frcfonnao, adici.,.. Y~&l" cüvenas disposiciones eo maoerio de oclecomuoic:aciones y nldiodi(U>ión" 
deberin de publicarse las disposic:iones administtativas J10f p;wte del Instituto Federal ~'Í"elecomun"*'icNl~.:•• que la:. iMiancias de sepridld. procunctón y ldminisnciOn dt justicia puedln 

vilidameole requerir la colabl:nción de T el~t.-el y. en eoosecuencia. ptra la maleriallzac:i'fde los,~_~iios prcvisiOS en los lnkttlos 189 y 190 de la Ley Federal de TelecoiDUDicacioaes y 
IUcüodifusión. .e !' 

·' .. ,., 
~ .. '· 

.~ 
f. 

l 
1 
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·" 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
'.~ 

• AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 • . , 

~ 
PROCURADURÍA GENERAL r 

DE LA REPÚBLICA \ 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN fE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 19:02 di~cinueve horas con dos minutos del día 4 

cuatro de octubre de 2016 dos mil dieciséis, el sus~o Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la~ Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos H~manos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la; República, quien actúa en términos del 
articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Pinales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida c~stancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación d~. documentos Id 3528, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/706812016, de fecha;.28 veintiocho de septiembre de 2016 dos 
mil dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocura~ría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite ~isco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresf..RADIO MOVIL OIPSA, S.A.OE C. V., con 
la información a analizar respecto de los númeré$ telefónicos 733 1 00 0884, del usuario 
identificado como >alias " , presunto integrante de 
la organiZación delictiva denominada "Guerteros . · idos" en el estado de Guerrero y número 
telefónico , del usuario identificado co · o , 
alias ", presunto integra~t de la organiZación ~elictiva denominada 
"Guerreros Un1dos· en el estado de Guerrero, actl.,¡ps al momento de susc1tarse los hechos que 
se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'~·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- ---- --- ---------------- e o N s 1 o E .R A N o o-- -- -- ------ -------------
- - - Que esta autoridad tiene la facultad y el d~,~er de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en·;~l articulo 21 Constitucional. y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Superv,f,ión y Control Regional en la Subprocuraduria 

~~;:::~u~~~~~~~g=~~~~i~~~t~~ -~e_~a~e_~~ _~~~~~o:-~~_ ~n_t~r~~r- ~~r~ _~o~~~-~~~ _e~:~~~ 
Documentales consistente en 3 tres f.·· s útiles así como un Disco Compacto, de los 

cuales se procedió a dar FE en términos del a ·culo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento e •lo dispuesto por los artículos 1", 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de s Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 1611 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incis s b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General d~ la República, 1 · , 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de j;fct~JParencia y·. so a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - -- -~~· ,¿.:.- ::----- -- -- ----- - --- - -- -- - --- ------------- -----.,., .. •:\\ /. . 

---------- -- - -- -- ~;¡-..:. .:;. -----, -A C U E R O A------- ------ - -- ------- -- - --
- - - PRIMERO.- Pr~~$t& al an · sis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligenct:Y.:In su o ortunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos p · kf'Subpr · .. uraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y . 
Amparo. - - - - - - - - - - • - - - - ·-·- - .¡- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-_-_-___ ~~~~-~~:·!:r~-~~~~~~~tmji.d~g~~c~~ ~~e_r:~~~:~ ~~ ~~s- a~~e_n_o~~~·--_-_-_-_-_ 

. ertcl'os nu~anr ~ . . · 
- - - Asi lo resolvió ~· flrm~ siJ~gr~o Maestro , 
Agente del Ministerio t:'@~rct i ~'Y~"~~deración, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduria de DJf~l~cÓ~1Humanos, Prevención de  

blica, quien procede  
, en forma legal con  

ncia legal. - - - - - - -
--DAMOS FE

STIGOS D
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PROCEDENCIA:SUBPROCURADURÍA DE CONTROL R({;IONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES V AMPARO. EN 
RELACIÓN A LA INDAGATORIA: AP/PGR/SDHPDSC/91/001/2015, REMITE DISCO COMPACTO V ESCRITO DE 
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DR.  
nTULAR DE LA OFICINA DE INVIES'tlGA,CIOIN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DEFfeCiriOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SEFtVIC:IOS 

Distinguido Doctor: 

Subproalradurfa de 

Ciudad 

Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
CoordiDación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. año del Nuevo Sistema de JusticiD Penal" 

Oficio no. CSCR/7068/2016. 

México, a 28 de septiembre de 2016. 

Con fundamento en los articulos 21 y 102 ,.,..¡.,.,.,tn Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal co•ura Organizada; articulo& 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Raciiod~s~ión; 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Rill;¡lanlen1tojl;lsi como los Acuerdos A/181/1 O, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/01100112015, me permito disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por el Lic. gente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa OfiCina a su

Agradezco anticipadamente la deferencia !~~i~-ef(!)n y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. 

c.c.p. Lic. paro. Pe,. su superior 
cono
Lic.  SeCielario Ttcnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos P-Ies y 
Amparo. En atención al control de C0118spondencie con número de tumo 19430. PrMente. 

Paseo de la Reforma No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx 
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:( PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBUCA 

SUBPROCURAD~ DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS rENALES Y AMPARO 

t 
INO.AP·PGR-SDHPDSC-01.001·201S'I9-09·2016 

COORDINACJON DE SUPERVJSJON Y COIIITROL REGIONAL 
SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 1 OF-CSCR-06614-2016 

LIC.  

EL COORDINAOOII DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGJON,t,L 1 
El que suscribe IJIOdmdo lcplde RADIOMOVJL DJPSA. S.~. de C.V. (en lo .....,;vo "Telcel", pmotlllidad que ICDJOclebiCiametuc omditoda 

y recCJnOeida a.ee esa H. Representación Social. • téminos del escrito de fecha trece ck mero de dos mil once. y ~ros que se adjvnwoa al mismo, se:t.aJando como único domicilto para oír y 
recibir aotiOcaclones de requerimieftq • lérm~ del articulo 119 y 190 de 11 Ley federal De Telecomunicacl~ Y Radiodifusión. el inmueble ubicado ea la calle de taco Zuricb nUmero 24S. 
EdiOcio Telccl or.c111io de pones c:uano piso, Colonia Ampliocioa Gflolda. Dele1aci0o Mipl HidaiJO, C~JO P..,.l IIS29, en esto Ciudad de Mc•ico, .,.,. Usted..., el debido ,.speto 

cornparuc:o y CXfKI"CO: 

Totnudl) ca cot~sMictK:iitn lt ~OIIfidct~tialtdld, ~ilidlld )' tckvudt • a. in(onuc•Oo que • .,...._., s•UIISft • 
COUiftciilft Pollac. dtlos Ettadol Unidos Me~~ te~ 1 de la Ley e_,. lt Dc-...:.cie ()fpoiradlpan el Dilno F<4 ... i:f_l,fi~~-"'i6o. :( 
leyn aplicllllc y teltlivu al Pftlnk Estado. aM eo.o la pvcdld de los de ~¡los ,mcnllncw 
q1M ICM JCDdtcb por fNi ~y 4cbidalllcMC (lfiUdot por el s!IICIMo. EN 

rctac.m al nombR cocaplctodcl f'naanlc ·Jpan dichof cf'cctol únecan.re --;~:~~~:::~~;l=;.~ 
~rito. asi COfiiO la inlormactóft PfOPOIC•onadl pGf mi mutduiC c011 ... , •• ,¡,.,, co 

.._:_ 
cOa ....,_..to ea losAn. 16 y 28. tncUQ.C, fnecióo V, SepftdopilraCo, de la 
.. Ley Of&'nic:l de 11 Protlndllril ae.etalde .hl•itil del Dtarito FcdtNI; y demU 

JTOIUZANDOA EFECTO DE RATmCU LA FlltMA DELS¡I~~~i~~~~§~~~~[~~~~ª~ª~~ INFORME. QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXI'IDE MI FEHACIDo'TEMENTE SU PERSONALIDAD MUIIANTE PODER 
OTORGADO POR MI MANDANTE.~all k:UJ~l ~ T.C.C.: SJ.F. ySIIIJKCt&; •~;.tiodc:l004;plf.I4S7·hdcfOeMtal 
ludoo;.J P .. ,.,,.. Y Cobn...._ EL OTOitGADO EN ESTOS TtitMn<os RURESENT ADO. SIN UMIT ACIÓN ALGUNA DENTRO DEL 1\JICIO 
CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA. P~DE kATIFICAil LA FIRMA Al1TOIUZADO EN T'tRNINOS DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE LA 
MATERIA E INTf.Jli'ONEit EL RECURSO DE RfVJSI(m tN CONTRA DE LA ' DEL ESTADO DE JALISCO) 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI M,t,}II)·~TE,eo tltmiooo cielo dispuesto por los articulos 189 y 190 Fncciiln 1 y U cielo Ley Fedetal de 
Tclccomunic:aciollcs y bdiodiñlsión lo que se hice de su cooocimiulo pan los efectos Jealles baya lugar. 

Eo cuo de tequcrir lo ubicaciOo Jeopafico, es necesario pn>pOtCiooar eloúmmo telcftioico • mi moodoote- de diez diJi""- indicondo el·periodo de boi"!ueda ~<querida (OO.MM· 
AAAA al DD·MM·AAAA), o r.o de emr eo posibibdad de daahoaor su tequerimieftro m deluticulo 189 y 190 lix<ióol y U de la Ley Fedml de TelecOGIWiic- y RodiodilllaiOo, 
NO ASi LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE Y 10 ANTENAS, por lo que mi moolllaoo"!Jie eocumttalécnio:o y ma~erialmet~Je imposibilitoda paro desahogar su requerimi.,.o eo los !Cnninos 
solicitados. 

,;.,. 1\ondomento •• Jo disputs~o por lo ln<cióe 11, pimfo .......... del utlculo 190, de 
DICHA INFORMACIÓN, encontrandose jurídica y malaial.,..le imposibilitada 
JNFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA 
diariamente. 

/ 

Lo que ........... ,_imi ... o,- todos los ertctoo ....... que bayo Jupr. 

Ftdt,.lde TtltcoDJUGicocioats y Rodiodift11ión, mi._, ....... .,...i6ata NO CONTAR CON 
desah<•aar su requerimiePto ea los lérmioos indieados, toda vez que, Wlic:amenle se RESGUARDA 

SE PRODUZC,t, LA COMUNICACIÓN, yo que el sistema con que cuento mi mllllllonte se actuoli,. 

•l't 1' 

( ... •·'' 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL,.,,.......,,. le pido se si,.a: 

IND-AP.f>GR-SDHPDSC.OI.001·2015"1-2016·15646J.U 
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___._7/e/ce/ 

1 
' PETITOIUOS 

i 
IJNICO.· T-... por....- en repr.......,ióo de RADIOMOVJL DIPSA, S.A. DE C.V .• tlan4o«MMICS11cióo.en71cs riempo y romsa. del requcrimicatode itúonnlcióo ronnulado en el ofic:io 
dt referencia en los tCnnio01 dtl pn:seote escrito. para 10dos los efec

.. J ~-. '''. 

Lo,.....,. coarcsoacióo, ui como las maoirestxiaocs veotidls en la misma, no im¡a o Jpifoco .. r-1~:: ~o ._¡;bmiento de Tclccl ....,..,. de la validu o regularidad 

COftShtuc:tonalde las dlspGSIC:IODe$ c..-leniÜ$ en .. Ley Federal de Telecomwucac.o;s r· odifuslt... DI f,uterc~s }'la c:odi'iáimcias. por lo que Tclccl formula reserva - los témunos mis 
arnpho• qbt en dmcbo ptO«do poro. m .. ._ Clllémtmos de la ltatSiacióo apltcob• 1 - dschl•~· f!t>~cctos ea el momento.,._.., oponuoo a ... ..,, de los mediO> de derenso T ,.,., ft 
que le con<cdc la C-111coón Polinco de los Estados Uaidos M<KtCIDOS y lalegislaci~ ap le ..._ ~-

l F ·-.._.'\, 
Asun1smo, Telcel manifiesta a esta autondad que conforme a lo d•:.pue,.o por el ~ aesuno sepadO ~~ 4el •oECRETO por el que se clq)iclea la Ley Federal de Telecomun•caeiooes y 
Radiod•fu>,ón.. y bl Ley del Sistema Públteo de Rldiod1fust6ft del Escado Mc:Jucano. ~%: re!~ ~enas disposictones n materia de telecomuruc.ciune~ y nctioclifuston" 
deberin de pubbCine las dllpOitCIOMS admiDISinMIVU por parte dellnShiiii.O fedml' TeJa~.~.~~ 1~ iaslancias de securidad. pro&.WlM!tOII y admilusnctón de JIISIICal puedan 

::::ióom¡uerir la colaboncióo de Tclccl y. en «MMsccucacoa. poro!• ~M~cnal/i~ de los~() ~Ji, en '"""""'los 189 y 190 de la Ley Fcclctal de TelcconuuucacoODCS • 

¡m't - n de! e,,,c 1 
. ·' . --~~~ 

'1 "'··-· .. • !~} -~ . .. . ~ 

"· /J ., .• 

* .. ~ , . 
.f 

J 
1: 

1 
1 

.'!. 
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PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

i APIPGRISDHPDSC/01/001/2015. 
~ 
:~ 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓ~ DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 19:07 ttiecinueve horas con siete minutos del día 4 

cuatro de octubre de 2016 dos mil dieciséis, el s-'scrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de/:. la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuradurla de Derecho$ Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General d6 la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Cód~go Feder~l de.frocedimientot Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al f~ firman y dan '-· para debí~ constancia legal; hace constar que se: - - - -
- - - TIENE por !,~ido el oficio ~ asignacióp de documentos Id 3529, por medio del cual 
se anexa oficio n~li CSCR/7069/2016, de f~ha 28 veintiocho de septiembre de 2016 dos 
mil dieciséis, sus~ ,-Jor. el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Co~~~~gional en la Subprocl)raduria de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparlb[!JI)or. medio del cual rerQ¡te Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado po~~apoderado legat de la em~esa RADIO MOVIL DIPSA, S.A.DE C. V •. con 
la información a ~~rn(~9 d~l númera¡IMEI 0 . el cual se encuentra 
relacionado dentro"dil'ta~Wrt~árrelas•que integran la copia certificada de la Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEI~M~~~· la c~al obra ~ la Averiguación Previa en que se actúa. - - - -

:::-- Q~¡ ~;t~ -a~;~r;=~~~cil~~ ~~~e~: ;e ~n~e~;i~~r-1~~ d~Ht~~.-~~; ;~~ ~~~;t~; 
en su conocimiento, conforme a lo di$puesto;len el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Sup.ervisión y Control Regional en la Subprocuraduria 
de Control Regional, Procedimientos Penliltes y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - -.~'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Documentales consistente en 3 tre~ fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuales se procedió a dar FE en términos d~r artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales.------------------------./ •• ------------------------------------
--- Es por ello que, con fundamento/en lo dispuesto por los artículos 1 •, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; articulo 1° fracción 
1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, t68, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", inct,os b) y f) y 22 fracción 11 de la ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República,¡. 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia j'Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - f -------------· · ------------------- -· ---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;t·- - A C U E R D A - - - - - - - - - • - - - - - • - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Procédase a1l· lisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su ortunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subp uraduria de Control Regional. Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - .J'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - - - - - • - - - - - - - - - - • - --

--- SEGUNDO.- Practíquense'las demás diligencias que resulten de las anteriores.-----
--- --- ------ -- - --- --- - -/---- C Ú M P LA S E-- - -- ----- • -- - - -- - ---------

Así lo resolvió y firma ·él suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

ica, quien procede en términos del articulo 16 de Código 
en forma legal con d inal 
ia legal. - - - - - - - - -
-DAMOS 

TIGOS DE ASISTENC 
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Turnado;¡· 

Asunto: 

Observacinne< 

martes, 04 de octubre de 2016 

CSCR/7069/2016 
1. 

28/09/2016 f<!Cha del turno: 04/10/2016 } 

Fecha de devolución: 
í 
'· ., 
1 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

; 
~ 

LIC.  

.... __ _ 
l· 
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PGR i:· ·--:~":'\ Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

------ ,, . ' .. , .,, ·' 
'·"· -....~··;~~.· .\""" :-.. ·~ 

;..':'-- ,.., 

DR.  
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS nu'n"n1up, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COIIIUI~D.~D. 

Distinguido Doctor: 

Coordillaci6n de Supervisión y Control Regional. 
"20 16, ailo del Nue~~o Sistema de Justicia Pe MI" 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39. de la Ley Federal Contra la I'MIIiñr.Julllll'lr.i:a Organizada; articulas 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; Orgánica de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI :a.i como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. ~epública; en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/01/001/2015, me disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal OIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por el Lic. Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno .-:-i.H-'fti'·d!i 

J,l)[l.\ 

Agradezco anticipadamente la deferen•l\titf41~?illenc:i6n y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. ;vic.iM a la Cot~uni;tl311 

~tigadén 

'.:••.:> •\1. 

 ~;; .·;~,;;_ •(cú!ON~<. 
COOR Alt::> y '"""RO OfNAt!,...,_, ~~- ~-.·.~- .... ,,. . .. '"''•11"'.-. 

c.c.p. Uc. prociljfaclor de Control Regional, Pnlcedlmlefllos 'J:'ti'riM ·y ~íjil8•cP.c-. su superior 
conocimiento. Presente. 
Uc. T6cnioo del C. Subprocuredor de Control Regional, Prooedimientos Penates y 
Amparo. En ... nci6n el control de con número de tumo 19426. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad ele México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ex t. www.pgr.gob.mx 
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relee/ 
.~ PROCURADURJ4 GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADP DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES y 4MPARO 

LIC.
EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

\ INDAGATORI4·AP·PGR·SOHPDSC.OI·OOI·20IS0 19·09-2016 
'! C'OORDINACION DE SUPERVJSION Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 
OF.CSCR-06618·2016 

El que -cribe. apoclefado local de RADIOMOVIL un~''~''-" de C.V. (en lo sucesivo "Tclcel"), penonalidad que'"''" debidamente 
acreditlela y NCODOCidl lftle esa H. Representactoo Social, en tenninos del escriiO de fecha ttecc de enero de dos y documemos que se adjuntaron al mismo, señelaado como unico domicil~ 
para oír y recibir DOtificac:ioHS de requerimientos ea tenninos dei1Riculo 119 y 190 de 11 Ley Federal De y Radiodifustoa. el inmueble ubicado en la C8Ue de Laao Zuric:h 
nUmero 24S. Edifecio Tclcel ofic:ialia de panes cuno piso. Coloaia Ampliacióa Granad~, Dttecactoo Mipel Códip Pottlal11529. eo cs11 Ciudad de Mélico. IDIC Usted con el debido 

retpeto compomco y ...,..go; 

Toma.do eo COftlMktktón lt cotdidtiiCiali~. tmSiltlli4H ~ tek~M de la 

C•llihaci6n Politicai de los Et.-x U.Mios MuiWIOf: 1 de JI Ley COMia la 
leyu apticlltlt y .elalivu aJ pmcllk !Ndo. ui ca.o 11 p¡YCdld di lol dclilOl 

411t u u feftdidot pclf .U -••uc y 4ebidlattMc f~ por •1 SIIKfito, EN mo..l UDIOMOVIL OIPSA S .A DE C.V .• oaUtn. e• •1 aplftllkt dr ftf11Y5 calqu•• 
fd'ctcftCil aJ nombre C4)JIII)ktodcl f.rm~n1c y para dA• •f-*' •~ MtC e.,.,... ylo cualqC ocn .,e sip c•o..tmdo dol prtM~~te ._..,, el fi"Knte 

'rilO. ui como 11 infonuc:ton p«~p0Ri001da por ,.. mllllldMic co. •"'"''""•2l!'"" 11 flrm. qM calza el fiUu.o para IOdos los efectos lcpJH a qw .,.ya I"JW y 
ITORJZANDO A EFECTO DE JV.TIFICAft LA fiRMA DEL SUSCIUTO, Pltf.SO.'tE ASUNTO, ASi COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

iNFORME. QUE EN El MÁS AMPLIO SENTlDO EXPIDE MI NA.NDANTE.II<~>IS1'0.1rAhiDrft;,u· FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD NEDlANTE. PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. C-..:a-.do a la tesis jwupnadcoeiiJ·~~~;~·[~~~r~=~~~~~r~~~~l~; 9J~. ~pota; T.C.C.~ SJ.F. y su pata; lilll,J\atOde 2G04; pie 14S1·Podc1Gc:Mftl hidicial Pan Pltil05 Y Coltr.anta. EL OTORGADO EN ESTOS DEL REPRESENTADO. SIN LIMJT ACfÓN ALGUNA DENTRO DEL IUIC'IO 
EsTE DESIGNA AUTotUZADO EN rERNINOS Da. AllTICULO 27 DE LA LEY DE LA 

Se proporciona la única iaronnación coo ~ ~~ ... : ~~ por el periodo solicitado. 

~¡ 
·~~ . ....,...-:<·" .. ~· 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN t.UN QUE PUDIERA CONTAR MI MANO~··• oenninns de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fra<ción 1 y JI de lo Ley Fedenl de 

Telecomunicaciones y RadtodiNsiOn lo que se hace de su cooocimftlo para los efectos leg.;flesqu. , lugar. 

En cuo de requtJir la ubic:acióa ceocrifica. es oeces~rio proporc-. el numero telefbn~ as· . mi maDdaorc constante de diez digicos, indieaacto el periodo de búlfquedl requerid~ (DO..MM· 
AAAA al OO·MM·AA."-A~ a fin de ••u en posibiloclld de dcaahoaor su requerimiento en'""""' 1 articulo 189 y 190 úaccióol y JI de la Ley Federal de TelecotiiWlicoci..,.. y Radiodililaión, 
NO ASÍ LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE Y 1() ANTENAS, por lo que mi Dllodanle ,. fo<uenua lecaico y malerillmeftle rmposibililoda para desohocu su requerimi..,o en los tenniaos 

solicilados. 1 . 
., lilndommlo en lo di>pueslo por la filcción JI, pirnfo SCIUodo, del articulo 190, de 1~ Federal de Telecomunicaciooes y Radiodifusión, mi repmenlldl monifietll NO CONTAR CON 

,..JCHA INFORMACION9 encootriodose jurídica y maaerialmeate imposibililada pan · hocar su req•erimieaiO ea los lénDinos indi"dos. toda vez que, úaieamcate se RESGUARDA 

INFORMACJON POR VEINTICU4 TRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QU SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistemo..., que cuen1a mi ro ....... e se aciUalizo 

diariamente. .. 1 . 

Lo que hallO de su cO<IOcimimto. pua IOdos los-....... que hayalupr. 
¡ 

1 
1 

A usoed EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, ---le pido se siM: 
¡ 

NDAGATORJA.AP-PGR.SOHPOSC.()I.001·2015•1f.09.2016-156449.U 
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PETITORIOS 

UNICO.· Tenennt poqwesenlaclo eo _..1a<ióft de RADIOM rma. del requerimitoro de información fonnoalaclo tlltl oficio 
de rcfemtcia m bi lenninln del preserM escrito. pan todos los 

La pruaue coares&aciOD. asi como lis mutifcstaciolles vcrUclls a. le misma. no implica o sjplfica en foi"'DD al¡uaa, ..:oofomU~ "'· eon~mienlo de Telcel mpec1o de la validez o rqularidacl 
eoostiN<iooal de las d~eiooes eoolloidas m lo Ley Fcclenl de TtlceOIIIOIIIic:Kioots y Radiodifl!si6G. m de NS efeeros Jlit>~ por lo que Tekcl fonoulo merva Cilios témlinos
ampltos que eo derecho proc:eda pan~, ea su caso, en rirmiPO$ de laleglslac:tón aplicable. impusnar dithls aormu. actOS:)' lO e~~:tÓomento procesal opomuao a nWs de los medios de defeasa 
que le concede la Constitución PoUbca de 1~ bbtcJus UnMb MeKic.nos y la le&i$lacióo aplicable. _; ~. :""' 

.' 

Asimismo, Tekcl manifiesll a fi1l autOridad que eoofonne a lo disputsto por elani<Uio vo1ésimo ~ lllriiirorio det!!DECRETO por el que se expidto 11 Ley Fcclenl de Ttle<o..,.o<:ociones y 

bdtodifusióa, y la Ley del Sistem1 Püblico de Radiodifusio.. del Estado Mcxicaoo; y se rcrormai. aciici6naa y..,_,.-;·diversas disposiciones ca maaeria de tclccotnUaicacionca y ndiodifusio.• 

debenio de publicane las disposicioees admiai$1ratives por perte del lnstiruto Federal de Tetec:om;)n~.:J!!r!r~ q; las iasrancias de seguridact. pmcuración y adminis~nttón de justicia ('IU8dan 

viliduncntc req\M:rir ll collboracióo de Tdccl y. ea cm secuencia. pen la rruneriali.zación de )()) JÍI~.~""iOs prerislos en los articulos 189 y 190 de la Ley Federal de Telec:omuaic:ac:iooes y 
Radiodifwióft. .f ,: ' .. 

··~···.' . tí 

'".·'¡··:i 
Ti¿ 
"·V 
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PROCURADURÍA GENERAl 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN (>E INFORMES Y DOCUMENTOS. 
• • • En la Ciudad de México, siendo las 19:14 diecinueve horas con catorce minutos del día 
4 cuatro de octubre de 2016 dos mil dieciséis, el sus~rito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de lá Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduria de Derechos ~manos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de 1' República, quien actúa en términos del 
articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Pfnales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida c~nstancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación ct;e documentos Id 3530, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/7056/2016, de fech~ 28 veintiocho de septiembre de 2016 dos 
mil dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la SubprocuraCturía de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite~ Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empre~a RADIO MOVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto de 20 veinte nt;!meros telefónicos, los cuales se encuentran 
relacionado dentro de las constancias que integra~ la copia certificada de la Averiguación Previa 
PGRISEIDO/UEIDMS/581/2015, la cual obra en~ Averiguación Previa en que se actúa.----

: : : --o~¡ ;;t~ -a~~r~d~~ltie~~ -~~ ~~~~ ~ ~~ ~:r ~e ~nee~;i~~r-~~~ d~Üt~~.-~~¡ ~~~ ~~~;t~; 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto el)~el articulo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supe~sión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales,iy Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - • - - - - • • - - - - • • - J. - • • - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - - -
- • - Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuales se procedió a dar FE en términos del a~iculo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales.- - - - - - - - • - • - - - - - - - • - - - - - • - -r<' - - - - - - - - - - - - • - • • - - - - - • - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento e~'ilo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 o fracción 
1, 2° fracción 11, 15. 16 segundo párrafo, 168\- 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incis~ b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1. ~·7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 

~~~~d~r;:~ ~:~-e~~~-~e-:a-.n~~~r~~~~~:~:l. ... ·: _e_s~ _a_l~ _'~f~~~~~~ ~ú-b~i~~ ~-u~~~a-~~~t~l._ ~~ ~~ 
----- • • • ·----- • ·-- ~+..:- • ·----~~CUERO A··-----···----···-----··--·-
• • - PRIMERO.- Pro~~ al análi.s; interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligenci~l e.n su opopunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos po~ifbprocui8duría de Control Regional, Procedimientos Penales y 

~~_Par~eoÜ-Ñoo."--Pr~¡((u~-n~~ i~{"d;~~; djli~~~~i~~ ~~~ -r~;~.;e~-ci¡ ~~~ -a~;~ri~r~;. -_ ·_ ·_ ·_ ·_-

-- ----- - ------ - -- • ·-- -- • -- -1-- C U M P LA S E - - ----- - - - ---- - - - ----- -- • • • 
Así lo resolvió y¡f.ii'ffill.\dlf$Gi~~tb Maestro , 

Agente del Ministerio Pt*ltd -AOFederaóión, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduria de Der~ N~Ym'M~,(-Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

ca. quien procede en términos del artículo 16 de Código 
en forma legal c  final 
ia legal. • - • - • -
- DA M O S F

noos 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACJÓN(o 1\ 

lrl 3530 /~ :.J$ 

Nümr•ro: CSCR/7056/2016 

f11rnado '" 

Quién remole: 

Asunto: 

Observacit•nes: 

martes. 04 de octubre de 2016 

28/09/2016 fecha del turno: 

f·echa de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

04/10/2016 

LIC.  , . 
. f. 

·' ¡ 

PROCEDENCIA:SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL; PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. EN 
RELACIÓN A LA INDAGATORIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE 
RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RAOIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. ··- ·.--. ... :~ .. . . . :. . 

.. 
,. 

' 

'-14• -''· .~.-; .. ~·~ .,ft•. ·Mu•-• ........ ,..,.,.,. -ti'" · · '": ... . 
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APHtiWIDIIPDICIC*I11J016. ,.,. ...-o *"., • l.lllfH -.co Ut~ y ~"'" Jt reso..a~~ 
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DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 

Subproc~urla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
\ Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

•• 2016. año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

'r 
¡ Oficio no. CSCR/705612016. 
' 

ciudad de México, a 28 de septiembre de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la Cbnstitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Dellncue,cia Organizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 21', trac:pones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley O"tánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, 81\il como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la Rtpública; en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/01100112015, me permito remitir a Ustef, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa.RAQIJ;·· ÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por el Lic. Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su dig~o. • · ·• :,¡-' 

~'t~ -~' ·(!- " 

Agradezco anticipadamente la deferencil...i.if atención "le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. r}~.J. . 

....... 
i"'e ••• 
:!,....,_,'!. 

c.c:.p. Uc:. toeutador de Control Plocedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimienlo. Presente. 
Uc:. ecretario Técnico dei Subprocurador de COntrol Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En andón al control de oorrespondencia con mlmení de tumo 18717. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Méxko. 
Tel: (55) 53 46 oo oo ext. www.pgr.gob.mx 
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\ PROCURAOURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCU+oURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

t·'·.· INDAGATORIA·AP·POR·SDHPDSC.OI·001·201S"9-tl9-2016 
~ COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL i SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 
it OF·CSCR-622S-2016 
( 
'e 

LIC.  ~. 
EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL -'· 

El que ..,..ribo opodelldo lqal do RADIOMOVIL DIPSA, t. de C.V. (eo lo sucesivo "Telter. penonoliclod que ccnco dcbidollllllle acredioada 

y reconocida ure esa H. R.cprcsa~ación Social, ea tci:nnioos del escrito de &cba trece de enero de do:.; mil oace. y~~ que se acljuataron al mismo, Jt6alaado como único domicilio pan oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en térmiRo:. del artículo 189 y 190 de la Ley Fcdenl De Telecomunic::~cs Y Radiodifusión, el inmueble ubicaclo en la calle de Laco Zuric:h número 24S, 
Edificio Telcel ofictalia de panes cuano piso, Coloaia Ampliacióa Granada. Dclcpc:ióa Miguel Hidllgo, C~ico Postal 11529, ea esta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: 
~-

CONTESTACIÓN DE OFICIO ·!' 
,(1' 

" ~ 

Tomartdo a. oonsidcrtcióo .. confidetlc•lid&d. scatibitidad y tcl~•-~ de lt i•fotaa"tOn.., .U IUft4IIMt s!MlinUII't • fUIIWDento en kK A.n. lfi y 20. 1-.ciso c. hcctóll V. ScpMo P'mCo. de lt 
Conslirucióll Polkiet dr lol ESlldos Uftlltos Mtx~ 8 dcla Le)" Comn 11 Od1~ ~ pwa ~ delt ~ Gcnml de Ju.srietl del Di,sa;to Fedcnl: y._., 

leyct ~plielble y relllivu 11 pmciiU' Eslldo. ui cemo la pv., de b ddi1101 cuyao :::~¡:;~:==,~~= . medianle el prae:nc se iofcnll .-e. todos tcp:llos cscri101de CONCJUCtón 
cp: JCift rc .. 1dos pot mi mt-.daMC ydd»i4lmaltc finndot por ctsuurito, EN MI C R.~DIOMOVll DIPSA S.A. DE C.V., omitrift en d .,.nado de Cnw CVIlquia 

rcruc.cia al _.~ cotnpkto del finNIIIC y pwa diclilot cfcc• ~ coa&i.-.. la cuelquicr on que sip CC*Oeicododel PfCMft• uuMo. el pmeaec 

tito. ul como la iolonnldóo PfOfiO"~ por D"li ........,... eGo tMcl.-:iótl, n IOdas (m~~~ q~~t ctbl d Mismo pu11 todos 1• cl'ec10llcttlcs • q.-c ha,.. luc• y 

TOIUZANDO A EFECTO DE RATmCAR LA FIR!I.tA DEL SUSCRITO, AN~::ti~~~~:~~~~~!~~::M<E:SENTE ASUNTO. ASI COMO EL CONTENIDO DEL PRESENn 
IORME. QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, FEHACIENTEMEJ\TE SU PEftSONALIOAD MEDlANTE PODER 

OTOitOADO POR MI MANDANTE. C~otl&""*'jllnspntdmaal: Primtr T.C.C.; SJ.F. y su puta; .a.;.a¡o dcl004; pq. 14S7-Podef 0c:neta1 
JudicMI Pan Pk.eo. Y CGbftiiZH. El OTORGADO EN ESTOS TER MINOS k.EPJt.ESENT ADO. SIN UMfT ACIÓN ALOUNA DENTRO DEL Jt.:ICtO 
CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA, PUEDE UTIFIC AR LA AUTORIZADO EN TtRMINOS DEL ARTicuLO 21 DE LA LEY DE LA 
MATERIA E INTERPONER El RECURSO DE ltE\1SIÓN EN CONTRA DE DEL ESTADO DE JALISCO). 

Coo relación ala(:.:) linea (~)celul•(es)con número(s): 

·n·~ ~ /• i4>·. 

r .. (U' ~r. 
f. ; 

... 
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SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE. eo loinnioos de lo dispuesro JIOf los llliculos 189 y 190 Fracxióa 1 y JI de la Ley Federal de 

Tclccomuaicac:lOila y Racliodiñlsión lo que se bace de sv conocimiento pan los efectos leplcs a que h~ lupr. 

Ea caso de requerir la ubicacióa aeopáf.ca. es ne.:esario proporcionar el número lele(ónioo asigoaclo a mi maodlnle' c~le' de diez digiiOS, indicando el periodo de bUsqueda requerida (00-MM
AAAA al DD·MM·AAAA). a fm de esurco posibitidad de desaho¡or ou roquenmieoro eolénninos delllll<ulo 189 y 1~ fioc<ióo 1 y JI de la Ley Federal de Tele<omuoi<a<iooes y Radiodifusion, 
NO ASÍ LA UBICACIÓN DE I.JIIIA RADIO BASE VIO ANTENAS, JIOf lo que mi mandanle se eocucornlé<oi<a y 111110rialmeore i._ibil- pan desahopr su roquerimienro eo loo ltm1inoo 
~lif.."ilab. 

CM filndamemo en lo dispuesro JIOf la tia<cióo JI, pimfo sel\lftdo, del ani<ulo 190, de la Ley Federal de Tele....irmi.acioncs y RadiodofUsióo, mo rep<ese~~radl maaifiesu NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN. e~~c:ontrindose jUJidica y materialmente imposibilirada .,.,, desahoaar su requerimi;nto en los C:Crminos indieados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 
JNFORMACJON POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA ~MUNICACJÓN. ya que el sisrema coo que <ueora mi macodanre se a<oualiza 

diariamlftle. f 
' • 

·''"'''. ' ::t'J :, "" La prttccuc c:oateslaeión. ui .como lis mlllifcstaci~ ~idls e~:~• misma. no implica o si . ·¡fiel¡ eo forme alpaa, coafonnidad o conseotimieoiO de Tclcel respecto de Ll validez o replllf"idad 
coasrirucaot.aldelu disposicumes coatcaidu enW'Eiy FOdlplilí'Ttlecomunicacioaes y "fusióa. ai de tus tfee1os yio consccucnc11s. por lo qut Tckel fonnula rettM en los ltmunos m6s 
amplios que en derecho proceda para. en su e~~"' t6rmi•. la le@islación aplicable, im~ dichas oormas., actos y!o efectos ea el ~•o procesal opommo a uavé:s de los medios de defcasa 
que" le concede la COIUtilllc:ión PoUtica de los ES-Ua~ MexiQDOS y la legislación apl~ble 

~~ i• 

Asimismo, Tekel ....,;roesra a ara auroridad que COIIfonat a lo dispuesro J10f tlllliculo 'liiHimo aeCUftdo rnosirorio del "DECRETO por el que st cx,ideo la Ley fedml de Tele<omuni<aciones y 
Radiodifusión, y la ·tey del Sistema Público de Radiodifustoo del Estado Mexicano; yje refomaa, adicioua y detogao diverus disposiciooa ca maltria de tclccomuaicacionts y radiodifusióa" 
deberin de publicarse lu dlsp!Mcioaes •dministnth\'0$ por pattc deiiPSiihllo Federal de TelecomuicaciOPes, para que las instancias de sepridad, pcocuracióa y administraciOO de justicia puedM 
vilidamtol& requerir la colaboración de Tekel y, eo coese<ueo<io, pan la D181enal~~ de Jos exrmnos nonnallvos previsros eoo los Dniculooi R9 y 190 de la Ley Federal de Telecomllllicod..,.. y 
RadiodiÑsióa. ., 

... 
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G>rs 
StJBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVE:'IICION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMIJ:IIIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

-------f~-· ....;..;A;;...PIP~G~RIS=DHPDSC/011001/2015 
RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 

CSCR-7049-2016 Y OF·CSCR-6267·2,.16 
~ 
it 

---En la ciudad de México, siendo las 19:18 diecinueve horas con diedocho minutos del día 04 cuatro de 
octubre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación d~ la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Pt;~curaduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 

" dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida cogstancia legal:------------------
tt • . · .... ~ ... """.' ,!<; 

------------------------------·-~~CONSTAR·~-~~·· ·r• • • • • ·------------ • • • • • • • • • • • 
-- -TENGASE por recibido el turno 3539, ~e el:~ual remiten f oficio número CSCR-7049-2016, de 
fecha 28 veintiocho de Septiembre del añ{e~.~~r.l>· sus~;rito po,r el ficenciado  

, Coordinador de Supervisión ~~.tf:.ol Regional <le I~Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por elf~remite escrito de ;tiespuesta mediante el oficio OF-CSCR· 
6267-2016 de fecha 23 veintitrés de Septi~~re del año en cursp! suscrito por el Apoderado Legal de la .. \ . ·\·' .. 
empresa RADIOMOVIL DIPSA, S. A. Rf=!i~~.~:lf~.~A i~fó,pna: " ... SE PROPORCIONA LA UNICA 
INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONT~R>.!1ft\i11~M~TE .... :f~ · · · · · · ·- · ·--- ·---------- · · · · · · 
---Por lo anterior. se procede a dar fe dttr\mM§ttitl.<fr.~a~<fl s~uiente oficio número CSCR-7049-2016, 
de fecha 28 veintiocho de Septiembre ~!í.IJili\;tfn curso, suirito por el Licenciado  

Coordinador de Supervisión y Control R,egional de la Subprocuraduria de Control 
Regional Procedimientos Penales y Amparo, constante de t(üljh) foja útil, mediante el cual remite el oficio 
OF-CSCR-6267-2016 de fecha 23 veintitrés de Septiembre qel año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S. A. DE C. V., constante de 2 (dos) fojas útiles por ambas caras; ., 
ello para que sean agregados al expediente en que se actúa y~surta sus efectos legales conducentes.- - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FUNDAMENTO LEGAL.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Lo anterior con fundamento en los artículos en los artgulos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11. 15.fÍ6, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), i~iso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1. 3 inciso A), fracción V, del R,Piamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:·· • - - - - • - • - • - - • • • - • - - • • 'fí! · --· -· · · ----· -------· -· -------· --· ---
- - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - • - - - - - • ·ACUERDA'· • - • - • - - - - • - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • • • • 

• ij~ 
-- -UNICO.- Agréguese los documentos descritos al e?diente en que s
legales a que haya lugar. - - - - - - - - • - - • - • • - • : • - • ~:{- • - - - - • - - - - -
• • • • • • • • - • - • - • - - - - • • • • • • • • • • • • • • • • -CUMPrj'SE • • • • • - • • • • 
• • ·Así lo acordó y firma el Licenciado  A
Federación. de la Oficina de Investigación, de la srprocuradurfa de n

Delito y Servicios a la Comunidad de la Procu~a-1ía General de la 

~~;~~~~~ ~~~ ~~ ~~~ ~~~~ :_ ~~~ ~·:::::: :r¿~ ~~--_ -_-_-_ -_ -_ -_-_ -_ -_
l 

TEST/GOS DE ASISTENCIA 
,1 



'• 

OFICIOS RECIBIDOS ÜFICIN~ DE INVESTIGACIÓN.~ 

Id 

Número: 

Fecha: 

FPcha del término: 

Turnado a: 

St.atus: 

Quién rentitP.. 

Asunto: 

Observaciones: 

martes, 04 de Q(tubre de 2016 

3539 

CSCR/7049/2016 

28/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

0

·~ e J ,b {el 

Pagina 1 de 1 
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DR. . 

Subproalraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20/6, año del Nuevo Sistemo de Justicio Peno/" 

Oficio no. CSCR/7049 12016. 

Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2016. 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN . 4 OCT 2016 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUIIANIOii, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA CQIIIIUI"'D~D. 

• • ··OFICINA Dti!1'10S11GACit il ~< 1-" 

Distinguido Doctor: ~ · "'"'''"····"Uft-\llU1;h\ !i~ uERfXH<'·:' FuJAA:¡~S. 
• • VYúl ;\w • e· • .OUNIC ~· • ,..,. Fe.:uc~,;,...f,¡•i!~~f;;;U1JY~E;r,_'l~10~/,t .. '·• · ' . .,, -.... .....~ "" 

~~.:;. 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 ~~o •A• la Constitución Politice de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la ley Federal~ la Deli~C1.11enc~a Organizada; articulas 189 y 190 de la 
ley Federal de Telecomunicaciones y ~ifuslón; fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O '1 11 e» la Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI ~1 como los Acuerdos Al181/10, A/056/11, 
Al110/12, y AI018/15 del C. la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, me escrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de la empresa S.A. DE C.V., en atención al requerimiénto ~· 
formulado por el Lic Ministerio Público de la Federación adscrito a 
esa Oficina a su dign

Agradezco anticipadamente la deferencia de su attnci(ln y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. 

... .... 
~·'• •.. 
~ l""towo ~ 

..~\l· . 
 
 ; ,; ·. !(.oN.·. 

~:ci~~QN>. 

c.c.p. Lic. SubpnJCu~lbr de Control RegiOnal, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
cono
Lic. T6cnico del C. Subprocuradot de control Regional, Procedimientos Penales y 
Amp con número de tumo 19038. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
TeL: (55) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx 
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LIC.  
EL COORDINADOR DE SUPERVISióN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPIJBLICA 
SUI~PROOUIU.PUIRJA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

INDAGATORIA·AP·PGR·SDHPDSC.OI·OOI·201S•I2-09·2016 
COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

Of·CSCR-6267·2016 

El que suscribe. apodendo lcpl de RADIOMOVIL S.A. de C.V. (ca lo SU<csivo "Telccl"), p....,..lidad que tcnco debidamente 
acrediladl y reconocida ante esa H. Representación Social, e11 térmlnos del cscriiO de fecha 1nee de eoero de · ooc:e. y cklcumenfOS que se ldjunwon al mismo. teblando como unico domicilio 
pan. oir y recibir notificaciorws de requerimicolos ea lenninos del artic:ulo 189 y 190 dt la ley Federll Dej!Jellcccom<lfticacoDOics y Radiodifusión, el inmueble ubicado • la calle de Lago Zurich 
número 245. Eclirtcio Tclcel oficialia de panes cuano piso, Colonia Ampliacióa Oraaada, Delepcióo Hidalao. Códi&O Postal 11 S29. en esta Cibdad de México. ante Usted coo el debido 
respeto comporezco y expoogo: 

;:, .. 

. ~~ 

Se pn>pomooa .. tinit:a infonnocióol <on .¡;. t:Úenlo I1ÍÍ ~lada por el pc•iollcosollic:~~· 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓ~ ~~N QUE PUDIERA CONTAR MI t+\NDAN'TE,cn térmioos de lo~- por los aniculos .189 y 190 Fraocióoll y 11 de la Ley federal de 

Telecomueit;.c:iooes y Radiodifwión lo que se hace de su coooclmiento para los cfeclos 

Ea caSO'de requerir la ubic:at:ión geocñftca, es necesario p-i•-elaúrtmo ui¡Dado a mi mandante <OMaatc de diez tll&itos. indicaDdo el periodo de btlsqD<da'Nqucrida (DD·MM· 
AAAA el DD·MM·AAAA), a (tn de estar eo posibilidad de dcsahosar su rcq,..,;,m;.,.o;(ea témmos del articulo 119 y 190 ffacción 1 y 11 de la Ley Federal de Telecomunic:at:ioaos y RadiodiiUsióoo, 

NO ASi LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE Y !O ANTENAS. por lo que mi se cncucntn IC<nica y matc~lmcntc imposibilitada para dcsahosar su rcquerimi ... o en loo; téminos 
solici&ados. 

w. fundliltenlo en' lo di:.pYCSto por la fnK:ción JI. párrafo seauncto. del articulo. de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifustón, mi reptesel'lada manifiesta NO CONTAR CON 
aliCHA INFORMACIÓN, tncontnadose jurldica y tnllcrialmeate imposibil.ilada pan desaho1ar su requerimieaiO ea los términos indicados. toda vez que, únicumeale se RESGUARDA 
INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FE<;JfA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que eltillcma con que cuenta mi mandante tc aotualizl 

diatiamente. 

Lo que baco de su coootimlento. para IOdos los efectos leaa1es que baya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. otcntamcatclc pido se silva: 

GATORIA·AP-PGR·SOHPOSC.01.001·2015'12.Q9·2016·158451.U 
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PETITORIOS 

UNJCO .• Teoennc por .,......ado en representa< Mio de RADIOMOV na. del requerimiento de iofomt~ciiÍft fctmllllado en el oficio 
de referencia en los tenninos del prac:MC escrito. peniOdos los cfec

¡f~ 
La prestnlt ~ontcSIICióo. asi como las manifestaciones vertidas a la mis~: no implica o sipifica ea fonna algwaa. c:onf~Mtad •::~"~~miento de Telcel rnpecto de la vahdez o re¡ularidld 
wns1irutioul de las dispos~cio..es coarenKtls en la Ley Federal de Teleco~Kaciooes y Radiodifusión. ai de~ efec10s y~te~de~K:in. por lo que Telccl fonaula metVa en Jos términos mis 

amphos que en derecho~ peA. ea su c:aso. en términos de lllqislaci~liplicable, impupw dichls nomw, actos.~/o e(~JOa& Ol:momenlo procesal opomuto a envés de los medios de de(eQsa 
que le <an<ede la C-OICIIÍft Polllia de los Eswlos Uoidos Muiaoos y leJi&;slaciiÍft opli<able. · • 

} . ··"' ..... 

Asimismo, Telcci...Ufies11 a esta autoridad que conforme a lo dispuesto pa/._71. anicu&o vicésimo secundo t.anJ!t_·IOrio def~~ECRETO por el que se eqMden la Ley federal de Telecomunicac:ioaes y 
.~ 

Radiodifusión. y la Ley del Sistema PUblico dt Radiodifusio. del Estado NJAS ... cauo; y ~ rdomaaa, acüci"'Wl y~.,- divcms disposiciones ea materia de tclccomuatcaciones y radiodiftlsa. .. 

lkbenín de publicane las disposiciones administnliws por pwte dellnstiru=t=. 1 de Telecom~.' .• · ..... f ~ qge las iastaaeias de seguridld, procuración y adminislración de justtc&l puedaa 
vi.lldlmcniC requenr la colaboración dt Telc:cl y. en coosccumcia. para la mat izact6e de los~ ooñiaañvos JWMsiOS en los artículos 1 89 y 190 de la ley Federal de Telecomuoieac1ooes y 

bliodifustoft. ~- ~ 

•• ·' ... 
' .!; 

" J'P./•r·:·,, ~,, ·r-~. ~ .·~, ...... 
;; ~ ... ··-" i'.:- ........ ; 

'i ~u~pru: ¡;rr,;;¡;:i1 ~~.'e 
F;~~n~iér. ~<: Gr!it:¡ f ~ ~. 

. l"'.t~:,. J 1 
.~t -,, .... ,J-.:~ fi:\*! .. 

.. 
AGATORJA.AP-I'GR.SDH~.QI.001·2015'12.Q9.201fi.1S&451.tJ • 
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RESULTADO DE LA SOLICJruD 

IME18621310238&7236CGO periodo de boi>quedadel 23/0912014 alll!l212014 

Periodo de123/09/2014 allllll'2014 

··-
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ANEXOS 

DESCRIPCIÓN DE TERMINOS IJTILIZADOS EN LA GENERACIÓN DE RESUI. T ADOS 

4cle4 

que se eneventra en todos loa telffonos móviles GSM 
mundial. Por lo general ae sitO. donde se aloja la 

cualquier otro contenido 

loa 140 ·160 caracteres 

(bajada) o hacia (subida) 

caso de que la 

poder llevarla directa•ente de donde inicia la 

hasta donde termina. e• en 

un·~~l que utiliza TELCBL para conexiones por .. dio de 
a r.ae. oomputaeionalea (entre las que se puede incluir 

utiliza TELCBL para envio y recepción de 

Blackberry para trAfico con contenido especifico 

de ele~ntos constituido por todo• loa 
enlazar a voluntad dos equipos terminales 

.• 

• 

• 



PROCURAOORIA GENERAL 
DE LA REPÚBliCA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
·, 

1, AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
' 
~ ~: 

' t 
; .. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPdlóN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
--- En la Ciudad de México, siendo las 19:ál diecinueve horas con veintiún minutos del dia 
4 cuatro de octubre de 2016 dos mil dieciséis, E\J suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público ~e la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduria de Derecllos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduria General(lde la República, quien actúa en términos del 
articulo 16 de Código Federal de Procedimien s Penales. en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para de_ da constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asigna ón de documentos Id 3531, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/7059/2016, de echa 28 veintiocho de septiembre de 2016 dos 
mil dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprqcuraduria de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual r~lnite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la e;presa RADIO MOVIL DIPSA, S.A.DE C. V •. con 
la información a analizar respecto del núme . IMEI el cual se encuentra 
relacionado dentro de las constancias que int · ran la copia certificada de la Averiguación Previa 
PGRISEIDO/UEIDMS/581/2015, la cual obr91en la Averiguación Previa en que se actúa.----

:::.- Q~~ ~;t~ ~~;~r~d~d-t~~~-~~ fa~~~;~~ ~e~~ ~e~n~e~;i~;r·l~~ d~jit~~--~~~ ~~~ ~~~~t~~ 
en su conocimiento, conform~~:.ll.·é'é'JQ.~h ispues·t.p'.~ii~· rticulo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coor~~e Sl:!pervisi · y Control Regional en la Subprocuraduria 
de Control Regional, Procedi~~.,?enjiles y A paro, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. • • • ~~'i!il)--.~- ·.;,- - - - · - - · · - · - - - - - - - - - - · - · - - - - - · - - · - - · -
- - - Documentales consist~j~.e tr~s fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 

~~~=~=~ ~~O~~~ó-~ ~~~~~:~~.:<a<.·_ -~¡~~-. ·: ' ~ ~~~~~~0-~~~ ~~~-~~~~~ ~~~:~a~~: ~~~~~i~~~n_t~~ 
--- Es por ello que, con ~~(\dfWl~ . ~n lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitució'p'Porrttc f~tados Unidos Mexicanos; articulo 1° fracción 
1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo'~H. s~ 80 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. 4° fracción 1 aparta&bv!W<fs ii~~i~Uaf f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la R . · · ·~. 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparenci Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - ... · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - - -
--------------------······ --ACUERDA--·-·······---------········ 
- - - PRIMERO.- Procédase al '' álisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en supportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - • - - - - - - - - • • - • • • -/- • • - • - - • • - • • - - • - • - - • - - - - - • - - • • • • • • • • • • - • • • • • 

SEGUNDO.- Practiquen~e las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
-------------· · -------J --· · · C Ú M P L A S E - • • - • - - - - - - - • - - - • - - • - - • - - - -

' Así lo resolvió y firm¡¡.' el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Públi(l'ó de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Dereqi'os Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

ica, quien procede en términos del artículo 16 de Código 
en forma legal con nal 
ia legal. - - - - - - -
DAMOS F

IGOS DE M
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PROCEDENCIA:SUBPROCURADURÍ+J+E. CON ROL Rl~9.~L, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. EN 
RELACIÓN A LA INDAGATORIA: AP~ DSC{Or/0017 S, REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE 
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~- .• J'.fc, 

--*-.~ ..... ~ 
·~ 

/ 
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PGR 
.. .. . ·•· 

Distinguido Doctor: 

:.J •• .-, .; '·' . .; .. , 
" f'\ .. :: 

:~;. ,1"'• 

,.,.,~...,, >-) _:., 1 (,J1, 
Subproc:uradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y AJnpan]:" 

Coordinación de Supervisión y Conttol Regional. 
"20/6, allo del Nuevo Sistema de Justicia PenDI" 

Oficio no. CSCR/705912018. 

Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2016. 

$~~~:" REC·rr·: .. / . -. 
1\.~~;;¡ ' ·~ 4 ~. .. • 

\'"~t=~~~~r;;s .. ' ~j~ 
SDH'-'·ú·.:·: 

"OFICINAOt••:·.'.:·.::c:.::,: · 
Sii~ROCURAOt:lc.:· . : :>:''· :· ·. 

PREYEIIGIÓN OElDEI.i~. • ., ;·, "· :·.: : 

Con fundamento en los articulos 21 y 102 aDalttac~o "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal la Delincuencia Organizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 1 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI Reglamento, asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. de la República; en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPOSC/01100112015, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por el gente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a:•!l~a~~ 

Agradezco anticipadamente la de1.rnt11a de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración . 

. ~···· ......... 
~~'! 

c.c.p. Lic. curador de CGnllol Regional, Proc::edimientoa Penales y Amparo. Para su superior 
con
Lic. ecretario T6cnlco del C. Subprocurador de Control Regional, Proc::edimlentos Penales y 
Amp ondencia con número de tumo 19422. Presente. 

l Elabof
l Revisó
1 Folio 

Paseo de la Reforma No. 211·21), Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ex ww.pgr.gob.mx 
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LIC. 
EL COORDINADOR DE SUPERVISIOJII Y CONTROL REOIOJIIAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

IJIID.AI'-PGR·SDHPDSC.OI.001·2015•19.o9·2016 

COORDIJIIACION DE SUPERVJSJOJII Y CONTROL REGIONAL 
SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF.cscR-06622·2016 

El que suscribe, apoclcrado lepl ele RADIO!>I<l,VIL DJPS .... S.A de C.V. (eolo •ucesivo "Telcel'], pcnooalidad que tcnao debidamente 
acrcclillda y recoaocicta ante esa H. Represa~tación Social, ea lenniDOS del ~to de fecha trece de eMío de dos mil OllCC, y documcnlos que se adjUilllroo al mismo,ICÑIIInclo como untco domicilie) 

para oír y recibir POtiru:aciooe;$ de nquerimlcatos m terminos del aniculo 189 y 190 dt la Ley Fe~l Oc Telecomunicaciones y Radiodifusión, el iomueble ubicado en la calle de Laao Zuricb 

numero 245, Edifrcio Telccl oficiltia de pann cuarto pilo, Colooia Ampliación Granada, Delecacióñ;,Mipel Hidllco. Códico POSIIII1529, m- Ciudad ele Mexico, ante Usted coo el debido 
NSpetO comparezco y expongo: ~\ 

CONTESTACION oioFICIO <Í,' .4, '\ 

" " 

Que pormcdioelel ........ esctiiO, veocoaclcsahopren liempoy (ormaelrequcrimtcttlO que maodocllr~oficlÓ~ r..ttl9-09·2016, .... lando.pantalefecM; 
~ . ·ll 7. . . .• 

f - ~~ • 
Tommdo a ccmftdctactó• lt coa0dnctalidt4. acuibtlwad y tcMvencil de 11 infonNción qw .U IUftllanlt ~::~¡~~ddi-ii~-~~~~:~ en los .~. ,, y 20. inciso C. (nccióe V. Sepllldo P'mto. 4c 11 
CofwiNcióll Polilicl * l01 ENdOl UNdot Mea~ 8. la Ley Coaln .. Dttana.cocil ~.-a el Oislrito F 4c a. Ley Qrclftice de 11 ~ Gc.mldt .lultic:il*llümo fodml; y demU 

kyet tplicaltlc y ttllfiv• al pmCMtlstldo, asi como 111 pvcdld •. IDI_dtti* cu. ya •~"&ac~ :~ '" ..• ~~. lo• . .. • , modilftiiC el Pft*'ltc' tc W'onu cp:, 106M aq•lloJ ekritOl de celllelllc:iOn 
ftltC san miiiMioa por mi DWMiank y dcbtdamaltc 6raedo& por el A&Cnlo. EN MI CAR.Al."'Tf.ll~~~DO· ' • ~ ' .... RAOJONOVIL DIPSA S .A DE C.V .• •i~N ce el .,.nado do timu c: .. t .. ief 
H(CftOii;•• al AOftlbrc c:Miplc1o del firmaMc y pu• dicM»5 .r.c.. u.c:ar.enw eo.u,_.. ta r ... · • '· · aw ~ .. ~ •• e~ hiOridld y lo cvtlquiief ocn que Np canG~Cindo del.,_. MliGIO. c1 pmq~c 

·neo. ui como 11 ia(-•Rót; Pfopo«;ioMdl pot mi naenclaalc con anleleciila. a~ Midas y e 
1 ···~ ''' ·~:..... ,au ~ c:omo a ll r.,.. •e cala el miJaao pen todot Jo• •C«ttt lcpJn a •• lUya hapr y 

.'TOIUZANOO A EfECTO DE ll•TIFICAR LA FIRMA DEL SUSCIUTO. ANTE ESTA A ' ' SIGA CONOCJENOO DEL PUSENTE ASUNTO. ASI COMO EL COI\'TENIOO DEL PkESEI<TE 

,NfOftME, QUE lN U. MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI t.IA~DANTE. INDISTINT<T~~;;~¡;,¡;:~,,~L~EG=AL QUE ACit..EOITE fEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 
OTORGADO POR MI MAJ\DANTE.C~all.mJ~I: PNictTriliUIIIIII Col Ci~ito.(ll); f1.Cpoca; T.C.C.;S.U. yl!l~lUk.JYGtOdc20041,pi¡. l4S7·Podao-eral 

JlllhciaJ Para Plaa. Y Cobnna.. El OTORGADO EN ESTOS Ttft.\UNOS FACULTA~. N SUSTITUCIÓN OR UPkESE.t-'TAOO, SIN LIMlTACtóN ALGUNA DENTRO Df.t.JUICtO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENClA, PUEDE I.ATifiCAl LA FIRMA Y CQHT QUE EsTE DESIGNA AliTOIUZADO EN TtftM[NOS DEL ARTiCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPON El EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTU DE LA~ •• kESUEL VE EL A ARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE IAUSCOI 

Coo relocióo e la (si lloca(s)cclulu(es)coon6Jnero(s): •;. ';"' {, t~ 1, !)[ 1..\ Rff~f.l iU: 
~ ..... , ..... ~-~ 

• 

·- , •• . -J' y~~~~·,.···~n · 
Se p<OpO«i<>~~~la 1inioa infonaaoióo con~;;.....··¡¡,¡~......, por el penoa.Ta~. .\ 

l, r t. 
~h ...... ~; ~ 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACION é(m QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, ' !Cnainos ele lo dispues1o por los enioulos 189 y 190 Fn«ióo 1 y 11 ele la Ley Fedml ele 
Tclccomuaicacioncs y Raclioclifusióalo que se hace de su conocimiento para los efectos "&aJes a que hl~ lugar. 

1 

En caso de requerir la ubicación aeopíftc:a. es necesario proporcionar el número lelefóolco uipado 1 ~le coostame de diez clisiiOs, indicando el periodo de bú:.queda requerida (DO-MM
MM al OO.MM·AAAA), a rm ele -reo posibilidad ele desahopr su reqlllrimitn10 en lénninos del ltiou1o 189 y 190 rraooión 1 y 11 de la Ley Fedml ele Te-s y Radiodiñlmn, 
NO ASI LA UBICACION DE UNA RADIO BASE Y lO ANTENAS, por lo que mi mandante,. ene..,&. li<oica y mllcrialmeote impooibilillda para clcsallopr su requerimienoo en los !Cnainos 

solicitados. .J 
"' ñloduncooo en lo dispucsoo por la rraccióall, p6mro segundo, del amculo 190, ele la Ley F..J\ ele T elecomunicacioncs y Radiodiñlsióo, mi represcntoda maoirocSII NO CONTAR CON 

.aCHA INFORMACIÓN. cocoaui-.dose juridtca y materialmente imposibilitada para desabocaru requerimiealo ca los términos iodicadot. loda vez q.ae; únicamn1e se RESGUARDA 
INFORMACIOJII POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PR(ji>UZCA LA COMUNICACJOJII, ya que el sistema con que cuCftla mi mandaote se ac:tueliza 
diariamcate. )? 

~· 

Lo que baJo ele N cooocimicrllo, para todos los efectos lcplcs que haya lupr. 

A uSied EL COORDINADOR DE SUPERVJSJOIII Y CONTROL REOIOJIIAL, -...otclepido se sirva: 

IND·AP·PGR·SOHPDSC.01·001·2015•19-09-2018-158455-U 
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- le/ce/ 

PEnTORJOS 

UNICO.· ¡.....,..por ........... on ......,......,ión de RADIOMO na, delr<querimicnlo de iofomu<:ión fGmlllado en el oficio 
de referende en &os lérm~ del preseate actito. pena t<Mios los efe

La presente conttstac:i6ft. U( como tu maiUfesCICiODCS ven81 en la misma. no implica o sipifica en roma alpne, coaformtdad'!.. c:~iento de T eleel P$ped0 de la validez o rqularidad 

cONtilllciooal de las disposicioacs -idos ea la Ley Feclml de TclccomuoicacioMs y Radiodiftlsión. íli de ous cfcciOO #e-Óiai¡IÜ. por lo que Tclccl fonnula ,....,, en los lémrinos mú 

emplioai q• en defecho proc:eda p1ra. en su caso, en 1enoiaos de la legislación aplicable, impupw dichas~. xtos_yio efec1011 at"etJÑ,memo procesal oponw.o a nvés dt los medios de defensa 
que le concede la Constihltióa Politice de los Estados Unidos Meaicanos y la 'ecislación aplicable. . ·- · - '~ 1: . 'i; · 

} ·~"" ·t~th ~ 

A.;mismo, Telcelnw~illesu a eSia auf<lridad que cOAf...,.. a lo dispumo por el aniaolo vi¡isimo seauo4o .,...;oono del 'U>ECRETO por el que se expiden la Ley Fcdenl de TclecomuaicaciotiH y 
Rodiodifu$i0n. y la ley del Sistema Público de Radtodit\asióo del Estado Mexicuo; y se reforman. adt··.éi.:MI!" f~..í<'?-divcrsas disposic:iooes n marcria de telecoraunicacioDea y radioctifustóo .. . ~. '"""r:rv 
debma de publiclrsc lis disposiciones administntivas por pane delllbtiiUio fedentl de Telet:om~~--- que las itlstancias de seprided, procuración y administración de justicia puedu 

vilidaiDCfttc requerir 11 c:olaboraci6a de T clc:cl y, ce c:oasec..eoc:ia. pan 11 m11c:rilliZ1c:ióo de los ...m¡. l.~liia1íf\.os previstos en los utic:ulos 189 y 190 de ll Ley fedenl de: T clcc:omuaitacioaes y 
Radiodifusión. ....- ~·· +~ 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN / '1J 
APIPGR/SDHPDSC/01100112015 Lcl-

A C U E R D O DE t:R E C E P C 1 O N 
PARTE POLICIALÍNo. 737/2016. 

- - - En México, Ciudad de México, a los cuatro días de octubre de dos mil 
dieciséis, siendo las diecinueve horas con J;eintitrés minutos.-----------------------
-- -El suscrito licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito · la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humano~ Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría Genera' de la República, quien actúa en forma 
legal con, dos testigos de asistencia que fl final firman y dan fe, manifestó: -------
- - - TENGASE.- Por recibido el vo~· nte de turno de la misma fecha que 
antecede, que contiene el PARTE P LiCIAL No. 737/2016, de cuatro de 
octubre del presente año, dirigido al · scrito Agente del Ministerio Público de la 
Federación, signado por el Policía Ter~···· o policía 
federal adscrito a la División de ndarmería, Coordinación de la División, 
mediante el cual en atención al divers SDHPDSC/01/3280/2016, de veintisiete de 
septiembre del presente año, en el ¡.· al se requiere designe elementos para que 
actualicen la información sobre los . gares de búsqueda de los cuarenta y tres 
estudiantes normalistas de Ayotzina a, Estado de Guerrero, concretamente en los 
municipios de Heliodoro Castillo,! Apango y Tlacotepec, debiendo realizar 
entrevistas con los pobladores del rgar a quienes se les deberá poner a la vista 
las fotos de los estudiantes y la fichas de identificación de los mismos. En 
relación a lo anterior, hace del co~ocimiento del suscrito que dicho mandamiento 
ministerial ha sido atendido media(lte el parte policial numero doscientos setenta y 
tres, de veinte de abril del preserje año, el cual anexa en copia simple.-----------
- - - Documento del cual se da ff{ de tener a la vista, mismo que consta de nueve 
fojas útiles; mismo que se c:ydena corra agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria conforme lo que di-ponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado 
"A" de la Constitución Política rcle los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 
22, 206 y 208 del Código Fede'ral de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, 
inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de lá República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) 
fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; por lo que es procedente acordarse y se;----------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se 
actúa para que surta los efectos leg~les"'Wlespondientes.---------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - -t~~- - C U M P {.-A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. ""' 
- - - Así lo acordó y firmWf: .. Licenciado , 
Agente del Ministerio Pú~\t~a. de la Federación, adscrito a la oficina de 
investigación dependiente Jto.~!J~ la Subpro
Prevención del O lito y seM~s a la Comun

 Fed
y da 

os F
 AS



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término· 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

martes, 04 de octubre de 2016 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

3540 
;m:,bf tfvo J,;j, 1~r:Jt:k. , :2~ 
t{Í!1'$ ~ (Y/-OCí .... 't/)/1.. (¡ 

737/2016 A 
r. 
< 

04/10/2016 
; 

Fecha del turno: f 04/10/2016 
.~ 

Fecha de devoluciqjt: 

LIC. 

SEGUIMIENTO ~ 

PROCEDENCIA: PO LICIA FEDERAL,D¡.V ~~NDARMERIA, EN ATENCIÓN A LOS OFICIOS: 
SDHPDSC/01/3280/2016 DE g,cHA 2rff:EP"' , 16 V SDHPDSC/01/339/2016 DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 
2016 , PARA QUE DESIGNE E~~Nrcf PARA Q • ACTL!ALICEN LA INFORMACIÓN SOBRE LOS LUGARES DE 

~:~:~·~ 1 . ' 
~ '·~ ..,. 
:.""./'., . ·. 
;·~ l . 
(. r.t:~. ~f.P('Bf.!(;4 :~ POUCJAW.FEDEAAL 

~- ~i.tt~~~ij~:-· -:=:= 
. f.'"' . . , :( \..~· h\ COCIIU*rtAC.0..0li.ADMSIÓIH 

~"' ... ·~1 
t.·I:J '•:: .. '.· ;o\-'\<. ..... --.... ::·;,,., • 

...:;.>.··.:;;: •. o~;,.) :o ,, •• ,.,.,,,, .. , · •o..::•r•_,.. o¡; 

UC
"·~~·m•· rld MiNn.fO 1\thlii.o r,·d¡,-,,, w,., 
.-,d:-' rtth"' 1:. (jftr,,Mil df> lrwc\t•g.1rte.ll d.· 1,, \utiJ'IUlUir.tduu·,, rlt: 
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•Of1CINA DE ltiVESnGAClÓ!I¡nE :~LA:~:::v;D" SlltPROCURAOURIA ilE DERECHO .. 
~Ni'Aótl DEL DEi.ITO Y SER\IIC!OS 

LIC. . 
Agente del Ministerio Publico de la J:~..,•~r~•r 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la~iub1pro1c1 
Derechos Humanos, Prevención del Delito 
Presente 

'"l l' , . 
.~.::--;) , \ ..... 

POLICÍA dJ FEDERAL _
1 w ~J_q 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERIA 

COORDINACIÓN DE LA DMSIÓN 

PARTE PGUCIAL No.7 ¡} 712016 

Ciudad de México 04 de octubre de 2016. 

ASUNTO: Parte Policial. 

En atención a los oficios número · de fecha 27 de septiembre de 

2016 y SDHPDSC/01/339/2016, de 18 de febrero, relacionado a la Averiguación 

Previa, PGR/SDHPDSC/01/001/2015, des_W ... ~~ntos para que actualicen la 
información sobre los lugares de búSiQU4edj\ cuare~-'·Y !tr-es estudiantes Normalistas de 
Ayotzinapa en el Estado de Guerrero. rni\rr•lltl:tlin~lrltP. en IQ;;:cñ:U'nicipios de Heliodoro Castillo, 
Apango y Tlacotepec, debiendo realizar · con los pobladores del lu8gar a quienes se 
les deberán poner a la vista las fotos y las fichas de identificación de los 
mismos: 

En relación a lo anterior hago de su rhr•nrimio:>~'tUl~~9.1\j 
sido atendido mediante el Parte Poi!~Gd ~lúll~ 

m!llnl'l:amio:>nt·n ministerial ya fue, ha 

20 de abril de 2016. 
Se anexa copia del Parte Policial N.-urno:>r·n 

Siendo lo que se informa para los fines legales a los que haya lugar. 

'· . •,.: . . ·!. : . '.· . . ~ _j . ' . - ~ 
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;;¡[FEDERAL G 
DIVISIÓN DE GENDARMUÚA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

1 

l PARTE POLICIAL No. 273/2016 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INV'EST'IGA~CIG~N 
PRESENTE 

Me permito informar a usted, en ::~h•n~tñn 

relacionado con la averiguación previa 
realizar la actualización de la inf4lrnlacióp~~Mt 
tres estudiantes normalistas de Avot2~iriliibl:i 

DE lA 

'' ' .. 
los municipios de Heliodoro Castillo, AD<ml!i 

· ¿¡_con los pobladores del lugar a quienes 
~;estudiantes;y las fichas de identificación¡~f·~~IBN!i4Q~r..~l .... . 
!:,.\ 

. . :~ .. ~ 
Por medió de la presente hago de su que el personal que suscribe en 

; ~·1. compañía de personal perteneciente la división de GENDARMERíA. nos 
··~.: trasladamos al municipio de Iguala de la Guerrero esto con la finalidad de 

da.r cumplimiento a el mandamiento descrito, siendo así que los. días 13, 14 y 15 del 
presente mes. nos trasladamos a los de Heliodoro Castillo, Apango y Tlacotepec 
todos estos ·del Estado de Guerrero. el . 13 del presente mes salimos del municipio de 

· ·'·Iguala de . la: independencia en esto en vehículos balizados así como en una 
camioneta institucional sin balizar de blanco con dirección al primer municipio y más 
cercano siendo este el de Castillo, logrando sacar de fuentes abiertas las 
coordenadas de dicho lugar siendo siguientes , al llegar al lugar 
en mención llevamos a cabo entrevistas con personas al parecer vecinos de esta 
comunidad. la primer entrevista personas que se encontraron siendo estas personas de 
edad avanzada toda vez que de la que llegamos a ver durante nuestro camino 
preferían dar media vuelta o que no quieren problemas y se retiraban, donde se les 
pregunto si tenían conocimiento de algo que fuera referente a los estudiantes 
desaparecidos y se les mostraba las fichas de identificación de estos. a lo que nos dijeron _. -······- ._, 
que no querían dar sus datos y que no los conocían asimismo que desconoct~ñ de su pc;>sibi~ ,- ; ._; · .. 
o probable paradero. después de haber hecho el recorrido dentro de e$.{~;-~t,tóJti~e;l#s _,,:~:-,::;~..,,.~_ 
trasladamos referente a los cuarenta y tres estudiantes de Ayotzinapa ''desáj,arecidos, 
quienes manifestaron al respecto desconocen del paradero como informad~.: <fe. )p$. .v 

jóvenes y que con anterioridad se han realizado constantes búsquedas en las zon~ sin .. 1 ··"" ·:·:.. fyc ~í~Mf.'' 
poder obtener resultados favorable. "-:·· · ··•.: ,:;:,·.,·';1 ·:~."",,..,. , /J. 

i'Y! lf''it¡,: .. ~. · .. ¿ - . .LL 
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No omito manifestar que se llevaron a cabo dlVersos recorridos tanto en vehículos como 
pie tierra sin observar algún dato relevante, pari el esclarecimiento de dicha investigación. 

l 
Posteriormente nos trasladamos al municipict de Apango, Guerrero, logrando sacar de 

1( 

fuentes abiertas las coordenadas de dicho .Jgar siendo las siguientes:  
 al arribar al lugar en mención] llevamos a cabo diversas entrevistas con 

personas al parecer habitantes de este munii;ipio, en el cual nos entrevistamos con una 
persona    

 
 

, a quie? se le cuestionó si tenía conocimiento del 
paradero de los 43 estudia~tes desaparecidr y se l~s mostraba las fi~has de identificación 
de.est?s· a lo que nos manifestaron desc«;~11\~,~r a d1ch~~ personas as1 como su paradero o 
ub1cac1ón actual, subsecuentemente segu~· .. ~el recotrldq~ el cual nos acercamos a 
una persona del sexo femenino de edad ' ·:~~'!f>roximadaniJnte 45 años de edad, tez 
morena clara, la cual vestía una blusa co; .. ·~D~,'~alda .larga ~blor beige y calzado color 
negro, a quien se le mostraron fichas d#.li~~ción referente a los desaparecidos de 
Ayotzinapa, indicando esta persona qut/~~ce del parade'ro de estos, mencionando 
que anteriormente se realizaban bús~. e~as constantes de los mismos. Se realizaron 
recorridos tanto en vehículos como pie JM~rf4Nl ~¿t¿t¡rmación relevante referente a 
la investigación que nos ocupa. .~~fe l)¡,fc~os Hum-os 

3 ·s~:~ .. ., , J ·· ·~ a 1¡ ~fi1unid3d 
De la misma manera nos dirigimos ~ hit'Mfl~e Tlacólepec, Guerrero, obteniendo de 
fuentes abiertas las coordenadas de¡Micho lugar siendo estas las siguientes:

una vez constituidosfen el lugar antes referido, realízamos entrevistas a 
personas al parecer oriundas d t/ poblado. una de las personas entrevistadas fue una 
. persona,    

 
 , a quien 

se le cuestionó si tenía cono,é'imiento del paradero de los estudiantes desaparecidos, a lo 
que nos manifestó desconocer a dichas personas así como su paradero o ubicación actual. 

Se realizaron reco_rridos tanto en vehículos tomo pie tierra sin observar algún date 
relevante. 

Se anexan impresiones fotográficas, así como coordenadas geográficas del lugar. para 
mayor referencia. 

Para los fines legales a lo que haya lugar. 
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Municipio de Heliodoro Castillo, ~·u~ro, con. cOordenadas:  
 J . . . 

-

vr. ,,, ... , .• •· ·~ 

Municipio de Apango, Guerrero, con coordenadas: 
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1 Municipio de Tlacotepec, GuerrerJ. con1:C~enadas:  J 
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ANEXO FOTOGRÁFICO ., 

Municipio de Heliodoro CastiUo, Guerrero, con coordenadas: 
 



Comunidad de Tlacotepec, 
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· con las coordenadas 

Comunidad de Tlacotepec, Guerrero con coordenadas 
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" ~IRA. bURlA DE DEUcaOSIÍIJMANOS, PREVENCION DEL Ce 

oúJro islltVI~s 1t. L.\ toMVNmAD. 
OtlCIN4 DE INVEsTIGACIÓN. 

APIPGFriSDHPDSéJouoo112o1s 

- - -En la ciudad de México, siendo las 19:26 diecinuev horas con veintiséis minutos del día 04 cuatro de 
octubre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenci o , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de vestigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Com, nidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Fe ral de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, ara debida constancia legal: - - - - - -- - - - - -- - - - - -
---------------------------------HACECO TAR------------------------------------
-- -TENGASE por recibido el turno 3533, mediante cual remiten el oficio número CSCR-7053-2016, de 
fecha 28 veintiocho de Septiembre del año en curso, uscrito por el Licenciado  

Coordinador de Supervisión y Control.lfegional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual rem¡te disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF-CSCR-06677-2016 de fecha 24 veintic'¡f3tro de Septiembre del año en curso, suscrito por el 
Apo~erado Legal de la empresa RADI~MÓVIL Dlf.S~~·. DE C. V., donde informa: " ... SE PROPORCIONA 
LA UNICA INFORMACIÓN CON QUE PUiUf.RA CO~TAR'~MANDANTE ... ".-----------------------
- --Por Jo anterior, se procede a dar rf:~'~nerst a la viSta el siguiente oficio número CSCR-7053-2016, 
de fecha 28 veintiocho de Septiembtt;~"Ft':.añ1,en curso, suscrito por el Licenciado  

, Coordinador d~,h~vi,ón y Control Regional de la Subprocuraduría de Control 
Regional Procedimientos Penales y A~ co stante de 1'(una) foja útil, mediante el cual remite el oficio 
OF-CSCR-06677-2016 de fecha 24 veil\i"cuatr de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado • Legal de la empresa RADIOMÓVIL D\f,~L . ~~~d'·• constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, 
agregando un disco compacto, mismo aue e· ene..Jos archivos electrónicos con el detalle de llamadas; 

~rctn'l . rAC:.t, 
ello para que sean agregados al expediente ~MJ· úa y surta sus efectos legales conducentes.- - - - - -rvl . ' .. 
• - • • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • LEGAL.- - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - -

t<• 1" :ll:al' 
---Lo anterior con fundamento en los"~ inos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1¡· fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción , apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A),Íracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

í 
que es de acordarse y se:- - - - - - - - - ·l· -------- --------------------------· - · ------· ------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·/· - - - - - ·ACUERDA· - - - - - - - • - - - - - - • - - • - • - • - - - - • - - - • - - - - - -
- - -ÚNICO.- Agréguese los docume~tos descritos y el disco compacto al expe
que surtan Jos efectos legales a que haya lugar.-- -- - - - - - - - - -- - - - - - -- - - -
-----------------------------------CÚMPLASE----------------
- - -Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente de
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derecho
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Republica, 
asistencia que al final firman y dan fe. -- - - - -- -- - - -- -- - - -- - - - - -- --- - --
--- - - - - - -- - - -- - -- - - - - • -- - - - - • - • - -- -DAMOS FE.- - - - - - - - - - - • • • - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



OFICIOS RECIBIDOS 
J w~ 

Ü~ICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

NumE'ro: 

recha del término 

lurnado a: 

Status: 

Quién remite: 

A~unto: 

Observar.rones: 

martes, 04 de octubre de 2016 

3533 

CSCR/7053/2016 

28/09/2016 

l 

'""' "'""'00' 1 04/10/2016 

Fecha de devolucilfn: 

LIC.  t 
SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA:SUBPROCURADURÍA D~NTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. EN 
RELACIÓN A LA INDAGATORIA: AP/PGR/ DHPDSC/01/001/2015, REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE 
RESPUESTA PROPORCIONADO POR El A ODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V . 

. ···~ . • :*'\·~-~ 
' • ''..t J.• '·• 
~ .,_,~ (.. 1 · ... 
~~\~ l . 
•'"··~· :, . 

1,, ~~~ ··~ • 
-------et~·;:;.'"!·'~i/:-'1 -1---·-- - -- -~- -

'":•J', A 4V •' 
~:',-;;. .. f 

• • ·' • • .... J_ ....... ._ .... ~ ........... , •• 
. ~:~~~ i'~ . ...,, ........ _,,.~ .... ···~--·-·~ ... . 
-- '•..,to4 V"Ou'•>r"• O., t'oo 

,L ~F.! f'j.PU~L\tt. -. .. coc .... ., ..... 
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DR.  
TITULAR DE LA OFICINA DE INVES1riGJ,CU~N~ 

--;S 3; tv?J1 
Subprocuradurfa de Conttol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Conttol Regional 
"2016, año del Nwvo Sistema de Justicia Penal" 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS tJUIIIA~IO:S, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 •ns~ortlitfn "A" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal la Delincuencia Organizada; articulas 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y · 24', fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 1 la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. .~ública; en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/OIJ001/2015, me a Uswt,d, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal RAQiOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por el Lic Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su 

Agradezco anticipadamente la tt..ti ...... ,nm... 
consideración . 

... .... 
~· ... ··~ ~~-

c.c.p. Lic. ubptOCUtador de Comtol Regional, PIIICICIImlentos Penales y Amparo. Pa111 su superior 
cono
Li  Seaetatio T6cnlco del C. Subprocuractor de COntrol Regional, Procedimientos Penales y 

ndencia con número de tumo 19727. Plesente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo .pgr.gob.mx 
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~te/ce/ 

LIC.  
EL COORDINADOR DE SUPER\1SióN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPCBLICA 
~SIJBPROOCUPLADURJIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

INI).AP-PGR-SDHPDSC-01.001-2015"20-09·2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 
SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF.cscR-o6677·2016 

~~l«>i4pv1l..Dli~A~·~r!:K,«;.v. (eo lo sucesivo -relcel", personalidalj que •so debGmenle aaedilada 

y recoaocidl ance esa H. RcpmenlaciOo Social, ftl o-.oos del ncn10 de fecbl aece ltl.ío!f!i..S q(ie se adjuooaroo al mismo, se6alande como Úlli<o domicilio para oír y 

recibir 1104if1Caciones de requerimillllos eo lénDioos delaniculo 189 y 190 de la Ley "[:•::::7:~~~:~:~~~i~~ el innlueble ubicado eo Jo calle de Laao Zuricb númao 245. 
Edificio Tekel ortCialia de partes cuarto piso, Colonia Ampltacióa Gra.eda, DeleJ1ol~~11 .. 1 IS29. ea ~Sil Ciudad de Mexico. utc USied con el debido respe10 
comparezco y exponco: 

. . .. !\''l· 
Que por medio del......,.. ...,;oo, vmao a desahopr eollmpo y forma ehoquerin>i .. l5 mlllil04arJDOdiallleofi~ioiio re&. 20-09-2016, S<Ñiando para oal efe<to: 

' J ~~. '1<: 

-.'rito, a1oi 4:0Cil(t la iaf-•ctóo propotcioftedt por .U ....ulame coe ln11Ciaci6a. ce IOdu 

C'TORIZA~'OO A ErECTO DE ItA TIFICAR LA FIRMA DEL SUSCJUTO. ANTE 
.<FORME. QUE EN El. MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. JNI)IS1fiN'rAI~Fft¡l 

,,, 
con tu.-.aMtNO en los All 16 y 18. iftcj.o C. (ncdM V, Seplldo pimCo. de la 

"!'l'.ci611.~ ele lo LcyOrpnic:a de la~ Gatera~* MtK:ia del Dmnto F .. nll. y._... ,;::: ::::<""::-~· ~el pucatc se iafonu que. todo~ aqMJio5 CKrilOl de ~ntaUciOI'I 
!!~~~~:,::::::~:! DIPSA $.A OE C.V., o.ilifíll • el apiNdo de flf'IIW culquM:r 1 cllllqiM1 Oh 4uc aic• CCICUKte...to del PfUG!tc -..o. d pmcMc 

ti flfml fiUC Ulu d •t.o pan IOdo& los efcdOI>lcplcs a que haya lup )" 

$1Q,ÚÓONIOCIENDO DEL Pltf.SENTE ASUNTO. ASi l'OMO EL COl\'TENIOO DEL PRESEN-TE 

OTORGADO POR MI MANDANTE.~• lleesis~ial: f'ti_., ~CiKWio, ~-~ 9a. Cpoca; T.C.C.;SJ.f. ysupccta; aia,;.ntDde2004;pi¡. I4S7·Podnae..a.J 

lud•cial Pan Pk1tes V Cobn11Dt. n OTORGADO EN ESTOS ttrtMINOS ~~~E:~~~~~~~~ EN $UifiructóN DEL RURf.SENT AOO. SIN UMIT ACióN ALGUJ~;A DENTRO DEL IUICIO 
CONSTITUCIONAL Y. EN COI\ISECL•ENClA. PUEDE llA TIFICAR LA ffllMA POil EL QUE tSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TERM~OS DEL ARTiCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MA TEIUA E INTEIU'ONER El. RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE El. AMPARO (lEQISLACIÓI< DEL ESTADO DE IAUSCOI 

COfl ,.llci6o ala (o) u ... (s) celular(es) <Dfl n6melo (s)' 

SE PROPORCIONA LA liNICA INFORMACIÓN CON QUE PUII>IE.RA CCINl'AjrMI MANDANTE, m linninos de Jo cbspueslo por los uticulos 189 y 190 frocci6o 1 y 11 ele lo Ley Federal de 
le¡alesaque hayalupr. 

En .... ele rcqucnr la ubicaci6o aeoanroca. .. necesario propor<ÍOIW el niltMo,.lefcloic:o asisouclo ami mao4ante constaole ele diez dic~os. inclicando el periodo de blisque4a requerida (DD-MM· 
MM al DI).MM·AAAA),a fin ele estar en posibiliclacl de desahopr"' articulo 189 y 190 fracción 1 y O ele la Ley Federal de Telecom,..icacioncsy Radiodifilsión. 
NO ASÍ LA UBICACióN DE UNA PLADIO BASE VIO ANTENAS, po< lo m-,. enc:u..,lra ltcnica y mMerialmcoiC imposibilila4a para dCSihopr au rcquerimieoiO eolos linainos 

olicitados. 

Con ftloclamea10 m Jo dispueSio por la frac:ciónll, pámfo seguocto, del 190, ele la Ley Federal ele Telecomunicacooo .. y Radiodifusi6o, mi rcprcse....tamlllif...,. NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN, eocoalrindose juridica y materialmente im¡iio,ilblli•IOda ,.ra desahopr su requerimiento a los ~nninos iadicaclos. tocb vez que. únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A FECHIA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sislemo con que cuen,. mi mao4aole ,. achloliza 
diariamcnle. 

Lo que hago de su eoaocimiento. para todos los efeciOS legales que luya lupr. 

IND·AP·PGR·SOHPDSC-01-001·2015"20-09-2018·158471-IJ 
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~te/ce/ 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVJSION Y CONll\OL REGIONAL.._,. le pido se siM: 

PETITORIOS 

UNlCO.- T.....,... por pmea-ea ...,.....o.dún de RADIOMO nna. del requerimialiO de iof"""""ión fonaulado en el oficio 

de refCreacia etilos ltrminos del.,.-e escrioo. pan IOdos los ef

La pracotc c:oa~CSac:ión. asi como las JUDifcstacioats venidls ca la misma. ao implica o tipifica cf ffon,.¡'IJuaa •. .,.,r,·!tt~líoo•m•im•ieooo ele Tclcel respectO • le valiclez o replaridad 
1· <<IOIIiiUC:iooal de t.. disposiciones comenidls en lo Ley Fedenl de T eleeomunicocioats y Radiodil\ui+- ni por lo qoe Tekel formula reSCM eoloo lérminos más 

amplios que ea derecho proceda para, en su caso, n términos de la ~sislacióa lplicablc, impupar di~ -r'-f!~·iioiiOó: y le> tf;~"~~;m. .... ono 
que le concede 11 Consttt..ción Politica de IOli E511K1os Uai~ Mexic;:eQ~», y laleaUileción apiK:able. 

Asimismo. Tekel10111ifies1a a es~aiiiiOridld que conforme a lo dispueSIO por el orsievlo viaésimo qut se expiden la Ley Fedenl de Tc.........,....iooes y 
Radiodifusión, y ll ley del Sisaema PUblico de RadiodifUsiOa del Estaclo Mexicano; y se ca maleria de telecomuaicacia.es y radiodit\asióa .. 

deberán dt publicarse las disposiciones adminisualivas por parte del Instituto Fedenlde Tej~IIIUI~<ill!~-~~¡~;~~~~::~: proeuracióa y adminiSIJaCióft de justicia puedar 
\'iilicllmcDic requerir la colebonctóft de Telcel y. en coasecueacia. para la materializacióo de 189 y 190 de: la Ley federal de T elec:omunica'iones . 
Radiodil\uiOO. ., 

1N0-.,P~-5DHPDSC-Ol-001-2015•:zo.o9.2016-156471.U 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 
\ 
:: 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinuevJ horas con veintisiete minutos del dla cuatro de 
octubre de dos mil dieciséis.----------------- .1.----------------------------------
--------Con fundamento en los artículos 1°, 16, 2fy 102 apartado "A" de la Constitución Política de 
los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 44, 74. 82, 125, 127 Bis, 168, 180, 208,220, 222 y 223 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 50 fr;acción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación; 1, 2, 3, 4, fracción6t:apartado·A), subinciso b) y f), artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 
63 y 81 de la Ley Orgánica de~a , curaduría Genei:al Gle la República, CONVENIO de Colaboración 
que celebran la Procuraduría ·'. de la Repúbli~.·la Procuraduría General de Justicia Militar, la 
Procuraduría General de Justicia • : .•. istrito Federa~y las Procuradurías Generales de Justicia de los 
treinta y un estados integrantes . ·~ Federación p~blipado en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 23 de noviembre de 2012 ~~lar 06/96 dell['rocurador General de la República, esta Fiscalía 
de !a. Federación, a fin de dar ~-cumplimiento,' a ·las diligencias relacionadas con el tema de 
Bahst1ca; es de acordarse y se:-~ - - ---- -- --- - -_,:~ - • - --- - - -- - -- - -- - - - -- - - - - - - - - - - ---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - • - A C U•,E R D A - - - - - - - - -- - - - - • - - - - - - - - - - • · - · 
·-- PRIMERO.· Elaborar oficio df\At:Jif.t!le.Ja Procutildurla General de Justicia Militar, con la finalidad 
de que se remita a esta Fiscalía ~~SlttiM~n: . . de armas de fuego que la Secretaria del 
municipio de Buenavista de · · a su disposición en el27/o Batallón de 
Infantería con sede en la con la finalidad de que se remitan para estar 
en posibilidad de someterlos a que tendrá verificativo en el presente mes y 
ano;- - - - - - - - - - - - - - •• - - - • - - - - - - - - ••••• 
• • • SEGUNDO: Glosar el presente a las ·~e,túai:iorles dar continuidad a la 
integración y perfeccionamiento de la indagatoria . · 5. • • • • • • • • • - • • - • 
·····---·--········-···--
- - - Así lo acordó y firma la A

adscrita a l
Servicios a la Comunidad de 
asistencia que al final firman y
·············-··--······- ~··-·······--···-········ 

•• - • RAZÓN.· Seguidamente y en misma fecha el personal actuante emite el oficio número 
SDPDSC/0113419/2016, dando •m~• -- • • • -·- • • • • • • • • ·- • 
- •• Asl lo acordó y firma la Agente ón, licenciada  

adscrita a la . Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad de la uien actúa con testigos de 
asistencia que al final firman y 
-···-··-·-·-··- ········~

estigo de asistencia 

Av. 1'.1seo d~ b RPfonna N'' :.:1 1·:.! •:~. p¡~., 1:;. Colonia Cli;lllhtrrnnc. lll'l('r,aetún < :uaul,ro'·""''' ''"""'" ,¡,. \(,' "' "· 
'1\·i : 1 :;5) ~:J 16 ••o oo ext•~nsión :;:;9:; "\\ \\ .f!~U~~·!_~-!'!.'. 

MI\'.'. 



PGR SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

rRIM111L\OUFUA 1~1:-.,;1 RAI 1 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00212016 

OFICIO No: SDHPDSC/OU 3419/2016 

CiudM de México, a 04 .~~ ~q1P\n) 'fii" ··\ 

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA MILITAR ~. . ~:} ~:Jl
DE LA SECRETARIA DE LA D~SA'NACIO~AI:., • ! ,, ~- r)(:l '1
GRAL. BGDA.J.M L_:~~:.:~. :. : . 
Campo. Militar 1-A, Nauca~pan ~Jez, Estad~de.México, México, ?;~.;.o·~ .. ~.r~~.~~~~~~ .. :.:1
Correo. procurador@mad.sed41i1) ob.mx .~ PIW/EMC!t'i•! :·¡.,, :·.;:: .n ' ~· c:~Ci(>S .:. ¡), COr.l!iliiD<ü" 

P res ente. ~· '"' 'Cii;:- ; 
• ''~ t• •n'rt'BL· ·. ., 1._ 1:~ ,, r.L a •... , . 

En cumplimiento al acuerdo mii!MIM*'-:diotitdo~~·en la indagatoria citada al rubro y con 
fundamento en lo dispuesto ¡Bi4'*1~t~t'-'1°, 16, 21, 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los EstatMa9iftdos M~icanos; 1, ~ fracciones 11 y IX, 117. 123 
BIS, 220, 223, 168, 180 y 208 del Código FEid~lal de Procedimientos Penales; 1°, 3, 4 
fracción 1, apartado A), incisos b) y e) y fracclpn IV, 10, fracción X, 22 fracciones 1 y 11, 
63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuradurí~General de la República; así como en lo 
dispuesto en el Convenio de Colaboración qije celebran la Procuraduría General de la 
República, la Procuraduría General de Ju§ticia Militar, la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal y las Procuradu~~s Generales de Justicia de los treinta y un 
estados integrantes de la Federación publi~do en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 23 de noviembre de 2012 y Circular O~ del Procurador General de la República, 
esta Fiscalía de la Federación, solicita a u;,ed instruya a quien corresponde a efecto de 
que se presente lo siguiente: r 

~ La totalidad de armas de fueg. que la Secretaria de Seguridad Publica del 
municipio de Buenavista de ellar tenía a su cargo los días 26 y 27 de 
septiembre de 2014, que se relfcionan en el Acta administrativa de recepción de 
armamento del19 de octubrel014 y en el oficio SM-394/2016 (que en copia se 
acompañan), siendo un tot{ de 43 armas de fuego que se encuentran en 
resguardo ffsico en la:Jstalaciones del  Batallón de lnfanteria con 
sede en la Ciudad de ~:~a, Guerrero. 

Lo anterior, para llevar a cab,9 . PRUEBA DE DISPARO de dicho armamento, en las 
instalaciones de la Delegación de la Procuraduría General de la República con sede 
en Acceso al Tecnológico No.l, Colonia Predio La Cortina, Código postal 39090. 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, el dia miércoles 19 de octubre de 2016 a 
partir de las 10:00 am. solicitando se proporcionen dos cartuchos útiles por arma. 

Una vez recabados los elementos balísticos, las armas serán devueltas de manera 
inmediata . 

• \,. l·'a:-.f'f, tle la ,_..t"~·tH'n 1a l.ll ~ ~· J ·"!, Piso 15, Cnl(tflia Cuauhl ému4.:, Dt·l\-gnciOn Cth\ll htl;mhr. t...ti~.·•if;_,, l !.1· ( ·. P , 1{, ~( ,, 1 

Ti:'l.: (fi!J) 5:) 1<' ()noo t~:.;t  ~~~RJ.L:S2lt.JlLX 
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SÚt9PROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓ~ DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
' ' 
\ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
! 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2016 
• ;~ 

los correos electrónicos: 
y en los números 

Ponemos a su disposición 

telefónico y 01 55 00 00 extensió

Sin otro particular, quedo de usted. 

 INVESTIGACIÓN 

- .•.') 

.- //! 

LIC. L.- de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención de y Servicios a la Comunidad.- Para su superior 
conocimiento. -Presente. 
C. , Director Seguridad Pública y Tránsito Municipal del municipio de 
Buenavista de Cuellar. Guerrero.- conocimiento y colaboración procedente. 

Av. l'iiSt"fH"l(~ 1;1 Rdnnllit ~ 11 21:{. 1-'i:;.-. 1!\. t.olniJM t~uauhlt>tn"('. I"J(>It:.•;.!,ariún r :uanh!t ·me_,:·. :\l1 · \ ·.('(. : ! ! ~ · i' ·. ~~, · 1: • 

1 ;.•l.: ~ ~{i) :;:~ ·~f, OtJ• JU (• ,1 W,U&!',~OI>..:.....IlJ~ 



PROCURADURÍA GENERAl 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
'· \ 

\ 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
• • • En la Ciudad de México, siendb las 19:28 diecinueve horas con veintiocho minutos del 
día 4 cuatro de octubre de 2016 do; mil dieciséis, el suscrito Maestro  

Agente del Mini,terio.-.co de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocu . uría á~ber · .. Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Proc1. ia ~eneral·* la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federar, . ~imientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman ·-·'. . ..¡para debid~. constancia legal; hace constar que se: •• - -
• • • TIENE por recibido el~~ ' e asignación· de documentos Id 3532, por medio del cual 
se anexa oficio número CSC~ . j)16, de fecl:la 28 veintiocho de septiembre de 2016 dos 
mil dieciséis, suscrito por er-are: , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional e':' IÍ.S.uQR~.l ur*'uría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por metdbl!~"S:faa•~lftite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoder.~~Ge~W~presa RADIO MOVIL DIPSA, S.A.DE C. V., con 
la información a analizar res~t.f8·~~MEI , el cual se encuentra 
relacionado dentro de las conf!~ue integran la copia certificada de la Averiguación Previa 

~~-~~~~~~~~~-~~~~5~-1~~~~~o~r; ~~v~r~~~i~~ ~~:~i~ :~-~~e-~: ~~~ú~::::: 
Que esta autoridad tiene la f~eultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 

en su conocimiento, conforme a lo ~ispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordina®r de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduria 
de Control Regional, ProcedimientOs Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - .; .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Documentales consistente;~n 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuales se procedió a dar FE en télitlinos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 

't..~ 
Penales.- - - - - - - - - - • • • - - - • • ..... ,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • • - - - - • - - - - • - - - - - • - • - - • -
- • • Es por ello que, con fun~mento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución F¡folítica de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo qárrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado1,A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la RePi!Jblica, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transpiencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:------·--~-.·-- • ·---- ·----- ·------ ·- ·--------- ·------ -----
--------------··----·· -------ACUERDA----··----··----··----------

' • • - PRIMERO.· Procéda al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y; n su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la.§ ubprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 

~~paroSEGÜ-Ñoo:. -Pr~:tu·e~~; ¡~; d~.;,~~ diu~~~~i~; ~~~ -r~~~lie~-cÍ~ ~~~ -a~t;ri~r~~. ·_ ·_ -_ -_ -_-

- - - - - - - - • • - - - - - • - .,_ ~ - - - - • - - • C U M P L A S E - - - - - • - • - - - - - - - • - • - • - - - - - • -
- • • Así lo resolvió /tirma el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio/Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

a, quien procede en términos del articulo 16 de Código 
 forma lega final 
 legal. - - - -
AMOS

GOS 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN.~~ 

Id 

l·ccha: 

rech<~ del tórmin(l: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remote· 

Asunto: 

Observaciones: 

martes, 04 de octubre de 2016 

.5.']///j . ú 
3S32 

CSCR/7062/2016 

28/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC. 

PROCEDENCIA:SUBPROCURADU REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. EN 
RELACIÓN A LA INDAGATORIA: A~rPGJVSDHIPQfi,C/C>I/CIOlJ 1S, REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE 
RESPUESTA PROPORCIONADO LEGAL DE LA EMPRESA RAOIOMÓVIL OIPSA S.A. DE C.V. 

, ••. ;1; ~-"T-••""""'"'''"'"·'"H"- ...... ,.,ort.oo.·.-..r,,.,.. · """""' ' ........................... , ... , . , . ..:~·•ot<··~~ .. 
•,,, ,,.... ¡.: ·-···· , .. ~ .... ,;. 1,. •• ··- ~-· 

Ole• 110 CieN HU I)Ott 

c-.. caoae--..o ;~lt::t~t ... : .. ....,.. ~ n·f: 

~" . e-,..... ... ~"""' ............ ...,,..,.. -·- ~- .......... ... . Uc - ~ ~ ~t-7 ;..-.- ~~" __ .. _ - .... ' 

~ ·••,.•MMr ....... 
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Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 16, año del Nuevo Sistema de Justicia Peno/" 

Oficio no. CSCR/706212016. 

Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2016. 

~~~=~~~lMANO~ ~Rff~l~
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A ~~OMUNIDAD. " s··:~;s~.: . 

' •QFICIIIA r.iÍIP:·: ; Í;r.. ,:·. ' 
Dlstlngu#do Doctor: .~ Sl•:lPROCUAAt.!.:;.: '.•:;,·:->: 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 aparta! •A• de la Constitu~:e;:~:;~-.1~ Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contri la Delincuencia Organizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y 21', fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y,4 la Ley Org"flica de la Procuradurla General de la 
Rep(Jblica, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI · a&l como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador en relación con la indagatoria 
APJPGR/SDHPDSCJOI/00112015, me a·· disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de RADIO .. OVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por el Uc. gente del Ministerio P(Jblico de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su

c.c.p. U fcuracllor de COIIInll Regional. ~imienloa Penales y Amparo. Para su superior 
c

T6cnlco del C. Subprocurador de Conlrol Regional. Procedimientos Penales y 
Amparo. ClOfl nllmero de lumo 19448 P,...nle. 

Paseo de la Reforma No.211-113, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) S3 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx 
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LIC.  

EL COORDINAOOR OE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

,. 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

:SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

INDAGA TORIA·AP·PGR-SDHPDSC-01.001·2015'19-09·2016 
COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

Of·CSCR-06625·2016 

El que suscribe. opoderado lq¡ol de RADI(~ICIVIIL DIPSA, S.A. de C.V. (eo lo IUC:tliVo "Telcei"). pmooolidad que tlft¡¡o debidamente 

at~ediladlll y ll!f:onocida •le esa H. ReprescniKióo Social. a. ttrmillOS del escriiO de fcc:ba ftcc dos mil mee. y documenl05 que se adjuntaroa al mismo, seftalaodo como uU.:o domicilio 

pera olr y recibir nohficacioocs de rcquerimieetos ea remiaos del antculo 189 y 190 de la De Telec:omunicacM>oa y Radtodifusióa, el imnueble ubicado ca la calle de Lato Zuricb 
níameto 245, Edificio Telcel ofic:ialia de panes cu111o piso, Colonia Ampliacióa Granada. Miguel Hidll¡o. CódiJO Post1111S29. en aca Ciudacl de México. liMe Usted coa el debido 

respeto compareao y npon¡o: 

Que por medio del preseme escrito. vcnao 1 daahopr Cft limpo )' fonaa el requtrirDitnto ~ dar madiaate or~eió11. ....¡¡· 19-09-2016, set\llluldo pora .. 1 efeclo: •.•.. ~ '!: ,, ' 

To•lldo en couidehcióe a. tOGÑ*n.::Mitdad. -••1•4ad y ttle,•uc.a ck a. .. runnaao. 11M mi ... ...._.. • ... del ~stitc.~!t;_ f.temeato e• los A". 16 y 20. W.Ctao C. hcc•cift V. Scp.do pimlo. a a. 
CouaiuciO. Polieicl de: los ~ Ulltdol Me~ 1 de 11 Ley Conlra ll Oelia~Cueecia ()rpntadl ... ti fcóottl;;_~-2"~-, .. ;o:; de lo Lty Ofpaict 4e 11 Pfoanduril Gcnml. Ju.sU del Dderikt F-*tal )' dcrMl 

k)'U lplKabk y n:a.bwasal ,..._. f.aldo. a.si c:o..o 11 pavedad de 1m ddltOS a.ya illvest~~,...p~· 2~~~~~~~~§ª··~¡~~-~ ton. tneliaiiiC elPfCIC"*" illlfonN tp:. '*' aqyclb curitoldc ~ q\IC sean rcodido6 por mi lr\IDdaMc y..,.,_,.. (mftliiiM por el suscn10. EN Mt CARÁCTER Moral MDIOMOVIL OJPSA S.A M C.V .• oftlrin on el apartado dt finna.sn~ ... uter 

~- alltOCDbtc ~!plcto cid (unwnc y peq dichcK ofeciiO$ U..Camenv <:Otiipa'*' le aru fila au~Grid~d y/o c.MiqWa oua q.ae 1ip e:~ a.» del pmenee asuMO. elpraatc 
~o. W como a. aoronnacto.. pror'ICIIrt'KIMda par mi •alldaMt cea aMeiM:lM, en IOdu en la finna qM calza el 11\Umo para lodos IOl dCCIOlllplcs a que t.ya lucu y 

JTORIZANDO A F.FECTO DE RAnFIC.U LA FIRMA DEL SUSCliTO. ANTE CONÓC'IENOO DEL PRESENTE ASUNTO . .uJ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 
1FORME. QUE EN F.L MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE NI MANDANTE. QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU Pf.lt."\ONAUOAO MEDIANTE PODER 

OTQaGAOO POil MI MANDANTE. Co.eau:eadoa lltctk~al: 

, .... ~ hJ3 Plrilo$ Y Cobnuls EL OTORGADO EN ESTOS riu.trNOS 
CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA. PUEDE RATIFICAlllA. 
MATERIA E INTEIU'ONEil El RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE 

Conrclacióo a la (s) lineo (s) celular (es)coo oúroao (s); 

.i~;)h·""é 
SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI ~ND,,NlrE 
Tclt~aciooa y Radtodifusión lo que se hace de su cooocimiento para los efectos 

lénni~ de lo dispueslo por los '"'icuiO> 189 y 190 F10«i0n 1 y 11 de la Ley Federal de 

En caso dt requerir le ublcac;óa atolrifica. es DtCCserio PJOPO"iOaat el n'IDero teletODftiDIS\1111111"' 1 mi mendlrue cooSIMIC de diez diairos. iadicaodo el periodo de búsqueda rcqueridl (DO..MM· 
AAAA 11 DD-!ItM·AAAA). 1 fin de esw eo posibilidad de desallosar su '"'i<ulo 189 y 190 flll<cióo 1 y 11 de la Ley fedml de TeiOCODIWiicaciOftel y RadiodifUsióa, 

NO ASi LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE Y 10 ANTENAS, por lo que mi ,. en.-tra M<nica y matcriolmeote imposibilioadl pora desallocu su lei)Uerimiento en los oenntoos 
solicitados. 

·.,., lilndamen1o eo lo dispuesto por lo fnccióa 11, pórrafo scpndo, del aniculo de la Ley Fedaal de T elecomuoi<11<iones y Radiodifusióo; mi ...,......,.da RIIDifi..,. NO CONTAR CON 

!CHA INFORMACIÓN, encootrAndose jurídica )' materialmente iDlf>OSi,billilaj~ desaho&ar su rcquerimicn(O en los términos indicados, toda vez que, ünicamen1e se RESGUARDA 
INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA QUE SE PRODUZCA LA CQMUNICACIÓN, yo que el ,;stema coo que cuenoa mi -le se ectuolizo 
diariamente. 

Lo que lll¡o de su <0110<imieo10, pora IOdos los efe<tos Jesales que hayo 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REI~IO,Nj.L. II<Dtomemele pido,. sim: 
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__:te/ce/ 

PETITORIOS 

UNICO.· Tcoc-por--ea --de RADIOM a. del reqocrimicttoo de informaciórl fo1111u- ea el oficio 
de refeftftcia en Jos tennioos del presente escrito. para todos los e

f ,. •. 
Lo preseoee coatestacióa, asi como las mamifestaciones veróclas en la misma, no implica o sic•fiea •• foGna 1lpa, con~conse~mte..to de Telcel respecto de la validez .. regularidad 

coastiNCiOMI ele las disposiciones contenidas en 1• Ley Fecter.l de Te:lecomunicaclonn y RadiJdiru~too •. ~ •. · de su~ erecto. s .~ .. • ·. •.. ..-~ .... ~.por lo que: Tekel fomnala reserva ea los termioos mas 
...,Jios que en clcrccho proccclo ,.,., ca su caoo. en <énniJios de lll .. isll<iórlapli<ablc, impu-d«hls ilonnu. actos ::¡lo e olmoniCIUO pR><ctal oponuao • lmés de Jos medios de del'cosa 
que te concede la Consticución Politiea ele los Eslados Unidos MexiWtOa y la legislación aplicable. ;.~ ~.:~ · ~ 

·~.- ~~;~ . " . ...: 
~- ¡( 11'. . 

Asimismo. TeJc:el manir.n11a estlautoridad que cc.forme a lo di:.pueM por el articulo vips:Uno ~ tfllnÍ!ilorio delftp~ por el que se el(.pidea la Ley Fedenl ele Telec:omuaieacionn y 
Radiodifusióo. y 11 Ley del Sinema Pllbli<o de Radiod<Ñsiórldel ES10do Mcxicaoo: y se ref01111111, "fi~ J~l!¡<o.r di ... 1i,¡ttti<ioocs co me<cria de <Cic<OIIIIIIIincioocs y rodiodifUsiórl" 
cleberan de publicarse las disposieioaes aclmiaistmiws por pene dellnstiaato Federal de Telecom:¡· . . s:,.,. que lis iaa,aciu de scauridad.. proaaracióo y admiaisndón ele justicia puedan 
válidameate ~r la colabonlción ele T elcel y, en coosecueftcia. para la mMerializac:iM de b ~Ktre _,~os ¡qv. • isl~·--.·.culos 189 y 190 ele la ley Federal de Telccomuaicaciooes y 

. ~··"'' rrp,• \\ti. '\J.'· Radiodifu»ión. -•i¡ · .~,..._,.. ... ~.,,~ ·•· ~ -· · 
'" ,,¡- . ~ . • • 

•t • .- .tf'~:~~~·;if~tc':lj~~a o~ l 

.,r 
J 

-·~· 

~~ÍÓII d~l Oei~O Y~~ 
·;· O~deln• 

' 

AGATOR~.PGR·SOHPOSC.()1.001·2015'19.Q9.2016-156442.U 
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SUIWROCUR/\Pl KL\ DI DI H 1 t i ro-; ! 1i '\1.\\C '"· 
PRI-.\TNCIÚN Dl'L IJFLfHI Y SEKVICh >S .•\ 1 i\ t • 1\l! ·,di•·\P 

U! ICIN'\ lli i\J\'1;., i it i \1.11!:\; 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFÓNICA 
. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas ~n treinta minutos del día cuatro de 
• octubre de dos mil dieciséis. la Agente del Ministerio Públfc! de la Federación, licenciada  

adscritéh,i la Subprocuraduria dei Derechos Humanos. Prevención del 

Delito y Servicios a la Comuni~~ la Procura~~{ia Gerjeral de la República. quien actúa con 

testigos de asistencia que al fi~~~n y dan fe. :1
1
- • • -+ -· ----·· -----· · · · -· · · ---· · · 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ¡¡;,~·:::·."!. • HACE CANST J\"R· • • • • • • • • • -· · -· •• -• · · •• • ••• l·--'.:¿¡.·. t :> 

• • • Que en la fecha que se ac:f&a se recibió llamaj.¡a del~número telefónico  del • ?" ! 
licenciado tParti~lar del C. Fiscal General del Estado 

' ,¡ 

de Guerrero. con la finalidack!ralt.lbd~ la información solicitada por esta Fiscalía de la 

Federación mediante oficio N~~~a.f1201f de fecha veintiocho de septiembre del 

presente año; en uso de la voJ~1~:~~¡~rita le_ ~~ce de co?ocimiento la dinámica de la práctica de 

PRUEBA DE DISPARO que tiene por objeto obterjr elementos balísticos "testigos" del 

armamento de las policías federales. estatales y muni~pales; en uso de la voz el Director de 

' Seguridad Publica, manifiesta que recibió instruccipnes para dar atención inmediata al 

requerimiento ministerial, por ello señala que enviará 1' información con la que cuenta respecto 
• 

del armamento de los POLICIAS MINISTERIALES ¡bEL ESTADO DE GUERRERO que en 
·l ~ 

fechas veintiséis y veintisete de septiembre de J:los mil catorce estuvieron adscritos o 
J 

comisionados en lo que respecta a los municipios de 'faxeo y Teololoapan. ya en los municipios 
}.i 

de Teloloapan, Tepecuacuilco, Buena vista de c¡ellar, Cuetzala del Progreso y Mártir de 
.1\ 

Cuilapan. no hubo elementos comisionados en es~ fecha. remitirá vía electrónica del correo: 

n uso de la Ji,z la suscrita le agradece la atención y le 
<.).~· 

solicita que dicha información se presente en o~inal y/o copia certificada en día en que le 

corresponda a su programación. Quedando a la.fórdenes para lo subsecuente para coordinar 

ct''dd ~ a 1v1 a es.--·-·-·······-·······-·-~·-······-····-··········-····· 
~ 

---Lo anterior. en cumplimiento al acuerdo difedo dentro del expediente al rubro citado y con 

fundamento en los artículos 1°, 16, 20, 21 y 1~ apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1. 2. fracción 11, ~. 44, 73, 117,168, 180, 208, 220, 234. 238 y 270 
!!! 

del Código Federal de Procedimientos Penajs; 1, 2. 3, 4, fracción 1, apartado A). subinciso b) y 

f). artículo 10, fracción X, 2 rocuraduría General 

de la República. No habien esente el día en que 

se actúa para los efectos pr  · · · · · · · · · · · · · · · 
···-·················· •••••••••••••• 

lonia Cuauht<~moc. f>der,aci<m Cuauhi<·t•lo<·, '. 'ouoiad "' \.¡.-., '' "· 
o {)() exiPnsiOn 55()~ ~~-'\..r~.r,.:.;u'~ .'!~\ 

\W\' '' 



PROCURAOURIA GENERAL 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
\ 

' AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
¡ 
~ 

l 
DE LA REPÚBLICA \ 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECElCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
--- En la Ciudad de México, siendo las 1' :35 diecinueve horas con treinta y cinco minutos 
del día 4 cuatro de octubre de 2016 dos mil. ieciséis, el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio · úblico de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Del' . hos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría Gener 1 de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimie tos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firrntl~)' dan fe, para d ida constancia legal; hace constar que se: - - - -
- - - TIENE por recibid~J~lt,licio de asign ión de documentos Id 3534, por medio del cual 
se anexa oficio número }!~541 d. fecha 28 veintiocho de septiembre de 2016 dos 
mil dieciséis, suscrito pcf. .. '.)l¡il/~~ .~· Coordinador de 
Supervisión y Control R~)&n la Subpr uraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo. por{.Ílt(ciO del cual r. mite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apodeftlélo legal de la e~presa RADIO MOVIL DIPSA, S.A.DE C. V., con 
la información a analizar res~~ .. ~~J,oúme IMEI  el cual se encuentra 
relacionado dentro de las:SohSimeiiwqúw'nit . r.an la copia certificada de la Averiguación Previa 
PGRISEIOO/UEIDMS/58.11~~&,;18i~iobra· n la Averiguación Previa en que se actúa.----

~~~-~~~~~~:.-~~lt.~~rt;!~fg~=::~~~:a~ 
informes remitidos por el Coordinador de SufQ.·. rvisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Pena s y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Documentales consistente en 3 tresJojas útiles así como un Disco Compacto, de los 

~~~=~=~ ~~~~ó-~ ~~~~~_e~-~~~i~~~ ~~,~~~~~o-:~~~~~-~~~~~~ ~~~:~a~ ~: _P:~~i~:~t~~ 
--- Es por ello que, con fundamento~ lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política d .. · s Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 16 .. • 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incis. · b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y A' eso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:------------ - --- -- ·' ---·-------------- -- • ·- -- - -- --- - - ----
------------- - • ---- • ·-------- ·" C U E R DA-- --- ------ • --------------- • 

PRIMERO.- Procédase al análi . , interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su opo nidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocur · uria de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · .. - - - - - - - - - - - - • - - - - - - • - - - - - - - - - • - - - - - • - - -

SEGUNDO.- Practiquense las más diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • -· . C Ú M P L A S E - - - - • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió y firma el ~u . rito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la ederación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Hu . nos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

 quien pr digo 
orma leg final 
egal. ---

AMO

OS DE AS



OFICIOS RECIBIDOS 
[sSD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 3534 

Numero: 

F·echa: 

r cchd del tórmm '': 

Turnado a· 

Status: 

Quién remite: 

A~unto: 

Observaciones: 

marte$, 04 de octubre de 2016 

CSCR/7054/2016 

28/09/2016 Fecha d<'l turno: /10/2016 

fecha de devolucil>n: 

LIC.

SEGUIMIENTO _¡ 
LIC

PROCEDENCIA:SUBPROCURADU~~ DE CONj<aLJ4~~AL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. EN 
RELACIÓN A LA INDAGATORIA: ~)SDH . SC/Oi/0Cl1/2015, REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE 
RESPUESTA PROPORCIONADO P~~~~OD ADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

~ ·-'·~·v '.;.•,,d ,,, 

¡--· 

::~':.~S,. ... iti 
1 ., ... . 

-------- i. i':7 

¡ 
"(•, .. ~, ~,.,\ 
; \ ~~ \ 

--··"-:J. . .... 
CO"'I~tf'- · ty10l..,.._.,..,. .. Cor~Poiii<Ode~E...OOSU,...OO, 
+-r--1.2 e,,. o.,. ~ .... e... ... o.e.nc...,...~ fi1•W•tn.,•90e.•a 
L•r F-.,eldt r Y~'- 7' lt~IPy XI .W t~) tiOde;CO'IiJC 
.. ,._.. Ge P ...-..entot ID y 11 di la ley Ot ..... :• ~,_,;. 0...•• $'!> <:» 
R~ ,2y4ffriCOOit V'yAIOttu~MO ,_¡01t'1Qk'tAtuerdiiMAIII1f10 N0$61'1 

A•110ft2 1 A1011'1f *-' . Pt-~ * .. ~ •r- ..,_.. COA la of'.fqllt.f\6 
u•~o s. ""Otmwct ,_,.,, • uu.o .-eo ~ 1 eKT~to de •e~J'\illl1il 
p~DOf d~MID lafalcelltftl)feM~ OII'IA. t A. OE c.v .. .-.~ 
W•.o~t~w .. uc  "'tffle:Gt UmtenoP~•·• 
FnoetlltiOn ..taaae 8 ..,'()t.c:;q • S

t· 
AgrlltWCo ~ la -.._n"'' Gt su fiWIC Of'l y te ,..o •• ..,..,.... .. dt •• •.no--.,, 
~Mtodl~ 1 

/f
~ ·.~ 

./ 
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PGR .,,. .·.~-\ ... , Subprocuradurta de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
:.1 • ·., •.. ·.• . • .• ; ~ ------ ~... ~ ·:·'"'·· .:'" ... : ... -.••:;: '···· ,, . 

-~':"·,: ';·, 

DR
TITULAR DE LA OFICINA DE IN\jr~RTidral 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DEFtEICBi 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SEI~VIC;IC)i~:d\l~OMUINID.AD. 

Distinguido Doctor: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, aiW del Nuevo Sistema de Justiclo Penal" 

Con fundamento en los articulos 21 y 102,~~~t~llamlt:> •A• de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley · la·~'incuencia Organizada; articuloS 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y 211, fracciones JI y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su asl como los Acuerdos A/181110, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador de la Rep(Jblica; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016, me permito. a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por el Lic. Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno '4''!:1"· 

Agradezco anticipadamente la deferencia 
consideración. 

su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 

... ... . 
~· ..... . 
~~~ 

,·1 

c.c.p. Lic. bprocurador de Conllol RegiOnal, Plocedlmientos Penalea y Amparo. Para su superiOI 
co
Li ectelarto T6c:nico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Am ondenCia con número de tumo 19429. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtt!moc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext www.pgr.gob.mx 



LIC.   

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

El que suscribe, apodend9 
acreditada y rocooocida.,.. esa H. Rcpme-ión Social, en llln11m del escrito 
para oir y recibir notifieaeiones ele requerimieniOs en terminos delartic:ulo 189 
número l4S, Edir..:io Tekel oficialia de pene¡ cueno pi~. Colonia Amptiacióe 

mptto -·czco y expon¡o: 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

IND·AP·rGR-SDIIPDSC.OI-001·201 5*19-09-2016 
COORDJNACIDN DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 
OF.CSCR.-IS-2016 

RADIOMOVIL DIPSA. S.A. de C.V. (en lo sucesivo '"Telcel .. ), penooalidad que ltoiO debidamente 
ttece de enero ele dos mil oace, y d«wnen10s que se adjaawon al mismo, seftalanclo como unico domicilio 
la Ley federal De Telecomunicaciones y Radiodil\osiioo, el inmueble ubicado co la calle do Lago Zurich 

• DeleaociOII Mi¡uel Hidai~Go Códiao Posea.J 11 S29, ea esla Oudad de México. ute Usted con el debido .. ~· 

OFICIO· 
. ... .; ~~u· 

Que por mtdiodelpmcote escrito. vea¡oa desaboprentiempo y fonna .,~~oriíriatieoj~ q"" nuncio dar mtdiantc ~~ ~19-09-2016;•11alaodo.,... tal efecto: 
. .. ·~<¡,_ \-

TOIMIIdo en consilktacMin la co.lideot181ulad, ~hdtd y relewanc• • ll 
ConttiiUCi6ft Polilin • los Etlados Unidos Mela-s; 8 de 11 Ley C•n 
leyes tplicaltle y ret•Uvu al peescMC E.slado, 111 Ca.\0 lt ,....~dld 
tpC se.! tcndtdot por mi~ y dcbjdllratc Rrmldos por ~lsu:rito. 
refetcllcM al ~ ~ocaplcto del Bnu• y ptft dkbol ~fcctos ~te 

"'rito, ui ca.o lt iftfonDtctón ptoporetontdt por cni mtn4anw con 
;TOIUZANDO A EFECTO D€ RATIFICAR LA FIRMA D€L SUSCJUro. 

Con hlndlnlenlo a. los An. " y 20, 1oriso C. (ncdóe V. ScpDdo pMn€G. de lt 
11 Ley ()rprlica de lt Pfot:lnduril 0et1m1 de _,..UC._ del DduQ Fe4ml; y darW 

~1 preleftiC te iafom. que, IOdos aq.ellos ctcrilos de coataución 

INFORME. QUE EN EL MÁS AMPLIO SDo"TIDO EXPIDE MI :~~~·:::::J~ 

Se proporciooa la wu~ información con fe'~;~ ... por el¡6iodo S<olici,lado. 

\~,. . ... 
~~t~., 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA MI MANDANTE, en lénninos de lo di""'esto por los articulos 189 y 190 Fraccióool y 11 de la Ley Federal de 
..,,feotosle¡alcs 1 que hayalupr. 

Eo caso de requerir 11 ubieacióe t-"ooa· es necesario proporcionar el asignado a mi noaodante ooo-tede diez digitcs, indicando el periodo de btisquoda requerida (DD·MM· 
AAAA al DD·MM·AAAA). a fin de estar-en posibitidad de desahogar su reqo~mio1010 en términos del atticulo 189 y 190 lracción 1 y D de la Ley federal de Telecomuoica•iones y Radiodil\osión. 

NO ASiLA UIIICACIÓN DE UNA RADIO BASE Y/0 ANTENAS, por mi moodaotc se cncucotra ltcnica y mlllerillmtote imporibilirada pero desabogar su requerimiento en loo oérmiooo 
tolic:i~dos. 

• fundamenco ea lo dispuesto por fa &ac,ióa 11, pirra ro segundo, de-l 190, de la Ley Federal de 1 elecomunicaciooes y Radiodi~iótl. mi r~tada muifie:ste NO CONTAR CON 
.IICHA INfORMACIÓN, cooont- jurldica y motcrialmcote imtilllbilillflll pan cksabo1ar su rcquerimienlo en los lémlinos ondicados. toda vez que, tinicameotc se RESGUARDA 
INFORMACJON POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cueota mi noaodaole se a<tUaliza 
diariamenle. 

Lo que ha8JO dt su cooocimiemo, para IOdos los ef'ec:IOS le&ales que 

INO-AP-PGR-8DHPOSC.01.001·2015•19-09-2016-151461.U 
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PETITORIOS ' ? 
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' l 
1 

UNICO.· T......,.. por prescalldoearop....-i611 dt RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V .. dlndo c-i611. t~~lepl ... llempo y forma. del requerimieiiiO dt inl'onaac:ióa formulado ea el oficio 
de referencia en los términos del pnseate escrito, para lodos los e

La presente contestactón.ast como las manifestaciooes verttdas en la misma, no implie~ o significa • fonaa aJcuna,_:conformida4 o. con~imiento de Telc:el ~specto de le valtdez o regularidad 

constituc:iooal de las disposicioees c:ontenWias eo la Ley Federal de T etecomunicaciones y kadtodifusiOn. ni de sus e!Cc:tos )YOQWtsee~~ por lo que Tekel fCIImU!a reserva eo los ICnninos mis 
1111plios que ea derecho proceda paro. en su caso, eo1énni001 dcloleaislocióa oplicablc, impuJOII dichas oomw. ac~rlo cfc~cilét:momcoro proccul • ...,._,., .. és de los medios dt dcfeooo 
que le co.cede la eo..sttNtióft Polilica de los Escados Unidos Mexicanos y la legislaciOo ~pliclble. ! ·\ '~ 

Asimismo. Tekel manifiesta anta autoridad que c:onfonnc a Jo dispuesto por el articulo vigésimo sepado 

Radiodifllsitln. y 11 Ley del Sis'"mo Pilblico de Radiodit'usoón del ESIIdo Mexicano: y se refo1111111. 
deberin de publicarse las disposicto..a admlnistrativu por parte del lastiMo Federal de Telecomuo.~r!I!C'•.IIl~ 
vilidlmeole requerir la c:olabondO.. de Tekel y, en c:oosecumc;ia. pan la materialiución de los D011oíltlfos pmoistos en los artinlos 189 y 190 de la Ley Federal de T decomunic:ac:imes y 

Radiodi(usión. f ,.-:~ 

.:~~ ., 

< 

.t~U?·.:~ .'~1;:;;., /' 
' -~~.. ,~_.¡"' 

·~f.\ :;F\F: 
Su~prGcuraduriil da 

Prevenci3n ~:l Deli!ü y S 
Cficina ::e~ 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBliCA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RE<fEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 19:41 diecinueve horas con cuarenta y un 

minutos del dia 4 cuatro de octubre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
 Agen~ del Ministerio Público de la Federación, Adscrito 

a la Oficina de Investigación de la Subpt9curaduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la procuraduría General de la República, quien actúa 
en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al fl.hal firman y dan fe, para debida constancia legal; 
hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - 5 ------------------------------------

TIENE por recibido el oficio de fSignación de documentos Id 3535, por medio del 
cual se anexa oficio número CSCR170f512016, de fecha 28 veintiocho de septiembre de 
2016 dos mil dieciséis, suscrito por ,~1 Lic. , 
Coordinador de Supervisión y Control ~ional en la Subprocuraduría de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo, pordmedio del cual remite Disco Compacto y escrito de 
respuesta proporcionado por el apoder~do legal de la empresa RADIO MOVIL DIPSA, S.A. 
DE C. V .. con la información a analiz~ respecto de 32 treinta y dos números telefónicos, 
los cuales tuvieron comunicación durante las horas en que ocurrieron los hechos que se 
investigan, con el número  del usuario identificado como  

", presunto integrante de la organización delictiva 
denominada "Guerreros Unidos" en eJ_;estado de Guerrero, activo al ocurrir los hechos que 

. t• ~ se •nves 1gan. - - - - - - - - - - - - - - - - ~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------- C O N!S 1 O ERA N O O-------------------------
--- Que esta autoridad tiene la tacultad y el deber de investigar los delitos, que son 
puestos en su conocimiento, confotine a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y 
respecto a los informes remitidos pQt el Coordinador de Supervisión y Control Regional en 
la Subprocuraduría de Control Reg,~al, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para 
todos los efectos legales a que haY)IIugar. ---- ------ ----- ---- - - -- - - - --- - - - -- -

Documentales consistente ~ 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuales se procedió a dar FE '~ términos del articulo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. - - - - - -'~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Es por ello que, con fun~ij~ento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitucióf:ii Política de los Estados Unidos Mexicanos; articulo 1° 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 1~egundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penale~., 4° frJé).· ~ór:~;.&.lpartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley 
Orgánica de la Procur~urfa · eneral'·"fe la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la 
citada Ley; 14 fracciórii4,de. · Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamentaf.~:eS, de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. - --- -- ------ -- - -t:i~ -~L----- A C U E R O A - ---- -- --- --- • -- - • - -- - - - ----
--- PRIMERO.-Pr~e al· análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencialJen su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a 
los elementos remitid~s/por la Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo. -- ,;)t.-b\-P.:f.~(.."3l_l<"..:.- - - - ---- - -- ---- - - - -- - - - -- -- - - - --- - - - - -
- - - SEGUNDO.- Pr.~,;!as d,emás diligencias que resulten de las anteriores. - - -
- - ---- -- -- ----- - -- --T...., "'r..--C: U M P LA S E - - -- - - - - - -- - - - - - - - -- - - • - - --rL)'l\ 3 l 1.. ....... • 
- - - Así lo resolvió y,rir'l'AJ. el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio POCR~ó de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
lica, quie 6 de 
les, en f encia 

constanc
M O S ----
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OFICIOS 

Id 

Numeoo: 

Fecha· 

f:echa del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observacoone~: 

martes, 04 de octubre de 2016 

· ... 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

3535 

\ 
~echa del turno'\ 

fecha de devolu~ón: 

CSCR/7055/2016 

28/09/2016 

• LIC. \ 

SEGUIMIENTO ~ 

04/10/2016 

LIC.  

(o~b 

1 
PROCEDENCIA:SUBPROCURADURÍA D¡E" ONTROL REGIONAL , PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. EN 
RELACIÓN A LA INDAGATORIA: AP/PG SDHPDSC/01/001/2015, REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE 
RESPUESTA PROPORCIO~ADO p(jlft!í;" 0Dj_I{ADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

!&~" . • f 

~~·· f ; .,;\\, ~ . 
~~ "' t~~·~. . 

-- -!:''.~ ..... ~ 
¡ ~·~· .,. ·• •:t ,,....,.,..~.:••4•1•~,..,-•etn_, .. _, .. ~_.-o • .t•.l....., . '·•+•· 

.i.'~nE 1 .. \ kE .. !.~:ú ·~~"'.:.""::"~:.:.'"'~.·.:·;::.:;::·· .... ,.:~: 
~ OfiCIO-- t;SCitl 1MII2t .. 

!:Chts Hum . _ .,.... . (;q4M·~~·o()O ,"~--" .... ;~;,·e 

~tio)¡ a 4a.Cof;un:··'~ .. ' ... , . 
... """""'-.........  ' ' .., .. !!!!ilf -- ,., . DE U. CIIDI.ECHOI........ol ..,..,.t<~.,l 
PRIVI DIL OIU1 IIIMCtOI A U C ...... IOAD :-- • • , 1 • , \ 

~ ..... DiiocW. .. • .,, • • • 

(.tlllt............,..eftOC. \ llfiOJ.......,.A'dtle~PCMic.a .. IOtE~""~ 
Mita"""* 1 2 1, 31 - ..... ,.,..., Col*• te~~- ,,.lftllft t8So r ~10 dt ta 
l"'~ ,...,.. oe ' · ., R~ 1' ,......., u , JO ..... toe 7 •eo oe: coo·o., 
~.ott~t di Pfoc.cl ...,..... -,o , t t " 1a ..., ~ oe r. Proaoteou•Y G.N•ill .,. •• 
R~ ~,,.,, 1 IV VlyKit»su~ -'COfhOIIM~CIOIIIAI18ti10. A/05611', 

""''0'12 , AIUtV. e ~ GtMrll a 11 ~- .,. ~ aw ... :~··• 
APIPQIUIOMP t1210tl, me .......... •-* • lJte.d fiiCO ~ y ..ctltO O. tetCIII.Itm 
~ '*'-' 100 1..1111• ~.,...., RAOtOII(ML CIIHA. S.A. Cll CV .• en ..... ::>fJio 

., ,.....,.....,.o tot.' '-0 '* •L•e ....,. ... ,....,:e P\.OI<t' e~ '• 
F ......... CI'II' ... ~."-'018"0"'10 

~co e~~h~,..." ,.._~ oe.., ~y .. ..we .. , ~••' dt "'' Mtof'9A• 
eoModeiiC'6n ~.J/- -

~· 
i 
J 

... 
¿ .• 

~ .,~ 

l 
¡ 

.'"' ~ ~ ~-- ~ . _.. :-. ........ . .  , ..... tlll(; ~-o;"""",........ ... _ .............. . , ~~··   .,._.~.,.,._c-._..~ -~w ..._ 

·~  

.... ,.-. 
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Subprocuraduria de Control Regiooal, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regiooal. 
"1016. año dsl Nuevo Sistema ds Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/7055/2011. 

Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2016. 

t 
~ 

DR. . ~ 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACióN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS ·. MANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A . :COMUNIDAD. 

~ S~H?OSC :¡ "OfiCIH~ DE IH~O:SnGAc•o\¡¡ ¡;~!A 
DIStltlfiUÍdo Doctor: .~ PREY S~óf'ROCU~.l)UiiÍA l!E !IERECHo; MJl'kl!O!! 

~ ENCIOJol !li:LOHIT0 v SERYICIOSAiAC:;;o,;u~tOAO" 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apart~o •A• de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal eod la Delincuencia Organizada; artfculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y 24',' fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y •t la"i.~y· OrgéJ!p de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de . · asf Cbmo los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador ·.República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01100112015, me a U~ted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de RADlOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por el Lic. ente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su 

Agradezco anticipadamente la deferencia tlt!l~i·~~a¡:¡v le reitero las muestras de mf distinguida 
consideración. ~Oilllli'~di14 

... .... ..... •.. 
~, ...... i'· 

c.c.p. Lic de Control Regional, Procedimienllls Penales y Amparo. Para su superior 
con
L ecretario T6cnico del C. Subprocurador de Control RegiOnal, Procedimientos Penales y 

ondencia con nllmero de tumo 18794. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegadón Cuauhtém<K, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx 
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UC   
EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENER4L DE U REPUBUC4 
SUBPRo(i.¡RADURJA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y 4MP4RO 

INDAGATORI4·AP·PGR·SDHPDSC.OI·OOI·201S"'OS.((9.2016 
COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 
OF.CSCR-62JJ·2016 

El que suscnbe apoderado lepl de RADIOMO\'IL DIPSA. S.A. de C V. (ea lo sucesivo "Telcel". penonalidld que left&o debidamenoe acredilada 
y rec:oaocida ate es- H. Rcpresemacióll Soc:ial, en tinninos dtl escrito dt rcchl trece de enero de dos mil 41lCC, y documeniOS que se adjuntaron al mismo, se6alando como único domicilio para oir y 
recibir notificaciones de requerimieaiOS en términos del articulo 189 y 190 de 11 Ley Federal De Tclccotnllaicacioncs Y Radiodifusión. el inmueble ubicaclo en la calle de Laso Zurich número 24S, 
Edifacio Telcel oficialio de partes c:uano piso, Colonia Ampliación Granada, DclegaciOO Miguel Hidalgo, Código PostaiJIS29, ea Csta Ciudad de México. ante t;sted coa el debido respeto 

comparezco y cxponao: . ., 

TOGWMio w fOU.SMkrauJn 1~ cooftde.-:1alulad. scnsilnl1dad) rdcvuc:ill ele .. in(otmaeiO. a ttt"* del ptcUMc:. c:o. (uod.aalllciiiO en la. Aft 16 y 20, IMISO C, rncc.o. V. Secu ... o f*raiO. de la 

CoutllbCiiOII Polittca da la. EstlidM U. idos Me1ucanos. llde la Ley Cnon la Oe .. ,~::,.~~$~:::~:¡¡~::1>:,¡:-~:- X. de la Ley OtpnK:a de la Pmc:......,._ General ele Ju.\üaa ckl O.strilo Fedcnl, y dcmas 
k!ycos a .. 1callle y relattvas al pm.eNe Estado. asi CocttO la pwedad da ~de hu. cuy. ~ b ••r-•on. tMdianle el pe:senll' se illfarma .-e. tocios aq118llns e~D de: contostac!On 

q..: se. tcnctidos por mt m~ndln~ y debtdMICMe finado$ pot el ''*""?· EN MI monl R.ADIOMOVlt DIPSA S A DE. C.V .• omihñn en el .,_nado. has c:ulqum 

:neo, tSI como le infonMcMin pr~ por mi lnaodtfttc toe utclaciOft. e• todas 
JTORJZANOO A. EFECTO DE R.ATlFICAR LA FlaMA DEL SUSC1UTO. Ato:TE 

I~FotlME. QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. 
OTORGADO POR MI MANOAATE. CGatMCftldot la.tnüj~ ... 
Judic:tel P• Plci10S Y Cot.JnZU. EL OTORGADO EN ESTOS TtllMINOS 
CONSTITUCIONAL V. EN CONSECUENCIA: Pt:EOE kATlFICAI LA FIRMA 
W. TER11o E INTERIONER EL RECCRSO DE REVISIÓN EN COI<TAA DE LA 

Con relación~ la (s) línea (s) c:elular(cs) c:on nUmero (s): 

Se implemeata lnformac:iOe anua de las siauientes liaeas por·IN;(Ieñqdos de ~;om;ulla: 

PagiNJ 1 de 4132 

momano aMe Uta aulf!ridad yfCI a.lqufef on q.e "P ((llll(l(:fead¡) del Pftlmlle asuMO, el presee1e 

, «~tno en la fimla q~~e c:lba el mimo,.... lOdos lot eret•os kf•k!s • que hlytluJ.W y 

CONOCJP<DO DEL PRESENTE 4SUI<TD ..• SI COMO EL CONTENIDO DEL PRES~TE 
QVE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PU.SOI<ALIDAD MEDIANTE PODER 

(üJ; 9e. tpoca; T.C.C.; SJ.F. y N IICN; ..U, juNo de: 2004; pq. l4$1·Podct GcMr.J 
SUmTUCJÓN DEL REI'RESENT AOO. SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JI.JICIO 

QUE t.sTE DESIGNA AUTOIUZ400 EN TERMINO$ DEL ARTICCLD l! DE LA LEY DE LA 
DEL ESTADO DE JAUSCO). 

·: .CI~'-~ c;~·~·f.P: .. •· ~.DJt!trn · 'i: ., 
.:Ui·,,:J!CO 

. .., 
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20lt/09/25 

20lt 09/25 

2014/09/25 

. 2014/09/25 

2014 09 25 

.. 
l. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, eli;Íimunos de lo dispucsco por los oniculos 1 ~9 y 190 Fracct6fll y 11 de la Ley Fccletal de 

TelecomunicaciottCS y Radtodifvslónlo que se taacc de su coaocimitato pan ~oífcaales • que haya~~~-~ ~ 
. ~"" , .. , 

En caso de requerir b ubicación geocraroca, .. necesorin pn>poocionar el nlimero telefóoico asignado a !f'~ ~·te de diez diJitoo. indi.,.ndo el periodo de btisqucda requerida (DO.MM· 
AAAA al OO.MM·AAAAI. a fin de.,.., en po<ibilidad de de>eholat su requcrimicn10 en ltmttoos..!!f;,l.!J.I!It~· . fiOCCi6ot 1 y 11 de la ley federal de Telecomuaicaciocles y Radiodi~ión. 
NO ASiLA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE Y !O ANTENAS, por lo que mi mao6ntc oe e . ' ~_f.~. ¡_,. e imposibilioada para desahocar sa requcnmiento en los tenninos 

soli~:irados. t ·_-'J. •,_ :.:.~ ··~~- · . r.s: ·~~ .... ;: "'' 
Coo fuodamcoto en lo dispucSio por la fracci6flll. pamfo 5<1uodo. del.niculo 190. dc~o Ley F<*4"*~cioncs y RadtodifusiOO. mi rcpn-ada maoifies10 NO CONTAR CON 
DJCHA JNFORMACJON. eocoalrindose JUridlca y ma1erialmea1e imposibilitada pafl dcsehopr if: ~ u los Wnniaos indicados. IOdl vez que, úaicamcnte se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QOE SE PRd:. . . . A4 COMUNICACIÓN. ya que el sistema con que cuenta mi mandante se acrualizo 
,. . . . t•c• ,.,. \' v.........,,.. r.{t)(\lt(A~ . . .u .. H.O· t 

Lo que baJo de su coaocimtcoto, pen todos tos erectos kJ•les que blya Na•r. 

S..~~c11rii! ~e Cer 
tn~enaótt·ile~ Oei~G v $~rv 

, / Cft~i:1a da. \nJill 
A usccd EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL • ..,...-. .. pido. ÍfÍ sirva; 

.t! 

t.'NICO.· T.....,.. por ... - en rtprcscmación de ~IOMOVIL DIPSA. S.A. DE C.V .. 4i'nctocontestKi6fl,~alesliempo y fonna. del requcrimieniO de ittfonnaciótl formulado en el ofteio 
de referencia en los 1érmiaos del preseate escrito. ~·~los·~,, ~' '··'·'"""" 

. %-
~ 

~· 
~ 

.i .... 
La prcsearc coaiCSIIcióG, ui como llis manifestactones venidls ca la misma. ao ~lica , sipireca en fonna alau~ conformiclad o COGsentimienlo de Telccl respec1o de la validez o reguJarida,t 

conSiirucional de las disposiciones contenidas en lo Ley Federal de Telecomuof.fiOS y Radiodifusión, ni de sus efectos ylo coosccuencias, por lo que Telcel (omtula r<>erva en los ~<minos mi 
amplios que en derecho proceda para. eo su caso. en lénninos de lalecislxlóc a le. impllpar dicluts DOnDO:i, 1tt0s y/o efectos en el momen10 procesal oponuno a aavcs de los medios dt defensa 

que le coaccdc lo Coosti<Ución Polllica de los Eslados Unidos Mexiconos y la le· laci6flaplicable. ,. ,;: 
Asimismo, T elcel manifiesta a esla autoridad que coaforme a lo dispuesto ~-el articulo vigtsimo secundo lnmsitorio del "DECRETO por el que se expiden ll Ley fedcAI de Telccomunicxioaes y 

Racfiodifusión. y la Ley del Sislema PUblico de Radiodifusión del Estado_~McxtcnO; )"se reformen. adicionan y deropa diversu disposiciones en materia de telecomunicaciones y rJdiodifus:ión• 
deberán de publicarse las disposiciones admiftistrativas por parte dellas~o federal de Telecomunicacioaes. para que las instancias de sesW'idad, pmeurac:ión y administración de' justicia puedaa 
válidamente requerir la cotaborac:ión de Teket y. en COftS«uencia. pa~;b materialización de tos cxiRmos nonnarivos previstos en los artículos 189 y 190 Rl• Ley Fedenl de Telecomunicac:ioan y 
Radiodifusióa. 

DAGATORIA·AP.f'GR.SOHPDSC:CII-001·2015"08.(19.2016-156440.0 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
" \ 

\ AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
l 

t 
ACUERDO MINISTERIAL DE RECE+CIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 19f48 diecinueve horas con cuarenta y ocho minutos 
del día 4 cuatro de octubre de 2016 dos mil Jlieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio túblico de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuradurla de DerEfhos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría Generpl de la República, quien actúa en términos del 
articulo 16 de Código Federal de Procedimi· . tos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para bida constancia legal; hace constar que se: - - - -
- - - nENE por recibido el oficio de asig ción de documentos Id 3536, por medio del cual 
se anexa oficio númefOA:scRTfG echa 28 veintiocho de septiembre de 2016 dos 
mil dieciséis, suscritct. tW.e.l Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Contro~~~nal en la Suti rocuraduria de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, ~Qr:~~io del cual"remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por elle~9Jado legal de la~mpresa RADIO MOVIL DIPSA, S.A.DE C. V •• con 
la información a anali#at $pecto del núm o IMEI al parecer propiedad de 

, quien es a ·IQO de  alias  
, presunto~int~~a.ntf:.S,t~.l~.o,rga .ización delictiva denominada "Guerreros Unidos" en 

el estado de Guerrero;·ac:tivólál~llto e suscitarse los hechos que se investigan.-----
-- --- - -- --- -- - -P;: ..c!!os.r~il'.C O N . 1 D E R A N O O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que esta autOJjd¡:¡~~~~· y el deber de investigar los delitos. que son puestos 
~n su conoci~iento.¡~{IW~ ~lo disp. sto en.~~. articulo 21 Constitucional, y respecto a l~s 
1nformes remitidos por el'too'rdlnador d , uperv1s1on y Control Reg1onal en la Subprocuraduna 
de Control Regional, Procedimientos ~Janales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - • - - - -f - · - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - · · · · - - - - -
- - - Documentales consistente en 't tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuales se procedió a dar FE en términq$ del articulo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales.--------------------- 4-----------------------------------------·• --- Es por ello que, con funda~nto en lo dispuesto por los artículos 1", 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Poll~ca de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
l. 2° fracción 11, 15. 16 segundo párrjfo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. 4° fracción 1 apartado "A:, incisos b) y f) y ~2 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Repúbpca. 1. 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transpar~J'Icia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - -- -------.,t.--------- --- --- --- --- -- --- --------- -- - ----
- - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - • -f- - - - - • A C U E R O A - - - - - - - - - - - • - - - • - • - - - - - - - • - -

PRIMERO.- Procédase •al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en' su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduria de Control Regional. Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - - - - - - - - • • - - - - - -

SEGUNDO.- Practiquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
---------------··-----------CÚMPLASE---···---------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro . 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

os, Prevención ad, de 
ca. quien proce ódigo 
n forma legal c l final 
a legal. ------ ----
DAMOS F ----

IGOS DE 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓ~(e0 
Id 3536 

Numero: 

fecha: 

Fecha del ti>rminCl: 

Turnado il' 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

martes, 04 de octubre de 2016 

CSCR/70S8/2016 

28/09/2016 fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

{ 
'i 
! 
l 
f4/10/2016 
r. 
~ 
~\ 
'¡ 

~-
" l 

SEGUIMIENTO } 

LIC.  

\l 

PAOCfOENO"'SUBPROCURAOiift~NAl, PROOOIMIENTOS PENALES Y AMPARO. EN 
RELACIÓN A LA INDAGATORIA: • • , • SDHP~C/01{(1()1/2015, REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE 
RESPUESTA PROPORCIONADO · • APODE,..DO'LfGAL DE LA EMPRESA RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

~ ... ' ''JJ': ./, ,._'\' . 
/•)N.:!'t ·'1? ~ i'r:· , ..... ,.... 1\ • 
:,:, .. ~- . ., .... 
~ :~·.~· !i 
1-.:6.' .}' . .\' - • . if ----A----·-· 

RH.IlF. L.-\ !U~f'tmi;, ·,.; ; 
Dcrtch¡¡s Hvm1qb ;, ___ ,. .... , .. ,._, ....... ·• .. ·e· 

: · ".: )el'lli~i?s a :d Co~•J: . .. . · ·--····"-- ·· · . 
Oflc.- -- t:SC'Rf ,.., ,,.,. 

~V~figdciéft J: '#·..o•,.•·r.o • .~e,..c.tfl!·~~\·¡·)•r. 
~ • 01 :~ 

JIJUL.MI DI LAOHCINA 01 tNVO~ 
Di I.A~-DIIWt ttUIWIOI. 
PAevEICION DllGiutOY MIMCIOI LA CC*UNIDAO. 

• .. .; 
"·" 

.'t, .... 'ltl 

. \ !f \ 

C<;Jf' ~tf'!IOfai16W'OI21 r 10~~ 'A"ot•~Polot.c.Q'wE-'HOI t...:~eet 
Mt:••CMWM.. '· 2 e, H dtteL.,~:c ...... ~eo.Nk~M~CteOrt~ .,..e.- ,.,J y ~90d~ :.a 
ur ~_,.,.." f .. «<OI'~ '~ 2"' ~ 11 f XI .. 16f y 1MJ ft! C~Q(. 
Fe-Je,. cre p,oot~fom.__. ~ ,;:~Y H • ,. ...., ~ • •• Ptocur~• Gcnetao 311 '
~ t2fUfi'KOOftl W ...,..~--~0 .iCIOI"'IOt.fcwiOOIN'I11l~ A./0!~!1 
~.'"t0t12. y AIQ1811$ tMi (: ~ Qelwtl .. ;e RttMAIC.. tf'i f'IIICltr t:Of'l ;_, 'fldJtiX~·I 
~11. m.jlllnllo ,_...., • Ultt'll 0100 -:o~, ••c"to o. ,.~st.:t 
~~o w .. ...,_.,_ wgl!ft1t .,..,...IIADIOIIOVIL DI'IA. I.A. • e"··.,. •••r<-é·• 
o~~; -..c¡,_.,m.er~lo fomo..-o oor ell  .....,.,. oe- ...,_tteo:.o Pue~oU .:. a 
.. ..,.,_>01' HICHO .... Oftclnli ......... ,.., 
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DR.  
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

\, # r' ; 

-1. .: ' '-,..., )'_,.,..' ,'\..,../ 

S~oc:uradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
' CoordinKión de Supervisión y Control Regional 

"2016, alto del Nuevo Sistema de Justicia Penal"(, ' .. 
: {QS! 1 

" Oficio no. CSCRI 705812016. 
~· 

t Ciudad ele México, a 28 de septiembre de 2016. 

~ 
i 
J 
~ 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS "UIIII~I'jiO::i, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVIC~ 

Distinguido Doctor: . ~ .. 
....... 

"OFICINMlE I~VO:SnGACl~¡¡¡ '!E LA 
S\IBPROCilkliDül<;A C;E ;:tREC!lOS mmniCS, 

PREYENCIÓH W:l. ~EJ.IT.) '1 sr:::VICii!S !.1.1\ C'j:f.Ulfl:l)D" 

Con fundamento en los articulas 21 y 1 • de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la ley ~lincuencia Organizada; articulas 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Rac1iodifUsiJn; 21', fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; ttaU Orgánica de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y 'flfcM asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procu~ la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015, me a Usted, disco compaclo y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado RAI»IOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por el Lic. gente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno ....,wu. 

Agradezco anticipadamente la deferencia 
consideración. 

c.c.p. Lic. qlroeullldor de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
cono
Lic.  S.ctetario T6cnico del C. Subprocurador de Control Regional. Procedimientos Penales y 
Ampa espondencia con número de tumo 18718. Plesente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext ww.pgr.gob.mx 
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LIC.  

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

T el«omuaicaciooes y Radiod.ifustóo lo que se blce dt su eonocimicnto pnlos erec 

; 
'· 
' \ 
' . . , 
l· • \i 

'1 
·~; 
., PROCUilADURIA GENERAL De LA REPIJBLICA 

SUBPR04VRADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
\ 
i 

INDAGATORIA·AP·PGR·SDHPDSC.OI-001·2015"9-09·2016 
COORDINACION De SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 
OF-CSCR-6218-2016 

MANDANTE. m lémlinos de lo dispuesto por los aniculos 189 y 190 Fnccióo 1 y 11 d-la Ley fedenolde 

En caso de requerir la ubicac:ióo geopár~ta, es necesario proporcionar el número le ' · ·co uipado 1 mi maDdMie constante de diez ficitos. illdicando el periodo dt búsquedl requerida (DD·MM

AAAA al DO.MM·AAAA). afio de..,., m posibilidod de desabopr lll,.queri 10m ttnniooo del aniculo 189y 190 fra«ión 1 y D de la Ley Fedetal de Teiel>oroW~iaociones y Rediodifilsiótl, 
NO ASÍ LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE VIO ANTENAS, por lo que' . mandaooe se __ .,. t«ni<a y maoerialmente imposibilillda pera -bopr au requerimieoto eolos ttmoiaos 

solic i&ados. 

i 
on fuodemeooo en lo dispunoo por la fra«iótlll, pámfo scJIIIUio, dela~lo 190, de la Ley Federal de Tele<CifiiiUIÍalciooes y. Radiodifusión. mi ,.presenoada monifi•"• NO CONTAR CON 
,JCHA JNFORMACIÓN, e:ncoalrindosc juridica y malerialmcnte im,..ibilitada para desaho&ar su requeriraiealo en los tinninos iDCiicados. loda vez que. únicamen1e se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A L)\1FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que <-ta mi mudaooe se acruali:ra 
dllriamente. 

Lo que haco de su COOO<imiento • ..,. todos los efecros leplts que hlyalupr. r 
' 

A usoed EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. -re le pido se si"'a' 

•·'. 

.,._;-· t· ·~.\..·:-'\ _;·J" . .-.t.· .. Cf.;~ .~.Ar¡ •. 

CU .. iriCJ\.:}!(iA 

•• <- :· .·.t:?"''·.! Gr-:··.:~r:_:\~ . . 4.PJlli~Tt- Ji~;. >',QYO 
! ., . ;("/") 

\.V~ 
..... ~-· . '".J 



/ele el 

PETITORJOS 

UNICO.· ¡......,.por ............ en rep-iáo de RADIOMOVIL DIP$A. S.A. DE C.V., dando coolflOKióa. calc1lles tianpo y fCinDI. delr<qucrimiCIIIO de iof- fonnulado en el ofiCio 
de refernda en tos lfnn~ del Jlfaeft~ e:sc:rilo, pera todos los efect

;.¡; 
.~~-~ 
~~ 

La prcscace contntKión. asi como las IDIDiftsl.lcioocs vcnMias ea la misma, i\implice o si¡nirtc:a ea fonaa al cuna. cooform .. d ~ ,,:oamllftieoiO de T elcel R:Spetlo de la validez o regularicted 

constitucional de las disposic:¡.,..cs cOIKaliclasa.la Ley Federal de: Tc~ioncs y Radiodlfusión.fti de sus tfeciOI ~~.por lo que Telcel formula reserva en kK linninos mis 
amplios que eo derecbo proceda para. en su caso, en tenninos de la legtslación .. k. 1mpupu dichas aonnas, IC10S ;y1o ef'óetotGt el momeato procesal opommo anvCsde lol medios de defensa 
que le concede la ConsnNC".O.. Polihca de los Esc.dos Umdos Mextcanos y laleíiWac:•óa aplicable. ."'-<-, 

1R ..: 
Asimismo, Teleelmanifoesu a .... autoridad que cooforme a lo dispueato por et · · iclllo vi¡áimo scpdo lnliiitorio def"DECRETO por el que se expiden la Ley Federol de Ttle<GIIIIIIIicociCIIIes y . . 
Radiodifusión. y la ley del Sistema PUblico de Radiodifusiitn del Estado Mea: ·_. :y se reforman.. adici~ Y~ diversas ddposicioaes en materia de telecoraunigcioocs y racliodifusión .. 

debetin de publicane lis disposK:iones adntani»lnlivas por parte dellnslitulo de Telecom~~:~ que las instanctas de seguridad, procuración y administración de justicia puedaa 
\'iliclamcat:c teqdtrir la colaboncióa de Telctl y. en consecuencia. pan la m11 zactón de kts_ ~'~os previst~ ea tos articu~~ 189 y 190 de: la Ley Federal de Telecomunicaeiooes y 
Rldioclifustóa. ..l· ' 

..... - ... 
,~ 

,,. 
'""'",':,.""• 

¡: 
; ., • 

HOUR\l'li.'RÍA (;f 
Su~procuraduria 

Prevención del Otl~o 
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PROCURADURÍA GENERAl 
DE LA REPÚBLICA 

\ 
1 

, t: 

SUBPROCURADURIA~DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITOW SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
1 
t 
l 
; 

1 
i ¡ 
~ 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECE,CIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo laS, 19:55 diecinueve horas con cincuenta y cinco 

minutos del día 4 cuatro de octubre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
, Agente deriMinisterio Público de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduf.a de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduri~General de la República, quien actúa en términos 
del artículo 16 de Código Federal de Procectlmientos Penales, en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: -
--- TIENE por recibido el oficio de asig"~ción de documentos Id 3537, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/7051/2016, d~ fecha 28 veintiocho de septiembre de 2016 dos 
mil dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la !impresa RADIO MOVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto de 1@ diez números telefónicos, los cuales tuvieron 
comunicación con el número  el cual a su vez se encuentra vinculado con el 
número , del usuario identifica~o como " ".----------------
- • ------- --------- • ----- -e O N Sjt D E R A N DO -- - ·-- -- ------------- -- - -
- - - Que esta autoridad tiene la facultaq~ el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuefío en el articulo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de ~,upervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos P•ales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - H:~ -------------------------------------
--- Documentales consistente en 3 t~s fojas útiles asi como un Disco Compacto, de los 
cuales se procedió a dar FE en términos ;~el artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales.---------------------- -;f,---- -----------------------------------
--- Es por ello que, con fundamenf'ó en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política¡¡&e los Estados Unidos Mexicanos; articulo 1° fracción 
1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo;.¡168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", i~isos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República.~, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia¿yAcceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:---------.-.------: .. ~~-.. "-·------------------------------ ----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.,. - - - - -t~ - - A ~ U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Procéd~~ al aPálisis, lt.lterpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias W,~rt:.su fix>rtunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la:~uttprócuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y 
A ... ·•1, r mparo. - - - - - - - - - • • - - .,t··t - -.:~ - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.:- Practí~ns."' las dem~s diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
------- -------- -- -··.-- -·~ -,. -e U M P LA S E -------- --- -- - - --- - ----- -- -

Así lo resolvió y firmtUÁI~etittiAMaestro  
Agente del Ministerio Púb~-~~~.fttderación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Oerec~ ~~jfrevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

. quien procede en términos del articulo 16 de Código 
 forma legal con  
 legal. - - - - - - -

DAMOS FE

GOS DE 
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OFICIOS RECIBIDOS ÜFI.CINA DE INVESTIGACIÓN.~ 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Statu~: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

martes, 04 de octubre de 2016 

3537 

\ &k'-J 
\ 

CSCR/7051/2016 
! 

\ 
Fecha del turno: \04/10/2016 

Fecha de devolución: ~ 

28/09/2016 

~ LIC.  < 

SEGUIMIENTO f 
r. 

LIC.  
\1 
l' 

PROCEDENCIA:SUBPROCURA84-~L'Cil~. ~ L REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. EN 
RELACIÓN A LA INDAGATORIA: AP!P(sR/SDH . /OI7001/201S, REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE 
RESPUESTA PROPORCIONA~OR EL APODEJi. DO [EGAL DE LA EMPRESA RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

l. t,_ ~ :,· 
~\ ·~. i , 
•~ ~ r l· / ::; . t. ·~~ •. 
~- ' ' 'f: 

, , 1_ ~f.l.\i:U{~~·l~ "'~··"' ..... ~:·::;::-.:.~:.~~.::::::·::::.:.~:.~. 
···-~·\1.0) l~l!~~::~~~;~~ ":~·:·~:::.:.~;:" 

\'lul l•J ~ ;:'i . ~e""'~-~-~ •"·~,..o.rwJo:•~ 
•' . •'-1 f-1 "l ..... to .. 
'.;4~h 1 :..'. .t ,, ... tt"(\ ... , 

OR. -~) . .l:t,' \f~f; 
mu AdjDN' 
DE t.A auiNOCUIWMÜ. .. Clettl~ "'*ANC)I, ¡ 
PMVINC.O.Dn DIUTOYiftMCIOit&.ACC*UfltDIQ 1.~ . 

.,....,.Dectol'; ~Jj -oo't ;,, :_-' ' .,, 
(.:(¡ft~...,,•~ltwlOI ........ A.ee•~·~•-Oit...ootlJtl;oo. 
'-~.1.2 lrll ,.,, .. .,.-... ttt'"•"~~-•tt~et~:••"~ •Gocaoa 
, • ., f ..... Ot lftCQMu,......_y ~- 2' ~~~~~y X1 .,_ •et y 11Gdl'1 ~ 
¡.""• dt ~-,...~to' _lt de la Lty Ot~ .. lt Ptoo.o•.,.,_ Gtwwa. oe ~ 
A~. '2fA)~I ftl VlyXI W..........., ... .mo-..AaM~-.AI'I'''0 ~;t• 
"'HOf•l. y A101W1S ... C .~ OtMtlll Cle le......__ •• ~coro le •...,•aM\)1•3 
A,IPGMOHPDICIOfalttflOtl. me ~ ..... a """ C11K0 CCiffiPICIO r MCI'tO ctt fftP\IMII 
PfOOOtODNIIIO w•"'*"tfeUIII.Ia.,..,..~ Df'i'IA. l .... DI C.V .. ..,.lfCnQOfl 

-''I!IQ~~IID'elloc ..,....riO~tcde.,. 
t-~ ..,.,_ .... Oltofla • 

....-co tni.C11U ... Ilt .. Of'le~ 01 su -'lfl06ft y lt ,_.,o M~ -·ur.. Oft lfiÍ dlltof',~ 
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' Subprowraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
•. Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

"20 16. año del Nuevo Sistema de Justicia PertDJ" 
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DR.  ; 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN ' 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HU.ANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

'· <• 

~j 
r• 
'·J. 

{ 

Oficio no. CSCR/705112016. 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado~" A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra':IJ · · · articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 c,»rgá~ica d& la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador Rep(Jblica; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/011001/2015, me Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la RADIP"'ÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por el Uc. ente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno Humanos, 

a la Cc;tiunida~ 
Agradezco anticipadamente la deferencia dt~•~MMn y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. 

c.c.p. Uc. ele ContiOI Regional, Prooedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
conoc  
Uc. Secretario Técnico del C. SUbprOCurador ele Control Regionel, Prooedlmlentos Penales y 
Ampero. En llención al control ele conetpOnclencie con mlmero ele turno 19719. PreMnte. 

Paseo ele la Reforma No.211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad ele México. 
Tel.: (SS) 53 46 00 oo ex ww.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

IND·AP-POR·SDHPDSC-01.001·201S•20-09-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESl<lTE 
OF-CSCR-06685-2016 

LIC.  

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

'· . 
El que suscribe apoderado Jecal de RADIOMOVJL DIPSA. S.A. de C.V. (ea lo SU<esivo "Tekel". penoaalodod que I<DIO debidlm"'oe omclillda 

y m:oaocidl •te esa H. Repraeatación Social. a tcnninos del escrito de fecha aect de caero de dcll mil ooce. y docuraeaiOS que se adjUDtlroo •1 mismo, sefaat.ndo como linico domicilio para oir y 
recibir nolifecacionc& de nquerimial101 co lénnioos del aniculo 189 y 190 de la Ley Federal De T!Í)ecomunicactooes Y bdiodifusióo., el inmueble ubicado ea la caUe de La¡o Zuricb nUmero 24S, 

Edificio Telcel of.cialia de panes cuano piso. Colonia Ampliacióo Graada, Delecación M:ic~ Hidalao. Códico Poslll IIS29, ea ésll Ciudad 4c Mtxico, aote Usted coa el debido respeco 

compareuo y e•pon¡o: 

lomudo • ""''idcracióo 1• cot~fidnc.alidM. f~-~-~odo~d~y~Rk~-~~,io~do~lo~~~~~~~~~~~~~ ~e.eon t.ndantenWia.lot An. 16 y 28. tncttoC. fn"to. V,Scpodopim(o.ck la ComlieuNft Pollliu ele lo6 Eslldol Unedo6 Mau:MU5; 1 dr la by Coan ll z:r:;~-, ll; '" la Ley CJrrpfticli dt la Proc:uract.ria GcMnldl: .hn1icildd Diarilo F..,_.: y d.U 

llyes api1Rble y fdaliv• al pRUIIk ~.aY c.-.o la pavedad de dH-1 """"'"'"lo. •m.•c el pmca~e se iDionM q-. 1Gdos ~lldlol ~ tk ~ora~c~&a.:iO. 

qw .... ren41Km ..... mi .....a.mc y dci:Mcilmnlt firmados por el s.::riiO, EN =~~~:::;:aE:i:~::: mml R.AOIONOVIL DIPSA S .A DE c.V .. onMUriD ca el apvtldo de ........ cllllq~tiCf 
rer.niiCll al nomllfC eo.pleto del ,..__y ptra 

·nto, ••i eo.o la infonaactón Pfoporeionade POf mi mMdult COl •U':IacM\a, e• como • la ftma~ cau calza ti ...U.O ,.,. todos los cftctosltplcs a q~ ltaya hiJ• y 
IToaJZANDO A EFECTO DE R.ATinCAR LA FIRMA DEL CONOCIE..OO DEL PllESENTE ASUNTO. ASi COMO U CONTENIDO DEL PRESENTE 

J<FORME. QUE EN El MÁS AMPLIO SENTIOO EXPIDE MI MANDANTE. UGAL QUE ACIWIJTE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 
OTORGADO POR MI MANDANTE. cene ...... liiCIUj!ÑpN!knNI; Primer Sts-doCimailo,flill); ••. ~ T.C.C.; SJ.f. y su.-.; IIIII,JIIfUOdt lfiCM: pi¡. 1457-Poda GeMnl 
fu4ictal hh Pleitos V Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS 'ftRMINOS "EN SUSTI1UCIÓN DEL Rf.PRESENTAUO. SIN UMITACJÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL V. EN CONSECUENCIA. PUEDE RA nFJCAR LA DESIGNA AUTOIUZAOO EN TERMJNOS DEL ARTICULO 21 DE LA LEY DE LA 
MATEIUA E INTERPONER El RECL'II.SO DE REVISIÓN EN COI\ORA DE LA~dE!ti.A· 

Con reJadO. •la (s~ linea (s) celuW(es) coa nUmero (s): 

SE PROPORCIONA LA ÚtiiCA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA MI MANDANTE. eo ,.,...inos cielo dispuesoo por los uti<ulos 189 y 190 Fnoc:ción 1 y U cielo L<y Feclenlde 
TtiKonnaniadones y IWiiodifiasión lo que se hace de su cooocimieolo para los_pctosleg.ales a que baya lupr. 

En coso de requerir lo ubi<~<iOO aeopili<~. es aeccsorio pt0p01<ioaor eloún•~¡ Jelefóooi<o asi¡udo a mi........,.<.....,.,. de diez digioos, iodic:oodo al periodo de búsq- requerido !DD-MM· 
AAAA al DD·MM·AAAA), o fin de esoor.,. po<ibilidad de desahocar su lémoinos del articulo 189 y 190 O.C.:ióa 1 y llde lo Ley Fodeoal de Tdc<cmuni<Kioncs y RadiodifluiOO, 
NO ASÍ LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE VIO ANTENAS. por moodaole se m<U<Din técnico y mooeriolmenoe imposibilillda pon desahocar su requerimienlo eo loolénnioos 
soticitadOJ. 

Con 1\ondameaoo tolo dispoesto por la O.C.:ión JI, pjrTafo sepodo, ~luti<ulo 190, de lo Ley Federal de Tel_,.,.ni•11<iones y Radiodiliosión. mi repRHI!IIdo IDIIIifitsto NO CONTAR CON 
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~ele e/ 
DICHA INFORMACIÓN, enconuindose juridic. y materialmente imposibilitada para deuhoaar su requerimiento ca los tirmioos in(ticados. roda vez que, úoicamcocc se RESGUARDA 
INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES A(IITERJORES A LA FECHA E(ll QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sisoema coo que cueooa mi mandanle se actualiza 
diariamente. 

Lo que hago ele aa conocimi•no, pan -. los efeciOIIclales que baya lupr. 

A usted EL COORDCNADOR DE SUPERVISIÓN V CONTROL REGIONAL, llealamentele pido se,;,.,., 

PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme po< ............ eo ,..,.....w:ión ele RADIOM aa. del requerimicnlo ele infolllltCIÓII fom~ulldom el oficio 

de ~fereacia ea 10) tenninos deJ pre:seale ~rilo. pan IOdos lo$ ef

La presente :c::ontnta<:ióo, asi c:omo las manifeslaciOM$ vertidas ea la misma. no implic:~! 1 ~·c~iaa o conscacimiemo de Tckcl respecto de la valitkz o rc¡ularidl 

~;:onslitucM:IniJ de las d~ciones <:oatenidas ea la Ley Federal de Telec:omuaic:ac:i~11'1dif. · , ~tt~cuenc:ias, por lo que Telecl formula reserva ea los tinatnos mis 

ompl1os que • deTecho ~ pun~. eo su ca:so, en tinDiaos de lllecislación apli~. impu~. di . 1 ~ ~ y/o e(ec'r. en el momento procesal oponuao a nvés de kts medios de •reasa 
que ~concede la Consticu<:1ón PoUii«:e dt 1~ E~;lados Uoidos Mexicanos y la le¡í.ióJ:-.~1: ~~jl ~(t \.~t: !!C Y .._ ~. 

Asimismo, Telcel manifi- 1 ea11 au<Ondad que coofom1e a lo dispuesoo. Qlii-n::Ío v.~:imo .. $. ...Ji!...af4i~~O po< el que se eJ<piclen la Ley F....,.l de Telecomuoicaciooes y 

Radiodifusión, y la Ley elel Sisoema Pllblico ele Radiodifilsión elel Es~ M'~no; y se .. r~.cionao y c1eso1111 divcnas disposiciones ea mMeria de tclccomunicacioues y ndlodofilsión" 
deberán de publicarse las disposiciones adminisuati\-as por ~~.~~~ fMcr.1 de Tclecom'fac¡ones. para que las iascaacias de sepridad. procuración y admioisUKión de justicil puedln 
vlllidameote req...-ir la colaboración dt T ekel y, en coasec.~~~~~ ~ la "m*rializacton de los e~ nonnativos previstos ea los aníado& 189 y J 90 • la Ley Federal de Telecomuaicaciooes y 
RadlodiÑSIÓII. ;• J 
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PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y ~ERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 20:}>2 veinte horas con dos minutos del día 4 cuatro 

de octubre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público:;1de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Dereéhos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría Genera( de la República, quien actúa en términos del 
articulo 16 de Código Federal de Procedimiel'\tos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan· fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -
- - - TIENE por recibido el oficio de asignapión de documentos Id 3538, por medio del cual 
se anexa oficio número p,SCRI7050t20'\6; ~e'¡fecha 28 veintiocho de septiembre de 2016 dos 
mil dieciséis, suscrito p0f'~J Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control fi~118t en la S~curaduria de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, pof~ .del cual ·~ite escrito de respuesta proporcionado por el 
apoderado legal de la ~p~a•RADIO ~IL DIPSA, S.A.DE C. V., con la información a 
analizar respecto del n~'tQ'·iAEI  el cual se encuentra relacionado dentro 
de las constancias ~~·Tntegran la i1Qpia certificada de la Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015, la cual obr_a en la Averiguación Previa en que se actúa, 
informando que no exi$t.~Mt:~lstnq.:N'"'~d,I~MEI referido. -------------------------
- -- · --- -- - ----- -~~t"'") r.~~m p .N S 1 O E R A N O O ------------ • -- • -- ••••••• 
--- Que esta autori g~~o~,'(a,.lJ.~YJt•d y,.el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, '3.~~.·~ l~'M~st~ en el articulo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por ~~~nador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduria 
de Control Regional, P..rocedimientos Pena1.es y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - .~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Documentales consistente en 4 cuatro fojas útiles, de los cuales se procedió a dar FE 
en términos del articulo 208 del Código Feqeral de Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - -
--- Es por ello que, con fundamento ~n lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de!los Estados Unidos Mexicanos; articulo 1° fracción 
1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 16,'~. 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incis§s b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, S. 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y ~~ceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:--- --- - -- - --- -- - -- :~- - - - - -------------------- -- - ---- - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.{/4. C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- PRIMERO.- Procédase al análfiS de la información a efecto de determinar las 
diligencias y en su oportunidad las cdhclusiones que procedan respecto a los elementos 
remitidos por la Subprocuraduria de Co~trol Regional, Procedimientos Penales y Amparo.---
- - - SEGUNDO.- Practiquense las c:t~más diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -

~~ , 
---- --------- - ----- - -- ·--- --!e U M P LA S E ----------- - -- -- - - - --- -- • --l,i 

- - - Asi lo resolvió y firma el susqtito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la ~deración, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduria de Derechos Humados, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de • 
la Procuraduría General de la Repú~ica, quien proced digo 

~, en forma legal co final 
tf'cia legal. - - - - - -
; - - - O A M O S F 

ESTIGOS DE A



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha· 

Ff.'cha del t(-rminO' 

Turnado a: 

Status: 

Quién rf'n11te: 

Asunto: 

Observaciones: 

martes, 04 de octubre de 2016 

3538 

CSCR/7050/2016 

28/09/2016 

'! 

~ 
~echa del turno: J, 

·) 

~ 
Fecha de devoluciulí: 

·~ 

LIC

SEGUIMIENTO  

04/10/2016 

LIC

r. 
í 

18: ~/ ~:)t 

PROCE~ENCIA:SUBPROCURADURÍA DE CQNTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. EN 
RELACIONA LA INDAGATORIA: AP/PGR/SJ'HPDSC/01/001/2015, REMITE ESCRITO DE RESPUESTA 
PROPORCIONADO POR E~-AfODERADO LJGA.t_ DUA EMPRESA RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V . 

. :_:~. -~; i .. ·: .. ~: 
~ .. _ .... _. ~. ·L ~ • .. 
;.::.-~.:~, .. :.. )\ 

::, -·~'i .~ i 
:·-~.-.... . 'i· t 
l• .•• " f 
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~ .~~,- 1 •• ,)·~;-·- ·. ' ;•' ~- ·--~ .,,,,j> -.......... .-...... ····--~'·" 
... :. •.• •:-. • .., ~!. ' . • ~ 
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Distinguido Doctor: 

.'-)~ '30 w~' 
Subproc:uradurfa de Conttol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Conttol Regional. 
"20 16. ailo del Nuevo Sistema de Justicia Peno/" 

Oficio no. CSCR/7050 12016. 

Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2016. 

Con fundamento en los artículos 21 s:all:l,rts:artn "A", ~·18 Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley F'*-" mft•'ltrs:a la Deli.flci!encia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de 1'7~tracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos 1 de la L:ey:-'Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI· Reglam~nt~ asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. de la:República; en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/01/00112015, escrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de la empresa S.A. DE C.V., en atención al requerimiento 
formulado por el Lic. /'.gente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a esa Oficina a su digno carga)'~ 

Agradezco anticipadamente la de1feretn41~ de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración . 

. ~···· ......... 
~~~ 

c.c.p. Lic. ubploc:ullldor ele COntrol Regional. Procedimiento• Penales y Amparo. Para au superior 
cono
Uc Seaeterio T6cnlco del C. Subplocurador ele Control Regional, Procedinlentoa Penales y 
Amparo. En atenci6n al control de comttporldencia con nirnero ele tumo 19423. ~nte. 

Paseo de la Reforma NO.l11·l1), Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauht~moc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. .pgr.gob.mx 
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~ PROCURADUIUA GENERAL DE LA REPIJBUC A 
~ SUBPROCURADUIUA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

l" JND.AP·PGR·SDHPDSC.OI.001·201S"I9.o9·2016 

.I
;J.· COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 
. SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-06621-2016 

l 
UC  ~ 
El COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL ! 

El que suscribe. apodenldo legal de ~IOMOVI~ D;PSA. i f', ele C V. (en lo :ouc:es~>o "Tek:eJ"I, penonahdod que teD¡o debldomenoe 

amdi- y m:onooldl ante eso H. Rcpro-oci6G Soc11~ en lénaonos del eseniO de fe • . eaero de dos molo...;. y:-oros que se adjWl- al mismo • ......,... cuoo unico domicilio 
pan olr y recibir notificaciones de requerimiNtos co tennimos del articulo 189 )' 190 ~~ ~eral De TclecorÓuñtUciooes y Radiodifusión, el mmueble ubicado ea la calle de Lago Zurit:b 
nUmero 24S, Edirtclo Tekel ofteiaha de panes cuarto piso, Colooia Ampliación Granadf'~ '¡,g Mipel Hidalgo, Códiso Postal 1 1 S29, en este Ciudad de MiKico, ame Usted toa el debido 

. • . 1 1 ; 
respeoo <omparez<o y expon¡o: ~. . •1: 

~· . ··.'%· . 
0N DE OFICIO 

Que por medio del presente cocriiO. vea¡o o dcsabopr en ricmpo y formo eiRCJ-010 

COMUatcU. Patibca de tos~ U11ulos MeltlcaMS; 1 de 11 by COMIIII Delinc..cMI Owpniadl 

leyes tplltlble y Rllliva$ al pmente Esllado. asi ~ocao 11 pavedad de 105 4kli105 cuya inWSIIpe• p 
que seto rendidos por mi ........ y debida .... (.......,.por el s'*"'eo. EN MI CARÁCTER DE 

:rito, asi CetDO lt io(omaKiOn ,.,ott:iootde por mi tn..,.UKC COft UICtlciOft, e• IOdU y ceda U 

ITOiliZANDO A EFECTO DE lA TIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO. Al' TE ESTA A 
oNFORME. QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. INDISTINTA 

. . . ~~: -;~;.:~.;j 

...,.._,mediante ofi<U\k fe<ilí 19-09-2016. seo\llaodo pora 111 efecoo: . ('" . . . 
lit." 1 1 ~~~ po:·.tl.?' i . • .. 
s-'.ii..wt·~~. coa f~lo ea kls An 16 y 20, incito C, f..c:ción V, Sepndo pimfo. dt le 

t!~~cMmj de la~ Orplbcedt" Ptoe.Nduril Gc...e de Jabc:ildd ~Fedenl; yd~ 
~~V."'tt';e11il!i.·.,.. ilñanuieilla, mcdtiMt el pres.tMt se •f«<M que, todos -.auehos acmos 4e iXIMC:sa.ct~ 

... ~~~moNilAOIOMOVILDIPSAS.ADEC.V.,oai.n.caet~p~nlllo*ftrm~~e~tr 
, .NI .. ~*'-!! cqe JbomeftiiO'Iill( CJta t1dOf'idM 'JIO CUI .... icf 001 que lip C.OC:kfMio del pmeMC IMIIIO. d ptetmlt 

.. ~.., ap. b~e~~Mto. como ca la fimt q~tt calza~~ mitmO pt~ IOdot ~~ dff>tol k¡aks • qw Uye IIIJif y 
Aíl\o'i:A Q,UE SIVA CONOCID:DO DEL PRESENTE ASUNro. ASI COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 
·~ "'.VV?IiPADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR NI MANDANTE. Coactaadol lllttisjl#ilpf\ldlmcial: Prima'Trib.MI C Mi~f.i~Piaal Oel$ctwldoCir.:uteo, (11); 9e. CpoQ: T.C.C.; SJ.F. y w¡tceta; 1ÜK.jllatodel004: pi¡. 14S7.,_,Gclml 
-iel P1111 Pleioos Y c ......... EL OTORGADO EN ESTOS TtRMINOS FACULTA Al,... lAo&'A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO. SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL MCIO 
CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA.PI;EDE RATIFICAR LA FlltMA Y COI<TEiill¡~'~e$cRITO POR EL QUE EsTE DESIGNA AUTORIZADO EN TUMINOS DEL ARTiCULO ll DE LA LEY DE LA 

:, REsuELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO!. 

Se-~¡- ~ook• iÑ~i••-;ecu~.t~~~r~kilado. 

SE PROPORCIONA .LA ÚNICA INFORMACIÓN C~N QUE PUDIERA e .. T AR Ml MANDANTE, Cfl lérmiru>s de lo dispucsro por ... artkoloo 189 y 190 Fraccióo 1 y 11 de la ley Federal de 
T eletomuAieaciones y Radiodifusióo lo que se hace de su c:oooc:imiento erectos legales a que haya lupr. 

En caso de requerir ~ ubicación ¡eo¡ráfoca, es necesario ptOpOr<ionar el 10 ttlefóoico asignado a mi rnaodonte <OtiSiaftiC de diez digilos, indicando el periodo de búsqueda requerido (DD·MM· 
AAAA al [)[).MM·AAAA), a fin de estar en posibilidld de desahogar su utrimieniO en lérmioos delartic:ulo 189 y 190 rrac:ción. J y U de 1• Ley Federal de Telec::omuni~ione~ y Radiodi(u,ión, 

NO ASÍ LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE Y /0 ANTENAS, . lo que mi maodoniC se CIICUCGira lé<oka y lllllmalmcote imposibilitado pora .bopr su rcqucriroieooo en los temoiooc 
toli<itadot. 

•n ftandamen10 en lo dlspuesto por la rrac:ción 11. pana ro segundo el articulo 190. de la Ley Fedefal de Telec:omuoic:ac:iones y R.ldiodifusióa. mi represeDUNID mani(testa NO CONTAR CON 
JCHA INFORMACIÓN. eac:oalriadose juridic:a y raaterialme 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIO 

diariamea1e. / 

iraposibilicada para desabopr su requcrimimto • los tfrmiaoa indicados. toda vez que. Wticamentt te RESGUARDA 
A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sisiCmo con que cueota mi maodaotc se acnoaliu 

' 

lo que ba¡o de su cooocimienoo, pora IOdos loo efeci<IO le¡ales que baya lugar. 

A usted El COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, a.....,.cotcle pido se sirva• 
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Pagina 1 de4 

r 
1 

,.... .~_. 

1 '• .· J •• 1 
..... -.1 .,_. _.., ....... 

.,,_ .. .....-: 
i·)}~ .. , ~-



• 
le/ce/ 

',¡: PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme pot "'"'"'lado"' .....,..,oac:ooo de RADIOlVIL DIPSA. S.A. DE CV., obodo ""''"''"<ión, en legales tiempo y fonna. del requerimieoiiO de inf0f11100<ión ( ........... "'el oficio 
de refereaci11 en lo:. tennioos del praente atrito. para 1~ 105 e

. 

~ ---d- •• • .-... __ ..) oo ~¡:. • .... ¡;,;;: ""'" .. idad.· · ·.~ ~~. • .. ~·'miento de Telccl respecto de la validez o replaridacl 
toulituc:to.alde las disposiciooes coa tenidas: en ll Ley Federal de. Tel:t.~ac5• · · · ·. ~iodiftasióa~.· i .. ~.~'&teto. . . s ~.. . " _utMies. por lo que Teltel formula reserva en los linalnos más 
amphos que en derecho proc:edl para. ea su caso. en linninos de la le¡islec · apli SI* dichas•~~ y lo e( .... 'en él momento ~1 opomano a lnvis de tos medios de defensa 

que le concede la Conscicución Politice de los Eslados l.intdos MeXIcanos y 1 ¡i · itable. ~;.. :. ~-~~· • ~- :.. ~C 
; . .. ....... ~~ ··=·:. ·: 

.. ' ... ~ --~-... -, 
Aslmismo, T ekcl manifiesca a esta autoridad que co.fomae a 1o dispuesto . 1 artii:ulo vicesimo secundo~ ... "'tGriotGrio. dedeff ~DECRETO JIOf el que se eKpideft la Ley Federal de Telecomuoat:iooes y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema PUblico de Radiodifustoo del Estado M ··ca' ;·y se rdomaan, adic~~:divenas disposiciones eo me1eria detelecomunicatione¡ y ndiodi(u¡M)a" 

deberán de publicanc lu disposiciones administn•i~.., por pene del InstiNto' 1 de Telecom~~.éi• ias instanc:iu de scpridld., proc:unc:i61'1 y ldmiaisnción de jUStifil puedln 
vtlidameme requerir la colaboración de Tckel y, en coasecutt~cia. poro la - ~ .. · '!'""i,... C11lourúculos 189 y 190 de la Ley Federal de Tcle<onMIDi<acioaes y 
Radiodifusión. . ' ·)•' <' . 't.. • 

.. S~fio··~~~duria d~ 
'!llltrwl···!l, K.'~-- 1' 1 [) . ,., ... ~ ( ,.J.a ' .. ·.;. ~~i .... ' ' 

.'\r.,~; ., '> 1· VI'-"'''.,. J.., •~: 
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RESULTADO DE LA SOUCITUO 

IMEI 3552678686S4óS4 con periodo de bUsqueda del 2410912014 aiJI/1212015 

i 
~ 
~~: 

~-~ 
¡, 
,1 
l. 
~· 

En visll de lo aooerior, me permito irúonnor a esa H. AuiOridod que mi ,........lada ho ,..luado le J.-m le buc de clalos ,._oo del JMEJ,III y como lo irMJico en oficio al 

rubro citado enc:OIIOI>IIdo que oo cxisoe ro¡isaó alguoo de IMEI. por llls-iilll mi rcprcsenllda oc .¡.;,.,.,. impedida de facto pora propon:iooar dicha irlformaciórl. 

·;2:!,. ,,} 

l~ 
1: 
" ,, 

·INO.AP.PGR-SOHPOSC-Ot-G01·2015'19.09-2016-15&464-U 
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ANEXOS 

DESCRIPCIÓN DE Tt:RMINOS liTILIZADOS EN LA GENERACIÓN DE RESULTADOS 

i 
r,¡ 
} 

t 
t 

pxe·grabado que se encuentra en todos los teléfonos móviles GSM 
a nivel mundial. Por lo general ae ait6a donde ae aloja la 

o cualquier otro contenido 

los 140 -160 caracteres 

(bajada) o hacia (subida) 

eatableee la llamada (entrante o aaliente) 

pue38 ser, por eje~lo, un tel6forio móvil; 

directamente de donde inicia la 

envio y recepción de 

con contenido especifico 

laa eo.unieaeionea 1nal6abrieaa, Por Bjem. 

INIMP.f'GR·SOHP\SC.OI.001·2015•19-C)9.2018·158484-U. 
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PGR ------I'Rll<.:l:lt.o\IJI-'Ii.lt. (.(;" li\At 

\ Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
'¡ Prevención dei.Delito y Servicios a la Comunidad 

' OFICINA DE INVESTIGACION 
l APIPGR/SDHPDSC/01/001/2015 
' ·' 

ACUERDO REdEPCION DE DOCUMENTOS 
\ 
~ 

- En la Ciudad de México, siendo las 20:50 veinte horas con cilcuenta minutos, del4 cuatro de octubre del 

afio dos mil dieciséis 2016; la suscrita , Agente del Ministerio Público 

' de la Federación, adscrita a la Subprocuradurla~ Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuradurla General de la ~pública, quien actúa en términos del articulo 16 de Código 

Federal de Procedimientos Penales, en forma ~al con dos testigos de aSistencia que al final firman y dan fe, 

para debida constancia legal. DIJO: ji -------------· 
'4 

- 'TtNGASE por recibido el Tumo Id 3522, entl que se hizo entrega del parte policial731/2016, signado por 

el POLICIA TERCERO , adscrito a la División de Gendannerla, en 
~·· ~ ·---~. 

el que en relación al oficio SDHPDSCIO ., .. , 16, res~ de ~tes de  

nformó lo siguiente:----[~.~~: · :: ~ '· ·•• · -
~--~:- '::.' ~· . ., 

-· ... que derivado de la· ' . :'f~Bslizsda•!en la base de datos denominada 
"Piatafomla México" ... no 1 • . . · · lnfonniC#ón de "fflstro Mguno .. ." ----

- Documentos que de conformidad en l\.i~ por el numeral208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se da fe de lener a la vista ¡¡.:-;- •• ~~~ ~ ~tff{f.lt=\ siendo el primero el volanle de remisión de 

documento, el segundo y teroero el orig¡~ . ·i~~t{W-~o, documentos que se ordena agregar a las 

- actuacionos ,...que surta "Z~m0m~-.· 'ltli-rvtld,ientes.----------

·----------·------------- :. · . NTO LEGAL·---------·------
- :· o 

- Lo anterior, con fundamento en lo disp• en los artlcutos, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 ~n 1, 2 fracción 11, 82, 113, 168, 180, 206, 208, del Código Federal 

de Procedimientos Penales; así como 1, J. apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X. de la Ley Orgénica de 

la Procuradurla General de la Repúblic/y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, 

fracción 111 de la Ley Federal de T • y Acceso a la Información Pública Gubernamental; es de 

acordarse y se: ----·--1------· ·------------------
·-------· ·-~~--ACUERDA------------------------

-- ÚNICO.· Téngase por recibidos t documentos antes descrllos y agréguense a las presentes actuaciones 

para que surtan sus efectos legal,.-correspondientes. -------------------------·------
~ 

-----------·--4,.---- CUMP

- Asilo acordó y firma la licenc~a.. 
adscrita a la Subprocuraduría (fé Derechos Humanos, Pre

Procuraduría General de la República, quien actúa con tes

---------------------------DA M O

TESTIGOS DE A



OFICIOS 

Turnado '' · 

Statu• 

Ob.~ervacrt')t•P.~. 

lunes. 03 de ortubre de 2016 

RECIBIDOS 

3522 

731/2016 

03/10/2016 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

o ICINA DE 

03/10/2016 

G1s 
INVESTJC~ACIÓN. 

MEDINA , PJ~''"''"' TERCERO 

;, '· 

'"""'~",...~, OIIVtr'IIIIN DE GENDARMERÍA. REMITE PARTE POLICIAL EN ATENCIÓN Al OF. 
SÓi.tetT~ SE INFORME SI EN LA BASE DE DATOS PLATAFORMA 

-., . .,D,'n FIGUEitOA ALMAZO 

·" POLICIA J.!\ FEOER Al 
)"O 

POLICiA FlOiaAl 
OMSI6N Of GIHO.tiMOiiA 

COMOIN-CIÓte O( lA OUIIS'Óft 

PAJIT(H'UCIAl Na PU i>fU6 

ot.SUNtO:O ,,.,.,,.,, ,. 

M,. .... ,,; 

oto·.,w.~llro •Ir t,• lo o•.o¡ut•ol o ro•;;o¡.o(l.o .:tt 1,, f;.o• •· llf •1,-1·:' .lo 0101''-''·''1.. 
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SEGOB C·"S 

LIC. 
Agen !;!lCi(m¡i 
Adscrito a la Oficina de Investigación de.Jal~•ullorC:Kt 
Derechos Humanos. Prevención del Dellititv,.,m-uor•~·c: 

.S 527_ (JÍS 

POUC(A.FEDERAL 

POUÓA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERiA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POUOAL No. 731 /2016 

Ciudad de México, a 03 de octubre de 2016. 

ASUNTO: Parte Policial. 

En atención al oficio número SD1P~IPE»~;tJ1Qf,30421~u.Lo,·ucfecha OS de septiembre de 2016, 
relacionado con la A.P.: en·la cual solicita, que se informe si en 
la base de datos de PLATAFORMA .las siguientes:etapas: 

l. Red de Datos Encriptados, 

2. Sistema único de Información rrírnin.~tt 

3. Equipamiento de Estaciones de ~o~n••,rt•· 

Se tiene registro alguno de

Constitucional de Huitzuco de los 

x Presidente Municipal 

..... ~ ... ~· .. • este sentido se informa lo siguiente: 

En relación a lo anterior y derivado de realizada en la base de datos denominada 

"Plataforma México", me permito hacer. su conocimiento que no se logro obtener información 



• 

SEGOB 

,¡~-~ -::_~· .• ' .... , 

lkit 
POLIC[A.FEDERAL 

que haya lugar. 

··---···.... . ... ,...._ 
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'i' '·, !"l'l'''ltl' 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS. 
•• PREVENCIÓN DE~ DEliTO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

••• En la Ciudad de México, siendo las vein . horas con cincuenta y tres minutos del día 
cuatro de octubre de dos mil dieciséis, laluscrita licenciada , 
Agente del Ministerio Público de la Federa*· n de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comuni . d, quien actúa en términos de los artículos 16, 206 
y 208 del Código Federal de Procedimientos .. nale$,, en forma legal con dos testigos de asistencia 
que al final firman y dan fe, procede~ d(Q:ali 1 sigútéñte ------------------------------------------------
--------------------------------------------Wj..-,.~· E R o.·o ~-----------------------------------------------
---- VISTAS las constancias quE(*~~~· .. ~ egan, se: tiene por recibido el oficio numero 
PFIQGAJ/13753112016, del cua~t4~; bre de dos mil dieciséis, suscrito por el licenciado 

, ComisariQ:~ .. ~;::·. !rector General de la Direccion General de Asuntos 
Juridicos; al que anexa el oficio~~· NT/CST/DGCAAR/4828/2016, del treinta de 
septiembre de dos mil dieciséis, em1tfdó ~.·.::• el Di~ect. or General del Centro de Alertas y Atencion 
de Riesgos, y oficio PF/DINV/CIGtl,lq·~~016, de fecha treinta de septiembre del 
año en curso, suscrito por el Jefe clErJ . . , ~ adscrito a la Direccion General de Fichas y 
Registros Dilicitvos de la Divison de~i ;.:·: · ~~"~o de la solicitud realizada mediante el 

~!~~~Ds~:,~~~~~,~~~~2n~~~~~~ . -~~¡;~;~~(~~~:-~¡;~~~~;-~~~~~~~~-~~-~;-~~-;~~~; 
a la vista el oficio PF/DGAJI137531/24fl6, del cuatro de octubre de dos mil dieciséis, suscrito 
por el licenciado  documento constante en un total de dos fojas útiles.
--- Oficio PF/DMNT/CST/DGCAAR/iB28/2016 de fecha treinta de septiembre de dos mil 
dieciséis, emitido por el Director Gene_~del Centro de Alertas y Atencion de Riesfos. -------------
··-Oficio PF/DINV/eiG/DGFRD/3~/2016, de fecha treinta de septiembre del año en curso 
suscrito por el Jefe de Departament~ adscrito a la Direccion General de Fichas y Registros 
Delictivos.---------------------------------~.:.· ---------------------------------------------------------------------
--- Lo anterior con fundamento en los ., ículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 2 · fracción 11 y XI, 168,9180, 208, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 1, 4, fracci:l. 1, apartado A), inciso b ), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 

~~~ae:~~~~:~~~~n~~~-~-~-~~-~i~~~~~~-~~-~-!~~~~-~~:-~~~~~~-~:-~:-~~--~~~~~-~~-:~:-~~~-~~ 
------------------------------------------~-- A e lJ E! Ft [) A ----------------------------------------------------
--- PRIMERO. Téngase por recibicj la documentación descrita en el cuerpo del presente acuerdo 
para que surta los efectos legalesp que haya lugar. -----------------------------------------------------
--- SEGIJNDO. Recábese la ratit¡tación de cada uno de los elementos policiales que suscriben el 
informe que se recibe. ----------1-----------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------f.------ e Ú M P L A S E --------------------------------------------------
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRI\>fÁ LA UCENCIADA , A

~~~-~~~~;~~~~¡~:~~~:~~:~
TESTIGOS [)E ASISTENCIA 



.. (yt\ 
OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACION 

Id 

Numero: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Tumadoa: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

miércoles, OS de octubre de 2016 

3566 

PF/DGAJ/13753/2016 

04/10/2016 

' 

~ 
Fecha del tumo: ¡ 05/10/2016 

Fecha de devolución~ 
LIC t 
SEGUIMIENTO t'· 

~ 

LIC
f: 

S" • ~ 
PROCEDENCIA: POLICIA FED\RAL, DE LA, .. EN ATENCIÓN AL OF NÚM: SDHPDSC/01/03192/2016 EN EL 
CUAL SE SOLICITA SE ENFO~jl EXISTE • ATOS Er( PLATAFORMA MÉXICO DE , EN 
RELACIÓN SE ENVIAN DOS~~ CON O HA INFáRMACIÓN 

1(: ,· .. 1 J. 
·~t<.·· ' .. 
~"':.-..:·t~-~ 
;.::-~/' ¡~~ 
!"?} ,_tjj • .•. 

------ ra:.· 

IIIOSJf2212tf6. •1• i ::. ''" w-:.••~"1'" oJi> ~ .,., •-·~ o.- ,,,-•• · •,. ~· ··~ lo•'•- '• 
····'-"'llftlrflll) '·· r ....... , ""'" t;~,.,., .. ~~ r ., ~· • .. .... ~ ... _, .. r,.,.,.-."'r'~ .... o:- • >·, '· 
o ...-.-.;~.-.;~ '"""•-!· . n;~o~;to•fr.l -:"'C~Y.···t" '!·-<l ooLI "': '''~·* ~ l...o~~to""'ii•"" f', ,,,.,,.,,.,,...,.,,, 
·· o•' ';..;t(t11.1I.NirA lr.'•·<lt'!to',JV ··r-w '\M0il'" ,.,_,.......,». •-· "'' •·:A'·N .. ,,_.,..,"'-·•'" ... ~•'"'' ~ P(I)RO 

ttNOC()t:AitR( ;.._•ol 
;;* 

1 ·· -r oH•-" .~ 1·~-·~ }-' "1

·•'• .,,'"""""''~'l~f'U•oA '"

; :~-~ -· 
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\ 
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l 

"'C,(Q "\ 
POLIC(A.FEDEAAL 

DIREdf::ION GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
Í OF. No. PF/DGAJ/13753/2016. 
t 
f Ciudad de México, a 4 de octubre de 2016 
~ 

~ 
~-

LIC.   
Agente del Ministerio Público de la Federació ... 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la t~ 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, ~; 
Prevención del Delito y Servicios a la Comuni~ad, 
de la Procuradurla General de la ~epúb1~~· ~:,. ,·: . : 
P r e s e n t e. .,_':.1';,. . . f ·. ·: . 

~~;. ·. -~- ' 
. . "' ~· ~ . ' .i~ . ... . . 

Hago referencia al oficio número ~osq/~1/0321~/~016, del21 de septiembre del año 
en curso, dictado en actuaciones ~~Averi®ación Previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, 
por el que solicita al Comisionad'9i;General-(de la Policía Federal, se informe si en las 
bases de datos de PLA T AFORM.{ MÉXICO 'en las siguientes etapas: 

''f ' m:rt'•• 11' ¡ . ,,J,:,..\::'\l .. P \..11 • • 

1. Red de Datos Encrip,t.adO,.$Jm " '." . ' .. 
4. Sistema Único de lnf~rPi~~ • · f in~l (SUIC) y, 
5. Equipamiento de EsP,~!~!\~k ·' · ·n~ía, se tiene registro alguno de: 

~l;,a .... ,,, . t . 
•    

 
  

 
  

  
 

      

!Íl 

Al respecto, y atento a lo dispuesto rJ.r el articulo 44 fracción 1, del Reglamento de la Ley 
de la Policía Federal, me permito re'ftir a usted copia de los oficios siguientes: 

.1 
i RESPUESTA 

DIVISIÓN DE INTELIGENCIA: 'f 
:·'' ,. 

1.- OFICIO PF/OIVINT/CST/DGCfAAR/4828/2016, del 30 de septiembre de 2016, emitido 
por el Director General del Cehtro de Alertas y Atención de Riesgos, a través del cual 
informa de los resultados obtenidos por la Coordinación de Servicios Técnicos de la 
División de·lnteligencia al realizar la consulta de las personas antes señaladas en la base 
Plataforma México, en nueve (09) fojas útiles por una sola de sus caras. Anexo 1. 
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' t 
i 
' ~ 
\ 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN: 

t 
1.- OFICIO PF/DINV/CIG/DGFRD/3604/2016,1 del 30 de septiembre del año en curso, 
suscrito por el Jefe de Departamento adscrito t la Dirección General de Fichas y Registros 
Delictivos de la División de Investigación, porlel cual hace del conocimiento que una vez 
realizada la búsqueda en Plataforma México, ~n el Sistema Único de Información Criminal, 
se localizó lo siguientes registros de  

  
 no omitiendo que la 

información proporcionada debe ser corrob ada ya que podria tratarse de homónimos. 
Anexo 2. 

C.e.p. nado General de la Poliela Federal. Para su superior conocimiento y en 
osamente. 



·sEGOB 
SICRI tARIA 111 COIIRNACIOS 
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POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS 
OFICIO No. PF/DIVINT/CST/7748/2016 

iudad de México, a 30 de septiembre de 2016. 

• ASUNTO: Respuesta a solicitud de búsqueda 
en el Sistema "SUIC" de Plataforma México. 

Comisario Jefe ~ 
LIC.  Í 
Director General de Asuntos Jurídicos ~ 
de la Policía Federal. _ .. , ·. 1· 
P re s e n t e. ~ '·!,,,. · f 

. . ~-:::~·~~1~ . ~ . 
Con fundamento en los artlculcti··-~~.'.: ~la Constit~ión Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° y 
2° de la Ley de la Policía Fed~g#o;Jracción 11, · iso a) y fracción V, inciso a), 8° fracción XIX y 21 
fracción XX de su Reglament~. · ~-_:. •·• ción as :_oficio PFIDGAJ/18536/2016, derivado del diverso 
SDHPDSC/01/03213/2016 y ~· ·._- veriguac;•ó. Previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por el que 
solicita se realice una búsqued¡ .,_.., a base de . s 'del Sistema Plataforma México, en los rubros de 
Red de Datos Encriptados, Sisle.ma -único dl;lln.·. mación Criminal y Equipamiento de Estaciones de 
Policía de la siguiente persona::R \!. m-:.1 .. ~ V.U!l:'ilL. . . 

• · ..   .  
    

     

 
. 

~i . . 
Al respecto, me permito enviar ~ Usted copia simple del oficio número 
PF/DIVINT/CST/DGCAAR/4858/2016, suscri. por el Comisario Licenciado 

Director General del Centro de Alert . y Atención de Riesgos, a través del cual proporciona a 
esta Coordinación de Servicios Técnicos. lo · esultados que se obtuvieron al realizar la consulta en la 
base Plataforma México, de las personas a, ... s señaladas, en nueve (09) foja útil por una sola de sus 

=~a:.~o particular, aprovecho la ocasión pl enviarle un cordial saluG";;,·""-'··•··~,(•I~.K.:í/~·i~.D~~i~l--·--·-···~-ll 
J:' 1 ~,¡f1-:r.a~t(;t~ ~~~f;';~ ~.::·::~~.!~·:~ .l;!lctP,uc.n~~ . 
d l v ... ~.t .... !f.·~t ,,c........ , 
~J ; r· ... - . '-o·;. • • • • ···--·-, i 

~ATENTAMENTE \ r<> \ ( 3 Üf:'L 201& P!; l 
"SUFRAGI(J EFECTIVO. NO REELEÓ,CIÓIJ.'~ . . . .J 

EL COORDIJIADOR DE SERVICIOS TÉ'fNICOS :~1:::·:: i 

......  ;,.-,~\. ~.: ... .9 ... 1;· .J 
;¡VO!e~v 

, 

-· 

·. . 
COPIA: 

o y en-OIU -· Pf. 
49 ~ ,. • 
E: PFIOIV1NTICST/291012016 - · .. _ J . 

21634,21713 - ..... ---&, ... , 
l 

Av Constttuyantes l'lo ~47 Ocileg. Alvaco Obregon, HeXl.CO, O.F., C.P. 01110. 
Tel. (:J5) 1103 5000, -..rJw.cns.gob.IDx 
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. P.9LICiA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS 
. DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO DE ALERTAS 

Y ATENCIÓN DE RIESGOS 

l' 

, 

l.."WbSJA ltllif;;!t¡.:,¡.t;., . 
.ID!OOB .• "';"";~:. ~t<.tll•'·... -•. ;.~~ .• "'"· iiiilíflii &t.t.~l'Úú a;, •• , ·:·. ~!1;!.~ .• #t;~- . . 

• ·•·;~ •• Pt, • • 

. . ~-

R 
· '¡ OFICIONo.PF/DIVINT/CST/DGCAAR/4858/2016. 

. . .. \ ~o. ~EP 2016 º' . r 1 Ciudad de México a 30 de septiembre de 2016 . 

.. ~¿;-Ji{!-.. .u .( .L> ¡ ~ 
't-101\lBRlt: -E' . . . "~ .. 1.: .. 1 : 1' ASUNTO: Respuesta al Volante 

\~l:~~--f.~~v.~o,~ -~2~~~.( 1-1._ .. ~. ~ _. PF/DIVINT /CST /2910/2016. 

. . "' .. :¡. 't 
Comisario.Jéfe # _ t~~··r- ! ·: ·· 
C.P.  . f ~~~\ ::~ i · • 
Coordinador de Servidos T écnicost:;~"'.l~ · .. ·. 

r::-· ... Gl . .J.. ' f"''J- . . 
·f .. Presente: 

En atención a lo solicitado al Área de Se~ifM: . ~~ión de! Centro de Alertas y Atención de Riesgos, '"·"'Ir: 1tn . 
mediante volante PF/DIVINT /CST /291012011>~.~0· e ~~~H&,(Hl el volante PF-DIVINT -4923-2016, asf como 
oficio PF/DGAJ/18536/2016; que solicita en ~at\ . ~01/03213/2016: 

se informe, si en. la base PLA T AFOR~~Mf~·~ las_ ~iguient~~ etapas: 
,.¡ 

L Red de datos encriptados, , •. ,,_ 
2. Sistema Único de Información Crimi ' 1 (SUIO y, 
3. Equipamiento de estaciones de poi~.\ se tiene registro de: 

•  
    

  
    

  
  

  
. 

~~ 

Al respecto, hago de su superior conocimie~ conforme a las atribuciones de esta área; LOS RESULTADOS QUE SE 
OBTUVIERON Al REALIZAR LA CONSUL T A¡iiDE CUATRO PERSONAS EN El SISTEMA "SUIC" DE PLATAFORMA 
MÉXICO: f 

> REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR E ltFORME(S) POLICIALCES) HOMOLOGADO(S), A NOMBRE DE: 
 sin fet'ha de nacimiento. ,. 

> LICENCIA($) DE CONDUCIR Y flÍGISTRO{S) PÚBLICO($) VEHICULARCES), A NOMBRE DE: 
,,  

> LICENCIA{S) DE CONDUCIR, A NOMBRE DE: 
  

. 

SDHPOSCI MI,NISTtRIAL 
Pi¡lna 1 de 2 

000217.13 

Av. Cor,::;.~~··•'.tt::-:t.es No. 947, Deleg. ;o.lv~c~ Ob=egón, Ciudad de Héxicc, C.P. 01110 
-------------- -------'~\...-'-l$~)-l-10..'1-·.~..!l!'-="...cns...qob .• :=-------------
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>' 

> NO SE ENCONTRÓ INFt:>R,..1AOIOI')t'<¡&. 

--....... ou,.. .. o .. •N ........... ," 

POLIC[A-~EDERAL 
... c ....... ., ••••• 

.POLICÍA FEDERAL 
DIViSIÓN. DE INTELIGENCiÁ. 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO DE ALERTAS 

Y ATENCIÓN DE RIESGOS 

OFICIO No. PF/DIVINT /CST /DGCAAR/4858/2016. 

   
   

   
 

. 

Información que se anexa al pre!Selllte 
ya que no se deja de aludir que la infl)rm,ad.&r 
tenor, debido a que la búsqueda se realizó 

(09) hojas. Quedando a consideración de los hechos que le atañen, 
corresponda a las personas referidas eo su solicitud; el 

base a lo establecido en el ordenamiento 19 
del sistema corresponde al Centro 

vez, la información proporcionada es 
la Ley General del Sistema Nacional de 
Nacional de Información del Sistema 
existente al momento en que se 
responsabilidad de la federación, los 

~~t::~:~~~~~~~:~~::~ii~d~~e la información corresponde y es 
r.E en término~ de lo dispuesto por los 

artículos 3 9, inciso b; fracciones V y VIl de &1neral d~~~tiil,,~icicmal de Seguridad Pública. 

"tn tftlninos de la ley General de Transparencia y Acceso a la ln==~Pública la información proporcionacla está clasii"Kada como confidencial y reservada. 
conforme a los •rtlculos 100. 113 y 116.""' lo Clllt se deberán; mediclos ne<flllioS que pr•nticen la sepriclacf de los datos personales y ewiten su 
alteración. ..-, uansmislón, difusl6n y acceso no autorizado', 

COTV/sutY.I. 

SOHPDSC/ MINISTtRIAL 
Pácína 2 de 2 

Av. Conscl.t.uyentes No. 947, Deleg. Al·:ar.:~ O!Jreqón. Ciudaó de Héxi.co, C.?. 01110 
'!'el.: CS5) 1103 5000. ~·n:w.cns.aob.m...~ 

' l 



 sin fecha de nacimiento 
REGISTRO PUBLICO VEHICULAR 

--, .. "·-. ....,~~: .... _(-:.,_-:""'"'· 

[)a!og del Veh1cu\o 

Placa 

Marca 

Motor 

Sub-Marca 

SerieNin 

Color 

Topo de Vel\iculo 
-•' :·~

N.I.V. 

Fecha Registro 

Hora Registro 

Tipo Persona 
A. Paterno 
A.Matemo 
Nombre 

Calle 

t·IO. lni. 
tlo. Ext. 
Colonia 
CP 
Enidad 

Municipio 

Pro K:taiio 

Tipo de DomiciHo 

 ¡ · 
. 

\ 

..._,_4_:-. ___ ,, .. .--

{. 

•eN TERMINO$ DE LA LEY GENERAl OE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚ8UCA, LA INFORMACION PROPORCIONADA ESTA CLASIFICADA COMO CONFIOENCIAl Y RESERVADA, CONFORME A lOS ARTICULO$ 
POR lO QUESE DEBERÁN AOOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS QUE GARANTICEN LA SEGURIDAD OE lOS DATOS PERSONALES Y EVITEN SU AlTERACION, HRDIDA, TRANSMISION, DIFUSION Y ACCESO NO AUTORIZADO•. 

• 

~ :_¡.. 



INFORME POLICIAL HOMOLOGADO 

Fecha del Informe: 27'03/2016 
··-· ·-·-·-··-. 

Fecha del evento: 126/03/2016 

MOTIVO 
·., 

lipo Ev~;rtO'·~CTIVIDAD POUCIAL 
.... ,~,..., 

UBICACIÓN . ~ 

1 

i Estado 

Personas 

lill Hora del Informe: 01:19 a.m. 

111 Hora del evento: :oa:tS p.m. 
l .. 

Asunto: VEJAR·o MALTRATAR 

W ·~r:~:~!!' ;.~~~v" -·~ *l ~ --~.(i·.;~:?¡;;·~~;;.;~ 
· ··~4 , .. ,~-.. S.Af'ITA MARTHA ACATf 

... . . . -~..._,_,. _____ ... __ 
Apellido Paterno Apellido Materno Nombre Detenido · • · • ·' Á~·a's Detenido RFC. 

CASTRO 

Atendido por la 
Corporación 

A. Paterno 

A. Materno 

Nombre (s) 

ESTRADA JUAN 

DATOS GENERALES 

L' SSP-POUCÍA DE SEGURIDJE] ··------------

!Edad 

Clave 

24544 

35 

Descripción 

Art. 23 contra la dignidad de las 
personas Fracc. 1 Vejar o maltratar a 
cualquier persona 

Eliminar 

Eliminar 

En Calidad de: 1 INFRACTOR B 

' 

.. 

"EN TtRMINOS DE lA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A lA INFORMACIÓN Pi)BUCA,IA INFORMACIÓN PROPOROONAOA ESTA ClASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y RESERVADA, CONFORME A LOS ARTICULO
POR LO QUE SE DEBERÁN ADOPTAR lAS MEDIDAS NECESARIAS QUE GARANTICEN lA SEGURIDAD DE LOS DATOS PERSONALES Y EVITEN SU ALTERACIÓN, PtRDIDA, TRANSMISIÓN, DIFUSIÓN Y ACCESO NO.AUTORIZAOQ'. 

Gó: 'U' 



DESCRlPCIÓif DE LOS HECHOS 

Siendo las 20:15 horas del día 26 de Marzo del 2016,  
 

  
    

,·
 

   
 

 
 

 
 

"EN TtRMINOS DE lA lEY GENERAl DE T.RANSPARENCIAY ACCESO A lA INFORMACIÓN PÚBliCA. lA INFORMACIÓN PROPORCIONADA ESTA ClASIFICADA COMO CONFIDENCIAl Y RESERVADA, CONFORME A lOS ARTICULO$ l,
POR LO QUE SE DEBERÁN ADOPTAR lAS MEDIDAS NECESARIAS QUE GARANTICEN lA SEGURIDAD DE LOS DATOS PERSONALES Y EVITEN SU ALTERACIÓN, PtRDIDA, TRANSMISIÓN, DIFUSIÓN Y ACCESO NO AUTORIZADO". -

<;;: 
~ 



INFORME POLICIAL HOMOLOGADO 

Fecha del Informe: 11 Hora del informe: 

Fecha del evento: ~2/iis/iooo-----¡m Hora del evento: f¡ú)J-;:;~ -· ·-¡ 

------------····-------- ·-·-·--··-··--------
Asunto: ASEGURAMIENTO 

~ ~ "" .- ft · •J:':•liiV ~~··v ;• 
-....: -._ ... ;.:~ ~ Y.· ,"p{;.;•r ~~--:'.1-~,. ,.._. ' 
=- .. "..!~ r,._. :1 ·~"'--~ .. a;:~--~.. .• '-' 
~ 4".! ~ ::"~ ~ .. _. •. ---~- ... ~· _,.. 

"·· ··· ·- . MOliVO ~ ~ ~ --· "-~-.:b "~" ·· 
:1 ..... ,.~~~;· • ~,. - 'A: .... '1": 

~ ·~1111!1:~~~--::':"· .• ~ ~~ J.:. i..; ;·~· . 
1 . • • ' - . Ji::. ·~ ~· . 

Tipo Evento ACTIVIDAD 'pbi:tCÍÁt.''' ,;.,;.;;:,,-_ ~-.t·c;~v~.:-·- .:·,,_,.,,._ ,., .. ~ .. :~ .... ~ .... -.,,, .. "- ··---·~d· ... 
e: -=-- e~ • 
:\ ~r r-
~-· -·.:.. (') 'z ;o>"· UBICACiórf 

¡, 
'' !t 

.~-~ 

Estado 

Municipio 

Personas 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre Detenido Alias Detenido R.FC 

"eN nRMINO$ DE lA LEV GENERAL DE TRANSPARENCIA V ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA ESTA ClASIFICADA COMO CONFIDENCIAL V RESERVADA. CONFORME A LOS ARTICULO$ 
POR LO QUE SE DEBERÁN ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS QUE GARANTICEN LA SEGURIDAD DE LOS DATOS PERSONALES V EVITEN SU ALTERACIÓN, P~RDIDA. TRANSMISIÓN, DIFUSIÓN V ACCESO NO AUTORIZADO". -

<fp_ 
~ 



Atendido por la 
Corporación 
A. Paterno 

DATOS GENERALES 

-·--------------·· 

Tipo de Presunto: 1 NACIONAL- lvl 

t no 

---- ---, -. 'A Ma er m-,~~-"''"t ~- "' 
', - JU ~~ .. c • .,>'~" --

mbre(

s' IMot:¡.~ .. /.......- ·t~~"~::<:,..,;\-No '"-- _ • .~ ' -~ ··:.~~:.. 
---... -~ "' ~- "' 

.............. FlA , -"!' ~ .- . "-'>!,]< .<• _ • .-
.._lll!omaóN ., :!! S> .,- ----· -··· DATOSDELA ~'>!>"~----~-

. . ~ ~ ~-. de la Deteoo"n " g •<.-Motrvo __ ~ :;;• f.. FLAGRANciA ![ P 

DATOS DE LA DETENCIÓN 

__ ._,il 

OESCRlPCIÓN DE LOS HECHOS 

{\rtfl \ansi\ansicpg 1252\deffO\deflang3062{\fonttbl{\fO\fnil Arial: }{\fl \fnil\fcharseto Arial:}} 
{\colortbl : \red128\greenO\blue128;} 
\viewkind4\ucl \pard\cfl \f0\fs16 ASEGURAMIENTO\cfO\fl \fs18 
\par} 

.. 

. . . 

"EN URMINOS DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBUCA, LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA ESTA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y RESERVADA, CONFORME A LOS ARTiCUI.OS 
POR LO QUE SE DEBERÁN ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS QUE GARANTICEN LA SEGURIDAD DE LOS O A TOS PERSONALES Y eviTEN SU ALTERACIÓN, PtRDIDA, TRANSMISIÓN, DIFUSIÓN V ACCESO NO AUTORIZADO". 

~ éP 



~OTA HERNANDEZ PEDRO con fecha de nacimiento 11/10/1960 
LICENCIA DE CONDUCIR 

Datos de la l_jcencta Datos de la tu:ene>a 

F:fC 

CURP 
F-echa de Nacin~iento 

No. ae licencia 

Ti~o 

Oficina Expedidora 

Ero!idad 

Calle 
Colonia 

CP 
Te: e tono 

Periodo 

Fecha de vencimiento 

Restricción 

ClliUI':.; 
'J.& "?}1 ·~ 
-~~ 

Celo ni;; 

C.P 
Te!efono 

Periodo 

.... • ~,- f:·

·. 

Fecha de vencimiento 

Restricción 

"EN TtRMINOS DE LA LfV GENERAL DE TRANSPARENCIA V ACCESO A lA INFORMAC10N PÚBUCA,lA INFORMACION PROPORCIONADA ESTÁ CLASIFICADA COMO CONFIOENOAL V RESERVADA, CONFORME A LOS ARTICULO$ 
POR LO QUE SE DEBERÁN ADOPTAR lAS MEDIDAS NECESARIAS QUE GARANTICEN lA SEGURIOAD DE LOS DATOS PERSONALES V EVITEN SU ALTERACION, P(RDIDA, TRANSMISION, DIFUSION V ACCESO NO AUTORIZADO". 

~ :P 



REGISTRO PUBLICO VEHICULAR 

. ';,, ... ,_, 

Datos del Vi!h1CL1lo 

Placa 

Marca 
Mot·)r 

S•.;O.MarcJ 

Se:ie:Vin 

Cclot 

Ti¡:o de 1/ehiculo 

Versión 

RFV 

Entidad 

N.R.P.V 

N.IV 

:nn .. n'l 

Fecha Registro 

Hora Reoistro 
Pro ietnio 

Tipo Persona 

A. Palernc 
;, Materno 

Ucmbre 

(:~IIe 

IJo. lr.l 

tlo. Ext. 
Colonia 

CP 
Entidad 
Municipio 

Tipo de Domicilio 

Placa 

Marca 

Motor 

Sub-Marca 

SerieMn 
Color 

Datos del Vi!h1culo 

Ti d "'h' ¡¡¡¡; ' # r:::
~l •. ,.

IJiO e e \Cl( .• !:"; <i,-.. 
\..., .... -

Modelo · ·- :-.•·,.-;~
• 'J. - - -

Enl Padrón ~ -~ .~~-:~-:::
' . ..;· ·. · ...
•·· ·. :::-,-,~-;

 . : ..... 

lrM)nE r;~c!CiJ 

[}ato~ del Vehículo 

Marca 

Submarca 

M olor 

SerieN.I.N. 

Modelo 

Fecha Registro 

1~íiiit&plo"s:'"'"'·'"'""  . ,- .. 
Pedimento 

N.RP.V: 

N.IV 
· r . Pedimento 

Fecha Registro 

Hora Reqistro 
Pro lcllmo 

Tipo Persona 

:... Patemc 
A M~1emc 

Nombre 

Calle 

No.lnt 

No. Ex1. 
Colonia 

C.P. 

Entidad 
Municipio 

Tipo de Oomic~io 

Patente 
Fecha Importación 

Fecha Pedimento 
Aduana 

Tipo Persona 

A Paterno 

AMalemo 

Nombre 

Calle 

No.lnl. 

No. Exl. 

C.P. 

Propretario 

"EN T~RMINOS DE lA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A lA INFORMACIÓN PÚBLICA, lA INFORMACION PROPORCIONADA ESTÁ ClASIFICADA COMO CONFIDENCIAL V RESERVADA, C.ONFORME A LOS ARTfCU
POR LO QUE SE DEBERÁN ADOPTAR lAS MEDIDAS NECESARIAS QUE GARANTICEN lA SEGURIOAO DE LOS OATOS PERSONALES V EVITEN SU ALTERACIÓN, PERDIDA, TRANSMISIÓN, DIFUSIÓN Y ACCESO NO AUTORIZADO". 

- ....... 

~ o 



MOTA HERNANDEZ PEDRO con fecha de nacimiento 25/11/1974 
LICENCIA DE CONDUCIR 

[)atos de IH Datos de IH lJcetlCIII 

A. Paternc A. Paterno 

A.Matemo A.I-Jiatemo 
-''\;.o;.. • ~ -=-' ." .... -,~·"1"7 ., . • 

·-,···-·...,... Nombre l ilj¡~~ :•Ó' .-;}· 
"":' . .~ ='· ,,_ '; ~ ........ 

~~,...-t,..._. . ~~-~-~)>· ,/ 
-""·"'~·~. -.,~1.6 S\i'"'- . ...-~; 

CURP ..., -  CURP ... ~-~·-"?"#_..,,.,..~~ 
Fecha de Nacimiento  -..~~W'flf'~ftJ.; '"" -~ 
N.,. de licencia 

Tipo  
O:'cina Expedidora 

. En:; e&;.::· 

Calte 

Colonia 

CP. 

Teléfono 

Periodc 

Fecha de vencimiento 

Restricción 

' No. de Ucenci~l 
•• 

Ti(:O /'í 
Qf¡cirra-E~ra . . .., ... ~ 

Enlidá.d, · ~ · · 

Calle 

Colonia ..,, 

C.P. 

Teléfono 

Periodo 

Fech-3 de •tencimiento 

Restricción 

"EN TtRMINOS DE lA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN P08LICA, lA INFORMACIÓN PROPORCIONADA ESTÁ CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y RESERVADA, CONFORME A LOS ARTICULO$
POR LO QUE SE DE8ERÁN ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS QUE GARANTICEN LA SEGURIDAD DE LOS DATOS PERSONALES Y EVITEN SU Al TE RACIÓN. PtRDIDA. TRANSMISIÓN, DIFUSIÓN Y ACCESO NO AUTORIZADO'. 

~ -



MOTA HERNANDEZ PEDRO con fecha de nacimiento 07/08/1983 
LICENCIA DE CONDUCIR 

Datos de In Ucene~n 

A Paterno 
A Materno 

Calle 

Colonia 

CP. 

Teléfono 
Periodo 
Fecha de vencimiento 

Restricción 

"EN T~RMINOS OE lA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA V ACCESO A lA INFORMACIÓN PÚBLICA, lA INFORMACIÓN PROPORCIONADA ESTA ClASIFICADA COMO CONFIDENCIAL V RESERVADA, CONFORME A LOS ARTICULOS 
P.OR LO QUE SE DEBERÁN ADOPTAR lAS MEDIDAS NECESARIAS QUE GARANnCEN lA SEGURIDAD DE LOS DATOS PERSONALES V EVITEN SU ALTERACIÓN, ~ROlDA, TRANSMISIÓN, DIFUSIÓN V ACCESO NO AUTORIZADO". 

<O; 
~ 



SEGOB CNS 
Sf(;lETAliA O~ GOIERNACIÓN 

Ct¡.MiliiC.lN,\l\U NAIJ."I( ... "'AI 
t tlf Su;tm.ll'"'' 

' ' t. 
t 
1 POUCÍA FEDERAL 
~- DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

clpORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓJ"f GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DEUCTIVOS 

'·';~'?;~· . .: ,· ,' ~ OF. NO. PF/DINVICIGIDGFRD/3604/2016 

; '·' 0 5J:'f ·'IJI: 1 ~ . Ciudad de México, a 30 de Septiembre de 2016. 

ASUNTO: Informe Policial. 
AT'N OF. PF/DGAJ/18537 /2016. ' , ___ :~:.~ .. :::· i~ti(. 

. ..:.:: -::.-:. -:-~ \. 
Comisario Jefe f:. 
LIC.  ;:• 
Director General de Asuntos Jurídicos. ~\ -~ . ' :.·.. . .. ~ .. 
P t 

¿-:. ~ .. • res en e ··.·~ ~ \ ·; .•. 
~- -., ... . ·' .... 

En atención al oficio PF/DGAJ/185i:~1J.emitido ~~~.,~Dirección General de Asuntos Jurídicos. de 
fecha 28 de septiembre delt:;:'liiJeserl,te año, éti relación a la Averiguación Previa 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/201S~$Con b#se en el artículo 57. fracción IV, VIl y XI del Reglamento de 
la Ley de la Policía Federal, le inforJci que u~ vez realizad·a la búsqueda en "Plataforma México", en el 
Sistema Único de Información Crimjn_aJ. .Eft!lrÓ lo siguien~e: no omitiendo que la información 
proporcionada debe ser corroborada ly~--q'o~'f:IIJiMa tratarse de homommos: 

r~ch\#~ ~;l•Q\IMl, · 

Respecto \i~~!'*'acimiento treinta y uno de enero de mil novecientos 
cincuenta y ocho, se ubicaron los sig'!9~Mbe.gistros. 

:~~. 

:~~: DOMICILIOS 

c'JJ 

Guerrero .J.' Guerrero 

 

 

~lOIV~·él Keierc:nc•a: oll)jl!IJ'I 

1/7 
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SEGOB 
SECRETARIA DE GQaERNACIÓN 

CNS 
f.:t\\tl\U.'N.\l'H) NA<:.M1N4l 

~t ~I<.UtUil,\ll 

POLICÍA FEDERAL 

POUCÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DRICTIVOS 

OF. NO. PF/DINV/CIG/DGFRD/3604/2016 

Referente de 
teléfon iendo todos los datos se tienen de la_#.~; no se identificó informaci6~. -.. · . ,._(.; -\. 

Correspondiente a  hac,. ~f.~rencia al número de teléfono 
endo los únicos datos con qut:>,>t: cuenta de la per~'ci;;se encontró lo siguiente. 

LICENCIAS DE CONDUCIR 

D.:rtos de

A. PalemO 
A.Malemo -RFC 
CURP 
Fecha de Na-nlo 
No. de licenoa 
TOflO 
oroe1na ExpediciOra 

E-
Calle 
CCIONa 
C.P. 
TeléfOnO 
Pe<IOCIO 

Fecha ele vencimien4o 

A.Malemo 
Nombfe 
RFC 
CURP 
FOCha ae NaclmletiiO 

No. ese Licencia 
Topo 
OfiCina Expecidora 
Enlida<l 

·o: 
;· 

, .. ,. 

¿,.: , ... ~ ..... 
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•• 1 

Al.talefno -· RfC 
CUAP 

CCtonta 
C.P . ... _ -
A.IAale.no -· RFC 

CURP 

NO Ge liO!ntla 

TOllO 

OlcNE
Entidad 

e""' 
e""""' 
C.P. 

1fttlooo ,..,_ 

-CNS 
\:4):\ti'\IUN.\lltJ .'lo\1 I\1~AI 

l'f ~t4~11ltlhAil 

POLICÍA.FEDERAL (ft\ 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓ_N GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

OF. NO. PF/DINV/CIG/DGFRD/3604/2016 

F«ru oe \-tncamifnto 
AHW.CdOn 
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SEGOB 
SfCRlTARIA Df GOIERNACION 

........... -AFC 

CURP 

NO oe UCfftCJa 
1lpo 

oocona-. 
E ..... 

""" e-
c.~ ---Fecha dt ftndmienlo --
AJ.Qfetno -AfC 
CUAP 

CNS 
\":l •!lttniUN•\llU ,"oo"';t(lNAt 

t'f StGt.rr.JC~--'l' 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

OF. NO. PF/DINV /CIG/DGFRD/3604/2016 

oocma E-

C.P 
TeltiOIIO -
AJ.IItffnO 

Ntmbfc 

RFC 
CU~P 

. .. ~ '. 
•.j. 
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\") •MI ~tt•l'fAl\< .. ,'o/,"1,1,1\ ':-tAl 
\, l't 'it-l~tJr..U'"Il 

o 

DOMICILIOS 

, 

\ POLICÍA FEDERAL 
i. DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
2 .,. .. 

C90RDINACION DE INVESTIGACION DE GABINETE 
DIRECCIÓ' GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

\ OF. NO. PF/DINV/CIG/DGFRD/3604/2016 

l 

l .. c::··••n .. · 

p

L'"
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SECRrTAlfA DE GOaEli<ACIOH 

CNS 
'':tt~tl.'i1U,...'l11J ·"Af;KlN"t 

l'l':OI<:tJNIHO 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

OF. NO. PF/DINV/CIG/DGFRD/3604/2016 

I
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. SEGOB .CNS 
t • fmu~~·~:~~~;~,:~~o.'NAI 
l 

i 
' ! 
'1 POLICÍA FEDERAL 
~ DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
'(:OORDINACIÓM DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIPN GENERAL DE FICHAS y REGISTROS DELICTIVOS 
~ ., 

~· OF. NO. PF/DINV /CIG/DGFRD/3604/2016 
~.; 

A nombre de  no se localizó información, sin embargo con el 
número de teléfono siendo losSúnicos datos con que se cuenta de la persona, se ubicó lo 
siguiente. :;; ... 

~ 

•

L. . 

, n:-: L\ P.~i'~oUC~j 
Siendo todo lo que tengo que ~?f.~~~m~a ~momento, para los fines legales a que haya lugar . 

• o • • r. . -··!'lld,.a: . 

~ 

i"J~ t:~ ta .. l •• u ••• ~ ... ~ 

J 
;•:r.•

S

¡ 
" ! 

:! 

Comlurio Jefe.· Mtro. Gustawv L..,. Gcwea.· Coclnl'otador clelnwsllpclón ele Gabinete • .Para su superiOr cono<imiellto.· Respotuosamente.-Presente 

Volante• 17979 
Registro R-08632/16 

"., ... ,·,. 
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: SlllPROCUIC'\rWRiA DI DI 1<1 CIIO' ,¡, \l/1 '.;(1'-. 

PREVENUÓN DU DI:I.ITO Y SI.RVH'I<.''' .\ 1.·\ t • l\11 '-i!!l\P 

' t 
f 
1 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

' ~ 
i .. 

CONSTANCIA DEiLLAMADA TELEFÓNICA 
,. 

~ 
~ 
1; 

---En la Ciudad de México, siendo las v~ntiún horas con diez minutos del día cuatro de 

octubre de dos mil dieciséis, la Agente deiMinisterio Público de la Federación, licenciada 
·~ 

,, adscrita ' la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y ~rvicios''ál .. .omunidad de la Procuraduría General de la 
;~~ ·-* . ~.:1 

República, quien actúa e~~ ··stigos de ~.iste~cia que al final firman y dan fe. • • • ·---
lf• ,,, ,:.t 

-- ------ ----- -- -. t~'.;'~- ------- ~- -------- -------- --- ------- --- --- --, .,.'1 _h 

,¡~· ;¡;, 
---- ·----------- •.• • ·- •• • • HAC1: CONSTAR-·--·---··· • ·-------- • - • 

:~ 

---Que en la fecha qUEf¡~f!\~~~~ecfióllamada al número telefónico  

 dei~Are~.M~sunt~ Jurídicos de Policía Federal, de la licenciada 

, para!:e~~·W r~ibió el oficio alcance relacionado con el oficio 
1~!¿(¡~-"! ;i 

SDHPDSC/01//3287/2016 de fecha 28 de septiembre del presente año, en el cual se ,,. 
~-

solicita apoyo de seguridad y cust~ia para diligencias se le informa que se envió 

nota del segundo recordatorio al co~eo : informacionayotzinapa@gmail.cgm que fue 
j' 

proporcionado para toda comunicacióh con el Caso Iguala. Quedando a las órdenes para 
~-

lo subsecuente para coordinar actividades.---·--·----- -- • ·--- ·--- ·- -· ·- ·-
·'~ 

·-- Lo anterior, en cumplimiento al i'cuerdo dictado dentro del expediente al rubro citado 
'"' y con fundamento en los articulos1~ 0• 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

• .--:¡, 

Política de los Estados Unidos Me.*icanos; 1, 2, fracción 11, 15, 44, 73, 117,168, 180,208, 
'J' 

220,234, 238 y270 del Código Féderal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, 

apartado A), su n 1, 63 y 81 de la Ley 

Orgánica de la P o nada más que hacer 

constar, se conc fectos procedentes.--

------------ ~-~---~.--- ·- ---- • -----

1 

Testigo de as

Av. l'aseo d•~ la Rrfonn~ N'' :.:1 1-:.!1.{, Pi~n 1!), Colonia C11.1Uhh'mnr. llel<>g;1dún Cuanhtf•nw•·- < ·íurlad rJ,, ;\IC·"•o•. 

Tt•L · t .f)S) 53 46 Otl tJO ~x-tt)n~ión w.~~'- .J!~! -~\·\~.-~n '-
\11 V.\ 

~ ;":\. 
1 ·! 1 

\) 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HlJI\1ANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

\ Y SERVICIOS t.. LA C01'1UNIDAD 
1 
l 

! 
l 
~ 

1 
1 

OFIONA DE INVEmGACIÓN 
AP./PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DEftECEPCIÓN 

f 
--- En la Ciudad de México, a los cuatro dias clel mes de octubre de dos mil dieciséis, el 
suscrito licenciado , Agente del Ministerio Público 
de la Federación de la Subprocuraduría de Dereq,os Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, quien actúa en términos de !~artículos 16, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos ~estigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, procede a dictar el siguiente -------------------~,.--------------:-------------------------------------------
-------------------------------------------.~-.---·A,. lJ·~·· Do. ------------------------------------------------• ~- .... •- - '.... • # 

--- VISTAS las constancias que ~,agregan, . • . •.n.e.;_:·L)Or recibida la documentacion que a 
continuación se describe: ----------t~;;~·----------~--•~~ .... r~---------------------------------------------
--- a) Oficio CSCR/06544/201fl~~e!·fecha catJ,rcé Cléi~ptiembre de dos mil dieciséis, suscrito 
por el licenciado   .. :'Coordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuraduría ci;..t:zntrol Re91onal, Procedimientos Penales y Amparo de la 
Procuraduría General de la Repúblk( documen~ constante en una foja. ---------------------------
--- FE DE DQCUMENTOS. Ensegl1ida y en la ~sma fecha, el personal actuante DA FE de tener 
a la vista la documentación que a c\M'ili"üfiM\.~ enuncia: --------------------------------------------
--- a) Oficio CSCR/06544/201t;lde lleaha~orce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 
por el licenciado  , Coordinador de Supervisión y Control 
Regional d~ la Subprocuradurí~ ~1JCpjltrol 1\~ional, Procedimientos Penales y Amparo de la 
Procuraduna General de la Repub(ka, docum~to c~nstante en una foja. ---------------------------
--- b) Oficio suscrito por el Apoderado legal dt<"Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., de fecha ocho de 
septiembre de dos mil catorce, documento c;t~nstante en una foja útil por anverso y reverso, 
identificado con la leyenda a pie de página~IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*31-08-2016-
153730-Y" . ---------------------------------------i:.-------------------------------------------------------------
--- e) Disco compacto rotulado con la levlnda "PGR-CENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-
2015*31-08-2016 OF=CSCR -5853-2016 153¡0-Y". ------------------------------------------------------
--- Lo anterior con fundamento en los artícu~ 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 20, tralión 11 y XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 1, 4, fracción 1, a¡jrtado A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la Repúblicf 1, 3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 
que es de acordarse y se: ------------------.~.·-----------------------------------------------------------------'"'. ----------------------------------------------- A·•f U E R D A --------------------------------------------------
--- PRIMERO. Téngase por recibida la d~mentadón descrita en el cuerpo del presente acuerdo 
para que surta los efectos legales a que;~aya lugar. --------------------------
--- SEGUNDO. Realícese la inspección :flinisterial que corresponde en el

~-~~~~~~~-=~~-~~~~-~:~-~~=~-n~ (,j~~ ~~~~~~-:.~~-~=~-~-~~~~~~
ASI LO ACORDO Y ~IRMA EL UCE~~DO

~~~~~~~~~f.~~~~~:~~~r !~~~:~E~~~:~~:~~~:~~~:~~~:
1 

 OS DE ASmTENaA 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DFI DELITO 

Y SERVICIOS A LA CO!VlUNIOAD 

OFIQNA DE INVESTIGACÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

--- Enseguida y en la misma fecha, en cumplimiento al acuerdo que antecede, el suscrito 
Ucenciado , Agente del Ministerio Publico de la 
Federación de la Subprocuraduria de Derechos HumanÓ$, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 pá&ato primero y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, acompañado de testigos de ~istencia que al final firman para debida 
constancia de lo actuado, procede a realizar insoecciófi ministerial respecto del siguiente disco 
compacto: -----------------------------------------------------IJ ________________________________________________ _ 

' --- a) Disco compacto rotulado con la leyenda " NAP ND-AP-PGR-SDHPD -001-
2015*31-08-2016 OF-CSCR-5853-2016 153730-Y". --- -------------------------------------------------
---- Para tal efecto, se ingresa el disco compacto rete do, en el equipo de cómputo asignado al 
suscrito dentro de las instalacitt~ de esta.Oficfiia Investigación y se procede a revisar su 
contenido, por lo que se DA Fl~t'~~iguiente: --~--- ---------------------------------------------------

~ - ~ ·.:-;. ·~ t. . 

---a) El disco compacto ro~~~ la leyenda" R-
1- 1- * · - " contiene un archivo tipo PDF 

nombrado SIRA_Detalle_15 _ ~~~1 y un ar . ivo tipo WinRAR Zip nombrado 
SIRA_Acumulado_153730-Y q~Ontiene un ficherq de Excel que corresponde a detalles de 

llamadas de líneas telefónicas ~~~!l?~d:ft.V~JI~ pr~nte averiguación previa. --------------------

--- Lo. an~:rior c?.n fundament~ ~r~J9jt~~~lt~ 1<f artículos ~6, 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constituc1on Polltica de los E~~Q~_.91)1~~-~é?<l~nCf, 1
Código Federal de Procedimi~O,.t9:%."p~~~~;"~~f4 ¡frac
Orgánica de la Procuraduría Gerierartf~,a República{ así 

XIII, de su mismo Reglamento. -----------------------t!-----
--- Siendo todo lo que se tiene que hacer cons&r e

~ 

intervinieron y dan fe. ---------------------------------"'}-----

----------------------------------------------- D A t4 O ~ F E
.f ,, 

 . 

i 

1\l\ r_..;-
l> 



OFICIOS RECIBIDOS 

lrl 3301 

Núm<".o: CSCR/06S44/2016 

1co 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

\ 
\ 
1 

14/09/2016 Fecha del tumo: } 21/09/2016 
j 

Turnado a: LIC. 

SEGUIMIENTO 

Quién remite LI

: 

vierne$, 23 de $eptiembre de 2016 

REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES V AMPARO, EN 
~~'Rit'n DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO 

1 
'~'"' .. -' ,:-,.,o,;-"· ~·--~ ·. ''_,,,,.,. .... o ·.-

' .. -' ~--· ~-"- ... ' ...... ' ..... 

•111•"-·•·· de bl CoMWuao., ·"'~·<;.o~"" ·e~ f•I•IJ~ 1}". ;.1>:11 
1 •·Hoo-ol1tlil1 ~~: -'M'-~ 

2"' hacoon•" u • JU ~ '"' , ·eu •le' ~;,;..,., • .,..., 
le, Ogtfloea 11ft ;a Pfoc.v.outt.a G~·o~· ,,,. ,. 

(!!~*•·•"'_'_ f~W(,;QIIII,;tof,~<;'*OG\"-''I!'i~f,. A,:o:~:•: 
ce te llttcl.!l:ll~ ",. •o:.- ".>.)1' OA otvj_,.O:Y.•" 

~~~ O U... Goteo COf"N(iC y HCI>IO :fe •tl;t<.o!'!>tll 

MIPftiY RecMo...,. .,. ... S A do e v .. •·· .,..>o;~f· " 
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DR. . 

,. 
< 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVIESTlGA.CICllft 

Subprcx:uraduria de Control Regional, Prcx:edimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional . 
"2016. año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 08544 12016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURIA DE HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A.. COMUNIDAD. 

Distinguido Licenciado: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 aDáftacjo "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y ~.fraCCiones 11 y XI, 44, 168 y 160 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador ·de la en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/OIJ00112015, me ~:usted; di~co compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderacjo Legal de · .~adlo .M6vii'Dipsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. gente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a esa OfiCina a su 

Agradezco anticipadamente la ttAir.nonn• 

consideración . 

....... 
-> ...... . 

-~~ 

' C<)l ;:LGiONA~ 
.:.~.' AMPARO 

COORO'N~co\'11-•11~ , ·.:·!o¡•:·~rA n(:GIO.v·• 

c.c.p. Lic. Regional, Procedimientos Penates y Amparo. Pera su superior 
concx:lmienlo. Prwente. 
Lic. Seclelario T6cnioo del C Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amp pondencil con nllmero de turno 18135. Prwente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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El COORDINAOOR DE SUPERVISIÚN Y CONTROL REGIONAL 

1 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 
SECUESTRO 

OF-CSCR-5853-2016 

El que slll<ribc. apoderado lesal de RADlOMoVIL DIPSA, S.A. de C.V. (Cilio sucesivo "Tekel"), penooolidad que 10010 debidacneo1e 
ac:reditldl y recooocidllftle es1 H. Reprnentaci6n Social. en témainos del eseriiO de fccbl IN« de '-o de dos mil oace, y docncmoc que se adjuataron al mismo. tellallndo como unico domicilao 
pan oJr y recibir 001ific.ciooes de requaimientos en tenninos delaniculo 189 y 190 de la Ley F~ral De Telccomtuticaciones: y RadiodibiO.., el innNcblc ubicado en la calle de Le¡o Zuricb 

m1mero 245. Edif1<io Telcel olicialia de panes culito pi••· Coloaia Ampliacióo Gnoada. Dcle..&oa Mi ... l Hidalao. Códiao P<»lall U29, eo cs1a Ciudad de Mé•ico. aole Ulled <GOl el debido 
J . 

...,.10 ~zo:o y exponao: •·· 

CONTESTA~ DE OFICIO 

Qut por med» del presente' escriiO. veoso. duabotar ea tiempo)' forma el requerimiento que 

Tomlftdo • cenMdmctb• 11 c011fidatcialidld. ...;biJMiad y "lt'ftfleia[;l¡•ji~¡-~~,..~· ·~q~~~~~·~• ~~~~~~~~~~~fíi"f~~-•10 en hN Aft. 16 y lO, dlc:asu C, f'nceiO. V, SepMo pímfo, de la CCIIUUiucióft Poliliea di: los Estado~ tJntdol Moa~ a de .. Uy Conft ~lnioo de la Proc......,.. a-.:..1 * .. Stidl4d DiMmo Federal; y danM 
kyfl~phcahle y rclltival .. P'Qftk El &Ido, ui ~ .. ,...,~ de b delitot cup ~el pmcGit M...-.... qMe, tGdol eq.wllos acriloc 4c con.._Mift 

qw-. rmb:lospor nM..,... y d~ f ..... potcl ~EN MI CARÁCTER DIPSA S.A DE C.V., o.i"* ~el tplnldode f.,._ ciAIICI'"" 

~fiRIIICil ., nomlift OOMplcto del ,..,_.. y pata dichos el'cdol ilniclmDit QNIIiplfililt yío cutlquict wa Cl'tc stp ~ *1 pNtC~~tC ...ao. el Pft$C1de 

~scniO, • como 11 infonDICMift ~touda por., a'ltHniC co. uldlctóo. ••IOd.u y q1tc cala el nuuao ,. .. IOdos los cfectot kpkf a qttc ... ,..luJ• y 
:ITORIZANDO A EFECTO DE ItA TIFIC'AR LA FilMA DEL SUSCIUTO. AI'<TE PRESWTE ASUNTO. ASI COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

"FORME. QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, LEOAL QUE'A'!'IlEDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 
OToaGADO POR. NI MANDANTE.Conetteudol llttfis~ill: trifMr s.p.ioCimliiiO,(II.I: 9a. 'Cpocl; T.C.C.o SJ.f_ y,. pea.; .._,juModclOOC; píe. 14H·Podn'Geftcnl 

Wtrill Pan Plci101 Y Cobnaus. EL OTORGADO EN ESTOS EN SUS1TruCJÓN DEL REPRESENTADO. SIN LIMITACIÓN ALGt.'NA DENTRO DEL MCIO 

COIISTITIJCIONAL Y. EN CONSEC'UENCIA. PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y EL QUE ésTE DESIGNA AUTOIUZADO EN TiRMINOS DEL ARTICULO 2? DE LA LEY DE LA 
MATERIA E INTEIU'OIIER EL lll!CIJRSO DE REVISIOII EN CONTRA DE AMPAlO (LE()ISLACII)N DEL ESTADO DE IAUSCO). 

Con rellción a la (s) líaee (')celullt(ts) con número (s): 

Se pmporciona le úaica informacióa 

la ley Federal de Telecornunicaciooes y RadiodifusiO.. mi Rpr<acatada noanir.esta NO CONTAR CON. 
DICHA INFORMACIÓN. eocoob'átldose jurictica y materialmente IJIItoC>Sibilii.IJ!fl..,.. desahoaar su requerimieato ea los ténniaos indicados. 1oda vez que. ünic:ameete se RESGUARDA 
INFOR.MACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA QUE SE PRODUZCA LA COMIJNJCACIÓN, ya que elsistellla con que cuen11 mi mllldartle se a<111aliza 
diariameft(t, 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA MI MANDANTE. m limliNIS de lo disp-o por lonlliculoo 189 y 190 Froccióa 1 y Q de la ley Federal de 
Telecomuoicacioocs y RadiodiÑsióo lo que se bece ck su conocimiento pan •~'-•··•- &eaaJes a q.e hlya lupr. 

lo que: huso de su c:onocimieaco. para tcd:l$ los efec:IOS leplet que luya 

PETITORJOS 

UNJCO.· T....,... por_.....,.,. .....-~acióa de RADI()~lVIIl DIPSA. S.A. DE C.V., daado cooleslacióa, co Jesalesli- y fonna. del req-unicniO de iftfonaacióo formulacloeo el uf~eio 
de refCRftCia m los lámirlos dei.,._.IC cscri10, pan IOdos cfec:kiSleples a que hlyalupr. 
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r 
la prcsatc comcnactOa. asi como las mMifeMKiot~~es venidas • le mlsma. no impiK:a Jipifica ea fonna alpa, conformKlad o COftSCOrimiento de Tekel respecto de la validez o replaridld 
cooslitutiooal de las disposicioon coaaldas en la Ley Federal de Telecomuatc:acloees y t(.diodifusión. ai dt sus efectos y/o coosecueacias, por Jo q.e Telc:el formYla resena en los tirmiDos aw 
..,liosque en cletec:ho pooccda J1110. ca su cuo. ea ...,.inos de la legislac~ apliCible. i~par dichas nomu, 1<1os yio cfecooo ea el-o proc..,lopon~~~~o 1 n.CS de los medios de defenso 

que le cooccde la Coastilll<ióa Polirica de loo Esudos Uoliclos Mnic8010S y laleaisloci6a opllcable. 
1 
f ' 

Allimismo, Telcel111111if,.S11 a ... 11110ridad que coofonne a lo dilpumo por el articulo vif¡!simo seguado nnsironodei"DECRElli\fO' el!"' se .. piden la Ley Fedenl de Te-.....uc..iones y 
Radiodifusióa, y la Ley del Sisrema P61>tico de Radiodifusióo del Estado Mexicono: y se 6-formao, adiciool111 y deropa ~ di>~ en mareria de relecomaaicocioaes y radiodifusióo" 

debem de publicone Ja. dispusicioaes achinisntivas por pane dellosrioroo Feclenl de '(élecomuaicacioaes. pora que las ~· squridad. procuracióo y admiaiJcnc:i6a de jostiaa puedlll 
vilida....,. requerir la col-a de Telcel y, en cOGSecuea<ia, porala raalerializacióa .¡.loo WRmot oonnoli:l" ~~. los anlaalos 189 y 190 de la Ley Faderal de Telec011111nicacioaes y 
Radiodifusión. ~ ~~. ... '':;:. ; 

;,~ ·1 

.,, ... li . ~. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHO'· ;-:IJ!VtliNOS1 

PRfVI=NCION i 1r:i U E LITO 
Y SERVICIOS ¡, LA COt-1UNIDAD 

OFICINA DE INVEmGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

ACUERDO QE RECEPCIÓN 
' 

--- En la Ciudad de México, a los cuatro dia$ del mes de octubre de dos mil dieciséis, el 
suscrito licenciado , Agente del Ministerio Público 
de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a·, la Comunidad, quien actúa en términos de los 
artículos 16, 206 y 208 del Código Federal de'Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, procede a dictar el siguiente ---------------------

-------------------------------------------------- A C U E R D O -----------------------------------------------
---- VISTAS las constancias que se agregan,. se tiene por recibida la documentación que a 

. . , d . ' continuac1on se escnbe: --------------------------~-----------------------------------------------------------
---a) Ofido CSCR/6567/2016, de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 
por el licenciado  , Coordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la 
Procuraduría General de la República, documen~.O constante en una foja. ---------------------------
--- b) Ofido CSCR/06311/2016, de fecha ®ce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 
por el licenciado , Coordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuraduría de Control Regronal, Procedimientos Penales y Amparo de esta 
Institución, mediante el cual manifiesta lo siguiente " ... mepermito remitir a Usted, disco compacto 
y escrito de respuesta proporcionado por el A¡ipderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, 
S.A. de e V., en atención al requerimiento fomíqlado ... "(sic) ------------------------------------------
---e) Ofido CSCR/06542/2016, de fecha ca_torce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 
por el licenciado , Coordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuraduría de Control Re4~onal, Procedimientos Penales y Amparo de esta 
Institución, mediante el cual manifiesta lo siguie)lte ·: .. me permito remitir a Usted, disco compacto 
y escrito de respuesta proporcionado por el Ajxxierado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, 
S.A. de C. V., en atención al requerimiento forri;tulado ... "(sic)------------------------------------------
--- d) Oficio CSCR/06543/2016, de fecha eatorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 
por el licenciado  , Coordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuraduría de Control R~ional, Procedimientos Penales y Amparo de esta 
Institución, mediante el cual manifiesta lo sigt(lente " .... me permito remitir a Usted, disco compacto 
y escrito de respuesta proporcionado~ eT!fptldera~. f!{Jal de la empresa Radio Móvil Dipsa, 
S.A. de e V., en atención al requerimiiJñ. ·;,.·{,·· ·(.tirmulado .. ;. ic;) ------------------------------------------
--- e) Oficio CSCR/06563/2016, dm. . . • catorce de ptiembre de dos mil dieciséis, suscrito 
por el licendado    Coordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuraduría de CdbtiÓ . eglonal, Protedimientos Penales y Amparo de esta 
Institución, mediante el cual manifies~~tguiente " ... me permito remitir a Usted, disco compacto 
y escrito de respuesta proporcionado .por .II·Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, 
S.A. de e V., en atención al requerimiw.~f{'?~4'(4(t!A"(sic) -----------------------------:·-----------
--- f) Oficio CSCR/06564/2016, d~~~~~W,G~ ae septiembre de dos mil dieciseis, suscrito 
por el licenciado   Coordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuraduría de Col!ifdl~~8\1ii;~Procedimientos Penales y Amparo de esta 
Institución, mediante el cual manifiestfYi~iente ·~ .. me permito remitir a Usted, disco compacto 
y escrito de respuesta proporcionado p(Jr el Apoderado Legal de la empresa Teléfonos de México, 
S.A.B de C. V., en atención al requerif!iiento formulado ... "(sic) ----------------------------------------
--- g) Oficio CSCR/06531/2016, qe fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 
por el licenciado , Coordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuraduria de,Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de esta 
Institución, mediante el cual manifiesta lo siguiente " ... me permito remitir a Usted, disco compacto 
y escrito de respuesta proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Pegaso PCS, S.A. de 
e V., en atención al requerimiento formulado ... "(sic) ----------------------------------------------------
--- FE DE DQCUMENJOS. Enseguida y en la misma fecha, el personal actuante DA FE de tener 
a la vista la documentación que a continuación se enuncia: --------------------------------------------
--- a) Ofido CSCR/06567/2016, de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 
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por el licenciado , Coordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuraduría de Control Regi~al, Procedimientos Penales y Amparo de la 
Procuraduría General de la República, documento !constante en una foja. ---------------------------
--- b) Oficio suscrito por el Apoderado legal de Ra~io Móvil Dipsa, S.A. de C.V., de fecha ocho de 
septiembre de dos mil catorce, documento consf,ante en una foja útil por anverso y reverso, 
identificado con la leyenda a pie de página IN~AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*31-08-2016-
1537 4 5-Y" . ---------------------------------------------!-------------------------------------------------------
--- e) Disco compacto rotulado con la levenda~"PGR-CENAPI IND-AP-PGR-SDHPD5C-OI-001-
2015*31-08-2016 OF-CSCR-5831-2016 153745-y;!_ ------------------------------------------------------
--- d) Oficio CSCR/06311/2016, de fecha d()¿e de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 
por el licenciado , Coordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuraduría de Control Regtonal, Procedimientos Penales y Amparo de la 
Procuraduría General de la República, documentq constante en una foja. ---------------------------
--e) OfiCio suscrito por el Apodera<lo ~·~Móvil Dipsa, S.A. de c.v., de fecha ocho de 
septiembre de dos mil catorce, 4r;lcumentlt' e ·. nte .~n una foja útil por anverso y reverso, 
identificado con la leyenda a pi~~ página f • ~=~(iR-SDHPDSC-01-001-2015*31-08-2016-
1537 4Q-y. ---------------------------~-~-----------;··-+--~~~------------------------------------------------\;\\'• . _, . .. .. 
--- f) Disco com ~ la .. ' . 1 nda ''PGR· ENAPI IN ·AP- R· HPD - 1-001-
2015*31-08-2 OF· . . 153740-tf". -----i;------------------------------------------------
--- g) Oficio CSCR/0§542/20'fi.tl'e fecha c~torce de 'septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 
por el licenciado , Coordinador de Supervisión y Control 
Regional d~ la Subprocuradurí~ ~~... .. ~~nal, Procedimientos. Penales y Amparo de la 
Procuraduna General de la Repu~t~~,., . to constante en una foJa. ----------------------------
--- h) Oficio suscrito por el Apod~O~ ··. . ~io:Móvil Dipsa, S.A. de C.V., de fecha ocho de 
septiembre de dos mil catorce, ~lStiirfl ' . ~nte en una foja útil por anverso y reverso, 
identificado con la leyenda a piti~gina:IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*31-08-2016-153722-y. _________________________________________ :_ ____________________________________________________ ---------

--- 1) Disco compacto rotulado con la ley~nda "PGR-cENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-
6 . " 2015*31-08-2016 OF-CSCR-5855-201 1537~2-Y • -------------------------------------------------------

--- j) Oficio CscR/06543/2016, de fec~ catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 
por el licenciado  , Coordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuraduría de Contr()l Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la 
Procuraduría General de la República, doqlmento constante en una foja útil. -----------------------
---k) Oficio suscrito por el Apoderado legal de Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., de fecha ocho de 
septiembre de dos mil catorce, docum~to constante en una foja útil por anverso y reverso, 
identificado con la leyenda a pie de P.ágina IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*31-08-2016-• 153727-y. ----------------------------------!---------------------------------------------------------------------
--- 1) Disco comoacto rotulado con ta leyenda "PGR-cENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-
2015*31-08-2016 OF-CSCR-5854-2016 153727-Y". ------------------------------------------------------
---m) Oficio C$CR/065§3/2Q16.,de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 
por el licenciado  Coordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuraduría dé Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la 
Procuraduría General de la República, documento constante en una foja. ---------------------------
--- n) Oficio suscrito por el Apodérado legal de Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., de fecha ocho de 
septiembre de dos mil catorce, documento constante en una foja útil por anverso y reverso, 
identificado con la leyenda a pie de página INDAGATORIA·AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*31-
08-2016-153670-P. ---------------------------------------------------------------------------------------------
--- o) Disco comoacto roty!ado con la leyenda "PGR-CENAPI IND-AP-PGR-SDHPDsc-01-001-
20 15*31-08-2016 OF-CSCR-5889-2016 153670-P". ------------------------------------------------------
·-· p) Oficio CSCR/06564/2016, de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 
por el licenciado  Coordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la 
Procuraduría General de la República, documento constante en una foja útil. -----------------------
--- q) Oficio suscrito por el Apoderado legal de Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., de fecha ocho de 
septiembre de dos mil catorce, documento constante en una foja útil por anverso y reverso, 
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identificado con la leyenda a pie de página INDAGATORIA-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*31-
08-2016-153712-y. -----------------------------------------+--------------------------------------------------
--- r) Pisco comoacto rotulado con la levenda "PGR-CENAPI INP-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-
2015*31-08-2016 OF-CSCR-5882-2016 153712-Y". ---~--------------------------------------------------
--- s) Ofido CSCR/06531/2016, de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 
por el licenciado Coordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuraduría de Control Regiona, Procedimientos Penales y Amparo de la 
Procuraduría General de la República, documento constante en una foja útil. -----------------------
--- t) Oficio suscrito por el Apoderado legal de Radio,.,óvil Dipsa, S.A. de C.V., de fecha ocho de 
septiembre de dos mil catorce, documento constante en una foja útil por anverso y reverso, 
identificado con la leyenda a pie de página INDAGATORIA-AP-PGR-SDHPDSC-OI-001-2015*31-
08-2016-153707-y. --------------------------------------.f,-----------------------------------------------------
--- u) Disco comoacto rotulado con la leyenda "PGR-CENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-
2015*31-08-2016 OF-CSCR-5843-2016 153707-Y". J----------------------------------------------------
------ Ahora bien, tomando en consideración que se;feciben discos compactos, dos de ellos incluso 
sin rotular, se advierte la necesidad de verificar el c4ntenido cada uno de los dispositivos recibidos, 
siendo procedente que se realice la inspección c9rrespondiente a fin de conocer y describir su 
ce>ntenido. ----------------------------------------------~--------------------------------------------------------
--- Lo anterior con fundamento en los artículos 161' 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 20, fracción li y XI, 168, 180, 208, del Códig<> Federal de 
Procedimientos Penales, 1, 4, fracción I, apart~ A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 1, ; inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 
que es de acordarse y se: -----------------------7----------------------------------------------------------
----------------------------------------------- A C: ti JE R D A --------------------------------------------------
--- PRIMERO. Téngase por recibida la docum~ntación descrita en el cuerpo del presente acuerdo 
para que surta los efectos legales a que haya¡lugar. -----------------------------------------------------
--- SEGtiNDO. Realícese la inspección ministerial que corresp e 

~~~oÓ;:~~c~ : 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDE~IÓN, QUIEN ACTÚA E 
ASISTENCIA QUIENES AL FINAL FIRMA~ Y DAN FE.-:----------- -
-------------------------------------------------'D A M O S F E -------/ 

¡· 

DE 

v~tes de trabajo con número de Id: 3111, 3111, 3113, 3114, 3116, 3117 y 3118. 
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--- Enseguida y en la misma fecha, en cumplimiento al acuerdo que antecede, el suscrito licenciado 
, Agente del Ministerio Publico de la Federación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien 
actúa en términos del artículo 16 párrafo primero y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, acompañado de testigos de asistenci' que al final firman para debida constancia de lo 
actuado, procede a realizar inspecdón ministe~al respecto de los siguientes discos compactos: -
--- a) Disco compacto rotulado con la leye~da "PGR<ENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-
2015* 31-08-2016 OF-CSCR -5831-2016 15374$-Y". ------------------------------------------------------
--- b) Disco compacto rotulado con la leye~a "PG~-(ENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-

~~1~;3~i~~!-2~~~~~~~~:::-~~~6la . • Y''· .. ;~~~~~--~;~:~;~;~;~~~~;~-~~:~¡:~~~~ ,. . 
2015*31-08-2016 OF-CSCR-5855-2016 .. . . • --'11:'·------~-------------------------------------------
--- d) Disco compacto rotulado con la . :"~f.ENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-
2015*31-08-2016 OF-CSCR-5854-2016 ------------------------------------------------------
--- e) Disco compacto rotulado con la ~'ll>ntt;¡ "PGR-CENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-
20 15 * 31-08-2016 OF-CSCR-5889-2016 1!l~·QiQ¡r~~:111"1RIV''l~------·----··--------··----·--------··---··-------
--- f) Disco compacto rotulado con la ~~~!fl3e'A:.¡· IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-
2015*31-08-2016 oF-cscR-5882-2016 · comüN~:--+-----------------------------------------
--- g) Disco compacto rotulado con la "PGR-CENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-
2015*31-08-2016 OF-CSCR-5843-2016 
--- Para tal efecto, se ingresa cada uno de 
asignado al suscrito dentro de las inS1:alaQb1,es 
revisar su contenido, por lo que se .....,'-&.~!!,-
---a) El disco compacto rotulado con 

nombrado 
SIRA_Acumulado_153745-Y que ,. ... .,,.;.,.;•.,. 
llamadas de líneas telefónicas reladorlédléiS 
--- b) El disco compacto rotulado 

denominado SIRA_Detalle_1c;~Jr4n·rN 

SIRA_Acumulado_153740-Y, que c0f¡i1tier•e 
llamadas de líneas telefónicas rela'd'rladéiS 
-- e) El disco compacto 
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llamadas de líneas telefónicas relacionadas en (a presente averiguación previa. --------------------
--- f) El disco compacto rotulado con la le~nda "PGR·CENAPI IND-AP·PGR·SDHPD$C· 
01·001·2015*31·08·2016 OF·CSCR-5882·2016 153712-Y", el cual contiene un archivo 
tipo PDF denominado SIRA_Detalle_15371~Y y un archivo tipo WinRAR Zip nombrado 
SIRA_Acumulado_153712-Y, que contiene un!fichero de Excel que corresponde a detalles de 
llamadas de líneas telefónicas relacionadas enha presente averiguación previa. --------------------
--- g) El disco compacto rotulado con la letenda "PGR·CENAPI IND·AP-PGR·SDHPD$C· 
01·001·2015*31·08-2016 OF=CscR-584)-2016 153707-Y", el cual contiene un archivo 
tipo PDF denominado SIRA_Detalle_15370j-Y y un archivo tipo WinRAR Zip nombrado 
SIRA_Acumulado_153707-Y, que contiene l!ñ fichero de Excel que corresponde a detalles de 
llamadas de líneas telefónicas relacionadas ~ la presente averiguación previa. --------------------
--- Lo anterior con fundamento en lo previsto por los artíCulos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la ., 
Constitución Política de los Estados Unidos ~exicanos, .1, 2 Fracción 11, 168 y 180, 208 y 209 del 
Código Federal de Procedimientos Penalesl 2 y 4 fracción 1, inci  Ley 
Orgánica de la Procuraduría Gene~al de la.'jp~b~~; a~í como 1, 3 cción 
XIII, de su mismo Reglamento. -~~~----·-·t·;-.. ~.;.:~~~+--~---------- -----
~-- Si~~do todo lo que se tien~tW~!,hafr consta't·~en · la p~ ella 
mteMn~eron y dan fe. ------------~. · ·-~tl--------------~.------------- - ------t- .. \/t.: \ - • 

---------------------------------------~~-. .. A M O S F• E ---------- -
~;L .. \ ,. . 'iil l 
}:c: •!e,;. ~ 
:.e~ .~ 

' 

lST
•

~~ 
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Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. allo del Nue~~o Sistema de Justkla PeMI" 

Oficio no. CSCRI 08567 12016 • 
• 
• Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

DR. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUIIANI~, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA C0111Uit41D.AD. 

Distinguido Ucenclado: 

Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado "A" Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delilj:1uen1cia Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurado~tr.~eral en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSCIOU00112015, me perjT,t~'\mitir compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal d~~~a Dlpsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. gente del Ministe~ Público de 
la Federación adscrito a esa Oficina \\ 

¡;_,..~r-
Agradezco anticipadamente la deferencia cJ8 su y le reitero las muestras de mi diStinguida 
consideración. ;n.~t ~)f. l. ( nr.r1:u.~ • .:... 

\ 
...... 

11> .... ... . 

~~~ 

c.c.p. Uc.  Subp!OCUrador Plocedinienloa Pen8les y Amparo. Para su superior 
conoc
Uc. Seoretario : del C. Subprocurador de Control RegiOnal. Procedinientoa Penales y 
Amparo. En allenc:ión al control de coneeponctenci~con número de tumo 18157. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211o213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Mbko. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ex t.  www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURJA GENERAL DE LA REPIJBUCA 

SUBPrRADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
, AP-P<lR-SDHPDSC.OJ.OOI·lOIS"ll-08-2016 ! COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF.cscR·Sill-2016 

LIC.  

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

1 
El que suscribe, apodenodole¡al de RADIO~VIL DIPSA. S.A. de C.V. (eolo sucesivo "Telcel"), pe"""alidad quetenao debi.....,ente 

.....titada y recooocida ante ... H. R.,.....tación Socilleoténllioos del escrito de fecha uece de f'ero de cloo milooce, y doc......., que se adjuoto1011 al mi,_ sellalaodo como IMlicO domicilio 
pera oir y recibir ootificacioftes de requerimicatos • termiaos dcJ uticulo 189 y 190 de la Ley (eder.al De Tele<:omUnicac1ooet y Rldioclifutión. el inmueble ubicado ca la calle de L.aco Zurith 

ntimero 24S, Edificio Telcel orteillia de panes cuano piso, Colooia Ampliación Gmade, Dele¡.,ión Miaucl Hidalso. COdiSO Pottal IIS19, eo esu Ciudad de Meaico, ante Usted coo el debido 

respeto comparczc:o y e~~:poeco: 

CONTESTACJÓN DE OFICIO 

Tomlftdo ftl CCINtdnac:iH lt ca.fidalciabdld. lOiilüidad y rek~A lk la tnf..,..cM!n que •• .,.,.,.,.. s...,;omro 

CONtWciótiPolitica·kJI,~UMIIoiMatCMOS;IIiclal.cyC.-n ~::~::~~~==~~~~~~:=~~=~~== k)'u lpliclbk y ~llhv• al pmn1e Estado, Mi ~O' ll pvedld ••• deti•cuYI ~Pflripc._ .t pnseete se lflfonu que. lodar.aq..-elkts ncril:osde ~-
•e SCifl tcndido5 por mi ~ y ~eMe r.n..dos por el...mto, EN NI CARÁCTER RADIOMOVJL DlPSA S.A DE C.V .• ._, ... e11 el ....... de lirDtu aaelqlric:r 

rcC..tlcia allllmlltR ~o- dd r.r.:u.c y para dtchas eÑ!ctO$ *'"*'-te~ le '""~ ., ... ,.,.. 
·crito, asi c:omo la taf~ióa ptuporci..,.... por IDI """ciNte co. eneclaci6a. ea eodu y ~ n la fmu .. e calu el mtsmo pa111 todos los cCca01 leplcs a .-e ••ya luaw y 

JTOIUZ.ANOO A EFECTO DE RATIFICAR-LA FlRNA DEL SUSCIUTO. ANTE~[ES~~T~A~::::;;~~~~~.: CONOCIENDO DEL PRF.SENTE ASUNTO, ASI Cot.40 EL COJI."TENIOO DEL Pltf.SOfrE 
.. ~FORME. QUE EH EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE NI MANDANTE. D LEGAL QUE ACRf.OJTE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 
OTORGADO POR MI MANOANTE.CCIOCalmt .. tlt --j~t. s.,.doCu~uieo, (&a); 9a ~ T.C.C.; S.I.F. y•peat;xlx.j.U.cklOOt;pia. 1CS1·PodcTGaml 
ludtcUII Pan f'lciD Y C~. El OTORGADO EN ESTOS EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENT AOO, SrN UMrTAClÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

. EL Q\IE ~IGNA AUTORIZADO El< Ttlu.IINOS DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE LA 

·~~EL\'E EL AMPAR(UU~CIÓN DEL ESTADO DE IALJSC()~ 
.~ 

.. _-(· . .._,.. .. ,,, J· o~ 

Coo fwldameoto en lo dispuesto por la rncción 11. pimfo seglllldo, del articulo 1~. 6ód~ ~wief fe~iric:aaooa y Radiedititsióo, mi RPRseotoda maoiroesta NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN. CDCOGirMdosc juridica y malerialmente iraposibil~~da ~~ ~~ ~iento en lot llrmiaos iadicados, loda vez que. únicamenle se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN~:~ PR?Q!J~A LA~~CACIÓN, ya que el sistema coo que oucnto mi maodaote se actualiza 
d"eariamenle. :~;';.:H)_, -1 '·'· .- V1\..:.•-." 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFOR!I.tACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR .J.~~~ ea lénhioos de lo di"JJ''IOII por los a<1iculos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de·la Ley Ftdenl de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su coaocimieGIO ~ los efectos-lcples 1 que haya lupr. ' 

Lo que haso de su cooocimimto, pono -.los efectosleples que haya l.,.r. 

A ustod EL COORDINADOR DE SL'PERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. ............. pido se sirva: 

PEnTORJOs 

IJNICO.- Tenenae por preseotadoeo --de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., dando oootesWión, eo lesales tiempo y r-.del requerimieoto de inromtat:i6D formulado ea el oficio 
de refereocia eo loo teminos del pmeote escrito, -todos loo efectos lesales a que haya lupr. 

AP·PGR-SDHPOSC.Ot-G01·2015'31-o8-2016-153745-Y 
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La presea le CootcstaeiOa. así .como lis maDifestatione:. venidas en la misma. no ~p\ica o sipifiea • fonna alguna. confonnidad o consa.timiCMo de T ekel respecto de la valtdez o rqularicla4 

constihle:to..al de las disposiciooes coo1eoidu ca la Ley Fcdaal de TelecomuaiciCioacs y Radiodlfusión. Di de sus efec~ yío coaseweacias. por lo que Telcel formule reserva ea los térmioos mas 
amplios que eo dere<l., procedo po,., en su caso, en términos de la le¡islacióft aplicAie. i-par dichas aomw. acloo y/o cfeciGO <11 el mollllftlo procesal oponuoo 1 aoves de los medios de de.-.... 

que le concede la Consti1ucióa Potitica dt los Elilldos Uatdos Me~~:icaoos y la legisl.,~ón aplicable. 

' ~ Asimismo, Telccl manifouu a csu aOU>riclad que cooformc o lo dispuesto por claoti¡¡jdo ViJésimo ...,. .. cnnsioorio dei"DECREi'O. por el..,. se ••piden la Ley Federal de Tcl..,..,..,icocioole5 y 
RadiodiCusioo. y la Ley del SisterN Publico de RadiodifUsión del Esudo Muiaooly,. reforman. adici00111 y ~ID diVenu d~ <11 nwerio de ulceomuniCIClOIICS y rodiodit\lsióft" 

deberio de publicanc las ddposicioaes admialsuatiw~ por ¡.ne dellnstitulo Fede;.¡de Telecomunicaciones, pan q~ la$ i~,;+r·•~pi41d, procuracióo y aclminisnctóo dcjusrida puedaD 
vAiidMDeale requerir la ~ciótt de Telcel y, n consecucncil ..... la meleriltizJ.ón deJg, utmnos normaliy~ ~.~·Í' kls artículos 189 y 190 de ll ley Federal de =re~itacto."s y 
RadiOdiñosióft. r •• · · · .. , 1 . . 

' ' •! 
\· 
~·~~w~*~ 

~ • 
"i 
l ,,1~' 
j •!:. __ i' 
.r¡~ .. ·~., 
-¡. " 

; \;(:\t¡r "' 
;fff~' (t"" ~ 
< . t ·' 
~ ,, 

.~ 

" '·· 

-; 

i 
} 
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OFICIOS RECIBIDOS 

Id 3222 

ÜFlCfNA DE INVESTIGACIÓN 
.--11~ 

Número: CSCR/6311/2016 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

12/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha dP devoludon: 

LIC.  

'· 21/(19/2016 
li 
r 

t 
-~ 
·J 

SEGUIMIENTO ¡· 
!· 

LIC.  
~ 
~ l 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE Ccii!TROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE Dlj:O COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 
POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RA,IO MÓVIL DIPSA, S.A DE CV 

A 
SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPAQ'O 

~ 
1 
J 
') 

.: 
1 W-:••• ._. .... ,,_~,,.,...~x •. ~·'•· o·.~ .... --.~-1'-• ., \·.·o·• 

. i 
r: 
~· 
' ,, 

.. ,, ... ~. \ ....... ~-.. - .. . ' ., ... 
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PGR ------ .. , 
SJI):IDrocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

,· · .-) Coordinaeión de Supervisión y Control Regional 
~ "10 16. allo del NIWVo Sistema de Justicia Penal" 
t • •" o ! :1 1 ¡ -~ T 1 ,! 

' Oficio no. CSCR/831112016. 
t 
~ Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2016. 
~ 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURlA DE DERECHOS nUIIA~I08, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COIW 

Dlstlnguido Doctor: 

Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado "A"' ... - la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Organizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de Orgánica de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018115 del C. Procurador General la República; en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/01100112015, me ~rmito disco compacto y escrito de raspuesta ... 
proporcionado por el Apoderado Legal~~~~ DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por el Lic. ente del Ministerio Público 

de la Federación adscrito a esa Oficina 

Agradezco anticipadamente la defere~a.·-:18 su;jiatetndrtn::y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. "' ... 

c:.c:.p. Lic. Subp,.furacllor de COntrol RegiOnal, Ploc:edimientoe P-Ies y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Presente. 
Lic. T6cnieo del C. Subpfocurador de Conllol Regional. Ploc:edimientos Penales y 
Amp con nllmero de tumo 18139. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-21), Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 5) 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx 
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EL COORDINAOOR DE SUPERVISION Y COI'TROL REGIONAL 

l PROCURAilURIA GENERAl. DE LA REPUBLICA 

SU8Pr4X:URAllllkiA UE I:ONTROI. REviOI'Al. PROCEUIMI~NTOS P~NAL~S Y A\IPARO 

~ AP·I'OR·SDHPDSC.OI·OOI·:!OIS•J(·OI!-2016 i COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CO:<ITROL RCGIONAL 

1, SECJ;ESTRO 
l Of·CSCR-5U4-2016 

\ 

~ 
¡ 
] . . 

El que suscribe. apoderado lccal de RAOIOMOlll DIPSA. S.A. de C.V. (en lo )UCC$1VO ··tclccn. personalidad qu~; tengo debidam~ntc 

acraliladu y reconocida <UIIc cS3 H. Reprcscnf3Ci00 Sncial. en tCrm1nos del c!>(rito de fecha uece de '"1 d.: dos mil oocc. y documentO$ que se adjuncaron JI mismo. seilalando cunto 1111ko domicilio 

para olr y rcc•b•r notificaciones de requcr1mu!ntos en h.·munus del ar1ic.:ulu 189 y 190 de la Ley Fcd~l 0..:: Tclccc~tnunicxionc!\ y RadiOOifusión. el inmtteblc ubicadet en la calle de l.ago 7.terich 

nUmc::ro 245. Edilicio Tclccl oficialia ¿e pan~ cuano piso. Colonia AtnphaciOn Oranada. l>ekKacu)_.Mi~uel Hidal¡o, CUdi~u Pustal 11529, en esta (iudal.l de Méluco. ante L·~led con el dcbid., 

t rc!>pc'o comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓI' 'F OFICIO 

Que por m<:dto del pn:scncc estrilo. vcn1o :. dc~aho1C3r en 1icmpo y formad rcq11crimicn'o q\IC mando 4r med1:anu: ot.!~:o de fecha 3 I·OIS·20 16. scftalando para tal crcxto: ; ~· 

TonMndo o..'fl consll.kractón la coaftdcf'l!iahd!WI. ~.;:hili•!>~d y ,._.~o;,·an~.:la do..' b '"'"m, .... .un \IUI.! mi 1nan.&an1c iu~· ""'lfa tlfa\(,; del p~1.:. C\lfl fundar:tt.'ftiO ..:•lo~ An. tr> )' lO. IQCI.•u e fucciñn V. S.:¡un..tu ¡taft.tfo. dc 1<~ 
('on$firucfóft Polilil:a !k lns Es..OOs l.:rudu.,; M..:!I;M;a!l(h; M de la 1.~ ('nnna ia l>o:lllti.UI.!ftl.:la Otg;llu.aali patao..-1 Oi$trito, :ni; y l~. rcacCIOQ X". d..: b L<)" Or¡;inicadc la Ptooour;aduria G.:tii:Uil d.: Ju~o1t..::il del Dlslrilt> f\'1.h."tal; )' ckmáti 

k)'l..-s -rltc.bk y tclati..,ts al prcs.:a~e [S~a;Jo. a•i c:nmn la r,r.t\·;:¡bll d..: ltti tkhl'"' i:U)'" ,r.,·~•ga¡;tun Sl= ... -ra~P~~:nlc .· ~. ~ po,.11QÓII tk d•c!la •nrOtr.\iiCII.Ifl. nt.::dl3flt..: ci,Jf..:s.:nll: se mtoml.t \1111:. kl\h~~> 3q...:II01S !,'::io!;fllu~ \k ..:f\ldt:SI .. nim 

'l\11: s.;:an r.:ndtdoi por m1 m~rut.ncc y do:bidtt•n.:nro! fim'lado~ pnt d .,;IN:fnn. F:\ MI ('ARACitJt 01:. AI'OOI:::kA OCiAI. ;k a.. p;:f)ON lllUf<~l RADIOMO\'JL DIPSA S.A Of (.V .• 0011IW411 cn ..:1 a~adu\k lir~:'<b ~,;~lqut.::r 

n:fo:h:'náa a! no:nbr-: (tlfl'lplo.'1o dd ftnnenro: y ('ó)ta di('htl$ .:( ... 'i:t~ lin~c:ank-'1111: cn~..ign;lf<4n la limw ~utO!tal';a. ro~lllkanjv llúa,k 1.'~>1~ n~&lUMIIUalll~ ... ~ ... auhml.bt.J yifl ~,;ualqut...'f oh'·• "'u.; ~1p Willlt;l;;ntlu do.-1 p1o..':t1:PI..: ;a)IJ(I:u. ''l'~"ttl..: 
.;~rilo. a$j como la 1nfurmación JKopon:ian•Ja pot Mi rnandlnec ::Ofl an1cln.::iO~ . ..:n rnd~ ,. ~:ada una \k s.111 panc:pcu '-'!¡..MI Utlll..:mllu. ""O''"' t.:ll lll fiml<l qu...- 1.otl.ta ~:1 mise:to .,,., tudu:. IU!> do..'\:10!0 k~k., ;a '1111: ha¡.a lo~s•r y 

\UTORIZA:"\00 A EFEC'TO DE RATIFICAR LA FUL\IA·()(· L Sl'SC.RJTO A:\ TE. 'fsti"A.r4 .... VRID. AU•Y· ,o_f.,\ .. 4 t;¡lJ·o· .. · SI<¡,\ ~OCt.N.IX) OH I'Rt.S~:\rt. ASiiSlO. ASJ ('().\II·H·:L tn,rt::\100 Df.l. PIU:st.:-ilf. 
INFORME. QUE E;o.; EL \.IÁS -~"fPUO SfXTIDO EXPIDE \11 \IASOASTE. l;.,i~TI!\T/!.~6..; AL AjlfJFlt¡\OO f f(i . QLF. :\('RFDIU fFHM:If.!'\Tf\ltSTt: SI, PfRS{)\:1\I.IOAD \1F.OI/\I\Tf. P«lOFR 
OTORGADO POR,.. .. \.IAl"OA\:Tt. Con~;at..:na,Jo a la 1..:51~ JUtupruo.l~"1k'llll: Pr.nll:rTr~a~~ado '- M-.u~'f.:M(()'.:I~~~~n¡;ln rtunn. tal:~ o..f¡nca: T {'.('.:S J F y su gaa1:1: ·u:•. Jl:n~n ~~~ :!1)().1: pig 1.:57-Pudcr(i.:lk:rnl 
JudiCI.»I Para Plci1~ Y ('(lhU!lZ;I.li. EL OTORliAOO E:O.: ESTOs TER\.IISOS FACU~# -~~A~~ ·"~CTL'A!t·~s SL'S • ITL'CIÓS DEL REPRESENTADO. SIS li~IT ACfó¡..,; AlGI;:\,\ D(STRO DEL Jt:ICIO 
COSSTITl.'CIO:O.:AL Y. (:o.; COSSC('l,;(:\CIA. PL:lot RATIFICAR L.o~t. FIR.\.1."' '( -Tt~dU:ESC:.'I\í¡tO POfl (L QL'E ESTE DESIGNA AUTORIZADO E:\ TERMI:-;QS DEL ,!,RTIC'ULO :!1 DE L~ LEY DEL" 
~t..,TEI'.IA E 1:-.ITERPOI'EI'. EL RECliRSO OC RCVISJéh..; Cl' CO:\o"TRA DE l." s~·ff~tA:.~ ~t.:~"vE El.~~I)AROCU<IISLACIÓ" DEl ESTADO DE JAliSt'Ot 

t¿.: • •. ·<··· ... ~. + . ' 
Con rl.!'lación a la (S) linea (s} cdttlar (es) coft nUmero(,) ~ t. ... :·> 11' 

1. \ •• • •• ... ! ..... 

foL' U., ..... ~ 
Se pr0f10Kiooa la Unic.1 informacton con QUt.:Cuenta mi rqtn;s~o'fttula.-·CI~rr""""r: }~, 

· St·;vi:i0) a j Comur.tca~ 
Con r11nd:.menco en lo dispuesto por la fraceu)n 11. pinatO ;cgundo. del -~~fAitidf.Lcy fcdcr11l de Tela:~municaerono..os )' Rud1udiru:.ión. mi tt!prt.-scnlada manifieslu ~O c·ot'TAR CON 

DICHA t~FOR~ACIÓN. encontrindosc juridi\:a y malerialmt.:nh: imposibilicala Pa'(desahopr su rcquen~icnlo en los 1érmrnos indicado$. 1oda vel que. Un1carncn1e :oc RESQL!ARDA 

I'NFORMACION POR VF.rNTICliATRO ~ESES A~TtRIORtS A LA FECIIA EN ~.lE SE PR.Q,DUZCA LA ·co~t.:t'ICACIÓK ya qt.te d shtcma con qu~: cuenta r.1i mandante se actualiza 

dianamenlc. t 
. . 1 

SE PRON>R.CIO~A LA UNICA INFORMACION CON QL;t: PLDil:RA <.:Ol'JAil)o'll MANDANTE. e"1Crminos de lu di~pttc:otu por los articulos 189 y 190 FnKI:ión 1) 11 de 111 Ley Federal de 

Tclccomunicacionc$ y Radtodilü)ión lo que $C hace d.: :;u conodmicn1o para los ct+ kaalcs a que haya lugar. 
t 
' ¡¡ 

• 

Lo que hago de su cooocimtcnto. para lodos IU$ efcclus lct:ulc~ quoe ffilyu lu~·u t' 

A u"<d llL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIOI',\.;¡a<cnlamco<e 1< pido"' si"'a• 

PETITORIOS 

UNICO.· Tenerme por presentado en reprcscntactón de RAOIO~OVtL DIPSt\. S.A. DE C.V .• dando eoatc:s~ación. en lt:galcs 'icmpo y foona. del r.:qucrimicnto <k: informactón foonu.lado m el oficio 

de rdcrencia ea los términos del prescn1e escrito, para lodos los efcctas legales a q~~e haya lugar. 

AP·PGR·SDHPDSC·OI.OOI·2015"31·08·2016·153740·Y 
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la l'rcsenrc cootcslación. a'(,i como la.¡, manif~o""Sixioncs vertida'(, en la misnuf_t.o impli.;:a o significa en form:úh;ufta: 't'Onformidad o c~ntimicnto de Tclccl tcSJK:Cio de la ..-alidcl n rcgularKlad 

consUhKiunul de l11~o dhposidl.lRCs -.:onlt.'flidas en la ley Fcclernl de Telecomui~aciones ~ Radiodifu..~ión. ·ni de SU'(. efcclns y.'o e o·~~.-por lo que Tclccl formula rescn·a en losiCrmiflUCI> mas 

amphos q...c en derecho proct.'da pua. en SIJ caso. en ltrminos de la kcaslac;•ón~•cablc, •mpupar d1chas nonnas. ~~~.:tos y:o dect~l ~tu Pfi)CCSal opuflunt, a tnvés de los mcd1os de defensa 

que le conccck la Con'(,rimción Poli tic a de los Estados Unidos :\1cxicano:. y la ... islactón aphco.blc. • ~ • ' .;_"': _f~ · . 
.. '-: 41. .•• ? ~-- . 
(, ,,.,._ .. ' ,. 

AsimisnlCt, Tclccl maniticst3 a c~a aulnridad que confunne a lo dispuc:llk> ()Offlit.:ulo vigesimo sc¡:undo rransitorio dci''Ol!t~~~t_4UC.st expiden la le)· Federal de TclccmnunM:acion"-s y 
RIH.Iiuthrusaün. y la Le:-- del S•slcnut PUblico <k Radiodi(usiOO dtl Estó"Mlo ~e. Mio; y se rcrormat~. :u:liciona•t y dcr0!!3n di ~~N;to.h:~ en materia de ldecomunicaciOfl"~ y rad1od•fus.on·· 

debcrlln de publicanc la:> disposiciones adm1nistnuivus po.- po11c del lnslih•to tkral de Tclc..:omunicaciom."S. pa13 que las in.eot · s"'c-.:scyuridóKI. procuradón y administraciótl de j~tStkia puedan 

vilida•ncntc rcquc:m la colabor.tcióft de Tclccl ). en consccucne.a. para la mat ., hzae1ón de l.x C)llfcmos normatiVOS prc~o-~os en fc>\J • .los IX9 y 1'10 de la Ley t'cdcral d.: Tclc:comumcacion~o~ y 

Radiodiru~ión. -:. '· 
" . 

i 
¡' .. 
r 

., 
• i 

\ 
\ • 

'.·.¡

4

••. on r-.wni \ r;; • .. 
~ .. b.v~c ,, ... ~ .. · .. , 
V• •fU.; .. :•¡· .. "J!,;. 

•mnción d?: C!;;~) ¡ 
t o:.: .. -1 .:· •. !;; \.:~· ! 
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OFICIOS RECIBIDOS Ü.fiCINA DE 1 NVES'IIGACIÓN 
1f1 

Id 

Número: 

Fech": 

Fecha del tt>rmino: 

hornado a: 

Status: 

Quién rernite: 

A~untv: 

Observaciones: 

jueves. 22 de septiembre de 2016 

3223 

CSCR/06542/2016 

14/09/2016 fecha <lt'l turno: 21/09/2016 

Fecha de d~volucioh: 

LIC.  

SEGUIMIENTO .--. ~·"'"11. ~j 

LIC.   . 
~ 1._ lf, .. •. o ... 

PROCEDENCIA DE LA~¡;PROCURADURIAXI>E CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA uii:GfGATORIA SE REMÍfE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 
POR EL APODERADOfEGAL DE ~ EMPREf' RADIO MÓVIl DIPSA, S.A DE C. V. 

( :~ 

SE REMITE ESCRITO DE ff.Sf~~-?:~e CrPACTO 

l!"'r, !~ ....... 41'1 11":: . l... 
J ......... ,......... .-.• 

: '~ 
~~ ~ :z c,.-·:=-··;ll:dad . '· 

o, ... _,. ... 
,, odello~v.- •. · ~ ,,, ...... ,~_.~, .. :· 

Cor: ~, • .,. '- eltiCUI•l' .,'I~P ... ~- 'A* de •• COftlllhtCIOtii)Qht't.a ce :05 E.:two! 1 ;. •:,:,. 
U.•~. t. 2 8 y JI oe NI L., lt Otioftc~o..nco• Qts~ _,,:.,·ot 18'< ~ Hl(-,. ' 
lef F_,...l de 2- l!aoc.>Onltlll f XI 4<1 111! y 'lt• r.AI C.~·J•¡¡•: 

J·eee·• oe ~ •• ,... y 11 .. •• t.e1 ~ .. . , rf'OC\:••G~o"• ("~., .. , .. ~ ·' 
Aepu~~~tca 1: 1 •: lr.c&OI6n 1 Regll•neNo Hl QII'IIO io'l ~·cJo• I,/1!J 1.tC A,.f!!·•Y' • 
A't1Qt12. , AIQ18ttf «* • '' ~ "" •••·O" c~r. •• •loflN• .. •t•., 

:===~~~=~:!:=:::·:-:  '0'~ ., .Kfok dr •ftp.Atl,. P'~~· e..&.A ... GV.,tr.~( .. t¡o a-

•l!llvtl•".,.., tcfmvJfdo 

••• " . ·- ......... .._, ...... 
,.

~·.::.:." ...... :·~~:~:~~,.-~- . 
. 

. 
' 

' ' 
' 
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Subproc:uraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

,. 
1 

' ,, 
~ 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20/6, año del Nwevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 06542 12016. 

;, Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 
:~ 

.~ 
-: ~ 

DR. ~: 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN ~' 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HU.ANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA CfMUNIDAD. 

l} 

D/$tinguido Ucenclado: ~· 
'· 
~ 

Con fundamento en los articules 21 y 102 apartado .. ~. de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra laloelincuencia Organizada; articules 189 y 190 de la 

" Ley Federal de Telecomunicaciones. y. ~ifusiótli ?, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Pe.¡,Jes; 10 'y 1~ 1~ Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, I'Jt:~Y XI de su Rl9l~mento, asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. ~. rador Gen&p~l ~e la República; en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/011001/201i!i fle permito r&fTl~ a "Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderad~·al de la emP,rey Radio Móvil Dipsa, S.A. de c.v., en atención al 
requerimiento formulado por el ~c. gente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a esa OfiW~.\~~ C8fg\ . 

Agradezco anticipadamente la ~~e~~~i,s~.§.JSUj: y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. t .. ~.)'" wr.lun.aag· ... 

...... 
~· ...... 
~ l"""'t..t ~ 

HGt ~EGION""t. 
·y AMPARO 

·· " '- ~:M~OI 'lf.GI(l'•·· 

c.c.p. Uc. bpn:M:Urador ele Regional. P~imien!Oa Penales y Amparo. Pata su superiOr 
cono
Uc.  8ecletlrio T..,. • ...,.,...., C. Subprocurador ele Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En alend6n al control de correspondencia con de tumo t8133. Preeente. 

; . 
~- . 

Paseo de la Reforma NO.l11-113, Noveno I'ISo, Colonia Cuauht~moc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Méxko. 
Tel.: (55) 5) 46 oo oo e ww.pgr.gob.mx 
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LANEACION, AtlkiSIS E 
El COM&ATE A LA 

OEUNCU[tl(IA 

..• 
l 
., 

' 

~ PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPRc:lctntADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

UC.  
El COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

'l 

' !! 
.. 

AP·I'GR·SDHPDSC.OI.OOI·lOIS•JI-08-2016 
COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF.CSCR·SBSS·l016 

El que suscribe, apoclmdo leaal de RADIOMOVIL';DIPSA. S.A. ele C.V. (en lo sucesivo "Tokol"). po..-lidod que tooso elebidamonlo 
ocrecli- y rec-ida .,., esa H. RepretcMKi6o S.Cial, en lárninos elel esc:riro ele fedla .... ele....., deilos miloact. y .........,lOs que,. odj......., ol mismo. oetlalaodo como lllli«> domicdio 
para oir y recibir notificaciones dt requaimiallos ea lenninos del articulo 189 y 190 de la Ley Fedenl DC Telccomuatcacioftcs y Radiodiftasi6a, el imrweble ubicado en la calle de Lago lurich 

aümero 24S. Edirtcio Telcel oficialia • pertel aa.to piso, Colonia Amplilcióa Gruada. Oelepc:ióa Mia.'acl Hidalao. Código Poslll 11 S29, en esta Ciudad de México, aote Usted «<ll el debido 

....,.ro c._,cuo Y • .,..,., 

CONTESTACIÓN DE ofC10 

f . 

Que por -·· delpnoc ........... - 1 daoloopr en tiempo y forma el "'!ooorimieaoo que mondo dor """iaoooe oroc:io~ focloo 31-08-2016. --.... 111 efecto• 
~' ..::1'i~~ ~ 

To .. ..ao. ea COti-.:. ión b CU~~(Mie..cialiüd, seftSiltiluiM y tekviK" dt. .. ialomaciO.. qbC nM eudlatc ,.. ... , .. ~~. ~ del '" ....... t, ¿;. f-..neato n lo$ Art. 16 y. 20. illc.ao C. hcc.Gn V, Sepado pimfo, dt le 
Co.a.bM:-. Potita dalns Esado& UaMb M«ic~ 1 de .. Ley Comn 11 OeliltcUC*ll OrpaiZIIda pu1 el DiltriiiO Fe l · iOn X. de la IAy ~de la Ptocw.dw\a Gmcnl dt Jusbt .. del Oisfto hdenl; y de.u 

~eyu~ 1 '*""., a1 pRteDie Eta~c~o, as~ co.o 11 anvedad 4e 1os dclt101 CU)'t invattpctM;~ ,_,.., la ·,.. • _ S •afOfiDKiOO. ..-...., e1 ptcaC1Ik" .mnna .-.•odo6 ..,uos acNos • eo~~~m.eJoa 
q~~eseufad...,_por•i ...Wte y~ (lrmadospOfel sv.scrito, EN MI CARÁCTER ~,4!00fRA!»d. ··-. ~ _ ~ RADtOMOVIL OIPSA S.A DE CY. omiiRnencl .. ftldodc ftnnu~uelq_, 

Rfmnt~a al nodft c:etllplelo dtl f~tm~nlle y,_ ddlos efectos úaicamt11W con~ la fttma ~.'. •• ~ 1~ dlliJt. elle. _ 'allk es.. 8uluridad y/o culea-e ...,. q~~e s1p COMCialdo dd prcscw u•o. el prncn1t 

nui1o, •" COMO la Mrom.eióo PfGPOfCioelü p« mi ••llda•c cea aatclactOn. en._. .. y~ ~~rt_.:-U.ao ~u·~•-• · CCMao ea la firma q~~e ealu el tnlmo pen ...._los dcetos kpks • q~~e lllytllfiV y 

110RIZANDO A EFECTO DE llATIFICAII LA FIRMA DEL SUSCRITO. ANTE ESTA A~l:ft~ Q¡IE!sl<lA L'ON .. IENoo DEL PRESENTE ASUNTO. ASl COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 
IFOaME. QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDAI\'TE. INDISTINT ~~..,~ LEGAL J¡uE ACREDm FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODEil 

OTOR.GADOPOaMINANDANTE.Cc.caiiiUdoallatsil~lal: ....... TnbvuiC •. - ;&..o.ss.pndoam.t.,_(18);t..époet;T.C.C.:SJ.F.yauJac:C1a;.U..ju-..l004:pie.I457.PodctGncnl 
Judieitl Pan Pleitos Y Cotnu.as. EL OTORGADO EN ESTOS TEkMINOS FACUL T .. A ~.. . .. ~ '• .• :A A~ EN SUSTmJCJÓN DEL R.EPR.ESENI'ADO. SIN UMrt ACIÓN ALGUNA DENTRO DEL MCIO 
CONSMUCIONAl Y. EN CONSECUENCIA. PUEDE llA TIFICAII LA FIRMA Y caNTE . . • RITO I'QR EL QUE l!sTE DESIGNA AUTORIZADO EN TERMINO$ DEL ARTiCULO 17 DE LA LEY DE LA 
NA TERIA E INTERPONER EL RECURSO DE U VISIÓN EN CONTilA DE LA SII<TENCL< ' UEL VE F.i AMPAI\0 (LEGISlACIÓN DEL ESTADO DE JAliSCO). 

~~~:r:· ~ ':" :.:. 
'-:;:-.. 

Con relacióa a la (s) linea (s) celular (es) con número (s); 

. :--. 
~:~'F:~ : ~ ~. 

Con fundamcoro ca lo dispoos10 por lo fncci6n 11 • .,irrafo seaundo. elel aniculo 190. ele lo Ley F~•l de Tolocotllllllicocioncs y Rocliodofulilon, mi repmclllodo 11W1ifios1a NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN, encoatráadose jurídica y ma1eri1lroeote imposibilitaü. pU'I denhol)r su requer.imiea10 ea los tirmiaos lndicados. coda vez que, únicameale se RESGUARDA 
INfORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PJODIJZCA LA COMUNICACIÓN. yo que ti >istoma..,. que <uenla mi Jllllidaooe sel<ftloliza 

dleriamcatc. :._t 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI ~E. en tinninos do lo dispoesro por los aniculos 189 y 190 Fncciólo 1 y 11 de la Ley Fodml de 
TolocoDIUIIic:oc:icooocs y Rodiodifusi6n lo que,. hoce ele su conocimittolo poralos or.c:oos lqllesl'que bayo lupr. . . 

• 
. ~¿ 

..o que loop> ele"' <onocimiaoiO. J*llodos los.- lqaleo que bayo lupr. 
.t.i 
!: 

-~J-
A USiod El COORDINAOOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, alonlamcnoe ~.'Pido oe sirva: 

UNJCO.· Ten..,.. por prcsctllldo to --ele RADIOMOVIL DII'SA, S.A. ., clillld<> «>niO!III~ióto. ca locales riompo y r..- elel "'!UOrionioniO dt iofonuco6o fonnulado to el ofo<io 
de .. r ..... ia •• los lárninos elel...-oe tacri ... -IOdos los efec:rosleples a 'l"'' ba~ lup•. 



.. 

~te/ce/ 

La presente conlestKión. asi como las maaifes&ac:ioaes vertid8s en la miSIM. no implica o sip~ ea forma alpaa. coftformi4ad o CGGSCIIIiJDiclno de T ckel ~spccco de )1 validu o rcplaridad 

coastituc:Mmal de las disposiciones contcnidls ca la Ley FedenJ de TelecomunicaciODe$ y Rodiodififsión. ai de sus efectos y/o c:omec:ueneias, por lo que Tekel formula reserva ea los tenniaos más 

amplios que ea derec:bo _.. pm. m N caso,easénnioootlcla ... is1Ki6elpl-. impu..,..4chos oonus. OCIOS ylocfe<los eoelmomca10.....,...1..,......a uaves de los mediostlctlcfeasa 
que le con«dcla ('...,Siihl<iOo Polóhca de lO> E-Unidos Mcxica,.. y la lecislaciOo apticablc. ' 

Asi~ Tclcei111MifiCIII a.,.. lllloridad que <GGfOIIDC a lo dispucs10 por cllllticulo viJOsimo ~...,.,;torio tlci"DECRÉ'n;!.JIOr elll"• se cxpicleo la Ley F....,.ltlc Tclec.,.....icacioocs y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusi611tlcl.,_ r.t .. icaoo: yac nr......i ad- y tlcropn ......... di;¡¡..iéÍo<les en maocria de telccomwoicac;.,., y nuliodifusi611" 

deberin de publiQne las disposiciones adnlioistrali~-as por parte dellnstiruto Federal ele Tel~toncs. para~ las~~- scpridad. Pf0Qinci61l y ldmiailftCióft de justicia puedln 
. l. 'n• 

vilidamcacc requerir 11 collbolxtón de Tekel y. en coam:ueocia. pan la materializac:toa ele los extremos oonnarivos ~stoi':fll los miculos 189 y 190 de la Ley Fedcal ele Telecam.Ucacio.es y 

~-~ '.~ : , tt, 

} 
i 

L 

!~ 

• ;. 
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OFICIOS RECIBIDOS 

ltl 3224 

OFICINA DE INVESTJCACIÓN 
~p \ 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término 

Turnado a: 

Quién remit('; 

Observaciones. 

jueves. 22 de septiembre de 2016 

CSCR/06543/2016 

14/09/2016 recha del turno. 21/09/2016 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

f 
l 

~ 

' ¡ 
~ 
~ 

" ~ § 
PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTR4Íl REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE DISCO c9.MPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 
POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO J\40VIL DIPSA, S.A DE C.V. 

,t· 

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO iJ 
t; 
l 

J ... "···· 
t¡ 

·} 
~~ 
-~ ·::~t..,o:cJif':~. "\":·•'.........,..,. :" 

_f:f ~:'F.~ \ ¡ ....:· ¿· 

M U IUI....OCUR.DUÑA DI Oltttc:ttO$ ANO$. 

DR. ·)
TllULAit .. LA Of'ICIMA 01 INVESliÜACIONrr;~ 

PREWNCtON Di'. OE\ITO Y SCRVtCIOS A OIIUNIDAD 

u...,. .... U&Mc.... ... ,, 
··.:volt;~oer ""' ., . ._uac. 2• y •07 oiOIItltOO ·¡.. oe . .., COfltHuv<o•· r•·o·t'.~:l" -~~. t:~:A\J"' ''''':•~ 

~•l(af'M». ' (. t <t 3t ~· ¡_, Le~t Feo.ta< •'::Of"''.IG De lfl,;,.....;;a o.,.....¡~ ~·C0.•~5 11"' '• '':JI ~t; .;o 

1"1 f.oer. :1! 11".-:0'nUI>~l y H..~odlutof)rl_?" "•:t•Of'W'S •1 111 .. 'f!t "( 18G ''e: ~-'-'"~!1 

1 ... _,., .. ca f.'to.:~•l'\feft!M f'~l Ui - ~ t oe la Uy (.)lv~ (;11 •11 ,-,uo.;..,,w-,r•• Gl·~~~ J•, ''" 

Hf'IIIJL¡.tc& 12 y •F .... ~, 1 IV VI y .11 ft, tu ~ at"Wiok. p. <.J:Wft( 10<, 1\t..,erco~ t.;!~· 1(1 .\:':>'-" '' 
Al' '0112. y N<:lftlt~ oet e '!e ~;, ~~O'w "'. ,.;ac;·.~t-. , • ...,... ·• ••• .,.~.,~ .... , 

• ,,,-ea o.seo. en-·'~ v ~,.. .. ~~ ott: ••~• .. •·:~• .. 

"""'"'""" ftaldtO ~~tw.e ~- $A de C V ~=:re~,_·...- -.: 
J.Aqt..,.•Je.M-1·~·,.-~ ... : · :.. 

.... , "*"~"· ..... ~,.-. 

htS 
os a la C.omunidad i 
¡ac 1ón 
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:·.· ~ 

Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20/6, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

.,.... ... ~;,·· Oficio no. CSCRI 06543 12018. 

t "''\~ · ~ l Ciudad de M~.._ a M~tiembte.de 2016\ 
i~ ..... _.. . . ¡ .i_fi~\i i ·. '.': .. ;: .. ' 

DR. . r ~ ~;;~~~--;Q'!J j\ 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN ~~ ~--""'Y.~,.. 
~:~E~~~&=~~~:~~~~ ~~~~,T~~~~~ . AD. ~p~~~:~·~::' \' '-: ' 

)S 1l!C·JmunidaG ~llf.l.~··,,.f·· ... 
md~w~~-d~: ~ .. % 

1"' 1""" t ...... -' -~ ~ 

Con fundamento en los artfculos 21 y 102 apartado "A"~_-Ia Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Deli cuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; fracciones 11 y XI, 44. 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la L Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamehto, asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General defla Repllblica; en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/011001/2015, me permito remitir ¡f Usted. disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Jladío Móvil Dlpsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic.  Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo.¡ 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su atinción y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. 1 

....... 
i .• ••• 
~~~ 

c.c.p. Lic. ubprocuracl¡tlr ele ConlrOI Regionel, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
cono
Lic. T6enlco del C. Subprocurador de Conllol Regional, Procedimienloa P-Ies y 
Amp con númaro de lumo 18134. Plesenle. 

Paseo de la Reforma NO.l11·l1), Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc:, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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" ... 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPII'flCURADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
~ AP·PGR·SDHPOSC.OI.OOI-2GIS•31-08-2016 

' t ...... . • .. ·. 
• . '2. ......... V. 

LIC. 

El COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL Í 
¡ 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 
OF-CSCR-~854-2016 

El que suseribe,.apoderadolelal de RADIOMOv;it. DIPSA. S.A. de C.V. {en lo SU<esivo "Telcel"), penoaalidad que tea1o debidemente 

acrediiÑI y retOOIXG ante ea H. Repn=cotKióo Socill. eo términos del escrito de feche trece de encrqde dos rud ooce. y clocunleeiOI que H acljumaJC~D al mismo. se6alando como unico domicilio 
pUII oir y recobir 1101ificociooes de reqummienlos eo 1111Dinos delarliculo 189 y 190 de la Ley Fede .. l De Telec:OIIIIIIIicacioees y Radiodifiui6G, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zuricb 

oúmcro 24~. EdifiCio Tekel oficiaüa de pams cuano piso, Colooia Amptiaci6n Grauda , Delccacióo )'.ticuel Hidalgo, Código Poslal 11 S29, co csla Ciudad de MéKiO:O. aolc U•lcd coc el debido 

respc10 comporezco y CKpOOgo• 

CONTESTACIÓN ÓE OFICIO 
'~ F 

~""' ··~<·· ~~ .:-. ,.,.._ 

Que por medio del ........ cscriiO. vengo ............ en~ y-ciRqucri ...... que .. odo~r ""'lialuc~~.!!.·~lf.~~)J-011-2016. oclllaodo,... ... erecto. 

Totnalldo ctt cona-. MM ll c:oe6datc:Miidad.. scuibilidad y rdevucil * " infotmlciOn q~~e cni ....._11& t.aclamaleo • los AA. 16 y 20, ~C. rr.cctóft V. Sepndo pimfo, • 11 

COftltiNcMIG Potiticl. 1ot ~ UnMtot Ma~; 1 *la Ley Co.a ll 0.~::· ~Ot¡:a·:·~,..t=,~l*:•. ":!::",;it:~~;~=~ ~~==·•~IAy:()r¡iNc8 de a. Ptoandwil Gnml de J.aicil del DUno Fc4cNI; y dea&l 
&c)ocs aphCiblt y te~nvu al P"JOMC &lldo. aJi ~ ll ,ravc ... de hll dcliM'""ya ~ eJ pmnee se iniCJnna q-. •odos -..uee~oscscn.os de~ 
.,. se• I'Cftdldol por nM IIMIMIIAtc y~ r.....:ktl por el &UIIC:fieo, EN lADtOMOVJL DIPSA S.A DE e V .. onUcirAa ea el tplftadodc r ..... cllllquta 

JCCaciCia el nombre c:ocapkto dol finlaank y 1*• ~ tr.cto& Wliclmelilt ce.,._.. aJIIIe es.. a..-.ndl4 y/o eu&qM on cp: sip oc.ocitn4o del PfCSC*C .... to. d pcc.entt 
e:scmo, ui como la inf'OftU¡;tóft PfopoKtOftldl po1 •• fbllldalc ca. uldac:ióa. n al• c:omo ea le fitm1 qrM c.lu el mim.o para todos los dcc:IOJ hplu a qur ltly. .... )' 

JTOIUZANDO A EFECTO DE R.A TIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, A~,:~;r.;~~ CONOClEJrrmO DEL tlt.ESE}I.íE ASUN'ro, ASi COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 
. /fORME. QUE EN EL MÁS AMI't.IO SENTIDO EXPIDE MI -INO¡,Nlf'•E. 

OTOaGAOOPOR MI MANDANTE ~all~~~:,=~~'::~~:tj~':~=~~~ 

Se propotei- 1a única informtCi6o con f~~f~'e~C"~.~~~s~t. ~~~~;rr.iode. 
''""' ,;:' ·, · '~ r ~munldd 

Con fuoclamcoolo en lo dispue91o por la Crac<ión 11. párraro M~.~rell'iculo 190, de Fcdenl de Tcleconounicacioocs y Radiodifiuióo. mi roprescllllda manifies1a NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, cacontrándosc juridica y matc~-·sibilitada par•• 4i'"loogoar su rcquerimiato a los ltrminos iadicados. toda vez que, únicamente $t RESGtiARDA 

INFORMACION POR VEINnCUA TRO MESES ANTERJ~RlSA LA FECHA EN PRODUZCA LA COMUNICACIÓN. ya que el sisoemo con que cutOIO mi lliaodaote se acOialiZa 
diariamente. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MliW>NtiA!IITE. en lérminos de lo di-lo por las .. ículas 189 y 190 fracción 1 y JI de la Ley ftdml de 
Telecomunie.KiHCS y Radiodifusióa lo que se hace ele su conocimiento ,..1 .. ,.r .. ~f!cl•..,. 

Lo que ba¡o de"' cococimieooo. para IOdos las cíec10o leples que hoya lupr. 

A UJicd EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. p.--le pido se sirJa, 

j 
1 

j' 
PETrTORIOS 

UNICO.- Teoenne por ........... en rcprcseola<ión de RADIOMOVIL 9Ú'SA. S.A. DE C.V .. darido <ociCJiacióo. eo lcplcs licmpo y f'onoa. deiRquerimieniO dt ioConnaci6n Connulado co el oficio 
de refenncie eo los lénniAos del pnsente e:s<:rito. pem todos los efec~!eples • que hlya lupr. 
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le/ce/ 

La presente coaleMCiOn. esi como lu menifestecioaes venidli ea le misma. DO implice o sipirlca en (onqa elpu. conformiclld o coascntimteaco de Telccl respecto de la validez o n¡ularidad 

tOIISiilutioaal de las diii'O'ic:iones contenidas ..,la Ley Fedaal de Teletomuoic:ationes y Rodioolitusicia, ni .de sunfcttoo y/o~·· por lo que Tekel ,....,.... ,...,.. .. en los lirmiooo mis 

omplios que eo deretbo proc:eda para..., su eoso, eo oénnioos de la lecislllt""' aplic:able, impolpat ditl>as oomoas, atl05 y lo ~ ",'\fl--1110 proc:esal oportuno a ora ves de los medios de defensa 
que le concede la Constihleión Pollrica de los Estados Uaidos Mcxicenos y la qlsfatiOe aplicebl~ .':•"' ;/;~~-~.~ :~;? 

-~. ::¡ ~ . .. , .;:.~·._.' · .. 
Asimismo. Tekel manifiesta~ esaa autoridad que conforme a lo dispuesto por el articulo viges~ ~gundo transitorio dtl :g¡· ~~~-~se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciooes y 

Radiodifusión.~ la Uy del_ Si~n:" Público_~ kadiodilllsióa del E~ Me•icaoo~ y se re!of-1_ ad~ionan y derog.aa. . . . _·"~~ea materil ~ teJeeom.u~icacioues y .~~ilu$ión" 
debería de publocont las disposotooncs odmmollrouvas por pano del losu- Fedml de Telet,....,taaooes. pon ~ las ••• ~,aepnclad, protarac:i6G y adiniaitaati6G de JIISIItll puedall 

vil......,.. requerir la eol-iéle de Teleel y • .., eoosec:oeotia. pon la maeriati:w:ióo de ~exuemoo aonnalivos -- : . ulos 189 y l~de la Ley Fedml de Telec:onuitaeiooes y 
Radiodifusión. ~ ' · · · ... · · : · ~ :w 

l 

• 

.. ' t ~-¡wr~.: \ ,;r.~~·r 
~ ~-Mi.!.. , ~.-·., .. :l . ..:.._ 
¿ _.. ~;l!Ct.r .. ""' •• 
~.' . • rl•' :" :··"1 . ' { _.., ,C!OO ,el .. e,;.. y • 
' .:: . ·.¡ •. ,,. ~ 1•' 

'"T.~"!;. " \. .. f.JIC. 

~~~. .1' ~ '('" ''\.,, 
l 
-~ 

-~ 
' • ~ 
~ 
f 

t:' 
i 

~'}" 
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·OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE iNVESTIGACIÓN 
::}7~ 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

jueves, 22 de septiembre de 2016 

3226 

CSCR/06563/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 21/09}2016 
\ 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO ~ 
t 

~· . l 
   f 

~~ ~ ' ;, 

PROCEDENCIA DE LA ~'lrsuRADURIA DE 'ONfROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA IN~~TI:f.·, lA SE REMITE ÓlSCÓ COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 
POR EL APODERADO L~·~ LA EMPRESA RADIÓ MÓVIL DIPSA, S.A DE C.V. 

SE REMITE ESCRITO DE R~~fs~A V DISCO COMPACT4 . ' 
A~. DE!..\ Rf.l'(:llt!CA · .. (. 
!~rcd,:5~.i f1Utñ.'n(•~. . )\ 
•. ~,;,. ·, • • 1 13 C··••·••lid".t . ·,., ,IY,,.,.Jt,'. • -. t t nfJ .," 

• ~~ •••• ~ .......... 4<1<<· .... ' -~~--..· .. ,.-.•-·---~- ··- h., .•• 

~:t~··(fi•1 ' ·~:·; ·.:···:: .. : . ' . 
•f .•· ,, 
' • t:. 

•;or ,....,.,.....r. :G~artiwl0l21 't 1(12 .-tadO 'A'l!t •4CONMUC'Ot ,...,..,,~~"" tl!A~.)' '·"'~' 

-. • .c.tftOl. 1 2 1 ylt di •el..., fto~••toMr•• OIMwllno. ~r:no. ~,,.,.._ 18'. ' :g;' Je -=· :_.,,..._.de •-...~~, ~ ... .- :,.~ 1:, ~· ..., •.;e, 'e<.:~<>' -~.:nocp• 

• -.d,.lllll ot Proot~tltOS ~ tD\o 11 ,. ~ \Ar Ot;t."'IC8 de ·a P•ew•.w~uh<~ C'~ne~.,; o:.- 4! 

¡.¡•oub'oU 1'/J~ift8COOfii.IV \lly)U•If,u~eniO Mi~OIC>~4;11tf'1osA:•It;IC A.l!)';f;•l' 
A. • \l)'~l r .m11111S •• C:: Proeureitw GtllttW Ot .. ~ e• ,.._.ti,. e.;;n ·" <fld,....l'O•,.. 

•llntaltiiDtiiiOICIOMIO,IIO,I.f/§· •lfftlt" • ...-...o CMcc: ''l)!'I"«*Cff ., escn"' <.'f ,...,.,.."'. 
CI'GCIO'CfOI'tae w., AIIOftetMDl4 .,.. 1 a de e Y .• e, a!..-"'"")" ., 
teQUI,.,...... ~ 90t .- t AG""" •Jt• ,..,,~,.,... P:,e,•·r 'l~ 

,_, .... cM INI&Cfll'). tta ()lotl &u11tf,II'W'I etlgO 

\ .....,_t4 •tl(..pad.,...Mt ~ (1-'!tf!ftC!a,. MI af..CIOI' t te t&lftt•; 4'> ...,,,.~\K <ft ""' d6~·r.·;••-J.l' 
(.()f"~n 

I.•C ...., .... , .. ~ '"" ........... -.• -,~ .... • .r¡••· ••' •• ._,_ ,.. ..
\oC ~·· •w<-." '· '·•- • ~ ~ ""'-' · • ~~ ........ , .. ,., .-... ••• • 
~ ,_ .... ._.~-·-•· .. ~·,n· -·· 
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Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 /6, año del Nuevo Sistema de Justicia Pe MI"/ " 

Oficio no. CSCRI 06563 12018. 1J. 
1 .. . 
r 
i: . 
.• 

Ciudad de.W:~.~{d···,¡,··~.-.· '~.;·~~6,i-~· ..,. 16 . 

•
... ,, . ·r .. .. "-~ ·¡ "J . ~~ ""'!-"' ... i'•\ ... 'i 'u:. "'. 

,. il '" · .. ;\i, ,;,l ',, .~ 

\._ ~ ~#" (:t'\~;..J.-. '~-] ~ '1'.(~·-. ~ 
DR. . . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN _j_ 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA cfMUNIDAD. 

Distinguido 1./cenclado: 
' -~ 
i; ., 
•.·; 
¡ 
~ 

• l' SE? 20'16 
-··s~. :;;'-;,~j._.,._ .. ~-'.., ¿J'r"t" _.. ... 1 t. 

• '1•\.j~,S'"<V.~ !Y!....., IIQFlC\AADE~ -.. :; .• _,._··.····~rtlt;i.MOS. 
·"'\.'PJI•'1f'•:\ ., -.. e,·· •. .. . . ·~···~'t." su"'~~-· : ...... , :~_.... :·, . .-··,· .. 1 .-.. ~.':',, ,'lt ,o\-· 

pi\EVE.Iit;C!L '"- · '"' ·• 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 Aruartaidn:.'A" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra Delincuencia Organizada; articulas 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones ~Y.~ . fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penale$]:~.~·~ y 11 Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 tracción 1, IV, Vl~.m·su asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Pro · •· . República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, ~iito disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado L~i& la Móvil Dlpsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a esa OOcinl;HI·tlfi.,fflbi!Wll 

Derechos i1u,n:~JII)s, 
Agradezco anticipadamente la deMNh~ ~-:ni\lllhcibn y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. tves~sa:jjtl 

! 
c.c.p. Uc. ubplocvrador de Conlrol Regional, Procedinienlos Penales y Amparo Para au superior 

cono
Lic Secletarto Ttcnleo del C. SUbprocurador de Control Regional, Proc:edimientos Penalea y 
Amparo. En 818nción al control de correapondencla con número de tumo 18321. Presente. 

Paseo de la Reforma No.l11-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Méxko. 
Tel.: (SS) S3 46 00 oo ext.  www.pgr.gob.mx 

' 
1 



~te/ce/ 
1 , • ' , 1 Pl.AN[A(IÓH, ANkiSISt: 

IHfOIIMACION PARA EL COMBATE A LA 
DELINCUENCIA 

PROCURADOR lA GEI'ERAL Dl LA RLPUBLICA 

SUBPROCUR~DURIA DE CONTROl. RF.GIONAI.. PROCF.OIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

Ar-l'úR-SOHPOS(>OI.OO 1-201 S•29·08·2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓ:-1 Y CONTROL REGIONAL 

SF.CUF.STRO, DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Of·lSCR·S~S9·2016 

I.IC.  
t:: 

El COORDINAOOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL f.-
i 

F.l que su.~c:ribc. I('IC'Iderado legal de RAOIOMOVIL DIP}A. S.A. de C.V. {en lo ~uccsivo .. Telcel''), personalidad que tengo l.lebidumcnte 

acreditada)' reconocida anh~ t=Sa H. R..,resenl<k:ión Sod01l. en lérminm. del nt:rito de fecha trece de enero de do:>~il ooce, y docmnmtuo.. que se edjun1urun ul mhmo. set.alando como URICO domiCilio 

para oir y recibir notificaciones de requerimiento5 en tenninos del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De T~ccomunicaciones y Radiodifusiórl. el inmueble ubicado en la calle de lago lurich 

número 24S, Edificio Telcel oficialia de paNes cuarto pi~. Colnnia Ampliación Granada • De elJ.iidalgo. Código Postal 11 S29. en es~ Ciudad de México. ante Ust~d con el debido 
r~pelo compurezco y ~xpoo.:o- : ·~:· ~). · .. ,. •· 

,,., ·i,·.:.'& . . 
'F.i'>- •: ~ 

Que por medio del pre:,en1e escrilo, \'eftgo a de)ahogar en uempo y forma el ~~"tl.f'o que mando dar mé . oficio de fecha 29-08·2016, sel\alando para tal efec1o; 

~~}?~NTESTACIÓN ot.' 1:~:; 

t··'"' ·'· . . . 
T~ndt1.-C11 CtlltStd.:r..attill' l~t tcmfi<k."fftiahdad._ Seft. .. lhihdad y ti!II:\'OI!If.::la de. lo~ inrnm.~ ...:.,.., ~.,;i· rMndllnte_ :.umtn. ·~ra a"~ - del f'l'csctl. " .• .:nn.fiiJicbmcnln OIIH A". l(t y 20. inciso C. ír~cdón V, Stgun& rau~fo. ck la 
('nnsnhtetñn Pnliu.:a dt llw Fsudos l:nidos \lc•ICanCK: lt de la 1.<..'}1 C'nntrala Ochncut~7:.da pan el Oistrilo F~; )'- , F.lcctñn X. de la Le~· Org;\ntca de b Pro<:nfadur(a G ... -nctal do: Ju.'\l•cia dd Otitnro F.:d.."f::l: y d:.:miJ 

lq.·ci119hcablo: y r~lall\"ti al prcs~-n1c Estado. asi .:omo la gta\· ... -d.W de lo~ deluos cuya ,.._i!Rción genenlmc.~c mouva.la po:•· ck didl3 tnlonnac~n. m.:dian1.: d pr.:scmc s.: in(orma que, IOdCtf ~U~o:llu.s ca;;ri1(1ot ck conl .. "lltacuMI 

qu.: sean r.:ndwkl$ por mt mandante y ckbtdar.~e~~r.: tirm3~~ pnr \'1 su.Kriln, (X \11 CAR.ÁC'TEft 0( APODERADO lEGAL 4f;a. p.;uona mMal R..-\DlOMO\'IL Dlr5A S.A DE C.V. mn.tlrill \'n .;1 apafbdo d~; lirmas wo.lqu•.;r 

rctl::n.'ftl:.a al Mrnbh: compk1o do:l tim•lnt.:: y 1»'' di..:hos dc.;tO$ ünicam.::nh:' .;\m~ip•ran la ~'m.a ;Ui•ifwt~• *'· m&'m.:nto an!c ~ta :lutotidad y, o .,;uah¡•Jio.:r 111ra que $isa «~no.:i.;ndo d.;l ph:s.:nl.: ~11nkl. ~:1 ~cn1c 
'In, "'i como la 1nfonna..:tón prop~111nada pnr mi ma:~dantc con aoi.;I.Kión. ~;n •*-t~J"J~&;.r~~Yo-'-""~ Ct'IMO::!'Itdn. cnn111 en la firma qu.: calu el m•smn para lodf'ls 1(1~ ,r~,.,.,O$I.:r•l:.:s a ~11.;: lta)'illlu~ .. , y 
ORIZA:-.100 A EFECTO OE RA TlfiC' AR LA FIR\1A DEL SUSCRITO. ANTE EST~AUT<t!,\!I?AA,~A QUE WJA CO:\O<:IEXOO OEL PftESE~TE ASUNTO. ASi COMO tl <_'01\Tt.:\100 OFI. PRFSF.NTF. 

... r'OR\t(. QUE tS El ~ÁS A~PLIO SEXTIOO EXVIUt_ \11 \IA:..:OAX ft::_ IN~. .·liuJiWl~',(t•Jf'~~ tfúAL QLt:: ,.\CRt:Uilf. t-:UIA<:If.:\Tf!'l.lt-:NTF Sli PF.R~OS"LIOAO M(O!A '-:T( PODER 

OTORGAOO POR \11 \IAXOA~"TE C'twa1.:nadna I:IIC$1$ Jlln"f''nttl~•tol: Prim~'f Tnbun•l ~q!_1JI~I!n¡"-".tftlf•i!utldn C1r.:-.mo.(tal: q:'l .. ~:.: T C (':S J F y $11 P\'<..'13: xi~.JUnio J..: 21)0.1: r<i¡;. t.aS?·I'od.;r G\'ftC~"al 
Jud•..:ial Para Pl.::itoi Y C()bnnta:> El OTORGADO ES ESTOS TERMISOS FACI.:I!f'l•~l.,;~AAcTUAA'ES sl:STITL:CIÓX DEl REPRESEI'OT AOO. SIN ii\11T ACIÓN ALGI.;!\A OF.STRO OH Jt;ICJO 

CO~STin•CIOS!\L Y. ES COXSECUESCIA. rt.:EDE llA TIFKAR LA flflMA Y~~~~ I!SCRiTO POR.$.. Q..!E ESTE DESlGSA AL'TORIZAOO E~ TERMl;o.;O. S OCL ARTit:ULO ~1 DE LA LEY DE LA 
MATERIA E J:o;TCRPO:O.:CR. Cl R.tCL'RSO OC RCV!SIOS El\ COSTRA OC LA S~.-~t•ttESt..:EL V[ El A:fPA6 tUG:Sl.-\('IÓ~ DEL ESTADO DE HLISCOl 

. ·-~·· Coo relación a la h) linea(~) (:c-lular (es) con nUmero h): 

Se proporttona la única información con qUe cuenta rrif ;q,r:e,entada por el periodo solicitado. 

t 
Con fUndamento en lo dtspueslo por la fracción U. pinatO ~egundo. del articulo 190. de la Ley f .. ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión. mi representada mani!iesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN. encontrindose juridica y mateJialmenle impnsibilitada para de~ahogJr su requeJimientn en lns tér~inos indicados, toda vez que, únicamente ~e RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO :\fES ES ANTERlORES A LA FECHA EN QUE SE ~rPDUZCA LA CO~UMCACIO~. ya que el ststema con que cuenta m1 mandante .se acrualiza 

diariamente. 
;,;:_ 

! -• 

Mi repreoentada a fin de coadyuvar cnn la autoridad, i!Kiica que LA UNICA INFORMACIÓN Qde. PUEDE PROPORCIONAR, LO ES EN TERMINOS DEL ARTiCULO 189 'r' 190 fracctón 1 y 11 

DE LA LEY FEOERAL OE li:LI:CO~UNICACIONI:S Y RAOIO~It'USION. respeero ~Otto tipo de •nformactón mt mandante se e..cuenma imposibilit:tdajurídica y materialmente para 
nroporcionarla. 

. . ¡ 
. PROPORCIONA I.A UNICA INFOR~ACION CON QUE Pl'OIERA CONTAR MI M4l'f0ANTE, en ter-minos de lo di,.,uesto por los ar1ieulo~ 189 y 190 Frucdór~ 1 y 1J de la Ley hderal de 

Telecomunicacione!) y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efeetos le~es a que haya lugar . 

. f 

1 
.f 

lo que haao de su conocimiento. para lodo~ los efectos legal~ que hay.a lugar. ¡ , .. 
A usted EL COORDINI\OOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. uten.~tele pido"' >irvu 

,-
{ 
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===te/ce/ 
PF.TITORIOS 

UNI<.:O.· Tenerme p« pcesenlado en representaci!.Hl de rma. del rcq•tctimienlo de información formulado u tl'l uftdu 

de refel<n<ia en lo> lermino> del pr<>ente e.on10. para l

-~ 
la pr~nl~ ~.:unle~laciUn, a:.í comu las matlif~aciones \·ertidas en la rni~ma, no implica o ~ignifica en fnrm<\jlltuna. confnrmitbd n cnn~nli•flienln de Tclcel ~ .. pecto de la ,-alide7. o ~gularid.u1 

constirucior.al de las disposiciones conccmdas en la l~ federal de ·1-elecomunlcac:iones. '1 Rad1odi(U$1Ón, m ;.sU) efectos y. u wn~uenci~h. por lu que lelcel formula reser\'a en los témunos mis 

amplios que en derecho proceda para. en su caso. en ténninos de la lqisladón aplicable. impugnar du:has no~ actos y.:o erectos en el momCI'IIO procc.sal oportuno a trnt:s de lo~ medio:t de defen¡a 
qwe le concede la Constin1ción Polirica de l(ls F.seados t:nido!o Mexicanns y la legislación aplicable. t 
Asimilimo. Tel«l maniticlil3 'C$13 autoridad que COflforme a lo dispucsro por el articulo v1gCs•mo secundo 1011si1orio dtl -DEl.'RI:::TO por el que s.: cxpid.:n la Ley 1:cdcral de Tc:lccomunicaciorw:s y 

Radiodifusión. y la ley del Sistema PUblico de RadiodiflbiÓfl del Estado Melticano: y se reforman. adicio~n y derogan dh·crsas dbposicioncs en malcria de tclcco•nunicaciones y radiodifusión'' 

debenin de publica~ lus dispus1CIOR-=s adminlstrali .. ·as por parte del Instituto Federal de TeleC(ImtJJ"Iicacio+. para que las instanci.l.'i. de seguridad. rro..:t.ración y administraciÓfl de justici:t puedan 

váluJa~n·~. requtnr la col;lbOr.JCión de T clcd y. en C:OfiS((UCRCII, para la ma~enahzactón de los ()(lfcn\OS r••vos pce~;htos en lo) articulos 1 tt9 )" 190 de la Ley l"ederal de "l"c:lccornunicacioncs y 

Rad1(1d• tu-.tnn. ~ 

•• 

~ 

•• t 
·i' .. 
" ~~;: 

·~.· 
~-

.-

• .. 

OIOC"l'R'l'\ RlA (;E~t.R\1. 1 ' 
~ !.:tp-o:u¡J:·uiil j~ 'J(-: ~t 
lli.--.; ;. ,l~l Qo\i',~ •¡ ~ 5'"; •. f"WT:,U.j.d,.:. ·• Ul;l ~ • J ..... • ·, 

Clfidna ~E ln•e~·.i 
AP·PGR·SOHPOSC.01·001·2015'~2016-153670·P 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del termino: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

jueves, 22 de septiembre de 2016 

3227 

CSCR/06564/2016 

14/09/2016 Fecha dE'I turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

' 
21/09/2,16 

{ 
f 

LIC.  1 

'/})q 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CON~. . L REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE DISC OMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 
POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADI MÓVIL DIPSA, S.A DE C.V . 

.. 
SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTq~ 

~ 
f. -----------5---·-·· ··- ·- ... - . ·---
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Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y~. ·./ 

_,.., Coo~ión de Supervisión y Control Regional. 
/ ¡ "20 16, año del Nue~~o SisteltUI de .hutkia PentJI" 

1 
' Oficio no. CSCRI 06564 12018. 
~ 

... :: 

~iudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 
! 
~ 

~ 
DR.  ~ 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN ! 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNII:fAD. 

1 
...., , tléJ.I ,·.e L~ 

"()ffCCIIAUE«<'!I:~· ·"' ". ···o·· 
Distinguido Licenciado: .· ~~ ;·~:,;:~~r::·~·~ <: ~~~!,;,:~ ··· 

Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado "A" de Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delin uencla Organizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2.-, ·ones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 

Fed~ra~ de Procedimien~os Penal· es· ;. 1~.1. ·!~la LO Orgánica de la Procunlduria General de la 
Repubhca, 12 y 47 fraccaón 1, IV, ~t y Xl.dé"8f.l l~me , asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. P~ .(:De l~:~e República; en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/OIJ00112015,{~~pennito r.,.if;~. sted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado ~·de lll! em~&~dlo Móvil Dipsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento fonnulado por el ~"' Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a esa Oficl~ a su ~igno carg,o. 

Agradezco anticipadamente la ~~;EQ,~(~ · Jejción y le reitero las m~estras de mi distinguida 
consideración. ~~~.o~·r.,,·:'.b~·.(l~ ... : • . j 

le :o· •. , .. ~ .. jli"·"'·.t··d .. , ~ (t '"''-'VU'\:ft'f: ~ . • 

e.e.p. Uc;. Proc:edinlentos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Presente. : 
Ue  ~o T6cnic:o del C. Subproeurador de Control Regional, ProQedimientos Peneles y 
Amparo. En elenclón el control de correspondeÍic:ia eon número de tumo 18322. Presente. 

Paseo de la RefOfma No.211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Méxko. 
Tel.: (55) 53 46 00 oo ext. .pgr.gob.mx 
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NEACIÓN, ANÁliSIS E 
l CCIMSATE A LA 

ENCIA 

ti 8 SEP 20lJ 

LIC.  

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADUIUA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP·PGR·SDHPDSC.OI.OOI·lOI S•31·08-l016 
COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO DELINCUENCL" ORGANIZADA DES.._,ARICION FORZADA DE PERSONAS 

OF.CSCR-S88l·l016 

El CJ110 swcribe apodendo Jecal de RADIOMOVILiliPSA. S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Tell.-el". penooal- que oeaao debidaraeolle eCRdilada 

y rec:ooocidl ante esa H. Represeotac:ióa Social. ea lénnlnos del ~to de fecha trece de eaero de dos m!! ooce. y 4ocumeoiOS que tt adjuaCiron al millhO. sa\llando como úDico domicilio para oír y 
recibir DOIIfiCO<iones de requerimientos en oénnioos del erticoolo lti9 y 190 de la ley federal De Teloc:oaouni<lciooes Y Rediodiftosi6o. el inmueble ubicado en la calle de Laso Zuri<b ooi-o 245, 

Edificio Tclccl ortcillla de panes cuano piso, Coloata Am,ltlcióa Graeada, Detecacióa Misuel Hidalgo, Códico Postal 11529, en ésla Ciudad de MexK:o. ante Useed CCIII el debido rettpeto 

comparezco y e~:pongo: '· 
~ 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

JIII'.NVIANI~. en omninoo de lodi,.,..,.o por los enlcvlos 189 y 190 Fracco6a 1 y 11 de la Ley Federal de 
Telec;ombllitaciooes y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento pera los efe<1011 le¡jol<"' a que baya lupr. 

Mi reproseolada a fm de coadyuvar coe la ao»oridad. ilodia que LA UNICA INFORMAci¡óN QUE PUEDE PROPORCIONAR. LO ES EN TERMINOS DEl ARTICULO 189 Y 190 fncoioo 1 y 11 
DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSION. resJI!.coo de ocro oipo de iofoomaciOo mi muwlao11e te encUCtiiJI imposibili- juridica y lllllerialmeooe para ,, 
proporcloaarla. _ "j 

'· 

.o que ho,. de "'conocimiento. pon lodos los efecoos Jeaales CJIIO hoya lup. 

' A ...... EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROLilEGIONAL,aieoo.menoe le pido se sirva: 
$ 

! 

' . 
' PETJTORIOS 

UNICO.- Tenerme por ........... en ..,......o.cióto de RADIOMOVJL DJPSA. S.A. DE C. V .• ._ coocetiiCión.eo lqalesliempo y forma. del nqooerimieniO de iaformlciOo formulado en el oficio 

de refemocia en loo lérmioos del presenle eocriiO, pon lodos los efectoaleples • que hoya lup. 

AP·PGR-sDHPOsc.oi.001·2015•31.0S.2016-1 53712·Y 
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La prneote coDtettacióa. asi como las maaifcs&aciOHS ventdlls ea la misma. ao implica o sipirte:a en rorma alpaa. confonnidad o consentimiento ele T elcel respecro ele la validez o repleridad 
coasrirucional de las disposiciones contenidas a la Ley Federal de 1 elccoJDYni~oacs y lli!diodifusióa. ni de sus efectos y1o cOilSCCUimCUb. por lo que Tekel fonnula mei"Q ea los tennioos más 

unplaos que m derecho procedo pan. ea su caso, ea ooimioos de lalegislacióolapliclble, iml'\liaar di<lys !"""'~'· a<loo y/o tfe<IOf to tlmomea!G pro<aal.,..._ a orava de los medios dt c1er..sa 

que lt <Oil<Cdela Consoim<iOn Pollrica dt los Esi8Cios Uoodos Mexiaoooo y loo le¡i>la<iOn opl~blt. . •. • \',~l t 
~ -.• (' ... !' o': 

Asimismo. Ttktl maoifiesoa a esoa auooridad q .. _,r..,.. a lo dis.-soo por el ani<ulo vi~ ae;..ido -aoorio del ~;uc se cxpideola Ley Federoldt Telt<ono,..<a<iooes y 
lbdoodoñosiOII. y la Ley dtl Si•lemo Público de RadiodiñosiO. del ESiado Mexi<aoo; y se .. r...,..o, adicioou y claosao ~tll_ot . ,si<ips to mooerilo dt rclt...-ica<io<ots y lldiodillllo6G" 
debcrin ele publicane las dilposkionn administnllivas por parte dd leu&tiluiO Fedentl de T-'ecomu~ioocs. para quei~'Jye "'~ ridad. procwactóa y aclmiaisaact6. de justicia puedaD 

v8Jidameace requerir la colaboraclóa ele Tekel y. en coasccueocia. par~ la mate:nalizxlóa ~los~ nonMhV05 ~~los 1 &9 y 190 de la Ley Federal de Telecomunica!=iones y -- : . . e:, ~~:~. 

! 

~~··A,.,._,,,". 
ií'if_;~ 

..: ~~t: .• ;~~~¡ r.~,;.-aJr.i~ r:\ 
·~,,f ,·;..:1,:.¡¡¡,.; .• ~ .. 
~· ¡ W• J., . .,. Ul ... J 

/ ,;,, ~\¡, ~~IC;r.i .;~ ;, 
-~~ i ;~ 

~ lt·~~ 

.' 
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t 
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~ 

! 
;'; 

1 

AP·PGR·SDHPOSC.01.001·2015"31.(18.2018-153712·Y 

Pagina 2 de 70 



:-:. .• -::, ?. q¡ ,' / - l 
' 

• 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTJGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién rem1te: 

Asunto: 

Observaciones: 

jueves, 22 de $eptiembre de 2016 

1'3'!:> \ 
1 

\ 3228 

CSCR/06531/2016 \ 
21/t/2016 

Fecha dr devolurión 

14/09/2016 fecha del turno: 

• 4 
! 

SEGUIMIENTO J 
LIC. ~ 

LIC.  

·~···· . ~ - ' . ...._.. .. ~ ;_ 

PROCEDENCIA DE LA ~.f!OCÚR~Dú~iÁ: corÍrROl REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA IN~~R~A SE REMI . DIS<ÍO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 
POR El APODERADO 'l,~~p>HA.EMPRES fADJo MÓVIL DIPSA, S.A DE C.V. 

v---·· :~ . . t 
SE REMITE ESCRITO DE ~gesf~ Y DISCO COM('ACTfl 

~· ' . . 
' ~ ~ 

. ··c.. ~, .~ .. t sí. u nli·l111 ,H, , 1, 

rechr;s !:'~!113nos. · .·· 
llb~ :: iJ CO!llURidad 

~ 
01111 .. ....:.A./;: 
nT\ta.M DI LAOftCINA 01 WWft11GACI""f,; 

' ' 
-~ ,., ...... ~ .... J.'··:·:~ ·~~-'::·. !.:·:::~~ .. : ., 

01 LA ........:»e•JR,t,D!MIA OE OERit~S. 
PAEYINCION GEL OfLITO V UAVICIOIA ~ COMUNIOAO ... _.,....._ i 

{~ 
·~..-·fu<l~toen .otll'~\110l11 y 102 o•A' M .. COI'st~\Jf:IOI" P"·••·:au~:;o, C!!-1~$ •.• .. .:te~ 
~··~ 1 'lllw ~ .,.. .. ,.ey~• ~·•o.•,••:co.•Oia••~r..,_ ..,,CUIOI ~!Mf., 1!+f,.~-* 
l~y f.C..~ Te"Koff"UI'~ON:· W ~ . 2"' rr.:toones 11) )CI <U •et y 1eo '!lt' C.~-~~ 
f-~:lltf81 oe Pt«.n.m.wntfl ~~ 10 , f ft ia t.•t QtgW!Iea u. •• P•o,uoiKkl•i.t> Gene• .. * .,. 
~~o.l)·:w lly4fftfC.:o6ftl ftiiAyNOt "-0·1~0 ISI(.GIN;I~~'AAIIIJ'':V M•;,ol,,. 
:...·'tjy1:!_ '1 AICIIItS det C Pftw:uladgl . J. cte .. Mtouo::U ftl' ~O" ~ ·~ ·'leJa~¡r.,; .... 
A~IOWI112e16, .,. ,..... tem:w a U8feO Mee cOI'IPICk: 1 lfC!'11t. dfo llfOIIOtl• 
~:·~ poo .. ""*"'IdO' L.,.. o. {l.,. ... a..rto MOwt .,.,.., S. A~ .... c.v."" ~..~oo· + 
·~-'"'*"O tom'l\lledO DO!' .. Loe ........ 1t* <Jel .... ..,,._,~ ~'>"'D'I'".I!: ,. 
•• F ........ ~lfta'Otctr>l IMI cafOO 

Afreflln:Jo ~· 0.'-
1 ••ftOM > ~'\ ' tlo~!;o•íJ"·"1't _,....... 
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13i 
Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

·.·.,_ 
-....... 

· Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. alto del Nuevo Sistema de .huticia Penal" 

... 
' 

Oficio no. CSCRI 08531 /2016 • 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

! . 
j 

1 
DR. . J 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVES~ÓN f 
DE LA SUBPROCURADURiA Oé & HUM~}I~. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y ~~~eiQS.A COJNIDAD. 

Distinguido Ucenclado: \',' :.:, \- .· 
~\1' ~::. • ~ . 
f'' ,.¡ . 

Con fundamento en los artlculosd, y 102 apartado • de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la LtY Federal Contra

1
1a · lincuencla Organizada; artículos 189 y 190 de la 

Ley Federal de Telecomuni~ J':.~~ ~ 2«', fracciones 11 y XI. 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Pe~u~r.n.11 <M¡ . . Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 

República. 12 y 47 fracción 1, ~~~.~ fl~. -~~mento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. lj_fP;~~C!r Gene ·de la Rep\lblica; en relación con la indagatoria 
AP/PGRJSDHPDSC/OI/00112015;~fné penn~. ~ ·r a Usted. disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la ~p sa 'Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. , Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a esa Oficina a su digno · · go. 

·.·1 .. 
Agradezco anticipadamente la deferencia de s.b atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. .~ 

 

c.c.p. Lic. ador de Conlrol Regional, Plocedimlentos Penales y Amparo. Para su superior 
cono
Uc. 5ecletlrlo T6cnico del C. Subprocul'lldor de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al conlrol de conespondencia con número de lumo 18154. Presente. 

1 Elebató 
1 ReVil6 
1 Folio _

Paseo de la Reforma NO.lll-21), Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauht~moc, Oudad de M~xico. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx 



PlANEACIÓN, ANÁliSIS E 
RA El COMBATE A LA 
CUENCIA 

tl8 SEP 2016 
PROCURADUIUA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SIJIIPR•OCIJ!tA,DURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES V AMPARO 
AP-PGR-SDHPDSC.QI.()OJ-2015°31-08·2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN V CONTROL REGIONAL 
SECUESTRO 

Of-CSCR-5843-2016 

LIC.    

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

El que suscril>c...,..._!SI'•~ IP.f·~ S.A de C.V. (en lo sucesivo .. Tekel .. ), pcrsoaalidad que tcaco debidamente 
Kredtlacla y recoootide enle ese H. Reprnea~Kióa Social, en lé.,nin¡¡>5 dlct ,.,...,;iitlllidll · oace. y docume:nl05 que se edjuataro~~ al mismo. Je6al..to como uftieo domicilio 
para otr y recibir ao<ificacooaes de reqummiensos ea ICtTDin<>S dlct,~culo CillFedeool D'T'elocoo>uoica<oiofiCs y Radiodililsión, el inmllcble ubicodo en Ja calle de Laao Zwicb 

oúmcro 245, Edificio Tekel oficialia de panes cuor10 piso, Colooia,Aifll!lia<ióe Gnuda, DcJ.!Iao:ióe Hidal10. Código Posoai11Sl9, ea esoa Ciudad de Mé•ico. ao1a U11ad coo el debido 

R$pct0 eomperezco y e~tpoaco: ~~ ~ ~~ 
~) ,.,, 
.' ¡ ··~ 
-~:·¡ 

Que pDf mediu del pm;enle ncrito. venco 8 desahopr en tiempo y rol&. el requerimi.eo que 

J...t.aal hr1l PktiO$ V CotwaiiDS- El OTORGADO EN ESTOS TEitMINOS 
CONsnTUCIONAL V, EN CONSECUENCIA. PUEDE RATIFICAR. LA FIRMA Y 

MA TEIUA E INTERPONER El RECURSO DE REVJSION EN CONTRA DE LA,v ~ ~•w•• •• Jli.M•4PAitO <il.E<GISLAl:JON 

Con relación ala (s) lilla (s) «lulor (es) conníanero (s): ,c. ~, , 
.::,~; ¡, •• • 1;w, 'W' i~ 

,· ·; :; 
~": • í 

Se JIR>por<IOGI la únoca iofomarión <00 .,iC....,.. mi..,m...lada por el periodo solicioodot• . ~ 

' < • 

'~: 1< 

Coo fundamento ea lo di~pucsto por le fnc:ciOIIII. pár!(o ~ado. del arti1."Uio 190. de la Le)JederaJ de Telecomua~Kiones y Radiodifusión.. mi representada naaoifiest.a NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN. cnco1uriodosc juridica y matcrialmenlt imposibilitada pan ~o1ar su nqucrimicato ca los térmiaos indicados. coda vez que . .mie~mcatc se RESGUARDA 
INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SfPRODiiZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistoma coa que cu .... mi maodanle se acblaliza 

d•anamente. ? 
f 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI ~DANTE, ool4noin<>S de lo di""'esso por los anfclllos 119 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Fccleralc 
Telecomufticaciones y RadiodifUsión lo que se hace de tu conocimiento...,.. 105 efeclos leceles a que haya lugar 

j 

i 
' .. 
' lo que haco de su coaoc:imicldo, para IOdos los er....,. lcaalos que hoya lupr. ¿ 

¡ 
A uslad EL COORDINADOR DE SliPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL,~ le pido se sino: 

i 
J 

1 
PETITORIOS 

UNICO.- Teocrme por ....... lado ca -!ación de RADIOMOVIL DIJISiyS.A, DE C,V, danclo c-ióe, ., lcaalesliempo y rorma. del requerimietlso de infi>.,...ión fi>noulado ea el oficio 
de referem:ia • los linni80S del presente escrito, para todos los efec:tos leaalt'f a que baya lupr. 

AP-PGR·SOHPOSC.OI-G01·2015•31-G8-2016-153707-V 
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,. 
~ 

La ~le conrestacióa, asi como las manif'e:stacionn vertidas en la misma. no implica o ~i¡paifica aa ~k-. alpn~, CC~afonnidld o coasentimiCJUo de Ttl«l rcspec:t0 de la validez o regulariclad 
coaslil.ciooelde las disposic:ioaes cooeeaidas Cft la· Ley fcdcrll de Teltc:omuaicacioltn y R.acliodifusitlft. __ de SUS efecl05 y/o CODHCueacias, por lo que Telcel formula RSen"l en los lllirmiaos mis 

-lios que en derecho pn>etda p110. en 111 -·en lánlinosdc la le¡isiKión aplicable. i..,.snit dichas . • aaos y/o efec:ros eo ........... procesaloponuoo o"""' de los medros de dcfema 
que le concede la Coostitución Politica de loe Estados UnMios Me~~:ic:aoos y la legislación apltcable. } 

1 
A5imismo. TelceiiDII'Iiftntaa esta autoridad que conforme a lo dispuestO por el ankulo viaisimo ~torio dei"DECR.Frq, por el.- se exp;ala Ley federal de Teletomuaicactoaes y 

•• !, 
Rldoocliñosión. y la Ley dol SiiCcma Publico de Rldiodiñosióoo del Ellado Mcxi<ano; y se r.romwo, adi~ y derocan ~ d~ ea mareria do telccomrrlriar<roan y ndiodrfirsiórr" 
dclrerirr de publianc las dispostciooes adminislnllivas J10f porte dellnstiruto Federal do Tel-~. pva que los rUW.. seprridad. p<O<IIII<ióo y adraioisn<iÓft do j.,.ic:ia puedarr 

véltdamente' requerir la colaboración de Telcel y, en coosecue:ncia. pera le malerialimción de los e~onurivos Dieu,a~ &os llticulos 189 y 190 de la ley federal ele TclccomunCacioaes y 
b.hocU ·· 1 ?n~¡· '~1 -

1 Ulitoll. t H' ~ ' ~t 
,,...,~. -~!;. !' 
l .,, '!!;;'"" 

""t·'"':::;~¡¡. 
·.· ,. 

·.-'~v~2;4~~,): 
"':;., . , 

"\li i 
:1 
-~' 

¡ .. -~ 

AP·PGR-soHP0~.001·2015"3~2016-153707·Y 
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PC;R 
------

t ' ! . ! 1 ,1 - ~ ' 

SUBPROCURADURÍA DE DEn< HO'; HUr-1ANOS. 

'· 

~: 
•, 
• 
,, 

PREVENCTON C>~::_ DELITO 
Y SERVICIOS f\ tfi. C(•'AUN!DAD 

OFICNA DE INVESTIGACÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCÓN 
,. 

--- En la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de octubre de dos mil dieciséis, la 
suscrita Licenciada , Agente del Ministerio Público de la 
Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humaños, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa en términos de los artículqs 16, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, procede a dictar el siguiente --------------------------~---------------------------------------------------
-------------------------------------------------A C U E R ~O------------------------------------------------
--- VISTAS las constancias que se agregan, se tiene por recibida la documentación que a 

. . . d 'b "' cont1nuac1on se escn e: ---------------------------------~------------------------·---------------------------
---a) Oficio CSCR/6072/2016, de fecha seis de ~ptiembre de dos mil dieciséis, suscrito por 
el licenciado  Coordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la 
Procuraduría General de la República, documento constante en una foja. ---------------------------
--- b) Oficio CSCR/6112/2016, de fecha doce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito por 
el licenciado  Coordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de esta 
Institución, mediante el cual manifiesta lo siguiente.~ .. me permito remitir a Usted, disco compacto 
y escrito de respuesta proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radío Móvil Dípsa, 
S.A. de e V., en atención al requerimiento formula'j¡/o ... "(sic) ------------------------------------------
---e) Oficio CSCR/6282/2016, de fecha doce c¡te septiembre de dos mil dieciséis, suscrito por 
el licenciado , Coordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuraduría de Control Regi~al, Procedimientos Penales y Amparo de esta 
Institución, mediante el cual manifiesta lo siguiente ·: .. me permito remitir a Usted, disco compacto 
y escrito de respuesta proporcionado por el ApÓderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, 

=·~df~~~ ~~:~~~(~'{:f:~~,;:~~e~b~~-~~-~~~-~~;-~~~~i~l~:-~~-~~;¡;~ 
por el licenciado  Coordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuradllfiá; de Control Regtonal, Procedimientos Penales y Amparo de esta 
Institución, mediante el cual ti)ai1ifiesta lo sig4iénte ~ .. me permito remitir a Usted, disco compacto 
y escrito de respuesta profXJ.(ifiónado por el ~erado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, 
S.A. de e V., en atención al féquerimiento tolfulado ... "(sic) ------------------------------------------
--- FE DE DOCUMENTOS. l!hseguid~ y en 1it'f11isma fecha, el personal actuante DA FE de tener 
a la vista la documentación ~d.ll1ooll«Aüa\:rol) se enuncia: --------------------------------------------
--- a) Oficio CSCR/6072/l9~'·*'·~h/ seis de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito por 
el licenciado   Coordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocura®rJi! ontrol Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la 
Procuraduría General de la F(itlfllica, dócumel1to constante en una foja. ---------------------------
--- b) Oficio suscrito por el Apoderado tegal de Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., de fecha dos de 
septiembre de dos mil catorce, documento constante en una foja útil por anverso y reverso, 
identificado con la leyenda a pie de página IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*29-08-2016-
152582-W" • ---------------·--·----------------------------------------------------------------------------------
--- e) Disco comoacto rotulado con la levenda "PGR-CENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-
2015*29-08-2016 OF-CSCR-5603-2016 152582-W". -----------------------------------------------------
---- d) Oficio CSCR/6112/2016, de fecha doce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito por 
el licenciado , Coordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la 
Procuraduría General de la República, documento constante en una foja. ---------------------------
--- e) Oficio suscrito por el Apoderado legal de TELEFONOS DE MÉXICO, S.A. B. DE C.V. de fecha 
primero de septiembre de dos mil catorce, documento constante en una foja útil con número de 
Referencia: 013801/16. --·-------------------------------------------------------------------------------------
--- f) Un disco compacto sin rotular, marca Verbatim tipo CD-R, del cual resulta procedente 
realizar inspección ministerial a efecto de conocer y describir su contenido. En ese mismo sentido 
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AP/PGR/SDHPDSe/OI/001/2015 

~. 

resulta necesario rotularlo a efecto de distinguirld de los demás discos que obran agregados en la 
t 

. . . . ~ presen e avenguac1on prev1a. ----------------------1~---------------------------------------------------------
--- g) Oficio CSCR/6282/2016, de fecha docEi(de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito por 
el licenciado   Coordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuraduría de Control Reg~nal, Procedimientos Penales y Amparo de la 
Procuraduría General de la República ~·e. ntOíconstante en ul'!a foja. ---------------------------
--- h) Oficio suscrito por el ApQderad&fe . . ·1"$-EFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C.V. de fecha 
primero de septiembre de cm~l catorce;':·d u~nto constante en una foja útil con número de 

•Ql:·;. ~-- . '.1 

Referenda: 013802/16. ---·f:~t+éi':=~--------·-•··-;:·--~~.--------------------------------------------------------
·-- i) Un diSClO compacto~~-P,ttular, marca. v.fbatim tipo CD-R, del cual resulta procedente 
realizar inspección ministeri~J:,cl • .,ecto de conocer {Y describir su contenido. En ese mismo sentido 
resulta neces~rio r~tularlo ~~~o de distinguirlo pe los demás discos que obran agregados en la 
presente avenguac1ón prev1a. --------------------:··•-----------------------------·····---------------------
--- j) Oficio CSCR/06688tiQI6i<.r;l(1tltiJ v~ifite de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 
por el licenciado Coordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuradu~"~ ~ de.~Diftit~eti\Pnal, Procedimientos Penales y Amparo de la 
Procuraduría General de la ~~Pll~l~d',"'W~ümen~qconstante en una foja útil. -----------------------
---k) Ofido suscrito por el ~\do legal de/{ildio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., de fecha catorce 
de septiembre de dos mil catorce, docufl'leflt~9,0stante en una foja útil por anverso y reverso, 
identificado con la leyenda a pie de página INP-AP-PGR-SDHPDSC·OI-001-2015*13-09-2016-
154212-0. ---------------------------------------------t.----------------------------------------------------------
--- Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 20, fraccióntll y XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 1, 4, fracción I, apartac;lo A), inciso b), 10 fracción X, de la ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 1, j inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 
que es de acordarse y se: -------------------------~---------------------------------------------------------
----------------------------------------------- A e U E·· R D A --------------------------------------------------
••• PRIMERO. Téngase por redbida la docum~Átadón descrita en el cuerpo del presente acuerdo 
para que surta los efectos legales a que haya l~gar. -----------------------------------------------------
--- SEGUNDO. Realícese la inspecdón ministerial que corresponde en los discos compactos que 
se describen en el cuerpo del presente ~cuer~o, a efecto de conocer y describir su contenido. ---
-------------------------------------------- e U M Pil A S E ---------------------------------------------------
••• ASÍ LO AC<;>RDÓ Y FIRMA LA UCE~qADA , AGE
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIO~ QUIEN ACTUA LEGALMENTE CON TE 
ASISTENCIA QUIENES Al FINAL ARMAN Y .;DAN FE.---------······---------------------------

- D /4 M O S F E ------------------------------------
' 
1 

pS DE ASISTENaA 

Volantes de tr4/Mjo con número de Id: 3365, 3369, 3390 y 3399. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DE.L DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

--- Enseguida y en la misma fecha, en ~umplimiento al acuerdo que antecede, la suscrita 
Licendada , ,4gente del Ministerio Publico de la Federación de la 
SUbprocuraduría de Derechos Humanos, Pr~~ención del Delito y Setvicios a la Comunidad; quien 
actúa en términos del artículo 16 párrafo trímero y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, acompañado de testigos de asist~cia que al final firman para debida constancia de lo 
actuado,. procede a realiz~~~~soecctó~ minijterial respecto de los siguientes discos compactos: --

--- ;~2o~sco_2com~~o ~~~a~~ ~on-,1~~~.:~~~:=~~~~~--~~-~~~~~~~~~~~-~~-~?!_-_~?.~: 
--- b) Disco compacto sii:' iar,. marca Vbbatim. -------------------------------------------------------'·"·• . . ..., ---e) Disco compacto si~lar, marca Vejbatirñ. --------------------------------------------------------
--- Para tal efecto, se ing~ ~a. \.lOO de 1qs discos compactos referidos, en el equipo de cómputo 
asignado al suscrito dentto_ de.lás instalaQCines de esta Oficina de Investigación y se procede a 
revisar su contenido, por~~ P.~~¡.;r-.~'1f<te lo siguiente: ----------------------------------------------
--a) El disco compaéfé ~· 6\.con ··leyenda "PGR-(ENAPIIND-AP-PGR-SDHPDSC-

-2 2- " contiene un archivo tipo PDF 
nombrado SIRA_Detatl~ · , ~SSZ-W ¡ · . · un archivo tipo WinRAR Zip nombrado 
SIRA_Acumulado_152~~ que contieqe ~n fichero de Excel que corresponden a dos teléfonos 
relacionados en la presente indagatoria.}------------------------------------------------------------------
--- b) Disco compacto sin rotular, ;Brea Verbatim, que contiene cuarenta y ocho archivos 
de tipo Documento de texto y un archiv~:de Word nombrado "TEL. ", que corresponde 
a la Información respecto al número ¡nico administrado por la empresa Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V. No se omite señalar ue dado que el disco compacto que se inspecciona se 
encuentra sin rotular, una vez que .·. Representación Social de la Federación ha dado Fe del 
contenido, se procede a rotular el di o compacto con la leyenda "TEL.  ORIGINAL", 

~~;~:0~n=~d:!u~~:~.~~-~~~~~ml_ ·¡~~~--¡~~~~~~~-~~-~~~-~~~-~~-~~~~~-~~:~-~~~~-~~~-~-~~~-~ 
--- e) Disco compacto sin rotula., marca Verbatim, que contiene noventa y seis archivos de 
tipo Documento de texto y dos rchivos de Word nombrados "TEL. y "TEL. 

que corresponde aja información respecto al número telefónico administrado por 
la empresa Teléfonos de MéxicO', S.A.B. de C.V. No se omite señalar que dado que el disco 

' compacto que se inspecciona ~ncuentra sin rotular, una vez que esta Representación Social de 
la Federación ha dado Fe del ~ntenido, se procede a rotular el disco compacto con la leyenda 
"!EL  ORIGINAL'' y "TEL.  ORIGINAL", con la finalidad de que sea 
claramente identificado del rest9 de discos compactos que obran glosados en actuaciones. ------
--- Lo anterior con fundamento en lo previsto por los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 Fracción 11, 168 y 180, 208 y 209 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 2 y 4 fracción 1, inciso A), subinciso b) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; así como 1, 3 inciso A), fracción V, 4 fracdón 
XIII, de su mismo Reglamento. -------------------------------------------------------------------
--- Siendo todo lo que se tiene que hacer constar en la presente, firmando los qu
intetvinieron y dan fe ··---··-------,·--··---··-------,·--··---··----------··---··----------··
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martes, 27 de septiembre de 2016 
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CSCR/6072/2016 ~ 
J 

06/09/2016 Fecha del turno: ~ 23/09/2016 
~ 

.< 
Fecha de devolución:.~ . 
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LIC.  

' 
SEGUIMIENTO .~ 

LIC.   
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j 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA oE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
' EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA . PDSC/01/001/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 

Y ESCRITO DE RESPUESYA'PIWPORCibNÁ R El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMOVIL DIPSA, 
~~: ·~ ·_ .. -' ~-~ . -: ~-: 

SE REMITE DISCO COMP~,y~~~ITO DE REJP 

~·~·>t !·;·_ K 

---- ?'=:::·t 1 
.... ·-v ¡t . , ' 4·c· ·t. .... -,.-.-· . . ..... 11 ...... " ........... ,.- • ··-·· _J.At,!;Z:-!.~:. ~lt1.i'~:. •. t . ····•·!<-••····· ·-~······ 
n ·rr ~l. •• ·.,.\' m""" .... 1.-t . '-• •• :.; ; .... · .. lt,l !''!"" 

it•·••_;~~ ;~ :;. -~;.~r.:t;~~34 
: ·=--
Of LA IUPftOCUUOU ... a.111CM0a ...,.MOl. 
PMftNQC)M OEL OILilO '1 1~ A !.A COIMINIDAO 

~O.IW; ~y-

OficiO M CICRI .. U IJtltt 

~ 
COft ........... .,. .... icut.:.f\ r 102 1D11tt10Ct 'A' 4t • Con~• f>OitiCII 111: ~E suco• Ut"!t~ 
~··~ 1. t. e,. :ti. Cllt ••t.JtF•,. C.O.•• O.hftCueflelll ~ •rrtw~Wi tl9 y !911 ~-a 
tfiJ',..,., di f~ r ~- 1-~ 11 y JO • '68 y 110 1M' C.~ f-..,.. • ~ .,..,_ •o., '' de • Ler OtQirlO • :a Prowtldu,.. G.,...,. ..:• .. 
,:,oiiWibCa 12t41•K!C161>1_-(/ YIY 104tsu........,_. _.CCifftOIO$ Ac'*dU Allf1i1!) ~ .. ,. 
"''10f!2 . ., N0t81t$ dll Ol!l"'ot:..,... Ge,.,.. Ge 11ft~ en 1e'acb" fVf' !• ,~.-oo, .. 
A~1qjtl. .... ..,._ ftn* 8 UII.O. fole:O cefftOIOO W .-ciliO ~ faptooti.J 

~Ido por .......... Ufll ... .,._.  GI'SA. I.A. DI C.V •• ton •nOOf\ 
a' , 1111~ ~-P. 11 uc  AIM'fe Gel ..,..,ueno P:~.e 
tte !8F .. ttd611o eOICtMo -r OfleiM. 8 CM1C1 

~ ~ 18 oet._. de su etenc.O,. ., '- teoMro '•¡ "'""'"M ,.. •• ~'·"'' 
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DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGA(;IÓN. 

. ·, ~ ... . ' . 
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Su~ocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20/6, año del Nue~~o Si.stenuJ de Justicia PeMI" 

Oficio no. CSCR/607212018. 1/] 
Ciudad de México, a 06 de septiembre de 2016. 

.... ~~· 
¡· J 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DEREC~ H 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIO~~ COIIIJJIIIIIl 

~¡.~.~. ~\ 
Distinguido Doctor: "'~\r) •.,. ~e ••••. 

~·.~\.¡· 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 pado Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la J)ellíncue,lcía Organizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. de la en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01100112015, me · a Ust~. disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la 'RAó16ÑÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por el Lic. Agente del Ministerio Público 
de la Federación adscrito a esa Oficina a su 

Agradezco anticipadamente la deferencia de atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. 

c.c.p. Lic.  Regional, P.-dimienloa PenaleS y Amparo. Para su superior 
conocimiento. '"-nle. 
Lic.  Seclelario Ttcnlco del C. Subprocurador de Control Regional, P.-dimientos Penales y 
Amparo. En aleno6n al conlrol de comnpondencia con nllmero de tumo 17951. PNMnle. 

Paseo de la Reforma No.211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 DO DO ext.  www.pgr.gob.mx 
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LIC.  

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN V CONTROL REGIONAL 

PROCURADt:RIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
$lJ.I~PROC1LJ1U<DU'RIA DE COKTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALJ:S V AMPARO 

AP·PGR·SDHPDSC ·01.001·20 15'29.08·2016 
COORDINACION DE St:PERVISIÓN V CONTROL REGIONAL 

DELINCUENCIA ORGANIZADA 
OF.CSCR-05603-2016 

El q...e suscribe apoderadn legal de RA.mO~t<1JVIL OIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Tekcl*. personalidad que 1eago dtbidamenre acreditada 

y reconocida ante esa H. 

Edificio Tclcel oficialia de partes cuarto piso, Coltlflia Ampliación GraMda, Delegación 

mil on•.:e. y ducumenlos q...e Je udjuolarun ul mismo. sdalando como tioico domicilto para oir y 

'Oíloc<Oir>uniOIIC:ioac:s Y RadiochfusiOn. el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 
Hidalgo, Códico Posta111529, en ~sta Ciudad de México, JOte Us1cd con el debido respeto 

comparezco )' cxponco: 

Que peor medio del preseme cscriro. \·en¡o a dcsahoaar en ticm~f~ el reqerim••epr.o ii.úe~llr!liJ<• cJa,.,,,...,,. ... oficto d~ (ecba 29·08·2016, salalando·piiJU tal da:tu: 

"-.' 

coatenulo. ct~mo en 1:. firma q~te calza el 11usmo par• tudus lus cfcctOilleJak:s a que haya lupr ). 

SIGA CONOCIENDO DEL PR.ESO:YE AS~TO. ASi «.~0\tO El. CONTENIDO DEl PRF.SF.NTF. 

~~~~~~~~~~!~iéi~IT~~~~ LEGAL Ql'E .~CREDITE FEHACIENTEMENTt SU PERSONALIOAO MEDIANTE PODER OTORGADO POR MI MANOA!"TE. COf"atcftt41o a la tesis Scpndo Cfrcuito. (ta); 98. época; T.C.C; SJ.F. y su cac:ct~: tUl, juNo de 2004: P'C- I451·Podef General 
ludic:ial Pan Pleito~ Y Cobraaz.u. EL OTORGADO EN EN SUsnTUCIÓN DEL REPitESENTAOO. SIN LIMITACIÓN AlGUNA DEI\TRO DEL fl..liCIO 
CONSnTUCIOJI;AL Y. EN CONSECUEI'CIA. Pt:EOE EL Ql'E tsTE DESIGNA AUTORJZAOO EN TERMINO$ DEL ARTiCL:LO 2'1 DE LA LEY DE LA 

~iUEII¡\'E· EL AMPARO (lEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

dt la Ley federal de Tclcfi»m-.nicaciones y Radiodifusión. mi rcprcsencada maniftesla NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, enconlrlindose jurídica y materialmente iml><l!ibillirpda para desahogar su requcrimiealo en los cérminos indicados, loda vez que.; únicamente se RESGUARDA 
INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERJORES A LA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sisrema con que cuenra mi mandan« .. acrualiza 

diariamente. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA 
TclccomunH:oc:iones y Radiodifusión lo que se bac:e de su eonoc:lmiento 

Lo que hlao de su conoc:imienco, para IOdo~ los efectu=; lecales que ba)·a -lug;u. 

AR MI MANDANTE. en tirminos de lo dispuesco par losarttc:ulos 189 y 190 Frac:ciOn 1 y 11 de la Ley Federal de 

A usred EL COORDINADOR DE SOPf.RVISIÓN V CONTROL REGIONAL, aren,.men<e le pido se sim: 

PETITORJOS 

UNJCO.• Tcncnue por presentado en representación de R.AOIOMOVIL DIPSA. S.A. DE C.V., daDdo cooteslación,en legales tiempo y fonua, del requerimiento de infonnadón formulado en el aficitt 

de re:fereoc:ia ea los términos del prnente HCrito, pera todos los cf«tos legales a que haya tusar. 

AP·PGR·SOHPOSC·OI-001·2015.29-08·2016·152582-W 
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La prese~~te contes&ación. asi como las maaifestacioaes ve:reida~ en 111 mi'm&. no implica o sipifica cn!onua alguna. coofonnidld o consentimienro de Telccl rnpecto de la validez o n:gularidad 

consuNtional de las disposicioMs contenidas en la ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusi. ni de sus efecto~ y!n CC'In~ecoencias. por lo que Telc:el fonnula mena en los tinniflos mis 
amphos que en derecho pr~eda para, en su uso, en términos de la legi,ladOO aplicable, impucotW die~ normas. actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a nvts dt los medios de defensa 

que le concede la Constituc1on Polibca de los Estados Umdos MexiCOMr.i y 1• ~J1:ilac10o aphcable. f 
~ 

As1mtsmo. T ckcl man1ficsta 1 esta autondad que conforme a lo dispuesto por el art1 ~Pdo transilm;iQ -Ml"Of.CRETO poJ el que se exp1den la U y Fede111l de 1 elecomun•cactoocs y 

:::.':·:~r.:,~:~~:;::-~:::.::.~~~~:i::~~~s:::.::~~~:!fno ~::;r:;:~~7:::.,:s:·::~; :::,~c;c:::;:::: ;:::!•::: 
v8hdamente requmr lu c.:olabonu:ew de Telcet y, en consecY~enc'll. pan la matena extfmos .m.a~ prtv~os en los aneculo$ 189 y 190 de la t.ey Federal de Tclecomumcactonn y 
RadiOdifuSión. 1 { ·'·?. ' 

. . ~ ·. .: ·-----..... i ·. ~,.... " ., ~· 
{7;. .... ,.,; 

J Jr.' '. ~:: ... : 
bftr,c.:· 

!I'ICi¿:'l :: . 1 ., .... 
f 
1 
l 
1 

.1 

l 
l 

l 
" ;; 

;1 
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.1 
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OFICIOS RECIBIDOS 
1"M 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Numero: 

r (•Cha del término· 

Torrn.:odo ;¡: 

A~unlr.:: 

Observaciones· 

3369 

CSCR/6112/2016 

12/09/2016 Fecha del horno: 

Fecha de devolución: 

LIC.   

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE rn••T0'"' REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA EN El CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPiJQCIONAOO LEGAL DE LA EMPRESA TÉLEFONOS DE . '·' 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ES~~~j.IESPUEST~ . 
'·"' ,"' ,• ? . 
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Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimicatos Pcaales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. año del N~WVo Sistema de Justklo Penol" 

Oficio no. CSCR/811212018. 

' Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2016. 
1 ( ... ~·:.=t.:, 

~ .. tr .. "!-~.-:. ,; _-' •: .. : ·, ·1 _! ··: \..r .... '.•. ·-~·'.'.~' .•. ~., V.'·.-.¡·. '· ........ ~···.'"]··· ·O j i¡ly.í-'.."i"•'; ; .. J •· : . './ ¡ r .•. 1. \~·_¡$ ·:: ·;1 • :'o. ;r: ~;~ 

gu =.i.-os ·¡2~-~~~;:r 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SER':IOS ~~~~U.NIIlAD. , ~ :~~cw.[~\?~~~ ··~:.::L; 

, ~- ~~ ~ ~- S~-F!iO,URtilL.";;;,,, .:~r.E~H;¡; ¡·:~•.;.~OS 
0/stJngu/do Doctor: :.. .• :\· '.:.~" :~. • '.·. ·. PREYENCIONDEU•:Ln·-.y~S;<';;r¡·e. 'l 'r'"''uM; •.• ,. 

f""'. • '-~\.. , 't •. "" ...... ·'' •'"'"' t!JLI'ftU 

(¡{'/~-~ ~ ~ 

Con fundamento en los artlculos 21 y~~Jlo "A" d~a Constitución Politice de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley F~lJ.i)ntP la Delin~uencia Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones~ _eálliod' • 'ón; 24', 'fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 , la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI ~1d. del nto, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Pr~o ,de 1~ Rep(Jblica; en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/OIJ001/2015, mti,..,..,JJitll!fll U~ted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado L·¡~mpresa TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A. B. DE C. V., en 
atención al requerimiento formulado ~ !l ~lf Agente del Ministerio 
P(Jblico de la Federación adscrito a esa OficiQ& a áüillpcargo. 

J: 
Agradezco anticipadamente la deferencia ge su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. 1 

c.c.p. Uc. bplocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
eono
Uc. eletario Ttcnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Am ondencia eon nllmero de tumo 17356. P!Qente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauht~moc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Méxko. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx 



TELMEX~ 
está contigo 

N. REF. : 01380'Í/16 
OFICIO. CSCR/oS413J2016 
A. P. AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 .. 
Ciudad de Méxict, a 01 de septiembre de 2016. 

~ 
! 
~-
' l 

LIC. AREL Y GÓMEZ GONZÁLEZ ,~ 

PROCURADORA GENERAL DE LA REPUBLICA 

PRESENT~ 1 
•"' ·e,.: .• -..- ., 
~ . ·r•·.,.,..~· '4'\ '•. ·; .. 
!· •. ·: '. -. •• ~-~. : ·,· ; 

Me refiero al oficio que nos r.,JÜQ el (la"¡ t(C: RANCISCO MARTIN CAMBEROS . •\ ·' . . \ 

HERNANDEZ, C. CCORDINi»C)~ DE SUP. RVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

DE LA SUBPROCURADUR"'»E CONTR9.i- REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 

PENALES Y AMPARO, rela~~nado C!)n la ~riguación previa al rubro citada, en 

el que solicita se le propbV~b).~;· ;'~~E DEL TITULAR, DETALLE DE 
•rtCt~OS ij:¡al~"OS .1 ' 

LLAMADAS Y DOMICILIO ~w1ti._4.~ 
1stigacióll . 1 .' 

Derivado de lo anterior, anexo me perfoit! entregar directamente a usted la 
,., 

información solicitada. Lo anterior, ~ra los efectos que usted considere 
~ .. -

conducentes. ¡.. 
;*'. 

PAOCURAOur~¿:;·:-~-r~wr.:::-7;. ·:~;·_ ...... , .... 
C'4i;:fi.P. ' 

-REC!!~I(I"fflE.• ;y.:;r¡s. X-NC. ,;;~ ..• ·~>;,:. '1'' OE i 
IEDESi't..'BU~~V:~Tct~·_.";ry.--·.!:"i.:..-~:· .. :·;~ 

(M.119lct¡F•,_..ilfi<h'rt~~.-.Jr:Zc;:. .. v..t. ... ¡ ~ \ 
1 

HORA: i t · · lf.S  
----...R...;;E~C~I....;;B;..;._I D~·· ..;:;.;C ---J 

DOMICILIO: PASEO DE LA REFORMA 1211·213 C9!- CUAUHTÉMOC DEL CUAUHTÉMOC CIUDAD DE MÉXICO 

TB1FoNOS DE MDicO, s.A.B. DE C.V. 
Parque Via 190, Col. CUauht6moc, 0115119, México, D.F. 
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OFICIOS RECIBIDOS ÜfJCtt-JA DE INVESTIGACIÓN._1~ 
~ 11 • 

id 3390 1 
lllumero: 

fecha: 

Fecha del término. 

T urnarlo .l 

.Statu~: 

Q"iPn remite: 

Observaciones: 

~ 
~ CSCR/6282/2016 

12/09/2016 Fecha del turno: 23/~9/2016 
t' 
t: 
,.~~ Fecha de devolución: 

LIC.  f 
SEGUIMIENTO i 
LIC.  

'~ 
~ 

' . 
PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE C9NTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDKfDSC/01/001/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO Pé)R EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA TELÉFONOS DE 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPU~TA 
J, 
.V 
~~ 
.¡; 

---------T-·-·---· 

................ ,.,.a., o ........ ~~-..- 1'•,.,..,.,,..,;.,. O'oUO• ~o .. r.o~•o 
, .... ~t ..... -ol<'-t,...,,vot,o ., .... ~ .. _. ... ..... 
;---· ~---~- , .. ··"-''·' ..... :~·-··· ' ... ; 

j 
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"1~~ 
·Subproc:uraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

\ Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
J, "2016. año del Nue~~o Sistemo de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/628212016. 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2016 . 

. . 
,.~.-- ',' ": ~ ·. 

~~ ACIÓN \}~ · ·¡·~~,]Ji.:f ?;·.::~~ r~ . J .. · 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUIII'NI05, .. , •. _,_;:;.;¡.;~:;>'·~,:~.-· . 

PREVENCIÓN DEL DEUTO y SERVICIOS A LA CQJIIUNIIDAD. L 2 h;:p ~01tJ 

Distinguido Doctor: P.>t!'c• •• ·~.2[?;··;7!.J~~1~.~~ · 
Con fundamento en los articulos 21 y 102 •n=•rtlll4rln1'A" de la Constitución PolftiCSi!(M;·.IO.~os Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la ley Federal Contra Delincuencia Organizada; articulos 189 y 190 de la 
ley Federal de Telecomunicaciones y :24', fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 la ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y~~ de su asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procuridor. República; en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSCIOII00112015, me · a disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., en 
atención al requerimiento formulado gente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito a su digno cargo. 

Agradezco anticipadamente la de~erellcia 1 Tlt.~oJI..II ~c;IOfl y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. 

c.c.p. Uc. ubplocurador de control Regional, PIOQidimientoa Penales y Amparo. Para su superior 
con
Uc Sectetario T6cnico del C. Subprocurador de Control Regional. Prooedlmientos Penales y 
Am pondenCia con número de tumo 17355. Presente. 

o Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: {55) 53 46 oo oo ext ww.pgr.gob.mx 
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TELMEXe 
¡ 

~ ,, 

está contigo 

N. REF. : 013802/16 
OFICIO. QSCRIOS4'1112016 
A. P. APIPGR/SDHPDSC/01/001/2015 

~-
Ciudad deréxico, a 01 de septiembre de 2016. 

~ 
LIC. AREL Y GÓMEZ GONZÁLEZ i~ 

l 
PROCURADORA GENERAL DE LA REPUB't.ICA 

~: 
_fi PRESENTE. 
J 
:1 
'11(•,· 

Me refiero al oficio que nos remitió el (laf.;i:.1c.  
 

, C. CCORDINADOR 'DE:SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 
f: ~ 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE C~TROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 

PENALES Y AMPAR!t{elacionéiJ~.~i:t~.~a ~veriguación previa al rubro citada, en 

el que solicita se lt':t~porcione JbMBRE DEL nTULAR, DETALLE DE 

LLAMADAS Y DOMicliiG;oE
:~~"··.~ 
,. •. -!:t . . ll ' 
c..· ¡ 

Derivado de lo anterior, anex9 "}.if'~rmito entregar directamente a usted la 

información solicitad~::1.r~.R~J~~(i ~ara los efectos que usted considere 
erP.~'~"~l1ul'lían~. "· . 

conducentes. r1id~s.a 1~ C~munfd : 
~~tig•~ióíl 

HORA: tq~ '15 
RECIBIDO __ ___. 

,. 
DONICIUO: PASEO DE LA REFORMA t211·tH3 COL. CUAUHTÉIIOC OEL CUAUHTÉIIOC CIUOAD DE lÉXICO .. , 

J 

TúoNos DE MBICO, S.A.B. DE C.V. 
Parque Vfa 190, Col. CWiuhtémoc, 08599, México, D.F. 
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.. 
OFICIOS RECIBIDOS Üfl~INA DE INVESTJGACIÓN • 

1':1 

Número: 

fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

A~unto: 

Oi>~er•1aciones: 

martes. 27 de septiembre de 2016 

f l~ 
' 3399 

CSCR/06688/2016 

20/09/2016 Fecha del turno: 

i • " ' t 
:~ 

~ 23/09/2016 

Fecha de devoluc:ió~: • 
j 

LIC.  

SEGUIMIENTO ~ 

LIC ·. ~.., 

-_,<·,··"f. 1 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCUR41)···. UR(J~DE' CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA NY~/~HPDSC/01/001/2015, EN El CUAL SE REMITE ESCRITO DE 
RESPUESTA PROPORCIONADO POg·é~'A'fQtJERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

. .f':;. 
SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA .:., • . - ~ :.f 

¡·, .r. 

~-- .,... ... ~ ............. -

~-- C.CIU ..... Qltl. 

 
:_ 

) 

...  ....... ...._........~ ..... """'." ........ _ -U e "".....,_""e...- ....... ...._, __ '··~- • ... ~ .. -·••n ... _ 
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• 
'1. 

:! 

., ·.1 

Distinguido Doctor; 

Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 16. allo del Nuevo Siste~M de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 08888 12016. 

Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2016. 

. ···~;v·~ . ) 
'. -

lJ·,"~3~~J 
~ . ·• -, /·-· ·:.· ··~: 

: ~·:J;~ ... ·/m :ir;: LA 
. ~·::·~-I:;;ros r·~;,'ANOS. 

. .,: .. ';,·;¡y a! :,COMUNIDAD" 
Con fundamento en los artículos 21 y 102 apa1rta<to "A• de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la LeYfeden\1· la ~lincuencia Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaci~ y :ZO, fracciones JI y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Pe ' ._.: ; 10 y 1 la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la 

<rri:\ ..... 

República, 12 y 47 fracción 1, IV,_~llt' XI de asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12. y A/018115 del C. fii'Qyturador de _la Repllblica; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/011001/201~e a Usted, escrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de la empresa ·S.A. de C.V., en atención al requerimiento 
formulado por el Li Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a esa Oficina a su digno¡ll!:lll¡gtr.m;nov 

Agradezco anticipadamente la ctfj[dt.IJicila.Jie 
consideración. 

... ... . 
~· ..... . 
y~~ 

c.c.p. Lic. ocuraelor de Control Regional. Procedimientos Penales y Amparo. Pllra su superior 
cono
Lic. eaatarlo ncnlco del C. SubpiOQirador de Control Ret~ional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control con nllmero de tumo 19123. Pr-nle. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext ww.pgr.gob.mx 
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-=-==te/ce/ 
.:· :~::JÓN GEr!EP.JI: AOJIJN"!'•\ !"~ .- • · ~ 

~~~.ít::ro 

l.;..:b:......· . ".::.:;;_.:: =:::=.;~J3=:::..-· ,;;;;:;;·--.:.::;;,--::.:::::; ¡;_;_,~:.:..~2L "\ PROCURADURIA G~:\[RAL DF.I.A RF.PUI\1.1{' A 

StlpPROCLRADURIA DF. CO:>!TROI. RfGIOl\Al. PROCEDIMit>;TOS PE:-;ALES Y AMI'AKO 
·• .• INOAGATOKIA·AP·I'GR·SDHPDSC·OI-001·201 S•! 3·09·2016 

COORDII<ACION DE Sl:PF.RVISIÓ>; Y CO:>!TROL REGIO>; AL 

SF.CI;FSTRO DF.U:-;CllfNCIA ORGA:\17.ADA OFSAPARICIO:\ Fo\tzM>A DE PERSONAS DELITOS E:-.1 MATERIA DE INIIUMACIO~ES Y EXHUMACIONES 

OF.CSCR-6419-2016 

LIC.  

F.l. COOROI:-;AOOR OE SUPF.RVISIÓ!\ Y CO!\TROL REGIO:\Al 

Fl que ~u..~crihc, apod~rado legal de RADIQMOVIL DIPSA. S.A. de C.V. (en l<1 sw.:csivu .. Tclccl"), personalidad que 1cngo debidamente 

Kr~·c.W.adu y :ccunocidil an1c esa H. R .. ,..c:scnlación Socaal, en l(rminos del cscnto <k fecha trct:c ~enero de dos m1l OP«, y dotumcn1os que se adjuntuon al mismo. ~ñal;tndo como unK:o domicil!o 

para oír y recibir no1iticacioncs dt: requerimientos en tcrminos del at1iculo 1 í19 y 190 de la f.c~t'cdcral Oc Tclccontt~nicacior.cs )' Radiodif~ión. el inmueble ubicado en la calle de lago Zurich 

nUrncro 245. Edilicio TckC'I ufic: .. lia d.: panl.'s cuaJto piso. Culonia Amphacrón Gnmada. Ocl4,acró:'l ~hgltCI Hrdalgo. Códtgo Postal 11529. en cs1a Ciurlad de México. anlc t:~lcd con el debido 

rcspc1o comparezco y expongo: 

'!: 
~ ·.:" • 4 
t. • • •. 

Que por medio del presente escrito. vengo a d.:SI)bosar en ti.:mpo y}'~a \1 rcqucrimicn1o que " 

;~ ·:;· " ;1 
Tomando en con:>idttal.'•ón Ir: confldo."ffo:ialidad. scns•b•lidad )o rck,·ancia d~~·ipf~ao:iOO c¡uc mi mar.da!ú ~mi•:i:ut~ a travé~ dd rrc~c. ~m fundamcn1o en follo 1\n. lfl '! 20, lll(lloU C. (r;u;..:k•n \', S<:~und;• ""rufn. lk la 

Con~tii~Kitln Poliri.-..&: to~ C)~Qi$ L'nKI<»' Mc~tc;an~X: tldc la Ley Contfa la -~n.;~i.l Or¡:anltada para ciDi~fi••• fcdC1al;;_1, 15. ·"~~¡¡.~~~de la Le-y ()f~•~o:ado: la Pmcutad••rin Üfl!~fal.k JUil:..::ia dd Oisuiw Fc:dcut; '! l!tm.b 

l~c¡ apiM:ablc y telali'a~ al tJfCitnle Es toldo.~· .;omu b ~tau:d.rd \k tu:. do:h~~~ u:,·t".>>•~~;•ur. ~~nn.d~te mnt•,,a la ~;cióu J&o dfd!':{ rr.(onnactáfl, m~-dum•~· o:'l prcs..-niC' :¡,;: :donn: qu~~;. 100·~ ac.uoeiiOli esu•lOS de !;:(lnlo::>toac•ón 

o,¡u~ !<C"".tfl rc-n.!""" 1'"' m• mand::.r:r~ y dl'h~:bm.m•e tinnadl)s ~el susctilo, ~1 C.\R.\CTER DE ~tJ;Or:a rnofal R.-\010\fO\o'IL OII'SA S.t\ OC CV .• ~Jmilit.!n en el a;q.n.adu de fim1a:. ~;uak¡uicr 
n:-(ertncul al no>mlw~ oom!!klu «!.:-1 firman t.: y !'3n d•Chol> .:(celos út:ic:a~~W~:w ton¡;gn~r~n lot ftrma •••'ic••''l,''""t'!'""" 

,,,,.,, a~i curnt'lla ir.IOnn<KiOn j'lfOp<of("'a;~da po' mi m;•ndanlo: con .-nto:lación. otr: I:Kbs )' 

TORIZM.;oo !\EFECTO DE R.'\TIFIC\R Lo\ FIR~f.\ DEL SU:SUIIT!\Ill'f 
:ft'$11 .;unlcnido, .:mnu 0::1 la tirma o,¡lW \.<tlt.a d "''""'..,para 1orl0~ ¡,,. ~(~Cio>s ktalo:~ a que ha)laluyat y 

SIGA CO~fXIE:-iDO OE.L PRES[I\T[ .\Sl'~TO. ASi COMO El COSTt~IOO DEL PRESt:STE 
·.!ii'OD•Eit,DO LEGAl. QL'E ACREDITE F[IIACIESTE:'-AE.ST[ SU PEkSQN,\U0,\0 MEDIANTE PUOI:k 

~tut®CK-.ilu. (1.1): ~ ... tpoc~ T.C.<.:.: S.J.F. y ~u ¡:;tt;.:la: .\i.,, jWIIO tk 21104: (1á)l Ui"!.Po!ktGer:<tal 

EX SL'STITUCIÓS DEL kEI'KI-..'ii~~T-\110, SIN LIMITACIÓS ALGL""A OESTRO DEL JUICIO 
. POR 1-:l QL'E ESTE OESIGS.\ AUTOfUZAOO E.~ TER\11SOS OE.L .\RTICULO !1 0[ LA LEY O~ l.t\ 

;" '''"•"' .... 11' RESl'ELYE EL A\1P,\RO tLEGISL<\CIÚS DEL CSTAOO OC JALISCO) 

SE PROPORCIO:-;A LA L':\ICA I~FORMACIÓ:-i CON QUE Pt:DIERA 

Tclc:comunic:acion.:s y Radiodifu5ión lo qtJC se: t.aec: de su COIIOCimicn•lop.,,.J~s 

MI MANOA:-.i"Tt, en tCrmioos d~ lo di-¡pucs1o por los articulos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la l.cy Fcd.:ral d.: 

f:-.1.'\TENCIÓl\ Al. OFICIO C'ITAOO Al. RI,;RRO. MI REPRI;SEI\TA~" MAl"IFIESTA QLE LA ISFORMACIÓS PROPORCIONAOA KJ:SP~CTO DELIMEI NÚMtRO JS4J880S6397266 

MEDIASTE El ClAl SE PROPORCIONO LAS CARA<: 1:\DICADAS (SO~ Y J.G ST2JA XPtRIA MICRO NEGRO S lOO), SO:\ I.AS l;l\ICAS REGISTRADAS E:-; 
'<UESTROS SISTEMAS. SITI.:ACIO:\ QUE IMPOSIBILITA ·A MI REPRtSEl\TADA DESAHO<lAR El. RFQIJFRIMIENTO E:\ LOS TERMII'OS SOLICII'AUOS Y 

.S AÚ)I QIJf MI REPRF.SF.~TAOA DF.SCONOCE LA DE DOSDE OBTUVO LA INFORMACIO:\ QUE PIDE SE ACLARE. LO QU~ HACE DE SU CONOCIMitNTO PARA 

JDOS LOS EFECTOS LEúAltS A QU~ HA Y A LUGAR. 

lo que hago de s~t conocimimw. para ttNJos los efectos legales q~ haya 1ug11r. 

A uSicd El COORDI:-IADOR DE SLPERVISIOI\ Y CONTROL REGIONAL. a~ent.>•ncnl< 1< p.do se Sirva: 

PETITORIOS 

UNICO.· Tc:ncrm..: por prcscntadotn rcpn::sauación de RAOIOMOVIl DlrSA. S.A. DE C.V .. dando contcsta~ión, en lcgale!: licmpo y forma. del tcq~~erimicnto de infvmwción furmulado en el oticro 

AGATORIA·AP·PGR·SDHPOSC-01·001-2015.13-09·2016-154912.0 
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~~~~~~~~~~==========----------------------------------------------------------------------·•¡--

~te/ce/ • 

de referencia en los témtiQOS del presente c:scrito. p¡:ra todus 1~ cfc1..

1.~ presente contcstou;:ión. asi como las manircstacioncs venidas Cfl la misma. nu implica o significa en fomta alguna. confomlidad o con!'ientimicnln de Tdccl '"'-spccto de la validez o regularidad 

consti!UCJonu.l de las dbpt»icioncs contenidas en la l.cy Federal de: Tch:comunica~ioncs y Radiodifusión, ni de sus c:t(CtO:i yio consccucncJas. pur lo que Tclccl formula reserva en los U:rmirws mús 

amplios que en d.:t\."t;ho proceda para. en su caso. en ICrminos de la kgislució~ apiK:ablc. impugfl;lr didtas ooonas, actt'K y!<~ dcctn!'i en el momento pnx:csal oportuno a rra~~s de los medios de defensa 

qu.: le conct:dt: la Constitución Politita. de los f.!'itadcK t.: nidos ~·h::\icanos y la legislación aplicable. 

Asimismo, Telccl manifttua a esta autoridad que 'onfom«: a lo dispuesto por el aniculo vig~s•mo segun® trartsitorio dc:I .. OECRF.TO ~.el que se C'\:pidcn la le) Federal de Tclccomt~nicacionc:. '! 

Radt.odo.-fusión. y la ley del_ Sistema PUblko de Róldiodirias.iOn <k. ·1 F.!>ladn Mc,ican. ,-.:y se n:forma~adiclonan y dcroa~n·d· i.~ ... dispos. ·icion.:s en materia de rclccomumcacio~; y rDdtodtfuSJún"' 
dc~r<in de I"Ublicarsc las d1sposi,ioncs administnu.vas po;,panc del lnsttruto federal de Tclccum .!ac•orn.."S. para que t:.s. inst&'\1l\'.& 5egundad. pmcllJ"".tt:•ón y admin•stf3Ción de juslicia puedan 

válidamente requerir la c«Jiabor.tdón de Telccl y. en con~«Jtnc1a. para la mil1criahzación de los C)( mos nonnat¡,..os pr.:víSte!-~ lqJ-anículos IK9 y l90dc la ley fcd1...-al de Telecomunicaciones y 
Rad~tld•fu~ión. \ _.• ·. :.,. '"? (' :· •. · • 

' ¡ • -~-,- ~.(':: •• ~~·:~· . 

\ 'JJ ~A,· 
'\ .~. '.¡,., 

'\ -4;.:._ .. 
~. ,:. 

~· -... , 

' 

\ 
\ 

\ 
\ 
\ 

t 
~ 
l 
'¡ 

"Ct!-it)l~: ;;; \ f: 
S:i~vwt·~r~·~~·i, 

~1nr:~i~n Ctt: :~~:t, 
Cí.~:r~ L 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HlJIViANOS, 
PREVENCJON DEL DELD"O 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

f¡ 

·' 

OFICINA DE INVESTIGAOÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

--- En la Ciudad de México, a los cuatro dias d .. l mes de octubre de dos mil dieciséis, el 
suscrito licenciado  , Agente del Ministerio Público 
de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de los 
artículos 16, 206 y 208 del Código Federal de Pr~edimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, procede a dictar el siguiente ---------------------
------------------------------------------------- A C U E li D O ------------------------------------------------
--- VISTAS las constancias que se agregan, SRt tiene por recibida la documentación que a 

~~"!)~!: ~~:~;¡~.~.,·~.~-f~-h~-~. ~-~;~~;~;~-d~-d~;·;~¡di~;;é~~~-~~~~~~~-;~ 
el licenciado oordinador de Supervisión y Control 
Regional d~ l rocedimientos. Penales y Amparo de la 
Procuraduna General de la ~P.Hti!~' document .. ~ constante en una fo)a. ---------------------------
--- FE DE QQCUMENTOS. tíi~da y en la ml$la fecha, el personal actuante DA FE de tener 
a la vista la documentación 'lue·. a continuación Se¡ enuncia: --------------------------------------------
---a) Oficio CSCR/6309/~.l~, ¡:!~:~~~e septiembre de dos mil dieciséis, suscrito por 
el licenciado Coordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocura Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la 
Procuraduría General de la Re~licai ~to constante en una foja. ---------------------------
--- b) Oficio suscrito por el A~ legal d~·Radio Móvi! Dipsa, S.A. de C.V., de fecha ocho de 
septiembre de dos mil catorce, documento .·.~onstante en una foja útil por anverso y reverso, 
identificado con la leyenda a pie de págin(í' IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*31-08-2016-
15373 5-Y" . -------------------------------------~-L-------------------------------------------------------------
--- e) Disco comoacto rotulado con la leyenda "PGR<ENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-
2015*31-08-2016 OF-CSCR-5848-2016 153f35-Y". ------------------------------------------------------
--- Lo anterior con fundamento en los artí~~los 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, trjcción TI y XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 

~~~ae~:u;::r~~~~n:~~-~-~-~~-~~~~~~~:-~~-~-~~~~~-~~:-~~~~~~-~-~:-~~--~:~~~~~~-:~:-~~~-~~ 
:::·;;i~~;~~-~é~~~~-~;·;~~;b~d~-~J::u~e~!c~: d~~~~-~~-~~-~~~;;·d~¡;;~~~~;~~~~~~d~ 
para que surta los efectos legales a ,foe haya lugar. ------------------------ ---
--- SEGUNDO. Realícese la inspec«fón ministerial que corresponde en e se 
describen en el cuerpo del presen~ acu~rdo, a efecto de conocer y desc ---
----------------------------------------¡!--
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMM~L
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN, QUIEN A: 
TESTIGOS DE ASISTENCIA Ql:IIENES AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.-------
----------------------------------.:~------- D A M O S F E ------------------------ ---

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

Volantes de tra/MJO con nú. 



f'gt .~<..\ ;¡~,\iiUJU/\. Gt.:N t RAL 
Pi L\ ~u PtJnuc.-'\ 

SU~fROCURADURÍA DE DEREq ,'OS ~lUiV~ANOS, 
'
1
, PREVEI.\!CT~f\1 [)E"! 1 ll=Lr1r :-; - -'~- ' ¡""'" '-'-' ~· 1-- ·-· .... ) 

!~.· Y SERVICIOS A 1 A CCDMUi\JIDAD 
~ 1 

f OFICINA DE INVES1iiiGACIÓN 
f' AP/PGR/SDHPDSC~OI/001/2015 ~~ 
>·· 

f 

--- Enseguida y en la misma fecha, en cumpli~iJnto al acuerdo que antecede, 
1
e1 suscrito 

Licenciado   Agente del Ministeri~ Puolico de la 
Federación de la Subprocuraduría de Derechos HuQ1anos, Prevención del Delit9Jy Se~icios a la 
Comunidad; quien actúa en términos del artículo 1~ párrafo primero y 208 del Cddigo !Federal de 
Procedimientos Penales, acompañado de testigos .:;de asistencia que al final firrlian para debida 

,;:. 1 1 

constancia de lo actuado, procede a realizar inspección ministerial respecto del siguiente disco 
.:(. 1 1 co m pacto : -----------------------------------------------;t -------~---------------------------¡------¡------------

--- a) 
  ----------------------------------- -------------------

--- Para tal efecto, se ingresa el disco compactoiJreferido, en el equipo de cóm~uto Jsignado al 
suscrit~ dentro de las instalaciones d~ e~ta Ofi_$ina de Investigación y se procrde al revisar su 
contemdo, por lo que se DA FE de lo srgwente: ¡----------:-----------------------------U __________________ _ 

.=.......;..,--= ·. ' ' .,., ,, •'' 11 1 

--- a) 

  
         

     
  --------------------

--- Lo anterior con fundame~to en lo previ$~b ROr los artículos 16, 21 y 102 Ap~~rtad~ "A" de la 

C~n~titución Política de los_ ~~~?J:9P~ M~~~~~111íNexitanos, 1,_ ~ Fra~ci~n II, el 
Codrgo Federal de Procedrryw~~~Ss>lilurnnHeJe~¡ 2 y 4 fraccron I, rne~so A) y 
Orgánica de la Procuraduría Wih'·l¡l6riil.l,flpnlr~ 

9

1-~f>núblfca; así como 1, 3 inciso n 
XIII d . R 1 ·~::n; _, ara .;ur"un F . 
--- ~ie~;~ :~:~o :~:~;~¡~~~~s~-~~--~~---~~-;-~~~~~~;-~~-~~--~-;~~~~~~~--~ ~ 

,,._, 
intervinieron y dan fe. ---------------------¡------------------------------------- --
----------------------------------------------- B A M O S F E ----------------------  _ 

~ ¡ 
:./ 

1 ~ 
TEJTIGOS DE 

1 
·W 

l 

! .. , 
_¡ .l. 



OFICIOS RECIBIDOS 
' 1')1 

OFICINA DE JNVESTIGAClóN'1 

Id 

Ntimero: 

iurnado ;_1· 

."i-tatu~: 

rtuiPn remole: 

Observacionc~: 

lunes. 26 de septiembre de 2016 

\ 
·~ 

3327 · .. 
•' 

CSCR/6309/2016 "' » 
1':~ 

12/09/2016 ' Fecha del torno: 23/P9/2016 
~ 

Fecha de devolución: ~ ., 

LIC.  
~ ,·; 

SEGUIMIENTO .( 
\ 

LIC.   
-~ 

! 
PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADU~(A DE CO~TROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA IND~~ATORIAA~~pi)sc/OI/001/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO COMPAOO 
Y ESCRITO DE RESPUEV~~O,PORÓOf..IA~~O' El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMOVIL DIPSA, 

;'., .. ..; .:~·. ·> 1 ¡: 

SE REMITE DISCO COMP...¡q9:y fSCRITO DE RESP'*SfA 
:~~ ·:: .. ,,.,! • .. ~~ 
:;-:: .. , •. :J r .. 
¡;·. •). ~-

"-. 

er\·C!::·!, t;:::-;-:;!1~JS. _ ·_~: 

ro;.· "'• !., "'·. ,,,.,·daA :J ~· "•""''* 4 cJ , .• y ... iil¡,¡.hi ... :. ... 

"" ucL TITUL.Ait Df U OftCiffA DI 
DEUIU...OCUMOUIIIADI~~· 
P,_EWMCION OIL GallO Y HJMaOa 1!1ffA CCMIUNIOAD. 

lj -- \; 

.., .. 
'·' 

•.:Of" f~,oncMmllltOM..,._,'Cur.2' y ICI2.,_',.;CM •Corsliii.ICIOfiFollfc.aU.IoslsW\1~ I.Jroé~ 
tle•~. \, 2 ISy Ji ...... ,F......;Cottt.t.Uflonc..-.c .. Otpr>:UOI MUCI.'(,t ~89 't ''9\l..;~ "
l@y Fo .... del~f~- 2- ~~~)XI_ .. ,., Y •JO:Ja· (.;QC'of'l 

f.ot,_. ct. Pu~ot P ...... a. IG-:j 11 O. le U'y OJtii'ICit W t1 Pfoc:uriOI•''- Gtfwt<tt tl'J ,_, 

~I)Uillla 12 y 47 fraco6n 1 IV. Yly 1l.(,. tu,.....,._,.., ai cc.o lo. Acut«<o$ lv:ltl~- A.ll)~bt'' 
A/1 10f1l. y NOtltll$ dll (; Procutalor Gel'lef'll * .. A~:et t1t "'K-~ t:or ·a ,.,.,..,.....;,_. 

~•. • -~,.,.. • Ut• OrKO ~-~ oe ••""..,ca; 
t<opon:~GftiiCIO 00t .. ~L ...... , • .,..._ RAOIOif6vll. DIP$A. &.A. Of t.V .. .,-. IMH>-. !)lt 

il' ··~ tomrlu'-10 pot .. L  Atft~:e ótl ~"G "'·JL-1..:-) 
(!~ .. ,..,~ -.ento ... ~

~ .... 'CII''O ?Wif la+ot tilo~~ 1t tMafO..S I'IWStffi 00 n:l M!l'l;~:•• 
~~~.on :t, 

,. ~ ... ' .. , ... 
, ¡· •• ,... ...... -•- ~ ..... ,. 

/ 

Págona 1 de 1 



PGR Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

------' ..... ,.-. 
. -' . . ~ -. . '. 
. . ·- · .. ~ ~ . Coordinación de Supervisión y Control Regional . 

"1016, alfo del NlleVO Sistelflll de JIISticia Penal" 
.-;··," 

., 

t 
! 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACióN ;' 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA CO .. UNIDAD. 

Distinguido Doctor: ,¡ 

Oficio no. CSCR/6308 /2016. 

6. 

Con fundamento en los artlculos de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley ~:mu•wc:~•'""• Organizada; artlculos189 y 190 de la 
Ley Federal de lnicacit¡)n'-"~~~diO<tlüliOfll2" fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, ·asf como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. la :República; en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/011001/2016, USted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por el Agente del Ministerio Público 
de la Federación adscrito a esa Oftcliruí 

Agradezco anticipadamente la def~i~~ de su -.elnci(ln y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. 

...... .. . 
~· ... . 
~~~ 

··~·· .. •. 

c.c.p. Lic. UbpAICUrador ContiOI Regional, Ploceclimientos Penales y Amparo. Para su superior 
cono
Lic. T6cnico del C. Subprocurador de COntrol Regional, Procedimientos Penales '/ 
Amparo. En atención al control ele con número de tumo 18144. '"-Rte. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. www.pgr.gob.mx 
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•1 PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPRCJttlRADURIA DE CONTIIOL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

);.-: .. ~; 
·~~· ~.i • .• . . . . . 

; .... ~." ··.·:·· ·~ 

. AP·POR·SDHPDSC-OJ-001·201S•31-oJI.l016 
\ COORDINAOON DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 
f SECUESTRO j 

' 
OF.CSCR·SJI48.l016 

ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN DE SUPERVJSJ~~ REGIONAL o ;·: 

El que -4iu..:.~endo Jeplde RADJOMOVJJDIPSA, S.A. de C.V. (en lo SW:O$ivo "Telcel"), penooalidad que reago debidameole 

ac:reditada y reaJOOC:D an1e es1 H. Represa~~Cio. Soc'-1. ea ~~~ escrito de Cec:he uece de~·--~ mil Claoe.y dotWDe:DIOs que se adjUDI8Rie el mismo, seftllaado como \mico domicilio 
pan oir y recobiJ aotific:aaoaes de requenmieniOS eo ~em~iru!S'ací oniculo 189 y 190 de Jo Ley ftdml ~ TelecomuaiciCiorltt y JW!iodiflls~. el iDrnueblt ubicodo eo la caUe de Lago Zuricb .. . .. , 
aúmtrol4S, Edifocio Telcel oficillia de poliOs cuano piso. Coloaia ArDfliKi9e ~,.¡Jflt~ Mi 1 Hidalco. CA!digo Posrai11Sl9, en esa Ciudad de México, anre Usred con el debido 
respeiOComplf'CZCOYUpoGCO: ~.\!, ~~;~ .... \ P~TJ_,~i.ltl\ ~ 

JO •"- .....__f 
.:.¡,., • •.=ii<mmm!F::;;;.='f'="" ~--,~v an· ••. , ~ ~ r.~, 1.... .. .,.· . ..,. 

Que.,.. medio del.,........ escriro, vengo• d..-bopr tniÍeml!l!{ ~-'IJ.!OSUOrimi-que ...-d.r ~ .... !~<iO~. •(do•. . •. • 31-08-2016, oeiloloado pan 181 efeclo: w '-, .-w•• . -' '""""'~t . • . ~- t""' 
To.ntodo ce COMidcnci6o la coefideecilhdld. seaail>ilidtd y rdevucil dt la il'lfonuciift .__. Mi m.•• •~-w.f trft'ÍJ del ......... ~¡,. ,........_ .. •lo• An. 16 y lO. ioQao c. ~.0• V. Seplldo pamfo. lit b 

Couc--. Polílict. kit e.tol Un .. MClKMOS; 8 de la Ley COIIft lt DcliDc~~Coc:il Orplliada pan d DilaWo F~ l~~:lf de lllAy ~de 11 Procwad111ll GeMnl de .fuiiK:ia del Di11ri1o Fcdaat y d..
kyts aplicthlc y fdabvu al P'"CMC bado. • coao la pa•cdld de MI dclú01 nya UMStipciOo patn.__ Dtoei~ tf-pc~ ...... lafonnaAóa. fMIIÜIMC' el ptaellk M iafonnl que.lodolaqucl* acnto& de coMa~Kuill 
'l'fC M• mMiiclol por mt....,..... y.....__ (IIIUdOl por el siiiCrilo. 00 MI CARÁCTER DE APOOEkADO~.~pm.ou _,.1 RAOIONO\'IL OIPSA S .A DE C.V., onU.n. n el.,.,....o M ,...._ c!Aalqwn 
rcfaciiCil 11 nodlft: cocapkwo del finuiiiiC Y pata dicholeftciOI U.iclft..-~t ~ 11 (tnU 11116p1Já. rl~ ....... IDHtt1do liMe ... Hklfidld yio C'ltllquecr ocn q1tC sip c•octcmdn dci..,_IC _..,, el Pft$C'Mt 

~n10 . .,¡como 11 inl'oraactón propofCioudl por •i ..... te ca. ulelutóa. ce IOd» y a6a uea de ~,~·~,.. ceMUMdo. como • le r.nu .,e ulza el ,.¡..,.pan eo4o1 kls cfcaos lcpks • q• luya ht¡u y 
JTOkJZANOO A EFECTO DE RATIFICAR LA F1JtMA DEL SUSCRJTO, ANn ESTA AUTOIUOAO\y!91l..A~SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASt."N'JO, ASI COMO B. CONTENIDO DEl PRESENTE 

.NFOkME. QUE EH EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. INDISTINTA~~"~ . LEGAL QUE ACREDITE FEMACIEN'TEMENTE SU PEJtSONALIOAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. CGM ..... allca.JURSpnldmcUI: PriiiiCflribuMJ.. C......... .• EoM.~,. Dd$epfMtoC11a,.1o, (11); 4Ja. ~1; T.C.C.; S.f. F. y•pc:aa;II-..JIMIOdc: lOCM;f'J. I•S1·PodcfGcecnl 
Judicill r ........ Y Cob,.ftDI.. EL OTORGADO EH ESTOS l'ERMINOS FACULTA ~-~lA ~ActUAR EN SL•STm.JCióN Dn.ltEPRESENTAOO. SIN LIMrTAaóN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 
CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA. PUEDE ltATIFICAl LA FIIIMA Y CQNTEÍOII!o' ~~EL QUE ESTE DESIGNA AUTOiliZADO EN TtliNINOS DEL ART1CULO 21 OlLA LEY DE LA 

MATERIA EINTEUONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN coto.TitA DE LA ~lA~ RESUELVr AMPARO ILEGISLACIÓI< DEL ESTADO DE IALISCOI. 

CoorelactOnala(s)liaee(s)celular(es)coanUmero(s): .. '..; .. " -~' 

~l 'i·· $ ~;~ 
Se poopo«iooa la oinico irofomoac:ióa con .,C cuenra']ifA~ por el periodo tolicf. 

Con fundoraenro eo lo dispueSio por la fnccióo U. ~~o seclllldo. dol aniculo 190, <le la Lej Fedenol de Teltc:omuoicoc:iorltt y Radiodifllsióo. mi lOpr .... rado IDIDifiesra NO CONTAR CON 
DJCHA INFORMACIÓN. eaCOGtrindose juridica y matcriaJmcatc imposiblli&acll pera de~bopr su requeriminco en los ICmlioos iadicaclos, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 
INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE fE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, yo que el sisletDII coa que cueora mi maodaare se ....... iza . 
diariunenle. -:!' 

' 
SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI ~NDANTE, eo IÍmlinos de lo dispueSio por Jos erti<ulos 189 y 190 Fn«ióa 1 y JI de la Ley Fedenol de 
TeJecomuoicacioaes y RadiodifUsión lo que se hace de su conocimieniO para los ef'ectos ~f'es a~· haya lupr. • : 

; 
f .. 

Lo que bato de su conocimiearo, para IOdoc loo efeciOI Jeplts que bays lupr. J 
l 

A usred ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN DE SUPERVISIÓN Y CONlROf.,kGIONAL,IIeoramtllle le pido 10 sina: ,;., .• 
1 1 PETITORIOS 

J' 
~ 

t;NJCO.· T....,... por pmaolodo eo ...,.....acióo de RADIOMOVJL DJPSA.~.A. DE C.V., daado coa,_ióo. enleples ~y formo. del~ de ioformoción fomrulado en el ofocio 

de oer ...... ia mios IÍmlioos del.,.....oe oscriro, .... IOdoc los efeciOI JecJq,.. hays lupr. 

AP-PGR.SOH¡DSC-OI-001·2015"31.o&-2016-153735-Y .. 
( 
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Le pre:HIIIe coolelilatióo.. asi cORJO la:i maoifestacioneli vertidas eola misma. ao implia o jn¡&a en fomaa alpne. CC~RfomaMIId o ~oasemimtcato ele Telccl respecto de la validez o replaridad 
C<llllliluc:-1 de las dispooicioaes ...,ocoiclos co 11 Ley Fcdml de Tclecomuoicaoioooa y Rjfliodifusióll, oi de IUI efecros y/o cooaec-<iu, por lo que Tekel fonnula r<semoenlos !Onnioos mis 
amplios que eo .....,ho ....,.. ... .,.... en su <aso, enlénninos de la legiala<ión apli<able, ¡t• dichas-· aotos yio efeotos en el momeo1o proc:esal........., a onves de los medios de der..... 
que le conoede 11 Conslibl<ióo Polilioa de los Eslados Unidos Mellicunos y lo Jecislaoióo opl 

Asimismo, Teloel mmif10111 o ella ouroridad que coofotme o lo diapues~o por el aniculo v imo acpmdo ..-ioorio dei"DEC~ ,por cl,p se expiden 11 Ley Fedetal de Tel--icaoiooes y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema PUblico de Radiodifuaón del Estado Me~;itauo; y se forman. adieionau y derosao ~ d~ en meterla de lelecomuoieaeao.tes) ndiodifusión" 
debenio de publica.,. 18$ disposicioo,. admioisonlivas por por1C deiJ .. IiiUio Federal de j... ... uoicecioncs, para q'f. las ~Dile ;.pridad. p....,.ctóo y odmillioncióll de jumao puedoo. 

:":::",.;:.qucnr lo colaboiOcióo de Telcel y, .. COIIICCUOIICio, pilO la nweriobzacióo r los uuemos 007~~~ los oniculos 189 y 190 de la Ley Fedenl de Telecomuoicoci- y 
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ACUERDO DE R'CEPCIÓN 
.t 
,¡ 

--- En la Ciudad de México, a los cuatro días de( mes de octubre de dos mil dieciséis, el 
suscrito licenciado ente del Ministerio Público 
de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la ttomunidad, quien actúa en términos de los 
artículos 16, 206 y 208 del Código Federal de PrÓCedimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe,~rocede a dictar el siguiente ---------------------
------------------------------------------------- A C U E})l DO ······························------------------
··· ~ST~ las con~ancias que se agregan, sf tiene por recibida la documentación que a 
cont1nuac1ón se descnbe: ---------------------------"'t.t·--------------------------------------------------------
--- a) Oficio CSCR/06558/2016, de fecha ca~rce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 
por el licenciado , Coordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuraduría de . Control R 'ional, Procedimientos Penales y Amparo de la 
Procuraduría General de la República, documen · constante en una foja. ---------------------------
--- b) Oficio CSCR/06559/2016, de fecha e'· orce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 
por el licenciado , Coordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuraduría de Control R ional, Procedimientos Penales y Amparo de esta 
Institución, mediante el cual manifiesta lo sigui' nte " ... me permito remitir a Usted, disco compacto 
y escrito de respuesta proporcionado por el ~erado Legal de la empresa Radío Móvil Dípsa, 
S.A. de e V., en atención al requerimiento totfnulado ... "(sic) ------------------------------------------
--- e) Oficio CSCR/06560/2016, de fecha-tatorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 
por el licenciado , Coordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuraduría de Control _,egional, Procedimientos Penales y Amparo de esta 
Institución, mediante el cual manifiesta lo sifuiente " ... me permito remitir a Usted, disco compacto 
y escrito de respuesti3 proporcionado por §/Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dípsa, 
S.A. de e V., en atención al requerimien~· .· ·"ormulado ... "(sic) ------------------------------------------
--- d) Oficio CSCR/06557/2016, de f · a catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 
por el licenciado , Coordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuraduría de Confol Regional, Procedimientos Penales y Amparo de esta 
Institución, mediante el cual manifiesta. · siguie!r'. e permito remitir a Usted, disco compacto 
y escrito de respuesti3 proporcio~ádt;J. r el ApOdé, . o Legal de la empresa Radío Móvil Dípsa, 
S.A. de e V., en atención al requtf(f.trifi . to formulado . "(sic)------------------------------------------
··· e) Oficio CSCR/6476/201~;:~ ~ . fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 
por el licenciado   Coordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuraduría ~ (?títrol Regional, 'Procedimientos Penales y Amparo de esta 
Institución, mediante el cual man. · lo siguiente " ... me permito remitir a Usted, disco comPQcto 
y escrito de respuesta proporcio ado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, 
S.A. de e V., en atención al reqtiflrútfiento.ltitttt!Sdo.;, "(sic)------------------------------------------
--- f) Oficio CSCR/6324/20l6t-•t~.#@.§~ de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito por 
el licenciado   Coordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuraduría (:le;'tOnt&ol"tteglonal, Procedimientos Penales y Amparo de esta 
Institución, mediante el cual man1~1t~ siguiente ·: .. me permito remitir a Usted, disco compacto 
y escrito de respuesta proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Teléfonos de México, 
S.A. S de e V., en atención al requerimiento formulado ... "(sic) ----------------------------------------
--- g) Oficio CSCR/6323/2016, de fecha doce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito por 
el licenciado  Coordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de esta 
Institución, mediante el cual manifiesta lo siguiente " ... me permito remitir a Usted, disco compacto 
y escrito de respuesta proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Pegaso PCS, S.A. de 
e V., en atención al requerimiento formulado ... "(sic) ----------------------------------------------------
--- FE DE DOCUMENJOS. Enseguida y en la misma fecha, el personal actuante DA FE de tener 
a la vista la documentación que a continuación se enuncia: ---------------------------------------------
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' ---a) Of"ICio CSCR/06558/2016, de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 
por el licenciado  Coordinador de SUpervisión y Control 
Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la 
Procuraduría General de la República, documento ~onstante en una foja. ---------------------------
--- b) Oficio suscrito por el Apoderado legal de Rad}o Móvil Dipsa, S.A. de C.V., de fecha ocho de 
septiembre de dos mil catorce, documento constante en una foja útil por anverso y reverso, 
identificado con la leyenda a pie de página INDfAP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*31-08-2016-
153736-Y" . ---------------------------------------------~;-------------------------------------------------------
--- e) ~~!!1Q2~CQM~_gm_JL!lMD~ffiB:W!Afl..llitl:Af:~:SQ!j~~:OO!: 

~~~~~~  eptiembre de dos mil dieciséis, suscrito ~ Coordinador de SUpervisión y Control 
Procedimientos Penales y Amparo de la 

Re¡)~~~~~'OC\JimE!ntc,¡:ct~ns1tan1te en una foja útil. -----------------------
Móvil Dipsa, S.A. de c.v., de fecha ocho de 

catorce[¡tló(~!-IPJien1to rt,nCJt;¡¡hltP en una foja útil por anverso y reverso, 
n::.tun::. INCtlG;ATC)RIJ!I,-AI!)-P<:;R-~SD~IPDSC-'01-1[)01-2015*31-

=--:-~~~> ~~~~ ptiembre de dos mil dieciséis, suscrito 
por el licenciado Coordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuradurías...,trol Procedimientos Penales y Amparo de la 
Procuraduría General de la República, )nsttantte en una foja. ----------------------------
--- h) Oficio suscrito por el Apoderado Móvil Dipsa, S.A. de C.V., de fecha ocho de 
septiembre de dos mil catorce, documento rlíroct::o,nt,.. en una foja útil por anverso y reverso, 
identificado con la leyenda a pie de -2015*31-08-2016-
153725-y. ----·· ------------··----·--------··----·------~------·--------··--------·----··--------·----··--------··----·--------
--- i) 

--- j) Oficio CSCR/6SS7/2Q16. de de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 
por el licenciad oordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuraduría de Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la 
Procuraduría General de la República, · constante en una foja. ----------------------------
---k) Oficio suscrito por el Apoderado de Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., de fecha ocho de 
septiembre de dos mil catorce, constante en una foja útil por anverso y reverso, 
identificado con la leyenda a pie de IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*31-08-2016-
153737-y. ---------··---··----·------------·----···~-·------------··---··----·------------·----··----·------------··-- -··----·---
--- 1) Disco compacto rotulado con 
~~~~~~~~~[Z:J[:. -------------------------------------------------------
---m) Oficio CSCR/6476/2016. fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 
por el licenciado   , Coordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuraduría Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la 
Procuraduría General de la documento constante en una foja útil. ------------------------
--- n) Oficio suscrito por el legal de Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., de fecha siete de 
septiembre de dos mil constante en una foja útil por anverso y reverso, 
identificado con la leyenda a . de página IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*29-08-2016-
153638-z. --------··---··----·-----""'-----·----··---··----·------------··---··----.. -----------··---··----·--------··---··---··---
--- o) Disco comoacto rotulado con la leyenda "PGR-cENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-
2015*29-08-2016 OF-CSCR-5755-2016 153638-Z". ------------------------------------------------------
--- p) Olido CSCR/6324/2016, de fecha doce de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito por 
el licenciado , Coordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la 
Procuraduría General de la República, documento constante en una foja. ---------------------------
--- q) Oficio suscrito por el Apoderado legal de Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., de fecha ocho de 
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¡ 
septiembre de dos mil catorce, documento colstante en una foja útil por anverso y reverso, 
identificado con la leyenda a pie de página INDAGATORIA-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*31-

~ 
08-2016-1537 47-y. ---------------------------------j·----------------------------------------------------------
--- r) Disco comoacto rotulado con la leven~a "PGR-CENAPI INP-AP·PGR·SDHPDSC-01-001-
2015*31-08-2016 OF-CSCR-5829-2016 153747;Y". ------------------------------------------------------
••• s) Ofido C§CR/§323/2016, de fecha do4e de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito por 
el licenciado , Coordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuraduría de Control P¡l!gional, Procedimientos Penales y Amparo de la 
Procuraduría General de la República, documerto constante en una foja útil. -----------------------
--- t) Oficio suscrito por el Apoderado legal dt Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., de fecha ocho de 
septiembre de dos mil catorce, documentn.:"· . te en una foja útil por anverso y reverso, 
identificado con la leyenda a pi~-~J.?ágina !NDA . T;ORIA-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*31-
08-2016-153731-y. ---------------~~.~--------:'!·------ ·-----------------------------------------------------
--- u) Di m rotulad ·-t· "' Üil le énda " R·CENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-

*31- -2 1 F- CR-583 ~ . . .. ;153 .. 1-Y". -+----------------------------------------------------
--- Ahora bien, tomando en con " · ': · .iln ctide se reqben discos compactos, dos de ellos incluso 
sin rotular, se advierte la necesidtid_.dé"verifi~-ar el cont~nido cada uno de los dispositivos recibidos, 

~~~t:~i~~~~-:~~:-~~:-~-~:~~~~~~i!.~~~fft f{~~~~~~~:~~:-~-~~-~~-~~~~~~-Y--~~~~~~!~.:~ 
--- lo anterior con fundamento eoJ~~~' 21, ~02 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexican!&;i~~, .. ~~~ill.., XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 1, 4, fr\~IRP.~ ·artatlo A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de lcf'Jt!~l ; 1, 3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 
que es de acordarse y se: ---------------1------------'-------------------------------------------------------
----------------------------------------------- J' C lJ E R [) A --------------------------------------------------
••• PRIMERO. Téngase por recibida la·.~ocumentación descrita en el cuerpo del presente acuerdo 

; 

para que surta los efectos legales a q~ haya lugar. ---------- ---------
--- SEGlJNDO. Realícese la inspeccióil ministerial que corre tos que 
se describen en el cuerpo del presen ~ acuerdo, a efecto de ido. ---
------------------------------------------- Ú M P L A S E -------
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA Elll . NCIADO
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DERACIÓN, QUIEN ACT S DE 
ASISTENCIA QUIENES Al FINAL RMAN Y DAN FE.---------- ---------
--------------------------------------- -------- D A M O S F E ----

• .( 

DE ASISTENCIA 

Volantes de trabajO con número de Id: 3229, 3230, 3231, 3232, 3233, 3234, 3235. 
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--- Enseguida y en la misma fecha, en cumplimie~to al acuerdo que antecede, el suscrito licenciado 
, Ag~te del Ministerio Publico de la Federación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, PreveriCión del Delito y Servicios a la Comunidad; quien 
t 

actúa en términos del artículo 16 párrafo priméro y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, acompañado de testigos de asistenciatque al final firman para debida constancia de lo 
actuado, procede a realizar insoecdón ministeri 1 respecto de los siguientes discos compactos: -
--- a) Disco compacto rotulado con la leyenda "PGR-CENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-

·\ 

2015*31-08-2016 OF-CSCR-5859-2016 153705ty". -------------------------------------------------------
--- b) Disco compacto rotulado con la leyenfa "PGR-CENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-
2015*31-08-2016 OF-CSCR-5835-20'16: ~,. ------------------------------------------------------
--- e) Disco compacto rotulc(tJo.:,con .. la leyen "PGR-CENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-

.·~ -_ ..:~ . .. , 
20 15* 31-08-2016 OF-CSCR-5$52· ¿O 16 153725!- . -----·-------------------------------------------------.. " . ~ 

--- d) Disco compacto rotulcjiloj(:Qn la leyel'jj~ "PG~·CENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-
2015*31-08-2016 OF-CSCR-~~ ~16 15373l-Y". -----------------------------------------------------
--- e) Disco compacto rotulid:'con la leye~ai "PGR-CENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-

~~t~•=-::a-cs.:=~~~~. ·~~}~~;~~~~~;~·-;;~--~;~~;~~~~;~~-~~~~~-¡~ 
2015*31-08-2016 OF-CSCR-58~"2&~$·!m~. J. Y ! ------------------------------------------------------

--- g) Disco compacto rotulaatnfoH~fcr:l~ Cla ;'PGR-CENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-
2015*31-08-2016 OF-CSCR-sm~~~ 1537 1-Y".~ ------------------------------------------------------
--- Para tal efecto, se ingresa cada uno de lostllscos compactos referidos, en el equipo de cómputo 
asignado al suscrito dentro de las lnstalad~es de esta Oficina de Investigación y se procede a 
revisar su contenido, por lo que se QA FE f lo siguiente: ---------------------------------------------
---a) El disco compacto rotulado con; ... · ;leyenda "j;'!-:";PIIND-AP·PGR·SDHPD$C· 
01-001-2015*31-08-2016 OF·CscR- 59-2016 7 - ", contiene un archivo tipo PDF 
nombrado SIRA_Detalle_153705-Y y~ un archivo tipo WinRAR Zip nombrado 
SIRA_Acumulado_153705-Y que contlen; un. fichero de Excel que corresponde a detalles de 
llamadas de líneas telefónicas relacionadjs en la presente averiguadón previa. ---------------------.... 
--- b) El disco compacto rotulado colla leyenda "~·~APIIND-AP·PGR·SDHPDSC· 
OI-001-2015*31-08·2016 OF·C$C;S835·201~LY", contiene un archivo tipo PDF 
denominado SIRA_Detalle_153736·f y un archivo tipo WinRAR Zip nombrado 
SIRA_Acumulado_153736-Y, que cot' ene un fichero de Excel, que corresponde a detalles de 
llamadas de líneas telefónicas relacl · adas en la presente averiguación previa. --------------------
--- e) El disco compacto rotulad¡ on la leyenda "~·c:API IND-AP·PGR·SDHPD$C· 
01·001·2015*31·08·2016 OF-;cR-58S2·20163Cv:. el cual contiene un archivo 
tipo PDF denominado SIRA_Dej!BIIe_153725-Y y un archivo tipo WinRAR Zip nombrado 
SIRA_Acumulado_153725-Y, que.rcontiene un fichero de Excel que corresponde a detalles de 
llamadas de lineas telefónicas r;acionadas en la presente averiguación previa. --------------------
--- d) El disco compacto ro~Jilado con la leyenda "PGR·CENAPIIND-AP·PGR-SDHPDSC· 
OI·001-2015*31·08·201fOF·C$CR·585§·2016 153737-Y", el cual contiene un archivo 
tipo PDF denominado SI!P-_Detalle_153737-Y y un archivo tipo WinRAR Zip nombrado 
SIRA_Acumulado_153737-Y, que contiene un fichero de Excel que corresponde a detalles de 
llamadas de líneas telefónicas relacionadas en la presente averiguación previa. --------------------
---e) El disco compacto rotulado con la leyenda "PGR·CENAPIIND-AP·PGR·SDHPD$C· 
01-001·2015*29·08·2016 OF-CSCR-5755-2016 153638-Z,., el cual contiene un archivo 
tipo PDF denominado SIRA_Detalle_153638-Z y un archivo tipo WinRAR Zip nombrado 
SIRA_Acumulado_153638-Z, que contiene un fichero de Excel que corresponde a detalles de 
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llamadas de líneas telefónicas relacionadas ~n la presente averiguación previa. --------------------
-- f) El disco compacto rotulado con la ,leyenda "PGR-CENAPI IND-AP-PGR-SDHpDSC-
01-001-2015*31-08-2016 OF-C$CR-sf29-2016 153747-Y". el cual contiene un archivo 
tipo PDF denominado SIRA_Detalle_153747-Y y un archivo tipo WinRAR Zip nombrado 
SIRA_Acumulado_153747-Y, que contiene Un fichero de Excel que corresponde a detalles de 

1 

llamadas de líneas telefónicas relacionadas ~n la presente averiguación previa. ---------------------
--- g) El disco compacto rotulado con la :leyenda "PGR-CENAPJIND-AP-PGR-SDHPDsc-
01·001-2015*31-08-2016 OF-CSCR-S837·2016 153731-Y", el cual contiene un archivo 
tipo PDF denominado SIRA_Detalle_1537,31-Y y un archivo tipo WinRAR Zip nombrado ,, 
SIRA_Acumulado_153731-Y, que contiene ::Un fichero de Excel que corresponde a detalles de 
llamadas de líneas telefónicas relacionadas ~n la presente averig -
--- Lo anterior con fundamento en lo pre~o por los artículos la 
Constitución Política de los Estados Unidosftexicanos, 1, 2 Frac el 
Código Federal de Procedim,i,e!lt~s_Penalei; 2 y 4 fracdón I, i y 

~;~~~:s~~~s:~:~a:=.··. ~~l!f~~-~=-: ~ 
--- Siendo todo lo que ~~~l, que ha~r· · , onstar en la pre la 
intervinieron y dan fe. ----~ ... · .. ·'"'~.!.? ... ---------.. ·-.. :--;.;l---------------------- --·'"· • .• ·:f '· 
-------------------------------4~,¿;;- -------- D.!A .o S F E --------- --._;..·: . J ~ 
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Número: 

fecha 

Fecha del term•no: 

Turnado a: 

Statu~: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones 

jueves, 22 de septiembre de 2016 

3229 

CSCR/06558/2016 

14/09/2016 

1 

¡ 
t 
¡ 
! 

t/09/2016 

Fecha de d<•volucion: i 
• 

LIC.  
'•  

SEGUIMIENTO ~ 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPRd'tiJRADURIA~a REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGAT\1Ri~ SE:fiEMI;:ó;sco· MPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 
POR EL APODERADO LEGAL ,_~;~~RES~"f~ADIO VIL DIPSA, S.A DE C V 

SE REMITE ESCRITO DE RESPUES~:dJ~~§ CO~PACTO 
!t; ••. • .- .• - r 
:.. ~~ ~ 

--~·~;~j)::;·:·-:J:·~~-~-¡····:·-------·-----
fr••r :l.:,:- ;· .~1·!~: ... ~S. '·"!'·~··· ~'-· ... ~ .... ,,.; .. ~ ::;~~:; .. ~;-~.;~::'.~~· 
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iCol 
Subprocuradurla de Control Regional, Prowiimientos Penales y Amparo. 

/ 

DR.  
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS nUIIIAI'liU~, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LACOIMUINID,AD. 

Distinguido Licenciado: 

Coordinación de Supervisión y Conttol Regional. 
"20 /6, alfo del Nul!llo Sistema de Justicia Pe MI" 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 an::~1rtAii-I"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la ley Federal la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
ley Federal de Telecomunicaciones y :2«', fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 la ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y--XI de su asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. la República; en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/011001/2015, Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Radio Móvil Dlpsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a esa cargo. 

Agradezco anticipadamente la defijr~¡;~cia 
consideración. · .t,f. 

r~c~~ 

c.c.p. Uc. ubpfcuralllor de Contrvl Regional, ~imlentos Penales y Amparo. Para su auparior 
conocimiento. Preaante. 
Uc. Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, P~lmlentos Penales y 
Amp con número de tumo 18182. PraMnte. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Méxko. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. .pgr.gob.mx 

\ 
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DELINCUENCIA 
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LIC.  

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

... 
' ; 

PROCURADUR!A GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCU~ DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

" AP-POR-SDHPDSC..OI-001-2015'31-08-2016 

.í 
-~ 
:~ 

¡~· 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 
SECUESTRO 

OF-CSCR-5859-2016 

El qoe "'sc:ribe, apoden® lepl de RADIOMOVIL DIP.$A. S.A. de C.V. (tn lo "'<eaivo "Teleel"), penonaUdad qoe !<•so debidamen1e 
ecrcditadl y recortfXida IIUt esa H. Rcpresenuc:ión Soc:i1l. ea tCrmiaos del escriiO de fecha trece de eoero de ,.il once, y clocumeato~ que se adjw.won al qismo. selaalando como .tc:o domicilto 
para olt y recibir notificaciones de requerimientos en eenninOJ del anicuto 189 y 190 dt la Ley Federal De Jetec:omunicac:ioaes y bdiodifusión. el iamueble ubicado ea le calle de Laao Zuricla 
número 245, Edificio Telcelo(ocialia de panes coano piso. Colonia Ampliación Onnada • Oelepción Mi~) Hidal110. Cód11o p.,..¡ 11529. en es11 Ciodad dt Mixico, an1e Ulled con el debido 

re,eto co....,aruco y exponao: • 
CONTESTAOQN DE OFICIO 

.· 
QIIC por medio del .,._ ... tsc:rilo, v ... o a daaholar to licmpo y formaelreqocrimieOIO qoe maodo dar...,dW11c 

,.,, 
Coo lilodamtDIO t11lo dispues10 por la fracción 11. panafo seguowlo. delaniculo 190, de la Ley.federal de Tel.......,icaciones y RodindiÑ>iún. mi .............. manifitsla NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN, encontrandose juridic:a y materialmente lmp<tSibilitada para des~ar :tiU requerimieaiO en los ténninos indicados, todl vez que. 6nicamea1c st RESGUARDA 
INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE S~ PROOUZCA LA COMt;NICACIÓN. ya qot el siSiema con qoe coen1a mi mandanle st acrualiz.a 
diarilmtDte. 

~ 

SE PROPOROONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI ~ANTE, m lfnninoo de lo dispo0110 por los arriculos 189 y 190 Frxción 1 y 11 de la Ley Federal de 
TelcCOIDIIIlicacioots y RadiodifUsión lo qot se hace de"' cooocimitalo para los efectos leplis a qoe baya lop. 

t' 

Lo qoe bailO de su cooocimit1110, pon IOdos Jos tftciOS ltplts qot haya lupr. / 

A oSied EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL • .,.,......,,. lt pido st>irva: 

PE TI TORIOS 

UNICO.· Tenermeporpmé..ladoen ...... enll<iónde RADIOMOVIL DIPS.•~:s.A. DE C.V.,dando-i6G. t11ltgalu1i-y forsna,delrequerimienwde infonaac:ión formolodoen ti oficio 
de nftm1Cia en los léaninos del prtsen1e esc:riiO. para 1ndos los eftc10Sieples·a qot haya logar. 

AP-PGR-soHPosC.01.001·2015"31-08-2018·153705-Y 
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;·: 

.. í •· 
La pretcale coarestaciOa. así como 11:. m•i(estaciones vertidas • la misma, no implica o s'aaifica ea fonnl a'lpMia •. l:eo(onni64 o consenlimiento de T ekel respec:10 de la validez o replaridad 

CODStiNCto.al de las dilposicioacs conaidu ea la Ley Fedenl de TelecomuDicaciones )' Ridiodifusiáft. Di •• er~ )'io'i-ONeCUeocias, por lo que Telcel ronaule reset'\'U en lo:. térmlm» mD 

amplios que en derecho p<O<ocb .,..._ eo "' caso, en ténainos de 11 leaislación aplicable, ;..,....,.. dichos ...... ;..,., yto efe<Ü e11 elmomeroo proc-1 opon11110 1 nws de loo medios ele clefcolso 
que te coM:ede la Constitución Polilica de los Estados U.idos Mmeaoos y la legislación aplicable. t - · . (." -._, .• ~ 

·-,~-·-~~-··-~·-'t--'1,-~"""~·~·-·..,-·,-· Radiodifusión, y 11 Ley del Sistema Publico de Rodiodifllsión del Estado Mexi<aoo; y se; . , .!'i_s ... ·~.... ~ ... di;.,..;...;...s ea .... .n. de,._, y ndiodifllsión" 
deberán de pubbcane las disposiciooes admini5trativn por pane dellnstiatiO Federal de Te · ~~: ~ ,.,_. ~s ¡~.,.seguridad. procuración y alimiftisnción ele justicia puedan 

váli~a~ requerir la cotaborlciOD de Telccl y, ca consecuencia, ,.ra la m~leriali.zac:ión • cx~ona~~os !,' b aníados 189 y 190 de la ley federal de Telecomuaic:actoaes y 

Rodoodiñosióo. 5-..-i!- .· .. ·: •' ••·" ' , .. ~. t ... ~ ·~:-' '•: -: 
. t~~'-~i'..J~ . . ; . 

__ .-~f:·~ . ,, .,. 
o,.. ,·''>1- ... -
~ .&.l_;r_ · .. :,_~ 'f 
¡ ,;-·, 

''í- ¿!!' Jt 
~;tv ;( 

§ 
11.:
. i!' 
$> ;¡¡ 

!!' 
~ 

1 
1 

1 

1 l-
l! 

¡. 
¡ 
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.f 
;''· 

_._;:t 

, · .; AP-PGR·SDHPOSC.01.001·2015.31.(18.2016·153705-Y 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN " 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

jueves. 22 de septiembre de 2016 

\ "11V ' .. , 
\ • 

3230 

CSCR/06SS9/2016 

\ 
14/09/2016 Fecha do•l twoo~ 21/09/2016 

\ 
Fecha de devolu~ó.,: 

LI

SE

LIC.  ·· 
•• • •• 7.o '~·~ 
·~··.- :' • •"" .'1 - • 

-~··::.~~-·:~-:". ::~. :-~ . ¡ 
PROCEDENCIA DE LA SUBPROJ:i~~p~~~~ DE CONTROt REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGAT~·~~~~TE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 

POR EL APODERADO LEGAL ofLA~.~RESA RADIO MÓVIL DIPSA, S.A DE C.V. 
it·-. ~: 

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO CQMPACTO 

- . . ·;; 
·~ 
t·:· 
'd 

? 
< DA.  

fiTUUIIOI«.AOfiCIHADl..vlS~ 
DE LA SUWAOCU,_.DURiA 01 attiWCNOS HUMANO&. 
PMVINC~ DEL DELITO "f 11~ A LA COIIUNIDAO . 

.;. 
o, • .,...~ :é 
(.o;tu~..,'Otll'tie:.Jioe 11, ~ .. ,._. .,.,. dtliCOfOStlueltr P:J~ittu Uf osl:»U(I~ ,;,;.~:;• 
MI!•~- 1, 2 8y31 ••t.r~C...eteOtl~<>'t*'•'-.-. ~:c-uot te;w 19!.lrN -~ 
L•y Feotfll * TN<OIMI"<ICIOIIM ;,·~- z-. "IW:Diflf'IH ·• , ,, 4• :ee y ·~o ;~tt· ::ttt•go: 
feó .... (111 Ptocecl••~..-~ p.,..,__~·· t 11 4rt .. IA1 0~ de •• Ptow•aoun.t Gf>t~e:a .w •a 
!le~"" ,z-,•1•-=*1 •v. v•,)e•su~ _.c.cnciG•Ae~Ar.l!l:•~o .U.'JI'::" 
A.ll10f11 y N011115 .. C ,. ...... 0... .. ft .. f'-""ICil •" ... ICIV <»"' oa ~'.c:la~J•W•a 
•PfPGMDttPOICIONIIUJetl, "'1'~ ftlftiW e UtteO NCO COI"'peciO '1 fti;t·I.:J di',...,._ ..... 
~01JUIII~ 1)01 el AcofetHo 1.;4t ~....,... ..... MOW .. 06ltM. $_.._ Ge C.V ... ,.. ,..enc_o::;, A' 

:.c;.,.,.rn.enco ~ POf., t. oc  ..,._...de: ....,.:t19•oo Y:.t.••e<> ~ 
•• Ftcllt.of'~<l.tMOf~l'll' , 111"9'10cttt0 

'" ~~et.-zco """"'*"'.....-:'- .. e~ oe..., ~ , .. ~ •liS ......,.., ,. ""' ~•·•:V'o"'J" 

, ...... _. 

:  - ~· ~· ~!f'".•l; .................. ; .. , • - ..... " 

~ .::.~:-~.~~·.:~~,.-~, ..... l .......... -.·~·········. 

~:-:

i 
.> 
i 

¡ 
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·11 t 
Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

.~.· ... ' 

Distinguido Ucenclado: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, alfo del Nuevo SisteiiiQ de JIISticia Penol" 

Con fundamento en los articules 21 y 102 apartado "A" de .co,nst1tuc:10n Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la DAIIindriAr•ciA Organizada; articulas 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; ~. 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y Xl..de su asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procura~··General de en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/01/001/2015, me P6rn\ltél, remitir a disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal u ~presa Móvil Dipsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a esa Oficina a su~iÓf'IO aargo. 

~ .. · . 

le reitero las muestras de mi distinguida 

c.c.p. Lic. proc:urador de Control Regionel, (ii'RICICI,imlentos Penales y Ampero. P811 su superior 
cono
Lic.  S.creterlo T6cnlco del C. de Control Regionel, Procedimientos Penelea y 
Amparo En etenc:ión el control de conespondencia con número de tumo Presente. 

Paseo de la Reforma NO.l11-l13, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ex ww.pgr.gob.mx 
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tON, At141 1'\IS t · 
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') PROC:URADURIA GENERAL DE LA REPUBUCA 
SUBPR()CI}RAQUIUA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

UC
EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

AP-POR-SDIIPDSC.OI-001-201 5'3 1-08·2016 

COORDINACJON DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 
SECUESTRO 

OF-CSCR-5835-2016 

El que ,_ribc. a,odendoltpl de RADIOMOVIL S.A. de C.V. (tolo IIIC .. ivo "Ttlctl"j, penooaliclad que t .. aodebidamtott 
acreditada y reconocidl ame esa H. Reptesentacióa Social, • tirminos del escrito de fecha trece de •ero de · ooce., y dneumenDDS que se adjuntaron al mismo, seblaodo COIAO unico domicilio 
para otr y reciblr notificaciones de reqYerimieal03i eo te:nnin~ del artk:ulo 189 y 190 de la Le) Federal De T{leo:••munic.O<ic)Ges y R.adiodifll$ióa. el imnueble ubteado ea la calle de Laso Zuricb 
olimtfO 245, Edifocio Ttlctl oficilloa de pones cuarto piso. Coloaia AmpliaCióa Gnaada, Dtltpttóa C6dip PosoaJJJ 529, m tsll Ciudad de Méxioo. aott USted <GOl el debido 
respeto complf'CZCO y expongo: 

Coo fioodomcolo co·lo dispue,.. por la fn<cióo 11, ,a ... ro ,.. ....... del utk:ulo 190, de .la le) Federal ..ÍTelccomunicacioots y Radioclifllstón, mi repr ... aoada IDIDtficsta 1>10 CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN. eacontrindost jurldica y mattrialmcale imposibililada para desaltoau su ~..erimicnto en los lén'DiDOS iadica4o•. 1oda vez qee, úaicameatc se RESGUARDA 
fNFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODutfA LA COMUNICACIÓN, ya qoc el sistema coa que cueoll •i matidoottc se actualiza 

!l 
?.' 

diariarueale:. 

•.. 
SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, 'o,. lim>inos de Jo dispuesto por los oniculos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifiasióo lo que se hace de su cooocimieolo p.-a los efeccos leples 1 que ~Y• lopr. 

/. 
i!' 

.. que ...,. de .. .....amiento, ............. - .......... que haya ._. :. ~ 
.. :r 

A uSted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. ateo- le piciD 'f$;rva: 

PETJJÓRJOS 

,. 
UNICO.· T-por ............. -ll<ión de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V.,~ ooo~ewcióo, ea Jeclltsliempo y bmo, del requtritai .... de ioformecióa forttn~lado .. el oficio 
de refereocia eolos ll!rminos del ...,.. .. escrito, poro todos loo efec:cos Jeples a que haya Jusar/ 

AP·PGR·SDHPOSC.01.001·2015•J1-08-2016-1537J6.Y 

de 1310 



~te/ce/ 

la presente ConleNCión., así como las maaifeslattooe:s vatidls ea la misma, no implica o si&n~ en forma alpaa, con.fCJmUdad o comeatimienlo de Tekel mpecto de la vahdez o re¡u.lariüd 

constitucioaal de les disposiciones conlenidas en le Ley Federal de TelecomuDicecioaes y Rldiodifrasióa. Di de sus efectot yio con~tcuncias. por lo que Tel~:el Conaula reserva en los ténaiDos más 

1111plios que ea denc:ho proceda pan. ca su cato, 011 ténnioos ele llleaillacióft aplicable. ioa,......4iclw oonDII, ICios y/o er-ea el111011101110 procesal oponuno a nW. ele los medios ele clel'eftsa 
que le concede la Constiaac:ión Política ele los EsUos Unidos Mexicaoos y la legislación aplicable.~ 

; 
l . 

Asimismo. Tek:eiiDIGifltSII a.,.. -clld que coarorme a lo dispucsoo porellfticulo viJitimailo··· ....... nasitorio clei"DEC~. e e~IIJ !1"' ae eKpiclea la Ley Federal de Telec-ioaei- y 
Radiodiftlsióft. y la Ley del Sisrcma Público de Radiodililsióft del Ellldo Mexicaoo; y se m ....... adiciooaa y clerogao ~.~~es eo oaaleril ele ,.....,.,_icacione> y r>dioclililsióo" 
debería de publicarM las disposiciones adminiSb'alivas por parte' del Instituto Fedetal de Telecofuattactoaes, para~ las~ $eauridad.. proc:uratiOn y wDloisuación de justica. puedlll 

viiMiamente requerir la colabonttoo de Tekel y, en coaH~tueacia. para la matenallzac:tóa de los fttmnos nonnalivO!_~stoiÍI' los uticelos 1119 y 190 • la Ley Fedtral4t Telecomanicacionca y 

Radiodililsióa. ¡· ("'' '\' ·", ·. 
: ~~~t;,~u~~ ¡· 

t 

·~'' 

.,;,# ... ~ 
-~( .,~~:'·/ 

1• ·~41> ··:~.. :~}· 
~~ .,, .. v 

·r. ~ ·;_'!','.;! 
~-- _.._'} ~ 

~,~:.. # 
;~1t ··~ 

...... 

AP .. PGR·SOHPOSC-01.001·20\5·31-0&-2016-153736-Y 
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OFICIOS RECIBIDOS 
~ li 

OFICINA DE lNVESTIGACIONl 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a· 

Statu~: 

Quién remite: 

A:.unto: 

Observaciones: 

3231 

CSCR/06560/2016 

14/09/2016 fecha dPitumq· /09/2016 

fecha f.ic dcvolu<.•"•'· 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

LIC.

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURfA O CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A lA INDAGATORIA SE REMIT ISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 
POR El APODERADO LEGAl DE lA EMPRES ADIO MÓVIL OIPSA, S.A DE C.V. 

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO CO 

OR
TITULAR DI: LA OfiCINA OlltriVft1tGAC 
~ LA IU.PROCURAOUIM Ol OltiEC 
PREVEMCION DEL DEUTO Y SfiWteiO$ A . 

.;.,,.. ,..,~o•""" .,.c ... IIWI1:., 1021111 
"'~·~,. ... 1 ' • ., 39 ..... l • .,~. 
l<t)' F..,.. O. f~ '1 R 
..,~,*~"~' tu.,:• 
~"*~ •Z y •7 lfKCoóf' 1 IV Yl y .(1 ,. ''' 

:..· '10112 . ., N01111!t dll e Ptowadof . 
AH'G~ttt\5. Mil~ 

~ •• •v ......... , ' ..... ,., ·', ,. ···'·· ... ,. .............. . 
Ofockl.. CSCill .. ,.. fttt4 

':~~~-··~t.or"' .• ""...,....hre"'l! .. , .·" ~·' . \:~r·. i 1 

. .. 
:) A'- :a Cof'tfltv.:>ór. P.,:tw:a nt> t;,o; fs.••·~:n. ... J.,;'> 

••oo~.CI•Orvar·t.o. .., ... .vo. 10;~, ·~·: -~ ... 
on, z- frtt.OontS H • JU . .U ·~ y :tlJ ::e·. \~•·J 'J'.. 

la L.., Or¡lfllt• Olt :;~ fo>fOo..'IMII "• >3e!">\'' • ~~ •;1 

~ 1!1i CQ1ft0 to, .. ~·.JetrlCK A/11!1 'i.t A,J:;..,.,•' 
C:. i/1 ~ tf" ,.llelet\ :00' .;;, ,,.diCJ!C!:;t 

• USI.O 0tSe0 Compa:kl i ewoJ;• ·W lhJ-<.1-;!• 

RadtO IIOwM OlpN, $.A O" C.V .. -~ ... h-·H'. 
AQPf* del~ .... ,. P~.t_;· : .. .; .. 

jueves. 22 de septiembre de 2016 Página 1 de 1 



Subproc:uradu;rla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

_,, .. 

DR.
TITU nGACION 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS nu••""l\,11:», 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COIMUIIIID.AD. 

r. 
Distinguido Licenciado: /!·:>. 

,.--:~~:~~:~ ;_ 

Coordinac:ión de Supervisión y Control Regional. 
"2016. alfo del Nuevo SistetM de Justicia PeMI" 

:._;-..-.~:_ ;.~ -~ ; 

Con.fundamento en los artfculos 21 y @ ... :·~~~rtado ·A.• Constitución Politice de los Estados Unidos 
Mexecanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley F~l~ntra la"-""-""· Organizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones Y.~~H~iodifusión; fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; ~6 y 11 de la· Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y JAA,4-. · asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. la República; en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/011001/2015, me disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Lega.~P..tr.~'ew'presa Móvil Dlpsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a esa OfiCina a su digno cargo. 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su atei!J:I(In y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. 

. !• '" 

-_~ ~---~ --~-·:_-:.?:~~~:~~-~-\ 
__ , ··- ·-~· ---t-:·:"'1· 

c.c.p. Uc. tOCUradof de Control Ret~fonlll, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Prasente. 
Li Secretario T6cnico del C. ~ubprocuracllor de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atenc:ión el control de correspondencia con nllmero de 18136. Presente. 

Paseo de la Refonna N0.211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) S3 46 00 oo ex ww.pgr.gob.mx 
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,. ·r·~ .. r··r· , .. ,. ·r.·...., ~=ovo J 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUIIPRClqW.OURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

'··. 1 .• • . #~I.IL~ 

- )::·? I'L.'·lo 
~-. '"" · V ] --· . ··- ·~· ... -. ·--. . . . -·--

UC.
EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

El que suocribe, apodcndo lcpl de RAJ[)IO•t.fi'VIL 

AP-POR-SDHPDSC.OI.OOI-201 s•J 1-08-2016 
COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 
OF-CSCR-SSSl-2016 

acredicacJo yR<oaocido IDICCSI H. ~ióa Socia~ en lénDinosdelncrioode fedla aece oace, ydocumea< .. quc,. odjUIIIaloa ol mismo, odlalondo ,_ uni<o-cilio 
pan oir y recibir aocificaciones de requerimieniOS en lefminos del articulo 189 y 190 de la Ley De Telecomunlcactoocs y Radiodifusión. el ianeblc ubtcado ea la calle ele Lago Zuriclil 
rimero 24S, Edificio Tekel oficialll de ptnes cuarto piso. Colonie Am!'luo¡ili• '/n.lliiii~P:I•cpf6aMilutl Hidal¡o, Códi&o P01t1l 1 IS29, en esta Ciudacl de MUico, aate Usted coo el debido 
respeto _ .... o y cxpot~¡o: ( ~~. 

~. ~~ 
::--...·--~. . 
(~ \'. ~~~!.2lli:!2 ·;<~'·:t.,:"'' 

Qwpormccllodd .,....,.. ... noo. ven¡ooclaahoprca ~~ooi¡uerimicatoquc -,~~io)dc/""'! 31·08-2016, -por• oaJ efecto 

T0001odo co ,_illcnciOo 11 «<ftf•n<w-. ..,..;o;tidod y """:i'•.¡,; ,:,1,..,;,... que""- ;o.,_...,,,.. co los Aft. 16 >lO, io<ilo c. r....,,.. v, Sq.odo p;n.ro, o1e 1o 

CoadlllllltiOG Potilicalk b esu..s UMdo:r. Mn:Kuos; lde 11 LeyC ·~r·;··;;¡·¡i¡o 0.¡¡ ... ¡-¡· ~·¡-~·¡· ~~~§~~~~~~~Ley~Orpoi<a~¡·~;olc~II~P-~ Geaaalde J\IIIK .. del D._. Fedlnl; ydea~G ttyu aplt~ y tdllivu •l ptacnlc E.udo. asi 1:11-.o .. ¡nvedad dt ~ CO)'I · · , _.._el pmeotc se iDfonnl que, lodos.......,. esc:rieos de'eOIII~ 
q• kaD ~par ai ~y M~ finnldos f01 el SUSCI'iiO, EN MI CAltAC'TER DIPSA S.A DE C.V., omteria en el .,..nado dr nm.s cuelq!IG 

.-rc.na~ al....,.. ca,..,eao del linND~r y p~n 4Dos efecoot iioie••'""' on q• ••• CMil'ICiendD del pte5eftle: u.o. el pteten.e 

:ri-.. ui CIOfiMI .. ~nrorm.at. fl"'lPP'Ctoudl por nM mudalllC ... Ulola.i"" . ~o co la el ~nato para •odo& los dec:1101 lq:tks • q~ae Mya l"ftr y 

ITOIUZ.oUmO A EFECTO DE lATiflCAa LA n1~~ª:~~~~~~~~~~~~~~ DEL PRESENTE .UUI<TO, ASI COMO El CONTENIDO OEL PRESENTE 
LEGAL QUE. ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. C~t lawsil ScpnloCUt:Uiilo, (tat. 9a. epoca; T.C.C.; SJ:F. y SUJ~ Jtix.,julliodt 2004~ pq. 1 .. 51·Poda'Gtftenl 
JHKtal p.,. Plrilos Y Cobnaw El OTORGADO EN EN SUsntUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN UMITACIÓN ALGUNA DENTaO DEL MCIO 
C'ONSliTUCIONAl Y. EN CONSECUENCIA. PUEDE El QUE EsTE DESIGNA AU101UZADO EN TERMINO$ DEL ARTICULO 21 DE LA LEY DE LA 
NA TERlA E INTEitPONER EL RECURSO DE UVJSION EN EL AMPARO (LEOISUCION DEL EST AIIO DE IAUSCO). 

C011 fu .. mcDIO co lo dispumo por lo fTaccióa U, scguodo. del Oltlaolo 190, de lo Ley de Tcl.......,oincioac. y RadiodtfusiOn. mi repn-ldo JOIIIificlll NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN, eoconaioclose juddica y materiahoenle imposibilitada pan su requerimicaco ea los térmiDOS iodic:ados. toda vez ~ue . .U.ic:ameate se RESGUARDA 
INFORr.tACJON POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE r.,~UIJ;<;<;A LA COMUNICACIÓN. ya que el siSicma «10 que cuCOia mi .......... se octllolizo 
dilliameole. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MA.ND•AI<IJE, en 14rmiaol de lo dilfl-0 por los .niculos 119 y 190 Frocxi6a 1 y JI dt la Ley Fcdentl de 
Teleoomuntcactones y RacliodlruJión lo que se hec:e de su c:oaoc:imicoco para los lupr. 

Lo que bago de su cooocimieolo. pora loclo.los cfc<:oos lqaln que bayo lupr. 

A-dEL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL,_ .. ._,. le pido,. 

PETJTORIOS 

UNICO.- Teoemc por pr...- eo -blcióo de RAJ[)IOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., diodo OOGIC~ÓO. co lcsalcs dempo y fOnna, del rcqucrimiOIIIO de iof0t1118ci6a formulado co el oficio 
de rcfereacia coJos lénDinosdelprcsct~IC ncriiO, poro lodolloocfectol lcpleo o que baya lupr. 

.,, 
} 

AP-PGR-sot1POSC-OI-001-2015•31-o8-2016-153725-Y 
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relee/ 

'D':. 
:·~ ~ . ..~:-_.'. ,:,.;:_ 

;~o; . "?-V C-~:.~·~· 
La presentE comcsucióa, asi como las IDIDifestacioftcs vertidas • 11 miaaa, no impltca liiaaitka en fo1'1M alpna. ~~. ~!.:S::timimto de Tekel mpe<to de la validez o replaridod 

coa.stitutioaalde M disposiciones coalenidas ea la Ley Federal ele Telecomunicaciooes y ~tusióa. Di dt sus ef~ yi(J't ... . · • por lo que Ttlcel formula rnerva ea los temainos más 

-'los que ee daeclto ptO<Cdo paro. eo,. caoo,enténoooo• de la Jeaisla<ióo aplicable,;......,., dichos oomoas. a<IOS ~"""'""·•l........,.oprocesol opo-. a nws dt los medios ele dtreesa 

que le concede la COilSiiaación Polhico ele loo Estados Uoidos Meoticaoos y lo le¡isla<ión op,.ble. ~.~. · · . ·.·.' 

Asimosmo. Tekel m .. ifiesoo ..... outoridad que coruorme 8 lo dis ....... por elorriculo viisimo ....,.so ....,,;torio del ~~~.,., el}¡ut .. expidee lo Ley Fedml de TeltcOOMIOicociooes y 

Radiodd'usión. y la Ley del Sinau Publico ele Radiodifusión del Estodo Muicono; y se p.·· rom~~o("'!!_cl~!Y ~. ~. ~.. . .'di di ... ~seo maleria de '"lecomunicociooes y ndiodifuaillll" 
cleberin ele publi..,.. las dilposiciooes odmioiJinotivas por pone dellootituto Fedml de ~~UI6i(flt if,j;~'seporidod, ....,.,...... .... y odminisnc;ón de justicia poedon 

válidamente requerir la colaboracióo de T elcel y, a con.:uencia. para la marcrillizlctóe r.· los ..... ~~~ lo_: aotculos 119 y 190 de la Ley fcdenJ de Telec:omua~ationes y 
Radaodifusio.. ;;\ 1 ~t.l,..,~t.:~',~ ~ .... 

~~ (IM~.~r!.l::'~:r-r-r ':·· 
¡ •' ·:::;~:,:.:;,i¡:) ~!: ~ ... J~ t .. 
! .?,_·, 
(.~:~. Jt-r' 

{ '\ ,· 
~.~ ... #" 
"~.- ~ 

'~{~, :í 
¡¡~~¿·~~~~- . -~'' 

.. ; 
:J 

.··. 
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OFICIOS RECIBIDOS 
11B 

OFICINA DE INVES'l'l(~ACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite· 

Asunto: 

Observacione~: 

jueves, 22 de septiembre de 2016 

3232 

CSCR/06SS7/2016 

14/09/2016 

¡. 

' ¡ 
l 

Fecha del turno:~ 

Fecha de devolu 'ón: 

LIC. 

21/09/2016 

SEGUIMIENTO ~ a. .,. 
'T.I';¡,. 

LIC

~~--:.v:-;·~·· ~! 

~ -·~ 

 
r.::_;\;:¡ "'1 

PROCEDENCIA DE LA SU~G<i~D 
EN RELACIÓN A LA INDAOOÓ~Á SE 
POR El APODERADO LE~i'DE LA E 

lA DE COI'JTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
MITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 
ESA RADIO MÓVIL DIPSA, S.A DE C.V. 

~---- i~l"¡~;l'~ a la e 
tm::s.3•i~a 

• ¡j, 

l(~ t2y471~11V V' y 
A:t\0'12 J A.(U81 1!'1 ... C f.' 

APfPGRIICJNPOSCIOM)t'll111i. IN 
f'ICJP(IfCIOI'tiiO Cl('f .. ~ l
·~otofttluiiiOOJNWeft.
... l"eólf.OOC: lllfW1I(i ..... ~. 

... ....._ 

t 
···r-.<t•·•~,..-~Jo(·•'~"•·- .,.,,..,.,..,., •· ................. ,,...,.,.,., ..•.... ,.-.... 

OfocooftO C~l MH1 .1011 

·; . .ll!OKJ ce ~.oc? ,. ~"·;tt UP' ~"'ttte 'e,., 

..,_,~ 'A' ·• ~ COI'IIItutoor ¡.>~l-lorA<:~ 110~ E !JI,~\ t.o:o-1t;~ 

COfll'• •ei.JIIWII:~ OIIJWloZ•:tll •"'~ ~ll)i, :¡.¡e .w .,. 
odlfulfotl 1* ~~"" 11 '1 ._, M •o'\8 V •i(l !'ltll' CNJti-' 

. y t• 0t ;• Ut Orolllnoe.l Of! -a t'tt'Qo'.t~oS\1"'• C' .. ~..- .JI: • 

~RIIgla-..nto MICOMOOSA..;.,.f\fcsAI'&tlU) ¡.¡¡- .. ~~
~ l)t la lttfl(.tlol~ ..,,. -...c:1ón {,.iJI'I 01 IO~it.~l·

'10 ,........, a vsttct o.u r.~~ t <tiL'"c e• •osr>ll!'$:1t 
Kpu. S.A. ftC.V .. .--: ll'fOI'~·óo· •· 
A~~~ Nilf...W:I'Il "tol.o~l..-.; -~ 

• ... 00 
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PGR Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
. , .' ------··-., 

DR. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

,. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional . 
"2016. ailo del Nuevo SistetM de Justicia Pe1101" 

Oficio no. CSCRI 06557 12016. 

/Ciudad de México. a 
i 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUIIANIC)S, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COIIIIIII'tii.J•"I.J. 

21 SEP 2016 

Distinguido Ucenclado: 

Con fundamento en los articulas 21 la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la ley F:~ei'al Organizada; articulos 189 y 190 de la 
ley Federal de fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Pell\aktli':•~'~· Orgánica de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, Vl:li:OO:ílle asf como los Acuerdos AJ181/10, AI056/11, 
Al110/12, y AI018/15 del C. la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015, Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Lllfli&Hile -~~:ltf!'A .. IJ~adiiO Móvil Dlpsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a esa Ofitcin•l8;i~.!J,t~ig~Q.~i11ll01 

f'liaaci~n Agradezco anticipadamente la derérenaa de su attfl~(ín y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. 

 .-"f! 
---~ :· .. :_,.~-: ·' ~. 
_ .. '; ·;·;!}~ Rf:-~~~ar-. ... 
; \•.~ :~Y AMPA~O ··"~; ,..,"" cer:tf'• 

c.c.p. Lic.  Subprocurador de Control Proeedimientos Penales y Amparo. Para su superiOr 
conocimiento. Presente. 
Lic.   Seaetario T6cnico del Subprocuradof de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atenci6n al control de coneapondencia con número 18132. Presente 

; 
i 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. w.pgr.gob.mx 



LIC.
EL C ONAL 

PROCURADUIUA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUit.OCIIIR.<.OUIUA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
AP-POR-SDHPDSC-01-001-2015•)1-011-2016 

COORDINAOON DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 
OF-CSCR-5856-2016 

El que suocribc. apodetado le¡alclt RADSIMtJVIILDIPSA. S.A. de C.V. (eolo suoesivo "Teloel"), penonalidld que <eo¡o deb1damcD<C 
aaediladl y reconocida ante esa H. Represen&ac:ión Social. • termiMs del escrito de mil once. y documeMOs qu se adjunwon al mismo, seAalando como untco domicilio 

pan oir y recibir notiracactones de requerimteatos en eenniaos del artlculf i 89 Y 190· de Telecoraunicac:ioaes y Radiodifusión. el inmueble ubicado en la calle de Laco Zuricb 

DÍIIIIOtO 245. Edifu:1o Teloel ofl<iaho de pones oauto piso. Colonia Asoplltof:" Gnaada. Hidal¡o. Cócliao POS10IIIS29. en mo Ciudad de MCXioo,...,. US!ed c:o11 ol debido 
respetO comparezco y expongo: '- . · ~ 

l.l. 
. . .1h, .~~~· 

~~.-r~' · ~!:!!~m~~~~~:!Q ~ {V- ·~ 
1" t,• ~· .. ~~ "':;,:,;~:: "' 
•¡ .. ; -

Que por medio c~e~....,. ... esc:rito, vcngo.a dcsahopr en 1iempo y forma e~10 que 1. lndiodOrlnCdiaolz,,.' .•.f~ií;w f""' 31-01-2016, seAalaoclo pua 1alefeao 

To.atwlo ca c0Micknti61i .. eGCtfideacialtdl4, sens.ili41d y rdevueil de le • .,..~,que au • wri *1 ~. ~-~ ~ &os An. 16 y 20. •ciJo C. hoi:Mm V, Squado pAmfo. de 11 
Coui~ateión PoUID de los Esudot U.Mb NcliciMI; 1 dt le Ley COtiGa 11 Del~• %~*!.~de lt Ley Otpatca dt 11 Proandurit Geaenldt luMicildel Dile*> Fedmt y deiiDÚ 

kya tplicabk y rele1J\ou ti pmcmc btdo. ui como le pavcdad de Jos delitos W)' 4IAI illlonucWn. mafiMII: d PfnCMt ~e iiiCGnna qur.lodot lqlldlos acrieot 4e cOOimleiO. 
que ltlft JaldMot por •i ....-lt y lkbtd....-r fmnadot por el lVICf'ilo. DI MI JltOftl kADIOMOVIL OlfSA S.A DE C.V .. omilN en el apanado 4elirmu c-..ct 
tácttnc:ilal"""""' CGnlpldo lkl r ..... lt y,... 4idlot cf«* •icutctMt ccmsitftlftn cua•icr oa q.e lip e~ lkl pmcotc u.amo. d pte:tcolc 

\Cri10. ui COMO 11 informaciOo prGpCM'Ciooada pot IDi ln ..... t ce• COinO t• la firma C111C calu el rNimo para todo~ los cf«IOI kpkl 1 q.c .. )'1 I"'W )' 
JTOIUZANOO A EFECTO DE RATIFICAit LA FIRMA DEL CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO. ASi COMO El. CONTENIOO DEL I'RESENTE 

.<FoaME. QUE EN EL MÁS AMPLIO SlNTIDO EXPIDE MI QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 
... ,,.... O.oiScp•loCbwiiO,(ta); 9a. tpou; T.C.C.; SJ.F. y •a**'- -...J.todt 1004, pie. 14S7-Po4erG__. 

Con IUo-10 en lo dispueSio por la fraooióo JI, pámfo segiMICio, del anioulo 190, de la 
DICHA INFOR..'dACIÓN. eacootráodose juridtc:a y materialmeate imposibilitada para 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE 

diariuaente. 

E .. SUSTilVCIÓN DEL REI'RESENTADO. SIN LIMITACIÓN ALGUNA DEimtO DEL JUICIO 

Federal de Telecomunicaeioaes y Radiodit\asióa, mi represeatada maatfiesta NO CONTAR CON 

su requerimiento eo los tirminos iadicados. toda vez que. úaicamente se RESGUARDA 

PRODUZCA LA COMUNICACION. ya que el sis1ema ooo que ...... mi maadao10,. aotualiza 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACION CON QUE PUDIERA CONTAR MI MA,IIIl>ANITE ealérminos de lo dispuesto por los Ulkulos 119 y 190 Fnociólll y 11 de la Ley Fedetalclt 
Telccomuicat:iooes y Radiodifiaaióa lo que se hace ele su conoclmimto para la. erectos haya lupr. 

Lo que haao de su...,.,.;.,¡.,..,. pan todos los efeo, .. tc...., que baya •-· 

A uSied EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. alea-le sesirw: 

UNJCO.· Teaame po1 PI-.. ...,...... ... ión de RADIOMOVJL DIPSA. S.A. DE C.V., di>i[d<> oonl&lllaolióo,eolcaalcslianpo y forma. cltl~equerimiealo de ioformaoióo fonuuladoeo el ofioio 
de ref ... ooia en los lérmioos cltl,......<e eKril<l, pan l<ldoslos er..tos leplcs a que bayalupr. 
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---le/ce/ 

La presente Contfilaeióa. así como 18); manifestac:iooh vertidas en la misma, no implica o sipifica eo fonDI el ... confonnidad o conscatimiento de Tekel respecto dt la validez o rqularidad 
CODitituctoaaldtlu dilpolicicmes coewaidas en la Ley Fcdaalde Telcc:omuoicacioaes y RadiodiÑiióG. Di dt sui&rectos yio CC~G~eW~Deias. por lo que Telcel fonaWa reserva en los Wrminos mas 
am,lios que en dBrecho proccdl pua, ea su caso, en 1irmillos de la lecislac:ión aplicable., impup1r chchu .anms. J.os y/o ef'eciOS en el momcn10 pro;esal oponuao a nvés de los medios de dehsa 
que le concede la Constitución Polirica de los Eslados Unidos Mexicaaos y la le¡islacióo aplicable. ~ 

·~ ~ 
Asomismo. Tclccl noaooif- 1 OS1I 1111oridld que <GIIformc 1 lo dispuesto por clonlculo vipsimo........, 11111sit&;o del "DECRÉtO po< clquc se cxpiclea la Ley federal de Telocomuni<o<iones y 

Roclioclii\osioift, y lo Ley del Sistem1 PUblico de Radioclii\osióo clet ESIIdo Moxicooo; y se refonRIIo, adicionoo ¡;,\le.-~.disll"!.~ eo materia de 1eleo:Gmuooicocione> y oadioclifusióo" 

deberio eJe publicarse: la$ d~ones admiaiJtmli~ pof parte dellnstiluto Federal de TelecoanmK:acio.es, ~ q~ las i~· sepridiNJ. procunciOn y ldmiDilnción de jultic:ia.puedln 

'"lidlmcnlc reqoerir la coloboncióo de Tckel y, co CCICisccucocio, pon lo onorcnolizlcióo de loo .. .....,. """""\i!'~! ~-. · . .,_ loslfticolos 189 y 190 de lo Ley Federal de ret...,_;cociones y 
Radioclimióo. ¡r- ·. 

¡Jj· , ·ce 

~,J,\¡¡¡,;} 

,; ; 

1¿::·~~~!~~~ ,e 

·M~;o,., r. 
''•[ 

~ 
.~ 

r 
t· 

-:--.·· 

.. 
' 

P·PGR·SOHry&C.OI.Q01·2015'31-o8-2018-153737·Y 
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l<b2 
OFICIOS RECIBIDOS QFlCINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

lllúmero: 

FE'cha: 

FE"cha del término: 

Turnado 11: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones. 

jueves, 22 de septiembre de 2016 

3233 

CSCR/64 76/2016 

14/09/2016 

~ 
~ • 1 

Fecha del turno!:: 
/' 

Fecha de devolu~ión· 

LIC.   
SEGUIMIENTO 

21/09/2016 

~; ... 
~· 

LIC.  

~ 
4 
.. :~ 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADUf!IA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE ReMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 
POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPjESA RADIO MÓVIL DIPSA, S.A DE C.V. 

;ji 

' 
SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y OISCqt.OMPACTO 

v;.;J 

i 
\'. 

~·:~···'-' ........ ! ... _. •' ....... - ''• ~ ....... ~ ... , .... ; ....... , ... ~., .... ,,,, .... 
_., ............ ~ .,. . . .. 
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PGR \ Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
~ Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

.!l.· 
·, "2016, año del Nuevo Sistema de Jll8ticill Penal" 
l 

t 
.• 
l, Oficio no. CSCR/647612018. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 
t 1 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACióN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUIIAf410S, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA {.;UI""'INIUAU. 

Distinguido Doctor: 

-~~ .:-. 
Con fundamento en los articulas 21 y 1¡¡· .,··~ , o Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Fede .. · " la Df_llin«;IU81'11cia Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y , ··. ~~ón; fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Fede11al de Procedimientos Penales; · 1~t:~1t~e la Orgánica de la Procu11adurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y xL~!.SIÍ asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General - en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC#OIJ00112016, me ¡i'Mnílii disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por el Li gente del Ministerio P(Jblico 
de la Federación adscrito a esa Oficina~~- ........ ou. 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su atel.a(ín y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. 

c.c.p. 

-~·">f'. ·.:.: ..lü 
 ', ,, 
\t'. ·.e ,_.é ,:CdJNAL 
r:.JS !··r .. ~t'.t'·.~, Y AM?.'\qO 
uP: .,.,_," ·,,.- ·::''"~01 •1EG10'<"' 

Lic. Subplocullldor ele ~ Regio1111l, Plocldimientos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimienlo, Plesente. i 
Lic. Sea.tarto T6cnit0 del C. Subplocurador ele ContiOI Regional, Prooedimienlos Pe1111les y 
Amparo. En alenciOn al control de corrnpondencia con rilwnero de tumo 18020. P1M81118. 

t:: 

.. 
·:· 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Nove')l' Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: ~5) 53 46 oo oo ex www.pgr.gob.mx 
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'.-:".•0~, At::i;_IS1S;,. 
)~·. t\T; .UI. 

.. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA ltf.PUULICA 
S!JBPROCURADURIA D~ CONTROL R~UIOSAL. PROHDIMI~NTOS PENALES Y AMPARO 

' 1 • 
l 
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~ 
LIC  

El COORDII'ADOR DE SlPERVISIO~ Y CONTROL REGIONAL 

' AP·rGR-SDIIPDSC ·01.001·20 1 5"29-08·2016 

COORDII'ACION DE SUPeRVISIÓN Y COI\TROI. RF.CiiONAI. 

SECUESTRO 

Of-<.'SCR.OSH5·2016 

DIPSA. S.A. d~ C.V. (en lo succ:>ivo ·'Tclccl"). pcrronalidad que tengo debidamente 

~~eredihada y n:conocida anh: C$8 H. R.cprc..cnlación Social, en lénnino~ dd "-se rilo de , .. , .. ,,.«s c:ncro ck dos mil OQC(:, y documentos que se adjuntaron al mismo. sc:l\alaMo como uniro domicilio 

para oir y rccibtr notifu:ac•unL-s de requerimientos en lcnninus del ólrliculo 1 K9 y ICJO de: la Oc: Telecomunicaciones y kadiodi(usión. el inmueble ubicado en la calle de lagn 7urich 

n:Jmcro 245. Edificio Tclccl oficialia de parte:> cuano piso. Colonia Ampliac•ón Granada. ~•cucl Hidals.u. Códico Poslal 115:!9. en c~ta Ciutlad de MCxi(:U, anle u~r.:d con el debido 

respc1o compan:zcu y uponco: 

Tnn"'n•lu .. :n ~~~·~•tkr<K•lm la ..:unl"tlk."h,;..,led.Jd. "'""Jolbil•..a.d > f,;k:\·anc:•~::''E''',~'~~~~~~~~~~!~~~~B~~t~~ pt;;s.:nt..:. cM bndant..::n~<:n lns An. 1ft y 20. in.:i$0 C.l"rac..::tñn V. S..:aultW ratrafu.l.k l;t ('nn.,tilltditn Pnhundc In., f.,.ladn!> Lnkllll' :'o.h: ... ~~,;anu,.. M ..k 111 L..::y (:oQira la 1 X. do.: l.,¡ L .. ~ Or¡;,ilu.;a dt: la f'rocuradUf;a G.:~t~:nl d.: h!iltl:ta tkl Oi,¡tri:u F..-..k~l; y tl..:m;i~ 

k)·.;, llflhutll..: 'J "-iuti\a~ al (lh.$!o.'tiiC bi..Jtt . ..:01 ;;utiiU la !f'4H:d&lf tlt: l\b in!"otm31.ión. fllo...Jianl\; .;1 ~'-"ni<: ~;: in(~ "'<lt:. 1~ a\IU.:IIo,¡ 1.""S.:ri1- d.;- t,;unh,."lbb.;tt'tn 

que sean tcntlt.lns por mi nu.ntl;u~t..: y Jdullau""-nl..: limN~du:. 1"" o.:l """crtto. AAOIO~IOVIL OIPSA S.A OC C.\' .. N.tillf<in .;n .:1 ~rudo d..: timl;tli .;...,lque.:r 
td .. "fl!fiCIO aiiiOf:"ltln: (:nftlpl...-tn del runaJM.: y p;ar• dtdtn:> d'-'=kh Untt3liii.'Qio; afll.; ~Q utoridid r u cnlo.¡ui..-r otu qa.; ~ica ..-.-....-h:ndu do.:t pkso:nl\: ;tliUftlf' . ..::1 pr..:~ .. ·nt.; 

"Sefitu. osi Ct\flln la infOflrllll!tÓfl proror;:inn..tu (lllf m• rnandim:c o:un anl..:l;,..:tUr.. la lirma qa.: ulza .:1 m•,nto raraiOtkt~ lo~ d~:1.10li k.-.:alt.'ll; a qu.: hay<~IU~<If ~-

,FroRIZA!\:00 A EFECTO DE RATIFICAR 1..\ fiR\.11\ Ofl. st:S("Itl H). ("OMX."IESOO DEL f'RESE:o-;TE .~t.";>.;TO. ASI COMO EL c·o:-;TESIOQ DEL PRESE~rE 

ISFOR\IE. QUE EN El MAS A\IPLIO SESTIOO EXPIOE \11 \t-\SrH'n'. QUE ACREDITE FEIIACIEXTE\IESTE st: PERSO:O.:ALIDAD MliJIAKit. POUU 

OTORGADO POR :\.11 \1ASOANTE. COfiCatcoado a hu .. "$i~ ;llltspr.t~.kno;tal Pnm .. "f . (~o~). '11<~ ._,..~~. .•• I".C.t:. S.J.f y w ~1.1<~. ~''"- Jtmu,tdo; !QO..I; PI'!· l.f51·1'tllol._..- (¡._""-'T.II 

J~it.:i<~l r.,.., Pt.:11os Y Cobtulzu. EL OTORGADO ES ESTOS TER\IISOS OU. Ht:I'Rt . .'it.XTAI.)(l SI :-o; li\.IU.\("10!\ ."-l.<iL!\,\ m:~TRO OFI. Jtilí:IO 

CONSTITUCIONAL Y .. E~ COSSECt.iENCIA. f'l."EOE AA TIFI('AR t..~¡ FIR.'H At:TORII:\00 f!\ "lf.R\.IIM)S OF.I ·\RTin:I.O !7 OF lA lEY OE LA 

MATERIA e INTCttf'ONCR n RECURSO DE REVISiól' E~ rol'TRA oE LA~::-:j""¡l•~ ... :#:, ~ Tit~~~i~~!J oFt f.'JT,,oo oF J..\IJsco, 

Con rdació:-. a la (s)linca (s) celular (es) con ntin'll;:ro (s, 

(."on filndamen1o en lo disp~~tshl por la rraccilin 11 .. pianafu ~c~undu. Ccl ;.wliculo 190. !!e la ley Federal de Tclccomunicacionc .. y kadiodifustún. mi reprcS~:nlacl:. manifi«1a 1\tO CONTAR COto; 

DICHA INFOR.~1ACT01\. cnconuindose juridiea y mat .. 'fialmentc impos1bllüada (ira dcsahoJ:ar su requcrimit'nlu t:n lus tl!rminus tndiudus. ludu vez que, Unlcamente se kESGl,;AkOA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO \tESES AI\TERIORES A LA FECHA E~.;QUE SE PRODUZCA LA CO\tU<ICACIOIIo. yo que el SIS<emo eOft que <u<nla mo mandonl< s< ll<lualiza 
diariamenlc r 

-~ 

SE: PROPORCIONA LA ÚNI<."A 1)\;fúkMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR.~MI MA~DANTE. cm términos de lo dispt1cs1o pot los arti(:ulos 1sq y 190 Fracc::iótt 1 y 11 de la lev Fcdcfal de :t . 
T elccomunieacioncs y RadiodifusiOft lo que se hace de su eonocimien•o para los cre·Oos legales a que haya luc.u. 

;.: 

lo qltC hago de !;U cunt..M.:imienlo, pan lod~» los d""CIOS leples que hay3 luttat 

! .. " 
í 
' i 

t 

' 
A u"<d El COORDNADOR DE SUPERVISIÓN Y COI\o"TROL RE<;IOIIoAL. Jcntomcnoc le pido se'"'"" 

·'' 

PETITORIOS 

; 
UNICO.· Tenerme por presentado en representación de llADIOMOVIl DI~A. S.A. DE C.V .• dando eonlestaciórl .. en lesalcs ricmpo )' fonna... del rcqwcrimu:ruo de tntOnnación tOrm11lado en el olic•o 

de reft'renc:ia ~n los !Vminos del prc-.cntc cq:riCO, para lodos los dcc1os h:flcs a que haya lugar. 

' / 
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la prcsc:ntc: c:ontcstaciótt. así como las manifcs•aciones venidas en la misma. no implica o si¡;nific:icP forma alguna. confo~~i:on:Knrimicnto de Tclc;:cl rcspc:c1o de la validez o regularidad 

cons.tituciortal de las disposiciones conlcnidas en la ley Federal de Tclccomunica~;ioncs.y Radiodif~t'· ni de sus cfccl\-s.f;:.~~),ic:Uc~iu. por lo que: Tckc:l fonnula rCS(rva en los tCrminos mis 

amplios qltt en dcro.-..:IKt J)fOC~-da p.1r;1. en Sil ca~. en finnin~ de la kgis.lacltin aplkablc, •mrugnar dic.,.s normas. a..::tth y;u'ekC~Of;'! el n:)om~"ffiO procesal opnrtuno a través. de lo'> medio.. de dcf~"flsa 

que: le concede la Consttruc•on Polittt·a de tus Est...Jos Unido) ~e.,ican&.~o y la k:gi::.liKiÓfl aplicable. ~i~ t~¡ zy 
Asimismo. Tc:l«l manifiesta a ..:sta auroridad que confonr.c: a lodilipuc:~to porclnnic:ulo vi¡Csimo." . ndo uansi1m10 d..::I"Ot~Jú:'ro Por e~ que:: se: expiden la ley f*ral de Tc:I.."Comunicaciorh.'S y .. " . 
Radiodifusión. y la ley del Sistema Pübli~o:o de Radiodifusióft del Esrado M.;::'\icano: y se n:forma · · J¡;iooan )' dcr\l'g~n dívcr"b~Kioncs en materia ~e lclccomunicacioncs y radiodifusión" 

debcdn ele publtcars.c la.-~. disposici\mcs administ1'3liva' por panc dcllnslihllo Federal de Tclecom pat.1 que las in~tlncia:s de !>Cguri~ad. procur.1ciótt y adminisu-.ación de justicia ptM:cbn 

"·alidamcnec rcq\tenr lal.'ul;~bonu.:iltn de T-=lc:d ~.en consc,.,cncia.. para L1 m:.lctialización de los e~f<·t'""lf~.~seós\e•r lo .. aniculos. 1 ~9 y 190 de la Ley Fcdctal de T .:1~-..:omunicadum.~ y 
Radiodifustón. ,. • • · •. : · \ 

,. 
,. .• . , 

),~ ... 
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OFICIOS RECIBIDOS 
... ::J<f,{o 

Ü~ICINA DE INVESTJGACION 

Id 

Número: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

A~unlo: 

Observaciones: 

jueves, 22 de septiembre de 2016 

3234 

CSCR/6324/2016 

12/09/2016 fecha del turno: 

! 
i 
¡_ 

Fecha de devolución: 
' 

21/09/2016 

LIC.

SEGUIMIENTO ·~· } 

LIC
!l ,~_''T,, ' . 
:IJ· ~ ·~ . '. 
f'•~'"') ~ . j 

PROCEDENCIA DE LA s~-R~ADURI! DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA IND~JQ{«A SE REMITE DI~CO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 
POR EL APODERADO LE~:t'fe LA EMPRESA RAD!p MÓVIL DIPSA, SA DE C.V. 

o • t 

SE REMITE ESCRITO DE RE\t~~TN H~'ilifl'AC:~ 

~rect; ·¡; Ht~man~s.: • · 
l'ti~bs J :a eomurJill;t -·:-
ej' ¡.-,,;,¡,;, i . .;•· .•.• ''• 

¡ ¡: :; ; .. ~~ .. ~~.. ....... ·-:-:~:.:;:.:::-~·:··:~~;.~,, ··~~-~ ... ::';',, -.... . .•.. ' 

DR.
liTU\AROII.AOfiCINADE~ 
Dli.AIUPROCUII~ DI oettKHDIMUMANOI 
PRtvaMCeOII DIL DIUTO \'~A 1.A COMUfiiOAO. ~ .•. ~ 

: ' 
(.Gft fu ......... eft- ln•C"- 21 ¡:~02 ...... "JI; Ge :itCOfl""""*'· P-.c. Of' !o. b:aúY'J LUM'I:-.:. 
M~·~- ~ 7 t r 18 011 11 lAJ ,..,_.· C..• re Dtr.tlc'*"" Orpn·UIIII Mtie:J..,. 1"t ' •to ~ '
l~ FHefW eJe lelPCI)n'!'llnQDDNIIIfr Reo:~.? frMDontt 11 W Jltl .. ~!E '1 1&) ~ ~ÓC;jl) .. ""'* .. ""~"""""'" ~-10' 11 Cl•,. u,~ dlt .. PrOGII«N· .. Ge,...,...,.. .. 
.. pub:¡ea_ 12,.7fiK061111V ~~XI0.5u*t'~ ... COf"'iotAcUWdotAI~I! 11lC M'IY'·:~: 

""0t1z. 1 NI:'"'$ "' e "'.,.-...,. GtM~a: .,. ~a ~ .,.. ..... 6ft ('#' ~ I'IO~.w ... 
A~IIIIOM~IJI11. tp ............. e UttM. •seo COifiOIJfM f ttcr:lt: M I~'Uf"Sie 

"~ oor• AOeiMf.o& l.4Jie..,. •• ....,...lltAGtOIItNIL CIIPIA. '"'- ot «: v .. .,. _. .. :.01' 
,11 ~ tomwlliOo pot" • \• CMd.tl\ NfiMO Noftlet (;........., AOtflla 011 ... Mlf'AO P\lbllr;.G 

oe .. ~ ectt..MO ... ~ • .,. dipOCMto 

Afl.o.KO -~· .. ~·enea ot 5U at"'"'*" f .. leltOf(l IU .._,.,,., 1M' ""' ... lt"IOu""" 
:.Qt~""'"*' 

--
c.• ""v...,,- ..._,, .. v'<•· - .... • .,....~ .• ...,. ... '_,.. ... 

U< .,..lit' t: S..Wo)Qo.··N· *' · "< ..-.,_~ ... ,.,.,..,.,,._,.~- ~ ... ,' 
- --~U"-•• ···~ _.,. 

/ ,. 

/ 
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Subprocuradliria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
' Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

. .-.. ; 1 "2016, allo del Nwe11o Sistema de Juaticia Penal" 
':•, . 

. .--~--

1 
i 

DR L.* \ 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVE , IÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE D '. ROS HUII810S. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SER . . S:'A LA COi·Ul~ID.AD. 

~;)···.~-~~ 
1!" ,~· 

Distinguido Doctor: .~ · 

Oficio no. CSCR/632412011. 

Con fundamento en los articulos 21 y\'&'i Bbllitbi:M• la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Fll!f'eitl~S~iliiil•'4~~~1ilic:uetlcia Organizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de ·fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penale" .1f¡'~~ 1 Orgánica de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y_ XI de su asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador de la República; en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/011001/2015, me permito a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por el Lic. Agente del Ministerio Público 
de la Federación adscrito a esa Oficina a su dignq!~&rgo. 

Agradezco anticipadamente la deferencia de 
consideración. 

.-; ~ 

c:.c:.p. Uc:. ubprocurador ele Plooedimientos Penales y Amparo. Pa~a su superior 
cono
Uc:. Sec:leterio T6cnico Subproc:urador de Control Regionel, Proc:edimlentos PeneleS y 
Amparo. En etenc:ión al control de c:oneepondenc:la con nllmero tumo 18140. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211·21), Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauht~moc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext ww.pgr.gob.mx 
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LIC.   

El COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIOI'<Al 

PROCURAOURIA GF.NERAL DE LA REPUBLICA 

si:BPROCl:RADURIA DE CONTROL RHJIONAL. ~ROCEDIMIENTOS PENALES Y 1\MP,\RO 

AP·PGR·SDHPDSC·OI"KI1·201 S•J 1-0l!-2016 

COORDIKACIOI" DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

S~CUESTRO 

OF.CSCR-S829-2016 

El qiK' su~ribc, apudcr:.do legal de: ~•DIIO:I>lC•VIIL DlrsA. S.A. de;: C.V. (en lo :\UI:Cslvo "Telt;cl .. ), po:rwn~tlidlltl que tcn~o dcbid:lmente 

acrcdit.Mb )' m:onoc.ida ante e~ 11. Rcpr~nta.:iOO Social.'""' 1cnninos dcl• ... ~wtu de fccl1a de enero de dos mil onc;:c:. y documento) qu~.: ~ adjun.aroa 11 mismo. sellahmdo como untcu dumicihu 

para oir y rcc1bir notifiucioncs de rcqucrimicnt~ en t..:nninos d.::l auiculo IM9 y 190 de Fcdl..'fal De Tclcc(lmunicacioncs y Radiodifusión. el inmueble ubicado en la calle dt: lago Zurich 

nUmero 245. F.dilicio Tclccl olicialia de partes cuarh.l piso, Colonia Ampliación Granada ~igucl H•dalgu. COdi~:u Pos1al 1152q. en esta Ciudad de MCJ\ico, ante t.:~cd con el ck:bido 

n:sp¡;:h.) ct\mparcz~o y ..::11.ponso: 

,_ ' .; ~. 
- ·~. ··.• 

Que por m~io del ptescntc cscn1u. 'H!n~u a d\:-)ahog.u en tiempo y fonna elhcluubnid.to 
"\, ~. ; ., 

mando dar_ mcd~M olic•o d.: feche 3 1-0K-20 16. ~-ñalando para tal efecto: 

luna;,ndu 1:11 .. o,~MJ~:u..:it'>n la ~t>ntM.Io;!Kialklad. JO.:fl.~•bilidad y n:l:vanda do! la 6.;1 pr..:M:!Ik. 100n fundan1o:nto ..:n ko.i AA- 16 y ~ll. 1ncisa C. f.a,cio'in \',Segundo ('irtafll. do! la 

(."un:.lrllki.MI Polilll."il <k lltll E.~~ l"rudll~ M..:li;KI~MJS: &de la lo.')' Con!fO la """'"' f""""~-r~-IQ.;ui.HI X. !k la L<} orpr.M...I.k la Proc:UI8dvria Q.. .. h:f111 do: Ju~IM:ia do.•l Obtrilo Fo:Jo.-ral: ydo:nWs 
h:ycs ;,pltt;abh: y t,;l;,ll\·;ae; al Pf':~..:nk: E~tado. :ui oonKI la gta\·cdad de do.; di( ha inlittn.ac•On. r.ll:dArd.: o:l ~- SI: iftfonno ~~~~:. lOdos ikju.:llus o:."<tlaól> do: o:f.IJMc..;tucilin 

que ~..-an "--ndet.kr.. P"' mi nla•td;intc y do:bidanknk finn;ado,; por o:lsUkrilo. E:\: \11 AIJI"''"'''IJO I.E<r,..l.d~• p!::I'Mifl<~ morc~l ftAOI0\10\"iL OIPSA S.A DE C.V .• otM•"n .. ..,. .:1 arunlMio do.: f•rm.s o:ualqat.:r 

~fcro:n~.;.., al ntlfl•"u: ~I.Mupk:t~ d.;llirmantc y para •helio$ d«tru '"'"••••' ",.'''"'"'" '' ,;.,,,, ,,.,.,,. IIKun~;mu anll: ..:sta ~u:uridad y o C!:alqut.:f otra quo: ~ip C(lftO(h,'fiiJO do,·l ph:~"ftll: ._,vntu. d rro:~nl<: 
;cutn . ._..¡ '"~"' l;, •nli.•m~<~..-ión l'fCipOKIOnada por mi mandant.: con ant.:l:u:iM. ~n L"Uilh.:nulo. como ~n la finn• qu~ u!z:a .:1 r:ti5r:tO ~ra todo:> lo:o d .. -.:tG$ l;,:pks a IIU.: haya Jusar y 

.t:TORIZ<\!\00-\ F¡.:f("ro ot RATIFICAR LA FJR:'-lA DCL Sl.:SCRITO. CO~OCIE~OO DEL PRESE:-..:TE ASli~'TO. ASi (0:\10 Cl (O~U:SIDO OI::':LPR.ESl:;\iTE 

ISFOR\IE. QtE E:\ F1. ~,\s AMVLIO SE;"~•ITIOO EXPIDE :\11 ~IA:'I:OA:\TC. . ()lit: ACKEOITE fEHACIE~ TE\IE='TE Sl.: PERSO~ALIDAO :'-ICOIA"''TE I'OOER 

OTORGADO POR \ti ,_.ASOAI\'11' .. ( 'um:;~k:•.ado ,. 1i1 t;:sil juril{ln.d...-n.;••l: Prin1..:r -l•aJ. Y;, .... ~;,. (.C.(· .. S.J.f. y w ¡;¡..-.. -b. ~i~. junto d.: ~Of).l; p.ilt 1-l~í·Pod.:r G.:n.:ral 

JIMI••••I Pm Plo:nm '( Cobnln:as El OTOR<i<\IX) tN t:STOS TER.\Il='OS SLISTITUCIOS OFI. RHRt.St., IAOO. SI=' LI:'-IIT.<\CIÓ:'o' ALGl.::\A OESTRO DEL JtiiCIO 
(.'0,STJTl.:CIO~Al Y. EN CO~~E('l"ESCIII.. Pl•t.OI::: K."llfiCAR LA 

MATERIA E 1:'\TUPONER EL R.f.CURSO OF RF\iiSIÚ..._ J::,"''; CO;o.;Tito\ DE LA 'fi~~~~~~~rs~EL'"E FST."OC} m: JALISCO). 

Con relación a la ts) iinca (:;) cclular(Ci) con nUmero (s•: 

Con fund:~.mcnto en lo dt~puc~o por l.1 fr.1cción 11. parrafo ~t:undo. del aniculo 190. de 

OICIIA I~FOR~IACIÓN. cnconlr3ndosc JUridiu y m.1t.:rialmcntc tmpoi.ibilirada par.a 
INFORMACIO); POR VEII"TICl:A TRO M~S~S Ai'TERIORES A LA FECHA F.t< 

Federal de Tch:Nmunicacitlnc~ y Jtadiodifu$ión, mi rc:pn:scnlada manifiesta 1\0 CONTAR CON 

su n:qucrimi.::•uo en los ICrminos •ndiudus. tuda vcl que, i•nicamente se RF.SGliAROA 

PROOUZC1\ LA C0~1l!XICACIÓK ya que el sis~ema con que cuenta mi mundanlc ~e ac1ualiz.1 

diaria.-ncnle 

S~ PROPORCIONA LA ÜKICI\ IKFORMACIÓN cm: Ql:E PUDIERA CONTAR MI MA~tD'A~ITt 

TclccomunieacioQC~ y Rad•od•fustón lo que se hace de su conocimicnttl par.1 loi. cf\:ctos 

lo qttc ha1JU de ~u COftocimicnto. para IOdos los ciectoslccaks que haya lu¡ar. 

A usrcd El COORDINADOR D~ SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAl .• aocnoamen1clc 

·::. 
-~ 

PHITORIOS 
., 

tCrminos de lu dispu...~lo pOf los articulo$ 189 y 190 Fracción t y t1 de la Ley fed«.-ral de 

UNICO.· Tc:ncnnc por presentado en rqM'CSCfti&C:IOn de kADIOMOVIL OIPSA. S. A DF. C.V _ cbrll tof'IIC:stación. en legaleli tiempo y forma, del .equC'rimic:niO de •nformuciún fonnulado en el ofteio 

d.: n:fetencia en los ICnninos del presente escrito. para todos los et«tos lcgalc~ a qttc haya lugar. 

AP-PGR·SOHPDSC·01·001·201S•J1.08·2018·153747·Y 
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La prclK:ntc C\lfltcstación. asi como las manifcslaciones "·crtidas en la m1sma. no impli~ o significa en fOrma alguna. ~onfonnidad o conscnlimicnto de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disp<Kicioncs contcnid.o\s en la ley Federal de TciC<'omun•cac•onu~ RadiodtfusiÜft. ni de ~us cfc~;tos y/o consecuencias. por kt que Tckcl furmula rcscn·a Cfl los térmir.tlli m3s 

amplios 'liJe en c.lcn:dlu prucc..'tla para, en su caso. en tCnninos de la legislación aplkablc.~pug~r dichas nonnas. acto-. y.'o cfuctiX en el momento procesal oponuno 1 través de lo=> mc::dios ck defensa 

que le cooccdc la ConMituc•ón Polhica de los Estadosl:nKJ.n Mexicanos y la lcgislactñn j¡lhc:ahlc. 

* 1\simistno. Tclcd manifiesta a ~:sta autoridad que conf(lnnc <l lo di!>p~JC)IU pur chrticultigCsimo segundo transitorio dc::l ··DECRETO ;»or d que se C.'tpidc_n la l.cy Fcdtral de Tclecomuntcacionc:o y 

Radiodifu\ión. y la ley del Sish .. 'ma PUbl•cu de Rad1od•fustón del t:stado Mexicano~ Y./C reforman. adicionan) dcn.gan dO:c:~\ d•sro .. tcioocs en malcna de lclcc:omuntc:ac•o~Ks y radiodifu:¡;Qn'' 

debcr:in de publicaf)4.: las disposidont"S adminiSifativas por panc dc:llnstiiiJIO Féderal4=' .. , Tclccomuniucioflcs. par3 que I3S in~1an.:i3-o; de seguridad. pr01.:uractOn y adminisuación d~ jU$1icia puedan 

vahdamc:ruc rcqucN la c:olabor.lctófl de Tclccl )'. ~n consccuc:ncaa. para la matc:rializac~ de los c~~;lrcltlos nunnali1o<us fUC\'astos en lus anicufos 1 K9 y 190 de fa Ley Fcdcrat de TclccomunicaciOt~ )' 
Radiodifusión. .~ 

•· 
.;· .. 

~ 
'~ 'f, 
; 

l 
! 
j~ 

~ 
,¡· 

~ 

l~ 
'·' .~ .. 
~~ .. ,. 

-~:,· 
;;,~. 

~~r 
rt: 
ff 
~~ 

1·: . ' 

1 ¡., ·. 

... 
t 

'"'\cr-•·it-1'1'1 .,; 1 ¡"':\''' """ ~"'' .\: .. , •. .......... 
. .';'.,;:· ::: ~J:·.~·:: J·.; ·i: ~~ 



• 

/ 

6 // 



OFICIOS RECIBIDOS 
1~0 

ÜFJClNA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del termino: 

Turnado a 

Status: 

Quié11 ren>ite: 

Observacione~: 

3235 ! 
~ .. 

CSCR/6323/2016 ' J 
t 

12/09/2016 Fecha del tu,..,o: /21/09/2016 

 Fecha de devoluc ion 

LIC.

SEGUIMIENTO 

LI

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADUR 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE RE 
POR El APODERADO LEGAL DE LA EMP 

DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
ITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 
SA RADIO MÓVIL DIPSA, S.A DE C.V. 

5E REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO OMPACTO 

···~···'· ...... 1 .......... ~ ••. ~ • ~- ..... ~ .. . ,._, ......... , .............. ··"- ......... ; 
,; __ .,-_ .. ,, ..... . 

~..,.,..,'A' oe,. e~ Po~~•-o:.~~ oe ... t:.:~' ... -->~~~n 
... ~ .. ~Cift..,.ucll.f"l(.,tM lelil '11'X'r.I"!H 

--o11~ 7- ~•ltXI 44 168y •ao~r\.c09> 
. 10 y tt dt .. Uy ~ de :• P"'a.t.tOuti• Go!ntt"" :M ~<> 

n.touti'Ce l~'f4/treeo61'11IV\II 'dttu~o .. iCDmOiosAc'**'-'110'110 NO~•· 
, .. u,,,2 , M11t1t ,.. e·..,.]: Gtntflll • ·• ~ ., '-'ICII'l'l con ·• nc~t!;,.;oo ... 
AP~nttt. ,.,...- IWnN e Useed IIICiO """"""' 1M<._ O. •asp..etJ• 
01~100 pot ti.._.,....., .. '- .,.,.,. .. UDIOIICMlDIPU. S.A 01 C Y., •n all!f"l.<ÓI• 

aa ,., .... .........., fomlullcto por .. :E A'llde Me ..... 0.."-l AfeMt oe: t.t:flttet•o P.oD··<:o 

o:r. :aF ... taCfiOftadlcftto• ... Of>CI • ._,..,_c.,. 
AQIIIdll;lCO at\11-...~ 11 o.1t 1"' h Mfte.6r F .. flllltefel IM mt ....... Jt '111 c;I:S\<'Itj•.~ft 

COtl~ 

:'~··~: i ._.. , ... ' .... , 
..... ; .... 
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PGR Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

.... 
. ~' ; \ ¡ ·, 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. allo del Nuevo Sistema de .hatkio Penal" 

. ,, .·: 
::..,. (· 

Oficio no. CSCRI 832312016. 

Ciudad de M6xico, a 12 de septiembre de 2016. 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESllGA~CidiiN 
DE LA SUBPROCURAOURIA DE HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 all&lrlaclo •A• de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal la Delincuencia Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 1 de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPOSC/01100112015, me remitir a Usted, disco compado y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por , Agente del Ministerio Público 
de la Federación adscrito a esa ~· 

l• 

Agradezco anticipadamente la ctetre"~"Jie su 8ten~ión y te reitero las muestras de mí distinguida 
consideración. • 

c;.c;.p. Lk:. bpnleurador 11111 ~[:anll• RegioDII, Pnlcedimientos Penales y Ampero. Pera su superior 
cono
Llc:. eaetario del C. Subplocurador de ContJol Regionel, Pnlcedimientos Peneles y 
Am ondenc:ia de tumo 18151. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Méxko. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo e www.pgr.gob.mx 



' f: PltOCUIÚ\OCRIA GEI'ERAL DF I.A RFPI:RI.ICA 

SliBPROC~ADiiRIA DE COI'TROL REGIONAL. PROCEDI\IIENTOS PENALES Y AMPARO 
r 
~ 

:~:~ 
AP·PGR-SDHPDSC·OI-001·20 IS•J 1.08·201 ~ 

COORDII'ACION Df SUPERvlSIÓI\ Y COI'TROL REGIONAL 

SFCUESTRO 
OF-CSCR·iR17·:!lt16 

LIC.  
FL COORDINADOR DE St:PERVISIÚN Y <.;ONTROL REGIONAl. 

El que sul<c:nbc:. apoderado legal de OIPSA, S.A. de C.V. ten lo sucesivo -Tclc:c:r·). p.:rs,ot~alidad q~~e tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante csu ff. R'--pu .. -,cntaclón Sncial, c:n tCnnirws del escrito de ri:c:ha Q'C(C: l.lu> mil once.)' OOcumcniM q~te se adjuntarot~ al misnw. $4:1\alandoc:omo un1c:o doo'lit:1lio 

para oir y recibir no11fic:aci~ru:s te requerimientos en rcrmin<K del articulo 189 y 190 de la Oc Tc:lecomun•cac•ool<s y Radiodi(u:!oión. el inmu10:ble ubicado en la calle de: lago Zuric:h 

nlun'"-ro !45. F.dificto Tclcd ofu:ialia de panes cuarto piso. CoiOf'lia Ampliación Granada ,ll<,lcl:aq,. Miguclllidalgo. Códtgo Poscal 11529. en C!)lu Cilkbd de MéAi..:o. ame l;Sied con el dchido 
I'C)pclu ..:umparezco y C:'{pnn!!o: 

~e pur medio del rn:s.:nte cscriro. vengo a dcsaho¡&ar t::n tiempo 'i fonna el ''-"tllK'fimicnto que 

a un"~ dd (ln:scluc. a•n l'undiln..:niQ .;u lo" An. tf> y l:O. i~t~:iso <·. ft3c.:tt\n V. S..:sundo piruJo. de la 

Di> .. > Fo"'-•>t. y 2'- fra..·c•ún X. d.: t;, Ley <JrPn"-<~ de la Pf\1\"lllildlm;e Go;rt.:ral do: Iu~u.;¡.J.M D•~•ntt• r .:lkral; ydo:m&s 

l.:)'. ""S ap!Kablo: '! r.:I:MI\"<1~ al pt~··-."ftl.: E:aM.In. n.~i cf\ntn la sran:doMI 111: 1• ddii<K cuya in'"\:~l•~.ciion dichn in(flf"mitnlift. mcd~•h.: cl tlfCiicnl\: :..; mfouna qu.:. MI.IU$ ~uo:llud. ..:Kfit06 .J,: Conlt:~1llción 

.:,ue !.;an h:ftl!e.Jo,; rnr n¡i mllnd~tnt.:: ~· do:bi4<1fl'll!ntc firmad!~ p•r cl ~rito. Ero: MI CARÁ("TCR APODUAJp LIE<t".&lo f'""on:. mnt"af RI\OI<JM(t\'IL UtfSA S.A Of C.\i .. orn•tirjn .:n .:1 ilp;.n..OOd.: ftmw cuai.:,·Jh:r 

n:fi.:tc"''- al nomtwc 4"tlfllpk•o ,J..:I :in~Unt.: !o' p:~ra dtt:hn.-. .,;(,-.;IIJI!O tinM:ant~.'ftk COII$i¡~t;in 1111 "'""' .. , .. ,,.._ • •""~'.: 111tlllto,.'11IO ante Cs•:. auutnlb¡l ~··n 4"wktul\."f utr-.1 "~""'SI.,._ COQQ(J.:nd•• d.:l pn.."'lo,:nll.: ii»Uffto . .:1 ~nt<: 

«nto. asi ,;onl\\ la infurma~;io'n ptupotc•ona;h por n1i mandank! con ,JJ~tda..-ión. J:IIIQI.la¡¡ y ~ \"Ufllo:n•do. como \'111:. tinn, q11..: calr.1 d n11~1U pr.ro~ lod~~S 1\lli cl\x:llr.. l.:pk:1o • quo: bl)"a hlfat y 

UTORIZA!\00 A EfE(TO OC RA TfriC<\R LA FIRMA DEL SUSCRITO. A:\ lE EST."' SIGA CO:\OCIESOO DEL PRESF.XTE ASt:XTn. ,\!'1 (_'0\10 t:L CO:"TENIOO DEL PRESENTE 

INfOR.\IE. QL'E E:\ EL "~ÁS A~trLIO SEXTIOO 1:-:XPIOE "ti "iASO.<\SH. LEGAL Ql,;E ACREDITE FOI.4.CIESTE\IFXTF '\1: PI-RSUXALIOAO Mt.DIA:'o!TE PODER 

CliOitt'iADO POR. MI "IA~DA~'T[. Ciln.:ato.:nadll a la t.:~njuri"PfUdo..'OCiat· CiKu•IO. (ta): 9:a. ~;-:a. T ('_('_:S J f_ ~-su g,1.:.m.: ••"· J"ntnlk ~:JU.I: (la!$- 1457·f'OlkrG,;OI.:fitl 

~~~~·~~:~~~::::211~~;:: t:S Sl.'STJTliCIÓ~ DEL REPRfSE!"T ADO. SIS ll~-111 AC'IÓ\: ,\1 Gt\:A OFSTRO Ot.L Jlli('IO 
(" POR F..L QUE ESTC OC SIGNA AUTORIZADO E ;-o; TERMJSOS DEL ARTiClLO 2? Of_ L\ l.t'Y L>t. LA 

lc~¡pcco:rao de Teleconhmicaciones y Radiodifus•ón. mi repn::~enrada manifio..-sla }'1:0 CONTAR CON 

su r;qucrimicnlo en los tCrminos indicados. roda vez que. únieamen1c se Rl::.SVCAROA 

~ :~~'l,,~~·~:~~~D~:zc:A LA COMlrt\ICAClÓK. ya que el sis1cma con que cucnl3 mi mandan1c s.: aclualiza 

SE PROPORCIONA lA Ú~ICA lNFORMACION CON Qlll en tCrminos de lo dispucs1o por los aniculos IK•J y 190 Fruc-.:iC:W.I '! 11 de la ley Federal de 

Telecomunica..:ioncs y R3dlodifu.;ión lo que se hace d.: sucooric)lnil,j¡o~~-.).iisirl!i!•~i.llfifll'flfiH:hayal~ar 

l.o que hago de su CUftocimit:nto. para todo.i los .:ICetos legales que haya IU{t3r 

A usoed El COORDINADOR l>F Sl:PF.RVISIÓN Y CONTROL REGIOI<AL.ooenoamcntele 

UNICO.· Tenennc pvr pn=¡.cotado en rcprc..cntación de RAOIOMOVIL DIPSA. S.A. DI: t:.V .. d•<IOIOt:uttoiC>O>c;ún' en legales etcmpo y forma. del requttimKnto de infunnación formulado en el oficio 
de rderenc:ia en los ctrminos del presente ~.-scrito. p...a IOdos los efectos leg3lu a que haya lugar. 

AP·PGR·SDHPDSC-01·001·2015"31 :08-2016·153731-Y 
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l. a presente ..:ooh:sladOO, asi como la:. manifcsracioncs vcrt•da.s en la mi!ima, no implica o siÍnifica en forma al~una. conformidad o conscnlimicnlu de Telccl rc:spcc1o de la validez o tCJularidad 

~:onslituc•onal de las disposicionc.; contenidas Cfl la b:y fl:<lcral de Telecomunic;aci(Jncs )' Ra4iodifusi"'!·. n~*.; .p-s.~c•~ y/o consccococias. pur lo que Jckcl fOrmula res"" a en los tCrminos mis 

amplios que en ckr~:eho proceda pan. en su c;aso. en l(nr.inos de la lcgisla«:iúfl aplicabk. impuf.ar did,JiÍs itü~~s. ac1vs y lo efectos e~ el momento procesal op\lftWIO a uavc!s de los medios de dcfcn~1 
qu.: lc cOflcc<k la Constitución Polieica de los F.stados Unidos \tcxic"oos y bllc#bh~~.:iUn aplic.lc. ~· tilr · : ~-..· 

;'.' - .~~ 

1\simismo. Tci,,:d manifi1."Sta a esta autoridad que Cl)n!Ormc a lo dispucslo por el Vliculu viJ:C:~ ~~~~ eran .. itorio ck:l ··oF.Q.l::_T((P9f el t.Jut' se expiden la Ley •·cdcrol de: Tclccomunic~ioocs y 

Radiod•rus•ón. y la ley dd_ Sist~~a PUblico_~ Ra~iodifusión del Estado :\icxica~~o: y se rc,rman .. ~¡ ionan) dcrol(otn divc~s -~~onc~ en matcna fi~ tclecom_u~icaci~s y _radil.-.difusión·· 
dcbcr3n de pubhcarsc las d1sposu:aoncs admuustrauvas por panc dcllnstJiato Fedcr31 ele Teifomumc· r.cs. para que 1~ •ns~Ji•as de :icprtd<MI. procurilclon y adm1ntstrac1oo de JUsuc•alntecbn 

''il!ida•ncntc requerir la colabofacit'tn de Tclcel y, en c::onsccu~.~u.:ia. pard 1>~ mat~.-riahzación de s cxlrc normath·os prc'"Lstos af~ aniculos l!l9 y 190 de la l.c::y Fcrlcraf de Tclc..:umunicactOfiCS y 

Radiodir'usiOn 

,~·.,· 
; . 
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SUBPROCURADURÍ.A. DE DERFC •'CS HUt•1ANOS. 

PGR -------
PREVENC:ION !)U DfUTO 

Y SERVICfO:': ;, i_f, C:'HUi\iOAD 

OFICINA DE INVEmGACIÓN 
AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/201S 

ACUERDO DE RECEPciÓN 

--- En la Ciudad de México, a los cuatro días del octubre de dos mil dieciséis, el 
suscrito licenciado , Agente del Ministerio Público 
de la Federación adscrito a la Oficina de de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito Servicios quien actúa en términos de los 
artículos 16, 206 y 208 del de Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al dan fe, a dictar el siguiente --------------------

CUER 
-- VISTAS las constancias 
continuación se describe: ---··--··"" .. -~-~---~···•··---·------··?-··------···--··---··----------··---··-------·---··---··-----
--- a) Oficio CSCR/632S/20~, .d~ · de dos mil dieciséis, suscrito por 
el licenciado Coordinador de SUpervisión y Control 
Regional de la . :Omttmt Procedimientos Penales y Amparo de la 
Procuraduría General de la · en una foja. -·--------------------------
--- b) Ofido CSCR/06554/ septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 
por el licenciado oordinador de Supervisión y Control 
Regional de la · P~«edimientos Penales y Amparo de esta 
Institución, mediante el cual manifiesta lo siguieAte permito remitir a Usted, disco compacto 
y escrito de respuesta proporcionado por el Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, 
S.A. de C. V., en atención al requerimiento . "(sic}-------------------------------------------
---e) Oficio CSCR/06555/2016, de fecha de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 
por el licenciado Coordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuraduría de Control Procedimientos Penales y Amparo de esta 
Institución, mediante el cual manifiesta lo siguiente permito remitir a Usted, disco compacto 
y escrito de respuesta proporcionado por el Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, 
S.A. de C. V., en atención al requerimiento . "(sic}-------------------------------------------
--- d) Of'ICio CSCR/06556/2016, de fecha septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 
por el licenciado Coordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuraduría de Control Penales y Amparo de esta 
Institución, mediante el cual manifiesta lo siguiente ·:. · permito remitir a Usted, disco compacto 
y escrito de respuesta proporcionado por el Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, 
S.A. de C. V., en atención al requerimiento f0n77UJ'aac, .. , .. (Sí<C) -------------------------------·----------
---e) Oficio CSCR/6333/2016, de fecha doce de 5tll>ltíerr1bre 
el licenciado 
Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, ~n,.Mimio=>nt.-.c:: 

Institución, mediante el cual manifiesta lo siguiente': .. 
y escrito de respuesta proporcionado por el ,Aojxferaa~ 
S.A. de C. V., en atención al requerimiento formulado ... 
--- f) Oficio CSCR/06572/2016, de fecha catorce de~ptienlbre 
por el licenciado   

Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Dri'II-AI'Iimi.:ontt.,.., 

Institución, mediante el cual manifiesta lo siguiente •: .. me APrmiJ•n 

y escrito de respuesta proporcionado por el Apoderado 
S.A. S de C. V., en atención al requerimiento formulado ... 
--- g) Ofido CSCR/06568/2016, de fecha catorce de se1,tie1mb1·e de dos mil dieciséis, suscrito 
por el licenciado de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Penales y Amparo de esta 
Institución, mediante el cual manifiesta lo siguiente ': .. me remitir a Usted, disco compacto 
y escrito de respuesta proporcionado por el Apoderado la empresa Pegaso PCS, S.A. de 
C. V., en atención al requerimiento formulado ... "(sic} ---·---··---1\----------··---·-----------··---·-------·---

--- FE DE DOCUMENTOS. Enseguida y en la misma fecha, ell\,.r~n.111 actuante DA FE de tener 
a la vista la documentación que a continuación se enuncia: ---··-~-·-----------··---··----------··---··------
---a) Ofldo CSCR/6325/2016, de fecha doce de septiembre dos mil dieciséis, suscrito por 
el licenciado Coordinador de Supervisión y Control 



PC~R ------
¡·:.e•{ t:!· . .'d)1_';; '·', ;¡ • .. r:.\1 

;¡ i ' ., . ,•¡ -1 1 : ;_ \ 

SUBPROCURADURÍA DE DlRECHU) : 1l.!~·1N;r;s, 
PREVEN\]Ói\ : Tt i)f l !TO 

Y SERVICIOS A LA !OMUNJDAD 

OFICNA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Regional de la SUbprocuraduría de Control Regional, Procec;limientos Penales y Amparo de la 
Procuraduría General de la República, documento constante en una foja. ---------------------------
·-- b) Oficio suscrito por el Apoderado legal de Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., de fecha ocho de 
septiembre de dos mil catorce, documento constante en una foja útil por anverso y reverso, 
identificado con la leyenda a pie de página IND-AP-PGRJSDHPDSC-01-001·2015*31-08-2016-
153702-Y" . -----··-----·-·-------·------------------·-------------·*··------·· -----------·· ···--------------------
--- e) Disco comoacto rotulado con la leyenda "PGR·CéNAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001· 
2015*31-08· 2016 OF·CSCR -5844-2016 153702· Y". -------+---------·----------·-----------·-··--------
·-- d) Oficio CSCR/06554120a,l· de fecha:~~r-('4 ~e ~ptiembre de dos mil dieciséis, suscrito 
por el licenciado ordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuradurí~~ :~ol Reg~;1 · · edimientos Penales y Amparo de la 
Procuraduría General de la Rep~~~ .. ~¡.~mento coñtta te en una foja.---------------------------
---e) Oficio suscrito por el Apoc(éijd0~~-1 de Radio Mó 1 Dipsa, S.A. de C.V., de fecha ocho de 
septiembre de dos mil catorce,1éto6Jrn~to constante una foja útil por anverso y reverso, 
identificado con la leyenda a pie.,de·página IND-AP- R·SDHPDSC-01-001-2015*31-08-2016-
153732-y. -------------------------h-~-"------------------------. 
--- f) Disco com ct 1' 1 ":-:ori· ·( ;1· ,,~ 'tilL~R NAPI IN AP- R-SDHPD -01-001-
2015*31-08-2016 OF-c5CR·58!Ul\12Qt6:1·5~3at~V!:. --·--. -------------·--------------------------------
--- g) Oficio C$CR/06555120Ji::de~há~d ptiembre de dos mil dieciséis, suscrito 
por el licenciado Coordinador de Supervisión y Control 
Regional de la S ocedimientos Penales y Amparo de la 
Procuraduría General de la Repüblica, documento const te en una foja. ----------------------·----
--- h) Oficio suscrito por el Apoderado legal de Radio M il Dipsa, S.A. de C.V., de fecha ocho de 
septiembre de dos mil catorce, documento constante : una foja útil por anverso y reverso, 
identificado con la leyenda a pie de página IND-AP· R-SDHPDSC·OI-001-2015*31-08-2016-
153734-y. ------------------------------------------------------
·-- i) Disco compacto rotulado con la leyenda"...! ~R~Wt:U:!....!!:j!Ja~!:Y!~l.ill!::l.!i~'>l!:~L: 
2015*31-08-2016 OF-CSCR-5847-2016 153734-Y". ----·
--- j) Ofido C$CR/Q6S56/2016. de fecha catorce de ptiembre de dos mil dieciséis, suscrito 
por el licenciado Coordinador de Supervisión y Control 
Regional de la S edimientos Penales y Amparo de la 
Procuraduría General de la República, documento consta e en una foja útil. ----------------------·
---k) Oficio suscrito por el Apoderado legal de Radio Mó . Dipsa, S.A. de C.V., de fecha ocho de 
septiembre de dos mil catorce, documento constante e una foja útil por anverso y reverso, 
identificado con la leyenda a pie de página IND-AP-PG -SDHPDSC-01-001-2015*31-08-2016-
153726-y. ----------------··--------------------------------------- ·. ---------------------------------------------
--- 1) Di com o ro ulado con la 1 a "P R-C AP IND·AP-PGR-SDHPDSC- 1- 1-
2015*31-08-2016 OF-CSCR-5838-2016 153726-Y". -------- .--------------------------------------------
--- m) OfiCio C$CR/06333/2Q16, de fecha doce des iembre de dos mil dieciséis, suscrito 
por el licenciado ordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Pro dimientos Penales y Amparo de la 
Procuraduría General de la República, documento constant '·en una foja. ---·-----------------------
--- n) Oficio suscrito por el Apoderado legal de Radio Móvil psa, S.A. de C.V., de fecha ocho de 
septiembre de dos mil catorce, documento constante en :a foja útil por anverso y reverso, 

~:~~~~~~~3~~~!~.~:~~~~~--~-~i~-~~-~-~?~~-~-~~~~~~~~~~t=~~=~~~~~~~~~~~-~~---~~~~-~~-~~ 
--- o) is m cto rotulad a 1 n a "P -CEN .1 IND-AP- R- HPD - 1-
2015*31-08-2016 OF-CSCR-5859-2016 153659-P". ------------- -------------------·-------------------
-·- p) Oficio C$CR/06572/2Q16, de fecha catorce de septie bre de dos mil dieciséis, suscrito 
por el licenciado Coor inador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedi ientos Penales y Amparo de la 
Procuraduría General de la República, documento constante en a foja útil. --·--------------------
--- q) Oficio suscrito por el Apoderado legal de Radio Móvil Dipsa,, S.A. de C.V., de fecha ocho de 
septiembre de dos mil catorce, documento constante en dos fojals útiles por anverso y reverso, 
identificado con la leyenda a pie de página INDAGATORIA-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*31-



PGR 
SUBPROCURAOURÍA DE DEPFCHC' 'J~;;,1i.i<OS, 

PREVEf'lCJO~.; A:-1 m·: ITO 
Y SERVICIOS A LA COt4lJNJDAD ------rr 1 1( • ;;· .·,: H ·r · ·, 1 ·; '.! :~;,! 

OFICINA DE INVEmGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

08-2016-15364 5-P. ---------------------------------------------;.·----------------------------------------------
--- r) Oficio C§CR/06568/2016. de fecha catorce de Septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 
por el licenciado  Coordinador de SupeiVisión y Control 
Regional de la Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la 
Procuraduría General de la República, documento const;ante en una foja útil. -----------------------
--- s) Oficio suscrito por el Apoderado legal de Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., de fecha ocho de 
septiembre de dos mil catorce, documen~~. ..~ staannt~· en una foja útil por anverso y reverso, 
identificado con la leyenda '.~'fi~e ¡)ágin'cti~\PRIA-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*31-
08-2016-153716-y. ----------;t4i~~--·-----J-.+~---j--------------------------------------------------
--- t) Disco comoacto rotu!ldÓ:';~i)\ la ·leyenda /l'PdR-CENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-QI-001-
2015*31-08-2016 OF-CSCR-S8ji:21)Jii 153716-Y". -- . --------------------------------------------------
--- Ahora bien, tomando en ~ñsic:ter;ción que se re n discos compactos, dos de ellos incluso 
sin rotular, se advierte la nec~idgd·áe verificar el con nido cada uno de los dispositivos recibidos, 
siendo procedente que se reMice la inspec;ción corr pondiente a fin de conocer y describir su 
contenido. --------------------.. ~!7:~.-.':lf~:-'d·f~lUCA---~ ---------------------------------------------------
--- Lo anterior con fundame'WI. ~n. ~b,~Ífi\Mf.16, 2 .102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos MexiS~P.~:-~~:;f!lfili!Siadl XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 
Procedimientos ~enales, 1, i,:rr~fF\~Í: ápartado A . inciso b}, 1? fracción X, de la Ley Orgánica 
de la Procuraduna General de la 'Re¡;iub1ica; 1, 3 in A}, fraccion V, de su Reglamento; por lo 
que es de acordarse y se: ---------------------------:..-- ---------------------------------------------------
----------------------------------------------- A C lJ E R 
--- PRIMERO. Téngase por recibida la documentaci descrita e  
para que surta los efectos legales a que haya lugar. 
--- SEGlJNDO. Realícese la inspección ministerial q e correspo  
se describen en el cuerpo del presente acuerdo, a e · cto de con
-------------------------------------------- C Ú M P
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL UCENCIADO
DEL MINISTERIO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN, QU N ACTUA 
ASISTENCIA QUIENES AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. . ------------
------------------------------------------------- D A M O S t E --------

\ 
TEmGOS DE 

VOlantes de trabajo con número de Id: 3114, 3215, 3216, 3217, 3218,3219, 110. 
\ 
\ 
\ 
1 

\ 
t 
' \ 



PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ------

. • ... h! 1 1 ~·1 i '· \ 
OFICINA DE INVESTIGAOÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

--- Enseguida y en la misma fecha, en cumplimiento al acuerdo que antecede, el suscrito licenciado 
 Agente del Ministerio Publico de la Federación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención deliOelito y Servicios a la Comunidad; quien 
actúa en términos del artículo 16 párrafo primero y 2Qs del Código Federal de Procedimientos 
Penales, acompañado de testigos de asistencia que al ~nal firman para debida constancia de lo 
actuado, procede a realizar ir:'§~Cj!}.n ministerial res '• o de los siguientes discos compactos: -
--- a) Disco compacto rotul~1dO ~ñ,.:~~ leyenda "PG -CENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-
2015*31-08-2016 OF-CSCR-~~20'li'.f53702-Y". --- -----------------·-··-··--------------------------
--- b) Disco compacto rotulaél~-~~:~~af!leyenda " -CENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-QI-001-
20 15*31-08-2016 OF-CSCR -~·-20i6;!53732-Y". -- --------------------------------------------------
--- e) Disco compacto rotulad<?. JoP; la leyenda " -cENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-QI-001-
2015*31-08-2016 OF-CSCR -5.~~?-~01.~. fHBtP.Y.~r .-- ---------------------------------------------------
--- d) Disco compacto rotula!do con1 'fci·léyénCii~ -CENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-
2015*31-08-2016 OF-CSCR -s'fa~-!2ó'{6:lfsj?]g~ "m ---------------------------------------------------
-- e) Disco compacto rotul~~d :cori··l~ ~é\!é~'~;l\~ -cENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-
20 15*31-08-2016 OF-CSCR -sfJ~20t6''1SJ659-P". -- ---------------------------------------------------. -
--- f) Disco compacto rotulado con la leyenda·" -CENAPI IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-
2015*31-08-2016 OF-cscR-5840-2016 153716-Y"; -- --------------------------------------------------
--- Para tal efecto, se ingresa cada uno de los discos e pactos referidos, en el equipo de cómputo 
asignado al suscrito dentro de las instalaciones de Oficina de Investigación y se procede a 
revisar su contenido, por lo que se QA FE de lo sigui te: ----------------------------------------------
---a) El disco compacto rotulado con la leyenda" R· H 

*··1 F· 
nombrado SIRA_Detalle_153702-Y y un 
SIRA_Acumulado_153702-Y que contiene un fichero 
llamadas de líneas telefónicas relacionadas en la prese 
--- b) El disco compacto rotulado con la leyenda " 

1· 1- * 1· - - " contiene un archivo tipo PDF 
denominado SIRA_Oetalle_153732-Y y un are vo tipo WinRAR Zip nombrado 
SIRA_Acumulado_153732-Y, que contiene un fichero d Excel, que corresponde a detalles de 
llamadas de líneas telefónicas relacionadas en la present averiguación previa. ---------------------
--- e) El disco compacto rotulado con la leyenda " · ~~~..lf:il.lb!!:fi!B::i 

* - -2 ::::z:7L.·~~:..&a..,...III::Z~..&..; 
tipo PDF denominado SIRA_Oetalle_153734-Y y un .rchivo tipo WinRAR Zip nombrado 
SIRA_Acumulado_153734-Y, que contiene un fichero de 
llamadas de líneas telefónicas relacionadas en la presente 
--- d) El disco compacto rotulado con la leyenda J" ~~U!AELIIm:AI!~iR:~!I:!f~~ 

* 1· • F· 
tipo PDF denominado SIRA_Oetalle_153726-Y y un ar ivo tipo WinRAR Zip nombrado 
SIRA_Acumulado_153726-Y, que contiene un fichero de E~el que corresponde a detalles de 
llamadas de líneas telefónicas relacionadas en la presente averiguación previa. --------------------
---e) El disco compacto rotulado con la leyenda "PGR·CEfiAPIIND-AP·PGR·SDHPD$C· 
01-001-2015*31·08·2016 OF·CSCR-5850=2016 1536SÍ·P'', el cual contiene un archivo 
tipo PDF denominado SIRA_Oetalle_153659-P y un archivb tipo WinRAR Zip nombrado 
SIRA_Acumulado_153659-P, que contiene un fichero de Excel que corresponde a detalles de 
llamadas de líneas telefónicas relacionadas en la presente averiguación previa. --------------------
--- f) El disco compacto rotulado con la leyenda "PGR·CENAPI IND·AP·PGR·SDHPD$C· 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVEmGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

21:tUll::DJ.l!);L.:II!I:;im:Li...Qf::tlKI!:5:1 ~:¡JWt....I~ZJJi:l::." el cual contiene un archivo 
tipo PDF denominado SIRA_Detalle_1537 6-Y y un archivo tipo WinRAR Zip nombrado 
SIRA_Acumulado_153716-Y, que contiene ~n fichero de Excel que corresponde a detalles de 
llamadas de líneas telefónicas relacionadas fl la presente averiguación previa. --------------------
--- Lo anterior con fundamento en lo previfo por los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos exicanos, 1, 2 Fr
Código Federal de Procedimientos Penal , 2 y 4 fracdón 1
Orgánica de la Procuraduría General de laR ública; así como
XIU, de su mismo Reglamento. ------------- · : --------------------
--- Siendo todo lo que se tiene que hac constar en la p
intervinieron y dan fe. ----------------------.. -

~.( ···~· ... 
------------------------------·¡r¡,~;¡:¡; 1) 

'(\,"11 ... ,.-: ·~' • ·'· 

{.;\:· TltTIG 
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\ 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN1f1 

lrl 

Numeoo: 

Fechit deiiNmino: 

Turnado a: 

Status: 

Quién nmoit•~: 

A~.un•··•: 

3214 . 
CSCR/6325/2016 -' 

i 

12/09/2016 Fecha dr•l twroo: 21/1),9/2016 
,¡ 

fecha de d•>vohocor)n· f 
t 

LIC

SEGUIMIENTO  
LIC.

PROCEDENCIA DE LA w~rRoCLJrf1;00RiA DE C NTROL REGIONAL, PROCFDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA IN~M.RRIA SñEMITe .o CO COMPACTO Y ESCRITO DE R[SPUEST A PROPORCIONADO 
POR El APODERADO ~A~.LA EMPRESA R 10 MÓVIL DIPSA, S.A DE C.V. 

~~;:_ : ~-'~\-~. +:~ 

SE REMITE ESCRITO DE fi6P\.lri,t~ DISCO COMPA O 
,, ...... _ _, ' - o 

i'<'": ... ·':'JI . 
J ··- , • 

,\ -~ ___ ...,__..., __ . --

'· .",, '\l_', ~ \~~ ~;;. ~LK:A 
.r. \ •· t,. ·~ • •. • • •· • '-... ' 

Ofll
ht CI . 
OE MDe 
PMYiHCeOte OIL OlU10 Y SERVICIOS A 

~O.Ctot· 

.. ~ ......... ,(. ''~~ . 
,_ ···h .. ·•··· ..... -.. 

(,,.. ~.,-tua ""r"lloro 2~ y 102 *A' -n =• Clf'SMI.:.:·.:.r l•c·•'~<~lk .n l:.t.tt'\.• ._, .. •!·,~ 

u.~~121•Jii•tel.wFeot•••C 
l.tty Fece,.. o. l~lei'Jlft'-~, Aad 
F~ ot PtOCe,...,...tltol ~~~.... 10 ' U 
~~ t2,AlftK:ttóniiV VJ,x:••• 
f..'H0t12, t A . .'Cit\'1! 6tt f: ..,...,,~, G 
APII'QMC)MtD~1120,S . .,.. ~IMitO 
r"~OICf'IIOO ~ ~ AewM~•too lAg
Al 'fl'*'m,.t~tg t<;)f~ oc-: .. liC

~eo.mt~~la .... ,'"'e~a~ ·:-F!o··· •. , • 

.,A,.toOtfK<OI' 

"~- ""
___ ._
,..

~. .. . .. 

jueves, 22 de septiembre de 2016 Pásinal de 1 



PGR Subprocunlduria de Conlrol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

------
•!; ,,., ., ,,,, ·, 

Coordinación de Supervisión y Conlrol Regiooal. 
"2016, aílo del Nuno Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/632512016. 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2016. 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUII~IOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COIIIUINID,AD. 

Distinguido Doctor: .. 
' . ' 

• 1 

Con fundamento en los artfculos dé la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Delincuencia Organizada; artfculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de y RIM!iodifusie; 24', fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Pena~ -40 y 11 de · Orgánica de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, asf como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. República; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/01100112016, ústed, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por el Agente del Ministerio Público 
de la Federación adscrito a esa Oficina a su digno 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su •etncl()n y le reitero las muestras de mf distinguida 
consideración. 

c.c.p. Lic. ubploculldot de Conllol les1ion1ll, Ploceclimientoa Penatea y Amparo. Para su superior 
cono
Uc Seclelarlo Ttcnico del 
Amparo. En atención al conlrol de conespondenc:ia con nOmero tlá t'""" 

., ... 
Paseo de la Reforma No. 211·21), Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de M~xlco. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext ww.pgr.gob.mx 
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1 

LANEACIÓN, ANAI.ISIS E 
El COMBATE AlA 

DELINCUENCIA 

U 8 SEP 201o 
i i. RtCCID'I G"' C0 

"· ~PJU~!TA DE Aí'OYO 

, ;u~-· co 
: . · . -;Q·· -- -· _ ·~clt :: /(; 2 ~ -=·---- ~ .. __ _ 

LIC.  

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCI.IRADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPR~RADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y ,O.MPARO 

AP-PGR·SDHPDSC-01.001·20 15"31.(18.2016 

COOROINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 
SECUESTRO 

OF-CSCR-5144-2016 

Coo fuodamcoto a~ lo dispoesto por 11 &acci6n 11, ~o .....,do, elelaniculo 190. ele le ley ele Telecomunicac:iones y Radiodifusión, mi rep<eSentoda maoifoesta NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN, encontrándose jurídica y malerialmeote imposibilitad~ pan desoh<•oor lit requerimieato eo los tDioos indiQdo,. lode vez que. úaicameale se RESGUARDA 
INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE LA COMUNICACIÓN, ya que elsiSicma c:oct que CUCIIta mi mondute se acnaaliza 
diariamente. 

tenainos ele lo dl..,.esto por loslldculol 119 y 190 Frocci6n 1 y 11 ele la ley Focleral ele 
.lupr. 

Lo que baso ele su coaoc:imietiiO, pon IOdos los efecoos lqoles que baya lupr. 

A uSied F.L COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL,,.........,,. le pido se si"'a; 

PETITORIOS 

UNICO.· Teoenneporpm;"'lado"' ,.......,tac:ión ele RADIOMOVIL OIPSA. S.A. DE C.V .• -..., .... ociéi<l,,!"'lqolesliempoy ronn.,e1e1 requerimieDioeleinformac:iéicl fomulldoee el ofoao 
de .. r ..... oaenlos-aos del.,..-e esmto, paro todos losefeetOsleaales aquellaya Juaor. 

\ 
AP·PGR·SOHPOSC·OI-001·2015'31.o8-2016·15370J_Y 
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• 
La presente con~eS~aCiOn.así como las maoifcstaci~ veniclu ca la misma. ao implica o sicmrla co fonaa alpna. conformidad o COGSaMimicato de Tclccl respecto de la validez o rcplaridad 
eonstitucioul de las disposictooes conreniclas en la Ley Federal de Tcleeoruunieaciones y Rad+ón. ni de ses efec10s y/o coasecuau::ias, por lo que Tekel formula reserw ca los ltnninos mis 

~ntplios que eo dera:hl:t pnceda pena. en '" taliO, co I~DOS de la lqislatióa aplicable, impupaar~icUs oonnaJ, actos yío efectos en el momeaiO procesal oportuno 1 n.vet de Jos medios de ckfCUI 

que le ...,cede la CGesllrucillol Polllica de loo - ~ Mai<IMI y la leaislaeillol apliclb"'/ 

..... ' . 
Asimismo, Tcleel maoif.esta a esta auloridad que c:onfonne "~o dispuesto por el articulo vi~ sepdo transitorio del .. ~~'- el.que se expiden la Ley Federal de T elec:omuniQciones y 

Radiod:if\btóa, y la Ley del Sistema Público de R.adiodifus3:\ del Estado Me:litano; y ~e ref~n, achcto..an y ckrop. • .• d~. • •. ,~~~es en materilde teleeomun•caciones y nubodifus10o'' 
clebenlo de publicane tu disporici011a -inisa.livas por dellnsliMo Fedcnl de Tele<,,..IIAicacio- pora que tu -.;a. oepridad. pi'O<UIKióo y ldmiai111Kióo de juslicll puedan 

válidamente requerir la colabonctóa de Tckcl y, en conscc ,_.,pan la nlllerillizacióa de •r;; e:xuemos oonu .• ·.·~~ ~~ ..... •. ~los ankulos 189 y 190de la Ley Federal de Telecomunicaciorws y 
Radiodifusióa. \ . ~~ .~.. . . . ' 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA [)E INVESTIGACIÓN 
t(;03 

Id 3215 

Fecha: 

fHha del IPrmir·o· 

lurniHio .r 

Statu~· 

Observacoon*!~: 

jueves. 22 de septiembre de 2016 

CSCR/06554/2016 .. 
14/09/2016 

~ .. 
Fech<~ d.-1 t•-•11(;· '" 

f:' 
tl 

FE'cha do:> devolu#ú'' 

LIC.  
!S; 

SEGUIMIENTO ., 

LIC.

21/09/2016 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURAD 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE 

ÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
MITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 

POR El APODERADO LEGAL DE LA EM ESA RADIO MÓVIL DIPSA, S. A DE C.V. 

CMt<WC.,_.,..,.,_IOI~2' f 1 
~.121r3101: .. ltr~ 
Le,.F-....T~~r ,.. eo.,.. • Ptoct(t<ltlllffltot ,..,._._ 1 
~ 12 'f 4i .MICIOP 1 IV VI y XI 
A-1101~2. J A/Oit;l$ .. t Proc..t 
A"JIIGIUIO.-~ttiO'I. me 
~POI ~ ..... IOOLeQ .. :jt 
-.couat~....wo tuMtuledo oor .,L~

, . 
•. ,,¡;·1'0 ... 

apMecfD 'A' 4e :a Cor:slltaoKIO: PQiol..;o~ '-'• ''ll- ~-~··1:•<. t: .. ·: -, 
eo. ... Otao~Ot,lat~~:M• .,,..,, .... ·~' 1~·-,N' ·<t 

·~ 2- foec:coor.• 11 ., IU ._. ~'i8 r ISO 1fl· CMq' 

" • r. Ley o.a.....u oe -~ P<Ot.u'*'''"- c;~,l#.n: ,, -'\ 
'" flttl.....,., Mi wmv 10\ -.: ..... !Jo$ 1\i,e~::o ~:)tt,•• · 
~ " .. A~ e,. •• KlOt' r-.er .~ '"":t.Jat"' :t 
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~oi 
Subproeuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

.-·· . 
~. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20/6, aito del Nwvo Sistema de JIISticia Penal" 

Oficio no. CSCRI 08554 12016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

DR.
nTU 'TIG.ACIIOIJ 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DEI~EC:HO~'liiUMIAN~OS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A 

Distinguido Ucenc#ado: 

.. REC" .. ·1r· ¡;<ft.<". :. . .¡. .. ' ) ' . . 

\i~fz; se:~!~ ' " 
so:·.':)v--·· ···. 

"'FFCIMOEi;'~(Glll'• :,· . 
SllBPROCUIWil'~':· .. ,: D'·', . · . 

PREVaNCióMOELOF'Ji~ .,. ~· • .. 

Con fundamento en los articulas 21 la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Fell! .... ~ltrao la:.:~;.~cuenc:ia Organizada; artlculos189 y 190 de la 
Ley Federal de fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Orgánica de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV. VI~ asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador" República; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/011001/2015, · Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Móvil Dlpsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. gente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a esa Oficina lilií)S@Iitcargo . 

•• 
Agradezco anticipadamente la deferencia de 
consideración. 

atención y le reitero las muestras de mi distinguida 

...... ., ...... . 
y~~ 

 ·_ :-~ -~· Jt.~ -~~ .... qc ...... -...... ....... ~,r-· 

c.c.p. Uc. Subprocurador ele Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Pera su superior 
conocimiento. Presente. 
Uc. cleteriO T_ft....,....., C. Subprocurador de Control RegiOnel, Procedimientos Penales y 
Amp ndencia con de tumo 18138. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauht~oc. Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. ww.pgr.gob.mx 



... 

-:·. r·-·. 

LIC. 

ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCUilADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUÍIPROCUilADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPAilO 

' AP-PGR-SDHPDSC.QI-001-2015"31.08-2016 
COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 
OF.CSCR-SISI-2016 

(\1\X>I<OI\1101/IL DIPSA. S.A. de C.V. (en lo sucesivo .. Telcel .. ). pcnooalí<lld que teaao del>idanaalle 

acredieada y tee011ocida aale esa H. RepRSa~tacióa Social. ea limlioos del escrito de mil omct. y docWilCIIIos que se adjUDIUUI al mismo, scftalando como unlco domtcilio 

pera oit y recibir aotiftcaclolm de requerinliptos en erminos del anicWo eyíhc!~hQ•l'~"'.!'•lllliica<>oo~s y Radioctifustón, el inmueble ubicado ea la calle de Laco Zwieh 

número 245. Edificio Telcol o(ociatia de panes c..,.o piso. Colonia Am<pli•aci<~(;qil04!1lllelegaci<il~. Nli¡toel H.W.. COdiao Postal 11529. oo ..,. Ciudad de Mexi<o, ante Usted con el debido 

respeto comparczeo y upongo: 

'(·:~. ~~ {h~,~· 
'~ 1' .. . ~ ~· .:· 

··'+,.,~~t~,~~~-· ~. )1-01-2016.- pan lllefecto: . 
• • ¡'r "<::. 

To.un4o en ~asidenriH 11 c:onlidmc:U;Iidad, aauibiltdM y ttlna-.:ia 4t la iat'ormlc:iótC¡w-•i s~Dirlis~ra a uat del~ cOn funduneneo en losAn. 1' y 28. inciso C, f'nc:ci6a V. Scpftdo ptmfo. dt lt 

Cotwialció-. Polltiudclos ~ ll..td• MuAKIL 8dc IILcy ConR la~ . ~~~de .. LtyOrtáMc:l di: lt ~ OaltNidc Adbcil del oa.nto Fednal; ydanM 

kyc. apliclblt )' telltiVM ti pfiMIIIC El&idO, ui CIOQlO 11 pavcdld de los dllilos (~1 :::~n~t=~ ... dJ-...: ~. IDeCiiWI: el ~te te .afomll (lile, lodos *l..:iktsncrilos dt C:Oftlel&letaft 
q~ae M:1t'1 fQdidof por nU mud.ullc y Mi41mceW finnadol pcn el SUC'riiO, EN MI C ....,._1 RAOJOMOVIl DIPSA S.A. DE C.V., omi..,. e. el apiN4t 4k Rnua c1111p 

refuucMI 11 ~ c:Oinpkto dd finnMic y ptn ~-ek<;•láMc:amen~ co.i...- ll e~ oa que: Mp conocietldo 4el pract~IC ....-o. d pn:scotc 
:rilo. 11i como ll ••t'onnlcfóe propon:toftld1 por mi caandiMe con 1nklaaM, n IOdiS h ,.,.. que cala d mismo pm. to4ot tos cfectot lcpiA 1 qiiC ••Y• l•p )' 
JTORJZ..\NOO A EFECTO DE lltAnFICAR LA FIRMA DEL SUSCRrTO. AfoiTE DEL PUSENTE ASUNTO, ASI CONO EL CO~TENJOO DEL PUSENn 

•NFORME. QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIOO EXPIDE MI MANDANTE, QUE ACUOITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEOIANTE ·PODER 
OTORGADO POI MI MANOANTLCOIICilnldo•liiHI$jWWp haciel: Primer (11);4)LCpoca; T.C.C.;SJ.F. yaa~•il.;..nio•l004.p6a. 14S7·PodetO.Cral 

l_..ctal p_.. Ple110s Y CobniiDS EL OTORGADO EN ESTOS TtltMINOS DEL UPR.ESENTADO. 5011 UMITACIÓJIJ ALGUNA DENTRO DU JUICIO 

CONSTmJCIONAl Y. EN CONSECUENCIA. PUEDE RATlFICAR LA FIRMA DESIGNA Al'TOIUZAOO EN TtftNINOS DEL ARTiCULO l7 DE LA LEY DE LA 

MATERJA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTU DE DEL EST ADD DE JALISCO! 

Con rellci6n a lo (sllioea (s)celular(es) con-o (s): 

Con r.ndamenlo eo lo dispueslo por lo hcc:iOol 1~ pámfo oepodo, del oni<ulo 190, 
DICHA INFORMACIÓN, ooconlriodost jarldica y material-.te imposibilitada 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN 
diariamente. 

Ley Federal de T elecomuai<acioncs y Radiodifllsióo, mi ,.._lada manifiesta NO CONTAR CON 
deuhocar su requerimieQIO en los térmioos indicados. toda vez que, Uaicamente se RESGUARDA 

SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, )'1 que el sillema con qat cueoll mi maodanlt" acrulliza 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONT All Mili. lA~IDANTIE. m lérminos de lo clisp-. por losonicllloo 119 y 190 Fnccióo 1 y 11 de la Ley Fedetalde 
Telecomunicac:ioftes y Rad.iodlfusiófllo que: se hel..ooe de su conocimiento pan los lta)'llupr: 

Lo que haao de su conocimi.,.o, para todos los tfeclos leaaleo que hoya lupr. 

UNICO.- T.....,.. por..,._.......,.-- de RADIOMOVIL DIPSA. S.A. DE C.V .. , .. do I:OOiesii<Ció<o.eolellleS óempo y l'onno, del......-0010 de iofonnación (..,..lado en el oficio 
... rerereocia •• loslérminos del presente ..mto, pan IOdos loo efeciOIIelaleo. que bayalupr. 
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La prnenlt COAiettacióo, ul como las Rlllliftstacioncs vcnidu en la misma. DO implica o sipifica ea fonna aJpna. coaformMIIMI o consentimiento de Tekel respecto de la vaiMkz: o replaridad 

t:OOstiluc:ionaldtlas ctisposicioDn coatenidas en la Ley federal ele TelecomunicaciOMS y RMtioclifusión. ai de sus efectos y/o coasecueDCias. por lo qlM Telccl formula mervaeo los 14rmiDos mis 

omplios que ea derecho proceda pan. ea su caso, en términos dela_lecislac:ión aplicable, i+r dic:t.s nonnas, actos y/o efectos ea el momento proce511 opottuno a través de los medios de defensa 

que te coocedt la CoastiiUCiOn PolítiCI de tos Estados Unidos MPiclftOs )' la te¡islat1óa apl~. . . 

..... ,. ... 
. ' :-

.... · 

.f 

J .J 

-·: 

AP.f'GR·SDHP0~.001·2015"31.0S.2016-153732·Y 
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OFICIOS RECIBIDOS 
<A01 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

lcl 

1\ioinw·o. 

i lit ll.;HtO 

.. IJP ·, 

jueves, 22 de septiembre de 2016 

3216 

CSCR/06SSS/2016 

14/09/2016 f.echa rklt,•· >o 

>. 

,~~('f";;_~ .¡ .• ~;·· ._.¡¡ •. ,_ .... ~ 

LIC.

SEGUIMIENTO / 

LIC.
,g 

PROCEDENCIA DE LA SUBPRocJA""-'." R''if ':DE CONTROL QEGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORÍA,:~~E DISCO .COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 

··~ .. · ... ,. ' . . 
POR EL APODERADO LEGAL DE~:~ , A RADIO MóVIL DIPSA, S. A DE C.V. 

~~" ·.; ¡' ~~.. . ~ :. . 
SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA 1. QJ5C ' ' · 

~-- -~~~ .... ..... 
;,:·-· ~ .. 

,;..,..OICt:o;M'•··' .o .•·',1\(4··• 

0111.
lUU ON 
Dl I.A ~URACM.IfU DE OERE OS ttUII&Af40S. 
PAfVENCeGH O!l C)eUTO T HIIIIVIC.I A U COMlJNtOAO 

.. .,..,~o•• ·:llt'l'o~:.,dtllt, Hil 
Mo:••t.aN)4 1 2 8, l& ~la ley Feoer• 
Le~ f..,.,.. Ot hlf~~<OM' ., 
F.._. 0t P•DCM~miO'It~ .,..,., 10 

IUI~ t1y•~tta«"'""•tvv•,J.t 

.ttn l()f\2 '11 AIOHlft~ MI C ~too..oa.lor 

AP~CJOIII0112011. tNDil 
~ .. OOOf'CiiiDneOO por .. ApoMiaoGup' dt ; 

·~toftl'eflletomM."*Pfll'••t..e '"'"·" ... ~ .. 
.l F.-ac: .. • .-.:o.to 1 1'N OtloM. 1111 

'

~ ~~ 

.. "' 
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PGR Subprocuradurfa de Con11'01 Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
'lj: ------.. 

..... 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE IN~ES11GA.C1Clt4 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DEFtECittOI 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A · 

Distinguido Licenciado: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, aifo del N11evo Sistema de Justicia PeMI" 

Oficio no. CSCR/ 08555 /2016 • 

Con fundamento en los anlculos 21 y 102 apa11acjo "A" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal la Delincuencia Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y · 21', fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 1 la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador de la República; en relación con la indagatoria 
APJPGRISDHPDSC/011001/2015, me pennito a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la Radio Móvil Dlpsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento fonnulado por el Lic. ente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a esa Oficina a ~ ~ig,o ·. ·' · 

•.:: ·~·~ .. ~ 
:~-.. :\,~\ ·.,.- . . 
~~~~, ... , ... ~ .. · 

Ag~ezco. anticipadamente la deteret~~)f. atenci6_0 y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. ~r·<r:;r.'J · 

... ... 
i'"• ••• 
:t~: 

(j·-:·.· .. ,.: 
;· 1, 

_. ~~. ;:':GiVf .. ;-. 
:':-.: ,. AMP~-1:!0 

,., ... '""' •·u:r~1r 

c.c.p. Lic. Subprocullldor de Control R411on11l, Procedimlenlos Penales y Ampero. P1118 su superior 
con
Lic  SeCNierio T6cnlco del C. de Conlrol Reglonlll, Procedimlenlos Peneles '1 
Ampero. En alención el conlrol de correspondenc:ie con nllmero de 18145. Presenle. 

\ 
'· 

\ 
Paseo de la Refonna No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delega,lón Cuauhtémo,, Ciudad de Méxko. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. ww.pgr.gob.mx 
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EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURAOURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
' SUBPROCuRAOURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP·POR·SDHPDSC.OI-001-2015'31-08·2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 
SECUESTRO 

Of.cscR·S847·2016 

El que suscribe. apodendo lepl de RADI<)r.fOVIIL DIPSA. S.A. de C. V. (ca lo sucesivo "Tclccl"). pctSOD8Jidod que talgo dcbiclomcntc 
acreditada y reconocida anle eA H. Rqftsentacióa Social, enlénnioos del escri10 dt de dos mil mee, y doaneatos que se adjW\IIIOQ al mismo, sdalaodo como unico domicilio 
pan olr y recibir notificKiones de requerimieaiOI co 1Crmioos del arriculo 189 y 190 de la De TeleeomunieacM:taes y RadM:Nhfusión. el inmueble ubicado co Ja cellc de Laco Zaricta 
oolmero 24S. Edificio Tclccl ofu:ialio de pones cuano piso. Colooia Ampliocióa Gnnada. Mipocl Hidalgo. Códi¡o P-1 11Sl9. 011 Clll Ciudod de MW<o. ante UsiOd coa el debido 
respeto coqweuo y e:lponJO: 

·;\¡ 

-~,. w· .. " 
:."'. ~~1f'-' -~~H 

Que por medio del...,.... escrito. vqo 1 deslhoprcol1cmpo y fom~~cl noqocrimicalo que ....... du mcdiaao. ofic~ec1Jó. 31·08-2016, scolalando pora ral cfeciOo 

TOCDindo en couidenc:iO. a. ~MkM:tabcW, acuibiiNid y .elna.:aa de 1• •• ranraack\e •e nri lllUdaMe 6:1~Wst1Jt~~ fuM..e.eo en los An. 16 y lO. U.Ciso c. mcc.o. V. SquMo pimto. ck la 

eo.ti.- hlítaQtdelos ü\14b Ua.cll» ~ lde .. lA')' e-n 11 DeiT:~Clopo~=izod~•:pon:•;I:J¡~~~===·::I.cy:;:Orpoi<o:~·:••• PfcK•duril Gcnenl• .hastici.a del 0tm10 FCidnal; )' dcail kya. .aKabk '1 n::llliwa al ,.aemc Eslldo. asi ano 11 pavcdad de b dtl1tos CIJY8 el pramiC te iolonDa .-.ICMb .. Uo6 UA'ill05 de c;ellataQóft 

q• au retldilos P'lf •• fnMdMte y MMiuMnlit finnado& por el swai~. EN MI •onl RADIOMOVIL OIPSA S. A DE C.V .. OG"Iitrin en d .,.,...., • r.,.. W~lquM:r 

vito, ast ~amo .. dlfennacuM prupartiouda POf mt .. Ddlftlt COD lftlt1Ki6tl. en eodu y 
UTOilZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO. ANTE ESTA 

INFORME. QUE El< EL MÁS AMI'LIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. 
OTORGADO POil MI MANDANTE. Co.calCMdoa lltms~al: 
Jlldtaal Pln Pleitos Y CciMuas El OTORGADO EN E$105 
CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA. PUEDE llA TIFICAR LA 
MATERIA E JIITEIU'ONEil EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE 

Cm r<lacióo a la (s) tiaca (s)cclulor(cs) cm min>cfo (s)o 

..,. .,..,..., uwc Cs11 auiOridad y/o cllllqiMf Oh q• 5ip QOtiOIO._.,dtl pmeo~e asuMo. el ,_ce 

.. ~~:·~~::,;;;e" la filma q~~e uba d ... pua lodollol erectos llplcs. que haya luau '1 
! : DEL PRESENTE ASUNTO. ASI COMO EL CONTENIDO DEl PRESENTE 

ACREDITE FEHACIENTD.CaóTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE POOEJ. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MA,ND•ANJI, co ~-de lo di-o por louni<ulos JI~ y 190 Fracciótt 1 y 11 de la Ley fodctal de 
Telecomunicatlooes y Racliodifu.sión lo que se hKc de su conocimicmo para los cfccloslelaiCS a que 

Lo que bogo de su <oaocimi.,.o, pora IOdoo los cfcciOs lqalcs que boyolupr. 

A usiOd EL COORDINAOOR DE SUPERVISIÓN V CONTROL REGIONAL. etcnlammlclcoido se sirva:\ 

PETJTORIOS 

UNICO.·T.....,..porprCSCIIIadocorcp........,ióttdeRADIOMOVILDIPSA,S.A.OEC.V .. , daodo<:oaocsu>ct>o.colcplcsoicmpoyfonna.del~deiofomacióafonaulodoooolofl<io 
de ref.....,io coJos omoinoo del pmcoo. cscrioo. poro IOiloolos cfeciOO lcaalcs a que hoya lupr. 
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~· . .. 

La presemte coatestac:ióa, asi como las maoi(estaciones vertidas en la misma, no implica o sian'ta en fonu algun~, coafonnidacl o cOASentimiento de Telccl.apecto de la validez o regularidad 

CCIIlJritucionllde lu dilposlcioocs coaecnidls ca la Ley federal de TelecomuDic:etiones y Rad"ifusión. ni de,.¡ efectos y/o cOD»eC.acias. por lo que TekeJ f0f1DU.Ie n:JerVa en los lmnillo$ mis 

amplios que en derteho pnxc4a pon, 111"' cuo, ealémlm de la lqislacióo aplicable, ;....,pt dicllu ....,.., ICios y/o efeciOI en el mome010 proc-1 OJICiftliiiO 1 aoves de los med101 de defmsl 

que le cooc:edela COGStit~~eión Polilica de los Estados Unidos Mexiaoos y llleJislocióo oplic..,... 

~ 
Asimismo. Telcela1111irles11 1 es11 1UfAlridld que confonne 1lo di.-o por elaniculo vi¡ésf· se.,..do --.. i.IOrio del.·. _·_ 'D~-C. RE11:1 .• • ._ .P el JUC se e><pidalla Ley Fedml de Telecomunicaciones y 
Radiodiftuióo. y la Ley del Siscaaa Público de Radiodililsión del ESIIdo Me•icMo; y serd ldicioam y.._ .. ~ d~OMS en llllreril de releeOIIIIMiicaciOMS y radiodifilti6n" 
deberán de pubbcane las disposlcioaes admiaistnlivas por parte dellnstihiiO FedeAI de Te · unicacioaes. para que las ¡.._¡¡.• ·seguridad. procuración y adminiuración de justicia puedM 

vihdlrnciUC requerir la c:olabotación de Telcd y. ea ccmecumcia. ,_ ... la melerillizacióa de · · exftmos normativos pt_,¡~~ los artiallos 189 y 190 de la ley Fedenl de Te~icetiones y 
Radiodifusióo. . • ;" ~- :".,. ,, 

;,] .. 
~·~;.;; . G: 

.\t 
~ 

~~:· ·~·-.··~~~.·:~ 

~~~ .~ 'l.. .... ,~w -~? 

"'"'"~'· '•> 

.¡¡,":_~~:_~~::~: ·= ,. l ,, 
1 
~· 

1 .;· 

1 
fJ 

~-"'"--'' 7 ., 
~-.. 

l 
l 
j' , 

1 
J 
~t 

,_'f 
:..,.¡ .. v 

. ' .,. 
.t· . ·' -. · ...... -.... 

r'. -
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OFICIOS RECIBIDOS 
~ \\ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

fHha dcllcrmino: 

·r urn;ulo ,¡ 

Observacio•les: 

¡ueves, 22 de septiembre de 2016 

3217 

CSCR/06556/2016 

14/09/2016 Fecha del turl'lo· 

fecha de devoluciún · 

LIC

SEGUIMIENTO 
.1 

..• 
21/09/2016 

LIC

f, 
L 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURAD~RIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE EMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 
POR EL APODERADO LEGAL DE LA E . RESA RADIO MÓVIL DIPSA, S.A DE C.V. 

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DIS . COMPACTO 

.-----+------·----------

, ... ,. 

;_ ,;JM•»-Mt••-<". -l'' :~o•"'T;,·• •· "· 

l "'. j - l ·. u•h. '-

,:or iurodemulloentaartcu• , y lt.l~ 'A' a .. !~;!Qf, Pvii!U4tf ~.1$lJ1~.,:-~t, .... ,·:; 
Me••c.._. 1 l 1'139 ot .. t. F.,..-aiCOI'IIra••Oellnt"'~o.o.,..-~ ..,.~_..,.,, , .. ~ ~ l'lf.'H'•-• 
l'!'JF-. .. a.T .. ~ yltm·~ z- !late:OQllhl'yJ(I « lfi!Jw 'l'-"i~~··.;:e•;; 

Fedf,. .. P•oct.,....l'4e!l 1 lO '1' 11 0111 IA'I Or~ ot !1 P11JCt,l.4<lt>flll Gt>f'-!f:t ·~e· ~ 

n~ 12y41f•.....,.'OttiV .,XIQI's~Re(;lrnet>t" ... ~10tAtm•4UaAI~e·:;c 1\Qf'>·:; 

-.'~ t(W12, y ~1811'> de• e r• aGOt ~ C1t '1 Jteca,itll(.t 11r. re.ae~,. ~n" •.1 r·J~.ti'J' ,, 

AI'IPGIWIGM'OICJOWOII2011 M:m~o •et:Wr • Ult«< OoKO ~~;re ' ••"*' ot i"':lf•·tt:~ 
df> '1 MI,._M ....... Mtr#U OipY, S.A de C.V. ,., l'llto• '· 

.,Gt, tt~ -k.-.. '}fil··•; ·,, 
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DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 

. . 

Subprowradurla de Control Regional, Procedimientos Pcoalcs y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 16. año del Nuevo Sistema de Justicia PenDI" 

Oficio no. CSCRI 06556 12018 . 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS nUIIP'"IU~, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA CC)IMUI~ID,AD. 

-"'ICIBlDO 
L~1SEP~J 

Distinguido Ucenclado: ' :-:.: .·· ·.:.·.-~·:_ .. ' ... :.· -~~: _: .. ··• ·•· ~- '· . t!(~;:;!_\ .. : -- "" "' 
~.!"'~~~ .. __ -· .. ~,·:··-:_ ,_ -_:,i. ·::.:.< ~-. ___ . ·, -·. -.•:ms, 

~. " . . • • . . 1:00 AD" 
Con fundamento en los artfculos 21 y,-;ift2 la~~~¡¿,~,·~~Írti~ de ~~=Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley F~~l Organizada; artfculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de TelecomunicacioneS,~¡A.a~ttioc~lót~t«'. fraCCiones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penale~~1D y 11. Orgánica de la Procuradurra General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI rXI de su asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. la República; en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/011001/2015, Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Móvil Dipsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. ente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a esa Oficinai\~no "111fwu. 

Agradezco anticipadamente la deferencia de •fli·m., .. ,.;,.,n y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. 

•..... 
~· ....... 
~,....._,. 

c:.c:.p. Llc:. focuraclor ele Regional, PYocedimientos Penales y Amparo. Pera au superior 
oonoc:
Llc:.  Secretario Ttcnioo C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al oontrol de oorrespondenc:lll oon de tumo 18158. Presente. 

1 ElaborO -
1 Revteil 1 
1 Fallo 1 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauht~moc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Mbico. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4771 www.pgr.gob.mx 
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LIC.  

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPIJBUCA 
SUBPROCiiRADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR·SOHPDSC.QI.OOI-2015•)1-08-2016 

COOROINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 
SECUESTRO 

OF-CSCR-5838-2016 

ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN DE SUPERVISIÓN Y CONTROL RE<iiOIIJl. 

acreditada y reconoeida ante t$8 H. Repmattacióa Social. eo lénniaos del 
para oír y retibir aotific:aciolta * nquerimieatos eo termioos del articulo 189 
número 24S, Edificio Telccl ofociatia de panes cuano piso, Colooia Ampliación 
respeto comparezco y e~~:po~t~o: 

RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (eo lo sucesi•o "'Telcel"'), ,......alidad queoen¡o debidllllctlle 
aece de mero de dos mil om:e, y documenl<b; que liC adjwataron aJ miSJDO. ttftalaaciD como UDico domicilio 
la ley Fedenl De Teleoomuoicaciooes y RadiodoñlsiOO, el illmuelole ubicado en la calle de Laco lunch 
, Dele¡ación Mipl HidiiJO. CódiJO Posoal 11529. en esoa Ciudad de Me•ico. aoole Usted coa el debido 

•¡, 

.. ~1 .• rf' 
~:;? 

la ley Fedenl de Telecorooonicoociooes y Radoooliñlsióo, mi repoeseaoada maoifoesta NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN, cocoalrU.dosc juridiCI y ma~erialmenle imloosiibilita<la)to•• desahopr w requerimienco en tos Wnninos iodicados, loda vez q.ae, ünicameote se RESGUARDA 
INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el oistema con que cuen10 mi maodaato se acrualiza 
diariamaue. 

SE PROPORCIONA LA úNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MANDANTE. ea ......_ de lo dispueooo por los artículos 189 y 190 fracción 1 y D de lo ley fedenl de 
Telecomwücaciones y RadiodifUsión lo que se hace de su coaocimieoiO pan tos a que llaya lupr. 

Lo que baco de su CODOCimienao, par• todos los efectos lepln que baya lupr. 

UNICO.- Tenenue por preseoooado en represeola<ión de RADIOMOVJL DIPSA. S.A. DE 
de referoocia ea los olrmioos del....-• ...,;oo, pan oodos los efecooslcples a que baya 

cJaiodo eOft.._ióa. eoleaales1iempo y l'orma. olel requerimiento de iofonaacióo fomou- ea el oficio 

AP-PGR-SOHPOSC-OI-Oiil-2015"31-08-201f·I5372.Y 
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OFICIOS RECIBIDOS 
~rs

OFJCINA DE lNVESTJGACJÓN 

!d 

Fecha del h''!l'llno: 

Turnado a: 

Observaciunes: 

3218 

CSCR/6333/2016 

12/09/2016 21/09/2016 

LIC.

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA DE LA SUI~PROCIWIJIO\.JIRII OE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA DISCO COMP.ACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 

SE REMITE ESCRITO DE RESPUEST 

fMI~RI!;A RADIO~VIl OIPSA. S. A DE C.V . . ·;, 

. ' 

•· I•A ~-o • ''"ó ,. •• 

: ... oae"l'!Y~•·A 1 -,· ~" '~""'r~--,. .•· ,• 1' 

... 
-r.l'<': 

A't~lt .. c~·r-uJIIuu:..,·o•:...,:o~x .. :.· ";·. 

l~~:.t=~Ofw'Ct>M'(•• Qf¡;W.tt""" itl~''-'·•'olS ~"·"., , ...... •lt' ~• 
C.<( -¡- lf8COC,.._ 11 t ., ... 'ó•>! ~ 'tl'l .,.. 1 ·• ~ 

.... L~y o-,.noc. dtl " ... tnn;O;l'Juhl (''t!·~· .. _:• '·' 

R~e; MoCOII'IQIC~Att4'tf!tOll•'·''~··::.. ;.Jt:·.,_ ·t 

~;~~~~~.:.~ .. ,~~=::a:= de ·.o. Aepubl-u ~" ••;~..,,. ._..,. · <:"'; ,;_,. , 

"" • _.
~ .  
,._  » 

jueves. 22 de septiembre de 2016 Página 1 de 1 



• 

PGR ------. -. '' : ~ . - ; \ 

DR
TITULAR DE LA OFICINA DE IN\I,....ft 

Subprocuradurla de Conttol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Conttol Regional. 
"2016, allo del Nuevo Sistema de Justicia PenDl" 

Oficio no. CSCR/6333/2018. 

Ciudad de México, a 12 de septiembre 
, .. ~\.' .... 

DE LA SUBPROCURADURIA DE HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SEI~C~Ol$;1· LA COMUNIDAD. 

Dl•tlnguido Doctor: 

Con fundamento en los articulos 2tY. ~9;!;.""~~~rlfr).de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Organizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicacion~r.~i ._ -fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Pe~,:~O Y: Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y xr·de Reglamerm, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador de la República; en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/011001/2015, me remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por el Lic. gente del Ministerio Público 
de la Federación adscrito a esa Oficina a su 

Agradezco anticipadamente la deferencia 
consideración. 

su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 

c.c.p. Uc. Ubploeurador de Regional, ~imlentos Penales y Amparo. Para su superior 
co
U Secretario del C. Subprocurador de Control Regional, ~imientoa Penales y 
Amparo. En al8nción al control de conespondencia con de tumo 18141. Praaan111. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémcx, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext ww.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBrROCU.RADURIA DE CONTROL REüiONAL. PROCF.DIMIENTOS rENALES Y AMrARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01-00 1-201 S' 31-0R-201(> 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SE<.:UESTRO 

OF-CSCR-SSS0-2016 

F.l que suscribe, apoderado legal de RAOIOMO IL OIPSA. S.A. de C.V. (en lo succstvo ··Telcel"). personalidad que tenso debidamente 
acreditada y reconocuD ante esa H. kep~)enhtt:iün Social. en leoninos del escrito de fecha trece de en 

para oér y recibir notificaciones de requerimien1os en tcnmnos dclartiClllo UN y 190 de la Le) Fa! 
ntimcrn 24S, F.dificio Tclcel oficialia de panes cuarto piso. Colonia Ampliación Granada. ~lcgact 

~·-.7 

<< :·;'~·t:ONTESTA<.:IÓ 
~~:··.~~/~5}~ -~. 

Que por medio del presente e~mto. vcn¡o a desahogar en uempo y rOfiMii..tt.T~:ft~;ni._u qt~e ma 

de dos mil once, y documenl05 que se adjun1aron al mismo. so_ñalando como unico domicilio 
;•l De T ele..::omttnicaciooes y RadiodifusiOO, el inmueble ttbicado en la calle de Lagu Zurich 

Mt¡ucl Hidalgo. <.:ódigo t'oslal 11529. en esta Ciudad de Mexico. ante Usted con el debido 

D~OfiUO 

(mediante oticio de fecha 31-08-2016. señalando ¡.Mra tal erecto: 

~\:-~·~ '--~~~~ ~.;¡ 
TnMandtH:fl cnnsKicr•cu'ln l;• ~nnhth.:n~o:•;al••d. s.:-.sib•hdad y n:l~o:\·am;ia de la ~~iQñJtt~:f' mandan~~:~~~ 11tu a tta.,.C:J dc:l ~e:. con fundamc:n10 en los An. lfo '1 20. ino:i'o C. lfaccWtn V. Secundo patrara. de l:a 

C(lflslirudón Politicll de ICK Esudos UnidM M~'I:OUIA'i; JI ck la Ley t:on1ra t. lkh~n.;iaO\~~ pata ~:1 Dtstrit Fcdc~; y l!J, ~ciónX. do: la U:y Or¡jniudc la f"rocuraduria General do: /U$1M;ia .:kl Oistrilo fo;dcql;) dt:mis 

k)·.:s aplicable: l' tdali\"IS al rr;:$cnle E-.rado. asi COI':\n la l!"'''etWI de 1M dch~m ti\l)·a •nh·~u.,:;.:.n g~.-..:r.altJn.'IM..: m •~.,. la pclic;(ln .k ddla inforn.a.;:ión. •ncdianl\1 <:1 prncn1c: se in(Mma que. todo$ aq.:llos cKri•O$ de ..onh:sución 

que "an rcndi~ por mi mandante y d~.-bidamcftl~· fmnado~ por el sus.:ri•a. ES ~TF-R Of AI'OOF.R.\ Lf<lAL*lpp:r.;on;, mo~l RAOIOMOVIL Dlt"SA S.A UE CV .. mmh'*' ""' .:1 aP'.Ittadu d.: firma~ ..:ualqu~~:t 
.... rc:rcnt;ia al nombtc compk1o del ti"" :aMe y fKita dichos o:ti:ctos Unfcemo:ntc cons;,naráft'"ra firma n•nt.grat;t. "'" ca d~ ~ .. mom .. -n~n ;at11.: úta aul!lfMlad y.u cualquil:r olta qu~: sira coftUIO•o:ndu dd prl.'S4:Ut.: buc.to. ~:1 pn-:.;."tll.: 

l1o. a.si como la •nrCifmac.OO pr~n:iortada pl>f mi mandante .:on antclao:i0\?-10d~ ): ·~ ~f!l~lllll.t't:lr su Mnlt'nuto, camn en la r.rma qu~ u1711 d m•"m" P<~fa kld"' hh; el\:ctns legales a q11.: haya h•~r JI 

fORIZA:o.;oo A EFElTO DE RATifiCAR LA FIR\1A OCL SUSCRITO. AkrE tstA ..\t'ri:)Rib'Ao-Y;0 ·"QUE SIGA COSOCJENOO DEL PRESENTE ASUNTO. ASI COMO EL CO'-ITEXIOO DEL PRESE"''TE 

l:"tt'OK~f. QUE ES EL \IÁS A~P"LJO SE~TIOO EXPIDE MI MA~DA~~~~~~~~~"'* 00 LEGAl. QUE ACREDITE FEHACIENTFME~TE SU PERSONAliDAD MEDlA~íE PODER 

OTOR<it\00 POR \11 \IA~OA~ll. {:(IQI.:al<:nad<J a la t.:s1s jurispntdCMial: Primer Tribun~l \olqudo,En )tlaflrf•a 

ludic.lll ,_,. Pl~•tns Y emw .. n7;l~ H O rHR<iAOO I:S t:SlOS TER\11:\0S f'l«.!,.flt~~ 
COSSTITJ.:CJON.-\L Y. EN COI\:SECUESCIA. PUEOE RATIFICAR 1./\ FIR\1:\ Y c·oN ~I::'IIIOO~L ESCRI 

"ATERC. E r.<TERI'O_.R EL RECURSO DE REVISIÓS E~ CONTR.• DE·~~~~ótii•••SI'FI. 

Con felación a la (s) linea (s) celulaf (e~) con nWnero (s): 

Se proporciona la \m•ca •n(onnDción con que cuenla mi tepfe>entada pof el petiot!o solicilarlo 

Con fundamenro en lv d•spue~lv puf lu ffncdón JI, panaro segundo. del :n1iculo 190, de la l.ey Fe 

OICIIA INFORMACIÓN. erteonuándose jurídica y marcfialmcruc imposibihtada para desahog 

INFORMACION POR VF.INTICUATRO MESES ANTERIORES A LA F~CIIA EN QUE SE rR 

diariamente. 

al de Telecomunicaciones y Radiodifusión. mi representada manitit\ta NO CONTAR CON 

su requerimiento en h.1s terminos indit:atlos. todt• vel que, Unit:amente se RESGUARDA 

UZCA LA COMUNICACIÓN. ya qut cl!iiStema c:on que cuenta m• mandancc st acrualiza 

SE PROPORCIONA LA ÚI'ICA II'FORMACIÓN CON QUE rUDJERA CONTAR MI MANDANT . co Jerminos de lo diSpue>lo por los anóculos 189 y 190 tracción 1 y 11 de la Ley Federal de 
Tel«:omunicaciones y Radiodifusión lo que~ hace de su conncimienlo para los efectos legales a que ya lugar. 

Lu que hago de su conocimiento. para IOdos los efec.los legale!> que ha}'a lugar. 

A us1ed EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REüiONAL. a~ctnamenle le podo se ""' 

PETHORIOS 

UNI<.:O.· Tenerme por presentado en representación di: RAOIOMOVIL DIPSA. S.A. DE C.V .. dando cont 

de referencia en los términos del presente eit:rl10. para lodos lo:t ettcloslcaalcs a que hayaluaar. 

•ón, en legales ticmpn y fonna, del fequerimienlo de información fonnulado en el n(teio 

AP-PGR-SOHPDSC-01-001-2015.31·08·2016·153659-P 
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la presente con~estae•ón. asl como las m111ifestactones vcrudas en la m•sma. no ifplica o s1gnifica en fonna alguna. confonntdad o consentimiento de Tclcel rbpctto de la vahdcz o r.;gularidad 

constirucional de las disposic:iones contenidas en la Ley Federal de Tel«omunica6ones y Radiodifusión. ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Telcel fonnula resen·a en Jos 1mRino~ mas 

amplios qUe w derecho JlfOCÑa para. en ~u ca.«t, w remtinn~ de la legislaciñn atlli,ble. im1n•par dicha' nom1a!O. actc.s y!ít efectt,,. en el momento procesal opom1no il tJn-is de loi medios de dcfen,a 

que le conc~e la CofblituciUn Pulitica d~ ~ f)lad~» L'nitlu~ Me.(icom~» y la lep*ción aplicable 

;1 
Asimismn. Telcel manifiesta a esta autoridad que confonne a lo dbpuesto por el iiculo vigesimo segundo uansitofio del MO[CRETO por el que s.: expiden la Ley Federal de: Telccnmunicacione~ y 

Radiodifusión. y la Ley del S•stema PUbli(O de R3diodifu::.ión del Estado \texu::ro~ y ;ce reforman, adi<:i01\an y detogan di\·ena~ d•sposM:iones en matetia de tele1.:omuniuciune~ y rathUI.Iifu:t•Üfl" 

ckbcrin de pubhearsc las disposiciones administrativa~ por pane del Instituto t~ral de relecomunicaciOfles. para que las imu~ncias de seguridad. ptOC\Iraciórl y adminislfaciórl de ju,uc•a puctlan 

válidamente requerir la colaboración de T~l"el y. en con)C"uencia. para la materf.ización de 1~ c1uremos nonnalivos PR''i~tos en lo~ aniculos tS() y 190 de la ley Federal de Telccomun.cacione" y 

Radiodifu~ión !/ 

. . , 
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;J 
;, 
·t' 

~ 

w ¡ 
t 
l. . 

. ~ 
!$.! 
b 

ZF 
.~;: 

.;..,. .. 
·!l~ 

~'A!: 
~.-::: 

;'h. 
{·' 

;.~·. 

J 
\i< 
·~~ 

~· 
+ 

AP·PGR·SOHPDSC-01·001·2015.31-o8-2016·153659·P 

Pagina 2 de 3334 

' . . ' 



' ... 
. .'i' 

• i;. · .. ' ,.,,. -, t ~.~ • .. -~~;.¡. 
·_-,;. 

... :' ·'.. ~ 
_, ..... :l.iU 



OFICios RECIBIDOS ÜFICINd DE 
~ <bl9 

INVES'TIGACION 

Id 

Número: 

Fecha. 

Fecha del tc\rmino: 

Turnado a: 

Status: 

U•Jicn remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

jueves, 22 de septiembre de 2016 

3219 

CSCR/065 72/2016 

14/09/2016 Fecha o.Jo.•l tumo: 21/09/2016 

.t 

LIC
( 

t. 
.":f 

SEGUIMIENTO i 
LIC

i 
PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE C 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE E 
LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA, S 

NTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
RITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO 
DE C.V. 

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA 

~ ....... ~-··~"'""' .. ~ . ···-~ , . 
; \' . • ~' ·-··· • 1 •••• 

C?nhl~ ... --~-2, y 10l J.'OI+eCOtlttiNc.lot'f'f!··•~c~ ·os t.s~*K>" :~r..rtu~-
.,..~ ~ 2 e y lt .... '--r,.....Cel!e o.·~·•DrvM•Vt ..... •'•L-~I'')f ·~ .. t!<Cii ..... 

L~ F-... dtl~ON·-, ... - ... 7- lt~ 11 r Jll M :"'6y 'N-:;~\ M1J'" 
F'~ • ~...-.p.,.._ 10" 11 · l._. Otf*'O oe la ~odur•a ~,..,".de'" 
R...._."" 1lr•7~t.fV 1Ay1Jft.., ,.;como:ca~osAI••··:I) ~~··: 

NHOI1l. y A/011116 fll e P~ 
.V~..,.,..'""·,.. PfM'40,... 
~ ...... cit ................... 
f~ por ti L~ 
*"""" .... QlciN .... digno mrp 

~ 'h!arwtte 1a ~ .... "" , ............... '·':t: 
~:--» ~,
1:! ~~ . . ,..
f~·y:·:~~~~ '· .... ' '" ~-~! ... ,· ·';_~;' 

~ ~:.:_·· 

~;",:;,-:' !-
\ ··?oci:. ,. ·,.. 

.... ... -~ 

~ .-..~ : .... 
~ ...._ .. 

Ir.· ····'· · :-·1 
•••• , .... ~1 ..... ,..,,, 
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Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"10 16, aJW del Nwvo Sistema de Justicú:l Penal" 

Oficio no. CSCRI 01572 12016. 

Ciu,tifdde Méxioo, a 14 de septiembre de 2016. 

DR.  
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COIMUINID4J). 

Distinguido Ucenclado: 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 a¡N1~ac~o Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal mo.,b.a Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Rac~i.fu~ión; -zottac:tiones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI as¡ como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. República; en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/011001/2015, me ~rito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de la empresa Radio de C.V., en atención al requerimiento 
formulado por el Lic. ' del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

c.c.p. Lic. urador de Conllol Regiona•ll 
con

reitero las muestras de mi distinguida 

~· . 
.: . :.. :·'·t 
\P' ·~· • -~. c.~.:-! ~-~i·,A ~ 
 ,.--~ .... , ~·- .... 
!"'. ,..r._ '- 1 -. ~~-:~ r-r.•_~!()NAL 
ü~ '"'~'~~>.L•._': ~ ."''·-1~~tt9 
. .... ,;., ... ·:"'"''"''' «<GJo···· 

Uc 1818rlo Ttcnlco del C. Subprtcuracllor de Control Regional, Procedimientos Peneles y 
Amp ndencia con número de tumo Presente. 

' \ 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegadón Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. w.pgr.gob.mx 
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; SUIIYROCUKAOURIA 

PROCURADURII\ GENERAL DEL'\ REPUBLIC A 

ROL IUOGIOI'AL. YROCWIMIEI<TOS PENALES Y AMPARO 

AP·PGR..SDHPDSC-01.001-!015• 29-0R-20 1 ro 

COORDINACION DF SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIOI<I\L 

S~CU~STRO. OELIN<.:UEN<.:IA ORGANIZADA 

OF-CSCR-OSíS2·2016 

.. :..,._~J::o 
. -~'· ~ . _, .. ----··· l--... -.-... -....- ....... . . 

' ¡~~ : -~-: 1.f! -···---· .. -~ 

LIC.

EL COORDINADOR DE SUl'ERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

El que ~uscnbe. apoderado legal de RADIOMOVIL . S.A. de C.V. (en lo suce~oivo .. l.elcel"), personalidad que ecn1o dcbidamenre 

on.:e. y documentos q.ae se adjut~taron al mismo. sdalaodo como unko domicilio 

IJiJ.<:Iec:nn•••';"";''""'Y Radiodifu .. ión, ~• inmuH!Ie ubicado en la calle de Lilgo Zunch 

acredieada y reconocida ante esa H. 
para oir y recibir nolificaciooes de ~querimienros en lcrminos del articulo 13q y 190 de la ley 

nUmero 245, Edific1o Telcel oficiulia de purlel uartu piw, Colunia AmpliadOn Granadll, Oelesadón 

rc51)eiO comparezco y expongo: ~ ··,.. · · 
; ... 

T"mtftdo en con,idcracióo 1• con(Mknciahd~.l>Cnsib•l•dld y r.:kv~~nC••Ik' 11~•;:'~~::;:~~~~~ 
Constitución Politica de lOA ($tadot Uatdos Mcw.fcaltOl': A de b Ley Conna b O 

Hido,l¡to, Códico Pustal 11529. «1 esla Ciudad de México. ante Usted con el debido 

lc)·cs aplicable y relali\·as al prcscnlc Estado, .ui como la pavcdacl d~:: lo1 cklilo~ ; .. ;;,.;8"~1"~"''"""~' ........ :..,,;:f¡n ~~ ~~ i•(onna.:ión. mediante el presente so: infofma ~·lodo& aq~l~ 1,'S4.:J•Ios \k u•nlt:)I.U.:IÓft 
q...: sea• 1'\.-.dMIO$ pot nu fltaodMh;: y .tct>idamc~tte fumados por d su&..:r•to. EO\ )-11 lfJMNII moral RADIOMOVIL DIPSA S. A DE C.V .. o•nti•Ján ~:n cl;~p;sn;¡do de tirm..,. cuatq•Jter 
~r..:~n..:at al niHllbfc .. ·on~pl;to del f1fntanlc y para dichos dc .. 10$ ...,,,an•c•••..: · otr• que s•p ~:tN~&X;wndo <kl pr..: .. ..:•llc ;L,IIftht. el p~1.: 

11n, asi cnmo b ... rnrmKuln pmporct~tn;Ml<~ por m• m;snd.mh: ''"' la lirm;s que uln el mumn par.a ''"''" IM dcc1os tcg~lcs .l q11~ ita)·.-. b!:ar y 

TORIZANDO .o\ EFEC'TO OE llATIFICA.R l.-\ Flll\tA DEL Sl:SCRITO. OEL PRESE~TE ASU~TO, ASI COMO El ('01'--rE:\100 DEL PltESESTE 

ISFORME. QUE EN El MÁS A\IPLIO SENTIDO EXPIDE \11 MA~OA:\ TE. "CREDITE FEHACIENTE~E:'IITE Sl rER.SO:'IIALIDAD MEDIASTE roou. 
OTOilGAOO POR \11 MA~OANTE. Cot~Catcnado a b ~i:l juri$ptVIIo:n,ial rrim.:r . (1a): 9a. ipoo:a: T.C.C; SJ.f. y$-... JUera: J;ix.junic..J.: !00..: !»t 1~5i·PockrG:ncral 

Judicial Para Plcilos Y Cobmlzaa. tl OTORGADO EN tSTOS T[ll\11:-.tOS F ~~~~~~~~~~~~~;:~~:1~:1 . Dtl RLPRCSCI'TAOO. SI~ LIMITACIOI\0 ALGLNA OE:o>;TRO DEL JlfiCIO 
CONSTITL•CIONAL Y. EN COSSECl.'E:'IICIA. PCEDE RATIFICAR LA FIR~IA 
MATUUA E U\ TERPONEK EL RECLRSO OE Rt:VISIÓ!\; EX CO:o.o 1 R.' Ul:. L\ 

Con relactóft a la (s) linea (s) ~lular (es) e«t número (s): 

Se proporciooa la únict inronnación con que cuen1a m• repre;cnlada por el periodo sohc11ado. 

Con rundamenlv en lo dispue~to por lu frm.:ción 11. párrni"~.J )e'cund«.~, dt!l arliculo 190. de la ley Fedeml Telecomunicaclooes y R.adiudifu:;•ón. mi representada mtnificsla NO <.:ONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, encoouándosc jurídica y maleril11mecue impo~ib1li1ada para desahogar su en lo¡ lérmino:s indicados. toda vez que. únicamenle se RESGUARDA 

INFORMACION POR VF.fNTICUATRO MF.SF.S ANTF.RIORF.S A I.A FF.CHA F.N QUF. SF. I.A C0\1lJNICACIÓN, ya que el siste1na con que cuenra mi mantJ¡¡nle se a..:tuul•la 

diariamenle. 

Se proporciona la única información con que pudiera cootar mi mandanle. de la(s) linea (s) telefónica(s) que !\Oiicita. ello atietHie a que t«nicamente no~ 

puede te-alizar la bthqueda del rqistru de comunkill.:i«Jfl~ (derulle de llumuda)) po~rllenOO de ne: dat·o (l"ect .. d•e \''"'"c;ón. ya que previu 111 )U proceso de información se de5conoce tal fedta)~ atento lo 

aO<Cnot. SE REQUIERE GIRE NUEVO OFICIO INDJ<.:ANOO CON EXACTITUD EL PERIODO DE DE LA INFORMACIÓN QUE REQUIERE. DERIVADO D~ LA F~CHA DE 

ACTIVACIÓN QUC CN [STC ACTO SC INDICA. asimismo se le recuerda que dicho periodo deberá ser de ac\lcriores a la fecha de recerc:ión de su furuto .equerin1iento. en vi1n1d de l)ue 

AP·PGR·SDHPDSC-01·001-2015"29~·2016·153645-P 

Pagina 1 de4 



. 
~te/ce/ 

\ 
~ 
1 

.. 

. 

·' 
el sistema se acuwl•.a. por un p¡=riCM.lu de 24 meses, e.. términos del articulo 190 tfaccióft 11 de la l.ty Ff.1er21 de Telccomunic:ac:iones )'Radiodifusión. 

Por lo que respecta a la l>nlicitud de información de datos de nombre y domicilio de los divmos:_iegi::Hros ob1enidos de (lo~) número (s) 1eldónico (s) ~licitados. se informa que para estar en 

posibilidud de d~t!o~tho¡ar el requerimiento en los téfminos solic:ilado!io, mi mandante requiere~ lÚ SOLICITI::: DE MANERA JNOEPI:::NDIENTE MEDIANTE ESTA MISMA VÍ.4 (oficio). 

ESPECIFICANDO EL (lOS) NÚMERO (S) OEL (LOS) CUAL (I::.S) Kt:SULTA NECESARI"'\A JNFORMACION. de otra manera mi rePfestmlada se encunlrar<i impu~ibilitadu juridiu y 

materialmente para desahogar su requerimiento en los tCnniROli indicados. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFOR:'IIIACIÓN t"ON QUI:. PUOII:.KA CONTAR MI MAND~f.-:TE. en ~rminus dt= lu di,pue:.lu por 1~ aukul~ 189 y 190 Frac.:c•ón 1 y 11 del;~ Le)' Fedmll de 

Telecomunicaciones y Radiodil'u.oónlo que"" hace de'" conocimien10 para los elcc~~t·~ "-"" lug: •• •:•::·~· 

~e le hace de conocimien1o a es1a H .. .t.u1ocidad. en relación al requerim•enlo de losJ.~t~·~EI en d Jtic'~ó.&!~o ci1ado. dado que no espcetfica periodo de 1icmpo para bú~ucda.. se le 

propurciuNt la Unica información que mi mandanle pudiera lcner en !\U!> !>istemas, •.~~~:~ e~:~ucnta el ~¡~'d.· ~·:~.~mpo de búsqueda especir.cado par~ las lineas telefónicas resullantes . 
. f:. ,. =- •. ,. 

Lo que hago de :.u c;onocimi<nto. para lodO)~ cf«tt» le¡alcs que haya lugar. ' t' t: •.:·. '~o.;:( 
; . . ~·· -~~~~ \·}'. 

A usted I:L COOROINAOOk DE SUPERVISIÓI'o: Y CONTROL R.EG10t.;AL. atenu.ntnte le pro se sin.·a 

~ 
,t:t . . . 

~-":.l::~~:.~t. \'' . . 
IINICO.· Tenerme por prt>enrado en rep~<><nración de RADJOMO mpo y forma. del requerimten•o de tnfonnacton tOnnulado en el oficto 

de rderem:iu en lo~ t1!nnino~del ~te ... "!-crito, para todos los efe

La prcscn1e conresoacoón. u~icomo 1.,. munileolacion<> vmidos e~ .. misma. no ionplict significa en form• •lguna. cnnfnnnidad o cnnscnlimienrn de Telcel "''P«Io de 1• \3lide7. o regularidad 

consuructonat de las dtspo)1Ciones cont.:md:~) m la Ley Federal~ Telcco_muntcae~on~ Radeo<hfw;•on. Rl de SU) ereclf)) y/u con~umcuJ~. pur luttue Telt:el funm:la re~na en h» termlnuli_mu~ 
ampho:o que en derecho proceda pan. en :.u ..::<aro. Cfllénni.Doli de la le.eislac1ón aplicabl~mpugnar d•chlb nonnb. aciOli y/o eiCetos en el mom.:ftto procelial oponuno a uue10 de los medtOli de dctenlia 
ttue le concede la COO$tihtción Politica de lo~ fsl3dos Un•dmMuicanm y la legislac;ql aplicable. 

j 

Asimismo, Telcel manifiesta a Qta auroridad que COftl~ a lo dispue;to por el ant· o vigtsimo )Cgundo uansiwrto dei"OECRETO pur el ttue )t! expiden l;~ L~ Ft!dd".tl de Tt!lecumunicadunes y 

Radiodifu~ión, y la Ley del $islema PUblico de Radiodifusión del Estado Mexica y se reforman. adicionan y derogan di\'t:has dhposieionc~ en materia de reh:co:nuni..:ac•oncli y radtodiña$ión" 

deber.in de ptJbli..:ao.e l<b di:.po:.iciones admini:.trali\·a.,. por parte dclln..,.iruto Fcd · 1 de Tclecomunica..:iooes. para que la$ irbtancia$ de 10eguridad. procuración y adminilitcac:ión de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración dA: T clcel y, en cons«umcia. parn lu matlffi.t· , ;~ciótl de tus extremos rM>rRlo"tti\'05 p1C\·h~ en los articulO!> 189 y 190 de la Ley Federal de ·r elecornunicaeiones y 
Radiod1fustñn. ,· 

. .;}~ 
·~ 

1 ¡· 
:f• 

f .. . ~ 
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ANEXOS 

que se encuentra eo todos los teléfonos móviles GSH 
mu~dial. Por lo geoe=al se sitúa do~4e se aloja la 

fotcs o cudlquier otro contenido 

los 140 -~60 caracteres 

(bajada) o hacia (subida) 

caso de q·Je 1 a 

la 

hasta dor.de ternina, ~s P.n 

meche de 
inelui:-

env~o y :-ecE>.pción de 

con contenido especifico 

de elementos constituido por todos los 
enla:tar a voluntad áos equipos t.eflnb.toles 

de aplicaciones i:laU•1bricas} es un estándar 
· izan_ las comunicaciones inal~mbrieas. Por Ejem. 
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RESUL TAIJO O~ L .. SOLICITI;D 

IMEI Oll48S002l37650coo periodo de bli>qucda del 0710912014 a130<1012014 .\ 

¡ 
~ 

En visea de In anrcrlor, me pmnilo infonnar a eu 11. Autoridad que mi repcncnrada ha realizado 'Ja bUsqueda en la base de datos respecto deiiMEI.Illl )' comu lu lndM!a tm oftt.:lo al 

rubro citado encontrando que no ~.~~.,,te re~serO alg••no de IMEI, por ttl !oiNaciitn mi reprcsenla~e encumtra imp!.-dida de fac:to para proporcionar dtc:ba informactón.. 

IMI:::J 

Periodo del 07i09í2014 all0il0i2014 

lllllllllll!l!l~s~S~ó~C ===================~~============-------·_-_-__ ··----------------------------~ 
IMF.I 35l93l05R9662% con periodo de bú>qucda d<l 0710912014 al 3(1!10/2014 

Periodo del 07.'09/2014 al }0;¡0,201~ 

Periodo del 07,·09.'2014 allO:'l0/2014 

·' 

.1 

.1 
·~ 
r: 

t 
/ 

/= . ,, 
.$" 

'! 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA /JE INVISTIGACIÓ~3 
' 

,r 

Id 3220 .-{ 

Número: 

Fecha: 

Fecha del termino: 

Turnado a: 

Status 

Quién remitE': 

AMmto: 

Observaciones: 

jueves, 22 de septiembre de 2016 

CSCR/06568/2016 .. 
... 
:t • 

i;' 
1 

14/09/2016 Fecha del torno: 21/09/ÍÓ16 

Fecha dt• d!'volución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

,d 
s~· 
~~; 

!1~ 
~·· ~ 

LIC. 'r i; 
4•.: 
,~;~ 
.~. 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE C . 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE DI 
POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA R 

TROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
O COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 
O MÓVIL DIPSA, S.A DE C.V. 

SE REMITE ESCRITO DE RESPUBTA Y DISCO COMPA 
' ' . 

.. 
Dt:::./·:rfFUQ 

OO  
nt "~ 
::..:.=m;~ .. 
""-'*iV3citft 
<-~ "-'•~o••· ••.nO..u~iJio 2~ y10l...., ••oGaftOI. 1 ? e ., lt. a. .. l..,_,..,.,. .. t.~ 
lUy felMJ ... ,~ ... ~ 'tt.c~·odofut.o 
• e4tf .. 0t J.t0ee01f111!1'11U Penalt!\ 10 )' U .,. 

... .. ''"'".'····"' ....... ~ ... -.~~ ,., .•. -¡.--.,. , .. , ... .. . . , ............... .., ... ~ . ,._ .-,, .... . 

. .-,:_ . i : ' .. 

;one,,,.~ O.w••.teG• ,no<: :.o~• ~~f 1 ,,..) ,.., ... 

·- ••.ct:o.., '' -, ,, "' :'i! y ·en-~~ ::-;.~·;;, 
~ o.v..-.. QIJ •• .,,..,...~'"'"":·• G-,·-•- ,., ..• 

. :; aiiCCiftO.t•:-.AIUllt~~Nil!l,tv A.'fJ';I""' 

1e Aepot·ow "'" .. ac.~,. ~ ·11 •-:N~atN iJ 

I.A'IO. ltl&etl (Uft$l!Ck' r ""'-'lh• r.t- "-''P<"'tll 
•• O .. wiiQION. $.A 4eC.V- Cfl ~'~'"-"' :t• 

~ oJeo M~ .. ,~~,.,. •~ut. ~··e~> 

...  ~·" ...
\ ,. t.-~· .. -.· ·• ......... ~- ...... ' 
., . . ..,..._,_ ' 
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Distinguido Ucenclado: 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 ap1 .. 40:,•Aj~ Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal C~- Organizada; artículos 189 y 190 de la 
ley Federal de Telecomunicaciones y R81tii~llif.loJ!tl'6111 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 1* de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de ~'~!Jtt~ri~lfl los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/11 0/12, y A/018/15 del C. Procurador t::ll•rf.lrr-!~fl·¡;fA ~-~~~(J:IIica; en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/01100112015, me compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado legal de la Dlpsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a esa Oficina a su digno .... 1., .... 

Agradezco anticipadamente la deferencia de 
consideración . 

atención y le reitero las muestras de mi distinguida 

... ... . 
~· ..... . 
~~~ 

L

c.c.p. Lic. bprocurador de Regional, PIOCedimienlos Penates y Amparo. Pa111 su superior 
cono
Uc. 8C18tlllio del C. Subprocurador de COntrol Regional, PIOCedlmientos Penates y 
Amparo. En lllención al control de conespondencia con de tumo 18153. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext www.pgr.gob.mx 
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LIC. Z ~<·\ 
EL COORI>INAOOR I>E SUPERVISIÓI' Y CONTROl. RFGIONAI. \'r.•~) .· 

l.,•' ·' 

PROCl:RADURI,\ GENERAL DF. LA REPIJilLICA 
SUI¡flto<:UIV.I~UI~IA DF CONTROl. RfGIONAI .. PROCF.I>IMIF.NTOS PF.NAI.F.S Y A\1PARO 

··~ 

AP·PúR·SDHPOSC·OI·OOI· 2015• J I·OX-20.6 

COORDINAUON l>t SUPtRVISIÓN Y CONTROL RtGIONAL 

SF.CUESmO 
or.CSCR·SM40·2016 

~"'·: .. ..' ·•': 
El que -='uscrib<. a;x)(h:rooo:fr¡.,.t4 ~f1>110l~OIVIL DIPS:\;. S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Tclccl'"). personalidad que tengo dchidamcnlc 

acreditada y reconocida ante c!ia H. Rcprcscn~ctóñ Social. en términos del escritO~ ré'~ha de cacro de dos miioncc. y documcntus 1.1uc s~ udjunturQfl al mismo, señalando cumo Uflkt• d....mk:iho 

para oír y r«tbir nutific111:iuncs de rcqucrimicnh):. en lenninos del a11icuiÍ) 1~/f 190 de ~·cdcral De Tclc'fmunicaciOfl~ y Radiodtfusión. el inmueble ubicado en la calle de L;¡go Zurich 

número 24S. Edificio Tc;:lcel olicialia de pan.:s cuarto piso. Cqlunu• Ampliadón · · Hi~lgo. Códi~o Postal 11529. en c;:sta Ciudad de Mt~ico. ante: t::.1 .. -d con el ckbido 

ft$1)CIO C001p3RZC0 y Cl'.pongo: t r :·. ~ 

S>~milli .. ltll • rra"ili dd rrescnrc. con ñ•ndlntcn•o en IM An. 16 y 20. u.ci-.n e. fr;,.:d•in V. ~r.un.ln parra ro. d~: •:. 

F~-41.-n:t; y 2~;f,...,.;~:iJn X. d..: t. ley Orgáftica de la Pfocur.aduti:l ~tal Jc Jauteia del Oi.untt~ Fc.l ... 'f;ll: y dentb 

1~-.. l'lplicahlc y r.:l;,h\~,as ;,l pn.~-nh: Est<1..Jo. asi ~,;(IQk>la wrav~~ &: los o.Milu.< o; ay-,. la p."1ieión do: dteh1l inr(lft!WC"ión. mcdilm.: d ?fCS.:nte se •nt""ontu "'te. tod~ ¡qucll~ ~'lil."IIIO~ d.: ~:•lfllc~lll;;~n 

~ "ean h.'flthdM ~'"' m• mandant~ y d..:htdann:ntc tin!Wos 110r el ~u!>Crilo. F.~ ~1 .. OoUAOÓ l~rAl. ct..~ t. po;rsi,Jtla mnul RADIO~OVIL 01PSA S ,, DE ('_V_, omicinln ,.,. d ap;.nll<lit de tirna:o c:u.llquk:T 

rcf:.'ft1\Cia al nombr~ :or.-rlctn ·kllimtant~ y fla:;t 1.!...-l~~,r.> ..r .. ,~ iluil;.:utll:ntc cousis.ur.in la '"''"11!'•· "!<...,<lodo~ ..:~•.: monfit.:nlo ante O:sta auUifldad yiu eu31quicr ot,.. que !'ii!a et~noc•.:n.J,, dd r~'SI.'fll~ ObWI'O. d (1~-:it.·tu.: 
:~~:tito. asl como la infnm1aci0n P'"fli'n:•onadu pnr m• n•andanlc '""" ;,mo:l.:~:ii•n . ..:n lUdas)" &antt'l '-'11 ,;11 .;Of'llc•udn, \.'tJn"-' Cft la linna 1111' ",Izad '-"iSn1o r-ra to.kl~ lo1 ct;.-.;:lt~ k&aks a~o~u.: ha~a baar y 

Al.:TORJZASDO A EFECTO OE R.~TIF'ICAR f.A FIR~A Of.l Sl;Sntno. -~~TE QL'E SIGA CO~OCJCSDO DEL PRESE:-.!TE ASU:-.11'0. ASI ("0\.10 EL CO!'TE~IOO OEL PRESf.:>;TE 

ISFOR~E. OL!E El\ EL \1ÁS AMPLIO SOHIOO FXPIDf \fl ~:\XO .... :>; 1 t.. .,()Ofl!AOOLEGAL Qlit ACRlDITE FEIIA(IENTEME~IE SU PERSOK-\LIOAO \IEOIA:-o:TE I'OOER 

OTORGI\00 POR MI \IA~DA~TE- C'on..,.ICn,".l" a t. R"''' jurt-.r!Utl .. -•.:1 ~~;~( 11~b;;~ ~:'::~t~:~~· ('m;uilo. [1.1); 9i1 . .;ft«a: 1 CC.; S.J.F. )" 511Jaccca; 'till. junto de ~oo.t. ~~ 1-lS?·I'odt:r<i.;n.."tal 
Judicial Pata Plcit~ Y Cobmw~ El OTORG .... OO E:-; FSTO~ Tf:R\11:\0S EX SLSTITliCIÓ~ DEL R.EPRtSC.NT.o\00. SI:'~' LIMITACIÓ!\ AI.GLKA 01::'\TRO DCL Jl"I(IO 

<"0:\STITL:CJOSAL Y. E:-.1 CO~SECLE:\CIA, PL"EOE R."TIFIC .... R LA FIR"w~A Y POR EL Ql!E E:STF. DESIGSA ALTORIZAOO E:\ T[RMINOS DEL ARTi('UlO ~7 OllA UY DI: LA 

\IATCRIA C P.:TERro:"\ER El RECt.:RSO DE RE\-ISIÓS E'l,i CO~'TR.A OE LA SF.'\TFSCIA tL A\IPAROcLEGISLACIÓ~ Dfl ESTAOO DE JALISCOI. 

Con n::ladñn ~la~$) linea (s) celular (es} con nUmero (s): 

Ci)n (undamcnto en lo dispuesto por ha fracción 11. p<irraru ')C~IUltio, del articulo 190, de Fc<knl de: Telecomunicaciones y Radiodi(u$ión. mi representada manif•c~lil 1':0 CO~TAit COl'-; 

DICJIA INFORMACIÓN. cnconcrándose jurid•ea )' matcnahnentc •mpo$tbilitatht pu1ra <lis•h•>gllr ~u requerimiento e• los tCrmino .. indicados. toda vez qu\:. Unieamcntc S\: RF.S<iliARDA 

INFORMACION POR VEIJ~;TICUATRO :O.fESES AI'\TERIORES A LA FECHA I:N PRODUZCA LA CO~UNIC ACIÓN. ya que el sistema con que cuenta "'i 1nandanh: ~ ae1uali1a 

dfarian~nlc 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA II'FOR\1ACION CON QUE PUDIERA CONTAR MI·MA'-t>MITE eo1erminos delodispll<slo por Ion aniculos 189 y 190 fr>«lón 1 y R de lal.<:y federal de 

T~lccomunicaciofles )' Radiodi(U5ión lo que se hace de ;u eonoc:•m•cnto para lus cfedus 

A 10$1<d EL COORDINADOR DE Sl.iPERVISIÚI' Y CONTROL REGIONAL, alenlomenh: le pid!t se sin•"' 

PETIT4RJOS 

U'NICO.· Tencnne por presc:ntadoen rq>fl.'SCntac:ión de RADIO~OVIL OI..SA. S.A. DE C.V., dandt cooccstación. en kgalc~ tiempo y forma, del n:qucrimict~to de infonnac:i,ln formulado en el oficio 

de u:fercncfa en lus tCrmiD05 del prc:sc;:ncc c5erito. para todos los efectos lcsalc¡ a que baya lupr. \ 
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La prc~ntc cunh.~lat:iUn. asi ~.:umu los manife-.tucioncs vcrlldus t.-n la misma. no implil"u u 

constituc•ona.l de las dispos•c•oncs contenidas en la Ley 1-'cdcral de Tclccomun•c:tCionc~ y • 

amplios que en derecho pt<>'-"Cda para. en :>U caso. en lénninos de la l.:¡i,:;ladón aplicable. im 

, ... _.~_~t.:~•~'--: .. ~·· ~r < 
~.e u en fu!ma ol¡un3. ~Uii_fo]li.~ o conscnhmicnto de T ele el rcJOp«lo de la \·al1dcl o regularidad 

¡od•tusiof..:ñi de su:l ;:~-y~o.·tansec}.cncia:l. por lo que Tckcl formula n:~rva en lostCrmin~ mas 

dichas nonnas. Kf~~~ f.1,(tó$ ..:n ~~ mom~to proces~l oponuno a tra,-.:,. de lo~ m.:dtns de defensa 

que le cnnccck la Con)C,Iitución Politica ck los f_.,lad.ls linidns \1uicaoos y la lc:!lislactón apr .. .. •~' ._ 
~ .-:. l • 

.'\Simismo.lclccl man1fu:st1 a esta autondad ~uc conforme a lo diSpuesto por el aniculo ~,.¡ ·; r.k' segundo transit¡f.a.&~;·!~t:.CRI:~ por ci.'J'-'1: se c~pi&:n la Le:- Federal de Tclccomunicadoncs y . .,.:; . .. . . _· 

Radiodifusiófl. y la ley del Sistema Pühlico de Radiodifusión dd E11tado ~cxicano; )' sc;:_yt nnan. adicionan y dcroglrdívt:I'M.'> d:!ipnsicioncs en matcri<~ <k: tcl.xomunic.-..::ioncs y radiodifusión'' 

deberán de pub1icars.: las disposiciones adminbnouivas por panc del Instituto F'dcral de 'Í~I OOlunicaciOnC$. para qw; liS:~o,l.lftC'ifJ de scguri<bd. ptiXurac•ón y administJadún de ju'loticia ¡1uedan 
!1' . -· .•••. 

\:ilidamcnlc: rt:qu..:rir la Clllaboración de Tch:cl )".en cons..-c:t~t:ncia. para l.1 mah."1ialitación1flf iul> c~trc-;no~ ltt"tfmatin"K prCIIfiSios en los articulos 1 K9 y 190 de 1~ Ley federal de Tch..-..:umunklkiufll .. 'S y 

Radiudifus•ón ·'"i. 

i: 
·•· .t¡ 

•.···· ··. 

,· 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECrlOS HUf\1ANOS, ~Jl 
PREVENCIÓN DfL DELHO 

Y SERVICIOS A LA C:Ot•1UNTDAD 

OFICNA DE INVE5nGAeiÓN 
AP/PGR/SDHPDSe/OI/001/2015 

AeuE.ut DE REeEPCÓN -· O~C$CR/6111/2Q16 
;~ 

--- En la Oudad de México, a los cuabj dias del mes de octubre de dos mil dieciséis, el 
suscrito licenciado , Agente del Ministerio Público 
de la Federación adscrito a la Oficin~~ de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Hu?'anos, Prevención del Oel~to yf.~~dos a .~t~~UI)idad, quien actúa en términos de los 
artículos 16, 206 y 208 del Códig • ral de Prot¡edim!entos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final fi~ _ -y dan fe, p~ocecté-a dictar el siguiente ---------------------

-------------------------------------------~~; _A e U E R 1) O :;~----------------------------------------------
--- VISTAS las constancias qu~;· . ~gregan, ~se tiene por recibido el oficio número 
eSCR/6111/2016, del ocho de-se ·émbre de dos mil dieciséis, suscrito por el licenciado 

):tO!II.tad~r de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regiohal .. noa!ljlimientos f:'enales y Amparo de esta Institución, 
mediante el cual manifiesta lo sigQi. a:o¡ft¡¡:ddl!permito remitir a Usted, escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado L la empresa GRUPO AT& T CELULLAR, S. de R. L. de C 11., 
en atención al requerimiento formula . .. "(s.ic). ---------------------------------------------------------
--- FE DE DOCUMENTOS. Enseguida en la misma fecha, el personal actuante DA FE de tener 
a la vista la documentadón que a cont. ación se enuncia: ---------------------·--··----·-----------·-
---a) Oficio número CSCR/6111/20' , del ocho de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito 
por el licenciado oordinador de Supervisión y Control 
Regional de la Subprocuraduría de Con 1 Regional, Procedimientos Penales y Amparo de esta 
Institución, documento constante de un' oja útil. ---------·--·------------------------------------------
--- b) Oficio sin número suscrito por 1 • C. poderada Legal de 
GRUPO AT&T CELULLAR, S. de R.L. de• .• V., mediante el cual envía información respecto del 
número documento consta en una foja útil. -----------------------------·--·-----·--·
--- Lo anterior con fundamento en los artí , ·os 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 20, fr ción 11 y XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 1, 4, fracdón 1, a· . rtado A), inciso b ), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la Repúblic • 1, 3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 
que es de acordarse y se: ------------------- .. '-----------------------------------------------------·--------

------------------------------------------- A e U D A ---------·---------------------------------------------
--- PRIMERO. Téngase por recibida la docu ntación descrita en el cuerpo del presente acuerdo 
para que surta los efectos legales a que hay ugar. -----------------------------·-··--·--·--·-----------· 
--- SEGUNDO. Analícese el contenido de · .· documentación que se recibe y a érdese por 
separado lo conducente. -------------------------. · ------------------------------

, '· 
------------------------------------------- e U M P lJ S E -----------------------, , ·. 

--- ASI LO ACORDO Y FIRMA EL UCENCIA 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBUCO DE LA Fli¡p
TESTIGOS DE ASISTENOA QUIENES AL FINAL MAN Y DAN FE.--------

E ------------------------



. OFICIOS RECIBIDOS ÜFICU{A DE INVESTIGACiéM~ 
Ir! 

Número: 

Ft>cha del término: 

lurnado a: 

<;tatus· 

Quién remite: 

r._!.untn: 

ObsE'rvacione~: 

3413 

CSCR/6111/2016 

08/09/2016 Fecha del turno: 23/09/2016 

LIC.

SEGUIMIENTO 

LIC. 

PROCEDENCIA DE LA EGIIDNI~L~1)ROCEC>IMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
~~f,~~,49Q'tf~[)SC/01/00'1/20J:S, SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA EN RELACIÓN CON LA IIU.I'#\UI"' 

PROPORCIONADO POR El Al'lJUt"lfJiJ,~~~"tti\1~ EMPRESA GRUPO AT& T CELULLAR, S. DE R.l. DE C.V. 

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA 

•••

., 
. o':-

ir."'i".,,. p· '.:~ • • ~'"- .. -.. ;.:~~ ,t:;:~_~_•j(.S, 

~, :;;í·¡"~::;~~:;.··::~~··::;.:{;~t?tt:~·-::·~::· -~-:-
!:~·¡¿:,::~:~\·:>, OliclofiO. CKfit,tm:JG,. 

<C-..OICJ--n"') oM•:'~OIIl'O:'Ofe:)t :-.•(' 

11 r •c:2 ..,atOQ 'lA''' .. ~ciOI' POIItcA.,. -01 E.uoc-t lJ".,JO) 
tor.ele ~Ofl~ ""'CII·M 1M' ~ ~il,·. :Jf 1a 
~- :- tJacoonM 11 ., .CI ... 16a ~ •SG ee. f.".c>3oi)C 

. t:l y 1 t 48 1t ._.., Qfgifl.ea • ·a P.-.•r.·.ofle a.e._... "- •a 
:.;1·1u~ niCCWI'OIOtAcvlfGOtltJ'8>::Q ~."!1 

"':,::~~===~:t~~~ Genlfll <1• le ~ et1 ~ coro •• •llda~•'-'''• •• ....-.,,.,..... • ..,.._ flC'* oe • ...,_... ~ef'\10': ~··e! 
GAUPO Ar&T Clt.\ILL.Ait. l. DI ltL 01 C.V. 01· M.,vo1o• Ji 

o~ .:.• .,.,_ .. lt'f"(, l"·.t»-e<. ~ 
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Sub¡~I'Ojiuradluria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 /6, alfo tkl Nue~~o Sistemo tk Justicia Pe MI" 

Oficio no. CSCR/6111 /2018. 

Ciudad de México, a 08 de septiembre de 2016. 

;., . ,, .. ·,) 

~~~ cM1~~~~~~~~~1DIAO~· \t. "'f:~;~;~;~;J ' 
. ~ t_. ~0~~~~::,~;, 

Distinguido Doctor: .- ., :)~\e\~.\'.···::!·':~.;·.:'~.." ~,.Knt- t.\t~MlOS· 
• . 1 . 'f'·%' ··;, '"'··· ;, ;;EllE .. : : ' • cOIAUIIIIlAD" 
~. t - --~,:·_~'-·~::,\:.·~~_..· ':";;!.í. ,·-:-~~~-~;¡r:\o:·~ .. ·' 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 an.=i•rh!ltn "A" de la Co4stifti'étón P~litica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal J•·•tlfttUll\lcia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y ' 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y f!IC~ánica de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI ·asijomo los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018115 del C. Procurador de la RePiblica; en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/01100112015, me permito a Usted, escrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado legal de la empresa GRUPO CELULLAR, S. DE R.L. DE C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a esa Oficina a su dignolt:argo. 

Agradezco anticipadamente la deferencia de atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. 

••• ••• i··· ••• 
~~·-.-... ,l~ 

c.c.p. Lic. piOCUrador de Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
con
Lic Seaetario del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atenci6n al control de conespondencla con de tumo 16208 "-"le. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext .pgr.gob.mx 
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AT&T 

C. Coordinación de Supervisión y Control Re¡~~~~ 
PRESENTE 

lizbeth Castellón Hernández, en mi carácter. de aP.(~er~lo de la empresa denominada Grupo 
AT&T Celullar, S. de R.L de C.V., personalidill t;¡\Jtf términos del Instrumento Notarial 
Número 61, 516, pasado ante la fe del Notaricetf.~!>f~P.· del Distrito Federal Lic.  

 cuyo protocolo actúa ta~l1!~·.. titular de la Notaria 
número 246 y señalando como domicilio par.a.·Rfr.y clase de documentos y notificaciones, 
el ubicado en paseo    

, ante y con el debido respeto comparezco para 
exponer: 

Que por medio del presente ocurso, y con •••lot1;~~•m ... ntn 

Constitución Potrtica de los Estados Unidos Mexicanos, 
111, de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
requerimiento de que fue objeto mi representada, en lo$lig~uiE!nt~~s 

Le envfo la información con la que contamos sistema de mi representada, referente al 
número , detalle de llamadas y SMS del n .. r·r•ttln solicitado, no hay detalle de Datos del 
periodo solicitado, no hay datos del titular de la que es prepago, tiene asignado el IMSI: 
3 e IMEI: 1  Lo anterior los efectos legales a que haya lugar. 

Por lo anteriormente expuesto solicito atentamente: 

único: Tenerme por presentado en términos del prE!SentE!~!ocrito y por desahogado el requerimiento 
de referencia. 

ORA:~~--~~--~~----

REC i31D0 
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l'IU \ 1 \( it.J\ 1>11. I>LLITO 
Y \FRVICiil<, :\l.\ ( 11"11 MDAO 

ot'ICINA DE INVESTIGACIÓN 
APIPGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION 

- - - En la Ciudad de México, a cuatro de octubre de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - -

---TÉNGASE.- Por recibido el turno de correspondencia número 3483, del día de la 

fecha, mediante el cual remite el oficio número PGR/AIC/PFM/OGAPII/EE/666-

16/9876/2016, de veintinueve de ~eptiembre dekfl'l? en curso, suscrito por el Licenciado 

  Oirecte\ de Enlace y Cooperación Policial 
~~ ., 

Internacional. en ausencia y por~~ncia del ~irector General de Asuntos Policiales 

Internacionales e lnterpol, median~~~ual informa:\ 

¿:·~' \ 
" ... Al respecto, hago de su apre<:i$1e -~oij'iiento qu_e para estar en posibilidad ~e 
establecer las correspondierikt~•l•,..•-ñ. rias! asa como para que la Secretana 
General de Interpol, publi~t~~'lmCACION ROJA, resulta indispensable 
contar con la siguiente inf~-~~t~~ación: 

a) Fec:ba de nacimiento, B&~1á¡:fidad y copia de un documento de identidad 
de cada fugitivo (ya sea pasaporte, acta de nacimiento, CURP, INE, 
lic:enc:ia, etc:), 

b) Fotografía nítida de cada fugitivo, 
e:) Copia certificada de la orden de aprehensión, 
d) Narración sucinta de los hechos c:on fec:ba de los mismos, describiendo la 

participación directa de cada fugitivo, 
e) Fundamentación del delito, 
f) Fecha probable de prescripción, 
g) Peligrosidad, 
h) Nombre completo de sus padres. 
i) Ocupación, 
j) Idiomas que hablan y 
k) Elementos de presunción de su probable localización en el extranjero ... " 

Por lo anterior con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 168 y demás relativos y 

aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 1 y 4 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, 1, 3 y 13 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República. por lo que es procedente acordarse y se; - - - - -- -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E ~ O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Agréguese el documento sel'lalado con anterioridad, al expediente en que 

se actúa para que surta los efectos legales correspondientes. en términos del articulo 208 

del Código Federal de Procedimientos Penales.-------------------- ---- ------ -

- - - SEGUNDO.- Gírese oficio al Titular del Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia. para que informe fecha de nacimiento, 

nacionalidad y copia de un documento de identidad (ya sea pasaporte. acta de nacimiento, 

CURP. INE. licencia, etc), fotografía nítida, peligrosidad, nombre completo de sus padres, 

ocupación, de las personas a que hago mención y se contienen en sobre cerrado para 
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SUBPROCURADLiRÍA DE DERECHOS lfliMANOS, Q' 1-.J 
PREVFNCIÚN OFI. OF.UTO !)) 

Y SERVICIOS A LA COMUT\IDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
APIPGRISDHPDSC/01/00112015 

mayor seguridad y sigilo de la indagatoria, amén de que es necesaria para su integración -

----------------- --------CÚMPLASE-----------------------------

- - -Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente del Ministerio Público 

.-

\ 



RECIBIDOS 
; ~-;3 

OFICINA DE INVESTIGACION 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

jueves, 29 de septiembre de 2016 

3483 

PGR/ AIC/PFM/DGAPII/E/666-16/9876/2016 

29/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolucion: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

29/09/2016 

LIC.  DIRECTOR DE 
ENLACE Y COOPERACIÓN POLICIALI~~ERAACIO.~I: ·~·~ 

·":·. -: : ·1 
PROCEDENCIA DE LA AGENCIA DE 1Ni~~T1P.ACION CRIMIN~L OE LA POUCIA FEDERAL MINISTERIAL DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS POLICIALES l""ffl~CIONALES E 11-fERPOL. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDS/01/03084/2016 MEDIANTE (L.~~ SOLICITA EST~BLECER UNA ALERTA MIGRATORIA Y LA 

~.r: •• ~-. 

~· 

-~;.".~;~· ... 
.·• 

(':-.. -.... ~,~~---1 
\> :'J.:·=·~~ . .. ,.~;.- !- •••• ~J o· .. 

-~·; ... : .. , . 
(.'·;;·••" ... t, AGINtfAOltNVUltGACtÓNC_....l. 

POUClAKIKMI. ... Tl..,.L 
OllttO:tófiG(NI.M UE ASUH10..0lKIAU\ 

INfOUfA~IOMMII 1 .. ftAPO\ 
Of1CtOfiUMlttO ...... /AK/PfMIOGAHIUIM6•1tl ~:\;ti 1lt1t 

....,.tCOotlA UCKIUWóN 
AOSCNfO AlAOfKIMA DIIHWSTtGACt6N OllA 
SUIIIHC\MAIMMIA DI DUIOfOl.........,, 
.. IYIMCIÓHOR DlU1'0 V SIAWCtOS AlA ~IDAO 

T 

' 

• ~,, •:¡.~r ••- ·;•. •'·''• .M• \')ó!'"''l~ ,, "' t •·•·1 •tofo:".• .,,.,,,~., ~,..r.-,~ .. ,-, •• ·' ,._..; · 
,,,, o:O.O!>!o· •-' .• •' :;-ol .• ... , •; •1,, o)l~.,. 1 ·,o·-;-~·<.,:_,,,. _,. otl" ~$""\.'; :.• •. , .. 
,; '0{4 "'Y:.•·.·· • 'fl;\o:-'.1-'' U,... •":•• . •'··lrt·O• .1•• . .): '-1~« •·""10,.. : ... •.e· o• . 

. 

 
 

... ,,.,,,.,. ·-· ·--~···:O· ;. •1"1:".14:- ,. ~·~" •• ,.,.~~ ., '1-·•." !"l-4 ·' ·''"'" :····.- ~::1-' •. ·' ··~- . 

_,, ,_..,,_ ,,:.--... ~ *"'•• fttiar~• .,, · ... ·e· u., ... ~" '• .... , .... , 
•• .,.lw•'1.4 lt<·'''l•,..·1N011FCACI6NIOIA ., • ..,,t"' o·'·•¡ .. _.,..,,•-1. "~-·· ·, ~ ... -••. 

.- "1'\\: .-•• ' -·---· .... ~ .. ,,,; .• , 

_, ff'cM tic ...e-iN!• o. _.,..,..,., e~ ft "" doc-cnto « iltni\Miad R 
~ ~·(ya tu IN-UIM"~· ac•• * ~Cin~CM•. CUIIP. IN(, "'-'0. . . ,, .. 

~, FotovaHaMi•deaclat.citW•. 
cJ C...ccrtif"'-"-M•-*"*apu:MMM" 

... . .. ' ~-. . ,... . ·~ 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS POLICIALES 
INTERNACIONALES E INTERPOL 

OFICIO NÚMERO PGR/ AIC/PFM/DGAPII/EE/666-16/ 9 8 / 6 /2016 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2016. 

• • . :..-t·;_?<;~ 
'r.f'!', ···~ 

b ,:' ·., . ) . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ~ .. ):~DERACIÓ" 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVES CION DE LA l 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS.~~NOS, . 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICitH A lJ' COMUNIDAD 
Av. Paseo de la Reforma • 211-213 Col. Cuauhtémo'-
Oel. Cuauhtémoc;. C.P. 06500. Ciudad de Mexito. \l, n;.: !_ ~ · ~~t .: :' ::<~ :'Q 
p R E S E N T E. ertehcs ii:r;;;.•· .·:;-;, . 

rici····.a 13\ Jlif~'~ 
Sirva este medio para dar respuesta a·s~'itel:rtó ~rrtio nún:'ero SDHPDSC/01/03084/2016. 
mediante el cual solicita a esta Oficin~~l Nacional INTERPOL México. establecer una 
alerta migratoria y la notificación roja a nombre de las siguilntes personas: 

• 
• 
•. 
• 
• 
•  
• , 
• 
• 
•  

Al respecto, hago de su apreciable conocimiento que para estar en posibilidad de establecer 

las correspondientes alertas migratorias, así como para que la Secretaría General de 

INTERPOL, publique la NOTIFICACIÓN ROJA, resulta indispensable contar con la siguiente 

información y documentación: 

a> Fecha de nacimiento, nacionalidad y copia de un documento de identidad de 

cada fugitivo (ya sea pasaporte, acta de nacimiento, CURP, IN E, licencia. 

etc.), 

b) Fotografía nítida de cada fugitivo, 

e) Copia certificada de la orden de aprehensión, 

Moneda No. 333, Colonia lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11200. Ciudad de México 
Tel: (55) 2122-6771 jnteroolmeKiCO@QCf cob m!! 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLiciA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS POLICIALES 
INTERNACIONALES E INTERPOL 

d) Narración sucinta de· los hechos con fecha de los mismos, describiendo la 

participación directa tf.. ~a fugitiv~~,:.~o" 
F d ,, d I~P\.1... '~· e) un amentaaon e ~"O.U. ~~, 

f) Fecha probable de pre~!~ción, J ,
1
(' 

g) Peligrosidad. · ·q ;• :: -
' ·'· . h) Nombre completo de sus,padres. •:; ,• 

i) Ocupación. · · • .... . 
j) Idiomas que hablan y .. 
k) Elementos de presunción ~"A;;6)lmit.l6calización en el extranjero. 

~;'~~rc~\1;:1·1·~,¡~ 
lo anterior, con fundamento en ~~-~~~OWT los artículos 21 de la Constitución Política 
de los Estados Un~dos Mexicanos. 22 ~racci~~ip,.f!:-? b) de la ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la Republica, 24 y 82 fraCCIOnes IIT.'IJ\. XI y XV de su Reglamento. 

Sin otro particular. aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

C.t.p. 

~) ... 
-1• •• 

::~·u:~ 

U amente. 
U  conocimitnto.- Presente. 
D r di! Dtrtchos Humanos. Prevención dl!l Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su 
c
U a di! lnvtstigactón de la Subproturaduria de Derechos HumanQS. Prevenctón del Delito y 
S Presente. • 

Av. de la Moneda No. 333, Colonia lomas de Sotelo. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11200. Ciudad de México 
Tel: (55) 2122-6771 internolmexicO@ogr.gob mx 
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SUBPROCURAL>L1RÍA DE DERECHOS HI_IMANOS, 
PREVENCIÚI\i DEL DELITO 

Y SERVICIOS A U\ COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/01100112015 

Oficio No. SDHPDSC/01/03434/2016 

Ciudad de México, 4 de octubre de 2016 

Titulat del Centro Nacional de PI eación, 
Análl*is e lnfonnación para el e bate.. . 

: l:~l~c:e~c~ ~C~NAPI) ~;ii:\ ... ~ 
:~{~~'~-~ ';! : 
=·~ '·':\:~· --1: • ' 

De conformidad con cf!~;;a~~erdo dlcta~o en la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015tli$n fundamentp en lo dispuesto por los artículos 
16, 21 y 102, apartado A, 4E! la E:onstitución 1 Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2 fracción 11 y XI~' a. ;$:4.~ :w;Jr~6FI Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 3 y 4, de la Ley driM~~~-~.~;~ Proq:.raduría General de la República; 
1, 3 y 13 de su Reglamento, so(j~g ~ U~ti..Qi"'sil¡!se sus apreciables órdenes a quien 
corresponda para que inform~ a_ :~~t~ 1 F{é~~tación Social de la Federación la 
fecha de nacimiento, nacionaliC!IIdl:g¡~pia de un· documento de identidad (ya sea 
pasaporte, acta de nacimiento, CURP, INE, licencia, etc), fotografía nítida, 
peligrosidad, nombre completo de sus padres, ocupación, de las personas a que 
hago mención y se contienen en $Obre cerrado que anexo para mayor seguridad y sigilo 
de la indagatoria, amén de que es necesaria para su integración. 

Asimismo le hago de su conocimiento que nuestras oficinas se encuentran 
ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.0000 
extensión . 

c.c.p .• 

Sin otro particular, le envió un cordial saludo. 

Agente ación 
Ad  

. . ~ la S nos, 
Prevétlc nidad 

. ':_;.¡. 

Dr. Eblr Omar Betanz.os Torres •• Subprocurador de Oe~os hu  
su S enle. \ 
Lic.  Tilular de la Oficina de ln*tigación de la Subprocuradurla de Derechos humanos, 

Prevención del Delito y SeiVIeiOs a la Comunidad.· Para su Sur*ior Conocimiento.· Presente. 
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PREVENCI'')N DEL DELITO 

y' SERVICIOS .A. :_A COMUNIDAD 
¡_C 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

--- En la Ciudad de México, a los cuatro días del de octubre de dos mil dieciséis, el 
suscrito licenciado gente del Ministerio Público 
de la Federación adscrito a la Oficina de InvesjJigac:ión de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a quien actúa en términos de los 
artículos 16, 206 y 208 del Código de Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman · .(Jictar el siguiente ---------------------

------------------------------------------------ P.l~'J··"~10rcr. [) () ---~~--~"----------------------------------------
--- VISTAS las constancias que se se tie.e : por recibido el oficio numero 
PF/[)IVCIENT/CC/§808/2016, del dill_nOe\f de septieltlbre de dos mil dieciséis, suscrito por 
la Comisaria Jefa Doctora itular de la Coordinación de 
Criminalística de la División Científica de la mddiante el cual manifiesta lo siguiente: 
" ... me permito informar que la Nicthé, fue notificada en tiempo y 
forma para dar cabal cumplimiento a la . "(sic)-------------------------------------
--- FE [)E [)()CUMENT()S. Enseguida el personal actuante [)A FE de tener 
a la vista el oficio diecinueve de septiembre de dos mil 
dieciséis, suscrito por la Comisaria el, Titular de la 
Coordinación de Criminalística de la División de la Policía Federal, documento contante 
en una foja útil.----·---··---·--------·---··----------··--1!·----------···--··----------··---··----------···--··----------··----
---- Lo anterior con fundamento en los 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 20, fra¡ccilllh 11 y XI, 168,9180, 208, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 1, 4, fracción 1, A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 
que es de acordarse y se: -------··---··-------·---··~-··-------·--···---·-------···--·
---------------------------------------------- A e u 
--- ÚNICA. Téngase por recibida la 
para que surta los efectos legales a que haya 

--------------------------------------------- e ú M 
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LA . 
MINISTERIO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN, wvu~n 
ASISTENCIA QUIENES AL FINAL FIRMAN Y 
----------------------------------------------- [) A M 

~ OE ll!A8VONUMERD OE ID: JJ07 



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

~~ 
.1'' 

1 

ÜFICtt/A DE 

1 
RECIBIDOS 

3307 

PF /DIVCIENT /CC/6808/2016 

19/09/2016 Fecha del turno: /09/2016 

Fecha de d: .• : .. o·'··lucj~~~:· .· :.::.._,. 
LIC. ~ .. , . 
SEGUIMIENTO '~<~~"'.', ........... 
DRA.

'f.~- .J, 
:~~~ 

SE RECIBE RESPUESTA Al OFICIO *iHPD 
LO QUE INFORMAN QUE LA SUBOFICIAL 

u~r. ~ 

01/03131/20!16 EN El QUE SE REALIZA SOLICITUD DE PERITO, POR 
AR~.~VEi ALICIA NICTHE FUE NOTIFICADA EN TIEMPO Y FORMA 

ff(~~~ ,:,~-

v:ctoj, . · -... ·Ji~u!lH~; 

SEGOB ----... •···· .. ·- ..• .,. ......... ~ 

(I'I.M~liiOfltoO,.III'WO 
Mloollli(tM.<oC.-~f\b:.""-""'•" 

·- -· ··---..... '
-~-- ... ,-..... :. , ... ~ 
: .. :. 'X"'··--. 

.~· ._) 

"-'o: (ft•"J~Unl.a .tiOf.,.o 1\o 
VlHPOSCIOI/OlllltlOii· 

(n tdet"tftlhl.a .. AI/P(.JttSOHOSC/01/0C t/101 :, 
s~ .. oint•daisMr•MGo.·Pff h; 

hltolUI'f,tAit y COf\lodftl(ou; 

111 "'-: Cf11P t'fl ·~ Ct IQ~ /->O . .,... dt' hlol .f'IIIC'lo"fll"(o("r. 
\e ~·vo -. ..... fll 1'1 .,._,_ ,.,, n ... ceo,.. W AHIÚIJJ$ Oft 
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SICRITARIA DI GOJERNACION 
CtlMit;l(l:-oAPtl 1'•,,'\("U,).~,,,.,j 

Of 'il:G.IIUfJAO ,; 

f 
~ 
'1 

POLICr~FEDERAL 
POLICÍA FEDERAL 

fí DIVISIÓN CIENTÍFICA 
·~· 1J COORDINACIÓN DE CRIMINALÍSTICA 

.. . ~!-, ... . IONo.PF/DIVCIENT/CC/6808/2016 
-··. __ • . ...-: ~;-··:._ "',: .. ~ , .... _, ... ,........, 'tr"W . '-:~~ 

.; ,,. : .. ·-···:¡--~.¿;:..:~~~ .. :~;:~L . .-·--~ ~f·¡ . -~-~ ~-

~ Z 'l ;){_f' ?O~ ~i'i . . ~ Asunto: En respuesta al Oficio No. 
• .. I':J.: i, · o~:· ¡·· · . SDHPDSC/01/0313112016 
..... _. ·;:,"',¡.¡::~ : · En referenda a la AP/PGR/SDHDSC/01/00112015. 
·::¡·,:·<. ¿·,•;:!;i_~~~::::!I_:EL ~o:. ·!"--.~~1' rr.:. · Se solicita designación de perito 

..... ' •.. , .•• , .•. !1' •• '':IIUM()$ ....... '· ..• . ••• .1'> E f'd . 1 
' '- ,, , ,,,;,. ,.:;.~;~:, ~ ~.§!.!!!io,~... .. • xtra urgente y con 1 enc•a . 

~. · ............ ,_H ..... V~-- ![,.J . ~,.j\:1·~~ ... 

LIC.
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
FISCAÚA ESPECIAL PARA LOS DELITOS 
CONTRA LAS MUJERES Y TRATA DE PE 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚ 
PRESENTE 

En atención al Oficio numero SDHPDS · · 01/03131/2016, de fecha 08 de septiembre de la presente 
anualidad, citado al rubro inherente: 

• ... solicito su amable intervención o e cto de que en apoyo a las funciones de esta Representación 
social de la Federación, la Suboficial designad ,. se sirva integrar el dictamen en materia de ANÁLISIS Dfl. 
TfSnMONIO, respecto de la testimonial que s' ó recabada a la C.

Al respecto me permito informar que 1 ·Subofici e notificada en 
tiempo y forma a efecto de dar cabal cumpli ento a la 

Sin otro particular.le envío un cordial sa do. 

D

NTAMENTE 
CTIVO. NO REELECCIÓN" 

COPIAS: Comisario General_- r de la ·visión Cientiftta.- Para su Superior conoc.im;ento. Respetuosamente-. En aten(i6n al 
volante OtVCIENT-16-09·18

Arc o.CC 02542-2016 

PR
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SUBPROCURADURÍA DE 0EI<E•~'i0S. "'·JI1 "NOS, 
PREVENCIÓN OEL DELITO Y SERVICIO~ f• tll C•H<'IUN\DAO 

A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DIUGENCIAS 
SE SOUCUA DESJGNibÓN DE PERUO 

• j 
~ 

J 

--- En la Ciudad de México, a los cuatro días jet mes de octubre de dos mil dieciséis, el 

suscrito licenciado Agente del Ministerio 

Público de la Federación de la Subprocuradu a de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, quien actúa e términos del artículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal co .. 8Q¡.,t~~ asistencia que al final firman y dan 

fe, para la debida constancia legal, proced .:a di&¡:: el slgui~te --------------------------------------
.~. . · ... : ' 

----------------------------------------------- A ~E R D .os·,---~-~------------------------------------------

--- VISTO el estado que guarda la in a~ria .en ~que ~ actúa y toda vez que se tiene 
• ¡,J• 

programada una diligencia a efecto de Jtf/ar la declaración ministerial del testigo

 qui , ~-P~ei actuaciones, sería el actual portador 

de la línea de teléfono celular que port baecll~l'f'it')~! el día 

de su desaparición en el Municipio de gM ad;WJ~ndencia, Guerrero, a efecto de que 

declare en relación a la forma en que o uvtJiifttW8 equipo de t;lefonía móvil, esta Representación 

Social de la Federación considera opo uno allegarse de tantOs elementos resulten procedentes 

a efecto de estar en condiciones de terminar respecto al dicho del testigo señalado, en ese 

sentido y atendiendo a la facultad qu tiene el Ministerio Público para investigar y perseguir los 

delitos y para ello poder ordenar 1 desahogo de tantas y cuantas diligencias resulten 

procedentes, conducentes y necesaria para el esclarecimiento de los hechos que se investigan, 

estima que dada la relevancia que a quiere para la presente indagatoria el desahogo de la 

comparecencia del testigo  puesto que lo que 

manifieste a esta Representación Soci de la Federación, podría aportar nuevos elementos que 

permitan dar con el paradero de los tudiantes normalistas desaparecidos, así como aportar 

medios probatorios para acreditar la p bable responsabilidad de quienes hayan participado en 

los diversos injustos penales de lo cuales los estudiantes fueron víctimas, según las 

manifestaciones vertidas y que obran gl sadas en el expediente en que se actúa. ----------------

n 1 x 

Inv 

lo que se ordena girar oficio al Titular de División Científica de la Policía Federal a efecto de 

que designe personal experto en la materia de.Investigación Psicocriminodelictiva, quien previo 

cumplimiento de las formalidades que es blece la ley sustantiva de la materia, integre el 

dictamen correspondiente que fue señalado e líneas anteriores, refiriendo que dicha testimonial 

será recabada el día jueves seis de octubr de dos mil dieciséis en las instalaciones de la 

Procuraduría General de la República en el Mu cipio de Iguala de la Independencia, Guerrero. -
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SUBPROCURAOURIA OE OERF CHOS íll_it~t •• ~ns, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVlCJ(<S t, LA (DMUNioJAD 

OFICINA Df lNVb TIC,-'.UÓN 

A.P. PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

/ ,, ' 1 
--- Lo anterior conforme a lo dispuesto y señalado erutos artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mex/:anos, 1, 2, 15, 16, 22, 125, 127 bis, 128 

fracción III inciso a), 180, 206 y 208 del Código ~eral de Procedimientos Penales, 4 fracción 

1, inciso A), subinciso b), 10 fracción X de la ¡}y Orgánica de la Procuraduría General de la 

República y 3 inciso A, fracción V de su Reglam to, asl como los acuerdos A/181/10 y A/110/12 

emitidos por el/la Titular de la Procuraduría neral de la República por lo que es de acordarse 

Y se: ------------------------------------------------ ------------------------------------------------------------

--------------------------------------------,----A lJ'E!~A- -----------------------------------------------A~. - . ·~ 

--- ÚNICO. Gírese el oficio de est{to ·,~.:n. lar de la . ivisión Científica de la Policía Federal, en 
• . ~,. .. ;. l 

termmos del presente acuerdo. ---~~~~~-?- ------------r--------------------------------------------------
•)~,· :!~ , ;_ 

-----------------------------------------~.t!.f'' lJ. M P L A 5 -= -----------,... ,/~. 
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LfEEN DO

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBUCOt: ·U(:IJ~CIÓN, QUIEN

TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIE8 'FINIIA...S.FIRMAN Y DAN FE

----------------------------------------J!i~~~j ~ l,C~ F E! -----------
e~;;3.: u11 , 

G

--- RAZÓN. Enseguida y en la mis fecha, se dio cumplimiento al a

libró el oficio SDHPDSC/OI/03412 016, anexándose el acuse corr

constancia legal. -------------------------

------------------------------------------- O M O S ¡: E! ---------------------- ---
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AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

1 OFIOO: SDHPDSC/01/03412/2016 
ASUNTO/ SE SOUCITA DESIGNACIÓN DE PERITO 

J EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL 

CO
DR.
TIT
DE LA POLICÍA FEDERAL 
PRESENTE 

•. •.~ .. -:-Ciudad de México, 04 de octubre de 2016 

j ., . 'l .. 
~ 1 
y ..,,.. j 

... , 1 ... .. 

' .. 
. . ~ 

U 1t1'.' 1
TmlrN~~

s a la C"mum~;d 
En cumplimiento al acuerdo dictado en la .wennu!'Ciión previa dtacla al rubro y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apa *,ttn de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 3 frac · 11, IV, XI, 16, 168, 180 y demás aplicables al Código 
Federal de Procedimientos Penales: 1,4 fracdo 1, indso "'A", subincisos b), e) f) y w); IV y V; 14, 22 
fracción 1 inciso b), 24 de la Ley Orgánica de 1 Procuraduría General de la República; 2 fracción IV, 8 
fracciones IX, XIV, XVII, XXI, de la Ley de la Poi ía Federal. 

Mucho agradeceré de su valiosa colaboradón, efecto de que sirva girar sus amables instrucciones a 
quien corresponda, a fin de que se des e PERITO EN MATERIA DE INVESTIGAOÓN 
PSICOCRIMINODEUCTIVA, a efecto de q , previa habilitación y aceptación de cargo conferido, 
integre DICTAMEN DE ANÁUSIS DE ~=:n.at\.NJO respecto de la testimonial que se recabará 
al C mitiendo las condusiones respectivas conforme a la 
experticia en la que se interviene y su relación n los hechos que se investigan. Solicitando que a la 
conduslón de su intervención, remita a esta toridad federal el resultado correspondiente, para la 
debida integración de la indagatoria al rubro 

Al respecto se hace del conodmiento que testimonial de referenda, será recabada por esta 
Representadón Sodal de la Federación el día e in d 
Pr rad • rldela • M 11 ·,paralocualse 
solidta que el personal designado se presente e las ofidnas que ocupa esta Ofidna de Investigación el 
día OS de octubre de 2016 a las 13:00 hotr4!,, para trasladarse a esa localidad con esta Autoridad 
Ministerial de la Federadón. 

Así mismo, se informa que el expediente en come queda a disposición<~~~ designado, para su 

~~~~~c:~,':nod:~~: = ~:~= 1 cargo, dentro·~~-'{ de esta Oficina de 
. ,, . . . ,, 

Sin otro particular, ag

C.C.P, 

·.-~r~ .. !' ~ , 

U lAR DE lA OFICINA DE IGAOON DE lA SOHPOSC. PARA SU SUPERIOR CONOOMIENTO. 
PR

'\' l'a:it.'H d~..· l,l lh:fa .. rn.a '\: 21 i-.21.~. ( ·nlnnl(t l 'uatlhh.'llh-1.'. l>l'k~at.iún < ·uauhkmn~..· 1 iilt)-·-1 .. _l! \:J,: ·, . -.• 
Id.: i.;'• '-~ -lt, :'5 :,.:_ ·-~~1~.-l~!;.[;¡;~~l._!n~ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTU'f~NES 
CORRESPONDIENTES AL TOMO /"'ERO 274 

• • • En la Ciudad de México, a las 23:00 veintitrés hor del días 04 cuatro del mes de octubre 

de 2016 de dos mil dieciséis, el suscrito Maestr gente del Ministerio 

Publico de la Federación, adscrito a la Ofic· a de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preve ción del Delito y Servicios a la Comunidad, 

quien con fundamento en los artículos 21 y 10 ·apartado A de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como los artí , los artículo 16, 206 y 208 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, acompañado e ·forma legal con dos testigos de asistencia que 

al final firman para debida constancia de lo ctuado:----- ·-- ·-- • • ·- • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • H A C E J'c O N S T A R • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

- • • Que siendo la hora y fecha arriba ~dicadas estando plenamente constituidos en las 

instalaciones que ocupa esta Oficina J~ Investigación ubicada en Avenida Paseo de la 

Reforma 211-213, Colonia Cuauhté:tc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en 

esta Ciudad, se procede a cerrar el to o consecutivo número 274 (DOSCIENTOS SETENTA y 

CUATRO) consta ientas cuarenta y dos) fojas, contabilizando la 

correspondiente a la presente con ancia. lo anterior, por ser necesario para la debida 

integración y manejo del expedient de mérito. • • - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~· . .-·:,.·' . :.. ... : '' ........ 

.. '. 
•J. ' 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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